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Es propiedad del autor
,
quien perseguirá ante los tribunales al que reimprima, sin su per-

miso, esta obra, cu^os ejemplares llevarán una señal especial.

OS



AL SR. D. JOSÉ EMILIO DE SANTOS.

Director ^f fsttt^tsttcas íspccialfs « \)ocal Sfcrctaria ie \a Junta

(Seneral I»f (BstaMsttca.

x^ ^' ^^

A tí
,
querido Emilio

,
que has sido mi maestro , mi protector y mi mejor amigo

,

dedico este modesto libro , en el que he procurado aplicar tus lecciones , si bien no

con tanto fruto como deseara paraque fuera digno de tí.

Así pues espero lo aceptarás , no por lo que vale, sino como una pequeña muestra

del profundo cariño ([ue te profesa

tu hermano,

^•anta Cruz de Tcnerifi', 31 do Julio de 18G4.





En todos tiempos ha sido reconocida la utilidad de la Estadística.

Aristóteles , Xenofonte y otros escritores de la antigüedad ,
hablan de Memo-

rias que se estendian periódicamente
,
por orden de magistrados

,
para cono-

cer la riqueza, la población, etc.

También en sus Anales dice Tácito que cuando Germánico visitó las ruinas de

Thebas, halló inscripciones que indicaban «gentibus tributa
,
pondus argendi et

aiiri mnierus armorum equo rumque , et dona templis , ebur alque adores, quas-

que copias frumenliet omnia utensüium quaequt natiopenderet (1).»

Los romanos conocieron el uso de los censos
, y los renovaban cada cinco

años , estendiendo á otros hechos sociales y políticos sus investigaciones. A la

muerte de Augusto se presentó al Senado un estado de la riqueza del imperio,

del número de ciudadanos , de las escuadras , de las contribuciones , de los

gastos , todo escrito por la mano del mismo emperador
,
prueba inequívoca de

la grandísima utilidad que concedía á la Estadística para la buena gobernación

de sus estensos dominios.

La China, la Arabia y varios otros pueblos de Oriente han consagrado, des-

de las edades mas remotas , á las investigaciones estadísticas, una atención es-

pecial. En el nuevo mundo , los pueblos principales Méjico y el Perú llevaban

registros y quipos, que les permitían conocer el estado rentístico, la población,

los hombres aptos para la guerra
, y otros elementos, haciendo de esas noticias

un uso frecuente y provechoso.

(I) Lib. 111. Pág. LX.



Mil =
Todos estos ejemplos prueban de un modo irrecusable que la Estadística ha

sido una necesidad de todos los siglos y países, y que, universalmcnte recono-

cida, sus principales operaciones se han practicado desde remoto tiempo por los

pueblos mas civilizados del Globo. La edad media destruyó sus instituciones, y
mucho tiempo después del renacimiento de las ciencias y las artes , comenzó á

ser impulsada de nuevo, por la senda del progreso.

Pero el que la dio forma y nombre , el que reunió en un cuerpo de doctrina

sus diseminados principios
,

el que le imprimió el carácter de precisión y certi-

dumbre de las ciencias exactas difundiendo su estudio en Alemania , fué Godo-

fredo Achewal, sabio profesor de la Universidad de Gottigan.

Las naciones modernas , no satisfechas con las Estadísticas publicadas por

diversos autores , algunas de las cuales no pasan de ser un conjunto de suposi-

ciones mas ó menos aventuradas, han abordado la empresa de formar las suyas

respectivas; encargando á la Administración de recoger series cronológicas de

hechos, tan justificados como lo permite la naturaleza de las cosas. Y no podia

suceder de otra manera hoy que se reconoce que los Gobiernos sin estadística,

tienen que caminar á tientas , como quien desconoce todas las necesidades, to-

das las escelencias y todos los vicios de los pueblos : como quien desconoce la

riqueza y por consiguiente la estension de los gravámenes que pueden pesar

sobre ella sin agoviarla, como quien desconoce la marcha que siguen las indus-

trias , las artes , la navegación
, y no puede por lo tanto impulsar su desarrollo

ó atajar su descenso: como quien lo desconoce lodo en instrucción , en benefi-

cencia , en gastos c ingresos públicos , en montes , en instituciones de crédito,

en medios de comunicación, en quintas, en elecciones, en cuanto, en fin, entra

bajo el dominio de la Estadística y sirve de base á los estudios administrativos.

Los Gobiernos sin Estadística, los Gobiernos que están privados de esa fuente

perenne de verdad, tienen que edificar sobre un cimiento tan poco sólido como

la deducción y la conjetura, siempre ocasionadas al error.

No puede exigirse que sus medidas contribuyan á labrar la felicidad común,

ú desarraigar todos los gérmenes de mal que contrarían el desenvolmienlo de

la riqueza, sin poner al mismo tiempo en sus manos los cuadros en que se re-

tratan con exactitud las condiciones de los pueblos cuyos destinos rigen ; su

modo de ser, sus necesidades y hasta sus mismas inclinaciones.

Sin esta brújula, es imposible conducir la nave de la nación por el mar pro-

celoso de las múlli[)lcs aspiraciones , sin riesgo de embestir á cada paso el osco-

Ih) de la injuslicia, ó de alejarla cada vez mas del punió ¡i donde .se dirige.



Además, una Estadística no sft improvisa. Ha de ser el fruto de muchos años

de trabajo y de constancia, de largas vigilias. Por eso la reunión del cúmulo de

datos que la componen, debe estar á cargo de un centro, que, midiendo su la-

boriosidad por la rapidez con que los hechos se suceden y los fenómenos se ope-

ran en el mundo social ; se consagre esclusivamente á recogerlos, y á darles una

ordenación hija de la inteligencia y del estudio; entregándolos luego á la socie-

dad para que saque de aquellas ingratas columnas de cifras
,
provechosa ense-

ñanza; á cargo de un centro que, impasible en medio de las agitaciones políticas,

no tenga mas que una idea ni aspire á mas que realizarla; que siendo la encar-

nación de la perseverancia , indague , inquiera , escudriñe cuantos hechos , lo

mismo del orden físico que del moral
,

pasan á su alrededor
, y han de venir á

descubrir con el progreso de la ciencia, las leyes inmutables que rigen la socie-

dad, leyes entre las cuales se descubre el mismo encadenamiento^ el mismo ar-

mónico concierto que entre las que rigen el Universo.

Hemos encarecido la utilidad de la Estadística; pero no hemos dicho que esa

utilidad, ha sido origen de grandes debates.

Playfair sostuvo que su uso era meramente político , cual si ella no viniese á

esclarecer diversas cuestiones referentes á la condición moral y material de las

masas, que no tienen relación con lo que propiamente se llama política.

Melchiore Gioja, por el contrario
,
quiere que sus investigaciones se estien-

dan hasta los mas pueriles detalles : quiere que la Estadística sea la ciencia uni-

versal.

John Sinclair estuvo mas exacto al asentar que la Estadística sirve para reve-

larnos la suma de felicidades de que goza una nación y los medios de aumen-

tarla
,
pero Scubert le aventajó en exactitud, asegurando que tiene por objeto

presentar la situación actual de los pueblos civilizados
, bajo el aspecto de su

vida interior y esterior y de sus relaciones recíprocas.

El que nada deja que desear al esponer su opinión respecto á la utilidad de la

Estadística es Dufau. «Si es verdad, dice, que ofrece un medio de llegar al

descubrimiento de los principios fijos que regulan la sucesión de los hechos del

orden social, ¿quién se atreverla á disputarle un lugar eminente entre las cien-

cias mas útiles, entre aquellas cuyo progreso interesa mas á la humanidad ? Su

utilidad es pública y privada
, es decir que está destinada á dar interesantes do-

cumentos á los Gobiernos y á los particulares , á los que tienen el poder como

á los que le obedecen. Y efectivamente. ¿A que otro medio podrá recurrirse por

la Autoridad para estudiar la acción de sus medidas , preferible á esta evalúa-
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cion numérica de los resultados? ¿Qué razonainienlos equivaldrían á estensas

series de hechos revestidos del carácter positivo, cuando se tratase de justificar

los efectos de un acto administrativo cualquiera?»

Mas, no debe considerarse á la Estadística , solo con relación á la adminis-

tración de un estado, porque es de grande interés cuando se la mira como

ofreciendo una instrucción verdadera á los individuos , sobre multitud de

cuestiones
,
que se ligan con la existencia social y que no pueden resolverse

sin su auxilio. ¡ Cuántas importantes soluciones se encuentran ocultas en esas

columnas de términos numéricos que la Estadística ofrece á la observación !

i
Qué de verdades brotarán un dia de comparaciones felizmente establecidas

entre los datos que encierran ! Los que lean con atención una Estadística halla-

rán que las cifras ó guarismos traducen con la mas exacta fidelidad , hechos

morales que se refieren de una nxanera inmediata á la mi^jora de la condición

humana, y comprenderán cuan ventajoso seria para los progresos de la razón

pública qne tales nociones fuesen generalmente difundidas.

Suecia , Prusia , Francia, Inglaterra, Bélgica, en una palabra, la mayor

parte de las naciones europeas, llevan muchos años consagrados con ahinco á la

formación de sus respectivas Estadísticas, y han publicado obras de gran mérito.

España, aunque una de las primeras que se dedicó a las investigaciones es-

tadísticas, en su inmediata aplicación á los negocios públicos, y una de las pri-

meras que concibió y llevó á cabo importantísimos trab:ijos, poco ó nada habia

hecho en los tiempos modernos, aniquilada por las guerras y destrozada por las

disensiones políticas. Pero España , acostumbrada á recorrer en breve tiempo,

el camino para atravesar el cual, han necesitado otras naciones de interminables

años, ha emprendido en nuestros dias la formación de una estadística, y ven-

ciendo todos los obstáculos, con voluntad firme, con decidido empeño, y uti-

lizando la saludable esperiencia adquirida por otros pueblos; en unos cuantos

años, pone en manos de los sabios estranjeros importantísimas y numerosas pu-

blicaciones , en las que encuentran , llenos de, admiración , mucho acreedor al

mas grande encomio
, y no poco digno de ser acogido é imitado ; no pudiendo

escusarse de reconocer, que si carecemos, como carecen las demás naciones, do

una Estadística completa, que si nos falta mucho, es|)ccialmenle en lo (pie ha-

ce referencia á la producción y riqueza del país, parte sin dis|)ula una de las do

mayor utilidad, pero aquella (jue mayor cúmulo de diiicult.ides casi insupera-

bles ha ofrecido siempre; en cambio nos hemos i)ucslo al nivel de los mas ade-

lantados en niateiia de población, de ('liiiia . de llcneliceiicia . de insirucciou
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pública , de Eslíidíslica criminal , etc. Y no será por demás advertir aquí
,
que

se han reunido dalos numerosos respecto á la producción
,
que si no han visto

la luz pública, es porque dcsconfiándose fundadamente de su exactitud, no de-

bían entregarse al estudio hasta haberlas depurado
,
para no estraviar la opi-

nión, mostrando.desfigurada la verdad.

En las obras que lleva publicada la Junta general de Estadística de España,

se considera á la Nación como kl todo y á las provincias como á las unidades

componentes. Este sistema, el único que era dado adoptar, tiene el inconve-

niente, de impedir que puedan
, á la luz de esas publicaciones, estudiarse cues-

tiones de grande interés pero de una esfera limitada. Si las Estadísticas provincia-

les , en que se considerara á la provincia como el todo, y los distritos munici-

pales como las unidades componentes , vinieran á servir de justiticacion y de

base á la Estadística nacional , se habría conseguido satisfacer todas las aspira-

ciones. La comparación entre las diversas localidades de una misma provincia,

puede revelarlas excelencias, las necesidades, etc. de una comarca determina-

da, por pequeña que sea
;
particularidades que se pierden , al agrupar los he-

chos á los demás de su misma especie, para formar la unidad provincial, única

que utiliza y publica el Gobierno.

La misma serie de complicadas cuestiones que en el terreno administrativo

tiene que resolver el Gobierno por lo que respecta á la Nación, se ofrecen á las

provincias y á los municipios, aunque en mas reducida esfera. Si solo en aque-

llas altas regiones se elaboran las leyes, en estas únicamente se estudian de cer-

ca las necesidades materiales y se gestiona para conseguir su satisfacción. De

aquí que consideremos de grande utilidad las estadísticas provinciales, sin des-

conocer por ello que el fin de la ciencia es el estudio de los hechos y que , si no

puede hacer abstracciones del lugar en que se operan , mira como secundaria

esta circunstancia, dejando á otro ramo de los conocimientos humanos, el des-

cribir las comarcas con sus particularidades.

Hay otra razón que hace convenientes las estadísticas provinciales. Los volú-

menes que publica el Gobierno , ni pueden circular con profusión , ni están al

alcance de todas las inteligencias.

Hé aquí la necesidad que viene á satisfacer el señor Olive , dando é luz el

Diccionario Estadístico de las Islas Canarias, cuyo prólogo tenérnosla honra de

escribir.

Poco podemos decir en elogio de una obra que se recomienda por su mérito

especial. Aunque el método que se ha adoptado en su confección, hace que no

•
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pueda llamársela Esiadislica de la provincia; el autor, juzgando que la forma

de Diccionario ofrecía ventajas , hoy que, poco generalizadas esta clase de pu-

blicaciones
, es indispensable hacer fácil su inteligencia; resolvió darle la for-

ma que tiene. A cada pueblo, á cada entidad se consagra una voz en el Diccio-

nario y el número de estados suficiente para dar á conocer su territorio
, pobla-

ción
, riqueza, producción, comercio, instrucción pública, impuestos, etc.

La división natural de la provincia en siete diversas islas
,
que constituyen

otros tantos grupos de población , de riqueza, etc. , división natural mil veces

preferible á la que tienen que crearse la administración y la estadísiica; ha

sujerido al señor Olive la feliz idea de ofrecernos resúmenes por islas, á mas de

los resúmenes por partidos judiciales, que son de escasa utilidad, mediante

abrazar un mismo partido comarcas de islas distintas, ó lo que es igual, elemen-

tos faltos de homogeneidad, aunque con alguna similitud; porque es sabido que

son distintas las condiciones de cada isla , comparadas con las de las restantes.

Los resúmenes por islas nos ponen en condición de estudiar esas mismas dife-

rencias, y de llegar á descubrir el modo de ser de cada grupo.

Por otra parte , son tanto mas útiles, cuanto que en ol de la provincia . se

presentan englobados en una sola cifra los datos análogos de todo el archipiéla-

go , sin detallarse los de las entidades que entran á componerlo.

Los guarismos todos que trae el Diccionario estadíslico del señor Olive han

sido recogidos en las mejores fuentes. Los relativos á la población y su movi-

miento pueden considerarse como llevados al límite de exactitud de que son sus-

ceptibles las investigaciones estadísticas, en el estado actual de nuestra adminis-

tración. No pudiendo aspirarse á la rigurosa exactitud matemática, tenemos que

considerarnos satisfechos oon la mayor aproximación posible. Muy apreciablesson

también los datos referentes á contribuciones
,
presupuestos , medios de comu-

nicación
,
quintas, instrucción pública, pósitos, estadística criminal, navega-

ción, comercio, etc. , sin que les falte la exactitud posible, á los referentes

á producción , riqueza agrícola , urbana y pecuaria y los que hacen referen-

cia á los montes , su estension y productos, á las aguas y algún otro. El autor

se ha encontrado sin obras análogas, publicadas con anterioridad, con las cuales

hubiese podido establecer sus comparaciones y formar un juicio acabado res-

pecto á ki aproximación de las noticias compiladas por él. Y antes de lanzarse á

formar una estadística cu.ijeliiral respecto de los espresados ramos , ha preferi-

do entregar al público los que le han sido facilitados por las autoridades de los

respectivos pueblos.

Aunque á principios de osle siglo el ilustrado l)r D Francisco Escolar,
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Comisionado especial del Gobierno para formar h esladíslica de las islas,

lograra reunir noticias apreciabilísimas ; noticias que no llegaron á ver la luz

pública sino estracladas por el señor Madoz en su Diccionario Geográfico Esta-

dístico de España , mas de cincuenta años que han mediado desde su reunión

hasta el dia, unido á las variaciones que se han introducido en las islas y en su

administración ; hace que no puedan establecerse con fruto, comparaciones en-

tre esas noticias y las reunidas actualmente por el señor Olive.

La Diputación provincial de estas islas, queriendo dar un testimonio del apre-

cio en que tiene esta obra y de lo útil que considera su publicación, ha estimula-

do eficazmente al señor Olive para que la diera á la luz ofreciendo asi un ejem-

plo digno de ser imitado, y haciéndose acreedora al reconocimiento de todas

las personas ilustradas, que comprenden la utilidad de esta obra, y el fruto que

las corporaciones y consejos pueden sacar de ella, para mejorar la condición de

algunas clases y para impulsar el desarrollo de la riqueza pública.

La Junta general de Estadística concediendo al Sr. Olive el permiso para uti-

lizar todos los datos oficiales reunidos hayan ó no visto la luz pública y coope-

rando moralmente á que esta obra se llevase á cabo, ha añadido una prueba mas

á las muchas que tiene dadas de ilustración y patriotismo , demostrando á la

vez, cuanto estima la perseverancia y los conocimientos del autor que ha dado

cima á esta empresa

Por eso no hemos titubeado en tomar la pluma para encarecer la utilidad del

Diccionario estadístico^ y para felicitar tanto á su autor el Sr. Olive, como á

la Diputación provincial, pues al uno y á la otra se debe el que vea la luz pú-

blica un trabajo que pone de manifiesto el verdadero estado de este Archipié-

lago, trabajo qne nadie ha llevado á cabo hasta hoy, no tan solo por los cono-

cimientos especiales que requiere , sino también por que necesita una constancia

y una laboriosidad superiores á todo encomio , dotes que adornan al autor del

Diccionario Estadístico de las islas Canarias.

Gaspar J. Fernandez.

Santa Cruz de Tenerife, 1." de Junio de 1864.





Antes de emprender nuestra tarea, cúmplenos hacer pública nues-

tra gratitud á la Junta General de Estadística , al gobernador que fué

de estas islas Sr. D. José Francés y Alaiza , al actual , Sr. D. Pablo

de Castro , á esta digna Diputación provincial
, y á todas las demás

corporaciones que con el mayor celo é interés nos han facilitado cuan-

tos datos les hemos pedido para llevar á término nuestra empresa.

Sin la protección de aquellas ilustres Corporaciones y muy espe-

cialmente de la Diputación provincial y distinguidas autoridades, nos

hubiera sido imposible la reunión de las noticias qne forman este

Diccionario €9taíiÍ6tico-2lí)minÍ6trtttiuo.

A cuantos han contribuido directa ó indirectamente á la realización

de nuestro pensamiento , les quedamos profundamente obligados y su

cooperación ha sido para nosotros el mejor premio que podiamos

esperar de nuestros constantes afanes.



para la inteligencia de las abreviaturas contenidas en este tomo.

^e-e^-

1. j. . • •
lénnino jurisdiccional.

p. j. parlido judicial.

c. del d. ni. cabeza del dislrito municipal

choz choza.

hog. hogar.

núm. número.

k. . . . kilómelro.

m. . metros.

edif. , edificio ó edificios.

hábil. habilado ó habilada.

const. conslanlemenle.

lemp. lemporalmenlo.

inhábil. . inhabitado ó inhabilada.

V. a. vecinos -almas.



A

ABA.

ABADES. Cascrio situado en 1. j. de Moya,

p. j. de Guia , isla de Gran Canaria. Disla

de la c. del d. m. 1 k. y lo componen 3 edif.

de un piso, habit. const. por 3 v. 16 a.

ABAISE. Chozas ú hogares situados en

t. j. de Pájara
, p. j. del Arrecife , isla de

Fuerteventura. Distan de la c. del d. m. í k.

100 m: son 9 en nitra. y están tem. habit.

ABALES. (LOS) Caserío situado en t. j. de

Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Disla de la c. del d. m. 500 m. y lo

componen 7 edif. de un piso y 2 de dos,

habit. 8 const. por 7 v. 32 a. y 1 inhábil.

ABALOS. Caserío situado en t. j de Guia,

p j. de id., isla de Canaria. Dista de la c.

del d. m. 3 k. 690 m. y lo componen 2 edif.

de un piso, habit. const. por 2 v. 9 a.

ABAMÁ. Casa en despoblado situada en

t. j. de Guia, p. j. de la Oiotava,. isla de Te-

nerife. Disla de la c. del d. m. 10 k. 52 m:

tiene un piso y está temp. habit.

ABEJERA. Casa de labranza situada en

t. j. deBucnavista, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 13 k ;

tiene un piso y está const. habit. por 1 v. 6 a.

ABERCON. Caserío situado en t. j . de San

Nicolás, p. j. de Guia , isla de Gran Cana-

ACAR.

ría. Dista de la c. del d, m. 2 k. 786 m, y
lo componen 17 edif. de un piso, hábil. 16

const. por 16 v. 57 a. y 1 temp.

ABREÜ. Chozas ú hogares situados en 1.

j. de Tijarafe, p. j. de Sla. Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 5 k.

y son 2 en núm. y están 1 const. hábil, por

I V. 4 a. y 1 inhábil.

ABREU DE BARRIOS. Casa de labranza

situada en 1. j. de Santa Úrsula p. j. de la

Laguna, isla de Tenerife, Dista de la c. del

d. m. 2 k. tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 6 a.

ABREVADERO. Caserío situado en t. j . de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d, m. 557 m. y lo

componen 8 edif. de un piso y 1 de dos y 6

choz, ú hog. habit. 8 const. por 8 v. 37 a. y
7 inhábil.

ABRIGO. (EL) Caserío situado en 1. j. de

la Granadilla, p. \. de la Orolava , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 11 k. 368

m. y lo componen 2 edif. de un piso habit.

const. por 1 v, 6 a.

ACARDECE. Caserío situado en t, j, de

Ariire, p. j. de Sla. Cruz de Tenerife, isla de

la Gomera. Dista de la c. del d. ra. 1 k. 400

3
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m. y lo componen 9 ofüf. de un piso, 2 de dos

y <2 choz, u hog. hábil, i o consl. por 16 v.

76 a. y 28 inhábil.

ACARONA. Caserío situado en 1. j. de

Candelári;\
, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k,

800 m. y lo componen t edif. de un piso

habit. const. por 3 v. 12 a.

ACEBUCHE. Casa de labranza situada en

t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. ni. 700

m. tiene un piso y 1 choz, ú hog. y están \

const. hábil, por 1 v. 4 a. vi inhábil.'

ACEBUCHE DE BARRANCO OSCURO. Ca-

serío situado en t. j. de Mo;, a, p. j de Guia,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 3 k. 900 m. y lo componen I edif. de un

piso y 3 choz, ú hog habit. const. por 4 v. 24 a.

ACEBUCHE DE LA CARRETERÍA. Case-

río situado en t. j. de Moya
, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Dista de la c del d.

m. \ k. 2o0 m. Y lo componen 2 edif. de un

piso, habit. S por 1 v. 2 a. y \ inhabit.

ACEQUIA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de Santa Úrsula, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m, 3 k. 500

m. y lo componen 6 edif. de un piso \ 7 choz,

ú hog. habit. 10 consl. por 9 v. 41 a. y 3

inhabit.

ACEQUIA DE LA MAJADÍELA. Caserío

situado en 1. j. de Moya, p. j. de Guia , isla

de Gran Canaria. Di la de la c. del d. ni.

800 m. y lo componen 9 edif. de un piso,

habit. 7 por 7 v. 29 a. y 2 inhabit.

ACEQUIA DEL PINO. Casa de labranza

situada en I. j. de Arucas, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaiia. Dista de la c.

del d. m. 900 m. tiene un piso y está const.

habit. por \ v. 5 a.

ACEQUIA DEL REPARTIMIENTO. Casa

de labranza situada en t. j. de Moya, p. j.

de Guia, isla de gran Canaria. Dista deja

c. del d. m. 200 m. tiene un piso y está const.

hábil, por 1. v. 8 a.

ACEQUIA DE MARRIRO. Caserío situa-

do en 1. j. de S.in Maleo, p. j. de bis Palni;is,

isla dé Grun Ciuari;i. Dista de la c. del d.

m. íiOO m. y lo componen 1 2 edif. de un jiiso,

hábil. 9 const. jior 9 v. 30 a. > 3 inhábil.

ACEQUIA DE OllDUÑA. Caserío siiuado

en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. I U. 400 m.

y lo c(jm|)onen i edif. de un piso, hahil. 3

ADE
const. por 3 v. 14 a. v \ inhabit.

ACEQUIA DE TAIÍRA. Caserío situado

en t. j. de Santa Brígida, p. j. de las Palmas,

isla de Cran Canaria. Dista de la c. del d..

ra. 3 k. 482 m. y lo componen 12 edif. de un

piso, 2 choz, ú hog. hábil. 1 2 consl. por 1 2 v.

46 a. y 2 inhabit.

ACEVEDO. Caserío situado en 1. j. de

Guia, p. j. déla Orolava , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 6 k. 261 m. y lo com-
ponen 2 edif. de un piso, habit. lemp.

ACEVIÑOS. ILOS) Chozas ú hogares si-

tuados en 1. j. de Hermigua
, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de la Comerá. Distan

de la c. del d. m. II k. 888 m: son 6 en núm.

y están 3 const. habit. por 3 v. 10 a. y 3

inhabit.

ACOJEJ.A. Aldea situada en t. j. de Guia,

p. j. de la Orotava, isla de Tenerife. Dista

déla c. del d. m. 2 k. 503 m. y consta de 20

edif. de un piso y 5 choz, ú hog. hábil. 18

const. por 13 v. 57 a. y 7 lemp.

ACÜCHE. Clisa de labranza situada en t.

j. de Tegiii-:e, p. j. del Arrecife, isla de Lan-

zarote. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572 m.

tiene un piso y c^lá consl. halñt. por 1 v. 5 a,

ACUS.V. Chozas ú hogares situados en i.

j. de Arlenara
, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Distan de la c. del d. m. 3 k. 754

m: son 47 en núm. y están 23 const. habit.

por 23 V. 65 a. 4 lemp. y 20 inhábil.

ADEJE. Caserío siluado en t. j. de Santa

Lucía, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca
naria. Dista de la c. del d. m. I k. 393 m. y
lo componen 6 edif. de un piso hnbil. 3 const.

por 3 V. 11 a. 2 temp. y I inhábil.

ADEJE. Caserío situado en t. j. de Tui-

neje, p. j. del .Arrecife, isla de Fuertex entura.

Dista de la c. del d. ni. 6 k. íH9 m. y lo com-
piiiien 3 edif. de un piso habit. const. por 4

V. 15 a.

ADEJE. Villa, cabeza de distrito munici-

pal , en la isla de Tenerife, p. j. de la Oro-

lava: sit. al S O. de la misma i>la en el

i
\aile de su nombre, dominado por las rocas

de CarascoA de Ilio. Conüiin el término, por

el N. con las montiñas ccnlrales; por el E.

con las (le Chas;na y Arona : por el S. con el

mar y por el O. con el de Gui;i.

Las nnlicias mas iutiMcsanles referentes á

esle distrito y (|ue pueden dar á conocer pcr-

IVclamentíí la imi)orlnncia (|uc tiene adniinis-

Iratix amenté cou'-idorado, son las siguientes:
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ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto con.^iderados en su número, cuan-

to en su construcción y habitación.

t . —
i|

ÑÚ MERO DE TOTAL
GENERAL.

22

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

|! «'''P^o VILLAS. LIT. VRES
DADES.

; 1

ALDEAS.
C\ SE-
RIOS.

GRUPOS.
11).

CASAS
AISLADAS

23

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

£ 1 > 1 n 2 1 1 25

NÚMERO DE EDIFICIOS

DE DNPI^OEN

POBLADO. DESPOBL.

1S4 164

DE DOS PISOS EN

li 27

DE TRES PISOS EN DEr/lASC£TRESPiS1SEN

TOTAL
DE

EDIFICIOS

359

TOTAL
DE

HOGARES.

EDIFICIOS Y HOGARES.
EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

HABIT
CONSTANTE

1
rOBLADO.

ADOS
MENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.
HABÍ!

TEMPORAL

POBLVDO.

ADOS
MENTE^EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

138 131 289 9 64 73 4

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

1XACI0T%AI.W1S. ESTKAWGEROS. totai.es».

ESTj

; VARO-
NES.

^ECl
HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA^

VARO-
NES.

VSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

EFTi

VARO-
NES.

mECl
HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

»

TRAl

VARO-
NES.

VSEÜN_

HEM-
BRAS.

TES.

.TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GENERAL.

628 711 13.39 16 12 28 » » » » » 644 7i3 1367

[í] Se han denominado ffriípos á aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios, por hallarse inhabitados , y a aquellas que aun oslándolo , no tienen el carácter de

edificios.

(2) Se han denominado sitios á las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fabrica, como almace-

nes, bodegas, ermitas, santuarios , fortines etc. que no son hahitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN POR Sü ESTADO CIVIL.

WVLOUKS. HK»IB«.4IS. ToCal de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS

194

VIUDOS.

23

TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL

723

SOI-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

425 6i4 462 207 54 887 401 79 1367

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

. . - _ - ,

De menos de un año

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

16

91

92

74

55

12

18

11

4

13

7

54

53

48

49

32

12

1

1

1

»

»

13

84

88

61

57

18

10

13

7

23

14

70

96

62

53

39

13

2

»

»

»

29

175

180

133

112

30

28

24

11

36

21

124

149

110

102

71

25

3

1

1

»

»

De 1 a 5

De 6 á 10. .

De 11 á 13 ... .

De 16 á 19

De

T)ft 96 aso

.............. ^

fifi

\n. . . . ,

J22
)23
124
V 25

rtn "it á íl\

Dp 4 1 á 50

De SI á 60

De 61 á 70 .

T)p TI .i 80

De 81 á 83

De 86 á 90 . .

De 91 á 95

De 96 á 100 -

De mas de lOO. . . ,....•

Total 644 723 1367

Varones.

Hembras.

TOTAL.

iVi'iiiiei'o «le los i|iu'

Sahen leer y no
escribir.

10

10

20

Sal)cn leer y
escribir.

50

16

nii

No saben leer.

675

697

1272

TOTAL

04 i

723

1367
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CUADRO RESUMEN de las profesiones y oficios de los habitantes según el censo
de población de 1860.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

ÍVflroncs
Hembras.!

1 Del Estado. .'

^Activos. . I Pro\ inciviles.

i7^«i..,rf«- (Municipales..
Empli-ado.. ^ ^^ei Estado.

.

Cesantes. Provinciales.

( Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar eslran-

gero

p¡¿,.„i,„ )
Activos y de reemplazo

üjeiciio.
• • •

j Retirados

Armada Activos
Arraaaa.

. . . ¡Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios. .

Comerciantes
Dependentes de comercio

Marina mPirantp )
Capitanes de buques.

Maunameicante
I
jjjj,.j|jgj.Qg

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Aljogados .

Escribanos y notarios
Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeitares

INDIVI-
DUOS.

24

»

98
82
123

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fabricantes

•"dustriales
| Sbras'. !

Artpsnnns '
Varones.. .

^'^'^^^""^
I Hembras. .

í Víironp^
Jornaleros en las fábricas Hembras'

'

Jornaleros de campo
_. . . I Varones.. .

Sirvientes ¡Hembras. .

« V, j 1 j j I
Varones.. .

Pobres de solemnidad. . Hembras.
^ , ,

( Varones.. .

Sordo-mudos ¡Hembras. .

...... j I
Varones..

,

Ciegos e imposibihlados . j gembras
personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

10
2

3

348
81
39

1

19

t

»

10

11

MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN.

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 18(51.

Años de 185T a 1861. . . .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

431367 232 32 91

46 6 18 8

Como se vé, comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 29

almas : un matrimonio por cada 227 : una defunción por cada T>
;
que por cada 170 habitantes ha emigrado uno a

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 29'7i años.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas ,

maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

KÚBicro de

maestros y
maestras.

Escuela de niños 1

» de niñas »

ASISTENALA

ESCUELA.

Niños.

18

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

Io09 120

MAESTRAS.

Personal,

DEBEN TENER
aiendido el número de almas

LOS jÍAlÉSTROS 1 LAS MAESTRAS

Maierial.i Persbnal

3300

Material. Personal

829 S200 530
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CONTRIBUCIONES.

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el ailo de 18G1, para cada uua de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.

246,930,

Rs. vn.

Riqueza imponible

34,383,54

2,345,24

976,

Oupo de Contribución 29,630,

3,330,

80,80

1,324,74

Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo suplelorio

Aumento para premio de Cobranza

Total 34,383,34

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

1,068,32

301,66

173,26

Importe de las cuotas

CoNTRiBüTKMKS. 12. Cincueuta por cieulo para pucrto franco. . . .

Aumento para premio de cobranza

Total 2,345,24

CONSUMOS.

Cupo para el Tesoro

Total de las tres Contribuciones. . . 37,706,88

Cantidad con que afectaron á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL ,
de 18G1.

Thhhitorial.

industrial..

Consumos. .

. Ordinarios

3.230

»

Reales vn.

¡

3.-2S9

4l7,li

i«R,

] Según los artículos 21 y 61 d(

•

j 8 de Junio de |Si7. . .

la Instrucción do

1
Quinta parle de aumento. .

Ordinarios

Quinta parte do auii.cnto. .

. . Ordinarios

33388

83'ii

Totai oenrrai. 4.|fii,12
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PRESUPUESTOS.

Presupuesto municipal de GASTOS de este pueblo en el año de 1861.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.

Imprevistos .

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento

Policía de Seguridad

Policía Urbana
Instrucción pública

Beneficencia

j
Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y

Audiencia

Manutención de presos pobres en los de-

I
pósitos municipales y en las cárceles

de partido y audiencia

Conducción y socorro de los mismos . .

1 Obras en las cárceles, costeadas por los

I
pueblos del partido

' Cuota para atenderá los gastos carcela-

rios del partido SiT

Montes

Cargas..

Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase

[Corrección pública.

TOTAIi

RS. VN.

4093

1620-

S4T

1833

250

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores

.

Total general de gastos por todos concepto?.

8343

83i3

Presupuesto municipal de INGRESOS de este pueblo pura el afio de 1861.

l

/ / /Productos de las fincas,

1 Productos líquidos, con deduc-l 1 censos y demás bienes

\ cion del 20 por ItiO y contri- ) Propios. » no enagenados. . . . » ^

1 huciones, sobre los bienes no < Wntereses de los efectos

INGRESOS ordinarios.
enagenados. 1 ( piiblicos^de propiedad

^^

i 1 Montes

Rs. VN.

»

»

IS
1563

1 Impuestos establecidos
f Beneficencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja . .

'

Total de ingresos por los anteriores conceptos. . . • 1o76

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos 6767
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal de este

pueblo , en el año de 18G1.

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial - .

cupos de las contribucio- ^ A la intliistrial

nes. / A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

brc los cupos de las con- { A la Industrial
trlbuciones. ' A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Tan lo por
ciento.

Rs. VN.

10

IS
oO

16

»

n

»

I0-6

8334

2963
2i3
488

4640

»

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 8544

COMPARACIÓN.
-.«sftC.'SSs»-

Importa el presupuesto de gastos 8313

9010
ídem el de ingresos . . .

Ídem los medios para cubrir el déficit

SOBRVNTE 1567

RIQUEZA PECUARIA.

CUADRO que manifiesta el número de cal)ezas de ganado y su clase , existentes en

este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Número de cabezas

Vacuno 2;íi

30i Caballar. . .

Cl.VSH UI¡ 0\NU)0. .

1 Mular. . . . 38

130

308

1 Asnal

\ L\NAn. . .

1 Estante

.: Trashumante
1 ' Traslerniinanle i>

1 Cabrío. . . noo

I Cerda. . . 168

>Camellos .

Total 1.8Í5

!il
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PRODUCCIÓN.

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de ISó"; á 1861 : total de! mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

Años.
TOTAL.

Término

medio del

quinquenio.1657. 18S8. 1851). 1860. 1861.

Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas_ Fanegas. Fanegas.

Trigo 1800 330O 3700 8800 1600 16.200 3240

Centeno 180 uo lio 480 30O 1.190 238

Cebada IbOO 2-00 IlOO 3000 2000 10.100 20i0

Avena » » » » » » U

Maíz 1.

Total. . . .

soo eco 630 830 580 3.180 63S

3.980 6.320 0.5CO 10.130 4.480 30.610 «.13i

MONTES.
CUADRO que empresa el número

,
pertenencia y demás circunstancias de los mon-

tes públicos enclavados en el término jurisdiccional de este distrito.

i 1 ESPECIES Renta.
"•

' Su Esten-
1

í^er-

noml)re. sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre RViN. Deslindes. Estado actual

1

1

Tiene tros de
transito y Fué des- Está en buen

1

ademas la lindado estado, aun-
1 de leña y por cuen- que requiera

1 Pinar del pú- carbón pa- TO 00 ta del mas limpia.

blico. 203 f. Pino. Escobón. Del común de
vecinos.

ra el con-
sumo de los

vecinos.

Ayunta

-

mientoen
el año de
1831.

CUADRO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban
de enumerarse, en el año de 1850, por los diferente', conceptos que se espresan.

APROVECHAMIENTOS. EN METÍLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios 9

»

1>

»

1300

1500

»

»

5000

300

ISOO

»

300O

18O0

Según usos vecinales

De árboles derribados por los vientos. . . .

De árboles incendiados

De árboles cortaifDs fraudulentamente. . .

Total » 30OO S300 8300
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AGUAS.

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con egpresion de las circunstancias peculiares á ellas.

1
ICANTI-

NÚM. DE dad de LONGITUD NÚM. DE NÚMERO

DE^OMl!^ACIOfi comen- agua S'ICNOICIONl GRADO DE DOMINIO medida vecinos de fane-

tes, po- íporpi- dulce salaria regular de que quf las gas que
V ORIGIÍN

zos, ma- pas ) en ó medicinal, temperatura Público. Privado. irecorren. utilizan. riegan.
DB LAS AGUAS.

retásete U horas

10Nacientes. 13 61il Dulce fria y tem-
plada.

3 2k. 28o 245 S6

Corrientes natu-
rales. » » » » » » » > »

Fuentes. » » » » » » » » »

Maretas. » » » » B » » » »

Cisternas. » » » » » » » » i>

Pozos. » » » » » » » « »

MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

ESTADO que manifiesta el número de Caminos ucinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

NOMBRE DE LOS

Longitud

total.

Latitud

que deben
PUESIT- PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas.

2V«

tener.

piiesto.
DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

Principal 12 pies. 200.000 En Arona por el Oriente. En Guia.

de Carrasco 1 id. 80.000 EnAdcje. En Vllaílor.

de Taucho. Vi Id. 4.'i.000 En Id. En Taucho.

Por esta localidad tocariii la carretera de torcer ór den de Sta. Cruz do Teñe rife ií Buonavlsta, que

se hallan en estudio.
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QUINTAS.

ESTADO que comprende el número de mozos sorteados en 1862 y cupo que corres-

pondió entregar en el mismo para cubrir las bajas del ejército de estas islas.

BATALLÓN Ó SECCIÓN

Á QUE COURKSPOINDE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEABLES EN 1862.

í

CUPO.

Sec. de Abona. 19 9

ELECCIONES.

ESTADO que manifiesta el número de electores de Diputados á Cortes y Diputado

provincial por la rectificación de listas de 1862
, y comparación entre aquellos

con la población.

D." S.

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

BN QUB ESTÁN

con la población.

con TRIBUTE R-
TBS.

6

CAPACIDADES TOTAL.

20 2." i.aeT » 6 1 p. 228 ü.

ESTADO que manifiesta los electores , elegibles para Ayuntamiento , número de

concejales en 1862 y comparación entre los primeros con la población.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES

con la población.

1.36-7 106 Id 8 1 p. 12 h.
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ADEJES. Casa de labranza , situada en

1. j. del Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. \ k.

109 m. k. m. tiene un piso y está temp.

habit.

ADELANTADO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Tacoronle, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 900 m. y lo

componen 8 edif. de un piso , 1 1 de dos y 7

choz, u hog., habit. 19 const. por 19 v. 84 a.

y 7 inhabit.

AFIFE. Casa en despoblado , situada en

1. j. de la Granadilla, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k

343 m.: tiene un piso y está temp. habit.

AFUR. Caserío situado en t. j. de Santa

Cruz de Tenerife, p.j. de id., isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 21 k. y lo com-

AGA.
ponen 18 edif. de un piso y 2 de dos, habit.

16 const. por 20 v. 81 a. y 4 inhabit.

AGAETE. Villa, cabeza de distrito mu-
nicipal, en la isla de Gran Canaria

, p. j. de

Guia: está situado al O. de la isla en el ca-

mino que desde la cabeza del partido con-

duce á la cumbre de Artenara , á la izqiñer-

da de un barranco que desciende de dicha

cumbre. Conlina su término por el N. con el

de Galdar
;
por el E. con el de Guia

;
por el

S. con el de San Nicolás y iwr el O. con el

mar, donde se halla el puerto de Ntra. Sra.

de las Nie\ es.

Las noticias que se insertan á continua-

ción , dan á conocer la importancia de es-

te distrito , administrativamente conside-

rado.

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.,

que comprende el distrito municipal ; tanto considerados en su número, cuan-
to en su construcción y habitación.

NÚM E RO DE 1 TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE
1 TíAT 4 I

CIU-
DADES

VILLAS. LUGARES ALDEÍ.S.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GU.S.

^'™^-¡\ GENERAL.

» 1 » 1 28 4 33 8 » 8 16

DE UN PI.SO EN

POBLADO.

310 195

N U ME R O DE EDIFICIOS

DE DOS PISOS EN

POBLADO.

10

DESPOBL.

DE TRES PISOS EN

POBUDO. DESPOBL.

DE MAS DE TRRS PISOS KS

TOTAL
DB

EDIFICIOS.

579

TOTAL

DE

BOGARES.

ns

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTKMBNTE EN

DESPOBLADO.

3;¡8 Í14

TOTAL.

572

HABITADOS
TKMPOUALMENTB EN

POBl ADO. DBSPOBLADO.

18

TOTAL

26

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

139

'1) Sp lian (Ipnoininado i/rupns a aquellas piilidados t\[io ¡lasando de la iiiidad no pnrdcn considerarse como
casorios , sean ó no edidcios

,
por hallarse inliabilados

, y a aquellas que aun eslandido, no tienen el carácter de

ediflciofl.

(a, Se lian deiKiniinado sitios á las entidades, sean ó nó edlllcios ó conslnicrlones de fabrica . como alinace-

es, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no sou bahllables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

lí.\CIOX.%I>ES.

...

extk%:«gi<:ros totai.es.

EST.

VARO-
^hs.

^BLECI

H l!M-

BRAS.

DOS.

rOTAL

TRA

WBO-
KES.

NSEUN
Hum-
eras.

TES.

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM- ^
NES. BRAS. "'"*'-

TRANSEU.NTEá.

VARO- HHM- TfiT»!
NES. BRAS. ""*'

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

1.093 1.39fi 2.491 5 4 9 » 1 1 » » » 1.100 1.401 l.«01

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAReiVES. BEItlBR.%S. Total de atnbos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIIDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL VIUDOS. TOTAL.

^l3 363 22 1.100 857 433 111 1.401

•
1.572 769 133 Í.SOl

CLASIFICACIÓN POR EDADES.

De menos de un año

VARO>ES. IIEtlBRAS. TOTAL.

2o

189

107

126

69

19

13

18

20

lo

18

73

146

86

51

39

17

7

»

»

»

23

169

173

123

103

45

17

20

25

29

32

U6
207

134

84

48

18

5

»

»

48

338

340

2i9

172

64

30

38

4o

i4

50

221

353

220

135

87

35

12

»

»

De 1 á

De 6 á 10

De 11 a 15

De 16 á 19

De

De 26 á 90

/20

Ul
J22
J23
124

125

De 31 á 40

De 41 a 50

De 51 á 60

De 61 a 70

De 71 á 80

De 81 á 8o

De 86 á 90

De 91 á 95

De 96 á 100

De mas de 100

-

Total I.IQO 1.401 2.501
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Varones. . . •

Hembras

!%'niiiero de los qne
TOTAL.

Saben leer y no
esciihir.

Saben leer y
escriliir. No saben leer.

18

32

115

36

967

i.333

1 100

1.-501

TOTAL 50 131 2.300 ÍMI

Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860

son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos.. . \lf2vL '.

[11 Del Estado. .

Activos. . < Provinciales .

( .Vunicipales.

.

1 Del Estado. .

Cesantes. < Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero. '

.

Fiírnifn )
Activos y de reemplazo

Bjercilo.
• .

i
Retirados

._„„,,., i
Activos

Armaaa.
. . {Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio
„„„. , i Capitanes de buques.
Marina mercante.

¡ Marineros. ....
Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios
Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticario?
Veterinarios y albéitares

INDIVI-
uuos.

30

146

]09
65

1

60

Dedicados á las Bellas Arles
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . .

Paáncantes

industriales ¡Varones..

I
Hembras.

Artesanos )
Varones..^"®*'^""®

¡Hembras.

Jornaleros en las fábricas
| Hg!i?¿'5^s'

Jornaleros de campo.

Sirvientes ¡Varones..

I Hembras.

Pobres de solemnidad. . j
Varones..

\ Hembras.

Sordo-mudos ¡Varones..

I
Hembras.

Ciegos é imposibilitados. (
Varones..

j Hembras.
Personas no comprendidas en las clasifi

caciones anteriores. .

INDIVI-
DUOS.

13

44

300
32

2o
1
22

1

1

1

1

CUADRO qne comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 185T á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18;n á 186i. . .

T(''rmino medio por af5o. . .

POBLACIÓN.

2501

NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMICnADOS

Á AMÉRICA.

as

1'}

Ii92 9* 312

62
1

lis 18
;

Como se vé
, comparada la jiobhu-ion ron su moviniienlo anual , resulla (pie ocurre un iiarinileiilo por cada 21

almas: un matrimonio por cada 138: una defunción p(ir cada iO: (lue por cada .'iflO liabilantes ha emigrado unoa

Amtírlca, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 2ri9 años.
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CUADRO que mnniflesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maistros , sueldos que disfrutan y

los que debieran percibir según la ley.

Número de

maeslros y

maestras.

Escuela de niños i

» de niñas >>

ASISTEMIA

ESCUEr.V.

N.ños.

30

Niñas. Personal.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

3000

Material.

300

MAESTRAS.

Material

DEBEN TENER
atendido el número de almas.

LOS HIAESTROS.

Material.

3300 82a

LAS M.\ESTRAS.

Personal.

2200 530

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este distrito en el año de 18C1
,
para

cada una de las contribuciones Territorial, Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.

Riqueza imponible.

Cupo de Contribución

Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio. \

Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

COMRIBUrBNTES. 22.

Importe de las cuotas

Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

3o5.860

Rs. vn.

49.820

C.600

139,04

2.119,10

.'¡8.618,14

3.383,88

1.411,69

313,23

5.108,80

CONSUMOS.

Cupo para el Tesoro.

Total de las tres contribuciones.

88.618,14

5.108,80

1.98Í

65.110,94

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

ihddstrial .

cohsuhos. . .

( Ordinarios »

5.480

»

Reales vn.

(

5.480

812,18

99i

* Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de

] 8 de Junio de 1841

f Quinta parte de aumento

( Ordinarios
616,82

133,36( Quinta parte de aumento

. . Ordinarios ,

Total general . . 1.284,18
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Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de IHGl,

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.

Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía (le Seguridad

Policía Urbana

Instrucción publica

Beneficencia

[Construcción y reparación de ohras públicas

Personal de las cárceles de partido y

Audiencia

Manutención de presos pol)res en los

depósitos municipales y en las cár-

\Correccion pública. {
celes de partido y audiencia . . .

,
Conducción y socorro de los mismos. .

Obras en las cárceles, costeadas por

los pueblos del partido

Cuota para atender á los gastos car-

celarios del partido 12iO

Montes
|

Cargas i

Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase
|

Total de los gastos del presupuesto ordinario. . !

Resaltas de presupuestos de años anteriores. . I

Total general de gastos por todos conceptos. .

TOTAL

RS. VR.

4820

300

l.-O

3480

»

LiOO

1220

504

500

300

1291 i

129-;4

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

[ Productos líquidos, ion deduc-
\ rion del 20 por 100 y contri- ] Propios
1 burlones solire los iiiencsno

INGRB808 ORDINARIOS. /
CnüBl'nadOS

Impuestos cstaMccidos. . .

Itcticllcencla

Inslniccloii pública. . . . ,

I.míhi'Sos eventuales
ItKSLLTAs de años anteriores y existencia en caja. . .

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no cnagenailos. . 60

Intereses de los efectos

I
públicos (le propiedad

' del íomun
Montes »

Rs v^.

ToTM. de lMy;resoí poi- los anteriores ronreplos.

80

3<51

3212

DüticiT que resultii de la comparación entre el pri'supueslo de gastos y el de Ingresos. . O'ill
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal de este

pueblo , en el año de 18ül.

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

13
50

»

))

4982
.•530

992

3463
»

»

»

piinrtQ ííp lili ronfrihiií^irt i^ A líi inflimtriíil

nes. / A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial . .

Iribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales .

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit- 976T

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos .

3212

976T

12914

J

12979
ídem el de ingresos .

ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante
1

S

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en

este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clasb db ganado.

Vacuno ,

Caballar ,

Mular

1
Asnal

, Estante . . .

Lanar /Trashumante.
' Trasterminante

I Cabrío

Cerda

Camellos

Total .

Número de cabezas

138

IG

14

44

800

1.012
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CUADRO que maiiiñesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un ailo.

ESPECIES.

A%Ofi.

TOTAL.

Término

medio del

quinquenio.1857. 18o8. 1839. 18G0. 1861

Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas.

Trigo 400 300 300 1O0 üOO t.iOO 4S0

Centeno » 4 iO 25 12 51 10

Cebada 1330 100 900 1600 lOOO 5.550 1110

Avena. ... « » w » .. » ü

Maiz. ... 30O0 2500 3024

4.434

9700 9700 27 924 3385

Total. . . . 4.750 3.S04 12.025 11.212 35.923 7.18o

C;UADRO que espresa el número
,
pertenencia y demás circunstancias de los mon-

tes públicos enclavados en el término jurisdiccional de este distrito.

,.
1 ESPECIES Renta.

Su Esten- """^^i'"'*'^ Ser-
nombre. sion.

560 f.

Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. RV.N. Deslindes. Estado actual

1 Pinar de Pinar. Jaron y Del Estado. Una de trán-

1

Averetes.

Tamadava. 800 f. Id.

Escobón.

Id. Id. Id.

sito. ,

Aprovecha-
miento de le-

30
Se hallan
deslinda-
dos. <

Es satisfacto-
rio.

1

ña.

CUADRO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban

de enumerarse , en el año de 1800, por los diferente.-; conceptos que se espresan.

APROVECHAMIENTOS BIN METÁLICO. líN ESPECIE. DESTRUIDOS TOTAL.

Ordinarios

Según usos vecinales

Do árboles derribados por los vientos. . . .

De árboles Incendiados

De árboles cortados frauduientamento. . .

»

n

0800

*

)>

U

«800

Total » 0800 6800
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ESTADO que denuieátra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con e presión de las circunstancias peculiares á ellas.

DENOMINACIÓN
ü ORIGKiN

DB LAS AGUA?.

Nacientes.

C A N T 1
-

NÚM DE dad de
corrien- agua
tes, po- porpi-
zos, ma- pas ) en
retásete 24 horas

1

13 ,
2400O

S'JC ND!C!ON
dulce salada
ó medicinal.

RRADT
regular de

temperatura

DE 00

Publico.

n

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

HÚM. DE
vecinos
que las

utilizan.

NUMERO
de fane-
gas que
riegan.

Dulce fria. 13 8k. Uim. 204 219

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.

»

»

»

»

» » »

»

*

»

»

Maretas. >,
[

» » •> « » « »

Cisternas. » » )) » » » » » >'

Pozos. » ! » » » » » » » "

Xo hay obras
buyen por ace

de fabri ca cons
quias.

j

truidas para la conduc cion de las agu asr, que

i

vienen y se distri-

ESTADO que manifiesta el numero de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

OMBREDE LOS

C\MIN"S.

De las Moriscas.
De las Meves.
Del Risco.

iDel Valle.

IDe los Llanos.

Del Lomo.

En esta

trucclon.

localidad

Longitud

total.

Leguas.

termina la

Latitud

que deben

tenpr.

íSpiés.
12 id.

id

id.

id.

id.

carretera

COSTO.

20.;í()o

20.000
214.000
13S.00O
18.000

144.000

de segundo

PUNTO

DE DOISDE PARTEN

En el pueblo.
En id.

id.

id.

id.

id.

orden que parte de las

PUNTO

DONDE TERMINAN.

En barranco hondo.
En puerto de las Nieves.
En Tirnia.

En barranco hondo.
En las Pintas.
En el pinar de Artenara.

Palmas y esta en cons-
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ESTADO que compreude el número de mozos sorteados en 1862 y cupo que corres-

pondió entregar en el mismo para cubrir las bajas del ejército de estas islas.

BATALLÓN Ó SECCIÓN

Á QUE CORUHSPONDE EL

DiSTIUlO.

NÚiMERO DE MOZOS

SORTEA BLES EIS 1862.

CUPO.

Batallón de Guia. 31 24-

ESTADO que manifiesta el número de electores de Diputados á Cortes y Diputado

provincial por la rectificación de listas de 1862 , y comparación entre aquellos

con la población.

D.° S.n

NÚMERO
de

IIABITAINTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

Kfi QUE ESTÁN

con la población.
CON TRIBUYEIH-

TES.

27

-

CAPACIDADES TOTAL.

286.» !.• 2.501 1 1 p. 89 h.

ESTADO que manifiesta los electores , elegibles \)ara Ayuntamiento, número de

concejales en 18(52 y comparación entre los primeros con la población.

NÚMEHO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOIlClüN

DE LOS ELECTORES

con la población.

2.601 ]0i 08 11 < p. ii ll.



AGUA.

AGAUDO. Chozas ú hogares situados en

t. j. de Tuineje
, p. j. del Arrecife, isla de

Fiierteventura. Distan de la c. del d. m. 9

k. 890 m : son 3 en núm. y están tem. habit.

AGAZAGA. Caserío situado en t. j de

Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 786 m. y lo com-

ponen 2 edif. de un piso y 2 choz, ú hog.

hábil, const. por 2 v. 18 a.

AGUA DE BUEYES. Aldea situada en t.

j. de Antigua, p. j. del Arrecife, isla de

Fuertevenlura. Dista de la c. del d. m. 5 k.

767 m. y lo componen 61 edif. de un piso y
2 de dos habit. 50 const. por 58 v. 208 a: y
13 inhábil.

AGUA DE CABRAS. Chozas ú hogares

situados en 1. j. de Pájara, p. j. del Arrecife,

isla de Fuertevenlura. Distan de la c. del d.

m. 22 k. 2 m: son 4 en núm. y están lemp.

habit.

AGUA DE DIOS. Casa de labranza si-

tuada en t. ']. de Tegueste, p. j. de la Lagu-
na, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

2 k. 200 m: tiene un piso y está const. habit.

por I V. 5 a.

AGUA DE FONTANALES. Caserío situa-

do en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k.

350 m. y lo componen I edif. de dos pisos y
1 de tres habit. const. por 2 v. 7 a.

AGUA DE LAUREL. Casorio siluado en

t. j. de Moya , p. j. de Guia , isla de Gran
Canaria. Dista déla c. del d. ni. 2 k. 700 m.

y lo componen 20 edif. de un piso , 5 de dos

y 1 de tres, habit. 16 consl. por 16 v. 62 a:

2 temp. y 8 inhábil.

AGUA GARCÍA. Caserío situado en t. j.

de Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 500 m. y
lo componen 6 edif. de un piso, 5 de dos y 20

choz, ú hog. habit. 24 const. por 26 v. 1 1 6 a.

y 7 inhabit.

AGUAJILVA. Casa de labranza situada

en t. j. de San Sebastian, p. j. de Sta. Cruz
de Tenerife , isla de la Gomera. Dista de la

c. del d. m. 9 k. tiene un piso y está const.

habit. por I v. i l a.

AGUALATENTE. Caserío situado en t. j.

de San Bartolomé de Tirajona
, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. i k. 393 m. y lo componen ó edif.

AGUÍ. 37

de un piso y 10 choz, ú hog. habit. 7 consl.

por 6 V. 32 a. y 6 temp.

AGUAMANSA. Caserío situado en t. j. de

la Orotava
, p. j. de id., isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 5 k. 573 m. y lo com-
ponen 10 edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

habit. 10 consl. por 10 v. 50 a. y 1 temp.

AGUARIJO. Caserío situado en t. j. de

Yalverde, p. j. de Sta. Cruz de Tenerife, isla

del Hierro. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572

m. y lo componen 23 edif. de un piso y 3 de

dos habit. 15 const. por 15 v. 60 a. y 11

inhabit.

AGUAS. (LAS) Aldea situada en t. j. de

San Juan de la Rambla, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 600

m. y consta de 22 edif. de un piso y 26 de

dos habit. const. por 48 v. 174 a.

AGUA SALADA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de la Oliva
, p. j. del Arrecife,

isla de Fuertevenlura. Dista de la c. del d.

m. 4 k. m. tiene un piso y está const. hábil,

por 1 v. 5 a.

AGUATONA. Caserío situado en t. j. del

Ingenio, p. j. de Las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista déla c. del d. m. 2. k. 714 m.

y lo componen 32 edif. de un piso y 2 choz,

ú hog. habit. 15 const. por 24 v. 96 a. 13

tem. y 6 inhabit.

AGUERCHE. Caserío situado en t. j. de

Guimar
, p. j. de Sta. Cruz de Tenerife , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 8 k. 700

m. y lo componen 3 edif. de un piso y 3 choz,

ú hog. habit. const. por 7 v. 37 a.

AGUIMES. Villa , cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Gran Canaria, p. j. de

las Palmas, situada á 1.100 pies sobre el ni-

vel del mar casi al estremo oriental de un

cerro llamado Pajonales á la orilla derecha

del barranco de Giiayadcque. Confina el tér-

mino por el N. con este barranco, que le di-

vide del lugar del Ingenio .• por el E. con el

mar , distante 5 k. por el S. con el de Sania

Lucía , del cual le separan los barrancos de

Balos y de Angostura y por el O. con el mis-

mo de Santa Lucía por la parte que llaman

el Arenal.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito y que pueden dar á conocer perfec-

tamente la importancia que tiene adminis-

trativamente considerado , son las siguientes:
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ESTADOS demostrativos de la coiidicion de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el di.-trito municipal ; tant(j cou.-ideradns en su número, cuan-
to en su construcción v habitación.

NÚMERO DE EDIFICIOS 1

TOTAL 1 TOTAL
DE

HOGARES.

126

DE UN I

POBLADO.

21o

>l-OEN

DESPOBL.

164

DE DOS I

POBLADO.

MSOS EN

DESPO L.

DE TRES

POBLADO.

PJ.SOS EN

DESPOBL.

DE WIíSOETRES PISOS EH[

POBLADO. DESPOBL. i

DE

EDIFICIOS

4989i 25 » )> » »

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

rOBLADO. I DESPOBLADO.

27 i I2i

TOTAL.

:i!t8

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN TOTAL.

EDIFICIOS

T HOG\HES IK-

HABITADOS.

22Í

Cl'ADKO (juí' maniíie^ta p\ número de habitantes de este distrito según el

censo de 1800.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

11 tCIOmi.E.-^. i:«>iTn.%:\Cii-:iKOS. TOT*I.Kf*.

E^TABLIÍC^

VARO- REM-
NE8. BRAS

DOS.

TOTAL

2022

TRA
VARO-
NES.

9

^EUN
IIEM-
BR\?.

3

TES.

rOTAl

12

E.<^TJ

V\RÜ-
1 NKS.

^LEJ^
JJEM-
B AS.

pos.

TOTAL

TRAJ

VARO-
NES.

VSEÜN
HKM-
BIUS.

TES.

T.iTAL
VARO-
NES.

«31

HEM-
BRAS.

1103

T^TAL

•2034022 IIÜO

)

» i> »

f\) Sn han (lonomin.ido ,7ru/ws,i aquollas fiilidadcs que pasanil» (lo liiiiiiUlad no piifilpii oonsidorarsp como

caseríos, sean ó no cdindos, por hallar.so inliahitados , y a aquellas que aun cslandoio ,
no llenen el carácter de

odinclos.

(2) So han denominado .sí/ío.s a las enUdades, sean ó nrt edlflclos ó construcciones de fabrica, como almace

nes, bodegas, ernillas, santuarios, fortines ole. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

V.%RO\E§i. HKMBRAíB. Total de ambos sexot^.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL

931

SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL

1103

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.'

S83 324 24 680 334 89 1263 658 113 2034

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

Dámenos de un año.

De 1 a 5 ....

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

52

131

129

89

60

14

19

14

14

20

13

77

111

74

56

38

11

4

2

1

í

»

29

167

135

90

81

26

16

18

21

24

15

88

129

125

72

37

20

6

4

I)

»

81

300

264

179

141

40

35

32

35

44

28

163

240

199

128

73

31

10

6

1

»

De 6 á 10

De 11 á 13

De íG 9 19

De

Tic íC áSO

/ 20

Ul. . . . ,

)22 •

]23
I'ií

\ 25

De 31 á 40 . .

De 41 á 50

De 51 á 60

De 61 á 70

De 71 á 80

De 81 á 83 .

De 86 á 90

De 91 lá 93 .

De 96 á 100. . ...
De mas de lOO. . .

TOTAI 931 1103 2034

,

Varones

Hembras

rOTAL

Múincro de los que
TOTAL.

Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

41

102

115

58

775

943

931

1103

143 173 1718 2034
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Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860

son las siíi'uientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos.. .
| KSfas .'

:

II Del Estado. .

Activos. . < Provinciales .

( Municipales.

.

Del Estado. .

Cesantes. < Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

irix,.„i»„ I
Activos y de reemplazo

Ejéicito.
. . .

¡ Retirados

*.„,„,.„ ( ActivosArmada.
. . (Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
SSS.''''.

'"'"":

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios
Procuradores •

Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéitares

INDIVI-
DUOS.

78

18
194
89
10

Dedicados á las Bellas Artes.. .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fai-ricantes

Artesanos
¡

Jarones^-

Jornaleros en las fábricas
| Hembr^a*

Jornaleros de campo

Sirvientes I Varones..

I Hembras.

Pobres de solemnidad. . í
Varones..

• Hembras.

Sordo-mudos ¡Varones..
I Hembras.

Ciegos é Imposibilitados,
j ^fj^^^l^'

Personas no comprendidas en las clasifi

caciones anteriDic-

INDIVI-
DUOS.

1

13
10
26
IC
3
4

232
100
38
9
16
»

1

08

CUADRO qne comprende el movimiento de la población en Cí^te distrito durante el

quinquenio de 1857 á 18(51.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18:n á 186i. . .

Término medio por aiJo. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á fMÉRlCA.

2034 607 100 238 69

121 20 í$l 13

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual , resulta que ocurre un nacimiento por cada 10

almas: un matrimonio pir cada JOi : una defunción por cada 39: que por cada i;iC habitantes ha emigrado unoá
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de ](¡'80 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-
tros, sueldos (jue disfrutan y los que dcbi(>ran percibir según la ley.

^úlncro .le ASISTEN A LA

DOTACIÓN DE LOS DEBEN TENER'

maestros y

nuestras

BSCl

N.ños.

lEr.A.

Niñas.

M_AES

Personal.

TROS.

Material.

MAE.S

Personal

TRAS.

Material

LOS »IA

Personal.

ESTIIOS.

Material.

LAS MAl

Personal.

:STBAS

Material.

Escuela de niños 1

!

7". 17 3300 200 ¿100 „ 3300 Hi:; i200 .'¡30

» de niñas 1

1
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1861, para cada una de las contribuciones Territorial ,
In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.

311.720

Rs. vn.

T)irfiifí7A imnonihlfí ....

51.531,67

4.159,16

1.774

Cano (le ronlrihiirion 43.690

5.790

121,80

1.929,87

Recarüo oara niiprto franro

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento para premio de cobranza

Total . ,
.')l..i31,67

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

3.196,92

Sn4,l8

308,06

, Tmnni'tft de las cuotas. . .

COMTRiBurENTBS. 56. | Cincuenta por cicnto para puei'to franco. . . .

( Aumento para premio de cobranza

Total 4.159,16

CONSUMOS.

Cupo para el Tesdto . .

57.i64,83

Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial .

COKgUMOS. . . .

L ÚrdinArIns 9

4.800

>

Reales vn.

I

4.800

)

791,13

887

* Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de
* ) 8 de Junio de 1847

( Quinta parte de aumento

( Ordinarios

( Quinta parte de aumento

659,26

131,87

. Ordinarios

Total gbnbral . . 6.478,13
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Pres\ipuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Gastos obligat

Voluñtahios. .

Imprevistos.. .

CLASE DE LOS GASTOS.

Del A vuntíiinipnto

TOTAL.

RS. VN.

6.002

500

n

40S0

B

»

Ü36

»

1172

13 '.10

300

/ Policía ele Soguridiid . . .

1
Policía Urbana

[ Insl riiccion pública

1 Beneficencia

1 Construcción y reparación (le obra? públicas

1 ,
Personal de las cárceles de partido y

1
1 Audiencia

/ 1 Nannfcnrion de presos pobres en los

^^los. -^ j (ipyíósltos municipales y en las cár-

Icorreccion pública. ' fp'eí^ «'e partido y audiencia . . .

jl 1 Conducción y socorro de los mismos. .

1 j Obras en las ciirceles, costeadas por

1 1 lo? pu cilios dol partido

1 Cuota para atender á los gastos car-

1
celarlos del partido G36

\ Montes ... .•

Carfías

• • Para obras de nueva construcción y otros objetos
* • Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario..

Total general de gastos por todos conceptos. .

14.050

»

14.050

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

S

Productos líquidos, con deduc
cion del 20 por 100 y contri- } Propios
buciones sobre los bienes no ',

enagcnados

Productos délas Ancas,
censos ) demás bie-

nes no enagcnados. .
0"8

iNliRBSOS ORIJINARIOS.

Impuestos establecidos. .

Ilciielicenciii

Instrucción pública. . .

iNonKSOs eventuales
IlKSULTAS (Je años anteriorcB y existencia en caja.

Intereses de los efectos
públicos (!e propiedad
del i'Oinun

Montes »

Total do Ingresos por los anteriores conceptos.

DkhiCit que resulta do la comparación entre el presupuesto de gasto» y el de Ingresos.

C"8

4.<:t2

i 810

9.240
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal de este

pueblo , en el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los (
A la territorial

cupos (le las conlribucio- < A la industrial
,

nes. ( A la (le consumos

Recargos extraordinarios so- I A la territorial.
,

bre los cupos de las con- ( A la industrial

tribuciones. f A la de consumos
,

Arbitrios especiales ,

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit

COMPARACIÓN

Importa el presupuesto de gastos. . . .

ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit. . .

Sóbrame

Tanto por
ciento.

10
13
50

4.810

9.240

RS. VN.

4.364
410
88T

3.379

9.240

14.030

14.030

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en

este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

/ Vacuno

Número de cabezas.

300 ,

43

34

no
1.230

»

»

1.880

100

9

j Caballar
\ Mular

1
Asnal

Clase DE GANADO. . . {
.Estante

1
Lanar Trashumante

1 ' Trasterminante

1 Cabrío
' Cerda

Camellos ,

Total 3.799
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES. 1859.

Fanegas.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio

Fanegas.

898

»

369

»

3.S52

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg-s.

Trigo.

Centeno

Cebada.

Avena.

Maíz..

»

no

3.100

1.3M

i40

»

3.104

850

))

200

3.8o0

1.53T

»

943

»

3.894

80

90

»

3.210

3.380

4.491

»

1.843

n.7o8

Total. . . . 3.970 S.468 4.900 6.374 2Í.0?2 4.819

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber

:

DE.\0M1.\AC10N

V OnÍGEN

DB LAS AGUAS.

NÚiyi. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

CANTI-
dad de
a^ua

(
por pi-

pas] en
24 horas

SUCONDICICN
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de

temperatura

DEDO

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM. DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes.

Corrientes natu-
rales 1).

Fuentes. 4

13.C80
480

dulce
id.

irla

id. »
6
4

«k.-Wíni.
2k.7o0m.

300
30

líiO

6

Maretas.

Cisternas.

Pozos.

Minas. 1 3B0 id. Id. » 1 2k.890m. 20 K

(J) Las corrientes naturales se forman de varios allnyentes quo unidos corren por los barrancos, y al salir de

ello» atraviesan por alargeas construidas en parles, do fabrica.
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ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus di-

mensiones , importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y
termitjan.

NOMBRE DE LOS

Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas.

tener.
DE DONDE PARTEN. DONDE TERMINAN.

De las Cruces. 1 15 pies. 72.000 Al N. del pueblo. En barranco de Balos.

De Teraisas. 3 id. 1,"0.000 En el pueblo. En barranco de Arañul.

Del Carrizal. y\ id. 15.000 Al S. del pueblo. En el barrizal.

De Arinaga. '/. id. 30.000 En la Cuesta de Míreles. En Arinaga.

Por esta localidad

está sin estudiar.
cruza la carretera de tercer ór den de Telac á Juan Grande, cuyo proyecto

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN

Á QUE CORRESPONDE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEARLES EN 1863.

CUPO.

Batallón de las Palmas. 13 2

Número de electores de Diputados á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

nAHlTANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

KN QUE EST.ÁN

con la población.
CONTRIBUYEN-

TES.

2S

CAPACIDADES TOTAL.

4.0 n 2.034 » 25 1 p. 81 h.
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Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejale? en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOKCHN
DE LOS ELECTORES
con la población.

2.034 82 54 8 1 p. 24 h.

AGUJERO DE DOÑA FRANCISCA. Casa

de labranza .situada en t. j. de Moja, p. j. de

(lula, i.sla de Gran Canaria. Dista de la c.

del (I. m. 200 in: tiene un piso y está consl.

habit. por 2 v. 7 a.

AGLLO. Lugar, cabeza de distrito nuini-

cipal en la isla de la Gomera, p. j. de Santa

Cruz de Tenerle : situado al ¡N. de la espre-

sada isla en el centro de un valle rodeado de

cerros. Confina el término por el N. con el

mar, donde se hallan la playa de las Sepul-

turas que es su principal surgidero, la ! aliía

de su nombre y la punta de Santa Catalina:

por el E. con el término de San Sebastian,

por el S. con las cordilleras de montañas del

interior y por el O con el término de Valle-

hermoso.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito y que pueden dar á conocer per-

fectamente la importancia del mismo, admi-

nistrativamente consitlerado , son las que si-

guen:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.,

que comprende el distrito municipal ; tanto considerados en su número, cuan-
to en su construcción y habitación.

N ÜIVI E RO DE 1 TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS-
(1).

1

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GO S.

SITIOS.

» 1 » 2 13 16^
1 2 • 3

. NlJiVl ERO DE EDIFICIOS. TOTAL
DK

EDIFICIOS.

TOTA I,

DE

ROGARES.
DE UN P 1 .SO EN

POBLADO, DESPOBL.

DE DOS I

POBLADO.

MSOSEN

DlíSPOBI..

DE TRES

POBLADO.

PISOS EN

DESPOBL.

PK MAS 1>E T

POBLADO.

«ES PISOS ES

DIÍSPOBL.

i:\ 8 81 13 » » » n 1-0 in

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTKMIiNTH EN

DESPOBLADO.

i:ío 93

TOTAL.
IIABlTAnoS

Tl;MPOllAl.Ml:^Tl! en

DESPOBLADO,

2ÍS

TOTAL.

EDIFICIOS

T IlOr. \RKS IN-

IIABITVDOS.

16

(1) Sfi han (Ifinomlnado (¡frupox a aqiiolias cnlldadfis qiio pasando (lo la unidad no puoden considerarse romo
casoríoí , sean ó no fidlllclos

,
por hallarso Inliahllados

, y a aquellas quo aun cslandolo, no llenen el caraoler de

cdlílclos.

(2) So han denominado aitios á las entidades , sean ó no oinilcios ó ronslriicelones de falirira , como aliiiuce-

fB, bodegas, ermitas, santuarios, rorlines etc. que no son huhilahles imr nulurale/.a.
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CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

€LASIFICAGION POR NATURALEZA Y SEXO.

i\ACIO:«AI.ES. ESTRAMCiEROS. TOTAI.E«$.

VARO-
^ES.

\£LFC_

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NUS.

\SEDN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

E."^TALLECIDOS.

VARO- HK«-
o^j

NES. ERAS. '

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM- ^
NES. BRAS. ' "'

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GENERAL.

4S9 390 10i9 3 3 8 » » » » » » 462 593 lOoT

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VARO.líES. HEMBRAS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL

393

so;-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

318 133 11 462 398 131 46 716 284 37 1037

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

8

81

83

68

20

9

»

3

8

8

4

27

64

39

20

13

1,.
»

»

»

»

»

13

71

83

69

37

17

3

10

4

12

7

35

84

62

33

28

3

»

»

23

152

170

137

57

26

3

15

12

20

11

82

148
• 101

53

43

4

»

»

»

»

De 1 a 3

De ti a 10

De 11 a 13

De 16 á 19

De

De 26 á 30 .

/20

\21- • . . ,

;22

J23
(24
V 23

De 31 a 40

De 41 á 30

De 31 á 60

De 61 á 70

De 71 á80
De 81 a 83

De 86 a 90

De 91 á 93

De 96 á 100. ...-.--
De mas de 100. . .

Total 464 595 1057



«8 AGULO.

Varones

Hembras

Xúniero de los <|iie

TOTAL.
Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

11

12

63

14

388

«69

462

593

TOTAL 23 11 9oT lOol— _

Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 18(50

son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Institutos religiosos. . . !
Varones. . .

*
I
Hembras . .

II Del Estado. .

Activos. . ' Provinciales .

' >'uniclpalés.

.

ínel Estado. .

Cesantes. < Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

Piárpjín ( Activos y de reemplazo
jvjerciio.

. . .
j Retirados

^™^^^-
• • Uffi^^iados.: : :

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
| SSol''".

*'"''""';

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Ahogados
Escribanos y notarios
Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios

Veterinarios y albéltares

INDIVI-
DUOS.

C6
90

1

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . .

Fal^ricantes

I Varones..Industriales.

Artesanos. .

Hembras.
Varones..
Hembras.
Varones..
Hembras.Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. ......
Sirviente'; !

barones..
^"^'^"^''^

í Hembras.

Pobres de solemnidad. . | jí^pX-is'

so^'"'-''o^
I SE:

Ciegos é imposibilitados,
j Heín^^ras'.

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

192
36
46
2

CUADRO qne comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 18ül.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18,jT a 1861. . .

Término medio por a'ío. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á AMBRiGA.

10,)7 Í09 33 9j 38

41 6 19 T

Como so vé, comparada la población con su movlinicnlo anual , resulta que ocurre un naclmienlo por cada i5

almas: un matrimonio p >r cada l~0: una defunción por cada 5,1: que por cada IM habilanlüs ha emigrado unou

América, y úlllmamcnto que la vlüa media en este distrito, es de 25"78 aAos.
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CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

\únier'> .le

maestros y

maestras

Escuela de niños l

de niñas »

.ISISTEMLA

ESCUELA.

2T

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

n;o

MAESTRAS.

Personal Materia

DEBEN TENER
atendido el núrcero de almas.

LOS MAESTROS.

3300 82."

LAS MAESTRAS.

Personal.

2200 SoO

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1831, para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.

93,000,

Rs. vn.

Riqueza imponible

11,335,91

128,13

1,464,

Cupo de Contribución . 9,290,

1,S60,

403,91

Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento para premio de Cobranza

TOTAI ll.S.iS.gT

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Íi25,0l

no,
33,72

1 Importe de las cuotas

CoHTRiBUTBNTES. 8 1 Cincuenta por ciento para puerto franco. . . .

' Aumento para premio de cobranza

Total 728,13

CONSUMOS.

Cupo para el Tesoro

Total de las tres Contribuciones 13,148,70
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Cantidad con que afectaron á cada coutiilmeion, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESl PUESTO PROVITs'CIAL.

Territorial .

Industrial..

Consumos. .

/ Ordinarios. .

(

1.022

»

Reales \n.

1

1.022

}

1

12f¡,9T

732,

\ Según los arlículns tí y 61 de la instrucción de

'i 8 de Junio de 1847

' Quinta parte de aumento

( Ordinarios 104,96

21,01í Quinta parte de aunaento

. Ordinarios

Total general . 1.879,07

Presiipuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo en el año de T861.

Gastos oblioat(

Voluntarios. .

Imprevisto» .

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento

TOTAI.

RS. TN.

1640

»

»

•

»

801

430

400

W

100

Felicia de Seguridad

Policía Urbana
Instrucción pública

1 Beneflcencia . .

1 Construcción y reparación de obras públicas

1 / Personal de las cárceles de partido y

1
1 Audiencia

1 Manutención do presos pobres en los de-
^^'os. 1 pójiíos municipales y en las cárceles ;

¡corrección pública.
de piirtido y audiencia .....

1 Conducción y socorro de ios mismos. . i

1 01)ras en las cárceles, costeadas por los

1 pueblos del partido

I Cuota para atenderá los gastos carcela-

I
^ rlns del narlldo 801

1 llfnntpfl

Para obras de nueva construcción y otros objetos

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de aiíos anteriores . .

Total general de gastos por todos concoplos. .

erii

3371
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 1861.

I^GRESOS ORDI>AniOS.

Productos líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y contri-

huciones, sobre los bienes no
enagenados.

Impuestos establecidos. . .

Beneficencia
Instrucción pública. . . .

Ingresos eventuales.
Resultas de años anteriores y existencias en caja ,

/Productos de las fincas,

( censos y demás bienes
1
Propios, i no enagenados. . . .

J
Intereses de los efectos

f públicos de propiedad
^ del común

Montes

Total de ingresos por los anteriores conceptos.

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

1169
161

13.i4

20n

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial

cupos de las contribucio- < A la industrial

nes. / A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- ¡ A la industrial

tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales. . .

Tanto por
ciento.

RS. VN.

10

15
50

4
»

»

»

»

929
31m
3n

»

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 2069

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos •laTi

Ídem el de ingresos S ^
^**'ídem los medios para cubrir el déficit. . .

Sobrante 52

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de g-auado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase de sanado. .

Vacuno. .

Número de cabezas

120

13

22

3i

64

»

ISO

60

>

i Caballar. .

1 Mular. . .

1 Asnal. . .

\ Lanar. . .

Cabrío. . .

Estante

. .
1
Trashumante

1 Trasterminante

Cerda. . .

Camellos .

Total 4(3
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CUADRO que maniflesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de ISol á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

Amo».
TOTAL.

Término

medio del

quiaqueoio.uní. 18S8. 1859. 18G0. 1861

Fanegas, Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas Fanegas. Fanegas.

Trigo » „ )> 20 30 50 10

Centeno 4'il 308 320 400 480 1.949 390

Cebada » .. r> Mi SO 6o 13

Avena n » » » » B s

Maíz 460 4;jo 330 330 260 1.8S0 370

Total. . . . 901 738 670 70o 820 3.914 783

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES Renta.
Su Esten- " ''•"•——-" - Ser-

•••tai.
nombre. SIOD. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre BVÍi. Deslindes. Estado actual

Dos de trán-
sito, y la de

Haya, Vi- aprovecha- Fueron \ 1

K-g;- satisfactorios

tiempo. ' 1

1 Monte hueco 00 f. Brezo. ña ti co, Del común
Acoviño y de vecinos.

miento del

agua que en,
20 6

Laurel. el nace lo mis
mo que la de
leña.

Producto obtenido do los montes públicos que acaban de expresarse , en el año
de 18(50, por los diferente-; conceptos á saber.

APROVECHAMIENTOS. BIN METÁLICO. EN ESPECIE. PESTRUinOS TOTAL.

Ordinarios

."^egun usos vecinales

De árboles derribados por los vientos. . . .

Do árboles Incendiados

De árboles cortados fraudulentamente. . .

207

1)

72

637

» »

279

637

V

1>

Total 107 760 916
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ESTADO que demuestra ci iiiniiero y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , rou e presión de las circunstancias de cada cual, á raber:

DE\OJIIN.\r,IOÍ¡

Ú ORIGEN
DE LAS AGUAS.

NÚiVI. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

11

CANTI-
dad dí>

agua
(por pi-

pas ) en
2i horas

S1"'C fiO!C!0N

dulce salada
ó medicinal.

GRADT
regular de
temperatura

DE 00

Público.

iy;iNio

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

Núm. DE
vecinos
que las

utilizan.

NUMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. 2Í00O dulce fria 11 » lk.666m. « »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
2
1

19200
1200

dulce
dulce

fría

fria y temp.
2

1
Ilk665m

510 m.
160
60 5

Maretas. y> » » » » 1) * W 7)

Cisternas. » » » » » » » 9 »

Pozos. » » » » » » w » »

• -

ESTADO que manifiesta el número df Cvmijios reciiia/es deesíe distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto ár cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

N0M3PEDE LOS

C\M1.N0S.

Longitud

total.

Leguas.

< '»

1

1 =»,'.

1

Latitud

que deben

tener.

COí«TO.

PUNTO

DE DONDE PARTEN

PUNTO

DONDE TERMINAN.

,De las Tulangueras.

Del Roquillo.

Del Embocadero.

De Meriga.

9 pies

.

id.

id.

Id.

13.000

20.000

30.000

20.000

En el pueblo.

En id.

En el Roquillo.

En Tabares.

En la cruz del Tabalbal.

En la cruz del Tirno.

En la playa de Hermígua

En ios Heléchos.
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El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN

Á QUE COItRESPOME EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEABLES EN 1862.

CUPO.

Sección de la Gomera. 9 20

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas'de 1862.

D.o S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES.
PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población.

CONTRIBUYEN-
TES

CAPiCIDADES. TOTAL.

i." 3." Í.OST 13 » 13 1 p. 81 h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
bB LOS ELECTORES
con la población.

i.o;n SO 8 1 p. 14 h.

AHORRADEROS. (LOS) Molino harinero

situado en 1. j. de Guia, p. j. de id. i.sja de

Canaria. Di.sta de la c. del d ni. 6 k. tiene

dos edif. de un piso y están I const. hábil,

por 1 V. 7 a. y < inbabit.

AIROSA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Icód
, p. j. de la Orolava , isla de Tenerife.

Dista de la r. del (\. m. l\ k. y lo componen

23 edif. de un piso, habit. 17 const. por 17

\. 79 a. y 6 temp.

AJABO Caserío situado en 1. j. de Adeje,

p. j. de La Orota\a , isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 2 k. 736 m. y lo componen

6 edif. de un pi.^o hábil, temp.

. .VJACHE. Casa de labranza situada en 1.

j. de Adeje, p. j. de La Orolava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. ni. 3 k. B6I m.

tiene un pi.so y está tcnii). hábil.

AJANO. Caserío siluado en t. j. de (iuia,

j). j. de La Orolava, isla de Tenerife. Dista
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(le la 0. del d. m. 7 k. 509 in. y lo componen

í edif. de un piso, habit. temp.

AJARERA ALTA. Lugar situado en t. j.

de Val\ eide, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de Hierro. Dista de la c del d. m. 8 k.

700 m. y consta de 31 edif. de un piso y 3

de dos, hábil. 8 const. por U v. 82 a. 19

temp. y 7 inhábil.

AJVRERA RAJA. Caserío situado en t. j.

de Yaherde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista de la c. del d. ra. 8 k.

158 m. y lo componen 19 edif. de un piso,

habit. í const. por 6 v. 36 a. y 15 temp.

AJOREÑA. Caserio situado en t. j. de

Candelaria
, p. j. de Sta. Cruz de Tenerife,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k.

900 m. y lo componen 5 edif. de un piso,

habit. consl. por 5 v. 41 a.

AJOS. (LOS) Caserio situado en t. j. de

Candelaria, p. ]. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

400 m. y lo componen 2 edif. de un piso,

habit. \ const. por 1 v. 6 a. y 1 inhabit.

AJUL Caserío situado en t. j. de Pájara,

p. j. del Arrecife , isla de Fuerteventura.

Dista de la c. del d. m. 8 k. m. y lo componen

4 edif. de un piso y 3. choz, ú hog. habit.

const. por 9 v. 51 a.

ALAJERÓ. Lugar, cabeza de distrito mu-

nicipal, en la isla de la Gomera, p. j. de

Sta. Cruz de Tenerife : está situado al S. O.

de la isla en un hermoso valle próximo á la

playa del mar. Confina el término
,
por el N.

con las montañas del centro, por el E. con San

Sebastian, por el S. con el m ir y por el O.

con el térmico deChipude.

Las noticias mas interesantes referentes á

esle distrito y que pueden dar á conocer per-

fectamente la importancia del mismo , admi-

nistrativamente considerado, son las siguien-

tes:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuan-

to en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

1) s 1 » 2 13 16 6 2 1 9

NUMERO DE EDIFICIOS

DE ÜN PI^O EN

POBLADO.' DESPOBL.

56 10

DE DOS PISOS EN

55

DE TRES PISOS EN DEMASOETRESPISOSEN

TOTAL

DB

EDIFICIOS

190

TOTAL
DE

HOGARES

183

EDIFICIOS Y HOGARES.
EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

;
POBLADO. .DESPOBLADO-

TOTAL.
HABH

TEMPORAL

POBLVDO.

ADOS
MENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

18 126 204 38 54 9i T7

(1) Se han denominado grupos á aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean é no ediílcios, por hallarse inhabitados , y á aquellas que aun estándolo , no tienen el carácter de

edificios.

{2) Se han denominado sitios a las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fábrica, como almace-

nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CUADR') que raaniflesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

XACIO^AÍK». EXTU t^VGEROJ^ TOTAI.EÍ».

ESTV

VARO-
NKS.

^BLECI

HEM-
BRAS.

_¡K)S.

TOTftL

TRA_

VARO-
NES.

NSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

EST.XBLECIDOS.

VARO- IIHM- ¡TnTM
KES.

1
BRAS. '""*•

TRANSEÚNTE».

VARO- HEM- j
DES. BRAS. '"'«'-

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GCVIRAL.

95046 i 481 948 » 2 2 » " * )> » » 464 486

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

^AROMES. HEIMBR.%N. Total de aiubos se

VIDD S.

XOM.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL
TEr'aS.

C.4SADAS VIUDAS. TOTAL
TERO'S. h*«*°°S TOTAL.

323 128 11 464 329 133 1 «4
i

486
1

1

654 261 33 950

CLASIFICACIÓN POR EDADES

,

Tlí» nnpnrt^ íIp un íino

vauom:s. HEMBRAS. TOTAL.

19

li

lí

54

33

6

4

1

12

f

20

3

1

9

»

n

9

16

:í9

48

28

9

¡;

6

11

1

ni

44

58

27

19

3

»

»

28

148

133

102

01

15

13

n
18

<3

14

111

88

86

53

39

r.

1

De 1 á .

De 6 á 10

De 11 á 15

De 16 á 19

De

De 26 á 30

De 31 á 40

- 20

Ui
122

S23
124

(25

De 41 a .'íO

De 51 á eo

De Ola 10

De ll á 80

De 81 á 8:;

De 8« á 90

De 91 ii 9.",

De 90 á 100

De mas de 100

Total 464 486 «50



ALAJERÓ. 57

VáROMBS. ...

IV limero de los que
TOTAL.

Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

3

1

Sí

3

429

482

464

481Hbmbris

TOTAL 4 35 911 9.^0

Las profesiones y oficios de los habitantes seg-un el censo de población de 1860

son las sisruientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos. . .
| Hembras.!

'.

¡
1 Del Eslaiio. .

I Activos. . |
Provinci.iles

„„„,„„^„, /Municipales..
Empleados. < pg, EsUdo.

.

/Cesaktis. ¡Provinciales.
'

' Municipales..
Empleados en el cuerpo consultar eslran-

gero

RüSrritA I
Activos y de reemplazo

jsjercuo.
. . .

¡ RgtJra.ios

Annaria I
AcliVOSArmada.

. . . ¡Matriculados. . . .

Propietarios •

Arrendatarios.
Comerciantes.
I epem 1 ntes de comercio

Marina mercante.
I ;Se%l'^'"^"":

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios
Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeitares

INDIVI
DUOS.

90
6

Dedicados á las Bellas Artes. . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes . . .

í"''"«t"^'««
ISemhra's:

Artesanos

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo.. .

Sirvientes

Pobres de solemnidad. .

Sor do-mudos. .....

Varones..
Hembras.
Varones..
Hembras.

Varones..
Hembras.
Varones..
Hembras.

I
Varones..

I Hembras.

Ciegos é imposibilifados . ¡ Hembras.
Personas no comprendidas en las clasifi

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS

116
104
62
7

33
6
y*

16
11

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Años de 18S7á 1861.. . .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. HATRIMOMOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

930 194 40 11 2S

1

38 8 14 s

Como se vé, comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 25

almas: un matrimonio por cada 118 : una defunción por cada 6'?
; que por cada 190 (^abitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 23'00 años.

8
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CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir seg-un la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela de niños i

ASISTENAIA
DOTACIÓN DE LOS

I

SIAESTRMS.

Personal.

lOüO 100

DEBEN TENER
^tez- .1^' ¿1 :i'jinero ae alrcaL:

MAESTRAS. los maestros las m.\estr.\s

Personal. Jla'erial. Personal. Material. Personíi Mal erial

250O MTt 163-J 5;;o

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1861
,
para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL

li'.KOO

Rs. vn.

Riqueza Imponible

Cupo ele Contribución

RecarRo para piicito franro

18.1ü9,90

j;;.4ftO

2.010

Auniciilo para cümplclar el uno por cicnlü (le fonilo supletorio

Aumento para premio de coltranza

Total 18 i:;o,Oü

INDUSTRIAL Y DE COMERC'O.

400

24;í

61,12

Importe de las cuotas

roNTniBUYKKTES. 4. ' CiiHiicMla por Cien to para puerlo franco. . . .

' Aumento para premio de col)ranza

TOTAI "700.12

CONSUMOS.

Cupo para el Tesoro . ...

Total (lo las tres contriliuciones i9..-n;i,0á
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Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

1

Territorial. .

Industrial .

Consumos. . .

. Ordinarios

1.694

s

Reales vn.

I

1.694

- 101,80

358,H0

* Según los artículos 24 y fií

•
• ) 8 (te Junio de 1847. .

de la instrucción de

' Quinta parte de aumento.

( Ordinarios
98

9,80
1 Quinta parle de aumento.

. . Ordinarios

Total general . . 2.160,30

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Voluntarios.

Imprevistos..

Gastos obligatorios. ''

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad

Policía Urijana

Instrucción publica

Beneficencia

Construcción y reparación de ol;ras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las car-

Correccion pública. (
'^^'"^ ^^ partido y audiencia. . . .

Conducción y socorro de los mismos. .

Obras en las cárceles, costeadas por
lo.< pueblos del partido

Cuota para atender a los gastos car-
' celarios del partido 783

Montes

Cargas

Para obras de nueva construcción y otros objetos
*

Para los de esta clase ....'.

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores.

Total general de gastos por todos conceptos.

.

TOTAL

RS. VN.

1.604

1.200

783

1.890

100

100

5.677

S.677
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

i Productos líquidos, con deduc-
l c'on del 20 por 100 y contri- ] Propios
1 buciones . sobre los bienes no

;

l5G»«08 0iiDiKARios. /
^nagenados

Impuestos establecidos. .

Bi-neiicencia

Instrucción pública. . .

IwoRESos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Productos délas Ancas,
censos y demás bie-

nes no enagenados. . »

Intereses de los efectos

I
piiblicosiie propiedad

' del tomun
Montes »

Rs. VN.

Total do ingresos por los anteriores conceptos.

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos- . 5.6TI

Medios autorizados para cubrir el üÉFÍUlTdel presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861.

Tanto por
ciento.

Recargos ordinarios sobre los
I
A la territorial

cupos de las conlribuclo- < A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- l A la territorial

bre los cupos de las con- í A la industrial

tríbuciones. f A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit.

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos.

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déflcit. . .

Sobrante.

10

15
50

50
20

Rs. VN.

1.069
120
3;.9

3.080

150

5.618

.678

5.671

5.678

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 18r)9 último dato recogido por la estadística.

Vacuno.
Caballar.

Mular.

.

Asnal. .

ClASR I>R OANADO.
Estante.

Laisab > Trasbumanlp.

I ' Trasterminanle.

I Cabrío

Cerda

Camellos

Total.
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de 1851 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

A^OS.
TOTAL.

Término

medio del

quinquenio18S7. 1858. 1859. 18G0. 1861.

Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Faneg s. Fanegas. Fanegas.

Trigo. rooo l.iOO 1.200 3.300 600 7.500 1.500

Centeno n » » » » » »

Cebada.

Ayena.

800

»

1.000

»

coo 3.750

»

1.000

1>

T150

»

1.430

Haiz.. 25 30 30 3o 25 145 59

Total. . . . 1.823 2.430 1.830 1.085 1.62o 14.793 2.959

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados en

el término jurisdiccional de este distrito.

Su
nombre.

Cabeza dei

Esten-
síon.

^ jtoroyDuraz-f 30 f.

(nlUo. )

ESPECIES

Dominantes. Subordinadas

Brezo y
bodeto.

Haya.

Ser-
Propiedad, i vldumbre.

Tresdetrán-

vecinos.
¡ niiento de
¡

agua.

Renta.

RTN. Deslindes. Estado actual

Fué des-
lindado /Es satisfacto-

hace lar-( rio

gos años

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el año
de 1860, por los diferentes conceptos á saber:

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios >

»

»

»

978

t

»

>

»

»

»

s

878

»

»

Según usos vecinales

De árt)oles derribados por los vientos.. . .

De árboles incendiados

De árboles cortados fraudulentamente. . .

Total » 978 » 978
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ESTADO qvie demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber:

DE\OMI\ACION

Ú ORÍGEN

DE l\& AÜUaS.

«i'sm. OE
corrien-
tes, po-
zo.*, ma-
retas etc

3

C4NTI-
dad de
agua
por pi-

pas en
21 horas

48

s'icNoicrN
dulce salada
ó medicinal.

GRílOO
regular de

temperatura

DE DO

Público.

MIMO

Privado.

LONniTliD
media
que

recorren.

NIIM. Oñ
vecinos
que las

utilizan

NMH'ERO
de fane-

tras que
riegan.

Nacientes. dulce tria » 3 2k.l44m. 28 1

Corrientes natu-
rali s.

Fuen les.

1

40
216
48

dulce
dulce

fría

fria

9

40
1 li.5^2 m.

»

60
»

4

Maretas. » » » s » i> > » »

Cisternas. » J> 9 » T> u » » ))

Pozos. 3 li dulce irla V S » (( 1

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus di-

mensiones , importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y
termirian.

Nf^MSHE DÉLOS
Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas.

tener.
DE DONDE PARTEN. DONDE TERMINAN.

En la playa de Santiago. En cabeza de toro.
1

DelaplayadeSantiago 3 9 pies. 65.000

1

De Santiago. ' i 6 pies. 1,1.000 En el barrancode Santiago En el pueblo.

De Imada. ',2 id. 15.000 En lo asadado. En id.

De la Cantera. '/. id. 12.000 En el pueblo. En id.

1

1

En esta localidad

proyecto está sin estu
terminará
diar.

la carrete ra de tercer orden que debe comenzar en San Sebastian, cuyo
1

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas i.4as , es ol siguiente :

BATALLÓN Ó SFXCION

Á QUK CORRF.SPONDIC KL

icsTiino.

Sección de la Gomera.

MIMERí) di: mozos

SORTKABl.KS KiN IK62.

CUPO.

II
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

>;Í!MEUO

de

nABITANTES.

NÚiMERO DE ELECTORES. PROPOr^CION

EN QDE ESTÁN

con la población.

D.° S.
CONTRIBUYEN-

TES.

3

CAPACIDADES TOTAL.

31.» 3.' 930 » 1 p. 317h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚiMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOHCI N

DE LOS ELECTORES

con la población.

950 74 49 8 1 p. 12 h.

ÁLAMO. (EL) Cnsen'o situado en t. j. de

San Maleo, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Disla de la c. del d. m. 300 m. y lo

componen 4 edif. de un piso , habit. 2 const.

por 2 V. 10 a. y 2 inliabit.

ÁLAMO. (F.Ll Caserío situado en t. j. de
Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Dista delí c. del d. m. k. 550 m. y lo

componen 16 edif. de nn piso , 7 de dos y 2

clioz. ii liog. habit. 20 const por 80 v. 86 a.

y 5 inhábil.

ÁLAMO. Caserío situado en i. j. de Va-
ilesico, p. j. de las Palmas, isla (ie Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. \ k. 221 m. y
lo componen 1 edif. de un piso, .3 de dos y 18

choz, ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 22 a. y
Í8 inhábil.

• ÁLAMOS. (LOS) Caserío situado en t. j.

de La Laguna, p. j. de id. isla de Tenerife.

Dista de la c. díA d. m. 2 k. 600 m. y lo com-

ponen 3 edif. de un piso, hábil, const. por 3

V. 12 a.

ALASADODE. Caserío situado en t. j. de

Alnjeró
, p. j. fie Sta. Cruz de Tenerife , isla

de la Gomera. Dista de la c del d. m. 5 k.

562 m. y lo componen 2 edif. de un piso y 4

choz, ú hog habit. const. por 5 v. 2 4 a.

ALATADA. Chozas ú hogares situados en

1. j. del Ingenio, p. j. de Las Palm is, i-la de

Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. 1 k.

012 m. son 2 en núm. y están i temp. habit.

y 1 iidiabit.

ALBARUADA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Val\erde, p. j. de Sarta Cruz de Tene-

rife, isla del Hierro. Dista de la c. del d. m.

5 k. 572 m. y lo componen 7 edif. de un piso,

1 de dos y 2 choz, ú hog. hábil, i consl. por

í V. 8 a. 7 temp. y 2 inhábil.

ALBERCON. Chozas ú hogares situados

en t. j. do Agaele, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Distan de la c. del d. m, 600 m:

¿on 2 en ni'im. y e tan inhábil.

ALBERCON. (EL) Caserío situado en t. j.

del Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. D¡.4a de la c. del d. m. k. 426 m. y
lo componen 9 edif. de un piso y 2 de dos.

hábil. 8 const. por 10 v. 40 a. 2 temp. y {

inhábil.

ALBERCON. Caserío situado en t. j. de

Telde, p. j. de las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. k. 456 m. y
lo componen 3 edif. de un piso y 7 choz, ú

hog. habit. 3 temp. y 7 inhábil.

ALBERCONCILLO. (EL) Chozas ú hoga-
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res situados en t. j. rie Guia, p. j. de id. isla

de Canaria. Dista de la c. del d. na. 2 k. 070

m. son 2 en núm. y están const. habit. por

2 V. 6 a.

ALBERCONCILLO. Chozas ú hogares si-

tuados en 1. j. de Tejeda
, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m.

2 k. 503 m: son 7 en núm. y están 5 const.

babit. por 6 v. 22 a. y 2 inhábil.

ALBERCON VIEJO. Caserío situado en

t. j. de Apaete, p. j. de Guia , isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k. m. y lo

componen 7 edif. de un piso y 7 choz, li hop^.

habit. 7 const. por 7 v. 30 a. y 7 inhábil.

ALBORNOZ. Caserío situado en t. j. de

Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla de Tene-
rife. Disla de la c. del d. m. 2 k. 150 m. y lo

componen 7 edif. de un piso, i de dos y 2

choz, ú hog. habit. 9 const. por 9 v. 42 a. y
1 inhabit.

ALCALÁ. Caserío situado en t. j. de Guia,

p. j de la Orotava, is!a de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 7 k. 509 m. y lo componen i \

edif. de un pi.ío, habit. const. por 12 v. 52 a.

ALCARABANAL. Caserío situado en t. j.

de Telde, p. j de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Disla de la c. del d. m. k. 650 m. y
lo componen 2 edif. de un piso, \ de dos y 3

choz, ú hog. habit. 2 const. por 3 v. H a. y
4 inhabit.

ALCARABANERA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Gáldar
, p. j. de Guia , isla

de Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 1

k. 393 m : tiene un piso y está const. habit.

por I V. 6 a.

ALCARABANERAS. (LAS) Chozan hogar

situado en 1. j. de Guia
, p. j. de id. isla de

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 310 m.

y está const. h<ibil. por \ v. 4 a.

ALCARABANERAS. (LAS) Caserío si-

tuado en t. j. (le Las Palmas, p. j. de id., isla

de Gran Canaria, Disla de la c. del d. m. \

k. 570 m. y lo componen 5 edif. de un piso y

i dedos habit. const. por 6 v. 30 a.

ALCARABANES DE TRUJILLO. Caserío

situado en 1. j. de IMoya
, p. j. de Guia , isla

de (irán Canaria. Dista de la c. del d. m. k.

8'i0 m. y lo componen 3 edif de un piso,

habit. 2 const. por 2 v. 9 a. y 1 inhabit.

ALCAR(]EL. Caserío situado en t. j. de

Valle hermoso
, p. j. de Sla. Cruz de Tene-

rife , isla de la Gomera. Di>ta de la c. del d.

m. 1 k. 125 m. y lo componen 2 edif, de un

ALM.

piso y 3 choz, ú hog. habit. const. por 5 v.

20 a.

ALDAMAS. Caserío situado en t. j. de
Valle hermoso, p. j. de Sla. Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m.

U k. 038 m. y lo componen 11 edif. de uu
piso y 6 choz, ú hog. habit. 8 const. por 8 v.

30 a. y 9 inhabit.

ALDANA. Casa de labranza situada en

t. j. de Tías, p. j. del Arrecife, isla de Lan-
zarote. Dista de la c. del d, m. 4 k. 125 m.

tiene un piso y está const. habit. por 1 v. 3 a.

ALDEA BLANCA. Caserío situado en t.

de San Bartolomé de Tirajana , p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canana. Dista de la c.

del d. m. i 2 k. 1 52 m. y lo componen 1 2 edif.

de un piso, habit. const. por 12 v. 39 a.

ALEGRANZA. Pequeña isla situada á 16

kilómetros de la Punta N. de la de Lanzarote

y un poco mas al E. de ella. E>tá inhabitada

y es insignificante atendida su cortísima es-

tension.

ALEGRÍA. Caserío situado en t. j. de

Breña-alta
, p. j. de Sla. Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 2 k.

618 m. y lo componen 1 edif, de un piso y l

de dos habit. 1 const. por 1 v. 7 a. y 1 in-

habit.

ALGODONES ABAJO. Caserío situado en

t. j. del Ingenio, p j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

m. y lo componen 6 edif. de un piso habit. 1

const. por 4 v. 20 a. 4 temp. y 1 inhábil.

ALGODONES ARRIBA. Caserío situado

en t. j. del ingenio, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 1

k. 108 m. y lo componen 4 edif. de un piso

y 1 choz, ú hog. habit. 1 const por 3 v. 12

a. y 4 inhabit.

ALGÜACILEJO. Caserío situado en 1. j.

de Guia
, p. j. de id. \s\a. de Canaria. Dista

de la c. del d. m. b k. 130 m. y lo componen

1 edif. de un piso y 2 choz, ú hog. hábil. 2

const. por 2 v. 8 a. y 1 inhábil.

ALIIULAGAR CascMÍo situado en t. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas, i«;la de Gran Ca-

naria. Dista (le la c. del d. m. k. 910 m. y lo

componen i O edif. de un piso, I de dos y 6

choz, ú hog. hábil. 11 const. por 11 v. 33 a.

y 6 inhabit.

ALM.VCIGA. Caserío situado en I. j. de

Sla. Cruz de TcMierife
, p. j. de id., isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 25 k. 500
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m. y lo componen í5 edif. de lai piso, hábil.

13 consl. por 15 V. 74 a. y 2 inhaliit.

ALMACIGO. Caserío situado en t. j. de

Arona
, p. j. de la Orotava , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 5 k. m. y lo compo-

nen \S edif. de un piso , 3 de dos y dos de

tres, hahit. const. por 16 v. 50 a.

ALM.\CIGO. Casa de labranza situada

en t. j. de Los Llanos, p. j. de Sta. Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. na. 4 k. tiene un piso y está const. habit.

por 4 V. 3 a.

ALMACIGO. Caserío situado en t. j. de

Mognn
, p j (le Guia , isla de Gran Gana-

ría. Dista de la c. del d. m. 4 k. 179 m. , y
lo componen 6 edif. de un piso , habit. 3

const. por 3. V. 10 a : y 3 inhabit.

ALMACIGOS. Caserío situado en t. j. de

Antigua
, p. j. de Arrecife, isla de Fuerte-

ventura. Dista de la c. del d. m, 5 k. 800 m.

y lo componen 2 edif. de un piso , hábil,

const. por 1 v. 5 a.

ALMAGRERA. Caserío situado en t. j. de

Valsequillo, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 550 m.,

y lo componen 1 edif. de un piso, 2 de dos y
2 choz, ú hog., habit. 2 const. por 2 v. 6 a;

y 3 tomp.

ALMATRICHE. Caserío situado en t. j. de

San Lorenzo, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d, m. 6 k.

950 m.
, y lo componen 3 edif. de un piso ha-

bit. const. por 3 v. 13 a.

ALMENDROS. Rarrio situado en t. j. de

la Matanza
, p. j. de la Laguna , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. t50 m.
, y lo

constituyen 1 edif. de un piso , 3 de dos y 4

choz, ú hog. , habit. 3 const. por 4 v. 17 a:

y 5 inhábil.

ALMENDROS. (LOS) Caserío situado en

1. j. de S. Mateo, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. fiOO m.

y lo componen 4 edif. de un piso y 1 de dos

,

habit. 4 const. por 5 v. 23 a. y 1 temp.

ALMEYDA. Caserío situado en t. j. de

Breña-alta, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 1

k. 830 m., y lo componen 2 edif. de un piso,

habit. 1 const. por 1 v. 2 a: y 1 temp,

ALMIDONA. (LA) Casa de labranza, situa-

da en t. j. de Santa Úrsula, p.j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k.:

tiene un piso y está const. habit. por 1 v. la.

ALV. 65

ALONSA. Casa en despoblado , situada

en t. j. de Tías, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarote. Dista de la c. del d. m 2 k. 730

m. , liene un pi-;o y est<á inhábil.

ALTABACALES. Caserío situado en t. j,

de Arucas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Di?ta de la c. del d, m. 2 k. 300

m.
, y lo componen 3 edif, de un piso, habit.

const. por 4 v. 16 a.

ALTAVISTA. Caserío situado en t. j de

Arona
, p. j. de la Orntava , isla de Tenerife.

Disla de la c. del d. m. 1 k. 251 m,
, y lo

componen 2 edif. de un piso y 4 de dos , ha-

bit oon^t. por 6 v. 32 a.

ALTAVISTA. Casa en despoblado, situa-

da en f. }. de Guia
, p. j. de la Orotava , isla

de Tenerife. Dista de la e. del d. m. 8 k. 100

ip. , y tiene un pi^o , v eslá temp. habit.

ALTILLO DE LA COSTA. Caserío situa-

do en t. j. de Moya
, p. j. de Guia , isla de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 2 k.

400 m. , y lo componen 5 edit. de un piso,

hahit. 4 const. por 4 v. 10 a: y 1 inhábil.

ALTO DE LA ESPERILLA. Caserío si-

tuado en t. j. de Mazo
, p. j. de Sarta Cruz

de la Palma , isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 8 k. 332 m., \ lo componen 1 2 edif,

de un piso, 2 de dos y 7 choz, ú hog. , habit,

14 const. por 15 v. 62 a: 2 temp. y 5 inabit.

ALTO DE MONTE DE LUNA. Caserío

situado en t. j. de Mazo, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 11 k. m m., y lo componen 7 edif.

de un piso, y 11 choz, ú hog., habit, 16

const, por 17 v. 66 a : y 2 inhábil.

ALTOS. (LOS) Caserío situado en t. j. de

San Lorenzo, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Di.-ta de la c. del d. m. 11 k,

145 m.
, y lo componen 16 edif, de un piso, 3

de dos y 4 choz, ú hog. , habit. 13 const.

por 16 V. 63 a : 2 temp. y 8 inhábil.

ALTOZANO. (EL) Caserío situado en t. j,

de Hermigua, p, j. de Sinta Cruz de Teneri-

fe, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 4 k. 166 m.
, y lo componen 6 edif. de un

piso y 2 de dos, habit. 6 const. por 6 v. 35 a:

y 1 inhábil,

ALUSE. Choza ú hogar situado en t, j. de

San Sebastian, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 5 k. 555 m, , y está temp, habit.

ALVARO BAEZ, Caserío situado en t. j.

de Tacoronte
, p. j, de la Laguna , isla de

9
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Tenerife. Dista de la c. fiel d. m. 1 k. 600 m.,

y lo componen 8 edif. de un piso,habit. 2

consl. por 2 v. 10 a : y 1 inhábil.

ALZÓLA. Caserío siluado en t. j. de

Guia
, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 7 k. 509 m. , y se

compone de 2 edif. de un piso, habit. temp.

AMAGAS. Caserío situado en t. j. de Yal-

verde
, p. j. de Santa Cruz de Tenerife , isla

del Hierro. Dista de la c. del d, m. 4 k. 179

m.
, y lo componen 10 edif. de un piso, y 6

choz, ú hop;., habit temp.

AMAGAR. Caserío situado en 1. j . de Tija-

rafe
, p. j. de Sta. Cruz de la Palma , isla de

la Palma. Dista de la c. del d. m. 10 k. y lo

componen 10 edif. de un piso, y 12 cho?. ú

hog , habit. 4 const. por 4 v. 14 a : 6 temp. y
12 inhábil.

AMARGAYINOS. Caserío siluado en t. j.

de Breña-baja, p. j, de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Paln a. üií-la de la c. de

d. m. 500 m.
, y lo componen 4 edif. del

un piso, 1 de dos y 6 choz, ú bog., habit. 4

const. por 5 v. 21 a : 7inhabit.

AMBROSIO. Caserío situado en t. j. de

Vallohermoso
, p. j. de Santa Ciuz de Tene-

rife , isla de la Gomera. Dísla de la c. del d.

m. 2 k, 850 m.
, y lo componen un edif. de

un piso, y 6 choz, ú hog. habit. const. por

7 V. 28 a.

AMÉRICA. Chozas ú hogares siluados en

t. j. de Arure , p. j. de S'nla Cruz de Tene-

rife , isla de la Gomera. Distan de la c. del d

m. 5 k. 555 m., son 7 en num. y están temp'

habit.

AMPARO. (EL) Lugar siluado en t. j. de

Ycod
, p. j. de la Orotava , isla de Tenerife.

Dísla de la c. del d. m. 2 k. 5( 3 m. , contie-

ne 137 edif. de un piso, habit. 1 15 const. por

112 V. 474 ;i, y 22 temp.

AMPLYENTA. Aldea situada en t.j. de
Casillas del Ángel, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerte\ entura. Dísla de la c. del d. m. 2 k.

880 m.
, y consta de 62 edif. de un piso y I

de dos, h;il)it. 35 const. por 45 v. 239 a, 9

temp. y 19 iidiahít.

AMPUYI'.NTA. Caserío situado en 1. j. de

Telír, p. j. del Arrecife, isl;i de l'uerlev entura.

Dista de la c. del d. m. i k. 2il m.
, y lo

componen 5 edif. de un piío, ha')ít const. por

5 V. 27 a.

ANA JUANA. Casa en despoblado situa-

da en I. j. de la Granadilla, p. j. do lu Oro-

AND.

tava , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 4 k. 597 m., tiene un piso y 1 choz, ú hog.

y están temp. habit.

ANCAS. (LAS) Casa de labranza situada

en t. j. de Alojero, p. j. de Sta. Cruz de Te-
nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. ra. 4- k. 166 m. tiene un piso y está

const habit. por 1 v. 5 a.

AT«5C0N (EL) Casa en despoblado situa-

da en t. j. de Agüimes, p. j. (le Lns Palmas

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 393 m: tiene un piso y está temp.

habit.

ANCÓN. Caserío situado en t. j. de Aro-

na, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 4 k. y lo componen 3

edif. de un piso, habit. 2 const. por 2 v. 12

a. y 1 temp.

ANCÓN. Casa en despoblado situada en

t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

771 m. , tiene un piso y está temp. habit.

A'^CON. Caserío situado en t. j. de la

Orotava
, p. j. de id., isla de Tenerife. Dista

(le la c. del d. m. 5 k. y lo componen 3 edif.

de \m piso, habit. 1 const. por 1 v. 5 a. y 2

iuhabit.

ANCÓN. Caserío situado en t. j. de Valle-

hermoso, p.j. de Sta. Cruz de Tenerife, isla

(lela Go'iera. Dista de la c. del d. m. 2 k.

777 m. y lo componen 4 edif, de un piso habit.

const. por 4 v. 15 a.

ANCONCILLO. Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de Hí^migua
, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife , isla de la Gomera. Dista

de la c. del d. m. 2 k. 777 m.^ tiene un piso

y está inhábil.

ANCÓN SECO. Choza ú hogar situado en

t. j. (le Ilermígua
, p. j. de Sla. Cruz de Te-

nerife, i la de la Gomera. Dísla de la c. del

d. m. 5 k. 555 m. ) está con^t. habit. por 1

V. 3 a.

ANDEN. (EL) Caserío situado en t. j. de

Agaele, p. j. de Guia, \>h\ de Gran ('anaría.

lü^la de la c. del d. m. 1 1 k. y lo com-
pdueu 5 edif. de un piso, 1 choz, ú hog.

Iiabít. 4 consl. por 4 v. 1S a. 1 temp. y I

inhábil.

ANDEN. Caserío siluado en t. j. de Bue-

na\í>la, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 17 k. 531 m. y lo

componen 2 edif. de un piso, habit. consl.

por 2 V. 1! a.
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ANDEN. Choza ú hogar situado en 1. j.

del Kealejo bajo, p. j. de la Orota\a, isla de

Teiitíiile. Di.-ta de la c. del d. in. 5 k. y está

coiisl. hibit. por 1 V. 3 a.

ANDEN. Chozas ú hogares situados en t.

j. de Vallsejo
, p. j, de las Palmas , isla de

Gran Ca aria. Dista de la c. del d. m, 5 k.

213 m. son i en nuiu. y e^tan tcmp. hábil,

A>DtN DE JIAN. Choza u hugar situa-

do en t. j. de Guia
, p. j. de ul., isla de Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 7 k. 3ü0 m. y
esta iiih.ibil.

ANDEN DEL FRONTÓN. Caserío situado

en 1. j. de Muya, p. j. de Guia, isla de Gran
Canana. Dista de la c. del d. ni. á k. 500

m. y lo cuniponen 6 edil", de un piso, habit.

2 c.nst por 2 \. II a. y 4 inhábil.

ANDt-ÑES. iLOS) Caserío situado en t. j.

de Eirgas
,
p. j. de Las Palmas , isla de Gran

Cabana. Diat i. de la c. del d. m. 333 ni. y

lo componen 6 edif. de un piso, \ de dos y 7

choz, u hug. hábil. 8 coust. por 10 v. 4o a.

y 6 inhabit.

ANDENES. (LOS) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Galdar, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. ni. H) k.

750 m.jSon 2 en num. y están I const. habit.

por I V. 4 a. y I inhabit.

ANDEN VERDE. Casa de labranza situa-

da en t. j. de la Granadilla, p. j. de la Oro-

tava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 10 k. H4 m. tiene un piso y está const.

habit. por l v 3 a.

ANDORIÑAS. Choza ú hogar situado en

t. j. de la Granadilla
, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6 k.

687 m. y esta inhabit.

ÁNGELES. (LOS) Caserío situado en t.

j. del Sanzal, p. j. de la Laguna , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 379 m. y

lo componen 4 edif, de i piso , I de 2 y 2

choz, ú hog. habit. 3 const. por 4 v. 17 a. 1

temp. y 3 inhabit.

ANGOLA. Casa de labranza situada en t.

j. de Vilaflor
, p. j. de la Orotava , isla de

Tenerife. Dista déla c. del d. m. 1 k. 251 m.

tiene un piso y está const. hábil, por 1 v. 6 a.

ANGOSTO. Caserío situado en t. j. de

Hermigua, p. j. de Sta. Cruz de Tenerife, isla

de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 1 k
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y lo componen 1 edif. de un piso, 2 de dos y
2 choz, u hi)g. habit. const. por 6 v. 25 a.

ANGOSTOS. (LOS) Caserío situado en t.

j. del Realejo alto, p. j. de la Orotava , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 500

m. y lo componen 3 edif. de un piso habit.

consl. por 5 v. 28 a.

ANGOSTURA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Agüunes, p. j. de Las Palmas , isla de
Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 8 k.

358 m. y lo componen 5 edif. de un piso

habit. 2 const. por 2 v. 14 a. y 3 inhabit.

ANGOSTURA. (LA) Aldea situada en t.

j. de Sla. Brígida, p. j. de las Palmas , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1

k. 393 ni. y consta de 6 edif. de un piso, 2

de dos y 24 chuz, ú hog. habit. 19 const.

por 21 V. 98 a. y 13 temp.

ANGOSTlRA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Telde, p. j. de las Palmas, isla de Gran
Canaria. Di^ta de la c. del d. m, SOO ra. y lo

componen 4 edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

habit. 4 con^t. por 4 v. 12 a. y 1 inhabit.

ANGüSTLRlLLA. (LA) Casa en despo-
blado situada en t. j. de Agüimes

, p. j. de
las Palmas, isla de Gran Canaria. Disladela
c. del d. ni. 1 1 k. 144 m. : tiene un piso y
está inhabit.

ANGRERO. Casa en despoblado situada

en L j. de San Sebastian, p. j. de Santa Cruz
de Tenerife , isla de la Gomera. Dista de la

c. del d. m. 1 k. 388 m.: tiene un piso y está

temp. habit.

ÁNIMAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Telde
, p. j. de las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m 910 m. y lo

componen 7 edif. de un piso
, y 4 choz, ú

hog. habit. 6 const. por 6 v. y 21 a. y 5

inhabit.

ANTIGUA. Lugar, cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Fuertev entura, p. j. de

Arrecife: está situada en el centro de la isla

en un espacioso llano, y confina su término,

por el N. con el de Casillas del Ángel, por el

E. con el mar, por el S. con el de Tuineje y
por el O. con el de Pájara.

Las noticias que pueden dar á conocer la

importancia de este distrito considerado ad-

ministrativamente son las siguientes:
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ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.,

que comprende el distrito municipal ; tanto considerados en su número, cuan-
to en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GEISERXL.

NÚMERO PE. TOTAL
GE^ERAL.CIÜ-

D\DES
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

case-
ríos.

GRUPOS] CASAS
AISLADAS

ALBER-
GO S.

SITIOS.',

» » 1 5 11 » n n 1) 1 8

NÚMERO DE EDIFICIOS.

DE ÜN PISO EN

US 388

DE DOS PISOS E.\ DETRE^PISOSEN DE l!4S DE TRES PISOS B^

POBLADO.

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

546

TOTAL
DE

BOGARES.

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CO^STA^ThMEPlTE EN

DESPOBLADO.

133 330

TOTAL.

463

HABITADOS
TÉMPORA LMEIVTE EN

-DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

Y BOGARES IN-

HABITADOS.

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

WACIO¡V.%LES. ESTKAMGEROS. TOT.%I.Ei^.

E-T^

VARO-
NES.

\BLEC_

HEM-
BRAS.

J)OS.

TOTAL

TRA

V\RO-
NhS.

IVSEUN

UEM-
BR\S.

TES.

TOTAL

E.fTj

VVRO-
1
NES.

VBLEJ^

nsM-
BIIAS.

DOS.

TOTAL

TRA
VARO-
NES.

NSEÜN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

COEKkL.

914 964 1878 2í 9 33 » » » » » x> 938 013 1911

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAItOIVES. IlElMBKitM. Total de ambos «ie.\os.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS TOTAL so -

TEROS.
CASADOS VIUDOS. TOTAL.

;í"i :(2;; 42 938 ;;;í6 330 8T 913 1121 Go!) 12',) 1911

(r Se han (lonomlniulo firupos a íiqiicllíis entidades quo pasando de lu unidad no pueden considerarse como
caseríos , sean ó no edificios

, por hallarse Inhabitados
, y a aquellas que aun estandolo, no tienen el carácter de

edificio.'*.

(2j Se han L'enoniínado silios á las entidades . sean o no edificios ó construcciones de fabrica , romo alinace-

es, bodegas, ermitas, suntuarios, fortines ele. que no son liubitubles por nuturulcza.
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año ...

VARONíiS. HEMBRAS, TOTAL.

28

138

98

12

62

13

13

19

12

18

n
110

111

10

11

43
'24

7

3

»

»

30

121

1C9

76

31

17

4

17

11

lo

23

103

138

101

76

51

27

1

»

»

58

259

207

133

113

30

17

36

23

33

40

213

249

171

Í47

96

31

8

3

1

1

»

De 1 a 5

De ti a 10

De 11 a 15

De 16 á 19.

De

Tin "ífi á .10

/ 20

\21- . . . ,

J22

j23
/24
\ 23 .

De 31 á 40 .

De 41 a SO. • •

De ol á 60 . . .

De 61 a 70. . .

De 71 a 80

De 81 á 8a . .

De 86 á 90 .

De 91 á 9o

De 96 á 100. . .

De mas de 100

Total. ...... 938 970 1911

Varohes.

Hkmbras.

rOTAL .

¡Wúmero de l«»s que

Saben leer y no
escribir.

32

107

139

Saben leer y
escribir.

263

120

383

No saben leer.

G43

746

1389

TOTAL.

938

973

1911
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Las profesioiip? y oficios de los habitantes según el censo de población de 1800

son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

instituios religiosos. . . ! ííp™"^^^ ' "

II Del Estado. .

Activos. . < Provinciales .

( > unic-ipales.

.

1 Del Es lado. .

Cesantes. ; Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

Pi¿p„i,„ I Activos y de reemplazo
Jijerciio.

• . .
j Retirados

Armada.
. . | Malncuiados. '.

'. '.

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Uependientes de comercio

Morí,... ..,„..,...„i (
Capitanes de buques.Manna mercante.

¡ j,;;i.¡ng,.os ....
Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Allegados
Escribanos y notarios

INDIVI
ÜÜOS.

50

1

;t

210
US
13

Procuradores
Médicos y cirujanos
Bolirarios

Veterinarios y albéltares
Uedicacüs a las Bellas Artes
AgroiiüMios y agrimensores '.

Ariiujtectos y mae.<lios Ueobras. . . .

Fabricantes

industriales I Varones.. .

I
Hembras. .

Artesanos I
Varones..

.

I Hembras. .

Jornaleros en las fabricas (
Vi""o'ies..

.

( Ilemliras. .

Jornaleros de campo.

Sirvientes )
Varones.. '.

I Hembras. .

Pobres de solemnidad. . j
Varones..

I Hembras.
.

.Sordo-mudos * Varones.. .

I Hembras. .

Ciegos é imposibilitados. I
V'H'<">es.. .

I
Hembras.

Personas no comprendidas en las clasifi-
caciones anleriores

INDIVI-
DUOS.

n

300
o i

19
12

3!)

1

1

T
10

89

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante ol

quinquenio de 185*7 á 18()1.

Ocurrido» durante el quin-
quenio de 18.,T a 186i. . .

Término medio por a-lo. . .

POBLACIÓN. [SAClMII;^TOs. MATRIMONIOS. DliFlINCIONBS.
EMIGIIADOS

Á AMEIUCA.

lüll S.-il «8

13

¿80 iíi

-70 ;n

Como so vé , comparada la población con su movimiento anual , resulta que ocurre un naclmlenlo por cada il

almas : un matrimonio p ir cada \i~ : una defunción por caila 33 : (|ue por cada iU babilantos ha emigrado unoa

América, y últlmauíentc quo la vida media en este dlblrito, os do ¿T30 ailos.
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1881, para cada una de las contribuciones Territorial , In-
dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL

Riqueza imponible.

Tupo (le Contribución

Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza .

Total

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Importe de las cuotas

CoNTRiBUTENTBS. 19 | Cincuenta por cienlo para pucrto frauco.

Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

CONSUMOS.

Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

25í,!;00,

3í,58n,

4,190,

96,78

1,611,24

40,918,02

1,619,98

6l;),S5

I8:i,l8

2,.S40,C1

Rs. vn.

40,918,02

2,340,61

1,605,

4.'5,I22,C3

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Tbrritorul .

IWDU8TRUL..

CONgUMOS. .

/ Ordinarios

1
Según los artículos 24 y 61 de la Instrucción de

j 8 de Junio de 1841 3.19:(

Reales vn.

3.193

'..•13,08

80í,

' Quinta parte do aumento

( Ordinarios

1 Quintal parlo de aumento

38.'5,92
,

61, IG '

. Ordinarios

Total obmeral 5.0í8,ü8
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CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.

Imprevistos .

Del Ayuntamiento

Policía de Seguridad

Policía Urbana
Instrucción pública

Beneflcencia

I

Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

Manutención de presos pobres en los de-

I

pósitos municipales y en las cárceles

\Correccion pública. {
de partido y audiencia

Conducción y socorro de los mismos . .

Obras en las cárceles, costeadas por los

pueblos del partido

Cuota para atenderá los gastos carcela-

rios del partido 113T

Montes

Carpas..

Para obras de nueva construcción y otros.objetos

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos. .

TOTAL

RS. VN.

3483

3S00

113T

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

/ / .Productos de las fincas,

1 Productos líquidos, con deduc-

1

(censos y demás bienes
I cion del 2(1 por liio y contri- 1 Propios. ' no enagenailos. ... 99
1 Imcione?, sobre los bienes no < i Intereses ile los efectos

Ingresos ordinarios. /
enagenados. 1

\fficoraun*'
'"""P'^""**

i I Montes
I Impuestos establecidos

[ Beneficencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de Ingresos por los anteriores conceptos. . .

Déficit que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. . . .

—

10

99

m

267

olG

11.020



7i ANTIGUA.

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presvipuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 18(51.

Recaríros ordinarios sobre los ( A la territorial. .

cupos de las contribucio- ' A la industrial. .

nes. ( A la de consumos.

Recargos extraordinarios so-í A la territorial. .

bre los cupos de las con- < A la industrial. .

tribuciones. ( A la de consumos.

Arbitrios especiales

ToT\L de los medios autorizados para cubrir el déficit.

COMPARACIÓN.
-*ísS'Síí>-

Importa el presupuesto de gastos . .

Ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit.

Sobrante.

Tanto por
ciento.

10

18
SO

19

Rs. VN.

3.4Í8
324
802

6.67o

11.249

516

11.249

n.U2

11.76S

223

CUADRO que maniflesta el número de cabezas de g-auado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase DE ganado. .

Vacuno. . .

Número de cabezas

212

12

»

168

942

D

»

2.390

s

140

1 Caballar. . .

1 Mular. . . .

1 Asnal. . . .

\ Lanar. . .

1 Cabrío. . .

, Estante

.) Trashumante

( Trasterminante

' Cerda. . . .

Camellos . .

TOTAI 4.124

(JUADllO qiie manifiesta rI número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de \S'r. á IHGl : total del misino y término medio (jiie corresponde ¡i un año.

ESPECIES.

«ÑOS.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio do —
quinquenio.

Fanegas.

1657.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1800.

Fanegas.

1861.

Fanegas

Trigo

Centeno. . .

5!i«

n

17(1

»

90

1.200

»

7.000

200

1.200

7.000

»

200

8.400

2.S00

1.300

»

300

4.100

»

V

SOÜ

8.4S0

»

16.076

»

oao

1.091

»

3.21S

»

198

Cebada .

Avena

Maiz

TOTAI 1.422 8.400 too 22.5ÍÍ im
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PÓSITOS.

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fecluí,

tanto cubrables , como dudosos é incobrables.

Numero de
CRASOS. IMET.áLICO.

pósitos.
Fanegas.

38i
»

Celemines

»

»

»

Cuartillos.

»

3
»

Rs. \n. Cents.

1

Existencia en 1862

fRÉniTr. í sn 1
Cobrafties. . . .

F?voR Dufo^os
FAVOR.

(incobrables. . .

Total general.

»

»

»

1)

»

1 .38 í 1 3 » »

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con e-presion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DE\01IIXAaON
V ORIGEN

DE LAS aGL'AS.

NÚIVI. DE

corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas ele

»

C A N M -

dad de
agua

(por pi-

pas ) en
2 i horas

9

S"C"NO'C!CN
dulce salada
ó medicinal.

GRAD']
regular de
temperatura

DEDO

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚWOE
vecinos
qui- las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Naclenies. » » B » » B B

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.

Maretas.

»

11

»

»

30

»

»

6 dulce y 5

salobres.
»

»

fría

»

>

1

»

4

»

»

B

»

B

»

»

B

B

»

Cisternas. 58 2.900 id. Id. » S8 B 58 B

Pozos. 160 1.280 8o dulce yl5
salobres.

id. 11 149 » 1» s

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COISTO.

PUNTO

DE DONDE PARTEN

PUNTO

DONDE TERMINAN.

T)e la Villa. 3/4 24 pies. so.ono En el pueblo. En los puertos del 0.

De la Oliva. 1 id. 330.000 En id. * En el estremo N.

De Ampuyenta. V. id. íiO.OOO En id. En la Ampuyenta.

De Puerto de Cabras. 4 Id. 200.000 En id. En el puerto.

De Gran Tarajal. 5 id. 240.000 En id. En Gran Tarajal.

De Puerto de Cabras. 33/4 id. 160.000 En id. En el puerto.

Por esta localidad pasara la carretera de tercer orden de Puerto de Cabras á Tuineje, que está sin estudiar.
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El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente

:

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE COItllESPONbE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEABLES EN 1862.
CUPO.

Sección de Fuerteventura. lo 2i

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1S62.

D.° S.n

NÚMERO
de

HABITAMTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN !JDE ESTÁN

con la población.

CONTRIBUYEN-
TES'

CAP&CIDÁDES. TOTAL.

6.» 2." 1.911 16 1 n ip. 112 h.

Electc)res elegibles para Ayuiitamieuto y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

1.911

NUMERO DE

ELECTORES.

95

NUMERO DE

ELEGIBLES.

NUMERO DE

CONCEJALES.

12

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES

con la población.

1 p. 20 h.

ANTONA. Casa de labranza situada en t.

j. de San Mateo
, p. j. de las Palmas , isla de

Gran Canaria. Dista de la e. del d. m. 5 k.

.')72 m. , tiene un piso y está consl. habit.

por 1 V. 5 a.

ANTON-COJO. Caserío situado on t. j. de

Alajcró, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de 1.1 Gomera. Dista de la c. del d. m. 2 k.

780 m.
, y lo componen 20 edif. de vin pi^o,

W choz, uhog., habit 20 const. por 20 v. 88

a. y 1 1 inhat)it.

ANTÓN GARCÍA. Choza ú hogar situado

en t. j. de Aííüimes
, p. j. de Las Palmas , is-

la de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

500 m., y está inhabit.

ANTÓN MARTIN. Caserío situüdo on 1. j.

de! Tan(|uc, p. j. de la Orolava , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. K03 m.,

y lo componen \ edif. de un piso
, y I de dos>

habit. 1 consl. por 1 v. 6 a.
, y I terap.

ANZOFÉ. Caserío situado (mi t. j. de Gál-

dnr
, p. j. de Guia , isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 857 m. , y lo

comp. 3 edif. de un piso, 2 de dos y 13 choz,

ú hog;. hábil. 16 const. por 14 v. 70 a.
, y 2

inh:il)il.

APARTA CAMINOS. Casorio situado en

t. j. (lol Siinzal
, p. j. de la Lajíuna, isla de

Tenoriíe. Dista de la o. del d. m. 2 k. 310

m.
, } lo componen 2 edif. de un piso, y 6

choz, ú liofi. hahit. G const. por 5 v. 21 a.

V 2 inhabit.

APARTADEROS. Ca.sorío situado en t. j.

do Vallohoruioso, p. j. do Sla. Cruz de Tono-

rife , i>la do la Gomera. Disla do la c. del d.

m. 18 k. 038 m., y locoaiponen 2 edif. de uu
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piso y 2 choz, ú hog. habit. 3 const. por 3 v.

n a. : y i temp.

APJNTE. Casa en despoblado situada en

t. j. de Guia, p. j. de la Oíolava , i-la de Te-

nerife. Dista de la c. del d. ra. 7 k. 509 m.,

tiene un piso y e?lá lemp. hábil.

ARADA. Chozas u hogares situados en t. j.

de Vallehermoso, p. j. de Sta. Cruz de Tene-

rife, i.-la de la Gomera. Distan de la c. del

d. m. 25 k. , son 5 en nim. > están 2 const,

habit. por 2 v. 7 a. y 3 inhabit.

ARAFO. Lugar , cabeza de distrito muni-

cipal en la isla de Tenerife, p. j de Santa

Cruz: está situado al S. E. de las montañas

de las Cañadas al pié del barranco de su

nombre, y en un ameno y delirioso \alle.

Conlina su término por el N. con las espresa-

das montañas : por E. con el mar
,
por S. con

e de Güimar y por O. con las montañas cen-

trales.

Las noticias mas interesantes, y que mejor

pueden dar á conocer la importancia del dis-

trito , bajo el punto de vista administraliso,

son las siguientes :

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc"

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuan-

to en su construcción y habitación.

NÜ M ERO DE TOTAL
GENERAL.

1

NÚMERO !DE TOTAL
GENERAL.CID-

DADBS.
7ILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS.

U)-

CASAS
AISLADAS

3

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

» » 1 » » » 2 » T

NUMERO DE EDIFICIOS

DE ÜN PISO EN

241

DE DOS PISOS EN

49

DESPOSL.

DE TRES PISOS EN

DESPOBL.

DE lyiíS DETRES PISOS EN

TOTAL I TOTAL

DE DB

EDIFICIOS HOGARES.

EDIFICIOS Y HOGARES.
EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

HABH
conístante

POBLADO.

ADOS
MENTE EN

DESPOBLADO"

2

TOTAL.
HABIl

TEMPORAL

POBL\DO.

^ADOS
MENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

26T 269 2 4 6 22

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

IVACIOIVALGS. eií.tua:vgeros TOTAl.ES.

ESTABLECIDOS.

?ARO-, HBM- ^.j.
NKS.

I

BRAS !>'"*'-

Soi S84 1.138

TRANSEÚNTES.

TOTftL

ESTABLECIDOS.

VARO
NES.

HEM-
BRAS.

VARO-
NES.

HEM-
TOT&L

TRANSEÜNTEá.

HEM-
NES. BRAS. TOTAL

VARO-
NES.

5oT

HEM-
BRAS.

S89

TOTAL

1.146

(11 Se han (lenominido í/rwpos a aquella? entidades que pasando (le la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean é no edificios, por hallarse inhabitados , y a aquellas que aun estandolo , no tienen el carácter de
edificios.

[i¡ Se han denominado sitios a las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fabrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VARONES. HEMBRAS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIDDOS. TOTAL
tIrVs.

c^^*"^8 VIUDAS. TOTAL /eros
casados viudos, total.

369

'

íll 16 557 379 ns 37 589

1
!

748 343 33 |
1.146

1

CLASIFICACIÓN POR EDADES.

De menos de un año

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

9

97

80

04

42

11

9

10

8

7

10

37

79

49

49

31

16

4

4

))

1

»

3

73

83

60

33

12

6

14

4

8

12

33

77

52

56

38

16

2

2

»

»

1

12

1J2

163

124

77

23

13

24

12

18

22

70

156

101

103

6»

32

6

6

»

1

1

De 1 a 5

De 6 a 10 .

De 11 a 13 .

De 16 a 19

De

De 26 a 30

De 31 a 40

/ 20

i 21

J22^23

fu
\25

De na 30

De 51 á 60

De 61 á70
De 71 a 80

De 81 á 83

De 86 a 90

De 91 a 95

De 96 á 100

De mas de 100

Total 557 589 1.146

Varones. ... ....

IVúiiirro lie I«m «|ue
TOTAL.

Saben leer y no
escribir.

Sallen leer y
escribir.

](i:í

75

No saben leer.

17

12

437

602

557

889Ubmbhab

total 29 178 939 Mío
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Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860

son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos. . . ¡S.X's.! '.

. (Del EsUilo. .

\ Activos. . Prnvinci iles.

i7^«i»„j«^ Municipales..
Empleados. <

j)^, ^,[«(10.

.

/Cesantes. ¡Provinciales.
' ' Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar eslran-
gero

PirirHtn j
Activos y de reemplazo

ejercito.
. . .

j Retirailos

^^^'í-
• • • USiado. : : :

Prop-elarios
Arrendatarios
Comerciantes
I epen( 1 ntes de comercio

Marina mercante. US- ^'«^"l"-;

Caleriraticos y profesores

Maestros de enseñanza particular. . . .

Abosados
Escribanos y notarlos

INDIVI
DÚOS.

38

1

180

1

5

Procuradores
Médicos y cirujanos •. . .

Boticarios
Veterinarios y albeilares
Dedicados a las Bellas Arles
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . .

Fabricantes. ...
"">"^'"ales \lfXl¿
^^'««^"0^

IKmbras-.

Jornaleros en las fábricas
j gel^jj^lg

Jornaleros de campo

Sirvientes
I Varones..

sirvientes
j jjp„||)ras. .

Pobres de solemnidad. . ¡hembras'

Sordo-mudos
| S¡i-¿ ;

Ciegos é imposibililados
. j ^embr^^s!

'.

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

25
13

4n
11

13
1

4
»

2

i

1

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Años de 18!n á 1861. . . .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS.
|

DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA..

1.146 188 3T 64 11

37 1 12 i

Como se vé, comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 30

almas : un matrimonio por cada 163 : una defunción por caria 9o
; que por cada 573 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 30'97 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela de niños i

» de niñas 1

ASISTENAIA

ESCUELA.

Niños.

64

Niñas.

19

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

2.000

Material.

100

MAESTRAS.

Personal.

1.000 80

DEBEN TENER
atendido el número de almaa-

LOS MAESTROS

3.300 82»

LAS MAESTRAS

2.200 530
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondiíj satisfacer á este
distrito en el año de 1861

,
para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.

127.860

Rs. vn.

Riqueza Imponible

21.141,33

.'¡93,34

2.271

Cupo de Contribución n.gno

2.330

49,64

801,69

Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio. . .- . . .

Aumento para premio de cobranza

Total 2l.lil,.'}3

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

363,30

183,14

46,90

, Importe de las cuotas

OoNTRiBUTENTES. 10. | Cincuenta por clcnto para puerto frauco. . . .

' Aumento para premio de cobranza

Total K93,34

CONSUMOS.

Total de las tres contribuciones. . . . 2i.00.),67

Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial .

C0N8UM0.S.

.

Ordinarios

I Según los artículos 24 y 61 de la Instrucción do

8 de Junio do 1841

Quinta parte de aumento

Ordinarios .•

Quinta parto do aumento

Ordinarios.

TOTU. ÜUNKIIAI.

1.9(i9

73,10

14,63

Reales Tn.

1.909

87,89

i.nri.íio

:t 1112,39
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Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gasto* obligatorios.

Voluntarios.

Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad

Policía Urt3ana

Instrucción pública •

Beneficencia '

[Construcción y reparación de obras públicas

,
Personal de las cárceles de partido y

I

Audiencia

I Manutención de presos pobres en los

1 depósitos municipales y en las car-

\CorrerrUm mblica. 1
celes de partido y audiencia.

. . .

(Conducción y socorro de los mismos. .

Obras en las cárceles, costeadas por

los pueblos d«l partido

Cuota para atender á los gastos car-

celarios del partido 961

Montes

Cargas.

Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

.

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por lodos conceptos. .

TOTAL.

RS. VN.

3.32T

40

40

3.180

961

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Rs. VN.

INORBSOS ORDINARIOS.

Productos líquidos, con deduc-
,

cion del 20 por 100 y contri-
buciones .sobre los bienes no

' enagenados

f

Impuestos establecidos. .

Bcnelicencia
, Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Propios.

Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás ble- J

nes no enagenados. . 328'

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del eomun 393

Total do Ingresos por los anteriores conceptos.

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

T21

75

312

1.'08

11.S15

11
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

» pueblo , en el año de 18G1.

Recargos ordinarios sobre los í A !a territorial

cupos c!e las conlribucio- •' A la industrial

nes. f A la de consumos

Recargos exlraordiniírios so- 1 A la territorial .

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

15
50

20
20
B

»

3.58Ü

1.13")

3.580

D

»

l)re los cupos de las con-' A la^ industrial

tril)uciones. f A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 8.4.n

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos. . .

1.108

8.S4T

12.623

1

9.535
ídem el de ingresos

ídem los med ios para cubrir el déficit

DESCtBIERTO 3.0Ü8

CUADRO que inaiñfiesta el número de cabe/ns de g-anado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recog-ido por la estadística.

Vacuno.

Caballar.

Mular. .

Asnal. .

Cl ASE DE GANADO.
Estante,

Lanar Trasliuiüante. ,

I
' Trasterminante.

Cabrío

Cerda

Camellos

Total.

Número de cabezas.

13

15

50

80

ÜOO

180

885

CUADR(J que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas pu el quinque-
nio de 18Ó7 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un ai~o.

ESPECIES.

A%OS.
TOTAL.

Tóriniíio

medio del

qiiiiM|Ui'iiiu.1857. 1858. 1859. IKCO. 18G1.

Fanegas.

lüO

Fanegas.

lO.'i

Fanegas. Fanegas. Faneg s. Fanegas. Fanegas.

Trigo 102 lOT 96 .10 10»

Centeno. . liO 2!» ir. '20 30 125 2,'i

Cebada ao lUI 'M M "73 371 71

Avena

.13 20 20 37 l.'IB 31Maíz

Total. . . . 2Ü0 2r.8 10* SOi 230 1.102 S32
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Número pertenencia y demás circunstancias de los montos públicos enclavados en

ol término jurisdiccional de este distrito.

ESPKCIKS
Renta.ntm. -—— , - ._ 1 — -

—

f ?u Esten- 1
Ser-

nombre. sion. Domioantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. RVPi. Deslindes. Estado actual
1

1 Verde. 3:; Pinos. Haya y Del común
1

Brezo. de vecinos, yiodos tienen

id. ' id.
' varias, pero

1 Albarzo. J6 id.

^.ScS. satisfactorio.

1

1

1
í solo de trán

1 TamaiJe. 26 Brezo. Haya y id. \ sito.

1

Aceviño.

1 Valle del Ro- Retam y id. '

que. 190 Codero. Escobón.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el año

de 1860, por los diferentes conceptos á sabe.?*:

1

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. E\ ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios

Según usos vecinales

De árboles derribados por los vientos . . .

De árboles incendiados

1
De árboles cortados fraudulentamente. . .

»

»

»

1.804

»

»

»

1.804

1 TOTU D 1.S04 » 1.804

ESTADO que demues+ra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber

:

DEMIíACION
V ORÍGEN

TELAS AGUAS.

r;jrú. de
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

2

C A N T !
-

dad de
agua

: por pi-

pas! en
24 horas

1 .440

dulce salarla

ó medicinal.

nRson
regular de

temperatura

DE D?

Público.

nnio

Privado.

LOflGITUD
media
que

recorren.

ríú.-y!. DE
vecinos
que las

utilizan

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

20Nacientes íl). dulce fria » 5 4k. 63

Corrientes natu-
rales.

Fuente?. 1 12

»

dulce

»

temperada
»

1 » 6 1

Maretas. » » » yt » » » W I)

Cisternas. » n » » 7> » » » »

Pozos. J> » » » 1) » » »

(1; La conducción de estas aguas se verifica por atargeas.
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ESTADO que manifiesta el uúmero de Caminos vecinales de este distrito, sus di-

mensiones , importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y
terminan.

NOMBRE DE LOS

Longitud

total.

Latitud

que deben C'OISTO.
PUNTO PUNTO

CA:\nNos. tener.
DE DO?<DE PAUTf-N. DONDE TEBMINaN.

Leguas.

is.ooo Jurlsd. de Güimar.Medio camino. '> 16 pies. En Candelaria.

|De Yoquina y Pinalete 1 3'i 12 pies. a.'i.ooo Id. de Candelaria. En la Cumbre.

De Pico y Calzada. 1 id. 20.000 Id. de Güimar. En Candelaria.

Por esta localidad cruzará la carretera de tercer orden de Santa Cruz de Tenerife á Buenavisla, cuyo proyecto J

está en estudio.
\

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió eutreg-ar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE COnUESrOISDE EL

DISTUITO.

>;ÚMER') ÜL MOZOS

SOUTEABLES EN 1862.
CUPO.

Batallen de la Laguna. 9 5

Número do electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NÍMERO
de

HABITANTES

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población,

ip. 71 h.

CONTBIBUTKN-
TBS.

lU

CAPACIDADES TOTAL.

102.» 1.' 1.14f)

Electores elcjjibles para Ayuntamiento y número de concejales eu 1862.

NÚMERO DK

HABITANTES.

MJMEHODE
RLECTOnES.

NÚ.MEK0DE INÚMEUODE

EI.EUlDLIiS. CONCEJALES.

PROPOIICIDN

DK IOS ELECTORES

con la población.

l.líft 70 Kl 8 1 p. li h.
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AR.VSA. Caserío situado en 1. j. de Bue-

na\ isla, p. j. de la Orotava , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. ui. 20 k. , y lo componen

2 edil", de un piso hábil. I const. por 1 v. 6 a.

y I temp.

ARA.NS. Caserío situado en t. j. de Tel-

de, p. j. de las Palmas , isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 650 m.
, y lo

componen 12 edif. de un piso, 9 de dos \ í

choz, ú hog., habit. H const. por H v. i9a-

4 temp. y 10 inhabit.

ARAYA. Caserío situado en t. j. de Can-

delaria, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, is-

la de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 4 k-

500 m.
, y lo componen 27 edif. de un piso y

i de dos , habit. 23 const. por 23 v. I l.'i a-

y 8 inhabit.

ARBEJAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Arlenana
, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la o. del d. m. 2 k. 503 m.>

y lo componen 6 edif. de un piso , habit. 3

const. por 3 v. 22 a. y 3 inhabit.

ARBINFO. Casa en despoblado situada

en t. j. de Guia
, p. j. de la Orotava , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d.m. 3k.754m.,

tiene un piso y está temp. habit.

ARCHIFIRÁ. Choza u hogar situado en

t. j. de lásnia , p. j. de Sania Cruz de Tene-

rife, isla de Tenerife. Dista déla c. del d. m.

6 k. 267 ra. y está temp. habit.

ARECIDA. Caserío situado en t. j. de Ti-

jarafe
, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 6 k. 100

m.
, y lo componen 7 edif. de un piso , 1 de

tíos y M choz, lí hog. habit. 7 const. por 7

V. 26 a. 1 temp. v 14 inhabit.

ARENAL DE LA LECHUZA. Caserío si-

tuado en t. j. de San Mateo, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. I k. 30i m.
, y lo componen 7 edif. de

un piso y I de dos, habit. const. por 9 v.

40 a.

ARENALES. (LOS) Arrabal situado en t.

j. de Las Palmas, p. j. de ídem, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. i60 m-

y consta de 78 edif. de un piso y 5 de dos'

habit 79 con-t. por 83 v. 404 a. y 4 temp.

ARENALES. Caserío situado en 1. j. de

Telde, p. j. délas Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 8 k. 358 m.

y lo componen 17 edif. de un piso, 18 choz,

ú hog. habit. 22 const. por 22 \. loo í». y 13

inhabit.

ÁRG. 85

ARENALES. (LOS) Caserío situado en

t. j. de ValsequíUo, p. j. de Las Palmas, is-

la de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

5 k. 540 m. y lo componen 3 edif. de un piso

y 3 choz ú hog. , habit. i const por 4 v. 20

a. y 2 temp.

ARENAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

do La Orotava, p. j. de id. , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 400 m.
, y lo

componen 9 edif. de un piso, y 2 de dos ha-

bit. 7 const. por 7 v. 35 a. y 4 inhabit.

ARENAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

del Puerto de la Cruz
, p. j. de La Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. i k.

800 m. y lo componen 8 edif. de un piso, ha-

bit. 4 const. por 4 v. 16 a. y 4 temp.

ARENAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de los Silvos, p. j. de La Orotava , isla de

Tenerife. Dista déla c. del d. m. 1 k. 251 m.,

y lo componen 5 edif. de un piso, 1 de dos y 4

choz, ú hog. , hábil. 6 const. por 5 v. 20 a. y
4 temp.

ARENILLAS. Caserío situado en t. j. de

Santa Brígida
, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

7 86 m. y lo componen 5 edif. de un piso y 1

de dos, habit. 3 const. por 4 v. 18 a. y 3

temp.

ÁRGANA DE ABAJO. Caserío situado en

t. j. del Arrecife
, p j. de ídem , isla de Lan-

zarole. Dista de la c. del d. m. 2 k. 3í9 m.

y lo componen 4 edif de un piso, habit. const.

por 4 V. 20 a.

ÁRGANA DE ARRIBA. Caserío situado

en t. j. del Arrecife, p. j. de ídem, isla de

Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 3 k. 373

m. y lo componen 8 edif. de un piso habit.,

7 const. por 7 v. 35 a. y 1 inhabit.

ARGAÑIGülN. Aldea situada en t. j. de

San Bartolomé de Tirajana , p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canana. Di^ta de la c.

del d. m. 15 k. 581 m. y consta de 9 edif. de

un piso y 1 de dos , habit. const. por 1 v.

42 a.

ARCUAL. Barrio situado en t. j. de Los

Llanos, p. j. de Sta. Cruz de La Palma, is-

la de la Palma. Dista de la c. del d. m. 150

m. y lo componen 84 edif. de un piso, 16 de

dos , 2 de tres y 1 10 choz, ú hog., habit. 177

const. por 177 v. 829 a. y 32 inhabit.

ARGUAMUL. Caserío situado en I. j. de

Vallehermoso
, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife , isla de la Gomera. Dista de la c. del d.
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m. 8 k. (J3.S m. y lo componen 7 edif. de un
piso, i de dos y I choz, ii liog., haliil. 3 consl.

por 3 V. 10 a. 3 temp y 3 inhabit.

ARGUAYO. Aldea situada en L j. de Snn-

liapo, p. j. de la Orotava , isl.i de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 754 m.
, y con-

tiene 63 edif. de un piso , 3 de dos y 3 choz,

u hog. ii.ibil. 65 const. por 59 v. 257 a. 2

temp. y 2 inhabit.

ARIjL'AYODA. Chozas ii hogares situados

en t. j. de Vallehermoso
, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de la Giimeía. Distan de la

c. del (i. m. 27 k. 131 m. , son 5 en núm. y
están const, habit, por 5 v. 29 a.

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.,

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuan-
to en su construcción y habitación.

AUlCO. Lugar, cabeza de distrito muni-
cipal, en la isla de Tenerife, p. j. de la

Orotava : está situado al S. de la isla á

casi igual distancia de la cumbre llamada de

Fásnia y del mar , sobre diferentes cerros.

Confina su término, por el N. con el de Fás-
nia

,
por el S. con el de la Granadilla

;
por el

E. con el m r v por el O. con la montaña
Teide.

Las noticias mas interesantes referentes á

esle distrito y que pueden dar á conocer per-

fectamente su importancia , son las que si-

guen:

N l'j M E R DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO ^—
i TOTAL

GENERAL,
CIU-

DADES VILLAS. LUGARES ALDEAS. CASE-
RÍOS.

GRUPOS-
(11. 1

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GU S.

SITIOS.

(2) '

1) )> 2 5 39 2 i8 11 2 2 r,

DE ÜN PISO EN

229 .108

__Ny MERO DE EDIFICIOS

DE DOS PISOS EX

POBLADO. DliSPOBL.

38

DETRE-; Pisos Ei\

POBLADO.

DK M** DE TRES ?l?íOS KV

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

63G

TOTAL

DE

BOGARES.

219

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

322 428

TOTAL.

t:,o

HABITADOS
TliMPORALSlENTB EN

DESPOBLADO.

12 30

TOTAL.

EDIFICIOS

T nCGARES in-

HABIT.ADOS.

(.'tíADRO que mauiliesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 18ü().

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

ESTHAIVGEROS.I«ACIO!VAI.ES.

E^^-TABLKCIDOS.

VARO- niiM-

1.024 i.7;;o

TOTAL

3.374

TBAN.SEUNTES.

VARO-
M!S.

ni!M
TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO-
NES.

HEM-
BRAS,

TOTAL

TRAN.SEUNTES.

VARO-
NES.

II EM-
TUTAL

TOTArEA.

VARO-
NES.

t 011

HEM-
BRAS.

1.704

TOTAL

3.i0:>

(1. S(! han ilcnoininado r/rupos á aquellas rntldados que pasando (le la unidad no puodon considcrarso como
casorios , soan 6 no cdidcios

, por hallurso Inhahltados
, y a aquellas quo aun cstándolo, no (Ipnen el carácter de

ed Hielos.

(2; Se han (lonoiiim.ido silins á las entidades , sean ó no edillrlos ó rnnstrurcioiies de fahrloa , como alinarc-
fs, bodegas, ernillas, santuarios, fortliios etc. que no son habllahlcs por iiatiiraU'/a.
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL,

YAKO.-VES. heuibras. Tolal de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

C\SiDOS VIUDOS.

30

TOTAL

1.651

SOL-
TER.\S.

CASADAS YIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

1.105 OÜO 1.126 321 ni 1.764 2.231 1.021 153 3.405

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

. De luenos de un año.

De 1 a 5

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

4Í

233

231

219

123

35

25

25

n
21

30

122

188

138

J03

39

23

3

4

»

»

»

41

249

217

165

135

44

19

36

35

38

31

137

200

167

132

71

38

5

3

i}

1

»

83

482

458

384

238

79

44

01

52

59

61

259

388

305

233

130

61

8

7

1

»

De 6 á iO
¡

De 11 á 15 - !

De 16 á 19

De

De '>6 á 30

1

1

/ 20

\21
)22 .

j23
Í24
V 23

De 31 á 40 .

De 41 a 50 '

De 31 á 60 ... .

De 61 á 10 . . . . .

De "1 á 80 . .

De 81 á 83

De 86 a 90

De 91 á 93

De 96 á 100

De mas de lOO

Total
'

1.641 1.764 S.405

VAR0^ES

Hembras

Número de los que
TOTAL.

SaLen leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

14

31

170

65

1437

1.668

1.648

1.764

rOTAL 43 233 3.123 3.Í03
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Las profesiones y oñcios de los habitantes según el censo de población de 1860

son las sieruientes.

Eclesiásticos.

Asistentes al culto .

Institutos religiosos.
. .

j ^emhras
' '

1 Del Estado. .

Activos. . < "Provinciales .

Emnleados J

' '^¡"n'cipales.

.

t-uipieduob. i

(Del Estado. .

I Ces.\ntes. < Provinciales

.

'

' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

Fi^rpjtn I Activos y de reemplazo
fijerciio.

. . . jJ^g^¡,.^^os

^™'^''-
• • USSados.: : :

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
| SÜfeíof"

*'"'^"'':

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Ahogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

1

»

2."

244
111

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéitares
Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fa!-;ricantes

'"•^-'-•«^
líeínras-. ;

Ar'— lS'¿Es. :

Jornaleros en las fábricas
| jjemír^a^'

'

Jornaleros de campo

Sirvienles ¡Varones..
.

I Hembras. .

Pobres de solemnidad. . | J^gn^^J^fg
'

^or^o-m-^os tSembi: !

Ciegos é imposibilitados. I ní![.?i"5f;' '

f
nriniJiaS.

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

S32
12

30

CUADRO que comprendei el movimiento de la población en

quinquíMiiü de 1857 á 1861.

este distrito durante e

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18j7 á 186i. . .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN.

3.405

NACIMlHiNTOS. MATBIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

Üü2 115 292 Cl

\M n S8 12

Como se vé, comparada la población con su movimiento anual . resulta que ocurre un nacimiento por cada 2.'»

almas : un matrimonio p ir cada li8 : una defunción por cada íi8 : que por cada 283 habilaDtcs ha emigrado unoá
América, y últimamente que la vida media en este distritO: es de ^'>"i9 años.

CUADRO que manifiesta el número de cscvu'las y niños que asisten á ellas, maes-
trus, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Vi'iiiicro Je

iriai->,lri)i )

lliaesirait

Escuela do niños t

de niñas

ASISTEN A LA

KSCUÉf.A.

N.ñus. Niñas.

DOTACIÓN DE LOS

MAKSTUO.S.

Material.

I. (100 '2:i:t

MAKSTKAS.

Material

DEBEN TENER

LOS MAESTIIOS.

Peraoiial. Malürial.

i. 100 IIOÜ

LAS MAESTRAS

.033 733
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•.STADO ^ue manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito eu el año de 1831, para cada uua de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.

Riqueza imponible.

Cupo de Contribución

Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Contribuyentes. 1.

Importe de las cuotas

Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

CONSUMOS.

Cupo para el Tesoro

Total de las tres Contribuciones.

252,290,

33,320,

4,600,

97,9"

1,634,97

41,682,94

793,34

37.5,33

100,49

1,207,16

Rs. vn.

41,6.12,94

1,267,16

1,229,

44,149,10

Cantidad cou que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial.

Industrial..

Consumos. .

, Ordinarios »

3.885

»

Reales vn.

¡

3.885

)

17i,S6

614,50

\ Según los artículos 24 y 61 de la Instrucción de
•

i 8 de Junio de 1847

' Quinta parte de aumento. ... . .

( Ordinarios 158,68

i.-;,881 Quinta parte de aumento

. Ordinarios

Total general . 4.674,06

12
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Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo en el año de T861,

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad

Policia Urt)ana

Instrucción ijúbllca
] _

Beneficencia
. . .

Construcción y reparación de obras publicas

,
Personal de las cárceles de partido y

I

Audiencia

Manutención de presos pobres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles

_.. ..,
de partido y audiencia

1 Conducción y socorro de los mismos . .

j
Obras en las cárceles, costeadas por los

I
pueblos del partido

1 Cuota para atenderá los gastos carcelá-

^ ríos del partido 1.292

Stontes

Carpas..

Voluntarios. . P^""* obras de nueva construcción y otros objetos

Imprevistos.
'.

'. '. Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos. .

TOTAI,

RS. VN.

4.197

80

3.720

1.292

2.400

511

50

12.220

2.488

14.708

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 18G1.

Rs. VN.

Ingresos ORniNAnios.

Productos de las fincas,
'

1 censos y demás bienes
)

I no enapenados. . . . 2."i6f

\ Intereses de los efectos i

f pulilicos de propiedad
*

\ ílnl rAiniin ,
, Ifl

Productos HquldOB, con deduc-
cion del 20 por 100 y contri- } Propios, i no enajenados
buciones, sobre los bienes no
enagcnados.

' del común
I Montes

Impuestos establecidos
Beneficencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

272

Total de ingresos por los anleriores conceptos.

Déficit que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

2.997

11.711
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 18(51.

Recaríios ordinarios sobre los i A la territorial. .

cupos de las contril)ucio- ' A la industrial. .

nes. ' A la de consumos.

Recargos extraordinarios so- 1 A la territorial. .

bre los cupos de las con- < A la industrial. .

tribuciones. ' A la de consumos.

Arbitrios especiales

ToT*L de los medios autorizados para cubrir el déficit.

COMPARACIÓN.
-«ti'CSTS-

Importa el presupuesto de gastos . .

"

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit.

Descubierto.

Tanto por
ciento.

RS. VN.

10

13
50

3.."32

119
61 i

20
20 139
» »

» »

11.488

14.108

2-9f ¡ 14.48;;
11.488 )

223

CUADRO que manifiesta el número de cabezas do g-anado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Cl.\SE DE GANADO. .

Vacuno

Número de cabezas.

30

20

100

130

300

»

»

900

80

5

i Caballar. .

1 Mular. .

1 Asna' . .

Lanar. . .

Cabrío. . .

Estante

. Trasbumanle
Trasterminante

Cerda. . . .

Camellos . .

Total 1.183

CUADRO que manifiesta el número de fanegas d3 grano obtenidas en el quinque-
nio de ISól á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AMOS.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

U57.
Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

3.000

»

2.300

»

1861.

Fanegas

Trigo

Centeno . .

1.000

»

2.000

>

l.-iOO

»

1.800

»

900

»

1.600

»

»

»

3.000

»

3.000

6.400

»

10.900

»

1.280

2.180

>

»

Cebada

Avena

Maíz

Total. . . . 3.000 3.300 2.300 3.500 n.30o 3460
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Número
,
pertenencia y demás eircunstancia.s de lus montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

Su
nombre.

Estén-
sien.

ESPECIES
" * "''

j

S>r-
Dominanles. Subordinadas Propiedad. Vidumbre.

Picacho, Al-
barderas Ma
dre del agua,/

, /.larosa , los' ,,,„, „.
^

iRiPcns.Valle ll20f. Pino.

íde la Magda
[lena y Ga-
monas.

'

¡
Tiene una

No está de- ^^ '''^"•'''°-

clarado si
Jotras como

Escobón y perlénece á ^""
''^^\V^\r,

Juagarzo. los propios ó ri",,"'^,'^"
al roniun de "*^ '""^ aguas

vorinos "'que en el na-
ce , lena y
hojas secas.

Renta.

RVN. Deslindes. Estado actual

110 O

eíSn-'i^^y^::,'^,?''^
tenor ór- ^" -'"P';''*^"

.Teí del'?l>'>„»"<^"^^-

Gob.°dela
'•'"*'

provincia.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el aTio

de 18G0. por los diferentes conceptos á saber.

APROVECHAMIENTÜS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS TOTAL.

Ordinarios ... ... 1.754

Ti

»

)>

n

n.ooo

»

»

»

»

1.134

n.ooo

»

7)

Según usos vecinales

De árboles derribados por los vientos. . . .

De árboles incendiados

De árboles cortados fraudulentamente. . .

TOTAI 1.7.54 n.ooD » 18.734

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con expresión de las circunstancias de cada'cual, i\ saber:

DE\OMI\.l(;iON

omcKN
DE LAS AGUA*.

corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas e te

CflNTI-
dad de
agua
'por pi-

pas ) en
i\ horas

SI!C"NDICION
dulco salada
ó medicinal.

regular de
temperatura

OE DQ

Público.

MINIO

Privado.

LONGIT"D
media
que

recorren.

NÚM.DE
vecinos
qu las

utilizan.

NUMERO
de fane-
gas que
riegan.

Naclenies. n » w n » n » • »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes (1). .I I

n

71 ;; dulceymed.
n

fria 2i 7 IK. »i8

>

;!8

Maretas. T> » » » " I) » » »

Cisternas. .. » .. P » » » v> •

Pozos. n " n ni » n >1 t) p

(1) Parle do e.<<las aguas son conducidas por atargeas y canales.
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ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

NOMB.REDE LOS

C\M1.N0S.

|Camino de Iravés.

pe Luis Delgado.

De los Colmeneros.

De Tajo y Tamadaga.

Del lomo de Duran.

Longitud Latitud

total. que deben

Leguas.
tener.

3 12 pies.

'/i id.

1 Id.

2 Id.

3 id.

COSTO.

200.000

SO.OOO

90.000

lüO.OOO

180.000

PUNTO

DE DONDE PARTEN

Barranco del rio.

Arico el Viejo.

Lomo de la Sabina.

En el Puerto de Arena.

En el mar.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

En las eras.

En el Bueno.

En la cumbre.

En la cumbre.

En la cumbre.

Por ^sta localidad cruzará la carretera de tercer orden de Santa Cruz de Tenerife á Buenavista.que se halla en

estudio.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entreg-ar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente

:

B.4.T.\LL0N Ó SECCIÓN
k QOE CO!ir\F,SPONüE EL

DISTRITO.

M MKKO DE MOZOS

SORTEARLES EN 1862.
CUPO.

Sección de Abona. 30 4

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S."

NÚMERO
de

IIABITANTE:^.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QDE ESTÁN

con la población.

co.ntribuyen'
TES

CAPACIDADES. TOTAL.

2." 2.» 3.403 16 » 16 1 p. 212 h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NLMERO DE

HABITANTES.

NÚxMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

3.40o 123 82 14 1 p. n h.
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ARICO. Casa tie labranza situada en t.

j. de la Laguna
, p. j. de id., isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 12 k. 100 m. :

tiene un piso y está const. habit. por 1 v.

i a.

ARICO VIEJO. Aldea situada en t. j. de

Arico, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 800 na. y consta

de 46edif. de un piso , 3 de dos y 17 choz, ú

hog. habit. 54 const. por 79 v. 39o a. y 12

inhabit.

ARIÑES. Aldea situada en t. j. de San
Mateo, p. j. de las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m, 9 k. 358 m.

,

y consta de 28 edif. de un piso , habit. 27

const. por 29 v. 138 a. y 1 inhábil.

ARIPE. Aldea situada en t. j. de Guia
,

p. j. de la Orolava , isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 1 k. 251 m. y consta de 33

edif. de un piso , 1 de dos y 6 choz, ú hog.

habit. 33 const. por 25 v. 108 a. y 7 lemp.

ARMEÑLME. Casa de labranza situada

en t. j. de Adeje, p. j. de La Orolava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 095

m. , tiene un piso y está lemp. hábil.

ARMÚCIA. Choza ú hogar situado en 1.

j. de Yaiza, p. j. del Arrecife, isla de Lan-
zarote. Dista de la c. del d. m. 1 k. 394
m. y está temp.» habit.

ARNÁO. Caserío situado en t. j. deTelde,

p. j. de Las Palmas , isla de Gran Canaria.

Dista (le la c. del d. m. 456 m.
, y lo compo-

nen 16 edif. de un piso y 16 choz, ú hog.
,

habit. 2 const por 2 v. 7 a., 13 lemp. y 17

inhabit.

ARONA. Lugar , cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Tenerife, p. j. de la

Orotava : está situado en un valle, al pié de

la montaña llamada Meseta de Escalona
, y

confina el término por N. con el de Charna y
Adeje por el E. con el de San Miguel

, y por

S. O. con el mar.

Las noticias mas interesantes referen'es á

este distrito, y que pueden dar á conocer

perfectamente su importancia , adminislrali-

tivamente considerado, son las siguientes

:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal ; tantd i-onsideradosen su número, cuan-
to en su construcción y habitación.

NÚ IVI ERO DE ' TOTAL
UENERIL.

4S

NÚMERO 3E TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS.^

(1).

»

i

CASAS
AISLADAS

4

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

s » 1 T 37 > » 4

NÚ MERO D E EDIFICIOS TOTAL

DE

EDIFICIOS

TOTAL
DB

BOGARES

6

DE UN 1

POBLADO.

?]<() EN

DESPOBL.

481

DE DOS 1

POBLADO.

»1S0S EN

DESPO'IL.

DE TRES

POBLADO.

PISOS EN

DESPOBL.

2

POBLADO.

1ESPOSEN

DESPOBL.

39 23 3 » 60T

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO.

63

TOTAL.

so i

n.\RlTADOS
TEMPORAI.MKNTB KN TOTAL.

DESPOBLAPO

104 lOi

EDIFICIOS

T U00 4RB8 IN-

HABITADOS.

(1) So han denominado (yruposá aquellas nntldades que pasando (le la unidad no pueden considerarse como •* 1

caseríos, sean ¿ no edincios, por hallarse Inhabitados , y á aquellas que aun fslaiulolo , no llenen el carácter de "

editictos.

(i) Se han (Innominado sitios a las enlidadcs, sean ó nó tulllicios o (onstnicrioni'-. de fabrica, como almace-
nes, bodegas, cnnllas, santuarios, fortines ele. quo no son haliilahlcs por naUiralo/a. (I
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CUADRO que rnanifle;?t:i el numero de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

ií.%cio:vAi.i:s. EXTK.tlVGEROíS TOTAI^ESt.

EST.

T\RO-
>hS.

\BLECI

HKM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

IRA

VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM-
NES. BRAS. TOTAL

TRANSEÚNTES.

NES. BRAS. T^T*"-
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

9í0 1.094 2.014 1.5 16 31 2 3 5 I) » »> 937 1.U3 2.050

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL,

YARO:«ES. IKMBR.tS. Total «le ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL
tIrVs. l'^'''"''

VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUD S. TOTAL.

2.05062o 292 20 937

1

1

712 323 78 1.113 1.337 615 98

CLASIFICACIÓN POR EDADES.

De menos de un año.

• VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

27

146

130

104

77

19

11

19

14

12

18

76

93

51

73

47

14

2

4

)}

»

»

23

148

141

106

67

26

18

17

29

20

17

91

131

106

103

46

17

3

4

50

294

271

210

li4

45

29

36

43

32

35

167

224

1S7

176

93

31

S

8

1*

n

»

De I á 5

De 6 a 10

De 11 a IS

De 16 a 19

De

De 26 á 30

/20

Ul
J22
)23
/24

1 25. .

De 31 a 40

De n a 50

De 51 a 60

De 61 a 70

De 71 á 80

De 81 á 8o

De 86 a 90

De 91 á 9o

De 96 4100
De mas de 100

Total 937 1.113 2.o;;o
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Varones

üiiniero de los q ue
TOTAL.

Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

21

40

112

6T

804

1.006

937

1.113Hembras. . .

TOTAL 61 179 1810 2.030

Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860

son las siguientes.

INDIVI-
DUOS.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos. . . ¡JenS.l '.

1 nel Estado. .

\ Activos. . {Provinciales.

i7..,.,i . r,., / I Municipales..
EniP'''^''"^-

i DelE^ado..
Cesantes. Provinciales.

' Municipales..
Empleados en el cuerpo consultar eslran-

gero

Fi(4rritn I Activos y de reemplazo
Kjerciio.

• • •

I Retirados

^--•1-
• • • USiados. : : :

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dcpenilontes de comercio

Marina mercante.
I

S-M;iS;;;^;'e.»>"1"-:

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Aliogados
Escribanos y notarios

56
39i

Procuradores •

Médicos y cirujanos.
Boticarios
Veterinarios y albeitares
Dedicados a las Bellas Artes., . . . .

Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fabricantes

'"^-'-•«^ IS^ÜS: :

Artesanos
] J---; ;

Jornaleros en las fábricas
j hembras'

"

Jornaleros de campo

Sirvientes
[ J^Es'. :

Pobres de solemnidad. . ¡Hembras!
'

Sordo-mudos
| Sliras'. !

Ciegos é imposibililados.
¡ jjen°"ras

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

1

15

491
27
n
6

17

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante e

quinquenio de 1857 á 1861.

Años de 1857 á 1861.. .

Termino medio por afio . .

POBLACIÓN.

2.050

NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. OBrUNCIONES.
EMIGRADOS

Á AMERICA.

07432 56 171

86 11 3i 10

Como se v(í. comparada la población con su movimiento .inual, resulta que ocurre un narlmienlo por cada 23

almas : un matrimonio por rada 186 : una defunción por cada 60 ; que por cada 1«7 habitantes ba emlKrado uno *

América, v úlllinamento que la vida meilia en esto dlslrlto e>< do í3'8:t aiVis.
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CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela de oiños l

» de niñas 1

ASISTEN A LA

31 24

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

3.300 120

MxKí-THAS.

Personal.

1.500

Materia!

DEBEN TENER
atendido el número de aledas.

LOS MAESTROS I LAS MAESTRAS

Material. ' Personal

3.30O 82» 2.200 550

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

di:>trito en el año de 1861
,
para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.

552.300

Rs. vn.

Riqueza Imponible

41.514,29

2.018,10

1.510

Cupo de Contribución

Recargo para puerto franco

35.320

4.600

97,91

1.49tí,32

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento para premio de cobranza

Total 41.51i,29

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

1.322,9T

6U0,82

154,31

, Importe de las cuotas

CoBTHiBDTEBTBS. 6. ^ Cincuenta por cicnto para puerto franco. . . .

I Aumento para premio de cobranza. .....
Total 2 018,10

CONSUMOS.

Cupo para el Tesoro

Total de las tres contribuciones 45.102,39

13
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Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial .

Consumos. . .

1 Ordinarios >

3.885

>

Reales vn.

1

3.885

351,U

735

1 Según los artículos 24 y 61 de la Instrucción de

•) 8 de Junio de 1847

' Quinta parte de aumento

( Ordinarios 264 ,S8

92,54I Quinta parte de aumento

. . Ordinarios ,

Total general . . 4.99-,lí

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861

.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.

Imprevistos..

,
Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad •

Policía Urbana

Instrucción publica
[

Beneficencia

^

Construcción y reparación de obras públicas .

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

Manutención de presos pobres en los

dopósilos nuinicipales y en las cár-

\Correccion pública. {
celes de partido y audiencia. . . .

,

Conducción y socorro de los mismos. .

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos d"«i partido

Cuota para atender a los gastos car-
' celarlos del partido 120

Montes

Cargas

Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

.

Resultas de presupuestos de anos anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

.

TOTAI.

RS. VH.

4.614

8.S20

929

181

100

11.380

150

12.130
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

IRGRBSOI ORDINARIOS.

Productos líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y contri-

buciones sobre los bienes no <

enagenados

Impuestos establecidos. .

Beneiicencia
Instrucción pública. . .

iNGRBSos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Propios.

Montes.

Productos délas Ancas,
censos y demás bie-
nes no enagenados. .

Intereses de los efectos
públicos (le propiedad
del eoraun

Rs. VN.

Total do ingresos por los anteriores conceptos.

Déficit que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

5,250

5.250

.880

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1861

.

Rtcargos ordinarios sobre los ( A la territorial

cupos de las contribucio- < A la industrial

nes. I A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial

brelos cupos de las con- < A la industrial
tribuciones. f A la de consumos

Arbitrios especiales
,

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit

COMPARACIÓN.
-tsssi/asnir-

Importa el presupuesto de gastos. .

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit.

Sobrante.

Tanto por
ciento.

10
15
50

Rs. VN.

3.533

154
735

2.441

6.883

5.250

6.883

12.130

12.133

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno.

Caballar.

Mular.

.

Asnal. .

Clá» de gahádo. Estante.

Lanar I Trashumante.
^ Trasterminante.

Cabrío

Cerda

Camellos

Total.

Número de cabezas.

23

24

200

234

10

1.047

213

3

1.814
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1851 á \Sñ\ : total del mismo y término medio que corresponde á un afio.

ESPECIES.

A ^ o IS.

TüTAl.
Tírmino

medio del

quinquenio.1857. 1858 1859. 1860. 1861.

Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Faneg s. Fanegai. Fanegas.

Trigo 300 3.838 3.200 3.Í00 35 10.513 2.115

Centeno s

260

>

300

»

600 600 300

»

2.000 412Cebada

Avena j> » > )i » » »

Maíz

Total. . . .

» rt s » » » «

560 4.138 3.800 3.800 335 12.633 2.527

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber:

DE.NOlinACION

IJ ORÍGEN
)8 uva UAS.

NÚífl. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

CANTI-
dad de
agua

( por pi-

pas 1 en
24 horas

744

SnCNDICIf-N
dulce Sillada

ó medicinal.

GR&DO
regular de

temperatura

DE DC

Púl)lico.

MINIO

Privado.

LONGITUD
medía
que

recorren.

NÚM. DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚNIERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes (1). 2 dulce templada 1 1 7k. 5 8

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
»

3

»

3

»

Id.

»

Id. 3

»

» Ik.l92m. 193 9

Maretas. » » í> i> > » > » »

Cisternas. » » » » » » » > m

Pozos. 4 400 salada. Id. » 4 » 3 i>

(1) Para la conducción de estas aguas hay construidas atargeas.

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este á\&tT\to , sn& dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y term i nan.

NCMBHEDELOS
Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO PUNTO

CAMINOS. tener.
DE DONDE PARTEN. DONDE TERMINAN.

Leguas.

De las Galletas. 2 18 pies. ico.ooo En el mar de las Galletas En Yilaflor.

De los Cristianos. 1 Vi id. ico.ooo EnelmardelosCrlstianos En VilaOor.

De la Costa. '/« id. la.OOO EnAdeje. En San Miguel.

Do Adejc. ','4 id. 20.000 En Adeje. En San Miguel.

De las Tabalbas.
1

•A Id. 20.000 En el lomo de Oropcsa. En Arona.

De las Casas. •A id. 20.000 En la montaña do Tosías. En Arona.

Por esta localidad cruzará la carretera do tercer orden do Santa Cruz do Tenerife á Buonavlsla, que se halla

en estudio'
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El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas iálas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN

Á QUE CORRESPONDE KL

PISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEADLES EN 1862,
CUPO.

Sección de Abona. 14 1

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.' S.n

iNÍMERO
de

HABITANTES.

MJxMERO DE ELECTORES. PROPOiiCIüJi

EN QUE ESTÁN

con la población.

COMRIBDTEIM-
TE8.

11

CAPACIDADES TOTAL.

•." 2.* 2.030 1 12 1 p. no h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOliCIi.N

DE LOS ELECTORES
con la población.

2.050 101 67 12 1 p. 20 h.

ARR.VBALES. Casa de labranza en t. j.

de Tuineje
, p. j. del Arrecife , isla de Fuer-

teventura. Dista de la c. del d. m. 4 k. 310

m. : tiene un piso y está const. habit. por \

V. 3 a.

ARRECIFE. Partido judicial de entrada

que comprende las islas de Fuerleventura y

Lanzarote : lo forman por consecuencia los

diez y seis ayuntamientos ó distritos munici-
pales de las mismas, y las noticias mas inte-

resantes referentes á él
, y de las que puede

deducirse su importancia, administrativa-

mente considerado, son las que inseríamos á
continuación :

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.,

que comprende el distrito municipal ; tanto considerados en su número, cuan-
to en su construcción y habitación.

N íl M E R O D E 1 TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE ' TOTAL
GENERAL.

CIU-
DADES VILLAS. LUGARES ALDEAS. CASE-

RÍOS.

GRUPOS.
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
Gü S.

SITIOS.!

(2)
i

» 2 18 30 145 15 210 121 3 17 141

'11 Se han denominado grupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos

,
sean o no edificios

,
por hallarse inhabitados

, y a aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de

(3; Se han denominado sitios á las entidades , sean ó no ediflclosó construcciones de fábrica, como almace-
f.8, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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NUMERO DE EDIFICIOS.

DE ÜN PISO EN

3.201 3.361

DE DOS PISOS EN

ICO 89

DE TRES PISOS EN DI uu DI tBU ruoa I4

POBLADO.

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

6.816

TOTAL

DE

BOGARES.

311

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

3. Oís 3.0*2

TOTAL.

6.067

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POB A DO.

150

DESPOPLADO.

291

TOTAL.

442

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

6i8

POBLACIÓN.

ESTADO que manifiesta el número de habitantes de esta Provincia, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

NACIONALES. E8TRANGEROS. TOTALES.

ESTi

YA RO-
ÑES.

íblec^

HEM-
BRAS.

j)OS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

E.<:TJ

VARO-
NES.

^LECJ
HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA_

VARO-
NES.

VSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

14.00T

TOTAL

•••«iii.

11.469 13.819 26.288 3jl no 482 21 13 34 24 5 29 12.826 " 3

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VARONES. BEMHRAM. Toinl de ambo* «e&OB.

fOL-

TBR08.
CASADOS VIUDOS.

41S

TOTAL SOL-
TERAS.

8.200

CASADAS VIUDAS. TOTAL
801-

TBROS.

16.201

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

7.908 í.rm 12.826 4. .'¡89 1.122 14.007 9.00Í 1 .,'53.-. 26.833
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un aBo

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

3i9

1.060

1.581

1.263

195

164

135

196

183

192

253

1.252

1.614

981

804

569

298

48

27

2

»

»

35T

1.9Í4

1.613

1.140

896

260

150

207

205

231

264

1.392

1.893

1.302

983

650

344

35

33

4

2

»

106

4.004

3.194

2.503

1.691

424

285

403

388

423

517

S.644

3.567

2.283

1.789

1.219

642

83

60

6

1

>

De 1 a 5

De 6 á 10

De liáis
De Í6é 19

De

Da 96 á.30

/ 80

Ul. . . . ,

Jíí.
'

J
23

jn
^ J8

De 31 á iO . .

De 41 á 50 .

De 51 á 60

De 61 á 'ÍO . . . . .

De TI á 80

De 81 á 85

De 86 á 90

De 91 á 95

De 96 á 100

De mas de lOO

Total 12.826 li.OOT 26.831

VáROWBS

HSHBHll

TOTAL

Número de loa que
TOTAL.

Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

402

878

2.202

1.240

10.222

11.889

12.826

14.007

1.280 3.442 22.111 16.833
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CUADRO RESUMEN de las profesiones y oficios de los habitantes según el censo
de población de 1860.

Institutos religiosos.

,

Eclesiíistlcos

Asistentes al culto

Varones. . .

Hembras . .

Del E-stado. .

Provinciales .

> uniclpales.

.

T)el listado. .

Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

Ejército I

Activos y de reemplazo

Empleados.

Activos.

' Cesantes.

i Retirados

( Activos
( Matriculados. . . .

Proi ietarlos

Arrendatarios
Comi'rciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I aS'^ '"''"":

Catedráticos y profesores
Maeslros de enseñanza particular. . . .

Ahogados
Escribanos y notarios

Armada.

INDIVI-
DUOS.

23
53

2
42
3

1

808
10

1

431

:.626

.11 >2

ÍIH

1
1)

264

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticario?

Veterinarios y alliéitares

Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fabricantes

""'-'^-•- IS^Ss: ;

Artesanos !

^^j!

Jornaleros en las fabricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes '
Varones..

*"'*'""'''
( Hembras.

Pobres de solemnidad. . { i¡p¡"|','r^as

Sordo-mudos ! Xí!!!?"''?:

ironcs.

lembras.
Varones..
Hembras.

Ciegos é imposibilitados.

Hembras.
Varones..
Hembras.

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DDOS.

68
18

346
116

1.Í26

6:n
063
114
3-6

6

3
6.-5

S3

892

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este partido durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Alio de 183*7 á 1861 . . . .

Término medio por a=ío. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADCS

Á AMÉKICA.

26.833 5.872 891 3.284 555

1.114 119 tí.-i6 111

Como se vé , comparada la población con su moviniieiilo anual , resulla que ocurre un nariniienlo por cada 24

almas: un matrimonio p ir cada lí9: una defunción por cada 40: que por cada 241 babilanles ba emigrado unoa

América, y últimamente que la vida media en este partido, es de 24'08 años.

RESUMEN de los pueblos de este partido en que hay establecidas escuelas , con es-

presion de los niños y niñas que á ellas asisten, y de los en que deben establecerse.

-:íh;< : i ¡ w-:t ./^^=i

DE NIÑOS. DE NIÍÍAS.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑOS

asistentes.

PUEBLOS

sin escuela.

PUEBLOS

con Escuela.

NhÑAS

asistentes.

PUEBLOS

)íln Kscuela.

li 300 i 3 ISO 13

(I) De los 8C8 Individuos de ejército, solo hay sobro lus uruius 14. £1 resto en situación de provincia.

I
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CUADRO espresivo del importe de las cantidades que personal y asignación para

material , se pagan en la actualidad , á los maestri)s y maestras de las escuelas

existentes eu lo pueblos de este partido
, y de los que por uno y otro concepto

deben satisfacérseles según la ley.

SU

número.

ESCUELAS DE NIÑOS. ESCUELAS DE MÑAS. 1

i

1
Sueldos

Personal.

actuales.

Material

.

Sueldos
p

Per.«onal.

49.0flO

ir la loy.

Material.

Sü

número.

íneldo.s

,

Personal.

icliiales

Material.

£00

SiU'ldiis por la ley.

Personal. Material.

14 33.000 3.918 11.22S 3 S.90O 32.799 8.200 I

RESUMEN de los electores para Diputados provinciales que existen en este partido

por la rectiñcacion de listas de 1862, con espresion del número de Diputados que eligen

.

NÚMERO DE ELECTORES. NÚMERO
DE

DIPUTADOS.Contribuyentes. Capacidades. TOTAL.

240 6 246 1

ESTADÍSTICA CRDIINAL.

RELACIÓN de los procesados y penados por la Audiencia de Canarias en el aHo áv

1861 correspondientes á este partido.

ABSUEI-TOS. PENAS AFLICTIVAS PENAS COURECCIONALES.

-
o
•a

"a

1 c
o £3

B
O

£ C3 o o ¡^ o b O' ij

DELITOS.
o.
<ao
p

s

C

s

c
B
cfí

C

o

SV
es
c
O)
•a

>•

e
o
."2
'(«

a>

>>

i
=

c

s
o
*^

a
(U

s

o
'(Ti

O

o

o
O

c
o
'^

o
u.

a
a

i3
oZ »J a H CJ> &i a. O. ^" H o. 0. a -< S í-l

Contra la religión el orden
pút)lico ó la autoridad. . 1 i » 1 » >' » » » » » n n yt » "

Por homicidio 3 3 » 3 » » » » » 7» » » y )> " p

Por heríalas v lesiones. . . 5 » 2 2 » D » » » » n j> yt
2"

1 3

Por ofensas a las buenas
costunilires 1) » » " » I) » » n » » u " » » )»

Por calumnia 6 injurias. . » 1) » » „ » » » •s> » . » «> y> y> »

Por falso tesiinionio y per-
jurio » i> P i> » 1) » )• J> » " " " » r> »

Por robo, hurto v estafa. . 2r, 3 12 15 n » » » » w « 1 ,> 4 B 10

Por (lafiüs aliaiiiiriiii'Mlo do
nioraiia y oíros varios. . 3 1 1 'i s » » ' » 1) >1 )> 1 1

TOTA I,. . 3T 8 18 23 » >f h > "
"

1

5 1 ti 2 14
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X=& ^S S> ILT 3AA: ^S 3^^ .

Absueltos libremente y de la instancia

Condenados á penas aflictivas

id. id. correccionales

Total.

14

3T

CUADRO que manifiesta el despacho de causas criminales por la Audiencia de este

Territorio en el año de 1831 correspondientes á este partido.

EN

las

SALAS

Salal.»
Sala 2.»

CON ACTOS DEFINITIVOS.

Reos presentes.

2 s ?j i

instancia instancia

n

Ausentes

2.»

instancia

Cnn au-
tos ríe SOlUiEsEmAS. INHIBICIONES. Devueltas TOTAL

cnnfor- II - m" |M~ a los juz-
niidíKl Por no A los tri- A los alcal- gados pa- sin in-
set'iin la descu- Por falta bunales des para ra su cluir las

re? la ;iP brirse los de de otro celebrar continua- de :{.* ins-

de ki ley auto.-es méritos. fuero ó juicios de ción. tancia.
provis.

3

deldelito. territorio faltas.

4C 3 2 » 53
1 6

12

13 1

3

» » 3o

4 18 4 » 38

Quedaron pendientes en SI de Diciembre de 1860.

H.in entraUo durante el afiü de látti

TOTM.ES.
Se han deleriuinatío.

Quedan pendientes.

SALA 1.»

•4

SALA 2.*

1

35

36
35

TOTAL.

1

89

60
S8

Su estado en 31 de Diciembre.

Kalal.* .

Salaí.* .

TOTAL.

En el Relator

para dar

cuenta.

EN EL FISCAL DE S.M.

Para
acusación.

Para
dictamen.

Tomadas
por los

Procuradores
para

defensa.

En las

Escribanías
para

diligenciar.
TOTAL.
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CUADRO que manifiesta el número de negocios civiles y causas criminales despa-
chados por la Audiencia en todo el año 1861 , correspondientes á este partido.

Despacho de negocios civiles.

Pleitos despachados deflnltlvamc-nte en última Instancia en todo el

año de istil

II

SALA 1.»
I

SALA 2.» TOTAL.

1 4
» 1

6 1 S

a
1

11

ídem en poder de los Relatores para la vista
ídem pendientes de sustanciacion

Totales. . . T
i

10 n

Despacho de causas criminales.

II

Causas falladas y ejecutoriadas en todo el año con reos presentes
y sin reos

SALA 1.» SALA 2.» TOTAL.

n
»

»

1

34

»

1

51
n

»

2

ídem falladas de reos ausentes
Ídem en poder de los Relatores para vista

Totales. . . 18 35 83

HIPOTECAS.

RESUMEN del número de documentos registrados en 1861 en las oficinas de hipotf*

cas del partido; los capitales líquidos que han variado de dominio ; el importe de
los derechos de hipotecas , tercera parte de inscripción y multas.

NÚMERO

de

documentos.

412

CAPITALES

que han variado

de dominio.

IMPORTE

del derecho de

hipotecas.

Id. de la 3.»

parte de derechos

de inscripción.

1

1

1 TOTAL

MDLTAS. valores.

2,016.34T06 49.91861 1.94211 14
;

M.siina

NoT*. Existiendo cl partido hipotecario de Fuerteventura , en estos estados solo se comprende el movimiento
de la propiedad habido en la isla de Lanzaroto.

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el año de
1801 por toda clase de herencias con distinción de los diiercntos tipos de ad-
quisición.

HERENCIAS.

Al '/, p. Vo

Documen-
¡

tos. Capitales. Dorocbüs.

sigue cl estado.
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sigue el estado anterior.

Al 1 p. «
o

Al 1 1/ X)
°

Documen-
tos. Capitales. Derecbos.

35.939 3o9'39

Documen-
tos. Capitales. Deivchos.

Documen-
tos.

Al 2 p. Vo^
1

Capitales, i
Derechos

Documen-
tos.

Al 4 p. \

Capitales.

70.230'S3

Deiectios.

2.S09'23

Documen-
tos.

Al 6 p. Vo

Capitales

35.892'03

Derechos

2.153'oi

Documentos.

Al 8 p. o/o

Capitales.

9.229'37

Derechos.

138'35

Documentos.

20

Totales de

Capitales.

15l.290'93

Derechos.

6.060'ol

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el aür d ',

1861 por toda clase de legados con distinción de los diferentes tipos de ad [V'-

sicion.

Al '/s p. "o

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

LEGADOS.

Al V* P.
°

'o

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Al'.p.

ctur.cn

los. CapltaU'S. Derechos

Derechos.
Documen-

tos.

Al 2 p. %

Capitales Derechos.

Sigue el estado.
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Sigue el estado anterior.

Al 3 p. °

o

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Al 4 p. %

Documen-
tos. ("apílales. Derechos.

Al 6 p. %
Documen-

tos. Capitales. Derechos.

133 273 7.996'38

Documentos.

Al 8 p. %

Capitales.

35.896

Derechos.

í.8^1•68

Doeumentos.

n

TOTAL DE

Capitales.

169.169

Derechos.

10.868'06

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el año 1861

por toda clase de donaciones con distinción de los diferentes tipos de adquisición.

DONACIONES.

Al Vs P. '.'c

Docu-
mentos.

Capila
les.

Dere-
chos.

Al 'A p. "/„

Docu-
mentos.

Capita-
les.

Dere-
chos.

Al 'A p. %
Docu- ! Capita-
mentos.i les.

Dere-
chos.

Al 1 p. °/o

Docu-
mentos.

Capita-
les.

Dere-
chos.

Documen
tos.

Al 1 'A p. Vo

Capitales. Derechos.

AI2p. «o

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Al 4 p. O/o

Documen-
tos. Capitales. Derechos

Al C. p. 7„ Al 8 p. "
o

Documen-
tos. <'apltales.

1.31Í

Derechos.

198'00

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Documen-
tos.

Total do

Capitales.

131S

Derechos

10890
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DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas deveng-ados en el año de 1861 por

los conceptos que á continuación se expresan.

CONCEPTOS.

Docu-
mentos

3S3

Ventas al
,

2 p. V„

Capitales.
|

Derechos, ^"^"jg

Permutas al

2 P- "/o

Adjudicaciones al

2 p. %

1,S3j.11o'í3 30.T14'30 12

Capitales.

S2.C22

Derechos.
Docu-
mentos

1.0o2'44
I

2

Capitales.

23.400

Derechos.

468

* Imposiciones de censos al Redenciones de censos al Mavoraza-os Canellanías
2p. »'o 2p. %

¡

' ^

Docu-
men tos

Capitales. Derechos.
Docu-
mentos Capitales. Derechos.

Docu-
mentos

Capilales. Derecho».

** Retroventas al

Vs P- "o
Fideicomisos. Total de

men7o"s| «^^P^^'^^-

8 80.08S

Derechos.
Docu-
mentos

533 '40

Capitales. Derechos. So^

385

Capitales.

I,e91.822'13

Derechos.

32.%8'64

HIPOTECAS.

ESTADO demostrativo de los derechos de hipotecas satisfechos en el ano de 1861

,

por los documentos antiguos registrados en el mismo según los tipos siguientes:

Compras al V^ p • /o
(Dompras al 3 p

0/
• ,0

Derechos. ,Documentos. Capitales.

»

Derechos.

n

Documentos. Capitales.

730T) 1 22'50

* Permutas al 3 p. 7o Total.

Derechos.

22'10

Documentos. Capitales. Derechos. Documentos. Capitales.

)) » )) 1 750
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ES'i'ADO demostrativo del número de

lni(:;is obligadas durante el año de 1861

á la responsabilidad de préstamos.

ili; OTECAS FORMALIZADAS.

IVÚMEUO DE FINCAS.

Rúslicas. urbanas.

VALOR

de las obligacio-

nes ó pré- tamos

321.6S8 •

ESTADO demostrativo del número de

fincas que se han libertado de grava-
men por cancelación de sus hipotecas,

con expresión del importe de las mis-
mas.

HIPOTECAS CANCELADAS.

NUMERO DE FINCAS.

Rusticas. Urbanas.

VALOR

de las obligacio-

nes ó préstamos,

lo.^l3'^5

ARRECIFE. Lugar , cabeza de distiilo

municipal y de partido judicial, cu la isla de

Lanzarole de !a ¡jie es capital : o-tá .situada

al S. E. de ella en vn limo bástanle esp cio-

so, en el centro de la línea qne íornia el

puerto de su nombre, y confina (i término.

por el N. con el de San Bait lomé, por el E. y

S. con el mar y por el O. con el de Tias.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito, y que pueden dar á conocer su

importancia , consideradas administrativa-

mente, son las siguientes :

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal ; tanto considerados en su número , cuan-
to en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GE^ERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
\1LLAS. LUGARES ALDEAS.

CVSE-'
RÍOS.

GRUPO
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBIiR-
GUES.

SITIOS.

(2)

» » 1 D 3 1 S 1 » 3 4

NÚMERO D

!

1 EDIFICIOS TOTAL
DE

EDIFICIOS

TOTAL
DB

BOGARES.

»

DE UN I

POBLADO.

613

M^OEN

DESPOBL.

33

DE DOS I

POBLADO.

»1S0S EN

DESI 1 L.

DE TRES

POBLADO.

Pi.SOS EN

DESPOBL.

»

OEMASm^l

POBLADO.

D

lESm^SEN

DESPOBL.

&37 i )> 68S

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO.

003

DESPOBLADO.

28

TOTAL.

G31

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

P0BL\DO.

O

DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

T BOGtRBS IN-

HABITADOS.

iS

(1) Se han denominado f/ru/wsn aqtipllasontidados quo pasando déla unidad no pueden considerarse como
caseríos, simo ti no odlflrlos, por hallars» iiilial)itados , y a aquellas que aun est.indolo , no llenen el carácter de
edldciüs.

{'ii Se lian dcnoinlnai'o .s/V/r» a las en'.i lides, sean ó nó edillcios ó conslnicriones de fabrica, como almace-
nes, bOJegas, ermitas, s iiiliiarlus, fortines etc. que no kuii hahil.ibles \h)v iialurule/.a.
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CUADRO que mauiñesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

:\ACio:v.%i.i:s. EXTKAIVGEROS TOTALES.

EST.

VARO-
^KS.

^BLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA^

V\ RO-
ÑES.

NSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM- ,„,,,
NES. BRAS. ^^^''^

IRA

VARO-
KES.

15

NSEÜNTEá.

BRAS. 'OT£L
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

OENIHAL.

1.035 1.445 2.480 110 57 167 19 13 32 5 20, 1.179 1.520 2.699

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVÍL.

TAROMES. HEMBRAS. Total fie ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. ' TOTAL.

173 2.699

1

738 394 27 1.179 893 481 146 1.520 1.651 875

CLASIFICACIÓN POR EDADES.

De menos de un año

\ AROi>¡ES. HEMBRAS. TOTAL.

49

200

145

111

80

13

12
•22

23

24
40'

97

ICO

80

70

34

18

»

1

V

;)

»

34

191

163

133

121

33

20

2j

15

32

38

173

211

li4

104

48

23

3

C

1

»

83

3!il

308

244

201

46

32

47

38

56

78

270

371

224

174

82

41

5

7

1

»

P

1

De 1 á 5. .

De 6 a 10

De 11 a 13. .

De 16 a 19

De

De2fiá30

/20
I2I

J22
S23 !

^24
[25

De 31 a 40 .

De il a 50

De 51 a 60

De Cía 70

De 71 a üO

De 81 á 83

De 80 a 90

De91a9'
De!i6al00

De Illas íle 100

Total 1 179 1.520 2.699
I

16
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Varones

Hembras

TOTAL

húmero de Ioh qne
TOTAL.

Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

26

85

328

290

825

1.14o

i.na

1.S20

111 C18 19-0 2.f.99

Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860

son las sis-uientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

inslitutos religiosos. . .

¡ nombra?

^
l Del Eslaíio.

.'

\ Activos. . |
Provlnci^iles.

FmnlPTílnQ /
/Municipales..

umpieados.
^ ^^,^ Estado.

.

Cesantes. I'i-o^ inciviles.

' Municipales..
Empleados en el cuerpo consultar eslran-

gero

i?i¿r„if„ I Activos y de reemplazo
üjeicHo.

• • •
j luHirados

Armadn ActivosArmada.
• .

j Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
LePent li'ntes de comercio

Marina mercante. }aS;^e^«1ues.
Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

1

(I)IOT
2
»

23.1

i;í4
6.".

^8
6
1

18«

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
VeUMlnarios y albeitares. . . .

DedicaiU.sta las Bellas Artes. . .

Agrüiiomus y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

Industriales.
I Varones
i Hembras

Artesanos '
Varones.

Artesanos
, llcniliras

i Varones
HembrasJornaleros en las fábricas

.Jornaleros de campo.

Sirvientes j
Varones.

I
lleiiiliras

I Varones
I
Hembras

i Varones
j Hemliras

Ciegos é Imposibililados .
¡ H;!¡',||',^;f¿

Personas no comprendidas en las clasiQ

cacloncs anteriures

Pobres de solemnidad.

Sordo-mudos. . . .

INDIVI-
DUOS.

28
15

li:!

92

i.';2

4:<

n9
6

3 i

26

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 18G1.

Ocurridos duranfe el quin-
quenio de I8;n a 180).. .

Termino medio por afio . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

232.09!) 628 lOT

21

i21

12» 8 i 4

Como ?!e vé. comparada la polilacion con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 21

almas : un malninonlo por ruda I ¿8 : una di-runcion por cada :i2
; que por cada iHi habitantes ha emigrado uno á

America, y últimamente que la vida media en esto distrito es do 21'.';9 años.

(I) De los lOT Individuos activos del ejército solo 45 están sobre las armas.
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CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

\úmero .le

maestros y
maestras

Escnela de niños 1

» de niñas 1

ISISTENAU

ESCUEt.i.

60 S2

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

4.400 1.12o

MAESTRAS.

Material

1,500

DEBEN TENER
aLenaiac el numero ce amias.

LOS JAESTROS.

3.300 825

LAS MAESTRAS.

Personal.

2.200 550

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1831, para cada una de las contribucioues Territorial , In-

dustrial V de Consumos.

TERRITORIAL.

267,360,

Rs. vn.

Riqueza imponible

44,004,82

29,143,61

13,869,

Cupo de Contribución 37,430,

4,9G0,

104,46

1,510,36

Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumioto para preníio de Cobranza

TOT^I

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

; Importe de las cuotas

CoMRiBUTENTES. 135. I Cincuenta por cienlo para puerto franco. . . .

I Aumento para premio de cobranza

Total

44,004,82

19,324,45

7,307,25

2,113,91

29,145,61

CONSUMOS.

Cupo para el Tesoro

Total de las tres Contribuciones 87,0J9,43
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Cautidad cou que afectan á cada contril)Ucion, los recarg-os ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial.

Industrial.

Consumos. .

¡Ordinarios

Según los artículos 24 y 61 de la Instrucción de

8de Junio de 184'7

,
Quinta parte de aumento

{ Ordinarios

( Quinta parte de auniento.

Ordinarios.

Total general

4.in

3.904,90

^80,96

Reales \n.

4.in

4.C8:í,8G

6.934,80

15.1;n,36

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo en el aí5o de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

GlBTOS OBLIGATORIOS.

Voluntarios.

Imprbvistoí

Del Ayuntamiento.

Policía de Seguridad

1

Policía Urbana
Instrucción pública

Beneliccncia

1 Construcción y rt paraclon de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

Manutención de presos pobres en los de-

pósitos iminici|)aies y en las cárceles

,. .„.,., „. ,

departido y audiencia

\ Conducción y socorro de los mismos . .

I
Obras en las cárceles, costeadas por los

I
pueblos del partido

' Cuota para atenderá los gastos tarceiá-

rios del partido 1.490

Montes

, Cargas..

Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

nesullas de presupuestos de afios anteriores . .

Total general de gastos por todos concepto*. .
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

RS. VN.

Ingresos ordinarios.

, Productos de las fincas,

1 Productos líquidos, con deduc-l (censos y demás bienes

i Clon del 2ü por 100 y contri- ] Propios, i no enagenaoos. . . .

\ iHiclones, sobre los bienes no / A Intereses de los efectos

enacenados. 1 (
puld eos de propiedad

• \ íIpI í•l^del común. ......
Montes.

I Impuestos establecidos. . .

f Beneficencia
\ Instrucción pública. . . .

Ingresos eventuales
Resl'ltas de años anteriores y existencias en caja

Total de ingresos por los anteriore s conceptos. .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos ^ el de ingresos. . .

645
D

»

1Í5.393

18.420

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del e;<presado

pueblo , en el afio de ISGl.

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

15
50

13
B

3.143

6.;í34

4.99T
»

»

niiT\f\c t\a l'ic rftntrihiipín— ' A \'A !níÍII*iÍPÍíll

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

lii'íi Inc piinnc íIa 'ns rnn— } A líl ín(IllStrÍ3.1

tribuclones. ( A la de consumos. .

Arbitrios esneriales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 18.421 1

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos

Iflem el de inírreíos . 15.393

18 421

1

• 33.813

( 3.5.814

ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante

1

1
1

CUADRO que manifiesta el número de coJiczas de ganado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recocido uor la estadística.

Clase db sanado-

Vacuno
Caballar

,
Mular

Asnal

I , Estante . . .

I Lanar ) Trashumante

.

I f Trasterminante

I Cabrío.

I

Cerda

Camellos

Total .

Numero de cabezas

8

40

35

3o

200

50

30

398
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas ds grano obtenidas en el quinque-
nio de ISÓ? á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

i%MOS.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quinquenio.

Fanegas.

lí)S7.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

185Í).

Fanegas.

1800.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Trigo

Centeno

200

43

600

n

»

120

3o

400

B

»

180

40

500

»

130

25

4o0

»

»

50

20

100

)>

»

680

165

2.050

»

»

136

33

410

»

Cebada

Avena

Maíz

Total. . . . 84 ;í 555 720 605 no 2.893 519

PRECIO MEDIO DE LOS ARTÍCULOS DE PRI3IERA NECESIDAD.

CUADRO que comprende el precio medio á que se han vendido en esta localidad los

artículos que se espresau , en cada uno de los años de 1858 á 1862 y el término
medio en el quinquenio.

AÑOS.

(¿U\X«H9. C%I.OOS. CAU.'VE!'!.

FANEGAS CASTELLANAS. Arroz.

Arro-
bas.

Rs. vn.

30
30
33
23'50

21

ARR. CASTELLANAS. LIB. CASTELLANAS.

Trigo.

Rs. vn.

C^^ijí^- Cebada

Rs. vn. Rs. \n.

Gar-
banzos
Rs. \n.

Aceite.

Rs. vn.

Vino.

Rs. vn.

Aguar-
diente.

Rs. vn.

Vaca.

Rs. vn.

Canie-
jo(,¡no

Rs. vn. Rs. vn.

18S8
18.-,9

1860
1861

1862

Precio medio del
quinquenio.

51

iS
00
65
60

55'20

32 21

.30 22
32 32
45 ' 36

40 ! 30
1

55
5S
64
60

60

86
80
7."

IH
100

41 '50

43
44'50

40
50

59
60
53
39
50

l'¡6

l'33
1'67

2 .50

2'24

86
90

1-50

l'.O
2 '36

1'60

1'80

2-50

4

3'LO

35'80 28'20 58'20 28'3n 83'20 43'80 52' 20 1'84 r42 2'68

NoT*. El precio medio genera! de lodos los artículos de coinorclo, tanto de la provincia, como cel Reino
Extrangcro y ultramar puede verse en el artículo referente a «Canarias.»

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con e-presion de las circunstancias de cada cual, í^ !-9ber

:

DENOMINACIÓN
Ú ORIGEN

DE I.A8 AGUAS.

NÚffl DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas e te

Ch l>l 1
1-

dad de
agua
(por pi-

pas ) en
24 lloras

S'ICNDICION
dulce salada
ó medicinal.

regular de
temperatura

CE 00

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚm DE
vecinos
qui' las

utilizan.

NÚMERO
de fane-

gas que
riegan.

Nacientes. « » » » » « \>

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
»

»

s

»

» » » >

>

s

»

Maretas. 1 6 000 dulce rria 1 » la* dntBoi B

Cisternas. 1.30 6.;íoo Id. id. 130 id. »

Pozos. 1) " II 1> . » V
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PUERTO FRANCO.

119

IMPORTACIÓN.

ESTADO que manifiesta por procedencia los valores de los artículos sujetos al pa-
g-o de uno por mil importado en la época trarscurrida desde 10 de Octubre de
18Ó2 en que se declaró franco este puerto hasta 31 de Diciembre de 1860 : la cla-
se y número de libras de tabaco despachado al consumo: los cereales introdu-
cidos, y derechos recaudados por estos conceptos.

Artículos sujetos al pago de uno por mil sobre su valor en factura.

ANOS.

18."i2

18:3
18."4

is.-;;

i8on
18oT
18.18

18'9

1860

VALORES DE LOS ARTÍCULOS IMPORTADOS.

Estrangero América.

81,

1 3)6

(138

40(1

i.nic

930
812

1.2.58

1.161

an.j.aso

»

21 o, TOO »

'i0,."60 »

10,800 »

» » »

» 900 >.

Reino.

a-),m.i,42

o44,29í >.

323,689'10

odlfiil »

72f>.438 »

348,98.') »

ñ3->,09i »

4-9,To5 «

4i;i,811 »

.680,219'1.'; .'¡88,220 » 4.214,668'rt 12.483,10T89 7,680'n

TüTAí.,

100.:!92'49

1.830 .So2'46

1 2;.7-3S4'80:

l.ns.392'S0
i.ií2.:m
1 Mr,H,c~n

1.4!.'), 309
l."3S,21.S16

l.:)81,619 48

DERECH!) DE UNO POR MlL RECAUDADO.

Eslrangero América.

84'41

1,306'2:)

28S'43
4 00 -o;;

1,010'12

939' IH

8T2 41
1,2.';8'46

l,16l'90

29.';-26

210-70
)) »

70'o6
1080
« «

« 90

Reino.

iy91
o44'29
323'68

726-43

i)48'98

.'i32'09

479'7o
4t.'i'81

588'22 4.214-62

TOT\L.

160'38
1.8.')0'.')4

1,2:;- 37
1,! 78-3 8

1 .742'o.')

I,5b8-i7
1.415-30

1.738 21

1-.581'61

12, 483' 01

Clase y libras de Tabaco despachado al Consumo.

ANOS.

18S2
18.53

1834
1833
1836
1837
1838
1839
1860

Habano.

138 "/ifi
134 »

S14 2 8
23.5 »

231 »

)> »

33 »

1.333 13 ,6

ELABORADO.

Filipino.
I

Misto. Virginio.

166
»

»

»

1.093
40

»

»

» » » »

»

»

»

»

22
»

»

» )j » ))

» » » »

»

»

»

»

»

426
»

Vi

Í66 » 1.S81 »/»
*

ANOS.

1832
1833
1834
18.)3

ls36
18.')7

18.58

18,59

1860

Habano.

1.182 »

100 »

» »

» »

» »

T) »

181 »

n »

400 T,

1.863

HOJA.

Filipino. Virginio.

13.366

3.0.57

7.386
131

4.4114

1.023

31.9G9 »

POLVO.

Rapé.

121

Yerdin.

300

141 »

127 » 441 »

TOTAL
DB LIBR\S DE

TABACO.

16.214 »

298 '3
,6

134 «

S.OSí "/,6
533* ,s

7.841 »

1.-^84 »

4.414 »

1.884 8
,g

Derechos
recaudados.

Rvn.

19.033 »

912-68

53!) »

5.088 »

2.101 »

8 606 »

2 O 8'SO

4.404 »

2.M0 »

37.481 s
„; 4.5.320'o8

** Sigue el estado.
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Sigue el estado anterior.
II

CEREALES INTRODUCIDOS

AÑOS.

DEL ESTRANGERO.

Harina. Trigo. Maíz. Cebada. Centeno. Derechos.

Qulnt. Arrob. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

I)181)2 » » » » »

18.-

3

37 » » 11 » T3716
lSo4 » » 333 » » 4.9;4'23

18.W » » 463 » » 4.0-0
18.')6 1.1S2 » 2.633 » » 4.304'03
18;í7 40 » 4.330 » » »

18;J8 125 » 11.722 » » >>

18ñ9 )) 1.211 4.493 » » 40.1 1T68
1860 84 » 1.394 » » 11.03"*10

1.438 1.211 23.610 » » 6o.2o0*£0 ,

AÑOS.

DEL REINO.

Harina. Trigo. Maiz. ' Cebada. Centeno. Derechos.

Quínt. Arrob. Fanegas. Fanegas. | Fanegas. Fanegas. Rvn.

18:;2 j) » » 1 » » »

18'¡3 » » » » » n

1804 » » » » y>

18.-;; » » ,, » » »

1806 66 « » B D

uní » 400 2.940 » » »

18S8 30 » 600 » » »

18S9 80 » » » » 1 . » II

1860

1-6

31 409 )) » »

431 3.949 » » »

RESUMEN DE DERECHOS.

i Del Eslranger0.. . .

Reílbs v«.

icpo'n
Dcrpclios (le uno por mil sobre el valor délas mercancías. De América.

.

388' '2

( Del Reino.. . 4.21'.'(;2

Derorliop solire o\ Tabaco 43..'í20';¡8

63.230-80Dereclios sobre los Cereales

1 23.234 Slt

Notas. 1." En el artículo correspondiente á « </uiiarla<« >< puede verse el total importe do los derechos re-

candados por pspedicion de títulos p;ira la elaboración do talmro : uno por ciento del conservado ó, depósito : y la

parte roireuponilii-ntf á l,i Hacienda en las aprensiones verilicaüas del mismo arlículo de Comercio.

2 " Eli el mismo artículo pue 'e verse tii'íihien el resuilado total de la exportación en igual período de 10 de

Octulirede IH;í2 ¡i liri ('ri afni 1 860.

3.* No h ihii'iKlonos sido posihio adf]iiirlr iguales datns, por lo í\nc 1 esperta a la exporlacion , puMIcamos , en

el articulo antes citado, la general de la provinriii en rada año de los que en el presento oslado se especiücan.
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ESTADO que manifiesta el número de libras de Cochinilla exportada por este puerto
desde la época de la franquicia hasta ñü del año de 1860, con espresion de su
clase y el destino tanto para el Reino cuanto para el extrangero.

COCHINILLA. GRANULA. POLVO. TOTAL
ANOS. ^ -^.^-v^.-- ^ .^—^^-^^0^ . ^ ^ ^ ^M- ^ GENERAL.

Reino. Estranjero Reino. Estranjero Reino. Estranjero Libras.

1833 38.043 500 » » « » 38.545
18Si 27.111 12 433 » » » » 39.546
1835 56.204 3.330 » » » » 59.c3i
1856 51.603 » » » » » 51.603
1857 3-.940 12.517 » )) » » 48 437
I8.i8 ÍÍ3 468 » » » » » fí3.'.68

1?59 59.518 10.786 » » » )) 70.304
18B0

Total. . .

32 201 » » » » » 32.201

3í^4.090 39.568 » « » 423.658
Término medio en cada ano. >' » )> « 52.937

El precio medio á que se ha Tendido la cochinilla, ha sido el de 15'40rs. libra.

CUADRO que manifiesta lor> valores de las mercancías que han circulado por Cabo-

taje en esta Isla durante los años de 1861 y 62, desde cuyo primer año se esta-

bleció la Estadística Comercial.

AÑOS. IMPORTACIÓN. ESPORTACION.

1861
1862

1 188.105
772.042

1,065.613
891.803

1,960.147 1,937.420

MOVIMIENTO DE BUQUES.

ESTADO que manifiesta el número y clase de los buques que han entrado en este

puerto durante los años de 1858 á 1862 inclusive y el importe de los derechos
sanitarios recaudados en igual período (a).

AÑOS.

'1838

1839
1860
1861
1862

DE «UEKKA.

ESPAÑOLES.

Número.

Vapor Vela

» »

» »

» »

»

»

% Tripu-

laciones. Cañones. Caballos.

ESTRANGEROS.

Número.

Vapor

Tripu-

laciones.

18

Cai5ones. Caballos.

Sigue el estado.

16
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Sigue el es ado anterior. 1

¡IIEKCAXTES.

Recaudado

en Rvn.

por dere-

chos sani-

tarios.

Alto-bordo.

ES

Cabo-

PAÑ(

Meno-

res.

)LES.

Tripu-

lantes

Tonela-

das.

Caba-

llos.

Con carga.

E S T R A N

En lastre

de
tránsito.

GERO

Tripu-

lantes.

5.

Tonela-

das.

2.903

7.163
8.441

14.167

10.731

Caba-

llos.Vapor Vela
1

tage. Vapor Vela Vapor Vela

1

))

1

»

»

»

1

10
99
C9
63

C3

22T
286
242
221
217

» 2 3S8
2.796
2."31
2.144
2.417

13.233
17.174
16.146

14.263

10.372

»

»

»

»

ISO

11

IS

18
34
23

n

8
8
6
8

»

1

»

160
271
560

1.020

712

430
1.350

1 430
2.630
2.380

4.562'.30

2.074'7o
7.711'7o
7. 120' 23
8..")8o

Visitan este puerto anualmente por término medio.

PASAGEROS.

En buques

de

cabotage.

1.098

En buques

de

naveg. de altura.

244

TOTAL.

1.3 í2

ESTADO que manifiesta el uíimero de C'aininos tecinales de este distrito, susdimeu-

sioues, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS total. que deben
PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas.

tener.

COJÜTO.
DE DONDE PAUTEN DONDE TERMINAN.

En el primer brazo en
Eu el centro del nuel)lo. Tegiiise: el 2." en Ilaria

De la Villa. ' \'-i 24 pies

.

20.000 y el 3." en Arriela.

De entre montañas. 1 id. 70.000 En id. En Tinajo.

De San Bartolomí^. 1 id. 70.000 En id. En San Bartolomé.

De Guime. »
-V'^ Id. 60.000 En mI.

El primor brazo en Co-
nll : el 2." en Yai/.a.

Do Tias. » 'A Id. 43.000 En id.
El primer biazo en Tias

:

el 2." en Yaiza y Fomés.

De osla localidad ¡¡¡irtcn : la carretera de tercer órdrn que terminara en Fcniós y se halla en conslrncclon, y la

do tercer orden tamliicn (luc ha de Icriniíiar en liarla , cuyo proycrto está sin estudiar.

(a) Por no repetir cslado-. im idiiiiirnidciiios el de la .calida de lnniiics (iiic hahria de ser iniial a este cun muy
corlas diferencias.
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ESTAPO demostrativo del número de cartas nacidas remitidas y recibidas en esta

administración (estafeta de T.* clase
)
por todos conceptos durante el año de 1862.

Número de ,

'

cartas olida- i

¡

Peso de los

Número de les que han Número de ídem ídem periódicos é

carUis de is- salido de la cartas para
|

impresos
las que han Administra- el Keino que para Tuba ídem Ídem franqueados
salido del clon para au- han salido ' para el Es
buzón de la loridades del buzón de Puerto Rico para el

Administra- que satisfa- la Adminis- I —
cíon. ¡censussellos Iracion. > filipinas. Kslrangero. onzas,

ídem ídem

TOTAL

de cartas nací
de los libros das, remitidas y
é impresos 1 recibidas por

trangero. parael Reino todos conceptos
en la

ONZAS. Administración

9.309 1.591 1.040 ?)51 12.491

NUMERO

da certiflcados para el

Reino.

De Del
particulares, giro mutuo.

ídem

paraelestrangero.

Recibidos

del estrangero.

119

NUMERO

de pliegos de oficio y
pobres que han

salido de la

Administración.

445

PLIEGOS
I

déla correspondencia oficial i

que se han dirijido a las I

Autoridades.

Número.
Peso.
ONZAS.

NUMERO

de cartas francas d
Cuba Puerto Rico
Santo Domingo y

Filipinas.

ídem

con cargo del

estrangero.

ídem ídem

francas.

679 1.742 873 414 449 2.979

13.470

Esta Administración tiene agregada la cartería de Teguise pagada de fondos del Estado.

CLASIFICACIÓN de los sellos inutilizados en esta administración.

DE 2 CUARTOS. DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DE 1 REAL. DE 2 REALES. TOTAL.

Número. Número. Número. Número. Número. Número.

8.901 3.661 ^ 207 1.508 880 15.157

CLASIFICACIÓN de la correspondencia estrang-era recibida con carg-o.

BÉLGICA.

Núme-1
ro.

1 Valor.

CERDENA.

Nú-
mero. Valor.

16

FRANCIA. INGLATERRA

Nú-
mero. Valor.

12

OTROS PAÍSES TOTAL.

Nú-
mero.

369

Valor.

1.923'07

Nú-
mero, Valor.

2.020*22
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TRASPORTES MARÍTIMOS.

ESTADO que demuestra el númcio y clase de buques que existen en este distrito

en fin del afio de 1^61 con destino al comercio de cabotaje.

BUQUES.

De vela.

NUMERO DE

ÍS .§

182

= S
OÍ—= ci

2i

TOTAL DE

Vapore;:

^ 1

^ O
CÁ O)
eS "O •

a
3 1
C s s«3 o
pa H f^

» » »

TOTAL GENERAL.

182

DEL NUMERO
total de buques

son

ue cons- |p„ppf,n
tracción '. pS
Española,

'^^¡¡l^

ESTADO que demuestra el número de
buques que existían en este distrito en
fin del año de 1861 con destino á la

pesca.

NÚMERO
de buques.

TONELADAS
que miden.

TRIPULANTES
que tienen babi-

tualmente.

40 381 360 !

1

ESTADO que demuestra el número de
buques que existían en este dibtrito en
ftn de 1861 con destino al tráfico de
muelle.

NÚMERO
de buques.

TONELADAS

que miden.

TRIPULANTES
que tienen habi-

tualmenle.

11 84 2i

ESTADO que demuestra el número de buques de la marina mercante que se han

construido durante el año de 1861 en los astilleros particulares de este distrito,

con espresion de las toneladas que miden y valor que representan.

litMEBO DE BUQ

iPOR.
FUERZA

de caballos.

TONELADAS

que miden.

VALOR
que representan.

DE V.

De vela. De ruedas. Debélice.

1 X » » iO 46.170
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ESTADO demostrativo del producto de la pesca en este distrito en el año de 1861
embarcaciones , tripulantes y artes, que se emplearon en ella , valor total de es-
tos y de aquellos y especie de pescado cojido.

PESCADO COJIDO.

Arroba?. Rvii.

11.200 «80.000 175.000

ESCABECHADO.

Arrobas, i Rvn.

CONSUMIDO FRESCO.

Por los

pescadores.
P(ir consumo

500 3.700

* ESPORTADO AL ESTRANGERO

Salado.

4.000

Escabe-
cbado.

Punto para
donde sale.; Salado.

SACA PARA EL REINO POR
I

|

JUR Ó TiKRRv. Fanegas Embar- Matricu- Valor total

de sal raciones
I

lados
|

délas
Escabe- ¡iPuntopara consu- emplea- emplea- embarcaclo-
chado. donde sale, i midas,

i

das. dos. |
nes.

Costa de i

África. !

1.000
Habana y
P.o Rico.

2.000 40 207 182.6.')0

CLASES de los artes , número de cada uno y valor total de todos Rvn.

Cordeles
Anzue-

los. Gañas.
Guelde-

ras.
-

Alambre

libras.

Plomo,

libras.

Hilo,

libras.

Cliin-

choros.

Tambo-

res.

j

Trasma-

llo. Palergre

Valor
total.

Rvn.

1.780 »

1

500 40 « » » » »

!

9.020

El número de mozos sorteados en 18(52 y cui)o que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente

;

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QÜK COIUIESI'ONDE liL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEABLF-S EN 1862.
CUPO.

Batallón de Lanzarote. 20 47

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S."

NÚMERO
de

1IABITANTI>.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

B^ VI K KST4N

con la población.
contiuüijven'

TiíS-
CAPACIDADES. TOTAL.

j.» 2.' '2.«!t9 44 - 44 1 p. til b.
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Electores elegibles para Ayuntaiuiento y número de coDcejales en 1862.

NUMERO DE

H\B1TV>"TE?.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
UE LOS ELECTORES

con la población.

2.699 111 "li 14 1 p. 24 b.

ARRENDAMICMO. (EL) Chozas ii ho-

gares sitiuidos en t. j. de darafia
, p. j. de

Santa Cruz de la Palma , isla de la Palma.

Diílan de la c. del d. m. 1 3 k. 800 m. son

5 en num. y están 2 const. habit. por 2 v. 16

a. y 3 inhábil.

ÁRRENDAMIETsTO. (EL) Caserío situado

en t. j. de S:^n Andrés y Sanees, p. j. de San-

ta Cruz (le la Palma , isla de la P;:lma. Dista

de la c. del d. m. 3 k. 5oj m. y lo componen

1 edif. de un piso 5 choz, ú hog. , habit. 3

const. por 3 v. 12 a . y 3 inhábil.

ARRIETA. Caserío situado en t. j. de Ila-

ria, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarole.

Dista de la c. del d. m. 5 k. 570 ni., y lo

componen \ edif. de un piso 4 choz. Vi hog.

habit. I const. por I v. 6 a. 4temp.

ARROYOS. (LOS) Caserío situado en t.

j. de la Victoria
, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. I k. 100 m.

y lo componen 6 edif. de un piso y \ choz, vi

hog. habit. o const. por 5 v. 25 a. y 2 inhá-

bil.

ARTEDARA. Caserío situado en t. j. de

San Barlolomé de Tirajana, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 8 k. 338 m, y lo componen 8 edif.

de un piso y 2 de dos , habit. const. por 1

1

V. 34 a.

ARTEJEYES. Caserío situado en t. j. de

San Nicolás, p. j. de Güín, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 3 k. 572 m., y
lo componen 10 edif. de un pi?o, habit. const.

por 8 V. 2o a.

ARTENARA.=- Lugar , cabeza de distrito

municipal en la isla de Gran Canaria
, p. j.

de Guia ; está situado casi en el centro de la

isla en la pendiente de una colina que se es-

tiende de E. á S. , y confina su lérn.ino por

N. con el lomo de la Atalaya, por E. con Juan

Fernandez, por S. con la Huerta grande y chi-

ca, y por 0. con el Roque García.

Por las noticias que se insertan á conti-

nuación, relativas á esle dislrito, puede de-

ducirse su importancia, considerado admi-

nistrativamente.

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

ciue comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuan-

to en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CVSE-
RÍOS.

GRUPOS
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

> » 1 » 26 9 36 1 1 1 3

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

POBLADO. DESPOBL.

19T

DE DOS PISOS EN

DESIO-íl.

DE TRES PISOS EN

POBLADO.

DE Mis DETRES PISnS EN

POBLADO.

TOTAL 1
TOTAL

DE
I

DK

EDIFICIOS HOGARES.

202 2i3

(1) Se han (ienominarto flirií/)os;> aquellas entidades que pasando (le la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios, por hallarse inhabitados , y a aquellas que aun estandolo , no tienen el carácter de
edifícios.

[i'i Se han denominado .s//í0.s a la? enliduies, sean ó no edificios ó construcciones de fabrica, come almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
COSSTA>TKMKNTE EN

POBLADO. DESPOBLADO'

230

TOTAL.

S35

HABITADOS
TEMPORALMEfiTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

203

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

^ censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

MACIO]VAI.Eí9. KVTRtlíGEROS TOTALES.

ESTi

VARO-
NhS.

^BLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL
VARO-
NES.

NSEUNTES. ESTA^,EC^OS.

VARO- HEM- Up_.,
NES. BRAS. 1

''^'*'-

TRA

VARO-
NES.

n

,

NSEÜNTEá.

BRA?. TO^*'-
VARO-
NES.

HBM-
BR\S.

TOTAL

319 463 782 )i >^ » )1

1

i

í

» » 319 463 "8í

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VARONES. HEMBR.AS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIDDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS.

6d

TOTAL.

n4 138 1 319 233 1S2 68 463 42T 290 782

CLASIFICACIÓN POR EDADES.

De menos de un afio.

De 1 a o.

De O á 10. .

De 11 a 115.

De lü a 19.,

De.

20.

21.

1 22.

1
23.

124.

25.

De 26 á 30.

.

.

De 31 á 40.. .

De 41 a no.. .

De l-A á fiO.

.

.

De 01 A "/O.. .

De 71 á 80.. .

DeSláS.'í.. .

De SO á «O,

.

.

De 91 á 9.;.. .

De 1)6 íi 100. .

De mas de 100.

Tota I

VAROiNES.

3i

319

HEMBRAS.

10

47

44

53

i3

n
3

K

H

H

13

3»

tií

•;«

it

i 8

403

TOTAL.

19

84

89

77

38

21

7

10

13

IT
17

78

117

[82

^71

37

11

7SÍ
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Varonis

IVúniero de los que
TOTAL.

Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

1

29

2

290

460

319

463Hembras

TOTAL ... 1 31 150 182

CUADRO RESUMEN de las profesiones y oficios de los habitantes según el censo

de población de 1860.

Eclesiásticos
Asislenles al culto

Varones. . .

Ilfinhras . .

Del Estado. .

Activos. . { Provinciales .

Municipales.

.

Del Estado. .

Cesantes. { Provinciales.
Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

ejército.
. . . U^SS'"""''""

Activos
Matriculados. . . .

Propietarios. .

Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante. laS.'^^^"'^-^:
Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

Institutos religiosos.

Empleados.

Armada.

INDIVI-
liUOS.

23

46

Procuradores
Médicos y cirajanos
Boliiarios
Veterinarios y albéitares
Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fa!<ricantes

Industriales !
Varones..

.inuusiriaies
j jj^mi^ras. .

Avtpsnnn* I

Varones..
.*^'^^^"°*

I
Hembras. .

Jornaleros en las fábricas i Hembras .'

Jornaleros de campo

Sirvientes !
Varones..

.^"^'^"'^'^^
I Hembras. .

Pobres de solemnidad.. \lf„Z!l [

Sordo-mudos \lt\Zk !

Ciegos é imposibilitados,
j Hembras'.

'

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

134
12
I.-;

2
7

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este partido durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Año de 1831 á 1861 . . . .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

182 202 42 118 44

40 8 23 8

Como se vé, comparada la población con su movimiento anual , resulta que ocurre un nacimiento por cada 19

almas: un matrimonio p ir cada 91: una defunción por cada 34 : que por cada 91 habitantes ba emigrado uno &

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 19'SS años.

17
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CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

JiÚBicro.dc

maestros y
maestras.

Escuela lie niños «

« (le niñas >>

ASISTEN A LA

Niños,

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS. Jl \ ESTRAS?

Personal. Material. Personal. Material.

DEBEN TENER

LOS MAESTROS

Personal. Maten ^

2.500 G-2»

LAS MAESTRAS

Personal Materia'

1.633 408

ESTADO que nianiñesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1861
,
para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.

Riqueza Imponible 98.790

Rs. vn.

1G.3ü3,2o

202,72

604

Cupo (le Conti-ibucion 13.830

1.810

38,04

044,61

Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento (le fondo supletorio

Aumento para premio de cobranza

Total 1G.3o3,2;í

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

;o

11,11

, Importe de las ruotaft ....
(íontributbntrs. .'i. ) Cincuenta por ciento para puerto franco. . . .

( Aumento para premio de cobranza

TOTAt 262,72

CONSUMOS.

(.'upo para el Tesoro

•

Total do las tres contribuciones 17.219,9"

i

I
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Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Tkrritorul. .

Industrial. . .

Consumos. . . .

.' Ordínarlfií

D

Reales vn.

1

, l..'i21

42

30»

J
Según los artículos 24 y 61

] 8 de Junio de 184T

de la instrucción de

[ Quintil parte de aumento.

( Ordinarios

( Quinta parte de aumento.

3o

7

. Ordinarios

Total general . . 1.865

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de IWl.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligitorios.

VOLD.VTARIOS.

ISIPRBVISTOS..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad

Policía urbana
Instrucción publica

Beneficencia

[
Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-

[Correccion pública.
I

celes de partido y audiencia. . . .

ConduccioQ y socorro de los mismos. .

I

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos del partido . . . . .

Cuota para atender á los gastos car-

celarios del partido 416
Montes

Cargas
! , .

Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase ...'.'

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

.

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

.

TOTAIi

RS. TN.

3.561

300

416

50

4.327

4.321
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Ingresos ordinarios.

Productos líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y contri-

buciones sobre los bienes no <

enagenados

Ingresos eventuales.

Impuestos establecidos.
Bcnellcencia. ...
Instrucción pública. .

Propios.

Montes.

Productos délas fincas,

censos y deniíis bie-
nes no rnapenndos. .

Intereses de los erectos
públicos i'e propiedad
del común

Resultas de años anteriores y existencia en caja

T0T\L do ingresos por los an teriores conceptos.

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos- . 4.327

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1861.

Rprarens ordinarios cobre, los í A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
13
50

19
»

»

»

»

1.383
21

302

2.622

»

cupos de las contribucio- { A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- i A la territorial.

bre los cupos de las con- A la industrial

tribuciones. | A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 4..$28

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos D t t91

ídem el de Ingresos •

im \
"^«

ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante 1

CUADRO que manifiesta el número de cabez.is de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno.

Caballar.

Mular. .

Asnal. .

Clase de qívkdo.
Estante.

Lanar I Trashumante,
' Trasterminunte.

Cabrío

Cerda

Camellos

Total.

Número de cabezas.

80

1»

000

-¡no

6T

l.SOT
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CUADRO que mauiflesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

.4MOS.
TOTAL.

Fanegai.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

l8o7.

Fanegas.

1888.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

IPGO.

Fanegas.

1861.

Faneg-s.

Trigo.

Centeno

Cebada.

Avena.

Maíz..

í8;í

20

820

»

330

620

76

620

»

245

245

13

530

»

230

280

40

2.800

»

1.300

300

iO

2.800

1.300

1.730

191

7.S90

»

3.425

346

38

1.318

>

685

Total. . . . 1.456 1.561 1.060 4.420 4 440 12.936 2.587

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados en
el término jurisdiccional de este distrito.

NtX.

oita».

1

nombre.
Esten-
slon.

1000 f.

ESPE

Dominantes.

cíes

Subordinadas Propiedad.
Ser-

vidumbre.

Renta.

RVN. Deslindes. Estado actual

Tama daba. Pino. Haya y
Jaron.

Del Estado. Una de trán-
sito.

>) Vo se ha
deslindado

Satisfactorio.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el año
de 1860, por los diferentes conceptos á saber:

APROVECHAMIENTOS. E^ METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios. 437

1)

»

80

>

»

6yo

»

43T

80

»

650

Según usos vecinales

De árboles derribados por los \ientos.. . .

De árboles incendiados

De árboles cortados fraudulentamente. . .

Total 437 130 > 1.167
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber

:

DENOMINACIÓN

í OBÍGEn

DE LAS AGUAS.

NÚM. DE
corrien-
tes, po-
zo?, ma-
retas etc

9

CANTI-
dad de
agua

(por pi-

pas' en
24 horas

fiOO

SUCNDICICN
dulce salaria

ó medicinal.

GRADO
regular de

temperatura

DE DOMINIO

Público. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚNI. DE
vecinos
que las

utilizan

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. dulce regular 9 » Ik.lOOm. » 20

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
))

i

»

id.

»

id.

>

22 »

» »

Maretas. s » » » s )> > » »

Cisternas. » » » » >^ » » » »

Pozos. » » » » » t * « »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales áe este distrito , sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO PUNTO

CAMINOS. tener.
DE DONDE PARTEN. DONDE TERMINAN.

Leguas.

En Paso blanco. En Toscon de cueva nueva
1

De Paso blanco. 3 «A 10 píes. 183.000

iDe Juan Fernandez. 1 id. 74.000 En Juan Fernandez. En barranco del Tablado

De fin mona. » \\ Id. 21.000 En Arbejas. En barranco Hondo.

De .*ciiSíi. „ 1/2 Id. 44.000 En Roque García. En Acusa.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército dy e-ita.- islas , es el siguiente :

B.\T.\U.()N Ó SKCCION

Á QUK COUUKSVOISDK V.l.

DISTIinO.

NÚMERO DE MOZOS

.somi-.AiiLFs i;n 1862.
CUPO.

Batallón dn Gula. ;{

It
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población.
CONTRIBDTEN-

TES.
CAPACIDADES TOTAL.

c.» 1.* •782 1 B 1 s

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOKCION
DE LOS ELECTORES

con la polilaciOD.

"782 11 46 8 1 p. Hb.

ARÚCAS.—Villa , cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Gran Canaria

, p. j. de

las Palmas : está situada á la falda de una

montaña del mismo nombre, y confina su tér-

mino, por N. con el mar, por E. con el de S.

Lorenzo
,
por S. con los de Teror y Firgas y

por O. con el de Moya.

Las noticias mas interesantes, referentes

á

este distrito, y que pueden dar á conocer per-

fectamente su importancia, administrativa-

mente considerado , son las siguientes

:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.,

que comprende el distrito municipal ; tanto considerados en su número, cuan-
to en su construcción y bubitaciou.

NÚMERODE 1 TOTAL
GENERAL.

NIJIVIERO DE 1 TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES VILLAS. LUGARES ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS-
(11.

CASAS
AISLADAS

ALBBR-
Gü S.

SITIOS.

{i)
1

» 1 » " 32 2 33 7 i> > 7

NUiVi ERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

POBLADO.

229 737

DE DOS PISOS E.\

33

DE TRES PISOS EN DE HAS DE TRES PISOS BH

TOTAL
DE

EDIFICIOS.

1.030

TOTAL

DE

BOGARES.

75

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTA.NTBMENTE EN

DESPOBLADO.

24" 702

TOTAL.

949

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

pob: ADO.

17

DESPOBLADO.

61

TOTAL.

78

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

84

'11 Se han denominado í/rupns a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos , sean ó no edíQcios

,
por hallarse inhabitados

, y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de
ediflcios.

2) Se han denominado sitios á las entidades , sean ó no ediflcios ó construcciones de fábrica, como almace-
es, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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ESTADO que raaniflesta el número de habitantes de esta Provincia, según el

ceu.sü de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

lVACIO:VAI.E8. E8TRAlígeros. TOTALEÍ^.

VARO-
NES.

\BLEC

HEM-
BRAS.

_DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEÜN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO- HKM- 1 TnTAl
NES. BRiS.j '" *•

TRANSEDNTES.

VARO- HEM- -.
NES. BRAS. T"'*"-

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

2.489

TOTAL

6ENEB&L.

2.056 2.489 4.34o )> )) )> » s - )) )) » 2.036 4..')45

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TABO.HES. HEÜIBRAM. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

1.244

CA8\D0S VITJDOS.

80

TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL so;-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

732 2.036 1.483 731 233 2.489 2.729 1.483 333 4.545

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un ano ...

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

76

311

275

230

161

45

28

32

30

37

40

165

•244

170

9»

70

3 i

4

3

'2

n

1)

2.056

82

298

297

i26

191

62

28

68

49

49

."52

224

3i6

221

156

103

28

6

3

158

609

572

450

352

107

56

100

79

86

92

389

590

391

2.13

173

«2

10

6

»

De 1 a 5

De 6 a 10

De 11 á 13

De 16 á 19

De

De 26 á 30

/20

\21. . . . ,

;22
'123

la
1 55

De 31 á 40 '

De 41 a 50 1

De 31 á 60

De 61 á 70. . .

De 71 á 80 .• . . .

De 81 á 83 .

De 86 ü 90 .

De 91 Íi95

De 96 á 100.

De mas de 100

TOTAI 2.489 4.S45

É
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MiiMici-o de los que

Varones

Hembrvs. . .

Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

TOTAL.

88

131

279

108

1.689

2.190

2.056

2.489

TOTAL. . .

2J9 Hl 3.819 4.343

Las profesioues y oficios de los habitantes seguu el censo de población de 1860
son las sieruientes.

Eclesiásticos. . .

Asistentes al culto.

Institutos religiosos.

Empleados.

Ejército.

I Activos. .

Cesantes.

Varones. . .

Hembras.. .

Del Estado. .

Provinciales.
Municipales..

1 Del Estado. .
•

, Provinciales.

_ , , 1 Municipales..
Empleados en el cuerpo consultar eslran-
gero

Activos y de reemplazo
Retirados

Armada. I Activos

n . .
Matriculados. . . .

Propelarios
.Arrendatarios. .......
Conit'rciantes. ........
Depeníl'ntes de comercio . . . . . .

Marina mercante. \
Capitanes de búqiies'.

I Manneros. . .

Catedráticos y profesores. ...
Maestros de enseñanza particular.

.'

Abofíados
Escribanos y notarios. . .

INDIVI-
DUOS.

80

49
3G3
li3

3

Procuradores
Médicos y cirujanos. . .

Bolicarios

Veterinarios y albeitares.
.'

Dediciidus a las Bellas Artes.

.

Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras'
Fabricantes. ........"'
Industriales. . . !

Varones..
I Hembras.

Artesanos. . !
Varones..

I Hembras.
Jornaleros en las fábricas \

Varones..
í Hembras.

Jornaleros de campo

Sirvientes.. . |
Varones..

I Hembras.
Pobres de solemnidad. .

Varones..

I Hembras.

Sordo-mudos. . . .

Varones..

I Hembras.
Ciegos é imposibililados .

Varones..
_ I Hembras. ,

Per.sonas no comprendidas en las clasifi-
caciones anteriores

INDIVI
DÜOS.

12
5

oC
13

S66
64
102

2

14

1

»

12
1

99

CUADRO que conii-rende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 18(31.

Ocurridos duranfe el quin-
quenio de 18oT a 1861..

Term ino medio por año

.

POBLACIÓN.

4.345

NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. ! DEFUNCIONES.

1.033 212

206 22

479

EMIGRADOS
i AMÉRICA.

18

Como se vé comparada la población con su movimiento ;,nual, resulla que ocurre un nacimiento por cada 2»

lí rica y™ uiraZ^r;.,??' 'T'
^ 'V'^T ''' '''' " =

''' ^'' '^^^ ''' babitanteÍMemig ado uno ¿America, y ultimamenle que la vida media en este distrito es de 2206 años.

18
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CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos qvie disfrutan y los que debieran percibir seg-un la ley.

\úmcro Je

innesiros y
maestras

Escuela (le nlüos l

» de niñas l

ASISTEN A LA

lii 9T

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

.¡,000

Material.

1.7:n

MAESTRAS.

Material

2.200

DEBEN TENER
riur-^-xero ao a. mas.

LOS VAESTROS.

Personal. Material.

4.400 1.100

LAS MAESTRAS-

personal.

2.933 733

ESTADO que manifiesta el cupo para el te.ioru que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de IBol, para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.

Riqueza imponible

Dupo de Contribución

779.350

Rs. vn.

145.416,43

4.298,61

10.30;í

106 230

14.780

298.ie

4.108,27

Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento para premio de Cobranza

TOTAI 123.4ltí,43

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

, Importo do las cuotas

CoNTiiiBiiyBNTiis. 24. | Ciucucnta por cipnto paru pucrlo frauco. . . .

f Aumento para premio de cobranza

TOTAI

2.8o4,92

1.114,22

329,47

4 298,61

CONSUMOS.

Cupo pana o\ Tosoro

140.110,04

I
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Cantidad con que afectan á cada coiitribiiciou, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Tburitorial .

Industrial..

Consumos. .

, Ordinarios

1 Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de
• i 8de Junio de 18i"7

' Quinta parte de aumento

»

11.683

»

Reales vn.

¡

11.683

, 489,30

3.197,30

1 Ordinarios

Quinta parte de aumento

313,03

114,23

Ordinarios

Total general . 17.311,80

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo en el año de 1861-.

CLASE DE LOS GASTOS

Gastos obligatorios.

Voluntarios.

Imprevistos .

Del Ayuntamiento.
Policia de Seguridad

1 Policia Urbana
I Instrucción pública

I Beneficencia

I Construcción y reparación de obras públicas

I / Personal de las cárceles de partido y

I I
Audiencia

Manutención de presos pobres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles

[Corrección pública. >
de purtido y audiencia

I

Conducción y socorro de los mismos . .

Obras en las cárceles, costeadas por los

pueblos del partido

Cuota para atenderá los gastos carcela-

rios del partido lÁtl

Montes

Cargas

Píira obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos. .

RS. VN.

11.090

300

1.330

9.28T

»

í.OOO

I.42T

115

000

98.149

28.149
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 18G1.

Rs. VN.

IKORESOS ORDINARIOS.

Productos líquidos, con deduc-
ción del n por 100 y contri-

liuciones, sobre los bienes no <

enagenados.

Propios

, Productos de las fincas,

I censos y demás bienes
131

Í
Impuestos establecidos. . .

Beneficencia

1 Instrucción pública. . . ,

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Montes.

no enagenados. . . .

intereses de los efectos

públicos de propiedad
del coraun 9S

Total de ingresos por los anteriores conceptos. .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

Í26

857

1.083

21.006

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto muuicipal del espresado
pueblo , en el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial

cupos de las contribucio- ' A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial

bre los cupos de ¡as con- < A la industrial

tribuciones. ( A la do consumos. .......
Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos . .

ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit.

SOBR\MR,

Tanto por
ciento.

ns. VN.

10

IS
CO

10.623

422
o.VJl

10
10

10.349

281
» »

» »

n.oii

1.083

27.072

28.119

28.1»5

CUADRO que raaniflesta el número de catiezas de g-aiiado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadí.stica.

, Vacuno

1 Caballar

Número de cabezas

4S2

l.i8

39

lio

1.021

«

;io

16

>

\ Mular

1 Asnal

1 , Estante
CLA8BDB GANADO.

. .
L^^^^

Trashumante
1 Trasterminanlo

Cabrío .

Cerda

Camellos

Total 1 .8.11
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CUADRO que manifiesta el numero de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de 1851 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

A M O IS. 1

TOTAL.

Término

medio de

quinquenio.lb57. 1858. 1859. 1800. 1861.

Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas.

Trigo 6.000 3.200 4.100 1.813 1.894 19.609 3.934

Centeno fi » > » 1) * »

Cebada 2S0 300 na i4 40 904 181

Avena D » » V » » >

Maíz 6.1S0 6.000 1.300 4.41Í

6.333

4.208 22.8-2 4.ü7í

Total. . . . 13.000 11.500 6.410 6.142 43.443 8.689

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fecha,

tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

rRFn.Tn í en i
Cobrables. . . .

p?voR Duílosos
FAVOR.

(incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

»

115
»

GRAMOS

Celemines

SlET.4l.ICO.

Cuartillos. Rs. vn. Cents.

1

4 3

3.187

3.484

»

03

1 115 i 3 9.211 03

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen eu este térmi-

no jurisdiccional , con expresión de las circunstancias de cada cual, á saber:

DE\OMl\.\r.ION

ü ORIGEN
DE LAS .\GDAS.

NÚ!". DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

C 6 H T 1
-

dad (le

agua
(por pi-

pas ) en
2i horas

S'JC?ND!C!ON
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DE OG

Público.

M'NIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

Núr*' DE
vecinos
qui- las

utilizan.

NÚMERO
de fane-

gas que
riegan.

Naclenies. 1 1.080 dulce fria > 1 Ik.SOOm. 30 24

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
4

2
36.160
1.440

id.

id.

Id.

id. B

4

2

5k.512m.
O.oOOra.

ISO
4

460

12

Maretas. 28 100.000 id. id. » 28 » 60 30

Cisternas. t) » » n « » > 1

Pozos. I) Vf I) v> » > » » »

Para la conducción de estas aguas, hay construidas atargeas y otras obras de fábrica ; viniendo algunas de

aquellas del término del inmediato pueblo de Firgas.
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ESTADO que manifiesta el número de Caminos rocinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE OE LOS total. que deben
COÍ^TO.

PUNTO PUNTO
CAJUiNOS.

Leguas.
tener. DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

De la Costa. >> i'i 18 pies. 18.000 Barranco de San Andrés. En el barranco de Tenoya

De Firgas. 1 15 id. 60,000 Caldera de Firgas. En el puente de id.

De Teror. « 3^4 12 id. iíj.OOO En el pueblo. En la Cruz de Castilla,

Del Trapiche. „ t /, id. 30.000 En id. En Trapiche.

De la fuente del hierro » '/í Id. 30,000 En el pago del Cerrillo. En Portales.

Por esta localidad cruza la carretera de segundo orden de las Palmas á Agaete que esta en construcción.

El número de mozos sorteados en 18G2 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente

:

BATALLÓN Ó SECCIÓN
k QUK coüiikspomm; \x

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEABLI'S F..N 1862.
CUPO.

Batallón de Guia. 32 24

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S."

ISÚMEUO
do

llABrr,\lNTlíá.

NÚMERO DE ELECTORES. PllOPORClON

K> yi K ESTÁN

con la población.
icONTRlBUYEPi-

TliS.
CAPACIDADES. TOTAL.

4(i6.» 1.» Í.S4S 4.') 1 1 p. 91» h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de conccja les en 1802.

NÚMERO DE

BABITANTB8.

NÚMERO DE

ELECTORES.

1,30

NÚMERO DE

BI.E0IBI.B8.

!t:i

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PltOPORCION

DB I.OS El BCTORBS
con la poltUiciun.

1 p. 32 h.4.;íí;; li
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ARLRE. Lugar, cabeza de distrilo nui-

niripü en la isla de la Gomera, p. j. de San-

la Cruz de Tenerife : está situado al O. de la

isla en un fértil y ameno valle al pié de ele-

vadas montañas , y confina el término por

el N. con el de Yallehermoso
;
por el S. con

las montunas centrales
;
por el S. con el de

Chipude, y por el O. con el mar.

Por las siguientes noticias puede venirse

en conocimiento i'e la importancia de este

distrito, administrativamente considerado.

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblacioues, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal •, tanto considerados en su número , cuan-

to en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

» » 1 4 4 3 12 1 » 1

NÚMERODEEDIFICIOS. TOTAL

DE

EDIFICIOS

TOTAL

DE

HOGARES.

183

DE ÜX PISO EN

POBLADO. DESPOBL.

31
I

60

DE DOS PISOS EN

POBLADO. DESIOa.

DE TRES

POBLADO.

PISOS EN

DBSPOBL.

OEMASDET^

POBLADO.

»

1ESPISa_SEN

DESPOBL.

9 18 « r> » 118

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTAMEMEME EN

POBLADO.

41

DESPOBLADO-

178

TOTAL.

219

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

29

TOTAL.

40

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

CUADRO que manifiesta el níimero de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

1IA€I01ÍA.I,ES. KTLTKAXGEWIOS TOTALES.

EST.

VARO-
NES.

VBLECl

BEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TM
VARO-
NES.

N'SEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESrA

VARO-
NES.

LBLEa

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSE^
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRVS.

TOTAL

523 383 I.IOC >> 1 1 » » » » » B 323 S84 1.10-

{\) .Se han denomln.'ifto (irupos á aquella? entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios, por hallarse inhabitados , y a aquellas que aun estandolo , no tienen el carácter de
edificios.

(2) Se han denominado sí/¿os a las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fábrica, com« almacén
aes, bodegas , ermitas , santuarios , fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

^'AROXCS. HEMBRAS. Total de ambos sexo<«.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL
/kro"s.

«^^sados VIÜD S. TOTAL.

318 126 19 323 409 142 33 .^84 181 268 52 I.IOT

CLASIFICACIÓN POR EDADES.

T)fí rripno^ rifi un año

VAROiNES. HEMBRAS. TOTAL.

12

69

12

18

33

12

8

5

1

11

5

48

63

42

35

20

3

))

»

1)

»

»

8

68

18

62

39

26

1

1

3

10

1

51

80

12

32

21

1

»

»

»

20

131

130

140

12

38

15

12

10

21

12

10.",

143

114

61

41

4

»

»

»

»

De 1 á 5

De 6 á 10 .

De 11 á 13

De 16 á 19

De

De 20 á 30

De 31 á 40

/20
Igl

122
'\23.

.

124

(25

De íl a 30

De 51 á 60

De 61 á 70

De "1 á 80

De 81 á 8.)

De 86 á 90

Do 91 á 9.-!

De 96 á 100

De mas de 100

Total 523 S8i 1.101

Varones

!%iiiiieio «lo l4i.«4 «|iio

TOTAL.
Saben leer y no

escribir.

>

Sal)en leer y
escribir. No saben leer.

26

1

491

583

1.080

384IlliMBRAS

roTAI » 27 1.107
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CUADRO RESUMEN de las profesiones y oficios de los habitantes según el censo

de población de 1860.

Eclesiásticos
Asislentes al culto

institutos religiosos.. .
| Khras : :

i Del Estado. .

Activos. . Provinciales .

FninlPadn? í
( .unicipalos. .

t,iiipieaaos.
{ Del Estado. .

Cesantes. Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

i7i¿r„it„ I
Activos y de reemplazo

Ejercito.
. . .

) Retirados
. .,„- j., ( Activos
Armaoa.

. . | Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio. .>....
Marina mercante.

I aSl.''^^';^-^:
Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escriljanos y notarios

INDIVI-
nuos.

13
102

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y alhéitares. . . .

Dedicados a las Bellas Arles. . .

Agrónomos y asrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fal^ricantes.

industriales I Varonesinuusuiaies
j Hemtiras

Artesanos '
Varones,

Artesanos
^ Hembras

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes

Varones.
Hembras

I

Varones
I
Hembras

( Varones
í Hembras

Pobres de solemnidad

Sorrio-mudos
I SiX's

Ciegos é imposibilitados.

•as

Varones
Hembras

Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

339
40
25
3
23
1

4

1

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este partido durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Afio de issi á 1861 . . . .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

i.im 232 34 61 18

46 6 12 3

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual , resulta que ocurre un nacimiento por cada "z4

almas : un matrimonio p r cada 184 : una defunción por cada 92 : que por cada 369 habitantes ha emigrado uno a

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 24'06 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

AÚmero de

maestros y
maestras.

Escuela de niños »

» de niñas »

ASISTENAIA
DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

.Malerial.

M Vi: TU AS.

AlaierialPersonal.

DEBEN TENER
atendido el número de almas.

LOS MAESTROS I LAS MAESTRAS

Jaterial.: Personal

3.300 82S 2.200 530

19
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ESTADO que nmiiiñesta el curo para el tesoro que fí vrespondió satisfacer á este

distrito en el aíio de 1861
,
para cada uiia de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de (.'oiisumos.

TERRITORIAL.

Riqueza imponible.

Cupo de Conti'll)ucion

Recargo para puerto franco

Aunienlo para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

, Importe de las cuotas

(;ü^TRlB^JYE^TE?. 7. ' Cincuenta por ciento para puerto franco.

' Aumento para premio de cobranza. . .

Total,

CONSUMOS.

Cupo para el Tesoro.

Total de las tres contribuciones.

57.000

7.080

l.OíO

22,20

:{<!(), 18

9.408,38

361,64

134,16

38,81

.'534,61

Rs. vn.

9.408,38

834,61

10.624,99

Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

TKnniTORUL. .

Industuial. .

Consumos. . .

. Ordinarios

- i:—

878

Reales vn.

^ 878

• 83,11

311

'seRiin los artículos 24 y 6|

•

j
8 do Junio de 1847. .

de la Instrucción de

' Quinta parte de anmenlo.

( Ordinarios
72,58

10,83r Quinta parle do aumento.

. . Ordinarios

Total giíneral . . 1.30í,ll
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Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

c.

Gastos obligatorios.

Voluntarios. . . .

Imprevistos

.ASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento • • •

/ Policía de Seguridad

TOTAI.

RS. \N.

1.800

40

»

»

»

823

430

46

»

100

l Inít riiprifin mil^lipa. ...•••••

1 Construcción y reparación de ohras públicas

1 Personal de las cárceles de partido y

1 / Audiencia

! Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-

¡Correccion pública. celes de partido y audiencia. . . .

i \ Conducción y socorro de los mismos. .

1 Obras en las cárceles, costeadas por

1 los pueblos del partido

[ Cuota para atender á los gastos car-

\ celarlos del partido . 823

1 Montes . .

\ Cargas

Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

.

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

.

3.239

3.239

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861,

iKGRBSOg ordinarios.

1 Producios líquidos, con deduc-
I cion del 20 por 100 y contri- } Propios.
I buciones .sobre los bienes no
/ enagenados

Ingresos eventuales.

Impuestos establecidos.
Beneficencia
Instrucción pública. .

Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados. .

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común

Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Déficit que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

Rs. VN.

Total de ingresos por los anteriores conceptos.

300

300

2.93'J
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los i A la territorial. .

cupos de las contribucio- < A la industrial. .

nes. ( A la de consumos.

Recargos extraordinarios so-
|

bre los cupos de las con-
tribuciones. I

A la territorial. .

A la industrial. .

A la e 00 sumos.

Arbitrios especiales.

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit.

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos. .

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit.

Sobrante.

300

2.941

Tanto por
ciento.

ttS. VN.

10

50

798
vn
341

19

lí)

1.488
157

)) »

»

2.9il

3.239

3.241

este dis trito eu ioDy 1Liltiino dato recogid por la es1tadistica.

Clase DE GANADO. .

Vacuno. . .

Número de cabezas.

120

»

12

120

I)

»

160

60

I
Caballar. . .

1 Mular. . . .

1 Asnal. . . .

i Lanar. . .

1 Cabrío.. . .

' Cerda . .

.Estante

.
1
Trashumante. . .

' Trasterminante. . .

Camellos.

Total. . 472

CUADRO que maiiiñesta el número de faneg-as de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1857 á 181)1 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES. 1859.
TOTAL.

Término

medio del

quinquenio.18:)7. 1858. 1860. 1861.

Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas.

Trigo 100 110 200 138 100 648 130

Centeno r,i 3;í 20 :ío 100 210 48

Cebada 800 800 300 700 5:;o 3.150 630

Avena

100 lOll

11

2.'i0 120

V

140

1)

710 liiMaíz

Totai 1 .038 1.04B 770 1.008 890 4.748 050
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Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados en

el término jurisdiccional de este distrito.

nombre.

Jayón.

ESPECIES
Esten-
SiOn. Dominantes. Subordinadas Propiedad.

40 Haya.

Ser-
vidumbre.

Brezo. vecinos.

Renta.

RVN.

jDosdetránsi

Aceviñoy,.Comun de ¡o^/^ema^
^

/chamiento
' de agua.

Deslindes. Estado actual

Fué des-
lindado en
'1830.

Satisfactorio

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse^ en el año
de 1860, por los diferentes conceptos á saber:

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios

»

»

v

709

»

»

*

»

709

>

s

Según usos vecinales

De árboles derribados por los vientos.. . .

De árboles incendiados

De árboles cortados fraudulentamente. . .

Total » 709 > 709

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber

:

ÜE.\OMIMCION

i ORÍGEN
DE LAS AGUAS.

:iijr('!. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

»

CANTI-
dad de
agua

(por pi-

pas) en
24 boras

SUCINOICICN
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de

temperatura

DE DO

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NUftl. Dt
vecinos
que las

ulilizan.

HUMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. » a w » » » v D

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
1 oCO

»

dulce ria 1

»

2k.660m.
s

200 40
»

.Maretas. P » » » » » > 1» »

Cisternas. » » » « » > » * >

Pozos. V » s > > > 1 »
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ESTADO que maniñesta el númerü de Caminos vecinales dee^ite ái¿\í'úo , susdimeii-
siones, importe del presupuesto de cada uno y punios donde empiezan y terminan-

N0IVÍ3HE DÉLOS
Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO ^ PUNTO

CAMINOS. tener.
DE DONDE PARTFN DOJNDl:; TERMINAN.

Leguas.

En el pueblo. En Valle gran rey.De Coto y Palmarejo.
1

2 1 2 9 pies. 48.000

De Cancela deMorero.

1

» 3 ^ id. 10.000 En id. En el Atajo.

De Vega de Chicha. 1 id. lü.OOO En id. En la Cruz de M." Tomé

De la América. 1 id. MOGO En id. En la Calera.

El número de mozos sorteados en 18G2 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército d". - - r. islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE CORUKSPONDE EL

DISTRITO.

iNÚMEllí) DE MOZOS

SORIKABLIÍS KiN 1862.
CUPO.

Sección de la Gomera. 12 2T

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.° S.n

MMERO
de

IIABITANTKS.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

E« Qlll! ESTÁN

con la población.

1 p. ni h.

COMRIBIJYE'V-
TES.

i

CAPACIDADES TOTAL.

í1.» :í.' MO-J

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 18ü2.

NÚMERO DE

^ABITA^TE8.

NÚMERO DE
* EI.ECTOnES.

NUMERO DE

Et.EÜIBI.ES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROI'flllClliN

DE IOS EIECTORES
con la población.

I.IOT ^8 52 8 1 p. U h.



ASOM.

ASERRA-DERO. Casorio íiluado en 1. j.

de Adeje
, p. j. de la Orota>a, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 742 m.
, y

lo componen 2 edif. de un piso y 2 de dos

hábil, consl. por 3 v. 12 a.

AStRRADERO. Caserío situado en t. j.

del Realejo bajo
, p. j. de la Orotava , isla de

Tenerife. Dista de la c del d. m. LOO m. y lo

componen 7 edif. de un piso y 8 de dos , ha-

bit. Cünsl. por 1 4 v. 61 a.

ASERRADOR. Choza u hogar situado en

t. j. de Tejida
, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c.del d. m. 2 k. 503 m.

y está coDst. hábil, por \ v. 2 a.

ASIENTOS. iLOS) Aldea situada en t. j.

de Giiimar
, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de Tenerife. Dista de la c. del a. m. 6

k. 654 m. y con-ta de 24 edif. de un piso, 2

de dos y 13 choz, li hog. hábil. 26 const. por

25 V. lio a. y 13 temp.

ASOMADA. (LA) Chozas ú hogares si-

tuados en 1. j. de Arlenara, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d.

m. \ k. 66S m. : son 4 en número y están 2

const babit. por 2 v. 4 a., y 2 inhábil.

ASOMADA. (LA) Caserío situado en t. j.

de la Guaucha
, p. j". de la Orotava , isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 300 ra.
, y

lo componen 17 edif. de un piso y 7 de dos,

habit. 20 const. por 24 \. 107 a. y 4 in-

hábil.

ASOMADA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Giiimar, p. j. de Sta. Cruz de Tenerife,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

180 m. y lo componen 6 edif. de un piso, há-

bil, const. por 6 v. 30 a.

ASOMADA. (LA) Caserío siltado en t. j.

de La Laguna
, p. j. de id., isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 6 k. 100 m. y lo com-

ponen 3 edif. de un piso , i de dos y 9 choz.

ú hog. habit. 1 1 const. por 11 v. 44 a. 1 temp.

y I inhábil.

ASOMADA. (LA) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Los Llanos
,
p. j. de Sta. Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 6 k. 559 m. , tiene un piso y una

choz, ú hog. y están 1 const. habit. por 1 v.

3 a.
, y I inhábil.

ASOMADA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Telir
, p. i. del Arrecife*, isla de Fuerte-

ventura. Dista de la c. del d. m. 2 k. 448 m.

y lo componen 30 edif. de un piso, habit. 29

const. por 29 v. 120 a. y i inhábil.

ATAL. 151

ASOMADA (LA) Aldea situada en 1. j. de

Tias
, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote

Disla de la c. del d. m. 2 k. 750 m. y cons-

ta de 75 edif. de un piso
, y 7 choz, li hog-

habit. 78 const. por 81 v. 376 a. y 4 inha

bit.

ASOMADA. (LA) Caserío situado en t. j.

de la Victoria, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista déla c. del d. m. 250 m., y lo

componen 6 edif. de nn piso
, y 4 choz, ú

hog. habit. 7 consl. por 7 v. 46 a. y 3 inhábil-

ASOMADA DE L.V LECHUZA. Caserío,

situado en 1. j. de San Mateo, p. j. délas

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la

c del d. m. 870 m. y lo componen 8 edif. de

un piso y 1 de dos, habit. 8 const. por 9 v.

43 a. y 1 inhábil.

ASOMADILLA. (LA) Caserío siluado en t-

j.deTeror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. deld. m. 2 k. 875 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 3 choz-

u hog. , habit. const. por 6 v. 23 a.

ASOMADITA. (LA) Casa en despoblado

situada en t. j. de Garafia, p. j. de Sta. Cruz

de la Palma, i>la de la Palma. Dista de la

c. del d. m, 10 k. 728 ra. : tiene un piso y

está inhábil.

ASOMADITA. (LA) Caserío siluado en t.

j. del Rosario
, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 8 k. y

lo componen 7 edif. de un piso , 2 de dos y
1 choz, ú hog. hábil. 5 const. por 5v. 26 a.

y 5 inhábil.

ASOMADITA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Tejeda
, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. ra. 2 k. 503

m.
, y lo componen 5 edif. de un piso , hábil.

2 const. por 3 v. 12 a. y 3 inhábil.

ATAJO (EL) Caserío situado en t. j. de

Buenavista
, p. j. de la Orata\a , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 m.

y lo componen 2 edif. de un piso, y I de dos,

habit. f consl. por 1 v. 8 a. : y 1 temp.

ATAJO. (EL) Caserío situado en t. j. de

San Sebastian
, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 4 k. 766 ra. y lo componen 15 edif. de un

piso, habit. corst. por 15 v. 68 a.

ATALAYA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Adeje, p. j. de la Orotava, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 684 m. y lo

componen 2 edif. de un piso, hábil. 1 const.

por 1 v. 1 a. y 1 temp.
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ATALAYA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Guia, p. j. de ídem, isla de Canaria. Dis-

ta de la c. del d. m. I k. 300 m.
, y lo com-

ponen 1 1 edif. de un piso y 6 choz, ii hog
habit. 16 const. por 16 v. 64 a. y 1 inhábil.

ATALAYA. (LA) Lugar situado en t. j.

de Santa Brígida
, p. j. de Las Palmas , isla

de (jran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

786 m. y consta de 6 edif. de un piso y 162

choz, ú hog. habit. 126 const. por 129 v. 472

a. y 42 lemp.

ATALAYA. (LA) Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de Santa trsula, p. j. déla La-

guna, isla jde Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 8 k. ; tiene un piso y e^lá inhábil.

ATALAYA. Casa de labranza situada en

t. j. del Tanque
, p. j. de la Orotava , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 250 m.

tiene un piso y está const. hábil, por 1 v. 4 a.

ATALAYA DE ANAGA. Torre de vigía,

situada en 1. j. de Santa Cruz de Tenerife,

p. ]. de ídem , isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 15 k. : tiene dos pisos y está const.

habit. por el átala} ero.

ATALAYAS. (LAS) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Puerto de cabras
, p. ]. del

Arrecife, isla de Fuerteventura. Dista déla c.

del d. ra. 2 k. 777 m.: tiene un piso y está

const. hábil, por 1 v. 7 a.

ATALAYITA. (LAj Choza ú hogar situa-

do en t. j. de Guia, p. j. de ídem, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

800 m. y está const. hábil, por 1 v. 4 a.

ATOGÜ. Caserío situado en t. j. de la

Granadilla
, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 8 k. 3o9 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso, hábil. 1

const. por 3 v. 2i a. y 3 lemp.

AUDIENCIA. (LA) Barrio situado en 1. j.

de Gáldar
, p. j. c!e Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 300 m.
, y

consta de 14 edif. de un piso, 2 de dos y 10

choz, ú hog. hábil. 22 const. por 17 v. 118 a.

y 4 inhábil.

AUDIENCIA. (LA) Caserío sil nado en t.j.

de San Mateo
, p. j. <le las Palmas , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. deld. m. I k.

414 m. y lo componen 1 edif. de un piso y 4

choz, u hog. h;ibil. const. por 6 v. 26 a.

AVE-MARÍA. Casciío situado en I. j. dtí

Telde, p. j. de Las P;ilmas, isla de (Irán (Ca-

naria. Disla de la c. del d. m. 800 m.
, y lo

componen 10 edif. de un piso y 4 choz, ú hog.

AZOC.

habit. 9 const. por 9 v. 37 a. y 5 inhábil.

AVISPAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Valleseco
, p. j. de las Palmas, i>la de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k.

270 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso ha-

bit. 1 const. por 1 v. 9 a. y 1 lemp.

AVISPERO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Te-
nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 2 k. y lo componen i edif. de dos pisos

habit. 2 const. por 2 v. 7 a. y 2 inhábil.

AYACATA. Caserío situado en t. j. de San

Bartolomé de Tirajana, p. j. délas Palmas,

¡sla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

11 k. 145 m.
, y lo componen 1 edif. de un

piso, hábil, const por 9 v. 28 a.

AYAGAMES. Caserío situado en t. j. de

San Bartolomé de Tirajana, p. j. de las Pal-

mas , isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d, ra. 16 k.718 m. > lo componen 23 edif. de

un piso, 3 de dos y 2 choz, ú hog. hábil,

const. por 32 v. 97 a.

AYAMOSNA DE ABAJO. Caserío situa-

do en t. j. de San Sebastian, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dista de

la c. del d. m. 4 k. 166 m. y lo componen 3

edif. de un piso y 2 choz.'ú hog. habit. 2 const.

por 2 V. 11 a. y 3 lemp.

AYAMOSNA DE ARRIBA. Caserío situa-

do en t. j. de San Sebastian, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dista

de la c. del d. m. 4 k. 300 m. y lo componen

3 edif. de un piso habit. 1 const. por 3 v. 10

a. y 2 lemp.

AZADILLA. Caserío situado en t. j. del

Realejo bajo, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. I k. y lo com-

ponen 5 edif. de un piso h;ibil. const. por 7

V. 58 a.

AZADILLA DE ARRIBA. Chozas ú hoga-

res situados en t. j. del Realejo b.ajo, p. j. de

la Or( lava , isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 1 k. 800 m. son dos en nOm. y es-

tán const. haliit. por 2 v. 8 a.

AZANO. Caserío situado en 1. j. de Santa

Cruz de Tenerife
, p. j. de idem , isla de Te-

nerife. Dist;n (lela c. del d. m. 24 k. 672 m.

y lo componen 6 edif. de un piso, l de dos y

4ch(iZ. li hog. , hábil. 10 const. por II v. 29

a.
, y I inhábil.'

AZOCA. Casa de labranza situada en I. j.

de Tegueste
, p. j. de la Laguna , i>la de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m 3 k. 200 ra.;



AZOT.

liene un piso y una choz, ú hog. , hábil. I

consl. por \ v. 6 a. y I inhábil.

AZOTEA. (LA) Casa en despoblado si-

tuada en 1. j. de Tacoronle, p. j. de la Lagu-

na, isla de Tenerife. Di^ta de la c. del d.

m. 6 k. : tiene un piso y eslá inhábil.

AZOTEA. (LA) Caserío situado en t. j.

de la Victoria, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 500 m.
, y

lo componen I edif. de «n piso y I de dos,

habit. const. por I v. 4 a.

AZÜAG. 153

AZOTEA DE ROMÁN. Caserío situado

en t. j. de la Orotava
, p. ,j. de idem , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 3 k., y lo

componen 2 edif. de un piso , i de dos y i

choz, u hog. habit. const. por 5 v. 25 a.

AZÜAGE. Caserío situado en t. j. de Mo-
ya

, p. j. de Guia , isla de Gran Canaria. Dis-

ta de la c. del d. m. I k. C66 m. , y lo com-
ponen 5 edif. de un piso y I de dos , habit.

3 const. por 3 v. 12 a. y 3 inhábil.

20
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BABÓN. Caserío situado en l.j. del Realejo

bajo
, p. j. de la Oiotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 800 m, y lo

componen 3 edif. de un piso y dos de dos, ha-

bit, i const. por 3 v. 10 a. y I temp.

BABOSERAS. (LAS) Caserío situado en

t. j. del Sanzal, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 3 k. 442 m.

y lo componen 1 edif. de un piso y 6 choz, ú

hog. habit. 6 const. por 6 v. 30 a. v I inha-

bit.

BACARO. Chozas ú hogares situados en

1. j. de Punta gorda
, p. j. de Sla. Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Distan de la c. del d.

m. 690 m. : son 2 en núm. y están 1 const.

habit. por 1 v. 3 a. y 1 inhabit.

BACHER. Caserío situado en t.j. de Tui-

neje
, p. j. del Arrecife, isla de Fueilevén-

tura. Dista de la c. del d. m. 9 k. 69í m.
, y

lo componen 2 edif. de un piso, habit. const.

por 2 V. 1 1 a.

BAILADERO. Casa de labranza situada

en l.j. de Arico, p j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 7/)i ni.

tiene un piso y está inhabit.

BAILADKRO. Caserío situado en t.j. de
Tíílde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Disla de la c. del d. m. «80 m. y lo

componen 1 edif. de un piso y \ de dos y -¿

choz, ú hog. habit. 1 const. por I v. 8 a. y
.'i inhabit.

BAILADEROS. Caserío situado en t. j. de

Buenavista
, p. j. de la Orotava , isla de Te-

nerife. Disla de la c. del d. m. 13 k. 300 m.,

y lo componen 6 edif. de un piso habit. 2

const. por 2 v. 11 a. y 4 temp.

BAJADA DEL PORTEZUELO. Caserío si-

tuado en t. j. de Teguesle, p. j. de la Lagu-
na, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

4 k. 500 m.
, y lo componen 2 edif. de un

piso y 1 de dos y 1 choz, ú hog. habit. const.

por 4 V. 16 a.

BA.IAMAR. Caserío situado en t.j. déla

Laguna, p. j. de id. , isla de Tener. Dista de

la c. del d. m. 12 k. 500 m.
, y lo componen

4 edif. de un piso, habit. const. por 4 v. 12 a.

BAJAMAR. Chozas ú hogares situados en

1. j. de Puntii gorda
, p. j. de Sla. Cruz de La

Palma, isla déla Palma. Distan déla c. del

d. m. 2 k. son 5 en num. y están inhabit.

BAJO DEL ROQUE. Caserío situado en t.

j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de id., isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 25 k., y
lo componen 4 edif. de un piso hábil, const.

por 4 \. 17 a.

BAJOS. (LOS) Caserío situado en 1. j. del

Sanzal, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k. ilO m.
, y lo

componen .1 edif. de un piso y 2 choz ú hog.,

habí!. 4 const. por 3 v. 20 ;i. y I tomp.

BAJOS Y TAC. ORO. Aldea situada en 1.

j. de la \i(;lüria, \\. j. de la Laguna , isla de
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Tenerife. Dista de la c. del d. m. 250 m. y

consta de 72 edif. de un piso , 13 de dos y 7

choz ú hog. habit. 61 const. por 61 v. 274 a.

y 31 lemp.

BALAYO. Aldea situada en 1. j. de Oro-

tava
, p. j. de id. , isla de Tenerife. Dista de

lac. del d. ra. 500 m. y consta de 15 edif. de

un piso y 64 choz, ú hog. habit. const. por 79

V. 395 a.

BALDÍO. Caserío situado en t. j. de Te-
gueste, p. j. de la Laguna , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 80 m.
, y lo com-

ponen 4 edif. de un piso y I de dos , habit.

const. por 5 v. 29 a.

BALDÍO DE CAÜDET. Casa de labranza

situada en t. j. del Rosario, p. j. de la La-
guna , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

ra.SOOm.: tiene un edif. de un piso y unachoz.

úhog habii.l const. por 1 v. 3 a. y I inhábil.

BALDÍOS. (LOS) Caserío situado en t. j.

de la Laguna
, p. j. de id., isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 400 m. y lo componen

II edif. de un piso, 2 de dos y 5 choz, ú

hog. habit. 13 const. por 14 v. 71 a. 3 temp.

y 2 inhábil.

BALUARTES. (LOS) Caserío situado en

1. j. de Tekle, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista déla c. del d. m. 120 ra.,

y lo componen 2 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog., habit. 1 const. por 1 v. 3 a. 1 temp. y
2 inhábil.

BALLESTEROS. Caserío situado en t. j.

de Paso
, p. j. de Santa Cruz de la Palma

isla de la Palma. Dista déla c. del d. m. 2 k.

777 ra., y lo componen i edif. de un piso, y
2 choz, ú hog. habit. 1 const. por I v. 9 a.

y 2 inhábil.

BAMBANEA. Casa de labranza situada

en t. j. de la Orotava, p. j. de id , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. y
'éonsta de 1 edif. de un piso y 2 choz, ú hog.

habit. 2 const. por 2 v. 10 a. y 1 inhábil.

BANDA. Caserío situado en t. j. de Tui-

neje, p. j. del Arrecife, isla de Fuerleven-

tura. Dista de la c. del d. ra. 960 ra.
, y lo

componen o edif. de un piso , hábil 3 const.

por í V. 16 a. y 2 inhábil.

BANDA DE LOS BANQUITOS. Caserío

situado en 1. j. de Santa Cruz de Tenerife
, p.

j. de id., isla de Tenerife. Dista de la c. del

(I. m. 22 k. y lo componen x edif. de un piso

y 1 de dos , üabit. 8 const. por 9 v. 31 a. y 1

Inhábil.

BARL. 185

B.\NDA DEL PEÑÓN. Caserío situado en

t. j. de Vallehermoso
, p. j. de Sta. Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la

c. del d. m. 1 k. 950 m. y lo componen 3

edif. de un piso, 6 de dos y I choz.úliog. ha-

bit. 6 const. por 6 v. 32 a. y 4 temp.

BANDAMA. Caserío situado en 1. j. de

Breña-baja, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

ra. 1 k. 100 m.
, y lo componen 3 edif. de

un piso, y 3 choz, ú hog. hábil. 3 temp. y 3

inhábil.

BANDAMA. Caserío situado en t. j. de

Santa Brígida, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 929

m,
, y lo componen 4 edif. de un piso, y 1 de

dos habit. 3 const. por 3 v. 15 a. 1 temp. y
1 inhábil.

BANQUETAS (LAS) Caserío situado en

t. j. de la Victoria
, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 180 m.

y lo componen 5 edif. de un piso , 1 de dos

y I choz, ú hog. habit. 3 const. por 3 v. 1

4

a. y 4 inhábil.

BARAHONa. Chozas ú hogares situados

en t. j. de las Palraas, p. j. de id. , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

100 ra., son 4 en mira, y están const. habit.

por 3 V. 15 a.

BARBUDA. (LA) Caserío situado en 1. j

.

de Arona
, p. j. de la Orotava, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 580 ra. , y lo

componen 6 edif. de un piso y 1 de dos , ha-

bit. const. por 7 v. 29 a.

BARBUZANO. Caserío situado en t. j. de

Tijarafe
, p, j. de Sta. Cruz de la Palma , isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 6 k. 243

m. : y lo componen 14 edif. de un piso , ha-

bit. 8 const. por 8 v. 29 a. y 6 inhábil.

BARCA. (LA) Casa de labranza, situada en

t. j. de Guaucha , p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 3 k. 754

ra. tiene 1 piso y está const. habit. por 2 v.

3 a.

BARJEDA. Aldea situada en t. j. de Pá-

jara
, p. j. del Arrecife , isla de Fuerteventu-

ra. Dista de la c. del d. ra. 2 k. y consta de

8 edif. de un piso y 6 choz. úhog. habit. 10

const. por 11 v. 49 a. y 4 inhábil.

BARLOVENTO.— Lugar, cabeza de dis-

trito municipal en la isla de la Palma, p. j.

de Santa Cruz : está situado al N. de la

isla al pié de las escarpadas cimas de la
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cumbre é inmediato á la playa del mar. Con-
|

Las noticias mas interesautes referentes á

fina su lén ino por el N. con el mar; por el ! esle distrito, y qwe pueden dar á conocer

E. también con el mar y San Andrés y Punta í perfectamente su importancia , administrati-

llana : por el S. con el de Tijarafe, y por O. vamente considerado, son las que siguen :

con el de Garafía y Punta Gorda. i

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

c[\\e comprende el distrito municipal ; tanto considerados en su número, cuan-

to en su construcción y habitación.

NÚMERODF 1 TOTAL
GENERVL.

NÚMERO DE
i

TOTAL
j

GENERAL .

CIU-
DADES

VIM.AS. LUGARES ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

10

GRUPOS'
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GO.'.S.

SITIOS.

(2)

» " 1 4 1 16 1 » » 1

NÚMERO DE EDIFICIOS. TOTAL
DE

EDIFICIOS.

TOTAL
DB

BOOARES.
DE UNP

POBLADO.

ISO EN

DESPOBL.

DE DOS 1

POBLADO.

>1S0S EN

DESPOBL.

DE TRES

POBLADO.

PISOS EN

DESPOBL.

DE UAS DE TRES PISOS EK

POBLADO. DESPOBL.

56 222 14 23 » n » » 313 208

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

53

TOTAL.

342

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

y HOGARES IN

HABITADOS.

ns

ESTADO que manifiesta el número de habitantes de esta Provincia, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

¡VACIOWAIiKM.

ESTABLECIDOS.

TOTAL
VARO-
NES.

673

II EM-
BRAS.

liV.',

VARO-
NliS.

1.138

TRANSEÚNTES.

TOTAL
HEM-
BRAS.

KMTKjlMftRItOí^.

E.^TABLECIDOS

v\no-| iiuM- .,„,,|

NES. BllAS. '

-"'^'•

10

TRAN.seUNTES
VARO- II KM

TüTftL

TOT.4I.KN.

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GKTÍiniAI-

1

680 1.448

íl) Sfi han denominado (¡rupos a atiiiollas onlidados quo pasando do la unidad no pucdon conslderarso romo

casorios, sean o no edillclos
,
por liallarso Inliabllados , y a aciiicllas quo aun oslándolo, no IIimumi el carácter dfl

edificios.

Í2) So han denominado sitios & las enlldados , sean ó no edincios ó ronslrucclones de fábrica, como ftlmace-

ncs, hodegas, eimilas, santuarios, fortines ele. quo no .«on liabllahles por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN POR Sü ESTADO CIVIL.

TAROÜEÍS. HKINBRAl». Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

419

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

483

CASAD.AS VIUDAS. TOTAL

768

so;-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

232 29 680 238 47 902 470 76 1.448

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

VARONES. lü-MBÍlAS. TOTAL.

13

119

70

84

39

7

8

9

9

7

5

48

91

68

33

38

6

»

»

»

»

680

12

94

S8

69

60

26

10

16

li

11

17

79

120

84

62

31

6

1

>»

))

»

»

23

213

134

1.33

99

33

18

25

21

18

22

127

211

132

115

69

12

1

»

»

»

De 1 a 3 '

De 6 a 10

De 11 á 13

De «6 a 19

De

De 26 á 30

/20

Ul. . . . ,

.h^
j23
Í24

Ws

De 31 á 40 ... 1

De 41 á 50

De 31 á 60 .

De 61 a 70

De 7) á 80

De 81 á 83

De 86 a 90

De 91 á 93

De96ál00. .

De mas de lOO .

TOTAL 768 1.448

Varonbs

Hembras

TOTAL

IVúmcro de los que
TOTAL.

Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben feer.

5 25

»

630

768

680

768

23 1.418 1.448
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Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860
son las siguiente?.

ÍINDIVI-

I
DDOS.

Eclesfasticüs.

Asistentes al culto

institutos religiosos. . . ¡StnS.; ;

1 Del Estado. .

^Activos. . Provinciales

Fmnlparln<? /
Municipales.,

umpieaoos. /
jj^, g^i^d^

/Cesaíntbs. ProMnci.iles.

(
f Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar eslran-
gero

«j^r^'to-
• • • uss''""^^""

A--^-
. . . jíiSia^os. ; : :

Propietarios
Arrendatarios. .

Comerciantes
L;ePen(.ientes de comercio

Marina mercante.
I

gíSd«.>^"«"«^;
Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

n

48
113
49

Procuradores
Médicos y cirujanos

I

Boticarios

¡
Veterinarios y albeilares

I

Dedicados a las Bellas Artes
I
Agrónomos y agrimensores

!
Arquitectos y maestros de obras. . . .

j

Fabricantes

i

Industriales !

^'arones..
.

I
Hembras. .

ArfASinne ' VaronCS.. .

I

Artesanos
, Hembras. .

Jornaleros en las fabricas
| Hembras'

'

Jornaleros de campo..

Sirvientes
t Varones.. .sirvientes
j Hé,„i,rag

Pobres de solemnidad. .
j Hembnfs'

'

So'-f'o-iiuf'os ¡Hembra's; !

„. . . ...,., . I
Varones.. .

Ciegos e imposibilitados . Hembras
Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

CUADRO que comj rende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 ú ISGl.

Ocurridos duranfe el quin-
quenio de 18.')T a 1801.. .

Termino medio por año . .

1

POBLACIÓN.

1.448

1

NACIMIENTOS. MATRIMONIOS.

61

12

DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

60242 1G6

48 3;í 12

Gomo se vé, comparada la poliiacion con su movimiento anual, rcsultaque ocurre un nacimienlo por cada 3(i

almas -. un matrimonio por cada 120 : una defunción por cada 43
;
que iior cada 120 habitantes ha emigrado uno a

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 30l() años.

CUADRO ([ue m.'inifiestael número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-

tr-s, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir seg-un la ley-

\íu¡jcri) ,le

rririoslros y

Escuelade niños i

de niñas

ASISTEN A LA

liSCüEI.A.

N.ños.

12

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Matorlal.Pcnoual.

.000 100

MAESTRAS.

Malurial

DEBEN TENER

LOS JiAE.STUO.S.

Personal.

:t.;ioo 82.";

LAS MAEStRAS.

2 200 ;;.'i0
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de I80I, para cada una de las contribuciones Territorial
,
In-

dustrial V de Consumos.

TERRITORIAL.

Riqueza imponible.

Cupo de Contribución

Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total,

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Contribuyentes. »

Importe de las cuotas

Cincuenta por ciento para puerto franco. .

Aumento para premio de cobranza.

.

Total.

CONSUMOS.

Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

146.500

19.850

2.930

36,12

923,94

23.71)0,06

Rs. yn.

23.160,06

2.118

25.878,06

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Tbrbitorul . .

Industrial.. .

Consumos. . .

; Ordinarios

]
Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de

i 8 de Junio de 1847 2.184

Reales vn.

1

2.184

1.059

' Quinta parte de aumento

\ Ordinarios

»' Quinta parte de aumento

. Ordinarios

Total general . 3.243
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Presupuesto niunicipal de GASTOS de dicho pueblo en el año de 1861,

CLASE DE LOS GASTOS,

Gastos oblisaiorios.

Voluntarios.

Imprevistos .

Del Ayuntamiento.
Policía de Seguridad

! . . .

Policía Urbana
Instrucción pública

Beneficencia -

Construcción y reparación de obras públicas. .......
' Personal de las cárceles de partido y

Audiencia

Manutención de presos pobres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles

de purlido y audiencia

Conducción y socorro de los mismos . .

Obras en las cárceles, costeadas por los

pueblos del partido

Cuota para atenderá los gastos carcela-

rios del partido

Montes

Cargas..

Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase

¡Corrección pública.

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores

.

Total general de gastos por todos conceptos.

TOTAL

RS. VN.

2.S40

1.100

l.Cf.O

n
300

100

908

6.1

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

!. Productos de las fincas,

( censos y demás bienes
Propios. I no enagenados. . . .

\ Intereses de los efectos

^ dcícomuiu .

P'""'.'''!""'

Montes
Impiieslos establecidos
Iteni'liccnrla

Instrucción pública
I NüRKSos eventuales
Resultas de aüos anteriores y existencias en caja

TOTAi, (le Ingresos \mr los anteriores conceptos. .

Déficit que resulta de lu comparación entro el presupuesto do gastos y el do Ingresos. . .

Rs. VN.

soo

••too

0.183
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto muDicipal del espresado

pueblo , en el año de 18ül.

Tanto por
ciento.

RS. VN.

10

üO

16
»

»

»

500

6 186

1.98S

1.0.59

3.142

»

»

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- { A la industrial •

triljuciones. ( A la de consumos. .

Arhitrios p^iiprialp*?

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 6.186
•

COMPARACIÓN.

TmnnrtA a1 nppQiiTiii fisto íifi ffastos . . . . . . . 6.C83

j
6.686

Idpni p1 dfi inffffisoí .

ídem los medios para cubrir el déflcit

Sobrante 1

CUADRO que manifiesta el número de cal)ezas de ganado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

, Vacuno
Tahallar .

Número de cabezas.

3

»

&

200

)>

»

150

80

•

Mular .

Asnal .

1 , Estante
Clase db ganado, .k . ( ^ ( f^ "1^, *„ ,„

\ Lanar / Trasüumanle
( Trasterminante

Tahrío

(lerda

Camellos

Total in

CUADRO que manifiesta el número de faneg-as de grano obtenidas en el quinque-
nio de 185'7 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

ANOS.

1857.

¡Fanegas.

Trigo

Centeno

Cebada

Avena

Maíz

Total.

2.100

68

600

1858. 1851).

Fanegas. Fanegas.

2.^68

1.400

50

400

1.8S0

1.580

100

460

2.140

18G0.

Fanegas.

2.980

276

1.110

1861.

Fanegas

4.366

2.753

325

936

TOTAL.

Fanegas.

10.815

819

3.506

Término

medio de

quinquenio.

Fanegas.

4.016

2.163

164

-JOl

15.140 3.028
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ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,
en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fecha,
tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

PRpniTn i er (
Cobrables. . . .

FAvon.
^incobrable». . .

Total general.

GRADOS metílico.

Fanegas.

9

459
»

Celemines

9

»

»

Cuartillos.

»

»

Rs. vn. Cents.

1

1.486

3.343
»

1)

14

1 468 9 r> 4.829 lí

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

Su
nombre.

Pinar gran de

y pequeño.

Esten-
sion.

800

ESPECIES
Dominantes. Subordinadas Propiedad.

Pino.

Ser-
vidumbre.

Tiene varias de
tránsito, y es

Brezo
Haya.

;S«^e^-:V=cíe^ana:^munne^eci i^^ .

^^^^ ^^^^ g.
(muí
']nos y parte a
^varios parti-

culares

aprochamiento
de leña y carl)on

y útiles de la-

branza.

Deslindes. Estado actual

En buen es-

1 tado , pero re-

No lia sido 1 quiere hacer
deslindado. íen él una lim-

fpia o entre-
saca.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse , en el año

de 1860, por los diferentes conceptos á saber.

APROVECHAMIENTOS. BN TÁLICO. BN ESP cíe.

)>

29.130

DESTRUIDOS TOTAL.

Ordinarios 430

n

»

D

»

40

430

29.130

9

40

Según usos vecinales

De árboles derribados por los vientes. . . .

De árboles Incendiados

De árboles cortados fraudulentamente. . .

Total 430 Sd.O.'íO 40 37.126
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DENOMINACIÓN
¿ORIGEN

DB LAS AGUAS.

MJM. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

14

CANTI-
dad de
agua
(por pi-

pas ) en
24 lloras

SU CONDICIÓN
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DE DOMINIO

Público. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM.DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacíanles. , 1.200 dulce fria 1 13 330 m. 50 19

Corrientesna-[(l)
turales. )

Fuentes.
10
Si

720
240

Id.

id.

id.

id.

B

3

10

21

B

B B

Maretas. » » » D s B B n

Cisternas. B B B » B » » >

Pozos. » » B » » B B »

(1) En algunas partes viene el agua por canales ;
pero no está tan aprovecüada como debiera , pues una gran

parte de ella es conducida por atargeas u acequias de tierra.

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

NOMBRE DE LOS

C\M1>0S.

Longitud

total.

Leguas.

Cruz de Aparicio, lomo,
de Romero. Llanos,/ .,

Tosca . Palmita y^
Gallegos. i

Latitud

que deben

tener.

14 pies.

COISTO.

PUNTO

DE DONDE PARTEN

120.000
En el cauce del barranco
de la Herradura juris-

dicion de los Sauces.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

En el cauce del barranco
de franceses jurisdicionj

de Garaña.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

B.4.TALL0.N Ó SECCIÓN
Á QCE CORRF.SPODE EL

DISTRITO.

NUMERO DE MOZOS

SORTEARLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de la Palma. 20 n
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectiñca-

cion de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QIE KST4N

con la población.

CONTRIBUYEN-
TES.

CAPACIDADES. TOTAL.

0.» » 1.448 3

1

» 3 1 p. 48411.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DB LOS ELECTORES
con la población.

1.448 88 38 8 1 p. 16 h.

BARQIITOS. (LOS) Arrabal situado en t-

j. de Las Palmas, p. j. de idem, isla de Gran

Canaria. Dista déla c. deld. m. 2 k. 068 m.,

y consta de 39 edif. de un piso habit const.

por 34 V. 143 a.

BARRACO. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Telde , p. j. de Las Palmas,

isla de üran Canaria. Distan de la c. del d.

m. 2 k. 786 m. son 2 en núm. y están i

temp. habit. y 1 inhabit.

BARRANCO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Teror, p. j. délas Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 700 m. y
lo componen 2 edif.de un piso, 1 de dos, ha-

bit. const. por 3 v. 13 a.

BARRANCO-ANCHETA. Caserío situado

en t. j. de Sta. Cruz de Tenerife, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3

k. y lo componen 2 edif. de un piso y 2 choz,

ú hog. hábil. 3 const. por 3 v. 9 a. y 1 inhá-

bil.

BARRANCO DE ABALO. Chozas ú hoga-

res situados en t. j. de San Sebastian, p. j.

de Santa Cruz de Tenerife , isla de la Gome-
ra. Distan de la c. del d. m. 2 k. 777 m., son

2 en núm. y están temp. habit.

BARRANCO DE AÍ.UACENCIO. Caserío

situado en 1. j. de Breña-alta, p. j. de Sania

Cruz (le la Palma , isla de la Palma. Dista

de la c. del d. m. 320 m., y lo componen 21

edif. de un piso, 3 de dos y 2 cluz. ú hog.,

hábil. 20 consl. por 26 v. «2 a. y 6 inhábil.

RARRANCí) DE AGIAJILVA. Caserío si-

tuado en t. j. de San Sebastian, p, j. de Santa

Cruz de Tenerife , isla de la Gomera. Dista

de la c. del d, m. 6 k. 950 m.
, y lo com-

ponen 5 edif. de un piso , hábil, const. por 5

V. 28 a.

BARRANCO DE ALEN. Caserío situado

en 1. j. de San Andrés y Sanees, p. j. de

Santa Cruz déla Palma, isla de la Palma.

Dista de la c. deld. m. 2 k. 777 m., y lo com-

ponen 1 edif. de un piso
, y 3 choz, ú hog.

habit. 1 const. por 1 v. 5 a. y 3 inhabit.

BARRANCO DE ALMEIDA. Caserío si-

tuado en t. j. de Sania Cruz de Tenerife
, p.

j. de id. , isla de Tenerife. Dista de la c. del

(I. m. 270 m.
, y lo componen 4 edií. de un

piso, hábil, consl. por 4 v. 19 a.

BARRANCO DE ALVARO BAEZ. Choza

ú hogar siluado en 1. j. de Tacoronte, p. j.

de la Laguna , isla de Tenerife. Dista de ia

c. del d. m. 2 k. y está const. habit. por I v.

3 a.

BARRiVNCO DE AMAGE. Caserío situado

en t. j. (le Firgas, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d, m. 2 k. y

10 componen 3 edif. de un piso y 1 de dos há-

bil. 3 consl. por 3 v. 10 a. y \ temp.

R.VRRANCO DE ANCÓN. Caserío siluado

(MI t. j. (le Mroña-alta
, \). j. de Sta. Cruz do

la Palma, isla do la Palma. Dista de la c. del

(1. m, 720 m.
, y lo componen 9 edif. de un

piso, 1 do (los y 2 choz, ú hog., hábil, i

consl. por 4 v. 21 a. y S inhábil.

BARRANCO DE AMZO. Casa de labranza
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situada en t. j. de Gáldar
, p. j. de'Guia ,

is-

la de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

1 k. 860 m. , tiene un piso y estcá const. ha-

bit, por I V. 8 a.

BARRANCO DE ARAYA. Caserío situa-

do en t. j. de Candelaria, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. o k. y lo componen 6 edif. de un

piso, y 7 choz, li hog. hábil. 7 const. por 7 v.

33 a. V 6 inhábil.

BARRANCO DE ARIÑES. Caserío situa-

do en t. j. de San Mateo, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d-

m. 9 k. 301 m, y lo componen 1 edif. de un

piso y 2 de dos, hábil, const. por 3 v. 14a.

BARRANCO DE BENIJOS. Casa de la-

branza situada en t. j. de déla Orotava, p.

j. de id. , isla de Tenerife. Dista de la c. de'

d. m. 3 k. y tiene un piso, y está hábil, const.

por 1 V. o a.

BARRANCO DE CARMONA. Chozas ú

hogares situados en t. j. de Garafia,p. j. de

Sta. Cruz de la Palma , isla de la Palma.

Distan de la c. del d. m. 12 k. 400 m. , son

2 en núm. y están temp. hábil.

BARRANCO DE ESPINO. Caserío situa-

do en t. j. de Sania Cruz de la Palma
, p. j.

de id. , isla de la Palma. Dista de la c. del d.

ra. 2 k. 900 m. y lo componen 1 3 edif. de un

piso , 3 de dos y 1 choz, ú hog. habit. 8

const. por 9 v. 30 a. 1 temp. y 8 inhábil.

BARRANCO DE GALERA. Arrabal situa-

do en t. j. de Arico, p. j. de la Orotava , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 100 m.,

y consta de 16 choz, ú hog., hábil, const. por

15 V. 60 a.

BARRANCO DE GUADALUPE. Caserío

situado en t. j. de Moya
, p. j. de Guia, is-

la de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

1 k. 6i0 m.
, y lo componen S edif. de un

piso y I choz, ú hog. hábil. 2 const. por 2 v.

8 a. y 4 inhábil.

BARRANCO DE GUERRA. Caserío situa-

do en t. j. de Tegueste, p. j. de La Lagu-
na , isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

2 k. 100 m., y lo componen 6 edif. de un piso

y 3 choz, ú hog. , habit. const. por 9 v. 36 a.

BARRANCO DK JUAN MAYOR. Caserío

situado en t. j. de Breña-alta
, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 1 k. 986 m.
, y lo componen 2

edif. de un piso , habit. 1 const. por 1 v. 6

a. y 1 inhábil.
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BARRANCO DE JUAN MAYOR. Caserío

situado en t. j. de Sta. Cruz de la Palma, p.

j. de ídem, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 10 k. 085 ra.
, y lo componen 16

edif. de un piso y i4 de dos , hábil. 18 const.

por 14 V. 56 a. y 2 inhábil.

BARRANCO DE LA ASOMADA. Caserío

situado en t. j. de la Victoria, p. j. déla

Laguna , isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 1 10 ra. y lo componen 4 edif. de un pi-

so
, y 1 choz, ú hog. habit. 4 const. por 4 v.

22 a. y 1 inhábil.

BARRANCO DE LA BRE^A. Chozas ú

hogares situados en t. j. de Telde, p. j. de

las Palmas, isla de Gran Canaria. Distan de

la c. del d. m. 9 k. 751 m., son 30 en

núm. y están 6 const. habit. por 6 v. 36 a. y

24 inhábil.

BARRANCO DE LA BREÑA. Caserío si-

tuado en I. j. de Valverde, p. j. de Sta Cruz

de Tenerife , isla del Hierro. Dista de la c.

del d. m. 19 k. 502 m. y lo componen 6 edif,

de un piso, hábil, temp.

BARRANCO DE LA FUENTE. Chozas ú

hogares situados en 1. j. de Garafia
, p. j.

de Sta. Cruz de La Palma, isla de la Palma.

Distan de la c. del d. m. 5 k. 555 m. : son

14 en núm. y están 12 consl. hábil, por 15 v.

7 6 a. y 2 inhábil.

BARRANCO DE LA FUENTE DEL RIS-

CO. Caserío situado en 1. j. de Tacoronte,

p. j. de la Laguna , isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 700 ra.
, y lo componen 2

edif. de un piso y 2 de dos , habit. const. por

4 V. 19 a.

BARRANCO DE LA HIGUERA. Caserío

situado en t. j. de Garafia, p. j. de Santa

Cruz de la Palma , isla de la Palma. Dista de

la c. del d. ra. 10 k. y lo componen 7 edif.

de un piso y 47 choz. úhog. habit. 24 const.

por 20 V. 85 a. y 30 inhábil,

BARRANCO DE LA LUZ. Chozas ú ho-

gares situados en t. j. de Garafia, p. j. de

Santa Cruz de la Palma , isla de la Palma.

Distan de la c. del d. m. 2 k. 777 m. , son 9

en núm. y están 4 const hábil, por 4 v. 17

a. y 5 inhábil.

BARRANCO DE LA MADERA. Caserío

situado en t. j. de Santa Cruz de la Palraa, p.

j. de id. , isla de la Palraa. Dista de la c,

del d. m. 1 k. 128 m. y lo componen 3 edif.

de un piso y 1 choz ú hog. , habit. const.

por 5 V. 26 a,



166 BARR.

BARRANCO DE LA MADRE DEL AGUA.
Caserío situado en t. j. de VaUeseco , p. j.

de las Palmas, isla de Gran Canaria. Disla

de la c. del d. ni. 2 k. 123 m.
, y lo compo-

nen 4 edif. de un piso , habit. I consl. por 1

V. 6 a. y 3 inhábil.

BARRANCO DE LA MONTAÑA. Caserío

situado en t. j. de Firgas
, p. j. de Las Pul-

mas, isla de Gran Canaria. Dista déla c
del d. m. 3 k. 01 i m. y lo componen 8 edif-

de un piso, 1 de dos y \\ choz, ú hog., habit.

i6 const. por 12 v. 56 a. , 3 tenip, y I in-

hábil.

BARRANCO DE LA NEGRA. Caserío si-

tuado en t. j. del Sauzal
, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 2 k.

139 m.
, y lo componen 3 edif. de un piso y

1 choz, ú hog. hábil. 3 const. por 2 v. 10 a. y
1 inhábil.

BARRANCO DE LA PALMA. Caserío si-

tuado en t. j. de Telde, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 6 k. 965 m. y lo componen 2 edif. de un

piso, y M choz, u hog. habit. 4 const. por 4

V. 15 a. y 1 lemp. y 8 inhábil.

BARHANCO DE LAS ARENAS. Caserío

situado en 1. j. de La Orotava
, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 2

k. y lo componen 1 edif. de un piso habit.

const. por 4 v. 20 a.

BARRANCO DE LAS CEBOLLAS. Case-

río situado en t. j. de Tijarafe
, p. j. de San-

la Cruz de La Palma, isla de La Palma.

Disla de la c. del d. m. 2. k. 730 m.
, y lo

componen 5 edif. de un piso y 1 de dos, há-

bil 3 const. por 3 v. 12 a. y 3 inhábil.

BARRANCO DE LAS CUEVAS. Casa de

labranza situada en 1. j. de Bailovento
, p. j-

de Santa Cruz de la Palma, isla de la Pal-

ma. Dista de la c. del d. m. 690 m. tiene un

piso y está const. habit. por 1 v. 6 a.

BARRANCO DE LAS LAJAS. Caserío si-

tuado en t. j. de Brern-alla
, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 800 m. y lo componen 6 edif-

de un piso, y 2 choz, ú hog. , habit. 6 const-

por 6 V. 26 a. y '2 inhábil.

BARRANCO DE LAS LAJAS. Caserío si-

tuado en 1. j. (le la Orolava
, p. j. de id. , is-

la (le Tenerife. Dista d. la c. del d. m. 7 k-

y lo componen 2 edif. de un piso habit. consl

por 2 V. 10 a.

BARRANCO DE LAS LAJAS. Caserío s¡-
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tuado en t. j. de Tacoronte
, p. j. de la La-

guna , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. i k. 700 m. y lo componen 4 edif. de un

piso, hábil. 3 const. por 3 v. 15 a. y 1 inhá-

bil.

BARRANCO DE LAS PESCADORAS.—
Caserío situado en 1. j. de la Laguna

, p. j.

de id., isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 3 k. y lo componen un edif. de un piso

y 1 de dos , habit. 1 const. por 2 v. 9 a. y 1

lemp.

BARRANCO DE LAS TUNERAS. Case-

río situado en t. j. de Teror
, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canana. Disla de la c.

del d. m. 2 k. 810 m. y lo componen 7 edif,

de un piso habit. consl. por 7 v. 29 a.

BARRANCO DE LA VUELTA. Caserío

situado en t. j. del Rosario, p. j. de la Lagu-

na, isla de Tenerife. Dista de la. c. deld.m.

600 m. y lo componen 6 edif. de un piso y 2

choz, ú hog. hábil. 7 const. por 5 v. 25 a. y
1 inhábil.

BARRANCO DEL BÚCIO. Casa de la-

labranza situada en t. j. de Adeje
, p. j. de

la Orotava , isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 3 k. 600 m. tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 3 a.

BARRANCO DEL CHARCO. Chozas ú

hogares situados en t. j. de Garafia
, p. j. de

Sta. Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dis-

tan de la c. del d. m. 13 k. 886 m. son 4 en

núm. y están 1 const. hábil, por i v. 3 a. y

3 inhábil.

BARRANCO DE LEZCANO. Casa de la-

branza situada en t. j. de San Lorenzo
, p.

j. délas Palmas, isla de Gran Canaria. Dis-

ta de la c. del d . m. 4 k. tiene un piso y eslá

consl. hábil, por. 1 v. 3 a.

BARRANCO DEL GALLEGO. Casa de la-

branza situada en t. j. de S. Maleo, p. j. de

las Palmas, isla de Gran Canaria. Disla de U
c. del d. m. 8 k. 233 m. tiene dos pisos y
está const. habit. por 1 v. 5 a.

BARRANCO DEL GOMERO Caserío si-

tuado en t. j. (lela Laguna, p. j. de id., isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k,

500 m. y lo componen 2 edif. de un pi.so y 1 de

dos hábil. 2 const. por i \. lia. y 1 lemp.

BARRANCO DEL HIERRO. Casa de la-

branza situada en t. j. de la Laguna, p. j.

do id., isla de Tenerife. Disla de la c. del d.

m. 5 k. tiene un piso y eslá const. hábil por

1 V. 5 a.
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BARRANCO DEL HIERRO. Choza u ho-

gar situado en t. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, p. j. de id., isla de Tenerife. Dista de la

c. del d. m. 1 k. 140 m. y está hahit. const.

por I V. i a.

BARRANCO DEL INGENIO. Chozas ú

hogares situados en t. j. del Ingenio, p. j. de

Las Palmas , isla de Gran Canaria. Distan

de la c. del d. m. 184 m. son 5 en núm. y
están inhabit.

BARRANCO DEL MEDIO. Chozas ú ho-

gares situados en t. j. del Rosario, p. j. déla

Laguna, isla de Tenerife. Dislan de la c. del

d. m. 1 k. 100 m. son cuatro en núm. y es-

tán 3 habit. const. por 4 v. 14 a. y I inhabit.

BARRANCO DEL NEGRO. Casa de la-

branza situada en t. j. deTelde, p. j. deLas
Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la

c. del d. m. 4 k. 179 m.: tiene un piso y está

const. habit. por \ v. 6 a.

BARRANCO DE LOS ADUARES. Caserío

situado en t. j. de Breña- alta, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 807 m. y lo componen 34

edif. de un piso 3 de dos y 8 choz, ú hog.

habit. 22 const. por 20 v. 84 a. 1 temp. y 22

inhabit.

BARRANCO DE LOS ALAMOS. Caserío

situado en t. j. de Breiia-alta
, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del. d. m. 360 m. y lo componen 13

edif. de un piso 2 de dos y \\ choz, ii hog.

habit. II const. por 10 v. 42 a. < temp. y 14

inhabit.

BARRANCO DE LOS BREZOS. Choza ú

hogar situado en t. j. del Sauzal, p. j. de la

Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 1 k. 389 m. y está const. habit. por 1

V, 5 a.

BARRANCO DE LOS DOLORES. Case-

río situado en t. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, p. j. de ídem., isla de la Palma. Dista de
la c. del d. m. 110 m. j lo componen 4

edif. de nn piso y 3 de dos habit. const. por
6 V. 24 a.

.
BARRANCO DEL PINAR. Caserío situa-

doen t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de
Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 6 k,

y lo componen 8 edif. de un piso 1 de dos

y 3 choz. úhog. habit. 8 const. por 8 v. 4o a.

y 4 inhabit.
' BARRANCO DE MALDONADO. Caserío
situado en t. j. de Santa Cruz de la Palma,
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p. j. de ídem., isla de la Palma. Dista'de la c.

del d. m. 1 k. 388 m. y lo componen 4 edif.

de un piso I de dos y 1 choz, ú hog. habit. 2

const. por 9 V. 28 a. y 4 inhabit.

BARRANCO DE MARRERO. Caserío si-

tuado en t. j. de San Mateo, p. j. de las Pal-

mas , isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 601 m. y lo componen 2 edif. de un
piso hábil. 1 const. por 1 v. 6 a. y I inhábil.

BARRANCO DE MIRAFLORES. Caserío

situado en t. j. de Santa Cruz de la Palma,

p. j. de ídem., isla de La Palma. Dista de la

c. del b. m. 3 k. y lo componen '3 edif. de

un piso 2 de dos y 1 choz, ú hog. habit. 3

const. por 2 v. 9 a. 1 temp. y 2 inhabit.

BARRANCO DE MÍRELES. Casa en des-

poblado situada en t. j. de San Mateo, p. j.

de las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista

de la c. del d. m. i k. 323 m. tiene un piso

y está inhabit.

BARRANCO DE MOYA. Caserío situado

en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 3 k. 800 m.

y lo componen 2 edif. de un piso y 3 de dos

habit. 4 const. por 4 v. 19 a. y 1 inhabit.

BARRANCO DE PESCADORES. Caserío

situado en t. j. de Mazo
, p. j. de Sta. Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 8 k. 200 ni. y lo componen 5 edif.

de un piso 3 de dos y 5 choz, ú hog. habit. 8

const. por 9 v. 53 a. 3 temp. y 2 inhabit.

BARRANCO DE ROQUE. Caserío situa-

do en t. j. de Teror
, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del m. 2 k.

787 m. y lo componen 4 edif. de un piso 2 de

dos habit. 4 const. 'por 4 v. 14 a. y 2 inhabit.

BARRANCO DE SAN ANDRÉS. Caserío

situado en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 3

k. 600 m. y lo componen 2 edif. de un piso

habit. 1 const. por 2 v. 9 a. y 1 inhabit.

BARRANCO DE SAN ANTONIO. Aldea

sítuana en t.j. de Breña-baja, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de
la c. del d. m. 1 k. y consta de 20 edif.

de un piso 1 de dos y 12 choz, ú hog. habit.

14 const por 12 v. 49 a. 4 temp. y 15 inhabit.

BARRANCO DE SAN FELIPE. Caserío

situado en t. j. del Puerto de la Cruz, p. j.

de la Orota\a, isla de Tenerife. Dista de la

c. del d. m. 840 m. y lo componen 3 edif. de
un piso habit. const. por 3 v. 13 a.

BARRANCO DE SAN JUAN. Caserío si-
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tuado en t. j. de Tacoronle, p. j. de la La-

guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. \ k. 500 ra. y lo componen 3 edif. de un

pisohabit. const. por 3 v. 14 a.

BARRA.NCO DE SANTIAGO. Caserío si-

tuado en t. j. de San Sebastian, p. j. de San-

la Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dista

delac. del d. m. 19 k. y lo componen 10

edif. de un piso y 1 choz, ú hog.habit. const.

por 1 1 V. 79 a.

BARRANCO DE SANZ. Caserío situado

en t. j. de S. Mateo, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

B k. 579 m. y lo componen I edif. de un piso

y 1 de dos habit. 1 const. por I v. 5 a. y t

inhabit.

BARRANCO DE TENOYA. Caserío si-

tuado en t. j. de Arúcas, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 900 m. y lo componen 14 edif. de un

piso y 1 choz, ú hog. habit. 12 const. por 12

V. 48 a. 2 temp. y 1 inhabit.

BARRANCO GRANDE. Caserío situado

en t. j. de Arlenara
, p. j. de Guia, islü de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k.

006 m.
, y lo componen 3 edif. de un piso y

1 choz, u hog. habit. 3 const. por 3 v. 10 a.

y 1 inhabit.

BARRANCO GRANDE. Caserío situado, en

t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 8 k. 900

m. y lo componen 16 edif. de un piso, 1 de

dos y 6 choz. úhog. habit. 22 const. por 18

V. 69 a. y 1 temp.

BARRANCO HONDO. Caserío situado en

t. j. de Agüimes, p. j. de Las Palmas , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

5 k. 573 m.
, y lo componen 3 edif. de un pi-

so habit. 1 const por 2 v. H a. y 2 inhabit.

BARRANCO HONDO. Lugar situado en

1. j. de Candelaria
, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife , isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 11 k. y consta de 93 edif. de un piso,

y 20 de dos habit. 90 const. por 90 v. 360 a.

30 temp. y 20 inhabit.

BARRANCO HONDO. Caserío situado en

t. j. de Guia, p. j. de id., isla de Canaria.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 520 m.
, y lo

componen 2 edif. de un piso , habit. i const.

por 1 V. 6 a. y 1 iidiabil.

BAUIIANCO HONDO. Caserío situada en

t. j. del Itosario, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife, Dista de la c. del d. m. 27 k. 900
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m. y lo componen 3 edif. de un piso y 2 de

dos, habit. const. por 4 v. 24 a.

BARRANCO HONDO. Fortín situado en

t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de id.

isla de Tenerife. Dista' de la c. del,d. ra. 1

k. 400 m. , tiene además un edif. de un piso

habit. const. por 1 v. 1 a.

BARRANCO HONDO. Caserío situado en

t.j. de Santa Úrsula, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 700 m.

y lo componen 11 edif. de un piso, 7 de dos

y 1 choz, ú hog. habit. 12 const. por 8 v.

25 a, I temp. y 6 inhabit.

barranco" HONDO ABAJO. Lugar si-

tuado en 1. j. de Gáldar
, p. j. de Guia , isla

de Gran Canaria, Dista de la c. del d. m. 16

k. 718 m.
, y lo componen 31 edif. de un piso

y 73 choz, ú hog. habit. 63 const. por 63 v,

263 a. y 41 inhabit.

BARRANCO HONDO ARRIBA. Caserío

situado en t. j. de Gáldar
, p. j. de Guia , is-

la de Gran Canaria. Dista de la c. deld. ra.

16 k, 200 m. , y lo componen 20 edif. de un

piso y 90 choz, ú hog. habit. 71 const. por 71

V. 281 a. y 39 inhabit.

B.\RRANCO HONDO DE LA VERA. Ca-
serío situado en t. j. de San Juan de la Ram-
bla

, p. j. de la Orotava , isla de Tenerife,

Dista de la c. del d. ra. 3 k. 700 m. : y lo

componen 2 edif. de un piso habit. const, por

2 V. 8 a.

BARRANCO LOCO. Casa de labranza si-

tuada en t, j, de Buenavista, p. j. de la Oro-

tava, isla (le Tenerife. Dista de la c. del d.

m, 252 ra. : tiene un piso y está const, habit,

por 1 V. 4 a.

BARRANCO MERDERO. Caserío situado

en t. j. de Santa Brígida
, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. ra. 4 k. 179 ra. : y lo componen 7 edif. de

un piso y 2 de dos, hábil. 8 const. por 8 v.

46 a. y 1 inhabit.

BARRANCO OSCURO. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Moya, p. j. dcGuias, isla

de Gran Canaria. Distado lac. deld. m. 2k,

son 3 en núm. y están 2 const, habit. por

2 V. 10 a. y I inhabit.

BARRANCO OSCl'RO. Caserío situado en

t. j. de Vallescco, \). j. i\o. las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k,

418 m. : y lo componen 5 edif. de un pisoha-

bit. 1 const. por 1 v. 5 a. y 4 inhabit.

BARRANCO REAL. Caserío situado en t.
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j. de Santa Lucia, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. ra. 7 k.

386 m. : y lo componen 7 edlf. de un piso

habit. 5 const. por o \ . 20 a. I lemp. y 1 in-

hábil.

BARRANCOS (Los). Caserío situado en

t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k.

85 1 m.: y lo componen 3 edif. de un piso ha-

bit. 2 const. por i v. 3 a. y t temp.

BARRANCOS (Los). Choza ú hogar si-

tuado en 1. j. de San Mateo, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 4 k. 145 m. : y está const. habit. por

i. V. 8 a.

BARRANCOS DE LA Z.\H0R1NA. Caserío

situado en t. j. de Yalsequillo
, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. B k. 530 m. : y lo componen 3 edif.

de un piso y 1 de dos habit. 3 const. por 3 v.

5 a. V t temp.

BARRANCOS DE LOS CERNÍCALOS. Ca-

serío situado en t. j. de Valsequillo, p. j. de

las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de

la c. del d. m. 5 k. 940 m. : y lo componen

9 edif. de un piso y i de dos habit. 8 const.

por 8 V. 40 a. 1 temp y \ inhábil.

BARRANCO SECO. Choza ú hogar situa-

do en 1. j. de Adeje, p. j. de la Orolava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 440 m.

y está const. habit. por 1 v. 5 a.

BARRANCO SECO. Caserío situado en t.

j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. \ k. 393 m,

y lo componen 7 edif. de un piso y 6 choz, ú

hog. habit. 7cons. por 7 v. 27 a. y 6 inhábil.

BARRANCO SECO. Caserío situado ent.

j. de Punta llana, p. j. de Santa Cruz de la

Palma , isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 8 k. 332 m. y lo componen 2 edif. de

un piso hábil. 1 const. por 1 v, 4 a. y i in-

hábil.

BARRANCO SECO. Casa de 1 ranza si-

tuada en t. j. de Santa Cruz de la Palma, p.

j. de Ídem., isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 12 k. 124 m. tiene dos pisos y está

const. hábil, por 1 v. 7 a.

BARRANQUILLO. (EL) Casa en despo-

blado situada en 1. j. de la Orotava, p. j. de

id., isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

i k. 500 m. tiene un solo piso y está inhabif.

BARRANQUILLO (EL) Casa en despo-

blado situada en t. j. de Santa Cruz de Te-
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nerife, p. j. de id., isla de Tenerife. Dista de

la c. del d.*ra. \ 4 k. tiene un piso y está temp.

habit.

BARRANQUILLO. (EL) Casa en despo-

blado situada en t. j. de Teror
, p. j de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 4 k. 641 m. tiene un piso y está

inhábil.

BARRANQUILLO. Caserío situado en t.

j. de Valleseco, p. j. de las Palmas , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k,

221 m. y lo componen 18 edif. de un piso 7

de dos y 9 choz, ú hog. habit. 12 const. por

12 V. 61 a. 1 temp. y 21 inhábil.

BARRANQUILLO DE ANDRÉS. Caserío

situado en 1. j. de Mogan, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m,

1 1 k. 1 45 m. y lo componen 3 edif. de un

piso y 4 choz, ú hog. habit. 6 const. por 6 v.

25 a. y 1 inhábil.

BARRANQUILLO DE DIOS. Casa de la-

branza situada en t. j. de Sania Brígida
, p.

j. de las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista

de la c. del d. m. 4 k. 179 m. tiene dos pisos

y está const. hábil, por 1 v. 10 a.

BARRANQUILLO DE JUAN FERNAN-
DO. Caserío situado en t. j. de Moya

, p. j.

de Guia, isla de Gran Canaria. Dista déla c.

del d. m. 3 k. 350 m. y lo componen 3 edif.

de un piso hábil. 2 const. por I v. 13 a. y 1

inhábil.

BARRANQUILLO DE JUAN INGLÉS. Ca-

serío situado en t. j. de Telde, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

de d. ni. 5 k. 572 m. y lo componen 3 edif,

de un piso, 2 de dos y 9 choz, ú hog. habit.

6 const. por 6 V. 22 a, y 8 inhábil.

BARRANQUILLO DEL AGUA. Casa de

labranza situada en 1. j. de Moya, p. j. de

Guia, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m, 1 k. 020 m. tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 6 a.

BARRANQUILLO DE LAS BACHÍLERAS.

Caserío situado en t. j. de Telde, p, j. de

Las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de

la c. del d. m. 1 k. 393 m. y lo componen 13

edif. de un piso y 11 choz, ú hog. habit. 12

const. por 12 v. 43 a. 1 lemp. y 11 inhábil.

BARRANQUILLO DEL CAIDERO. Ca-

serío situado en t. ]. de Moya, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d,

m. 400 m. y lo componen 4 edif. de un

piso hábil, const. por 4 v. II a.

S2
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BARRANQUiLLO DEL CALABOZO. Ca-

serío situado en t. j. de Guia, p. f. deidem.,

isla de Canaria. Dista de la c. del d. m. 3 k.

770 m. y lo componen 3 edif. de un piso y 6

choz, ú hog. habit. 6 const. por 6 v. 21 a. y
3 inhábil.

BARRAA'QUILLO DEL FRAILE. Caserío

situado en t.j. de San Juan de la Ramilla,

p. j. de la Orotava, isla de Tenerife. Di;la de

la c. del d. m. 3 k. 400 m. y lo componen 3

edif. de un piso habit. const. por 3 v. 9 a.

BARRANQUILLO DEL GOMERO. Case-

río situado en t. j. de la Laguna, p. j.deid.,

isla de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 1 k.

500 m. y lo componen 13 edif. de un piso y
2 dedos babit. H const. por H v. 29 a. i

lemp. y 3 inhabit.

BARRANQUILLO DEL INGENIO BLAN-
CO. Caserío situado en 1. j. de Guia, p. j.

de ídem., isla de Canaria. Dista de la c. del

d. m. 1 k. 330 m. y lo componen 2 edif. de
un piso y 5 choz, ú hog. hábil. 3 const. por

3 V. 8 a. V 4 inhabit.

BARRANQIILLO DEL LOMO-BLANCO.
Caserío situado en t. j. de Moya, p. j. de
Guia, isla de Gran Canaria. Disla déla c. del

d. m. 1 k. y lo componen 4 edif. de un
piso y 1 choz, ú hog. habit. 3 const. por 3v.
13 a. y 2 inhabit.

BARRANQUILLO DE LOS CASCAJOS.
Caserío situado en t. j. de Valleseco, p. j. de
las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de
la c. del d. m.J k. 8M m. : y lo componen
7 edif. de un piso y 2 de dos habit. 3 const.

por 3 V. 9 a. y 6 inhábil.

BARRANQUILLO DE LOS CAZONES.
Caserío situado en t. j. de Teror, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del (I. m. 2 k. 152 m. : y lo componen 3 edif.

de un piso y I de dos habit. const. por 4 v.

21 a.

BARRANQUILLO DE PINTO. Caserío si-

tuado en t. j. de Arucas, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dis'adc la c. del

d. m. 1 k. 70m.: y locomponen 2 edif. de un
|)iso habit. const. por 2 v. 10 a.

RARRANQUILLO DE SALINAS. Cbozas

ú !u)g:ircs situados en t. j. de Guia, p. j. de
Ídem, isla de (lañaría. Distan de la c. del d.

m. O k. OüO m. : son 5 cnnúm. y están const.

habit. por 5 v. 17 a.

BARRANQUILLO FRIÓ. Caserío situado

en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de Cana-
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ría. Dista de la c. del d. m. 5 k. : y lo com-
ponen 1 edif. de un piso, 4 chozas i'i hogares

habit. 3conM. por 3 v. 9 a. y 2 inhabit.

BARRANQUILLO HONDO. Caserío situa-

do en t. j. de San Nicolás, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista'de la c. del d. m.
1 k. 393 m. : y lo componen 5 edif. de un
piso habit. 4 const. por 4 v. 13 a. t inhabit.

BARRAXQUILLOS (Los). Chozas u bo-
ga; es situadas en t. j. de Agulo

, p. j. de

Santa Cruz de Tenerife, isla de la Gomera.
Distan de la c. del d. m. 4 k. 160 m. : son 5

en núm. y están 4 const. habit. por 4 v. 23a.

y 1 inhabit.

BARRANQUILLOS (Los). Aldea situada

en t. j. de Firgas, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c, del d. m.

1 k.: y consta de 3 edif. de un piso, 1 de do

y 26 choz, ú hog. habit. 20 const. por 18 v

65 a. 1 temp. y 9 inhabit.

BARRANQUILLOS. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de la Granadilla, p. j. de la

Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k. 343 m.: tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 4 a.

BARRANQUILLOS DE LOS PUERCOS.
Caserío situado en t. j. de Hermigua, p. j.

de Santa Cruz de Tenerife, isla de la Gome-
ra. Di-tade la c. del d. m. 500 ra.: y lo com-

ponen 3 edif. de un piso hábil, const. por 3 v.

17 a.

BARRANQUILLOS. Caserío situado en t.

j. de Hermigua, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 2 k.: y lo componen 6 edif. de un piso y

1 de dos habit. 4 const. por 5 v. y 39 a. y 3

inhabit.

BARRANQUITO. Caserío situado en t. j.

de Garafia, p. ]. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Disla de la c. del d. m.

5 k. 38 m. : ^ lo componen 6 edif. de un piso

hábil. 4 const. por 4 v. 19 a. y 2 inhabit.

BARRANQUITO DE FUENTE DE LAS
CARVALLAS. Cas(M-ío situado en 1. j. de

Santa Cruz de la Palma, p. j. de idem, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 5 k.

200 m. : y lo com|)onen 8 edif. de un piso, 1

de dos y I (;hoz. ú hog. hábil. 5 const. por i v.

19 a. 1 temp. y 4 inhábil.

BARRANQUITO DF LV lUENTE. Case-

río situado en t. j. de Garafía, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Disla de la

c. del (I. m. 1 i k.: )¡ lo comixmen 3 odilicios
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de un piso, 2 de dos y 1 1 choz, iihog. hábil.

5 coust. por o V. 29 a. y W inhábil.

BARRANQL'ITO DE LA SABINA. Case-

rio situado en t. j. de Garafía, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la 0. del d. m. 4 k. 168 m. : y lo componen f

edil", de dos pisos y 1 1 choz, vi hog. hábil. 7

consl. por? v. 35 a. y o inhábil.

BARRANQLITO VALEJO. Caserío situa-

do en t. j. de Punta llana, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la o.

del d. m. 1 k. : y lo componen 7 edif. de un

piso y 12 choz, u hog. hábil. 16 cuasi, por

16 V. 62 a. y 3 iuhabil.

BARHANQUITO VICIOSO. Chozas ú ho-

gares situados en t. j. de Garafia, p. j. de

Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.

Distan de la c. del d. m. 3 k. 328 m. : son 15

en uum. y están 6 consl. hábil, por 6 v. 22 a.

y y iühabit.

BARRERA (La). Casa de labranza situa-

da en 1. j. de Santa Lucía, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 6 k. 383 m.: tiene un piso y está consl.

hábil, por I v. o a.

BARRERA (La). Caserío situado en t. j.

de Yalsequillo, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Diota de la c. del d. m. 2 k.

oOO m. : y lo componen 3 edif. de un piso, 4

de dos y 3 chozas ú hog. hábil. 3 consl. por

3 V. 12 a. y 7 lemp.

BARRERAS (Las). Chozas ú hogares si-

tuados en 1. j. de Punlagorda, p. j. de Santa

Cruz de la Palma , isla de la Palma. Distan

de la c. del d. m. 560 m. : son 27 en num. y
eslán 17 onsl. habit. por 17 v. 73 a. y 10

inhábil.

BARRERAS (Las). Caserío situado en l.j.

de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 10 k. 12 m. : y
lo componen I edif. de un piso y 2 de dos

habit. I const. por 2 > . 4 a. y 2 inhábil.

BARRETO. Casa de labranza situada en

t. j. de Arucas, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de lac. del d. m. 900 m.:

tiene un piso y está const. habit. por \ v.

4 a.

BARRETOS (Los). Caserío situado en l.j.

de Arico, p. i. de hi Orolava, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 m.: y lo

componen 2 edif. de dos pisos y 4 choz, ü

hog. hábil. 1 consl. por 1 v, 4 a. y 5 lemp.

B.4.RR1AL. Casa de labranza situada en
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l. j. de Guia, p. j. de ídem, isla de Canaria.

Dista de la c. del d. m. 660 m.: Uene un piso

y está consl. hábil, por 1 v. 3 a.

BARRIALES. Casa de labranza situada

en t. j. de Paso, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 900 m.: tiene un piso y está const

habit. por 1 v. 5 a.

BARRIALES (Los). Caserío situado en 1. j.

de San Lorenzo, p. j. de los Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 697 m.:

y lo componen I edilicio de un piso y uno de

dos hábil. 1 consl. por I v. 8 a. y I lemp.

BA.RRÍL (El). Casa en despoblado situada

en t. j. de Guia, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k. 6 m.:

tiene un piso y está lemp. hábil.

BARRILLOS (Los). Casa de labranza si-

tuada en 1. j. de la Matanza, p. j. de la La-

guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 34(' m.: tiene un piso y está consl. hábil,

por I V. 4 a.

BARRO (El). Caserío situado ent. j. de la

Matanza, p. j. de la Laguna, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 1 80 m. : y lo coni-

pouen 3 edif. de un piso y 2 choz, ú hog.

habit. 2 consl. por 2 v. 12 a. y 3 inhábil.

BARRO (El). Choza ú hogar situado en

1. j. de la Victoria, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k. y
está consl. habit. por 1 v. 6 a.

BARRO de ARRIRA. Caserío situado en

t. j. de la Matanza, p j. de la Laguna , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. : y
lo componen 4 edif. de un piso, 2 de dos y
5 choz, ú hog. hábil. 7 consl. por 8 v. 32 a. y
4 inhábil.

BARROS. Caserío situado en t. j. de Los
Llanos, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de La Palma. Dista de la c. del d. m. 400 m.:

y lo componen I edif. de un piso y 2 choz, ú
hog. habit. 1 const. por 1 v. 5 a. y 2 inhabü.

BARROS. Chozas ú hogares situados en

1. j. de Paso, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Distan de la c. del d.

m. I k. 388 m. : son 2 en núm. y eslán inhábil.

BARROSO. Caserío situado en t. j. del

Realejo bajo, p. j. de la Orolava, isla de Tene-

rife. Dista de la c. deld. m. 1 25 m.: y lo com-
ponen 2 edif. de un piso habit. consl. por 3 v-

10 a.

BARROSOS (Los). Caserío situado en t.
j.

de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Te-
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nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. ra. 4 k. 166 m.: y lo componen 8 edif. de

un piso, 3 de dos y I choz, ú hog. habit. 9

const. por 9 v. 36 a. y 3 temp.

BRASONERA. Caserío situado en 1. j. de

Ermigna,p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de la Gomera. Dista de lac. del d. m. 694 m,:

y lo componen 4 edif. de un piso y 3 de dos

habit. 5 const. por 5 v. 23 a. y 2 inhabit.

BASAYETA. Casa de labranza situada en

t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 200 m.:

tiene dos pi sos y está const. habit. por I v.

2 a.

BASCAMADO. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Guia, p. j. de iddn, isla de Cana-

ria. Distan de la c. deld.m. 6 k. 600 m.: son

5 en núm. y están 2 const. habit. por 2 v.

<2 a. y 3 inhabit.

BASTONA (La). Aldea situada en t. j. de

Santa Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 400 m. : y

const. de 44 edif. de un piso, 5 de dos y \

choz, ú hog. habit. 41 const. por 38 v. 121 a.

y 9 inhábil.

BATAN (El). Molino situado en t. j. de

Las Palmas, p. j. de idem, isla de Gran Ca-

naria, Dista de la c. del d. m. \ k. 380 ra.:

tiene un piso y está const, habit. por \ v.

5 a.

BATAN DE ABAJO. Chozas ú hogares si-

tuados ea t. j. de la Laguna, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Distan déla c del d. m-

12 k.: son 8 en núm. y están const. habit. por

8 V. 31 a.

BATAN DE ARRIBA. Chozas u hogares

situados en t. j. de la Laguna, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Distan de la c. del d. m.

10 k. 500 m. : son 4 en núm. y están const.

habit. por 4 v. 18 a.

BEATAS (Las). Caserío situado en t.j. de

Fucncaliente, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 694 m.: y lo componen 3 edif. de un piso

y 2 choz, ú hog. habit. 3 const. por 3 v. 10 a.

y 2 inhábil.

BEBEDERO. Caserío situado en t. j. de

Icod, p. j. de la Orolava, isla de Tenerife.

Di-ta de la c. del d. m. 1 k . 251 m. : y lo

componen 3 edif. de un piso y 1 de dos, ha-

bit. ("onst. por 4 v. 17 a.

BEBEDERO. Caserío situado en 1. j. de

la Orolava, p. j. de idem, isla de Tenerife.

BELM.

Dista de la c. del d. m. 3 k. : y lo componen

4 edif. de un piso j 3 choz, u hog. habit.

const. por 8 v. 40 a.

BECERRIL. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Distan de la c. del d. m. 1 k. 386 m. :

son 2 en núm. y están const. hábil, por 2 v.

4 a.

BECERRIL. Chozas ú hogares situados en
t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de Canaria.

Distan de la c. del d. m. 1 k. 570 m. : son

3 en núm. y están 2 const. habit. por 2 v.

8 a. y 1 inhábil.

BECERRIL. Caserío situado en t. j. de la

Laguna, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dis-
ta de la c. del d. m. 7 k. 800 m. : y lo com-
ponen 5 edif. de un piso const. hábil por

5 V. 23 a.

BEDIJOS (Los). Choza ú hogar situado

en 1. j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 25 k. : y
está inhábil.

BEJERA ALTA. Casa de labranza situa-

da en t. j. de Valsequíllo, p. j. de las Palmas,
isla de Gran Caria. Dista de la c. del d. m.

2 k. 100 m.: tiene un piso y una choz. úhog.

y están 1 temp. habit. y 1 inhábil.

BELÉN. Caserío situado en 1. j. de Tel-

de, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-
ria. Disla de la c. del d. m. 2 k. 786 m.: y lo

componen 4 edif. de un piso y 2 choz, ú hog.

habit. 4 const. por 4 v. 20 a. y 2 inhabit.

BELGARA ALTA Caserío situado en t.j.

de Valverde, p. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, isla del Hierro. Dista de lac. del d. m.23

k. 100 m.: y lo componen 8 edif. de un piso y

6 de dos habit. 3 const. por 4 v. 21 a. 9 temp.

y 2 inhábil.

BELGARA BAJA. Lugar situado en t. j.

de Valverde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista de la c. del d. m. 22 k.

288 m.: y lo componen 31 edif. de un piso y

23 de (los, habit. 17 const. por 18 v. 91 a.

35 temp. y 2 inhábil.

BELMONTE ALTO. Caserío situado en 1.

j. de Icod, p. j. de fa Orolava, isla de Tene-

rife. Disla (le la c. del d m. 5 k. : y lo com-
ponen 23 edif. de un piso hábil. 21 const. por

21 V. 108 a. y 2 temp.

BELMONTE BAJO. Caserío situado en I.

j. de Icod, p. j. de la Orolaxa, isla de Tene-

rife. Disla de la c. del d. m. 4 k. 15(5 ni. : y

lo componen 5 edif. de un piso y 1 de dos ha-
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bit. 'ó const. por 7 v. i3 a. y un temp.

BELTRAN. Caserío situado en t. j. de

Breña-baja, p. j. de Sania Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 620

ra.: y lo componen 13 edif. de un piso, 2 de

dos y II choz, ú hog. habit. 10 const. por

9 V. 26 a. y 16 inhábil.

BELLIDO. Caserío situado ent. j. de Bre-

ña-alta, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 400

m. : y lo componen i edif. de un piso há-

bil. 1 const. por 4 v. 19 a. y i inhábil.

BELLIDO DE ÁLVAREZ. Casa de labran-

za situada en t. j. de Breña-alta, p. j. de

Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.

Dista de la c. del d. m. 720 m.: tiene un piso

y está const. hábil, por I v. 3 a.

BENCHIJÍGLA. Caserío situado en t. j.

dé San Sebastian, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 16 k. 666 m.: y lo componen 7 edif. de

un piso y 1 de dos habit. 7 const. por 6 v.

37 a. y 1 inhábil.

BENIGNA (La). Caserío situado en t. j.

de Moya
, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 550 m. : y lo

componen 5 edif. de un piso y 1 de dos habit.

2 const. por 2 v. 9 a. I temp. y 3 inhábil.

BEMJOS. Caserío situado en t. j. de la

Orotava, p. j. de id., isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 4 k. 200 m. : y lo compo-
nen 4 edif. de un piso y 7 choz, u hog. habit,

const. por 1 1 v. 55 a.

BEMJOS. Caserío situado en t. j. de
Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem, isla de

Tenerife. Dista de lac. deld. m. 21 k. 700m.:

y lo componen 4 edif. de un piso, habit. 3

const. por 4 v. 15 a. y 1 inhábil.

BENITEZ. Casa de labranza situada en t.

j. de Adeje, p. j. de la Orotava, isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 836 m.:
tiene un piso y está const. habit. por I v.

o a.

BENITEZ. Caserío situado en t. j. del Ro-
sario, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 7 k. : y lo componen
4 edif. de un piso y I de dos habit. 4 const.

por 3 V. 12 a. y I inhábil.

BENITO. Casa en despoblado situada en
t. j.de Arona, p. j. de la Orotava, isla de Te-
nerife. Dísla de la c. del d. m. 7 k. 509 m.:

tiene un piso y está lemp. habit.

BEBBERÍA. Caserío situado en t. j. de
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Guia, p. j. de ídem, isla de Canaria. Dista de

la c. del d. m. I k. S20 m. : y lo componen 2

edif. de un piso habit. const. por 2 v. 12 a.

BEBLANGA. Caserío situado enl. j. del

Ingenio, p. j. de las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 4 k. 614 m.:

y lo componen 2 edif. de un piso y I choz, ú

hog. inhábil.

BERMEJAL (El). Caserío situado en t. j.

de Teror, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 83 1 ra. : y lo

componen 6 edif. de un piso habit. const. por

6 V. 30 a.

BEBMEJAL DE LA CABRETERÍA. Case-

río situado en t. j. de Moya, p. j. de Guia, is-

la de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

1 k. Í50 m.: y lo componen 6 edif. de un piso

y 4 choz. úhog. habit. 5 const. por 5 v. 31 a.

V 5 inhábil.
" BERMEJAL DEL PALMITO. Caserío si-

tuado en 1. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

50 m. : y lo componen 3 edif. de un piso y 1

de dos habit. 1 const. por 1 v. 6 a. 1 temp. y
2 inhábil.

BERMEJO (El). Caserío situado en 1. j. de
Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 20 k. 500 ra.:

y lo componen 6 edif, de un piso y 3 choz, u

hog. hábil, const. por 9 v. 45 a.

BEBMUDEZ. Casa de labranza situada en

t. j. de Buenavista, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 1 k,

251 m. : tiene un piso y está temp. habit.

BERlNABÉ. Casa de labranza situada en
t. j. de Puerto de cabras, p. j. del Arrecife,

isla de Fuerleventura. Dista de la c. del d.

m. 500 m. : tiene uu piso y está const. hábil,

por I v. 6 a.

BETANCORA. Caserío situado en t. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 160 ra. : y lo

componen 1 edif. de un piso, i de dos y 2 choz,

ú hog. babil. 2 const. por 2 v. 20 a. y 2 in-

hábil.

BETANCÚRIA. Villa , cabeza de distrito

municipal en la isla de Fuerleventura
, p. j.

del Arrecife : está situada al N. de la isla á

igual distancia de las puntas de E. y O. en

el fondo de un largo barranco coronado de

cerros. Confina su término por N. con el

mar y parte de la jurisdicción de Casillas del

Ángel
;
por E. con el de Antigua

,
por el S.
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con el de Páj;ira n por O. con el mor y puer- i la importancia de esle distrito administrati-

to (le la Peña. \ ámenle c nsiderado.

Las noli-ias que siguen , darán ¿i conocer I

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuan-

to en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
OENBRAL.

NÚMERO 1DE TOTAL

!

CIU-
DADES.

VILLAS. LUGARES ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1).

CASAS
AISLADAS

2

ALBER-
GUES.

»

SITIOS.

(2)
GENERAL.

» 1 » 2 6 » 9 B 2

NÚMERODE EDIFICIOS. ¡1 TOTAL 1 TOTAL

DE

BOGARES.

1

DE UN I

POBLADO.

48

MSO EN

DESPOBL.

136

DE DOS r

POBLADO.

>1S0S EN

DESIOHL.

DE TREíi

POBLADO.

PISOS EN

DESPOBL.

DE MAS DETRES PISOS EN

POBLADO. DESPOBL.

DE

EDIFICIOS

1 4 » )) 9 » 193

EDIFICIOS Y HOGARES.
FIABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

4T

DESPOBLADO.

113

TOTAL.

162

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

34

CUADRO que manifiesta el número de habitantes do este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

,iia€ioivam:s. KXTK %:%'<;KKOftt TOTAI.KS.

ESTV,

VMO-
NKS.

3i0

H HM-
BIIAS.

33!l

DOS.

TOTAL

TRA_

vvno-
NES.

NSEUN

11 HM-
BRAS.

TES.

TOTAL

EST^

vuto-
NHS.

iBí.Iía

HEM-
BRAS.

nos.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

OWEIltL.

019 n 3 9 „ " >' " 3ifi 342 fi88

(1) Se h;in (Irriominiido (ini¡j(is .i ii(iii('ll;i< (MiHdaiIcs (|ii(< pasiiiitio ilo la uiildail no piioilcii riinslilciMrsp como

caseríos, sean ó no cilincios, por hallarse inlialillaiios
, y a aqui-llas (|uo aun («slandolo , no IIimhmi el rararlor do

edificios.

[i] Solían donoMiÍMailo.sí7/().s a la.'< onlldadcs, sean 6 nó odiílrlos o constmrclonos de fabrica, come almace-

nes, bodegas , onnllas , saiiluurlos , fortines etc. que no son haliilaiili's |)ur iialnrale/.a.
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GLASIFICA.CION POR SU ESTADO CIVIL.

SOL-
TEROS.

ÍH

VAROHES.

CASADOS VIUDOS. TOTAL

101 Siti

HEMBRAS. Total (le ambos sexos.

tIr'a's.
^'''''>'' VIUDAS. TOTAL

SOL-
TEROS.

CASADOS VIDD S.

46

TOTAL

198 IIJ 33 342 430 212 G88

CLASIFICACIÓN POR EDADES.

De menos de un año.

De 1 á o

De 6 á 10

De 11 ala
De 16 á 19

De.

De 20 á 30.

.

.

De 31 á 40.. .

De 41 a 50.. .

De 31 á 60.

.

.

De 61 á 70.. .

De "1 á 80.. .

De 81 á 8.".

.

.

De 86 á 90.

.

.

De 91 á 9").. .

De 96 á 100. .

De mas de 100.

20.

,21.

1 22.

1
23.

1 24.

, 2S.

Total.

VARONES. IIEMBilAS.

12 6

S9 SO

49 23

29 2T

1 20

4

S 6

6 6

3 3

3 10

6 1

31 29

41 44

23 33

25 36

15 22

10 8

2 3

2 1

346 342

TOTAL

18

109

^2

56

41

9

11

12

6

13

13

60

85

S8

61

37

18

5

3

»

1

Varones

Número de los que
TOTAL.

Saben leer y no
escrIWr.

Sahen leer y
escribir. No saben leer.

33

51

52

21

261

270

346

342Hembras

TOTAL 84 13 531 688
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Las profesiones y oficios de ios liabitantes se^un el censo de población de 1860,

son las si2-uieutes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos.
. .

¡ ^emhras .'
'

II Del Estado.
'.

Activos. . < Provinciales .

( Municipales. .-

(Del Estado. .

Cesantes. '. Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

v\¿,rHn I Activos y de reemplazoJijeicito.
. . .

I Retirados. ....
Armada í

ActivosArmada.
. . | Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
| Siferol"'

'""'""':

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
liUOS.

39

1

74

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéitares
Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fatíricantes

'"^-^™'«^ ISbras: ;

Artesanos
¡

Jarones^- •

Jornaleros en las fábricas
| Hembras'

'

Jornaleros de campo

S-'«"tes
I

varones^.
.

Pobres de solemnidad. . { nembras
'

««"«-""dos ]]^:Zk :

Ciegos é imposibilitados,
¡hembras'

'

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

135
2i
C

1

12
1

2
1

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1801.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18;n a 1861. . .

Término medio por afio. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES. EMIGRADOS
Á AMBRICi.

688 143 22 88 S

28 i n 1

Como se vé, comparada la población con su movimiento anual , resulta que ocurre un nacimiento por cada í4

almas : un matrimonio por cada 172 : una defunción por cada 40: que cada año ha emigrado uno a América, y úl-

timamente que la vida media en este distrito, es de iV'M años.

CUADRO que manifiesta el número do escuelas y niños que asisten A ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir seg-un la ley.

Númcrn de ASISTEN A LA
DOTACIÓN DE LOS DEBEN TENER

at-'T: tili <•! xiúmf-ro do atroaa

Escuela de niños

maestroD y
maeatraH,

1

!

BSCl

Níhiw.

KI.A.

Niñas.

MAES
Personal.

TROS.

Malprial.

120

M \ K

Personal.

IBAS.

Maierial.

LOS MA

Personal.

ssxnos

Material.

«21

LAS MAI

Pernoiial

iSTRAS

Ma( erial-

27 .•s i.:¡üo ,j „ 2.:ioo 1.033 408

1

» de niñas »

1
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1861, para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial V de Consumos.

TERRITORIAL.

69.580

Rs. vn.

Rlfiup7a Ininnnililp ...

11.517,14

168,21

430

Cupo de Contribución . 9.740

1.290

27,10

4S9,98

Recargo para puerto franco .

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento nara nremio de cobranza

Total ii..')n,i4

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

103

52,50

10,71

Importe de las cuotas

CoNTHiBUTBNTBS. 3. Cincuenta por ciento para puerto franco. . . .

Aumento para premio de cobranza

Total 168,21

CONSUMOS.

Cupo para el Tesoro

ToTAi rifi líis tpfi^ rnntríhiipiftnps 12.113,33

Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Tkrritorlvl. .

Ihdüstrial. .

Co^8UMOs. . .

( Ordinarios >

1.071

»

Reales tu.

, 1.071

23,10

213

* Según los artículos 24 y 61 de la Instrucción de
• •] 8 de Junio de 1847

' Quinta parte de aumento

( Ordinarios 21

2,10( Quinta parte de aumento

. . Ordinarios

Total gknbral . . 1.309,10

23
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Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.

Imprevistos..

Del Ayuntamiento
\

Policía de Seguridad

Policía urbana
Instrucción pública

Beneficencia

[Construcción y reparación de obras públicas . .

Personal de las cárceles de partido y

Audiencia

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-

\Correccion pública. I
celes de partido y audiencia. . . .

Conducción y socorro de los mismos. .

Obras en las cárceles, costeadas por

los pueblos del partido

Cuota para atender á los gastos car-

\ celarlos del partido 393

Montes

Cargas -

Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

.

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

.

TOTAI.

RS. VN.

2.on
80

»

1.500

393

250

100

4.8Í0

4.840

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861

.

iNORHSos ORDINARIOS. /
cnugcnados.

1 Producios líquidos, con deduc-

I clon del 20 por 100 y contri- ] Propios.

} buclones .sobre los bienes no

.
Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no cnagcnados. . U

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común 9

(Impuestos establecidos. .

Beneficencia
Instrucción pública. . .

Inorrros eventuales
Rhsui.tas de años anteriores y existencia en caja.

DÉFICIT que resulta de lu comparación entre el presupuesto de gastos y el do Ingresos. .

Rs. VN.

Total do ingresos por los anteriores conceptos.

ti

30

680

TOS

4.13T
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861

.

Recargos ordinarios sobre los i A la territorial. .

cupos de las contribucio- s A la industrial. .

nes. I A la de consumos.

Recargos extraordinarios so- j A la territorial
brelos cupos de las con- J A la industrial
tribuciones. f A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit

COMPARACIÓN.
~«S£ía^55I!4-

Importa el presupuesto de gastos. .

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir^el déficit.

Igual.

Tanto por
ciento.

10
15
50

20

Rs. VN.

1.939
15

215

1.

20

4.13T

703

4.13T

4.840

4.840

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 ultimo dato recogido por la estadística.

, Vacuno

Número de cabezas.

150

10

»

30

1.000

»

»

1.200

30

1 Caballar

1 Mular • . . . .

j Asnal

r. icu rvB /-íKínn / (Estante
LiLASB DE GA^ADO. ..(. 1_,.

\ Lanar ^ Trashumante
1 ' Trasterminante

1 Cabrio

\ Cerda

Camellos.

Total 2.420

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un ai5o.

ESPECIES.

AMOS.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

18B7.

Fanega .

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg-'.s.

Trigo

Centeno. . . ...
1.800

»

6.055

180

600

»

3.05T

»

90

400

»

8.000

»

130

300

4.000

»

200

160

800

100

3.260

21.912

»

700

652

»

4.382

s

140

Cebada

Avena

Maíz

Total. . . . 8.035 3.147 8.o30 4.500 1.060 85.872 5.174
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber:

DE\OMI\ACION

i ORÍGEN

DE LAS AGUAS.

NÚM. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retasetc

»

CANTI-
dad de
agua

(por pi-

pas) en
24 horas

»

SUCQNDICICN
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de

temperatura

DE DOr/iíNíO

Público. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

Niim. DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. » » D » » » »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes. »

» »

»

»

»

»

»

» »

»

>

>

Maretas. » » » » > j) » »

Cisternas. » » » » » » 1> »

Pozos.

Minas.

37

n

7.000

5.{¡00

dulce

id.

templada

id. 6

37

11
1

162 4

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales áe este disiñto , sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

N0M8HEDEL0S
Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO PUNTO

CAMINOS. tener.
DE DONDE PARTEN. DONDE TERMINAN.

Leguas.

En la villa. En la Playa.De la Peña. 2 24 pies. 120.000

Del Valle. » Vü id. 90.000 En id. En id.

De la Antigua. » '/.2 id. 3.5.000 En id. En la Antigua.

De Pájara. 1 '/2 id. 90.000 En id.
En la degollada de los

granadinos.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en ol mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

B.VTALLON Ó SECCIÓN
Á QVK COIlllESI'ONDK KL

IUSTIinO.

NÚiVIElU) ÜK MOZOS

sonir.Aiii.Ks r.N IHGá.
CUPO.

Sección de l'uertcventura. »
:t
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.° S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPOHCIOJí

EN QUE ESTÁN

con la población.

CONTRIBUYE.'V-
TBS.

»

CAPACIDADES

s

TOTAL.

»6.0 2.* > »

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

688 68 44 6 ip. lOh.

BETENAMA. Lugar situado en t. j. de

Valverde.'p.j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

del Hierro. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572

m. : y lo componen 36 edif. de un piso habit.

31 const. por 31 v. HO a. y 5 inhábil.

BLANQUITOS. Caserío situado en t. j.

de la Granadilla
, p. j . de la Orotava , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 581

m. : y lo componen 6 edif. de un piso, 1 de

dos y o choz, ú hog. habit. 8 const. por 7 v.

34 a. y 4 inhábil.

BLASES. (LOS) Casa en despoblado situa-

da en t. j. de Giiimar, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k. 500 m.: tiene un piso y está temp.

habit.

BLASINO. (EL) Caserío situado en t.j. de
Vallehermoso p. j. de Santa Cruz de Teneri-
fe, isla déla Gomera. Dista déla c. del d. m.
1 4 k. 1 1 8 m. y lo componen 2 edif. de un piso

hábil, const. por 2 v. 8 a.

BLASINO DE ARRIBA. Caserío situado

en t. j. de "Vallehermoso, p. j. de Sta. Cruz
de Tenerife , isla de la Gomera. Dista de la

c. del d. m. 14 k. y lo componen 5 edif. de un
piso y 4 choz, ú hog. habit. 8 const. por 8 v.

34 a. y 1 inhábil.

BLAS LUIS. Caserío situado en t. j. de

la OrolaAa
, p. j. de ídem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 200 m. : y lo com-
ponen 3 edif. de un piso, hábil. 2 const. por

2 V. 10 a.

BOBADILLA. Caserío situado en t. j. d >

la Victoria, p. j. de la Laguna , isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d. m. 300 m. : y lo

componen 8 edif. de un piso, 6 de dos y 4

choz, ú hog. habit. 12 const. por 12 v. 68 a.

y 6 inhábil.

BOCA DEL VALLE. Caserío situado en t.

j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

650 m. : y lo componen 3 edif. de un piso y 2

choz, ú hog. habit. const. por 5v.7 a.

BODEGA DEL DIEZMO. Casa de labran-

za situada en t. j. del Puerto de la Cruz, p.

j. de la Orotava, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 1 k. 400 m. : tiene un piso

y está const. hábil, por 1 v. 4 a.

BODEGÓN. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Buenavista, p. j. de la Orota-

va, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

505 m.: tiene un piso y está const. hábil, por

1 V. 3 a.

BODEGUILLA. (LA) Caserío situado en t.

j. de San Mateo, p. j. de Las Palmas , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d, m. 2 k.

46 m. : y lo componen 4 edif. de un piso, 4 de

dos y 1 choz, ú hog. hábil. 3 const. por 4 v.

19 a. 2 lemp. y 4 inhábil.

BODEGUILLA. (LA) Caserío situado en

1. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem,

islideTenerife. Dista déla c. deld. m. 22 k.:

y lo componen 3 edif. de un piso, habit. 2

const. por 3 v. 5 a. y 1 temp.
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BOGA. Caserío situado en 1. j. de Adeje,

p. j. déla Orolava , isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 4 k. 336 m. ; y lo componen

2 edif. de un piso hábil, terap.

BOLAÑOS. Casa de labranza situada en

t. j. de la Orotava, p. j. de idem, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. ni. 50ü m. : tiene

un piso y está const. habit. por I v. 5 a.

BONETE. (EL) Caserío situado en t. j.

de la Laguna
, p. j. de idem, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. lá k. 100 m.: y lo

componen 2 edif. de un piso habit. i const.

por t V. 2 a. y 1 temp.

BOQUERÓN. Caserío situado en t. j. de

La Laguna, p. j. de idem, isla de Tenerife.

Dista de la c. deld. m. 5 k. 700 m. : y lo com-

ponen 8 edif. de un piso , \ de dos y 20 choz,

u hog. habit. 26 const. por 26 v. 1 1 3 a. 1 temp,

y 2 inhabit.

boquín. Caserío situado en t. j. de Icod,

p. j. déla Orolava, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. ni. 1 k. y lo componen 2 edif. de

un piso y \ dedos, habit. 2 const. por 2 v.

8 a. y 1 temp.

BORBALÁN. Casa de labranza situada en

1. j. de Valleherraoso, p. j. de Sta. Cruz de

Tenerife , isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. 30 k. 1 1 3 m.: tiene un piso y I choz,

u hog. y está i const. hábil, por l v. 3 a. y
\ inhabit.

BORBOLLONES. Choza ú hogar situado

en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de Cana-

ria. Dista de la c. deld. m. 3 k. y está const.

habit. por i v. 2 a.

BORRERAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. de San Lorenzo, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista déla c. del d. m. 5 k.

572 m. : y lo componen 2 edif. de un piso

habit. const. por 2 v. 7 a.

BORUJA Y CIPRÉS. Caserío situado en

t. j. de la Orotava, p. j. de idem, isla de Te-

nerife. Dista de la c. deld. m. 2 k.: y lo com-

ponen 6 edif. de un piso y 1 de dos habit. 3

consl. por 2 V. 10 a. 1 temp. y 3 inhábil.

BOTAZO. Caserío situado en t. j. de Bre-

ña-alta, p. j. de Sta. Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 1 k. 760

m.ylocomponen 3í edif. de un piso, 1 de dos

y 3 choz, ú hog. habit. 24 const. por 31 v. 100

a. 1 temp. y 13 inhábil.

BOTES. (LOS) Casorio situado en l.j. de

la Granadilla, p. j. de la Orolava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 815 m.

por

BREN.

y lo componen 2 edif. de un piso habit. 1

const. por 1 V. 4 a . y 1 temp.

BOTICARIAS. (LAS) Chozas u hogares

situados en t. j.deGuia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Distan de la c. deld. m. 1 k. 320 m.;

son dos en núm. y están I const. hábil, por

1 V. 4 a. y 1 inhabit.

BOTICARIO. (EL) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Tias, p. j. del Arrecife, isla

de Lauzarole. Dista de la c. del d. m. 2 k.

750 m.: tiene un piso y eslá const. hábil por

1 V. 7 a.

BOYON. Caserío situado en t. j. de Tol-

de, p. j. de las Palmas, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 456 m. .- y lo compo-
nen 56 edif. de un piso y 3 de dos habit. 55

const. por 55 v. 203 a. 2 temp. y 2 inhabit.

BRACAMONTE. Chozas u hogares situa-

dos en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de
Canaria. Distan de la c. del d. m. 5 k. 950

m. : son 7 en num. y están 3 const. habit,

3 V. 10 a. y 4 inhabit.

BRASIL. (EL) Caserío situado en 1. j. de
San Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cruz de
la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 400 m.: y lo componen 4 edif. de un
piso y 2 choz, u hog. habit. const. por 6 v.

24 a.

BRECITOS. (LOS) Casa de labranza si-

tuada eu 1. j. de los Silos, p. j. de la Orola-
va, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.
4 k. 588 m. : consta de un piso y eslá const.

habit. por 2 v. 5 a.

BREJILLOS. Caserío situado en 1. j. de

Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Palma , isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 1 k. 100

m. : y lo componen 2 edif. de un piso , hábil.

1 const. por 1 v. 4 a. y 1 inhábil.

BREÑA. (LA). Caserío situado en l.j. de

Breña-alta, p. j. do Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. ni.

688 m. : y lo componen 17 edif. de un piso,

4 de (los y 7 choz, ú hog. hábil. 10 consl. por

7 v. 24 a. 1 Icmp. y 17 inhábil.

BREÑA. (LA) Casa en despoblado situada

en 1. j. déla ¡Matanza, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife, Dista de la c. del d. m. 2k. 600

m. : tiene un piso y está inhabit.

BREÑA. (LA) Caserío situado en t. j. del

Sauzal, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 360 m.: y lo

componen 3 edif. de un piso, habit. 2 temp.

y 1 inhábil.

i
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BREÑA ALTA. Lugar, cabeza de distrito

municipal en la isla de la Palma
, p. j. de

Santa Cruz: está situada un poco al S. O.

del lugar de Breña baja
, y confina su térmi-

no con el de este por el N. y E., por el S. con

el de Mazo y por O. con el de los Llanos.

Las noticias que siguen , dan á conocer la

importancia de este distrito si se le considera

bajo el punto de vista administrativo.

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal ; tanto considerados en su número, cuan-

to en su construcción y habitación.

NÚM E RO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS'
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

»

SITIOS.

(2)

>» » 1 2 4T » 50 11 11

NÚMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

10 530

DE DOS Pisos EN

POBLADO.

66

DE TRES PISOS EN

POBLADO.

DS HAS DB TRBS PISOS BA

POBLADO.

TOTAL
DE

EDIFICIOS.

607

TOTAL

DE

HOGARES.

120

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

366

TOTAL.

371

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

27

TOTAL.

27

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

329

ESTADO que manifiesta el número de habitantes de esta Provincia, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

]vacioivai.e:s.

ESTABLECIDOS.

TARO- HEM

769 1.014

TOTAL

1.783

TRANSEÚNTES.
VARO- HBM-

13

TOTAL

24

EISTRAMGER08.

ESTABLECIDOS

VARO- HEM
NES. BRAS. TOTAL

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM-
NES. BRAS.

TOTAL

TOTAIiEl».

VARO-
NES.

780

HEM-
BRAS.

1.027

TOTAL

tilMRAL.

1.807

(1) Se han denominado grupos á aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no ediQcios

,
por hallarse inhabitados

, y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de

edincios.

(2) Se han denominado silios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fábrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, forliaes etc. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL

YARO.-VES. DKMBRAS. Total de ambos sc]lo««.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

511 231 n "M 6i8 281 98 1.02T 1.160 532 113 1.801

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

Wei iDPno.s dfl un a.no

VARONES. IlEMBRAS. TOTAL.

22

128

100

91

60

15

8

13

1

8

10

52

92

13

58

24

14

4

1

»

1)

»

19

101

91

88

81

25

11

16

il

19

11

99

41

103

95

43

30

5

4

»

41

233

191

119

141

40

19

29

28

21

21

lol

239

116

1S3

61

50

5

»

»

De 1 a 3

De 6 á 10

De 11 á 15

De 16 á 19 -

De

/20

\21. . . . ,

;22
.)23

/24
1 23

T)fi 11 á 40

T)fi ii á 50

De 31 á 60

De fil á 10 ...
De TI á 80 .

De 81 á 8.'! .

De 86 á 90

De 91 á 93

De 96 á 100

De mas de ICO

Total 180 1.021 1.801

Varones

Hbhbrab

TOTAL

¡%úiiicro lie loM que
TOTAL.

Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

3 55

3

122

1.018

180

1.021

9 58 1.140 1.801



BR1ÍÑ.V Al/1 A. 183

Las profeóioues y oficios de los habitantes seg-uii el censo de población de 1860

Eclesliisllcos

Asistentes al culto

institutos religiosos. . . jKí.^'s.: !

í i Del Estado. .

\ Activos. . ! ProvinciJiles.

Emnlpados /
hfunicipales..

jsmpieaaos. <

jj^, j¡^i^^g

/Cesantes. Provinciales.
'

' Municipales..
Empleados en el cuerpo consultar estran-

gero

ifióp^itn I Activos y de reemplazo
ijLrciio.

. . .
j netipados

Armada. . ^.'^l'"''*-,
• • •

• •
I
Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios. .

Comerciantes
Lepenuli'ntes de comercio

Marina mercante.
Ias- ^«/>"q--

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

31

118
12

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeilares. . . .

Dedicados a las Bellas Artes. . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

Industriales ¡Varones.

I
lle'nbras

Artesanos I Varones.
I Hembras

Jornaleros en las fábricas
| Hembras

Jornaleros de campo

Sirvientes !
Varones.^'^^""'^^

i Hembras

Pobres de solemnidad. . ! ^gn^^as
Varones.

I
Hembras

Ciegos é imposibililados .
j hembras

Personas no comprendidas en las clasiíi-

caclones anteriores

Sordo-nnidos.

INDIVI-
DUOS.

361
43
24
O

13
»

1

12

7

CUADRO que comurende el movimiento de la población eu este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1837 a iSBí. . .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN.

1.80T

NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES. EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

291

58 15

.3, 62

2- 12

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 31

almas : un matrimonio por cada 120 : una defunción por cada G6
; que por cada 150 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 31'15 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número Je

maestros y
maestras

Escuela de niños 1

» de niñas »

ISISTENAIA

ESCUELA.

1")

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

1.000 100

MAESTRAS.

Material

DEBEN TENER
ai?ndido el número

LOS »1AESTR0S.

Personal.

3.300

Material.

823

LAS MAESTR.AS

Personal.

2 .200 330

u
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año del861, para cada una de las contribuciones Territorial , In-
dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.

142.3C0

RS. TD.

Riqueza imponible

23.419,39

211,11

1.112

Cupo de Contribución 19.9:?0

2.600

55,50

893,89

Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento para premio de Cobranza

TOTAI 23 419,39

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

161,94

83,91

19,26

, Importe de las cuotas

Contuibüyentes. 9. J Cincuenta por ciento para puerto franco. . . .

/ Aumento para premio de cobranza

Total.. 211,11

CONSUMOS.

Cupo para el Tesoro. . .

Total de las tres Contribuciones . . 24.862,50

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

TUIlRlTORIiL .

Industrial..

CONtUMOS. .

1 Ordinarios . . . »

«1»!

Reales vn.

«101

40,32

;í5ü

\ Según los artículos 2i y 61 de la Instrucción de

1 8 de Jutilo do 1841

[ Quinta parto de aumento

{ Ordinarios 33,51

0,18' Quinta parle do aumonto

. Ordinarios

Total ühniihal . 2.188,32
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Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo en el año de 1861.

Gastos OBt.iGATí

Voluntarios. .

Imprevistos . .

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento ....

TOTAI.

RS. VW.

3.100

20

»

1 160

»

150

1.630

81

y*

so

Policía de Seguridad

1
Policía urbana

1 Instrucción pública

1 Beneficencia

1 Construcción y reparación de obras públicas

1
1
Personal de las cárceles de partido y

I
Audiencia »

Manutención de presos pobres en los de-
'"°^- pósitos municipales y en las cárceles ;

Corr$ccion pública. ¡
de partido y audiencia . '

\ Conducción y socorro de los mismos . . » i

i Obras en las cárceles, costeadas por los '

1 pueblos del partido »

I Cuota para atenderá los gastos carcela-

rios del narlido . »

1 Monle"

Cargas

Para obras de nueva construcción y otros objetos

P;ira 1a^ ñc Pfifa. r1#i.se

TOTAL de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de ai5os anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos. .

6.191

»

6.191

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Rs. VN.

/ , Productos de las fincas,

Productos líquidos, con deduc-i (censos y demás bienes
cion del 20 por ino y contri- i Prpios . » no enagenados. . . . 483
buciones, sobre los bienes no / \ Intereses de los efectos

T..^......«,.».«...nc / enagenados. • 1 (públicos de propiedad
INGRB808 ordinarios. ', >* i ^ del comun. . . ... 73

\ Montes
Impuestos establecidos
Beneflcencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resoltas de ai5os anteriores y eiistencias en caja

Total de Ingresos por los anteriores conceptos. . . .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos

560

429

989

S.-iOi
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Medios autor

BREÑA ALTA.

rizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 18iJl.

Recarpos ortiinarios sohre los i A la territorial. .

cupos de las coíitril3UCio- A la imiuslrial. .

nes. ' A la (le consumos.

Recargos extraordinarios so- 1 A la territorial. .

bre los cupos de ¡as con- < A la industrial. .

tribuciones. f A la de consumos.

Tanto por
cíenlo.

10

I.")

fiO

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit.

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos . .

ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit.

RS. VN.

2.1

2.9o4

SODR^NTB.

989

5.528

5.528

G.191

e.sn

326

CUADRO que mnnifiesta el número de calvezas de f^-aiüido y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por ia estadística.

Vacuno
i Caballar

Número de cabezas.

210

12

16

20

CO

«

9

100

1 Mular

1 Asnal
1 , Estante

Clase de ganado. . . ', , i ~ .

\ Lanar /Trashumante

I
( Trasterminante

! Cerda * 100

»Camellos

Total 518

CUADRO que manifiesta el número de fanegas ds grano obtenidas en el quinque-

nio de 185'7 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

Trigo

Centeno

Cebada

Avena

Mal/

Total.

AMO«.

1857. 1858. 1850. 18()0.

Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas, j

^oo ;í2;; 1.000 1,900

40 CO 10 :!9

200 80 lio e.'io

v « » >

i;;o ;;o ,•0 31

1.090 lu; i.no 2.A63

18G1

Fanegas.

2.020

:to

525

8»

«.060

TOTAL.

Fanegas.

(5.1 Í5

no

1.5ti5

i 09

8.Í98

Termino

medio de

quinquenio.

Fanegas.

1.229

>
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ESTADO que demuestra el numero de pósilos que tiene este pueblo, su existencia,

en granos y metálico en liu de 18u2 y los créditos á su favor en dicha fecha,

tanto cobrables , como dudosos ó incobrables.

Niimero de
pósitos.

Existencia en 1862

'^^^°"- incobrables. . .

Total general.

fiSiA^oH ItlF.T.iLECO.

Fanegas.

n

»

celemines Cuartillos. Rs. \n. Cents.

1

7.271

15.188

36

92
»

1 '• " 22.Í63 28

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

Su
nombre.

Tonelero
,

1 j Ovejas, Del-
' gado, etc.

Esten-
sion.

ESPECIES

Dominantee. Subordinadas

629 f. Aceviñn,

Propiedad.
Ser-

vidumbre.

Tiene varias de

Tip mHi t'"ánsito, así en-

p"^^'^ ^S¿£VÍ¿!"bí>níe^ntoP^3e
^'°°- rZT /lena y carbón y

útiles de labran-
za.

Deslindes. Estado actual

'cinos.

Esta en buen es

tat.'o, pero está

reclamandoser
No esta des- 'deslindado , la

lindado. \ conveniencia
jde ponerlo á
cubierto de
usurpaciones

Producto obtenid ) de los montes públicos que acaban de expresarse , en el año

de 18C0, por los diferentej conceptos á saber.

APROVECHAMIENTOS EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS TOTAL.

Ordinarios ))

n

»

»

3.6Ü0

339 9

3.6.Í0

339

."aO

»

Según usos vecinales

De árboles derribados por los vientes. . . .

De árboles incendiados

De árboles cortados fraudulentamente. . .

40»

»

l.SO

»

Total » 4.380 150 4.539



190 BREÑA ALTA

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DEpi\Ar,10?i
t ORIGEN

DE L'.S XÜL'AS.

Nljiyi. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas ele

c A rn 1
-

dad de
agua
(por pi-

pas ) en
2 i horas

SUC-ND!CIOK
dulce salada
ó medicinal.

CRAD3
regular de
temperatura

DE DOMINIO

Público. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM.DE
vecinos
qui' las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacienie?. » » » » » » »

Corrientes natu-
rales .

Fu enles{l). 3 12 dulce fría 3

»

200 m. »

Maretas. » >' > » » 1> » » »

Cisterna?. 80 8.r;60 id. id. » 80 > » »

Pozos (2,. 10 1.700 id. Id. 4 6 » I) 3

ESTADO que manifiesta el número de Camivos tecinaks de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupue.-to de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

- '

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS total que deben
COSTO.

PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas.

tener. DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

De Buenavista y Mi-
randa. » 3

,
'» 14 pies. co.ono En la Cruz de Calcinas. En jurisd.n de Breíla baja

De Buenavista y Cum-
bre nueva. 1 n pies. 73.000 En la Cruz de las bolas. En jurisíiicion de Paso.

De la Cumbre vieja. i'A id. 90.000 En la plaza de la Iglesia. En Id.

Playa , Cuesta de la

pata.

1

1 '/2 id. «0.000 En jurisd." déla Ciudad. En Tamaño.

Por esta localidad cruzara la carretera de tercer crden de ^anta Cruz de la Palma a Tasacorle
,
que se halla

en estudio.

El número de mozos sorteados en 18G2 3^ cupo que correspondió entreg-ar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

15AT\I>I,().N Ó Sl'XCDN
Á QU1-; (:()i!ui:>i'()M)i', 1.1,

|il>"iUli().

ISIJMEIK) m MOZOS

.SOniKAlILFS KN 1862.
CUPO.

Batiillon de la Palma. 21 29

(1) El agua de estas fuentes es conducida por canales.

(i) La de los pozos piibllros «e aprovecha también por los vecinos de RreRa baja y Mazo.
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' Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

IIABITVNTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QIE ESTÁN

con la población.'

contribuyen'
TES.

CAPACIDADES. TOTAL.

5.0 » 1.807 8 2 10 1 p. 180 h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

1.807 103 68 12 1 p. n h.

BREÑA ALTA. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Telde
, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Distan de iac. deld. m. 1 1 k.

144 in. : son H en nnm. y están 3 const. há-
bil, por 3 V. 1 í a. y 8 Inhabit.

BREÑA B.\.JA. Lugar, cabeza de dis'rito

municipal en la isla de la Palma, p. j. de

S¿nta Cruz : está situado al S. E. de la isla

al pié del paso de la cumbre de La Banda, y
coníina su término por el IN. con el de la ciu-

dad cabeza del partido; por E. con el mar,

por S. c"n el de Breña alta y por O. con el

de los Lian is , del cual le separa el mencio-

nado paso de la cumbre de La Banda, la

cumbre iVííero, el pico de Ber y el paso délas

Palomas.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito y que pueden dar tá conocer per-

fectamente su importancia administrativa-

mente considerado, son las siguientes

:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuan-

to en su construcción y habitación.

ÑÚ M ERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO IDE TOTAL
GENERAL.

CIU-
DADES.

VILLAS. LOGARES ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

1> ' 1 5 27 1 3i S )) 6

NÚMERO DE EDIFICIOS. TOTAL
DE

EDIFICIOS

TOTAL

DB

HOGARES.

243

DE DN PISO EN

POBLADO.; DESPOBL.
1

19 354

DE DOS PISOS EN

POBLADO. DESIOIL.

DE TRES

POBLADO.

PISOS EN

DESPOBL.

DEPmOET

POBLADO.

RESmoSEN

DESPOBL.

9 41 » » » » 423

(11 Se han denominado í/ru;jos i aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean é no edificios, por bailarse inhabitados

, y a aquellas que aun estandolo , no tienen el carácter de
edificios.

lii Se han denominado íííios a las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fábrica, come alinace-
DC3, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE BN

POBLADO.
I

DESPOBLADO.

n no

TOTAL.

28T

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBLVDO. DESPOBLADO.

58

TOTAL.

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

322

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito segvm el

censo de 18G0.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

X\ClOXAt.VM. EXTB&liVGEKOS tot.«l,e:s.

ESTT/

VRO-
nks .

VBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA^

V\ RO-
ÑES.

NSEUN
DEM-
BRAS.

TES.

TOT-M

EST^

VARO-
NES.

iBLEa

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEU.NTEá.

r;. TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

CENIBAL.

452 CCS 1.120 14 20 40 " » " » » 4C6 e94 I.ICO

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

SOL-
TEROS.

300

CASADOS VIUDOS. TOTAL

li9 n 4CC

UEMBK.^IS.

SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL

439 188 (i~ C9i

Total de ambos sexos.

t'ero"s."Sadosviüds. TOTAL

739 33T 84 1.160

CLASIFICACIÓN POR EDADES.

De menos de un año.

De 1 á 5

DcGálO
De 11 á 1.5

Dele a 19

De.

20.

,21.

22.

I

23.

2S.

De 26 á 30.

.

.

Do 31 á 40.. .

De 41 a «0.. .

De .•>! a CO.

.

.

DoClalO. .

Do -Jl a hO.. .

De 81 a 8:;.

.

.

De 8« a 90.

.

.

De 91 a 9.;.. .

De 9« a 100. .

Do mas de lOU.

VAROM.S. UEMBRVS. TOT.VL

Total.

10

in

29

"t

1

1

3

1

i

32

4(in

19

81

54
5"

48

19

12

i;¡

9

10

10

'I i

100

1\)

5T

ili

15

N

(iOi

29

156

129

llí
~~

2(1

19

1«

12

n
12

8«

14-

12'.

90

i;c

2S

II

I.IGO
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Varonbs.

Hembras.

TOTAL .

Wiiniero de los que

Saben leer y no
escritrtr.

19

2T

46

Saben leer y
escribir.

33

120

No saben leer.

362

632

994

TOTAL.

406

694

I.IGO

Las profesiones y oficios de los liabitantes seg-un el censo de población de 1860,

son las si^'uientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos.. . ISrls.' ."

1 Del Estado. .

\ Activos. . Provinciales .

^i„„ j^„ 1 ' Municipales.

.

Empleados.
^ , Del Estado. .

Cesantes. ' Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero.

Pj, i,
I Activos y de reemplazo

Ejercito. . •
j Retirados

._„,-H, i
Activos

Armaaa.
. . j Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I SSl'^.

'"''"":

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
nuos.

202
4

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios

Veterinarios y albéitares. ....
Dedicados á. las Bellas Artes. . . .

Agrónomos y agrimensores. . . .

Arquitectos y maestros de obras. .

Fabricantes

Industriales !
Varonesinuubuiditb. .... ¡Hembras

Artesanos !
Varones

^'^•^^^""^
¡Hembra:

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes. ..... Hf^^^f
I Hembra!

Pobres de solemnidad.

Hembras
Varones.
Hembras

ís

Varones
Hembras

S«'-d«-'«'^''»« IKbra's
Varones
Hembras

Ciegos é imposibilitados.

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

97
11
22
5

22
»

1

14
14

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de ISST á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18.-;T á 1861. . .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1.160 112 34 73 88

34 6 14 n

Como se vé, comparada la población con su movimiento anual , resulla que ocurre un nacimiento por cada 34

almas: un matrimonio p.ir cada 193 : una defunción por cada 82 : que por cada 68 habitantes ha emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 3l'll años.

25
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CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número (le ASISTEMIA
DOTACIÓN DE LOS DEBEN TENER

^te- lid:) el númrTo de almas

maestros y
maestras.

ESCUELA. MAESTROS. M\lí TRAS. LOS MAESTROS LAS MAESTRAS

Escuela d« niños

Niños. Niñas. Person.il. iVaterial.

;;o

Personal. Material. Personal. Material. Personal. Material-

1

!

5T )> 1.000 )•> » 3.300 829 2.200 550

» de niñas »

1

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1861
,
para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.

96.630

Rs. vn.

Riqueza Imponible

15.912,92

60,82

665

Cupo de Contribución 13.490

1.700

37,58

625,3 i

Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento para premio de cobranza

Total 15.912,92

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

37,32

18,60

4,84

, Importe do las cuotas

CoKTRiBUYBNTBS. 2. .' Clncuonta por cicnto para puorto franco. . . .

' Aumento para premio de cobranza

TOTAI 60,82

CONSUMOS.

Cupo para elTesoro

Total do las tres contribuciones 16.638,74
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Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

IndustrijU.. .

Consumos. . .

Ordinarios »

1.Í84

»

Reales td.

' 1.484

8,96

332,30

* Según los artículos 24 y Gl de la instrucción de
•

i 8 de Junio de 1841

f
Quinta parte de aumento

1 Ordinarios

1 Quinta parle de aumento

7,46

1,50

. . Ordinarios

Total general . . 1.823,46

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861,

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.

Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad

Policía Urbana •

Instrucción pública

Beneficencia

[Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-

\Correccion pública. }
celes de partido y audiencia.

. . . »

Conducción y socorro de los mismos. . »

I

Obras en las cárceles, costeadas por
I los pueblos del partido »

Cuota para atender á los gastos car-

\ celarlos del partido »

Montes

Cargas

Para obras de nueva construcción y otros objetos ]

Para los de esta clase
. . .

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de ai5os anteriores.

Total general de gastos por todos conceptos.

TOTAI.

RS. VN.

2.031

15

»

1.200

>

100

1.630

53

1.120

60

6.211

50
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Ingresos ordinarios.

Productos líquidos, con deduc- i

cion del 20 por 100 y contri- ) Propios.
buciones .sobre los bienes no
enagenados

Ingresos eventuales.

I Impuestos establecidos.
í Benelicencia

\ Instrucción pública. .

Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados. .

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común

RS. VN.

80o/

J34

Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Total de ingresos por los anteriores conceptos.

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. . .

834

570
ns

1.582

1.679

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial

cupos de las contribucio- < A la industrial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
50

20
20
»

V

1.349
6

332

2.698
1
»

»

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial

bre los cupos de las con- { A la industrial
tribuciones. / A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 4.392

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos

ídem el de ingresos .
'

» i ,,..íui
II

1 f«¡0 i 1 1

ídem los medios para cubrir.el déficit 4 39'
5.974

Descubierto 287 1

I

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato reco^vido por la estadística.

Vacuno.

Caballar.

Mular. .

Asnal. .

Ciase de ganado.
Estante.

Lanar
)
Trashumante.

' Traslorminanto.

Cabrío

Cerda

Camellos. . . . ^

Total.

Número de cabezas.

80

:;

20

li

;!0

66

80

306
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

Amos.
Mil.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

18S7.

Fanegas.

18S8.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg-'s.

Trigo

Centeno

210

200

»

50

215

60

190

' »

43

220

10

165

»

6.-;

516

210

584

»

59

839

302

439

I)

49

2.000

aoT

1.518

268

400

141

316

>

54

Cebada

Avena

Maiz

Total. . . . 528 510 520 1.369 1.629 4.553 911

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fecha,

tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

fRÉniTo L STT \
Cobrables. . . .

FAVOR Dudosos
^''^°^- incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

»

13
9

»

GEIAMOS

Celemines

»

5
»

»

•Cuartillos.

»

3

»

¡metí

Rs. vn.

LICO.

""CéñtsT

1

4.638

n.-87

»

62

66
»

»

1 13 5 3 22.446 28

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados en

el término jurisdiccional de este distrito.

Su
nombre.

Esten-
sion.

ESPECIES

Dominantes. Subordinadas

1 KSa^/V-^- «r«-

Pajonales. 2gg Helécho.

Propiedad.
Ser-

vidumbre. Deslindes. Estado actaal.

Haya y)
Aceviño. ( De los pro-

ípios.

Tiene varias tlel El primero es-

tránsito y la dejta deslindado,
aprovechamien- ¡sin poder fijar' Se hallan en
to de leña carbón la época: el se- buen estado,

y aperos de la-igundo lo fué
branza. en 1833.
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Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el año

de 1860, por los diferentes conceptos á saber:

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios

Según usos vecinales

De árboles derribados por los vientos.. . .

De árboles incendiados

De árboles cortados fraudulentamente. . .

»

»

»

1.100

>

»

»

»

o

»

1.100

»

Total » 1.100 » 1.100

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber:

DENOMINACIÓN

ú onioEN

DE LAS AGUAS.

NÜW. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas e te

CANTI-
dad de
agua

( por pi-

pas) en
2í Loras

SUCONDICir.N
dulce salada
ó medicinal.

fiRAOO
regular de

temperatura

DE DO

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
inedia

que
recorren.

NÚM. DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚIVIERO

de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. » r> » » » » » D

Corrientes natu-
rales.

Fuentes. ^

» »

;;

1)

» n

»

Maretas. » » .. » I» » » »

Cisternas. » I) » » '• » » »

Pozos 11). I 200 dulce fria » 1 9 1

(1) Este pozo con 8U maquinarla de noria, acaba de conslniirse. Los vecinos se surlen pata el abas to de los po-

zos de Itrcna alt^i.
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ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito , sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBKE DÉLOS
Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas.

tener.
DE DONDE PARTEN.

En la playa.

DONDE TERMINAN.

De Breña baja. 1 «/s 1,'i pies. 100.000 En jurisdicion de Mazo.

Cuesta de la rata y
Socorro

.

2 12 pies. 140.000 En id. Encumbre vieja.

De San José. 1 y\ id. 36.000 En las breveras. En jurisdicion de Mazo.

De Mesitas. 1 id. 15.000 En la Caleta del palo. En la Sabina.

Por esta localidad cruzará la carretera de tercer orden de Santa Cruz de la Palma á Fuencaliente, que está sin

estudiar.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
.\ QCE COÍlílESVONDE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEADLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de la Palma. 10 14

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.° S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERC

CONTRIBUTEIH-
TES.

3

) DE ELEC

CAPACIDADES

1

:tores.

TOTAL.

4

PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población.

.•i." n 1.160 1 p. 290 h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

1.160 84 36 8 1 p. 13 h.
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BREÑA BAJA. Caserío situado en t. j. de

Telde, p. j. de las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 9 k. 75i m.: y

lo componen 2 edif. de un piso^y 19 ciioz. ú

hog. habit. 5 const. por 5 v. 27 a. y 16 in-

habit.

BREÑAS. (LAS) Caserío sit-iado en 1. j.

de Yaiza, p. j. del Arrecife , isla de Lanza-

rote. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572 m. : y

lo componen 46 edif. de un piso habit. 38

const. por 43 v. 164 a. 1 lemp. y 7 inhabit.

BREÑITAS. Chozas ú hogares situados en

t. j. de Paso, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Distan de la c. del a. m.

o k. 555 m. : son 3 en núm. y están in-

habit,

BREYERAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del.d. m.

4 k. 1 66 m. : y lo componen i 3 edif. de un

piso babit. 9 const. por 9 v. 38 a., y 4 in-

habit.

BREZAL. (EL) Caserío situado en t. j. de

Breña-alta, p. j. de Santa Cruz déla PaUna,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. I k.

360 m.: y lo componen 1 edif. de un piso y 3

choz, ú hog. habit. I const. por I \ .fe a, y 3

inhabit.

BRILLES. Caserío situado en t. j. de Ga-

rachico, p. j. de la Oroiava, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 3 k. 754 m. : y lo

componen 1 edif. de un piso y 1 de dos hábil.

\ const. por i V. 8 a. y I lemp.

BRIESTA. Chozas ú hogares situados en

t.j. deGarafia, p.j. de Santa Cruz de la Pal-

ma , isla de la PaUna. Di>lan de la c. del d.

m. 300 m. : son 5 en núm. y están 3 const.

habit. por 3 V. 10 a. y 2 inhabit.

•BRIONES. Casa de labranza situada en t.

j. de la ürolava
, p. j. de idem , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 170 m. : tie-

ne un solo piso y e^tá const. hábil, por 1 v.

5 a.

BRITO. Casa en despoblado situaíbi en 1.

j. de iMazo, p. j. de Santa Cruz de la Palma

isla de la Palma. Dista de la c. deld m. I k.

388 m. : tiene un piso y está inhabit.

BRONCO. Caserío situado en t. j. de la

Laguna, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 3k.: y lo coniitonen I

BUEN.

edif. de un piso, \ de dos y 1 choz, ú hogar

habit. const. por 3 v. 15 a.

BLBAQUE. Caserío situado en t. j. de la

Yictoria
, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 100 m. y lo

componen 5 edif. de un piso, y 2 choz, u hog.

habit. 5 consl. por 5 v. 2 4 a. y 2 inhabit.

BCCIO. (LL) Caserío situado en t. j, de

Santa Brígida, p.j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

ó90 m. y lo componen 4 edif. de un piso ha-

bit. const. por 4 v. 26 a.

BUEN AIRE. Fortaleza situada en t. j. de

Las Palmas, p. j. de ídem , isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 6 k. 086 m.

tiene dos pisos y está consl. hábil, por un

destacamento de artillería.

BUENAS YIDES. Casa de labranza situa-

da en t. j. de Adeje
, p. j. de la Orolava , is-

la de Tenerife. Dista de la c. del d. ni. 2 k.

500 m. tiene un piso, y está const. habit. por

1 V. 5 a.

BUENAS YISTAS. Caserío situado en 1.

j. de Santa Brígida, p. j. de las Palmas, is-

la de Gran Canaria. Dista de la c. del d. nj.

1 k. 857 m.
, y lo componen 3 edif. de un pi-

S) , 2 de dos y 2 choz, u hog. habit. 4 const.

por 5 V. 19 a. y 3 lemp.

BUENAVENTURA. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d.

m. 9 k. 158 m. , son 2 en núm. y están 1

const. habit. por 1 v. 3 a. y 1 inhabit.

BUENA YENTURA. Choza u hogar situa-

do en t.j. de Guia, p.j. de ídem, isla ¡e Ca-

nana. Dista ('e la c. del d. m. 10 k. 750 m.

y está consl. habit. por I v. 7 a.

BUEISAYISTA. Lugar, cabeza de distrito

municipal en la isla de Tenerife, p. j. de la

Orotava .- cslá situado á 92) |)iés sobre el ni-

vel del mar en terreno llano, y es el úllimo y

mas occidental de los pueblos de la isla por

el lado N. Confina su término por N. y O. con

el mar; porE. con el de Silos y por S. con la

cordillera de monlafias occideiilalos que di-

viden su juiistliccion de la de Santiago.

Las noticias mas interesantes referentes á

este dislnlo y (jue dan á conocer su impor-

tancia, administrativamente considerado son

las siguientes:
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ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal ; tanto considerados en su número, cuan-

to en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTii NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

^^^^^^^-
aisÍ-adIs

ALBER-
GO .S.

SITIOS.

» )) 1 3 u » 26 14 » »

1

14

NÚMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

258 246

DE DOS PJSOS E.\

36 50

DETRE>P1S0SEN UE UXS OE TRES PISOS EN

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

591

TOTAL

DB

nOGARES.

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

28S 241

TOTAL.

S26

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

49

TOTAL.

EDIFICIOS

Y BOGARES IM-

HABITADOS.

ESTADO que manifiesta el número de habitantes de esta Provincia, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

:VACIOi¥AE,ES. ESTRANGEROS. TOTAl-ES.

ESTj

VARO-
NES.

S.BLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA^

VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

eít;

VARO-
1 NES.

^ECl
HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRAl

VARO-
NES.

VSEÜN

HEM-
BRAS.

TES.

total
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

935

TOTAL

CEJiSRJU

742 935 1.617 2 » 2 » » » » » » 744 1.679

íl) Se han denominado í/rupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios

,
por hallarse inhabitados

, y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de

cdiflcios.

2) Se han denominado sitios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fábrica , como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.

2Ü
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAROIVES. HEMBRAS. Total de aiubos ««exos.

SOL-
TEROS.

464

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL

935

SOL-
TEROS.

1.057

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

2S8 22 744 593 207 73 523 97 1.079

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

De 1 a 5 ....
.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

12

82

101

83

60

29

7

15

10

12

8

43

99

65

70

38

8

1

1

»

»

14

104

102

84

60

30

6

20

9

15

13

90

141

103

100

Í8

10

1

1

»

»

»

26

186

203

167

120 .

59

13

35

19

27

23

133

240

170

170

66

18

2

2

V

»

De 6 á 10

De 11 á 13

DeiGál9

De

De 2G á 30

/20. ..."
\21. . . . ,

;22

j23
124
V 25

De 31 á. 40 . .

T>fi i 1 á .Ifl

T)fi ."il á 60

De 61 á 70 .

De 71 á 80

T)A Kl á S.'i .

T)A $i6 á 90 .

De 91 á 93

De 90 á 100

De nías de lOO .

Total 744 935 uno

VinoKBs

Hembras

Múnirrn <le Iom qiio
TOTAL.

Saben leer y no
escribir.

Sallen leer y
escribir. No saben leer.

10 47

8

087

«22

741

9;t3

TOTAI 13 55 1.C09 1.070
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Las profesiones y oficios de los habitantes seguu el censo de población de 1860

son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

.,1 . ,. • 1 Varones. . .

institutos religiosos. . .
j Hembras..
1 Del Estado. .

V Activos. . ¡ Provinciales.

„ , . ! I Municipales..
Empleados. { ^gl Eslaclo.

.

CES.ÍNTKS. Provinciales.
f Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar eslran-

gero

Fiírritn í
Activos y de reemplazo

Ejercito.
. . . ¡Reiirados

Armada Activos
Arraaaa.

. . . ¡Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
¡ Síferos."^.

^"''"®^;

Catedráticos y profesores

Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI
DÜOS.

25
1

»

28
21

129

Procuradores
Médicos y cirujanos. . . .

Boticarios
Veterinarios y albeitares. .

Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fabricantes

'"dustriales \2¡^^^L
Artesanos ^f^^.í
Jornaleros en las fábricas Hembras
Jornaleros de campo.. .....
„. . , I Varones.
Sirvientes ¡Hembras,

Pobres de solemnidad. . Hembras
^ , . I Varones.
Sordo-mudos ¡Hembras

, . ,,.,., .
I
Varones..

Ciegos e imposibilitados . j Hembras,

Personas no comprendidas en las clasifi

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

246
36

26
19
22

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de ISoTá 1861.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1.679 248 49 176 41

49 9 35 8

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 34

almas : un matrimonio por cada 186 : una defunción por cada 47 ;
que por cada 209 habitantes lia emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 34'26 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Escuela de niños

» de niñas
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ESTADO que maniflesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito eu el año de 1851, para cada uua de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.

332.930

Rs. vn.

Riqueza imponible

34.731,99

339,18

2.283

Cupo de Contribución. 46.610

6.070

129,28

1.922,71

Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento para premio de Cobranza

Total 54.731,99

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

210

10o

24,18

1 Importe de las cuotas

ConiRiBUTENTEs. 6. j Cincucnta por cicnto para pucrto franco. . . .

' Aumento para premio de cobranza. .' ...

TOTAI 339,18

CONSUMOS.
'

Cupo para el Tesoro

Total de las tres Contribuciones. ... . . 37.334,17

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

I

Ordinarios

1 Según los artículos 24 y 61 do la instrucción de
IBRRITORIAL.

. . 8 dO JUUlO dO 1847

»

:í.127

Reales yn.

i

r,. 147

f Quinta parte de aumento . \

( Ordinarios 42
lNt)U8THIAI

( Quinta parle de aumento 8,40 ^

SO.fO

1.141,80Consumos. . . . Ordinarios

Total ounbral 6.318,90
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Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento.

/
Policía do Seguridad

Policia Urbana
Instrucción pública

Beneficencia

Construcción y n paracion de obras públicas

Í

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

Manutención de presos pobres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles

._ , ,

de partido y audiencia
. ......

i Conducción y socorro de los mismos . . »

1 Obras en las cárceles, costeadas por los

I
pueblos del partido »

' Cuota para atenderá los gastos carcelá-

^ ríos del partido 804

Montes

Cargas

VoLüMARios .
P^™ obT'ds de nueva construcción y otros objetos. .

IMPREVISTOS.'
'. '. '. Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos. .

TOTAI.

RS. VN.

4.76S

1.460

804

320

310

^.6D9

143

7.802

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Rs. VN.

/
/ , Productos de las fincas,

1 Productos líquidos, con deduc-l (censos y demás bienes

\ cion del tO por lOü y contri- i Propios, i no pnagenados. . . . 2S0
1 buclones, sobre los bienes no < ) Intereses de los efectos

INGRESOS ORm«Anios.
enagenados. ) (p^blicos^de propiedad

^^

i V Montes
I Impuestos establecidos

f
Beneficencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de Ingresos por los anteriores conceptos. . . .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos

269

3Ó0

619

T183
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pnoblo , en el año de 1861.

nprareos ordinarios sobro los < A la torrltorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

I.*!

SO

3
»

4.661

32
1.141

1.332
»

runo'; fifi las rontrihiirin- ' A la intlustrial.

nes. ( A la (le consumos

Recargos extraordinarios so- 1 A la territorial

hre los cunos rin !as rnn- < A la industrial . . .

tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 7.186

COMPARACIÓN.

Iniporta el presupuesto de gastos ))

619

7.186

7.80»

7.803
Ídem el de Ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit. . .

Sobrante 3

CUADRO que mauifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno *

I

Caballar

\ Mular .

Número de cabezas.

20G

17

24

60

400

n

4C0

103

1

1 Asnal

1 , Estante
CLA8B DE GANADO.

. .
U^^^^

Trasbumaute

i ( Trasterminante

1 Cabrío.
' Cerda

Camellos

Total 1 .'270

CUADRO qne manillesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de IH.l^ á lHí)l : total del mismo y término medio qne corresponde á un año.

ESPECIES.

A * O .««».

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio do

quinquenio.

Fanegas

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

2.a:i7

i.o;;o

lio

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Trigo. ?

eenteno . .

:t.8'.8

>

972

102

2.713

800

80

3.393

2.730

n

900

P

lio

3.312

613

130

13.002

i. 337

3S2

3.01»

807

lio

reliada

Avona

Maíz

Total. . . . 4.9Í2 3.417 3.740 Í.S77 19.931 3.989
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ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,
eu g-ranos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fecha,
tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1802

rRKniTo í «iT i
Cobrables. . . .

P^voR-^^" Dudosos
FAVOR.

1 incobrables. . .

Total general.

GKAXOS. IMETÁI>ICO.

Fanegas.

»

4K

Celemines

B

8
»

»

Cuartillos. Rs. -vn. Cents.

1

»

1

»

»

2.S11

32.689
»

»

23

1 4o 8 1 33.200 23

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DENOMINACIÓN
ÚORIGK.S

DE L\S AGUAS.

NÚM. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

1

CftNTI-
dad de
agua
(por pi-

pas ) en
2i horas

40.300

SL' CONDICIÓN
dulce salada
ó medicinal.

regular de
temperatura

DE DG

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚr/l.OE

vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacíenies(l). dulce fria 4 3 ^00m. 62 68

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.

8

8 1.064

id.

id.

id.

id.

8
6

»

2

2k.lo0m.
» 20

Maretas. » » > » » » » 9

Cisternas. » )) » » » » » v >

Pozos. )) » » » > » » » S

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

I

NOMBRE DE LOS total. que deben
COSTO.

PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas.

tener. DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

Del Calvario. y> 1 4 12 pies. 20.000 Convento de S. Franc." En los Silos.

Del Palmar. » Vi 16 pies. 100.000 Plazuela de S. Sebastian. En Santiago.

De Teño. 3 9 pies. 200.000 Valle del Palmar. En la playa de la Ballenita

Del Puerto. o'/a 12 pies. 20.000 Estremo N. del pueblo. En la playa de buen Jesús

De la Vega. » lA id. 20.000 Barrio de Triana. En id.

En esta localidad terminara la carretera de tercer » rden que comienza en Santa Cruz de Tenerife
, y cuyo pro-

yecto está en estudio.
En ella también debe terminar la de tercer ónien, desde Garachico, cuyo proyecto está sin estudiar.

1) Hay obras de fábrica para la conducción de las aguas. Las que aparecen como públicas lo son solo para el
abasto mas no para el riego.
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El número de mozos sorteados en 18G2 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente .-

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE COUHESPOMJE EL

DISTRITO.

NIMKRO DE MOZOS

>(tRTEABLES EN !862.
CUPO.

Batallón de la Orotava. 19 8

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 18G2.

D.'' S.n

NÚMEilO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. pi;oi>oiicioN

ES gi B estÍn

con la población.

CONTRIBÜTEN-
TKS.

CAPACIDADES. TOTAL.

3.» » 1.679 8 s 8 ip. 210 11.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

1.679 101 67

1

12 1 p. 10 h.

BU ENAVISTA Casa de labranza siluada

en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. \ k.

9S0 m. , tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. 2 a.

BUENAVISTA. Casa de recreo situada en

t. j. de Santa Cruz de Tenerife , p. j. de id.,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. I k.

200 m. : tiene 2 edlf. de un piso y i de dos,

habit. const. por \ v. ''> a.

BUENAVISTA. Caserío situado en t. j. de

Santa Lucía
, p. j. de las Palmas , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. \ k.

y lo componen 16 edlf. de un piso y \ choz,

ú hog.hahlt. \'3 const. por H v. 55 a. I tcmp.

y 3 inhahit.

BUENAVISTA. Caserío situado en t. j. de

Teror
, p. j. de las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. uí. '210 m., y

lo componen 4 edif. de un piso y 3 de dos y 1

choz, ú hog. habit. const. por H v. 10 a.

BUENAVISTA DE ARRIBA. Caserío si-

tuado en t. j. de Breña-alta
, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 30 í m. , y lo componen 3 edif.

de un piso
, y 1 de dos hábil. 2 const. por

2 V. 9 a. y 2 lemp.

BUEN LUGAR. Caserío situado en t. j.

de Casillas del Ángel, p. j. del Arrecife, is-

la de Fuerteventura. Dista de la c. del d. m.

4 k. 500 m.
, y lo oouiponen 1 edil, de un pi-

so y \ de dos, hábil. 1 const. por 1 v. \ a. y

i inhábil.

BUEN LUGAB. Caserío situado on l.j. de

Firgas, p. j. de las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 1 k. oío m.,

y lo componen 18 edif. de un piso y 1 dedos,

y 4 choz, u hog. , haliil. 20 const. poi 15 v.

57 a. y 3 inhábil.

BUENO. (EL) Casorio situado en t. j. de

Arico, p. j. de la Orolava , isla de Tonorifc.

Dista de la c. del d. m. s k. 770 m., y lo com-
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ponen 26 edif. de un piso, habit. 21 const.

por 20 V. 100 a. y 2 inhábil.

BUEN PASO.
"

Caserío situado en t. j. de

Icod
, p. j. de la Orolava , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 5 k. , y lo componen

i) edif. de un piso, habit. i const. por 5 v. 25

a. y \ inhabit.

BUEN P.\SO. Fortaleza situada en t. j.

de San Sebastian, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife , isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 640 m. , tiene dos edif. de un piso y I

dedos, const. habit. por el destacamento de

artillería.

BUEN SUCESO. Casa de labranza situa-

da en t. j. de .\rucas, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. \ k. 060 m. , tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 2 a.

BUEN VIAJE. Ermita situada en t. j. de

la Oliva
, p. j. del Arrecife, isla de Fuerte-

ventura y dista delac. deld. m. f2 k. i 00 m.

BUBACAS. Aldea situada en t. j. de Bre-

ña-baja
, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. i

k.
, y consta de 22 edif. de un piso , t de dos

y 7 choz, ú hog. , hábil. H const. por 9 v.

33 a. 2 lemp. \ 17 inhábil.

BUBACAS. (LAS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Garafia, p. j. de Sta. Cruz de

la Palma , isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. \\ k. H3 m. , tiene dos pisos y i

choz ú hog. y están I const habit. por 2 v.

8 a. y I inhábil.

BUBGADO. Caserío. siluado en 1. j. del

Bealeio alto
, p. j. de la Orolava , isla de Te-
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nerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 754 m.,

y lo componen 7 edif. de un piso , habit.

const. por 9 v. 63 a.

BUBGADO. Caserío siluado en 1. j. de

Tacorontc
, p. j. de la Laguna , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 600 m.
, y lo

componen 2 edif. de un piso hábil, const. por

2 V. 8 a.

BUBGOS. Chozas li hogares situados en

\. j. de Telde
, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. 4

k. 179 m. : son 2 en núm. y están inhábil.

BUBNIELES. Casa en despoblado situada

en 1. j. de la Granadilla, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6 k.

561 m. , tiene un piso y está inhabit.

BUBBEBO. Barrio situado en t. j. de Gál-

dar
, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del'd. m. 351 m. y consta de

10 edif. de un piso y 1 choz ú hog. hábil,

const. por 12 v. 34 a.

BUBREBO. (EL) Casa en despoblado si-

tuada en t. j. del Ingenio
, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 687 m.: tiene un piso y está lemp.

hábil.

BUTÍ-HONDO. Casa en despoblado si-

luado en t. j. de Pájara, p. j. del Arrecife,

isla de Fuerle\enlura. Dista de la c. del d.

m. 15 k. : tiene un piso y est? inhábil.

BUZANADA. Aldea situada en 1. j. de

Arona, p. j. de la Orolava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 6 k. 257 m. y consta

de 27 edif. de un piso habit. 7 const. por 7

V. 47 a. y 'iO lemp.

21



c

CABASERA. Caserío situado en t. j. del

Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 938 m. y

]o conrtponen 4 edif. de un piso, 1 de dos y 1

choz. ;ú hog. habit. 3 const. por 6 v. 19 a.

2 temp. y 1 inhábil.

CABEZADA. (LA) Choza n hogar situa-

do en t. j. deAgaete, p. j. deduia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. in. 700

m. y está inhábil.

CABEZADA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de Arico
, p. j. de la Orotava , isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 7 k. y lo com-
ponen í edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

,

hábil, consl. por 4 v. 20 a.

CABEZADA. Caserío situado en 1. j. de

Hermigui
, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m.

SOO m.
, y lo componen l'> edif. de un piso

habit. consl. por 6 v. 32 a.

CABEZADA DE LAS SUERTES. Caserío

situado en 1. j. de Agaele, p. j. de Guia, is-

la de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

2 k. y lo componen 9 edif. de un piso y tí

choz, u hog. hábil. 9 consl. por 9 v. 38 a. y
6 inhábil.

CABEZADAS. (LAS) Aldea situada en t.

j. de Barlo\enlo, |). j. Ule Sania Cruz de la

l'alnia , isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. i k. Oiiti m., y consta de 5 i edif.

de un piso , 2 de dos y 8 choz, ú hog. , ha-

¡
bil. 48 consl. por 42 v. 188 a. y 16 inhábil.

CABEZADAS. (LAS) Caserío situado en 1.

j. de CiMidelaria, p. j. de Santa Cruz de Te-
neiife, isla de Tenerife. Dista de la r. del d.

m. 4 k. 600 m. y lo componen 2 edif. de un

piso hábil, const. por 2 v. 7 a.

CABEZADAS. (LAS) Caserío situado en

t. j. de Fuencalíenle
, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 700 m.
, y lo componen 9 edif. de un

piso, y 46 choz, ú hog. habit. 18 consl. por

19 V. 84 a. y 37 inhábil.

CABEZADAS. (LAS) Chozas ú hogares

situadas en 1. j. de Garafia
, p. j. de Santa

Cruz de la Palma , isla de la Palma. Distan

de la c. del d. m. Ii k. 023 m. , son 5 en

num. y están 3 consl. hábil, por 3 v. 10 a, y

2 inhábil.

CABEZADAS. (LAS) Chozas ú hogares

situados en 1. j. del Ingenio, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Caiuiria. Distan de la

c. del (I. m. 12 k. 400 m., son 2 en núm. y

están 1 consl. hábil. i)()r 1 v. 7 a. y 1 temp.

CABEZADAS. (LAS) Chozas ú bogaros

situados en t. j. de Tijarafe
, p. j. de Sania

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Distan

de la c. del d. m. 'ó k. lilM't m., son 2 en núm.

y están 1 consl. hábil, jior 1 v. 2 a. y 1 in-

hábil.

CABEZADAS. (LAS) Aldea situada en t.

j. de Tijarafe
, p, j. do Santa Cruz de la Pal-
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ma , isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 7 k. 800 ra. y consta de 30 edif. de un pi-

so, I de dos y "20 choz, u hog. habit. Sl'const.

por 3 i V. i 39 a, \ lenip. y 16 inhabit.

CABEZADAS DE LA LADERA. Caserío

situado ent. j. de Garafia
, p. j. de Sla. Cruz

de la Palma , isla de la Palma. Dista de la c.

del d, m. 3 k. 252 m. lo componen 3 edif.

de un piso, 17 choz, ú hog. , habit. 6 consl.

por 6 V. 26 a. y U inhabit.

CABEZADAS DE LA \ERADA. Caserío

situado en t. j. de Garafia
, p. j. de Santa

Cruz de la Palma , isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 5 k. y lo componen 2 edif. de

un piso, > 3 choz, ú hog. habit. I const. por

I V. < O a. y 4 inhábil.

CABEZADAS DEL MONTE. Caserío si-

tuado en t. j. de Fuenoaliente, p. j. de Santa

Cruz de la Palma , isla de la Palma. Dista

de la c. del d. m. 780 m. y lo componen 7

edif. de un piso, i de dos y 31 choz ú hog.

habit. H const. por 12 v. 54 a. y 28 inhabit.

CABEZADAS DEL VICIOSO Chozas ú

hogares situados en t. j. de Garafia, p. j.

de Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.

Distan de la c. del d. m. 4 k. 7B6 m. ; son 6

en núm. a están 2 consl. habit. por 2 v. 7 a.

y i inhabit.

CABEZADAS DE SALVATIERRA. Chozas

u hogares situados en 1. j. de Garafia, p. j.

de Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.

Distan de la c. del d. m. 3 k. 180 m.
, y son

I I en núm. y están 6 const. hábil, por 6 v.

35 a. y o inhabit.

CABEZO. Chozas ú hogares situados en

t. j. de Alajeró
, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife , ¡sla de la Gomera Distan de la c. del d.

m. 7 k. 420 m., son 7 en núm. y están 5 const.

habit. por 5 v. 26 a. y 2 inhábil.

CABEZO. Caserío situado en t. j. de Ca-

sillas del Ángel
, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerleventura. Dista de la c. del d. m. 3

k. 750 m., y lo componen 4 edif. de un piso,

habit. 3 const. por 3 v. 10 a. y 1 lemp.

CABEZO. Casa de labranza situada ent.

j. de San Bartolomé, p. j. del Arrecife, isla

de Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 4 k.

481 m.: tiene un piso y está const. habit. por

1 V. 3 a.

CABEZO. (EL) Caseriosiluadoenl. j. de

Vallehermoso, p. j. de Sta. Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de lac. del d. m.

1 k. 566 m. y lo componen 6 edif. de un pi-
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so y 7 de dos , habit. i i const. por H v. 44

a. y 2 temp.

CABl'ZO DE LA VIÑA. Caserío situado

ent. j. de Vallehermoso
, p. j. de Sania Cruz

de Tenerife, isla de la Gomera. Dista de lac.

del d. m. 19 k. y lo componen 5 edif. de un

piso , habit. 3 const. por 3 v. 1 1 a. y 2 in-

hábil.

CABILDO. Caserío situado en t. j. de

Teror
, p. j. de las Palmas , isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. ra. 2 k. 783 m.

y lo componen 5 edif. de un piso, y 3 de dos

habit. const. por 8 v. 36 a.

CABO. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Garafia
, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. S

k. 250 m. y lo componen 5 edif. de un piso y
7 choz, ú hog. habit. 9 consl. por 9 v. 31 a. y
3 inhabit. i

CABO. (EL) Caserío situado en 1. j. de Her-
migua, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 450

m. y lo componen 5 edif. de un piso , 1 de

dos y 2 choz, ú hog. habit. const. por 6 v.

38 a.

CABO. (EL) Barrio situado en t. j. de

Santa Cruz de la Palma
, p. j. de ídem , isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 189 m.,

y lo componen 8 edif. de un piso, 3 de dos y
3 choz, ú hog., habit. H const. por 12 v.50a.

y 3 inhabit.

CABO. (EL) Barrio situado en 1. j. de

Valverde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista de la c. del d. m. 500

m. y lo componen 68 edif. de un piso , 56

de dos y 5 choz, ú hog. habit. 121 consl. por

M7 V. 488 a. y 8 inhabit.

CABO BLANCO. Aldea situada en t. j.

de Arona , p. j. de la Orotava , isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 754 m. y
consta de 26 edif. de un piso , habit. consl.

por 26 V. 59 a.

CABO BLANCO DE ARRIBA. Caserío si-

tuado en 1. j de Arona , p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k.

503 m.
, y lo componen 6 edif. de un piso,

habit. const. por 4 v. 17 a.

CABOCO. Choza ú hogar situada en 1. j.

de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma , isla de la Palma. Distan de la c. del d.

m. 12 k. 100 m. y está inhabit.

CABOS. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Arona
, p. j. de la Orotava , isla de Te-



212 CAD.

nerife. Dista de la c. del d. m. 6 k.
, y lo

componen 17 edif. de lai piso y 5 de dos, ha-

bit, const. por 16 v. 69 a.

CABO NLRDE. Caserío situado en t. j.

de San Nicolás, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 280 m., y lo

componen 9 edif. de un piso y 2 choz, ú hog.,

habit. 7 const. por 7 v. 30 a. 2 temp. y 2 in-

hábil.

CABREJAS. Caserío situado en 1. j. de

Los Llanos, p. j. de Santa Cruz la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 7

k. 443 m., y lo componen 5 edif. de un piso y
8 choz, ú hog. habit. 12 const. por 12 v. 59

a. y 1 inhábil.

CABRERA. Caserío situado en t. j. de Tel-

de, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

naria. Dista de la c. del d. m. 400 m.
, y lo

componen 3 edif. de un piso y 2 choz, u hog.

habit. 2 const. per 2 v. 9 a. y 3 inhábil.

CABLCO. Barrio situado en t. j. de Gál-

dar, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 360 m. y consta de 8

choz, u hog. habit. const. por 8 v. 36 a.

CABLCO. Casa de labranza situada en t.

j. de Guia, p. j. de id , isla de Canaria.

Dista de la c. del d. m. 4 k, 190 m. tiene I

pi.so y está const. habit. por 1 v. 7 a,

CABUCO. Chozas ú hogares situadas en

t. j. de llermigua, p.j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Distan de la c. del

(I. m. o k. 150 m. : son 4 en núm. y están 2

const. habit. por i v. 12 a. y 2 inhábil.

CÁCERES. Caserío situado en t. j. de Aro-

na
, p. j. de la Orolava, isla de Tenerife.

Dista de la. c. del d. m. 6 k y lo componen

10 edif. de un piso y 1 dedos hábil. 10 const.

por 10 V. 27 a. y 1 lomp.

CACERO.NES. Caserío situado en t. j. de

Telde, p. j. de las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 450 m. y lo

componen 17 edif. de un piso I de dos y I 3

choz, ú hog. hábil 20 const. por 20 v. 76 a.

I lemp. y 10 inhábil.

CACHAZO. Casa de labranza situada en

t. j. del Puerto de la Cruz, |). j. de la Orola-

va , isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

1 k. 200 m. tiene un piso y está hábil, const.

por 1 V . 7 a

.

CADERAS, (/.iscrío situado en t. j. de

San Maleo, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canana. Disla déla c. deld. m. 5k. 572

ni. y lo componen 2 edif. de un piso inhábil.

CAID.

CAIDERILLO. Choza ú hogar situado en

1. j. de Guia, p.j. de ídem, isla de Canaria.

Dista de la c. del d. ra. 6k. 810 m. y está

const. habit. por I . v. 4 a.

CAIDERILLO DE DORAMAS. Caserío

situado en t. j. de Moya, p. j. de Guia , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

480 m. y lo componen 5 edif. de un piso y

hábil. 2 const. por 2 v. H a. y 3 inhábil.

CAIDERILLOS. Caserío situado en t. j.

de San Nicolás, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Disla de la c. del d. m. 2 k. 786 ra.

y lo componen 1 edif. de un piso, 3 choz, ú

hog. habit. 3 const. por 3 v. 14 a. y 1

temp.

CAIDi RO (EL). Caserío situado en t. j.

de Arlenara, p. j. de Guía, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c, del d. m. 1 k. 251 m. y

lo componen 3 edif. de un piso hábil. 1 const.

por 1 V. 3 a. y 2 inhábil.

CAIDERO. Casa de labranza situada en

1. j. de S. Maleo, p. j. délas Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

922 ra. tiene un piso y una choz. úhog. hábil.

1 const. por 1 v. 5 a. y I inhábil.

CAIDERO (EL). Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Tegueste, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Distan de la c. del d. m. 1 k.

500 m. son dos en núm. y están const, habit.

por 2 V. 5 a.

CAIDERO BERMEJO. Caserío situado en

1. j. (!e Mogan, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Disla d. la c. deld. m. 16 k. 7l8m.

y lo comi)onen 2 edif. de un piso y 2 choz, u

hog. habit. 2 const. por 2 v. 7 a. 1 temp. y

1 inhábil.

CAIDERO DE ABAJO. Casa de labran-

za situada en 1. j. de San Lorenzo, p. j. de

las Palmas, isla de Gran Canaria. Dis'a de

la c. del d. ra. II k. tiene un piso y está

const. hábil, por. 1 v. 5 a.

CAIDERO DE ARRIBA. Casa de labranza

situada en 1. j. de San Lorenzo, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Disla de la c.

del d. ra. 11 k. ;246 ra. tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 6 a.

CAIDERO DE DORAMAS. Chozan hogar

.situado en 1. j. de Moya , p. j. de Guia , isla

de Gran Canarin. Disla de la c. del d. ni.

SOO m. y está const. hábil, por 1 v. 3 a.

CAIDERO DE JLAN LÓPEZ. Casa de la-

branza situada en 1. j. de Moya, p. j. de

Guia, isla de Gran Canaria. Dislade la c. del
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d. m. COO m. tiene un pi.>o
, y eslá const.

hahit. por I v. 6 a.

CAIDERO DE LA L.VJA. Casorio situa-

liü en 1. j. de Moya, p.j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Diíta de la c. deld. m. 2 k. 700 m.

y lo componen 4 edif. de un piso , i de dos y

6 choz, u hüg. , hábil. 7 const. por 7 v. 39 a.

V i inhábil.

CAIDEliO DEL JUNCO. Chozas úhoga-
ressiluados en 1. j. de Guia, p. j. de idem,

isla de Canaria. Dislan de la c. del d. ni. 7 k.

i50 m.: son 2 en num.y eslánl const. hábil,

por 1 V. 8 a. y I inhábil.

CAIDERO DEL HOYO. Caserío situado

en 1. j. de Teror, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Disla de la c.deld.m. íSSm.

y lo componen i edif. de un piso y 2 choz, u

hog. habit. const. por i v. 20 a.

CAIDERO DE LOS LIRIOS. Caserío si-

tuado en 1. j. de Las Palmas, p. j. de idem,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 7 k. 378 m. y lo componen 6 edif. de un

piso habit. const. por 7 v. 27 a.

CAIDERO DE OJEDA. Chozas ú hoga-

res situados en t. j. de Mogan,p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d.

m. 5 k. 572 m. son 2 en núm. y están inhábil.

CAIDERO OSCURO. Choza u hogar si-

tuado en 1. j. de Guia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Dista de la c. del d. m. 6 k. 650 m.

y eslá const. habit. por 1 v. 2 a.

CAIDEROS (LOS). Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Agüimes, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d.

ni. 13 k. 930 m. son6 en núm. y están inhábil.

CAIDEROS. Caserío situado en 1. j. de

Galdar, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 8 k. 358 m., y lo

componen 4 edif. de un piso y 35 choz, ú

hog. habit. 18 const. por 18 v, 90 a. y 21 in-

hábil.

CAIDEROS. (LOS) Choza ú hogar situa-

do en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Dista de la c. del d. m. 8 k. 800 m.

y esta inhábil.

CAIRASCO. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de Cana-

ria. Dislan de la c. del d. m. 5 k. son 2 en

núm. y están \ const. habit. por 1 v. 9 a. y 1

inhábil.

CAIROSA. Choza ú hogar situada en 1.

j. de Teguesle, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 800 m.
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y está const. habit. por 1 v. 7 a.

CAJEROS. Chozas ú hogares situados en

1. j. de Tijarafe, p. j. de Sla. Cruz déla Pal-

ma, isla de la Palma. Distan de la c. del d. m.

9 k. 200 m. son 4 en núm. y están inhábil.

CALARAZA. Casa en despoblado situada

en t. j. deTuineje, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerlevenlura. Dista de lac. del d. m. 10 k.

284 m. tiene un piso y eslá lemp. habit.

CALAROZO. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de Cana-

ria. Distan de la c. del d. m. 2 k. 900 m. y

son 13 en núm. y están 10 const. habit. por

8 V. 27 a. 2 temp. y 1 inhábil.

CALAVERA. (LA) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Santa Rrígida
, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria, Dista de la c.

i
del d. m. 1 k. 393 m. tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 6 a.

CALDEADOR. (EL) Caserío situado en t.

j. de Las Palmas, p. j. de idem, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 052 m.

y lo componen 16 edif. de un piso habit. const.

por 16 V. 68 a.

CALDERA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Firgas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canana. Dista de la c. del d. m. 1 k. 800 m.,

y lo componen 15 edif. de un piso, hábil.

M const. por 11 v. 34 a, y 4 inhábil.

CALDERA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Paso, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.

16 k. 100 m., y lo componen 1 edif. de un
piso

, y 5 choz, ú hog. habit. 2 const. por 2

V. 7 a. y 4 inhábil.

CALDERA. (LA) Casa de labranza situa-

da en t. j. de San Bartolomé, p. j. del Arre-
cife, isla de Lanzarole. Dista de la c. del d.

m. I k. 558 m. tiene un piso y 1 choz, ú hog.

y están 1 const. hábil, por 1 v. 2 a. y 1 in-

hábil.

CALDERA. Casa de labranza situada en

1. j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k.

64! m.: tiene un piso y está const. hábil, por

1 V. 5 a.

CALDERA DE BAUDÁMA. Caserío si-

tuado en t. j. de las Palmas, p. j. de idem,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 10 k. 104 m. y lo componen 3 edif. de uu

piso habit. const. por 3 v. 16 a.

CALDERA DE RAUDAMA. Caserío si-

tuado en t. j. de Santa Brígida
, p. j. de las
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Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de lac.

del d. m. 5 k. 572 m. : y lo componen üedif.

de un piso, babil. 3 const. por 4 v. 20 a. y 2

temp.

CALDERA DE GURGL'ÑON. Caserío si-

tuado en t. j. de Tegueste, p. j. de la Lagu-
na, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

3 k. 200 m. y lo componen 2 edif. de un piso

habit. const. por 2 v. U a,

CALDERA DE MENA. Casa de labranza

situada en t. j. de Adeje, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.
4 k. 449 m.: tiene un piso y está temp. habit.

CALDERA DE TANÚA. Caserío situado

en t, j. de Teguise, p. j . del Arrecife, isla de

Lanzarole. Dista de la c. del d. m. 8 k. 358

m. y lo componen 2 edif. de un piso hábil. \

const. por \ w \0 a. y 1 inhabit.

CALDERAS. (LAS) Chozas li hogares si-

tuados en t. j. de Garaíia, p. j. de Sta. Cruz
de la Palma, isla de la Palma. Distan de la

c. del d. m. \ k. 039 m.: son 14 en niim. y
están 3 const. habit. por 3 v. 1 1 a. y H in-

habit.

CALDERAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. de Tegueste, p. j. de la Laguna, isla de
Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 200 m.

y lo componen 2 edif. de un piso y 2 de dos

habit. \ const. por 1 v, 6 a. y 3 inhabit.

CALDERETA. (LA) Casa de labranza si-

tuada en I. j. de Breña-alta, p. j. de Sla.

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 2 k. G40 m.: tiene un piso y
está inhabit.

CALDERETA. Caserío situado en t. j. de

la Oliva, p. j. del Arrecife, isladcFuerleven-

tura. Dista de la c. del d. m. 6 k. 600 m. : y
lo componen 36 edif. de un piso y 5 de dos

habit. 26 consl. por 29 v. 126 a. 8 temp. y 7

inhabit.

CALDERETA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Paso, p. j. dn Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 694

m. : y lo componen 3 edif. de un piso y 2

choz, ú hog. habit. 1 const. por I v. 2 a. y 4

inhabit.

CALDERETA. Choza ú hogar situado en

t. j.'de San"'An(ircs y Sanees, p. j. de Santa

Cruz de la Palma , isla de la Palma. Dista

de la c. del d. m. 1 k. 500 m. y está inhabit.

CALDERi:rA DE LA LECHUZA. Casa

de labranza situada en t. j. de San Mateo, p.

j. de las Palmas, isla de (irán Canaria, Dista
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de la c. del d. m. 1 k. 96 ra.: tiene un piso y
1 choz, ú hog. habit. 1 const. por 1 v. 6 a. y
1 inhabit.

CALDERETAS. (LAS) Barrio situado en
t. j. de San Bartolomé, p. j. del Arrecife, isla

de Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 1 k.

446 m. y lo componen 6 edif. de un piso habit.

const. por 7 v. 32 a.

CALDERETAS. Caserío situado en t. j.

de Telde, p. j. de las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. i k. 393 m.:

y lo componen 7 edif. de un piso y 3 choz, u
hog. habit. 3 const. por 3 v. 8 a. y 7 inhabit.

CALDERETAS. (LAS) Caserío situado en
t. j. de Tinajo

, p. j. del Arrecife, isla de
Lanzarote. Dista de lac. del d. m. 2 k. 400

m. y lo componen 05 edif. de un piso habit.

4 const. por 8 v. 26 a. y 1 inhabit.

CALDERETAS. (LAS) Caserío situado en

t. j. de Vallcseco, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

600 m.: y lo componen 2 edil', de un piso y 2

choz. úhog. habit. 1 const. por 1 v. 8 a. y 3

inhabit.

CALDERITOS. (LOS) Caserío situado en

t. j. de Garatia, p. j. de Sania Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 800 m.: y lo componen 3 edif. de un

piso y 7 choz, ú hog. habit. 8 const. por 8 v.

30 a. y 4 inhabit.

CALDERONA. (LA) Casa de labranza

situada en t. j. del Puerto déla Cruz, p.j. de

la Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 2 k. tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 2 a.

CALDERÓN DE ARRIBA. Choza u ho-

gar situado en t. j. del Realejo bajo, p. j.

de la Orotava , isla de Tenerife. Dista de

la ('. del d. m. i k. y está const. habit. por 1

V. 4 a.

CALERA. Aldea situada en t. j. de

Arure, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isli

de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 12 K.

850 m.: y consta de 19 edif. de un piso y 'j

de dos y 39 choz, ú hog. hábil. 42 const. por

46 V. 219 a. 1 1 temp. y 10 inhábil.

CALERO. (EL) Casa de labranza situa-

da en 1. j. de San Maleo,p. j. de las Palmas,

isla de Gran Chinaría. Dista de la c. del m.

9S0 m.: tiene un piso y está consl. hábil, por

1 V. 6 a.

CACETA. (I-A) Chozas ú hogares situados

en 1. j. de Adeje, |). j. de la Orolava, isla de
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Tenerife. Distan de la c. del d. m. 3 k. 368

m. : son 3 en núui. y están temp. habit.

CALETA. (LA) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Garatia, p, j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Distandela c.

del d. ni. 393 m.: son t3 en núm. y están \

const. habit. por 1 v. 3 a. y 12 inhábil.

CALETA. Casa en despoblado situada en

t. j. de la Oliva
, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerteventura. Dista de la c. del d. m. 16 k.

200 m.: tiene un piso y está temp. habit.

CALETA (LA) Caserío situado en t.j.de

Teguise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzaro-

te. Dista de la c. del d. m. 1 1 k. 144 m.: y
lo componen 4 edif. de un piso habit. temp.

CALETA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Yalverde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista de la c. del d. m. 2 k.

742 m. y lo componen \ edif. de un piso y 5

choz, ú hog. habit. temp.

CALETA DE FUSTES. Fortaleza situada

en t. j. de Antigua, p. j. de Arrecife , isla de

Fuenleventura. Dista de la c. del d. m. U k.

252 m. tiene 2 edif. de un piso y están const.

habit. por un destacamento de artillería.

CALETA DE INTERIAN. Aldea situada

en t. j. de Gai achico, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerile. Dista de la c. del d. m. 2 k.

500 m. y consta de 39 edif. de un piso y 4 de

dos habit. 4! const. por 68 v. 220 a. I temp.

y 1 inhábil.

CALETAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 3 k.

600 m.: y lo componen 10 edif. de un piso 1

de dos y 12 choz, ú hog. habit. 9 const. por

9 V. 36 a. y 14 inhabit.

CALQUEJAS. Casa de labranza situada

en t. j. de Telde
, p. j. de Las Palmas , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

1 k. 393 m.: tiene un piso y está eonst. habit.

por 1 V. 4 a.

CALVARIO. Casa de labranza situada en

t. j. de Adeje, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d, m. 368 m.:

tiene un piso y esta temp. habit.

CALVARIO. (EL) Barrio situado en t. j.

de Galdar, p. j . de Guia , isla de Gran Ca-
naria. Dista déla c. del d. ni. 350 m.: y lo

componen 22 edif. de un piso habit. 19

const. por 27 v. 79 a. y 3 temp.

CALVARIO. (EL) Caserío situado en 1.

j. de Garafia, p. j. de Santa Cruz de la Pal-
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ma, isla de La Palma. Dista de la c, del d.

m, 500 m.: y lo componen 3 edif. de un piso

2 de dos y 3 choz, ú hog. hábil, const. por

11 V. 46 a.

CALVARIO. Caserío situado en t, j. de

Guia, p. j. de idem , isla de Canaria. Dista

de la c.del d. m. 920 m. y lo componen 3 edif.

de un piso const. inhabit.

CALVARIO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Mazo
, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m,

694 m.: y lo componen 1 edif. de dos pisos

y 4 choz, ú hog. habit. \ const, por 1 v. 5

a. y 4 inhabit.

CALVARIO. (EL) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Puntagorda, p. j. de Santa

Cruz de la Palma , isla de la Palma. Distan

de la c. del d. m. 500 m. : son 12 en núm. y
están 4 const. habit. por 4 v. 23 a, y 8 in-

habit

CALVARIO. (EL] Caserío situado en t.j.

de Punta llana, p. j. de Sta. Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d. m,

694 m. y lo componen 3 edif de un piso y 9

choz, ú hog. habit. 7 const. por 7 v. 35 a. y 5

inhabit.

CALVARIO. (EL) Caserío situado en t. j.

del Rosario
, p. j. de la Laguna , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 300 m. : y lo

componen 2 edif. de un piso, 2 de dos y 3

choz, ú hog. habit. const. por 6 v. 26 a.

CALVARIO. Caserío situado en t. j. de

Santa Cruz de Tenerife
, p. j. de id. , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 27 k.

M4 m. y lo componen 5 edif. de un piso y 1

choz, ú hog. habit. 5 const. por 6 v. 16 a. y
1 inhabit.

CALVARIO. (EL) Caserío situado en t.j.

de Santa Úrsula, p j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. : y lo

componen 5 edif. de un piso, 2 de dos habit.

5 const. por 4 V. 17 a. 1 temp. y 1 inhabit.

CALVARIO. Casa de labranza situada en

t. j. de Santiago, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 750 m.: tie-

ne un solo piso y está const. habit. por i v.

7 a.

CALVARIO. (EL) Barrio situado eo t. j.

del Sauzal, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 425 m.
, y lo

componen 37 edif. de un piso 7 de dos y 5

choz, ú hog. habit. 31 const. por 36 v. US a,

y 18 temp.
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CALVARIO. (EL) Choza ú hogar situado

en t. j. de Tegueste, p. j. de la Laguna , isla

de Tenerife. Dista de la o. del d. m. 3 k. 30ü

m., y está const. hahit. por I v. 2 a.

CALVARIO DEL LAVADERO. Caserío

situado en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. deld, m. 300

m. y lo componen 4 edif. de un piso habit.

const. por 4 v. 1 1 a.

CALVARIO DE MARTIÑO. Casa en des-

poblado situada en t. j.del Sauzal, p. j. déla

Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 950 m.: tiene un piso y está inhábil.

CALVARIO VIEJO. Choza ú hogar situa-

dos en t. j. de la Matanza, p. j. de la Lagu-
na, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

\ k., y está const. habit. por \ v. 2 a.

CALZADA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Guia, p. j. de iiletn, isla de Canaria. Dis-

ta de la c. del d. m. 1 k. 510 m. y lo compo-

nen 2 edif. de un piso hábil. 1 const. por 1

V. 7 a. y 1 inhábil.

CALZADA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de Las Palmas
, p. j. de idem , isla de Gran

Canaria. Dista de la c. deld.m. 6k. 31 5m.,

y lo componen 22 edif. de un piso habit. const.

por 23 V. 127 a.

CALZADA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de San Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de La Palma. Dista de la

c. del d. m. 200 m., y lo componen 7 edif. de

un piso 1 de dos y 6 choz, ú hog. habit. 10

const. por 10 v. 49 a. y 4 inhábil.

CALZADA. (LA) Casa de labranza situa-

da en 1. j. de San Lorenzo, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. ra. 7k. 150 ra.: tiene dos pisos y está const.

habit por 1 v. 4 a.

CALZADAS. Choza ú hogar situado en t.

j. de la Granadilla, p. j. de la Orolava , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 894 m.,

y está temp. hábil.

CALZADILLA. Chozas ú hogares situados

en t. j. de (Jarafía, p. j. de Sania Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Distan de la c. del

d. m. 303 m".: son 2 en núm.y están inhábil.

CALLADO. (EL) Caserío situado en l. j.

de la (iranadilla, p. j. déla Orolava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3k. 932 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso hábil. 1 const.

por 1 V. 6 a. y j lemp.

CALLEJÓN ANGO.STO. Chozas ú hogares

situados en t. j. de los Llanos, p. j. de Santa
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Cruz de la Palma, isla de la Palma. Distan de

la c. del d. m. 450 m.: son 8 en núm. y están

2^onsl. habit. por 2 v. 8 a. v I inhábil.

CALLEJÓN DE CASTILLA. Caserío si-

tuado en t. j. de Telde, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de lac. del d. m.

700 m., y lo componen 6 edif. de un piso 1

de dos y 10 choz, ü hog. habit. 4 const. por

4v. 17 a. \ 13 inhábil.

CALLEJÓN DE LA CARNICERÍA. Caserío

situado en t. j. de Hermigua, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dista de

la c. del. d. m. 1. k 380 m., y lo componen
2 edif. de un piso y \ de dos habit. const. por

3 V. 24 a.

CALLEJÓN DE LAS TURCAS Caserío si-

tuado en 1. j. de Santa Úrsula, p. j. de la La-

guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 4 k. 600 m.
, ) lo componen 1 edif. de un

piso y 4 choz, ú hog. hábil. 4 const por 5 v.

21 a. y \ inhábil.

CALLEJÓN DEL CALVARIO. Caserío si-

tuado en t. j. del Sanzal, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 925

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso habit.

const. por 3 V. 19 a.

CALLEJÓN DEL DRAGO. Caserío situa-

do en t. j. de Tegueste, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista (le la c. del d. m. 3

k. 500 m., y lo componen 5 edif. de un piso y
uno de dos hábil. 4 const. por 4 v. 18 a. 1

lemp. y 1 inhábil.

CALLEJÓN DE LOS LLANOS. Molino ha-

rinero situado en t. j. de Telde, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 115 m : tiene un piso y está const.

hábil, por 1 v. 3 a.

CALLEJÓN DE LOS MORALES. Casa de

labranza situada en 1. j. de Santa Úrsula, p.

j. de la Laguna, isla de Tenerife. Dista de la

c. ('el d. m. 2 k.: tiene un piso y está const.

habit. por 2 v. 9 a.

CALLEJÓN DE LOS SANTOS. Casorio si-

tuado ent. j.dellermígua, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de la Gomera. Dista de lac.

del d. m. 2 k. 777 in., y lo componen 3 edif.

de un piso 1 de dos hábil, const. por3 v. 12 a.

CALLEJÓN DE LOS ZARZALES. Caserío

situado en 1. j. de Santa Úrsula, p. j. de la

Laguna , isla de Tenerife. Dista de la c. del

(I. in. 400 m.
, y lo componen 8 edif. de un

piso y 1 de dos hábil. 5 consl. por 7 v. 29

a. V i inhábil.
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CALLEJÓN DE MOLIN\. Caserío situa-

do en 1. j. de Gáldar
, p. j. de Guia , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 690

ra.
, y lo componen 3 edif. de un piso hábil.

1 const. por 1 v, 6 a. y 2 inhabit.

CALLEJÓN DE ORDAIS. Caserío situado

en. t j. de Hermigua, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife , isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. ra. 2 k. 87 m. : y lo componen 10 edif.

de un piso y H de dos habit. const. por i6 v.

76 a. V 8 inhabit.

CALLEJÓN DE VENTURA. Caserío situa-

do en t. j. de Telde, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. ra.

4 k. 179 m.
, y lo componen 4 edif. de un pi-

so 2 de dos y 2 choz, ú hog. habit. 3 const.

por 3 V. 1 6 a. y 5 inhabit.

CALLEJONES. Aldea situada en t. j. de

Mazo
, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Distado la c. del d. m. 500 m.:

consta de 28 edif. de un piso y \ de dos, y
56 choz, ú hog. habit. 43 const. por 40 v. 296

a. y 42 inhabit.

CALLEJONES. (LOS) Arrabal situado en

t. j. de las Palmas,^p.j. de idem, isla de Gran

Canaria, Dista de la c, del d. m. 910 m., y

lo componen 12 edif. de un piso y 2 de dos

habit. const. por 21 v. 96 a.

CAMACHA (LA) Caserío situado en t. j

.

de Punta llana, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de lac. del d.

m. 600 m. , y lo componen 6 edif. de un

piso y 4 choz, ú hog. habit. 8 const. por 8 v.

39 a. y 2 inhabit.

CAMACHO. Casa de labranza situada en

t. j. deTeror,p. j. délas Palmas, isla de Gran
Canana. Dista de la c. del d. m. 5 k. 1 20 m.;

tiene un piso y 1 choz, ú hog. y están const.

habit. por 2 v. 5 a.

CAMACHO. Caserío situado en t. j. de

Yalverde, p. j. do Santa Cruz de Tenerife, isla

del Hierro. Dista de la c. del d. m. 22 k. 288

ra., y lo componen 1 edif. de un piso y 1 de

dos habit. temp.

CAMARETAS. Caserío situado en t. j. de

San Mateo, p. j. de las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 420 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso, 1 de dos y
1 choz, ú hog. habit. 4 const. por 5 v. 23 a. y
2 inhábil.

CAMBALUD. Caserío situado en t. j. de

Firgas, p. j. de los Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 300 m..
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¡
y lo componen 6 edif. de un piso 4 de dos ha-

bit. 8 const. por 9 v. 35 a. y 2 inhabit.

CAMELLO. Casa en despoblado situada

en t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m, 3

k. 427 m. : tiene un piso y está terap. habit.

CAMELLO. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de San Sebastian
, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife , isla de la Gomera. Dista

de la c. del d. ra. 1 k. 388 ra.: son 4 en núra.

y están temp. habit.

CAMELLÓN. Caserío situado en t. j. de

Tijarafe
, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. ra. 2 k.

777 m
, y lo componen 8 edif. de un piso ha-

bit. 4 const. por 4 V. 13 a. y 4 inhabit.

CAMINO DE COO VERDE. Caserío si-

tuado en t. j. de Moya,p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. ra.

1 k. 200 m.
, y lo componen 6 edif. de un pi-

so , habit. const. por 6 v. 28 a.

CAMINO DE LAS DEHESAS, caserío si-

tuado en t. j. del Puerto de la Cruz, p. j. de

la Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 700 ra., y lo componen 14 edif. de un
piso y 2 de dos con 2 choz, ú hog. habit. 17

const. por 13 v. 63 a. y 1 inhabit.

CAMINO DEL REALEJO. Caserío situado

en t. j. del Puerto de la Cruz, p. j. déla Oro-

tava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

ra. 300 ra. y lo componen 4 edif. de un piso

habit. const. por 4 v. 18 a.

CAMINO DE SAN ANTONIO. Caserío si-

tuada en t. j. de Telde. p. j. délas Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. ra.

456 m., y lo componen 3 edif. de un piso y 3

cnoz. ú hog. habit. 1 temp. y 5 inhabit.

CAMINO LARGO. Caserío situado en t. j.

de Buenavista
, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k. 600 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso habit. const.

por 2 V. 8 a.

CAMINO NUEVO. Choza ú hogar situado

en t. j. de la Matanza, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 700 ra.,

y está const. habit. por 1 v. 5 a.

CAMPANARIO. Caserío situado en t.j. de

Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 19 k. y
lo componen 4 edif. de un piso habit. 2 const-

por 2 V. 8 a. y 2 inhabit.

CAMPANITA. Caserío situado en t. j. de

Los Llanos, p. ]. de Santa Cruz de la Palma,

28
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isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 5k.

555 ra.
, y lo componen 1 edif. de un piso y

3 choz, ú hog. liabit. 3 const. por 3 v. 15 a. y

i inhábil.

CAMPILLO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Telde, p. j.de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. deld. m. 700 m., -y lo

componen \'ó edif. de un piso y 8 choz. úhog.

habit. 13 consl. por 13 v. 63 a. y 10 inhábil.

CAMPITOS. (LOS) Casa de labranza si-

tuado en t. j. de Gáldar
, p. j. de Guia , isla

de Gran Canaria. Dista déla c. deld. m. 2 k.

900 m.: tiene un pi o y está const. habit. por

1 V. 4 a.

CAMPITOS. Caserío situado en t. j. de

Los Llanos, p. j. de Sania Cruz de la Pal-

mas, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 7 k. 443 m., y lo componen \ edif. de dos

pisos > 1 4 choz. II hog. habit. 1 1 const. por i I

V. 54 a. y 4 inhábil.

CAMPO DE JUAN MATEO. Casa de la-

branza situadaen 1. j. de Belancuria, p.j.del

Arrecife, isla de Fuentevenlura. Dista de la

c. del d. m. 1 k. 493 m.: tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 4 a.

CAMPO YIEJO Casa de labranza sitnada

en t. j. de Belancuria, p. j. del Arrecife, isla

de Fuentevenlura. Disla de la c. del d m. 4

k. 280 m. : tiene un piso y está const. hábil.

por 1 V. 4 a.

CANAL. (LA) Caserío situado en t. j. de

Agüimes, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 3.';o m., y
lo componen 4 edif. de un piso inhábil.

CANALES. (LAS) Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista déla c. del d. m.

4 k. 179 m.: tiene un piso y está inhábil.

CANALES ALTAS. Caserío situado en t.

j. de Arico, p. j. de la Orotava, isla de Te-
nerife. Dista (lela c. del d. m. 1 k. 251 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso hábil consl.

por 2 V. 7 a.

CANALES ALTAS. Caserío situado en 1.

j. de la Granadilla, |). j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Di ta de la v. del d. m. 2 k. 159

m., y lo componen 2 edif. de un piso y 1 de

dos y 2 choz, ú hog. habit. 3 consl. por 3 v.

20 a. y 2 temp.

CANALIZOS. Caserío situado en t. j. de

San Bartolomé de Tijarana, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria, Dista de la c. del

d. m. H k. 145 m., y lo comiwnen 3 edif. de

CAN.

un piso hábil, consl. por 6 v. 31 a.

CANARIA. (LA) Chozas ú hogares situa-

dos en 1. j. de la Matanza, p. j. de la Lagu-
na, isla de Tenerife. Distan de la c. del d. m.

3 k. 600 m.: son 3 en núm. habit, 1 const. por

2 V. 9 a. y 2 inhábil.

CANARIAS. (PROVINCIA DE) Las islas

Canarias se hallan situadas en la prolonga-

ción de la gran cordillera del Adrar Tedia ó

del Grande Atlas, que cruza del E. NE. al O.

SO. el imperio de Maghrcb-el-Aksáh, llama-

do por nosotros de Marruecos: dicha cordi-

llera , compuesta de varias cadenas paralelas,

se eleva al S. de la capital del imperio á

3.475 metros (trigonométrica)
, y termina en

la costa occidental cerca del cabo Ger. Délas

siete islas principales que forman el grupo de

que nos ocupamos, las de Lanzarote, Tene-

rife, Gomera y Hierro se hallan en la misma

línea que esta gran cresta, la de la Palma

queda un poco al N. de ella y al S. las de

Gran Canaria y Fuerleventura. Todas las is-

las son de origen volcánico y en algunas ha

habido erupciones muy recientes , viéndose

en la mayor parle los cráteres de vo'canes

apagados y grandes corrientes de lava. A es-

cepcion de las islas de Lanzarote y Fuerte-

ventura que están separadas por canales poco

hondos, así como algunas isletas que hay en

sus inmediaciones, todas las demás se elevan

abruptamente desde inmensas profundidades,

presentando altas rimas y fuertes escarpados

en sus costas que son seguidas , sin entradas

notables ni islotes y con muy pocas playas de

arena. La última isla que hemos nombrado,

es la que presenta en gran parte de su es-

tension terrenos mas bajos, que se asimilan

con los de la costa africana contigua á ella;

estos siguen al Mediodía, á las elevadas cres-

tas del Atlas, al terminar el territorio de Mar-

ruecos, y se con\ierten un poco mas al S. en

el gran desierto de Sahara, que los árabes

llaman poéticamente fn mar sin agua.

Todoel grupo de las Canarias se halla com-

prendido entre los 27» 37' 33" de latitud Nor-

te que corresponden á la punta de la Restin-

ga , la mas meridional de la isla iM Hieri o

y los 29° 24' 44" á que se encuentra la parle

Ñ. déla islela Alegranza, próxima á Lanza-

rote. Las longitudes estreñías son : de 9° 39'

20" al Occidente del meridiano del observa-

torio de Madrid, á(|uesehalla la parte orien-

tal del pequeñd islote llamado Roijue del Este,



CANAKIAS (PROVINCIA). 219

cercano también á. Lanzarote; y los 14° 29'

JO" adonde sale la punta deOrchilla, lamas

occidental déla isla del Uierro. La distancia

entre los dos últimos puntos es la mayor del

Archipiélago, y de 504 kilómetros en direc-

ción E. NE. á b. SO. A este grupo deben re-

ferirse las islelas Salvajes, que están inhabi-

tadas al N. de él, avanzando algunas rocas

hasta la latitud de 30" 9' 3". La corta impor-

tancia de ellas, pues solo tienen una superfi-

cie de 7 kilómetros cuadrados , distribuida

en tres isletas altas llamadas Gran-Salvaje,

Pitón-Grande y Pitón -Pequeño, y en varias

rocas , hace que no hayan sido codiciadas

por ninguna nación.

El archipiélago de las Canarias que lo for-

man las siete islas citadas de Fuerteventura,

Gomera, Gran Canaria, Hierro, Lanzarote,

Palma y Tenerife con otras menores é inhabi-

tadas en el Océano Atlántico, llamadas Roque

del Este, Roque del Oeste, Alegranza, Gra-

ciosa, Montaña-Cl'ira y la isla de los Lobos,

componen una provincia asimilada en un todo

alas demás de la Península y alas Baleares.

En lo civil y administrativo es de tercera cla-

se, en lo judicial corresponde á la Audiencia

de su nombre, y consta de siete partidos que
son Arrecife, Guia (en Gran Canaria), La-
guna, Orotava, Palmas (Las), Santa Cruz de

la Palma y Santa Cruz de Tenerife, con mas
el partido hipotecario de Fuerteventura : en

lo militar forma una Capitanía General : en lo

eclesiástico se divide en dos diócesis ú obis-

pados sufragáneos del Metropolitano de Se-
villa, de los cuales el uno se titula diócesis

de Canaria con residencia en la ciudad de las

Palmas y el otro de Tenerife, cuya residencia

es la ciudad de la Laguna , si bien esta debe

suprimirse y agregarse á la de Canaria con

arreglo á lo dispuesto en el Concordato. Y
últimamente, como provincia marítima, per-

tenece al tercio y deparlamento de Cádiz.

Las noticias mas importantes referentes á

estas islas, y que dan á conocer su importan-

cia administrativamente considerada, son las

siguientes

:

CUADRO que maniflesta la extensión siiperflcial de cada una de las islas de este archipiélago.

SUPERFICIE

ISLAS.
LONGITUD. LATITUD.

Kilómetros
Kilómetros. Kilómetros. cuadrados.

Fuerteventura f inclusa la isla de Lobos 100 23 1.722
Gomera 26 26 378
Gran Canaria , 96 36 1.376
Hierro 29 29 278

i incluyendo las de Isleta del Rio , Graciosa Ale-
Lanzarote granza, Montaña clara, Hoque del Este y Ro-

( que del Oeste 58 18 7il
Palma 47 28 726
Tenerife 86 44 1.946

7.167

CUADRO que manifiesta la distancia de estas islas entre sí, y la que Fespectivamenle las separa de Cádiz puerto
el mas próximo de España.

CÁDIZ.

237 Gran Canaria.

230 10 Tenerife

193

1

34 46 Lanzarote.

j
210 13 30 3

79

Fuerteventura.

2:)9

1

40 15 72 Palma.

¡
230 28 7

17

79

80

60 9 Gomera

263 36 66 12 6 Hierro.
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DIVISIÓN ECLESIÁSTICA.

CLERO CATEDRAL.

ESTADO comprensivo del Clero Catedral de las Diócesis de esta provincia
después del Concordato.

DIÓCESIS. RR. Obispos. Dignidades. Canónigos. Beneficiados TOTAL.

Gran Canaria . 1

1

5

1

11

10
12
6

29
18Tenerife (1)

Total. . . . 2 6 21 18 47

CLERO PARROQUIAL.

CUADRO RESUMEN del número de parroquias existentes en las Diócesis de

esta provincia y su actual clasificación.

DIÓCESIS.
NÚMERO DE PARROQUIAS.

TOTAL.
De término. De 2." ascenso. De 1er ascenso. De Entrada.

De Gran Canaria
De Tenerife

Total. . .

16

8

11

13

1
13

8

28
42
62

24 24 20 36 104

RELIGIOSAS EN CLAUSURA.

CUADRO RESUMEN del número de Religiosas existentes en los conventos de las

Diócesis de esta provincia , en el año de 1861.

DIÓCESIS.
Número

de conventos- Abadesas.

Religiosas

profesas. Novicias. Capellanes

.

Gran Canaria
Tenerife

1

4

1

4

9
46

3
»

1

i

S R S5 3 ( 5

(1) Esta diócesis debo suprimirse y agresarso á la de Canarias, con arreulo á lo dispuesto en el concordato ;

pero mionlras no se lleve a efecto la Union Canónica
, y se establezca un Obispo auxiliar según el artículo 5." del

Concordato, so ha coiiiolldo li'KÍtlmaniente la jurisdicción Ordinaria al U. Obispo de Canarias, con fecha 3 de

Agosto de isr.», quien en calidad do Administrador Apostólico rltíc las cuatro Islas de Tenerife , la l'alma, la Go-

mera y el Hierro, habiendo tomado posesión el dia 2 3 de Octubre de dicho año.
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TERRITORIO

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende la provincia ; tanto considerados en su número , cuanto en su

construcción y habitación.

ÑÚ MERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO 1DE TOTAL
GENERAL.CIU-

D&DBS,
VILLAS. LÜGiRES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
11).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

161

SITIOS.

(2)

> 14 128 199 2.621 492 3.4S9 950 162 i.nz

NUMERO DE EDIFtCIOS.

DE ÜN PISO EN

POBLADO. DESPOBL.

18.919 24.936

DE DOS PISOS EN

POBLADO.

5.287

DESIOBL.

3.sn

DE TRES PISOS EN

POBLADO.

353

DESPOBL.

12

DEMASOETRESPISOSEN

35

TOTAL
DE

53.059

TOTAL
DE

BOGARES.

16.425

EDIFICIOS Y HOGARES.
EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

HABIl
CONSTANTI

POBLADO.

'ADOS
SHENTE EN

BBSPOBLADO.

28.431

TOTAL.

•

51.122

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBLVDO. DESPOBLADO.

TOTAL.

22.691 2.016 3.177 5.193 13.169

MONTES.

CUADRO RESUMEN de los montes públicos enclavados en esta provincia,

con espresion de su número estension y pertenencia.

DEL ESTADO.

Número.

19

Fanegas.

20.350

DE LOS PUEBLOS.

Número.

110

Fanegas.

92.96T

DE CORPORACIONES

CIVILES.

Número. Fanegas.

TOTAL.

Número.

120

Fanegas.

113.317

(1) Se han denominado grupos á aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios, por hallarse inhabitados , y a aquellas que aun estándolo , no tienen el carácter de
edificios.

(2) Se han denominado siíjos a las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fábrica, como almace-
nes, bodegas , ermitas , santuarios , fortines etc. que no son babitables por naturaleza.
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CUADRO que maniñesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban
de expresarse, en el año de 1860, por los diferentes conceptos á saber.

APROVECHAMIENTOS. EN metálico. EN ESPECIE. destruidos. TOTAL.

Ordinarios

Según usos vecinales

De árboles derribados por los vientos. . . .

De árboles incendiados

De árboles corlados fraudulentamente. . .

67.151

8.031

S.138

40

S.438

304

782.453

32.392

1.400

49.911

»

»

9.990

10.303

68.233

790.504

35.730

11.430

63.634

Total 84.418 866.8G0 20.293 971.573

AGUAS.

RESUMEN de las aguas que existen en esta provincia, con expresión del número
de fanegas de tierra que riegan.

Nacientes. Corrientes naturales. Fuentes. Minas.

CANTIDAD DE AG
1

UA EN 24 HORAS.
TOTAL.

N." Pipas. N.°

189

Pipas. N.o

1.103

Pipas. N.» Pipas. N.» Pipas.

974 1,326.784 1,347.678 63.014 30 27.196 2.296 2,764.67!
^

Maretas. Cisternas. Pozos.

TOTAL.
Núm. de fanegas de

tierra que riegan.

CANTIDAD DE AGUA QUE CONTIENEN.

372

Pipas.

2.637

Pipas N."

1.170

Pipas. N.» Pipas.

2,020.832 440.648 106.683 4.190 2,568.185 13.486

POBLACIÓN.
CUADRO que maniñesta el número de babitantes do estp, provincia seguu el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

!VACIO!VAI>KM. KXTKtlVGKROIll TOTAI.KM.

ESTABLK(;ih()S.

TOTAL
TAno-
NKR.

104334

nuM-
IIR\H.

I2H432 2327Ü0

TRANSKUNTES.

TOTAL
v/vno

NBS.

2.7H1

II KM-
BHAS.

1.1B2

KSTAIfl.ECIDOS.

TOTAL
VARO-
NES.

3.033 IIK

HEM-
BRAS.

HH 206

TIUNSKU.ME.S.

TOTAL
VARO-
NES.

104

HEM-
BRAS.

131

V A RO-
NKS.

HEM-
BRAS.

107337 129091)

TOTAL

6131KHAU

237.030
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CI-ASIFICACION POR SU ESTADO CIVIL

V.tRO!VES. HEMBRAS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL A\%. |c— VIUDAS. TOTAL
t'ero's.

"«*»«« viDDrs.

14.132

TOTAL

68.910 33.3 ¡2 3.0&5 '101.331 81.311 31.281 11.041 129.65)9 150.281 12.623 231.036

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

VAROiSF.S. lIEMBft.VS. TÜTAL.

2.961

16.324

14.931

12.002

1.013

1.102

1.2:í5

i.;í12

1.521

1.584

1.829

8.910

13.010

8.931

6.188

4.,306

1.605

314

151

35

13

»

2 891

15.583

14.313

11.110

9.030

3.412

1.602

2.321

2.062

2.509

2.446

12.119

n.4.'ío

13.048

10.049

5.901

2.314

415

342

52

24

3

3.832

32.109

29.312

23.112

16.045

5.125

2.831

3.899

3.589

4.093

4.213

21.149

30.320

21.979

16.831

10.413

4.039

129

399

81

31

3

T)Q fi á 10

De 11 a 15

De 16 á 19

De

De 26 á 30

De 31 á 40

/ 20
i 21

J22
\23
/24

(25

Deíla50
De 51 á 60 ; . . .

De 61 álO..

De 11 á 80

De 81 á 83

De 86 á 90

De 91 á 93

De 96 4100
De mas de 100

Total 101.331 129.699 231.036

1

VARO^BS

Hembras

TOTAL

Número de los que
TOTAL.

Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

2 866

4.523

14.110

9.201

90.301

113.913

101.331

129.699

1.391 23.431 206.214 231.036
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CUADRO RESÚSIEN de las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860 son las
siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Institutos religiosos. . .
| S,'ír^|¿ ; ;

II Del Estado. .

Activos. . < Provinciales .

I Municipales.

.

(Del Estado. .

Cesantes.
]
Provinciales.

' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

EUrritn ( Activos y reemplazo (1)njeiciio.
• • .

j Retirados

Armada. . . \
á^'"^"^-,

h • " •
"

( Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante !

Capitanes de buques.
I Marineros

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios . .

INDIVI-
DUOS.

269
473

306
79

39.1

40

1

20
5.515
103
13

4.610

21.906
8.636

1.2:n
19o
87

1.198
28
24

101

42

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios

Veterinarios y albéitares
Dedicados á las Bellas Arles
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fabricantes

industriales ¡Varones.. .

I Hembras. .

Artesanos i Varones.. .

/ Hembras. .

Jornaleros en las fábricas
| nombi^aV

Jornaleros de campo

Sirvientes I Varones.. .

I Hembras. .

Pobres de solemnidad. . | Hep^^ras
"

Sordo-mudos ¡varones^.
:

Ciegos é imposibilitados.
| Jembras'.

'.

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

29

50
18
2

41

23
28
l.i

1.608
792

3.692

2.013
202
48

40.9.;0

5.161

6.380

788
2.OÍ0

81

54
745
660

3.122

MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN.
CUADRO que comprende el movimiento de la población de esta provincia, durante el quinquenio de 1857 á 1861.

Años de 1857 á 1861. . .

Término medio por af5o. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

237.030 46.650 8.333 24.568 10.335

9.330 1.666 4.913 2.067

Como se vé, comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 25
almas

:
un matrimonio por cada 142 : una defunción por cada 48 : que por cada 114 habitantes ha emigrado uno a

América, y últimamente que la vida media en esta provincia, es de 25'40 años.

CENSO DE ELEFANCIACOS.
CUADRO que comprende el número de elefanciacos que existían domlriliados en los pueblos de esta provincia en

Mayo de 1863, de los que se hallaban reclusos en la misma época en el Hospital de San Lázaro de las Palmas,
y el total general de enfermos en ambas situaciones.

EDAD.
---

SEXO CSTAIlO CIVIL
1

S.2
X ^ h

U o.
tjj

1

^
1

o o o o o e !2 — s; aj -, rt

aHt.\H. ^1 n o
p-=tf

00 03
c
o X5

o ' o t/J

O zs -si
c- o o o b^ a i3 "íi S a> flj iS

cu
^^ ®« CO •-^ JO <o r- 00 rt V "o <* .5 c S 1= = ü o o

» » 2 3 » u » »

>

4

n

1

«0
1
«

4 1 n

H "

1

hS

Fuerteventura. 5 6
(¡oiiicra. 2 14 19 6 5 > » » » 24 22 36 10 lí 46 1 n
(.ran Canaria. » 8 17 7 5 5 » D »> 29 13 30 11 1 42 20 62
IIICITO. » 3 2 1 4 1, » » » 5 ;i 7 3 )> 10 10
I.aii/iirulo. 2 3 9 1 3 B )> » n 12 (1 12 4 2 18 2 20
Palma. » 13 22 23 12 7 2 » » 48 31 47 Í8 4 70 8 87
Tenerife. 2 11 23 24 13 9 3 )) » 55 30 80 31 4 85 i2 127

Total. . U 52
I

94 65 42 21 5 )) » 177 108 1K6 K8 11 285 7Í 350

Nota. Con los 18.'; elefanciacos, viven «92 personas do sus respectivas familias, y piden limosna 44 de los primeros.

U) Do los 5.513 Individuos do ojércilo, bolo 1.130 están sobro las armas. El resto en situación de provincia.
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Como dato de comparación ponemos el siguiente CUADRO del número de Elefan-

ciacos existentes en la provincia e'.i 185G y 1863 , sin tener en cnenta los reclu-

sos en el hospital de San Lázaro
,
por ig-iiorar el número de los existentes den-

tro del establecimiento, en el priniero'de aquellos dos años.

1856. 1863. Diferencias en 1863.

ISI.AS.
-——

-

.1—--—

«

•-—

-

- »— ---—— -' " '- -— "

Varones. Hembras. TOTAL. Varones Hembras. TOTAL. De mas. De menos.

3Fuerteventura. 30 1!) 43 29 13 42

Gonieni. 8 i 12 4 1 3 » 7

Gran Canaria. 2 i 2:í 47 24 22 46 » 1

Hierro. :? 2 .'» 5 3 10 i> »

Lanzarote. li 1 1"> 12 6 18 3 »

Palma. ar, 27 6:í 48 U 79 16 U

Tenerife. -6 60 1;í6 53 30 83 » 31

24 62

Total. . 187 136 323 m 108 285
48

ELECCIONES.

RESUMEN de los Electores , elegibles para Ayuntamiento y número de Concejales
existentes en esta provincia en el año de 1862.

NUMERO DE

H.ÍB1TAKTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOllüiN
BE LOS ELECTORES

con la población.

237.036 9.714 6.289 998 1 p. 24 ü.

La proviiicia se halla dividida en 6 distritos electorales, que son : 1." Santa Cruz
de Tenerife: 2." Laguna: 3." Orotava : 4.° Las Palmas: 5.' Santa Cruz de la

Palma y 6.° Guia ea Canaria
; y el resumen del censo vigente en 1860 y 1861

,

incidencias referentes á su rectiñcacion ; formación por su resultado del pro-
pio censo de los años de 1862 y 1863, y comparación entre los electores con la

población total de la provincia , es como sigue

:

N.» de
[

Ayuntai
I mien-
Itosquelp

j^j
com-

I

I
prende,
llaprov-
'

I-

Censo electoral i'e

1800 y 181)1.
Alteraciones en
1." rectificación

2.* rectificación.

IncluF. y esclus. pedidas y resoluciones dictadas.

C0!V1PAH,¿C!0N ENTRE EL

Censo electo.al de 1880 y 1861.

i:lectores.

Contrib. Capacid. TOTAL.

2.217 2.311

Censo electoral de 1862 y 1863.

ELECTORES.

Contlib.
I

Capacid. TOTAL.

2.376 89 2.463

Proporción

entre los

electores con

la población.

1 p. 90 hab.

Núm. de

Diputados

a

Cortes.

Núm . de

Diputados

provinciales.

9 (1)

'1
, El número de Diputados según la nueva ley es el de 11.

2 y
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BENEFICENCIA

ESTADO RESUMEN de la beneficencia Provincial y Municipal de estas islas

en ñn del año de 1862.

CLASIFICACIÓN

DE LOS ESTABI.KCIMIENTOS.
Núm. de ellos.

Individuos asistidos

durante el año.

Cantidades

invertidas en la

asistencia.

Provinciales
Municipales

Total.

13
3 104

2.921

768.62T05
30.337-63

798.964'6816

CUADRO RESUMEN de la Beneficencia provincial de estas islas en fin del

año de 1862.

CLASE

DE LOS ESTABLECnilEMOS.
Núm. de ellos.

Individuos

asistidos durante

el aOo.

Cantidades

invertidas en la

asistencia.

Inclusas é Hijuelas de Expósitos
Hospicios y Casas de Huérfanos y Desamparados.
Asilos de Mendicidad
Hospitales de enfermos

S (1)

2

1

799
3ri0

79

17í.409'64

138.I16'>G

40.TJ9'3o

415.30r80

J3 2.817 768.f)2T0o

ESTADO GENERAL de las Inclusas é Hijuelas de expósitos de esta provincia

durante el año de 1862.

NUMERO
de las

Inclusas. Hijuelas

Expósitos existentes

en 31 de Diciembre de 1801

Varones

148

Hembr.

163

TOTAL

311

Entrados en todo el año

de 1862.

Varones.

262

Hembras

226

TOTAL.

Salidos a otros eslablecimien

tos según la ley.

Varones.

111

Hembras

121

TOTAL.

232

MUERTO.^.

.Varones

126

Hembr.

10!t

TOTAL

23;;

RESTAN

En el es-

tableci-

miento.

ÍS

En poder
délas
amas.

Existencia

en 31 de Diciembre de 1861

Varones

173

Hembr.

\'M

TOTAL

332

Gastos generales de los

establecimientos*.

Personal.

I13.072'82

Material.

00.333'82

TOTAL

ni.409-64

(1) Do esto número, tres son hijuelas que so bailan establecidas en Santa Cruz de la Palma, Orotava y üa-

racblco.
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ŵ

co

M 'C ^ ^

en

ca
a
o
en i

«i b« <^O *

O. *-4

s» ,

.

<« S / ca co
03 *> oo ©4
C 03 1 H
03 -o 1
tn 03 1

H S ieñ co
" s 1-

o
o ®

fe Q
1 1

= « a 03
co

a, »

/

1
ca «I

1 o Sí
. 1 H
S '

s ) 3 4) co

S^
s

I

Sío t- g
IB-a

•
(»>

es o
O
H '^

C/3

O 1

ca w
< < s

ss
iK*

. »
ca ce

co

00

o
E-<

^^

3£
sn

O ^ ce
J

'•i
1

1

a Sí .^

H o S
t-

tn ce

2 2 oH
co

.22 «)

03 J= 1 .¿en" «D
en SO O)

= £ T^

fe
«

a
S

a:¿=
'^

03

e
L

° °
o ^

I W 3 «J

^
= i
S "3 £ J^ s f —2

SS c o,
'-'

tfí

Cd
"



228 CANARIAS (PROVÍXCIA).

CUADBO RESUMEN de la beneficencia mmiicipal y particular de estas islas en fin

del año 1862.

CLASIFICACIÓN

\)v. LOS i;sT\BLí:cnm;ATOS.
Núm. (le ellos.

Individuos

asistidos durante

el año.

Cantidades

jnvt-rtidas en la

asistencia.

Hospitales de enfermos (1)

Asilos ele mendicidad
Beneficencia domiciliaria

Total.

3
»

»

104 30.33T63

3 10Í 30.33"-63

(1) Situados, en Santa Cruz de la Palma, Icód y Garachico.

ESTADO del movimiento de enfermos en los Hospitales Municipales de esta pro-
vincia durante el año de 18(52.

NÚMERO
de establecimientos.

Enfermos existentes

en 31 de riiclerabre de 18'].

Entrados en lodo el año

de 1862. CURADOS

En la

Capital.

En los pue-
blos (le la

provincia.
Hom-
bres. 5lH.ieres. TOTAL

Hom-
bres. Mujeres TOTAL. Hombres Mujeres. TOTAL.

fí 3 13 24 40 31 33 C4 34 43 n

MUERTOS.

TOTAL.

Enfermos existentes

en 21 de Diciembre de 1862.

Gastos generales délos establecimientos

en 1862.

Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. TOTAL. Persona!. Material. TOTAL.

c 9 lo 6 G 12 13.720 1().61T63 30.33T(!3

INSTRUCCIÓN PRIMARÍA.

RESUMEN de los pueblos de este provincia en que hay establecidas escuelas , con

espresion de los niños y niñas que á ellas asisten
, y de los eu que deben esta-

bleccr.-^o.

-:!W< : ij .^'.T , /V5=?

DE NIÑUS. DE NIÑAS.

PUEBLOS

cftn Escuela.

NIÑOS

asistentes.

PUEBLOS

Pin escuela.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑAS

aslslenles.

PUEBLOS 1

sin líscuela.

84 4.60» 6 38 Í.IOí rií
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239 CANARIAS (PROVINCIA)

CUADRO espresivo del importe de las cantidades que por personal y asignación para
material , se pag'a en la actualidad , á los maestros y maestras de las escuelas

existentes en lo- pueblos de esta provincia, y de las que por uno y otro concepto

deben satisfacérseles según la ley.

Sü

ESCUELAS DE TslÑOS.

Sueldos actuales. iSueldos pdr la ley.

numero.' Personal. Material. Personal. Material.

100 260.604 36.194 332.500 82.07,-)

Sü

número.

ESCUELAS DE MÑAS.

Sueldns por la ley.Sueldos actuales.

Personal. Material.

81.248 1.693

Personal. Material

214.525 00.138

2.' ENSEÑANZA.

RESUMEN de los establecimientos existentes en esta provincia, y número
alumnos matriculados y examinados, en el curso académico de 1860 á 1861.

de

ESTABLECIMIENTOS.

1 CA

II
>. tnZ o
c

94

31

24

a o

i*
c

.i. ^

f o 2

g « c

«1^

NOTAS.
Oca til

lir
« o c

12

n

12

Notable-
mente aprov.

6
s
<v
s
pa

o
c
.2
•5
¡o

Ú
a»
Q.

3
en

« .

ES

Instituto provincial de 2." enseñanza.
Colegio de San Agustín en las Pal-

mas, incorporado al Instituto pro-
vincial de 2.» enseñanza

Escuela de Comercio de las Palmas
incorporado al instituto de 2.* en-
señanza

Total. . . .

69

3T

13

121

164

108

26

30

18

3

33

21

6

40

2T

10

17

37

30

5

10

12

2

12

I)

*

135 298 51 62 62 24 IS

I

ENSEÑANZA PROFESIONAL.

RESUMEN délos establecimientos existentes en esta provincia, y número de alum-
nos matriculados y examinados en el curso académico de 1860 á 1861.

ESTABLECIMIENTOS.

de
fe).

do

en

1 2
|§3 cs

«y

!C o
a

Tú
3-a

<. o
a

10

10

34

.i. '^
•

O) -o rt
(- o I.

C 1) c
3 o '/j

«•O re

NOTAS.
1

r.

»

tí

1

a .

Hj -^
L- c
.= i,os
1/5

17

8

23

Notable-

mente
aprov.

o
a
a>
3
«a

o
e
3

e

C/i

3

Escuela Normal do maestros provincial
Canarias situada en la Laguna ( Tcneri

p;scuola Normal do maestros , elcincntal
1.* enseñanza situada en las Palmas. .

Escuela profesional de Náutica situada
Santa (Jruz do Tenerife. . . .

12

11

34

36

31

120

207

12

7

6

13

20

1

30

35

»

>

10

Total. . 67 Si SO 10 i8 60 19 3
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BELLAS ARTES.

231

RESUMEN de los establecimientos existentes en esta provincia y número de alum-
nos matriculados en las diferentes clases

, y examinados en el curso de 1860

á 1861.

ESTABLECIMIEMOS.

' 2

tlJ3

Se
.§«

a

18S

Exámenes

veri-'

ficados

en

todas

las

asignaturas.

1

NOTAS.

os
Notable-

g

mente aprov.

¿
a
<o
a
pa

69

o
a
.2
•S

41

o
tn
a
s.

10

1

A .O O

es

Academia provincial de Bellas Artes de Ca-
narias, situada en Santa Cruz de Tenerife. 202 19o 20 3

SEMINARIO CONCILIAR.

RESUMEN de los alumnos matriculados y examinados en el Semanario Conciliar
de Canarias en el curso de 1860 á 1861.

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO.
Núm.

de

alum-

§

nos

matriculados

NOTAS.

Meritis-

simus.

Beneme-

ritus.

50

Meritus. suspens- Reprob.

2
Seminario Conciliar de la Purísima Concep-

ción de Canarias situado en las Palmas. 132 18 44 18

ESTADÍSTICA CRIMINAL.

CUADRO RESUMEN de los procesados y penados por la Audiencia de Canarias en
el ailo de 1861.

ABSUELTOS. 1PENAS AFLICTIVAS. PENAS CORRECCIONALES.

tn
Oo

^ —«_^'—^^ " ~~~""^
rt 1

cd s
ai o
eo c

ti o
s é, o o t^ O C <u o u

DELITOS.
o.

o
2
s3

ai

e

§o

u
c

en
a

09 o

S

a
"3

i
o

ca

S
c
o

s

•5

c

s
eo

3

oo
o
¡5
*cn

£oü
co
'ffí te

ns

S

b.
É
3

z I.J O H ü Ch o. Cl, C H O. cu A -«! Al H

Contra la religión, el orden
público ó la autoridad. . 8 1 4 .s V » » » 1 1 2 » » » » 2

Por homicidio 10 6 2 8 1 » » 1 » 2 » » 9 » » »

Por heridas y lesiones. . . 22 2 3 5 » B » r> » » 1 2 » 11 3 n
Por ofensas á las buenas
costumbres 37 5 26 31 » » 9 " í i 4 XI » » 1 5

Por calumnia é injurias. . 4 » 2 2 » » » y> » 1) » » 4 1 « 2
Por falso testimonio y per-
jurio ñ 3 2 5 » » V » » » » v » » » »

Por robo, hurto v estafa. . 196 24 81 103 s 1 9 13 » 14 13 4 » 43 n 77
Por daños .allanamiento de
morada y otros varios. . 111 43 32 75 2 3 » 2 1 1 1 2 » 14 12 29

TOTAL. . 393 84 152 Í36 3 3 »

1

16 3 25 21 8 1 69 33 131
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:c=«.^ SI X-Jnx is: x«r

.

Absueltos libremente y (lela instanda

Condenados á penas aflictivas

Id. Id. correccionales

Total.

236

25

132

393

CUADRO RESUMEN que manifiesta el despacho de causas criminales por la

Audiencia de este Territorio en el año de 1861.

EN

las

SALAS

Sala 1.

Sala 2.

CON AUTOS DEFINITIVOS.

Reos presentes. Ausentes

2.a
I

;(.« 2.

instancia instancia instancia

91

83

ni

Con au-
tos (le

confor-
midad.
sPíTun la

reftla 3P

(ie la ley

provis.

20

SOIiRESEllUS.

Por no
(1P?C11-

brirse los

autores
deldelito.

40

Por falta

de
méritos

89

164

INFIIRICIONES.

A los tri-

bunales
(le otro
fuero ó
territorio

n

A los al-

caldes
para celo

brar jui-

cios.

n
2T

Devueltas
a los juz-

gados pa-

ra su
continua-

ción.

14

TOTAL

sin in-

cluir las

(le:!.* ins-

tancia.

299m
S63

Ouedaron pendientes en 31 de Diciembre de ISOO.

lían entrado durante el año ue IKiil

TOTM.US.
Se han determina''o.

Quedan pendientes.

SALA 1."

1
28ít

2911

290

SALA 2."

281

280

Su estado en 31 de Diciembre.

TOTAL.

i2
6^0

o82
Sti3

19

Salal.* .

Sala 2.» .

TOTAL.

En el Relator

para dar

cuenta.

EN EL FISCAL DE S. M.

Para
ucusaciuii.

Tomadas
po'- los

Procuradores
para

defensa.

En las

Escribanías
para

(lillKenclar.

TOTAL

10
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CUADRO RESUMEN que manifiesta el número de neg-ocios civiles y caupas crimi-

nales despachados por la Audiencia en todo el año de 1861.

Despacho de negocios civiles.

II

Pleitos despachados definltivaniente en última instancia en todo el

año de 18t>l

SALA 1.» SALA 2.» TOTAL.

24 «2 46

96
Ídem en poder de los Relatores para la vista
ídem pendientes^e sustanciacion

3

49
2

4T

TOTil,. . . 76 1\ 147

Despacho de causas criminales.

11

Causas falladas y ejecutoriadas en todo el año con reos presentes
y sin reos

ídem falladas de reos ausentes

SALA 1.* SALA 2.» TOTAL.

244
4

»

229
I

13

473
5
)>

19

Ídem en poder de los Relatores para vista
ídem pendientes de sustanciacion

Total. . . 234 243 497

PRKSÜPUESTOS.

Presupuestos de gastos é ingresos de la Provincia
,
para el año económico

de 1863 á 1864.

GASTOS.

Capitulo l.°^Articulo 1.°—
Admitiistracion provincial.

PERSONAL.
Tres Consejeros á 8000 rs. ca-
da uno

Dos oficiales á 6000
Dos Ujieres
ün Archivero
Cuatro auxiliares de la comi-

sión de cuentas municipales
y de Pósitos

MATERIAL.
Consignación para gastos de

oficina

24000
121100

.)300

6000

26000

20000 93.00

Art. 2° Eleccioves de Diputa-
dos á Corles y Provinciales.

Impresión de lista

Arl. 3." Comisiones especiales.

Junta provincial de agricultura
industria y comercio.

Para gastos del personal de di-

clia junta
Para el material de la misma .

Art. i.° Administración y re-
paración de Fincas de la
Provincia.

PERSONAL.
Depositario de los fondos pro-

vinciales

7000
3000

7(100

3000

10000

Sigue el estado.

30
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Sigue el estado anterior.

Arquitecto provincial. ... 12000

Id. denistiito 800O
Delineante i 6000
Dietas que devenguen por sa-

lidas de la capital 4000

MATERIAL.
Alquiler de las piezas que ocu-
pan las oficinas del Consejo.

|

Gastos ue escritorio del Arqui-
tecto I

Capilnlo 'í" Inúruccion pú-\
büca. Art. I." Inslilulos del
1.' enseñanza.

j

Por los que debe satisfacer la I

provincia
I

Arl. 2° Instrucción primaria

Inspección de Escuelas.

Sueldo del Inspector ....
Gastos de escritorio y viages.

.

Dietas

Junta de instrucción pública..

Sueldo del Secretario. . . .

Gastos de escritorio

Escuela Normal provincial.

Sueldo del Director
Ídem del '¿.° Maestro . . . .

Grutificaciun del Eclesiástico
encaríadi) c'n la enseñanza
ne it'ligiop y moral. . .

Dependientes y gastos del nía-

teriitl

Escuela Normal municipal de
las Palmas.

Por lo que debe satisfacer la

provincia

INGRESOS.
Producto de matrículas en la

Escuela noiiual provincial.

.

Déflcil á ca-i-go de la provincia

.

Art. 3° Bibliotecas.

Por lo que debe satisfacer la

provincia para este servicio.

Art .'i." Escuetos especiales.

Academia (!e Bellas arles.

Para í.';istos riel personal. . .

.

Para ideai del material. . . .

Por lo que «allsf;iceel Ayunta-
miento do la capital. . . .

Déficit. .

Escuela mercantil de las Pal-
mas.

Por lo que ha de satisfacer la
provincia por dicha Escuela.

2000

3000

8000
3:;00

2700

"l UoO'

7000
1.500

10000
7000

l.iOO

sooo

61 .•¡O

52130

800

.•;i:!."0

42000

110000

v,n:io

12000

2:;ooo

J2T)0^

:moo

J2"700_
Himf

'25000 f;ooou

Capitulo 3.0 Beneficencia. Ar-
ticulo 1." Junta provincial.

PERSONAL.
Sueldo del Secntario. . . .

Ídem del Depositario

MATERIAL.
Sueldo de dos escribientes. .

Gratificación de un mozo. . .

Gastos de Escritorio
Estancias de Dementes.. . .

Art. 2.° Hospitales.

Desamparados de la Capital.

Alimentos de 72 enfermos dia

rios a 2 ' •! rs. vn. . . .

ídem de 2 enfermos de presidio

á i'iem

Gastos de Potica
Camas y ropas
('onsiruccion de vestuario.. .

Efectos de cocina
Facultativo
Pos practicantes <á 2800 rs.. .

Cuatro enfermeras á ISO rs.

mensuales cada una. . . .

Tres enfermeros a idera. . .

Un portero. .......
Un? cocinera
Un sirviente para la compra.

.

Sueldo del Director

Ídem riel Secretario contador..

ídem de! Administrador Depo-
sitario

ídem del Mayordomo. . . •

Contribuciones y memorias. .

Funciones religiosas
Sueldo (leí Capellán
Uer;^rac''in de f^nras. . .

Imprevistos
Compra de instrumentos. . .

Seguro ¿el lícspital

Gastos de Secretaría

INGRESOS.
De fincas y rentas

propias 199 92

De bienes á cargo
del Estado. . . . 17648 Ü9

De ingresos even-
tuales .'J880

Délicit á cargo de la provincia.

Dolores'de la Laguna.

Alimentos de 2í enfermos dia-

rios a 2 rs. vn
ídem (le lossirvientes que dis-

frutan eslebeneliciüa2' ;rs.

Gastos de botica
Camas y ropas
Conslru'ccion de vestuario., .

Efectos (le cocina
SueWiO del ¡'acultallvo. . . .

ídem del practicante.. . • '

Enfermero major
Un enfermero

|

Una enfermera
|

Una criada
|

Un criado.

Una lavandera

6,>700

298Í0

145311 49 1ÍS31I 49

17568

I

Slguo d ostudo.
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Sueldo del Director
Ídem del Secretario contador..

Ideui del Auniiniítraiior depo-
sitario

Contribuciones v memorias. .

Culto y Clero
Reparación de lincas. . . .

Imprevistos

INGRESOS.
De fincas v rentas
propias 3028 12

De bienes a cargo
del Estado. . . . 32349 89

De ingresos even-
tuales 2;;oo

Déücit á cargo de la provincia.

Trinidad de la Orotava.

Alimento de 12 enfermos dia-
rios a 2 1 i rs. vn

Ideiü de los sirvientes que go-
zan este beneficio a ídem. .

Gastos de botica
Camas y ropas
Construcción ¿e vestuario.

.

Jiffcíos de cocina
Sueluo üel EacuUalivo. . . .

lUem del practicante
Dos enfermeras
Tres sir\ lentes

Sueldo del Director
Ídem del Secretario contador..
Ídem del Administrador depo-

sitario

Contribuciones
Cullü y Oleio
Reparación de fincas

Impreyistos

INGRESOS.
De tincas y realas
propias 924 87

De bienes a cargo
del Estado. . . . 6962 S3

De ingresos even-
tuales 200

Déficit á cargo de la provincia.

Elefanciacos de las Palmas.

Alimento de 80 enfermos dia-

rios a 'í
i rs. vn. cada uno.

ídem de los sirvientes a2i,rs.
Gastos de botica

Camas y ropas
Construcción de vestuario. . .

Efectos de cocina
Sueldo del Facultativo. . . .

ídem del practicante
Dos enfermeros a 90 rs. men-

suales
Un conserge
Un portero
Un demandadero
Una lavaniiera

Sueldo del Director

ídem del Secretario contador..

ídem del Administrador depo-
sitario

ídem del Capellán
Contribuciones y memorias. .

Culto y Clero
Reparación de fincas . . .

0007 98

10980

3600
3000
ion O

400
3f;o

4ó00
1800
1080
9(i0

8011

800

1000
100
l.iO

5500
600

36710

8087 40

80300
3i7i>

4800
6000
i;ooo

3IÍÍI0

7.100

3000

2160
2000
900
720

2400
.¡00

1000

200O
7000
3000
300
1500

12.i89 97

28622 60

Imprevistos
Alumbrado y tabaco
Gastos de Secretaría

INGRESOS.
De fincas y rentas
propias 21400 37

De bienes á cargo
del Estado. . . . 1922:j 26

Déficit á cargo de la provincia.

San Martin de las Palmas.

Alimento de 4i/ enfermos dia-
rios a 2 rs

Irieui de los dependientes que
disfrutan este beneúcio. . .

Gastos de botica
Camas y ropas
Construcción de vestuario. . .

Electos de cocina
Vestuario de las hermanas de

la Caridad
Sueldo del Facultativo. . . .

lueu) del practicante
Un enfermero
Un üeniandadero
Un portero
Sueliio del Director
Ídem uel .secretario Contador.
Ídem del Administrador depo-

sitario

Ídem de¡ Capellán
Contribuciones y memorias. .

Funciones de Iglesia

Reparación de tincas

Imprevistos
Gastos de Secretaria. . . .

INGRESOS.
De fincas y rentas

propias 5772 27
De bienes á cargo

del Estado. . . . 36470 34
De ingresos even-

tuales 3:í00

Déficit á cargo de la provincia.

Art. 3.° Casas de Misericordia

Misericordia de la Capital.

Alimento de 60 pobres diarios
a 1 ^/4 rs. vn

Camas y ropas
Construcción de vestuario.. .

Electos de cocina
Una sirvienta
Sueldo del Mayordomo. . . .

ídem del Administrador depo-
sitario

Alquiler del edificio

Imprevistos
Gastos de .'-ecretaria

Déficit á cargo de la provincia.

Huérfanos de id. id.

Alimento de .56 huérfanos dia-
rios a I 3

i rs. vn
Camas y ropas
Construcción de vestuario.. .

Efectos de cocina
Dos sirvientas á 730 rs. cada
una

17.30

3000
oOO

144605"

40623 63

103979 37

29200

."840

lOOOO
3000
2000
lOOO

4800
4500
1800
1440
1440
1440
1123
11.3

1000
900

2000
223
1000
2000
390

"76225^

38323
3300
4000
300
730
2100

730
1800
800
280

33103

33770
2400
4600
300

130

10.J979 37

30476 39

33105

Sigue el estado.
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Sigue el estado a'iterior.

Mieldo del Adniiniílrador de
positario

Ídem del Mayordomo. . . .

Ídem del Ama
Gratificación al recaudador de

los arbitrios de sillas y fa-
roles

Reposición de sillas y faroles..

Reparación de lincas.. • . .

Alquiler del edilirio que ocu-
pan las huérfanas

Impie\islüs
Gastos de Secretaría

INGRE.SOS.

De fincas y rentas
propias. . . . 8S9Í 71

De ingresos even-
tuales 4")00

De resultas de pre-
supuestos anterio-
res 8594 11

Déficit á cargo de laprovincia,

Hospicio de las Palmas.

Alimento de <60 recojidos a
1 '

.i
rs. vn

Camas y ropas
Construcción de vestuario..

Efectos de cocina
Suel'lo del f)irector. . . .

ídem del Secretario contador..

ídem del Administrador depo-
sitario. .......

Contribuciones y memorias.
Sueldo del Capellán. . .

Reparación de fincas. . .

Imprevistos
Gastos de Secretaria.. . .

INGRESO.S.

De fincas y rentas
propias 180

De bienes enagena-
dos a cargo del

Estado 480

De Arbitrios. . . . 7884

De ingresos even-
tuales 8000

2400
2400

200
i;,oo

800

;¡G00

1000
2 so

enoo

21689 42

3601O 58

7:1000

6000
6000
3000
112;;

1125

l.'íOO

100
400
300
1000
300

"93900

Déficit á cargo de la provincia

Arl. 4." Casat de expósitos.

Maternidad de la Capital.

Alimento tic los niños recogi-

dos, amas, nodrizas internas

y sirvientes en la principal

y sus hijuelas de Garachico
y Santa Cruz do la Palma. .

Gastos de botica

Camas y ropas
Construcción y vestuario. . .

Kfcctos de rocina
-ueldo (lo! Facultativo en la

hijuela de la Palma. . . .

ídem de sirvientes y amas do
lactancia en la provincial y
sus hijuelas

Ídem (le los empleados subal-
ternos en la provincial y sus
hijuelas

Alquileres de edificios. . . .

16.''>44

77356

4083H
;í70

4350
3500
350

1000

(¡9090

8000
2580

36010 58

77356

Imprevistos
Gastos de Secretaría ....

INGRESOS.
De fincas y rentas

propias 1630 18
De bienes enajeiui-

dos a cargo del

Estado 11("7 90

Déficit a cargo de la provincia.

Cuna de las Palmas.

Alimento de los niños recojidos
nodrizas y hermanas de la

caridad
Gastos de botica
Camas y ropas
t.onstruccion de vestuario.. .

Efectos de cocina
Vestuario de las hermanas de

la caridad
Sueldo del Facultativo. . . .

Salario de las amas esternas
é internas

Sueldo del Director
ídem del Secretario Contador.
Ídem del Administrador depo-

sitario

Imprevistos
Gastos de Secretaría.. . .

INGRESOS.
De fincas y rentas

propias 5624 47
De bienes á cargo

del Estado. . . . 18099 71

De ingresos even-
tuales 400

Déficit á cargo de laprovincia.

Capitulo 6.0 Montes. Xrt. único

üo> peritos agrónomos a 6000
rs. cada uno

Cuatro guardas mayores á
4000 rs

Otro ídem idem

3000
900

134173

13308 08

Capitulo 7.0 Otros gastos.

Articulo 3.0 Boletín oficial.. .

Artículo 4." Gastos de quintas.

Articulo 5." Suscriciones. . .

Capitulo 8.» Gastos volun-
tarios.

Artículo 2." Edificios para usos
provinciales

Artículo 4." Donativos y otros
gastos voluntarios

Ca¡ntulo 9.» Imprevistos.

Artículo único. Para los de es-

la clase puedan incurrir du-
rante el año

Ca\iitnlñ 10." Hcsullas por adi-

ción (le presu¡iuslos (interiores

Artículo 2." Resultas de años
precedentes

120866 92 120866 92

13870
;;oo

1000
2000
200

4800
500

37200
2250
1750

1500
1000
390

66960

24124 18!

42835 82

1

Í5835 82

12000

16000
3000 31000

15990
6000

I

3000
I 24990

80001)

10000 00000

30000

l»«l 17

1148005 31

Sigue el eítadü.
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RESUMEN POR CAPÍTULOS.

Admlniíliacion provincial
Inílruccion publica
Beneflcencia.. . .

Montes
otros gastos.. . .

Gastos vtijuniarios.

imprevistos.. . .

Resultas por adición de presu-

puestos anieriores. . . .

148500
2,36860

91292T 98
;íi»oo

2.990
900Ü0
30000

19231 n

1Í93499 1.'

INGRESOS.

Productos generales.. . .

Instrucción publica. . . . ,

Beneficencia.
Recargos sobre las Contribu-

ciones

RESUMEN GENERAL.

Total de gastos. .

Ídem db ir^oRESOS.

Déficit.

19000
IS-iOO

231933 8^

939332 02

1203765 86

1Í93499 15

1203765 86

286733 29

RESUMEN de lo.í pre.sapiiestos muuicipaleá de GASTOS de los pueblos de esta

Provincia para el año de 1861.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.

Imprevistos..

CLASE DE LOS GASTOS.

Del A yuntamiento

Policía de Seguridad

Policía Urbana. •

Instrucción pública •

Beneflcencia '

Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
/ Audiencia 7.343

I Manutención de presos pobres en los

j depósitos municipales y en las cár-

\
Corrección pública. ]

celes de partido y audiencia. . . .25.915

\ Conducción y socorro de los mismos. . 5.200

1 Obras en las cárceles, costeadas por

I
los pueblos del partido 3.180

I Cuota para atender á los gastos car-

celarlos del partido 92.083
Blontes

Cargas

Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

.

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

.

TOTAL

RS. VN.

707.337

110.802

153.928

439.711

43.815

165.236

133.723

117.0ÍÍ0

146.735

100.110

49.846

2,170.323

160.361

2,330.684
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INGfRESOS.

PtS. VN.

, Productos de las fin-

I Productos líquidos, con deriuc-

1

( cas, censos y ciernas ,

cion del 20 por 100 y contii- ) Propios. ' bienes no enagenados 108. ICJíf u^ 43»
Ilaciones, soljre los bienes no s j

intereses de los efec- 1

I „„.„,.„„,.,,>, n,^- enagenados. j
f tos piibllcos de pro-

'

Ingresos onniNMiioí,. / ^ piedad del común. .46.213
i \ Montes 8..';S6

I Impuestos establecidos 204917
f Beneficencia Sá.ii.'Jl

' Instrucción pública ?? ^?*'

Ingresos eventuales 1 '•!'2»'S
Resultas de años anteriores y existencias en caja ..'.-. -20. /fiT

Total de ingresos por los anteriores conceptos. . . .

89S.684

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. . . . 1,432.000

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT.

TiArarfff»^ nrílinariím íohrfi In^ i A la tfirritorial . ....

Tanto por
ciento.

RS. VN.

44o.S4«
60.' 65

301.280

S42.805
02.6-3

»

26.200

1,429.169

cupos de las contribucio- A la industrial

nes. ' A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- •' A la industrial

tribuciones. ( A la de consumos. . ,

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit.

COMPARACIÓN.
-«í-Heri-

Importa el presupuesto de gastos

898 684

1,429.169

2,330.684

2,321.8.'i3
Ídem el de ingresos ....
ídem los medios para cubrir el déficit

Descubiekto •.s:m

CONTRIBUCIÓN TKRHITOKIAL.

KKSÚMKa de la riqueza iini)Ouible de los pueblos de esla provincia ela.-illcadfi en

rústica, urbana y pecuaria que resulta de los repartinnentos individuales de

la Contribución Territorial en 18{)1.

Rústica, Urbana. Pecuaria. TOIAI.

2í,826.«l« 4,8,';0.02« 120.939 3l,TTJ.8.'iO
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ESTADO demostrativo del repartimiento de la Contribución de inmuebles, cultivo

y g-anadería en ISiU , entre los pueblos de esta Isla con espresion de sus recar-

gos
,
premio de cobranza y tanto por ciento con que sale gravada la riqueza

declarada por aquellos.

I

Cupos
Riqueza

,
para el

imponible. ' Tesoro.

3i,137.830 4.340,210

Recargos
|

para i

puerto '•'«"f'o

franco, supletorio.

SIG.olO
1 l9.4iG'01

RECARGOS DE ÍNTERES
COMÜ>.

Provinciales 'Municipales.

im.m 9G8.033'50

S.» parte Premio

para de

Municipales, cotiranza.

60.598 192.680'28

TOTAL.

6,634.96n9

ESTADO demostrativo del número de contribuyentes que en los pueblos de esta

provincia , figuran en los repartimientos de la contribución Territorial en 1861

con distinción de las cuotas que exeden de 1 á 10 rs. de 10 á 20 etc. etc.

1

De

1 a 10 rs.

De

lOáSO

De

20á30

De

30á40

De

40áS0

De

SO a 100

De

100 á 200

De

200 á 300

De

300 á 500

9.289
! i.m S 092 3'728 2.812 8.218 6.062 2.571 2.039

'

De

';ooá i.oco
. _ .

De

1.000 á 2.000

De

2.000 á 4.000

De

4.000 á 6 ,0»0

De

6.000 á 8.000

De

8.000 á 10.000

De

10.000 arriba.

TOTAL

('e cuecas.

1

1.53C 616 239 47 IS 7 13 SO.OOl

RIQUEZA PECUARIA.

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en

esta Provincia en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase de ganado. .

Vacuno. . .

Número de cabezas.

21.424

4.485

4.258

8.290

42 038

2.971

6.08o

59.422

13.357

1.812

1
Caballar. . .

i Mular. . . .

I
Asnal. . . .

1 Lanar. . .

1 Cabrío. . .

, Estante

. ) Trasbumanle
( Trasterminante

f Cerda. . . .

Camellos . .

*

Total 164.142
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PRODUCCIONES.

CUADRO que manifiesla el número de fanega.s de grano obtenidas en la Provincia

en el quinquenio de 1851 á 18G1 : total del mismo y tc'rmino medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

Trigo

Centeno

Cebada

Avena

Maíz

Total.

1857.

Fanegas.

128.58T

10.196

99.412

2.300

116.513

3S6.113

1858.

Fanegas.

AMOS.

18o9.

Fanegas.

127.520

9.553

101.60.-;

2.634

121.002

362.314

130.144

13.399

103.168

30

101.241

347.982

1860.

Fanegas.

194.7n

15.805

146.623

2.144

158.873

1861.

Fanegas.

TOTAL

Fanegas.

518.162

167.7:t2

16.275

111.718

1.530

153.998

451.253

748.700

65.228

562.526

8.343

651.687

2,036.484

Término

medio de

quinquenio

Fanegas.

149.740

13.046

IH 605

1.6C9

130.337

407.297

PRECIO MEDIO DE LOS ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD.

CUADRO que comprende el precio medio á que se lian vendido en esta provincia los

artículos que ?e espresan , en cada uno de los años de 1838 á 18o'? y el término
medio en el quinquenio.

AÑOS.

fiKAXOÍ9. C%I.DOS. CAit:%i^.<i4.

FANEGAS CASTELLANAS. Arroz.

Arro-
bas.

Rs. vn.

ARR. CASTELLANAS. LIB. CASTELLANAS.

Trigo.

Rs. vn.

Cente-
no.

Rs. vn.

Cebada

Rs. vn.

Gar-
banzos
Rs. vn.

Aceite.! Vino.

Rs. vn. Rs. vn.
1

Aguar-
diente.

Rs. vn.

Yaca.

Rs. vn.

Carne-
ro.

Rs. vn.

Tocino.

Rs. vn.

1858
18.i9

)8(;0

1861
1802

Precio medio del
quinquenio.

53

47
57
63

61

36
32
30

45
43

37

24
26
33
39
41

60
58
63
61
60

3Í
31

35
26
23

84
70
75
75
86

40
43
44
40
50

56
61

53
41
50

2'3e
2 '39
2'40

2-80
2'00

1'90

rso
1'60

1'60

l'SO

2'40

2'50

250
2'«0

2'liO

50 33 60 30 78 43 52 2'51 1'68 2'52

PÓSITOS.

ESTADO que demuestra el número de pó.álos que tiene la Provincia, su existencia,

en granos y metálico en fin de 18(52 y los créditos á favor de ac(uellos en dicha

fecha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

Cbriiito L rii i
Í^OlTablüS, . . .

/»v,m Dudosos
FAVon.

1 incobrables. . .

•

ToTAi. general.

Fanegas.

1.0;i9

22 19Í

1 .668

2.033

20.035

bitANOS

Celemines

n

2
8

2

Cuartillos.

n

3

I>

niioi'.i

Rs. vn.

I.ItO.

"Cénts.

42

250.327

1,27:1.277

61.483
D

1.B8R.08K

60

3S
41

3942 11 3
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IIIPOTFXAS.

RESUMEN del numero de documentos en 13G1 en las oficinas de hipotecas de la

provincia (V ; los capitales líquidos que han variado á¿ dominio ;
el importe de

los derechos de hipotecas ; tercera parte de los de inscripción y multas.

NÚMERO CAPITALES i
IMPORTE

de que lian variado del derecho de

i

documentos. de dominio.
í

hipolecas.

3.Í18 19,3•:1.836'^G ' 391.593":9

Id. de la 3.a
1

parte de derecüos

de inscripción. MULTAS.

TOTAL

\ a 1 o r.e s

l-7.838'82 3/710 4I3.t42'61

DEMOSTRA.CION de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el año de

1861 por toda clase de herencias con distinción de los diferentes tipos de ad-

quisición.

HERENCIAS.

901 '16

Documen
tos.

Al \f, p. 7o

Capitales. Derechos.
Documen

tos.

Al%p.7o

Capitales. Derechos

Allp. "o

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

32 1.09712T29, 10.971'22

Al 1 'A p. Vo

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Al 2 p. Vo

Documen-
tos. ,

Capitales. Derechos

4 289.6o3'28 3.193'0.i

1

**

Documen-
tos.

Al 3 p. °/„

Capitales. Derechos.

10.434'39

Documen-
tos.

A16p. °„

Capitales.

38.789' 03

Derechos

2.32T36

Documentos.

A18p.°o

Capitales.

9G.124'f<2

Derechos.

7.!;89'í)8

Documentos.

Totales de

Capitales.

2.119.S34'62

Derechos.

38.13TI6

1 Lo? partidos hipotecario? .«on lo? siclc jinlinalps ma? el do Fuorteventiira que comprende toda la i«la.

31
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DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el añc di

1861 por toda clase de legados con distinción de los diferentes tipos de adqui-

sición.

LEGADOS.

Al Vs P- Vo

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Documen-
tos.

Al V4 P. "/o

(Capitales Derechos.
I ocumen-

los.

Al •/, p. Vo

1

Capitales.
|
Derechos.

Documen-
tos.

Al 1 p. «/„

Capitales.

6.530

Derechos.

65'SO

Derechos.
Documen-

tos.

Al 2 p. %

Capitales.

23.400

Derechos.

468

** A13p.%

Documen- i

tos. Capitales. Derechos.
Documen-

tos.

Al 4 p. y.

Capitales

12.633'68

Derechos.

VM'U

Documen-
tos.

Al 6 p. «'0

Capitales. I Derechos

162 068 9.724'08

Documentos.

10

Al 8 p. %

Capitales.

10;i.fil8'83

D(>rechos.

8.449'Sl

Documentos.

25

TOTAL DE

Capitales.

310.270';j1

Derechos.

19.212'43

DEMOS'i'iiACION de los derechos de hipotecas (laosehan satisfecho enolañode 18t)l

por toda clase de donaciones con distiiícion de los diferentestipos de adquisición.

DONACIONES.

Al V, p.
'

^1 /4 P- Al 'A p. V. .\1 1 p.
»

De ria-

chos.

na'60
»

Dücu-
inontos.

2

Capita-
les.

31.500

Dere-
cho.s.

3«'38

Docu-
menlos.

Capita-
les.

Dere-
chos.

1)

Doru-
niPiitos.

i

Capita-
le.s.

Dere-
chos.

Docu-
mentos.

Capita-
les.

«"laoo» » 39978'4« 199'89 s

filgue el e «Indo.
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Sigue el estado anterior.

Al 1 ' , p.
"

nocunien- !

tos.
i

Capitales.! Derechos.

Al 4 p. 7o

Capitales.

213'83

Al 6 p. %
Documen-

tos.
I

(Capitales. 1 Derechos.

3.313 198'90

Documen-
tos.

A18p. «o

Capitales.

19.791'0o

Derechos.

1.;i8.i'27

Documen-
tos.

Total de

Capitales.

in.121'86

Derechos

2.76T87

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas devengados en el año de 1861 por

los conceptos que á continuación se expresan.

CONCEPTOS.

Docu-
mentos

3.109

Ventas al

2 p. %
capitales. ! Derechos.

Docu-

Permutas al

2 p. "/o

Adjudicaciones al

2p. '',0

16,010.3.38'93 320.21 1'63 53

Capitales.

380.03r92

Derechos.

7.600'62

Docu-
mentos

Capitales.

29.115

Derechos.

S94'30

Imposiciones de censos al Redenciones de censos al
Mavorazeros Canellanias

2 p. r'o 2 p. Vo : ' ^ ^

Docu-
mentos

Capitales.

4.125

Derechos. Sos

82 'oO

Capitales. Derechos.
! lentos

33.358'o0 66Tn

Capitales. Derechos.

Retroventas al
Fideicomisos. Total de

mentl;s! ^^P^^'^^;

31
I

267.611 '86

Derechos.

1.184'48

Docu-
mentos

Capitales. Derechos. ^^'^ Capitales.

3.206 16,125.461'21

Derechos.

330.940'10
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ESTADO deni.istrativü de los derechos de hipotecas satisfechos en el ai^o de ISül,

por los documentos aiitig-uos registrados en el mismo según los tipos siguientes:

Compras al '/., p. "o

Documentos. I
Capitales.

í

2.".913'0i63

Derechos.

]29'ü9

Documentos.

Compras al 3 p. "
„

Capitales. Derechos.

n.m'oi íoi'69

Permutas al 3 p. "
^

Documentos. Capitales. Derechos.

1'33

Documentos.

Total.

Capitales.

39.448'o6

Derechos.

o3o'63

ESTADO demostrativo del número de

fineas obligadas durante el año de 18G1

á la respünsa))ilidad de préstamos.

ESTADO demostrativo del número de
fincas que se han libertado de grava-
men por cancelación de sus hipotecas,

con expresión del importe de las mis-
mas.

HIPOTECAS FORMALIZADAS.

NÚMERO DE FINCAS.

Rústicas.

388

Urbanas.

149

VALOR

de las obligacio-

nes ó pré^ taraos

.4,836.80.'45

HIPOTECAS CANCELADAS.

NUMERO DE FINCA.^:.

Rústicas.

ST

Urbanas.

20

VALOR

de las obligacio-

nes ó préstamos

66o.083'0o

ESTADO demostrativo de los documentos y capitales de las fincas que en 18;)l,han
variado de dominio por herencias directas que no devengan derechos hipote-
carios.

Documentos. Ccipitales.

20 J,626.G3i'95

SUBSIDIO liXDUSTRIAL.

ESTADO demostrativo del número de contribuyinites matriculados en 18(51, en esta
provincia , con e^-presion de las cuotas y recargos que se les han señalado por
contribución industrial y de comercio.

NÚM.
de

Contrib.

2.843

Cuotas

para

el Tesoro.

424:390'00

lUCCAT^OOS .Vl'HOÜAnOS.

TOTAL

8I0.039'8J

Cp. " „do
forma-
ción (le

malrlc. y
cobranza.

48.322':¡«

TOTAL
general.

Rvn.

8:íK.3U2'30

Paro

municipales.

Para

provinciales.

22.0i2'93

S." parte de

municliiaics

83.2J0'J0

.'>." paite (Ic

provinciales.

io.isb'8;í

Pora

puorto-fronc.

lt;4.933'48109.490'8T
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PUERTOS FRANCOS (i).

24S

IMPORTACIÓN.
ESTADO GEXERAT., que espreíía por procede acias los valores de los artículos suje-

tos al pag-o de uno por mil, iniporíados á esta provincia en la época traiiscur-
rida desde lo de (3ctubre do 1832 eii que se declararon francos sus Puertos
hasta 31 de Diciemljre de 18C0 : la clase y número de libras de tabaco despacha-
do al consumo: los cereales introducidos, y por último los derechos recaudados
por estos conceptos: por la elaboración y venta de tabaco : por uno por ciento
de tabaco á depósito y por las aprensiones hechas del mismo artículo en el ci-
tado período.

Artículos sujetos al pago de uno por mil sobre su valor en factura.

ANOS.

1832
1833
1831
1833
183(1

1837
1838
1839

I8f)0

VALORES DE LOS ARTÍCULOS IMPORTADOS.

Estrangero. !
América. I Reino. Total.

3,183
14,"00

14, i 23
17.888,

l'!,.i4.!,

¡8,008.

18,200.

22,423.

23,436,

.123*08

248'33
63;>'90
742'-"

C82'o2
033 '4!)

6()T12
991 '32

4T8'62

603
1,301

2,343

3,788,

3,920
3,844
3,7;t3

3,244
4,,^68

671 »

710'o0
b72 »

360 '30

020'74

189'49

2.'.T2S

773 »

183 »

833
4,248,

4,146
4,230,

4,082,

4,439,

4,032.

4,284,

3,890

811'n
,031 »

849'70

.220 »

,649 »

21T33
,920'07

SOl'oO
,062 »

4,622.603'23
20,2í9.99!'03
'21,118.i7!l'60

25,916.;!29'27

2i,S46.a32-;ii,

26,371 .460'31

28,108.844'4í

29,933. 366'02

31,894.723'62

148,930.643'63 29,611.837'48 34,239.307'27 212,782.048'90 148.923'93 29.014'7l 34.240'63

DERECHO DE UNO POR MIL RECAUDADO.

Estrangero
I

América. Reino. Total.

3.182'92

14.69330
li.42o'60

n.88S'80
1í;.ü43'6S

18.068 »

18.260'31

22 423'44

23.43T84

604'41

1.302'39

2.g4o'63
3.788'38
3.920'05

3.844'13

5.796'7S
3.244'77

4.S68'18

836'

4.248'

4.146'

4.239'

4.082'

4.459'

4.032'

4.284'

3.890'

4.623'87
20.233'90

21.118'lo
23.916'39

24.oí6'36
26.372'10
28.109'6

29.93284
3I.896'06

212.789'31

Clase y libras de Tabaco despachado al Consumo,

ANOS.

1832
1833
1834
1833

J836
1837
1838
1839
1860

ELABORADO.

Habano.

2.065 >.

13.307 1^16
4.937 i/t

3.109 »
,,

4.979 '
4

4.180 1
i

6.431 a
8

6.389 3/4

3.698 3/4

53.119 »/is

Filipino.

78

Misto.

650 »

921 »
8

464 «

1.063 1/,
81.1 „

350 «

1.2

938

Virginio.

2.703 »

10.336 «/,

459 ,,

» »

182 ry

44 ,

65 »

98 »

681 I/,

6.433 Va 14.871 » *

ANOS.

1852
1833
J8.34

1833
1836
1837
1858
1839
1860

HOJA.

Habano.

20.321 »

31.398 "8
12.9.30 y 4

14.438 '/a
18.337 ' 2

20.317 3/4

19.328 .,

22.í<í3 «

13.420 Vi

173.973 1
8

Filipino. Virginio.

» » 159.070 i
s

» » 166.343 0/8
» » 194.338 ,,

» » 228.7 ¿4 »

2.031 279.622 »

1.78(1 166.688 >.

1.960 274.323 ))

1.342 262.916 »

» » 2í9.880 Va

7.113 1,981.903 3/8

POLVO.

Rapé.

575
1.345
907

1.093

1.733

1.027
448
9.^3

1 209

9.483 '

Verdín.

2.106 «/2

30.160 1 4

9.924 1,4

26.571 3 4

18.3! 5 '/4

12.943 »

21.864 »

21.983 »

8.504 »

TOTAL
DE LIBRAS DB

TABACO.

188.068 »

256.514 o/,6

223.999", ,e

277.004 8
,6

326.0;,7 -)

207.330 «

324.419 8 ,6
317.727's,,6

280.332 »/i6

132.676 » 2,401.633 ^ ,^ 2,851.036'95

Derechos
recaudados.

Rvn.

220
362
238.

322.

372.

249
373.

374,

314.

392'25
6.«2'04

845'92
731 '37
684'87

545
466'50

270
399

Sigue el estado.
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Sigue el estado an terlor.

II

Cereales introducidos

AÑOS.
1

Harina.

DEL ESTR A NGERO.

Trigo. !

1

Maiz. Cebada. Centeno. Derechos.

Quint. Arrob. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

1832 80 » » » » » » » » 891 '21

IS'ÍS 37 2 » ii » » V <) » 82ri6
1S34 » » )) » í. 953 » » 11.046-47

1833 n » » » » » • 1.135 » 8.8»5'86

1836 1.137 » » 130 8.368 » « 21.631'98

183T 6.191 » » 5.519 14.638 » » » » »

1838 2.314 2 5> 4.200 26.912 )) » » » B

1859 :t.864 3 » 3.907 13.342 335 470 197.622*95

1860 4.612 3 1,2 1.183 12.254 500 » 163.187*99

18.480 2 1 5 14.939 79.822 835 470 404.02T62 .

AÑOS.

DEL REINO.

Derechos.Harina. Trigo. Maiz. Cebada. Centeno.

Quint. Arrob. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

1832 r> » i> » » » » »

1833 » j) » » » » » »

1834 ^) » » » » )) i> »

1835 n » » » » » » »

1836 66 „ I) » » n »

1S37 T> » 400 3.1 iO » » »

18.38 60 )> 817 » 253
1839 » 92 » 930 » » »

1860 » 50

268

251 3.239

8.126

» » »

631 233

Titu los espedido)s para la elaboración de Tabaco en toda la provincia.

AÑOS.
1

Patcnles. ' Llcenclas.

TOTAL.

Derethos.

1832 2.100 .36.000 38.100 »

1833 fi.300 31.001 <, 57.300 »

1834 ).;íO() 38.O0( » 39 500 »

1833 300 17.312 n 17.812 «

1S36 » » 28.18;i '36 28.183'3G

18:í7 5.900 61.300 » «7.400 »

18.';8 3.3SO i S. 00(1 » 51.330 •>

1831» 1 200 i6.00(l )) 47.200 ..

1860 1.2S0
-

43.0011 » Í6.Í50 "

' ÍI.IOO 370.0»5'36 393.00S'36

1 Sk'ue ol estado.
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Sigue el estado anterior.

Uno por ciento del Tabaco á Depósito.

ANOS.

1832
18."3

1804
I800
18^G
183T
18S8
1839
1860

Sta. Cruz de Tenerife. Canaria.

1.293'31

1 370T)1
409'80

3.082'63

928'88

7.08T23

» )) u

» » 1)

» » »

» » »

a » »

2.939'20

2.91 0'20

3.S8T68
1.951' 82

11.208'81

TOTAL.

Rvn.

1.293'.il

4.129'72

3.320 »

6.6'70'31

2.880'70

18.296'04

Aprensiones de Tabaco.

247

Santa Cruz de Tenerife en Junio de 18S9.

Parte correspondiente á la Hacienda.

a.iTi'so

RESUMEN DE DERECHOS.

ANOS. Derechos

de 1 p. 1.000

Derechos

de Tabacos.

18."2

1853
IN.34

18."5

1856
185"

18.58

18.-.9

1860

4.623 '8T

20.253'90

21.1I8'15
21.916'39
24..546'36

26..372'10

28.109'fi4
29.9."2'84

31.896'06

220
362,
2". 8,

322.

372.

849.

3T.

314

392'2S
fi82'04

,845'92

731'.17

684'87

34 o »

/ifi6'30

.270 1)

,399 »

212.789*31 2,831.03G'9S

Derechos

de Cereales.

891'21

821'16
11.0Í6'47

8.82o'86
21.631'98

197.e22'95
163.187'99

404 027'62

Patentes y
licencias pa-
ra la venta y
elav.delTab.

393.093'36

1 p. 100

del Tabaco á

Depósito.

1.295'31

4.129'72

3.320 »

6.070'31

2.880'70

18.296'04

Aprensiones

de Tabaco

» »

» »

2.174'30

2.174'SO

TOTAL.

R\n. Cs.

264
441,

330.

373,

448,

347,

4.58.

657.

538,

007'

3

0,-)T10

310'34

303'C.2

341'88
446' 82

2i0'14
890'60

(;i3'73

3,881.419'78

(1, Los puertos francos habilitados para el comercio en estas islas son el de Arrecife,—Palmas, (Las)— Puerto
de Cabras,—Puerto de la Cruz,—.«an Sebastian,—Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife.

NoT.\8. 1." Por Real Decreto de 22 de Julio de 1830, y órdenes posteriores , se declararon libres á su intro-

ducción los cereales procedentes del Extrangero
, y así se admitieron hasta 31 de Diciembre de 1858 en que ter-

minó esta franquicia , según Real orden de 1.° de Enero de 1839.

2.* Los valores y derechos de los cereales intro. ucidos del Reino, sugelos únicamente al pago de uno por mil
esLin comprendido? en lo? respectivos año?.
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EXPORTACIÓN.

ESTADO que manifiesta el valor de los artículos exportados (libres de derechos)
por los Puertos fraucos de la Provincia, para el Extranjero , América y Reino
en la época que se espresa.

AÑOS DE.

]8.'!2 desde el

IS-SS.

18:; i.

180.1.

18-if).

18a8.
IS.'iO.

ISliO.

O de Octubre

Valor de los artículos

exportados.

Rvn.

o,67,í.

21,^t)3.

19,020.

23,2n.
20,023.
23'084.

20,72tJ.

23,.")lo.

24,081.

6::2 »

81o »

39T2o
n3'44
9'J4':i3

;íl0'o3

0ü8'40

Ido'SO
023 »

182,036.380'3o

ESTADO que manifiesta el número de libras de Cochinillaexportada por los puertos

de esta Provincia desde la época de la franquicia hasta fin del año de 1860 , con

espresion de su clase y el destino tanto para el Reino cuanto para elExtrang-ero.

COCHINILLA. GRANILLA. POLVO. 1 TOTAL !

ÍAÑOS. ,-—-«i^ ^-—-—

^

.,-'-—_.-'.^— —-«. —«=-^- GliMiRAL.

Reino. Estranjero

030.500

Reino. Estranjero Reino. Estranjero Libras. 1

18.13 362.2fi.S )> >. » 2.608 995.373

18S4 287.869 484.896 » » )i » 772.765
i

18S5 419.28:; 772..101 » » )) ::.;!00 1,197.086 I

1856 247.(;08 9í3.8ífi » 11.687 2.490 7fi.;)29 1,3'¿2.1G0

18.'>7 197.2.';0 99,;.8"9 360 61.639 » 7.3Í0 1,26 2. '.4 8 !

1808 248.733 (i 10.008 » 13.582 )) 24.819 897.142
1

1889 141.421 917.222 )> 24.752 » 30.13; 1,119.530 1

18C0

Total. . .

127.348

2,031.779

916.5!):) 2.200 13.446

125.106

» 28.105

180.816

1,087.654 :

1

8,65í.l58 i6,311.407 2.560 2.590

Término medio en cada año. » » » » t » 1,081.770
¡

El precio medio á que se ha vendido la cochinilla en estos años es el de 14'7i) rs. libra.

COMERCIO DE CAROTAC.E.

CUADRO que manifiesta los valores de las mercancías que han circulado por Cabo-

taje en esta Provincia durante los años de 18()1 %• G2, desde cuvo primer año se

estableció la l'^stadística Comercial.

AÑO.S. IMPORTACIÓN. KSPORTACION.

1861
1862

11010.068
9,312.172

9,757.746
8,082.346

20,322.840 17,840.092
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PRECIO MEDIO.

ESTADO que raaniflesta el precio medio en toda la Provincia de los principales

artículos de comercio de producción natural y fabril en la misma.

DE PRODUCCIÓN NATURAL

Y FABRIL

EN LA PROVINCIA.

Almendraf
Ajo?
Aceitunas
Avena
Algarroba?
Aguardiente ....
Almidón
Atún
Allrarauces
Bombas para algibes..

Bernegales de barro. .

Braceros de ideni. . .

Bizcoclios

Barrilla
Calzado
Chícharos
Carne de vaca. . . .

ídem de puerco. . .

Cueros al pelo. . . .

Cebollino
Cebollas
Centeno
¡Cebada
Cochinilla

Cal
Cera
Cantería
Estera de palma. . .

Escot)as de ídem. . .

Fósforos
Fríjoles

Frutas secas
Fideos y pastas harinosas
Galleta
Garbanzas. . . . ,

Garbanzos
Gofio
Habichuelas
Habas ,

Jabón blanco. . . ,

ídem amarillo. . . .

Lentejas ,

PESO

ó medida

del Pais.

Arroba.
Horco.
Fanega.

id.

Arroba.
id.

id.

id.

Fanega.
Una.
Uno
Uno.

Arroba.
id.

Par.
Fanega.
Libra.

id.

Arroba.
id.

id.

Fanega.
id.

Arroba.
Fanega.
Arroba.
Vara.
Una.

Docena.
Gruesa.
Fanega.
Arroba.

id.

id.

Fanega.
id.

id.

id.

id.

Arroba.
id.

Fanega.

PRECIO ídem

medioen en el de
el punto
de pro-
ducción.

74'98
4' »

ñS'U
35'Sl

fi'21

3'7'49

8'28

S3'14

2o0' »

1' »

1' »

n4'92
6 '21

80' »

53' 14
1' »

4' »

90'04
250' »

3'68

35 ül

26'5T
3T>'01

6 '20

no '03
9'22
5' »

5' »

v:,o
66'43
12' ."3

3T49
24'96

53'U
13íí'86

53' 1

4

53'lí
39'85
/«0'02

30'01

53'14

Consu-

mo.

-74 '98

4' »

53' 1

4

35'.">1

«'21

79';!9

3T'i9
8'28

53'14
230- »

1' »

1' »

174*92
6'2l

80' »

53' 14
1' »

4' »

90' O 4

250' »

3'68

3.v;;i

2r.';n

375'01
6'20

no'03
9 '22

o' »

5' »

l'SO
6fi'43

12'53

3T49
24 '96

,'-3'li

132'8(;

53' 14

.';3'14

39-85

40'02

30'01

53'14

artículos
DE PRODUCCIO;^ nUtüral

T FABRIL

EN LA PROVINCIA.

Lino
Losas de piedra. . .

Losetones de ídem.. .

Lanas para colchones.
.Musgo ó liquen. . . .

Maiz
Madera de construcción..
Id. de construcción Naval
Mantas de lana.. . .

Molinillos de piedra. .

Nueces
Orchilla
Pan
Patatas
Pescado en salmuera.
Ídem salado
ídem seco
Palas de madera. . .

Tal)aco en rama. . .

ídem elaborado. . .

Piedras de filtro. . .

Puzzolana
Pieles cabritos. . . .

Queso
Raposas palo y caña.
Sal
Salvado
Seda en rama. . . .

Semillas de seda . .

Sogal de pita . . . .

Sillas de palo. . . .

ídem de esterilla. . .

Sombreros de paja. .

ídem de lana. . . .

Trigo
Tollos

Turrón
Velas de sebo. . . .

Vino
Vinagre
Yeso
Zumaque

Arroba.
Vara.

id.

Arroba.
id.

Fanega.
Pié.

id.

Una.
Uno.

Millar.

Arroba.
Libra.
Arroba.

id.

id.

id.

Docena.
Arroba.
Millar.

Una.
Arroba.
Docena.
Arroba.
Docena.
Fanega.

id.

Libra.
id.

Una.
Docena.

id.

Id.

id.

Fanega.
Arroba.

id.

id.

id.

id.

Fanega.
Arroba.

PRECIO ídem

medioen en el de
el punto
de pro-
ducción.

100' »

T94
T9Í

125' »

U'95
39'85

» C5
l'iO

4o' »

15' «

10' 1)

49'91

V »

S'lí
16'22

T48
1T48
KO' «

250' »

160' »

15' »

« 46
20' y>

O2'o0

lo' «

J'08
\rni
80' -)

9' »

3' »

50' »

120' »

145' »

90' »

53'14
12'42

7o' »

75' »

49'71

16'o7
8'8o

701

Consu-

mo.

100' »

7'9i

T94
125' »

14'93

39' 85
» 65
1'40

4o' »

15' »

10' ..

49'91
1' «

8'74

16-22
7". 8

1T48
;:o' »

250' »

160' »

13' »

» 46
20' »

62' 50
15' »

7 08
n'71
80' »

9' >>

3' »

50' »

120' B

145' »

90' »

53 '14

12 '42

75' >•

75' »

49'71

16'o7
8'85

T'Ol

ESTADO que manifiesta el precio medio en toda la Provincia de los principales

artículos de comercio procedentes de otros del Reino.

artículos
PROCEDENTES DE OTRAS

PROVINCIAS.

Azafrán.
Alucena
Aceituna
Aceite. .

PESO

ó medida

del Pais.

Libra.
Arroba.
Fanega.
Arroba.

PRECIO
medioen
el punto
de proce
dencia.

ídem

en el de
Consu

nio.

280' »

10' »

lff6'29

50' »

artículos
PROCEDENTES DE OTRAS

PROVINCIAS.

Alpiste.. .

Algarrobas
Avellana. .

Arroz. . .

PESO

ó medida

del Pais.

Fanega.
Arroba.

id.

id.

PRECIO
medioen
el punto

ídem

en el de
de proce, Consu-
dencia. mo.

» »

» »

75' »

7'48
30'01

25' »

Sigue el estado.
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Sigue e'. estado anterior.

PROCEDENTES DE OTRAS

PROTINCUS.

Aguardiente..
Aniz. . . .

Badanas de colores
Biscochos.. . .

Baquetas. . .

Bacalao. . .

Bayetns. . .

Botas de charol,

ídem de becerro
Cardenillo. . ,

Canela. . . .

Chorizos. . .

Cuerdas para instrumen
tos

Cominos. . . .

Cola
Crémor molido. .

Espíritu de Vino.
Esteras de esparto
Fósforos. ...
Franela. . . .

Frutas pasadas.
Galleta fina. . .

PESO

ó medida

del Pais.

Arroba.
id.

Docena.
Arroba.

id.

id.

Vara.
Par.
id.

Arroba.
id.

Libra.

Gruesa.
Arroba.

id.

id.

id.

Yara.
Gruesa.
Vara.
Arroba.

id.

PRECIO
medioen
el punto
de prooe
dencia.

ÍDEM

CH el de
Consu-
mo.

9o'2C
40' »

120' »

12,1' »

22.V »

;;o' »

11 '91

4S' >'

Í5' >.

2;n'50
12:í' »

c »

T »

30' »

S.S' >)

100' »

iO'fil

9'92

l'.'iO

ll'Ol
2.1' »

artículos
PROCEDENTES DE OTRAS

PROYlNCliS.

Hilo de vela

Jabón. ,

Jamones
Lanilla
Loza
Maiz
Naipes
Pastas harinosas. . .

Papel de hilo. . .
•

ídem de estrasa. . •

Plomo •

Paños •

Pimiento molido. . .

Sal
Suela
Tafiletes

Trigo
Tocino
Vino •

Yesca
Zapatos de lana. . .

Id. de charol y becerro
Zumaque

PRECIO
PESO I medioen

O "-dida'^'.P-t»

del Pais.
¡

dencia.

ÍDEM

en el de
Consu

mo.

90' »

40' «

100' ..

S'IO
500' >.

44'28
10' ..

40' »

üO' ..

4f)' )>

SO' «

59'oT
30' »

10'63

125' »

120' »

nyu
145' «

33'OT
90' »

48' »

30' >.

T »

ESTADO que manifiesta el precio medio en toda la Provincia, de los principales

artículos de comercio procedentes del estraugero.

AKTlClJI.O!^

PROCEDENTES DEL ES-

TRANGERO.

Aceite linaza. .

Albayalde. . .

Alpacas. . . .

Alquitrán.. . .

Acero
Azufre
Arroz
Arcos de hierro..

Añil
Bacalao. . . .

Betún
Brea
Braceros de hierro.
Carbón mineral.
Canela. . . .

Calzado para señor
Café
Cal hidráulica. .

Catres de hierro.
Cacao
Cueros al pelo. .

Cardenillo. . .

Cuchillería. . .

Canamaso. . .

Cregüelas. . .

(lava.son de hierro
Calderos de ídem.
Chalecos. . . .

Cerveza. . . .

Dátiles

Duelas
Escencia de anlz.
E.'ípojos. . . .

Encurtidos. . .

PESO

ó medida

del Pais.

Arroba.
id.

Vara.
Arroba.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

Tarro.
Arroba.
Uno.

Quintal.
Libra.

Par.
Arroba.

id.

Uno.
Arroba.

id.

id.

Docena.
Pieza.
Vara.

Arroba.
Id.

Corte.
Botella.

Arroba.
Una.

Frasco.
Uno.

Frasco.

PRECIO
medioen
el punto
de pro-
ducción.

ídem

en el de
Consu-
mo.

;ío'64

25' >.

4'9C
12'36

45' »

10' »

22':¡0

26' 4 5

i:;o' >)

;íO' «

l'o8
10' »

2.";' )i

8'^4
8' «

25' »

7.-;' »

;t'45

200' «

os '8

r.->' »

200' »

25' »

jOO' »

;i'97

40' ))

•'?' "

45' »

4'1«
50' ).

2' »

240' »

000' »

r ->

AHXICLXOIS
PROCEDENTES DEL ES-

TRANOERO.

Especias. . . .

Elefantes crudos.
Garrafones. . .

Guano
Galletas finas. .

(iazas
Harina
Hierro en barra.
Hoja de lata.. .

llam burgo. . .

Hilo de velo. . .

irlanda. . . .

.labon

Jarcia
Jamones. . . .

Lana para colchones.
Licores.

Lona.
Lino..

Loz;
Lozaf de marmol.
Ladrillo. . . .

Manías de lana.

.

ídem de algodón.
Manteca. . . .

Medias (le algodón.
Madapolán. . . .

Obillos algodón..
Paraguas. . . .

Palo campeche.

.

Paños
Palas de hlerrí..

Papel para escribir.

Ideni pintado. . .

PESO

ój medida

del Pais.

Arroba.
Pieza.
Uno.

Arroba.
id.

Pieza.
Arroba.

id.

Una.
Pieza.

A rroba.-

Vara.
Arroba.

Id.

Libra.
Arroba.
Botella.

Pieza.
Arroba.
Bajilla.

lina.

Docena.
Una.
id.

Arroba.
Docena.
Vara.
Libra.
Uno.

Arroba.
Vara.

Docena.
Kesma.
i'leza.

PRECIO
medioen
el punto
de pro-
ducción.

ídem

en el de
Consu
mo.

60' »

30' »

10' »

18'75
125' >>

40' »

20' »

18'Ti
» 80
60' .-^

125' »

9' 92
40' V

75' >.

5' »

12.5' >'

3'75

240' «

75' ..

6(10' >>

100' »

•iC «

70' >-

1,5' >

200' ).

40' )'

3'07
10' »

45' »

7'50

7i'46
100' »

30' »

4' »

Sigue el estado.



CANARIAS (PROVINCIA). 2St

Sigue el estado anterior.

* .%RTlClXOS
PROCEDBNTE? DEL BS-

TRiNGBRO.

ídem continuo. .

Patatas. . . .

Pañuelos de seda,

ídem do hilo.. .

ídem de algodón.
ídem de lana. .

Piche
Queso
Sanhnas denantes.
Salchichón. . .

Sillas ordinarias.
Ídem regula. . .

ídem de palo. .

PESO
PRECIO
medioen

é medida
Je P;S

del País, duccion

Resma.
Arroba.
Docena.

id.

id.

id.

Arroba.
Libra.
Lata.
Libra.

Docena.
id.

id.

ÍDEM

en el de
Consu

ino

30' »

f.'i.T

240' »

IzO' .,

20' »

300' >>

4T62
3- «

5' »

T »

120' »

50(1' »

200' ^

artículos
PROCEDENTES DEL ES-

TRANGEBO.

Sillones. : . : . .

Sombreros de felpa. .

ídem de lana. . . .

ídem de paja. . . .

Satenes
Suela
Tabaco Virginia. . .

Tablason
Té
Telas de lana y algodón.
Velas esteáricas, . .

Yesca
Zarazas de todas clases

PESO

ó medida

del Pais.

Uno.
Docena.

id.

id.

Vara.
Arroba.

id.

Pié.

Libra.
Vara.
Arroba.

id.

Pieza.

PRECIO
medioen
el punto
de pro-
ducción.

ÍDEM

en el de
Consu
mo.

120' »

180' »

480' »

200' »

29'18
190' >)

100' »

» 60
10' »

"14'89

123' »

125' »

40' »

ESTADO que manifiesta el precio medio en toda la Provincia de los principales

artículos de Comercio procedentes de las posesiones de Ultramar.

artículos
DE LAS POSESIONES DE

ULTRAMAR

Azúcares
Almidón casabe. .

Baquetas para cama.
Café
Coyundas
Caobas
Cueros al pelo. . .

Cedro
Cera
Esponjas

PRECIO ÍDEM
PESO medioen

Ó medida
el punto
de pro-

en el de
Consu-

del Pais. ducción. mo.

Arroba. » » 35' »

id. » » 50' »

Una. » )> 100' «

Arroba. » » 73' »

Tercio. » » 100' «

Pié. )) » 2' »

Arroba. )) » 100' »

Pié. » » 1' »

Arroba. » » 200' »

Docena. » n 40' ..

artículos
DE LAS POSESIONES DE

ULTRAMAR.

Frutas en dulce.
Mieles
Piedra de cal. .

Sacos de heviquen.
Tabaco en rama,
ídem en polvo. .

Iden elaborado.

.

ídem picado. . .

ídem cigarros papel

PESO

ó medida

del Pais.

Pomo.
Arroba.

id.

100
Arroba.

id.

Millar.

Arroba.
Cajetilla.

PRECIO
medioen
el punto
de pro-
ducción.

ÍDEM

en el de
Consu
mo.

5' »

18'S4

r

»

100' »

150' »

123' »

500' »

200' »

45' >.

MOVIMIENTO DE BUQUES.

ESTADO que manifiesta el número y clase de los buques que han entrado en los

puertos de esta Provincia durante los aiíos de 1858 á 1862 inclusive, y el impor-
te de los derechos sanitarios recaudados en igual período (a).

AÑOS.

1858
1859
1860

• 1861
1862

»E GUERRA.

Número de

ESPA5

Tripu-

laciones.

ÍOLES.

Cañones. Caballos.

Número de

ESTRAI

Tripu-

laciones.

^GEROS.

Cañones. Caballos.Vapor Vela Vapor Vela

2
1

12
20
12

3

9

5
t
2

633
1.504
1.618
3.296

2.618

24
60
13
180
220

100
880

2.060

4.280

2.120

30
30
30
33
61

13
2

13
4

5.410
5.505

5.902
8.549
14.986

443
506
284
513

2.019

4..310

6.632
5.482
8.940

22.250

Sigue el estado.
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Sigue el estado anterior.

¡HRR€A!VTe».

Alto-bordo.

Vapor

13
12
Co

108

213
439
359
304
209

ESPAÑOLES.

Cabo-' Meno- Trlpu-

tage. res.
!

lantes

1.998

1.937
1.906

1.8i6

1.918

348
208
32;;

298
234

n.ra
29.3;tti

2(>.336

24.'74l

29.644

Tonela-

das.

Caba-

llos.

143.019 2.6i0

160.063 3.220

n2.7S9 2.0TÜ

no.6;n 12.460

201.1961 in.mi

ESTRANGEROS.

Con carga.

Vapor
I

Vela

21

11
«7
in
101

173
142

J40
189

243

En lastre

de
tránsito.

Tripu-

lantes.Vapor Vela

56 129 6.440

14 46 4.813

21 SI 4.767
» » 6.436
1 21 6.495

Tonela- Caba

líos.

99.977 13.716

90.391 12.640

74.504 11.08

92.351 IS-Í'*'"

117.804 lo.loo

Recaudado

en Rvn.

por dere-

chos sani-

tarios.

49.406'19

43.694,11
62.283*08

64.49í'lü
97.41o'30

Por no repetir estados no comprendemos el déla saliila de buques
,
que habría de ser iguala este con

srtas diferencias.—En este estado se comprende el movimiento del puerto de Valverde
( y del Hierro ).

(a) .-, --

muy cortas diferencias

Visitan estos puertos anualmente por término medio.

PASAGEROS.

^? En buques

de

cabotage.

16.137

En buques

de

naveg. de altura.
TOTAL.

10.569 26.726

CONTRIBUCIÓN DE CONSUMOS.

ESTADO demostrativo de los valores obtenidos en la Provincia
,
por la Contribu-

ción de consumos y sus recargos en el año de 1861, con espresion déla que cor-

responde á cada habitante.

Derechos para

el Tesoro.

REGARGOS. TOTAL
de derechos y

recargos. Población.

Corresponde

a cada

habitante.Provinciales. Municipales.

584.983 292.491'50 287.909'30 1,165.384 234.046 4 '979

(JUADRO de los pueblos de la Provincia que en 1801 acudieron á uno ó mas medios

de los designados en el articulo 191 de la Instrucción de 24 de Diciembre de

185(5, para cubrir sus respectivos cupos para el Tesoro por la contribución de

consumos; y de aquellos cuyos derechos han estado administrados ó arrenda-

dos por cuenta de la Hacienda.

A(lrTlini^t^:icinn nnrn piinn- Arriendo nnr riiAntn dn 1n

AKRIKMH) POR CUENTA DE LOS AYUNTAMIENTOS

ta de la Hacienda. Hacienda. Con libertad do ventas. Con exclu.sion.

Núm.
de

pueblos.

n

Cupos.

Núm.
de

pueblos.

I

Cupos.

Núm.
do

pueblos.

12

Cupos.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

» 41.976 2I1.2Í3 "

Sigue el estado.
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Sigue el estado anterior.

153

II

Administración

nniniclpal. Conciertos parciales.

Repartimiento

vetinal.

Dos ó mas

de estos medios. TOTAL.

Nuni.
dfl

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos

1

Cupos.

Núm.
de

'pueblos Cupos.

6 156.198 4 7.Í18 60 102.581 65.70T 90 584.983

CUADRO del número de pueblos de la Provincia clasificado en grupos de población
que lian satisfecboen 1861 la Contribución de consumos, con arreglo á la tarifa

número 1.° del Real Decreto de 15 de Diciembre de 1856.

De 1000 vecinos
abajo.

N." de
pue-
blos.

80

Derech.
para el

Tesoro.

183.530

Número
de

pueblos.

Derecb.
para el

Tesoro.

155.391

De
2.601 a 4.000.

Número, Derech.
de

pueblos.
para el

Tesoro.

216.056

De
4.001 á 8.000.

Númeno
de

pueblos.

Derech,
para el

Tesoro.

De
8.000 en adelante.

Número
de

pueblos.

Derech.
para el

Tesoro.

TOTAL.

Número
de

pueblos.

90

Cupos.
de

1861.

584.983

CUADRO del número de pueblos de la Provincia cuyos cupos por la contribución

de consumos en 1861 no bau exedido ó ban pasado del tipo de 5000 rs. que
marca el Art. 184 de la Instrucción de 15 de Diciembre de 1856.

Pueblos
cuyos cupos no llegan á 5.000 rs.

Pueblos,
cuyos cupos esceden de 5.000 reales.

TOTAL DE

Pueblos. Cupos. Pueblos. Cupos. Pueblos. Cupos.

74 112.498 16 4T2.485 90 584.983

CUADRO RESUMEN de los efectos timbrados espedidos en 1861 con espresion de
su número , clase ,

precio é importe.

EFECTOS TIMBRADOS.

Papel sellado y
timbres

Total

Precios.

Rvn. Mrs.

60
60 8/,7
32

í
"^ 33 í/,7

3 33 V,7
12 12
¡2 14u/,7

^^'l7

! T Vl7

Pliegos ó
sellos.

1.873
»

1.618
2.528

28.695

50.230

46.676

23.141 • 2

154.7611/j

Valores.

Rvn.

112.380 »

51.776
20.224 »i

114.780

118.188 24[

10.982 59*

5.445 6

TOTAL
importe.

433.775 89

433.775 89

Sigue el estado.
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Sigue el estado anterior.

1

Precios.
Pliegos ó

sellos.

Valores. TOTAL '

EFECTOS TIMBRADOS. Rvn. Mrs. Rvn. importe.

Suma anterior. ^ „ 433.773 89
1

Piirarps ' ^^ ventas de bienes nacionales.
» • I De redención de censos

Total.

.

1 06 42 49 42
1 06 268 31.í 30

.364 72

310

/De Ilustres .... 60 f y> »

\ Sello 1.» . 3» » 1)

í Para pólizas. . i — 2.*

Sellos. ... ( - 4!»

8 » »
1.92Í 93

. . . . 1 16
»

» (

( Para libros de Comercio

Total

.

20

20

3.269 1.922 95

3.269

n»
•

i 30 ))

\ 40 » »
i

Papel de Matrícula
{ 60 " 1

»
1

i 80 )) »
\
1

1 100 » n
1

' 140 » »

Total

.

. n

Del.* clase 1 ~47 47

,
— 2.» 2 90 180

1
—« 3 * 4 103 420
-4> 8 80 640

1 " •'.* 12 37 444
1 —6.» 16 13 208

I

— ''•* 20 4 80

Documentos de / —8.* 24 2 48 \ 2.463 »

giro impresos. . —9.» 28 2 ."6 r
1

— 10.» 32 2 64
j

-11.» 36 1 36
— 12 » 40 3 120 1

— 13> 60 2 120 1

-14.» 80 » 1, 1

\ — I.-).» 100 » »
1 i'\

-IC.» 120 » '

i

Total

.

. 388

De Laclase 1 1.424 1.424

/ -2.» 2 S46 1.092
1

1

—3.» 4 384 1.S36
-4.» 8 298 2.384

!

\ -5.» 12 74 888
'

\ - » 16 38 608 1

-7.»
• 20 16 320

Documentos de / —8.» 24 14 3(6 >

9.484 »

girotn blanco. .\ —9.» 28 8 224 ,

-10.» 32 1 32

i -11.» 36 S 180

/ —12.» 40 S 200 l

f
-13.» 60 .3 180

1— 14.» 80 1
80 1 1

\ -i;í.» 100 )>
1

-16.» 120 Yí
»

1

Total . 2.817

2 464^ 928 1

1

4 384 l.S.1fi

8 433 3.461

) H 233 4.660
' íiO

Papel de reintegros.—Pliego de loo
;í3

lO.'i

í.O.SO

|0..'i00
27.738 ..,

J ;í(»o 6 3.000 1

I rooo 1
1 000

f ;í.ooo »

10.000

Total

n "

1.079
1

Sigue el eslado. 1
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Sigue el estado anterior.

2{)5

EFECTOS TIMBRADOS.

Suma anterior.

Papel de Maltas.—Pliego de.

Valores.

Total

Precios.
Pliegos ó

Rvn. Mrs. sellos.

»

2 521
4 442
8 416

20 353
30 88

100 94
.•iOO 8

Í.OOO 11

5 0U0 »

10.000 »

» 1.933

RESUMEN DE LOS VALORES DE EFECTOS TIMBRADOS.

,
Ventas de efectos timbrados

I Diferencias y estampación de nuevos sellos. .

\ Faltas reiBlegrahIes

]
Papel cambiado

I Papel dado á oficinas
1 Reintegros de valores
I Penas de cámara . . . . "

.

f Productos fabriles
' Reducción de maravedises á céntimos y rectiflcaciones..

Valores.

Rvn.

1.042
1.768
3.328
7.060
4.400
9.400
4O00

11.000

Total

TOTAL
importe.

41.998 »

517.746 56

317.746 56

8 016 2

107 73

» 92

523.871 23

CUADRO RESUMEN de los documentos de vigilancia expendidos en 1861 con

expresión de su clase , número ,
precio é importe.

DOCUMENTOS DE VIGILANCIA.

Cédulas de vecindad.

Pasaportes para el estrangero.
Refrendos de pasaportes.

Permisos

Para cabezas defamilias.

.

Para sirvientes..

Licencias en papel de se-
llo 3.» . . . .

Licencias en papel del se-
llo 1.» y 2.» .

Para pasar á^Francia.
Para pasar á' Portugal. .

Oso de armas. . . . ' .

Cazar por afición

ídem por oficio

Ídem en caseríos ó posesiones rurales.

Pescar por afición. . .

Ídem por oficio

'Casas públicas. . . |S^5>cS:
I Corredores de cuatropea.

.

I

Coches públicos
Caballos ó muías de alquiler. .

Total. .

RESUMEN DE VALORES.
Por venta de documentos.
Por faltas reintegrables. .

Número
de los

expendi-
dos.

8.299
1.404

1.059
19

28
3

3J7
»

3

11.194

Precio
de cada
uno.

Rvn

1

1

40

24
34
19
19
18
11
32

Total.

Importe.

Rs. Cs

8.299 »

1.404 »

41.960 »

152 »

672
102
76

3.016 »

24
64

55.769 »

55.769

55.769 »
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SELLOS DE CORREOS.
CUADRO RESUMEN de los sellos de correos vendidos en el año de 1861 en toda

la Provincia.

SELLOS DE CORREOS.

Sellos.

Sellos para el fran-
queo oflcial.

, De dos cuartos. .

V De cuatro cuartos.
' De doce cuartos. .

]
De diez y nueve cuartos.

/De un real. .

' De dos reales.

De media onza.
De una onza..

"

De cuatro onzas.
De una libra .

Total.

RESUMEN GENERAL.

Número de sellos

219.669
"78.048

3.836

2
01.660
20.4ti3

13.080

14.830
4.540
.").120

421.248

Importe.

Rvn. Cs.

01.686 83
36.128 48
5.41.'

61.660
40 926

;.3

202.421 3í

Valores.

.

\
Por sellos vendidos
Por faltas rectificadas

/
Por timtire de periódicos
Por reducción de maravedises a céntimos

202.421 32
nr,i 13

2.011 68
1 lo

Total. 203051 28

DESAMORTIZACIÓN.
ESTADO de las fincas rústicas y urbanas

,
que radican en esta Provincia vendidas

á virtud de la ley de 1." de Mayo de 1855 y Real Decreto de 2 de Octubre de
1858 y que la Junta Superior de ventas ba adjudicado hasta fin de 1861, con es-
presion del tipo p ¡rque salieron á subasta, importe del remate y beneficio ob-
tenido A favor del Estado.

ESTADO, SEMESTRE.

FINCAS. Tll'O. RKMATE. FINCAS. TIPO. IlEMATE.

Rústicas. Urbanas. Reales vellón. Reales vellón. Rústicas.
(

Urbanas. Reales vellón. Reales vellón.

58 18 10i.433'31 1,093.219 49 » » n w

PROPIOS. RENEFICENCIA.

16 13 1 211.192'61 315.00C'48 i;í8 C4 2,025.151'38 3,244.318'42

INSTRUCCIÓN PÚBLICA SUPERIOR. INSTRUCCIÓN PÚliLICA INFERIOR.

1 1 45.413 18.15T50 49 3 48Í.08T10 819.69«'2l

Totales generales.

VINCAS. TII'O. UKMATlv. Bonef. & favor del Estado.

Rústicas. Urbanas. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

282 09 .1,560.041 '96 n,03l.053'03 2,011.01 roí
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ESTADO GENERAL de las redenciones de censos de mayor y menor cuantía, veri-

ficadas en esta Prüvincia, á virtud de la ley de 1.° de Mayotie 1855y aprobadas

hasta fin de 18i)l.

ESTADO. SECUESTROS.

Genios. llódilos.

3.i»(í-n

Capitalización. Censos. Réditos. Capitalización.

iO 60.214'41 » » »

PROPIOS. BENEFICENCIA.

1.023 63.9o3'35 l,044.22n2 309 u.isvn 90Ü.86í'13

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. TOTALES GENERALES.

1

33 10.S6i'13 151.29S'41 1.58T 92.^25'^2 2,162.595*67

ESTADO GENERAL de la clase , número é importe de las obras públicas, que en
fin de 1862 se estaban con.-^truyendo ó se hallaban en vias de ejecución en esta

Provincia.

CLASE DE LAS OBRAS. Su
i

número
COSTO.

Reales vellón.

Puertos y muelles
Faros
Carreteras

Total.

• 11

18

9.;í65.39I'36

2,,'):;i.2no'3i

18,Ti4.818'6l

36 30,861.410'28

CUADRO que manifiesta los puertos y
muelles de esta provincia , en que
existen ó se están estudiando pro-
yectos de obras, con espresion de su
importe en fin de 18!J2.

ISLAS.

í—=

—

Número
de obras
en proyec-
to ó en eje-

cución.

Costo.

Rvn.

Gran Canaria. .

Palma
Tenerife. .

4

1

2

4.67S.819'36
8HÍ.474

4.032 098

7 9.í;6'i.391'36

De estos proyectos, cinco están en ejecución y dos
en estudio; no figurando por consecuencia, mas que el

Importe de los primeros.

CUADRO que comprende los faros exis-
tentes en esta Provincia , en fin del
año de 1862.

ISLAS.
Número

de
faros.

Costo.

Rvn.

Fuerteventura..
Gran Canaria. .

Lanzarote.
Palma.
Tenerife. .

Total.

1

1

5

2

2

•66.219'2o
369.838
841 3i9'62
oTJ,420
49í.383'44

11 25,31.200'31

De estos faros, dos están en construcción ; uno en

estudio, otro tiene aprobado el proyecto y los restantes

se encenderá muy en breve

33
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CARRETERAS.
CUADRU (|ue mauiñesta el númoro y catado de las can-etera.s de esta Provincia

en ftn de 18í>2.

Orden de
las

carreter.

2

1 1

3

3

1 1

1 ?
1

lü

3
18

18

ISLAS.

Kilómetros
construi-

dos.

9

n
26

Kilómetros
en cons-
trucción.

lO'Üll

14

Kilómetros

en estudio.

0'293

13

13'293

:{3

2li

22
»

»

Kilómetros
sin

estudiar.

24

Longitud
del

prou'cto.

19'304

68

87'304

Ul
IS.",

84
51
21
12

o02

COSTO.

Rvn. (1)

2,6n.l'9'81
r,,016.;;9i'U9

I

Segundo

\

Tercero.

Segundo
Tercero.

Gran Canaria. . . .

Tenerife

Gran Canaria. . . .

Tenerife
Palma
Lanzarole. . . , .

Fuerteventura. . .

Gomera

RESUMEN.

24'011

>>

»

22
»

24

102
loO
62
3.1

2T
12

388

1,69J.564'o6|

3,(i84.6l6'12

6,915.348'13

1

l.Odl.288'60
»

2

9
1)

»

í>

11 22 81 ll,O31.254'05,

If

24'011

22
13'293

. 81

24

388

412

81304
oU2

S89-304

1,f,93.,";64'36

ll,0dl.25i'0.'!j

18,1íí.818'61,3T 4ü'0]l 94'293

CAMINOS VECINALES.
RKSÚMEN de los caminos vecinales que existen en esta Provincia con expresión

su long-itud y latitud (i importe de su costo total.

de

Longitud.

Legua?. Costo.

L.ATITÜI) DE LOS CA MINOS. Número total de

Caminos.24p'«.| 18 n

1

16

3

13

65

14

U

12
j

10

91 13

9

20

1
1

4

2449 23.881.300 33 103 1 12 363

Veáse el resumen de las carreteras que cruzan loílas las islas.

CORREOS.
ESTADO que munifiesta el nún;ero do Adniinislraciones del ramo de esta Provincia,

su categ-oria, punto de residencia y carterías que á cada una le estaban agre-
gadas en fin del afo de \H':-2.

Carterías que les están
Categoría.

Principal de 3." clase.

Punto de residencia.

.Santa Cruz do Tenerife.

ISLAS. agregadas.

Tenerife
Guimar.
Arico
Galdar.

i Tejeda.
Agregada de 2.' clase. Las Palmas. Gran Canaria. ' Ingenio.

Moya.
Agaete.
Fuencallente.

Estafeta de 1.* clase. Santa Cruz de la Palma. Palma. '

Barlovento.
Gara fía.

Llanos.

Id. Id. La'j;una. Tenerife.
Tacóronle.
Pnnti del Hidalgo.

Id. id. Arrecife. Lanzaroto. Toguiso.

Id. Id. Puerl;) de Caliras. FuertcNenlura. »

iú. i.:. Puerto (lo la Cruz. Tenerife. Realejo bajo.

Id. id. Orcilava. Tenerife. 1)

Id (Jo Ü.« clase. Gí-aüadilla 2) Tenerife. Ai'eje.

Valleliermoso.
Id. Iil. San Sebastian (2). Gomera. Arure.
l'l. Iil. V.iherde 2). Hierro.
Id. Id. (¡arachlco. Tenerife. Buenuvlsta.

Id. Id. Icód. Tenerife. Gula.

(1 r.ira la apreciación do están carilldade», deben verso las notas puestas on los estados pardales á que est»»

gfi refiere, y que aparoí^en Inserios en la voz corrosponillenle a cada Isla .

(li Estas tre.^ e.>lafetas , conien/.aron a funcionar on I." ile Noviembre de 186 J.

En el re^tí) do los pueblos de la provincia hay oslablocidoí cariaros ron la retribución de un cuarto en carta y
periódico qne distribuyuD.
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ESTADO que mauiflesta las conducciones marítimas en esta Provincia, con espre-

sion de las lineas, buques destinados á este servicio, expediciones que ejecutan

é importe anual de las contratas en 1862 y 18(33.

1

1

LÍNEAS.
Número

de buques.

i

I

2
2

2

10

Espediciones

mensuales.

Importe anual de las
contratas.

Rvn.

EN BUQUES DE VAPOR.

De Cádiz a Canarias 1) 2 •

6

4

4

4

816.000

20 000
31.989'30
ao.ono

33.988

EN BUQUES DE VELA.

De Santa Cruz de Tenerife a las Palman. . . .

De Santa Cruz de Tenerife a la Gomera y Hierro
Del Puerto de la Cruz a la Palma
De las Palmas a Lanzurote y Fuerteventura. . .

Total. . . . . 20 983.91TS0

CUADRO RESUMEN que demuestra el servicio de la conducción de la correspon-

dencia por medio de peatones, en toda la Provincia en el año de 1862 , con es-

presiou de las lineas, conductores y número y período de las expediciones.

ISLAS.
Número de

lineas.

Número de

conductores.

Pueblos con jxpediciones.

4 mensualesDiarias.

13

3 semanales 2 semanales

Tenerife 11 18 32 » »

Gran Canaria 8 8 n 30 r> n

raima i 4 J> D 16 »

Lanzarole 2 2 » Ti 9 »

FuerteNenlura j> 2 y> n 9 »

Gomera 2 2 n » 1 n

Hierro 1 1

3T

T> * B S

30 13 62 41 !)

ESTADO demostrativo del número de cartas nacidas, remitidas v recibidas en las

adminiíítracione.? d*^ esta Provincia por todos conceptos durante el año de 1862.

Número de ídem ídem
1

cartas oficia- Peso de los
j

TOTAL
Número de les que han Número de para Cuba periódicos é ídem ídem
cart^is de is- salido de la cartas para Impresos de los libros de cartas naci-
las que lian Administra- el Reino qu5 Puerto Rico ídem ídem franqueados é impresos das, remitidas y
Sülido del cionpaiaau- han saliiio para el Es- franqueados recibidas por
buzón de la loridades del buzón de Sto.Domingo para el trangero. para el Reino todos conceptos
Administra- que satisfa- la Adminis- — —

1 en la

ción. cenen sellos tracion. y Filipinas. Kslrangero. 0N2AS. 0NZ\8. Administración

251 878 9.4:;0 58.679 59.432 15.894 179 5.115 395.333

S igue el estado.

[V, Además de esta línea directa, tocan dos veces cada mes, los vapores correos españoles para las Antillas, y
una los ingleses de la línea de África.

Desde que tomó el mando de esta Provincia pu el mes de Junio del año de 18j^> el Sr. D. José Francés de Alal-

za como Gobernai.'or de c'la. fiji) ?u atención el proye* to de establecer vapores in'erinsulares que además de ha-
cer el servicio de correos, evacúen todos lo^ que ocurren por los demás Ministerios y contribuyan á estrechar

mas los lazos que ya unen las islas entre sí. El expediente obra en los Ministerios de Fomento y Gobernación.
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Sigue el estado anterior

NUMERO

(le certiflcados para el
'

Reino.
:"*— "—— "
I

Ídem
De Del I

particulares, giro mutuo.
¡

para el estrangero.

Recibidos

del estrangero.

NUMERO

de pliegos de oficio y
polues : que lian

salido de la

i

Administración.

2."28 1.228 ii 5.547

PLIEGOS
de la correspondenciaoflclal

que se han dirijido a las

Autoridades.

Número.

21.031

Peso.
ONZAS.

125.770

NUMERO

de cartas francas de
Cuba Puerto Rico
fanlo Domingo y

Filipinas. :

61.418

Ídem

con cargo del

estrangero.

4.087

Ídem Ídem

francas.

8.541 101.G09

499.942

CLASIFICACIÓN de los sellos iüvitili/ados en las adiniíiistrju-iunesde esta Provincia

en el año de 1862.

DE í CUARTOS.

Número.

271.733

DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DE 1 REAL.

Número.

DE 2 REALES.

Número.

16.52»

TOTAL.

Número. Número. Número.

77.146 (53.480 435.442

CLASIFICACIÓN de la correspondencia estrangera rccilñda con cargo en el

año de 18G2.

BÉLGICA.

Núme-
ro,

; Valor.

28'lí

CERDEÑA.

Nú-
mero.

170

Valor.

840

FRANCIA.

Nú-
mero.

1.208

Valor.

l..1.14'28

PORTUGAL.

Nú-
mero. Valor.

303 .132

INGLATERRA

Nú-
mero,

77

Valor.

340

OTROS PAÍSES

Nú-
mero.

2.17»

Valor.

10.8!l'3i

TOTAL.

Nú-
mero.

4.087

Valor.

14886'8ft
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KSTADO |ue inaiiiftesta Uis lurtiftcaciünes que defienden e.sta Provincia con espre-

sion de las bocas de fueg-o y artilleros que en tiempo de paz las guarnecen.

Plazas. Castillos Baterías.

Bocas de

fuego.

GÜARMi:iüN

Gefes. OQclales.

12

Tropa.

1151 25 se 130

CUADKO del número de edificios destinados para el acuartelamiento de tropas y
para hospitales, con expresión de su capacidad máxima.

CUARTELES. HOSPITALES.

POBLACIONES. Número de
Capacidad para Número de

edificios. Hombres.

700

Caballo.*.

1)

edificios. Capacidad.

Sania Cruz de Tenerife. 2 1 lüO
Ciudad de la Laguna. 1 200 j) » n

Orotava.. 1 104 » » 9

Puerto de la Cruz.

.

1 100 » » i>

Icod. t 100 » » B

silos. 1 100 B n »

Granadilla. . 1 11 » s »

Palmas Las'.. i 32,-; » >/ »

Gula Canaria . 1 100 » i> "

^anta Cruz de la Palma. 1 130 n D „

Total. 12 1 9.'il " 1 150

Además de los edificios que quedan espresados, existe en Santa Cruz de Tenerife una Escuela practica de

Artillería en las Baterías de la línea fortificada de la Plaza para ejercitarse en los fuegos que corresponden al

cuerpo, en las épocas que tiene establecido.

Una maestranza colocada convenientemente en todas sus condiciones y en la particular que requiere esta

plaza marítima de Guerra Tieiii- los talleres de carpinteros, herreros, ele, etc., para llenar el serNicio a que so

destina el establecimienlo y pueden contenerse en su sala de armas hasta 12.480 fusiles.

Algo apartado de la población existe un almacén de pólvora construido con la solidez que requiere el objeto á

que se destina, y en cuyo punto culminante existe colocado un para-rayos.

TRASPORTES MARÍTIMOS

ESTADO que demuestra el inimero y clase de buíjues que existen en esta Provincia

en fin del año de 181)1 con destino á la navefíacion de ultieía.

n<- vciii.

NÚMERO DE

«3
I

t: = £
•c I ce «.< —
t i':; c —
o. n-S 2o*

s
ca

iO i.H\9 IKO

I I

BUQUES.

\ .1111)1 1 K.

TOTAL DE

= = =Toneladas

que

miden.

fuerza

de

ca-

ballos.

s *

i

TOTAL

20 Í.O I /3üO 19

DEL NUMERO
total de buques son

De cons-
trucción
Española

De roiis-

trurclon
Eslran-
gira.
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ESTADO que demuestra el número y clase de buques que existiau en esta Provincia

en fin del año de 1861, con destino al comercio del cabotaje.

BUQUES-

De veUi

TOTAL DE

TOTAL GENERAL.

R3 .

o
UQ O V

a
«s

3
1

e ^no s ^
fi h •^

» »

'

41 2i6 2.080

DEL MISMO

total de buques

son

De cons-
trucrion
Española

De cons-
trucción
Estran-
gera.

á I

ESTADO que demuestra el número de

buques que existían en esta Provin-
cia en fin de 1861 con destino á la

pesca.

NÚMERO
de buques.

39T

TONELADAS
que miden.

TRIPULANTES
que tienen babi-

tualuiente.

i.r¿s

ESTADO que demuestra el número de
buques que existían en esta Provincia
en ñu de 1801 con destino al tráfico

de muelle.

NÚMERO
de buques.

TONELADAS
que miden.

TRIPULANTES
que tienen habi-

tualmente.

no 306 «80

ESTADO que demuestra el uúmero de buques de la marina mercante que se han

construido durante el año de 1861 en los astilleros particulares de esta Provincia,

con espresion de las toneladas que miden y valor que representan.

DE VAPOR.

1

i

1

FUERZA

1
de caballos.

1

TONELADAS

que miden.

i

VALOR 1

que representan.De vela. De ruedas. De hélice.

14 s i>

1

i

I

» 6i6 T7T310
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CANARIAS (PROVINCIA).

CLASIFICACIÓN POR EDADES.

265

Ue IS á De De De De De De De mas
CLASES. 20 años. 20 a 29. :10 a 39. 40 á 49. SO á S9. 60 a 69. 10 ÉL 79. de 80. TOTAL.

Piloto? i1e todas clases. . » 10 íl 34 23 12 » » 90
Contranmestres. . . . » » » n » » >. I) 9

CHrpinleros » » « 4 11 3 2 » 20
Calafates » » » 1 4 3 i » 9
Veteranos > » » 5 34 145 52 16 2S5
Patrones 1 « » 3 » » » » » >>

Hábiles 22.3 198 6oo 1.094 626 173 » » 2.969
Inhábiles » » » 8 106

800

30 97 9 230

Total de edades 223 208 669 1.144 366 152 2a 3.593

CLASIFICACIÓN POR ESTADO CIVIL.

Clases. Solteros. Casados. Viudos. Total.

Pilotos de todas clases. . 13 71 6 90
Contramaestres. )> » 10 »

Carpinteros. 2 IS 2 20
Calafales. .

» 8 1 9
Veteranos.. 6 241 8 2S5
Patrones. .

» » » »

Hábiles. . 973 1.904 92 2.969
Inhábiles. . 4 235 9 230

Total. . 998 2.477 118 3.593

ESTADO demostrativo del producto de la pesca en esta Provincia en el año de 1861,

embarcaciones , tripulantes y artes que se emplearon en ella , valor total de es-

tos y de aquellos y especie de pescado cojido.

PESCADO COJIDO.

Arrobas. Rvn.

SALADO.

Arrobas. 1 Rvn.

149.451 3,796.273 i 104.500 ! 3,112.500

ESCABECHADO.

Arrobas. Rvn.

CONSUMIDO FRESCO.

Por consumoPor los

pescadores

16.220 28.731

"ESPORTADO AL ESTRANGERO

Salado.

14.500

Escabe-
chado.

Plinto para
donde sale.

SACA PARA EL REINO POR
1\UR Ó T1F¡RR\.

Salado.
Escabe- ¡Puntopara
chado. donde sale-

54.000

Fanegas Embar-
de sal caciones
consu- emplea
mida. das

25.960 397

Matricu- Valor total

lados
j

de las

emplea- embarcado-
dos. nes.

2.049 744.576

CLASES de los arte s , número de cada uno y valor total de todos.

Cordeles
Anzue-

los. Cañas.
Guelde-

ras.

Alambre

libras.

Plomo,

libras.

Hilo,

libras.

Chin-

coros.

Tambo-

res.

Trasma-

llo. Palergre

Valor
total.

Rvn.

12.490
1

»
¡

2.947 303 920 720 180 9 50 1 " » 81.315

34
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ESTADO de los pocos ((iie en cantidades de aljjuna importancia se cojen cu las

aguas del Archipiélag-o Canario y Costa Occidental de África inmediata. La

clasificación está tomada de las publicaciones de V.'eb y Eerltielat,deR. F. Lo-

we Comparada con J. O. de Lacepede Bonaterre, etc.

Nombres vulgares. Nombres cienlíflcos. Épocas de pesca. Aplicación.

Albacora. Scomber Albacora Marzo á Mayo. Fresco y en salmuera
Aleen. . Scomber Hunimy Tbon. . ídem Ídem . ídem.
Bonito. . Ídem Pelamys. ídem Ídem . ídem.

Escolar.

.

ídem Bovettus Femmenchu.. Ídem a Agosto. ídem.
Peje Itey ó Anjoba. Femurdon Saltador. . Junio a Abril. ídem.
Caballa Scomber .Scomliry. Mayo a Setiembre. Fresca y salada.

Pasarte.. Ídem Thesard. Junio a Abril. Salado y fresco.

Dorado.

.

Crlplidena Equisity. . Ídem Ídem. Fresca.

Romero.. Scomber. Ductor Naur. ídem ídem. Salado y fresca.

Palometa. Lichia Ídem Ídem. ídem.

BREMAS Y ESPAROS

Mero. . Serramy Fui sus y Serramy Fimbriatus. . ídem Ídem. Ídem.
Cachorro. Serranuis Caminus « Fresco.

Sama. . Scrramus Acutirortris. Marzo á Agosto. . Salado y fresco.

Sama ?rande. Chrysoplris Convalvulus Stictus. Ídem Ídem. Ídem.
Id. dorada. Denles Vulgaris ídem ídem. ídem.
Id. de altura. . Serranius Kegnis. ídem ídem. Ídem.

Vaca. . ídem Scriba Ídem ídem. Fresca.

Alfoncino. Ídem Aulteris. . ídem Ídem. Ídem.

Cabrilla.. Ídem Cabrilla. . , Todo el año. . Ídem.
Key de las orillas.. Ídem Eniarginatus. . Mayo a Setiembre. ídem.
Pargo. . Dcutes Filamentozus.

.

ídem ídem. . ídem.
Sargo blanco. Sargus Boudalelí. ídem ídem. . ídem.
Ulcni breado.. sargus Fusicatus. Agosto lá Diciembre Ídem.

Catalineta. . Pagrus Auriga ídem Ídem. . Ídem.

Herrera.. Pagellus Mormyrus. . ídem Ídem. . ídem.

Besugo. . ídem Centrodoniz.. ídem ídem. . Ídem.

Deuten. . Sparus Deutes ídem ídem. . Ídem.

Boras. . Pagellus Cenlrodontus. Ídem ídem. , ídem.

BOZ.

Boga. Sparus Boops Todo el año. . Fresco.

Checharro. . Büojes Canariensis ídem ídem.

.

ídem.
Salema . Boz Salpa

GADOIDES.

ídem Ídem.

.

ídem.

Abadejo. Phyceis Smibatus Abril a Setiembre. Ídem.

Pescada. Asellus Canariensis, (¡adus Merluccius. .
Uaro. .

Pcscadilla. . r.adus Merlangus

TR\CniMÜS.

ídem. .

Araña. . Tnicbimus Radiatus
Sapo. UraiHis cdiiiis Occidentales.
Lenguado. . Soli'ii Sentía
Trompetero. . Ccntriiscus Scolopas

FRIGLIA.

Bubio. . Fringlia Llneata
Uuboto. . ídem Lucerna
Volador. Ideni Bircnida

SCIVENAS.

Curbina. Scivena Negra, Scivena Umbra.

Hay yarledad de las especies Haya, Sguahos, Murena, Pristipoma, Mullus, Scorpaena y oíros cuyo calaloRo de

berla ser muy minucluso.
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CANARIO. (EL) Caseriosiluado en 1. j. de

San Juan de la Uaüibla, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Di-la de la c. del d. m. 3 k.

y lo componen 2 edif. de un piso y I de dos

hábil, const. por3 v. 10 a.

CANCELA. Casa de labranza situada en

t. j. de Agaele, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. ni. I k. : tiene

un piso y esta consl. hábil, por I v. 5 a.

CANCELA. Caserío situado en 1. j. de

Buenavisla, p. j. de la Orolava, i>la de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 5i7 m., y lo

componen 3 edif. de un piso habit. I const.

por 1 V. 9 a. y ^lemp.

CANCELA DE DON IM. DRO. Caserío si-

tuado en 1. j. de Breña-alta, p. j. de Santa

Cruzde lal'alma,isladela Palma. Dista de la

G. del d. m. i k. 680 m. , y lo componen 2

edif. de un piso habit. I consl. por 1 v. 3 a.

y I temp.

CANCELILLA. 'LA) Caserío situado en t,

j. de Yalleseco, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. I k.

219 m.
, y lo componen 22 edif. de un piso y

s choz, u hog. hábil. 7 const.por 1 v. 26 a, y

23 inhábil.

CANCELILLAS. (LASl Caserío situado en

t. j. del Sauzal, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 2 k. 2Í30 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. habit. 3 const. por 3 v. 22 a. y 1 temp,

CANCELON. (EL) Caserío situado en t. j.

del Tanque, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Disla de la c. del d. m. 2 k. 503 m.,

y lo componen 2 edif.de un piso habit. const.

por 2 V. 6 a.

Candelaria. Lugar cabeza de distrito

municipal en la isla de Tenerife, p. j. de San-

la Cruz : está situada en un espacioso arenal

que forma á la orilla del mar mirando al E.

la ensenada ó boca de un barranco. Conlina

su término por el N. con el del Rosario; por

E. con la cumbre; por S. con el de Arafo, y
por O. con el mar.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito, y que se insertan á continuación,

dan á conocer perfeclamente la importancia

de aquel considerado administrativamente.

ESTADOS demostrativos de la condiciüii de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito mnicipal; tanto considerados en su número, cuauto

en su construcción y habitación.

ÑÚM ERO DE TOTAL
OENER\I..

NÚMERO IDE TOTAL
GENERAL.cin-

V1LLA.S. LUGVRES ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1).

CASAS
AISLADAS

1

ALBRR-
GUES.

SITIOS.

(2)

\

1

*
» 3 )> 20 4 27 » 3 10

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE ÜN PISO EN

322 164

DE DOS PISOS EN

POBLADO. DESIOHL.

26

DE TRES PI.SOS EN

POBLADO. DESPOBL.

DEWÍSnETRESPISCSEN'

TOTAL TOTAL

DE DE

EDIFICIOS I HOGARES,

598 38

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

361 164

TOTAL.

",2S

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

n

TOTAL.

21

EDIFCOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

90

(1) Se han denominado grupos á aquellas entidades que pasándole la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios, por hallarse Inhabitados , y a aquellas que aun estandolo , no tienen el carácter de
edificios.

(2) Se han denominado ííííos a las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fabrica, como almace-
nos, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CU.^DR ) que inauiñesta el número de habitantes de esta provincia según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

XACIOXAI^KS. extk%:voií:roís TOT.4I.Eí^.

VARO-
NHS.

VBLECl

II RM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA^

VARO-
NES.

VSEÜN

HEM-
BRAS.

TE-.

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM- j„j.,

TRA

VARO-
NES.

NSEUMES.

rs. TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

1.103 1.239 2.342 12 14 26 » » ' » » l.llo 1.2ü3 2.3C8

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAROIVES. HIOMBRytS. Total de ambos seiLOa.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL

1.2;í3

SOi -

TEROS.
CASADOS VIUDOS. TOTAL.

745 34S 2.", l.llS 190 380 77 1.541 723 102 2.308

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

De 1 a S

VAUOINES. HEMBRAS. TOTAL.

3b

199

17;í

130

75

11

11

18

10

14

10

93

115

80

03

:!0

14

4

3

1

W

i.iir.

42

150

172

130

100

33

11

11

18

20

13

114

101

105

97

45

18

S

2

»

P

»

77

355

347

260

175

44

22

29

3i

34

29

207

270

191

100

81

32

9

5

1

>

De üá 10

De 11 á 15

De 16 á 19

De

De 26 á 30

[20

\21.

J22
*j23

/24

Ws

De 31 á 40 . .

De 4 1 á .'¡0

De 51 a 00 . .

Do 01 a 70

Dft 71 a 80 .

De 81 a 8.°i .

De 80 á !I0 .

Do 01 a 9.";

Dü 90 a 100

De mas de 100

Total 1.Í83 2.308
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Varones
Hembras

Milmero de los f| lie

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

IG

23
83

11

1.0) G

1.219

1.11."

1.233

TOTAL 39 94 2.233 2.368

Las profesiones y oftcios d3 los habitantes seg-uii el censo de población de 1860
son las sisyu lentes.

Eclesiásticos

.\sistenles al culto

I Varones. . .

I Hembras. . .

1 Del Eslado. .

Activos. . \
Provinciales.

I Municipales..
1 Del Eslado.

.

/Cesantes. Provinciales.
' Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar estran-

Institutos religiosos.

Empleados.

gero.

Ejército.

Armada.

I Activos y reemplazo (1)

I Retirados
Activos

I
Matriculados. . . .

Propietarios
.Arrendatarios.

Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante. iSeTol^^'"^"":
«Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVl-
DtOS.

33

1

»

90
283

»

63
»

10

Procuradores
Médicos y cirujanos. . . .

Boticarios
Veterinarios y albeitares. .

Dedicados a las Bellas Artes.
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

Industriales I Varones
I Hembras

Artesanos ¡Varones..

I Hembras

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo.. .

S'--tes IKS
Pobres de solemnidad.

Sordo-mudos.

as
Varones.
Hembras
Varones.
Hembras

Ciegos é imposibilitados
. ¡ Hembras

Personas no comprendidas en las clasifi

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

16
40

^04

22

3

14
10

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1837 á 1861.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES. EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

2.368 490

98

58 213 99

11 43 19

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 26
almas : un matrimonio por cada 2i3 : una defunción por cada 53 ;

que por cada 124 habitantes ha emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 2(i'20 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras

Escuela de niños i

» de niñas i

I

ASISTEN ALA

ESCUELA.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal,

3.300

Alaterial.

200

MAESTRAS.

Material

2.200

DEBEN TENER
atendido el nÚEQero de almas.

LOS BIAESTROS.

Personal.

3.300

Material,

LAS MAESTRAS

1.200 530

1, De los ::2 individuos activos del ejército solo 1 está sobre las armas.
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspnnilió satisfacer á este distrito en el año de 1861 . para

cada una de la.-> contril)UClones Territorial , Industria! y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Contribuyentes. 18.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco. .

Aumento para premio de cobranza. .

Tota I..

l"r..900

24 120
3.090

06,78
l.lll,9T

28.391,-ü

688,4?;

;ti4,24

79,46

1.112,1.-;

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

Rs. vn.

28.391,75

1.112,13

2.298

31.801,90

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recaro-os ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el l'RE.'^UPUESTO PROVINCIAL.

Territorial.

Industrial..

Consumos. . .

( Ordinarios 1)

2.6ü3
1) j

Reales vn.

2.tí;i3

108,33

1.159

) Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de
•

i 8 de Junio de 1847

( Quinta parto de aumento

1 Ordinarios
•

i
Quinta parle de aumento

Ordinarios .

137,67 <

20,66 <

Total general . 3.960,33

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 18(51.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Corrección ¡lública.

Voluntarios.
iMI'RliVISTO»..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción publica
Benelicencia

I

Construcción y reparación de obras públicas
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-
celes de partido y audiencia. . . .

Conducción y socorro de los mismos. .

I

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos dol partido

Cuota para atender a los gastos car-
celarios del partido

Montes
Cargas
Para obras do nueva coristruccion y otros objetos
Para los de esta clase

Total do los gastos dol presupuesto ordinario.

Resultas do presupuestos de años anteriores.

Total gonorul de gastos por lodos cuoceptos.

TOTA I.

RS. VN.

1.890

3.7,"0

»

3.ÍÍ40

1 .890

3.780
2.';:í3

n

300

1.''..8I3

I.OT.

16.887
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Prosupuesto municipal de INCtRESOS de dicho pupblo para el año de 1861.

Ingresos ordinarios. /

Productos líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y contri- ] Propios.

buciones .sobre los bienes no
enagenados

Impuestos establecidos. .

Beneticencia
Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Rbscltas de años anteriores y existencia en caja.

,
MoNTns.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-

nes no enagenados. .

Intereses de los efectos

públicos de propiedad
del común 105

RS. VN.

131

Total de ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

29e

160

86fi

2.074

4.3Tj

12.511

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , eu el año de 1861

.

Recargos ordinarios sobre los 1 A la territorial

cupos de las contribucio- < A la industrial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

IS
50

20
20
»

2.412
100

1.388

4.824
133

»

»

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial

bre los cupos de las con-{ A la industrial

tribuciones. f A la de consumos

Arbitrios especiales. . ...
Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 8.857

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos

4.376

8.8S7

16.887

13.233
ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit

Descubierto 3.6S4

CUADEO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadistica.

Clase DE GA>AD0. .

/ Vacuno. . .

Número de cabezas.

92

9

58

172

194

»

662

311

1 Caballar. . .

1 Mular. . . .

1 Asnal. . . .

Lanar. . .

Cabrío. . .

. Estante. ...''. ...
. ^ Trashumante

' Trasterminante

Cerda. . . .

^Camellos. . .

Total 1.498
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CUADRO que maniñesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinqué,
nio de 1857 á ISGl : total del mi.smo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

A % O .«i.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1.169
»

436
»

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

l.S'GO.

Fanegas.

1861.

Faneg 's.

Trigo 1.300

400

»

1.300
»

»

»

1.912

1.194
))

«6.J

»

1.2;;o

»

»

600

130
»

3.844

2.218

»

Centeno
Cebada
Avena
Maiz

Total. . . . 1.100 1.8.,9 1.901 150 8.122 1.623

ESTADO que demuestra el número de pó.sitos que tiene este pueblo, su existencia,
en granos y metálico en fin de 18í32y los créditos á sufavor en dicha fecha, tan-
to cobrables

, como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

rRFuiTn í «r \
Cobrables. . . .Crédito A su U„„o,„,

^^^°^-
/incobrables. . .

Total general.

GR.%:%os :nET.4L,ico. 1

Fanegas.

»

»

Celemines

»

Cuartillos. Rs. vn. Cents.

39

03

801

6.830

J 3.91

3

10.838
»

1 » » 33.384 22

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados en

el término jurisdiccional de este distrito'.

ESPECIES
4« Su Esten-

^"^" ~""^
Ser-

montos.

1

nombre.

Maya.

sion.

830 f.

Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindos. Estado actual

Están en buenPino. Haya.
estado; e\i-

1 Valle de
El 1." lieno 3 do
tránsito: dos so
bro el 2." lina so-

bre el 3," y lies

sobre el cuarto.

Se deslindaron jiendo u n a
Iguesto. 930 id. Krezo.

1
1)0 los pro-

pios y co-
en el año de
I8i3 por or-

limpia el do
Maya y Valle

1 Valle de Cha
1 imín de ve- den del (¡0- (lel^'iieslepa

rosche. 400 id. id. j cinos. bierno i)oli-

tico.

ra que crez-

can los pinos
1 Valle de Cha V sea made-

fa. 300 id. id. rables.

Producto olitenido de los monles públicos que acaban de e\pr(>sarse, en el año

de 1H()0, i)or los diferentes conceptos á saber.

APROVECHAMIENTOS. BIS mbtIlico. BN ESPECIE. DKSTnuinos. TOTAL.

1.1S8

li.3i(i

r.o

Ordinarios. ... .... 1.188 „ •

»

»

Según usos vecinales 40 1 2.306

30 »

.. 1 >.

» í »

1)0 arboles derribados por los vientos . . .

1)0 árboles incendiados
De árboles cortado» fraudulentumonto. . .

Total 1.818 1
12.300 14.184
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ESTADO que demuestra el número y clase de las ag-ua:^ que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con e-pi'esion de las ciiTunstancias de cada cual, á taber:

DENOMINACIÓN
V ORIGEN

DB L\S AGUA?.

NÚW- DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

C A H 1 1
-

dad de
agua
por pi-

pas ) en
2 i horas

s'JCONnicmN
dulce salada
ó medicinal.

GR501
regular de
temperatura

DE DO

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

KÚTíi-OE

vecinos
qiK' las

utilizan.

NÜIVIERO

de fane-
gas que
riegan.

Xaclenies. s 9 » » » » T> »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes (1). 12 36

»

dulce

»

fria 12 »

»

2k. »

n

»

Maretas. « » > n » » 9 » D

Cisternas. n » » » » » S » •

Pozos. 21 2.100 salobre fria 1 "20 » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

NOMBRE DE LOS

C\>I1N0S.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COJi^TO.

PUNTO

DE DONDE PARTEN

PUNTO

DONDE TERMINAN.

De la Cuesta de las

Tablas.

De Igueste.

2 ' -2

1

15 pies.

16 pies.

i;¡,".ooo

2.S.000

En el pueblo.

En Id.

En el Rosario.

En Igueste.

Por esta localidad lo mismo que por el pago de Igueste, cruzará la carretera de tercer orden de ^^anta Cruz de

Tenerife á Buenavista cuyo proyecto está en estudio.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente

:

B.VT.\LLON Ó SECCIÓN
Á QüE CORnESPOM)E EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEARLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de la Laguna. 24 . 14

1 Una gran parte de estas aguas se pierde por falta de canales que la conduzca.

35
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 18(52.

D." S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PBOPORCION

B.% yiB ESTÍ^

con la población.
CONTRIBUrKN"

TES.
C\P^CIDADES. TOTAL.

1.» 1.» 2.368 13 » 15 ip. ISSh.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

1

NÚMERO DE

H\B1T\NTES.

NÚxMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

2.3fi8 102 68 12 1 p. 23 h.

CANDELARIA. Caserío situado en 1. j. de

Sania Cruz de la Palma, p. j. de Ídem, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 4 k.

100 m. : y lo componen 8 ediL de un piso, y

i de dos habit. 6 const. por 4 v.30 a. 2 lemp.

y 4 inhábil.

CANDELARIAS. Chozaú hogar situado en

t. j. de Agaele, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d.m. 600 m.
, y

está iidiabit.

CANDELILLA. (LA) Caserío situado en t.

j. de San Bartolomé de Tirajana, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 5 k. 572 m., y lo componen 2 edif.

de un piso habit. \ const. por \ v. 5 a. y i in-

hahit.

C.\ND1A. Caserío situado en 1. j. de la

Orotava, p. j. de ídem, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m, 2 k., y lo componen 18

edif. de un piso , 2 de dos y \ choz, ú hog.

habit. 18 consl. por 18 v. HO a. 2 temp. y \

inhahil.

CANGA DE ABAJO. Casa de labranza si-

tuada en t, j. de San Lorenzo
, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 6 k. 800 m.: tiene un piso y está

consl. habit. por I v. 3 a.

CAN(;A de arriba. Casa de labranza

situada en 1. j. de San Lorenzo, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Distado la c.

del d. m. O k. 906 m. : licne un piso y está

const. hahil. por i \. '¿ -a.

CANTARILLA. Caserío situado en 1. j. de

Telde
, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 120 m., y lo

componen 3 edif. de un piso y 4 choz, ú hog.

hábil. 3 consl. por 3 v. 10 a. y 4 inhábil.

CANTERA. (LA) Aldea situada en t. j.

de la Granaddla
, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d.m. \ k, 22í

m., y consta de 10 edif. de un piso, 2 dedo^

y 29 choz, ú hog. habit. 30 consl. por 37 v.

138 a. y 1 1 inhábil.

CANTERA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de La Laguna, p. j. de ídem, isla de Tene-

rife. Dista de la c. deld. m 2 k., y lo compo-

nen 8 edif. de íin piso, 2 de dos y 6 choz, u

hog. habit. const. por 16 v. í8 a.

CANTERA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k., y lo

componen 2 edif. de un piso y I choz, u hog.

inhábil.

CANTERA. ¡LA) Casorio situado en t. j.

de Santa Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k., y lo

componen 4 edif. de un piso, hábil. 3 const.

por 3 V. 10 a. y \ inhábil.

CANTERA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de Valscípiillo, |). j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. i k.

y lo <'()mp()neu I edif. do dos pisos y 3 choz,

ii hog. hábil. 3 consl. por 3 v. 10 a. y C in-

hábil.
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CANTERA DK LA QIINTA. Casa de la-

branza situada en t. j. de Sania trsula, p. j.

de Ja Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. ni. oOü ui. : tiene un piso y está const.

hahit. por I v. 6 a.

CANTERAS. (LAS) Establecimiento de sa-

lazón de atún, situado en t. j. de Alajeró, p.

j. de Santa Cruz de Tenerife, isla de la (lo-

mera. Dista de la c. del d. m. o k. 683 m., y
consta de i edif. de un piso y 3 cboz. ú hog.

habit. I const. por 6 v. 23 a. y 3 inhábil.

C.VNTERAS. (LAS) Barrio situado en t. j.

de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista déla c. del d. m. 500 m., y consta

de 88 edif. de un piso, i de dos y 7 choz, ú

hog. habit. 92 const. por 97 v. 300 a. y 7 in-

hábil.

C.\NTERAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. délos Silos, p. j. delaOrotava, isla de Te-

nerife. Dijla de la c. del d. m. I k. 251 m., y

lo componen 3 edif. de] un piso y 4 de dos

habit. 6 const. por 7 v. 25 a. y I tenip.

C.VNTERAS. (LAS) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Teguise. p. j. del Arrecife,

isla de Lanzarole. Dista de la c. del d. m.

2 k. 786 m. : tiene un piso y está corst. ha-

bit. por \ V. 4 a.

CANTIL. Caserío situado en t. j. de la

Oliva, p. j. del Arrecife, isla de Fuerteventu-

ra. Dista de la c. del d. m. 2 k., y lo compo-
nen 2 edif. de un piso, habit. temp.

CANTIi.LO. (EL) Caserío situado en t. j.

de San Maleo, p. j. délas Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c.deld. m, 250 m.,

y lo componen 5 edif. de un piso, 3 de dos y
1 choz, ú hog. habit. const. por 10 v. 45 a.

CANLL!.'). (EL) Caserío situado en t. j.

de Santa Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Distan de la c. del d. m. 2 k., y lo

componen \ í edif. de un piso, 2 de dos y 3

choz, ú hog. babit. II const. por 10 v. 38 a.

4 lemp. y 4 inhabíf.

CANTILLO. (EL) Barrio situado en t. j. de

Tacoronte, p. j. de la Lagaña, isla de Tene-
rife. Dista déla c. del d. m. 150 m., y lo com-
ponen 32 edif. de un piso y 2o de dos habit.

46 por 46 v. 173 a. I temp. y 10 inhábil.

CINTILLO DE ABAJO. Caserío situado en

1. j. de Brena-baja
, p. j. de Sta. Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c.del d.

m. 1 k. 260 ra.
, y lo componen 6 edif. de un

piso y 3 choz. 11 hog. habit. I const. por 1 v. 4

a. 2 temp. y 6 inhábil.
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CANTILLO DE ARRIBA. Caserío situado

eu t. j. de Breña-baja, p. j. de Santa Cruz de

la Palma , isla de la Palma, Dista de la c,

del^. m. 1 k. 50 m.
, y lo componen 9 edif.

de un piso 2 choz, i'i hog. hábil. 7 const. por

7 V. 30 a. 2 temp. y 2 inhábil.

CANTILLO DE LOS SAUCES. Choza ú

hogar situado en 1. j. de Santa Úrsula, p. j.

de la Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m 4 k. y están const. habit. por 1 v.

10 n.

CANTO. Casa del' ranza situada en t.

j. de Haría, p. j. del Arrecife, isla de Lanza-

rote. Dista de la c. del d. m. 4 k. 177 m.:

tiene un piso y está const. hábil, por 2 v.

5 a.

CANTOS. (LOS) Caserío situado en 1. j.

de Teror, p. j de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c.del d. m. 2 k. 785m.,

y lo componen 8 edif. de un pí.so y 3 de dos

habit. 9 const. por 9 v. 41 a. y 2 inhábil.

CAÑADA. (LA) Crrabal situado en t. j.

de Guía, p. j. de ídem, isla de Canaria.

Distan de la c. del d. m. 680 m., y lo com-

ponen 23 choz, ú hog. hábil, const. por 23

V. 62 a.

CAÑADA. (LA) Caserío situado en t.j. del

Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista déla c. del d. m. 800 m., y lo

componen 4 edif. de un piso habit. 2 const.

por 2 V. 10 a. 1 temp. y 1 inhábil.

CAÑADA. (LA) Caserío situado en t.j. de

la Orotava, p. j. de ídem, isla de Tenerife.

Dista déla c. del d. ra. 1 k.,y lo componen 2

edif. de un piso hábil, consl. por 1 v. 5 a.

CAÑADA. (LA) Caseríosituadoen t. j. del

Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dísla de la c. del d. m. 5 k.
, y lo componen

6 edif. de un piso habit. 5 const. por 5 v. 25

a. y 1 inhábil.

CAÑADA. (LA) Caserío situado ent. j. de

Tuineje, p. j. del Arrecife, isla de Fuerleven-

tura. Dista de la c. del d. m. 3 k. 580 m., y

lo componen 1 4 edif. de un piso habit. \ I

const. por 1 1 v. 34 a. 1 lemp. y 2 inhábil.

CAÑADA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Vallehermoso, p. j. de Sta. Cruz de Te-

nerife , isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 8 k., y lo componen 2 edif. de un piso

habit. consl. por I v. 3 a. y i temp.

CAÑADA DE BENITO. Caserío situado en

t. j. de Hermigua, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la (iomera, Disla de la c. del



ilG CAN.

(I. m. I k. 900 in., y lo componen 3 erlif. de

un pisi) y I choz, u hug. hábil. 3 consl. por

2 V. 10 a. V I inhábil.

CAÑAD.i DE L\ YÍRGEN. Caserío siTua-

(lo en t. j. (le Moya, p. j. de (niia, isla de

(jran Canaria. Dista ile la c. del d. m. 610

m., y locoinponen 2cdif. de nn piso y i choz,

u hog. hábil. I consl. por I v. 7 a. y 2 in-

hábil.

CAÑADA DEL CAÍ'ITAN. Ciíoza ú hogar

siliiad,) en 1. j. de Mo\a, p. j. de (luia, i-la

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

400 m. V está consl. habit. por I v. 5 a.

CAÑADA DEL DRAGÜILLO. Casa de la-

branza situada en l.j. de Moya, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

700 m.: liene unpi^o y está const. habit. por

i V. 5 a.

CAÑADA DEL LOMO DEL NEGRO. Cho-
zas ü hogares situados en t. j. (le Moya, p.

j. de Guia, isla de Gran Canaria. Distan déla

c. del d. 01. I k. 500 m. : son dos en núm. y

están ! const. habit. por I v. 1 a. v I inhábil. I

CAÑADA DEL MILANO. Caberlo situado

en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 570 m., y
lo componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. habit. 1 const. por I v. 5 a. y 2 inhábil.

CAÑADA DE LOS ACEBIÑOS. Caserío

situado en t. j. de xMoya, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. deld. m. i k.

300 m., y lo componen 5 edif. de un piso h i-

bit. 3 const. por 3 v. i5 a. y 2 inhábil.

CAÑADA DE LOS BBEZOS. Caserío situa-

do en 1. j. de Moya, p. j. de (iuia, isla de
(irán Canaria. Dista (le la c. d(íl d. m. 9G0
ni.

, y lo componen 2 edif. de un piso habit.

I const. por I v. G a. v 1 inhábil.

CAÑADA DE LOS HÍJOS. Caserío situado

en 1. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. i k. y lo

componen 5 edif. de un piso y 3 choz, ú hog.

hábil. 4 const. por i v. 26 a. y 4 iidiabil.

CAÑADA DE LOS MILANOS. Caserío si-

tuado en 1. j. de Guia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k.

930 m., y lo (componen 2 edif. de un piso há-

bil, const. por 2 v. 14 a.

CAÑADA DE LOS TÁRTAGOS. Caserío

situado en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de lac. del d. m. 300

m. y lo com[)onen2 (idif. de un piso y I choz.

U hug. hábil. I const. \n)r I v. 3 a. y i inhabíL

CAP.

CAÑADA DE MEJÍAS. Caserío situado en

t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 160 m., y lo

componen 2 edif. de un piso, habit. 1 const.

p.r I V. 5 a. y I inhábil.

CAÑADAS. (LAS) Caserío situado ent. j.

de Mogan, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. 4 k. 179 m., y lo

componen i edif. de pos pisos inhábil.

CAÑAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla de
Tenerfe. Dista de la c. deld. m. i k. 850 m.,

y lo componen 5 edif. de un piso y 4 de dos

habit. 4 const. por 4 v.20 a. y 5 i: hábil.

CAÑITAS. (LAS) Ciserío' situado en t. j.

deYallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Te-
nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 9 k. 33 m. y lo componen 2 edif. de un
piso y I de dos habit. i cons. por í v. 4 a. I

temp. y I inhábil.

CAÑIZAL. (EL) Aldea situada en t. j. de

Agüimes
, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canarii. Dista de la c. deld. m. I k. 346 m.,

y consta de 26 edif. de un piso, I de dos y
26 choz, ú hog. habit. 23 const. por 21 v. H5
a. y 28 inhábil.

CAÑIZALES Caserío siluado en t. j, de

Guia, p. j. de idem , isla de Canaria. Dista

de la c. del d. m. I k., y lo componen 4 edif.

de un piso y I de dos hábil, const. por 4 v.

12 a.

CAÑÓN. (EL) Caserío situado en t. j. de

Tegueste, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 500 m., y lo

componen 2 edif. de un piso y I de dos hábil,

const. por 2 v. 16 a. y I inhábil.

CAPELLANÍA. (LA) Caserío situado en

t. j. de Agaete, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Disla de la c. del d. m. 5 k. 500 m.,

^y lo componen 2 edif de un piso y 3 choz, li

hog. habit. 2 const. por 2 v. H a. y 3 in-

hábil.

CAPELLANÍA. (LA) Casa en despoblado

situada en t. j. de Agüimes, p.j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Disla déla c. del

d. m. 223 m., liene un piso y cslá const. in-

hábil.

CAPELLANÍA. (LA) Caserío siluado en j.

j. de Hreña-alta, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Disla de la c. deld.

m. I k. 769 m., y locomponen I» edif. de un

|)iso y 3 choz ú hog. hábil. 10 consl. por I i

V. 52 a. y 10 inhábil.
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C.VPELL.VMA. (LA) liariio situado en t.

j. (le Firgas, p. j. de LasPalmas, isla de (Irán

Canaria. Dista de la c. del d. m. 700 m. y

consta de ;} edif. de un piso 2 de dos y 5 choz,

u hog.'habit. Oconsl. por'J v.4i a. y 1 inhobit.

capellanía. Casa de labranza situada

en 1. j. de Galdar, p. j. deCiiia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. ni. I k. 590 ni.

tiene un piso y e>tá consl. habit. por \ v. o a.

C.\.Pr:LLAN!A. Casa de labranza sili;a^

da en t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orota-

va, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

3 I«. 67S ni. tiene dos pisos y está const. ha-

bit. por I \. 7 a.

CAPELLANÍA. (LA) Casa de labranza

situada ent. j. de San Lorenzo, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d.m. o k. 580 m.: tiene un piso y está

Cunsl. habit. por I v. 5 a.

CAPELLANÍA. (LA) Casa de labranza

situada en t. j. de Tegueste, p. j. de la La-
guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

ni. 3 k. SCO ni.: tiene un piso y está const.

habit. por t v. 5 a.

CAPELLANÍA. (LA) Caserío situado en

t. j. de Tijarafe
, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

m. 4k. y lo componen 8 edif. de un piso \

de dos y 1 2 choz, ú hog. habit. 6 const. por

6 V. 2o a. V lo inliabit.

CAPELLANÍA DE FIESCO. Caserío si-

tuado en t. 3. de Moya, p. ]. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 600
ni.: y lo componen 4 edif. de un piso y 3

choz, ú hog. habit. I const. por 4 v. 18 a. y
3 inhábil.

CAPELLANÍA DEL JESÚS. Caserío si-

tuado en t. j. de Tijarafe
, p. j. de Sla. Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. I k. 388 m.: y k) componen 4 edif,

de un piso I de dos y 4 choz, ú hog. habit. 6

const. por 6 v. 23 a. y 3 ínhabit.

CAPELLANÍA DE MORÓN. Casa de la-

branza situada en t. j. de de San Lorenzo,

p. j. de las Palmas , isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 9(iom.: tiene un
piso V está const. habit. por 1 v. 3 a.

capellanías DE YAÑEZ. Caserío si-

tuado en t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 700 m.: y lo componen 4 edif. de un piso

y 4 choz, u hog. babit. í consl. por 4 v. 18

a. y 4 inhábil.

CARD. 277

CAPKRIIZO. Choza u hogar situado en (•

j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava , isla

de Tienerife. Dista de la c. del d. m. 6 k. 603

m. y está temp. hábil.

CAPITAS. (LAS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Yaiza , p. j. del Arrecife , isla

de Lanzarote. Dista de la c, del d. m. 5 k.

572 ni.: tiene un piso y está const. hábil, por

1 V. 5 a.

CARABALLO. Casa de labranza situada

en t. j. de Santa cruz de Tenerife, p. j. de

id., i;ila de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

U k. tiene un piso y está const. habit. por

1 V. S a.

CARABEO Y MAJUELO. Caserío si-

tuado en t. j. de la Orotava, p. j. de id., isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 250 m.:

y lo componen 4 edif. de unpisohabi'. consl.

por 4 V. 20 a.

CARACOL. (EL) Caserío situado en t. j.

de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista delac. del d. m. 700 m.: y
lo componen 2 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit. i consl. por 1 v. 3 a. 1 lemp. y
2 inhábil.

CARBALLO. Caserío situado en t. j. de

Breña-alta, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. \ k.

760 m. : y. lo componen 2 edif. de un piso

hábil, consl. por 2 v. 7 a.

CARBALL05. Casa de labranza situada

en t. j. de Icod
, p. j. de la Orotava , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6 k. tiene

un piso y está const. habit. por I \ . i I a.

GARBAS. (LAS) Casa en despoblado si-

tuada en 1. j. de los Silos, p. j. de la Orota-

va, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.
80O m : tiene un piso y está lemp. habit.

CARBONERAS. (LAS) Caserío situado en

t. j. de la Laguna, p. j. de id., isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d. m. t3k. y lo com-
ponen 15 edif. de un piso y 9 choz, ú hog.

hábil. 21 consl. por 21 v. 105 a. y3 inhábil.

CARBONERAS DE PAJARITOS. Caserío

situado en 1. j. de Moya, p.j. de Guia, isla

de Gran Canaria Dista de la c. del d. m. 2

k. 100 m.: y lo componen 5 edif. de un piso

y 1 de dos hábil. 2 consl. por 2 v. 7 a. y 4

inhábil.

CARDA DERO. Choza 11 hogar situdo en

1. j. déla Laguna, p. j. de id., isla de Tene-
rife Dista de la c. deld. m. 9 k. yesláconst,

habit. por I V. 6 a.
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CARDAL. Caserío siluado cu t .j. de San

Andrés y Sanees, p. j.'de Santa Cruz de la

l'alma, islade la Palma. Disla de la c. del

d. m. 400 m. y lo'componen II edif. de un

piso hábil. 7 const. por 7 v. ífi'a. y ünhabit.

CARDAL. (EL) Casa de^labranza siUiada

en t. j. de Vallehermoso, p. j. de Sania Cruz

de Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la

c. (VA d. m. o k. 524 m.: tiene un piso y está

const. hahit. por 1 v. 3 a.

CARDO. (EL) Choza ú hogar situado én

t. j. de Alajeró, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Disla de la c. del d.

m. 400 m. y está inhábil.

CARDÓN. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Distan de la c. del d.m lOk.

12 m.: y son 5 en núm. y están inhábil.

CARDÓN. (EL) Caserío situado en t. j.

(leTelde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k. 179 m.:

y lo componen 2 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. hábil. 2 Irr.ip. y 2 inhábil.

CARDÓN. (EL) Caserío situado en 1. j.

de Valsequillo, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

100 m.: y lo componen 1 edif. de dos pisos y

;{choz. ú hog. hábil, ccnsl. por 4 v. 18. a.

CARDONAL (EL) Caserío situado en t. j.

de Arucas, p.j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de !a c. del d. m. 2 k. 400 m.:

y lo componen 26 edif. de un piso y 2 choz,

ú hog. hábil IH const. por 21 v. 106 a. 5

temp. y '> inhábil.

CARDONAL. (EL) Casa de labranza si-

uada en 1. j. de Lv Laguna, p. j de id., isla

de Tenerife. Dista de la c. (leí d. m. 6 k.:

tiene un piso y está const. hábil, por I v. 6 a.

CARDONAL. (EL) Caserío situado en t.

j. de Santa Cruz de Tenerife, p.j. de id., isla

de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 25 k. y

lo componen 5 edif. de un piso y 1 de dos

hábil. 5 const. por 6 v. 21 a. y 1 inhábil.

CARDONALES. (LOS) Casa en despo-

blado situada en t. j. de la Laguna, p. j. de

id., isla de Tenerife. Disla de la c. del d. m.

C k. 100 m.: liene un piso y está temp. hábil.

CARDONCILLOS DEL FRONTÓN. Ca-

serío situado en t. j. de Moya, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Diste de la c. del d.

m. i. k. .'{.'iO m. y lo componen 4 edif. de un

|»iso hábil, consl. |)or I v. 14 a.

CARDÍhNES. (LOS, Chozas ú hogares si-

CARP.

luados en t. j. de Alajeró, p. j. de Sta. Cruz

de Tenerife, isla de la Gomera. Disla de la

c. del (1. m. 3 k.: son 5 en num. y están temp.

hábil.

CARDONES. (LOS) Caserío situada en t.

j. de San Nicolás, p. j. de Guia, isla deGran
Canaria. Disla de la c. del d. m. 700 m. y lo

componen 15 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. hábil. I.j conl. por ii v. 40 a. y 2 in-

hábil.

CARDONERA. (LA) Barrio situado en 1.

j. de Candelaria, p.j. de Santa Cruz de Te-
nerife, isla de Tenerife. Disla de la c. deld.

m. 180 m. y consta de 1 1 edif. de un piso y
I (le dos habit. consl. por 12 v. 46 a.

CARDONERA. (LA) Caserío situado en 1.

j. de San Nicolás, p.j. de Guía, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m.- 2 k. 780 m.

y lo componen 4 edif. de un piso y I choz, ú

hog. hábil. 2 consl. por 2 v. 9 a. y 3 inhábil.

CARDOS. (LOS) Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de Güimar, p. j. de Sania Cruz

de Tenerife, isla de Tenerife. Disla de la c.

del d. m. 2 k. 503 m. : tiene un piso y está

temp. habit.

CARIDAD. (LA) Caserío situado en t. j.

de Tacoronle
, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 2 k. 250 m.

y lo componen 5 edif. de un piso 6 de dos y H
1 choz, li hog. hábil. 10 const. por 9 v. 51 a. |
y 2 inhábil.

CARMEN. (EL) Caserío situado en 1. j.

de Santa Cruz de la Palma
, p. j. de ídem,

isla de la Palma. Disla de la c. del d. m.

700 m. y lo componen 5 edif. de un piso ha-
bit. 2 const. por 2 v. 7 a. y 3 inhábil.

CÁRiMEN. (EL) Caserío situado en t. j.

de Tacoronle, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. y lo com-

ponen 2 edif. de dos pisos, habit. consl. por

2 V. M a.

CARMENATÍS. Casa en despoblado si-

tuada en 1. j. de Ilermigua , p. j de Santa

Cruz de Tenerife , islii de la Gomera. Disla

de. la c. del d. m. 700 m. liene un piso y está

inhábil.

CARMEN Y CANALETAS. Caserío si-

tuado en t. j. de Garachico, p. j. de la Oro-

lava, isla de Tenerife. Disla de la c. del tL

m. 2 k. y lo componen I edif. de un piso n I

de dos habit. const. por 3 v. 21 a.

CARPINTERAS. (LAS) Caserío situado

en 1. j. de Valleseco, p. j. de las Palmas, isla
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lie (iran Canana. Dista de lac. del d. in. 2k.

o! 2 m. y lo componen 8 edif. de un piso 6 de

dos y Uchoz u hog. hábil. 10 consl. por 10

V. 30 a. y lo inhábil.

C.^RRÉÑO. Caserío situado en t. j. de

Arlenara. p. j. de Guia , isla de Gran Cana-

ria. Dista d<' la c. del d. m. 20 k. 024 m. y

lo componen 3 edif. de un pisohabit. I const.

por I V. 3 a. y 2 inhabit.

CARRERA.' (LA) Chozas ú hogares sitúa

dos en t. j. de Galdar
, p. j. de Guia , isla de

Gran Canaria. Dista déla c. del d. m. 6 k.

268 ni. son 10 enniim. y están 3consl.habit.

por 3 V. 12 a. y 7 inhabit.

CARRERA. (LA) Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de Guia
, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del m. 7 k.

509 m. tiene un piso y está temp. habit.

CARRERA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Yaherde, p. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, isla del Hierro. Dista de la c. del d. m.

22 k. y lo componen 6 edif. de dos pisos, ha-

bit. 2 const. por 2 v. 10 a. y 4 lemp.

CARRERAS DE TIERRA BLANCA. Ca-

serío situado ( n t. j. deMoja, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Dista déla c. deld.m.

700 nj., \ lo componen 3 edif. de un piso ha-

bit. 2 const. por 2 v. 10 a. y 1 inhabit.

CARRETA. (LA) Casa de labranza situa-

da en 1. j. de los Silos, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k.

tiene un piso y está const. habit. por 1 v. 3 a.

CARRETERÍA. Aldea situada en t. j. de

Mosa, p. j. de Guia , isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d m. 1 k. 840 ni. y consta

de 13 edif. de un piso y 1 choz, iihog. habit.

9 const. por 9 v. 44 a. 1 temp. y 4 inhabit.

CARRIL. Caserío situado en 1. j. de Aru-

cas, p. j. de las Palmas, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 51 5 m. y lo com-

ponen 6 edif. de un piso y 1 de dos habit. 5

ci nsl. por 5 V. 28 a. y 2 temp.

CARRIL. (ELI Choza ú hogar situado en

t. j. del Puerto de la Cruz, p. j. de la Orota-

va, isla de Tenerife. Dista de la c. ¡del d. m.

500 m. y eslá const. habit. por 1 v. 4 a.

CARRIL. EL) Caserío situado en 1. j. de

Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d m. 4 k. 800 m. y
10 componen 7 edif. de un piso y 2 de dos,

habit. 8 const. por 8 v. 31 a. 1 inhabit.

CARRIL. (EL) Caserío situado en t. j. de

Teror
, p, j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

GAS. 271)

naria. Dista de la o. del d. m. 2 k. 801 m. y
lo componen 4 edif. de un piso 3 de dos y 1

choz, u hog. hábil, consl. por 8 v. 30 a.

CARRIL. (EL) Caserío situado en t. j.de

la Victoria, p. j. de laLaguna, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 200 m. y lo coni-

|)onen 13 edif. de un piso, 3 de dos y 5 choz,

u hog. habit. 16 consl. por 16 v. 67 a. y 5

inhábil.

CARRIL ALTO. Caserío situado en 1. j.

de Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista déla c. deld. m. 5 k. y lo com-

ponen 3 edif. de un piso y 5 choz, ú hog.

habit., 4 const. por 4 v. 19 a. y 4 inhabit.

CARRILLA. Caserío situado en t. j. de

Santa Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de Te-
nerife. Dista de la c. deld. m. 4 k. y lo com-

ponen 14 edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

habit. 14 const. por 16 v. 79 a. y 1 inhabit.

CARRION. Caserío situado en t. j. de

Vallehermoso
, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 8 k. 216 m. y lo componen 1 edif. de un

piso y 3 choz, ú hog. habit. const. por 4 v.

15 a.

CARRIZAL. Caserío situado en t. j. del

Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. ra. 4 k. 417 m.:

y lo componen 1 22 edif. de un piso, 8 de dos

y 3 choz, ú hog. hábil. 103 const. por 1 12 v.

500 a. 20 lemp. y lo inhábil.

CARRIZAL ALTO. Caserío situado en t.

j. de Ruena\isla, p. j. de la Orolova , isla de

Tenerife. Dista déla c. del d. m. 10 k. y lo

componen 1 9 edif. de uu piso y 1 de dos ha-

bit. 16 const. por 14 v.50a. y 4 lemp.

CARRIZAL BAJO. Caserío situado en t.

j. de Buenavista, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 1 1 k. 263

m.
, y lo componen 4 edif. de un piso habit.

const. por 3 v. 21 a.

CARRIZOS. (LOS) Casa en despoblado

situada en t.j. déla Granada, p. j. de la Oro-

tava, isla de Tenerife. Dista de la c. deld. m.

11 k. 1 17 m.: tiene un solo piso y está inha-

bitada.

CARTAYA. Caserío situado en 1. j. del

Realejo nllo, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 200 m. y

lo componen 6 edil, de un piso habit. const.

por 8 V. 52 a.

CASA ALTA. Caserío situado en t. j. de

Bilaílor
, p. j. de la Orotava , isla de Teñe-
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rife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 800 m.: y lo

componen 2 edif. de un piso 2 de dos y 2

choz, II liog. hulnt. consl. por 7 v. 23 a.

CASA AMARILLA. Casa de labranza si-

tuada en 1. j. de Sania Cruz de Tenerife
, p.

j. de id., isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k. V')0 m.: tiene un piso y está const.

habit. por I v. 3 a.

CASA BERMEJA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Buena\isla, p.j. déla Oro-

tava, isla de Tenerife. Distan de la c. del d.

H). 19 k.: tiene un piso y está const. habit.

por \ V. 6 a.

CASA BLANCA. Caserío situado en t. j.

de Agüimes, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 5k. 572 m.:

y lo componen 4 edif. de un piso habit. 2

const. por 2 v. 19 a. y 2 inhabit.

CASA BLANCA. Casa de labranza situa-

da en l.j. de Biiena\ista, p. j.de laOrotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 673

m.: tieneun piso y está const. habit. por 1v.6a.

CASA BLANCA. Casa de labranza situa-

da en t. j. de la Granadilla
, p. j. de la Oro-

tava, isla deTenerile. Dista de la c. del d.

m. 6 k. 269 m.: tiene dos pisos y está const.

habit. por \ v. 5 a.

CASA BLANCA. Lugar situado en t. j.

de Firgas, p. j. de Las Palmas, isla de (Irán

Can )ria. Dista de la c. deld. m. 2 k. y consta

de 20 edif. de un piso 8 de dos l de tres y I

choz, ú hog. habit. 25 const. por 27 v. I2ía.

y 5 inhabit.

CASA BLANCA. Casa de labranza situa-

da en t. j. de Cüimar
, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de Teneril(í. Dista de la c. del

d. m. 6 k. 40im.: tiene dos pisos y está const.

hábil, por 1 v. 3 a.

CASA BLANCA. Caserío situado en t. j.

de Icod, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. I k. 251 m. y lo com-
ponen 24 edif. de un piso habit. 20 const. por

20 V. 92 a. y 4 temp.

CASA BLAN(]A. Casa de labranza situa-

da ent. j. de Moya
, p. j. de Guia , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 3 k.

700 m.: tiene dos pisos y está const. habit. por

1 V. 2 a.

CASA BLANCA. Casa de labranza situa-

da en t. j. de las Palmas, p. j. deidem , isla

de (irán Canaria. Dista de lac. del d. m.
i k. 900 m. : tiene un piso

, y está const.

habit. por I V. .i a.
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CASA BLANCA. (LA) Caserío situado en

t. j de Punía gorda, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 900 m., y lo componen 1 edif. de dus

pisos y 6 chox. ú hog., habit. 3 consl. por 3

V. 13 a. i tcmp. y 3 inhabit.

CASA BLANCA. Caserío situado en t. j.

de Punta llana, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 8 k. 100 m. y lo componen 2 edif. de

un piso, hábil, const. por 2 \. 8 a.

CASA BLANCA. Caserío situado en t. j.

de San Níc das, p. j. de Guía, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 280 m. , y

lo componen \ edif. de un piso
, y 1 de dos

hábil. I const. por t v. 5 a. y 1 inhábil.

CASA BLANCA Caserío situado en 1. j.

de Telde
, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. o k, 572 m.

y lo componen 2 edif. de un piso, 5 de dos y

4 choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 16 a.

3 temp. y 6 inhabit.

CASA BLANCA. Casa de labranza situa-

da en t. j. de Val verde, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de Hierro. Dista de la c. del

d. m. 22 k. 500 m.: tiene dos pís.;s y esta

temp, habit.

CASA CAÍDA. Caserío situado en t. j. de

San Sebastian, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Di^ta de la c. del d.

m. 4 k. 500 m. y lo componen 3 edif. de un

piso y 2 choz, ú hog. habit. const. por 4 \

,

16 a.

CASA DE AGLILAR. Caseií) situado en

t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

900 m. y lo componen 2 edif. deunpisohabil.

I const. por 2 v. 4 a. y 1 tcmp.

CASA DE ALEMÁN. Casorio situado en

t. j. (le Moya
, p. j. de Guia , isla de Gran

Canana. Dista de la c. del d. ni. 860 m. y

lo componen 2 edil", de un piso, habit. const,

por 2 V. 7 a.

CASA DE ARAiSA. Eábrica de loza si-

tuada en t. j del Rosario, p.j. déla Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5k.

ti'Mie un piso > está inhábil.

CASA DE ATRÁS. Casa en despoblado

situada en t. j. de Haría
, p. j. del Arrecife,

isla de Lanzarole. Dista de la c. <lel d. m. \

k. 393 m.: tiene un piso y está temp. hábil.

(^ASA DE AYALA. Caserío situado en t.

j. de San Lorenzo, p. j. de la> Palmas, i-^la



Chozas ú hoga-

CAS.

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. ni. 8 k.

350 m. y lo componen 12 edif. de un 'piso y
2 choz, ú hog. hábil. \i const. por 15 v. 62

a. y i inhábil.

CASA Di: BRIEL. Casa de labranza si-

luada en t. j. de San Juan de la Rambla
, p.

j. déla Orotava, isla de Tenerife. DÍ!<la de la

c. deld. m. 3 k.4o4m.: tiene dos pisos y está

const. hábil, por \ v. 6 a.

CASA DE CAMBRELEiSG. Casa de la-

branza situada en t. j. de la Laguna, p. j. de

id., isla de Tener. Dista de la c. del d. m.

9 k. 100 m.: tiene un piso y está const. há-

bil, por 1 V. o a.

CASA DE £AMPO. (LA

res situados enl. j. de Aruie,p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Distan

de la c. del d. m. 3 k. 083 m.: son 2 en núm.

y están I const. habit. por i v. 4 a. y I inhabit.

CASA DE CANO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. deGüimar, p. j. de Sania Cruz

de Tenerife, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 7 k. SI 4 m.: tiene dos pisos y está

const. habit. por 1 v. 3 a.

CASA DE CASTILLO. Casa de labranza

situada en t. j. de Santa Erigida p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 1 k. 857 m.: tiene dos pisos y está

const. habit. por 3 v. 13 a.

CASA DE CIFRA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p.j.

de id., isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 14 k.: tiene un piso y está const. habit.

por I V. 2 a.

CASA DE CORONA. Casa en despoblado

situada en t. j. de la Victoria, p. j. de la La-

guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 900 m.: tiene un piso y está inhabit.

CASA DE CORVO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de la Matanza, p. j. de la La-
guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d,

m. I k.^200 ra.: tiene un piso y está const.

habit. por I v. 6 a.

CASA DE DON M.\RCOS. Casa de la-

branza situada en t. j. de Santa Cruz de Te-
nerife, p. j. de id., isla de Tenerife. Dista de
la c. del d. m. 4 k.: tiene un piso y está const.

habit. por t v, 7 a.

CASA DE DUEÑAS. Casa de* labranza

situada en t. j. de Hermigua, p. j. de Sta.

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dista de

la c. del d. m. 820 m.: tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 5 a.

CAS. 281

CASA DE GÓMEZ. Casa en despoblado
situada en t. j. de la Matanza, p. j. de la La-
guna, isla de Tenerife. Dista de la. c. del d.

m. I k 500 m. , tiene dos, pisos y está in-
habit.

CASA DE GUERRA. Casa de labranza
situada en t. j. de la Laguna, p. j. de idem,
isla de Tenerile. Dista de la c. del d. m. 3 k.

500 m. : tiene un piso y está const. habit. por
I V. 4 a.

CASA DE GUERRA EN GUAMASA. Casa
en despoblado situada en t. j. de la Laguna,

p. j. de idem, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 6 k. 100 m.: tiene un piso y está

inhabit.

CASA DE GUESALA. Caserío situado en
t. j. de de Santa Cruz de Tenerife, p. j . de idem,
isla de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 3k.
750 m.

, y lo componen I edif. de un piso y i

de dos habit. 1 const. por 2 v. H a. y í in-
habit.

CASAS DE ILDEFONSO. Caserío situado
en t. j. deGüimar, p.j. de Santa Cruz de
Tenerife, isla de Tenerife. Dista de la c. del
d. m. 6 k. 564 m., y lo componen 2 edif. de
un piso y 1 de dos habit. const. por 3 v. 8 a.

CASA DE IZQUIERDO. Casa de labran-
za situada en t. j. de la Matanza, p. j. de la

Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. I k. 200 m. : tiene un piso y está habit.

const., lo mismo que i choz. úhog. contiguo,

por 1 V. 6 a.

CASA DE JUNCO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Vallehermoso, p. j. de Santa
Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dista de
la c. del d. m. 22 k. 131 m. : tiene un piso y
está const. habit. por 1 v. 4 a.

CASA DE LA CAL. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Arafo, p. j. de Santa Cruz
de Tenerife, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 1 k. 251 m. : tiene un piso y está

temp. habit,

CASA DE LA CEBOLLA. Casa de labran-

za situada en t. j. de Tinajo, p. j. del Arre-
cife, isla de Lauzarote. Dista de la c. del d

.

m. 1 k. 700 m., tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 2 a.

CASA DE LA HACIENDA . Caserío situa-

do en t. j. de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de
la Palma, isla déla Palma. Dista déla c. del

d. m. 6 k. 322 m., y lo componen 12 edif. de
un piso 3 de dos y 12 choz, ú hog. habit 16

const. por 16 v. 69 a. 3 temp. y 8 inhabit-

36



S82 CAS.

CASA DE LA ÜACIENDA DE BELLO. Cn-

serío situado en I. j. de Tegueíle, p. j de la

Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. I k. 200 m., y lo componen 3 edif. de

un piso habit. 1 const. por 1 v. 8 a. t ten p.

y 1 inhábil.

CASA DE LA HACIENDA DE LOS FRAI-

LES. Casa de labranza situada en t. j. de

Tegueste, p. j. de la Laguna, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 4 k. 400 m. : tie-

ne 1 piso y I choz, ú hog. hubit. 1 const. por

1 V. 5 a. y 1 inhábil.

CASA DE LAHAITY. Casa de recreo si-

tuada en t. j. del Pi:crtü de la Cruz, p. j. de

la Orotava , isla de Tenerife. Di-ta de la c.

del d. m. 720 m. : tiene, un piso y está const.

habit. por I v. 5 a.

CASA DE LA HOYA. Caserío situado en

t. j. de Candelaria, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de Tenerife. Dista de la c. del d-

m. 3 k. 560 m., y lo componen 2 edif. de un

piso habit. I const. por I v. 6 a. y I inhábil.

CASA DE LA HUERTA. Caserío situado

en t. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c.del d. m. 1 k. 251 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso y 3 de dos

hábil. 2 const. por 2 v. 15 a. y 3 inhábil.

CASA DE LA MADERA. Casa de labranza

situada en t. j. del Realejo alio
, p. j. de la

Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k. 754 m. : tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 4 a.

CASA DE LA PÓLVORA. Casa en despo-

blado situada en t. j. de Puerto de la Cruz,

]). j. de la Orola\a, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 4ü0 m. : tiene un piso y está

inhábil.

CASA DE LA SEDA. Ca:;erío situado en

t. j. de Arurc, p. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, isla de la Gomera. Dista de la c. deld. m.

10 k., y lo componen 6 edif. de un piso 2 de

dos y 10 choz, ú hog. hábil. 15 const. por 18

V. 93 a. y 3 inhábil.

CASA DE LA SEÑORA. Casa en despo-

blado situada en t. j. de Pájara, p. j. del Ar-

recife, isla de Euerle\ entura. Dista de la c.

del d. m. 17 k. : tiene un piso y está inhábil.

CASA DE LA SUERTE DE GUESALA. Ca-

serío situado en 1. j. de Tacoronle, p. j. de

la Laguna, isla de Tenerife. Dista delac. del

d. m. 5 k. 900 ni., y lo componen 2 edif. de

un piso hábil. 1 consl. por 1 v. 9 a. y 1 in-

hábil.

CAS.

CASA DE LA SUERTE DE OREJA. Case-

río situado en 1. j. de Tacoronle, p. j. de la

Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 4 k. 600 m., y lo componen 2 edif. de
un piso, 1 de dos y 4 choz, ú hog., habit. 3

const. por 2 v. 13 a. y 4 inhábil.

CASA DE LAS SUERTES. Casa de labran-

za situada en 1. j. de San Juan déla Rambla,

p. j. de la Orotava, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 4 k. : tiene dos pisos y está

const. habit. por 1 v. 7 a.

CASA DEL BARÓN. Casa de recreo si-

tuada en 1. j. de Tinaja, p. j. del Arrecife, isla

de Lanzarole. Dista de la c. del d. m. 1 k.

600 m. : tiene un piso y está lemp. habit.

CASA DEL BARRANCO. Caserío situado

en t. j. de Vaüehermoso, p. j. de Sania Cruz

de Tenerife , isla de la Gomera. Dista de la

c. del d. m. 1 k. 876 m.
, y lo componen 1

edif. de un piso y 6 de dos hábil. 2 const. por

2 V. 9 a. 4 lemp. y 1 inhábil.

CASA DEL BARRANCO DE FABÁRES.
Casa de labranza situada en t. j. de la. Lagu-
na, p. j. de ídem, isla de Tenerife. Dista déla

c. del d. m. 1 k. 500 m. : tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 3 a.

CASA DEL CASTILLO. Caserío situado

en t. j. de Agaele, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Di,>ta de la c. del d. m. 11 k.

y lo componen 5 edif. de un piso, 2 de dos y

1 choz, ú hog. hábil, 6 const. por 7 v. 26 a.

1 lemp. y 1 inhábil.

CASA DFL COMANDANTE. Casa de la-

branza situada en 1. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, p. j. de ídem , isla de Tenerife. Dista

déla c. del d. m. 3 k. 250 m.: tiene un piso

y está const. habit. por 1 v. 3 a.

CASA DEL CURA. Casa de labranza si-

uada en t. j de Guia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Dista de la c. del d. m. 8 k. 50 ni.:

tiene un piso y 1 choz, ú hog. y están const.

hábil, por 2 v, 13 a.

CASA DEL DRAGO. Caserío situado en

t. j. de Sania Cruz de Tenerife, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

500 m.,y lo componen 2 edif. de un piso ha-

bit. const. por 2 v. 7 a.

CASA DEL DRAGO. Casa de labranza si-

tuada en l. j. de Tegucslc, p. j. de la Lagu-.

na, isla de Tenerife. Dista de la c del d. m.

3 k. 500 m. : licnc un pi-o y está const. liar

bit. por I V. 7 a.

C.VSA ÜE LEAL. Casa de labranza silua-
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da en t. j. üe Tacoronte, p. j. tie la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 900

m. : tiene un piío y está const. babit. por 1 v.

6 a.

CAS\ DEL FRAILE. Casa de labranza si-

tuada en t. i. del Realejo alio, p. j. de la Oro

-

lava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 300 m. : tiene dos pisos y está const.

habit. por 1 v. 6 a.

CASA DEL GATO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p.

j. de Ídem, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 750 m. : tiene un piso y está const. ha-

bit, por I V. 6 a.

CASA DEL GEJ^ERAL CONCUA. Casa de

labranza situada en t. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, p. j. de Ídem, isla de Tenerife. Dista

déla c. del d. m. 500 m.: tiene un piso y está

const. habit. por I v. 5 a.

CASA DEL GUINCHO. Casa de labranza

situada en t. j. deGarachico, p. j. de la Oro-

tava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. i k. 600 m. : tiene un piso y está const.

habit. por \ v. 6 a.

CASA DEL HERRERO. Casa de labranza

situado en t. j. de la Victoria, p. j. de la La-

guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 900 m. : tiene un piso y I cho? ú hog. ha-

bit. i const. por i v. 6 a. y 1 inhábil.

CASA DEL LOMÍTO DE FONTANALES
Casa de labranza situad i en 1. j. de Moya.

p. j. de Guia, isla de Gran Canaria. Dista de

la c. del d. ra. 3 k. 700 m.: tiene un piso y \

choz, ú hog., y están inhábil.

CASA DEL LOMO. Caserío situado en t.

j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. i k. 251 m.^

y lo componen 6 edíf. de un piso y 2 de dos

habit. 6 const. por 7 v. 29 a. y 2 inhábil.

CASA DEL LOMO. Caserío situado en t.

j. de Yallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. U k., y lo componen 2 edíf. de un piso

habit. 1 const. por 1 v. 3 a. y 1 inhábil.

CAS.\. DEL LLANO. Caserío situado en t,

j. deTeror, p.j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 852 m.,

y lo componen 3 edíf. de un piso hábil, const.

por 3 V. I i a.

CASA DEL MARQUÉS. Casa de recreo

situada en t. j. de Las Palmas, p. j. de ídem,

isla de Gran Canarfa. Dista de la c. del d . m.

7 k. 514 m.:tienedospiso3yestátemp. habit.

CAS. 283

CASA DEL MARQUÉS. Caserío situado

en t, j. de Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k. 900

m., y lo componen 7 edíf. de un piso habit. 4

const. por 4 v. 17 a. y 3 inhábil.

CASA DEL MARQUÉS. Casa de labranza

situada en t. j. de Tínajo, p. j. del Arrecife,

isla de Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 4

k, 600 m. : tiene un piso y esta const. habit.

por 1 V. 9 a.

CASA DEL MAYORAZGO TORRES. Ca-

sa de labranza situada en t. j. de Tacoronte,

p. j. de la Laguna, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 1 k. 250 m.: tiene dos pisos y
está const. hábil, por 1 v. 10 a.

CASA DE LOS CÓLOGAN. Casa en des-

poblado situada en t. j. de Tacoronte, p. j. de

la Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 5 k. 400 m. : tiene dos pisos y está

inhábil.

CASA DE LOS FRAILES. Casa de labran-

za situada en t. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, p. j. de ídem, isla de Tenerife. Dista de la

c. del d. m. 1 k. 560 m. : tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 6 a.

CASA DE LOS FRAILES. Casa de labran-

za situada en t. j. de Tínajo, p. j. del Arreci-

fe, isla de Lanzarote. Dista de la c. del d. m.

6 k. : tiene un piso y está const. habit. por

1 V. 4 a.

CASA DE LOS GUTIÉRREZ. Casa en des-

poblado situada ent. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, p. j. de ídem, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 3 k. 750 m. : liene un piso

y está inhábil.

CASA DE LOS LOROS. Casa de labranza

situada en 1. j. de Arafos, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de Tenerife. Dista de la c.

deld. m. 1 k. 200 m. : tiene un piso y está

temp. habit.

CASA DEL PEINERO. Casa de labranza

situada en 1. j. de Moya, p.j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

900 m. : liene un piso y 1 choz, ú hog. y es-

tán 1 const. habit. por 1 v. 7 a. y 1 inhábil.

CASA DEL SALTO. Casa en despoblado

situada en 1. j. de Santa Cruz de Tenerife)

p. j. de ídem, isla de Tenerife. Dista de la c.

del (I. m. 3 k. : liene un piso y está inhábil.

CASA DEL SOCHANTRE. Caserío situado

ent. j. de la Yíctoria, p.j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 280 m.,

y lo componen 1 edíf. de un pi o, 1 de dos
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y 1 choz, ú hog. habit. 1 const. por 1 v. 5 a.

y 2 inhábil.

CASA DEL TÁBOR. Caserío situado en t.

j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 8 k. 800 ni.,

y lo componen i edif. de un piso hábil, const.

por 2 V. 6 a.

CASA DEL VÍNCULO DE MARTÍNEZ
Caserío situado en t. j. de Moya, p. j. de Guia'

isla de Gran Canaria. Di^ta de la c. del d. m.

1 k., y lo componen 6 edif. de un piso y 2 de

dos habit. 5 consl. poro v. 20 a. y 3 inhábil.

CASA DEL VIUDO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. del Tanque, p. j. de la Orola-

va, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

3 k. 754 m.: tiene un piso y está consl. habit.

por I V. 7 a.

CASA DE MANRIQUE. Casa de recreo si-

tuada en t. j. de Las Palmas, p. j. de ídem

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m'.

6 k. 684 m.: tiene dos pisos y está lemp.

habit.

CASA DE MARCOS. Choza ú hogar sitúa'

do en t. j. de la Matanza, p. j. de la Laguna'

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k.

280 m. y esta inhábil.

CASA DE MARTINON. Casa en despobla-

do situada en t. j. de Santa Cruz de Tenerife,

p. j. de ídem, isla de Tenerife. Dista de la c.

del (1. m. 13 k. 750 m. : tiene un piso y está

inhábil.

CASA DE MATOS. Caserío situado en t.

j. deFírgas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. deld. m. 1 k. 20 m.,

y lo componen 3 edif. de dos pisos y 2 choz ú

hog. habit. 3 const. por 3 v. 25 a. y 2 in-

hábil.

CASA DE MATOS. Casa de labranza si-

tuada en 1. j. de Tacoronle, p. j. de la La-
guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

in. 850 m. : tiene un piso y está const. hábil,

por 1 V. 8 a.

CASA DE MKLIAN. Casa de labranza si-

tuada en t. j. (lela Oliva, p. j. del Arrecife,

isla de l'uerteventura. Dista de la c. del d. m.

6 k. 500 ra. : tiene un piso y está consl. há-
bil, por i V. 5 a.

CASA DE MÉNDEZ. Casa de labranza si-

situada en t, j. del Puerto de la Cruz, p. j

de la Orotava, isla de, TeiKíril'e. I)i->ta de la c.

del d. ni. 550 m. ; liene un piso y eslá consl.

hábil, por 1 V. i a.

CASA DE PANASCO. Casa 'de labranza

CAS.

situada en 1. j. del Rosario, p. j. de la Lagu-

na, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

12 k. : liene un piso y eslá consl. hábil, por

\ V. 9 a.

CASA DE PERAZA. Caserío situado en 1.

j. de Tacoronle, p.j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. ni. 800 m., y lo

componen 2 edif. de un piso hábil, consl. por

2 V. M a.

CASA DE PERERA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de la Matanza, p. j. de la La-
guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 150 m. : consta de un edif. de un piso y i

choz, ú hog. hábil. 1 consl. por 2 v. 4 a. y 1

inhábil.

CASA DE RAMOS. Choza ú hogar situa-

do en t. j. de Arafo, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de Tenerife. Distan de la c. del

d. m. 1 k., y eslá const. hábil, por I v. 4 a.

CASA DE SABIÑON. Casa de labranza si-

tuada en 1. j. de Santa Cruz de Tenerife, p.

j. de ídem, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d m. 3 k. 150 m. : tiene un pisoyestáeonsl.

habit. por i v. 6 a.

CASA DE SANTIAGO. Casa de labranza

situada en t. j. de Arafo, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de Tenerife. Dista de la o.

del d. m. 2 k. : tiene un piso y eslá lemp.

hábil.

CASA DE SOLÍS. Casa en despoblado si-

tuada en 1. j. de la Laguna, p. j. de ídem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 16

k. 800 m.: liene un piso y está temp. habit.

CASA DE TAJO. Choza ú hogar situado

en t. j. de Arico, p. j. de la Orotava , isla

de Tenerife. Dista de I4 c. del d.m. 3 k. 754

m. y eslá inhábil.

CASA DE TEJA. Casa de labranza situa-

da en 1. j. del Realejo bajo, p. j. de la Oro-

lava , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k. : liene dos pisos, y eslá consl. habit.

por 2 V. 11 a.

CASA DE TEJA. Casorio situado en t. j.

de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz déla Pahua,

isla (le la Palma. Dista de la c. deld. ni. i O

k. 75 m., y lo componen 2 edif. de un piso

hábil. I consl. juir 1 \. 5 a. y I lemp.

CASA DE HERGARA. Casa en despobla-

do situada cu 1. j.doSanla Cruz dcToiiorife,

p.j. de ídem, isl;i de Tenerife. Dista de la c.

(leid. m. 3 k. 150 m. : liene un piso y eslália-

bil. temí).

CASA FUERTE. Casa do labranza situada
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en 1. j. (le Agaele, p. j. de Guia, isla de Gran

auaria. Dista de la c. del d. m. i k. : tiene

iin piso y I choz, ú hog. y están 1 const. ha-

bit, por I V. o a. y I inhabit.

CAS.V GRANDE. Chozas u hogares situa-

dos en t. j. de Punlagorda, p. j. de Santa Cruz

de la Palma , isla de la Palma. Distan de la

c. del d. ni. 1 k. 100 m. : son 3 en núm. y
están I const. habit. por 1 v. 4 a. y 2 in-

hábil.

CASA-HERMOSA Y MARTÍNEZ. Caserío

situado en t. j. de Tegueste, p. j. de la La-
guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 4 k. 200 m.
, y lo componen 3 edif. de un

piso y 1 de dos habit. \ const. por 1 v. 9 a. y
3 inhábil.

CASALONES. (LOS) Casa de labranza

situada en t. j. de Tias, p. j. del Arrecife, isla

de Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 2 k.

750 m. : tiene un piso y está const. habit. por

i V. 4 a.

CASA NEGRA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Valleseco, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Di-ta de la c, del d. m. 1 k. 312

m., y lo componen 1 edif. de un piso 5 de dos

y 6 choz, ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 27

a. y 8 inhábil.

CASA NUEVA. Caserío situado en t. j.

de Alajeró, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m.

52o m., y lo componen 2 edif. de un piso ha-
bit 1 const. por 1 v. 4 a. y 1 temp.

CASA NUEVA. Casa en despoblado situa-

da en 1. j. de Guia, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 7 k. 509

m. : tiene un piso y está temp. hábil.

CASA NUEVA. Caserío situado en t. j.

de San Nicolás, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 280 m., y lo

componen \ edif. de un piso y 2 choz. úhog.
habit. i const. por 1 v. 6 a. y 2 inhábil.

CASA NUEVA. Caserío situado en t. j.

de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Pal-
mas, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 8 k. 332 m., y lo componen \ edif. de dos
pisos y 7 choz, ú hog. habit. 3 const. por 3 v.

<2 a. y o inhábil.

CASA ÍSLEVA. Casa de labranza situada

en t j. de la Victoria, p. j. de la Laguna,
isla de Tenerife. Dista de lac. del d. m. 800
m. : tiene un piso y está const. habit. por 1

V. 3 a.

CASAÑAS. Chozas ú hogares situados en
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t. j. de Agúlo, p. j. de Santa Cruz de Tene-
nerife, isla de la Gomera. Distan de la c. del

d. m. 5 k. : son 8 en núm. y están 7 const.

habit. por 7 v. 34 a. y I inhábil.

CASAÑETA. Caserío situado en 1. j. de
Paso, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 690 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso, 1 de dos y
4 choz, ú hog. hábil. 2 const, por 2 v. 13 a.

2 temp. y 4 inhábil.

CASA-PRADO. Caserío sit'iado en t. j. de
San Nicolás, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572 m.,

y lo componen i edif. de un piso \ choz, ú
hog. habit. 1 temp. y I inhábil.

CASA QUEMADA. Caserío situado en t.

j. de Arico, p. j. de la Orotava, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del ú. m. 7 k. 204 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y dos choz,

li hog. habit. const. por 5v. 20 a.

CASA QUEMADA. Choza ú hogar situa-

do en t. j. de Los Llanos, p. j, de Santa Cruz
de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 5 k. 690 m., y está const. habit. por
< V. 4 a.

CASA QUEMADA. Chozas ú hogares si-

tuado en 1. j. de San Andrés y Sanees, p. j,

de Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.

Distan de la c. del d. m. \ k. 500 m. : son 2 en

núm. y están inhábil.

CASA QUEMADA. (LA) Casa de labran-

za situado en t. j. de San Mateo, p. j, de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 4 k. 321 m. : tiene un piso y está

const. babit. por I v. 7 a.

CASA QUEMADA. Aldea situada en t. j.

de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 690

m.
, y consta de 3 edif. de dos pisos y 34 choz,

ú hog. habit. 14 const. por 14 v. 54 a. y 23

inhábil.

CASARON. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Mogan, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

78G m. : tiene dos pisos y está const. habit.

por 1 V. 7 a.

CASARON. Caserío situado en 1. j. de

Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 400 m.
, y lo

componen 3 edif. de un piso, hábil, const. por

3 V. 9 a.

CASARON. Caserío situado en t. j. de

Valleseco , p. j. de las Palmas, isla de Gran
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Canaria. Dista de lac. del d. m. i k. 509 ni.,

y lo componen 16 edif. de un piso 28 de dos

y 30 choz, ú hog. habit. 24 const. por 2iv.

105 a. y 50 inhábil.

C.\S.\S. (LAS) Aldea situada en t j. de

Arona, p. ]. déla Orota\a, isla de Tenerife,

Dista de la c. del d. m. 844 m. , y consta de

20 edif. de un piso y 6 de dos habit. const.

por 25 V. 118 a.

CASAS. (LAS) Caserío situado en 1. j. de

Hermigua, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del. d. m.

400 m., y lo componen T edif. de un piso y

16 de dos hábil, const. 21 const. por 16 v. 70

a. y 2 inhabit.

CASAS. (LAS) Caserío situado en t. j. de

Tejeda
, p. j. de Guia , isla de Gran Canaria, i

Dista de la c. del d. m. 5 k. 006 m. y lo

componen 4 edif. de un piso y 2 choz, ú hog.

hábil. 2 cons. por 2 v. 4 a. y 4 inhábil.

CASAS. (LAS) Lugar situado en t. j. de

Valverde. p. j. de Sta. Cruz de Tenerife, isla

del Hierro. Dista de la c. del d. m. 16 k. 716

m., y consta de 50 edif. de un piso y 1 de

dos , habit. 3 const. por 5 v. 21 a. 40 temp.

y 8 inhabit.

CASAS. (LAS) Caserío situado en t. j. de

Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, isla de la Gomera. Dista delac. deld. m.

22 k. 225 m.
, y lo componen I edif. de un

piso y I de dos habit. I const. por 1 v. 4 a. y

i lerap.

CASAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

deValleseco, p. j. de Las Palmas , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

M6 m., y lo componen 7 edif. de un piso7 de

dos y 4 choz, ú hog. hai)it. 8 const. por 8 v.

26 a. y 10 inhabit.

CASAS. (LAS) Caserio situado en I. j. de

la Victoria, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. i k. 800 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso y 5 choz, u

hog. habit. 7 const. por 7 v. 26 a. y 2 in-

hal)il.

CASAS ALTAS. Caserio situado en 1. j.

de Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 1 k. > lo

componen 15 edif. de un piso , 4 de 2 , y 4

choz, ú hog. habit. 20 const. por 16 v. 64 a.

y 3 inhabitt.

CASAS HA.) AS Caserío situado en t. j.

de la Laguna, p. j. de id. , isla de Tenerife.

Disla de la c. del d. m. ts k. 800 m.
, ) lo

CAS.

componen 2 edif. de un piso, habit. I const.

por 1 V. 5 a. y I inhabit.

CASAS BLANCAS. Caserio situado en t.

j. de San Bartolomé de Tirajana
, p. j. de

Las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de

la c. del d. m. 4 k. 173 m.
, y lo componen 4

edif. de un piso habit. const. por 5 v. 18 a.

CASAS BLANCAS. Caserio situado en t.

j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k.

647 m. y lo componen 4 edif. de un piso y 3

de dos habit. 5 const. por 5 v. 24 a. y 2 in-

habit.

Casas blancas, caserío situado en 1.

j. de Yalsequillo
, p. j. de Las Palmas , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. ra. 2

k. 500 m.
, y lo componen 9 edif. de un piso

3 de dos y 1 choz, ú hog. habit. 8 const. por

8 V. 44 a. y 5 lemp.

CASAS CUMPLIDAS. Caserío situado en

t. j. de Valverde, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla del Hierro. Dista de la c. del d.

m. 22 k. 288 m.
, y lo componen 3 edif. de

un piso y 6 de dos , habit. 2 const. por 2 v.

11 a. y 7 temp.

C.\SAS DE AB.UO. Caserio situado en t.

j. de Santa Cruz de Teneiife, p. j. de ídem.,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 21 k.

y lo componen 14 edif. de un piso habit. 12

const. por 14 v. 54 a. y 2 inhábil.

CASAS DE ALBERTO. Caserio situado

en t. j. de Breña- baja , p. j. de Santa Cruz

de la Palma , isla de la Palma. Dista de la

c. del d. m. 1 k. , 009 m. y lo componen 3

edif. de un piso y 1 de dos habit. 3 const. por

3 V. 9 a. y 1 temp.

CASAS DE ALL.\. Caserío situado en 1.

j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. ni. 5 k. 006 m.

y lo componen 3 edif. de un piso y i choz u

hog. hábil. 3const.por3 v.l4a. y 1 inhábil.

CASAS DE ARRIBA. Caserío"situado en

1. j. de la Oliva
, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerte\ entura. Dista de la c. del d. m. 6 k.

100 m.
, y lo componen 4 edif. de un piso y 1

de dos, hábil. 3 const. por 4 v. 13 a. I lemp.

y 1 inhábil.

CASAS DE CASARES. Casa de labranza

situada en 1. j. de Teldc , p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 120 m. , tiene «n pi.-io y 1 choz, ú

hog., y están 1 const. hábil, por 1 v. 10 a. y

1 inhábil.
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CASAS DEL ABOGADO. Cas:í de labran-

za situada en t. j. de Antigua, p. j. del Arre-

cife, i-la de Fiierte\ entura. Dista de la c. del

d. m. II Iv. : tiene v n piso > está const. ha-

bit, por I V. o a.

CASAS DE LA CRUZ. Caserío situado

en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de

Ídem , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 21 k. 100 m
, y lo componen 14 edif. de

un piso y i choz, u hog. habit. 10 const. por

16 V. 43 a. y 6 inhábil.

CASAS DE LA ERA. Chozas ú hogares

situados en t. j. de la Laguna
, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Distan de la c. del d. m. H
k., son 1 1 en núm. y están const. habit. por

14 V. 49 a.

CASA.S DEL BARRANCO. Caserío situa-

do en t. j. de Santa Cruz de Tenerife
, p. ].

de ídem , isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k. 150 m.
, y lo componen 2 edif. de

dos pisos y 1 choz, ú hog. habit 2 consl. por

2 V. 9 a. y 1 inhabit.

CASAS DEL CALVARIO. Caserío situa-

do en t. j. Tegueste
, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 2Ü0

m.
, y lo componen 8 edif. de un piso y i

choz, ú hog. , habit. 7 const. por 7 v. 28 a.

y 2 inhabit.
' CASAS DEL CAMINO. Caserío situado

en t. j. de Agaele, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista déla c. del d. m. 4 k,

y lo componen 3ü edif. de un pi.so y 10 choz,

u hog. habit. 26 consl. por 26 v. 107 a. 4

temp. V 10 inhabit.

C.\SAS DEL CAMINO DE LA \1LLA.
Caserío situado en t. j, de la Laguna, p. j.

de Ídem , isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 21 edif. de un piso , 3 de dos y 4 choz,

ü hog. , hábil. 23 const. por 23 v. 108 a. 2

temp. y 3 inhabit.

C.^SÁS DEL CONDE DE SALAZAR. Ca-
serío situado en t. j. de Santa Cruz de Te-
nerife, p.j. de ídem , isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 14 k. 130 m.
, y lo com-

ponen 3 edif. de un piso, habit. 2 const. por

3 V. 10 a. y 1 inhabit.

CASAS DEL LLANO. Caserío situado en
t. j. de Agaete, p. j. de Guía , isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. II k. y lo

componen 3 edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

habit. 3 consl. por 3 v. 17 a. y 1 inhabit.

CASAS DEL MEDIO. Caserío situado en
t. j. de la Laguna

, p. j. de id. , isla de Te-
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nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 200 m.

,

y lo componen 21 edif. de un piso y 1 de dos

habit. 20 const. por 20 v. 97 a. y 2 temp.

CASAS DEL MONTE. Caserío situado en

t. j. de Valverde, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla del Hierro. Dista de la c. del d,

m. 8 k. 358 m.
, y lo componen 15 edif. de

un piso, hábil. 12 consl. por 15 v. 80 a. y 3

inhabit.

CASAS DE LOS MIGUELES. Caserío si-

tuado en 1. j. de Arona, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 7 k.

y lo componen 5 edif. de un piso , habit.

temp.

CASAS DEL RICO. Caserío situado en t.

j. de la Granadilla
, p. j. de la Orolava, isla

de Tenerife. Dista déla c. del d. m. 3 k. 928

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso, temp

hábil.

CASAS DELRIVERO. Caserío situado en
t. j. de Tegueste, p. j. de la Laguna , isla de
Tenerife. Dista de la c. del d. m. 300 m., y
lo componen 2 edif. de un piso y 1 de dos,

hábil. 1 consl. per 1 v. 9 a. y 2 inhábil.

CASAS DEL VÍNCULO. Casa de labran-

za situada en 1. j. de San Maleo, p. j. de
Las Palmas , isla de Gran Canaria. Dista de
la c. del d. m. 5 k. 698 m.: tiene dos pisos y
está consl. hábil, por 2 v. 9 a,

CASAS DEL VINO. Caserío situado en t.

j. de la Laguna
, p. j. de ídem, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 8 k. 500 m.,

y lo componen 9 edil", de un piso y 1 de tíos,

hal)il. const. por 9 v. 44 a.

CASAS DE PERERA. Caserío situado en
1. j. de la Laguna

, p. j. de id. , isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 18 k. y lo

componen 9 edif. de un piso y 2 de dos , ha-
bit. 10 consl. por 10 v. 30 a. y 1 inhabit.

CASAS DEL REIMON. Caserío situado

en t. j. de Sania Brígida
, p j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Disla de la c.

del d. m. 1 k. 393 m.
, y lo componen 2 edif.

de un piso habit. const. por 2 v. 9 a.

CASAS DE RIYERO. Caserío situado en

t. j. de Tacorunte, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 600 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso^ habit. i

consl. por 1 v. 4 a. v 1 inhábil.

CASAS DE VENEGUERA. Caserío situa-

do en t. j. de Mogan
, p. j. de Guía , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. ni. 4 k.

179 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso y
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4 de dos, habit. 3 const. por 3 v. 16 a. 2

temp. y { inhahit.

CASAS DE VOLADOR. Caserío situado

ent.j. de Breña-alta, p. j. de Santa Cruz i

de la Palma , isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. i k. 128 m.
, y lo componen 2 edif.

de un piso y 2 de dos hábil. I temp. y 3 in-

hábil,

CASAS DE YÁÑEZ. Caserío situado en

t. j. de Fuencaliente
, p. j de Santa Cruz de

la Palma , isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. i k. 388 m. , y lo componen 3 edif.

de un piso y 30 choz, ú hog. habit. 6 consl.

por 6 V. 24 a. y 27 inhábil.

CASAS EN EL CAMINO DE TACORON-
TE. Caserío situado ent.j. de la Laguna,

p. j. de id. , isla de Tenerife. Ditta de la c.

del d. m. i k. y lo componen 28 edif. de un

piso,5i de dos y 4 choz, li hog., habit. 30

const. por 30 v. 150 a. i temp. y 2 inhábil.

CASAS NIEVAS. Caserío situado en t.

j. de Tejeda
, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 006 m.,

y lo componen 14 edif. de un piso, 1 de dos

y 2 choz, ú hog. hábil. 17 const. por 17 v.

59 a.

CASAS VIEJAS. Casa de labranza situa-

da en t. j. de la Laguna, p. j. de id., isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 500

m. : tiene un piso y eslá consl. habit. por I

V. 3 a.

CASAS VIEJAS. Ca ade labranza situa-

da en 1. j. de Teror
, p. j. de Las Palmas, is-

la de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

562 m. : tiene un piso y está consl. hábil,

por 1 V. 4 a.

CASAS VIEJAS DE LAS LAG UÑETAS.
Caserío situado en t. j. de San Mateo, p. j.

Las Palmas, i^la de Gran Canaria. Dista de

la c. del d. m. 5 k. 672 m. y lo componen 2

edif. de un piso y 1 de dos , habit. consl. por

3 V. 13 a.

CASA VIEJA. Casa de labranza situada

en 1. j. de Rreña-alla, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 460 m. : lienc un piso y eslá in-

hábil.

CASA VIEJA. Cassrío situado en 1. j. del

Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Teneri-

fe. Di>la de la c. del d. m. 4 k. y lo compo-

nen 2 edif. do un ¡¡iso, hábil. 1 consl. por 1

V. 4 a. y 1 inhábil.

CASA VIEJA. Caserío situado en 1. j. de
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Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ga-

naría. Dista de la c. del d. m. 1 k. 892 m. y
lo componen 2 edif. de un piso hábil, const.

por 2 V. 6 a.

CASCAJAL. Caserío situado en 1. j. del

Rosario
, p. j. de la Laguna , isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 5 k. 100 m. y lo

componen 7 edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

hábil, const. por 10 v. 3! a.

CASCAJO. (EL) Caserío situado en t, j.

de Candelaria , p. j. de Sania Cruz de Tene-
rife, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

ra. 3 k. 890 m. y lo componen 3 edif. de un

piso, 2 de dos y 1 choz, ú hog. hábil. 4 const.

por 4 V. 19 a. 1 temp. y 1 inhábil.

CASCAJO. Casa de labranza situada en

t. j. de la Orolava
, p. j. de id. , isla de Te-

nerife. Dista (lela c. del d. ra. 4 k.: tiene

un solo piso y eslá const. hábil, por 1 v. 5 a

CASCAJO. (EL) Caserío situado en t. j!

de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 200 m. y lo

componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

hábil. 1 const. por 1 v. 5 a. y 2 inhábil.

CASCAJO. (EL) Caserío situado en 1. j.

de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 8 k.

300 m. , y lo componen 7 edif. de un piso ha-

bit. 4 consl. por 4 v. 11 a. y 3 inhábil.

CASCAJOS. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Valleseco
, p. j. dé Las Palmas ,

isla de

Gran Canana. Dista de la c. del d. m. 2 k.

123 m. y lo componen 10 edif. de un piso, 6

de dos y 17 choz, u hog. habit. 13 consl. por

13 V. 39 a. y 20 inhábil.

CASCARERO. Casa de labranza situada

en 1. j. de Guia
, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 754

m. : tiene un piso y eslá habit. const. por 1

V. 6 a.

CASIANA. (LA) Casa de labranza situada

en 1. j. de Guia, p. j. de ídem. ,
isla de

Canaria. Dista de la c. del d. m. 820 m.,

tiene un piso y eslá consl. habit. por 1 v.

4 a.

CASILLA. (LA) Bodega situada en t.j.de

Tegueslc, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista (le la c. del d. ni. 2 k. ; tiene un

piso y eslá inhábil.

CASILLA AGOSTA. Casa en despoblado

situada en 1. j. de la Oliva
, p. j. del Arreci-

fe , isla (le lMierle\enliira. Di>la de la c. del

(I. m. 12 k.: lieneuii piso y eslá temp. hábil



CASILLAS DEL ÁNGEL.

CASILLA BLANCA. Caserío situado en t.

j. de Tenerife, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerleventura. Dista de la c. del d. m. 2 k.

310 m.
, y lo eomponen 10 edif. de un piso,

habit. const. por i O v. 38 a.

CASILLA DE AGUILAR. Caserío situa-

do en t. j. de Guia
, p. j. de idem. , isla de

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 310

m. y lo componen I edif. de un piso y 2

choz, ú hog. habit. const. por 3 v. 9 a.

CASILLAS. (LAS) Caserío situado en t.j.

de Artenara, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 2o k. 030 m.,

y lo componen 5 edif. de un piso y I choz, ú

hog. habit. 3 const. por 3 v. 12 a. y 3 inhabit.

CASILLAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. de la Laguna
, p. j. de id., isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. \ k. 500 m. y lo

componen 7 edif. de un piso , habit. 5 const.

por o V. 23 a. y 2 inhabit.

CASILLAS. (LAS) Chozas ú hogares si-

tuadas en t. j. de la Matanza
, p. j. de la La-

guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. I k. y está const. habit. por I v. 7 a.

CASILLAS. Caserío situado en t. j. de

Mogan, p.j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. I k. 393 m. , y lo

componen 5 edif. de un piso , 1 de dos y 6

choz, ú hog. , habit. 5 const. por 5 v. 26 a.

6 temp. y I inhabit.

CASILLAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Santa Lríírida p. j. de las Palmas, isla de

Gron Cíinaria. Dista déla c. del d. m. 1 k,

393 m. y lo componen H edif. de un piso , 6

de dos y 1 choz, ú hog. habit. 15 const. por

15 V. 68 a. 2 temp. y 1 inhabit.

CASILLAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. de Santa Cruz de Tenerife
, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 21

k. y lo componen 4 edif. de un piso , habit.

const. por 4 v. 40 a.

CASILLAS. Aldea situada en t. j. de Yal-

sequillo, p. j. de Las Palmas , isla de Gran
Canaria. Dista de la c.del d. m. 2 k. y cons-

ta de 1 4 edif. de un piso, 5 de dos y 4 choz, ú

hog. habit. 15 const. por 15v. 78 a. y 8 temp.

CASILLAS. (LAS) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Valleherraoso
, p. j. de

Sania Cruz de Tenerife , isla de la Gomera.

Distan de la c. del d. m. i\ k. 132 m. : son

3 en niim. y están 2 const. habit. por 2 v. 8

a. y 1 inhabit.

CASILLAS DE AGUA. Casa de labranza

situada en t. j. de Moya
, p. j. de Guia , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. 800 m. : tiene un piso y 1 choz, ú hog. y
están const. habit. por 2 v. 6 a.

CASILLAS DEL ÁNGEL Lugar, cabeza

de distrito municipal en la isla de Fuerte-

ventura
, p. j. de Arrecife: está situado en

un valle formado por dos ramales de la Cor-

dillera que desde la Oliva corre de N. á S.

y confina con Betancuria , Antigua y los Mo-
linos.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito, y que pueden dar á conocer per-

fectamente su importancia, administrativa-

mente considerado, son las que siguen :

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal ; tanto considerados en su número, cuan-
to en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES VILLAS. LUGARES ALDEAS.
case-
ríos.

GRUPOS.
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

» » 1 4 8 » 13 5 T) » 5

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

19 214

DE DOS PISOS EN DE TRES PISOS EN DE HAS DE TRES PISOS tfl

TOTAL
DB

EDIFICIOS.

300

TOTAL
DB

HOGARES.

!li Se han denominado grupos a aquellas entidades que pasando (le la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no ediTicios

,
por hallarse inhabitados

, y a aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de
ediflcios.

'2) Se ban denominado sitios á las entidades , sean ó no ediflcios ó construcciones de fábrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.

37
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EDIFICIOS Y HOGARES,

HABITADOS
CONSTA^TBME^TE EN

DESPOBLADO.

59

TOTAL.

131 196

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

38

TOTAL.

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.'

64

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 18G0.

CLASIFICACIÓN POH NATURALEZA Y SEXO.

1

IVACIOMAI^KS». ESTRAMGEROS.
'1

. ;;

TOT.%E,EJi^.

ES TV;

VARO-
NES.

VBLEC

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TR^
VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

E?TV¡

VARO-
NES.

mECj
HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM- _,,
NES. BRAS. "'"*'

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

5C2

TOTAL

516 .'i.'ie l.Oli 13 6 19 » " » » » )> B29 1.091

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VARONES. HEMBR.AS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDl'S. TOTAL

329 181 19 529 338 185 39 562 66T 366 58 1.091

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VAIlOMiS. lIEWItnAS. TOTAL.

13

80

60

50

25

13

6

3

5

1

9

56

63

46

49

21

19

1

»

1

14

82

«9

44

23

13

i

1

1

9

12

7.\

14

84

30

3:í

15

B

1

»

2T

102

119

94

48

28

10

10

12

16

21

129

139

100

85

50

34

1

»

De 1 á 5

De 6 á 10

I)e 11 a IS

De 16 á 19

/20
Ul
122

««
^23: ...;...:..
ti

128

De 26 á 30

De 31 á 40

De 41 a 50

Do 51 á 60

Do 61 á 70.

Dolí á 80

Do 81 á 85

De 8(1 a 90

De 91 h 9,5.

De 96 á 100

De mas de 100

Total BíO .16'2 1,091
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Varones

Múiucro de los 4|ue

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

n
36

87
K2

423
47í

!i29

fi62Hembras

rOTAL K3 139 899 1091

Las profi'sioues y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860,
son las sio'uientes.

Institutos religiosos.

\

ESANTES.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Varones. . .

Hembras . .

Del Estado. .

Activos. . !
Provinciales .

Municipales.

.

Del Estado. .

Provinciales.
Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

=^é"ito.
. . . lí^iíS?''"''"'''"

Activos
Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I aS.'^.'^':

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

A Logados
Escribanos y notarios

"Empleados

Armada.

INDIVI-
DUOS.

27

77
8(1

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios

Veterinarios y albéitares. . . .

Dedicados á las Bellas Artes. . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fa!<ricantes

industriales j

Varones.

I Hemt)ras

Artesanos Varones*"^^^"°*
i Hembras
Varones.
Hembras

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes [Varones^.

Pobres de solemnidad. . í Hembras

S"^''»-"»»''»^
ISeínTas

Ciegos é imposibilitados.
¡ hembras

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

184
44
13
3
17

1

1

3

113

CUADRO que comprende el movimiento de la población en esta provincia durante
el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1837 á 1861. . .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES. EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1.091 213 23 lie 27

42 4 23 5

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual , resulta que ocurre un nacimiento por cada 25
almas : un matrimonio por cada 272 : una defunción por cada í7 : que por cada 2i8 babitantes ba emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito , es de 2o'll7 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maec-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de ASISTEN A LA

BSCUELmaestros j
maestras.

Escuela do niños

* de niñas

Niños.

13

Niñas.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

1.000 60

M\!i TÍUS.

Maierial

DEBEN TENER
atendidr- el núiaero de almas

LOS MAESTROS
i LAS MAESTRAS,

iPersonal.

3.300

Material. Personal

2.200

Materia'

408
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer a este distrito en el aQo de 1861 , para

cada una de la» contribuciones Territorial, Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Contribuyentes. 8

1 Importe de las cuotiis

. { Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

131.-80

18.29!»

2.420
01,04

Xjí,8í

21.;í1S,8G

213,C4

136,82
33,14

443,60

CONSUMOS.
Cupo para e! Tesoro.

Total de las tres contribuciones.

Rs. vn.

21.315,80

443,60

530

22.491,46

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recarg-os ordinarios v extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

1 Ordinarios

T<,nn.n.r.oi.. ) Scgun los aTtículos 24 y 61 de la instrucción de
IBRBITORIAL.

. . 8 de Juolo de 1847

Reales vn.

»

2.012
2.012

Quinta parte de aumento ) II

iNDTisTBiAi !
Ordinarios

INDUSTRIAL..
. •

j Quinta parte de aumento
50,34

10,14
60, i8

205Consomos. . . . Ordinarios '.

Total general 2.33";, 48

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1S(51,

CLASE DE LOS GASTOS.

Gi8T0< obligatorios.

Voluntarios.
Ihprbvistob..

Del Ayuntamiento
Policía (le Sefíuridad
Püllcia Urbana

. . .

Instrucción publica
. . .

Beneficencia
[Construcción y reparación de obras publicas

Personal do las cárceles de partido y
Audiencia

Manutención de presos pobres en los
depósitos municipales y en las cár-
celes (le partido y audiencia. . . .

CoiKldccJdn y socorro de los mismos. .

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos (lol partido

Cuota paia atender a los gastos car-
celarios del partido

Montes
Carlas
Para obras de nueva construcción y otros objetos. . . .

Para los do esta clase

I

Corrección imblica.

TOTAL,.

RS. YK.

593

Total do los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas do prosupuestos do años anteriores. .

Total general do gastos por todos conceptos.

.

2.581

230

1.160

393

100

ICO

4.181

3.I3Í

7.916
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 18G1.

Ingresos ordimirios.

Productos líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y contri-

buciones .sobre los bienes no
enagenados

¡Productos délas fincas,

censos y demás bie-

nes no enagenados. .

Intereses de los efectos

públicos de propiedad
del común

, Montes

Rs. VN.

Impuestos establecidos. .

Beneficencia
Instrucción pública. . .

Ingresos evenUiales
REStLTAS de años anteriores y existencia en caja.

ToTVL de ingresos por los anteriores conceptos

Déficit que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

90

SO

Medias autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , eu el año de 1861

.

Recargos ordinarios sobre los l A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
IS
50

20
20
»

D

2.946
40

2Go

3.758
48
»

>

cupos de las contribucio- % A la industrial . . ...
nes. '

( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- | A la territorial.

bre los cupos de las con- 1 A la industrial
tribuciones.

f A la de consumos

Arbitrios especiales . .

T0T.4L de los medios autorizados para cubrir el déficit. 7.057

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos n ftifi

ídem el de ingresos :
^•>

' T10T
1 OST ^ídem los medios para cubrir el déficit

Descubierto

;

809

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase de gí.nado. .

. Vacuno. . .

Número de cabezas.

190

4

s

80

2.300

SOO

2.000

3.600

>

70

I

Caballar. . .

1 Mular. . . .

1 Asnal. . . .

Lanar. . .

Cabrío. . .

.Estante

. \ Trashumante
' Trasterminante

Cerda. . . .

^ Camellos. . .

Total 8.944
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de ISSI á 1801 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AÑO»i.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

qumquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

18C0.

Fanegas.

1861.

Faneg 's.

Trigo.

Centeno
Cebada.
Avena. .

Maíz..

1.000

3.800
»

s

800

4.040
1»

»

960

1.700
»

200

12.000
•D

2.960

21.ü40

1»

592

4.308
»

*

Total. . . . 4.800 4.8'i0 2.660 12.^00 » 24..'i00 1.900

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con expresión de las circunstancias de cada cual, á saber:

DENOMINACIÓN
Ú ORIGEN

DB LAS AGUAS.

nm DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

CflNTI-
dad de
agua
(por pi-

pas ) en
24 horas

SUCINDICION
dulce salada
ó medicinal.

»

GR&DO
regular de
temperatura

DE DO

Público.

»

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚiVI.DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚIVÍERO

(le fane-
gas que
riegan.

Nacienies. » » » » »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
4

íl

700
8

salada
regular

templada
id.

4

11 6

11 k 242m »

Maretas. 2 300 dulce Id. » » > 9 D

Cisternas. 83 4.000 Id. id. » 83 » 9 >

Pozos. 20 . 20 Id. Id. 20 " TO »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vechiales de este di.strito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LÜS total. que deben
COf^TO.

PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas.

1

tener. DE DOISDE PARTEN DOISDE TERMINAN.

De Puerto de Cabras. 2 i plés. 60.000 En el pueblo. En Puerto de Cabras.

Déla Ampuyenta. » » 3 Id. 40.000 En Id. En Tarajalejo.

De los llanos. 1 ' » Id. 90.000 En Id. En Apuy.

De lefia. 1 Id. 60.000 En Id. En los pueblos del Norte.
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El número de mozos sorteados en 18(52 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente

:

B.\TALLON Ó SECCIÓN
Á QLE COlUlEíPOMiE EL

niJiniTO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEABLES EN I8G2.
CUPO.

Sección de Fuerteventura. S 8

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

!

S.n

NÚMEÍIO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN yi'K ESTÁN

con la población.

CONTRIBUYEN-
TES.

CAPACIDADES. TOTAL.

6.» 2.» 1.091 S 1 6 ip. 182h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

MJMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

1.091 ^8 52 8 1 p. 1.3 h.

CASILLAS DE MORALES. Aldea situa-

da en t. j. deAntigua, p. j. del Arrecife, isla

de Fuerteventura, Dista déla c. deld.m. 4k.

830 m. y consta de 33 edif. de un piso habit.

28 consl. por 28 v. 124 a. y 5 inhábil.

CASITAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Feraés, p. j. del Arrecife, isla de Lanza-

role. Dista de la c. del d, m. 2 k. 788 m. y
lo componen 32 edif. de un piso y 3 de dos

habit. 33 consl. por 34 v. 153 a. y 2 inhábil.

CASITAS. Caserío situado en 1. j. de Tui-

neje, p. j del Arrecife, isla de Fuerteventu-

ra. Dista de la c. del d. m. 2 k. 320 m., y lo

componen 14 edif. de un piso habit. 9 const.

por 9 V. 45 a. 4 lemp. y 1 inhábil.

CASITAS. (LAS) Caserío situado en t. j,

de Yalverde, p.j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, isla del Hierro. Dista de la c. del d. m.
19 k. 502 m. vio componen 12 edif. de un

piso y \ choz, ú hog. habit, 12 lemp. y 1 in-

hábil

.

CASITAS. (LAS) Caserío situado en I, j.

de Yalleseco, p. j. de Las Palmas, isla de
Gran Canaria. Dista de la c, del d. ra. 4 k,

127 ra. y lo componen 2 edif. de un piso ha-
bit. 1 consl. por 1 v. 5 a. y 1 lemp.

CASITAS DE ALTAYISTA. Caserío si-

tuado en 1. j. de Arona, p, j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista déla c. del d. m. 1 k.

y lo componen 6 edif. de un piso
, y 2 de dos

habit. consl. por 8 v. 51 a.

CASTAÑEROS. (LOS) Caserío situado en
t. j. de los Silos, p. j. de la Orolava, isla de
Tenerife. Dista de la c. deld. m 2 k., y lo

componen 2 edif. de un piso, 2 de dos, habit.

2 consl. por 2 v. 9 a. y 2 lemp.

CASTAÑETA. (LA) Caserío situado en t.

j. de San Nicolás, p. j. de Guia, isla de Grau
Canaria. Dista de la c. del d. m. 700 m., y
lo componen 2 edif. de un piso y I choz, ú

hog habit. 1 const. por 1 v. 2 a. 1 temp. y
I inhábil.
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CASTADOS. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla deGran

Canaria. Dista déla c. deld.m. 1 k. 879 m.:

y lo componen 2 edif. de un piso y 3 de dos

hábil, const. por 3 v. 25 a.

CASTEJON. Caserío situado en t. j. de la

Laguna, p. j. de id., isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. ni. 2 k. 300 ra. y lo componen

9 edif. de un piso, y 3 de doshabit. 10 const.

por tO V. 46 a. 2 temp.

í:ASTF.LLANA. (LA) Caserío situado en

t. j. de Tijíirafe, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de lac. del d.

m. 2 k. 528 m. y lo compon<:'n 8 edif. de un

piso habit. 5consl. por 5y.2o. a.ySinhabit.

CASTELLANO. (EL) Caserío situado en

t. j. de Arona, p. j. de la Orolava , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 754 m.

y lo componen 2 edif. de un piso y \ choz, ú

hog. hábil. 1 const. por I v. 3 a. y 2 temp.

CASTILLEJO. Caserío situado en t. j. de

Arucas,p.j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Disla de la c. del d. m. 1 k. 070 m.,

y lo componen 8 edif. de un piso habit. const.

por 9 V. 32 a.

CASTILLEJO. (EL) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Guia, p. j. de ídem., isla de

Canaria. Dista de la c. del d. ni. 5 k.: tiene

un piso y esla consl. habit. por I v, 7 a.

CASTILLEJO. Casa de labranza situada

en t, j. de Haría
, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarole. Dista de lac. deld. m. 2k. 785m.:

tiene un piso y está const. hábil, por 1 v. 2 a.

CASTILLEJO. Caserío situado en t. j. de

las Palmas, p. j. de ídem., isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 7 k. 510 m.,

y lo componen 7 edif. de un piso 1 inhábil.

CASTILLEJO. (EL) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de San Lorenzo
, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de lac.

del d. m. 2 k. 786 m. : tiene un piso y está

const. hábil, por t v. 4 a.

CASTILLO. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en I. j. de Garafia, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Disla de la

c. del d. m. 12 k. 804 m.: son 17 en núm.

y están 13 const. hábil, por 9 v. 40 a, y 4

inhábil.

CASTILLO. (EL) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. del Rosario, p. j. de la Lagu-

na, isla de Tenerife. Disla de la c. del d. m.

1 k.: son 3 en núnn. y están cons. hábil, por

2 V. 9 a.
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CASTILLO DE LA CUESTA. Fortaleza

siluadaent.j. deSanta Cruz de Tenerife, p.j.

de id., isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 300 m., tiene dos pisos y está in-

hábil.

CASTILLO DEL ÁGUILA. Fortaleza si-

tuada en t. j. de Femés, p. j. del Arrecife,

isla de Lanzarole. Dista de la c. deld. m. 6

k. 800 m.: tiene tres pisos y eslá const. ha-

bit. por un destacamento de artillería.

CASTILLO DE LARA. Caserío situado

en t. j. de Belancuria, p. j. del Arrecife, isla

de Fuerte\enUira. Disla de la c. del d. ra.

1 k. 393 m., y lo componen 3 edif. de un piso

habit. 3 const. por 3 v. 14 a. y 2 inhábil.

CASTILLO DE LAS LAGUNETAS. Ca-
serío situado en t. j. de San Maleo, p. j. de

las Palmas, isla de Gran Canaria. Di-la de la

c. del d. m. 5 k. 782 m.: y lo componen 4

edif. de un piso habit. const. por4v. 18 a.

CASTILLO DEL CARMEN. Fortaleza si-

tuada en t. j. de Santa Cruz de la Palma
, p.

j. de Ídem. , isla de la Palma. Disla de la c,

del d. m. 500 m.: tiene 2 edif. de un piso y
están 1 temp. habit. y I inhábil.

CASTILLO DEL ROMERAL. Caserío si-

tuado en t. j. San Bartolomé de Tirajana, p.

j. de Las Palmas , isla de Gran Canaria. Dis-

ta de la c. del d. m. 27 k. 873 m., y lo com-

ponen 3 edif. de un piso y 1 de dos habit.

const. por 6 v. 20 a.

CASTILLO DE PASO ALTO. Fortaleza

siluda enl. j. de Santa Cruz de Tenerife, p.

j. de ídem, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. I k. 7('0 m.: tiene dos pisos y está cons-

lantemenle habitada por el Gobernador y la

guarnición.

CASTILLO DE SAN ANDRÉS. Fortaleza

situada en t. j. de Santa Cruz de Tenerife,

p. j. de ídem, isla de Tenerife. Disla de la c.

del d. m. 13 k. 500 m.: tiene dos pisos y está

consl. habit. por la guarnición.

CASTILLO DE SAN CARLOS. Fortaleza

situada en 1. j. de Rreña-baja, p. j. de Sania i

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 2 k. 200 m. , y consta de I

edif. de un piso y 1 dedos habit. 1 consl.

por un destacamento de artillería y i inhabit.

CASTILLO Di'l SAN FELIPE. Fortaleza

situada on 1. j. del Puerto de la Cruz, p. j. do

la Onttava, isla de Tenerife. Disla de lac. del

(I. m. 600 m. : tiene dos pisos y e^tá inhabit.

CASTILLO DE SAN FERNANDO. Forta-
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leza situada en 1. j. de La? Palmas, p. j, de

Ídem, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. '.) k. 3Sü m.: tiene dos pisos y esláconst.

habit. por un destacamento de artillería.

CASTILLO DE SAN FRANCISCO DEL RIS-

CO. Fortaleza situada en 1. j. de Las Pai-

mab
,
p.j.de ídem, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. i k, 633 m. : tiene

dos pisos y está const. habit. por un deslaca-

menlo de arlilleria.

CASTILLO DE SAN JUAN. Fortaleza si-

tuada en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p,

j. de Ídem, isla de Tenerife. Dista de lac. del

d. ni. 4oO m : tiene dos pisos y está const.

habit. por un destacamento de artillería.

CASTILLO DE SAN JUAN DE MATA. For-

taleza situada ent. j. de Las Palmas, p. j. de

Ídem, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. I k. 896 m.: tiene dos pisos y está const.

habit. por un destacamento de artillería.

CASTILLO DE SAN MIGUEL. Fortaleza

situada en t. j. de Los Llanos, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. o k. 795 m.: tiene dos pisos y
está const. hábil, por un destacamento de ar-

tillería.

CASTILLO DE SAN MIGUEL. Fortaleza

situada en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p.

j. de Ídem, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. I k. 301) m.: tiene dos pisos y está ha-
bit. const. por la guarnición.

CASTILLO DE SAN PEDRO. Fortaleza

situada en t. j. de Las Palmas, p. j. de ídem,

isla de Gran Canaria. Dista de lac. del d. m.

2 k. 68o m.: tiene dos pisos y eslá const. ha-

bit. por un destacamento de artillería.

CASTILLO DE SANTA ANA. Fortaleza

situada en t. j. de Las Palmas, p. j. de ídem,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

I k. 296 m.: tiene dos pisos y está const. ha-
bit. por un destacamento de artillería.

'

CASTILLO DE SANTABÁRBARA. For-

taleza situada en t. j. de Teguise, p. j. del

.arrecife, isla de Lanzarote. Dista de la c. del

d. m. I k. 393m.: tiene dos pisos y está const.

lia'.íit. por un destacamento de artillería.

CA.STILLO DE SANTA CATALINA. For-

taleza situada en t. j. de Las Palmas, p. j.

de ídem, isla de Gran Canaria. Dista de la

c. del d. m. 2 k. 530 m.: tiene dos pisos y está

Címst habit. por un destacamento de arti-

llería.

CASTILLO DE SANTA ISABEL. Forlale-
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za situada en t. j. de Las Palmas, p. j. de

ídem, isla de Gran Canaria Dista de lac. del

d. m. 996 m. : tiene dos pisos y está const.

habit. por un destacamento de artillería.

CASTRAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

del Tanque, p. j. de la Orotava , isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. y lo com-
ponen 1 o edíf. de un piso babit. 7 const. por

5 V. 26 a. y 3 temp.

CASTRO. (EL) Caserío situado en t. j. de

la Granadilla, p. j. de la Orolava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 4 k. 948 m. y
lo componen 7 edif. de un piso y 2 de dos

habit. \ const. por t v. 8 a. 7 temp, y \ ín-

habit.

CASTRO. Caserío situado en 1. j. de Icod,

p. j. déla Orotava, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 3 k. 734 m., y lo componen 7

edif. de un piso hábil. 6 const. por 6 v. 30 a.

y 1 temp.

CASTRO. Casa de labranza situada en

t. j. de Tías, p. j. del Arrecife, isla de Lan-
zar. te. Dista de la c. del d. ra. 2 k. 750 m.:

tiene un piso y está cons. habit. por \ v. 6 a.

CATALANES. (LOS) Casa de huerta si-

tuada en t. j. de Sania Cruz de Tenerife, p.

j. de ídem, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. i k. 500 m. : tiene un piso y está

const. habit. por I v. 6 a.

CATALANES. (LOS) Caserío situado en

t. j. (¡c Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 7 k.

500 m., y lo componen 5 edif. de un piso
, y

3 choz, líhog. , habit, 3 const. por 6 v. 19 a.

y 3 inhabít.

CATALINA GARCÍA. Caserío situado en

t. j. de Tuineje, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerteventura. Dista de la c. del d. m. 3 k.

1 30 m., y lo componen G edif. de un piso, ha-

bit. 4 const. por 4 v. 17 a. y 2 inhábil.

CAVADERO DE LAS HOYAS. Caserío si-

tuado en t. j. de Moya, p.j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 6 k.

300 m., y lo componen 1 edif. de un piso y

6 choz, ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 26 a.

y 3 inhabít.

CAZADORES. (LOS) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d*

m. 12 k. 537 m. : son 26 en núm. y están 1

6

const. habit. por 16 v. 85 a. y 10 inhabít.

CAZADORES. Choza ú hogar situado en

t. ]. de Yalleseco, p. j. dé las Palmas, isla de

. 38
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Gran Canana. Dista de la c. del d. na. o k.

817 m. y está temp. habit.

GAZARONES. Cosorio situado en t. j. de

San Bartolomé de Tirajana
, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. o k. o72 m., y lo componen 3 edif. de

un piso hal)il. const. por 3 v. 12 a.

CENCERIUTA. Caserío situado en t. j. de

Tuineje, p. j. del Arrecife, isla de Fuerteven-

tura. Dista de la c. del d. m. 4 k. 915 m. y
lo componen 2 edif. de un piso habit. I consl.

por I V. 4 a. y I. temp.

CENDRO. Caserío situado ent. j. de Tel-

de, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 456 m. y lo com-

ponen 16 edif. de un piso I de dos y 59 choz,

ú hog. habit. 45 consl. por 45 v. 165 a. 1

temp. y 30 inhábil.

CENTENAL. Caserío situado en t. j. de

Agaete, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 400 m. y lo com-

ponen 1 edif. de un piso y 2 choz, ii hog. ha-

bit. 1 const. por I v. 6 a. y 2 inhábil.

CENTENILLO. (EL) Caserío situado en

[. j. del Rosario, t.j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. d. m. 5 k. 500 m. y
lo componen 5 edif. de un piso y I de dos,

habit. 4 const. por 4 v. 24 a. y 2 inhábil.

CENTINELA. Caserío situado en t. j. de

Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del de d. m. 400

ni. y lo componen 2 edif. de un piso 3 dedos

y 3 choz, ú hog. habit. 6 const. por 6 v. 29 a.

y 2 inhábil.

CERCA. (LA) Casa en despoblado situa-

das en t. j. de Guia, p. j. de la Orolava, isla

de Tenerife. Dista déla c. del d. m. 3 k. 754

m. tiene un piso y está temp. habit.

CERCA. (LA) Casa en ilespoi)lad() situada

en t. j. de Teguise, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarotc. Dista de la c. del d. m. H k. líl

m. tiene un |)iso y está temp. habit.

CERCADILLO DE TRL'JILLO. Barrio si-

tuado en 1. j. de Moya, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. in. 400

m. y lo componen 1!) edif. de un piso habit.

18 const. por 18 v. 45 a. y 1 inhábil.

CERCADILLOS. (LOS) Caserío situado en

t. j. de Agiiimes, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 250

m., y lo componen 2 edif. de un piso y 14

choz. 11 hog. inhábil.

CERCADILLOS. (LOS) Casorio situado en

CERC.

t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Di;-tadela c. deld. m. 5 k. 700 m.,

y lo componen 7 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog.h.ibit. 7 consl. por 5 v. 31 a. y i inhábil.

CERCADILLOS. (LOS) Caserío situado

en t. j. de San Nicolás, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del de m. 700

m., y lo componen 8 edif. de un piso I de

dos y 4 choz u hog. hábil, 10 const. por 8 v.

2o a. y 3 temp.

CERCADITO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Garafia,p.j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 2 k.

642 m., y lo componen I edif. de dos pisos y
7 choz, ú hog. habit. 6 const. por 6 v. 2 i a.

y 2 inhábil.

CERCADO. (EL) Casa de labranza situa-

da en 1. j. de Uermigua, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla déla Gomera. Dista de la c.

deld. m. I k. 500 m. : tiene dos pisos y está

const. habit por I v. 8 a.

CERCADO. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en t.j. de Puntagorda, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de la Palma. Distan de la c.

del d. m. I k. son 3 en núm. y están 2 const.

hábil, por 2 v. 10 a. y I inhábil.

CERCADO. (EL) Choza u hogar, situado

en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de

id., isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

25 k. 750 m., y esiá inhábil.

CERCAD'). (EL) Casa de labranza situa-

da en 1. j. de Teguise, p. j. del Arrecife, isla

deLanzarole. Dista de la e. del d. m. 6 k. 965

m. : tiene un piso y está consl. hábil, por i

V. 3 a.

CERCADO. (EL) Caserío situado en 1. j.

de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista déla c. del d. m. 2 k. 790 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso y 1 de dos

habit. 2 const. por 2 v. 8 a. y 1 temp.

CERCADO. Aldea situada en t. j. de Va-
llehermoso, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c del d. m. 19

k. 138 m., y lo componen 33 edif. de un ¡liso y

23 choz, vi hog. habit. 45 const. por 45 v. 220

a. y 1 1 inliahil.

CERC.VDO. (EL) Caserío situado en I. j.

de Valieseco, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k.

1 12 m., y lo componen 2 edif. de un piso y i

choz, ú hog. habit 1 const. \u)V \ \. 3 a. 2

temp. y I inhábil.

CERÍIADO-CVPOTE. Casa de labranza si-
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tuada en 1. j. ele Piinlallana, p. j. de S;inta

Cruz (le la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. \ k. 388 m. : tiene un piso y
I choz, ú hog. ) están const. habit. por I v.

í a. V I inliabit.

CERCADO DE AGUSTÍN JORJE. Casa

de labranza siuada en t. j. de Orotava, p. j

de id., isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 5 k. 500 ra. : tiene un piso y está const.

habit. por I v. 4 a.

CERCADO DE BELLO. Caserío situado

en t. j. de la Laguna, p. j. de id. , isla de

Tenerife. Dist.i de la c. del d. ra. 4 k. y lo

coRíponen 3 edif. de un piso 2 de dos y 3

choz, u hog. habit. const. por 8 v. 33 a.

CERCADO DE DOMl^'GO. Caserío situa-

do en t. j. del Ingenio
, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 1 2i m.: y lo componen 3 edif. de un

piso y 1 choz, ú hog. habit. 1 const. por 1 v.

6 a. I temp. y 2'inhabit.

CERCADO "de espino. Caserío situado

en t. j. de San Bartolomé de Tirajana, p. j.

de Las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista

de la c. del d. m. 1 1 k. l4om y lo componen
o edif. de un piso y 2 de dos habit. const. por

7 V. 26 a.

CERCADO DE JOSEFA ROSA. Caserío

situado en t. j. de Mogan, p. j. de Guii, is-

la de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m
o k. 572 m.

, y lo componen 2 edif. de un
piso y I choz, ú hog. habit. \ const, por \ v.

7 a. y 2 inhabit.

CERCADO DE FIERA. Caserío situado en

t. j. de Los Llanos, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, i-la de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 3 k. 779 m. y lo componen 3 edif. de

un piso habit. I const. por I v. 3 a. y 2 in-

habit.

CERCADO DE LA PILA. Casa de la-

branza situada en t. j. de San Sebastian, p.

j. de Santa Cruz de Tenerife , isla de la Go-
mera. Dista de la c. dt-l d. m. 2 k. 100 m.:

tiene un piso y I choz, ú hog. y están const.

habit. por 3 v. 12 a.

CERCADO DE LA PLAYA. Caserío si-

tuado en 1. j. de Santa Cruz de Tenerife, p.

j. de Ídem , isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 3 k.
, y lo componen 2 edif. de un

piso , habit. const. por 2 v. 8 a.

CERCADO DE- L.\S HIGUERAS. Choza

ú hogar situado en t. j. del Sanzal
, p. j. de

la Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c.
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del d. m. 310 m. y está const. hábil, por 1

V. 5 a.

CERC.\DO DE LAS PALMAS. Caserío si-

tuado en t. j. de Mogan
, p. j. de Guia , isla

de Gran Canaria. Dista de ia c. del d. m. 5

k. 572 m.
, y lo componen 2 edif. de un pi-

so, habit. 1 const. por 1 v.3 a. y 1 inhábil.

CERCADO DE LA YÍRGEN. Casa de la-

branza situada en t. j. del Ingenio, p. j. de
Las Palmas , isla de Gran Canaria. Dista de
la c. del d. m. 1 k.: tiene dos pisos y está

const. habit. por 2 v. Ha.
CERCADO DEL BARDO. Cas?, de labran-

za situada en t. j. de Guia, p. j. de id. , isla

de Canaria. Dista de la c. del d. m. \ k. i 50
m.

, tiene un piso y está inhábil.

CERCADO DEL CABALLO. Casa de la-

branza situada en t. j. de Guia, p. j. de id.,

isla de Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. 600 m. , tiene un piso y está const. habit.

por I V. 8 a.

CERCADO DEL DEAN. Caserío situado

en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista déla c. del d. m. 190 m., y
lo componen 5 edif. de un piso habit. 3 temp.

y 2 inhábil.

CERCADO DEL INGENIO BLANCO. Ca-
sa de labranza situada en t. j. de Guia, p.

j. de Ídem, isla de Canaria. Dista de la c.

del d. m. 1 k. 610 m. : tiene un piso y está

inhabit.

CERCADO DEL LOMO. Caserío situado

en 1. j. de la Guaucha, p. j. de la Orotava,.

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3

k. 754 m.
, y lo componen I edif. de un piso

y 1 de dos, hábil, const. por 2 v. 6 a.

CERCADO DEL MAESTRO. Caserío si-

tuado en t. j. de Candelaria
, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de Tenerife. Dista de
la c. del d. m. 3 k. 800 m. , y lo comp inen 4

edif. de un piso habit. 2 const. por 2 v. 8

a. y 2 iuhabit.

CERCADO DE LOS CUERVOS. Caserío

situado en t. j. del Rosario, p. j. déla Laguna,
isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 350
m.

, y lo componen 6 edif. de un piso y l

choz, ú hog. habit. 6 const. por 5 v. 26 a. y
1 inhábil.

'

CERCADO DE LOS PALMITALES. Casa

de labranza situada en 1. j. de Guia, p. j.

de ídem , isla de Canaria. Dista de la c. del

d. m. 6 k. 8G0 m.: tiene un piso y eslá const.

habit. por 1 v. 6 a.
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CERCADO DFL SOCORRO. Casa de la-

branza situada en 1. j. de Teguesle
, p. j.

de la Laguna , i^la de Tenerife. Dista de la

c. del d. m. 2 k. 9üU m. : tiene un piso y es-

tá const. liabit. por 1 v. 7 a.

Cl'RCADO DE MATOS. Chozas ú hoga-

res situados en t. j. del Ingenio
, p. j. de

Las Palmas, isla de Gran Canaria. Distan

de la c. del d. n). 1 k. 087 m. : y son 4 en

núm. y están Icmp. habit.

CERCADO DE MONTAÑÉS. Caserío si-

tuado en t. j. de la Or(ita\a, p.j. de id., isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6 k. y

lo componen 2 edif. de un piso , habit. const.

por 3 V. 15 a.

CERCADO DE ROMÁN. Casa de labranza 1

situada en t. j. del Puerto de la Cruz
, p. j.

de la Orolava , isla de Tenerife. Dista de la

c. del d. m. 900 m.: tiene un solo piso y está

const. hábil, por 1 v. 3 a.

CERCADO DE VISO DE LA SANGRADE-
RA. Chozas ú hogares situados en t. j. de

San Maleo, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Distan de la c. del d. m. üOI m.: son

2 en num. y están 1 temp. habit. y 1 in-

hábil.

CERCADO GRANDE. Caserio siluaiio on

t. j. de Adeje, p. j. de La Orota\a, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 921

ra.
, y lo componen 2 edif. de un piso y I de

doshabil. 2 const. por 1 v. 6 a. y I temp.

CERCADO GRANDE. Casa de laiiranza

.situada en t. j. del Ingenio, p. j. do Las

Palmas , isla de Gran C.maria. Li.ita de la c.

del d. m 2 k. : tiene un piso y está const.

hábil, por 1 v. 4 a.

CERCADO LEAL. Chozas li hogares si-

tuados en t. j. de San Maleo, p. j. de Las

Palmas , isla de Gran Canaria. Dista de la c,

del d. m. 521 m.: son 2 en mim. hábil. \

const. por 1 V. 7 a. y i inhábil.

CERCADO REDONDO. Casa de labranza

situada enl. j. de Telde, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

160 m. : tiene un piso y 1 choz, ú hog. y es-

tán \ const. habit. por 1 v. 4 a. y I inhábil.

CERCADOS. (LOS) Casa en despoblado

situada en t. j. de (iiiim;ir, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife , isla de Tenerife. Dista de

la c. del (I. m. 3 k. , liene dos pisos y está

temp. Iiabil.

CERCADOS. (LOS) Ca.sa de labranza si-

tuada en t. j. de la Laguna, p. j. do idem,

CERR.

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. i

k. 100 m. : tiene un piso, y está const. hábil,

por 1v. 4 a.

CERCADOS. (LOS) Casa de.labranza si-

tuada en 1. j. del Realejo alto
, p. j. de la

Orolava, isla de Tenerife. Dista déla c. del

d. m. 2 k. 509 m. : liene un piso y está const.

habit. por 2 v. 9 a.

CERCADOS. (LOS) Casorio situado en t.

j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista déla c. del d. m. 4 k. 100 m., y

lo componen 3 edif. de un piso habit. const.

por 3 V. 12 a.

CERCADOS. (LOS) Caserío situado en t.

j. de San Bartolomé de Tirajana , p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del (I. m. II k. 145 m.: y lo címiponen 31

edif. de un piso, 4 de dos y 8 choz, ú hog.

hábil, const. por 53 v. 237 a.

CERCADOS. (LOS) Caserío situado en t.

j.de la Victoria, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 180 m. y

lo componen 6 edif. de un piso 7 de dos y 4

choz, ú hog. habit. 12 const. por 12 v. 94 a.

y 5 inhábil.-

CERCADOS DE ARRIBA. Caserio situa-

do en t. j. de Agüimes, p. j. de lasPalmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

200 m. y lo componen 5 edif. de un piso y
8 choz, ú hog. habit. I const. por 1 v. 3 a.

y 12 inhábil.

C!-RC\DOS DELMEDIO. Caserío situado

en t.j. de Agüimes, p.j. de las Palmas, isla de

GranCanaria. Dista dclac. deld. m. 150 m. y

lo componen 5 edif. de un piso, 1 dedos y 7

choz, ú liog. hábil. 2 const. por 2 v. 13 a. y

1 I inhábil.

CERCO. (EL) Casa en despoblado situa-

da en t. j. del Realejo bajo, p.j. de la Oro-

lava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 200 m. • liene dos pisos y están in-

hal)it.

CiülCO. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de Teguesle, p. j. de la L'iguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k.

i 00 m. : liene un piso y 1 choz, u hog. hábil.

1 ('(inst. por I V. II a. y I inhábil.

CERRANDER.VS. (L.\S) Chozas u hoga-

res situados en t.j. de Garalia, |).j. de Santa

Cruz de la P.iliiia, isla déla i»;ilnia. Disl;!n(le

la c. del (I. u!. 453 m.: son 7 en num. y oslan

inhábil.

CERRILLAL. (EL) Caserío situado en I.
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J.
(ie Hormigua, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la o. del d.

ni. .3 k. toO m., y lo componen 5 e^lif. de un

piso habit. 4 const. por 4 \ . 21 a. y I inhábil.

CERRILLO. Barrio situado en t. j. de

.\.ruoas, p. j. de las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 450 ni. y cons-

ta de 85 edif. de mi piso y 6 de doi^babit. 81

const. por 90 v. 388 a. 6 temp. y 4inha'.)il.

CERRO GORDO. Casa en despoblado si-

tuada en t. j. (le Guia
, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d.ni. 2 k.

700 m.: tiene un piso y está habit. temp.

CERVANTES. Casa de labranza situada

en 1. j. de la Oii^a, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerteventura. Dista déla c. del d. m. 6 k.:

tiene un piso y está habit. por I v. 4 a.

Ci; RVO. (ÉL) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Pájara, p. j. del Arrecife, isla

(le Fuerteventura. Dilan de la c. del d. m. 16

k.: son 2 en núni. y están const. hábil, por

2 V. 9 a.

CIGUAÑA. Casa en despoblado situada

en t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 7 k

523 ni. , tiene un piso y está inhábil.

CISiSERA. Aldea situada en t. j. de Ari-

co, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. I k. 251 m.: y consta

de 20 edif. de un piso 2 de dos y;4 choz, ú hog.

habit. 21 const. por 26 v. 140 a. 3 temp. y 2

inhábil.

CIUDAD DE LOS PERROS. (LA) Case-
río situado en t. j. de San Maleo, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 5 k. 687 m., y lo componen 15 edif,

de un piso y 3 de dos hábil. 12 const. por 13

V. 58 a. y 6 inhábil.

CIUDAD DE LliMA. Caserío situado en

t. j. de San Bartulóme de Tirajana, p. j. de

las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista do

la c. del d. m. 4 k. 179 m. y lo componen 7

edif. de un piso y 1 de dos, habit. const. por

8 V. 46 a.

CIUDAD DE WAQUEZ. (LA) Caserío si-

tuado en t. j. de Tacoronte, p. j. de Laguna,

isla de Tenerife Dista de la c. del d. ni.

900 m. y lo componen 12 edif. de un piSo y
6 de dos, habit. U const, por U v. 73 a, y 4

inhabit.

CLAVELLINA. Caserío situado en t. j. de

la Laguna, p. j. de id., isla de Tenerife. Dis-

t.i de la c. del d. m. I k, y lo componen 6

COHOMBR. 301

edif. de un piso y I dedos habit. 6 const. por

6 V. 25 a. y I inhabit.

CLAVESANA. Caserío situado en 1. j. del

Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d, ni. 9 k. 100 ni., y lo

componen 4 edif. de un piso hábil. 3 const.

por 3 V. 9 a. y 1 inhábil.

CLAVO. (EL) Caseríosituadoen t. j. de

Vallehermoso, p. j. de Sla. Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

ni. I k. 236 m. y lo componen 10 edif. de un

piso y i de dos habit. consl. por 1 1 v. 60 a.

CLEMENTE. Caserío situado en t. j. de

Guia, p. j. de la Orotava , isla de Tenerife.

Disla de la c. del d. m. 6 k. 261 ni. y lo com-

ponen 2 edif. de un piso hábil, temp.

CODESAL. Choza ú hogar situado en t.

j. de la Matanza, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 600 m. y
está consl. habit. por I v. 4 a.

CODESAL. Choza ú hogar situado en t.

j. de Tegueste
, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5k. 400 m.

y está consl. hábil, por 1 v. 3 a.

CODICIA. (LA) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de la Laguna, p. j. delid., isla de

Tenerife. Dista déla c. del d. m. 11 k. 500

ni.: son 5 en núni. y están const. habit. por

5 V. 2! a.

CODÓRNIO. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Tegueste, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista déla c. del d. ni. 1 k. son

2 en núm. y están consl. habit. por 2 v. 9 a.

COCHINERAS DE FONTANALES. Case-

río situado enl. j. de Moya, p.j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Disla Me la c. del d. m.

2 k. 600 ni., y lo componen 2 edif. de un

p¡ o, 6 choz, ú hog. habit. 5 const. por 5 v.

30 a. y 3 inhabit.

COGOLLA, (LA) Caserío situado en 1. j.

de Mogan, p. j, de Guía, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 8 k. 358 m.
, y

lo componen 7 edif. de un piso y 5 choz, ü

hog. habit. 6 const. por 6 v. 25 a. y 6 in-

hábil.

COHOMBRILLO. Caserío situado en t. j.

de la Oliva, p. j. del Arrecife, isla de Fuer-

teventura. Dista de la c. del d. ni. 6 k. 700

m., y lo componen 2 edif. de un piso habit.

const. por 2 v. 7 a.

COHOMBRILLO. Casa ¡ie labranza situa-

da en t. j. de Tinajo, p. j. del Arrecife, isla

deLanzarole. Dista de la c. del d. m, 4 k. 500
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m. : tiene un piso y está const. habit. por i

V. 4 a.

COIMERA. Ca>ade lal)ranza situada en

t. j. del Realejo alto, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. deld. m. 3 k. 700

m. : tiene un piso y está const. habit. por 1 v.

i a.

COJETE. Alde-. situada en t. j. de Pája-

ra, p. j. del Arrecife, isla de Fuerteventura.

Dista (le la c. del d. ni. '22 k.
, y lo compo-

nen 7 edif. de un piso y 24 choz, ú hog. ha-

bit. 22 const. por 19 v. 67 a, y 9 inhabit.

CULANTRO. Caserío situado en t. j. de

Garafía, p. j. de S mta Cruz de la Palma,

isla de la Palmu. Di-;ta de la c. del d. m. 1

k. 900 ra.
, y lo componen 3 edi''. de un piso

y 7 choz, ú hog. hábil. 6 const. por 6 v. 30

a. y 4 inh;ibit.

COLEGIO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Santa Brígida, p. j de las Palma , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

786 m., y lo componen 2 edif. de un piso y 2

de dos hábil. 3 const. por 3 v. 16 a. y 1 temp.

COLETAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Breña-alta
, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. I k. 920 m., y lo componen 2 edif. de un

piso habit. I const. por 1 v. 5 a. y I inhabit.

COLOMBA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Santa Úrsula, p. j. de la Laguna, isli de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 400 m.
, y

lo componen \ edif. de un piso y \ de dos ha-

bit. const. por 2 v. 9 a.

COLOMBA. (L\) Caserío situado en t. j.

de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 8 k. 358

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso y 3

choz, ú hog. habit. 3 const. por 3 v. 14 a. y

2 inhábil.

COLGADIZO. Casa de labranza situada

en 1. j. del Rosario, p. j. de la Laguna, iila

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 700 m.:

tiene vm piso y está const. habit. por 1 v.

3 a.

COLGADIZO. Caserío situado en t. j. del

Sanzal, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 380 m., y lo

componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

hábil. 2 const. |))r 2 v. 16 a. y 1 inh;ib¡t.

COLGADIZO DE LUIS DÍAZ. Casa de la-

branza siuuida en 1. j. de Tacoronle, p. j. de

la Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m i k. 800 ni.: tiene un piso y una

CONC.

choz, ú hog. habit. 1 const. por to \. 9 a.

y 1 inhabit.
" COLMEN VR DE ARRIBA. Caserío situa-

do en 1. j. de Valsequillos, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista déla c, del

d. m. 240 m., y lo componen 3 edif. de un
piso, 5 de dos y 4 choz, li hog. hábil. 10 const.

por 10 V. 53 a. y 2 inhábil.

COLMENERO. (EL) Chozas ú hogares si-

tuados en 1. j. de Garafia, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Distan de la c.

del d. m. 385 m. : son 27 en núm. y están 4

const. hábil, por 4 v. 17 a. y 23 inhabit.

COLMENEROS. Caserío sitúa do en t. j.de

Aneo, p. j. de la Orolava, i-;la de Tenerife.

Dista de lac. deld. m. 6k. 2')7 m., y lo com-
ponen 5 edif. de un piso y 2 choz, ú hog. há-

bil. 5 const. por 3 v. 14 a. y 2 inhabit.

COLMENILLA. (LA) Chozas ii hogares

situados en t j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. 9

k. 6i6 m. : son 3 en num. > están I const.

hábil, por 1 v. 8 a. y 2 inhabit.

COLMENILLAS. (LAS) Casa de labranza

situada eu t j. de S;inta Cruz de Tenerife,

p. j, de Ídem, isla de Tenerife. Dista de lac.

del d. m. 13 k. 150 m.: tiene un piso y está

const. habit. por 2 v. 4 a.

COLMENITAS. (L\S) Caserío sil-iado en

I, j. de la Guancha, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. I k. 251

m., y lo componen 3 edif. de un piso habit.

const. por 3 v. 13 a.

COLORADO. (EL) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de la Victoria, p. j. de l.i La-

guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 415 m. : tiene un piso y está const.

habit. por I v. 5 a.

COLLADO. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de San Mateo, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. ni.

8 k. 835 m. : tiene un piso y está consl. há-

bil, por 1 V. 7 a.

COMUNAL. Casa en despoblado situada

en t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Grnn Can.iria. Disli de la c. del d. m. I k,

393 m.: tiene un piso y 1 choz, ú hog. y es-

tán I leoip. hábil, y I inhibit.

CONCEPCIÓN, (LA) Caserío situado en

t. j. de Aiieje, p. j. de la Orolava, i-'la de Te-

nerife. Dista lie la c. deld. m. 4 k. 99 m, y lo

componen 4 edif. de un piso y 4 de dos hábil

3 consl. por 4 v. 19 a. 4 temp. y I inhábil.
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CONCEPCIÓN. iLA) Cnserío situado en

t. j. lie Breña-alia, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

ú. m. 2 k. 8 m., y lo componen 7 edif. de un

piso y 8 de dos habit, 8 consl. por 8 v. 54 a.

5 temp. Y '2 inhabit.

CONCEPCIÓN. (LA) Casa de recreo si-

tuada en 1. j. de Las Palmas, p. j. de idem,

isla de la Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 6 k. 278 m. : tiene dos pisos y está temp.

habit.

CONCEPCIÓN. (LA) Caserío situado en

f. j. de Sania Brígida p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Di-la de la c. del d. m.

2 k. 7í6 m., y lo componen I edif. de un piso

1 dedos y 3 choz, u hog. habit. 2 const. por

2 V. 6 a. y 3 lemp.

CONDE. (EL) Caserío situado en t. j. de
la Granadilla^ p. j. de la Orotaxa, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. o k. 1 00 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso temp. habit.

CONEJERO. Caserío situado en t. j. de

Fuencaliente, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Disla de la c. del d.

m. iOO m.
, y lo componen I edif. de un piso

y 2 choz, ú hog. habit. 1 const. por \ v. 5 a.

1 lemp. y I inhábil.

CONFITERO. Caserío situado en t. j. de

la Laguna, p. j. de idem, isla de Tenerife.

Disla de la c. del d. m. 3 k., y lo componen

3 edif. de un piso habit. 2 consl. por 2 v. 9

a. y 1 temp.

CONIL. Aldea situada en t. j. de Tías, p.

j. del Arrecife, isla de Lanzarote. Distan de

la c. del d. m. I k. 375 m. : y consta de 26

edif. de un piso y 10 choz, ú hog. habit. 32

const. por '66 \. 1 17 a. y i inhabit.

CONSEJO. (EL) Caserío situado en t. j.

'de Telde, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Distan de la c. del d. m. 557 m., y
lo componen 9 edif. de un piso y 8 choz, ú

hog. habit. 4 const. por 4 v. 15 a. 3 temp. y
10 iuhabil.

CONSOLACIÓN. Caserío situado en t. j,

deGarachico, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 2 k. 503

m,, y lo componen 3 edif. de un piso habit.

2 const. por 3 v. 17 a. y 1 inhabit.

COxNTADOR. (EL) Caserío situado en t. j.

de Arico, p. j. de la Orotava. isla de Teneri-

fe. Dista de lac. del d. m. 5 k. m., y lo com-

pone 2 edif. de un piso habit. const. por 2

V. 8 a.

COR. 309

CONTRAPESO. (EL) Caserío situado en

t, j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla déla

Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 280

m., y lo componen 7 edif. de un piso y 5 choz,

ú hog. habit. 5 const. por 6 v. 18 a. y 7 in-

habit.

CONVENTO. (EL) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Disla déla c. del d. m.

800 m. : tiene un piso y está const. habit. por

I V. 3 a.

CONVENTO. (EL) Caserío situado en t.j.

de Moya, p. j. deGuia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 800 m., y lo com-

ponen 4 edif. de un piso y 1 de dos habit. 4

const. por 4 V. 21 a. y I inhabit.

CONVENTO. (EL) Caserío situado en t.

j. del Rosario, p. j. Je la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 700 m.

y lo componen 8 edif. de un piso y \ choz, ú

hog. habit. const. por 6v. 18 a.

CONVENTO. (EL) Caserío situado en t.j.

de San Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 1 k. 300 m., y lo componen 2 edif.

de un piso 1 de dos y 1 choz ú hog. habit. 1

const. por 1 V. 4. a. y 2t inhabit.

CONVENTO (EL) Caserío situado en t. j.

de San Mateo, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista delac. del d. m. 2l3m.,

y lo componen 10 edif. de un piso y 1 de dos

habit. 9 const. por 10 v. 43 a. i temp. y 1 in-

habit.

CONVENTO. (EL) Caserío situado de t.

j. de San Nicolás, p. j. de Guia, isla de la

Gran Canaria. Dista de la c. del de m. 160

m., y lo componen 17 edif. de un piso habit.

12 const. por 1 1 v. 41 a. y 5 inhabit.

CONVENTO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Valleseco, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. 106 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso

4 de dos y 4 choz, ú hog. habit. 4 const. por

4 V. 19 a. y 6 inhabit.
,

CORAZÓN. (EL) Caserío situado en t j . de

la Matanza, p. j. de la Orotava , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m.'300 m., y lo

componen 6 edif. de un piso, habit. 4 const.

por 4 V. 18 a. y 2 inhabit.

CORAZÓN. (EL) Choza ú hogar situado en

t. j. del Sanzal, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de lac. del d. m. 1 k. 379 ra., y
está const. habit. por 1 v. 2 a,



304 CORT.

CORAZONCILLO. Caserío situado en t. j.

de Paso, p. j. deSanlii Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Di.-ta de la c. deld. m. 4 k. 420

m., y lo componen I edif. de dos pisos y 5

choz, ú hog. l>abit. I const. por I v. 5 a. y

5 inhahit,

CORCÓS. Casa en despoblado situada en

t. j. de Guia, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. o03 m.,

tiene un piso y está lemp. habit.

CORCOVA DE PAJARITOS. Caserío situa-

do en t. j. deMo>a, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 300 m,

y lo componen 6 edif. de un piso y 1 choz ú

hog. hábil. 3 const. por 3 v. 8 a. n 4 inhahit.

CORCOVADOS. Aldea situada en t. j. de

Breña-baja
, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma.' Dista de la c. del d.

m. \ k., 800 m., y consta de 35 edif. de un

piso 4 de dos 8 choz, ú hog. habit. 24 const.

por 2 i \. 101 a. 3 temp. y 20 inhabit.

CORCHO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Puntallana p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de lac. del d. m. 2 k.,

y lo componen 5 edif. de un piso y 9 choz, ú

hog. habit. 8 const. por 8 v. 35 a. y 6 inhabit.

CORCHOS (LOS) Caserío situado en t.

j. de Yaherde, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla del Hierro, Dista de la c. del d.

m. 22 k. 288 m.
, y lo componen 6 edif. de

un piso y 1 de dos , ha!)it. 4 const. por 4 v,

20 a. 2 lemp. y 1 inhábil.

CORDILLERA, Caserío situado en t. j.

de la Laguna
,
p. j. de id. , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 4 k. 500 m.
, ) lo

componen I edif. de un piso 4 de dos y 3

choz, ú hog. habit. 5 const. por 5v. 23 a. 2

temp. y 1 inhabit.

CORDILLERA. Ca.serío situado en t. j.

de Valleseco, p. j. de Las Palmas , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

21 C m., y lo componen 4 edif. de un piso .'i de

dos y 6 choz, ú hog. habit. 7 const. por 7 v.

35 a. y 6 inhabit.

CORDOBÉS. Caserío situado en 1. j. de

Sauzal, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 800 m.,

y lo componen 3 edif. de un |)iso y 1 choz, u

liog. hábil. 3 const. por 3 v. 10 a. y I in-

habit.

(^ORTE. lL\) Caserío situado en 1. j. de

Antigua, p. j. del Arrecife, isla de l'uerteven-

lura. Dista de la c. del d. m. i k. 300 m., y

COR.

lo componen 30 edif. de un piso habit. 29

const. por 29 v. MO lemp. y 1 inhalál.

CORTE. (LA) CaserÍ!) situado en t. j. de

San Maleo, p. j. de las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k.' 927 m.,

y lo componen 7 edif. de un piso y 2 (!e dos,

habit. 8 const. por 9 \ . 40 a. y i temp.

CORTE. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Vallehermoso
, p. j. de Sai;la Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. I k. 3S8 m.
, y lo componen 2 edif. de

un piso, 2 de dos y 4 choz, u hog. hábil. 7

const. por 7 \ . 24 a. y \ inhabit.

CORTIJO. (EL) Casa de 1 1 tranza situada

en t. j. de Antigua
, p. j. del Arrecife , isla

de Euerlevenlura. Dista de la c. del d. m.

¿ k. 191 m. : tiene un piso y está const. há-

bil, por 2 N . 7 a.

CORTIJO. (EL) Caserío situado en t. j.

de San Lorenzo, p. j de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 8

k. 350 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso

habit. const. por 2 v. 10 a.

CORTIJO. (EL) Caserío situado en t.j. de

Yalsequillo, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

100 m., y lo componen I edi!'. de un piso 4

de dos y I choz, li hog. habit. 5 const. por 5

V. 21 a. y 1 inhábil.

CORTIJO Dí: TETLI. Caserío situado en

t. j. de Pájara, p. j. del Arrecife, isla de

Euerte\ entura. Dista de la c. del d. m. 3 k.

390 m., y lo componen 5 edif. de un piso ha-

bit. 2 const. por 2 v. 7 a. y 1 inhabit.

CORONA. (LA) Chozas ú hogores situa-

dos en t. j. de Gáldar
, p. j. de Guia , isla de

Gran Canaria. Di>lan de !a c. del d. m. 5 k.

572 m.: son 2 en núm. y están 1 const. habi.

por i V. 7 a. y 1 inhabit.

CORONADO. Choza ú hogar situado en

1. j. del Rosario
, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m I k. y está

con»!, b.i'út. por 1 v. 5 a.

COI'.ONELA. (LA) Caserío situado en 1. j.

del Realejo bajo
, p. j. de la Orota\a , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 900 m.
, y

lo componen 2 edif. de un i)i.>^o \ I de dos,

habit. const. por 4 v. 24 a.

COUONELA. Caserío situado cu t.j. de

Tacoronte
, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista déla c. del d. m. 200 m. , y lo

componen 2 edif. de un piso habit. c(in>l. por

2 V. 12 a.
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CORIJERA. iLA) Casa de labranza si-

Uiada en 1. j. del Reíilejoallo, p. j. déla

Orolava , iíla de Tenerife. Di-la de la c. del

d. m. 2 \i. 2i'0 m.: tiene rn piso > está oonáf.

h«bit. ixir 1 v. 6 a.

CORVJ'.RA. (LA) Aldea siti'íiria en 1. j.

de S;>nla Irsnla
, p. j. de«ia Lajíiina, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. y

contiene -27 edii. de un piso, 13 de dos y 6

•iioz. ú hoíí. babif. 39 consl. pnr if v. 269 a.

y 7 inhábil.

CORU.Sa. (LA) Caserío situado en 1. j. de

Alienara
, p. j. de Giia, isla de Gran Cana-

ria. D¡>ta de la c. del d. m. o k. 006 m., y

lo componen ? edif. de dos pisos y \'6 choz, ú

hog. h;:!it. 8con>l. pr.rSv. 30a. y 9inhabi!.

CORIÑA. IV; Barrio situado en l.j. de

Gáldar, p. j. de Guia, isbi de Gran C;'nnria.

Pi4a de la c. del d. m. 306.m., y con>ta de 7

eiif. de un piso y 4 choz, ú hog. habit. 10

const. por \i V. 52 a. y I inhábil.

CORRAL. (FLt Cn/erio silundo en t. j.

de Teror
, p. j. de Las Palmas , iíla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. i k. 392 ni.

y lo componen 4 ei-if. de un piso , 1 de dos

y I choz, ú hog. ha! il. const. por 6 v. 30 a.

CORRAL BLANCO. Caserío situado en t.

j. de Pájara . p. j. del Arrecife , isla de Fuer-

te\ entura. Dista de la c. del d. m. t k.. y lo

compenen 8 edif. de un piso habit. 3 consl.

por 3 V. i I a. 2 tenip, y 3 inhabif.

CORRAL BLANCO.
'

Caserío situado on t.

j. de Tuineje, p.j. del Arrecife, i>la de Vuer-

teventura. Di.»ta de la c. del d. m. 176 m.
, y

lo componen 52 edif. de un piso habit. 45

const. por i5 > . 148 a. 2 temp. y 5 inhábil.

CORR\L PE ASNOS. Caserío situado en

1. j. de la Oliva, p. j. del Arre'ife , isla de

l'i.erte\ entura. Dista de la c. del d. m. 12 k.

y lo componen 4 edif. de un piso, habit. 1

const. p ir I V. 3 a. v 3 temp.

CORRAL DE BARRETO. Caserío situa-

do en 1. j. de \ alte.- eco, p. j. de tas Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. deld. m.

2 k. 310 m., y lo componen 2 edif. de un pi-

.«0 , 4 de dos y 17 choz ii hog. habit. 8 const.

por 8 V. 31 a. V 15 inliabit.

CORRAL DÉ JILIAN. Caserío siUiado

en t. j. í!e Ca.-^illas del Ángel , p. j. del Arre-

cife , ¡~;la de Fuerteventura. Dista de la c,

&-\ (I. m. 4 k. 082 m., y lo componen 2 edif.

de un piso habit. t const. por 2 v. G a. y 1

temp.

COHR. Í05

CORRAL DE LOS AJOS. Caserío situa-

do en t. j. del Realejo bajo, p. j. de la Oío-

ta\a , is!a (!e Ttiidife. Dista de la c. dol d.

ni. 1 k. 800 m.,y lo componen 2. eii'. i'e 'in

¡liso ha')il. consl. jv v 2 v. !0 a.

CORR*L DE MANUEL. Caserío .^itiíatio

en t. j. de Arucas, p. j. de Las Palmas , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. dcld. m. 1

k. 515 m., y lo componen 1 edif. de un piso

y 1 de dos , habit. const. por 2 v. 6 a.

CORRAL DE PAYO. Caserío situado en

t. j. de Brefia-baja , p. i. de Sla. Cruz de la

Palma , isla de la Palma. Di.^ta de la c. del d.

m t k. 400 m., y lo componen i edif. de un

piso y 3 choz, ú hog. habit. 1 temp. y 3 in-

hábil.

CORRAL DE YACAS. Casa de labranza

situada en t. j. <ie Buenavi^ta, p. j. de la

Oíotava , isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 17 k. HOO m,: tiene un piso y está const.

habit. por i v. 7 a.

CORRALEJO. Caserío situado en t. j. de

la Oliva, p. j. del Arrecife , isla de Fuerte-

ventura. Di^ta de !a c. del d. m. 16 k. 100

m.
, y lo componen 15 edif. de un piso hábil.

12 consl. por 1 1 v. 45 a. y 3 temp.

CORRALEJO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Paso, p. j. de Sania Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 400

m.
, y lo componen 7 edif. de un piso , 2 de

dos y' 30 choz, ú hog. habit. 22 const. por 21

V. 85 a. y 17 inhábil.

CORR.IlES. (LOS) Caserío situado en 1.

j. de Arico, p. j. de la Orotava , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 500 m.

,

y lo componer. 3edif. de un piso hábil, const.

por 2 V. 8 a.

CORRALES. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Pájara, p. j. del Arrecife, isla de Fuer-

teventura. Distare la c. del d. m. 1 k. 080

m.
, y lo compí nen 2 edif. de un piso habit.

1 temp. y 1 inhábil.

CORRALES (LCS) Caserío situado en t.

j. de Terrr
, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

453 m. , y lo compenen 2 edif. de un piso, 3

de dos y 4 choz, ú hog., habit. const. por 9

V. 40 a.

CORRALES. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Tuineje, p. j. del Arrecife, isla de Fuer-

te\ entura. Dista de la c. del d, m. 6 k. 330

m., y lo componen 2 edif. de un piso habit.

consl. po'- 2 V. 8 a.

Vi
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CORRALES. (LOS) Choza ú hogar íilua-

do en t. j. ele Yalleheinio.»o, p. j. de Sania

Cruz de Tenerife, i?la c!e la Gomera. DUVa de

la c. del d. m. 2o k. 112 m. : \ e.-tá const.

habit. p(!r I v. 3 a.

CORRALES DEL LOMO ELA^TO. Caíe-

río siUiado en t. j. de iMoya, p. j. de Guia,

sla tle Gr;;ii Can; lia. Mhh. de la c. del d.

m. 4 k. 200 m., y lo componen 3 edil", de un

piso habit. 2 const. por 2 v. 6 a. y \ inhábil, i

CORRALETE. (tíL) Caseiío siiuado en t.

j. de Hermigiia, p. ]. de Sant;i Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. ra. SOO m.
, y lo componen 7 edil", de un

piso y 1 choz, ú hog. habit. 7 const. por 8 v.

31 a. y 1 inhabit.

CORRALETES. (LOS) Casa de labranza

situada en l.j. de San Juan de la Rambla, p.j.

de la Orotava, ida de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 4 k. 200 m.: tiene un pi^o y está

const. hábil, por 1 v. 5 a.

CORRALETES. Caserío situado en t j.

de Válleselo, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. deld. m. 4 k. I82m.,

y lo componen I edif. de un piso, \ de dos y

9 choz, ú hog. habit. 7 const. por 7 \ . ti a. y •

4 inhabit.

CORRALILLOS. (LOS) Caserío situado

en t. ]. de Agüimes, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista déla c. deld. m. 2 k.

786 m. y li» componen 18 edil, de un piso >

3 choz, ú hog. habit. 12 const. por t6 y. 72

a. y 9 inhábil.

CORRALILLOS. (LOS) Chozas ú hogares

situados eií t. j. de Guia, p. j. de idem, isla

de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. 7

k. 5350 m. : son 3 en num. y están 2 const-

habit. por 2 v. 9 a. y 1 inhabit.

CORRAL VIEJO. Caserío situado en t. j.

de Mogan, p. j. de Guia , isla de Gran Ca-

aria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 57 2 m., y

lücomponen 3 edif. de \in piso habit. I const.

por I V. 5 a. i teinp. y i inhabit.

CORREA. Choza ú hogar situado en t. j-

de Santa Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 800 m
y está const. habit. por 1 v. 6 a.

CORREA. Aldea situada en t. j. de Val-

sequillo, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. deld. m. 1 k. 900 m.,

y consta de 10 edif. de un piso, y 10 choz, ú

hog. hábil. 10 const. por 10 v. 49 a. y 10

teinp.

COY.

CORREDOR. (hL) Caserío situado en 1.

j. de Teror, p j. de Las P.ilmas, isla de Grau

Canari 1. Disla de la c. del d. m. 2 k. 790 m.,

y lo componen 7 edif. de un piso, 3 de dos y
1 choz.u hog. hábil. O con^t. por 9 v. 3Í a. y
2 inhabit.

COSPEDAL. C^sa en despoblado situada

en t. j. de los Silos, p. j. de la Or- tava, isla

de Tenerife. Dista de h c. del d. m. 8o0 m.:

tiene dos pisos \ se hahil. temp.

COSTA. Caserío situado en 1. j. de Aru-

cas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. DL-ta de la c. deld. m. 2 k. 870 m., y lo

componen 93 edif. de un pi.?o > 5 de dos há-
bil. 84 const. por 86 \. 398 a. 7 temp. y 7 i'>

habil.

COSTA. (LA) Caserío situado en I. j. de

Breña-altn, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. deld. m. 567

m., y lo componen 2 edif. de un piso hábil.

1 const. por 1 v. 4 a. y 1 inhábil.

COSrÁ. (LA) Caserío situado en 1. j. de

Santa Cruz de Tenerife, p.j. de idem, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 450 m., y lo

componen 19 edif. de un piso y 1 choz ú hog.

habit. lo const. por 16 v. 74 a. y 5 temp.

Cí)STA-BAÑADERO. Caserío situado en

t. j. de Arucas, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Di-la de la c. del d. m. 2 k.

890 m., y lo componen 'i edif. de un piso ha-

bit. const. por 3 \ . 10 a.

COSTA DE ABAJO. Caserío situado en t.

j. de Santa Úrsula, p. j. de la Laguna , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m, i k. 700

m. y lo componen 4 edif. de un piso hábil.

3 const. por 'S \. lo a. y 1 inhabit.

COSTA DE MONTE DE LENA. Caserío

situado en 1. j. de Mazo, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Disla de la c.

del (I. m. 12 k.
, y lo componen 4 edif. de un

pi.so y 6 choz, ú hog. habit. 8 const. por 8 v.

36 a. y 2 inhabit.

COSTILLA. Casa de labranza situada en

1. j. de la Oliva, p. j. del .\rrecife, isla de

l'"uerle\ entura. Disla de la c. del d. m. 6 k.

700 m. : tiene un |)iso y está const. hábil, por

I V. 4 a.

COTILLO. Caserío situado en 1. j. de la

Oliva, p. j. del Arrecife, isla de Fuerle\ en-

tura. Dista de la c. del d. m. 12 k. 100 m., y

lo componen 15 edif, de un i)iso hábil. 12

const. por 13 v. 63 a. y 3 temp.

COVEZUELAS. Cascrio situado en t. j. de
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Moya, p. j. de Guia , isla de Gran Canaria

Dista de la c. deld. m. \ k. 150 m., y lo com-

ponen 3 cdif. de im piso, hábil. '2 consl. por

2 V. 8 a. y I inhábil.

GRESAL. lEL) Cho/as ú hogares siluados

en 1. j. (le Santa Cruz de Tenerife, p. j. de

¡(lem, islajde Tenerife. Dista de la c. del d.

ni. 14 k. : son 2 en niim. hábil, t consl. por

4 V. 5 a. y I inhábil.

CRESPO. Chozas i¡ hogares situados en

t. j. de Vallesei'o, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. 5 k.

617 ra. : son o en niim. y está I consl. habit.

por I V. 8 a. y 4 lemp.

CRISTIANOS. (LOS) Caserío situado en

t. j. de Arona, p. j. déla Orolava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 7 k.
, y lo com-

ponen 3 edif. (le un piso, I de dos y I choz,

ú hog. hábil, consl. por 3 v. 7 a.

CRUCES. (LAS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

790 m.: tiene un piso y I choz, ú hog. y están

consl. habit. por i v. 2 a.

CRUCES. íLAS) Caserío situado en t. j.

de Garachico, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista (le l;i c. del d. m. 2 k. 503 m.,

y lo componen I edif. de un piso y 2 de dos

hábil, cnnst. por 4 v. 32 a.

CRUCES. (LAS) Ermita situada en t. j.

de Güimar, p. j. de Santa C;-uz de Tenerife,

isla de Tenerife, y dista de la c. del d. m. 2

k. 503 m.

CRUCES. (LAS) Caserí) situado en t. j.

deTijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. i k.

388 m., y lo componen 6 edif. de dos pisos y

11 choz, ú hog., habit. 10 consl. por 10 v. 35

a. y 7 inha!)it.

CRUCIJADA. Caserío situad.» en t. j. de

Pasos, p. j. de Santa Cruz de la Palma, i-la

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 610 m.,

y lo componen 1 edif. de dos pisos, y 2 choz.

ú hog, habit. t const. por I v. 5 a. y 2 in-

hábil.

CRUCILLADA. (LA) Casa en despoblado

situada ent. j. de Breña-al!a, p. j. de Santa

Cruz de la P<ilmn,islade la Palma. Dista de

la c. del d. m. I k. 7f)0 m. : tiene t>n piso y
está lemp. habit.

CRUCITA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Fásnia, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de Tfuerife. Dista de la c. del d. m. 300

CRUZ. 307

m. y lo componen 2 edif. de un piso y I de
dos habit. 2 consl. por 2 v. 17 a. y 1 lemp.

CRUCITA. (LA) Choza ú hogar situado

en t. j. de Guia. p. j. de ídem, isla de Cana-
ria. Dista de la c. rjeld. m. 3 k. 470 m. : y
está const. habit. por 1 v. 3 a.

CRUCITAS. (LAS) Caserío situadoent.j.

de Barlovento, p. j. de Sania Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 4 k. 100 m., y lo componen 2 edif. de un
piso 19 choz, ú hog. habit. 16 consl. por 16

V. 46 a. y 5 inhábil.

CRUCITAS. Casa de labranza situada en

t. j. de la Guancba
, p. j. de la Orolava, isla

de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 3 k.

754 m.: tiene un piso y está hábil, const.

por 1 V. 3 a.

CRUCITAS. (LAS) Choza ú hogar situa-

do en t. j. de San Sebastian, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Distada

la c. del d. m. 2 k. 777 m. y está lemp. habit.

CRUZ. (LA) Caserío situado en 1. j. de

la Matanza, p. j. de la Laguna , isla de Te-
nerife. Disla de la c. del rl. m. 180 m. y lo

componen 4 edif. de un piso I de dos 3 choz,

ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 23 a. y 4 in-

hábil.

CRUZ. (LA) Caserío situado en t. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 297 m., y
lo componen 2 edif. de un piso y I de dos ha-

bit. 2 con^t. por 2 V. 8 a. y 1 inhábil.

CRUZADA. (LA) Casade labranza situa-

da en t. j. de Hermígiía, p. j. de Sania Cruz

de Tenerife , isla de la Gomera. Dista de la

c. del d.m. 1 k, 300 m.: tiene un piso y está

consl. habit. por I v. 7 a.

CRUZ ALTA. Caserío situado en t. j. de

Arona, p. j. de la Orolava , isla de Tenerife.

Disla de la c. deld. m. 1 k. 800 m., y lo

componen 6 edif. de un piso habit. const.

por 6 V. 24 a.

CRUZ ALTA. Casa de labranza situada

en I. j. de Valverde
, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de Hierro. Dista de la c. del d.

m. 25 k: tiene un pi-o y e.^lá lemp. habit.

CRUZ CHIQUITA. (LA) Ca-^erio situado

en t. j. de San Andrcs y Sanees, p. j. de San-

la Cruz de la Palma, isla de la Palma. Disla

de la c. d'.l d. m. 700 m.: y lo componen 4

edif. de un piso hábil, const. por 4 v. 22 a.

CRUZ CHIQUITA. Caserío situado en t.

j. de Tegueste
, p. j. de la Laguna, isla de
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Teneriíe. Disla de la o. del d. m. 5 k. 500 in.

y lo componen 4 edif.de un piso hábil, const.

por 4 V. 13 a.

CRUZ DE CABO VERDE. Ciiseiío situa-

do en 1. j. de Idiosa , p. j. de Gmík, isli de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 3 k.

2U0 ra., y lo componen 2 edif. de un piso y 1

de dos hal)i! c nst. por 3 v. i 7 a.

CRUZ DE CANDELARIA. Caseiíu ¿iína-

do en t. j. de Arico, p. j. de \\ Orolava, i?la

<le Tenerife. Disla (ie la c. del d. m. 2 k.

500 m., y lo componen 3 edif. de un piso há-

bil, consl. por 2 v. 8 a.

CRUZ DE FRAY DIEUO. Caserío situa-

do en 1. j. de Tacoronte
, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Disla de la c. del d. m. \ k.

300 m. y lo componen 9 edif. de un piso , 3

dedos y 7 choz u hi)¡í. hábil, l-'j const. por

i'ó V. 78 a. V i inliahii.

CRUZ DE HERRERA. Caserío situado eu

1. j. de Piinlall;ina , p. j. de Sania Cruz de

la Palma, isla de la Palma.; Dista de la c. del

d. m. 1 k. 180 m. y lo componen 7 edif. de un

piso y 16 choz, ú hog. hábil. H const. por

1 1 V. no a. y \¿ in'aabil.

CRUZ DE ILLADA. Casa en despoblado

situada en t. j. de los Silos, p. j. de la Oro-
lava, i-la de Tenerife. Di.-,la de la c. del d. m.

2 k. 503 m.: tiene un piso y estátemp. hábil.

CRUZ DE JUAN IlELLÓ. Caserío siUia-

do en 1. j. de la Mor, p. j. de la Orolava, i.-sla

de Tenerife. Dista de lac. dold.m. I k.1!5l m.

y lo componen 2 edií. de i;npis()liabil. leni|).

CRUZ DE LA CARIDAD. Caseiio situa-

do en t. j. de Tacoronte
, p. j. de la La^iuna,

isla de Tenerife. l)i>ta de la r. dtl d. m. 2

k. 450 m. y lo componen 2 edif. de un piso

y 1 de dos hábil. 2 const. por 2 v. 7 a. y I

inhábil.

CRUZ DE LA DEHESA. Caserío situado

en 1. j. de S;inla Ciuz de la Palma, p. j. de

ídem, isla déla Palma. Dista de la c. del d.

m. \ k. 500 m. > lo Componen 22 edif. de un

piso y 3 de dos l^bit. 10 const. por 8 v. 36

a. 2 lemp. y 13 ndíabil.

CRUZ DE LA PASIÓN. Ca.serio situado

en 1. j. de C:naíia, p. i. de Santa Cruz ('e la

P lima, i.ila de la Palma. Di -.la de la c. del d.

lii. 18) ii). y bcompoiiin ¿ edif. de un piso

< de do^ y 35 choz, u hof^. hábil. 21 í-.oir^l.

por ls V. 7 2 a. y Ti inhábil.

CRUZ DE LA TOSCA. Casa de labranza

sil nada en I. j. d(> San .luán de la Rambla,
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p. j. de la Orolava, isla de Tenerife. Disla de

la c. del d. m. 2 k 50 m.: liene un piso y está

consl. hábil, por I v. 4 a.

CRUZ D: L CAMINO. Caserío sitiado en

1. j. de I » Matau/.a
, p. j. de la Laguna , isla

de TenerÜe. Disla de la c. del d. m. 400 m.

y !o componen 2 edif. de un piso y 2 de dos

hábil. .1 consl. por 3 v. 15 a. y I inhábil.

CRUZ DEL CURA. Casa en despoblado

situada en t. j. de Cáldar, p. j. de Guia, isla

de Gi;in Canatia. Dista de la c. del d. ui.

5j0 m. tiene un piso y eslá inhábil.

CRUZ DEL FARROBO. Casa de labranza

situada en t. j. de Sania Erigida, p. j. délas

Palm;is, isla de Gran Canaria. Dista de I \ c.

del d. m. 2 k. 790 m.: tiene unpisoy 1 choz,

ú hog. hábil. 1 conls. por 1 v. 5 a. y I

lemp.

CRUZ DEL GAMONAL. Choza ú hogar

situado en 1. j. de Santa Brígida, p. j. de las

Palmas , isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 1 k. 396 m. y está lemp. hábil.

CRUZ DEL INGLÉS. Caserío sit-.ado en

t. j. de Las Palmas, p.j. de ídem, isla de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 6 k.

315 m. y lo componen 4 edif. de un piso hábil.

const. por 5 v. 24 a.

CRUZ DEL ¡NGLÉS. Caserío situado en

t.j. de Santa Brígida, p.j de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Di. la de la c. del d.

m. 2 k. 7ó>6 m., y lo componen 2 edif. de un
piso y 3 de dos hábil. 2 const. por 2 v. 8 a. y

3 lemp.

CRUZ DEL LAVADERO. Caserío situa-

do en I j. de Moya, p. j. de Guia , isla de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 400

m. y lo c imponen 4 edif. de un piso' \ de dos

y 2 choz, ú hog. hábil. 2 const. p)r 2 v. \ó

a. y 5 iuhabil.

CRUZ DE LOS BOLOS. Casa deb'.branza

situada en 1. j de Breña alia, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 2 k. 557 m. : liene un piso y
I choz, ú hog. y eslá I consl. hábil, por 2 v.

s a. V 1 inhábil.

CRUZ DE LOS CAMINOS. Caserío situa-

do en I. j. de Aii::o, p. j. de la O.olava, isla

de Tenerife. Di^la de l<) c. del d. m. 7 k., y

lo componen 5 edif. de un pi.--o y I de dos há-

bil con si. pf!r-4 v. 12 a.

CRUZ Di. LOS MARTILLOS. Caserío si-

tuado en 1. j. de la Orolava, p, j. de iilem,

i-la (le Tenerife. Dista déla c. deld. m \ k.
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."O m., ) lo t-omponen 5 eilif. de un piso ha-

bit, oon-t. por 5 v. 23 a.

CRl Z ni-L RAYO. C;)serío situado en t. j.

dol l'ierlo de li Crii?, p. j. del;, üroliva, i>la

de Tonerile. Disla de la c. del d. m. 3 k., \

lo coaipoiion 8 edif. de un piso liabit. 7 cün>t.

por 6 V. 20 a. Y I inhábil.

CRIZ DE NÓTALES. Caserío situado en

t. j. de Puntallana, p. j. de Santa Cruz déla

Palma, i-la de la Palma. Dista de lac. del d. m.

2 k. 778 m., y lo comp men 5 edif. de un piso

y i choz, u hog. habit. 7 const. por 7 v. 28 a.

y i inhábil.

CRIZ DE Pl^RERA. Aldea situada en t.

j. de la Victoria, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Di>ta de la c. del d. u.. 500 m., y

consta de 27 edif. de un piso, 6 de dos y i 4

choz, li hog. habit. 32 const. por 32 v. 143

a. V 15 inhábil.

CRUZ DE PIEDRA. (LA) Caserío situado

en 1. j. de la Laguna, p. j. de idem, isla de

Tenerife. Ui^ta de la c.del d. m. 4ü0 m. y lo

componen 6 edif. de un piso y 4 choz, ú hog.

habit. 9 const. por 9 \ . 38 a. y I lemp.

CRUZ DE PINEDA. Ca.serio situado en t.

j. de Arucas, p. j. de Las Palm;¡s, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. deld. m, ?í k.

400 m., y lo componen 17 edif. de i n piso y

4 chi>z. u hog. habit. \6 const. por \ I v. 48

a. 3 lemp. v i inhabit.

CRUZ DE SAN ANTONIO. Caserío situa-

do en t. j. de la Granadi'la, p. j. de la Oro-

tava, i.-la de Tenerife. Dista déla. c. del d. m.

SoO m., y lo componen 3 edif. de un pi.so, y
1 de dos haijit. const. por 7 v. 60 a.

CRUZDETi'A. Caserío situado en t. j.

de la Granadilla, p. j. de la Orotava, isla de

Teneiife. Dista de la c. deld. m I k. 439 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso y 3 choz, ú

hog. hai)it. 3 consL por o v. 31 a. y 4 lemp.

- CRUZ DE TÉ.\. Choza ú hogar situado en

t. j. de la Orota\a, p. j. de id., isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. ü k. 100 m., y
está con-t. habit. p r I v. o a.

CRUZ DE TIERNO. Chozas ú hogares si-

tuados en 1. j. de Aguio, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de la Gomara. Distan de la

C. del d. m. o k. 200 m. : son 6 en n'ám.
j

e4án í const. hábil, por 4 v. 23 a. y i in-

hábil.

CRUZ GRANDE. LA) Casa de labranza

situada en 1. j. de San Andrés y Sanees, p. j.

de Santa Cruz déla Palma, isla de la Palma.
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i)i>la de la c. del d. m. GOO m. : tiene un

piso , y está const. habit. por t v. 9 a.

CRUZ PINTADA. Choza ú hogar situado

en 1. j. de Arure, p. j. de Santa Cruz de T*^-

nerife, isla de la Gomera. Di.4a de la c. del

d. m. 2 k., y está const. habit. por \ v. 4 a.

CRUZ SANTA. (LA) Lugar situado en t.

j. del Realejo alto, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k , y

coasta de 1 17 edif. de un piso y 31 de dos, ha-

bit. I i5 const. por 130 v. 538 a. y 3 temp.

CUARTAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Guia, p. j. de idem, isla de Canaria.

Dista de la c. del d. m. 400 m., y !o compo-

nen I edif. de un piso y I de dos habit. \

const. por i v, 5 a. y i inhábil.

CUARTAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Moya, p. j. de Guia , isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. ."iOO m. y lo com-

ponen 7 edif. de un piso habit. 4 const. por 4

V. 2 2 a. y 3 inhabit.

CUARTAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Tolde, p. j. de Las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. ra. 456 m. y lo

componen 2 edif. de un piso y I choz, ú hog.

habit. I const. por 1 v. 4 a. y 2 inhabit.

CUARTAS DEL INGENIO BLANCO. Casa

de labranza situada en t. j. de Guia, p. j. de

idem, isla de Canaria. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 1 30 m.: tiene dos pisos y está const.

hábil, por I v. 6 a.

CUARTEL. (LL) Caserío situado en t. j.

de San Lorenzo, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. I k.

600 m. y lo componen 5 edif. de un piso ha-

bit. const. por 5 v. 17 a.

CUARTO. (EL) Casa de labranza situada

ent. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran

Can;iria. Dista de la c. del d. m. 360 m.: tie-

ne un piso y esta const. habit. por 1 v. 5 a.

CUARTO DE GUIA. Caserío situado en t.

j. de la Matanza, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d.m. i k. 200 ra.,

y lo componen U edif. de un piso y 7 choz,

ú hog. habit. 10 const. por 10 v. 41 a. y H
inhabit.

CUARTOS. (LOS) Caserío situado en t. j.

de la Orotava, p. j. de idem, isla de Teneri-

fe. Di.<ta de la c del d. m. 200 m., y lo com-
ponen 2 edif. de un . o y 2 choz, vi hog. há-
bil. Const. por 4 v. 20 a.

CUARTOS. (LOS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Santa Brígida, p. j. de las Pal-
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mas, isla de (lian Canaria. Dista déla c. del

d. m. 300 ni.: tiene un piso y está const. ha-

bit, por I V. 2 a.

CUARTOS. (LOS) Caserío sil nado en t. j.

de Santa Úrsula, p j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k 800 m.,

y lo componen 6 edif. de un piso y I de dos

habit. 6 consl. por 6 v. 35 a. y t inhahit.

CUATRO CAMINOS. (LOS) Caserío situa-

do en 1. j. de Breña-alta, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, i la de la Palma. Dista de la

c. del d. m. 925 m., y lo componen ¿9 edif.

de un piso, 6 de dos y 5 choz, ú hog. hábil.

20 const. por 22 V.96 a. 2 temp. y 18 inhaiiit.

CUATRO CAMINOS. Caserío situado en

t. j. de Breña baja, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista déla c. deld.

ra. 560 m., y lo componen 6 edif. de un piso,

2 de dos y 2 choz, ú h ¡g. habit. 5 consl. por

o V. 21 a. \ temp. v 4 inhábil.

CUATRO ESQUINAS. (LAS) Caserío si-

tuado en 1. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 500

m., y lo componen 2 edif. de un piso hábil. <

consl. por 1 v. 2 a. y \ inhábil.

CUATRO ESQUINAS. (LAS) Caserío si-

tuado en 1. j. de Valleseco
, p. j. de las Pal-

mas , isla de Gran Canaria. Dista de !a c. del

d. m. \ k. 201 m., y lo componen G edif. de

un piso, 4 de dos y 8 choz, u hog. hábil. 8

consl. por 8 v. 27 a. y 10 inhábil.

CUATRO VENTANAS. Casa de labranza

situada en t. j. del Realejo bajo, p. j. d. la

Orolava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d, m. I k. 2.j0 m.: tiene dos pisos y eslá

consl. hábil, per 2 v. 6 a.

CUBA. (LA) Caserío situado en 1. j. de

Breña baja
, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 900 m.
, y lo componen 10 edif. de un pi-

so y 12 choz, ú hog. habit. 8 const. p)r 8 v.

33 a. 2 temp. y 12 inhábil.

CUBABA. Caserío situado on t. j. de Va-

llehermoso . p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla fie la Gomera Dista de la c. del d. m.

II k. 1 15 m.
, y lo componen 10 edif. de un

pi.io y 1 choz, u hog., h il)il. 9 consl. por 9

V. 50 a. y 2 inhábil.

CUBAS. (LAS) Casa de labnnza situada

en 1. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de

Ídem , isla d(! Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 14 k. : liene un piso y está consl. hábil,

por I V. 6 a.

CÜCH.

CUBAS. ;LASi Chozas ú hogares situados

en t. j. de Ttide
, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Di-tan de la c. del d. m.8 k.

358 m. : son 3í en num. \ están 21 consl. ha-

bit. por 21 V. 70 a. v 13 inhábil.

CUBILETE DE Í0NT.\NAL1 S. Caserío

situado en t. j. de Moja
, p. j. de Guía , isla

de Gran Canaria. Di>la de la c. del d. m. 3

k. 050 m.
, y lo componen 7 edif. de un piso,

I de dos y 2 choz, li hog. hábil. 7 const. por

7 V. 29 a. y 3 inhábil.

CUBO. (EL) Casa de labranza situada en

t. j. del Tanque, p. j. de la Orota\a, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 m.

liene un piso y eslá const. hábil, por 1 v. 6 a.

CUBUJON. (EL) Caserío situado en t. j.

de Candelaria, p. j. de Santa Cruz de Tene-

refe, isla de Tenerife. Disla de la c. del d. m.

3 k. 280 m.
, y lo componen 5 edif. de un pi-

so, 2 dedos y I choz, u hog. ha!)il. con-l. por

9 V. 46 a.

CUBUJON. Caserío situado en 1. j. del

Rosario
, p. j. de la Laguna , isla de Teneri-

fe. Disla de la c. del d. m. 5 k. 100 m.
, y lo

componen 7 edif. de un piso y una choz, ú

hog. hábil, consl. por 8 v. 2! a.

CUCARACHA. Caserío situado en t. j. de

Icod, p. j. de la Orí^taAa, isla de Tenerife.

Dista de la c. «'el d. m. 6 k. 760 m.
, y lo

componen 4 edif. de un piso, hábil, consl. por

4 V. 17a.

CUCHARAS. (LAS) Casa de labranza si-

tuada en 1. ). de la Gu;incha, p. j. de la Oro-

lava , isla de Tenerife. Disla de la c. del d-

m. 3 k. 0,'J6 m. : tiene un piso y esta hábil,

const. por 2 v. 8 a.

CUCHARERAS. Caserío situado en 1. j. de

la Matanza
, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Disla de la c. del d. m. 200 m. y lo

comiionen 4 edif. de un piso , habit. I con'^l.

por 2 V. 6 a. y 3 inhábil.

CUCHILLITE. Chozas ú hogaies situados

en I. j. de Tuineje, p. j. del Arrecife, isla de

Euerte\ entura. Distan de la c. del d. m. 7 k.

630 m.: son 4 en núm. y están temp. hábil.

CUCHILLETES. Casa de huerta situada

en t. j. de Sania Cruz de Tenerife, p. j. de

Ídem , isla de Tenerife. Di^ta de la c. del d.

m. 2 k. : llene un piso y está consl. hábil.

p(,r I \ . h a.

CUCHILLO. (EL) Casa de labranza situa-

da en 1. j. del Realejo baj»
, p. j. de la Oro-

ta\a , isla de Tenerife. Disla de la c del d.
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m. i k. 200 m.: tiene 2 pisos y Cítá consl.

hiibit. por I V. 6 a.

ClCIilLLO. (FL; Ciü^erio sitniula en 1. j.

de Tinajo, p. j. del Arrecife, i;la de Lanza-

role. Dií-la de la o. del d. m. 2 k. 150 ni. y

lo componen 20 edif. de un piso hábil, consl.

por 20 V. 102 a.

CIERVOS. iL03) Cacería sihiado enl.j.

de la Granadilla , p. j. de la Orolava , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 230 m.,

\ lo componen 2 de edif. de i¡n piso y i choz,

n hop habit. consl. por 3 \. 10 a.

CLE5TA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Los Llanos, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, i>la de la Palma. Dista de la c. óvA d. m,

> k. 166 m. y lo componen \ e(iif. de un pi-

so y 3 choz, u hog. habit. con^l. por 4 v.

2t a.

CUESTA. (LA) Caserío situado en 1. j.

del Realejo bajo, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c, del d. m. 1 k. 600 m.

y lo componen 2 edif. de un piso y I choz, u

hog. habit. 2 const. por 3 v. 10 a. y \ inhá-

bil.

CUESTA. (L\) Caserí!) situ^i > ent. j. de

Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista déla c. deld. m. I k. 100 m.: y lo

componen H edif. de un piso hábil, const. por

2 V. loa.

CUESTA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Valverde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isia del Hierro. Dista de la c. del d. m. 8 k.

358 m.
, y lo componen \'i edif. de un piso,

hábil. 2 con>l. por 3 v. 23 a. y 10 temp

CUESTA BLANCA. Caserío situado en t.

j. de San Lorenzo, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. i k.

59o m., y lo componen 3 edif. de un piso ha-

bit. const. por.^ v. 13 a.

CUE.-TA CHIQUITA. Casa de labranza

situada en 1. j. de San Lorenzo, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. I k. 600 m., tiene un piso y está

consl. habit. por 2 v. 1 i a.

CUESTA DE !• ALCON. Caserío situado en

1. j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k,

039 m., y lo componen 1 edif. de un piso y 8

de dos hábil. 12 consl. por 12 v. '-jí aSlemp.
CUESTA DE LA CALDERA DE LOS NA-

VARROS. Caserío situado en t. j. Santa

Brígida, p. j. de Las Palma?, isla de Gran
Canaria. Dista de lac. del d. m. j k. 372 ni..

CÜEST. 311

y lo componen 9 edif. de un jiiso habit 7

const. por 8 v. 31 a. y 2 inhábil.

CUESTA DE LA CARRETERÍA. Caserío

siluadoen 1. j.deMoya.p. j.deGuia, isla de

Gran Canaria. Dista déla c. del d. m. 500 m.,

y lo componen ) edif. de un piso \ 2 choz, u

hog. hábil, consl. por 3 v. 13 a.

CUESTA DE LA GRAMA. Caserío situado

en t. j. de Sania Brígida, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de lac. deld. ra.

1 k. 393 m., y lo componen 17 edif. de un

piso y 4 choz, ú hog. habit. 15 consl. por lo

V. 39 a. y 6 temp.

CUESTA DE LA HIGUERA. Caserío si-

tuado en 1. j. de San Mateo, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

de m. 692 m., y lo componen i edif. de un

piso, hábil, consl. por i v. 19 a.

CUESTA DE LA MATOSA. Aldea situada

en t. j. de la Victoria, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del de m. 180m.,

y consta de 21 edif. de un piso 3 de dos y 3

choz, ú hog. hábil. 21 const. por 21 v.58 a.

\ 6 inhábil.

CUESTA DE LA PALMA. Casadelabran-

za, situada en t. j. de San Lorenzo, p. j. de

las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la

c. del d. m. 4 k. 150 m., tiene un pi«^o y está

const. hábil, porl v. 3 a.

CUESTA DE LA PATA. Caserío situado

en t. j. de Breña Alia, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Di:^la de la c.

de! d. m. 1 k. 600 m., y lo componen 2 edif.

de un piso hábil. I const. por 1. v. 7 a. y I in-

hábil.

CUESTA DE LA VILLA. Caserío situa-

do en t. j. de Santa Úrsula, p. j. de la Lagu-

na, isla de Tenerife. Di-la déla c. del d. m.

í k., y lo componen 9 edif. de un piso , 1 de

dos y i choz, u h ;g. habit. 1 1 consl. por 10 v.

39 a. V 1 inhábil.

CUESTA DEL HORNILLO. Chozas u ho-

gares situados en t. j. de Guía, p. j. de idem,

isla de Canaria. Distan de la c.del d. m. 6 k.

990 ra. : son 3 en núni. y están 2 const. ha-

bit. por 2 V. 12 a. y I inhábil.

CUESTA DEL MOLINO. Caserío situado

en t. j. de Agaete, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 3 k.

300 m., y lo componen 6 edif. de un piso y 1

choz, II hog. hábil. 6 coust. por 6 v. 31 a. y

1 inhábil.

CUESTA DEL MOLINO. Caserio situado
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en f. j. í!e MoNa, p. j. de Giii;i , isla c!e (lian

Canana. Dista déla c. del d. m. 3 k. FOOm.,

y lo compoiicn In edif. de un piso h?^.ú. M
const. por 1 1 V. í 5 a. \ 4 inhábil.

CL! STA DE LOS ÁUVFJ.VLES. Ca-erio

situado en t. j. de Teror
, p. j. de Las P;;l-

nias, i.íla de Gran Canr.ria. Dista de la c. del

d. m. 5 k. 070 m., y !o componen 2 e.'if. de

un piso y 1 choz, ii ho<r. hahit. 2 const. por

!í V. 6 a. \ I inhahiL

CUESTA DE LOS DRAGOS. Caserio si-

tuado en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 800

m., y lo componen ?3 edif. de un piso habit.

17 consl. por 17 v. 6! a. \ 6 inhabit.

CUESTA DEL PAG.^DOU. Caserio situa-

do en 1. j. de Moya, p. j. de Guia , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

300 m.
, y lo componen 1 i edif. de nn piso

t dedos y I choz, u hog. habit. 13 const. por

13 V. 70 a. V i ¡uhaMl.

CUESTA DE MEDEROS. Chozas ú hoga-

res situndos en t. j. de Mazo, p. j. de

Santa Cruz de la Palma, isla do la Palma.

Di-ta de la c. del d. ni. 7 k. 100 m. : son 5

en niiin. y están inhalñt.

CUESTA DE MEDINA. Caserio situado

en t. j. de S-'nta Cruz de la Palma, p. j. de

Ídem, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 3S8 m., y lo componen 3 edif. de un
piso, 2 de dos y I choz, ú hog. hábil, i const.

por 1 V. 3 a. í tenij). y 1 inh «.bit.

CUESTA DE SAN JOSÉ Caserío siUiado

en t. j. de iíreña baja, p. j. de Santa Cruz
de la Palma, isla de la Palma. Dista de la e.

del d. m. 200 m.
, y lo componen 22 edif. de

un piso 3 dti dos y 1 í choz, ú hog. habit. 18

consl. por l'¡ v. ao a. 5 Icmp. y 1(5 inhabit.

CUESTA DE SAN ROQLE. Caserio si-

tuado en t. j. de Telde
, p. j. de Las Palmas

isla deliran Canaria. Disía de la c. del d. m.
f) k. !j72 m., y lo componen 3 edif. de un pi-

so y 4 choz, ú hog. habit. 3 const. por 3 v. 12

a. y i inhabit.

CUESTA DE SILVA. Caserio situado en

1. j. de Guia, p. j. de idem , isla de Gran
Canaria. Dist i de la c. del d. m. í k. 920 m.,

y b» componen 3 edif. de un piso y \ de dos

habit. 3 const. por 3 v. H a. v 1 inhabit.

CUESTA Y BARRANOI ifo. Aldea si-

tuada en t'. j. rlc R;m1ov(miI(), p. j. i'e Santa
Cruz de la Palma, isla de la Palnui. Di^ta do
la c. d(íl d. ni. 05" m., n consta de ¡2 edif. de
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un piso , 9 de dos y i6 choz, u hog. habi4.

54 const. por fj2 v. 236 a y 13 inhabit.

CUEVA. (LA) Ca^^erio situado en t. j. del

Realejo b;ijo, p. i. do la Oíolava , isla de

Tenerife. Disla de lac. del d. ra. I k. ".¡00 m.

y lo componen 2 edif. de \in piso habit. const.

por 2 V. 13 a.

CUEVA. (LA) Casa de labranza situada

en t. j. de Tegiieste, p. j. (!e la Laguna, isla

de Tenerife. Di>^ta de lac. del d. m. I k. 200

ra. : tiene un piso y está const. habit. por 1

V. 5 a.

CUEVA BERMEJA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Teguestc, p. j. del Arreci-

fe , isla de Lanzarote. Dista de la c. del d. m.

4 k. 179 ni.: tiene un piso \ e>tá const. ha-

bit. por 1 V. 3a.

CUEVA BLAN'CA. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Guia
, p. j. de idem , isla

de Canaria. Distan de !ac. de! d. m. 2k. 770

m. : son 23 en nim. y están 14 consl. habit.

por 14 V. 39 a. 4 temp. y 5 inhabit.

CLEVA PiLANCA. Choza ú hogar situado

en t. j. de S;tnla Cruz de Tenerife, p. j. de

idem
,
isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 3 k. lüO m.: y está inhabit.

CUEVA BLANCA. Caserío süuadoen 1. j.

de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem, is-

la de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 21

k. 800 m. , y lo componen 1 e<lif. de un

piso, y 3 choz, u hog. hábil. 3 const. por 4

V. 12 a, y 1 temp

CUEVA BLANCA. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Valleseoo, p. j. de Las

Palmas, isla de Gr.m Canaria. Distan de la

c del d. m. 3 k. 827 m. : son 17 en n.im. y
están 1 const. hábil.

,
por 1 v. 3 a. I temp. y

15 inhabit.

CUEVA caída. Caserío situado en t. j.

de la Granadilla
,

ji. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 291

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso y 1

choz, ú hog. habit. 2 const. pir 3 v. 10 a. y
1 inliabit.

CUEVA CMDA DE LAS VF.GAS. Choza

ú hogar situado en t. j. de la Granadilla
, p.

j. de la Orola\a , isla de Tenerife. Disla de

la c. del d. m. 6 k. .')20 m. y está const. há-

bil, por 1 V. () a.

CUEVA CAZORLA. Choza ú hngar situa-

do en t j. de Guia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Dista de la c. del d. m. 7 k. 300 m.

\ está inhábil.
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CIT.VACHILLOS. Chozas u hogares si-

tuados en t. j. de Moya, p. j. de Guia , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 3

k.33ü m.:son 3 en num. > están I consl. ha-

bit, por I v. 2 a. y 2 inhábil.

CUEVA DE CAPA. Chozi u hogar situa-

do en 1. j. de Moya
, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k.

too ni. Y está const. hábil, por I v. 3 a.

CUEVA DE GUAITE. Caserío situado en

1. j. de Santa Cruz de Tenerife
, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

500 ni., y lo componen 3 edif. de un piso y

4 choz, ú hog. , habit. 6 const. por 7 v. 27 a.

y 1 inhábil.

CUEVA DE JUAN CRUZ. Caserío situa-

do en t. j. de Moya
, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 3 k.

400 m.*, y lo componen I edif. de dos pisos y

2 choz, ú hog. habit. i consl. por i v. 5 a.

y 2 inhábil.

CUEVA DE LA G.WETA. Chozas ú ho-

gares situados en t. j. de Gáldar, p. j. de

Guia, isla de Gran Canaria. Distan de la c.

del d. m. 12 k. 143 m. : son 3 en núm. y es-

tán . i const. hábil, por I v. 6 a. y 2 inhábil.

CUEVA DE LA GIZNA. Chozas ú ho-

gares situados en t. j. de Sania Cruz de Te-

nerife
, p. j. de id. , isla de Tenerife. Distan

de la c. del d. m. 3 k. 500 m, son 3 en núm,

y están const. habit. por 3 v. 10 a.

CUEVA DEL AGUA. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Guia, p. j. de ídem , isla

de Canaria. Distan de la c. del d. m. 5 k.

100 m.: son 3 en núm. y están 1 consl. há-

bil, por 1 V. 4 a. y 2 inhábil.

CUEVA DE LA MORADA. Choza ú hogar

situado en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p.

j.de Ídem, isla de Tenerife. Dista de la c. de'

d. m. 3 k. 800 m. y está const. habit. por I

V. 3 a.

CUEVA DE LA PAJA. Casa de labranza

situada en 1. j. de Arico, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista déla c. del d. m. 3 k.

754 m.: tiene un piso y está const. habit. por

i V. 2 a.

CUEVA DE L.V3 PALOM.iS. Choza ú ho-

gar situado en t. j. de Sania Cruz de Tene-

rife, p. j. de ídem, isla de Tenerife. Dista de

lac. del d. ra. 3 k. 950 m., y está inhábil.

CUEVA DE LA TEA. Caserío situado en

1. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m, 5 k. 6m.,

CUEV. 318

y lo componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. habit. 2 const. por 2 v. 8 a. y 2 inhábil.

CUEVA DEL CAMELLO. Chozas u hoga-

res situados en t. j. de Guia, p. j. de ídem,

isla de Canaiia. Dist n déla c. del d. m. 1 k.

820 m.: son dos en núm. y están 1 const. ha-

bit. por i V. 4 a. y 1 inhábil.

CUEVA DEL GATO. Choza ú hogar situa-

do en t. j. de Santa Brígida, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canavía. Dista de la c. del

d. m. 1 k. íH m., y está const. habit. por t

V. 4 a.

CUEVA DEL HORNILLO. Chozas ú ho-

gares situados en t. j. de Guía, p. j. de idera,

isla de Canaria. Dista de la c. del d. m. 7 k.

800 m. : son 12 en núm. y están 8 const. há-

bil, por 8 V. 32 a. y 4 inhábil.

CUEVA DEL MONTE. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Guia, p. j. de ídem, isla

de Canaria. Distan de la c. del d. m. 8 k. 310

m. : son 8 en núm. y están 5 const. hábil, por

5 V. 31 a. y 3 inhábil.

CUEVA DEL MONTE PALMITAL. Cho-

zas ú hogares situados en 1. j. de Guía, p. j.

de Ídem, isla de Canaria. Distan de la c.

del d. m. 6 k. 550 m.: son 7 en núm. y están

4 const. habit. por 4 v. 22 a. y 3 inhábil.

CUEVA DEL MULATO. Clioza ú hogar si-

tuado en 1. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j.

de ídem, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 4 k., y está const. habit. por 1 v. 3 a.

CUEVA DEL NEGao. Casa de labranza

situada en t. j. de la Granadilla, p. j. de la

Orolava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 220 m., tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 6 a.

CUEVA DEL NEGRO. Caserío situado en

t. j. de la Orotava
, p. j. de ídem, isla de

Tenerife. 4)ista de la c. del d. m. 5 k. 90 m.,

y lo componen 5 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. hábil, consl. por 4 v. 20 a.

CUEVA DE LOS CARDONES. Chozas ú

hogares situados en 1. j. de Alajeró, p. j. de

Sla. Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dis-

tan de la c. del d. ra. 2 k. 515 m. : son 2 en

num. y están lemp. hábil.

CUEVA DEL PALO. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Valleseco, p. j. de las Pal-

mas , isla de Gran Canaria. Distan de la c.

del d. m. 5 k. 420 .: son 2 en núm. y están \

const. habit. por t v. 2 a. y 1 lemp.

CUEVA DEL PASO. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla

40

I

•
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de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. 4

k. 74 m.: son 2 en núm. y e>ílán 1 const. ha-

bit, por i V. 10 a. y I inhabit.

CUEVA DEL POLVO. Casa en despobla-

do situada en t. j. de Guia
, p. j. de la Oro-

lava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

lOk. 12 m.: tiene un piso yeslcátemp. habit.

CUEVA DEL ViENTO. Lugar situado en

t. j. de Icod, p. j. de la Orotava, isla de Te-
nerife. Dista de la c. deld. ni. 2 k., y consta

de 184 edif. de un piso y 5 de dos habit. 151

const. por 156 v. 663 a. y 38 temp.

CUEVA DE MENA. Caserío situado en I.

j. de Valleseco, p. j. de Las Palmas , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k.

617 m., y lo componen 2 edif. de un piso y 7

choz, ú hog. habit. 1 const. por 1 v. 5 a. y

8 temp.

CUEVA DE MENA. Chozas ú hogares si-

tuados en t. i. de Guia, p. j. de idem, i la de

Canaria. Distan de la c. del d. ni. 2 k. 170

m.: son 2 en núm. y están 1 const. habit. por

i V. 9 a. y^l inhabit.

CUEVA DE MÉRIDA. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Distan de la c. del d. m. 6 k. 800

m. : son 2 en nuin. y están 1 con.st. habit. por

1 V. 6 a. y 1 inhiibit.

CUEVA DE PASO DEL ORO. Choza ú ho-

gar situado en 1. j. de Santa Cruz de Tene-

nerife, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dista

de lac. del d. m 3 k. 150 m., y está inhábil.

CUEVA DE PERERA. Choza ú hogar si-

tuado en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p,

j. de idem, isla de Tenerife. Dista de la c.

deld. m. 3 k. y está inhabit.

CUEVA DE ROJAS. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Distan de la c. del d. m. A. 500 m.:

son 2 en num. y están 1 const. habit. por 1

V. 8 a. y 1 inhabit.

CUEVA DE TIA MACHADA. Choza ú ho-

gar situado en t. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 17 k. 580 m.
, y está const.

habit. por I v. 6 a.

CUEVA DE VENUS. Chozas u hogares si-

tuados en t. j. de Santa Cruz dci Tenerife, p.

j. de i'Iem, isla de Tenerife. Distan déla c.

del d. m. 18 k.: son dos en núm. y están

const. hábil, por 2 v. H a.

CUEVA ENCALADA. Chozas u hogares si-

tuados en 1. j. de Guia, p. j. de idem, isla de
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Canaria. Distan de la c. del d. m. 2 k. 400

m. : son 2 en num. y están const. habit. por

2 V. 10 a.

CUEVA GACHA. Choza ú hogar situado en

t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 928

m.
, y está inhábil.

CUEVA GACHA. Caserío situado en t. j.

de Teror, p. j de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 520

ni., lo componen I edif. de un piso y 2 dedos,

habit. 2 const. por 2 v. 8 a. y 1 inhabit.

CUEVA GAMONA. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Santa Erigida, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Distan de la

c. del d. m. 92'J m., y están 3 const. habit.

por 3 V. 17 a. y 2 temp.

CUEVA GRANDE. Aldea situada .en t. j.

de San Mateo, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Üisla de la c. del d. m. 5 k.

591 m., y consta de 29 edif. de un piso y 2

de dos habit. const. por 33 v. 151 a.

CIEVA JURADA. Choza ú hogar situado

en t. j. de la Orotava, p. j. de idem , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. y está

const. hábil, por 1 v. 5 a.

CUEVA JURADA. Caserío situado en t. j.

de San Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

deld. m. 400 m., y lo componen 1 edif. de

dos pisos y 2 choz, ú hog. habit. i temp. y

2 inhabit.

CUEVA MORENA. Chozas ú hogaFCs si-

tuados en t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d.

m. 4 k. 505 m. : son 2 en num. j están const.

habit. por 2 v. 4 a.

CUEVA NEGRA. Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Distan de la c. del d. ni.

4 k. 610 m.: son 3 en núm. y están const.

habit. por 3 v. 13 a.

CUEVA OSCURA. Chozas u hogares si-

tuados en t. j. de Teldc, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d.

m. 6 k. 129 m.: son 2 en num. y están const.

habit. por 2 v. 6 a.

CUEVAS. (LAS) Caserío situado on I. j.

de Haría, p. j. del Arrecife, isla de Lanzaro-

tc. Dista de la c. del d. m. 2 k. 785 m., y

lo componen 2 cdif. de wn piso hábil, const.

por 2 v. 12 0.

CUEVAS. (LAS) Cascríosiluadoent. j.do
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la Orolava, p. j. de idem. isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k., y lo componen

3 edif. de un piso y I choz, ú hog. hábil,

const.por 4 v. 20 a.

CA'EVAS. .;LAS) Caserío situado en t. j.

de Pasos, p. j. de Sania Cruz de la I'alma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 2

k. 6ü0 m.: y lo componen 4 edif. de un piso,

y 9 choz, ú hosr. habit. lemp.

CUEVAS. (LAS) Chozas u hogares situa-

dos en 1. j. de Teror, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d.

m. 890 m. : son 2 en niim. y eslán const. ha-

babit. por 2 v. 8 a.

CUEVAS. (LASl Caserío siUiado en t. ].

de Valleseco, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. I k. 12

m.
, y lo componen 8 edif. de un piso y 18

choz, ú hog. habit. 8 const. por 8 v. 22 a. y
18 inhábil.

CUEVAS ALTAS. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d.

m.'2 k. 800 m., son 3 ennúni. y están const.

habit. por 3 v. 10 a.

CUEVAS BLANCAS. Chozas ú hogares

situados en t. i. de Moya, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Distan de la c. de m. 3k.

son 5 en nüm. const habit. por 5 v. 25 a.

CUEVAS BLANCAS. Caserío situado en t.

j. dgl Rosario, p. ¡.de la Laguna, isla de Te-
nerife. Di>ta de la c. deld. m. 9 k., y lo com-
ponen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú hog. ha-
bit. 2 const. por 2 v. 9 a. y 1 inhábil.

CUEVAS CAÍDAS. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Distan déla c.jdel d. m. 2

k. 503 m.
, y son 6 en núm. y están const.

habit. por 6 v. 40 a.

CUEVAS caídas. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Telde, p. j. de las Palmas,
isla deGran Canaria. Distan déla c. deld. m.
6 k. 272 m.

, y sen 2 en núm. y eslán 1

const. hábil, por 1 v.4a. y 1 inhábil.

CUEVAS DE ABAJO. Caserío situado en
t. j. de Artenara, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 006 m.,

y lo componen 1 2 edif. de un piso y 30 choz, ú
hog. habit. 19 const. por 19 v. 30 a. y 23 in-

hábil.

CUEVAS DE ABAJO. Aldea situada en t.

j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. 3 k. 800 m., y
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consta de 26 choz, ú hog. habit 19 const. por

19 V. 76 a. y 7 inhábil.

CUEVAS DE ACERO. Chozas ú hogares

síluadosen t. j. de Valleseco, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Distan de la c. del

d. m. 5 k. 613 m.: son 5 en núm. y están

const. habit. por 5 v. 16 a.

CUEVAS DE ARRIBA. Lugar situado en

t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Disla delac. del d. m. 3 k. 800 m., y
consta de 35 choz, ú hog. habit. 21 const. por

21 V. 65 a. y 14 inhábil.

CUEVAS DE BULLE. Chozas ú hogares

situados en t. i. de Las Palmas, p. j. de id.,

isla de Gran Canaria. Dista de lan c. del d.

m. 5 k. 052 m. : son 3 en núm. y están const.

habit. por 3 v. 16 a.

CUEVAS DE CORCHO. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Valleseco, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Distan de la c.

del d. m. 5 k. 467 m. : son 6 en núm. y es

tan 2 const. habit. por 2V.'8 a. 2 lemp. y 2

inhabit.

CUEVAS DE CHARAJACHE. Cho?as ú
hogares situados en t. j. de Candelaria, p. j.

de Santa Cruz de Tenerife, isla de Tenerife.

Distan de la c. deld. m. 4 k. 600 m. : son 3

en núm. y eslán const. habit. por 3 v. 18 a.

CUEVAS DE DORAMAS. Arrabal situado

en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 660 m., y
consta de 14 choz, ú hog. habit. 7 const por

7 V. 30 a. y 7 inhabit.

CUEVAS DE GALLARDO. Choza ú hogar

situado en t. j. de Candelaria, p. j. de Sania

Cruz de Tenerife, isla de Tenerife. Disla de

la c. del d. m. 4 k. 100 m., y está inhabit.

CUEVAS DE HEÑIC A. Caserío situado en

t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 9 k. 300

m., y lo componen 2 edif. de un piso y 4 choz,

ú hog. habit. const. por 6 v. 23 a.

CUEVAS DE JARDINA. Caserío situado

en t. j. de la Laguna, p. j. de id., isla de Te-

nerife. Dista déla c. del d. m. 4 k. y lo com-

ponen 6 edif. de un piso y 6 choz, ú hog. ha-

bit. '10 const. por 10 v. 31 a. y 2 inhabit.

CUEVAS DE LA PAJA. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Artenara, p. j. de Guia,

islade Gran Canaria. Distan de lac. del d. m.

5 k. 006 m. : son 3 en núm. y están 2 const.

hábil, por 2 v. 9 a. y I inhabit.

CUEVAS DEL EUBUJON. Chozas ú hogares
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siluados en t. j. de Candelaria, p. j. de San-
|

la Cruz de Tenerife, isla de Tenerife. Distan

de la c. del d. m 10 k. 200 m., son 2 en nu-

mero y están I const. hábil, por \ v. 3 a. y

\ inhábil.

CUEVAS DE LOMO. Caserío situado en

t. j. de Artenara, p. j, de Guia, isla de Gian

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.503m.,

y lo componen lí) edif. de un piso hábil. 9 ;

ron4. i)or 9 v. 33 a. v 10 inhábil.

CUEVAS DE LOS FRAILES. Chozas u ho-

gares siluados en t. j. de Las Palmas, p. ]. de

Ídem, isla de Gran Canaria. Distan déla c.

deld. m. 7 k. 415 m.: son 26 en núm. y están

const. hábil, por 28 v. 106 a.

CUEVAS DEL PALMAR. Caserío situa-

do en 1. j. deBuenavisia, p. j. de la Orola-

va, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.m.

4 k. 800 m.
, y lo componen 22 edif. de un

piso y i de dos habit. 20 const. por 11 v. EJO

a. y G temp.

CUEVAS DEL PINO. Chozas ú hogares

siluados en t. j. deMogan, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Distan déla c. del d. m. 5

k. 572 m.: son 2 en núm. y están inhábil.

CUEVAS DEL SACRAMENTO. Chozas ú

hogares situados en 1. j. de Las Palmas, p.

j. de ídem, islade Gran Canaria. Distan déla

c. del d. m. 7 k. 315 m. : son 12 en núm. y

están const. hábil, por 10 v. 48 a.

CUEVAS DE MARZAGAN. Chozas uho-
gars situados en 1. j. de las Palmas, p. j. de

id., isla de Gran Canaria. Distan déla c. deld.

ni. 7 k. 345 m.: son 12 en núm. y están const.

hábil, por 15 v. 82 a.

CUEVAS DE NAGA. Aldea situado en 1.

j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del de m. 5 k. 500 m.,

y lo componen 1 edif. de un piso y 22 choz,

ú liog. habit. 1 1 const. por 1 1 v. 53 a. y 12

inhábil.

CUEVAS DE PINi: DA. Chozas u hogares

situados en 1. j. de Gáldar, p. j. de Guia,

isla de Gran Canana. Distan de la c. del d. m.

1 k. 400 m.: son 9 en núm. y eslán 6 const.

hábil, por 3 v. 15 a. y 3 inhilút.

CUEVAS DE PINOS\NTO. Aldeasilua-

da en 1. j. de Santa Brígida, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del (I. m. 5 k. 5'/2 m., y lo componen 1 edif.

de un piso 3 de dos y 34 choz, ii hog. hábil.

19 consl. por 20 v. 83 a. y 19 temp.

CUEVAS DE UIOS. Chozas ú hogares sí-
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luadosen 1. j. de Teror, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.m.

2 k. 683 m.: son 2 en num. y eslán consl. há-

bil, por 2 V. 8 a.

CUEVAS DE TEÑO. Caserío situado en

1. j. de Buenavisla, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista déla c. del d. ra. 18k. 200

m., y|lo componen 2 edif. de un piso hábil,

consl. i)or I v.7 a.

CUEVAS DE TOMARES. Chozas úhoga-
res siluados en t. j. deMogan, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d.

m. 5 k. 572 m.: son 2 en num. y están inhábil.

CUEVAS DE TORRES. Chozas ú hoga-

res situados en t. j. de San Lorenzo, p. ]. de

las Palmas, isla de Gran Canaria. Distan de la

c. del d. m. 4 k. 250 m.: son 2 en- núm. y es-

lán const. habit. por 2 v. 5 a.

CUEVAS NEGRAS. Caserío situado en 1.

j. de los Silos, p. j. de la Orotava , isla de

Tenerife. Dista de la c. d. m. 1 k. 251 m. y
lo componen 2 edif. de un piso hábil, const.

por 2 V. 8 a.

CUEYECILLVS. (LAS) Casa de labranza

situada en 1. j. de Teror, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 892 ni.: tiene dos pisos y 1 choz. úhog.

y están const. hábil, por 2 v. 7 a.

CUEVECILLAS. Chozas ú hogares situa-

dos en 1. j. de Valleseco, p. j. de las Palmas,

islade Gran Canaria. Distan de la c. del A m.

5 k. 720 m.: Sin 16 en núm y están? consl.

habit. por 7 v. 18 a. y 9 inhábil.

CUEVITAS. (LAS)
"

Chozas ú hogares si-

luados en t. j. de Alajeró, p.j. de Sania Cruz

de Tenerife, isla de la Gomera. Distan de la c

del d. m. 2 k. 800 m.: son 4 en núm. y eslán

2 const. hábil, por 2 v. 14 a. y 2 inhábil.

CUEVECITAS. (LAS) Caserío siluadoen

1. j. de Candelaria, p. ]. de Santa Cruz de

Tenerife , isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k. 500 ni., y lo con, ponen 16 edif. de

un piso y 5 de dos hábil. 14 const. por 16 v.

115 a. 6 temp. y 1 inhábil.

CULATA . (LA) Caserío situado en 1. j. de

Agaele, p. j. de Guia , isla de Gran Canaria-

Dista de la c. deld. m.4 k. 800 m.,y lo com-

ponen 2 edif. de un piso y 4 choz, ú hog. há-

bil. 2 consl. por 2 v. 1 1 a. y 4 inhábil.

CULATA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de San Rarlolomé de Tirajana, p.j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Distado la c.
[

deld. ni. 4 k. 179 ui.,^ lo componen 10 odif.



CHAC.

de un piso habit. consl. por \0 v. 43 a.

CILVT.V. Caserío situado en t. j. de Te-

nor, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Dista (le la c. del de d. m. 4 k. 601 m.

y lo componen 2 edif. de un piso 3 de dos y

2 choz, u hog. habit. 6 const. por 6 v, 26 a.

V 1 inhabit.

CIL.\TA. (LA) Cho>'as ú hogares situa-

dos en t. j. de Vallehermoso
, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla déla Gomera. Distan de

la c. del d. m. 2 k. : son 2 en núra. y están

const. habit. por 2 v. 7 a.

CUMBRECITA. Casa en despoblado situa-

da en t. j. de Paso, p. j. deSanta Cruz la Pal-

ma , isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.

5k. 800 m.: tiene un piso y está temp. hábil.

CIMBRE DE BOLICO. Casa delabranza

situada en t. j. de Buenavista, p. j. de la

Orotava , isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. I3k. 766 m. : tiene un piso y está

const. habit. por I v. 7 a.

CUMBRILLA. (LA) Caserío situado en 1.

j. de de Sonta Cruz de Tenerife, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 24

k. y lo componen 20 edif. de un piso habit.

17 consl. por 20 v. 30 a. y 3. inhabit.

CUMPLIDA. (LA) Casa en despoblado si-

tuada en t. j de Guia
, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 10

k. \i m.: tiene un piso y está temp. habit.

CUNA. (LA) Casa en despoblado situada

en t. j. del Tanque
, p. j. de la Orotava . isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 754

m. : tiene un piso y está temp. habit.

CURATO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Hermigua, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m.

i k. 694 m. y lo componen 2 edif. de un piso

y 2 de dos habit. const. por 3 v. 21 a.

CURATO. Casa de labranza situada en t.

j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. I k. 300 ra,:

tiene un piso y está consl. habit. por 1 v. 3 a.

CHABOCO. Caserío situado en t. j. de

Tacoronte
, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. y lo

componen 3 edif. de un piso , hábil, const.

por 4 v. 14 a.

CHACABONA. Casa en despoblado situa-

da en t. j. de Teguise, p. j. del Arrecife, is-

la de Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 8 k.

358 m. : tiene un piso y está temp. habit.

CHACONA. Casa de labranza situada en
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t. j. de Güimar
, p. j. de Sania Cruz de Te-

nerife , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k., tiene dos pisos y está const. habit.

por 1 V. 2 a.

CHAFIRAS. Casa de labranza situada en

t. j. de la Granadilla, p. j de la Orotava
,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4

k. 263 m. : tiene un piso y está const. habit,

por 1 V. 5 a

CHAJAÑA. Caserío situado en t. j. de

Arico
, p. j. de la Orolava , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 11 k. 263 m.
, y lo

componen 13 edif. de un piso y 4 choz, ú

hog. , habit. 14 const. por 16 v. 70 a. y 3 in-

habit.

CHAJUNCO. Caserío situado en t. j. de

Arlenara,p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 251 m.
,

y lo componen 3 edif. de un piso y 2 choz, li

iiog. habit. 3 const. por 3 v. 12 a. y 2 inhabit.

CHAMIZO. Caserío situado en t. j. de la

Victoria, p.j. déla Laguna , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 280 m. , y lo compo-

nen 5 edif. de un piso , 4 de dos y 6 choz, ú

hog. habit. 10 const. por 10 v. 45 a. y 5 in-

hábil.

CHAMIZOS. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Punta gorda
, p. j. de Sania Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de lac. del d.

m. 690 m. y lo componen 1 edif. de dos pisos

y 6 choz, ú hog. hábil. 4 consl. por 4 v. 15

a. y 3 inhábil.

CHAMORGA. Caserío situado en t. j. de

Santa Cruz de Tenerife, p. j. de id. , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 24 k. 800

m. y lo componen 3 edif. de un piso , habit.

const. por 5 v. 41 a.

CHAMUSQUINA. Caserío situado en t. j.

de Mazo
, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 5

k. 555 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso

inhábil.

CHANCA. Caserío situado en l.j. de San-

ta Cruz de Tenerife, p. j. de ídem, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 24 k. y lo

componen 10 edif. de un piso, 3 de dos y 2

choz, ú hog. hábil. 10 const. por 12 v. 46 a.

1 temp. y 4 inhabit.

CHAPATAL. (EL) Caserío situado en t.

j. de la Laguna, p. j. de ídem, isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d. m. 4 k. 300 m. y lo

componen 1 edif. de un piso y 2 de dos, há-
bil. 1 const. por 1 v. 3 a. y 2 temp.
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CHAPATAL. (EL) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Santa Cruz de Tenerife
, p.

]. de Ídem , isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. i k. : tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 7 a.

CHAPINL.S. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Vallehcrmoso, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife , isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. i k. 200 m. y lo componen 3 edif.

de un piso , 2 de ;ios y I choz, ú hog. habit.

const. por 6 v. 25 a.

CHARCO. (EL) Caserío situado en t.j. de

Breña baja, p. j. de Sania Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. ni.

I k. 800 m., y lo componen 2 edif. de un piso

hábil. 1 teinp. y \ inhábil.

CHARCO. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de Fuencaliente, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la

c. del d. m. 6 k. 300 m. : tiene un piso y es-

tá const. habit. por \ v. 9 a.

CHARCO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Los Llanos, p. j. do Santa Cruz déla Palma,

si a de la Palma. Dista de la c. del d. m. 16

k. 222 m.
, y lo componen 2 edif de un piso

habit. 1 const. por 1 v. 7 a. y 1 inhnbit.

CHARCO. (EL) Caserío situado en t.j. de

Paso, p. j. (le Sania Cruz de la Palma, isla de

la Palma. Dista de la c. del d. m. H k. y lo

componen 2 edil, de un piso y 4 choz, ú hog.

habit. 2 const. por 2 v. 14 a. y 4 inhábil.

CHARCO DE CAJEROS. Choza lí hogar

situado en t.j. de Tijarafe, p. j. de Santa

Cruz (le la Palma, isla de la Palma. Dista de

lac. del (I. m. 10 k. 9.S3 ni., y está inhábil.

CHARCO DE LAS CABRAS. Casado la-

branza situada en I. j. de Vaherdc
, p. j. de

Santa Cruz de Tenerife , isla del Hierro. Dis-

ta de la c. del d. m. 1 1 k. 144 m. : liene un

piso y está temp. habit.

CHARCO DEL ASNO. Casa de labranza

situada en t. j. de la (Iranadilla , p. j. de la

Orotava , isla de Tcnerile. Dista de la c. del

d. m. 4 k. 100 m. : tiene un piso y 1 choz, ú

hog. V están temp. habit.

CHARCO DEL PERRO. (EL) Caseríositua-

doen t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla

de (irán Canaria. Dista de la c. del d. m. 100

ni., y lo componen 2 edif.de un piso habit. 1

const. por 1 v. 3 a. y \ inhábil.

CHAUCO DEL i'INO. Lugar situado en

t. j. de la (Irauadilla, p. j. de la Orotaxa, is-

la de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

CHIB.

343 m., y consta de 89 edif. de un piso y 23

dedos, hábil. 99 con.-<t. por 157 v. 649 a. y

13 inhábil.

CHARCO REDONDO. Caserío situado en

t. j. de Arona,p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 m., y

lo componen 7 edif. de un piso, habit. const.

por 2 Y. s a.

CH ARQUILLAS. Caserío sítuadoent.j.de

Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma, Dista de la c. del d. m. 2k. 777

m., y lo componen 2 edif. de un piso habit.

const. por 2 v. 10 a.

CHAYEN A. Casa en despoblado situada

en t. j. de Yílaflor, p. j. de la Orolava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 580 m.:

tiene un piso y está temp. habit.

CHAVES Caserío situado en t.j. de la

Granadilla, p. i. de la Orotava, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 507 m., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. 1 const.

por I V. 5 a. y 1 inhábil.

CHAYOFA. Casa en despoblado situada

en t. de Arona, p. j. de la Orotava isla de

Tenerife. Dista de la c. ded. m. i k. 500 m.:

tiene un piso v está temp. habit.

CHEJELIPESDE ARA JO. Casa de labran-

za situada en t. j. de San Sebastian, p. j. de

Santa Cruz de Tenerife, isla de la Gomera.

Dista déla c. del d. ni. 5 k. 555 m.: tiene un

piso \ está const. habit. por 2 v. 12 a.

CHEJELIPES DE ARKIHA . Caserío situa-

do en t. j. de SanSebaslian, n.j.de Santa Cruz

de Tenerife, isla de la Gonu^ra. D sta de lac.

del d. m. 6 k. S6S m., y lo componen 7 edif.

de un piso hábil, const. por 6 \. 29 a.

CHEJERÉ. Caserío situado en t. j. de Ya-

llehermoso, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Disla de la c. del d. m. 8

k. 057 m., y lo componen 5 edif. de un piso y 3

choz, ú hog. hábil. 5 consl. por 5 v. I s a. y 3

inhábil.

ClIERINOS. Chozas ú hogares situadoscu

t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Distan de lac. del d. ni. 9k. S56ni.:

son 8 en número y están 5 const. hábil por 5

V. 18 a. y 3 inhabit.

CHERJO. Caserío situado en 1. j. de la

Granadilla, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 845 m.,

y l<» compimeu I odif. de un piso ^ 1 de dos

hábil. 1 consl. |)or I \. 3 a. y I leuti).

CIIIRLSUIE. Caserío situado en 1. j. do
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San Barlolomé
, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarote. Dista de ia c. del d. m. i k. 686

m. : y lo componen 4 edif. de un piso hábil.

3 const. por i \. 10 a. y i temp.

CHICORO. Caserío situado en l.j. de Can-

delaria, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de Tenerife. Pista de la c. del d. m. i k. y lo

componen 8 edif. de un piso habit. 7 const.

por 8 V. 36 a. V I inhábil.

CHIGIEUGÍE. Aldea situada en I j. de

Guia, p. j. de la Orolava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 m., y cons-

ta de 42 aílif. de un piso, hábil. 41 consl. por

43 V. 216 a. y I lemp.

CHILEGUA. Casa en despoblado situada

en t. j. de Pajara
, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerleventiira. Dista de la c. deld. m. 13 k.

400 m.: tieneun piso y esta inhabit.

CHIMAQI É. Caserío situado en 1. j. de

Santa Úrsula
, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 250 m. y lo

componen 7 edif. de un piso y 3 de dos, ha-

bit, o consl. por a y. t7 a. 2 temp. y 3 in-

habit.

CULMBERIL. Caserío situado en t. j. de

Tejeda
, p. j. deGuia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 10 k. 012 m. , y lo

componen I edif. de dos pisos y 5 choz, ú

hog. hábil. 4 cunsl. por 4 v. 14 a. y 2 in-

habit.

ClllMlCHE. Aldea situada en 1. j. de la

Granadilla, p. j. de la Orota\a, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 6 k. 530 ni.,

y consta de 8 edif. de un piso , 5 de dos y

o 3 choz, ú hog., hábil. 46 consl. por 52 v^

277 a. 5 temp. y IS inhábil.

CHliMIDAS. Casa de labranza situada en

t. j. de San Bartolomé, p. j. del Arrecife,

isla de Lanzarote. Dista de la c. del d. m
2 k. 400 m.: tiene un piso y una choz, ú hog'

V están 1 consl. hábil, por 1 v.2 a. y I inhá-

bil.

CHINAMADA. Chozas ú hogares situados

en t. j. Ce la Laguna
, p. j. de id. , isla de

Tenerife. Distan de la c. del d. m. 13 k.: son

6 en niim. y Cítán const. hábil, por 6 v 23 a.

CHINAMA. Caserío situado en t. j. de la

Granadilla, p. j. de la Orotava. isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 310 m.,

y lo componen 14 edif. de un piso y 5 de dos

habit.
\J>

const. por 12 v. 68 a. y 4 inhabit.

CHlSOA. Cho7a ú hogar situado en 1. j.

de Fásnia, p. j. de Santa Cruz de Tenerife»
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isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k-

006 m. y está lemp. hábil.

CHIO. Lugar situado en 1. j. de Guia
, p.

j. de la Orotava, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 5 k. y consta de 189 edif. de

un piso y 8 de dos, habit. 162 consl. por 161

V. 553 a. 29 lemp. y 6 inhabit.

CHIPERCHE. Caserío situado en t. j. de

Arico, p. j. de la Orotova , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 10 k. 120 m.
, y lo

componen 5 edif. de un piso ,2 de dos y 2

choz, ú hog. hábil. 6 const. por 6 v. 32 a. y
3 inhábil.

CHIPIJDE. Caseiio situado en 1. j. de

Yallehermoso, p. j. de Sania Cruz de Tene-

rife, iíia de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 18 k. ü65 m.
, y lo componen 3 edif. de

un piso y 5 choz, ú hog. hubil. 7 consl. por

7 V. 30 a. y 1 inhabit.

CHIQLITA. (LA) Casa en despoblado si-

tuada en 1. j. de Guia, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista de la c, del d. m. 7

k. 509 m. : tiene un piso y está lemp. hábil.

CUlttCHE. Aldea situada en l.j. deGuia,

p. j. de la Orotava , isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 3 k. 754 m.. y consta de

37 edif. de un piso y 1 de dos, hábil. 31

const. por 30 v. 161 a. y 10 temp.

CHÍSGO. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Valverde
, p. j. de Sania Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista de la c. del d. m. 33 k.

432 m.
, y lo componen 1 1 edif, de un piso y

1 de dos , habit. lemp,

CHIVJR. Chozas ú hogares situados en t.

j. de Alajeró, p. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, isla de la Gomera. Distan de la c. del d.

ra. 3 k. 125 m. : son 7 en núm. y están 6

consl. hábil, por 6 v. 27 a. y 1 inhábil.

CHÓ. Caserío situado en t. j. de Arona,

p. j. de la Orotava, isla de Tenerife. Dista

déla c del d. m. 3 k. 754 m.
, y lo compo-

nen 2 edif. de un piso habit. lemp.

CHOCILLAS. Caserío situado en l.j. de

Mogan, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 500 m.
, y lo compo-

nen 3 edif. de un piso , 2 de dos y 2 choz, ú

hog. hábil. 2 const. por 2 v. 8 a. y 5 inhábil.

CHOGO. Casa de labranza situada en l.j.

de Güimar, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.:

tiene dos pisos y está const. habit. por 1 v.

3 a.

CHORO. (EL) Casa en despoblado sitúa-
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da en t. j. de Guia
, p. j. de la Orolava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 754

m.: tiene un piso y está temp. hal)it.

CHORRILLO. (i:L) Caserío situado en t.

j. de San Maleo, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 460

m. y lo componen 12 edif. de un piso habit.

10 const, por II v. 50 a. I temp. y 1 in-

hábil.

CHORRITO. Caserío situado en t. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas , isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 210 m.
, y Jo

(íbmponen '6 edif. de dos pisos y 3 choz, ú

hog. hábil, const, por 8 v. 36 a.

CHORRITO. (EL) Aldea situada en t. j.

de Valleseco, p. j, de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k.

312 m., y consta de 13 edif. de un piso, 12

de dos y 29 choz, ú hog. habit. 16 const. por

16 V. 53 a. y 38 inhábil.

CHORRO. Caserio situado en t. j. de Agu-
lo, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla de
la Gomera. Dista de la c. del d. m, 4 k. 166

m., y lo componen 3 edif. de un piso y 10

choz, ú hog. habit. 8 const. por 8 v. 32 a. y
5 inhábil.

CHORROS. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Firgas, p. j. de las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 500 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso habit. const.

por 3 V. 1 1 a.

CHORROS DE AGUA. Caserío situado en

t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. í k. 900 m.,

y lo componen 1 edif. de un piso y 1 de dos

hábil, consl. por 2 v. 6 a.

CHOZA. (LA) Caserio situado en t. j. del

Realejo bajo, p. j. de la Orolava, isla de Te-
nerife. Disla de la c. del d. m. 1 k. 200 m.,-

y lo componen 1 edif. de un piso y 2 de dos

CHUP.

habit. const. por 3 v. 19 a.

CHOZAS. (LAS) Choza ú hogar situado

en t. j. de la Granadilla, p, j. de la Orolava,
isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k.

337 m. y está inhábil.

CHOZAS. (LASj Choza ú hogar situado

en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de
Ídem, isla de Tenerife. Disla de la c. del d.

17 k. 400 m., y está const. habit. por 1 v. 5 a.

CHOZO DE PONTE. Choza u hogar situa-

do en t. j. de Tegueste, p. j. de la Laguna,
isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

100 m. y está inhábil.

CHUCHURIMRACHE. Caserio situado en

t.j. déla Granadilla, p.j. de la Orolava, isla

de Tenerife. Dista de la c. deld. m. 5 k., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. 1 temp. y
1 inhábil.

CHLPADERO. Casa de labranza situada

en t. j. de la Guancha, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. I k.

251 m.: tiene un piso y está habit. consl. por

1 V. 5 a.

CHUPADERO. Caserío situado en 1. j. de

Tacoroule, p. j. de la Laguna, isla de Tene-
rife. Dísti delac. del d. m. 700 m., y lo com-
ponen 2 edif. de dos pisos habit. const. por

2 v. 10 a.

CHUPADERO. Casa de labranza situada

en t. j. de Yaiza, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarote. Dista de la c. del d. m 2 k. 788

m.: tiene dos pisos y está const. hábil, por 1

v. 6 a.

CHUPADEROS. (LOS) Caserío situado en

1. j. de Arico, p. j. de laOrolaxa, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 12 k. 515 m.,

y lo componen 13 edif. de un piso y 4 choz,

ú hog. habit. 15 const. por 15 v. 71 a. y 2

inhábil.
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DANTE. Casa de labranza situada en 1. j.

de los Silos, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 700 m. : tiene

tres pisos y está const. habit. por i v. 7 a.

D.VTA DE LOS PESTANOS. Casa de la-

branza situada en t. j. de San Bartolomé de

Tirajana, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 22 k. 290

m. : tiene dos pisos y estcá const. habit, por 1

V. 13 a.

DATA DE QU INTANA. Caserío situado en

t. j. de Tolde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. ni. 700

in., y lo componen 2 edif. de un piso inhábil.

DEGOLLADA. (LA) Aldea situada en t.

j. de Anco, p. j. de la Orotava, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 600 m., y

conslade 19 eilif. de un piso y 7 choz, ii hog.

habit. 2.J const. por 20 v. S5 a. y í inhábil.

DEGOLLAD.^.. Casa de labranza situada

en t, j. de Hermigua, p. j. de Sania Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. i k. 800 m. : tiene un piso y está

const. habit. por \ v. 1 a.

DEGOLLADA. (LA) Caserío situada en t.

j.Moya, p. j.de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de lac.deld. m. 4 k.700m., y lo compo-

nen 2 edif. de un piso y 7 choz, ú hog. hábil.

5 const. por 5 v. Ua. \ temp. y 3 inhábil.

DEGOLLADA. (LA) Caserío situado en 1.

j. de Santa CruzdeTenorife,p. j. de id., isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. y lo

componen 2 edif. de un piso, temp. habit.

DEGOLLADA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. \ k. 2ol ni., y

lo componen 2.7 edif. de un piso y 3 de dos

habit. 24 const. por 27 v. 97 a. y 6 inhabit.

DEGOLLADA. (LA) Caseríosituadoenl. j.

de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de lac. del d.m, 5 k. 403 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso 3 de dos y 5

choz. úhog. hábil. tO const. por 10 v. 50 a. y
2 inhábil.

DEGOLLADA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Yaiza, p. j. de Arrecife, isla de Lanza-
rote. Dista de lac. del d. m. 1 k. 39 í m., y lo

componen 19 edif. de un piso hábil. 15 const.

por 13 V. 87 a. 1 temp. y 3 inhábil.

DEGOLLADA DEARGUYADA. Chozas ii

hogares situados en 1. j. de Alajeró, p. j. de

Santa Cruz de Tenerife, isla de la Gomera.

Dista de lac. del d. m. II k. 317 m.: son (»

en núm. y están const. habit. por 5 v. 33

a. y 1 temp.

DEGOLLADA DE LA HOYA. Caserío si-

tuado en 1. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k.

070 m., y lo componen un edif. de un piso,

2 choz, ú hog. hábil. 2 const. por 2 v. 4 a. y
I inhábil.

DEGOLLADA DE LA HOYA DE PIEDRA.
Caserío situado en t. j. de Guia, p. j. de id.,

isla de Canaria. Dista de lac. del d. m. 3 k.

080 m., y lo componen 2 edif. de un piso 9

choz, ú hog. hábil, const. por M v. 39 a.

DOGOLLADA DE LAS HUERTAS. Cho-
za ú hogar situado en t. j. de Santa Cruz de

Tenerife, p. j. de id., isla de Tenerife. Dista

de la c. del d.m. 1 4 k. 1 50 m. y está inhábil.

DEGOLLADA DEL CAIDERO. Chozas ú

hogares situados en t. j. de Gáldar
, p. j. de

41
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Guia, isla de Gran Canaria. Distan de la c.

del d. ni. 9 k. 743 m. : son 30 en núra. y es-

tán 24 habit. consl. por 24 v. 96 a. y 6 in-

hábil.

DEGOLLADA DEL ROQl E. Casa de la-

branza situada en t. j. de San Miguel, p. j.

de la Orolaxa , isla do Tenerife. Dista de la

C. del d. m. 2 k. 600 in.: consta de un piso

y está const. habit. por 1 v. 7 a.

DEGOLLADA DE MISA. Choza ú hogar

situado en 1. j. de Yallehermoso,p.i. de San-

ta Cruz de Tenerife, isla déla Gomera. Dista

de la c. del d. m. 23 k. 699 m. y está temp.

habit.

DEGOLLADA HOíiDA. Caserío situado

en t. j. de San Bartolomé de Tirajana, p. j.

de las Palmas , isla de (irán Canaria. Dista

déla (;. del d. m. 19 k. 584 m. y lo compo-

nen 1 edif. de un piso y 2 choz, ú hog. ha-

bit. const. por 3 v. M a.

DEGOLLADA HONDA. Caserío situado

en 1. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 15 k. 018

m., y lo componen 2 edif. de dos pisos y \0

choz, ú hog. hábil. 1 i const. por 1 1 v. 42 a.

y 1 inhábil.

DEHESA. (LA) Caserío situado ent. j. de

Arúcas
,
p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 515 m.

y lo componen 2 edif. de un piso y 1 choz, u

hog. habit. cOusl. por 3 v. 12 a.

DEHESA. (LA) Casa de labranza situada

en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 770 m.: tie-

ne un piso y está inhábil.

DEHESA. (LA) Caserío siUiado en t. j. de

San Lorenzo, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de bic. del d. m. I k.

394 m. y lo componen 3 edif. de un piso ha-

bit. 2 const. por 2 v. 9 a. y 1 inhábil.

DEHESA. (LA) Ca.scrío situado en 1. j.

de Vallehermoso, p. j. de Sania Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

(I. m. 22 k. 1GÍ m., y lo componen 6 edif. de

un i)isü 5 de dos y 1 1 choz, u hog. hábil, i I

consl. por H V. 61 a. 6 lenip. y 5 inhábil.

DEHESAS. iLAS) Caserío situado en t.j.

del Puerto de la Cruz
, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k.

400 m. y lo componen 70 edif. de un piso 9

dü dos y 7 choz, ú hog. hábil. 83 consl. por

59 V. 208 a. y 3 inhábil.

DEHESILLA. (LA) Chozas ú hogares s¡-

DIAM.

toados en t. j. de Guia, p. j. de idem. isla de

Canaria. Distan de la c. del d. m. 4 k. 310

m.: son 3 ennüm. y están 2 con>t. habit. por

2 V. 12 a. y I inhábil.

DELGADILLO. Caserío situado en t. j.

de la Granadilla, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista déla c. del d. m. 4 k. 179 m.

y lo componen 2 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit. 2 temp. y 2 inhábil.

DELGADOS. (LOS) Casa delabranza si-

tuada en t. j. de Santa Cruz de Tenerife
, p.

j. de id., isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k. 250 m.: tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 3 a.

DESAGUADEROS. Casa de labranza si-

tuada en 1. j. de Guia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Dista déla c. deld. m. 5 k.320 m.:

tiene un piso y 1 choz, ú hog. y están const.

habit. por 2 v. 7 a.

DESARRAPADA. Caserío situado en t. j.

de Agüimes, p. j. deLas Palmas, i-la deGran

Canaria. Dista de la c. ('el d. ni. 8 k. 358 m.

y lo componen 2 edif. de un piso, y 4 choz, ú

hog. habit. í const. por5v. 36 a. y 2 inhábil.

DESIERTO. (EL) Caserío situado en 1. j.

de la Granadilla, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 771 ni.

y lo componen 6 edif. de un piso ^ 7 choz, ú

hog. habit. 9 const. por 10 v. 40 a. y 4 temp.

DESMONTADILLA. (LA) Caserío situa-

do en t. j. de Mrgan, p. j. de Guia , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. ni. 2 k.

089 m., y lo componen 5 edif. de un piso y 5

choz, ú hog. habit. 6 consl. por 6 v. 28 a. y 4

inhábil.

DESTILA \ CUATRO CAMINOS. Aldea

situada en 1. j. de Tacoronte, p. j. de la La-

guna , isla de Tenerife. Di.sta de la c. del d.

m, 200 ni. y consta de 19 edif. de un piso 4

dedos y 4 choz ú hog. hábil. 18 consl. por 18

V. 8;; a. y 9 inhábil.

DIARLICARO. (EL) Casa de labranza si-

tuada en 1. j. de Mo>a, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

200 m. : tiene un piso y esta const. hábil,

por 1 V. 5 a.

DIAHLO (EL) Caserío situado en t. j. de

la Orotava, p. j. d(; ídem , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k , y lo componen

2 edif. de un piso hábil. I consl. por 1 v. 5 a.

y 1 lemp.

DI AMA. Caserío situado en 1. j. de Yaiza,

p. j. del Arrecife, i>la de Lanzarole. Dista de
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la c. del d. m. \ k. 394 m.. ^ lo componen 2

etiif. lie un piso habit. const, por 2 v. I i a.

DICHOSA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de los Llanos, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d, m.

13 k. 888 m.
, y lo componen I edif. de un

piso y H choz u hog. habit. 20 const. por 20

\. \úi a. y 2 inhábil.

DIEGO Viejo. Casa de labranza situada

en 1. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k. 400 m.:

tiene un piso y está const. habit. por 1 v. 5 a.

DIFERENCIA. Caserío situado en 1. j. de

Agaete, p. j. de Guia , isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 1 1 k., y lo componen

I edif. de un piso y 2 choz, ú hog. habit. I

consl. por I v. 3 a. I lemp. y I inhabit.

DOLORES (LOS) Caserío situado en t.

j. deFirgas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. ni. 2 k, 350

m
, y lo componen 8 edif. de un piso, \ de

dos y 2 choz, ú hog. habit. 9 const. por 4 v.

26 a. y 2 inhabit.

DOMINGO J UAN. Caserío situado en t. j

.

de Punlallana, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.

1 k. 42o m., ) lo componen 7 edif. de un piso

y 4 choz, u hog. habit. 3 const. por 3 v. 22

a. y 8 inhabit.

DOMINGLITO. Caserío situado en t. j. de

la Granadilla, p. j. de laOrotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k.,y lo com-

ponen 3 edif. de un piso y una choz, u hog.

habit. 3 const. por 5 v. t9 a. y I inhabit.

DONÍS, Caserío situado en t. j. de la Oro-

la\a, p. j. de idem., isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 2 k. 500 m., y lo componen I

edif. de un piso y I de dos habit. I const. por

1 V. 5 a. y \ inhabit.

DONÍS. Caserío situado en t. j. del Rosa-

rio, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 8 k., y lo componen 2

edif. de un piso y 2 de dos habit. 3 const.

por 3 V. n a. y I inhabit.

DOÑA JUANA. Aldea situada en t. j. de

¡I leed, p.j. de la Orotava , isla de Tenerife.

" Dista déla c. del d.m. 2 k. 503 m., y consta

('e 67 edif. de un piso y 1 de dos, habit. 60

I

consl. por 60 v. 307 a. y 8 temp.

DONANA. Caserío situado en t. j. de

' Guia, p. j. de idem, isla de Canaria. Dis-

|i ta de la c. del d. m. 2 k. 070 m., y lo com-

\\
ponen 1 edif, de un piso y 2 choz, ú hog. ha-
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habit. 2 const. por 2 v. 8 a. y f inhabit.

DORADOR. (EL) Caserío situado en t. j.

de Santa Cruz de la Palma, p. j. de idem. isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m, 4 k. 166

m., y lo componen 2 edif. de un piso, habit.

consl. por 2 v. 8 a.

DRAGO. (EL) Caserío situado en t. j. de

,\Iajeró, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 11 k.,

y lo componen 3 edif. de dos pisos, y 10 choz,

ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 8 a. y 11 temp.

DRAGO. (EL) Caserí) situado en t. j. de

Telde, p.j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 8 k. 358 m., y
lo componen 1 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit, \ const, por 1 v. 5 a. y 2 inhabit,

DRAGO. (EL] Casa de labranza situada

en 1. j. de San Andrés y Sanees, p. j. de San-

la Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista

de la c. del d. ra, 250 m.: tiene un piso y está

const. habit.por 1 v. 3 a.

DRAGO. (EL) Caserío situado en t. j. de

San Miguel, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 231 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit.

lemp.

DRAGO. (EL) Caserío situado en t,j, del

Sauzal, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife,

Dista de la c. del d. m. 930 m., y lo compo-
nen 1 edif. de un piso, 3 de dos y 4 choz, u

hog. habit. 5 const, por 2 v, 1 1 a. y 3 inhabit,

DRAGO BAJO Y ALTO. Caserío situado

en t. j. de la Orotava, p. j. de idem, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 500 m., y
lo componen 3 edif. de un piso habit. 2 const,

por 2 V. 10 a. y 1 temp.

DRAGONAL DE ABAJO, Caserío situado

en t, j. de San Lorenzo, p. j. de Las Palmas^

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d, m,

2 k. 586 m., y lo componen 4 edif. de un pi-

so, 2 de dos y 11 choz, ú hog. habit. 13

const. por i 8 v. 66 a. y 4 inhábil.

DRAGONAL DE ABRIBA. Caserío situa-

do en t. j. de San Lorenzo, p. j. de las Pal-

mas, iíila de Gran Canaria. Disla de la c. del

de ra. 2 k. 960 m., y lo componen 5 edif. de
un piso, 1 de dos y 20 choz, li hog. habit. 19

const. por 21 v. 71 a, 1 temp. y 6 inhabit.

DRAGOS. (LOS) Caserío situado en t. j,

de San Lorenzo, p, j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d.m. 395 m,:

y lo componen 1 edif. de un piso y 1 de dos

hábil. I const. por 1 v, 8 a. y 1 temp.
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DR.VGOS DE CORREA. Casa de labranza

situada en t. j. de los Silos, p. j. de la Oro-

tava , isla de Tenerife. Dista de la o. del d,

m. I k. 251 m.: tiene un piso y está const.

hábil, por I v, 7 a.

DR\GUILLO. (EL) Caserío situado en t.

j. de la Orotava, p. j. de ideni, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. I k. 56'J m., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. const. por

2 V. 10 a.

DRAGUILLO. (EL) Caserío situada en t.

j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 9 k. 600 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit. const. por 5 v. 19 a.

DRAGUILLO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 21

k., y lo componen 3 edif. de un piso hábil. \

const. por 2 V. 8 a. y 2 inhábil.

DRAGUITO. Aldea situada en t. j. de la

Granadilla, p. j. de la Orotava, isla de Te-

DÜQ.

nerife. Dista de la c. del de m, 2 k. 582 m.,

y consta de 20 edif. de un piso y 5 choz, u

hog. habit. 18 const. por 26 v. 100 a. y 7 in-

hábil.

DUQUES. (LOS) Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de la Granadilla, p. j. de la

Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c, del

d. m. 7 k. 323 m.: tiene un piso y está lemp.

habit.

DURAZNO. (EL) Caserío situado en t. j.

del Puerto de la Cruz, p. j. de la Orotava,

isla do Tenerife. Dista de la c. del d. m. I k.

500 m.
, y lo componen 6 edif. de un piso y

1 de dos habit. 4 const. por 4 v. 22 a. y 3 in-

habit.

DUQUES. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 800 m., y lo componen 7 edif. de

un piso, 2 de dos y 1 choz, li hog. habit. 5

const. por 5 v. 18 a. y 5 inhábil.
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ECHEDO. Caserío situado en 1. j de Val

verde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife , isla

del Hierro. Dista de la c. del d. m. 2 k. 742

ra.
, y lo componen 40 edif. de un piso y 30

choz, ú hog. ha bit. temp.

EJIDO ALTO. Caserío situado en t. j. de

Telde , p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria, Dista de la c. del d. m. 700 m. y lo

componen 16 edif. de un piso, 3 de dos y 5

choz, u hog. habit. 7 const. por 7 v. 37 a. 3

'temp. y 14 inhabit.

EJIDO BAJO. Casorio situado en t. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 456 m.
, y lo

componen 17 edif. de un piso, 2 de dos y 7

choz, ú hog. habit. 13 const. por 13 v. 54 a.

i temp. -v 12 inhabit.

EL OTRO CABO. Caserío situado en t. j.

de Vallehermoío
, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife , isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 315 m.
, y lo componen 2 edif. de un

piso, 1 de dos y 5 choz, ú hog. habit. const.

por 8 V. 44 a.

EMBELGAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. de Puntallana
, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla déla Palma. Dista delac. deld. m.'

450 m.
, y lo componen 5 edif. de un piso , \

de dos y 1 choz, ú hog. habit. 6 const. por 6

V. 25 a. y 1 inhabit.

ENCARNACIÓN. (LA) Caserío situado en

1. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 810 m. y lo

componen 1 edif. de un piso y 3 choz, ú hog.

habit. 2 const. por 1 v. 3 a. y 2 inhabit.

ENCARNACIÓN. (LA) Ermita situada en

t. j. de San Lorenzo, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 6

k. 966 m.

ENCARNACIÓN. [Lk] Caserío situado en

t. j. de Sania Cruz de la Palma
, p. j. de

ídem, isla déla Palma. Dista de la c. del d.

m. 250 m. y lo componen 16 edif. de un piso

habit. 10 const. por 7 v. 30 a. y 6 inhabit.

ENCHEREDA. Casa de labranza situada

en t. j. de San Sebastian, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife , isla de la Gomera. Dista de la

c. del d. m. II k. 1 H m. : tiene un piso y

está const. habit. por 2 v. 12 a.

ENDllQUE. Choza ú hogar situado en L

j. de Pájara, p. j. del Arrecife, isla de Fuer-

te\entura. Dista de lac. del d. m. 4 k. y es-

tá temp. habit.

ENFUÑES. Caserío situado en t. j. del

Rosario
, p. j. de la Laguna , isla de Teneri-

fe. Dista déla c. del d. m. 300 m. y lo com-

ponen 4 edif. de un piso habit. 3 const. por

3 V. 18 a. y 1 inhabit.

ENGAÑA BOBOS. Caserío situado en t.

j. de Sania Úrsula
, p. j. de la Laguna , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. y lo

componen 10 edif. de un piso, 2 de dos y 4

choz, ú hog. habit. 10 const. por 8 v. 23 a. y
6 inhabit.

ENGIDA. Caserío situado en t. j. de San

Sebastian
, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 16

k. 666 m. y lo componen 5 edif. de un piso

habit. const. por 5 v. 21 a.

ENGUINCES. Caserío situado en t. j. del

Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. :>, k. 007

m., y lo componen 7 edif. de un piso y \ de
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dofi hahit. o coiisl. por 5 v. 26 a. 2 temp, y

\ inhaliit.

ENRIQUE BAEZ. Caserío situado en 1. j.

(le i*as(i, p. i. de Sania Cruz deln Palma , is-

la de la Palma. l)i>ta de la c. del d. m. 7üü

m., y lo componen 5 edif. de un piso, 4 de

dos y lo chuz, ú hog. hábil. \0 const. por 10

V. 38 a. i lemp, y iO inhábil.

ENRIQUE YÁNES. Caserío siluado en 1.

j. de Anicas, p. j. de Las Palmas , isla de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. I k.

515 m. y lo componen 4 edif. de un piso babit.

consl. por 4 v. 16 a.

ENSILLADA DE LA LADERA DE TRO-
YA. Casa en despoblado, situada ent. j. de

San Maleo, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Disla de la c. del d. m. 1 k. 024 m.:

tiene un pis i y esta inhábil.

ENTRADA DE AMBROSIO. Caserío si-

tuado en l.j. de Yalleherraoso, p. j. de Sania

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Disla de

la c. del d. m. 12 k. 735 m.
, y lo componen

4 edif. de un piso y 1 de dos habit. 3 const.

por 3 V. 10 a. y 2 inhábil.

ENTRADA DE LA CRUZ. Choza ú ho-
gar siluado en t. j. de Santa Cruz de Tene-
rife, p. j. de Ídem, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d, m. 22 k. 150 m.
, y está const.

habit. por 1 v. 3 a.

ENTRADA DEL MONTE POR LA ATA-
LAYA. Casa de labranza situada en 1. j. de

Santa Brígida, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 3 k.

179 m.: tiene 1 piso y está consl. hábil, por 1

V. 10a,

ENTRADA DEL MONTE POR SAN JOSÉ.

Caserío .situado en t. j. de Santa Brígida, p.

j. de Las Palmas , í.^la de Gran Canaria.

Disla de la c. del d. m. 1 k. 857 m., y lo

componen .i edif. de un piso , 1 de dos y 4

choz, li hog. hábil. 3 consl. por 3 v. 12 a. \

temp. y 4 inhábil.

EPINA. Caserío siluado en 1. j. de Valle-

hermoso
, p. j. de Sania Cruz de Tenerife,

isla déla (iomera. Disla de tac. del d. m. 6 k.

H'ol m., y lo componen 15 edif. de un i)iso y
2 choz, ú hog. hábil. H consl. por H v. 58

a. "2 temp. y 4 iidiabil.

ER,\. (LA) Casa en despoblado situada

en 1. j. de Santa Úrsula, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2

k. : lieno un pi.so
, y está inhábil.

ERA ALTA. (]asa de labranza situada en

ERA.

t. j. de Adeje
, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista déla c. del d. m. 6 k. 104

m. : tiene un piso y está lemp. habit.

ERA ALTA. Casa en despoblado situada

en t. j. de San Miguel
, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1

k. 200 m. : tiene un piso y está inhábil.

ERA BLANCA. Chozas u hogares situa-

dos en 1. j. de Tejeda
, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m.

2 k. 503 m. : son 4 en num. y están const.

habit. por 5 v. 21 a.

ERA DE ALMAGRA. Casa de labranza

situada en t. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, p. j. de ídem , isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 21 k. 850 ra., tiene un piso y
está const. habit. por l v. 5 a.

ERA DE ANA SUAREZ. Choza u hogar

siluado en t. j. de Yílatlor, p. j. de la Orota-

va, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

i k. 251 ra. y está temp. hábil.

ERA DE DANTE. Caserío situado en 1. j.

de los Silos, p. j. de la Orotava, isla de Te-
nerife. Disla de la c del d. m. 1 k. y lo com-
ponen 2 edif. de un piso habíi. 1 const. por 1

V. 6 a. y 1 temp.

ERA DE INÉ.S. Caserío situado en t. j.

de Arico, p. j. de la Orotava, isla de Tene-
rife. Dista de la c. deld. m 2 k. 500 m.

, y lo

componen 2 edif. de un piso habit. temp.

ERA DE LA CRUZ. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Adeje
, p. j. de la Or()la\ a,

isla de Tenerife. Dista de la c del d. m. 5 k.:

tiene un piso y está consl. hábil, por I v. 4 a.

ERA DEL ÁLAMO. Casa en despol)lado

situada. en t. j. de San Mateo, p. j. de Las

Palmas, isla deGrau Canaria. Disla de la c,

del d. m. 906 m.: liene un piso y está inhábil.

ERA DE LA TOSCA. Casa de labranza

situada en 1. j. de Arico, p. j. de la Orola-

\a, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

5 k.: tiene un piso y I choz, u hog. y están

'consl. hábil, por 1 v. 8 a.

ERA DE LA TOSCA. Choza ú hogar si-

tuado en t. j. de la Granadilla , p. j. do la

Or'>ta\a , isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 6 k. 520 m. y está consl. habit p^r 1.

V. 7 a.

ERA DE LA TOSCA. Chozas u hogares

situados en 1. j. de Vallelu-rmoso , p. j. de

Sania Cruz de Tenerife , isla «le la Ciomera.

Distan de lac. del d. m. 55 k. 037 m.: son 3

en num. y están lontp. hábil.



ERA.

ER V DEL LLA?sO. Caserío situado en 1.

j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Disla de la c. del d. m o k. 006 m. y

lo componen láedif. de un piso y I dedos ha-

bit. <2 const. por 14 v. 44 a. y 1 inhábil.

ERA DEL MEDIO. Casa en despoblado

situada en t. j. de San Miguel, p. j. de la

Orolava, isla de Tenerife. Disla de la c. del

d. m. I k. liene un piso v está inhabit.

ERA DE LOS PÁJAROS. Casorio situa-

do en t. ]. de Garafia, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Diíta déla c.del

d. m. H k. y lo componen \ edif. de dos pi-

sos y i choz, u hog. habit. I const. por 1 v.

3 a. V "2 inhabit,

ERA DE MIGUEL PEDRO. Choza ú ho-

gar situado en 1. j. de la Granadilla, p. j. de

la Orolava, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. ra. 5 k. 01o m. y está const. habit. por

í V. 3 a.

ERA DE MOTA Caserío situado en t. j.

de Valsequillo
, p. j. de Las Palmas , isla de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 2 k.

600 m. y lo componen tü edif. de un piso 6

de dos y 13 choz, ú hog. habit. 20 const. por

20 V. 120 a. 10 temp. y 4 inhabit.

ERA DE SOSA. Caserío situado en t. j.

de Tacoronle, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 600 m. y lo

componen 3 edif. de dos pisos habit. 1 const.

por i V. 8 a. V 2 inhabit.

ERA DE TOSCAS. Caserío situado en t.

j. de Gáldar, p. j. de Guía, isla de Gran Ca-

naria. Disla de la c. del d. m. 1 k. 498. y lo

componen 4 edif. de un piso y 2 choz, ú hog.

hábil. 4 const. por 5 v. 21 a. y 2 inhahit.

ERA EMPEDRADA. Caseríosiluadoen 1.

j. de la Victoria, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 950 m. y lo

componen 3 edif. de un piso
, y 5 choz, u

hog, habit. const. por 8 v. 2\ a.

ERA GR.ANDE. Caserío situado en t, j.

de .\(ieje, p. j. de la Orolava , isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. ra, 3 k. 663 m. y
lo componen 7 edif. de un piso y I de dos ha-

bit. 6 const. por 6 v. 19 a. y 2 temp.

ERA NI EVA. Caserío situado en t. j. de

Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Tene-
rife, isla de lajGomera. Disla de la c. deld. m.

2 k. 113 m.[y lo componen 7 edif. de un piso

y 2 choz, ú hog. habit. 6 const. por 6 v. 22

a. y 3 temp.

ERA REDONDA, Caserío situado en I, j.
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del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Te-
nerife. Disla de la c. del d m. 7 k. y lo com-

ponen 3 edif. de un piso inhabit.

ERAS. (LAS) Chozas ú hogares situados

en t. j. de':Agulo, p. j. de Sania Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Distan delac. del

d. m. 4 k. 2 15 m. : son \ 4 en núra. y están 8

const. habit. por 8 v. 38 a, y 6 inhabit,

ERAS. (LAS) Caserío situado en t. j, de

Arlenara, p. j. de Guia , isla de Gran Cana-
ria, Dista de la c. del d. m. 5 k. 006 m., y lo

componen 10 edif. de un piso y 6choz. ú hog.

hábil. H consl. por H v. 40 a. y 5 inhabit.

ERA VERDE. Casa de labranza situada

en t. j. de Vilaflor, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 251

m. : tiene un piso y está const. habit. por 1

V. 6 a.

ERA VIEJA. Choza ú hogar situado en t.

j. del Realejo alio
, p. j, de la Orotava , isla

de Tenerife. Dista de la c, del d. m. 1 k.

700 m. y está const. habit. por 1 v. 3 a.

ERES. (LOS) Caserío situado ent. j,de
Icod

, j. de la Orotava, isla de Tenerife. Dis-

la de la c. del d. m. 3 k. y consta ile 20 edif.

de un piso habit. 14 consl. por 14 v, 77 a. y
6 temp.

ÉRESE, Establecimiento de salazón de

atún situado en t. j. de Alafero,p, j, de San-

ta Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dista

de la c, del d. m. 4 k. 225 m.: tiene un piso

y eslá const. hábil, por 2 v. 14 a.

ÉRESE. Lugar situado en t. j. de Val-

verde, p. j. de Sania Cruz de Tenerife, isla

del Hierro. Disla de la c. del d. m. 11 k.

144 m. y consta de 57 edif. de un piso 3 de

dos y 2 choz, ú hog. habit. 46 const. por 50

V. 231 a. 3 temp. y 13 inhabit.

ERETA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista déla c. del d. m. 1 k, 610 m. y
lo componen 1 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog, habit, 2 const. por 2 v, 6 a. y 1 inhábil.

ERETILLA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 006 m. y
lo componen 4 edif. de un piso habit. 3 const.

por 4 V. 12 a, y 1 inhabit,

ERILLA VIEJA, Caserío situado en 1, j.

de la Laguna, p. j, de id., isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 9 k, y lo componen
2 edif, de un piso y 1 choz, li hog. hábil,

consl. por 3 v. 13 a.
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ERITAS. (LAS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Tegiiise, p. j. del Arrecife, isla

de Lanzarote. Dista de lac. deld. m. 501 m.:

tiene un piso v esta const. hábil, por I v. 10 o.

ERQUE DE ABAJO. Caserío situado en

1. j. de Vallehermoso , p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera, Dista de la c.

del d. ni. 29 k. 283 m. y lo componen ;3 edif.

de un piso y 7 choz, ú hog. habit. const. por

12 V. 65 a.

ERQUE DE ARRIBA. Caserío siUiado en

t. j. de Vallehermoso, p. j. de Sania Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del (1. m. 27 k. 765 m. y lo componen 7 edif.

de un piso y 8 choz, ú hog. habit. 1 4 const.

por ti V. 50 a. y I inhiibit.

ESCALONA. Aldea situada en t. j. de

Vdallor, p. j. de laOrolava, isla de Tenerife.

Dista de lac. del d.m. 2 K. 503 m.: y consta

de 48 edif. de un piso y 16 de dos habit. 55

const. por 5(» v. 214 a. y 9 temp.

ESCLAVITUD. (LV¡ Caserío situado en

1. j.de Breña alta, p..j. de S;inta Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de lac. del d.

m. 900 m., y lo componen 2 edif. de un piso

habit. I const. por 1 v. 2 a. y I inhábil.

ESCOBAL. (liL) Casa en despoblado si-

tuada en 1. j. del Ingenio, p. j.de las Palmas,

isla deGran Canaria. Dista déla c. del d.m.

i k. 190 m.: tiene un piso y está temp. habit.

ESCOBAR. Casa en despoblado situada en

t. i. deTijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma. Dista de la c. del d. m. 7 k. 830 m. :

tiene un piso y está lesnp. habit.

ESCOBONAL. (í:L) Lugar situadoent. j.

deGuimar, p. j. deSantaCruz deTenerife, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d . m. 7 k. 314

m.,y const. de 201 edif. de un piso 13 dedos

y 54 choz. úhog. habit. 180 const. por I89v.

1007 a. 84 temp. y I inhábil.

ESCOBONAL. Casa de labranza situada

en t. j. de San Sebastian, p. j. de Sania Cruz

de Tenerife, isla de la (iomera. Dista de lac.

del (I. m. 2 k. 777 m : tiene un piso y eslá

const. habit. por 1 v. 8 a.

ESCOBONCILLOS. Caserío situado en t.

j. de Moya, p.j.de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Disladelac. del d. m. 2 k. (ilO m., y lo

componen 2 edif. de un piso y 4 choz, li hog.

hábil. 3 const. por 3 v. 12 a. y 3 inhábil.

ESCUELA. (LA) (]asa de labranza situa-

da en 1. j. de Teror, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. iii. 272

ESP

m.: liene dos pisos y está consl. habit. por 1

V. 3 a.

ESPANTA CUERVOS. Caserío situado en

t. j. de Breña alta, p. j. de Santa Cruz de

la í'alma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 400 m., y lo componen 10 edif. de un

piso 2 de dosy 4 choz, ú hog. habit. l2const.

por 12 V. 58 a. 4 inhábil.

ESPARRAGAL. Caserío situado en 1. j. de

los Silos, p. j. de la Orotav a, isla de Tenerife.

Disla de la c. del d. m. 625 m., y lo componen

2 edif. de dos pisos const. hábil, por 2 v. 1 2 a.

ESPARTERO. Caserío situado enjt. j. de

Teror, p. j. de las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 4 k. 179 m.,

y lo componen 6 edif. de un piso y 1 de dos

hábil. 4 consl. por 4 v. 24 a. y 3 inhábil.

ESPEJITOS. (LOS) Chozas ú hogares si-

tuadas en t. j. deAgüimes, p. j.de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Distan de lac. del d. m.

6 k. 965 m.: son 2 en niim. v están inhábil;

ESPERANZA. (LA) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Guia, p. j. de ídem, isla de

Canaria. Dista de la c. del d. m. I k. 400 m.:

tiene un piso y eslá const. habit por I v. 6 a.

ESPERANZA. (LA) Caserío .situado en t.j.

de la Laguna, p. j. de ídem, isla de Tenerife.

Dista de la c. deld. m, 2 k.y lo componen 21

edif. de un piso 3 de dosy 3 choz. úhog. habit.

22 consl. por 22 v. 92 a. 1 temp. y 4 inhábil.

ESPERANZA. Aldea situada en t. j. del

Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Teneri-

fe. Disla de la c. del d. m. 9 k. 500 m., y
consta de 18 edif. de un piso 15 de do-; y 27

choz, ú hog. hábil. 50 const. por 45 v. 192a.

4 temp. y 6inhabit.

ESPEUILLA. Choza ú hogar situado en

t. j. de Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Disla de la c. del d. m.

2 k. 997 m., y esláconsl. hábil, por I v. 4 a.

ESPERILLA DE ABAJO. Aldea situada en

t. j. de Mazo p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. deld. m.

2 k. 900 m., y consta de 34 edif. de un piso

5 de dos y 30 choz, ú hog. habit. 62 const.

[)()rtíi V. 550 a. 5 lemp. y 2 inhábil.

ESPÍ(-1A. Caseriosituadoeu t. j.de Mazo,

p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla de la

Palma. Dista déla c. del d. m. 69-í m., y lo

compomMi 2 edif. de un piso y I choz, uliog.

habit. I consl. por I v. 5 a. y 2 inhábil.

ESPIGONES. Caserío siluado en I. j. de

Agaiíle, p. j. de (iuia, i^la de (irán Canana.
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Diüla do la e. del d. lu. 3 k., y lo compo-

nen 3 edif. de un piso I de dos y 1 choz, ú

hog. Inhit. iionsl.por o v. iia. y I inhábil.

VsiMGONES. LOSl Caserío situado en t.

j. déla Oliva, p. j. del Arrecife, isladeFuer-

te\ entura. Distado la c. del d. m. 12 k. 200

m., y lo componen 2 edif. de un piso habit.

const. por 2 v. 7 a.

E5P1N\L. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Caulas del Ángel, p. j. del .'ar-

recife, isla de Fuerteventura. Dista de la c.

del d. m. 3 k. 780 m.: liene un piso y est.á

const. habit. por í v. 9. a.

ESPIMLLO. Caserío situado on t. j. de

Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 6 m., y lo

componen 7 edif. de un piso y 2 de dos ha-
bí!. 7 const. por 7 v. íí a. y 2 inhabit.

ESPINOS. (LOS) Casa en desp(H)lado si-

tuada en t. j. de Guia
, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k.:

tiene un piso y está temp. habit.

ESPINOS. iLOS) Caserío situadob^en t.j. de

San Nicolás, p. j. de Guia, isla deGran Cana-
ria, üisla de la c. del d. m. 300 m., y lo com-
ponen 2 1 edif. de un piso y 2 choz, ü hog. habit.

19 const. por 20 v. 77 a. 2 temp. y 2 inhabit.

ESQUEü DE GÜERIME. Chozas ú hoga-
res situados en t. j. de Pájara, p. j. del Arre-

cife, isla de Fuerteventura. Distan de la c. del

d. m. 16 k.: son 2 en núm. \ están temp. habit.

ESQUEU DE LA MADERA. Chozas ii ho-
gares situados en t. j. de Tuineje, p. j. del

.\rrecife, isla de Fuerteventura. Distan de la

c. del d. m. 3 k. 182 m. : son 3 en núm. y
están temp. habit.

ESQüEÜ DE NAYA. Chozas li hogares

situados en t. j. de Tuineje, p. j. del Arrecife,

isla de Fuerteventura. Distan de la c. deld. ra.

6 k. o I O m. : son 6 en núm. y están lemp. habit.

ESQUILÓN. Casa de labranza situada en

t. j. del Puerto de la Cruz, p.j. déla Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 330 m.

:

tiene un piso y está const. habit. por I v. 9 a.

ESQUINA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Te-
nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 139 m., y lo componen 5 edif. de

un piso , habit. const. por 5 v. 1 :> a.

ESQÜINITA. (LA) Caserío situado en t. j.

deTíjarafe, p.j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 7

k., y lo componen 16 edif. de un piso, 3 de
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dos y 8 choz, ú hog. habit. 18 const. por 18

V. 70 a. 7 temp. y 2 inhabit.

ESTANCO. (EL) Caserío situado en t. j.

de San Maleo, p. j. de las Palmas, isla de
Gran Canaria. Dista de lac. del d. m. 8 k. 58
m., y lo componen 3 edií. de un piso, i de

dos y 2 choz, ú hog. habit const. por 9 v. 43 a.

ESTANCO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Santa Brígida, p. j. de Las Palmas, ísía

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. ra. 2

k. 786 m., y lo componen 6 edif. de un piso

y i de dos habit. 3 const. por 3 v. 12 a. 4 t.

ESTANCO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 880

m., y lo componen 3 edif. de un piso y 2 de
dos habit. 3 const. por 3 v. 13 a. y 2 inhabit.

ESTANQUE DE CATALINA DEL CHOR-
RO. Caserío situado en t. j. de Moya, p. j.

de Guia, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 2 k. 800 ra., y lo componen 2 edif,

de un piso habit. const. por 2 v. 10 a.

ESTANQUE DEL PALMITO. Caserío situa-

do en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. ra. 575 m.

, y
lo componen 3 edif. de un piso habit. 2 const,

por 2 V. 7 a. y I inhabit.

ESTANQUES. Caserío situado en 1. j. de

Tetir, p. j. del Arrecife, isla de Fuerteven-

tura. Dista de la c. del d. m. i k. 581 ra., y
lo componen 51 edif. de un piso habit. 47

const. por 47 v. 192 a. y 4 inhabit.

ESTANQUILLO. (EL) Caserío situado en

t. j. de Hcrmígua, p.j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 970 m., y lo componen 13 edif. de un piso

2 de dos y 2 choz ú hog. habit. 13 const. por

20 V. 90 a. y 2 inhabit.

ESTEB.\NE.IO. Aldea situada en t. j. de

Moya. p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 640 m., y consta de

2 edif. de un piso, y 4 choz, li hog. habit.

3 const. por 3 v. 6 a. y 3 inhabit.

ESTILA. Caserío situado en t j. de San-
ta Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 450 m., y lo

componen 4 edif. de un piso y 4 de dos ha-

bit. 7 const. por 5 v. 21 a. y 1 inhabit.

ESTRADA. (LA) Caserío situado en t. j,

de la Laguna, p. j. de idera, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 13 k. 500 m., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. const. por

2 V. 7 a.
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FABELO. Casa de lal)ianza situada en

t.j. de Puerto de Cabras, p. j. del Arrecife,

isla de Fuerleventiira. Dista de la c. del d. ni.

i k. : tiene un piio y está const. habit. por

i V. 12 a.

FAGAGESTO. Chozas ú hogares situados

en t.j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Distan de la c. del d. na. H k. 540

m. : son 6 en núm. y están 2 const. habit.

por 2 V. 14 a. y 4 inhabit.

FAGÜNDO. Caserío situado en t. j. de Pun-

ta gorda, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 900 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso y 23 chuz,

ú hog. habit. 17 const. por 17 v. 76 a. 2 temp.

y 10 inhabit.

FAJANA. (LA) Chozas li hogares situa-

dos en t. j. de Garafía, p. j. de Santa Cruz
de la Palma, isla de la Palma. Distan de la

c. del d. m. I i k. 22 m. : son 26 en núm. y
están'.l const. habit. por 1 v. 3 a. y 25 inhabit.

FAJANA. Choza ú hogar situado en t. j.

del Realejo bajo
, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k. 800

m., y está const. habit. por 1 v. 8 a.

FALAIRAGA. Caserío situado en 1. j. de
Guia, p. j. de ídem, isla de Canaria. Dista

de la c. del d. m. 5 k., y lo componen 3 edif.

de un piso habit. const. por 3 v. 18 a.

FALDA DE LA ATALAYA. Casa de
labranza situada en t, j. de Guia, p. j. de
jd., isla de Canaria. Di^la de la c. del d. m.
i k. 370 m. : tiene un piso y está temp.

habit.

FALDA Di: LA MONTAÑA DE GUIA.
Caserío situado en t. j. de Guia, p. j.de id.,

isla de Canaria. Dista de la c. del d. m. 500

m., y lo Componen 4 edif. de un piso habit.

const. por 4 v. 20 a.

FAMARA. Casa de labranza siluada en t

j. de Teguise, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarote. Dista de la c. del d. m. H k. 1 44

m. : tiene un piso y está const. habit. por 1 _
5 a.

FANDANGOS. (LOS) Caserío situado en ™
t. j. de Vallehermoso

, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. 4 k.
, y lo componen 3 edif. de un

piso habit. const. por 3 v. 10 a.

FAÑABÉ. Caserío situado ent. j. de Ade-

je, p. j. de la Orotava,isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 4 k. y lo componen 2

edif. de un piso y 1 de dos hábil, const. por ^i

3 V. 12 a.

FARROBILLO Caserío situado en t. j. de

Sania Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 800 m. y I

lo compunen 3 edif. de un piso habit. 2 const.
j

por 3 V. 13 a. y I inhabit.
'

FARROBO. Caserío sil-iado en t. j. de la

Guancha
, p. j. de la Or.;tava , isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. I k.
, y lo com-

ponen 43 edif. de un piso y 5 de dos, hábil.

const. i 3 por 39 v. 151 a. y 5 inhabit.

FARTAMAGA. Chozas u hogares situados

en t.j. de Artenara, p. j. de Guia, isla de

Gran (]anaria. Distan de la c. del d. m. 7 k.

509 m.: son 7 en num. y están 4 const. habit

|)or 4 V. 1 2 a. y 3 inhábil.

FASNLV. Lugar, cabc/.a de distrito nuini-

('il)al en la isla de Tenerife, p. j. de Sania

Cruz; está situadoeii terreno montuoso y con-



iisca su lénviino, al N. con el barranco do

Herqiio, jurisiliccion de Uüiniar;al \í. con el

mar, al S. con el barra ncojde barro y al O. con

las cumbres altas que dividen este término

con el de la Orotava.
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Las noticias mas interesantes referentes á

esíe distrito, y que dan idea de su importan-

cia, administrativamente considerado, sonlas

siíjuientes:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

ÑÚ ÍViERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL

DADBS.
LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)
GENERAL.

"
i "

1

2 s 3 n n 2 3 n S

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UX PI>0 EN DE DOS PISOS EN

POBLADO., DESPOBL. POBLADO. DESIOíL.

77236 23

DE TRES PISOS EN

POBLADO.

DE ¡VISS DETRES P:SCS EN

TOTAL
DK

TOTAL
DE

EDIFICIOS HOGARES.

343 156

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

2S1 131

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de esta provincia según el

censo de 1860.

* CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

:\ACIOXAI.ES. EXTK.IIVGEROI» totai.es.

EST.

VARO-

VBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

IRA
VARO-
NES.

\SEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESXÍ

VARO-
NES.

iBLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TQTAL

TRA]

VARO-
NES.

»

VSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

«ENKRAL.

83" 9i3 1.-780 1", 22 3T » > >> » » 8S2 963 i.sn

1) Se ban denominado grupos á. aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como

caseríos, sean ó no ediflclos, por hallarse inhabitados , y á aquellas que aun estandolo , no tienen el carácter de

eüiOcios.

(í) Se han denominado siííos á las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fabrica, como almace-

nes, bodegas, ermitas, santuarios , fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFIGACIOIS POR SU ESTADO CIVIL.

\AWLOXEm. BK1MBR.%S. Total de amboa sexos.

SOL-
TEROS.

rsi

CASADOS VICDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

26-; 18 852 623 217 6o 96o 1.190 544 83 i.sn

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T (ÍRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

^ARO^ES. lU'MBRAS. TOTAL.

8

146

130

09

31

24

1

íl

lo

10

10

62

100

66

49

32

n
1

2

»

n

85t

lo

129

129

8o

64

20

10

13

lo

21 '

8

88

118

102

89

39

n
1

1

1

23

i75

239

184

121

44

n
30

30

31

48

150

218

168

1Í8

71

3

))

1

De 1 a 5

De 6 á 10

De 11 á 1.'; . . .

De 46 á 19

De

/ 20

\21. . . . ,

7 22

j23
f24

^25

T>P 11 á íO

De 41 á 50

De 51 á 60 .

De 61 á 70

Dfl TI ;i 80

De 81 á 8o .

De 86 á 90 . .

De 91 á 93 .

De 96 á 100

De mas de 100. .

Total 965 1.817

V*R0NB8
ilHHRIUK

TOTAL

Wiinicro lie Ion qiio

TOTAL.Saben leer y no
esciiltlr.

13

20

Silben leer y
escribir. No saben leer.

«0

7

07

779
93K

1.717

851
065

33 1.K17
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Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 18(50

son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

InsUtutos religiosos. . . {EK.: '.

1 Del Estado. .

\ Activos. . \
Provinciiiles.

_ , . ; Municipales..
Empleados. / p^i Estado.

.

/Cesambs. rrovjnciales.

[
' Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar estran-

gero

R iíSrritn '
Activos y de reemplazo

Jíjercito.
. . .

j Retirados

Armada ActivOS
Armana.

• • •
j Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios. .

Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I as."'.

'"''"'"

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

27

!)6

369

12

Procuradores
Médicos y cirujanos. . . .

Boticarios
Veterinarios y albeilares. .

Dedicados á las Bellas Artes.
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes. ....
'"""«tríales

|

^"0.^

Artesanos.

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo.. .

Varones.
Hembras
Varones
Hembras

Varones.
Hembras

Sii-^'entes líemSrls

Pobres de solemnidad.

I

Varones
Hembras

...... . i Varones.
Ciegos e miposibilifados . Hembras
Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

1
10
18

18

432
32
n
3

23

-70

CUADRO que com^'rende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1837 a 1861.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. ^ACIM1BRT0S. M,iTRlMOKIOS. DEFÜNCIORES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

i.sn 334 08 132 21

66 13 26 4

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta qife ocurre un nacimiento por cada 2T

almas : un matrimonio por cada 139 : una defunción por cada 69 ; que por cada 45'» habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 2T 53 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-
tras , sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

.Número de

maestros y
maestras

Escuela de niños ]

» de niñas »

áSISTENAlA

ESCUELA.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

l.OOO 100

MAESTRAS.

Personal Material

DEBEN TENER
f^^^.aD el i^ain*i"o d» aLL.aj

LOS IHAESTROS.

3.300 825

LAS MAESTRAS,

personal

.

2.200 530
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ESTADO que raaniflesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este distrito en el año de ISBl , para

cada una de la a contribuciones Territorial , Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Tota I,

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

COMRIBUrKNTES. 15

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco. .

Aumento para premio de cobranza. .

Total.

132.100

18 430
2.3iO

31,02
79H,03

21.6;n,07

348,--

80,37

1.126.81

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

Rs. vn.

2I.637.»T

1.126,81

836

23.619,88

Cantidad con que afectan á cíida contribución, los recargos ordinarios v extraor-

dinarios para cul)rir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

1 ^dustrial. .

Consumos. . . .

1 Ordinarios 9

2.030

Reales vd.

' 2.030

1

' 167,44

428

) Según los artículos 24 y 61
) 8 de Junio de 1847. .

de la instrucción de

( Quinta parte de aumento.

1 Ordinarios . . • 130,52
27,92'

I Quinta parte de aumento.

. Ordinarios

Total general . .

.

2.623,44

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de ISGl,

CLASE DE LOS GASTOS

Gastos obligatorios.

Corrección pública.

Voluntarios.

IMI'RKVISTOS .

Del Ayuntamiento
Policía do Seguridad
Policía Urbana. . . . ^

Instrucción publica. . .
*

Benellcencia
1 Construcción y ripa.acion de obras públicas ...

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia n

Manutención de presos pobres en los de-
pósitos niiinicipales y en las cárceles
de p:irlido y audiencia »

I

Conducción y socorro de los mismos . . »

I

Obras en las careólos, costeadas por los
pueblos del partido »

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido 1.493

Mantés.
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resullas de presupuestos de años .interiores

Total gonernl do gaBlos por todo» concepto».

TOTA!,
RS. VN.

3.231

1.100

1.403

130
IIIO

.•iOO

0.634

^1



FASNIA. 338

Presupuesto municipal de INGRESOS dodicho pueblo para el año de 1801.

Rs. VN.

Ingresos ordinarios.

/ , Productos de las fln-

Pioductos líquidos, con deduc-

1

( cas, censos y demás
clon del 20 por 100 y contri- 1 Propios. 1 bienes noenagenados.
buciones, sobre los bienes no < ) Intereses de los efec-

enagenados. ) f tos públicos de pro-
/ ^ piedad del común. .

[ Montes
Impuestos establecidos
Beneficencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas de anos anteriores y existencias en caja

W19:

TI

Total de ingreso s por los anteriores conceptos .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de Ingresos. .

222

1C8

3..'i99

3.989

2.643

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
no

2
»

»

»

1.84S
100

428

273

»

cupos de las contribucio- ' A la industrial
nes. I A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- < A la industrial
tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 2.«46

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto do gastos » ^

3.989

2.646 '

6.634

6.63o
Ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante i

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase ue sanado. .

Vacuno. . .

'

Número de cabezas.

39

2

120

147

M80
• »

»

1.070

310

»

I
Caballar. . .

1 Mular. . . .

j Asnal. . . .

\ Lanar. . .

1 Cabrío. . . .

Estante

.

I
Trashumante
Trasterminante

\
Cerda. . . .

Camellos. . .

Total 2.8G8
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CUADRO que manifie.slael número de fanegas de grano obtenidas eu el quinqué
nio de 1857 á 18G1: total del mismo y término medio que corresponde á un año.sponde

ESPECIES.

A K O Sí.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas

Trigo
Centeno. . .

300
20

2.;;00

n

»

26.-)

16
l.S.'iO

n

230
12

«00

360

1.1 <i¡»

»

100
2

800
fí

1.25.1

6.M0
»

2;;i

11

1310Cebada
Avena
Maíz

Total. . . . 2.820 1.S31 842 1.46o 902 7.860 l..-w2

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber:

DENOMINACIÓN

Ú ORÍGEN

DE LAS AGUAS.

NÚiVI. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas e te

9

CAKTI-
dad de
agua

(por pi-

pas) en
24 horas

22

SUCOHD!CICN
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de

temperatura

DEDO

Público.

miNio

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NUM. Dt
vecinos
que las

utilizan

^ÚiVlERO

de fane-
gas que
riegan.

Nacientes (1). dulce fria » 9 » 410 n

Corrientes natu-
rales.

Fuentes. 8

»

3 dulce

T)

fría 9 »

1)

» I)

Maretas. » >' » » » » * 1> »

Cisternas. -• » v í) W » » N »

Pozos. )i » » V V »

(1) No siendo suficientes estas aguas para el abasto público, estos vecinos llenen que ir á buscarlas particu-

larmente en el verano a las Jurisdicciones de Arico y Güimar.

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de es\e á\s\v'úo , sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COÍ9TO.

.fC.OOO

lOO.OOO

PUNTO

DE DONDIí: PARTEN.

En la Juriídic. de Arico.

En la Costa.

PUNTO

dondí: terminan.

En Güimar.

Kn la Orotavu.

Camino Real.

1

Del Roque.

•

1

i

12 pies.

6 pies.

Porosta localidad cruzará la carretera de torcer orden do Santa Cruz do Tonerifoa Buenavl8ta, cuyo proyecto
está en estudio.
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El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar eu el mis-
mo para cubrir las bajas del eji'rcito de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
k qiv. coniiESPONiiK kl

PiSTUlTO.

Sí,

^TiMERO DE MOZOS

SORTEABLES EN 1862.
CUPO.

Sección de Abona. 2 i 3

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectiflca-

ciou de listas de 1862.

D.° S.n

íMjMEUO
de

¡lABlT.SNTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población.

CONTRIBUYEN-
TES.

1

C.APA.CIDADES

»

TOTAL.

12 ° J.a i.sn »

Electores ele gibles para Ayuntamiento y número de concejales en 18G2.

NUMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOliClCN

DE LOS ELECTORES

con la población.

1.81-

1

90 60 8 1 p. 20h.

FATAGA. Caserío situado en t. j. de San

Barlolomé de Tirajan;i, p. j. de las Palmas,

i¿la de Gran Canaria. Disla de la c. del d. m.

5 k. 572 m., y lo componen 67 edif. de un pi-

so, \ de dos y \ choz, ú hog. habit. consl.

por 7 5 V. 248 a.

FAYÁGLA. Caserío situado en I. j. de Pá-

jara, p. j. del Arrecife, isla de Fuerteventu-

ra. Dista de la o. deld. m. 8 k., y lo compo-
nen \2 edif. de un piso habit. 4 const. por 4

V. 16 a. 5 lemp. y 3 inhabit.

FELIPES. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem, isla

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 13 k. 500

m.: y lo componen 2 edif. de un piso habit.

\ const. por I v. 6 a. y tem]).

FEiMÉS. Lugar, cabeza de distrito muni-
cipal en la isla de Lanzarote

, p. j. del Arre-

cife: estcá situado en un valle que forma la

cadena de montañas de Piuvicon
, y confina

su término por el N. y E. con el de Yaiza y
con el mar por S. y O.

Las noticias que insertamos á continuación

pueden dar á conocer la importancia de este

distrito, administrativamente considerado.

ESTADOSdemostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal ; tanto considerados en su número, cuan-
to en su construcción y habitación.

NÚMERO DF. TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GBNBRAL.

CIC-
DADES VILLAS. LUGARES ALDEAS. CASE-

RÍOS.

GRUPOS.
(11.

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

12) 1

» fi 1 » 3 1 5 » » 1 1

(11 .Se lian denominado grupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
cásenos, sean ó no ediflcios, por hallarse inhabitados

, y a aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de
edificios.

(2) Se han denominado sitios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fábrica, como almace-
nea, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.

43
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NUIViERO DE EDIFICIOS.

DE L'.\ PISO EN

POB l.AUO.

41 ñ3

DE DOS PiSOSEN DE TRES PISOS EN DE MAS UB TRES PlSTiS E:4

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

100

TOTAL

DB

HOGARES.

lo

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTAISTBMENTE EN

DESPOBLADO.

47

TOTAL.

lOi

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

Y HOGARES W-

HABITADOS.

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 18ü0.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

ivacioi1Iam:$«. ESTR AlliVEnOfi. TOT.%LE^í.

EST.

VARO-
NES.

OL!íC_

HEM-
BRAS.

_DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

»

TES.

TOTAL

Ef=T¡

VARÜ-

j

MES.

m,Eci
HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRAr
- -«

VARO-
NES.

ÍSEJjN

HEM-
BRAS.

JES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

204

TOTAL

CKNIHAL

212 204 410 2 2 v> » » » » „ 214 418

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAItOMIOM. IIIMIIIIt.lM. Tolnl de aiiiboH mcxom.

SOL-
TEROS.

— —
CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-

TERAS.
CASADAS VIUDAS. TOTAL

T^no's. 1

"«*»»» Vinos. TOTAL

418132 ni S 214 íil 18 9 204 240 ISR 14
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CLASIFÍCACION DE LOS nABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCfiTON.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

3

35

22

23

10

S

1

3

5

5

6

14

20

* 18

18

11

4

3

2

»

»

i

28

19

24

lo

4

3

1

9

3

4

8

24

24

18

12

7

»

»

>

4

63

41

4T

2.')

9

4

4

14

8

10

22

50

42
36"

23

11

3

2

»

>

D6 1Í5 . ...
T)fí fí á 10

Dp 11 a 13

T)A Ifí a 19

De

De 26 á 30 . . . .

/ 20

ijl. . . *•

Jlt *.

\23
#24

\2o

De 314 40

De 31 á 60

De Ti á 80

De 80 á 90

De 96 á 100

De mas de 100

Total 214 204 418

Varones
Hembras

TOTAL
>

múinero «le los que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.
Saben leer y

escribir. No saben leer.

»

25
18

189
186

2)4
204

» 43 373 418

CUADRO RESUMEN de las profesiones y oflcios de los habitantes según el censo de población de 1860 son las

siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos.. . ¡SenS: :Íi Del Estado. .

Activos. . < Provinciales .

I Municipales.

.

í Del Estado. .

CESANTES. Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

Kfprrifft I Activos y de reemplazo
Jíjerciio.

• • •
I
Retirados

i.»»./i« i
Activos

Annaaa. . . j Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Conifrcrantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I SKI.''.'"''"'':

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVl-
nuos.

44

li
21

44

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéitares. . . .

Dedicados a las Bellas Arles. . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Faiíricantes

'"^-tríales
|

Jarone^^'

Artesanos
¡ K,--
Varones.
HembrasJornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes I

Varones.
=''""'"^**

I
Hembras

Pobres de solemnidad

as

( Varones
\ Hembras

Sordo-mudos
| J'^E,

Ciegos é imposibilitados.
Varones.
Hembras

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

63

1

5

14

12
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito, durante el quinquenio de 18o7ál861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de IS.iT á 18G1.. .

Término medio por aio. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

418 89 18 56 »

n 3 11 »

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual , resulta que ocurre un nacimiento por cada 2i

almas: un matrimonio p;!r cada 139: una defunción por cada :i8 : y últimamente que la vida media en este dis-

trito, es de 2i'd8años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Xiimero de

maestros y
maestras,

'ASISTE\ALA

Escuela de niños »

» de niñas »

Niños,

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal. Material.

B!\!í TliAS.

Personal, MaTerial.

DEBEN TENER

LOS MAESTROS 1 LAS MAESTRAS

2.000

MateriaL; Personal.

SOO i.boo

Material

373

ESTADO que manifiesta el cupo para ol tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de I80I, para cada una de las contribuciones Territorial , In-
dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumenlo para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
i Importe de las cuotas

Cincuenta por ciento para puerto franco.
Aumento para premio de cobranza. . .

Contribuyentes. 1.

Total.

CONSUMOS.

46.800

C.;!20

830

17,62

292,76

7.400,38

116,67
;i8,33

lü.ll

190,11

Cupo para el Tesoro.

Total do las tres contribuciones.

Rs. vn.

7.460,38

190,11

168

7.818,49

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios v extraer
diñarlos p:n-a cubrir ol PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Tkrritorial .

Inuustrial..

Consumos. .

( Ordinarios

) .St'Kun los artículos 24 y 01 do la instrucción de
i 8 de .luiilo (le ixn 695

Reales vn.

09S

)

27,99

Si

( Quinta parte de aumento

(Ordinarios
•

1
Quinta parto de aumento

. Ordinarios

2:1,33 (

4,66

Total oicmíral 806,99
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Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

GtSTOÍ OBLIOAT

Voluntarios. .

Imprevistos.. .

CLASE DE LOS GASTOS.

' Tipl A viintaTnlpnto .

TOTAE..

RS. VN.

2.566

»

»

310
»

) 213

100

Pnlipíñ f!p 9pí7nriflíl.íi . . . .

Pftlir'ín TTrhaníl .

ln<;lrnrrion nuhllCíi

Bcnfficpnciii
Construcciony reparación (le obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
1 1 Audiencia

/ I Manutención de presos pobres en los
>Rios. , 1 depósitos municipales y en las cár-

,,,. / celes de partido y audiencia. . . .

Corrección publica. . ( conducción y socorro de los mismos. .

j Obras en las cárceles, costeadas por

1 los pueblos del partido

f Cuota para atender a los gastos car-

\ célanos del partido

1 Montes

»

»

»

213

' Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos

Píira los de esta clase

TOTAi, de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

.

3.189

1.266

4.4SS

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

IMGRBSOS 0RDI.N\R10S.

Productos líquidos, con deduc-'
clon del 20 por 100 y contri- ) Prp ios.

buciones.sobrelos ínenesno
enagenados

I
Impuestos establecidos. .

f Beneficencia
Instrucción pública. . .

iBfiRESOS eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

,
Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados. .

Intereses de los efectos
públicos rie propiedad
del común

Déficit que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

Rs. VN.

ToTU, do ingresos por los anteriores conceptos

25

23

i.i30



342 FEMES.

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1861.

Recargos ordinarios íobre los ( A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

1.1

50

20
20
»

632

n
8i

1.26Í
21

>

cupos (le las contribucio- ( A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- ( A la industrial

tribuciones. f A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 2.018

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos. ... 1 ZV!»

Ídem el de ingresos : . .

25
\ 2.043ídem los medios para cubrir el déficit

Descubierto 2.Í12

CUADliO que mauiflesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno

j Caballar

Número de cabezas.

34

i

v

m
ItiO

»

»

302

8

36

1 Mular

1 Asnal
- / , Estante ...
Ciase DE GANADO. . . '

,

^i^.ianiü.

\ Lanar Trashumante

j ' Trasterminante

[Cabrío

\
Cerda

Camellos

Total 60i

CUADRO que manillcsta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de \S7)1 á 18G1 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

A ^ O M.

1801.

Faneg's.

308
20

rm

;¡i

1.041

TOT.\Ik

Fanegas

2.103
38

:,.in

200

8.100

Tírniinn

medio itel

quinquenio

Fanegas.

i 38
S

I.UN
M

11

1.03!

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

.•S20

i.cóo

«0

IStíO.

Fanegas.

425

n

3."t

l.ilT

Trigo
Centeno
Cebada
Avena

400

1.200

30

4;,0

K
I.C.OO

»

40Maíz

TOTAI 1.830 3.008 t.no
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con expresión de las circunstancias de cada cual, á saber:

DE\OMI\.lCION

V ORIGEN
DE LAS AGUAS.

NÚ.TI. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

Ci NTi-
dad de
ajíua

por pi-

pas ) en
2 i horas

S'JC^'NDXION
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DE DO

Público.

niiNia

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚW.DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚWERO
de fane-
gas que
riegan.

Naclenies. » » » » » » »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes. 1

1)

1 salada fria

1)

1 » »

»

30
»

»

Maretas. » » » » » » » »

Cisternas. 53 5 dulce fria >» 53 » -0 >

Pozos. 1 20 salada id. 1 » » 100 »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS total. que deben
PUNTO PUNTO

C\M1N0S.
Leguas.

tener.

COSTO.
DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

De Papagayo. 2 1 » 18 pies. 150.000 En el Puerto de Papagayo En Temulne.

De id. 2 12 pies. 130.000 En Papagayo. En Yaiza.

De Yaiza. » 3
i Id. 60.000 En el pueblo. En id.

De Id. » 1 '^ ISplés. 20.000 En las casitas. En la vista del Vallito.

17» ae»o I,^nn1l^»r) t„^En esta localidad termina la carretera de tercer orden de parte del Arrecife y que se baila en construcción.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entreg-ar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

BAT.\LLO.N Ó SECCIÓN
.Á QLT. COIÜ'.r.SPOMiE EL

UISTBITO.

NÚMERO DE MOZOS

.SORTE.\BLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de Lanzarote. 1 2
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1802.

D." S.n

^í):wERo
de

HABITANTES.

418

NÚMERO Í)E ELECTORES. PHOPOP.CION

EN VLE ESTÍN

con la población.

CONTRIBUYEN-
TES.

CAPACIDADES. TOTAL.

1.» 2.* 1 » 1

1

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NUMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

418 '.3 2o 6 1 p. Oh.

FENIMOY. Caserío situado en t. j. de la

Oliva, p. j. del Arrecife, isla de Fiierteven-

tura. Dista de la c. del ú, m. 5 k. y lo com-

ponen 2 edif. de un piso habit. const. por 2

V. 8 a.

FEOS. (LOS) Ca.sa de labranza situada

en t. j. de Tias, p. j. del Arrecife, isla fie

Lanzarote. Dista de la c. del ú. ni. 2 k. 7.50

m., tiene un piso y está const. habit. por I v.

'ó a.

FERNANDO OPORTO. Chozas ú hogares

situados en 1. j. de Gara/ía, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Distan de

la c. del d. m. 1 k. G36 m. : son 5 en núm. y

están 3 const. habit. por 7 v. 30 a. y i in-

hábil.

FILIPINAS. Casa de labranza situada en

t. j. de Santa Lucia, p.j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. in. i

k. 322 m.: tiene un piso y está const. habit,

por 1 V. 8 a.

FIRGAS. Lugar, cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Gran Canaria

, p. j. de

lis Palmas: está situada en terreno comple-

tamente llano, y conliiia su término al N. con

el de Moya; al E. con el deArucas; alS. con

el de Teror y al O. con montes del mismo

Moya.

Las noticias que siguen referentes al dis-

trito, dan á conocer su importancia , admi-

nistrativamente considerado.

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, g-rupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

N Ú M E RO DE TOTAL
GENERAL.

22

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(ll.

CASAS
AISLADAS

ALIlliR-

GUES.
SITIOS.

(2)

» » 3 3 14 2 » »

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

POBLADO.

Id

DBSPOBL.

139

DE nos I'ISOS EN

POBLADO.

18

DE TRES PISOS EN

POBLADO. DKSPOBL.

1
I

»

OEMÍSDETRES PISOS EN

TOTAL
DE

EDIFICIOS

SSi

TOTAL

DB

nOOARKS

IOS

(1) So lian (InnoniiniKlo í/ritpo.Sii aqiKillas ciilidailps qiiP pasanilo (Ip til iiniílail no piuMlcn ronsldcrarsp romo
cannríos, sean ú no ndlflcios, por hallarsu inliabilados , y a aquellas qiip aun cstandolu , no tlcMion el caraclpr üe
edificios.

(2) So han dpnoininado .i!/</o.? a las onlldadns, span ó nó fidldclos ó conslrucclonos do fabrica, como aiiuace-
nos, bodegas, crinllas, santuarios, fortines ole. quo no son habitables por naturaleza.
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EDIFICIOS Y HOGARES.
EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

HABITADOS
CONSTANTEMEME EN

POBLjlDO. DESPOBLADO.

TOTAL.
HAIÍlTAnOS

TÉMPORA I.MIÍJiTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

TOTAL.

110 183 293 S s 62

CUADR > que manifiesta el número de habitantes de esta provincia según el

censo (le 181)0.

GLASlFICAGiON POR NATURALEZA T SEXO.

%\cio\Ai,t:^. exti(.%:«G£:k«»§i

1

1
TOTALES.

EST.

VAR-
NKS.

478

^LECl

HEM-
BRAS.

570

DOS.

TOTAL

TIU

VARO-
NES.

NSEÜN

HEM-
BRAS.

TE-.

TOTAL

EST^

VARO-
NES.

iBLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

»

NmJNTES.

BRAS. ^"'^^
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

1.048 « » » )) » 0 » » 478 570 1.048

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TAR02IÍES. nKiUBRAU). Total de asiibos scxoe».

SOL-
TEROS.

CASADOS

167

VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

297 14 478 329 17G 63 370 626 343 79 1.048

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

22

84

68

43

30

7

S

5

4

4

13

29

63

38

26

28

7

1

»

1

21

79

57

33

32

8

6

7

13

8

14

39

91

49

49

39

4

»

w

1

»

43

163

123

96

62

15

11

12

17

12

i7

68

154

87

73

67

11

1

»

2

»

De 1 a 3

De (i á 10

De 11 a lo

De «6 a 19

(20

De /22

)23

f24
^25

De 20 á 30 . .

De 31 á 40

De 41 á 50

De 31 á 60

De 61 á 70

De 7) á 80

De 81 á 83 .

De 86 a 90

De 91 á 93

De 96 á 100

De mas de 100

Total 478 670 1.0i8

44
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Varones
Hembras

^'limero do l0!« qiio

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Sal)en leer y
escribir. No saben leer.

21

Íi8

37
6

400
506

478
570

TOTAL 79 63 906 1.048

Las profesiones y oflcios de los habitantes seg-un el censo de población de 1860
son las siaruienfes.

Eclesiásticos. . .

Asistentes al culto.

Institutos religiosos.

Empleados.

Activos.

Cesantes.

) Varones. . .

I
Hembras.. .

1 Del Estado. .

I Provinci.iles,

f Municipales..
1 Del Estado. .

:
Pro'^inciiiles.

Municipales..
Empleados en el cuerpo consultar eslran-

gero

Pi^rr-iift i
Activos y de reemplazo

Jijtrciio.
. . . jpetirados

Armarla ActivOSArmada.
. . .

j Matriculados. . . .

Propieliirios

Arrendatarios
ComiTciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante. );S--.^e.b"'í»««;

Oatedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abosados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

28.

n:i

Procuradores

I
Médicos y cirujanos. . . .

I

Bolicarios

i
Veterinarios y albcitares. .

'. Dedicados á las Bellas Artes.

¡

Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos "y maestros de ob
Fabricantes

Industriales
! o^T'".*;
I Hembras

Artesanos !
Varones

^"''*'^"°*
¡Hembra!

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo.. .

Sirvientes ( Varones.,^"^^'^"^^^
i Hembras

Pobres de solemnidad. . ¡hembras

Soroo-mudos
[ J»Es

Ciegos é imposibililados . ¡ ¡¡'¡Im^ras

Personas no comprendidas en las clasld

cacioncs anteriores

Hembras
Varones
Hembras

INDIVI-
DUOS.

10

6;i

20

CUADRO que comprende el movi miento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio do ]8;>7á 1801.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN.

1.048

NACIMIENTOS. MATRIMONIOS.

35

7

DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

287 127 22

51 2:; 4

Como so vé, comparada la poldacion con su movimienlo. resulta quo ocurre un nacimiento por cada 20
almas: un matrimonio por rada li!t: una defunción por cada 4i; que por cada 2(¡2 habilanles ha emigrado uno
América, y últimamente quo la vida media en esto distrito es de 20 54 aiius.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-
tros, sueldos que disfrutan y lus que debieran percibir seg-un la ley.

\n mero de

maestros y

maosIríiH

Escuela de niños i

» (le niñas «

ASISTE NA LA

liSCUHH.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTIIO.S.

Malcrial.

1.000 120

MAE.STRAS.

Personal Mnlorial

DEBEN TENER

LOS HIAESTROS.

ii.iTo .!• .il:i .'

LAS MAESTRAS.

Personal.

:i.:)00

Material.

825 2 iOO
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ESTADO que raaníflesta el cupo para el tesoro que correspomlló satisfacer <á este distrilo en el año do 1861
, para

cada una de las contribuciones Territorial, Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

.\umento para premio de Cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

COPiTRlBÜTBKTBS. o.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco. .

Aumento para premio de cobranza. . . .

Total.

"201.690

26.000

.•J.830

68,04

1.111,12

31.009,16

338,34
116,68
33,42

490,44

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

Rs. vn.

31.009,16

490,44

I.IOO

32.600,20

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Tbrritorial. .

Industrial. .

Consumos. . . .

[ Ordinarios »

2.860

Reales vn.

2.860

' 14,36

330

) Según los artículos 24 y 61
8 de Junio de 1841. .

de la Instrucción de

( Quinta parte de aumento

.

I
Ordinarios 61,64

6,12
I
Quinta parte de aumento.

. Ordinarios

Total general . .
.

3.484,36

Presupuesto municipal de PASTOS de diclio pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

I

Corrección pública.

Voluntarios.

Imprevistos .

Del Ayuntamiento
Policía de Segundad
Policía Urbana ." .'

Instrucción publica
Beneficencia

. .

'

I

Construcción y reparación de obras publicas. . I ....'.' '

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia „

I

Manutención de presos pobres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles
de partido y audiencia .... »

1
Conducción y socorro de los mismos . . »
Obras en las cárceles, costeadas por los
pueblos del partido ,

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido. ... asi

Montes
Cargas .......''
para obras de nueva construcción y otros objetos. . .

'

páralos de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores

.

TOTAl,
RS. VN.

Total general de gastos por todos conceptos.

3.S91

3S0

1.120

381

1.050

50

6.348

6.548

l._
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 18(31.

Rs. VN.

/ , Productos de las fln-

Productos líquidos, con deduc-

1

( cas, censos .y demás
¡

I
cion del 20 por 100 y contri- 1 Propios. I bienes no enagcnailos. 28 f

,g
1 liuciones,soljre los bienes no/ ] Intereses de los efec-

\
' enagenados. í ( tos públicos de pro-

iNGRFSOsoRniN^Rios. ' " / ^ piedad del comun. . »
;

V Montes ¡

"

Impuestos establecidos
i

"

Beneficencia ! ",.

Instrucción pública -I
l-y;L^

Ingresos eventuales
,

1'^

Resultas de años anteriores y existencias en caja -i »

Total de ingresos por 1 nteriores concep tos. .^^^ 1--S1

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de g slos y el de ingresos. . . . _ |

.".29"

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre

sado pueblo en el año de 18G1.

Recargos ordinarios sobre los i A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VK.

10
i;>

.lO

9
))

»

»

2.600

33
502

2.162

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

hre los cupos de las con- ' A la industrial

Iribuciones. ( A la de ccn-umos. . ,

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. S.2»T

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos

ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit

•0

1.231

••

fi.oiS

1

6.548

IGIIAI "

(JÜADIU) que manifiest;! el número de cabezas de g'anado y su clase, existentes en

este distrito vn 185'.) último dato recog-ido por la estadística.

Clasb de oamado. .

Vacuno. . .

Número de cabezas.

130

48

5

T

80O

>

/ Caballar. . .

1 Mular. . . .

1 Asnal. . . .

{ Lanar. . .

1 Cabrío. . . .

'
Cerda.

Estante

.; Trashumante

( Trastermlnanlc

Camellos. . .

«

Total OGO
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CUADRO que mauiflesta el número de faiieg-as de g-rano obtenidas en el quinque-
nio de 185"; á 18G1: total del mismo y trrmino medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AÑOI§.
i

TOTAL,
i

Fanegas.
'

Término

medio de

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1.794

80

2.800

1859.

Fanegas.

1.860
5

100

1650

1860.

Fanegas.

343
12
59

1.933

1861.

Fanegas.

Trigo. . 1.994

100

a.s.tífi

7.')0

12
100

1.933

6.941

41
439

»

12.222

1.388
8

88

2.444

Centeno
Ceiíada.
Avena.
Maíz. .

Total. . . . 4.9C7 4.679 4.613 2.367 2.813 19.043 3.928

ESTADO que demues;ra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional

, con espresiou de las circunstancias de cada cual , á saber:

ESTADO que manifiesta el número de Caminos recíñales de este distrito , sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO PUNTO

CA.M!>'OS. tener.
DE DONDE PARTEN. DONDE TERMINAN.

Leguas.

En Casa blanca. En la era del parral.
i

1

J)e Buen lugar. 1 ' -2 13 pies. 9C.000

De Rosales y Repart. 1 • .
id. 90.000 En Trapicbe. En la Alcantarilla. ¡

De Moya. 1 id. 63.000 En el barranco de A zuage En Trapicho.
i

De la Monlaña. 1 id. 70.000 En las Madres. En la Caldera.

Foresta localidad cruza la carretera de segundo orden de las Palmas á Agaete que está en construcción.

(11 Una parle de estas aguas se aprovecha en el Inmediato pueblo de Arúcas lo mismo que en la ciudad délas
Palmas la mayor porción del agua agria que manan las dos fuentes que de esta clase existen.
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El número de mozos sorteados en 18C2 y cupo que correspondió entregar en el ^^^'

mo para cubrir las bajas del ejército de estas i-la? , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
\ QLE COUP.ESPOM)K EL

DISTRITO.

íNúmero de mozos

SORTE.SBLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de Guia. 1 6

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado proviucial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.» S.n

NÍMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población.

contriboyií:n-
TES.

10

C\P.iCIDADES TOTAL

106.» 1.» 1.048 1 p. 104 h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NUMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOliCION

DE LOS ELECTORES

con la población.

1.048 13 48 8 1 p. 14 h.

FLANDES. Caserío situado en 1. j. de

Arico, p. j. de la Orola\a, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 250 m., y lo com-

ponen 3 edif. de un piso y 1 de dos hábil,

const. por 4 v. 19 a.

FLORIDA. (LA) Ca.sa de labranza situada

cnt. j. di! Agüimes, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m, 1 k.

800 m.: tiene un piso y está const. habit. por

1 V. 4 a,

FLORIDA. (LA) Casa de labriinza situada

en t. j. (le Arico, p. j. de la Orotava , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. fiOO

m. : tiene un piso y está const. hábil, por 1

V. 8 a.

FLORIDA. (LA) Aldea situada en I j. de

la Orotava, p. j. de idera, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k., y con.sta de 1 i

edif. de un piso, 7 de dos y 44 choz, ú hojí.

hahil. 64 const. p()r6i v. 320 a. y 1 inhábil.

FLORIDA. (LA) Casa de labranza situa-

da en t. j. del Realejo alio, p. j. de la Oro-
la\a, i.sla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 700 m.: tiene un piso y eslá const.

habit. por 2 v. 16 a.

FLORIDA. Casa de labranza situada en

t. j. de San Bartolomé, p. j. del Arrecife,

isla de Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 1

k. 725 m. : tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. 3 a. *

FLORID.\. (LA) Caserío situado en t. j.

de Tuineje, p. j. del Arrecife, isla de Fuer-

teventura. Disla de la c. del d. m. 2 k. 485

m., y lo compone;i 12 edif. de un piso hábil.

10 const. por 12 v. 54 a. y 2 temp.

FLORIDA DE ICÓN. Caserío sil nado en 1.

j. de Arico, p. j. de la Orotava, isla de Te-
nerife. Disla de la c. del d. m. 1 1 k. 260 m.,

y lo coinpDiien 8 cdlf. de un piso y 2 choz, ú

hi)¿;. hábil. «Jconsl. por í) v. 37 a. \ 1 inhábil.

FONDADA DEL ROQl E. Choza u hogar

situado en t. j. de Pun'agonla, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla déla Palma. Dista de

la c. del d.m. I k. 2ü0 m., y estáconsl. há-

bil, por I \ . 5 a.

FONDILLO. (EL) Ca.>ícri() situado en I. j.

de Las Pahuas, p. j. de idoru, isla de llran Ca-

naria. Disla de la c. del d. m. 7 k. 115 m., y

lo componen 13 edif. de un |)íso habit. const.

por 15 V. 62 a.
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FONDILLO. (EL) Mulino haiiueiü silua-

do eu t. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. I k.

251 m. : tiene 2 edif. de v.n piso y eslá const.

habit. por 2 v. 8 a.

FONDILLO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Valleseco, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la o. del d. m. 3 k.

200 m., y lo componen 1 edif. de un piso, 2

de dos y 2 choz, ú hog. habit. const. por 5 v.

18 a.

FONDO. (EL) Caserío situado en t. j. de'

Puerto de la Cruz, p. j. de la Orotava , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. t k. 300

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso habit.

const. por 2 v. 8 a .

FONDO. (EL] Caserío situado en t. j. de

San Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de lac. del

d. m. 5 k. 500 m., y lo componen \ edif. de

un piso y 2 choz, ú hog. hábit. 2 const. por

2 V. 8 a. V 1 inhábil.

fondo" DE LA LA.DERA DEL MUDO. Ca-

serío situado en t. j. de Garafía, p. j. de San-
ta Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista

de la c. del d. m. 5 k. 837 m., y lo compo-
nen 2 edif. de un piso y 26 choz, ú hog. ha-
bit. \i const. |)or 20 v. 73 a. y ti in-

habit.

FONDO DE LAS TRÍCIAS. Caserío situa-

do en t. j. de Garafia, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c
del d. m. 12 k., y lo componen 5 edif. de un

piso y 9 choz, ú hog. habit. 10 const. por 8

V. 30 a. V 4 inhábil.

FONDO DEL LOMO. Caserío situado en

t. j. de San Andrés y Sanees, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. o k. 580 m,
, y lo componen 6

edif. de un piso habit. 3 const. por 3 v. 19 a.

y 3 inhabit.

FONTANA. Caserío situado en t. j. de
Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 800 m.
, y lo com-

ponen 2 edif. de un piso y 2 choz, ú hog.

hábil. 2 const. por 2 v. 9 a. y 2 inhabit.

FORTALEZA. (L.\) Caserío situado en l.j.

de Santa Cruz de Tenerife
, p. j. de idem, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 7 k. 500

m., y lo componen 7 edif. de un piso habit. 6

const. por 7 v. 25 a. y 1 inhabit.

FORTALEZA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Yallehermoso, p. j. de Santa Cruz de
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Tenerife, isla de la Gomera. Dista déla c. de'

d. m. 500 m., y lo componen 3 edif. de un
piso, 8 de dos y 3 choz, ú hog. habit. 12 const.

por 12 V. 65 a. y 2 temp.

FRAILES. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Arico, p. j. de la Orotava, isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 300 m., y lo

componen 8 edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

habit. 1 const. por 1 v. 3 a. y 8 temp.

FREGENALES. Casa de" labranza situa-

da en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de Ca-
naria. Dista de lac. del d. m 1 k. 330 m.:

tiene un piso y 1 choz, ú hog. y está 1 const.

habit. por 1 v. 1 a. y 1 inhabit.

FRONTÓN. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Arico, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6 k.

500 m.: tiene un piso y está const. habit. por
1 V. 3 a.

FRONTÓN. (EL) Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de Candelaria, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 13 k. : tiene un piso v está in-

habit.

FRONTÓN. (EL) Caserío situado en t. j.

'^ e Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
rii. Dista de h c. del d. m. 2 k. 200 m.> y lo

componen 3 edif. de un piso y 1 de dos ha-
bit. 1 const. por 1 v. 4 a. y 3 inhabit.

FRONTÓN DE LA SAB"INETA. Caserío

situado en t. j. de Arico, p. j. de la Orotava,

'

isla de Tenerife. Dist ^ de la c. del d. m. 3 k.

75i m., y lo componen 5 edif. de„nn piso, I

de dos y 2 choz, ú hog. habit. 7 const. por 7

V. 36 a. Y 1 inhabit.

FRONTÓN DE SAN MIGl EL. Caserío si-

tuado en t. j. de San Miguel, p. j. de la Oro-
tava, isla de Tenerife. Dista de la c. deld. m,
1 k. 251 ra., y lo componen 21 edif. de un
piso habit. 18 const. por 17 v.75a. y 3 temp.

FRONTONES. Caserío situado en t. j. de
la Orotava

, p. j. de idem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 1 k., y lo componen
17 edif. de un piso^ \ choz, ú hog. habit.

const. por 18 v. 90 a.

FUENCALIENTE. Lugar, cabeza de dis-

trito municipal en la isla de la Palma, p. j.

de Santa Cruz: está situado en terreno que-
brado y casi en el ángulo que forma la punta

de su nombre en el Océano al S. de la isla.

Confina su término, al N. con los arenales y
montes volcánicos que hay situados entre el

pago de los Charcos y el pueblo de Breña
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alta
;
por E. términos de Mazo y el mar y este distrito, y que pueden dar á conocer per-

por S. y O. el Océano.
i

feclamente su importancia, administrnli\a-

Las noticias mas interesantes referentes á ' mente considerado, son las siguientes:

ESTADOS demostrativos de lacoiidicioü de las poblaciüiies, viviendas, grupos, etc

que comprende el distrito municipal •, tanto considerados eu su número, cuan-

to en su construcción y habitación.

M Ú M E R D F 1 t:)T\l
GENERAL.

N Ti MERO i^^-
' TOTAL™ GENERAL.CIU-

DADES
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1). 1

3
¡

CASAS
AISLADVS

\LBER-
GU ,S.

» " 2 1 12
1

'' 2 n » 2

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

POBLADO.

114 133

DE DOS PISOS E.\ DETUES PíSOSEN HE MXS DE TRES HSüS E^

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

2:í3

TOTAL
DK

HOGARES.

432

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTAISTKMENTE EN

DESPOBLADO.

Ii2 129

TOTAL.

271

HABITADOS
ÜMPORALMEME UN

DESPOBLADO.

TOTAL.

10

EDIFICIOS

T nOGARGS IN-

HABITADOS.

CUADRO que maniñesta el lu'imero de habitantes de este distrito, según el

censo de ISliO.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

WAC10?VAL,E^. ESTKAMGÉROS.
1

VARO-
NES.

VBLECl

HEM-
BUAS.

DOS.

TOTAL

IRA
VARO-
N liS

.

NSEÜN
HEM-
BRAS.

TES.

TOT,M

EPTy

VARO-

1
NES.

UU.EC1

IIE.M-

BRAS.

DOS.

TÜTAL

TRAT

VARO-
NES.

IJSE^^ÜNTES.

"ÍIEM- i_„_, VARO-
1 NES.

HEM-
BRAS.

c;;3

total'
I

OExtntu

1

;í4í o:í3 1.197 ) » » * » •fí » » lí'.i i.nn

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAnONKS. . iii:'iiuit.\8. Total tle aniboa «lexoai.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

C\SADA8 VIUDAS. TOTAL

ü;;3

t'eiIdS.
«*8*'"" '«"> S- TOTAL

3B1 vn j<í ,'i44 410 190 ;J3 ~n\

1

\v:n
,

co

I

i.iin

(1) So han denominailo r/rupos a aquellas entidades que pasando do la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no odKlcíos

,
por hallarse Inhabitados

, y a aquellas que aun eslándolo, no llenen el carácter do
edillclo,^

(2) Se han denominado silios á las entidades , sean ó no edilirlos ó cünslruccloiu's de fabrica, como almace-
nes, t)0dci,'as, ermitas, sai^iiarlov, forllnes clr. (|ii(^ no son babltablcs por iiaturalc/a.
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

)

•

VARONES. ÜEMIJRAS. TOTAL.

De menos do r.:' ailo.

De 1 a 5 . . .

19

90

-70

70

39

8

10

.•i

1

11

36

02

3T

34

30

1

2

»

1

»

»

U
67

55

48

62

15

13

11

10

12

13

71

79

69

58

34

16

4

2

»

»

33

157

12b

118

101

23

23

16

17

18

24

107

141

106

92

64

23

6

2

1

»

Tifl 6 a 1

De 11 a lo.

De 16 á 19. . .

Do

De 26 á 30

/20. . . .

lai

)á2
S23
U

\25

De 31 á 40

De ol a eo

De Ti á 80

De 86 a 90

De 96 á 100

De mas de 100

Total 344 653 1.197

Varones

IVúmeE-o «le las 4|iie

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

7
3

24
3

513
647

544
653Hembras

TOTAL 10 27 1.160 1.197

CDADRO RESUMEN de las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860 son las sig

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos.
. .

j gg^^ras .'
'

,

i Del Estado. .

I Activos. . < Provinciales .

Empleados. ¿Sít*-

;

I
CESANTES. < Provinciales.

'

' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

Rix.pitn I Activos y de reemplazoEjercito.
. . . (Retirados. ....

Armada.
. . {Matriculados. .' '. '.

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

M-vrin.i mprrinifl I
Capitanes de buques,

iianna mercante,
j jiarineros

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Attogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
uuos.

64
173

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéitares. . . .

Dedicados á las Bellas Artes. . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

'^^"«'-'«^ IKbras
Artesanos.

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes

Pobres de solemnidad. .

Varones
Hembras

,
Varones.

< Hembras

1
Varones

I Hembras
Varones.
Hembras

Sordo-miidos *
Varones,

boiüo-muaos
j Hembras
I
Varones.
HembrasCiegos é imposibilitados.

Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

1
»

5

»

1C3
22
21
3

16

45



Tal Fl líNCALlENTE.
CUADRO que comprende el movlraiento de la población en este distrito, durante el quinquenio de 18üTal8Cl.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18óT a 1861.. .

Término medio por a^o. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1.197 io:í 44 84 77

33 8 16 lo

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual , resulta que ocurre un nacimiento por cada 36

almas : un matrimonio p.ir cada 119: una defunción por cada 7i : que por cada "9 habitantes ha emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 36'2>años.

CUADRO que manifiesta el nútnero de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela do niños 1

» de niñas »

ASISTEN A LA

I
ESCÜEL

Niños. Niñas.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal. Material.

1.000 100

M\E TIIAS.

Personal. Material,

DEBEN TENER
ñtenra"Í3 el n-ómero de almas

LOS MAESTROS

Personal. Material.

3.300 823

LAS MAESTRAS.

Personal. Material

2.200 550

ESTADO que manitiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 181)1, para cada una de las contribuciones Territorial , In-
dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible . . 90,860

Rs. vn.

15.067,57

1.634

Cupo de Contribución 12.720

l.OtiO

33,45

632,13

Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento para premio de cobranza

Total 13.067,37

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
( Importe de la» cuota?

Contribuyentes. » 1 Cincuenta por ciento para puerto franco. . . .

( Aumento para premio de cobranza

Total •

»

»

»

J
CONSUMOS.

Cupo para el Tesoro

Total de las tres contribuciones 16.701,57

Cantidad (;on ((ut; afectan á cada coiitrilmcioii, los recarg'os ordinario.^ y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAE.

Territorial.

industiual..

Consumos. .

Ordinarios

1.300

Reales vn.

1.390

)

1

H17

Según los artículos 24 y 61 do la Instrucción de
•

j 8 de Junio do 1847

( Quinta parto de aumento

1
Ordinarios n

n1 Quinta parto de aumento

. Ordinarios

Total oeneral . 2.216
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Presupuesto municipal de GASTOS de dicho puelílo para el año de 1861,

CLASE DE LOS GASTOS.

G*STO? OBIIfiVTOHIOP.

Voluntarios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía rie Seguridad
Policía Urbana -. . .

Instrucción publica
Beneficencia
[Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-

r/irro/>/-ínn ))i!;7í>/» '
cclcs de partido y audicncia. . . . »

torreciion puuiica. '.conducción y socorro de los mismos. . »

I

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos del partido »

Cuota para atender a los gastos car-
celarios del partido »

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

ToTAi, de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores.

Total general de gastos por todos conceptos.

RS. VN.

2.136
60

1.100

:{.70o

800

30

7.866

1.86C

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año,de 18G1.

/ f ,
Productos délas fincas,

1 Productos líquidos, con deduc- i \ censos y demás bie- ,

1 cion del 20 por 100 y contri- )Prpi os. ) nes no enagenados. .
165i

1 bucioiius .sobre los bienes no < i Intereses de los efectos i

Ingresos ORDiN vRios.
' enagenados

j 1 públicos de propiedad

j
f ' del común »

J 1 Montes
1 Impuestos establecidos

Rs. VN.

16."

»

»
I
Benef! encía
Instrjccion pública

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja. ... . .

Total de Ingresos por los anteriores conceptos . .

Déficit que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. . . .

J63

nnn
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1861

.

Rpoar2o<í onliiiíirin^ íohrp Jos í A líi torríforiíil

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

50

30

»

»

2.433

81-

3.816

»

>

cupos (le las contribucio- A la industrial

ncs. ( A la ele consumos

hrp los riino'í ííí> hi<; rnn- < A la influstria!

tribuciones. f A la cié consunioíí

Arbitrios especiales

ToTAi. do los medios autorizados para cubrir el déQcit. ^.08C

COMPARACIÓN.

Importa el pre'^upuesto de gastos n ocft

ídem el de ingresos. . . 105 )

"""
II

Ídem los medios para cubrir el déficit " 086 J

7.2.'il

Descubierto Cío

CUADRO que rnaiiiüesta el luunero de cabez ;s de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno.

Caballar.

Mular. .

Asnal. .

Cl.ASE DE GANADO. .

Estante.

Lanar \ Trashumante.

I

' Trasterminante.

'cabrío

Cerda

Camellos

Total.

Número de cabezas.

38

2

18

21

2ü0

190

40

(JUADRO que maniriesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de \HT)1 :l 18(51 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

A ^ O M.

TOTAL.

Fanegas.

l.ül.'i

190

í.ior.

Tírmino

niodio (It'l

quiuqucniu.

Fanegas.

323
«8

»

421

1857.

Fanecas.

1858.

Fanegas.

»

1!M»

30

210

1859.

Fanegas.

18G0.

Fanegas.

18G1.

Faneg s.

Trigo.
Centeno
Cebada.
Avena. .

Maíz..

n

ISO
2-;

2no
40

»

240

mi;
:;i!»

";;

6:;kTOTAI



FÜENCALIENTE. 3B7

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
yta.

Su Esten-
——^^ -^,*— ~-

.Ser-

1

nombre. sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes. Estado actual

Pinar de los

faro?. 600 Pino.

» De los pro-
\pi09.

1

1

Pinar irán-
de.

Pinar de Ri-

áOO Pino. Tienen varias
de transito.

Fueron des-
lindados en el

año ns;».

Se hallan en
un estado sa-
tisfactorio.

veros. iflO Pino. »
/

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el año

de 186i), por los diferentes conceptos á saber:

APROVECHAMIENTOS. EN metálico. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios 9

»

63

1.130

62

»

n

»

»

1.130

123

Según usos vecinales
De árboles derribados por los vientos.. . .

De arboles incendiados
De árboles cortados fraudulentamente. . .

Total. ...... 63 1.812 B 1.813

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , eon espresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DENOMINACIÓN
C ORIGEN

DE LAS AGUAS.

NÚM. CE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

»

CANTI-
dad de
agua
ípor pi-

pas ) en
2í horas

SU CONDICIÓN
dulce salada
ó medicinal.

GR&D3
regular de
temperatura

DEDO

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚRi.DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. 9 9 9 n 9 9 » 9

Corrientes natu-
rales.

Fuentes. »

9 9

»

9

>J

9

»

» 9 9

9

Maretas. » r> 9 » 9 9 > > 9

Cisternas. « » » » 9 9 » " >

Pozos i 1). 9 360 medicinal templada. 2 » 9 '• 9

(1) En años escasos de lluvia
, que no se llenan los alglhes, los vecinos hacen su abasto de las aguas sulfuro-

sas de estos pozos , á los que por otra parte acuden en alivio de sus dolencias muchos enfermos de estas islas.



388 FUENCALIENTE.

ESTADO que manifiesta el número de Caminos xecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS total. que deben
PUNTO PUNTO

CAJUNOS.
Leguas.

tener.

COI^TO.
DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN,

Del Tablado. 2 14 pies. 180.000 En Mazo. En los Llanos.

Del Pozo. . 1
.j 12 pies. 33.000 En el Pago de Canarios. En la Costa.

Del Piñal. » '''.20 Id. 4.000 En el Pinar grande. En el Pago de Caletas.

iDe las Chozas. » ' .0 id. 4.000 En el Pago de Canarios. En id.

En esta localidad terminará la carretera de tercer orden fino partirá de .'^anta Cruz de la Palma, v cuyo pro-
yecto esta sin estudiar.

El número de mozos sorteados en 18G2 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUK COülir.SPONUU EL

niSTUITO.

NÚMERO DE MOZOS

SOUTEABÍ.ES EN 1862.
CUPO.

Batallón de la Palma. 28 39

Número de electores de Diputado á Cortes v Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas do 1802.

D" S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMi:nO DK ELECTORES. I'IÍOPORCION

EN gi'B KST\N

con la población.
CONTRIBUYEN"

TKS.
GAP&CIDADES. TOTAL.

45.» ID 1.19T 3 1 1 p. 299 h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 18C2,

NÚMERO DE

DABITiNTBS.

NÚMERO DE

laUCTOHES.

NÚMERO I)K

ELEGIBLES.

TVÚMKRO DE

CONCEJALES.

PliOPOIlCION

ni! i.os HI.I-CTimKS

con la polilai'ion.

1.19T ^6 ;¡0 8 1 p. IK h.



FUERTEVEiNTÜRA (PARTIDO HIPOTECARIO).

FUKRTEVENTIRA. (PARTIDO HIPOTE-
CARIO.) Existió en esta isla , hasta que se

puso en planta la nueva ley del registro déla

3íi9

propiedad
, y las noticias referentes á él y que

dan á conocer el movimiento de aquella son

las siguientes

:

HIPOTECAS.

RESUMEN del numero de documentos reg-istrados en 1861 en las oficinas de hipo-
tecas del partido ; los capitales líquidos c^ue ban variado de dominio ; el importe
de los derechos de hipotecas ; tercera parte de los de inscripción y multas.

NÚMERO CAPITALES

de que han Tariado

documentos. de dominio.

IMPORTE

del derecho de

hipotecas.

Id. de la 3.» ,'

1

parte de derechos

de inscripción.
^

MULTAS.

TOTAL

valores.

319 "JlS.íirST n.no'-d 1.371'62
!

498 IS.240'34

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el año de

1861 por toda clase de herencias cun distinción de los diferentes tipos de ad-
quisición.

HERENCIAS.

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Documen
tos.

Al Va P- 7o

Capitales Derechos.
Documen

tos.

Al V. P- 7o

Capitales. Derechos

Allp. »o

Documen-
|

tos. Capitales, i Derechos.

140.420'96 1.404'21

All'A.p. % Al 2 p. Vo

Documen- Documen-
tos. Capitales. Derechos. tos. Capitales. ' Derechos

Al 3 p. %
Documen-

tos. Capitales. Derechos.
Documen-

tos.

A16p. «<,

Capitales.

1.800

Derechos.

108

Documentos.

A18p.%,

Capitales. Derechos. Documentos.

Totales de

Capitales.

líi.343'46

Derechos.

l..'i9Tíl
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DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el afu d >,

1861 por toda clase de legados con distinción de los diferentes tipos de adqui-
sición.

LEGADOS.

Derechos.
Documen-

tos.

Al •/ n O'

Capitales. Derechos.

Al '
, p. Vo

i ooiimen- i

los. Capitales. Derechos

D ocumen-
los.

Al 1 p. Vo

Capitales,

e.oso

Derechos.

6.S'30

Derechos.
Documeh-

tos.

Al 2 p. 7„

Capitales. Derechos.

Al 3 p.
o o

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Documen-
tos.

Al 4 p. V,

Capitales. Derechos.

5.100 206'40

Al 6 p. 7o

Documen-
¡

tos. Capitales. Derechos

Documentos.

3

Al 8 p. %

Capitales.

4.030

Derechos.

322'iO

Documentos.

9

TOTAL DE

Capitales.

l.'i.ViO

Derechos.

.30

DJO.MOSriiAClON de los derechos de hipotecas que se han satisfecho eiudañode 1861

l)or toda clase de donaciones con distinción de los diíercntes tipos de adquisición.

DONACIONES.
*

A1"hP. n

o

Dcie-
clios.

»

Al \\ p. % Al '/', p.
•)

'

8

Dere-
chos.

Al 1 p. «/„

!)()(, u-
inciilos.

Capita-
les.

»

Docu-
mentos.

Capita-
les.

Dere-
chos.

n

Doru-
mcntos.

Capita-
les.

Docu-
mento.';.

Capita-
les.

»

Dere-
chos.

» » » »

.

SlRUf el eslattc).
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Sigue el estado anterior.

361

A

Docum e n -

tos.

11 \\v.'

Capitales.

c

Derechos.
Documen-

tos.

Ar2p. »,

Capitales. Derechos.

Al 4 p. 7„

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

V » ft » » » 1 1.030 42

, . .

Documen-
tos.

\1 6 p.

Capitales. Derechos.
Documen-

tos.

Al 8p. °

Capitales. Derechos.
Documen-

tos.

Total de

Capitales. Derechos.

s » » 1 2.684*62 2U'7G 2 3.134'62 2S6'^6

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas devengados en el año de 1861 por

los conceptos que á continuación se expresan.

CONCEPTOS.

Docu-
mentos

28()

Ventas al

2 p. %
Capitales.

Permu-tas al Adjudicaciones al

2 p. \

S21.98T05

Derechos.
Docu-
mentos

í 0.539^5 19

Capitales.

13.S3C'24

Derechos.

270'72

Docu-
mentos

Capitales. Derechos.

* Imposiciones de censos al Redenciones de censos al

Docu-
mento

2 P. "'o

Capitales D"«cí>««-
mentas

2 p. Vo

Capitales.

Mayorazgos Capellanías.

Derechos.
Docu-

j
mentos

Capitales. Derechos-.

Retroventas al
Fideicomisos.

Docu-
mentos Capitales. Derechos.

Docu-
mentos Capitales. Derechos. mentos

301

Total de

Capitales.

54<.S23'29

Derechos.

10.830'4T

/íG
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ESTADO demostrativo de los derechus de hipotecas satisfechos en el año de 1801,

por los documentos antiguos registrados en el mismo según los tipos siguientes:

c

Documentos.

ompras al Va f

Capitales.

7.20 1'%

Derechos.

36'04

(

Documentos.

Compras al 3 p

Capitales.

1.823'24

•
,

Derechos.

21 10 !54'69

* p

Documentos.

ermiitas al 3 p

Capitales.

C '

• /

Derechos. Documentos.

Total.

Capitales. Derechos.

92'081 45 r33 32 9.070

ESTADO demostrativo del número de

fincas obligadas durante el año de 1861

á la responsabilidad de préstamos.

HIPOTECAS FORMALIZADAS,

NÚJJEIIO DE FINCAS.

Rústicas.

SO

Urbanas.

23

VALOR

de las obligacio-

nes ó pro; tamos

9].441'S0

FUERTKVENTURA. (ISL.\ DE) Un canal

llamado la Bocaina , de 11 kilómelros en su

parte mas angosta, separa l.i Punta Gorda,

la mas seplenlrional de Fuertevcnlura , de la

SO. de Lanzarolc: entre ambas cstá la isleta

de Lohos, pero bástanle mas próxima á la pri-

mera. Esla se halla tendida de NE. á SO. con

una lonííittid máxima de 100 kilómetros des-

de la citada Punta (iorda á la de Jandia que

es la mas SO. : la segunda se halla en el es-

tremo de una rcduci'la península, conocida

con el mismo nombre, y separada del resto

de la Isla por una lengu ads licrra , de unos

il kilómetros en su mayor angostura
, y ocii-

|)ada por algunas dunas o colinas y arenales,

Mne forman la>^ dos estensas placas de Barlo-

ESTADO demostrativo del número de

fincas que se han libertado de grava-
men por cancelación de sus hipotecas,

con expresión del importe de las mis-
mas.

HIPOTECAS CANCELADAS.

NUJIERO DE FINCAS.

Rústicas. Urbanas.

VALOR

de las obligacio-

nes ó préstamos

3.700

vento y Sotavento. La parte N. de la isla lle-

ne un ancho medio de "ilj kilómetros y la su-

perlicie trlal , incluyendo la isleta de Lobos

es de 1.722 kilómetros cuadrados. Las otras

puntas de su perímetro se marcan muy poco:

la del Agua hacia el N. y el Morro del Jable-

(¡ordo en la península occidental , son las mas

avanzadas al E. y S., siendo algo notables la

punta del Pesebre, muy próxima y al N.de la

do Jandia, y la de Tosson al NO. de la isla.

El puerto de Cabras en las costas de Levante

es el mejor auncpie poco abrigado, y hay di-

\ersas calas (pie ofrecen iguales caracteres,

portpie la costa es en general muy seguida y

l)astanle alta: lambien existe otra playa ha-

cia el NO. y cerca de la isleta de Lobos ade-
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más de las dos mencionadas antes.

Una cadena de alturas poco enlazadas,

ocupa todo el centro de la parte principal de

la isla
,
presentando una fuerte interrupción

hacia el medio, y terminando algo distante

(le la costa del N. : en ella se ven el monte de

la Muda de 683 metros ( trigonométrica
) y el

del Cardón al estremo S. de igual altitud. Al-

gunos estribos también poco enlazados, y que

separan grandes llanuras onduladas, se des-

prenden de esta cadena
, y varios cerros to-

davía mas aislados se acercan á las costas

del SE.: entre los primeros descuellan el mon-

te Atalaya de 310 metros (t)
, y el del casti-

llo de 602 (t): de los segundos algunos se

elevan á 469 (t). Pasado el itsmo llamado de

la Pared, que separa la península de Jandiá,

CUADRO que manifiesta el número y la distancia entre sí de los Ayuntamientos
que existen en esta isla.

riUA (ISLA). 3()3

sp eleva de nuevo la cordillera hasta alcan-

zar en el pico de las Orejas del Asno la alti-

litud de 844 metros (t) , la mayor de toda la

isla
;
por el lado N. presenta aquí un alto es-

carpado y caídas poco estensas al S., siendo

esta porción bastante angost.i. En varios mon-

tes de la isla se ven señales de erupciones

volcánicas, aunque no muy recientes. De la

cadena central se desprenden algunos bar-

rancos, que terminan en las costas del E. y
del O. ; la mayor parte están secos casi siem-

pre y co:; muy pocas aguas los reatantes.

Las noticias que insertamos á continuación

referentes á esta isla, dan á conocer su im-

portancia considerada bajo el punto de vista

administrativo.

Antigua.

1 »/4 Betancuria.

1 Vi 2 1/-2 Casillas del Ángel.

5 > 2 3 Vs 3 3/4 Oliva.

3 2 4 Vi 8V,

4 ', .

Pájara. •

1

4 V. 4 í/2 2 3/4 T Puerto (le Cabras

3 Vi 4 Va 1 Vi 2 3/, 6 '/, 1 3/4 Tetir.

3 2 V« 3 iU 8 Vi 1 Vi 6 V4 .') Tuineje.

DIVISIÓN ECLESIÁSTICA.

Véase el estado de la Diócesis de Canarias en la ciudad de las Palmas.

ESTADOS demustrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc"

que comprende el distrito municipal ; tanto considerados en su número, cuan-
to en su construcción y habitación.

NIJIVIERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES VILLAS. LÜGARE" ALDEAS. CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
Güi'.S.

SITIOS.

(2)

" 1

-»

8 13 9í 12 128 55 2 4 61

'li Se han denominado f/rupos a aritiellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios

,
por liallarse inhabitados , y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de

edificios.
'2;. Se ban denominado sitios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fábrica, como almace-

nes, bO(le!,'as, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habilaliies por naturaleza.
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NÚMERO DE EDIFICIOS. TOTAL
DE

EDIFICIOS.

TOTAL
DB

HOGARES.
DE UX F

POBLADO.

1.032

ISO EN

DESPOBL.

DE DOS PISOS EN

POBLADO. DESPOBL.

DE TRES

POBL\DO.

PISOS EN

DESPOBL.

Dt »» I>« IRP.» «-".os ES

POBLADO.
1
DESPOBL.

l.OGfi 08 G7 1 j) n ]» 3.124 113

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTKMEPiTE EN

DESPOBLADO.

842 1.660

TOTAL.

2.S0a

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

128

TOTAL.

3"0

EDIFICIOS

Y HOGARES l^-

HABITADOS.

363

AGUAS.

RESUMEN de las aguas que existen en esta isla , con expresión del número
de fanegas de tierra que riegan.

CANTIDAD DE AGUA E.V '2A HORAS.

Nacientes. Corrientes naturales. Fuentes. Minas.
TOTAL.

N." Pipas. N.o Pipas. N.° Pipas. N." Pipas. N." Pipas.

26 584 6 874 11 203 n o.íiOO 126 7.161

(JAXTIDAD DE AGXJA QUE CONTIENEN.

TOTAL.
Nüni de fanegas de

tierra que riegan.

Maretas. Cisternas. Pozos.

íí.»

62

Pipas. N.o

392

Pipas. N." Pipas. N." Pipas.

C.197 10.280 388 9.4:í9
.

842 31.916 n

CUADRO que maniflesta el número de habitantes en esta isla, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

nacioivam:m. KMTltAIVVKROW. TOT.«l,F.N.

EST)

VARO-
NES.

VBÍ.EC1

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA^

VARO-
NES.

NSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

E.íTJ

VARO-
NES.

m.Eci
HEM-
BRAS.

pos.

TOTAL

2

TRA^

VARO-
NES.

VSEÜN
HKM-
BRVS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

•

(i .627

TOTAL

10.996r..209 liMl 10.781 ISO 20;; 1 i> 8 " 8 K.3U0
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAR«

VIUDOS. TOTAL

DEItlBR.llS. Total de ambos Mcxof^.

801,-
.

TEROS.
CASADOS SOL-

TERAS.
CVSADAS VIUDAS. TOTAL

TEUO'S.
!'=*S*'>''^ ^'"'' «• TOTAL

3.298 i.r7i

1

J07 5.3C9 3.2-3 1.856 498 5.62T

1

6.571 3.730 i 695 10.996

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARONES. HESIBRAS. TOTAL.

143

829

630

492

331

r8

65

83

6í

71

101

582

672

409

368

263

líi

22

10

2

»

5.369

149

789

635

462

295

113

46

82

83

74

111

591

775

524

389

321

157

13

11

3

2

»

292

1.618

1.285

934

626

181

111

165

149

143

211

1.173

1.447

933

737

584

301

33

21

5

2

*

De 1 a 5

De 6 á 10

De 11 alo
De 16 á 19

De

De 26 á 30

/20

\21. . . . ,

)22

]23
/24
Ws

De 31 á 40

De 41 á 50

De 51 á 60

De 61 á 70. . .

De 7] á 80

De 81 á 83

De 86 á 90

De 91 á 9o

De 96 á 100

De mas de 100

Total 5.627 10.996

VARO^ES
Hembras

TOTAL

IVúiiiero de lo»* que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.
Saben leer y

escribir. No saben leer.

198
389

1.063 4,108

4.787

5.369
5.627

387 1.S14 8.895 10.996
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CUADRO RESUMEN de las profesionoa y oficios de los habitantes según el censo
de población do 186C son las aig-uientes.

Eclesiásticos. .

Asistentes al culto.

Institutos religiosos.

1 Activos.

idos.

)
Varones. . .

I
Hembras.. .

1 Del Estallo. .

Provinci:iles

/ municipales..
Del Eslaiio.

EmpU-;

. Provinciales.

(
' Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar eslran-
gero

Eiprrito
I Activos y reemplazo (1)Kjercito.

. . . ¡Retirados

Armada ActivosArmana.
. . . ¡Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios. .

Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante. jSSros.''.'"^"'^:
Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

3C8
3

1

ít
1.362

llaO

H)

2

21

I Procuradores
I Médicos y cirujanos

. .

¡
Boticarios

I

Veterinarios y albeitares. . . . . .

I
Dedicados a las Bellas Artes. ...

i

Agrónomos y agrimensores" .

[
Arquitectos y maestros de obras.
Kaljricanles

. . . .

industriales ¡Varones..

I Hembras.

Artesanos |

Varones..

I
Hembras.

) Varones..

( Hembras.
Jornaleros de campo.

Jornaleros en las fabricas

Sirvientes I
Varones..

'"'^^'^"'^^
i
Hembras.

Pobres de solemnidad.

Sordo-mudos.

Varones..
Hembras. .

Varones.. .

Hembras. .

Varones..
,

I Hembras. .

Personas no comprendidas en las claslfl-

caciones anteriores

Ciegos é imposibilitados

.

9T
li

i.8:í(;

28T
l.j'J

43
140

3

3

2T
2T

198

CUADRO qne comprende el movimiento de la población en esta isla durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 185Tál8Gi.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES. EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

10.906 2.134 3S4

10

1.271 358

426 2:í4 1\

Como se vé, comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 2:s

almas : un matrimonio por cada luí : una defunción por cada I2.'i
;
que por cada l.'>4 habitantes ba emigrado uno

América, y últimamente que la vida media en esta isla es de 25'81 años.

CENSO DE ELEFANCIACOS.
CUADRO que comprende el luimoni de elefanciacos que existían en los pueblos de esta isla en Mayo de 18C3,

según los datos recogidos por la Junta provincial de Beneficencia.

EDAD. SEXO F,STAIlO Civil

tn
Oo
.2

c
o

2£—^^^ ^^^^m —
- - —. ^^ —"ifc^ " ^

c^ O .C
(/i ^

a>
o ^ ^ O o o o o o Vi VI %j ss

rUKBLOM.

«a

«1 n

o a"o O

1^

oo
c -

o
00

O)
cr

£
te

a
es

o
i-
O)

o
VI

oo
t/J

5

O
o

1 si3
Observa-
ciones.

1

Antigua. » » » 1 n » B •n » " 1 » 1 *>
1 i f ru« ti«MM'

Betancuria. > » » > » n " B 1) » » » » 1" » W *

Casillas del Ang. » » » » « » ft D » » )> n » " » >> "

Oliva. B > * 2 » » > n » !>
)) i » n i » >•'''""*""

Pajara. » » 1 )1 n t) n » T> 1 n 1
" " i 2 M. U.

Puerto de Cabr<i8 > » » l> » i> « )> n n » TI B " « o N

Telir. » » 1 » n » n n n ) » 1 1) "
1 1 " >•- ""-'

Tuinojfi. » » " " » » n n » » n )> " " " " "

Total. . » » í 3 1} 1) » » » * 1 1 1 » .*! T ^. ,M..II«MM^

(J) De .108 Individuos de ejército , solo hay sobre las armas 29. El resto , en situación de provincia.
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RESUMEN.
Elefanciacos domiciliados en los pueblos secun este estado. .......
Id. reclusos en el Hospital de S. Lázaro de las Palmas, naturales de esta Isla de Fuerteventura.

Total de efefanciacos en estas Islas

Electores, resumen del número de elegibles para Aj^untamiento y número de

concejales existentes en esta isla en el año de 1802.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROP0HCÜ.N
DE LOS ELECTORES

con la población.

10.996 633 432 ^0 1 p. 17 h.

RESUMEN del censo electoral de esta isla , vigente en 1860 y 1861 , incidencias re-

ferentes á su rectificación ; formación por su resultado del propio censo de los

años de 1862 y 1863, y comparación del número de electores con la población

total de aquella.

Núm.
de

Ayun-
tami-
entos
en la

isla.

Pobla-

ción.

10.996

Censo electoral de
1860 y 1861.

ELECTORES.

Con- Capa-
trib.

62

cid.
TOTAL

5 6T

Alteraciones en
1.* rectificación

Inclu-
siones.

16

Esclu-
slones.

19

2.* rectificación.

Inclus. y esclus. pedidas y resoluciones dictadas.

INCLUSIONES.

Cedidas ^^*¡Í™^" Negadas

ESCLÜSIONES.

Cedidas. ^^^^' Negadas

COIVIPARACION ENTRE EL

Censo electoral de 1860 y 1861.

Contrito.

ELECTORES.

Capacid.

C2

TOTAL.

6T

Censo electoral de 1862 y 1863.

Conlrib.

60

ELECTORES.

Capacid. TOTAL.

64

Proporción entre

los electores con la

población.

1 p. 172 h.

RESUMEN de los pueblos de este isla en que hay estibleeidas escuelas , con espre-

sion de los niñus y niilas que á ellas asisten, y de los en que deben establecerse.

-".}«-»<: B j jh: T . -^ 5=5

DE NIÑOS. DE NIÑAS.

PUEBLOS

cbn Escuela.

NIÑOS

asistentes.

PUEBLOS

sin escuela.

PUEBLOS

con Eícuela.

NIÑAS

asistentes.

PUEBLOS

sin Escuela.

1 148 1 » 33 8
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CUADRO espre^ivo del importo delata cantidades que por personal y asignación para
material , se paga en la actualidad , á los maestros y maestras de las escuelas
existentes en lo"> pueblos de esta isla, y do las que por uno y otro concepto deben
satisfacérseles según la ley.

ESCUELAS DE ^'I^'OS. ESCUELAS DE NIÑAS.

SU

numero.

!>ucldos

Personal.

iclnalcs.

Material.

Suel(lo^
p

Personal.

iF la ley.

Material.

Sü

número.

Sueldos aclnalcs.

Personal. Material.

Siieldns por la ley.

Personal. Material.

' 12.80<-> 1.030 21.800 O.200 » » )> 16.466 4.116

RESUMEN de los prosupuestos municipales de GASTOS de los pueblos de esta isla
para el año de ISíJl.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos oblio.\torios.

voiüjitarios.

Imprevistos .

Del Ayuntamiento
Policía (le Seguridad
Policía Urbana
Instrucción publica
Beneficencia

I

Construcción y reparación de obras públicas ...
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

I

Manutención de presos pobres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles i

Corrección vública i ^^ partido y audiencia »
'

Lornccionpuoiica.
{conducción y socorro délos mismos. .

j Obras en las cárceles, costeadas por los I

f pueblos del partido »

f Cuota para atenderá los gastos carcelá-
\ ríos del partido 6.179

Montes
( Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gasios por todos conceptos. .

INGRESOS.

RS. VN.

2.-;.123

430

14.190

6.179

1.166

1.130

48.238

8.114

o6.3S2

Rs. VN.

/ , Productos de las fln-
Produclos líquidos, con deduc-

1

( cas, censos y demás
cion del 20 por 100 y contri- \ Propios, i bienes noenagenados. 113
huciones, sobre los bienes no / \ Intereses de los efec-

lKGRB80SORDiNS«ios. /
enagsnados.

j
f tos públicos de pro-

•

I ^ piedad del común. . 9

\ Montes
Impuestos establecidos
Beneflcencia . •.

Instrucción pública
Ingresos eventuales

. . .

Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de ingresos por lo- nteriores conceptos. . . .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de ga tos y el de ingresos. . .- __

122

318

1.88T
1.519

4.046

52.306
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT.

nnpnnrAc nrílinnriím milirp In^ i A líl fprritoriíll

Tanto por
ciento.

Rs. VK.

»

«

V

»

»

18.196
1.621

2.836

23.603

1.141
>

ninn<; ilft ln^ rnnfribiirio- A Ifl JTKlllstrííll

ncs. ' A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

hrp loe Piinrm íIp 1;is ron- ' A hi irutustríal

Irüjuciones. ( A la tle consumos. .

Arbitrios especiales

ToTAi. (lelos medios autorizados para cubrir el déficit. 4!).391

COMPARACIÓN.

Imporla el presupuesto de gastos

ídem el (le ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit

4.040

49.39T

.•i6.3o2

1

53.443

ÜESCUBIKRTO 2.909

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.

RE.SÚMEN de la riqueza imponii^le de los pueblos de esta isla clasificada ea rús-
tica, urbana y pecuaria que resulta de los repartimientos individuales de la

(Contribución Territorial en 1861.

Rústica. Urbana. Pecuaria. TOTAL.

9;n.306 4C.Ü08 81.491 i,og;¡.3.-;5

ESTADO demostrativo del repartimiento de la Contribución de inmuebles, cultivo

y gajiadería en ]í:M'ú , enlre los jtueblos de esta Isla con espresion de sus recar-
íi'os ,

premio de cobranza y tanto por ciento con (pie sale gravada la riqueza
declarada por aquellos.

RKlueza

Imponible.

1 ,0fi;;.3!;;i

Cupos

para el

Tesoro.

148.310

Recargos

para

puerto Fondo

franco. |sui)letorio.

20.040 374'84

RECARGOS DE INTERÉS
COMÚN.

Provinciales

10.322

Municipales.

37.499'43

5." parte Premio

para de

Municipales cobranza.

im 0.691 '6T

TOTAL.

229.814'95

ESTADO demostrativo del número de contribuyentes que en los pueblos de esta

isla , íiguran en los repartimientos de la contribución Territorial en 18(51 con
dislíncion de las cuotas que cxeden do 1 á 10 rs. de 10 á 20 etc. ytc.

Do

1 a 10 rs.

440

De

10 A 20

Do

20á30

De

30á40

De

40 á KO

Do

:>o k 100

De

100 ¿aoo

De

900 (i 300

93

De

300 A riOO

;;08 3-8 181 191 402 '2:;-> 81

sigue el estado.
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Sigue el estado untei ior.

De

oOO a 1.000

re

1.000 H 2.000

De

2.000 á 4.000

De De

4.000 á G 000 G.OOO a 8.000

De

8.000 á 10.000

De

10.000 arriba.

TOTAL

de cuotas.

42 24 n » » » » 2.G08

Cü.\DRO que manifiesta el núiüoro de caViezas de ganado y su clase , existentes en

esta i--la en ISr^O último dato recogido por la estadística.

Vacuno
i Caballar .

Número de cabezas.

1.488

lOi

9

663

5.421

530

2.000

9.594

96

632

1 Mular
1 Asnal
í , Estante

CLiSBDB GANADO.
. . '^^ Trashumante

i ( Trasterniinante

1 Cabrío
I Cerda

Camellos ^

Total 20.ü4o

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en esta isla en

el quinquenio de 1851 á 1881: total del mismo y término medio que correspon-quinque
de á un año

ESPECIES.

IÍ.X9S.

TOTAL.

Fanegas.

Término

1857.

Fanegas.

4.802
4o

1C.393

550

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

4.S94

28.336
»

827

18C0.

Fanegas.

1861

Fanegas
•

medio de

quinquenio.

Fanegas

jrigo 3.;m
30

18G2-r
»

1.183

9.280

53.240
»

1.140

68G
»

3.¿C4
»

110

4.600

22.939
80

119.800
»

4.410

4.388

Tpnfpno . ..." 16

Cebada 23.960

Avena
Maíz . . . . 882

Total. . . . 21 .190 23.4n 33.162 63.660 141.229 29.446

PRECIO MEDIO DE LOS ARTÍCULOS DE PRIMERA. NECESIDAD.

CUADRO que comprende el precio medio á que se han vendido en esta ijla los

artículos que se espresan , en cada uno de los años de 1858 á 1862 y el término

medio en el quinquenio.

AÑOS.

UItA.\0!9. CAI>»OS. c/kvt%Em.

FANEGAS CASTELLANAS. Arroz.

Arro-
bas.

Rs. vn.

ARR. CASTELLANAS. LIB. CASTELLANAS.

Trigo.

Rs. vn.

65
60
6T30
01'80

(i5'50

6.V16

^^"''" Cebada
no. 1

Rs. vn. Rs. vn.

Gar-
banzos
Rs. vn.

Aceite.

Rs. vn.

Vino.

Rs. vn.

Aguar-
diente.

Rs. vn.

Vaca.

Rs. vn.

Carne-
ro.

Rs. vn.

Tocino.

Rs. vn.
1

18S8
l8.-;9

1800
1861

1862

Precio medio del
quinquenio.

35
3í
33'25

30
3i

7)

»

»

»

32
30
42
36
35

65'SO
62-50

lo
83
92

45
45
56
48
49

60
64
50
56
58

r25
1'23

l'í.'í

1-25

VIH

2
í'80

2
l'RO
1'25

2'50
i'80

2'io

2
2'2o

1

» 32'85 » 33

&
16 48'60 5T60 1'25 1-11

i
2-!G

Nota. El precio medio general do to;Jos los artículos de comercio tanto de la provincia como del Reino, Es-
Irangero y Ultramar puede verse en el artículo referente á «Canarias <>.
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ESTADO que demuestra el número de i)ósitos que tiene esta isla, su existencia, en
granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á favor de aquellos en dicha -fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

PnéniTo í ciT (
Cobrables. . . .CREDrTOASü
pujiosos

^^^°^-
/incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

»

1.114

gra:vo8. ]MET.4l.ICO.

Celemines

)<

9

»

Cuartillos.

»

3

Rs. vn. Cents.

2

160

»

»

90

»

2 1.114 9 3 160 96

SUBSIDIO INDUSTRIAL.

ESTADO demostrativo del número de contribuyentes matriculados en 1861, en esta
isla , con espresion de las cuotas y recargos que se les han señalado por
contribución industrial y de consumo.

NÚM.
de

Contrib.

87

Cuotas

para

el Tesoro.

RECARGOS APROB^\DOS.

TOT\L.

18.126'21

6p."ode
forma-
ción de
matric. y
cobranza.

1.090'68

TOTAL

general.

Rvn.

Para

municipales.

Para

provinciales.

438'09

5.» parte de

municipales.

1.83:j'16

5." parte de

provinciales.

339'n

Para

puerlo-franc.

í);198'68 2.174'n8 4.148'C3 19.216'89

PUKRTOS FRANCOS.
-^. c-'O-CCE^-a-

IMPORTACIÓN.
ESTADO que espresa por procedencias los valores de los artículos sujetos al pago

de uno por mil, importados en esta isla desde 10 de Octubre de Í852 en que se

establecieron los puertos francos liasta 'íl de Diciembre de 1860: y los dere-
chos recaudados i)or este concepto en la espresada época.

Número de
puertos

francos en
la isla.

Valo

Del Kslran-
gero.

res de los art

De América

ículos impor

Del Reino.

tados.

TOTAL.

Dereí

Del Estran-
gero.

hos de 1 por 1000 recaud<

De América! Del Reino.

idos.

TOTAL.

1 4;; 4.1 Oí» " i:íi 270 00;;.379 4";4'10 > ^nvn e03'37

ESTADO que espresa la clase y número de libras de Tabaco despachado al consumo
en esta isla, desde 10 de l)icieml)re de 18.72 en que se establecieron los puertos
francos , liasta ¡51 de Dicieml)re de 1860, y los derechos recaudados por aqnel
concepto en la espresada época.

ELABORADO.

Habano. Filipino. Misto. Virginio.

HOJA.

Habana. Filipina. Virginia

1.337

POLVO.

Rapé. Verdín.

Total

de libras de

Tabaco.

1 .33-

Derecbos

recaudados

Rs. vn.

1.337
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KSTADO (|ue espicpa por procedencia?, los cereales introducidos en esta isla, desde

10 de Octubre de 1852 en que se establecieron los puertos francos , hasta 31 de

Diciemb'e de 1860 y los derechos recaudados por aquel concepto en laespresada

época.

DEL EXTRANGERO. DEL REINO.

nai

Quin-
tales.

ina.

Arro-
bas.

Trigo.

fane -

gas.

Maíz.

fane-
gas.

Cebad

fane-
gas.

Centeno

fane-
gas.

•

Derechos.

lis. vn.

Harina.

Quin- Arro-
tales. bas.

Trigo.

fane-
gas.

Maiz.

fane-
gas.

Cebad

fane-
gas.

Centeno

fane-
gas.

Derecho».

Rs. vn.

SO » 4.o4S )i " 30.827'4T )) » 730 » " »

RESÍ'MEN de los derechos recaudados en esta isla por los conceptos que acaban de

expresarse desde 10 de Octubre de 1852 á 31 de Diciembre de 18G0, con mas los

percibidos por los títulos espedidos para la elaboración y venta de Tabaco: por

el uno por ciento de Tabaco á depósito
, y por las aprensiones hechas del mis-

mo en el citado período.

Derechos de Derechos de

uno por mil. Tabaco.

Derechos de

Cereales.

Patentes y li-

cencias para
la venta y ela-
boración de
Tabaco.

Uno por ciento

de Tabaco á

depósito.

Aprensiones

de Tabaco.

Total general

Rs. vn.

GOü'37 1337 30.827'47 » » » 33.769'8Í

NOTA. No habiéndonos sido pos/ble adquirir iguales datos por lo que respecta á la exportación publicamos
en el artículo referente a «Canarias» (.Provincia) la general de las islas , en cada uno de los años que comprende
la importación.

COMERCIO DE CABOTAGE.
CUADRO que manifiesta los valores de las mercancías que han circulado por Cabo-

taje en esta isla durante los años de 1861 y 1862, desde el primero de los cuales
se estableció la Estadística Comercial.

ANOS. IMPORTACIÓN. ESPORTACION.

1861

1862

Total. ....

lO-.-ílS

21 i.248

76.261
«43.369

221.766 719.620

MOVIMIENTO DE BUQUES.
ESTADO que manifiesta el número y clase de los buques que han entrado en los

puertos de esta isla durante los años de 1858 á 18ü2 inclusive, y el importe de
los derechos sanitarios recaudados ca igual período (a).

=

AÑOS.

1!»8
i8.-;9

1860
1861

1862

DK GVEUKA.

ESPAÑOLES.

Caballos.

Número de

ESTRANGEROS.

Número de

Tripu-

lantes. Cañones.

Tripu-

laciones. Cañones. Caballos..Vapor

»

•fí

»

n

Vela Vapor Vela

»

»

»

»

»

»

»

»

B

•n

i> -

r>

)'

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

>

»

*

Sigue el est ido.



374 FUEilTEVENTURA (ISLA).

sigue el estado anterior.

IMERC.IXTES.

ESPAÑOLES.

Alto-bordo.

Cabo- Meno- Tripu- Tonela- Caba-
i

Vapor Vela tage. res. lantes das. llos.

» )) no 26 1.6Í2 9.714 V

1)
i

SI I3i » l.^GS 10.16Í X>

)) ül 107 » 1.719 12.248 »

» 30 167 » 1.341 11.7117 1)

» 8 159
.

» 1.228 11.409 »

ESRTANGEROS.

Con carga.

Vapor
I

Vela

En lastre

de
tránsito.

Vapor Vela

Tripu-

lantes.

Tonela- Caba-

das.

547
27B
473

1.109
738

líos.

Recaudado

en Rvn.

por dere-

chos sani-

tarios.

1.773' 10
1.403'.50

2.2n'Cl
2.21S'2ü
826'93

(a) Por no repetir estados no comprendemos el de la salida de buques
,
que habría de ser igual a este con

muy cortas diferencias.

Visitan esta isla anualraent? por término medio.;

PASAGEROS.

En buques

de

cabotage.

1.728

En buques

de

naveg. de altura.

25

TOTAL.

1.753

CONTRIBLCION DE CONSUMOS.

ESTADO demostrativo de los valores obtenidos en esta isla
,
por la Contribución

de consumos y sus recargos en el año de 1861, con espresion de la que corres-

ponde á cada habitante.

Derechos para

el Tesoro.

RECARGOS. TOTAL
de derechos y
recargos. Población.

Corresponde

a cada

habitante.Provinciales. Municipales.

5.674 2.837 2.837 11.348 11.412 0'994

CUADRO de lo^ piuíblos de Cata isla quo en 1861 acudieron á nuo ó mas medios
de los do.sig-iiados en el artículo 191 d?. la lu.straccion de 21 cL' Diciembre de

1850, para cubrir sus respectivos cupos para el Tesoro por la contribución de

consumos y de aquellos cuyos derechos han estado administrados ó arrenda-

dos por cuenta de la Hacienda.

Administración para cuen- Arriendo por cuenta de la

ARRIENDO POR CUENTA DE LOS AYUNTAMIENTOS!

ta de la Hacienda. Hacienda. Con libertad de ventas. Con exclusión.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

Núm.

puolilof.

1

Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

» » D 1.0S2 »

Sigue el es lado.
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Sigue el estado anterior.
II

Administración

municipal. Conciertos parciales.

Repartimiento

vecinal.

Dos ó mas

de estos medios. TOTAL.
_

Núm.
dP

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

1 330 1 909 ." 3.323 » » 8 S.674

CUADRO del número de pueblos de esta isla, clasificados en grupos de población

que han satisfecho en 186 1 la Contribución de consumos , con arreglo á la tarifa

numero 1.? del Real Decreto de 15 de Diciembre de 1856.

De 1000 vecinos
abajo.

N.» de
pue-
blos.

Dercch.
pan el

Tesoro.

o.C"

Número Derech.
de para el

pueblos. Tesoro.

De
2.301 a 4.000.

I

Número Dercch.
de

I

para el

pueblos. Tesoro.

De
4.001 á 8.000.

Número
de

pueblos.

Derech
para el

Tesoro.

De
8.001 en adelante.

Número
de

pueblos.

Derech
para el

Tesoro.

TOTAL.

Número
I

Cupos
de

18Ü1.

de
pueblos.

5.674

CUADRO il?l número de pueblos de esta isla cuyos cupos por la contribución de
consumos en ISül no han exedido ó han pasado del tipo de 5000 rs. que marca
el Art. 181 de la Instrucción de 15 de Diciembre de 1856.

Pueblos
cuyos cupos no llegan á o.OOO rs.

Pueblos,

cuyos cupos esceden de íí.OOO reales.
TOTAL DE

Pueblos. Cupos. Pueblos. Cupos. Pueblos. Cupos.

8 0.674 » » 8 S.GIi

DESAMORTIZA.CION.
ESTADO de las fincas rústicas y urbanas

,
que radican en esta isla vendidas

á virtud de la le^^ de 1." de Mayo de 1855 y Real Decreto de 2 de Octubre de
1858 y que la Junta Supciior de ventas ha adjudicado hasta fin do 1861, con es-
presion del tipo porque salieron á subasta, importe del remate y beneficio ob-
tenido á favor del Estado.

ESTADO. SECUESTROS.

FI>C\S. TU'O. ¡!!:-\i.\T¡;.

Reales vellón.

ri>c\s. |IP(:. iii:.^!Aii:.

Rústicas. Urbanas. Reales vellón. Rústicas.
1

urbanas. Reales vellón. Reales vellón.

» » » » » 1 . »

1

" "

PROPIOS. BENEFICENCIA.

2 » , 3.63"'o0 9.020
1

1 » 1.269 1200

INSTRUCCIÓN PÚBLICA SUPERIOR. INSTRUCCIÓN PÚBLICA INFERIOR.

» »
1 » 1 »

i 1

»
1

"
1

'
y*
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Totales generales.

n>c.\>. TII'O. KE.^IATE. Renef.á favor del Estado.

Rústicas. Urbanas. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

\

3 i 926'.S0 11.820 6.893'o0

ESTADO GENERAL de la clase, número
é importe de las obras públicas, que
en fin de 1862 se estaban constru-
yendo ó se hallaban en vias de eje-

cución en esta isla.

CUADRO que comprende los faros exis-

tentes en esta isla en fin del año de

1862.

CLASE DE LAS OBRAS. Su número.
COSTO.
Rs. vn.

Puertos y muelles. .

Faros.
Carreteras (1). .

»

1

1

266.219'2o

Total. . 2
i

2fi6.2lí»'2;i

(1) Está sin estudiar.

... .... . 1

NOMBRES.

Orden del

aparato

.

COSTO.

Rs. vn.

Punta de Jandia.. 3.» 260.219^2;;

Este faro está en construcción.

CUADRO que manifiesta el número y estado de las carreteras de esta isla

,

en fin de 1862.

Denominación délas

carreteras.

Kil. cons-

truidos.

Kil. eu cons-

trucción.

Kil. en estu-

dio.

Kil. sin estu-

diar.

Longitud del

proyecto.

COSTO.

Rs vn.

De Puerto de Cabras á Tuineje >i » » n 27 T>

CAMINOS VECINALES.
RESUMEN de In.s caminos vecinales que existen en esta isla con expresión de

su loüg-itud y latitud ó importe de su costo total.

Longitud.

Leguas. Costo.

I.ATITID DE LOS CAMINOS. Número total de

Caminos.24pi"

24

18

•i

16

1>

IS

»

li 12

»

10 9

»

6 i

;í2 2,923.000 29

Véase el resumen de las carreteras que cruzan la isla.

CORREOS.

ESTAIXJ que manifiesta el número de
Administracioníis del ramo en esa
isla , su categ-oria, punto d(! residen- ESTADO dcnujslrativo del núnieri) de

cia
, y calííg'orias que á cada una le cartas nacidas remitidas y recibidas

estaban ag-refi;adas en liii del año en las .Vdministraciones deesta isla,

íle 1862. durante el año de 1862.

Categoría.

Punto de resi-

dencia.

Carterías
que lo están
agregadas.

Estafeta do 7. •clase. Puerto de Cabras

.Número doAdmlnislrucioncs. Número de cartas.

Una IMH
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CLASIFICACIÓN de los sellos inutilizados en las administraciones de esta isla

durante el año de 1862.

DE i CUARTOS.

Número.

DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DE 1 REAL. DE 2 REALES. TOTAL.

Número. Número. Número.

461

Número. Número.

6.069 1.671 5 280 8.486

CLASIFICACIÓN de la correspondencia estrangera recibida con cargo en las

administraciones de esta isla durante el año de 1862.

BÉLGICA.

Núme-

'

ro.
,
Valor.

CERDEÑA.

Nú-
mero. Valor.

FRANCIA.

Nú-
mero. Valor.

13'79

PORTUGAL.

Nú-
mero. Valor.

INGLATERRA

Nú-
mero. Valor.

OTROS PAÍSES

Nú-
mero.

129

Valor.

TOTAL.

Nú-
mero.

C2i'48 136

Vaior.

646-27

ESTADO que manifiesta las conducciones marítimas entre esta isla y las demás del

Archipiélago , con espresion de las líneas , buques destinados á este servicio,

espediciones que ejecutan é importe de las contratas en 1862 y 1863.

LÍNEAS.

Número de

buques.

Espediciones.

mensuales.

Importe anual
de las contratas.

Reales vellón.

De las Palmas á Lanzarote y Fuerteventura. 2 4 33.988

ESTADO que demuestra el servicio de la conducción de la correspondencia por me-
dio de peatones entre los pueblos de esta isla en el año de 1862.

LINEAS.

Del Puerto de Cabras á la
Oliva

De Puerto de Cabras á Te-
nerife

Pueblos que comprenden.

Puerto de Cabras.
Casitas del Ángel.
Tetir. .

Oliva..
Puerto de Cabras.
Antigua. .

Betancuria..
Pajara.
Tuineje.

ESPEDICIONES.

Diarias.
Tres se-
manales

Dos se-
manales

Cuatro
mensuales'
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ESTADO demostrativo del producto de la pesca en esta isla eu el año de 1861 , em-
barcaciones y tripulantes ocupados en olla y valor total de aquellas y de los

artes empler dos en la pesca.

Distritos.

Pcícado cogido.
Embarcaciones

empleadas.

Matriculados

empleados.

Valor de las

embarcaciones

Valor de losar-

tes empleados en

la pesca.Arrobas. Rs. vn.

' 100 lO.OOO 40 38 12.260 15.388

FUENTE. (LA) Caserío siluatloent. j. de

Buenavi>la, p. j. de. la Orota\a , isla de Te-

nerife. Dista (le la c. del d. m. 463 m , y lo

componen 3 edif. de un piso y I de dos ha-

bit. 3 const. por 2 v. 9 a. 2 tenip. y 1 inhabit.

FUENTE. (LA) Caserío situado en t. j. de

la Granadilla, p. j. de laOrotava, islade Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 417 ni., y lo

componen 2 edif. de un piso, 2 de dos y \

choz, u hog. hábil. 4 const. por 5 v. 29 a, y

\ inhabit.

FUENTE. (LA) Caserío situado en l.j. del

Realejo bajo, p. j. de la Orotava , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 900 m., y

lo componen 2 edif. de un piso habit. const.

por i v. 4 a.

FUENTE. iLA) Caserío situado en t. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 500 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 4 de dos

habit. const. por 7 v. 30 a,

FUENTE BLANCA. Caserío situado en t.

j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. ra. 5 k. 100 ra., y lo

componen I edif. de un piso habit. \ const.

por 1 V. 2 a. y I inhabit.

FUENTECILLA. (LA) Casa de labranza

situada en t. j. de Fásnia, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 1 k. 251 m. : tiene un piso y
está const. habit. por 1 v. 6 a.

FUENTECILLA. (L.\) Casa de labranza

situada en t. j. de la Matanza, p. j. de la La-

guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 400 m.: tiene un piso y está const. habit.

por i \. 3 a.

FUENTECILLA. Caserío situado en t. j.

del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 9 k. 200 ra., y
lo componen 5 edif. de un piso habit. const.

por 4 v. 1 1 a.

FUENTECILLAS. Casa de labranza situa-

da en t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

310 m. : tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. i a.

FUENTECILLAS. (LAS) Casa de labran-

za situada en t. j. del Sanzal, p. j. de la La-
guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 379 ra.: tiene un piso y está const.

habit. por 2 v. 14. a.

FUENTE DE CANDEL.VRIA. Caserío si-

tuado en t. j. de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 530 m., y lo componen 3 edif. de un

piso y \ de dos habit. const. por 4 v. 18 a.

FUENTE DE CAÑIZALES. Caserío situa-

do en t. j. de la Laguna, p. j. de idem, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 800 m.,

y lo componen 21 edif. de un piso habit. 19

const. por 19 v. 92 a. y 2 inhabit.

FUENTE DE CÁRDENAS. Caserío situa-

do en t. j. de Valleseco, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

2 k. 103 ra., y lo componen 7 edif. de un

piso, 2 de dos y 3 choz, ú hog. habit. 2 const.

por 2 V. 5 a. y 10 inhabit.

FUENTE DE COCHINOS. Casa en des-

poblado situada en t. j. de Casillas del Án-
gel, p. j. del Arrecife, isla de Fuertevenlura.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 768 m. : tiene

un piso y está temp. habit.

FUENTE DE FAMA. Caserío situado en t.

j. de Arona, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 5 k.
, y lo

componen 14 edif. de un piso y 5 de dos ha-

bit. 17 const. por 24 v. 105 a. 1 temp. y i

inhabit.

FUENTE DE GÓMEZ. Caserío situado en

t. j. de Santa Úrsula, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 700

m., y lo componen 3 edif. de un piso, hábil.
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2 consl. por 2 v. 8 a. y 1 inhábil.

FLENTE DE ISIDRO. Choza ú hogar si-

luatlo en t. j. de la Granadilla, p. j. de la

Orolava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. ra. 5 k. 8;:o m., y está const. hábil, por I

V. í a.

FUENTE DE .1U.\N FERN.\NDEZ. Case-

río situadcf en 1. j. de la Laguna, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Di.4a de la c. del d. m. 9 k.

600 m., y lo con)ponen 3 edif. de un piso y o

de dos hábil. 7 const. por 7 v. 30 a. y i in-

hábil.

FUENTE DE L\ JARA. Chozas ú hogares

situados en 1. j. de Garafía, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Distan de

lac. del d. m. 1 k. 2üO m. : son i en niim. y

están 2 consl. hábil, por 2 v. 5 a. y 2 in-

hábil.

FUENTE DE LA LECHUZA. (LA) Caserío

situado en t. j. de San Mateo, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. I k. 333 m., y lo componen 3 edif.

de un piso y 3 de dos hábil. 4 const. por 4 v.

18 a. t lemp. y 1 inhábil.

FUENTE DE LA NEGRA. Chozas u hoga-

res situados en t. j. de Garafía, p. j. de Sania

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Distan de

lac. del d. m. 756 m. : son ti en núm. y es-

^n inhábil.

FUENTE DE LA ROSA. Casa de labranza

situada en t. j. de Las Palmas, p. j. de id.,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 618 m. : tiene dos pisos y está consl.

hábil, por 2 v. < 5 a.

FUENTE DE LA SABINA. Chozas ii ho-

gares situados en 1. j. de Garafía, p. j. de

Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.

Distan de la c. del d. m. 10 k. 385 m. : son

o en núm. y están 3 const. hábil, por 2 v. 7

a. y 2 inhábil.

FUENTE DE LAS NEGRAS. Casa de la-

branza situada en 1. j. déla Laguna, p. j. de

Ídem, isla de Tenerife. Dista de lac. deld. m.

2 k.: tiene un piso y eslá const. hábil, por i

V. 3 a.

FUENTE DE LA TOSCA. Chozas ú hoga-

res situados en 1. j. de Puntagorda, p. j. de

Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.

Distan de la c. del d. m. 690 m. : son 2 en

núm. y están inhábil.

FUENTE DE LA VE(iA. Caserío situado

en 1. j. de Icod, p. j. de la Omlava, isla de

Tenerife. Dista de la c. deld. m. 7 k. f)09m.,

FUENT.

y lo componen 6 edif. de un piso hábil, const.

por 7 V. 33 a.

FUENTE DEL BARDO. Caserío situado en

1. j. de San Juan de la Rambla, p. j. de la

Orolava, isla de Tenerife. Dista de la c. deld.

m. 5 k., y lo componen 3 edif. de un piso, i

de dos y \ choz ú hog. habit. 4 const. por o

V. 20 a. y I inhábil.

FUENTE DEL CHUPADERO. Caserío si-

tuado en I j. de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. I k.

700 m., y lo componen 2 edif. de un piso y
1 choz, ú hog. hábil. I consl. por \ v. 6 a. y
2 inhábil.

FUENTE DEL FRAILE. Caserío situado

en 1. j. de Güimar, p. j. de Santa Cruz de Te-
nerife , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 6 k. 689 m., y lo componen 4 edif. de un
piso habit. const. por 2 v. 20 a.

FUENTE DEL LAUREL. Caserío situado

en 1. j. de Valleseco, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. I k.

204 m., y lo componen 3 edif. de un piso há-

bil. I const. por \ V. 4 a. 1 lemp. y i inhábil.

FUENTE DEL LOMO. Choza u hogar si-

tuado en 1. j. de la Matanza, p. j. de la La-
guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

ra. 200 m. y eslá consl. hábil, por 1 v. 6 a

FUENTE DEL MOCANERO. Caserío si-

tuado en t. j. de Puntallana, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. I k. iiOOni., y lo componen 2

edif. de un piso y 3 choz, u hog. hábil. 3

consl. por 3 v. 12 a. y 2 inhábil.

FUENTE DE LOS ALAMOS. Caserío si-

tuado en t. j. de Tegueste, p. j. de la Lagu-
na, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

4 k. 200 m. y lo componen 2 edif. de un piso

y 1 choz, ú hog. hábil. 2 const. por 2 v. 12

a. Y I inhábil.

FUENTE DE LOS MOCANES. Caserío si-

tuado en 1. j. de Valscquillo, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 1 k. 800 m., y lo componen 13 edif. de

un piso, 1 de dos y 7 choz, ú hog. habit. 8

consl. por 8 v.'48 a. 6 lemp. y 7 inhabit.

FUENTE DE LOS PINOS. Aldea situada

en 1. j. de Puntallana, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 8 k. 600 m., y consta de 36 edif.

de un piso y ü choz, ú hog. hábil. 37 consl.

por 39 V. 138 a. y 8 inhábil.

FUENTE DEL TANQUE. Aldea situada en
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I. j. de la Victoria, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. ni. 600 m.,

y consta de 32 edif. de un piso, 1 1 de dos y

1 2 choz, li hog. habit. 37 consl. por 37 v, 170

a. V 18 inhahit.

FIEME DE MORALES. Caserío sit-.ado

en t. j. de San Lorenzo, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de lac. del d. m.

2 k. 786 m., y lo componen 5 edif. de un piso

habit. i const. por I v. 14 a. v 1 inhabit.

FUENTE DE ORTÍZ. Caserío situado en t.

j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 130 m., y lo

componen 3 edif. de un piso y 1 de dos ha-

bit. const. por í v. 10 á.

FUENTE DE R\MOS. Caserío situado en

t. j. de Sania Úrsula, p. j. de la Laguna, isa

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 200

m., y lo com])ünen I edif. de un piso y I de

dos habit. const. por 2 v. 9 a.

FUENTE DE TAMÁIDE. Casa en despo-

blado situada en t. j. de San Miguel, p. j. de

la Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. I k. 400 m. : tiene un piso y está

temp. habit.

FUENTE FRÍA. Caserío situado en t. j. de

Moya, p. j.deGuia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. ra. 1 k. 600 m., y lo

componen \ edif. de un piso y 1 de dos

hábil. 1 const. por 1 v. 5 a. y i temp.

FUENTE-PEÑA. Caserío situado en t. j.

de Valsequillo, p. j. de Las Palmas, isla de
Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.,

y lo componen 2 edif. de un piso y 1 de

dos habit. I const. por I v. 9 a. y 2 temp.

FUENTE REDONDA. Caserío situado en

1. j. de San Andrés y Sanees, p. j. de Santa
Cruz de la Palma, isla de laPalma. Dista de
'a c. del d. m. 4 k. 600 m. y lo componen 1

edif. de un piso y 7 choz, ú hog. habit. 2

const. por 2 v. 8 a. y 6 inhabit.

FUENTES. (LAS) Caserío situado en t.

FÜRN. 3S1

j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k., y
lo componen 3 edif. de un piso habit. 1 const.

por 2 V. 10 a. y 2 temp.

FUENTES. (LAS) Caserío situado en t. j,

de Guia, p. j. de la Orotava, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 10 k., y lo com-

ponen 8 edif. de un piso y 4 choz, ú hog. ha-

bit. 5 const. por 7 v. 46 a. y 7 temp.

FUENTE SALADA. Caserío situado en t.

j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem,

isla de Tenerife. Dista de la c. deld. m. 3 k.,

y lo componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú

habit. 1 const. por 2 v. 9 a. 1 temp. y 1 in-

habit.

FUENTE SANTA. Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Agaete, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. 1 k.

OiO m. : son 3 en núm. y están inhabit.

FUENTES NUEVAS. Casa de labranza si-

tuada en I, j. de la Granadilla, p. j. de la

Orotava , isla de Tenerife, Dista de la c. del

d. m. 10 k. 198 m.: tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 4 a.

FUERTE. (EL) Caserío situado en t. j. de

Breña baja, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.

2 k. 030 m. , y lo componen 18 edif. de un

piso, dos de dos y 9 choz, ú hog. habit. 10

const. por H v. 46 a. 7 temp. y 12 inhabit.

FUREL. Caserío situado en t. j. de San Ni-

colás, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 6k. 963 m., y lo com-

ponen 21 edif. de un piso, y 8 choz, ú hog.

habit. 9 const. por 9 v. 37 a. 1 temp. y 19

inhabit.

FURNIAS. Caserío situado en t. j. del Rea-

lejo alto, p.j. déla Orotava, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d, m. 5 k., y lo com-
ponen 3 edif. de un piso y 1 choz, ú hog. ha-

bit. const. por 3 v. 16 a.



G

GALBANA. (LA) Caserío siluado en I. j.

de la Orotava
, p. j. de idem, isla de Tene-

rife, Dista de la c. del d. m. 549 m., y lo com-
ponen 3 edif. de un piso habit. consl por 3 v.

15 a.

GALDAR. Villa, cabeza de distrito muni-

cipal en la isla de Gran Canaria, p. j. de

Guia: está situada en una vega de cielo sa-

ludable y alegre con apacible temperatura,

al >'. de la isla y al O. de la montaña y her-

moso bosque de Doramas, ventilado por las

brisas del mar. Contina su término, por el N.

ESTADOS deiiiostraüvos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende c\ distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

cu su coustrucciüu y habitación.

con el Oféano atlántico donde está la punta

deGuanarteme y de la Sardina, entre las

cuales queda encerrifda la playa de Reinosa;

por E. la montaña de Doramas y término de

Moya; por el S. con el de Guia y por el O.

con el de Agaete y playa occidental del at-

lántico.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito, y que pueden dar á conocer su

importancia, administrativamente considera-

do, son las siguientes

:

1

ÑIJMERO DE 1 TOTAL
GKKERM,.

NÚMERO 1DE

SITIOS.

(2)

TOTAL

DADBS.;^"-'-*^- "-"«^"^«^ '^•-'«^«-
'ríos.'

GRUPOS í

(1).
i

3G

CVSAS
AISLADAS

26 .,

ALBER-
GUES.

GKNERAL.

»
1 3 » 21 61 3 3 ^'

i
^

NUMERO DE EDIFICIOS

DE UN PISO K.\ DE DOS PISOS EN

POBLADO.

vn

ÜBSPOBL.

208

POBLADO.

3T

DEBIÓ L.

DE TRES PISOS EN

POBLADO. DBSPOBL.

0EM4SnETRESP:snSEN I

DBSPOBL.

TOTAL TOTAL

DB DB

EDIFICIOS nOOARBS

633 51»

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

I OBLADO.

noi

DESPOBLADO.

rjio

TOTAL.

OOi

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBL\DÜ.

2!

DESPOBLADO.

3

TOTAL.

tn

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

183

11) So han (lonoiiilnado i7ru;)otá nqiiollas nnlldiKlt's (|ii« pasiinilo (lo lii unidad no piiodcn considerarse como
rasfiííos, soan ú no cdincios, por hallaiso Inliahilados , y a aquellas q\w aun oslándolo , no llenen pI carácter dt
edlllclos.

(1) Se han donnmlnailosfíios a las «nlldados, sean ó nrt edlílclos o ronstrucciones de fahrlca. fomn tlmaCO-
nos, liodonas, nrniltas , «antuarion , (orllnes ptr. qiin no son haMtalde*' por naluralo/a.
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CUADRO que inanifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

2IIACIO:«'.4E,ES. EXTK.t.üGEKOS TOTAI.E$^.

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM-

1.61« 2.149

TOTAL

S.-iCl

TRANSEÜNTE^.

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

VARO-
NES. TOTAL

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM
NES. TOTAL

VARO-
NES.

1.624

BEH-
BRAS.

2.158

TOTAL

GKNIRAL.

3.782

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

V.%BO.'VES. HEMBRAS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASiDOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

1.004 586 34 1.C24 1.285 667 206 2.158 2.289 1.253 2í0 3.782

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un aCo

VARONES. IIEMBR.\S. TOTAL.

52

297

233

166

99

19

13

21

27

17

12

116

186

137

102

9i

25

10

2

>

»

52

219

232

172

146

53

28

43

32

46

42

194

297

248

176

109

29

5

4

»

1

»

104

546

465

338

245

72

41

64

59

63

54

309

483

385

278

200

S4

15

C

»

1

De 1 á 5

De 6 á 10

De 11 a 15 ....
De 16 á 19

De

De Í6 á 30

/20
lai

J22
S23
124

125

De 31 á 40

De 41 á 50

De 51 á 60

De 61 á 70.

De 71 á 80

De 81 á 85

De 86 á 90

De 91 á 95

De 96 á 100

De mas de 100

Total 1.624 2.158 8.78Í

Varones

IVúiuero de los que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.
Saben leer y

escribir. No saben leer.

34
51

804
142

1.386

1.96b
1.624

2.158
Hembras

rOTAL 85 346 3.351 3.782
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Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 18G0,

son las siííuientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religio«)s.. .
|^Es :

."

II Del Estado. .

Activos. . ] Provinciales .

( Municipales.

.

(Del Estado. .

cesantes. < Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

i?:¿.„i,„ I Activos y de reemplazo
líjército.

. . . ¡Retirados

Armada ActivosArmaoa.
. . j Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
J/Srol.'^.

'"''"":

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
IiUOS.

43

850
23.")

236
11
»

1

58
1

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios

Veterinarios y albéitares
Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fabricantes

^"''"^triales
|

Varone^s^-
•

Artesanos
¡ Jf,»-- ;

Jornaleros en las fábricas I Hembras .'

Jornaleros de campo

Sirvientes I

Varones.. .*'"'^°^*'®
I Hembras. .

Pobres de solemnidad. . | Hembras '

So'-do-niudos
I S^XIs: !

Ciegos é imposibilitados. ¡Hembras! '.

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

166
li
40

:i

26

1

»

22

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18;n á 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS.

136

MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

3.782 129 339 198

145 25 67 39

Como se vé , comparada la población con su movimiento , resulta que ocurre un nacimiento porcada 2

almas : un matrimonio por cada l.'il : una defunción por cada 56 : que por cada 96 habitantes ha emigrado uno a

América, y últimamente que la vida media en esto distrito , es de 26'08 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir seg-un la ley.

\iiinern de,

macstroü y
maoiitrji.s.

Escuela do niños 1

> de niñas 1

ASISTKNAH

Niños.

90 78

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

4.400

M\l STIIAS.

2.933

DEBEN TENER

LOS MAlíSTIUtS I LAS MAIÍSTIIAS

.400 1.100 2.907 7íl
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ESTADO que nianifiesla ol cupo para el Icíoro que corre?ponilió satisfacer á este distrito en el ailo de 1801 . para
cada una de la:> contriliuciones Icrritorial . Industrial y úc Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contrihucion
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

CONTRIBDYEMES. ."í:!.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. .

Total.

C00.430

8Í.060

11.140
2M,.-¡8

3.8ol,2i

99.28y,82

2 833;;tí

^80
281,95

3.901,51

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

Rs. vn.

99.285,82

3.901,51

3.-J75

106.962,33

Cantidad con que afectan a cada coiitrüiuciou, los recargos ordinarios v extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial.

( Ordinarios
1 Según los artículos 24 y (¡i de la instrucción de

)
8 de Junio de 184"

( Quinta parte de aumento

Industrial. .

Consumos Ordinarios

I Ordinarios

I
Quinta parte de aumento.

Reales vn.

9.24T

566,68
113,29

Total gI'Nkral

9.2i-

679,97

1.882,50

11.809,47

Presupuesto municipal de (tASTQs de dicho pueblo para el año de 18(51.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Volu.starios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad

. .

Policía Urbana
Instrucción pública

. . .

Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas . . . .

Personal de las cárceles de partido v
Audiencia ". »

Manutención de presos pobres en los
depósitos municipales y en las car-

Correccinn mlhliin I
"^^'^^ '•" partido y audiencia. ... »torreccion ruüiica.

<, conducción y socorro de los mismos. . »

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos del partido »

Cuota para atender a los gastos car-
celarios del partido l 891

Montes
Cargas .........'
Para obras de nueva construcción y otros objetos. . . .

"
'

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario!

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

TOTAL.
RS. VN.

16.225
300
930

7.893
))

80

1.891

2.780
240
500

30.839

Total general de gastos por todos conceptos.

49

30.839
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 18G1,

IKOUKSOS OnitlNVRlOS.

I

Productos (lelas fincas,

L censos y demás bie-
cion (el 20 por 100 y contn- 1 P npios. i nes no énagenados. . 24

Rs. VN.

huciones. sobre los bienes no
enagenados

Impuestos establecidos. .

Beneficencia
Instrucción pública. . .

In(5Resos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

I MOMKS.

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común

ToT\L do ingresos por los anteriores conceptos

3.000

l.."30

4.05:!

Déficit que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y cl de ingresos. .

8.609

22.2;)n

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1861.

Rcrar^os üi'diiiurios 'íohi'6 lo^ i A Is, ferriioriul

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

1;í

no

U

S.iOO

391
1.8S2

ii.nss

»

>

rui)0*í ílft líí»s rnnfriliiipin- V A hi inr!imtri;il

nes. "
( A la de consumos

Ilecargos extraordinarios «o- 1 A la territorial.

bre los cupos de las con-| A la industrial
tribuciones. f A la de consumos

Arbitrios especiales . . .

ToTAi. de los medios autorizados para cubrir el déficit. 22.23T

'tO 839

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos

Ídem el de ingresos : . .

ídem los medios para cubrir el déficit

8.(;09

2» 23"
30.8ÍC

SOBRVNTE. . 1

CUADRO que manifiesta el número de cabezas do ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recof^'ido por la estadística.

C; ASE IiK OANVbO. .

, Vacuno. . .

j Caballar. . .

Número de cabezas.

iil

-ii

1.".

180

i.02i

n

NOO

31.-;

;to

)>

1 Mular. . . .

j Asnal. . . .

1 Cabrío. . .

.Estante

. Trasbunianle
' Traslerminante

' Cerda. . . .

Camellos. .

TOTAI 2.03»
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de 18o7 á 1801 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

A X O S.

1859.

Fanegas.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

qumqucnio

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg 's.

Trieo 600
30

1.000

G900

o")0

900
)'<

O.800

800

1.4fl0

»

7.300

2.ono

100
4.000

11.000

2.000
100

4.000

11.000

3.9"o0

a.",",

11.300

41.100

1.190

2.2G0
»

8.220

Centeno
Cebada
ATena
Maíz ...

Total. . . . ^.C30 O.oOO n.ioo n.ioo 88.605 11.721

ESTADO q\ie demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fecha,

tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

FAVOR.
/incobrables. . .

ToTAi. general.

GRA^O.«i. IMETÁI^BCO.

Fanegas.

»

»

Celemines Cuartillos.

»

7>

Rs. vn. Cents.

1

33

14.62T

»

01

34

»

1 » )^ » 14.662 3o

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DE^oli^ACIO^
ÜORIGEM

DE LAS AGUAS.

corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

CAN7I-
dad de
agua
ípor pi-

pas ) en
24 horas

S'JC^MDÍCieN
dulce salada
ó medicinal.

regular de
temperatura

DE DO

Público.

MINIO

Privado.

L0N8ITUD
media
que

recorren.

ÑÚM.DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacieniesili. 62 839.339 dulce templada. y> 62 llk.
\

<:orrientcs natu-
rales.

Fuentes.
10
n

900.000 id.

Y)

Id. »

>>

10 lOklSOm.

364 298

(Maretas. o-A 162.364 id. id. » 33 » 55 12

Cisternas. r> » » " » )> » » »

Pozos. 10 68.8o3 id. Id. > 10 » 13 30

'!] De estas aguas 2.623 pipas diarias sirven para el abasto y consumo del vecindario.

Las aguas vienen por el fondo de los barrancos, sin haber obras de fábrica hasta las inmediaciones de la po-

blación, en (fue se reparten en afríiuias.

iá
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ESTADO que maiñfiesta el núraero de Caminos xecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno 3' puntos donde empiezan y ter-

minan.

NO:,^BP.EDE!X'S

Longitud

total.

Latitud

que deben
COJi^TO.

PUNTO PUNTO

cvMnos.
Leguas. tener. DE DONDE PAUTEN DOKDE TERMINAN.

De Sardina. » » 8 12 pies. /.'i.OOO En el Mar. En el becerril.

De Guia. » '/'. 18 pies. 20.000 Al E. del pueblo. En el barranco de Guia.

De Agaete. 1 id. 80.000 Al S. del pueblo. En barranco Hondo.

[De San José.
De la Cuesta (le los

Cardones.

n 3 i id.

12 pies.

oS.OOO

Í02.000

En el Ingenio del Palomar

En el pueblo.

En la Ermita de S. Isidro

En barranco Hondo.

DelaMonlaüadeGuia. 1 ' 2 id. 115.000 En ei barranco de Ansofí En los Calderos.

Por esta localidad cruza la carretera de segundo orden de las Palmas a Agaete, que se baila en construcción.

El núraero de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente

:

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUF. COU!!F..SPONnt KL

DISTrJTO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEABLF.S EN 1862.
CUPO.

Batallón de Guia. 33 2T

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D."

6.0

S.n

ISÚMEIU)
de

IIAmiANTES.

NÚMKUO DE ELECTORES. PlíOPOKCíON

E^ QVK KST\^

con la población.

co^TlllBuyK^-
TES.

CAPiCIDADES. TOTAL.

1.' 3.182 36 1 3T 1 p. 102 h.

Electores elegibbis para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITAniES.

NÚMERO DE

KI.RCTORIIB.

NÚMERO DE

BI.BÜIBI.K8.

NÚMERO DE

COnCBJALCS.

PROPORCIÓN
DB LOS ELKCTOnBS
ron la población.

:nK2 12(1 8 i r> 1 p. 30 h.
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ESTADO que demuestra el húmero de buques que existían en este distrito

en fin del año de 1661, con de.^tino ñ la pe?ca.

Número de huques. Toneladas que miden. ^Tripulantes que tienen habitualmente.

17 i:i s;

EáTAüO demostrativo del producto de la pesca en este distrito en el año de 1861,

embarcaciones , tripulant?,s y artes que se emplearon en ella , valor total de es-

tos y de aquellos y especie de pescado cojido.

PESCADO cojmo.

Arrobas, i Rvn.

300 IMO

SALADO.

Arrobas. Rvn.

ESCABECHADO.

Arrobas. Rvn.

i
CONSUMIDO FRESCO.

Por ios

pescadores,
•'"'"consumo

200 100

ESPORTADO AL ESTRANGERG.

Salado.
Escabe-
chado.

Punto para!
donde sale.! Salado.

SACA PARA EL REINO POR i

i

M\RÓTiKUR\. Fanegas Enibar- Matncu- Valor total

(le sal caciones! lados |
délas

consu- emplea-! emplea- embarcacio-
mida.

I
das. dos. u nes.

Escabe- i Puntopara
cbado.

I
donde sale-

n 283 10.080

CLASES de los artes , número de cada uno y valor' total de todos Rvn.

Cordeles
Anzue-

los.

_

»

Cañas.

400

Guelde-
ras.

n

Alambre

libras.

60

Plomo,

libras.

•

Hilo,

libras.

Chin-

coros.

»

Tambo-

res.

D

Trasma-

llo. Palergre

»

Valor
lotal.

Rvn.

3.Tn

(tALGA. (LA) Casa de l;d)ranza situada

en 1. j. dft S;m Lorenzo, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del (L

m. 2 k. 786 m. : tiene dos pisos y está const.

habit. por 1 v. 3 a.

GALINDO. Casa en despoblado situada

en 1. j. de Vilaflor, p. j. de la Orolava , isla

de Tenerife. Dista de la e. del (L ni. 1 k. 251

m.: tiene un piso y está habit. temp.

GALION. Choza ú hogar situado en t. j.

de la (¡ranadilla, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. tn. O k. 1!).')

m., y está tcnip. ha!)it.

GALIOTl!. Chozas ú hof^ares siluados en

t. j. de Gáhiur, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Distan de la c. del d. m. 14 k 310

m.rson 3 en núm. y están 2 const. ha!)it. por

2 V. II a. y I inhahit.

GALLARDA. (L\) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Santa Brígida, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

(leld. m. 3 k. iS3 m.: tiene un piso y está

const. hal)it. por I v. 8 a.

GALLLGA. (LA) Casa de labr.mza situa-

da en t. j. del Rosario, p. j. de la Laf^una,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 8 k.

200 m. : tiene un piso y está const. habit.

por í V. f I a.

GALLKGA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de San Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cru7.
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(le la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. i k. 530 m., y lo componen I edif.

de un piso y 9 choz, ú hog. hábil. 3 const.

por 3 V. lo a. y 7 inhíhit.

GALLKGA. (LA) raserío situado en t. j.

de Valle>eco, p. j. de las Palmas, isla de

(íran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k.

616 m., y lo componen 3 edif. de un piso y 8

choz, u hog. habit. 3 const. por 3 v. 6 a. 2

temp. y 6 inhábil.

GALLEGO. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Guia, p. j.de idem, isla de Ca-

naria. Di-'t.tn de la c. del d. m. 2 k. 600 m.:

son 23 en num. y están 19 const. habit. por

19 V. .i9a. y 4 inhábil.

GALLEGO. (EL) Casa de labranza situa-

da en t, j. de Teide, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. I

k. 393 m. : tiene un piso y I choz, ú hog. y
están I const. habit. por I v. 8 a. y i inhábil.

GALLEGO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Puntagorda, p. j. de Santa Cruz déla Pal-

ma, isla de la Palma. Dista déla c. del d. m.

I k. íoo m., y lo componen I edif. dedos pi-

sos y 6 choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v.

9 a. y o inhábil.

GALLEGO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Santa Lucía, p. j. de Las Palmns, isla de
Gran Canaria. Dista de la c. del d. m 8 k.

0S8 m. y lo componen 6 edif. de un piso há-
bil. 3 const. por 3 v. 13 a. 2 temp. y I in-

hábil.

GALLEGO DE FONTANALES. Aldea si-

tuada en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de
Gran Cnnaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

00 m.
, y consta de I edif. de un piso, 3 de

''os y 2.5 choz, ú hog. habit. 21 const. por 2t

V. 92 a. V 8 inhábil.

GALLEGO DE ÜTL\CA. Casa de labran-
za situada en t. j. de San Mateo, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de lac.

del d. m, 7 k. 2.j3 m.: tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 6 a.

G.VLLETAS. (LAS) Casa de labranza si-

tuada en l. j. de Arona, p. j. de la Orotava,

iila de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 10

k. : tiene un piso v está const. habit. por i v.

6 a.

GALLINERA. (LA) Caserío situado en t.

j. del P\cnlejo bajo. p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Di-;ta de la c. del d m. 2 k. 800

m., y lo componen 3 edif. de un piso hábil,

const. por 2 v. 10 a.

GAN. 391

GAMBUESA. Caserío situado en 1. j. de

Arlenara, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 006 m. y lo

componen 1 1 edif. de un piso y 13 choz, ú hog.

hábil. 11 const. por 1 1 v. 33a. y 13 inhábil.

GAMONAL. Aldea siluadaen t. j. deSan-

la Brígida, p. j. de Las Palmas, i.4a de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 393 m.,

y lo compone 5 edif. de un piso 2 de dos y 1

2

choz ú hog. habit. 12 const. por 14 v. 74 a. y
7 temp.

GAMONAL. Casa de labranza situada en

1. j. de Teguesle, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista déla c. del d. m. 900 m.: tie-

ne un piso y está const. habit. por 1 v. 5 a.

GAMONAL. Caserío situado enl.j. de Tei-

de, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. o k. 572 m. y lo

componen 2 edif. de un piso y 9 choz, ú hog.

hábil. 4 const. por 4 v. 24 a. y 7 inhábil.

GAMONALES. Choza ú hogar situado en

I j.deGuia, p. j. de id., isla de Canaria. Dista

de !a c, del d. m. 5 k. 500 m. : y está const.

hábil, por 1 V. 6 a.

GAMUSINO. Caserío situado en t. j. del

Sauzal, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 316 m., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. 1 const.

por 1 V, 3 a. y 1 lemp.

GANDO. Fortaleza situada en t. j, de Tei-

de, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Disla de la c. del d. ra. 5 k. 572 m.:

consta de I edif. de un piso y está habit.

const. por un destacamento de artillería. Hay
contiguas 10 choz, ú hog. 2 const. hábil, por

3 V. 9 a. y 8 lemp.

GÁNIGO. (EL) Aldea situada en t. j. de

Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 5 k,, y

consta de 20 edif. de un piso, 1 de dos y 31

choz, ú hog. hábil 28 const. por 28 v. 110 a.

y 24 inhábil.

GAÑ.\NÍA DE ARRIBA. Caserío situado

en t. j. del Realejo alto, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 1 k., y

lo componen 2 edif. de un piso hábil, const.

por 4 V. 23 a.

GAÑANÍAS. (LAS) Casarío situado en 1. j

.

de San Mateo, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de lac. deld. m. 3 k. 243

ra., y lo componen 4 edif. de un piSo y 1 choz,

ú hog. hábil. 2 const, por 2 v. 9 a. 1 temp.

y 2 inhábil.
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GARABATO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Antigua, p. j. del Arrecife, isladeFuer-

teventura. Dista de la c. del d. m. 5 k. 600

na., y lo componen 3 edif. de un piso habit.

const. por 2 v. 10 a.

GARABATO. Casa de labranza situada en

t. j. de la Guancha, p. j. de la Orotava , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 500

m. : tiene un ptso y esttá hábil, const. por i

V. 2 a.

GARABATO. Caserío situado en t. j. del

Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 700 m. y lo compo-

nen 8 edif. de un piso y i3 choz, ú hog. ha-

bit. 21 const. por 21 v. 82 a. y 10 inhábil.

GARABATO. Casa en despoblado situada

en t. j. del Sanzal, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. deld. m. I k. 379 m.:

tiene un piso y está inhábil.

GARABATO. Caserío situado en 1. j. de

Yallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, isla déla Gomera. Dista de la c. del d.m.

(¡AUACHICO.

2 k. 123 m., y lo componen 10 edif. de un

piso habit. const. por 10 v. 47 a.

GARABOTO. Casa en despoblado situada

en t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orola\a,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6 k.

608 m.: tiene un piso y está tcmp. habit.

GARACHICO. Lugar, cabeza de distrito

municipal en la isla de Tenerife, p. j. de la

Orotava: está situado al pié de grandes coli-

nas, que formando cordilleras desde la parle

del E.en que se encuentra Icod, corre en for-

ma de anfiteatro hasta la del OE. que tiene

su salida á la?; jurisdicciones de Tanque y Si-

los. Confina su término por el N. con el mar;

por E. con Icod por unos punios y sierra del

Teide por otros; S. dicha sierra y las gran-

des cañadas de Chasna y O. con los términos

de Tanque y Silos.

Las noticias que pueden dar á conocer la

importancia del disliito, administrativamen-

te considerado, son las que siguen:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblacioues, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal ; tanto considerados eu su número, cuan-
to en su construcción y habitación.

N Ú M E R D h 1 TOTAL -^
GE^ERAL. ,^,^^^^^^^,,

MERO DE TOTAL
GENERAL.

CIU-
DADES VILLAS. LUGARES

3

ALDEAS. CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

ALBER-
GUES.

SITIOS.

C2)

n » 2 12 » n 8 r> 1 9

N U ÍVi E R O DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

DESI'OBL.POBLADO

42T 108

DE DOS PISOS EN

ion 2(;

DE TRES PISOS EN fít MJkH 1)C THRÜ PISO* KV

POBLADO. DESPOBL.

TOTAL

DK

EDIFICIOS.

CiUi;

TOTAL

DE

nOQAHES.

EDIFICIOS Y HOGARES.
I/ABITADOS

CONSTANTKMIiNTE EN

DESPOBLADO.

411 120

TOTAL.
II A BITA DOS

TKMPORU.MEMTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICICS

Y HOGARES IN-

DABITADOS.

(1) So han (lenoinlnado (irupns íi aquellas ontidados (|iio pasando do la unidad no pueden eonslderarso como
casorios, sean ó no edlllrios

,
por liallarso inhabitados

, y a aquellas que aun eslandolo, no tienen el carácter de
edillcíos.

(2) So han denominado silins á las entldadus , sean (') no edlllcios ó construcciones de fabrica, Cüiuo alinace-
UC8, bodegas, cnnllas, santuarios, rorlinos etc. que no son liabltables por naturale/a.
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CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, seg-un el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

.'«.4CIO.V%IiE$. ESTRAWGERO!^. TOTAE,ES.

EST

VARO-
NES.

\BLEC

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

\SEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM- .,,.

NKS. BRAS. '""^'-

TRANSEÜNTES.

VARO- HEM- _.,

NES. BRAS. ''^''*'-
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

951 1.249 2.200 11 16 D )) P » » » 962 1.234 2.216

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

vAnoyiE». DEMBK.IS. Tníal tic nnibus sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL ZoJp^ VIUDS.

134

TOTAL

64ü 277 40 902 80o :{33 114 1.234 1.430 Ci2 2.216

CLASIFICACIÓN DE LOS HARITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año
i

VAUONES. HliilBKAS. TOTAL.

37

128

142

125

33

14

8

13

12

It

17

80

81

75

81

6¡

16

2

»

J>

1

24

106

137

101

9 i

41

12

26

10

20

29

132

176

140

103

67

27

5

1

1

»

»

61

234

279

226

147

53

20

39

22

31

46

212

237

213

186

133

43

7

1

1

1

»

De 1 a 5

De 6 á 10

De 11 alo
De 16 á 19

De

De 26 á 30

(20

\21.

;22

j23
f24

^5

De 31 á 40. ... j

De 41 á 50.. .

De .51 á 60

De 61 áTO
De 71 á 80

De 81 á 8j

De 86 á üO

De 91 á 95 -

De 96 á 100. . . .

De mas de 100

TOTAI 062 1.234 2.216

50
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Varones
Hembras

¡Vúnioro fie loM que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. Nó saben leer.

3

13

120
106

839
1.133

962
1.2o4

TOTAL 16 226 1.974 2.116

l.ap. pr.>fe.si()iios y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860

son las siguientes.

Ecleslá.sllcos

Asistentes al culto

Institutos religiosos. . .

¡ Hembras.
'. '

¡ 1 nel Estaió. .

\ Activos.. Provinciales.

„„„,„„.„„ I Municipales..
Empleados. < pg] Es'udo.

.

/CESAnTES. 'Provinciales.
'

' Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar eslran-
gero

Pifirritn I Activos y reemplazo (1)isjercuo.
. . .

j delirados

Arm-iflT ActivosArmada.
. . .

j Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios. .

Comerciantes
Uependiontes de comercio

Marina mercante.
| Se" os.'"'.

*'"''"'':

r.alcdráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

31
1

»

99
149
",9

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeilares
Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. , . .

Fabricantes

Industriales
! n^LTl^:' "

I Hembras. .

Artesanos •
Varones..

.'^"®^^°°*
I
Hembras. .

Jornaleros en las fábricas
j Hembras

'

Jornaleros de campo

Sirvientes
I Varones.. .Mrvienies
j Hemhras. .

Pobres de solemnidad. .
¡ Hembr^as'.

'.

««'•^'«-'""do^ ¡Hembías-. '.

Ciegos é imposibililados . ¡ Hembras! .'

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

205
60

98
8

30

13
8

CUADRO que comprende el movimiento de la población en esle distrito durante el

quinquenio de 1857 á 18()1.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18:;T a 18(;i..

Termino medio por afio . .

POBLACIÓN.

2.210

NACIMIENTOS. MATRIMONIOS.

04

12

DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á IMBRICA.

130'.'.10

76

Í3T

4T 26

Como se vé, comparada la polilacion con su movimiento anual, resulla que ocurre un nacimiento por cada t9

almas: un matrimonio por cada iSi : ona defunción por cada 47; que por cada 8") babllantes ba emigrado uno

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 29'15 años.

(J) De los 31 Individuos activos del ejército solo 3 están sobro las armad.
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BENEFICENCIA

395

ESTADO del uiovimionio de enfermos eu el Hospital Municipal de Nuestra Señora
de la Concepción durante el año de 1862.

Enfermoí eiiítentesen 21 de Diciem-

bre lie ISGl. Enlracios ^n torio el año de 18Cá. CURADOS.

Hombres. Mujeres
í Total. Hombres. Mujeres. Total. Hombres. Mujeres.

4

Total.

»
i

1 8 9 » 4

MUERTOS.

H(

Enfermos existentes

en 21 de Diciembre de 1862.

Gastos generales del establecimiento

en 18C2.

Hombres. Mujeres. ToUI. )mbres. Mujeres. Total. Personal. Material. Total.

» 3 3 1 1 2 900 11-2'lí 1.672'44

>'ota.—Existe t<ambien una de las bijuelas de la Inclusa de expósitos de Santa Cruz de Tenerife.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Súfflero de

maestros y
maestras.

Escuela do niños I

» de niñas 1

lASlSTENAlA

ESCUBLA.

•21 12

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

3.300 200

iMAÜSTRAS.

Personal,

2.200 200

DEBEN TENER
atendido el númoro de almas.

LOS MAESTROS

3.300 82S

LAS MAESTRAS.

Material

.200 SSO

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este
distrito en el año de 1861, para cada una de las contribuciones Territorial , In-
dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.
Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
1 Importe de las cuotas

CoHTRiBUTENTES. 18. ] Cincucnta por clento para puerto franco.
( Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

211.360

3.1.090

4.990

76,30
1.770,9T

41.92T2'7

1.336,94

419,91

139,04

1.893,89

CONSUMOS.
Capo para el Tesoro.

Total de las tres contribuciones.

Rs. vn.

41.921,27

1.89S,89

6.8oT

30.680,16
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Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PR0VIN(:1AI>.

Tbbritorial .

iNDL'STniAI...

CONSUSIOS. .

[Ordinarios

) Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de
i 8 de Junio de 1847

>

3.860

Reales vn.

3.860

320,93

3. 428, SO

( Ouintd parlo de aumento

1 Ordinarios
'

i
Quinta parte de aumento

261, 43 (

53,o0 (

. Ordinarios

Total general . 7.609,43

'rosupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de "1861.

CLASE DE LOS GASTOS

Gastos obligatorios.

I

Corrección jniblica.

Voluntarios.

Imprevistos .

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policia Urbana
Instrucción pública. . -.

Beneficencia

1

Construcción y reparación de obras públicas • ...
, Personal de las cárceles de partido y
1 Audiencia »

I Manutención de presos pobres en los de-
1 pósitos municipales y en las cárceles
' de partido y audiencia »

I

Conducción y socorro de los mismos . . «

i Obras en las cárceles, costeadas por los

I pueblos del partido »

I
Cuota para atenderá los gastos carcelá-

. rios del partido 1.04!

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos concepto?. .

TOTAI.
RS. TN.

13.236

.500

6.23T

200

1.044

1.660

320
160
200

23 .5üT

462

24.019

" Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

I Productos líquidos, con deduc
I cion del 20 por 100 y contri- ) Propios
1 Imriones, sobre los bienes no

/ enagenados.

Montes.

Productos do las fln-

Inoresos ormn\rios.

Impuestos establecidos. . ,

Benellcencia
Instrucción pública. . . .

iNüRESos evenlualOB
Reíl'ltas de años anteriores y exlBlenclas en caja

\ intereses de
f tos públicos
^ nlpftnfl iIaI oi^

¡OS efec-
de pro-

piedad del común. ,

Total de Ingresos por I >' nteriores eonceplo.".

I)épií;it (|ue resulta do la coniparaelon entro el proMipueslo de g,i los y el de Ingre.Mis. .

Rs. VN.

( cas, censos y demás
)

Ibiencs no enajenados. Ifll'
101

!SOD

AO

r,.r<n9

O.tOi

18.4110

in.íizo
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 1861.

DAnrrrnc nrríínííi'iíK Qñhrp InQ i A la fprritnrlíll . . . •

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
50

10
»

»

3.S09

222
3.428

3.618

»

»

mnftQ í\í> lííQ rrtnfrihiirin . A líi indimtrÍAl

nes. ( A la de consumos. .

Recargos extraordinarios so- 1 A la territorial

hrp Iftí; nmn^ dp ]íi<¡. rnn / A la industrial .

Iribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales ^

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. lo.m

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos 21.019

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit

13.490 2426T
10 TTT '

SOBRANTK. ... 248

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en

esta isla en 1859 último dato recogido por la estadística.

CLASB DB 6AKAD0. .

Vacuno. . .

Número de cabezas.

203

4Í

61

n

50

12T

I
Caballar. • .

1 Mular. . . .

j Asnal. . . .

\ Lanar. . .

1 Cabrío. . .

; Estante

. ) Trashumante
' Trasterminante

I Cerda. . . .

Camellos. . .

Total ¿16

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en esta isla en

el quinquenio de 185T á 1861: total del mismo y término medio que correspon-
de á un año.

ESPECIES.

AñíOJS.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quioquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

18S9.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas^

Trigo. . . . -;—í^i—?'~í~ . • 360
90
2.",

1)

490

965

368
110
33
»

290
100
30
»

310

330
90
20

l.lOO

300
80

13
»

1.163

1.668
410
125

3."82

334
94
2o

156

Centeno » . . . .

Cebada
Avena
Mdiz

total. . . . 1.030 930 1.360 1.360 6.043 1.209
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ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existcucia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos fi su favor en dicha fechn,

tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

c«in,Toisc.¡S°rsr:
: :

K.4V0B. incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

u

866

»

866

GRADOS .HKTÁLBCO.

Celemines

IJ

Cuartillos.

»

1

»

»

Rs. vn. Cents.

1

6.291

61.385
8.382

t

16.0o9

33

13

9í

401 11 1

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
NCB,

Su Esten-
—-"-^^-^^0^ ~-

.Ser-

~í

nombre.

Fuente santa
ó Monte frió

sion. Dominantes. Sabordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes. Estadcactua|

El primero no200 Brezo. pinoj'iaya De los prop.' Todos la tienen Están deslin-

1
(le transito : mas dados pero no se halla en

Iferíp. 10 Pino. Escobón. Id. el primero la de amojonados. muy buen es-

1 Los (los her- aprovechamien- lado, por ser el

indno.s. íbO Pino. » id. to de leña y car-
bón para el sur-
tido del pueblo.

destinado para
el aprov. pú-
blico. Los dos
últimos están
en buen estado
pero requieren
un descparacl
desarrollo del

pinar que esta
1 sum. espeso.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el ailo

de 1860, por los diferentes conceptos á saber:

(

'

APROVECHAMIENTOS. KN METÁLICO. BIV liSPRCIII. nusTHUinos. TOTAL.

Ordinarios .... .... . . »

1.100
l>

u

II

ii.;íoo

ít

>i

11.300

1

•

12.700
»

»

Según usos vecinales
1)0 arlioles derribados por los vientos . . .

De arlóles Incendiados
De arboles cortados rraudulentamente. . .

TOTAI i.too ( lí.TOO
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ESTADO que tlernuoslra el núnieru y clase de las ag-uas que existen en este térmi-
no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber:

DEN0MI\AC10N

í ORÍGE.>

DB LAS AGCAS.

Nacientes (l).

Corriente? natu-
rales.

Fuentes.

Maretas.

Cisternas.

Pozos.

riUffl. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

50

C A NI I
-

liad (le

agua
(por pl-

paslen
24 horas

lo.43«

SUC3NDICICK
dulce salada
ó medicinal.

dulce

GRADO
regular de

temperatura

fría

DE DOMINIO

Público. Privado.

19

LONGITUD
media
que

recorren.

Ik.

NUM. DE
vecinos
que las

utilizan.

68

NUMERO
de fane-
gas que
riegan.

40

(1) Una gran porción de esta agua se pierde en el mar después de prestar un impulso á varios molinos : otra
Ta á utilizarse a distintos pueblos y solo una pequeña parle que es conducida por atargeas queda en este térmi-
no municipal.

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales áe este disiTÜo , sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

iDel Lance.

Oriental.

I

Occidental.

iDel Guincho.

Vueltas de San Pedro.

De las Cruces.

Longitud

total.

Leguas.

1/,

Latitud

que deben

tener.

12 plég.

id.

id.

1.1 pies.

12 pies.

Id.

COSTO.

.¡.1.000

70.0G0

20.000

fó.OOO

8.000

20.000

PUNTO

DE DONDE PARTEN.

En la calle del Torrente.

En San Juan del Reparo.

En Id.

En la ermita de S.Roque.

En la playa.

En la Iglesia de San Pe-
dro de Dante.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

En San Juan del Reparo

En Icód.

En el Tanque.

En elbarranc.dePimentel

En la Iglesia de San Pe-
dro de Dante.

En el barranco de la Pal-
ma de Dante.

En esta localidad termina la carretera de segundo orden que comienza en Santa Cruz de Tenerife, y que se
halla en construcción.—En ella comienza la de tercer orden á Buenavista, cuyo proyecto está sin estudiar.

ESTADO demostrativo del número de cartas nacidas, remitidas y recibidas en esta
administración (estafeta de 9.^ clase) por todos conceptos durante el año de 1862.

Número de ídem ídem I i

cartas oficia-
¡

Peso de los
¡-Numero de les que han Numero de para Cuba 'periódicos é ídem ídem

cartas deis- salido de la cartas para
i

j
impresos de los libros

las que han i Admmistra- el Reino qu3 Puerto Rico ídem Ídem franqueados
| é impresos

salido del ,cionparaau- han salido
i ! para el Es- franqueadog

buzón de la loridades del buzón de Sto.Domingo para el I trangero. para el Reino
Administra- que satisfa- la Adminis-

I

_
i __

cion. cénensenos tracion. y Filipinas. Kslrangero. ; o.^zas.

3.408 317 964 135

TOTAL

de cartas nací
'das, remitidas y

recibidas por
todos conceptos

en la

Administración

6.884

Sigue el estado.
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Sigue el estado anterior.

NUMERO

lie certificados para el

Reino.

De ¡
Del

particulares, giro mutuo.

40

ídem

para el estrangero.

NUMERO

¡de pliegos de oficio yi
Recibidos pobres : que han !

¡

salido do la i

del estrangero.
j

Administración.

PLIEGOS
de la correspondencia oficial!

que se han dirijido á las
¡

Autoridades.

Número.
Peso.
ONZAS.

NÚMERO
I

de cartas francas de
Cuba Puerto Rico ;

santo Domingo y
Filipinas.

,

1.0^2

ídem

con cargo del

estrangero.

33

Ídem ídem

francas.

3T 1.191

8.013

Esta administración tiene agregada la cartería de Buenavista pagada de fondos del Est;ido.

CLASIFICACIÓN de los sellos inutilizados en esta adiiiinistracion.

DE S CUARTOS. DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DE 1 RE.\L. DE i REALES. TOTAL.

Número. Número. Número. Número. Número. Número.

5.385 890 » 1.132 326 •7.133

BÉLGICA.

Núme-'
ro. Valor.

CERDENA.

Nú-
mero. Valor.

FRANCIA.

Nú-
mero. Valor.

PORTUGAL.

Nú-
mero. Valor.

INGLATERRA

Nú-
mero. Valor.

OTROS PAISE.S

Nú-
mero.

26

Valor.

lOü

TOTAL.

Nú-
mero.

35

Valor.

US

Kl número de mozos sorteados en 1802 y cupu q\i(! correspondió cntreg-ar en el mis-

mo para cubrir las bajas del. ejército do estas islas , es el sig-uiente :

KATALLON Ó SKCCION

Á Qiiv: coiii!KSi>OM)i; i.i,

DlSTIinO.

.NÚMKRO ÜK MOZOS

SOUTKAbLKS l.N 1862.
CUPO.

Batallón de la Orolava. 18 9
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ESTADO que demuestra el número de buques; que existían en este distrito

en fin del año de 1661, con destino á la pesca.

Número de buques. Toneladas que miden. Tripulantes que tienen habilualmente.

i3

1

34 1 Í15

ESTADO demostrativo del producto de la pesca en este distrito en el año de 1861

,

embarcaciones , tripulantes y artes que se emplearon en ella , valor total de es-

tos y de aquellos y especie de pescado cojido.

PESCADO COJIDO.

Arrobas. I Rvn.

960
''

24.000

SALADO.

Arrobas.
I

Rvn.
I

300
i

12.S00

ESCABECHADO.

Arrobas, i Rvn.

CONSUMIDO FRESCO.

Por los

pescadores.
Por consumo

160 300

ESPORTADO AL ESTRANGERO.

Salado.
Escabe-
cbado.

Punto para
donde sale.

SACA PARA EL REINO POR
MVRÓ T1KRR\. Fanegas Embar- Matricu-

lados
emplea-
dos.

112

Salado.
Escabe-
cbado.

Puntopara
donde sále-

de sal

consu-
mida.

caciones
emplea-

das.

» p la 100 43

Valor total

délas
embarcacio-

nes.

10.462

CLASES de los artes , número de cada uno y valor total de todos Rvn.

Cordeles

400

Anzue-
los. Cafias.

380

Guelde-
ras.

43

Alambre

libras.

7)

Plomo,

libras.

»

Hilo,

libras.

Cbln-

coros.

Tambo-

res.

»

Trasma-

llo. palergre

>

Valor
total.

RVD.

4.328

GARACniCO. Aldea situada en 1. j. de

San Andrés y S;inces, p. j. de Santa Cruz do

la Palma, isla de, l,i l'alin.i. Disli de lac. del

d. ui. 4 k. 2S0 m., y con-ila de 10 edif. de un

piso, y "¿y choz, ú hog. hábil. 28 const. por 26

V. ÍOO a. y n inhábil.

(iAllAlí V. Lui^ar, cabfíza de dislrilo mu-
nicipal en la \Aa do l:i Palma, p. j. de Santa

Cruz; está situada al NO. de la isla, próxi-

ma á la orilla del mar, > conlina su término

al N. con l»init;>{j;orda ; K. con el mar ; S. ju-

risdicción de los Llanos y O. de Tijarafo.

Las noticias mas interesantes, y (|ue j)ue-

den dar á conocer la importancia del dislrilo

administrativamente considerado, son las que

se inserían á continuación .
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ESTADOS deniustrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, g-rupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuantt»

en su construcción y habitación.

•3L: ; : -__^

NÚ MERO DE TOTAL NÚMERO 1DE TOTAL
GENERAL.

T.*i'nJs VILLAS. LLGIRES' ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

S4

GRUPOS
(1).

GENERAL. GASAS
AISLADAS

10

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

2•
!

'

1

,
1

.

i

34 ! 89 » 12

NUMERO DE EDIFICIOS

DE ü\ PISO E.N 1 DE DOS PISOS EN

DBSPOBL.i POBLADO. : DBSIOnL.

IttT 29 3S

DE TRES PI.SOS EN

DESPOBL.

DE m.iS DETRES PISns EN

TOTAL TOTAL
DE

I

DE

EDIFICIOS ! HOGARES.

29í 937

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTAISTEMENTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

83 169

TOTAL.

SS2

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DEí^POBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

CUADR') que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

%AC10^ATLTM. EXTK.l.üGERO» totai.es.

^EST;

VARO-
NES.

87i

VBLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA
VARO-
NES.

NSEÜN
HEM-
BRAS. TOTAL

EST^

VARO-
NES.

iBLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

»

NSEÜN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

CENEUL.

1.163 2.03T ]» » » » » » » » 872 1.165 2.037

CLASIFICACIÓN POR Sü ESTADO CIVIL.

VABO!«E8. HEÜIBRAS. Toial de ambos sexos».

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

739

CASADAS VIUDAS. TOTAL

1.16S

SOL-
TEROS.

1.268

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

529 .1*2 21 872 327 99 649 120 2.037

[í) Se han denominado grupos k aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no ediflcios, por hallarse Inhabitados , y a aquellas que aun estándola, no tienen el carácter de
edificios.

{2, Se han denominado sí7tos a las entidades, sean ó nó ediflcios ó construcciones de fábrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios . forünes etc. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de uu año.

De 1 á 3

De 6 á 10

De 11 a 13

BelCálQ

De.

/20.

21.

22.

23.

24.

12'

De 28 a 80.

.

.

De 31 i 40.. .

De 41 aso.. .

De 31 á 60.

.

.

De 01 a 70.

.

.

DeT!á80.. .

De 81 á 83.. .

DeSCáOO.. .

De 91 á 9.).

.

.

De9Gál00. .

De mas de 100.

Total.

varo.m:s. !!Eyi!í;v>i.

17

lOT

119

96

31

18

9

4

10

8

19

S4

121

110

38

11

13

109

102

113

(i5

38

13

•3

n
2i

29

94

194

158

88

31

2 i

TOTAL.

872 1.165

30

210

221

209

110

.>)6

22
2-3

27

32

48

132

313

2C8

163

89

35

10

1

2.037

Varones

Múmero de Ion «(iie

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

27

1

37
3

808
1.161

872
M63Hembr\s . .

rOTAL 28 40 1.969 2.037

Las profesiones y olicios de los habitantes según el censo de población de 1800.

son las sisruientes.

Eclesiásticos. . . .

Asistentes al culto. .

Institutos religiosos.

.

Empleados.

Activos.

CESANTES.

Varones. . .

Ifemhras . .

Del Estado. .

Provinciales .

.Municipales.

.

Del Estado. .

Provinciales.
Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran
goro

wu-„|,„ I
Activos y lie reemplazo

lijf rciio.
. . .

j iiotirados

^--'-
• USiados.: : :

Propietarios
Arrendatarios
('onicrciantcs

Dependientes do comercio

Marina mercante.
1 as.''! 'T"':

í.atedralicos y provisores
.MacRlro.'* de enseñanza particular. . . .

Abobados
Escribanos y notarlos

INDIVI-
DUOS.

139
6

1

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y alhéitares
Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros do obras. . .

FaWricanles

I
Varones..

I
Hembras.

^r'--'- \ZZk
Jornaleros en las fabricas

Industriales.

Varones..
Hembras.

Jornaleros do campo.

Sirvientes I
Varones..

^'""'"^*'*^
i Hembras.

Pobres de solemnidad.

Sordo-mudos.

( Varones.
) Hembras.
I Varones..

I Hembras.
Varones..
Hembras.Ciegos (i Imposibilitados.

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

3(;2

61

63
10
19
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CUADRO que comprende el niovimieiito de la población en este distrito durante

el quinquenio de ISSl á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18;n a 1861. . .

Término medio por Año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉKICA.

2.03T 39B 120 304 iO

"79 ti 60 8

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 28

almas: un matrimonio p ir cada 2oí : una defunción por cada 56 : que por cada 33 habitantes lia emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 2"i'18 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten a ellas, maes-

tr^.'S, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

-Número .le

maestros y

maestras

Escuela de niños i

» de niñas »

.iSISTENAlA

íi

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

1.000

Miterial.

120

MAESTRAS.

Personal Material

LOS MAESTROS.

Personal. Material.

DEBEN TENER
aT.endido ti número de abnsí?.

3.300 82o

LAS M.VESTRAS.

Personal. Material

2.200 SoO

ESTADO que manifiesta el cuio para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1861., para cada una de las contribuciones Territorinl ,
In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible . . 148.130

Rs. vn.

21.539,50

2.134

Cupo de Contribución 20140
2.960

,'¡8,40

781,10

Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio
Aumento para premio de Cobranza ,

TOTAI 24.539,80

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
1 Importe de las cuotas

CoMRiBüTBNTES. >< | Clucuenta por ciento para puerto franco. . . .

f Aumento para premio de cobranza

Total

»

j)

CONSUMOS.
Copo para el Tesoro

Total délas tres Con IribucioDes 2C.6"33,50

1|
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Cantidad con ([ue afectan á cada contribución, los i-ccargos ordinarior5 y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorul. .

iwdüstrul. .

Consumos. . .

I Ordinarios .... »

2.181

Reales VB.

' 2.Í81

í ^

1.06T

\ Según los artículos 24 y Cl
) 8 (le Junio de 184T. .

de la instrucción de

' Quintil parte de aumento

.

) Ordinarios »

1 Quinta parle de aumento.

Ordinarios.. . . » ^ .

Total generai. . .
. 3.358

Presnpiie.sto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1801,

CLASE DE LOS GASTOS.

T)el Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción publica
Beneticencia
Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
i Audiencia

_ I Manutención de presos pobres en los
irASTOP oBueATORic-i.

^ 1 depósitos municipalcs y en las cár-

rm-rfirioT) míhlira / <^^'^* ^^ Partido y audiencia. . . .COI renton ¡monea. < conducción y socorro de los mismos. .

I

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos del partido

Cuota para atender a los gastos car-
celarios del partido

Montes
Cargas»
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase .

TOTAI.
RS. MU.

3.72Í
2110

1 .510
»

1,-iO

volontahios.
Imprevistos..

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de aftos anteriores. .

Total general Af> gastos por todos conceptos. .

3.700
iO

100

9.113

0.113

Prt's\ipup.st() rnuiiicipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de U^OI.

iNnnBSUS ORniNARIOS.

Productos líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y contri- ) Prpi os.

buciones .sobre los bienes no <

enagcnados

I Impuestos establecidos. .

I Bendicencla
' Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Resoltas de años anteriores y existencia en caja.

Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás ble- )

nos no onagenados. .S.IO.v

Intereses de los efectos í

(f

"
públicos de propiedad
ilel común

Total do Ingresos por los anteriores couct-plos

SoBRANTK ijue resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y cl de ingresos.
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f'UADKO que inaniüebta el uúuibro de cabezas de g-anadu y s\i clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

C: A6E DS e^.NlDO.

Vacuno.

Caballar.

Mular.

.

Asnal. .

Lanar. .

Estante. . .

Trashumante.

Trastermlnante.

Cabrío. .

Cerda. .

Camellos.

Total.

Número de cabezas.

310

i

e

12

1.660

230

2.9C2

CUADRO que inauiüesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinqué
uio de 185"; á 18G1 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AMOS.

1859.

Fanegas.

TOTAL.

Fanegas.

7.019
3.:íí)4

16.790
»

Término

medio del

qumquenio.

Fanegas.

18o7.

Fanegas.

18S8.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg «.

2.523

819
4.615

»

»

Trigo
Centeno
Cebada
Avena
Maíz , . .

Total. . . .

810
690

2.133
»

»

789
610

2.03*

P

980
470

2.600
»

»

1.915
805

3.386
»

B

1.404

679
8.358

»

3.655 3.4:J3 4.0.")0 8.106 7.939 27.203 5.441

ESTADO que demuestra el número de pó-sitos que tiene este pueblo, su existencia»
en granos y metálico en íin de 18(32 y los créditos A su favor en. dicha fecha

>

tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

rnéi.iTn L «n \
Cobrables. . . .

pavor.
i incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

íi

96
n

108

GBAIVOS

Celemines

2

7
!>

IMETÁUCO.

Cuartillos.

»

»

Rs. vn. Cents.

03

40
V1

14.991

716
9

1 9 i> -3.707 48

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados en
el término jurisdiccional de este distrito.

vta.
ESPECIES

I

4« Su Esten-
^~""

Ser-
mmif.

1

nombre.

Pinar.

sion. DominaDtea. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes.

Ell.«fuédes-

Estado actual

1.200f. Pino. Brezo y El l.^tiene varias
Haya. de transito.EI 2.°

, lindado en 18.55
' 1

1

1 Traviesas. 9.50 Brezo. Haya. <

nios "ene la de están- los otros dos'
i ^ ria y labor de fer fueron hace co

1 Medianías. 800 id. Id. ' ireno.pagandolos sa de 20 años Esrauyregular
;

cultivadores la 3*
i

deslindados |

parteal Ay.«oEl por la parte
3." varias de tran que tocaba al
sito y aprov. de los de particu-
leña carbón úti- lare,«.

lies do labranza V|

el agua que en éli

Inace. 1

1
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Producto .il)teuido de los montes públicos que acaban de expresarse , en el año
de 1860, por los diferente.-; conceptos á sabor.

APROVECHAMIENTOS. KN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios 13.600

2.2:ío

»

»

»

4.S00
»

»

1»

»

»

15.600
C.loO

»

»

Según usos vecinales
De árboles derribados por los vientos . . .

De arboles incendiados
De árboles cortados fraudulentamente. . .

TOTAI n.sso 4.S00 22.330

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con e presión de las circunstancias de cada cual, á saber:

DE^OMIXACI0^'

Ú ORIGEN
DE L\S AGUAS.

NÚIVl.DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas e te

C A K 1 1

•

dad de
agua
(por pi-

pas ) en
2« horas

S:!C-ND;C|f!N
dulce salada
ó medicinal.

»

regular de
temperatura

DE DO

Público. Pmado.

LüNGITaD
i

NÜM.DE
media vecinos
que que las

recorren, utilizan.

1

NÚIVIERO

de fane-
gas que
riegan.

Naclenies.
•

,, M »

Corrientes natu-
rales.

IFuenles. 42 J2i dulce fría 42 1)

»

»

¡Maretas. n « » » » >' 9 » «

'cisternas. 2 32 Id. Id. T) 2 » 4 •

Pozos. » " "^ n » . » n »

ESTADO que manifiesta el número de Cwniinos vecinales áe eüte distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

MOMBhEDELOS
C\MIiM)S.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

C».<«T<».

PUNTO

DE DONDE PAUTEN

PUNTO

DONDE TERMINAN.

Camino Real. 3 ' í 12 plés. 233.000 En barranco do Izcágua. En barranco de los Pobos

De Barlovento. 3 id. 190.000 En Santo Domingo. En id.

De la Cumbre. 4 Id. 230.000 En Id. En la ciudad.

<
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El número de mozos sorteados en I8u2 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las Itajas del ejército de estas islas, es^l siguiente:

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QGE CORUESrO.NDK KL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTF.ABLF-S ElN 1862.
CUPO.

Batallón de la Palma. 18 2.^5

Número de electores de Diputado á. Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

Il

1

D." S.n

?{ÚMERO
de

i!Al{n\>TF,S.

NÚMERO DE ELECTORES. PÍIOPORCION

E.N QIK ESlÁlN

con la población

COKTRIBUTRN-
TüS.

CAPACIDADES. TOTAL.

0° » 2.031 2

1

» 2 1 p. 1.018 h.

Electores elegibles para A^aintamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJaES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

2.03" 106 10 12 1 p. 19 h.

GARAÑONA. Caserío siluado en t. J. del

Puerto de la Cruz, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. ! k. 300

111. y lo componen 2 edif. de un piso babit.

const. por 2 v. 10 a.

GARAPITAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. del Tanque, p.j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 300 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit. const.

por 3 V. 18 a.

G.\.RCÍA. {L.\.) Casa de labranza situada

en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 580 m.:

tiene un piso y eslá const . habit. por \ v. G a.

GARCÍA RUIZ. Caserío situado en t. j.

deTelde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 786

m.
, y lo componen 7 edif. de un piso, i de

dos y 9 choz, ú hog. habit. 4 const. por 4 v.

2í a. y 13 inhábil.

CARIMBAS. Caserío situado en t. j. de la

Laguna, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 7 k., y lo componen 2 edif.

de dos pisos y 1 2 choz, ú hog. habit. 1 3 const.

por í 3 V. 58 a. y 1 inhábil.

GARGUJO. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Santa Brígida, p. j. de Las Pal-

mas , isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 1 k. 393 m. : tiene \ piso y está

const. habit. por 1 v. 8 a.

GAROMÉ. Caserío siluado en t. j. de T¡-

jarafe, p. j. de Sania Cruz de la Palma , isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 4 k.

703 m., y lo componen o edif. de un piso y I

de dos habit. temp.

GARZ/VS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Guia, p. j. de idem, isla de Canaria. Dista

de la c. del d. m. 100 m.
, y lo componen 2

edif. de un piso habit. const. por 2 v. 8 a,

GARZAS DEL INGENIO BLANCO. Cisa

8Í
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de labranza situada en t. j. de Gviia, p. j. de

Ídem, isla de Canaria. Üista de la c. del d.

m. 2 k. 420 m., llene un piso y cslá const.

habit. por 1 v. 4 a.

GASPAR GARCÍA. Caserío situado en t.

j. de Arico, p. j. de la Orot:i\a, ísl;i de Te-

nerife. Dista de la c del d. m. 2 k. 500 m.. y

lo componen 3 edíf. de un piso habí'. 2 const.

por 2 V. 8 a. y 1 inhábil.

G.\TA. (LA) Caserío situado en t. j.de

la Granadilla, p. j. de laOrotava, isla de Te-

nerife. Disia de la c. del d. m. 7 k. 606 m.,

y lo componen 7 cdif. de un piso habit. lemp.

GATO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla do la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 1 1 k. 123 m., y lo componen 2 edif. de

un piso y 2 choz, ú hog. habit. 2 const. por

2 V. 8 ji. \ 2 inhábil.

GÁYIA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas , i-la de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k. 179 m.,

y lo cíimponcn 2 edif. de un piso, 1 de dos y

14 choz, ú hog. habit. 8 const. por 8 v. 38 a.

y 9 inhábil.

GÁVl.VS. Caserío situado en t. j. de la

Laguna, p. j. de ídem, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 800 m., y lo componen

17 edif. de un piso, 2 de dos y 4 choz, ú hog.

habit. 20 con 1. por 20 v. 93 a. y 1 inhabit.

GAVILANES. (LOS) Ca.serío situado en

t. j. de Arico, p. j. de la Orolava, isla de Te-

nerife. Dista (le la c. del d. m. 2 k. ^00 m.,

y lo componen 9 edif. de im piso y 6 choz, li

hog. hábil, const. por 8 v. 34 a.

GAVIOTAS. (LAS) Caserío situado en 1.

j. de Icod, p, j. de la Orolava, isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 754 m., y lo

componen 15 edif. de un piso habit. 7 const.

por 7 V. 34 a. y 8 temp.

GENETO DE ARAJO. Caserío situado en

t. j. de la Laguna, p. j. de ídem, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 200 ni., y
lo componen 3 edif. de un piso, 2 de dos y 2

choz, ú hog. habit. 6 const. por 6 v. 31 a. y

1 tcmp.

GENOVKS. Lug;ir situado en t. j. de Ga-
rachico, p. j. de la Orolava, i>la de Tenerife.

Dis!a de la c. del d. in., 2 k. 503 u). y consla

de 106 edif. de un piso y I de dos hábil, si

const. |)i)r 90 V. 333 a. y 26 lemp.

GERIA. (LAl Caserío situado en 1. j. de

Yaiza, p. j. del Arrecife , isla de Lanzarole.

GOM
Dista de la c. del d. m. 2 k 788 m., y lo com-

ponen í edif. de uu piso, i de dos y 6 choz,

ú hog habit. b const. por 7 v. 30 a. 5 lemp.

y 1 inhabit.

(sINAMAR. Caserío situado en t. j. de Las
Palmas, p. j. de ídem, isla de Gran Canaria.

Dista de \\ c. del d. m. 7 k. 578 m., y lo com-
ponen 4 eílif. de un piso habit. const. por 3

V. 10 a.

GINÁMAR. Caserío situado en t. j. de Tel-

de, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. I k. I li m. y lo

componen 10 edif. de un piso, I de dos y 4

choz, ú hog. hábil. 7 const. por 7 v. 32 a. 1

temp. y 7 inhabit.

(jIRON. Caserío situado en t. j. de Mazo,

p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla de la

Palma. Dista de la c. del d. m. 560 m., y lo

componen 2 edif. de un piso y 4 choz, ú hog.

hábil. 2 const. por I v. 6 a. y 4 inhábil.

GITOS. (LOS) Caserío situado en t. j. de

Guia, p. j. de ídem, isla de Canaria. Dista

de la c. del d. m. 2 k. 600 m., y lo componen
1 edif. de un piso y 2 choz, ú hog. habit. 1

const. por I V. o a. y 2 inhábil.

GL(')RIA. (LA) Casa de labranza situada

en 1. j. de Lis Palmas, p. j. de idem, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m 2 k.

100 m. : tiene un piso y está const. habit. por

I V. 6 a.

GLORIA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Santa Brígida, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista delai-. del d. m. 310 m.,

y lo componen 1 edif. de un piso y 1 de dos

hábil, t const. por 1 v. 6 a. y 1 temp.

GOLETA. (LA) Barrio situado en t. j. de

Arucas, p. j. de las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. ra. 900 m., y cons-

ta de 80 edif. de un piso, y 3 de dos habit.

75const. por 70 v.254a. 3 temp. y 5 inhábil.

GOLETA. (LA) Caserío situado en 1. j. de

Tegueste, p. j. de la Laguna, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 5 k. 500 m., y lü

componen 2 edíf. de un |)iso y I choz, u hog.

habit. 2 const. por 2 v. 15 a. y 1 inhabit.

GO.MA. (LA) Ca,-;erío situado en t. j. de

Antigua, p j. del Arrecife, isla de Fuerte-

ventura. Disl.i de la c. del d. m. 4 k. 830 m..

y lo componen 7 edif. de un piso habit. 3

const. por 4 v. 18 a. y » inhábil.

GOMERA. (ISLVDEl Esta isla se encuen-

Ira muy próxima y al O. de Tenorife, dislun-

(|o solo 27 kilónu'lros de sus cosías occideu-

1



tales la punta de San Crislobal que es la mas

oriental lie ella. Su forma es circular y ape-

nas se marca ninguna de sus puntas, inclusa

la que aca!)amos de mencionar, y las del De-

cerro, Calora y Gorda ó de los Órganos que

son las mis salientes al S. E. y iN. La mayor

longitud es de 26 kilómetros entre las puntas

de Le\ante y Poniente, y la superficie de

378 kilómetros cuadrados. En el centro se ele-

va la cumbre de Garajona á la altitud de

L340 metros (trigonométrica!
, que es muy

considerable atendida la corla extensión de la

GOMERA ,ISLA). 411

íla; de aquella parten algunos estribos y pen-

dientes , laderas en todos sentidos, que son

partidas por varios barrancos, de los quepo-

eos conservan las aguas en el verano. El

puerto de San Sebastian, capital de la isla, en

la parle del E. es el mejor y algo abrigado

aunque pequeño: en el resto solo se ven ca-

las poco seguras.

Las noticias que insertamos á continuación

referentes á esta isla , dan á conocer su im-

portancia considerada administrativamente;

CT'ADRO que manifiesta el número y la distancia entre si de los Ayuntamientos
que existen eu esta isla.

í

¡

Agulo.

Alajeró

Aruré.
-

3 «4

* 3

3 \', 1 </2 1

4

Cbipud().

1 3

4

Hermígua.

4 3 ». 2

4 1/2

S Vi 3 San Seba

2 4 3 3 6 1/., Valle hermoso.

DIVISIÓN ECLESIÁSTICA.
Véase el estado de la Diócesis de Tenerife en la «Laguna.»

EST.\DOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, f^rupos, etc.

que comprende el distrito municipal •, tanto considerados eu su número, cuau-
to en su construcción y habitación.

NÚMERO DF TOTAL
GENERAL.

NÚIVIERO DE i TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.'

» 1 11 156 6i 238 45 12 6 63

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE ü\ PISO EN

409 1.04.?

DE DOS PISOS EX

il9 234

DE TRES PISOS EN

6 1

DE Mk.S DE TltES PISOS EK

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

lí

TOTAL

DE

HOGARES.

946

(1) Se han denominado r/rupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios

,
por hallarse Inhabitados

, y a aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de
ediflcios.

(3) Se han denominado sitios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fábrica , como almac<?-
«ep, bodegas, ermitas, santuario*, fortineí* etc. que no son habitables por naturaleza.

I
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EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CO«STA^TKMK^TE EN

DESPOBLADO.

61)0 1.347

TOTAL.

2.19T

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

68 231

TOTAL.

29T

EDIFICIOS

Y nCGAaBS IN-

HABITADOS.

Íi6

MONTES.
CUADRO RESUMEN de los montes públicos enclavad, s en esta isla

,

con espresion de su número estensiou y pertenencia.

DEL ESTADO. ! DE LOS PUEBLOS

Número. Fanegas. Número. I
Fanegas.

16 509

DE CORPORACIONES

CIVILES.
TOTAL.

Número. : Fanegas. i Número.' Fanegas.

16 S09

CUADRO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban
de expresarse, en el año de 1860, por los diferentes conceptos á saber:

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios 232
u

»

»

ni
0.694

»

»

9 304
5.694

»

Según usos vecinales

De arboles flerribados por los vientos.. . .

De arlóles incendiados
De árboles cortados fraudulentamente. . .

TOTAL 232 3.766 » 5.998

AGUAS.
RESUMEN de las aguas que existen en esta isla, con expresión del número

de fanegas de tierra que rieg-an.

CANTIDAD DE ACÍUA EN L> i HORAS.
1

Nacientes. Corrientes naturales. Fuentes. Minas.
TOTAL.

N."

5:j

Pipas. N.°

13

Pipas.

60.776

N." Pipas.

2.028

N." Pipas. N.» Pipas.

31.188 119 B 189 93.992

'

CANTIDAD D K Afh:a que contienen.

TOTAL.
Núm de fanegas (le

tierra que riegan.

Marolas. f isternas. Pozos.

N.« PipaB. N.°

»

Pipas. N.» Pipas.

71

N.o

(->

Pipas.

1 3.000 3.07Í • t»4
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CUADRO que manifiesta el número de habitantes de esta isla, según el

censo de 18(50.

CLASIFIGAGTON POR NATURALEZA Y SEXO.

l«ACIO.'V.%I.E!ií.
*

EISTRAMGKROS. TOTAI^i:!^.

VARO-
NES.

\BLEC_

HEM-
BRAS

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEÜN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

E.«TABLECIDOS.

VARO- HEM- Ymn
|NES. BRAS.

^O^*"-

TRANSEÜNTES.

\\T ^^:í total
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

G intKAI..

11.3605.2-78 6.031 11.309 32 l'J ol

1

» >» » » V 3.310 6.030

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TABONES. HEIMBR.%S. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL
TERO'S. I^^*»*»»^

VlUDl S. TOTAL

3.6.')0 1.304 136 S.310 4.054 1.603 391 6.030 n.iu 3.109 sn 11.360

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

99

832

834

680

334

94

57

73

66

73

61

409

603

439

335

198

31

6

2

»

»

112

799

778

635

436

167

65

106

62

142

122

367

772

621

364

226

46

7

3

>

I»

211

1.631

1.632

1.31S

810

261

152

179

128

217

183

976

1.377

1.060

699

424

97

13

5

»

De 1 a 5

De tí á 10

De liáis
De 16 á 19

De

De 26 á 30

/20

\21- • . . ,

J22

j23
Í24

Ws

De 31 á 40

De 41 á 50

De 31 á 60

De 61 á 70

De 71 á80
De 81 á 83

De 86 á 90

De 91 á95
De 96 á 100

De mas de 100

TOTAI S.310 6.050 11.360
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V^RO^ is.

IlEMB!l\S.

TOTAL.

!%'iimero (3e los q ue

Saben leer y no Saben leer y
escribir.

i escribir. No saben leer.

TOTAL.

69 i 426
•71 ITó

Í.SI5

5.801

5.310

6.O0O

143 601 10.616 11.360

CUADRO RKSCMKN do las profesiones y oficios de los habitantes según el censo

de población de 1860 son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos. . .
j ug^bnis.

'.

i Del Estado. .

\ Activos. . \ Provinciales.

„ , ,
' ( Municipales..

Empleados. < jjg, Estado.

.

Cesames. Provinciales.
' Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar eslran-

gero

Fiérpifn I

Activos y reemplazo (l)
Kjercilo.

. . .
j Ketirados

ArmarlT ACtiVOS
Armaua.

• •
j Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio
-, . „.,„!„ s Capitanes de buques.
Marina mercante.

I jij/rineros. ....
Catedráticos y profesores

Maestros de enseñanza particular. . . .

Abosados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

12

3
»

150

807
48S
li

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeitares

Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fabricantes

i"''"«t™'- IKmTas: :

Artesanos
|

Serones. .

Jornaleros en las fábricas
| ge™Jr|g

'

Jornaleros de campo
cl^.,i^r.^„^ I

Varones.. .

Sirvientes ¡Hembras. ,

Pobres de solemnidad. . ¡Hembras'.
'.

Sordo-mudos
| íiemíJras".

'.

„. , , ...,,,
, \ Varones.. ,

Ciegos é iniposibililados . ¡ jj^mbras
Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

27

33

2.08Í
484
364
4;í

215
11

4

."O

3!

CUADRO f|ue comprende el movimiento de la población en es'a isla durante el

quinquenio de 1857 á 18(51.

Años de 1857 a 1861 .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN.

11. 31.0

r

N\CI1ÍIBNT08. HATRIMOKIOS.

333

06

DEFUNCIONES.

75 í

EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

4iK

09

2.033

406 150

Como so vó, comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 17

alma»: un matrimonio por cada Hi: una defunción por cada "5; que por cada 127 habllanlcs ba emigrado uno

Aniériía, y últimamente que la vida media en esta isla es do ¡7,'.i8 años.

(1) De lox «17 Indivlduoí »lo oJ(*rcllo. solo hay sobro la;» arma.», i.i. IM re»lo en sltiiarion de provInciH
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CENSO DE ELEFANCIACOS.
CUADRO que comprende el número de elefanciacos que existían en los pueblos de esta Isla en Mayo de 1863

,

según los datos recogidos por la Junta provincial de Beneficencia.

EDAD. SEXO ESTADO CIVIL.

oo

c
33

c
oo

ti
Cft ^

O o « o o o o O O tn
tn

2

s

tfj

1»

pi;kbe,o!^.
c:o o o «o o o

O»

o
C
O

o oa
en

o
•a
3

ID
•O 5.S

3

9

Observa-

B 4

C5

3

Sf3

)> B

00 t9

4

sa

3

O

3 i »

oH ciones.

A guio.
« Vld« UniMU.

Alajeró. 1 B 1 » » V n B » 1 1 2 r> » 2 8 1 pl.1» lli>»«.

Arure. 1 6 8 1 1 » B » 1> U K Ib 2 » n 2T K* piddu llDIMV.

Hermígua. 1) a 1 1) 1 » » » » 'í 2 2 2 » 4 10 id. Id.

San Sebastian. )> » 3 1 2 V » í> » 2 4 4 >> 6 26 t {iMco IImo*u«

Vallehermoso. » 6 2 1 1 » » » )) *í 4 8 i )> 10 31 No pldre límeoiM

Total. .
2 U 19 G 3 » B B r> 24 22 36 10 » 46 111

RESUMEN.
Elefanciacos domiciliados en los pueblos según este estado
Id. reclusos en el Hospital de S. Lázaro de las Palmas , naturales de esta isla de la Gomera..

46
1

Total de elefanciacos de esta isla 4T

RESUMEN del número de electores, elegibles para Ayuntamiento 3' número de
concejaleíí existentes en esta isla en el año de 1862.

NÚMERO DE

HÁBITA^TB8.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

C0^CEI\LE8.

PROPOKCIihN

DE LOS ELECTORES

con la población.

11.360 o63 314 62 1 p. 20 h.

RESUMEN del censo electoral de esta isla , vig-ente en 1860 y 1861 , incidencias re-
ferentes á su rectificación ; formación por su resultado del propio censo de los

años de 1862 y 1863, y comparación del número de electores con la población
total de aquella.

Núm.
de

Ayun-
tami-
entos
en la

isla.

Pobla-

ción.

11.360

Censo electoral de
1860 y 1801.

ELECTORES.

Con- Capa-JT-T,,
trib. cid. r "''•'-

85 86

Alteraciones en
1.* rectificación

Esclu
siones.

22 19

2.* rectificación.

Inclus. y esclus. pedidas y resoluciones dictadas.

INCLUSIONES.

Pedidas, ^h'™^' Negadas
das.

ESCLUSIONE'í.

Pedidas, ^j"^'^" Negadas

COrVlPARACICN ENTRE EL

Cen«o electoral de 18tí0 y 186I.

Contrlb.

83

ELECTORES.

Capacld. TOTAL.

Censo electoral de 18(12 y 1863.

Conlrlb.

87

ELECTORES.

<:apacld. TOTAL.

89

Proporción entre

los electores con la

población.

I p. 12T11.
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RESUMEN de los presupuestos municipales de GASTOS de los pueblos

de esta isla para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policia Urbana
Instrucción pública
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas . .

Personal de las cárceles de partido y
i Audiencia

GASTOS 0BII6AI0RI0S. / \ Manutención de presos pobres en los de-
^ 1 pósitos municipales y en las cárceles

Cñrrerdnn núblirn I ^^ P^irtido y audiencia
torreccinn ¡mintca. < condupcjon y socorro de los mismos . .

J Obras en las cárceles, costeadas por los

I pueblos del partido

[ Cuota para atenderá los gastos carcelá-
\ rios del partido 8.644

Montes
-. ; Cargas
VOLCNTARiOF.

. . . Para obras de nucva construccion y otros obJetos
Imprevistos .... Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos. .

TOT.%1.

RS. VN.

13.643

40
»

1.520

200

8.644

8.6G1

9o0

940

42.S98

"02

43.600

INGRESOS.

Rs. VN.

S,
Productos de la» fln-

( cas, censos y demás
Propios, i bienes noenagenados. 410

, \ intereses de los efec-

i^/,n„.,«<, «»..»^^.n./>c enagenados. i f los públicos de pro-
iNonRsoBonDiNitiios. / ^ piedad del común .

[ M0^TB8
Impuestos establecidos -
Hencnccncia
Instrucción pública

iNíiRBSos eventuales
Resultas do unos unterloro8 y existencias en c:ija

ToT^L de Ingresos por 1 1 ntenores conceptos. . . .

DÉFICIT que resulta do la comparación entro el presupuesto de gii los y el de Ingresos

410

»ii¡

Í.100

161

i.3!3

3U.i;.T
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT.

il7

Rpríirí?o<í oriliníirin^ «obro l(l'^ i A lii tprritoriíil .

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

»

»

»

»

»

»

13.4.-8

i.ns
6.233

16.798
1.106

))

»

cupos líe las contribucio- s A la iiuiuslrifU

neí. ( A la de consumos

Rppar"'0'í pxtríinrdinnrios íío- í A líi torritorial.

l)re lo'' cupos de las con- 1 A la Industrial

tribuciones. f A la do consumos

Arbitrios especiales. ...
Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 38.828

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos. ... /El R(\n

ídem el de ingresos : . .

38-¿ \ ^^ídem los medios para cubrir el déficit . . . •

Descubierto 420

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL,

RESUMEN de la riqueza imponible de los pueblos de esta isla clasificada en rús-
tica, urbana y pecuaria que resulta de los repartimientos individuales de la
Contribución Territorial en 1861.

Rústica. Urbana. Pecuaria. TOTAL.

"24.143 64.316 24.333 810.196

ESTADO demostrativo del repartimiento de la Contribución de inmuebles, cultivo

y g-anadería en 1861 , entre los pueblos de esta Isla con e.siiresion de sus recar-
>¿os

,
premio de cobranza y tanto por ciento con que sale gravada la riqueza

declarada por aquellos.

Riqueza
Cupos

para el

imponible. Tesoro.

810.190 116.-30

Recargos

para

puerto

franco.

18.000

Fondo

supletorio.

23T16

RECARGOS DE ÍNTERES
COMÚN.

Provinciales Municipales.

12.843 28.115'CO

3.* parte

para

Municipales

261

Premio

de

cobranza.

3.32T38

TOTAL.

181.334'34

ESTADO demostrativo del número de contribuyentes que en los pueblos de esta
isla , figuran en los repartimientos de la contribución Territorial en 1861 con
distinción de las cuotas que exedeu de 1 á 10 rs. de 10 á 20 etc. etc.

De

lalOrs.

De

10á20

De

20á30

De

30á40

De

40áS0

De

30 á 100

De

100 á 200

De

200 á 300

De

300 á 300

616 493 232 181 138 331 2n 81 64

Sigue el estad().
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sigue el estado anterior.

GOMERA (ÍSLA)

De

."00 á 1.000

re

1.000 ;i 2.000

De

2.000 á 4.000

De

í.OOO á 6.000

De

6.000 á 8 000

De

8.000 á 10.000

De

10.000 arriba.

»

TOTAL

de cuotas.

39 12 3 » »
.

» 2.429

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , e:?cist entes en
esta i:-la en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase DK GANADO. .

Vacuno. . .

Número de cabezas.

1.278

56

66

363

1.714

»

»

2.830

900

1 Caballar. . .

1 Mular. . , .

j Asnal. . . .

\ Lanar. . .

1 Cabrío. . . .

t Estante

.
j
Trashuman lo

^ Trasterminante

\ Cerda. . . ,

Camellos. . .

TOTAI 7.207 j

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en esta isla cu

el quinquenio de 1857 á 1861: total del mismo y término medio que correspon-
de á un año.

ESPECIES.

A S' O S.

TOTAL.

Fanegas.

Térmiro

medio de

quinquenio

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

18G0.

Fanegas.

5.108
6,j6

0.43;)

3.985

1861.

Fanegas_

Trlpo. .

Centeno
Cebada.

2.800
780

r!.090

»

3.992

2.926
(153

4.712

4.142

2.070

39i
2.320

3.887

2.120
1.0.,0

4.3;í0

4.423

i:;.024

3 'hW
23.987

20.431

3.003
708

4.797
i>

4.086

Avena
Maíz

TOTAI 13.;;68 12.433 8.871 16.181 11.923 62.981 12.396

RESUME?^ de lo.s pueblos do este isla en que hay establecidas escuelas , con espre-

sion de los niños y niñas que á ellas asisten, y de los en que deben establecerse.

— •w^.<K=¿g-i-rTw^.-r ./^^^

DE NIÑOS. DE NIÑAS.

PUEBLOS

con Escuela.

5

MÑOS

asistentes.

rUEllL().S

sin escuela.

PUKBLOS

con Escuela.

NIÑAS

asisten tos.

1*

PUEBLOS

sin Escuela.

6129 1 »
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CUADRO espresivo del importe do las cantidades que por personal yasignaciou para
material , se pa.'^a en la actualidad , á los maestros y maestras de las escuelas
existentes cu lo ; pueblos de esta isla, y do las que por uno y otro concepto deben
satisfacérseles se^-un la lev.

ESCUELAS DE NIÑOS. ESCUELAS DE NIÑAS.

Sueldos acluales.

Sü

numero. Personal. Material

9.250 600

Sueldiis por la ley.
!

Personal. Material.

20.100 3.023

Sü

numero.

Sueldos acluales.

Personal. Material

Sueldos por la ley.

Personal. Material.

13 399 3.3Í9

PRECIO MEDIO DE LOS ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD.
CUADRO que comprende el precio medio á que se han vendido en esta i. la los

artículos que se espresan
, eu cada uno de los años de 1858 á 180? y el término

medio en el quinquenio.

AiÑOS.

(ittj%.yi«»i9. i'.tL.UOS. CAR:\i:!e.

FANEGAS CASTELLANAS. Arroz.

Arro-
bas.

Rs. vn.

ARR. CASTELLANAS. LIB. CASTELLANAS.

Trigo.

Rs. vn.

Cente-
no.

Rs. vn.

Cebada

Rs. vn.

Gar-
banzos
Rs. vn.

Aceite.

Rs. vn.

Vino.

Rs. vn.

Aguar-
diente.

Rs. vn.

Vaca.

Rs. vn.

Carne-
ro.

Rs. vn.

Tocino.

Rs. vn.

1838
18.,9

i8(;o

ISfil

1802

Precio medio del
quinquenio.

00
fio

65
60
39

»

»

»

»

30
33'IS

43
30
40

»

»

»

n'39
19

19
13
19

100
100
100
89

100

3r23
30'20

32
33
33'16

62' 30
63
64
79
68

1'89

2

2' i 2
2'12

2'24

1'89

2
2'12

2'12

2'24

3

3

3
3

3

02 '80 33'70 » 1TD2 9T80 32'32 6T70 roí 2'OT 3

Nota. El precio medio general do todos los artículos de comercio tanto de la provincia como del Reino, Es-
trangero y Ultramar puede verso en el artículo referente a «Canarias».

ESTADO deinoslralivo del número de contribuyentes matriculadí^s en 1861, en estn
isla , con espre.-íiou de las cuotas y recargos que se les lian señalado por
contribución industrial v de consumo.

NÚM.
de

CoDtrib.

39

Cuotas

para

el Tesoro.

1 A EC AR GOS A f II (J P.AD ( ) S;

.

T0T4L.

10.'.2T39

Op. " „de
forma-
ción de
malric. y
cobranza.

023'i3

TOTAL

general.

Rvn.

11. 033' 04

Para

municipales.

Para

provinciales.

25T82

.'í." parte de

muiiic¡|)ales.

1.0ü8'03

5." parte de

proviiicialos.

200'n

Para

puorto-franc.

2.279 133.331 '20 1.271'22

FÍTKJnOS Fl\ ANCOS.
IMPORTACIÓN.

KST.M)0 que rspre.-a por ])rocedencia.^ los vnlores do. los artículos sujetos al pago
do uno i)or mil, importados en esta isla desde 10 de ()ctul)re de Í8ó'2 en que se

establecieron los puertos francos liasla ;J1 de DiciiMnlire de 1800: y los dere-
chos re(;auda.dos ])or este conc('|)to en la espresada éjxjca.

Número de
puertos

francos en
lu isla.

Valores de los artículos importados

Del ICftran- ,.„ í.„x..i„„I
gcro.

,1)0 América Del Reino.

4 200

Total.

Í.20D

Derechos do 1 por 1000 recaudados.

Del Estran-
gero.

1)0 Américu Del Reino.

4 '10

ToUil.

4*20

I
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ESTADO que espresa la clase y número de libras de Tabaco despachado al consumo
eu esta isla , desde 10 de Diciembre de 1852 en que se establecieron los puertos
francos, hasta 31 de Diciembre de 1860, y los derechos recaudados por aqnel
concepto eu la espresada época.

ELABORADO.

Habano. Filipino. Jlisto. Virginio

HOJA.

Habana. Filipina. Virginia

POLVO.

Rapé. Verdín.

Total

de libras de

Tabaco.

Derechos

recaudados,

Rs. Tn.

ESTADO que espresa por procedencias, los cereales introducidos en esta isla, desde
10 de Octubre de 1852 en que se establecieron los puertos francos , hasta 31 de
Diciembre de 18i50 y los derechos recaudados por aquel concepto en la espresada
época.

DEL EXTRANGERO.

Derechos.

Rs. vn.

DEL REINO.

Derechos.

Rs. vn.

Hai

Quin-
tales.

•ina.

Arro-
ba».

Trigo.

fane-
gas.

Maiz.

fane-
gas.

Cebad

fane-
gas.

Centeno

fane-
gas.

Har

Quin-
tales.

ina.

Arro-
bas.

Trigo.

fane-
gas.

Maiz.

fane-
gas.

Cebad

fane-
gas.

Centeno

fane-
gas.

T> > » » » » v » 1> » B >' s

RESUMEN de los derechos recaudados en esta isla por los conceptos que acaban de
e&presarse desde 10 de Octubre de 1852 á 31 de Diciembre de 1860, con mas los

percibidos por los títulos espedidos para la elaboración y venta de Tabaco: por
el uno por ciento de Tabaco á depósito

, y por las aprensiones hechas del mis-
mo en el citado periodo.

Derechos de Derechos de

uno por mil. ' Tabaco.

Derechos de

Cereales.

Patentes y li-

cencias para
la venta y ela-
boración de
Tabaco.

Uno por ciento

de Tabaco á

depósito.

Aprensiones

de Tabaco.

Total general

Rs. vn.

4'20 » r> » » » 4'20

XOTA. Xo habiéndonos sido posible adquirir iguales datos por lo que respecta á la exportación publicamos
en el artículo referente á «Canarias» (.Provincia) la general de las islas, en cada uno de los años que comprende
1 a importación.

COMERCIO DE CABOTAGE.

CUADRO que manifiesta los valores de las mercancías que han circulado por Cabo-
taje en esta isla durante los años de 1861 y 1862, desde el primero de los cuales
se estableció la Estadística Comercial.

AÑOS.
1 IMPORTACIÓN. ESPORTACION.

1861
1862

Total. ....

3.6;¡1

222.830
1.804

"23.280

226.481 133.08Í
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MOVIMIENTO DE BUQUES.

ESTADO que manifiesta el número y clase de los buques que lian entrado en lof>

puertos de esta isla durante los años de 1858 á 18í)2 inclusive, y el importe de

los derechos sanitarios recaudados en ig-ual período íl).

ANOS.

18S8
1839
1860
18C1
1862

HE iiVEKKA.

ESPAÑOLES.

Número de

Vapor

Tripu-

lantes. Cañones. Caballos.

ES TRANCE ROS.

Número de

Vapor Vela

)> »

» »

» »

» »

1 »

Tripu-

laciones.

no

Cañones. Caballos.

3;ío

I«l&:itCAIVTKS.

ESPAÑOLES.

Alto-bordo

Vapor Vfila

Cabo- Meno- Tripu- Tonela- Caba-

tage'. res. lantes' das.

» 39
» r,\

:í 41

2 :.4

» lOT

99

líos.

.ni 2.346
;;04 2.786

397 2.328
490 3.697
8f)l 6.328 6.'i0

E S R T A N G E R O S.

Con carga.

Vapor Vela

En lastre

de
tránsito.

Vapor Vela

Tripu- iTonela-

lanles. i das.

10 ti9

Caba

líos.

Recaudado

en Rvn.

por dere-

chos sani-

tarios.

37;í':í5

C09'70
66.-,'

80S'25
1.000'23

Visitan esta isla anualmente por término medio.

PASAf.EUO^.

En buques

de

cabotage.

En buques

de

navog. de altura.
TOTAL.

321 )> 321

CONTRIBUCIÓN DE CONSUMOS.
ESTADO demostrativo de los V llores obtenidos en esta isla, por la Cüntril)ucion

de consumos y sus recargos en el año de 18(51, con espresion de lo ijue corres-
ponde á cada .iiabitante.

Derechos para

el Tesoro.

REO A

Provinciales.

IIGOS.

Mu niel pales.

TOTAL
do doiTcliüsy

recargos. Población.

Corresponde

A cada

Imbilunle.

12.44G 6.233 «.233 Si.032 11.380 í'189

(1) Por no repetir estados no comprendemos el do la salida üo buques ,
que liabriu tío ser l({uul & este cun

muy corlas üirerenclas.
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CUADRO de los pueblos de esta isla que en 1861 acudieron á uno ó mas medios

de los designados en. el artículo 191 de la Instrucción de 24 de Diciembre de

1856, para cubrir sus respectivos cupos para el Tesoro por la contribución de

consumos y de aquellos cuyos derechos han estado administrados ó arrenda-

dos por cuenta de la Hacienda.

Administración por cuen-

ta de la Hacienda.

Arriendo por cu£ nt.i ñp. la

ARRIENDO POR CUENTA DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Hacienda. Con libertad de ventas. Con exclusión.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

Núm.
oe

pueblos. Cupos.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

u )> D > 1 l.^s6 » »
*

1

1

Administración

municipal. Conciertos parciales.

Repartimiento

vecinal.

Dos ó mas

de eslos medios. TOTAL.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

1 111 )) B 2 5.351 2 4.6Í2 6 12.466

' 'UADRO del número de pueblos de esta isla , clasificados en grupos de población
que han satisfecho en 186i la Contribución de consumos , con arreglo á la tarifa

número 1.° del Real Decreto de 15 de Diciembre de 1856.

De 1000 vecinos
abajo.

N.» de
pue-
blos.

Derech,
para el

Tesoro.

12.466

Número
de

pueblos.

Derech.
para el

Tesoro.

De
2.301 a 4.000.

Número
de

pueblos.

Derecb.
para el

Tesoro.

De
4.001 á 8.000.

Número
de

pueblos.

Derecb
para el

Tesoro.

De
8.001 en adelante.

Número
de

pueblos.

Derech.
para el

Tesoro.

TOTAL,

Número
de

pueblos.

Cupos.
de

1801.

12.466

CUADRO del número de pueblos de esta isla cuyos cupos por la contribución de

consumos en 1861 no han exedido ó lian pasado del tipo de 5000 rs. que marca
el Art. 184 de la Instrucción de 15 de Diciembre de 1856.

Pueblos
cuyos cupos no llegan á .i. 000 rs.

Pueblos.
cuyos cupos esceden de .'i.OOO reales.

TOTAL DE

Pueblos. Cupos. Pueblos. Cupos. Pueblos. Cupos.

6 12.466 » » 6 12.466
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ESTADO general de la clase, número é importe de las obras públicas que en fin de

1862 se estaban construyendo ó se hallaban en vias de ejecución en e.^ta isla.

CLASE DE LAS OBRAS.

Puertos y muelles
Faros
Carreteras (l)

Su número.

COSTO.
Reales vellón.

CUADRO que manifiesta el número y estado de las carreteras de esta isla
,

en fin de 18G2.

Denominación de las

carreteras.

Kil. cons-

truidos.

Kil. en cons-

trucción.

Kil. en estu-

dio.

Kil. sin estu-

diar.

Longitud del

proyecto.

COSTO.

Rsvn.

DK TERCKK ÜRDliN.

De San Sebastian cáAlajeró. )) » » 12 12 »

CAMINOS VECINALES.

RESUMEN de los caminos vecinales que existen en esta isla con expresión de

su longitud y latitud é importe de su costo total.

Longitud.

Leguas. Costo.

I.ATITl D DKLOíS GAMINUS. Niiuiero total de

Caminos.24fi" 18

»

n

»

16 IS 14 12

»

10

3

9

11)

7

1 (i

4

40 9;í;;.ooo 26

Véase el resumen de las carreteras que cruzan la isla.

CORREOS.

ESTADO que manifiesta el número de
Administraciones del ramo en esa

isla, su categorías, punto de residen- EBTAIH) demostrativo del lu'nnero de

cia, y cartería ([ue á cada una le cartas nacidas remitidas y recibidas

estaban agregadas en fin d{>l año en las Administraciones de esta isla,

de 18(52. d\U'ante el año de 1802.

Categoría.

Estafeta do 9.» clase.

I'unlü de resi-

dencia.

Carterías
quo le están
agregadas.

San Sobaslian. ^I"''?i^'"''"«'^
1 A I U I o

.

(1) Kstíi sin estudiar.

(2) Empozó ii íunrloiiar on !.• do Noviembre ríe |sr.2.

Número de Admlnlslraclones. Número do cartas.

Una (2) l.SS.N
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CLASIFICACIÓN de los sellos inutilizados en las administraciones de esta isla

durante el año de 18C2.

DE 5 CUARTOS. DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DEl REAL. DE 2 REALES. TOTAL.

Número. Número. Número. Número. Número. Número.

1.008 239 V 454 55 1.156

CLASIFICACIÓN de la correspondencia estrang-era recibida con cargo

en las Administraciones de esta isla, durante el año de 1862.

BÉLGICA.

Núme-'
ro. 1 Valor.

CERDEÑA.

Nú-
mero. Valor.

FRANCIA.

Nú-
mero. Valor.

PORTUGAL.

Nú-
mero. Valor.

INGLATERRA

Nú-
mero. Valor.

OTROS PAÍSES

Nú-
mero. Valor.

12

TOTAL.

Nú-
mero. Valor.

12

ESTADO que manifiesta las conducciones marítimas entre esta isla y las demás del

Archipiélago , con espresion de las líneas , buques destinados á este servicio,

espediciones que ejecutan é importe de las contratas en 18(52 y 1863.

LÍNEAS.

Número de

buques.

I

Importe anual
Espediciones. | de las contraías

mensuales. ! Reales vellón.

De .<anta Cruz de Tenerife á la Gomera y Hierro. 31 989'oO

ESTADO que demuestra el servicio de la conducción de la correspondencia por me-
• dio de peatones entre los pueblos de esta isla en el año de 1862.

LÍNEAS.

o

o«

1

1

ESPEDICIONES.

Pueblos que comprenden. Diarias.
Tres se-
manales

Dos se-
manales

Cuatro
raensualet

De San Sebastian á Valle-
hermoso.

De San Sebastian á Arure.

i

San Sebastian. .

Hermigua
Agulo

1 Valleliermoso. .

San Sebastian. .

Alajeró. . _¿.
' Arure

1

1

•0

»

»

»

» ))

»

»

»

2 V « T »

54
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ESTADO demostrativo del producto de la pesca en esta isla en el íiño de 1861 , em-
barcaciones y tripulantes ocupados en ella y valcir total de aquellas y de los

artes emple?dos en la pesca.

Piítritos.

Pescado cogido.

Embarcacione»

empleadas.

Matriculados

empleados.

Valor de las

Valor d e los ar-

tes empleados en

la pesca.Arrobas. Rs. vn. embarcaciones

1

i

16.000 460.000 13 90 2.1o6 12.760

GOMERO. (EL) Casa en despoblndo si-

tuada en t. j. de Tegueste, p. j. de la La-
guna, isla de Teiicrife. Dista de la c. del d-

m. { k. 900 m.: tiene un piso y está inhábil-

GOMEROS. (LOS) Caserío situado en t. j

.

de Hermigua
, p. j. de S.anta Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 865 m., y io componen 3 edif. de un
piso, 1 de dos y 2 choz, ú hog. habit. 4 const.

por 4 V. 23 a. y 2 inhabit.

GOMEROS. (LOS) Caserío situado en t.

. de Tijarafe
, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.

9 k. 100 m., y lo componen 6 edif. de un pi-

so habit. 2 const. por 2 v. 8 a. y 4 inhabit.

GÓMEZ. Caserío situado en t. j. de la

Orotava
, p. j. de idem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. I k., y lo componen
5 edif. de un piso habit. const. por 12 v.

60 a. «

GÓMEZ. Caserío situado en t. j. de San-
ta Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d, m. 2 k., y lo

componen 3 edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

habit. const. por 3 v. 9 a.

GONZALLi^iES. Caserío situado en t. j.

de la Laguna
, p. j. de idem, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 3 k. y lo compo-
nen 4 edif. de un piso y 2 choz, ú hog. ha-
bit. 4 const. por 4 v. 18 a. y 2 inhabit.

GONZALO. Chozas ú hogares situados en

t. j. de Gáldar
, p. j. de Guia , isla de Gran

Canaria. Distan de la c. del d. m. 5 k. 862

m. : son 6 en núm. y están 4 const. habit.

por 4 V. 19 a. \ 2 inhabit.

GONZALO. Chozas ú hogares situados en

t. j. de Tejeda
, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Distan de la c. del d. m. 15 k. 018

m. : son 3 en núm. y estftn const. habit. por

3 V. 12 a.

GORDA DE ARAJO. Caserío situado eu

t. j. déla Granadilla, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife, Dista de la c. del d. ra. 2 k, 147

m.
, y lo componen 2 edif. de dos pisos in-

habit.

GORDA DE ARRIBA, Caserío situado en

t. j. C& la Granadilla, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2

k. y lo componen 4 edif. de dos pisos inha-

bit.

GORGOLANA. Casa de recreo situada en

t. j. de Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 330 m.:

tiene un piso y está const, habit. por 1 v,

6 a.

GORO (EL) Caserío situado en 1. j. de
San Mateo, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 909 m., y lo

componen 2 edif. de un piso , habit. const.

por 2 V. 1 a.

GORONAS. Caserío situado en t. j. de

Los Llanos, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c del d. m. 1

1

k. m m.
, y lo componen 1 edif. de un piso

y 29 choz, ú hog. habit. 21 const. por 21 v.

107 a. y 9 inhabit.

GOROS. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 15

k., y lo componen 2 edif, de un piso, habit,

const. por 2 v. 6 a.

GOTERA. (LA) Casa de labranza situada

en t. j. de Breña baja
, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 1 k. 050 m. : tiene dos pisos y está

temp. habit.

GOTERA. (LA) Casa de labranza situada

en t. j. de San Miguel
, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2

k. 503 m. : tiene un piso y está const. hábil,

por 1 V. 3 a.

GOTERAS. (LAS) Casa en despoblado si-
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tuada en 1. j. de la Candelaria

, p. j. de Sta.

Cruz de Tenerife , isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 5 k. 500 m. : tiene un piso y
está teinp. habit,

GOTERAS. (LAS) Caserío situado en t.

. de Mogan, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 4 k. i79 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso y 5 choz, ú

hog. habit. 7 const. por 8 v. 35 a. y 2 inhá-

bil.

GOTERAS. (LAS) Caserío situado en t.j.

de las Palmas, p. j. de ídem , isla de Gran
Canaria. Dista delac. del d. m. 10 k. 104 m.,

y lo componen 9 edif. de un piso habit. const.

por 8 V. 29 a.

GOTERAS. (LAS) Caserio situado en t.

j. de Santa Brígida
, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canari:>. Dista de lac. del d. m.
5 k. 572 m., y lo componen 8 edif. de un pi-

so y 2 de dos , hábil. 6 const. por 7 v. 46 a.

y 4 temp.

GOTERAS DE ABAJO. Casa de labranza

situada en t j. de Telde
, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de lac.

del d. m. 4 k. 179 m.: tiene un piso y 1 choz,

ú hog. y están \ con.sl. hábil, por I v. 8 a. y
I inhábil.

GOTERAS DE ARRIBA. Caserío situado

en t. j. de Telde
, p. j. de Las Palmas , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k.

572 m.
, y lo coníponen 2 edif. de un piso, I

de dos y <0 choz, ú hog. habit. 4 const. por

4 V. 12 a. y 9 inhábil.

GOTERILLA DE LA YEDRA. Choza ú

hogar ¡situado en t. j. de San Mateo, p. j.

de las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista

de la c. del d. m. 8 k. .S22 m.: y está inhá-

bil.

GRACIOSA. Isla al N. E. de la de Lan-
zarole, de la cual la separa un brazo de mar
llamado Rio. Es de corta cslension y está in-

habitada. En la descripción de la isla de
Lanzarole se hace mención de la que enca-
beza este artículo.

GRAN.
GRAMA. (LA) Caserio situado ent. j. de

Breña alia, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma , isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. i k. 760 m., y lo componen 5 edif. de un

piso y 2 de dos, habit. 4 const. por 3 v. 12 a.

1 lemp. y 2 inhábil.

GRAMA DE ABAJO. Casa de labranza

situada en t. j. de Breña alta
, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m 2 k. 016 m. : tiene un piso y

1 choz, ú hog. y está inhábil.

GRAMALES. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Guia, p, j. de ídem, isla de Canaria.

Dista de la c. del d. m. 4 k. 900 m.
, y lo

componen 5 edif. de un pisp y 2 choz, ú hog,

hábil. 4 const. por 4 v. 21 a. 2 lemp. y 1 in-

hábil.

GRANADERA. (LA) Casa de labranza

situada en t. j. de Los Llanos
, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista

de la c. del d. m. 1 k. 700 m. : tiene un piso

y está const. habit. por i v. 4 a.

GRANADILLA. Lugar, cabeza de disUit

municipal en la isla de Tenerife, p. j. de la

Orolava : está situada en el centro de su ju-

risdicción , en una especie de vallecito que
forman tres montañas, llamada una la San-
la , otra Cogeja y la mas alta Buena\ista,

en cuyo pié se encuentra el pueblo con bas-

tante declive hacia el mar. Confina el térmi-

no por el N. con la serranía de la cumbre

,

base de donde arranca el elevado Tcide; E.

con la jurisdic'cion de Arico, de la que le di-

vide un barranco llamado el Rio, precipicio

muy profundo que se atraviesa por dos puen-
tes de madera ; S. con las playas de Monta-
ña Roja, CUV o elevado pico en la orilla del

mar es bástanle singular
, y por O. jurisdic-

ción de San Miguel , (|ue le divide otro pre-

ci|)i(io titulado de laOrchilla.

Las noticias mas interesantes y que dan á

conocer la im|)orlancia del distrito , conside-

rado bajo el punto de vista administrativo,

son la siguientes

:



GRANADILLA.

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE
!
TOTAL
GENERAL.

NÚMERO IDE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
TILLAS, lugares! ALDEAS. ^*;*^'

1 1
1

ríos.

GRUPOS
(1).

CASAS
AISLADAS

31

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

>

I

2 6 $0 3 61 16 4 51

NÚMERODE EDIFICIOS TOTAL

DE

EDIFICIOS

TOTAL
DE

HOGARES.

195

DE UN P1.«0 EN

POBLADO. DESPOBL.

DE DOS PISOS EN

POBLADO. ! DESIOBL.

DE TRES risos EN

POBLADO. DESPOBL.

DEWASPETRESPIS3SEN

POBLADO. DESPOBL.

184 342

m
83 39 B » » » 648

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

COíiSTA.MBMENTE EN

POBLADO. ¡DESPOBLADO.

S36 3io

TOTAL.

SCI

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

137

TOTAL.

138

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

144

CUADR'.) que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA '

r SEXO.

MACIOV^I^ES. e:kx».%iígekois totai.es.

EST.

VARO-
NES.

^BLEC

HKM-
BRAS.

D.OS.

TOTAL

TRA
VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TE.*.

TOTAL

ES'D

VARO-
NES.

LBLEj^

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

B

NSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GENEKAU

1.503 1.733 3.238 10 10 JO » B » B B 1.815 1.743 3.2S8

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

\AVLOy¡E». HEMBRAS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

963 307 45 1.513 1.123 321 97 1.743 2.088 1.028 142 3.258

(1) Se han denominado grupos á aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no ediflcios, por hallarse inhabitados , y á aquellas que aun estándolo , no tienen el carácter de
edificios.

(2¡ Se han denominado s/íios a las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fabrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios . fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN

De menos de un aBo

VARO.NF.S. HEMBRA?. TOTAL.

38

2i4

213

1-8

92

18

12

23

27

26

19

13Í

108

115

92

72

33

5

4

1

1

n

31

234

220

172

118

51

19

38

33

32

26

148

2lG

154

443

6o

31

3

6

1

2

»

09

478

433

350

210

69

31

61

60

58

45

282

384

209

235

137

fií

8

10

2

3

»

De 1 a 5

De 6 á 10

De 11 a 15. . .

De 10 á 19

De

De 26 á 30 .

/ 20

hl.
;22

j23
/24

Ws

De 31 á 40

De 51 á 00

De 7] á 80

De 80 á yo ....

De 90 á 100

De mas de 100

TOTAI
1

1.515 1743 3.258

1

Varones

Ni'iincro de los «ine

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

27
81

206
63

209

1.28S

1.6 í9

2.931

1.515

1.7i3

3.258

Hembaas

rOTAL 58

Las profesiones y oMcios de los habitantes según el censo de población de 1860,

son las si:j,'uientes.

Eclesiásticos
Asislcntes al culto

instituios religiosos.. .
| ¡Sas : :

i Del Estado. .

Activos. . ' Provinciales .

«•.«ni»...!^. I

' Municipales. .

Empleados. / M)el listado. .

CKSANTBS. { Provinciales.
' Municipales. .

Empleados en el cuerpo consular estran-
goro

v.ArMir. I
Activos y de reemplazo

Ejercito.
. . . .

¡ npiirados

Armada S
Activos

Armaaa.
. . | Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios ,

.'

Comerciantes
Dependientes de comercio

u,,!.,, ««,„„_. I
Capitanes de buques.

Marina mercante.
¡ ^,,/rl„pros. ....

CalPflraticos y profesores
Maestros do enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
nuos.

50

1

»

m
430
2.18

R

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y alliéitares

Dedicados á las Bellas Artes
Afíniíioinos y aiírlmensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

I'a lírica II tes

'""-^'•'•"- \l{^^k :

A^t--"- ]^Sk :

Jornaleros en las fábricas
| íípfn|"r^|¿' ;

Jornaleros de campo

.Sirvienlcs ' .V'!;?,"''?;'
"

I Hembras. .

Pobres de solemnidad. . { S'a»: [

i Varon 0^
Sordo-mudos

¡ ,V„,i,rag: [

CleRosrt imposibilitados.
|

^,;!|l',',"''i,,; ;

Personas no coininendldas en las claslll-

caclones anteriores

INDI VI
DÚOS.

48

771
54
64

7
«3
3

1

O
8



GRANADILLA. 13

1

o -

t3

O

Tí

03

^ c
¿ -o

i -I

P 5*

o *

cr

O

4J

SS rl

cr-
rt

09
so a>

tn •ao o

= c
= i2

!^
300
o «
O) í3
= = .

-á " <=

Soo-a

— cs »
o-a ,

s =s c
OI

o SÍ-3
c ^

§ = s

tí t cr

L. o c

e o c

o w «:>

Q

ü
cá

S
t-.

I—

t

oj a
tS o

o ra

o ^
caí o

^-^.¿^»—<
*«

C en

C3 0^

a^
=« 05

tí—

.

sel m
S 2

(V

k^ r-l 03^ ?0 -rH

es . .r-(

O +J '"'

^'P 00
OJ o '"'

r-> {fi cú

w '72

C2 O—
. 03 •—

'

03 pH 03

-tí 5 'O

S t/i O
o S i
g-s i
--< ^ o

». co o
^§ ^
103 •-! ^
J2 > 03

eS O "Ci

o t-" ^
o '^'C
S -2^-

^ c3 «-

-^ o
P üa 03

m

03 03

03

!«
00 sa ^
' ' o ao
t». H
#M
co . 1

wjI
'"' Cdl
O)3 es 2

o/ 2
_1 m r^ \ Oi
LJ o ¿l5
UJ H

O)

o A
z c C

r-

Ui u uz
O ;

ü t:? ^
< 00 o r-

ce >. u
<l o
CL

00

•3

c«

o es H
O/ « •*ü .^ %

O «el
<U H
a> A
o

;g 00
c c¡ o
« o

,
«1

/ cdo
es a

tS to
•o

1

« ^\ >

•a olg .

Cfi

— /S "
t«í.5 ítí

A

p\-S-3
>J|w

.

o um
í

.r
c = W ns
o o •3

y « 1 "3
ts S; \ ^

' CL

o rt / ^« -a a
-^^ tí

eo

<?M O.

3 !^U
O O 12

A» 1/3 \~ !S

t-

tn
3 — C3
c

1
"^ co

o.

c C / 1 ./
OJ o / 3 2
tn o V o C o»
(D Ctí 1 Ü3 o
c o 1 WSoc: y ""

gS / 3 »
O) ^ f CJ ^
S«. c2
-<" V — to

, _;
(S

i2 Ci
o C

cd "^ Í5 E-'

i§ t

o
,2 ^ •*

oto
V. 00 -( , .

" á-^ 00U o 1.

lu-
co

S £ i2 =• "

S S S .2» „ <» 3 r^
3 2 C o
C< 3 o OJ
'"' er Q. izi

I

C3
03

O

o

5-§
fl r/;

C/3

03
4^
Sh

o 03

S3Í a
O
^3

o

s

03

03
*73

,:—

PROPORCIÓN

EN

ÍJCB

ESTÍN

con

la

población.

o

Á
f4

c/5

tú
es
o
r-

tú

O
(=5

LÚ
¡^

í .

1-9

<
OH

s

U
P

H
B.
-<

A

K
U
t-
Q
2S
£^
o

NÚMERO de
HABITANTES.

00

a
vi

!

O

d
•
94



432 GRANADILLA.

Electores eleg-ibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPor,cio.\

DE LOS ELECTOUES
con la población.

3.838 m IS 14 1 p. 2" h.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela do niños l

» de niñas 1

ASISTEN A LA

ESCUELA.

i

Niños

32

Niñas.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal

í"j 3.300 200

MVÜSTRAS.

Personal.

3.300

DEBEN TENER
atendido el número de almas

LOS MAESTROS i LAS MAESTRAS

Waierial.l iPersonal.

200 4.'Í00

Alalcrial. Personal

1.100 2.933

Müterí a

JoO

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este
distrito en el año de 1881, para cada una de las contribuciones Territorial , In-
dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo pura puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.
Aumento para premio de cobranza

Total,

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Contribuyentes. 12.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

398.890

.IS.g'íO

7.270

i;¡i,86

2.2:>3,ie

e5..')18,02

2.2i(¡,(;")

1 073.32

2S3,2.'!

3.:;43,22

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres contribuciones.

Rs. vn.

68.518,02

3.:íS3,22

3.371

72.432,24

Cantidad con que afiictan á cada contri l)ucion, los recarf2:os ordinarios y ext mor-
dí iiurios para ciil)rir el PKESUPUESTO PUOVINC^IAL.

IBRRITORIAL .

iMDDSTRIiL..

Consumos. . .

Ordinarios »

0.142
9

Reales vn.

C.142

)

S3I,9C

1 08r),;;o

Según los artículos 24 y Cl do 1

•

)
8 de Junio de ISi7. . .

( Quinta parto de aumento. .

1 Ordinarios

a Instrucción de

4i3,30 (

88,00 (
1
Quinta parto do aumento. . .

. Ordlnarlog

Total general . 8.3.';9,46
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Presupuesto mur.icipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Gastos obligatorios.

VOLTJNTAniOS.

Imprevistos .

CLASE DE LOS GASTOS.

Del .\yuntamiento
Policía (le Seguridad
Polifia Urbana
Instrucción publica
nenellcencia

1

Construcción y nparacion de obras públicas ...
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

I

Manutención de presos pobres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles i

' de partido y audiencia »

\ Conducción y socorro de los mismos . . »
,

Obras en las cárceles, costeadas por los I

I pueblos del partido »

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido l.'Mí

Montes
Carpas .

Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

ToTAi. general de gastos por todos conceptos. .

Corrección pública.

TOTAI.
RS. VN.

4.991

4.300

1.314

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

/
/ / Productos de las fln-

I Productos líquidos, con deduc-

1

( cas, censos y dem<ás
\ cion del 20 por 100 y contri- 1 Propios, i bienes no enagenados. 123
1 liuciones, sobre los bienes no / 'i Intereses de los efec-

l>-ORKSOS ordinarios. /
«nagenados. )

lltH''.H''H^fLíi'i.„'""°" «
I

^ piedad del común. . 35

[ MONTKS
Impuestos establecidos
Beneficencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resci.tas de años anteriores y eiistencias en caja

Tota l de ing resos por los anteriores conceptos. . . .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de g.istos y el de ingresos. . . .

5^Í

168

133

18.918

10.R61

T502



ISi GHANADILLA.

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal úel espre-

sudü pueblo en el año de 18ül.

Recargos ordinarios soLre los ( A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
l.">

.;o

G
»

»

3.509

119
1.C83

2.100

»

»

cupos de las contribuclo- ' A la industrial
nes. f A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial
bre los cupos de las con- < A la industrial .... . . .

tribuciones. ) A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 7.503

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos »

19 861

7.303

27.363

27.3GI
Ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante 1

CUADRO que maniñesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

C.ASE DE GANADO.

Vacuno.

Caballar.

Mular. .

Asnal. .

Estante.

Lanar I Trashumante.

I ' Traslerniinante.
' Cabrío

Cerda

Camellos

Total.

Número de cabezas.

SI

C2

193

2S0

*153

961

63

1.7.13

OUADltO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el (luinque-

nio de 18.")7 á 18()1 : total del mismo y t(''rmino medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AMOS.
TOTAL.

Fanegai.

8.12.^

27
i.'JOO

ío

11.071

Término

medio del

quiiii|ueuiu.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

600

300
»

900

18í)8.

Fanegas.

1.000

.'ioi)

1859.

Fanegas.

IKCO.

Fanegas.

18G1.

Faneg 's.

l.O'.'i

2
300

n

4

1.331

Trigo. .

Centeno
Obada.
Avena. .

Maiz..

•••••••• 2.000

12

800
»

9

3..'!00

8
1.000

»

6

l.C2."5

."i

.',80

»

1

Total. . . . i.mn 2.821 4.511 S.2I4
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ESTADO que demuestra el número de pósllo? que tiene este pueblo, su existencia en granos y metálico en fin de

1862. y los créditos a su favor en dicha fecha, tanto cobrables, como dudosos c incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

CKBniToís.;JS^«-:
: ;

FA^OR. incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

n8

2.202

120

2.501

GR.«^0!^. IIIET.4l,I!CO.

Celemines

2

8
»

4

Cuartillos.!

1

1

»

2

Rs. vn. Cents.

1

2.700

Í4.689

18.684
»

34

88
22
»

1 03 » 66.074 44

Número pertenencia y demás circvmstancias de los montes públicos enclavados en
el término jurisdiccioijal de este distrito.

ESPECIES

1

nombre.

Pinar de Gra
nadilla.

Esten-
sion.

6.980r.

DomÍDantcs. Subordinadas Propiedad.
Ser-

vidumbre. Deslindes.

Aun cuando
se hicieron en
el año de 1844

y se rectifica-

ron en una par
te, el conve-'

Estado actual.

Bueno.
Pino. Codero.

El Ayunta-
miento.

De tránsito
, y

aprovechamient.
de leña y carbón
por los vecinos.

niente proce-
der como si na
da se hubiera
hecho. 1

i

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse , en el año
de 18n0, por los diferente-, conceptos á saber:

APROVECHAMIENTOS EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios 2.330
»

614
»

»

18 300
»

»

»

»

»

»

»

»

2.o30
18.501)

014

»

Según usos vecinales
De arboles derribados por los vientos . . .

De arboles incendiados
De árboles cortados fraudulentamente. . .

Total 3.144
1

18.500 21.644

EST.IDO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional . con espresion de la.^ circunst;tiicÍM3 de cada cual , á saber:

C 4 : T 1

ÜE\OMI\ACION
-iJM. DE
corrien-

dad de
agua SliC iNDiCirfi C:?.^VQ DE DO KKiía

LONGITUD
media

NUrfl. DE
vecinos

N'JfíERO

de fane-

V ORIGEN tes, po- (por pi- dulce salada regular de que que las gas que

DB LAS AGUAS.
zos, ma-
retas etc

»

pas) en
24 horas

ó medicinal. temperatura Público. Privado. recorren. utilizan. riegan.

.Nacientes. » » » » » » n >

Corrientes natu-
rales. T> » )> » » „ » » „

Fuentes 1 . 11 18T dulce
y medicinal.

fria 11 » Ik. 120 2

Maretas. » » » » » » > » 9

Cisternas. 19 1.900 dulce id. .. 19 s 28 »

Pozos. » » » » » » » » n

'1
;

Parte de estas aguas están sin anrovcchar. siendo conducidas las que lo están por alargeas ; tanto á este
puebls como a los pagus de Chimiche y las vegas que de él dependen.



436 GRANADILLA.
ESTADO que manifiesta el número de Caininos vecinales de este distrito , sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cadauno y puntos donde empiezan y t(,Tniiiian.

NOMBRE DÉLOS
Longitud

total.

Latitud

que dehen COSTO.
PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas.

tener.
DE DONDE PARTEN.

En la jurisdicción de San

DONDE TERMINAN.

De la Hondonada. 'o 18 pies. 130.000 An Arico.
Miguel.

Del Pinar. 2 id. 180.000 En el pueblo. En la Orotava.

Del Pinalete. 2 id. nc.ooo En la Cruz de lea. En Vilaflor.

De las Chaflras. i id. ico.ooo En Chinama.

•

En id.

Poresta localidad tocara la carretera de tercer orden de Santa Cruz de Tenerife, á Buenavista, cuyo proyecto
esta en estudio.

ESTADO demostrativo del número de cartas nacidas, remitidas y recibidas en esta
administr. (estafeta de 9.^ clase] portodosconceptosdurante partedelanodel862 (1).

I

Número de ídem Ídem
j

cartas oficia- Peso de los TOTAL
Número de ' les que han 1 Número de para Cuba periódicos é ídem Ídem
cartas de is-' íalido de la cartas para i

i impresos de los libros' de cartas nací
las que han Administra- el Reino qu3 Puerto Rico Ídem Ídem franqueados é impresos das, remitidas y
s;ill;!o del .cionparaau- han salido

líuzondelal loridades del buzón de Sto.Domingo para el

Administra- que satisfa- la Adminis-i
cion. cénensenos, tracion.

| y Filipinas. Kstrangero.

1.442

para el Es- franqueados recibidas por
trangero. para el Reino todos conceptos

en la

ONZAS. 0KZ\s. Administración

107 230 1.793

NUMERO

de certificados para el

Reino.

De
particulares.

Del

giro mutuo.

ídem

para el estrangero.

Recibidos

del estrangero.

NUMERO

de pliegos de oflcio y
pobres : que han

salido de la

Administración.

PLIEGOS
de la correspondenciaondal
quo se han dirljido á las

Autoridades.

Número.

10

Peso.

ONZAS.

K6

NÚMERO

de cartas francas do
Cuba Puerto Rico
Santo Dgmingo y

Filipinas.

102

ídem

con cargo del

estrangero.

6

ídem ídem

francas.

II U6

2.o:i9

Esta admlnlslrarlon tiene agregada la cartería de Adeje pagada de fondos del Estado.

(1) K.-l<t ailuiinislracl >\] prlnrli)ló a funcionar en 1." de Noviembre de IROj.
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438 GRAN CANARIA (ISLA).

El número de mozos sorteados en isr)2 y cupo que corrcspondic) entroiiar en e\ mis-
mo para cubrir las bajas del ejercito de estas islas, es el si^'-uiente :

BATALLÓN Ó SECCLON
Á Qci- conRESpoMn-: el

DISTRITO.

NC3ÍER0 DE MOZOS

SOniEABLES EN 1862.
CUPO.

Sección de Abona. 30 3

GRANADILLO. (EL) Casa en labranza

situada en 1. j. de Yallehermoso
, p. j. de

Santa Cruz de Tenerife, isla de la Gomera.
Dista de la c. del d. m. 8 k. : liene un piso y
está const. habit. por 1 v. 4 a.

GRANADILLOS. Caserío situado en t. j.

de Belancüria
, p. j. del Arrecife, isla de

Fi¡erle\ entura. Dista de la c. del d. m. 4 k.

179 ni., y lo componen 5 ediL de un piso há-

bil. 3 const. por 3 v. 14 a. y 2 inhábil.

GRAN BARRANCO. Caserío situaclo.ent.

j. de Betancuna
, p. j. del Arrecife , isla de

Fuerleveiitura. Dista de la c. del d. ra. 1 k.

393 m., y lo componen 3 ediL de un piso ha-

bit. 2 const. por 2 v. li a. y I inhábil.

GRAN CANARIA. (ISLA DE) La punta

de Gando, que es la mas oriental de esta is-

la , se halla 80 kilómetros hacia el O. de la

de Jandia en Fuerle\ entura : la forma de

Gran Canaria es próximamente circular

,

marcándose bástanle la salida que forma al

NE. la península llamada la Isleta
,
que es

también lo mas avanzado al N. , y está enla-

zada al resto por un angostísimo arenal
;

igualmente son notables la punta de Sardi-

na , al NO.
, y la de Taozo hacia el S : la de

Mas Palomas imnediata á esta <4ue es la nías

meridional, es poco sensible, y lo mismo la

salida occidental llamada Caho Colorado. Los

puertos mas importantes son : el arliíicial de

la ciudad de las Palmas , capital de la isla,

y la bahía ds la Luz que está contigua rd N.

y entre ella y la Isleta ; la segunda es de las

mejores del archipiélago. Menos abrigadas

son las bahías de Melenera y Gando, al N. y

S. de la punta del segundo nombre , y otras

pequeñas y abiertas ensenadas que se hallan

repartidas en el perímetro : en la punía de

Mas Palomas y en la jiartc del SE. , se ven

algunas playas. La mayor ostensión de la is-

la es de ;)6 kilómetros , entre la punía N. de

la Islííta y la de Taozo: la superlicie es de

1376 kilómetros cuadrados.

Un gran núcleo elevado y dividido casi en

dos porciones por profundos barrancos , ocu-

pa gran parte del centro de la isla , levan-

tándose en él algunos picos poco enlazados:

los mas altos son los Pechos de 1951 metros

(Irigonométrica) ; el Nublo de 1862 (t)
; y el

Sancillo de 1849 (t). De esta gran mole se

desprenden varios estribos, separando las

verlienles que se esparcen en todas direccio-

nes alrededor de ella, en la parte del S. hay

una eslensa hoja, resto de alguna conmo-

ción \olcánica, llamada la caldera de Tiraja-

na, cuyo fondo se halla á7ü0 metros (b), do-

minado por el Pan de Azúcar de 1405 (t);

también es muy notable el gran cráter re-

dondo , llamado la Caldera de Baudama
,
que

se halla hacia el NE. , cuyos bordes están á

la altitud de 563 metros (t) y su fondo á 228

(1). Otros volcanes apagados y de épocas re-

motas, se ven en varios parajes, y casi to-

dos los estribos avanzan hacia la Cosía , te-

niendo al lado de ella alturas de mas de 400

metros (t) en muchos sitios. La misma isleta

á pesar de su aislamiento y reducida eslen-

sion, presenta varios picos , uno de ellos de

228 metros (t) y muchos indicios volcánicos.

Entre los varios arroyos, que surcan la isla

en todos sentidos
,
partiendo del centro á la

circunferencia, hay muchos que llevan aguas

permanentes : los mas eslensos son los de

Guayadeque y de San Nicolás, que vierlen en

las costas del E. y ilel O. y los que salen de

la Caldera deTirajana.

Esta isla es resideiiLÍa de la Diócesis de

Canarias establecida en li cimlad de las

Palmas: del Seminario Conciliar, del Tribu-

nal eclesiástico ; de la Audiencia lerrilorial

y del Subgobierno del distrito de su nombre,

que comprende además de esta isla las de

Euerteventura y Lanzarole.

A conlinuacion insertárnoslas noticias mas

interesantes
,
para dar á conocer la impor-

tancia de la i-la de Gran Canaria considera-

da bajo el punto de vista administrativo:
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r.RAN CVNAUIA (ISLA).

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS.
RESUMEN de las observaciones meteorológicas verificadas en los diferentes pun-

tos de la i>la
, en loí días y meses que á continuación se espresan (1).

Temperatura
Fechas Horas. Lugares. Alturas. centígrado.

1

1

22 2 de la tarde. Telde. 2."9 pies. 23.»3

\
29 Medio dia. Vega de los Mocanes. mi >. 31."6

Agosto. . . .
)

29 2 de la tarde. Telde. 2'i9 » 26.°o

/

29 6 de la tarde. ídem. 2,-i9 « 2o.

30 i de la farde. Vega de los Mocanes. 1.711 » 26.01

30 C de la tarde ídem. l.-li » 23.03

2 8 de la mañana. Teieda 2.94o » 14.04
Setiembre. . . 2 Medio dia Ídem. 2.94") » n.02

( 3 Una déla tarde. Ídem. 2.94ñ » 2.^.03

i

2 Medio dia. Vega de S. Mateo. 2.406 » 16.01

3 ídem. Ídem. 2 406 » 20.0.",

4 Ídem. Sancillo. S.306 » Ki.oc

I

•T ídem. Tunte ;VaIle de Tirajana' 2.600 » 22.07

T Ídem. .sta. Lucia !,ldem.) 2.109 » 28 0.1

2.'; Ídem. Teror 1.681 » 20.05

( T 1 de la tarde Agaete. » 23.03
Noviembre. . 8 Medio día. S. Nicolás. » 2fi."6

/ 12 ídem. Gal dar. Cerca de 2:;o

»

2o.0o

(1) No babiéndonns sido posible adquirir datos referentes á esta isla , hemos preferido estampar los que trae

el Diccionario de Madoz á guardar silencio en asunto tan importante.

DIVISIÓN ECLESIÁSTICA.
Véase el estado de la Diócesis de Canarias en la ciudad do las Palmas.

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal ; tanto considerados en su número, cuan-
to en su construcción y habitación.

tv) Ú M E R DE
T¡)T.VL
GENERU..

NÚÍV1ERO DE 1 TATtI
CIU-

DADES VILLAS. LOGARES ALDEAS. CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

CASAS
AISLADAS

AI.BER-

GU S.

SITIOS. p„„pn.,

2 6 24 42 991 240 1.30j 216 36 69 381

N U [7i ERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

DESPOBL.POBLADO

3.142 8 S8:;

DE DOS PISOS E.V

DESPOBL

1 16.1 1.360

I)ETRE>PiSOSEN

46

DB HAS ni TnES PIS'Kt 11^

POBUnO.

TOTAL

EDIFICIOS.

14.003

TOTAL

DB

UOGARRS.

i.BlS

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTKMHNTF EN

DESPOBLADO.

4.806 10.1,'56

TOTAL.

i;..o:;2

HABITADOS
TliMPimAl.MliNTK KN

PCB A DO.

316

DESPOBL \ DO.

02:;

TOTAL.

1.241

EDIKICIÜS

Y HOGARES IK-

n A BIT IDOS.

i.430

(1) .Se han denominado qrupns á aquellas entidades que pasando de la uniílail no pueden conslderarso como
caseríos, sean ó no üdiílrlos, por hallarse Inhabitados, y a aquellas que aun eslándolo, no tienen el carácter di
edificios.

(2, .Se han denominado ailios ¡i las entidades , sean ó no eilindos ó construcciones de fabrica , como alniací-
ncá, l)Oil";,MM, erinitas, s.uiluarii)):, forliiiis i'lc que no .son li,ilillalil>"; por iialiiralezu
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• MONTES.

CUADRO RESUMEN de los montes públicos enclavad s en esta isla,

con espresion de sii número , estension y pertenencia.

U\

DEL ESTADO.

Número.

19

Fanegas.

20.330

DE CORPORACIONES
DE LOS PUEBLOS.

Número. Fanegas. Número.

430

Fanegas.

TOTAL.

Número. Fanegas.

21 20.800

CUADRO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban

de expresarse, en el año de 1860, por los diferentes conceptos á saber

:

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios 11.438
»

»

090

80

1.000

43.310

»

4.100

G8o

11.438
80

5.700
44.G83

Según usos vecinales
De arboles (lerriljados por los vientos.. . .

De artoles incendiados
De arboles cortados fraudulentamente. . .

Total 12.128 44.390 3.383 61.903

AGUAS.

RESUMEN de las aguas que existen en esta isla, con expresión del número

de fanegas de tierra que riegan.

CANTIDAD DE AGUA EN '^ i HORAS.

Nacientes. Corrientes naturales. Fuentes. Minas.
TOTAL.

N.°

691

Pipas.

I,130..o79

N.° Pipas. N.° Pipas. N." Pipas. N." Pipas.

112 1,182.411 413 n.GSO 13 21.696 1.231 2,332.336

GA.NTIDAD DE ACJUA QUE CONTIENEN.

TOTAL.
Núm de fanegas de

tierra que riegan.

Maretas. ( isternas. Pozos.

N.»

300

Pipas. N.»

1

Pipas. N.» Pipas. N.° Pipas.

1,861.114 l.-iO 31 13331 332 1,934.013 6.911

56
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CUADRO que maDÍflesta el número de habitantes de esta isla, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

IVACIO.'VAI.R««. R!^TRA:VClEnO^. totai.es.

E\TABLi;CIDOS. TRANSEÚNTES. Ij EFTABLECIDOS

VAKO-VARO- HKM-
^E.«. í BRAS

30.S91 37.75Í

rOTAL
j
MiS.

68.34S 3C9 203 .')72

DF.M-

BRAS.

17

roTfti

TRANSEÚNTES. ¡I

\ \R0-

^E?.
HKM- Tf-r., 1

VARO- HEM-

30.993 37.97Í

TOTftL

CtNIRIlL.

G8.970

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAROIVF^. HKTIBR.^S. Total «íe aniboN nexoi*.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CXSADAS VIUDAS. TOTAL
/e°ros.

'casados VltD: s. TOTAL

19309 10.810 81fi ! 30.993

i

22.948 11.417 3.010 37.97.1

i

i

42.317 22.227
,

4.426
|

08.970

1 i

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

Do monos dfl un año

varo.m:s. ÜE^IBUAS. TOTAL.

1.034

3.042

4.433

3.137

1.891

498

300

393

438

488

5i;3

2.758

3.948

2.034

1.713

1.142

379

83

31

13

:t

1»

939

4.803

4.310

3.310

2.;i78

1.088

434

7U
042

827

773

3.721

3.207

3.079

2.000

1..'109

498

93

08

19

8

2

1 973

9.853

8.7()9

0.4.'53

4.409

1.K80

814

1.104

1.080

1.313

1.338

0.it;9

9.i;;3

0.313

4.373

2.711

877

178

99

3i

II

2

De 1 á ."i

De a 10

1 De 11 a i;;.. . . ; .

De IGá 19

Do

De 20 á 80

/ 20

21

122

•{23
. .

/24 .

23

De 31 á 40

De 41 a no

De 31 a 00

De 01 a 70.

De 71 á 80

De 81 á 83

De 8(1 á 90

De 91 á 9.!

1)0 90 á 100

De mas de 100

1
Total 30.893 37.973 08.970
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V\R0NS5
HkmbrvS

%(ii)iei-o de los que
TOTAL.Suben !eor y no S;il;en leer y

Cíciibir. 1
escribir. No saben leer.

1.135 3.905

l.SJo 2.681

25.955
33.459

3i».995

31.9-3

TOTAL 2.910 6.;;8G S9.414 C8.910

CUADRO RESÚjNIEN de las profesiones y oficios de los habitantes según el censo

de población de 1860 son las sig-uientes.

Institutos religiosos.

Empleados.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

, Varones. . .

j Hembras. . .

1 Del Esta(!o. .

Prüvinciíiles.

f Jíunicipales..

i Del Estado.

.

: Pro^inciiiles.

/ Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar eslran-

gero ,

Activos y reemplazo (1)

Retirados
Activos
Matriculados. . . .

,
Activos.

'Cesantes.

Ejército. . .

Armada. . .

Propietarios..

ArrendataridS
Comercian les

! ependicntes de comercio

Marina mercante.
] "SS^^'^"^'':

OaledralicüS y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
I

DUOS

105

143
»

40
55

n
118

8

1.741

12
2

1.T.t2

fi.09«

2.563

437

31

310
II

15

31

12

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeitares. . . .

Dedicados a las Bellas Artes. . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

Industriales l'^ü^l^
Artesanos.

Jornaleros en las fabricas

Jornaleros de campo.. .

I Varones.
I Hembras
)
Varones.
Hembras

Pobres de solemnidad.

i Varones
Si''^ientes ¡Hembras

Varones.
Hemlu'as

, £, , , „ 1 Varones.
LSordo-mudos ¡Hembras

I ^. , . ., ,., , „ 1 Varones.
Ciegos e imposibililados . j Hembras

! Personas no comprendidas en las clasiíl

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

9

15
G

I

28
6

9

"i

OS 5

211
1.414

(i 09

CO
:í4

7.855

l.t>7)

1.8.55

r.n
439
2:t

15

190
214

98U

CUADRO que comprende el movimiento de la población en esla isla durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Años de 1857 álSCl.. .

Termino medio por año. .

POBLACIÓN.
i

NACIMIENTOS.
1

MATRIMONIOS. DEl'URCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

68.970 15.768 2.687 7.716 3.330

i'

1
n.l53 L3- 1.543 C66

Como se vé, comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 21

almas : un matrimonio por cada i28 -. una defunción por cada 44 ; que por cada 103 habitantes ha emigrado uno

América, y últimamente que la vida media en esta isla es de 21*87 años.

.1) De los 1.741 individuos de ejército, solo 163 estiin sobre las armas. El resto en situación de provincia.
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CENSO DE ELEFANCIACOS.
CUADRO que comprcniie el número de elefanciacos que existían en los pueblos de esta isla en Mayo de 1863,

según los datos recogidos por la Junta provincial de Beneficencia.

1

EDAD. SEXO ^;STAliO CIVIL.

en
O

u- 'O»»^ ^_ — i—

—

—^ ^^.^_

—

,-^^^--^^.^~ c

m o
C

<=> ^ o o o o s O m «3
»;

CJ
Sj ir,

PUCBI^OS.
o -¿ es '""o

Oi -i

o
o ^

C: a)
c
p

o oa
ni

o
o

r-

2.1
Observa-

tS
©< eo o r^ oc ctl V eü

¡^ n CA O ^ O 3 ciones.

» ^ » » » » D » » » » » )) »Agaete. 1)

Agüimes. » 1 1 1 » 55 » » » i 3 3 á » u 7 Nopid. lim.

Artenara. >' » » n » » » » » » » » » » s » D

Arucas. » » » » n » » » » « » » » )) » « »

Firgas. » » » » » » » » » » » >' » » » » »

Galdar. » » » » T> » » » » » » » » » » » »

Guia ]> » » » » 1) » )> )1 1) » » >í » » ))

Ingenio. » » 1 » « » » )> » 1 1) 1 » » 1 1 No pid lim.

Palmas (Las.) » 1 4 1 1 » » » )> ü 1 3 2 » 1 22 Id. id.

Mogan

.

» » » )) B )> » » 9 » » » » » » » "

Moya. )) )> » » » » )> » » » » » » » » « »

San Bartolomé. » » 1 )) 1 » » » X> 1 1 2 1E> )> 2 n No pid. lim.

San Lorenzo. » » » I 1 » » » » 1 1 1 1 )í 2 í Id. id.

San ' afeo. » 9 )1 » » » » » » 11 » )) » » » » »

San Nicolás. » )) >> » )' » )) » » » >i )) » )) )i » »

.Santa Brígida. )> )> » 1 » 1 » » » 'i » » 1 1 2 3 No pid. liui

Santa Lucía. )) 2 » » )> 1 « » )) "i 1 :í » « 3 3 1 pide im.

Tejeda. 7> » 9 » » » » » » » » )) » » » » n

Telde. y> 4 10 2 1 1 » » 1) 13 .) lo 3 » 18 41 .No pid. lim.

Teror. » » » )> » » » » >1 )> » » » » » » »

¡Valsequillo. » » » 1 1 » tt » » 1 1 » 2 » 2 4 No pid. lira-

Valleseco.

Total. .
»

)) »

7

» » »

» »

»

29 13

)> »

11 1

)>

42

»

8o

»

8 n 30 1 pide lim.

RESUMEN.
Elefanciacos domiciliados en los pueblos según este estallo

Id. reclusos en el Hospital de S. Lázaro de las Palmas, naturales de esta isla de Gran Canaria.

Total de elefanciacos de esta i.<la.

42
20

02

UliSUMliN del número de electoi'e.>, elegibles ])n\ii .V.yuntaiiiieiito 3' número de
coiieejules existentes en esla isla en el año de lHf2.

NÚMERO DE

II .ABITANTES.

6H.970

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOiiCIi.N

DE LOS ELECTORES

con la población.

2.;;2i l.CCl 2o8 1 p. 27 h.

KKSÚMKN del censo electoral de esta isla, vijíentc en 1S()() y 1801 , ineideneias re-
ferentes á su reíttiíicacion ; íbiniaeion ])or su resultado (Íel propio censo de los

años de 18C2 y 1803,3' comparación del número de electores con la población
total de acjuella.

Censo electoral de
ISliO y 1801.

KLRCTORHS.

Con- Capa- y , ,

Irll). cid. "'''"

7:n 2!> 70(1

Alteraciones en
I." reclilicacion

Inclu-
siones.

i SO

Esclii-

sioiies

80

2.* recliílcacion.

Incliis. y esclus. pedidas y resoluciones dictadas.

INCLUSIONE.S.

Pedidas '•^,':!'„'"^' Negadas
das.

E.SCLIISIONES.

Pedidas.
Kslima-
das Negadas

Sigue el estado.
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Sigue el estildo anterior.

COMPARACIÓN ENTRE EL

Censo electoral de ISCO v iSGl.

Contrib.

lil

ELECTORES.

Capacld.

29

TOTAL.

7tí6

Censo electorixl de 180^2 y 186Í.

Conlrib.

8:)o

ELECTORES.

Capacld.

31

TOTAL.

866

Proporción entre

los electores con la

población.

1 p. 80h.

BENEFICENCIA

CUADRO RESÍJME^ de \íi Baueñcencia. jjrovíncial 7/ viimicipal áe es<\£i isla en fin

del aíio 1862.

Clasificación de los establecimientos.

Número

de ellos.

Individuos
asistidos durante

el año.

Cantidades
invertidas en la

asistencia.

Provinciales
Municipales

4
»

1 162
»

342.882'03

4 1.162 342.882'0.'i

CUADRO RESUMEN de la Beneflceucia |;rowíf/rtV de esta isla en fin delai'odel862.

Pueblo.
1

Clase de los establecimientos.

Número de

ellos.

1

1

2

Individuos
asistidos durante

el año.

Cantidades
invertidas en la

asistencia.

6S.030'S2
9,i.7n'96

182.103'3T

1 Cuna de expósitos
Las Palmas.. . ) Hospicios y casas de huérf. y desempar. .

/ Hospitales de enfermos

383
282
49".

1 162i 342882,0o

RESÚME>< de los pueblos de este isla en que hay establecidas escuelas , con espre-

siün de los niños y niñas que á ellas asisten, y de los en que deben establecerse.

M^:f=ir-iTTF\fr ./^^=i

DE NIÑOS.

PUEBLOS

sin escuela.

DE NIÑAS.

NIÑAS

asistentes.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑOS

asistentes.

PUEBLOS

con Escuela.

PUEBLOS

sin Escuela.

21 l.fiC- 1 14 1.210 8
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CUADRO espresivo del importe de las cantidades que por personal y asignación para
material , se paga en la actualidad , á los. maestros y maestras de las escuelas
existentes en lo ^ pueblos de esta isla, y de las que por uno y otro concepto deben
satisfacérseles según la ley.

su

28

ESCUELAS DE NIÑOS.

Suoltins aclualcs.
I
Sueldos pur la ley.

numero. Personal. ; Materia!. PersoTial. Material

86.J20 13.963 94.600 23.6S0

ESCUELAS DE NIÑAS.

Sü

número.

16

Sueldos actuales.

Personal. Material.

30.^32 973

Sueldos por la ley.

Personal. Material.

13.379

ENSEÑANZA SUPERIOR.
RESUMEN (le los establecimientos de enseñanza superior existentes en los pueblos
de esta isla v núraei'o de alumnos matriculados en el curso académico 1860 á 1861.

Pueblos en donde
existen. Clase y nombres de los establecimientos.

Número de
alumnos

matriculados

Las Palmas. , .

1 Colegio de S. Agustín, incorporado al

«¡ponnriT finsfiñ-in7T '
Instituto provincial

tse^unaa enseñanza. ... Escuela de Comercio , incorporada
( igualmente al inslilulo provincial.

.

Enseñanza profesional.
.

¡ ^^CJi^ SlS/ínS^^' ^'""^"T

seminario conciliar..
. . [ ^SSi<^Sa^a?.'"':^*"^

3T

24

11

152

RESÚMFCN de los presupuestos municipales de GASTOS de los pueblos
de e-sta isla para el año de 1861.

GlSTOS PBLIG\T0n

volu.maiiios. .

Imprevistos.. .

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Avuntamiento

TOTAL.
RS. VN.

231.719
.)2.0»0

53..S78

164.109
1 900

70.897

> 24.440

63.SÍ0
84.040
16.200

, Policía de Seguridad

1
Policía Urbana

1 Instrucción publica

1 Beneíicencia

1 Construcción y reparación de obras públicas '.

1 Personal de las cárceles de partido y
1 1 Audiencia »

1 1 Manutención de presos pobres en los
"-•

/ 1 depósitos municipales y en las car-

\ rnrrerrinn míblirn 1
^^'^® ^"^ partido y audiencia. ... »corrección jmoíífo.

<(,^„jmppjj,„ y j,Q^,^r,.yjlg,^gjjjjg^jjg ^

i Obras en las cárceles, costeadas por
1 los pueblos del partido »

f Cuota para atender a los gastos car-
\ cetarios del partido 24.440

Montes
1 Cargas

. . Para obras do nueva construcción y otros objetos .

Páralos de esta clase

ToTAi, de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

ToTAi general de gastos por todos conceptos.

.

764.393

73.301

839.894
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INGRESOS.

1 Productos líquidos, con deduc-
l cion del 20 por 100 y contri- ) Propios.
I buciones .sobre los bienes no
] enagenados

Ingresos orimn vinos,

Impuestos establecidos.
Benelicencia

\ Instrucción pública.
Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados. 28.6'iS

Intereses de los efectos
publlcosde propiedad
del común T.C11

Total de ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

RS. VN.

3o.^26

81.697

13.100

1Í3.843
tí4.T7.'i

351.1 il

498.7.S3

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT.

Recargos ordinarios sobre los

cupos de las contribucio-
nes.

Recargos extraordinarios so-
bre los cupos de las con-
tribuciones.

1 A la territorial. .

? A la indu.strlul. .

( A la de consumos.

A la territorial. .

A la industrial. .

A la de consumos.

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déflcii,

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos. .

ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit.

DliSCUDIEHTO.

Tanto por
ciento.

3Í1.IU

i o:;. 098

Rs. VN.

105.538
19.032
93.048

198.670
19.310

49r,.098

8:19.895

838.839

3.05,^

CONTRIHIJCION TElUUTOniAL.

IIIÍSÚMHN (lo la rúiuoza imponible de lü.s pueblos de esta isla elasineail;! en rús-
tica, ur])aiia y i)ecuaria qiu; resulta (li; los reparliinientos iiulividiuiles de la
í loiitrihueioii Territorial eii 1S()1.

Rústica. Urbana. Pecuaria. TOTAF,.

9,743.210 J,«30.004 273.093 ll,Sr(2.907
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ESTADv) Jeinostralivo del repartimiento de la Contribución de inmuebles, cultivo

y g-anadería eu 1831 , entre los pueblos de esta Isla con espresion de sus recar-

gaos, premio de cobranza y tanto por ciento con que sale gravada la riqueza

declarada por aquellos.

Riqueza

imponible.

U.^SLOGl

Cupos

para el

Tesoro.

1,392.7-0

Recargos

para

puerto

franco.

Fondo

supletorio.

212.230 G.3C9'3J

RECARGOS DE ÍNTERES
COMÚN.

Provinciales Municipales.

ns.ios 353.77li'o9

;.* parte

para

Municipales

2G.0G8

Premio

de

cobranza.

70.323'40

TOTAL.

Í,436.9G2'32

ESTADO demostrativo del número de contribuyentes que en los pueblos de esta

isla, figuran en los repartimientos de la contribución Territorial en ISiU con

distiujion de las cuotas que exeden de 1 á 10 rs. de 10 a 20 etc. etc.

De

1 alOrs.

De

10 a 20

De

20á30

De

30 cá 40

De

iOáoO

De

36 á 100

De

100 á 200

De

200 a 300

De

300 á 300

2.171 2 090 1.363 1.028 771 2 306 1.931 788 74i
•*- ...-...„

II

De

.lOOá 1.000

Pe

l.OüO á 2.000

De

2.000 á 4.000

De

4.000 áOOÜO

De

6.000 á 8 000

De

8.000 á 10.000

De

10.000 arriba.

TOTAL

de cuotas.

368 231 100 20 13 1 9 14.132

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en

esta isla en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno. . .

Número de cabezas.

8.281

1.937

1.196

2.479

i Caballar. . .

1 Mular. . . .

\ Asnal. . . .

Clase üe ganado. .

)

1 Lanar. . .

Estante 18.448

1.839.
1
Trashumante

1 ' Trasterminante 3.430

1 Cabrío. . . 16.C84

1 Cerda. . . . 2.857

Camellos. .

TOTM

18

87.189

»/
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de g-rano obtenidas en esta isla en
el quinquenio de 1857 á 18;)1: total del mismo y término medio que correspon-
de á un año.

ESPECIES.

A ^ O $^.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quinqaeDio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas

Trigo Ti 288 30.382
1.1 Gl

2(;.294

81.807

23 433
:i fiíio

2IÍ.702

73.768

29.1 i9

1.337
1694,1

117.626

29.012
1.611

39.948

110.448

147.466
9.G69

137.346
»

468.946

29.493
1.934

27 309
«

93.789

152.723

Centeno 1 ,^44

27.GoT

83.297

Cebada
Avena
Maíz

Total. . . . 147.786 i:i9.814 129,901 163.077 181.019 703.027

PRECIO MEDIO DE LOS ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD.
CUÁDKO que comprende el precio medio á que se han vendido en esta isla los

artículos que ?e espresan , en cada uno de los años de 1858 á 18')2 y el término
medio en el quinquenio.

AÑOS.

iiitAlXOS. C«I>DO.<>4. CMRxw.m.

FANEGAS CASTELLANAS. Arroz.

Arro-
bas.

Rs. vn.

ARR. CASTELLANAS. LIB. CASTELLANAS.

Trigo.

Rs. vn.

Cente-
no.

Rs. vn.

Cebada

Rs. vn.

Gar-
banzos
Rs. vn.

Aceite.

Rs. vn.

Yino.

Rs. vn.

Aguar-
diente.

Rs. vn.

vaca,
j

c^;;;;^-

Rs. vn. Rs. vn.
1

Tocino.

Rs. vn.

2'30
2 '30
2'30

2'.-i0

2'30
.

18S8
]8;.9

1800
18G1

1862

Precio medio del
quinquenio.

35
60
67
63
57

30
33'75

43
42'50

36

24
2.';'7;;

30'50

30
30

2S'03

73
90
82'.'i0

90

98

52'50

63
49
4.1

39 '"¿3

62';;0

fi9'30

65
70
73

30
3Í

36
32
41

40
43
60
45
46

1'37

1'36

3
1-73

l'oO

»90
1'24

2
1'25

1'50

60'80 37'4;j 87'10 30'13 08-40 3 i '60 47'20 1'79 1'38 2'50

Nota. El precio medio general de todos los artículos de comercio tanto de la provincia como del Reino, Eg-
Irangero y Ultramar puede verse en el artículo referente a «Canarias».

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene la isla, su existencia en granos y metálico en Tm de

1802, y los créditos a su favor en dicha fecha, tanto cobrables, como dudosos é incobrables.

Número do
pósitos.

Existencia en 1862

rnúniTo í «II í
Cobrables. . . .

tAVOB.
/incobrables. . .

Total general.

(in\%oi^. mi-:t.íi,i€o.

Fanegas.

23

l.O.-il

1.616

2.723

Celemines

)>

9

8

Cuartillos.

3

»

Rs. vn.

18.600

23.061
»

Cents.

5

80

34

3 3 3 43.008 14

ESTADO díunostrativo del número de contribuyentes matriculados en 18C1, en esta

isla , con e.q)resiün de las cuotas y recargos que se les han señalado por
contribución industrial y de consumo.

NÚM.
de

Coiitrilj.

1.013

Cuotas

para

el Tesoro

I41.S4I'C1

KlOfLARGOS AI'KOIiADOS.

Para

inuri¡ci|>.ilcH

37.113'00

l'.ira

proviiu'ialcH.

7.422'33

.';." pallo 'le

municipales

27.383'17

lí." jiailo (Ir

pro\iiitinlcH.

3.i64'04

I'.ir»

pucrlo-fraiic

43.0KI'62

T()T\L

6 p. "oda
forma-
ción de

nialrlc. y
cobran/a.

•26i.208'37 13.0'i0'|3

TOTAL

general.

Uvn.

17».S48'71
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PUERTOS FRANCOS.

IMPORTACIÓN.
ESTADO que espresa por procedeneias los valores de los artículos sujetos al pago

de vino por mil, importados eu esta isla desde 10 de Octubre de 1852 en que se
establecieroü los puertos francos hasta 3i de Diciembre de 18G0: y los dere-
chos recaudados por este concepto en la espresada época.

Número de
puertos

francos en
la isla.

Valores de los artículos importados.

DelEstran-
gero.

31,164.331

De América

7,998.04 i

Del Reino.

9.803.482

Total.

68,966.051

Derechos de 1 por 1000 recaudados.

Del Estran-
gero.

31,164.49

De América Del Reino.

1.99T99 9.803

Total.

68.963'92

ESTADO que espresa la clase y número de libras de Tabaco despachado al consumo
en esta isla , desde 10 de Diciembre de 1852 en que se establecieron los puertos
francos , hasta 31 de Diciembre de 1860, y los derechos recaudados por aquel
concepto en la espresada época.

ELAB0R.4D0.

Habano. Filipino. Misto. Virginio.

18192s/,s ^3 1238'o/,fi 396 "/„

HOJA.

Habana. Filipina. Virginia

81982S2,',g

POLVO.

Rapé. Verdin.

3.143 567018,16

Total

de libras de

Tabaco.

Derechos

recaudados

Rs. YD.

930.463 1,051.028*33

•ISTADO que espresa por procedencias, los cereales introducidos en esta isla, desde
10 de Octubre de 1852 en que se establecieron los puertos francos , hasta 31 de
Diciembre de 1860 y los derechos recaudados por aquel concepto en la espresada
época.

DEL EXTRANGERO. DEL REINO.

Derechos.

Rs. vn.

Oai

Quin-
tales.

ina.

Arro-
bas.

3 1/,

Trigo.

fane-
gas.

Maiz.

fane-
gas.

Cebad

fane-
gas.

Centeno

fane-
gas.

Derechos.

Rs. vn.

Har

Quin-
tales.

ina.

Arro-
bas.

Trigo.

fane-
gas.

Maiz.

fane-
gas.

Cebad

fane-
gas.

Centeno

fane-
gas.

1.363 300 11.533 )) » 100.303'71 » » » y> » » »

RESUMEN de los derechos recaudados en esta isla por los conceptos que acaban de
espresarse desde 10 de Octubre de 1852 á 31 de Diciembre de 1860, con mas los

percibidos por los títulos espedidos para la elaboración y venta de Tabaco : por
el uno por ciento de Tabaco á depósito

, y por las aprensiones hechas del mis-
mo en el citado período.

1

1

Derechos de Derechos de

uno por mil. Tabaco.

Derechos de

Cereales.

Patentes y li-

cencias para
lávenla y ela-
boración de
Tabaco.

Uno por ciento

de Tabaco á

depósito.

11.208'81

Aprensiones

de Tabaco.

Total general

Rs. vn.

68.96.V9J l,0.il.028'33 100.303'71 « » 1,231.506'7T

NOTA. No habiéndonos sido posible adquirir igua'es datos por lo que respecta á la exportación publicamos
en el artículo referente á «Canarias» Provincia) la general de las islas , en cada uno de los años que comprende
la importación.
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COMERCIO DE CABOTAGE.
CU.\DRO que maniñe?ta !j> valores de la.s mercancías que han circulado por Cabo-

taje en esta isla dnrnnte los nños de ]801 y 18fV2, dosde el primero de los cuales
se estableció la Estadistica Comercial.

AÑOS. IMPORTACIÓN. ESPORTACION.

1861
1862

Total. ....

l,Sf.3 SIS
1,831.316

2,101.."40

1,683.02.';

3,693.134 4,392.365

MOVIMIENTO DE BUQUES.
ESTADO que manifiesta el número y clase de los buques que han entrado en lo.s

puertos de esta isla durante los años de 1858 á 18ü2 inclusive, y el importe de
los derechos sanitarios recaudados en igual período (1).

ANOS.

18S8
1839
18G0
1861

1862

DE «tlERlCA.

ESPAÑOLES.

Número de

I

Trlpu-

Vapor
,

Vela lantes.

370

Cañones. Caballos.

140

ESTRANGEROS.

1

Número de

Vapor , Vela

3 2

1 »

1 3

1 1

» 1

Tripu-

laciones.

1.188
149
468
324
200

Cañones.

102
4

22
6

4

Caballos.

280
i;ío

¡30
l.^iO

IIIEUCA.1ÍTI<:«4.

ESPAÑOLES.

Alto-bordo.

Vapor

122

101

78
78

Cabo-

tage.

446
3i2
329
379
.i 18

Meno- Tripu-

lantes

7.019
8.174
6. '278

(i. 076
8.323

Tonela-

das.

23.034
:16.7|4

32.300
39.71.-i

37.161

Caba-

llos.

3.420,

6.490

E S R T A N G E R O S.

Con carga.

Vapor I
Vela

133
3»
42
39
43

En lastre

lio

trán.sito.

Vapor Vela

Tripu- |Tonola-

iantes. i das.

1.834

933
908

1.614

1.068

23.223

13.114
1 i .600

211.310

17.200

Caba-

llos.

390
3.493

2 268
3.960

2.980

Recaudado

en Rvn.

por dere-

chos sanl

tarios.

23.869'38

20. 1,
•! I '25

2:t.7li7'23

23.32r30
22.231*94

Visitan esta Isla anualmente por término medio.

En buques

de

cabotafie.

2.018

PASAGEUO-;.

En buques

de

naveg. do altura.

782

TOTAL

2.780

(1) Por no repetir catados no comprendemos el do la salida do buques
,
que iiabrla de íor iguala cíte con

muy cortas fliferencliis.
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CONTRIBUCIÓN DE CONSUMOS.
ESTADO demostrativo de los v iloi-es obteuirlos en e.sta isla

,
por la Contribución

de consumos y sus recargos en el año de 18;51, con espresion de lo que corre.-:-

ponde á cada habitante.

Derechos para

el Tesoro.

RECARGOS. TOTAL
de derechos y

recargos. Pobljicion.

Corresponde

a cada

habitante.Provinciales. Municipales.

18';.431 93.113'80 93.115'o0 37Í.862 68.06G 5'oOT

CUADRO de los pueblos de esta isla que en 1861 acudieron á uno ó mas medios
de los designados en el artículo 191 de la Instrucción de 24 de Diciembre de

1856, para cubrir sus respectivos cupos para el Tesoro por la contribución de
consumos y de aquellos cuyos derechos han estado administrados ó arrenda-
dos por cuenta de la Hacienda.

Adniini.«tracion ñor c len- A rriendo ñor cuenta de la

ARRIENDO POR CUENTA DE LOS AYUNTAMIENTOS.

ta de la Hacienda Hacienda. Con libertad de ventas. Gon exclusión.

Núra.
de

pueblos. Cupos.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

» » » » 6 138.724
*

1

1

*
Administración

municipal. Conciertos parciales.

Repartimiento

vecinal.

Dos ó mas

de estos medios. TOTAL.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núra.
de

pueblos

13

Cupos.

.

Num.
de

pueblos

1

Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

rt n 2 5.348 n.161 6.198 22 J81.431

CUADRO dpl número de pueblos de esta isla , clasificados en grupos de población
que han satisfecho en 1861 la Contribución de consumos , con arreglo á la tarifa
numero 1.° del Real Decreto de 15 de Diciembre de 1856.

De 1000 vecinos
abajo.

N.»de
pue-
blos.

18

Derech,
para el

Tesoro.

42.32.') 20.250

De
2. SOI a 4.000.

Número
de

pueblos.

Derech.
pa ra el

Tesoro.

11.3.836

De
4.001 á 8.000.

Número
¡

Derech
de para el

pueblos. Tesoro.

De
8.001 en adelante. TOTAL.

Número
de

pueblos.

22

Cupos.
de

1801.

187.431
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CUADRO dfíl número de pueblos de esta isla cuyos cupos por la contribución de
consumos en 18al no han exedido ó han pasado del tipo de 5000 rs. que marca
el Art. 184 de la Instrucción de 15 de Diciembre de 1856.

Pue
cuyos cupos no

Pueblos.

blos

llegan á ,".000 rs.

Cupos.
M. . _

Pueblos,
cuyos cupos esceden de 5.000 reales.

Pueblos. Cupos.

TOTAL DE

Pueblo?. Cupos.

18 30.032 4 157.399 Í2 181.431

DESAMORTIZACIÓN.

ESTADO de las fincas rústicas y urbanas
,
que radican en esta isla vendidas

á virtud de la ley de 1." de Mayo de 1855 y Real Decreto de 2 de Octubre de
1858 y que la Junta Superior de ventas ha adjudicado hasta ñn de 1861, con es-

presion del tipo porque salieron á subasta, importe del remate y beneficio ob-
tenido á favor del Estado.

ESTADO. SECUESTROS.

Fl^C.\S. Tll'O. R¡;i\iATi:. riNCAS. TH'Ü. UI'MATi;.

Rústicas.

45

Urbanas. Reales vellón. Reales vellón. Rústicas. Urbanas. Reales vellón. Reales vellón.

1 261.848'08 ;;12.189'2T -' » •>

PROPIOS. BENEFICENCIA.

11
i

12 2G4.6J9'80 j 3ü9 823'48
'

1

CT 23 1,078.801'81
j

l,901.904'O8

INSTRUCCIÓN PÚBLICA SUPERIOR. INSTRUCCIÓN PÚBLICA INFERIOR.

« J)

»'
» 20 2 388.516-21 128.545

Totales generales.

MI\CAfl. TWO. 11 i: M A ti:. nenor.á favor del Estado.

Reales vellón.

l,«0».(n2KT

Rústicas. I Urbanas. Reales vellón. Reales vellón.

143 1 ;i8 i,yii«.78s'ün :i,.';04.4(il'83
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ESTADO GENERAL de las redenciones de censos de mayor y menor cuantía, veri-

ficadas en esta isla, á virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855y aprobadas hasta

fin de 1861.

ESTADO. SECUESTROS.

Censos. Réditos. Capitalización. Censos- Réditos. Capitalización.

10 730'90 ll.733'6o » T>

PROPIOS. BENEFICENCIA.

803 9.338'90 139.351'22 ni 27.869'22 4T7.146'C4

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. TOTALES GENERALES.

19 8.181'40 110.900'81 403 46.120'42 739.732*32

ESTADO GENERAL de la clase, número
é importe de las obras públicas, que
en fin de 18G2 se estaban constru-

yendo ó se hallaban en vias de eje-

cución en esta isla.

CUADRO que comprende los faros exis-

tentes en esta isla en fin del año de

1862.

CLASE DE LAS OBRAS. Su número.
COSTO.
Rs. vn.

Puertos y muelles. . 4

Faros. ... 1

Carreteras. . 5

4,678819'3r)

3fi9 8:;8

3,761.786'59

Total. . . 10 10,810.463 '9o

NOMBRE.

Orden del

aparato.

COSTO.

Rs. vn.

Isleta (Puerto de la Luz) 3.» 369.858

Este faro se encenderá muy en breve.

CUADRO que manifiesta los puertos y muelles de esta isla en que existen ó se es-

tan estudiando proyectos de obras , con espresion de su importe y estado de

las mi.smas en fin de 1862.

1

PUERTOS Y MUELLES.
COSTO.

Reales vellón.

Estado

de las obras.

Muelle de las Palmas
MUPlIe del Puerto de la Luz. .

Muelle de la rada de las Nieves 'jurisdicion de Agaete). .

Atracadero en la rada de la Sardina

090.9o2'36
3,900 000

87.867

Para subastarse.
En construcción.
En estudio.

Para subastarse.

4,678.819'36
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CUADRO que maiiiñosta el DÚmei'o y estado d^ las carreteras de esta isla

en íiii de 18d2.
. .. ,

DE\0MrAC10\ DE L.^S CARRETERAS.

Kilómetros
construi-

dos.

Kilómetros
en cons-
trucción.

9

ron

»

Kilómetros

en estudio.

0'293

.i'293

14

19

Kilómelro?
sír

estudiar.

LongiUid
del

proyecto.

lOSTO.

Rvn.

DE SEGUNDO ORDEN

Délas Palmas á Telde.

De las Palmas al Puerlo de la Cruz.
Prolons. de esta carretera hasta em-
palmar con el muelle de la Luz.

Id. de l.i misma hasta empalmar con
la calle de Triana.

DE TERCER ORDEN.

De las Palmas á Agaete.
|De las Palmas á San Nicolás.

De Telde á Juan Grande.

RESUMEN.
De 2.° orden.
De tercer orden.

4
.'i

9

13
.•i

ron

0'293

19':t0í

2,204. 008'24

334.11./ 28

UO.GGO'IO

28.38ü'2.')

2,677.]fi9'87lO'Oll

2 31
41

30

4T
60
30

m

3,08i.G16"/2 )
» 1

» 1

£ 33

Ó'293

33

102 3,084.616"Í2

9
2

lO'Oli
» 102

19 304

137

1S6-304

•2,(nT169'87
3,0S4.616'12

o'%1.78G'o911 lO'flll 33-293 102

RESUMEN de los caminos vecinales que existen en esta isla con expresión de

su loug'itud y latit\ul é importe de su co.-to total.

Longitud.

Leguas. Costo.

I,ATITi:r) DK LOrt CCAMINOS. Número total de

Caminos.24pi..: 18 IG

»

13 14 12

3S

10

9

9

1

T 1 6
¡

4

119 7,':OC.300 » 22 22 G » » » 95

Véase el resumen de las carreteras que cruzan la isla.

ESTADO que manifiesta el número de
Administraciones del ramo en esa
isla, su categoría

,
i)uuto de residen-

cia
, y carterías (jue á cada u;¡a le

estaban ag'reg'adas en un del año
de \m->.

Categoría.

Punto de resi-

dencia.

Carterías
que le están
agregadas

Agregad. de2 •clase. Las Palmas.

Galdar.
Tejeda.
lng('iiio.

Moya.
Agaele,

ESTADO demostrativo del núnieri) d

cartas nacidas rcmiiidas y recibíd.i

en las Administraciones de esta isU

durante el año de 1862.

Número de Administraciones. Número de cartas.

Una 114.984

(CLASIFICACIÓN de los sellos inutilizados (íii las administraciones de esta isla

durante el ai"io de 18G2.

DE 2 CUARTOS. DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS.

Número.

2.;¡n2

DE 1 REAL. DE 2 REALES. OTAL.

Número.

•(1.82;;

Número.

2l.8fi0

Número.

20.4 41

Número. Número.

4.444 101. 13i

(1) Los trozos 3." y i. •* de esta carretera están para salir a remate, cuyo Importe está comprendido en «íta !

Buní i.
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CL-VSIFICACIÓN de la correspondencia estrangrera recibida con carg:o en las

Administraciones de esta isla, durante el año de 18()2.

BÉLGICA. CERDEXA.

Núme-
I

Nú-
ro. Valor, mero.

1 10'59 43

Valor.

240

Nú-
mero.

329

Valor.

7ol'32

PORTUGAL. INGLATERRA OTROS PAÍSES T

—^'^^-^-- -^*^^^-— -—.-.. —--- --^

Nú-
mero. Valor.

Nú-
mero. Valor.

Nú-
mero. Valor.

Nú-
mero

82 97 12 48 318 1.922'S2 185

TOTAL.

Valor.

3.069'43

ESTADO que manifiesta las conducciones marítimas entre esta isla y la Península
y las demás del Archipiélag-o, con espresion de las líneas , buques destinados á
este servicio, espediciones que ejecutan é importe de las contratas en 1862 y 18(33.

LÍNEAS.

Número de Espediciones

buques. mensuales.

Importe anual
de las contraías.

Reales vellón.

EN BOQUES DE VAPOR.
De (:ádiz á Canarias.

EN BUQUES DE VELA.
De Santa Cruz de Tenerife a las Palmas.
De las Palmas ;i Lanzarote y Fuerteventura.

3

1

2

2

e

4

816.000

20.000

33.988

ESTADO que demuestra el servicio de la conducción de la correspondencia por me-
dio de peatones entre los pueblos de esta isla en el año de 1862.

'

1—
o

i»•a 05

ESPEDICIONES.

Tres se- Dos se- Cuatro
LINEAS. « Pueblos que comprenden. Diarias. manales manales mensuales

»/ Las Palmas. » y*

I

San Lorenzo. » ft »

De las Palmas a Moya. 1 < Arucas. » » »

1 Firgas. » » »

V Moya. » » »

1 Moya. » » »

De MoyaáAgaete. 1
I

Guia.
1 Galdar. »

»

»

»

»

1 Agaete. » » n

De Agaete á San Nicolás. 1
\ Agaete.
í San Nicolás.

»

»

» »

/ Las Palmas. » » w

I

Tafira. » » )í

De las Palmas á Tejeda. 1 < Santa Brígida. • » > »

i San Mateo. » » »

V Tejeda. » » »

I Tejeda.

) Artenara.
1 Valle-seco.

)) B „

De Tejeda á Teror. 1
»

» i) »

f Teror. » » »

De Tejeda á Hogan. 1
Tejeda.
Mogan.

»

»

»

»

»

( Las Palmas.
) Telde.

1 Valsequillo.

» » »

De las Palmas á Ingenio. 1
»

»

7)

»

»

( Ingenio. » r¡ »

( Ingenio. » t »

Del Ingenio a San Bartolomé 1
) Agüimes.
j Santa Lucía. »

» »

8

{ San Bartolomé.

1

W » »

» 30 » »

Nota. Los pueblos que van con letra bastardilla , no son cabeza do distrito municipal.
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ESTADO demostrativo del producto de la pesca en esta isla en el año de 1861 , em-
barcacion^'s y tripalnntes ocupados (MI ella y valor total de aquellas y de los

artes empleados en la pesca.

Distritos.

Pescado cogido.
Embarcaciones

empleadas.

Matriculados

empleados.

Valor de las

embarcaciones

Valor de los ar-

tes empleados eu

la pesca.Arroba?. Rs. vn.

3 91.im 2,43".o00 li 908 «1.580 8.51T

Casa de labranza situada

p. j. do las Palmas, isla

Dista de la c. del d. m.

pisos y eslá const. habit.

GR.\.NDILLOS.

en t. j. tie Teror,

de Gran Canaria.

885 m.: liene dos

por \ V. 7 a.

GR.VNEL DE AB.\JO. Caserío situado en

t. j. de Punlallana, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

ni. I k. 200 m., y lo componen 4 edif. de un

piso, 1 de dos y 14 choz, ú hog. habit. t2

const. por 12 v. 52 a. y 7 inhábil.

GRANEL DE .\RRIB'a. Caserío situadoen

1. j. de Punlallana, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de lac. del d.

m. I k. 550 m., y lo componen 6 edif. de un

piso, y 9 choz, ú hog. hábil. 13 const. por 13

V. 54 a. y 2 inhábil.

GR.OELES. (LOS) Chozas ú hogares si-

tuados en 1. j. de Agüimes, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d.m. 13 k. 930 ni.: son 2 en niím. y están

inhábil.

GR.VNELETE. Caserío situadoen t. j. de

Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, isla de la Gomera. Dista de lac. deld. m.

22 k. 289 m., y lo componen 3 edif. de un

piso y 6 choz, ú hog. habit. 7 coi\sl. por 7 v.

31 a. y 2 inhábil.

GR.\NERO. (EL) Aldea situada en t.
j

del Tanque, p. j. de la Orolava, isla de Tenel

rife. Dista de lac. del d. m. 1 k. 251 m., y
contiene 39 edif. de un piso y M de dos ha-
bit. 34 const. por 36 v. 140 a. y 16 lemp.

GR.VNERO BLANCO. Casa en despobla-

do situada en 1. j. de Guia, p. j. de la Orota-

\a, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

7 k. 509 m.: llene un piso y eslá lemp. hábil.

GR.VNERO NEGRO. Caserío situado en 1.

j. de Guia, p. j. de la Orolava, isla de Tene-
rife. Dista de lac. del d. m. 8 k. 760 m., y lo

componen 3 edif. de un piso habiL I const.

por i v. 2 a, y. 2 lemp.

GRANERITOS. (LOS) Casa de labranza

situada en 1. j. de Guia, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista de lac. del d. m. 7 k.

509 m.: liene un piso y eslá const. habit. por

1 V. II a.

GRANEROS. (LOS) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 8 k.: liene un piso y estáconsl. ha-
bit por 1 V. 5 a.

GRANJA. (LA) Casa de labranza ruinosa

situada en 1. j. de Arafo, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de Tenerife. Disla de la c.

del d. m. 1 k. : liene un piso y eslá inhábil.

GRAN MONTAÑA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Tuineje, p. j. del Arrecife,

isla de Fueríeventura. Dista de la c. del d. m.
5 k. 158 m.: liene un piso y esta const. habit.

por 1 V. 7 a.

GR\NO DE ORO. Caserío situado en 1. j.

del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Te-
nerife. Disla de la c, del d. m. 1 k. 200 ra., y
lo componen 5 edif. de un piso y 9 choz, ú

hog. habit. 9 const. por 8 v. 36 a. y 5 lemp.

GRAN TARAJAL. Caserío situado enl.j.

de Tuineje, p. j. del Arrecife, isla de Fuer-

íeventura. Disla de la c. del d. m. 12 k. 720

m., y lo componen 11 edif. dé un piso y 5 de

dos hábil. 1 const. por 1 v. 2 a. 13 lemp., y 2

inhábil.

GRIFO. (EL) Caserío situado en t. j. de

San Bartolomé, p. j. del Arrecife, isla de Lan-

zarole. Disla de la c. del d. m. 4 k. 373 ra.,

y lo componen 3 edif. de un piso hábil. 2

const. por 1 v. 2 a. y 1 lemp.

CRILLO. (EL) Casa de labranza situada

en 1. j. de la Yícloria, p. j. déla Laguna, isla

de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 225 m.:

tiene un piso y está const. habit. por 1 v.

3 a.

GRIMON. Casa de labranza situada en 1.

j. de Santa Brígida, p. j. de las Pahuas, isla
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dos habit. o const. por 5 \ . 33 a. 3 lomp. n <

inhábil.

GUAMA. Casa de labranza situada en 1.

j. de Arico, p. j. de la Orotaxa, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d, m. 3 k. 754 m.:

tiene un piso y \ choz, ú hog. y están const.

habit. por \ v. 5 a.

GUAMASA. Caserio situado en t. j. de la

Laguna, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 5 k. 300 m., y lo compo-

nen 6 etiif. de un piso, 7 de dos y 17 choz, u

hog. habit. 28 const. por 23 v. 118 a. 1 terap.

y 2 inhahit.

GUA>iCHA. Lugar, cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Tenerife, p. j. de la Oro-

tava; está situado al S. del pico de Teide al

pié de las montañas de la cumbre cerca déla

costa, y confina su término por el N. con San

Juan de la Rambla; por el E. con el Realejo

de arriba
;
por el S. con las montañas espre-

sadas y por O. con Icod el bajo.

Las noticias mas interesaiUos referentes á

e>te distrito y por las cuales puede venirse

en conocimiento de su importancia adminis-

trativamente considerado, son las siguientes:

460

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. 786 m.: tiene un piso y está const. hábil,

por 1 V. o a.

GRUÑÓN. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. \ k. 598 ra.:

tiene un piso y está const. habit. por I v. 8 a.

GUACLNETÁ. Choza ú hogar situado en

t. j. de San Barloloraé, p. j. del Arrecife, isla

de Lanzarole. Dista de la c. del d. m. 8k. 39

m. y está inhabit.

GUADA. Aldea situada en t. j. de Arure,

p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla de la

Gomera. Dista de la c. del d. m. 5 k. 128 m.,

y consta de 8 edif. de un piso y 27 choz, ú

hog. habit. 30 const. por 30 v. 180 a. 3 temp.

y 2 inhabit.

GUADA. Caserío situado en t. j. de Valle-

hermoso, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de la (jomera. Dista de la c. del d. m. 24 k.

716 m., y lo componen 7 edif. deunpisoy 18

choz, ú hog. habit. const. por 23 v. 130 a,

GUADARA. Caserío situado en 1. j. de

Valverde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

del Hierro. Dista de la c. del d. m. 8 k. 358

ra., y lo componen 8 edif. de un piso y 1 de

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

ÑtJiVIERO DE TOTAL
GENERAL.

NIJMERO iDE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

» » 1 2 11 » 14 9 » •D 9

NIJMERODE EDIFICIOS
1

TOTAL TOTAL

DB

HOGARES.

T

DE UN I

POBLADO.

6T

MSO EN

DESPOBL.

222

PE nos I

POBLADO.

32

>ISOS EN

DESPOBL.

DE TRES

POBLADO.

ri.sos EN

DESPOBL.

DEJ.1ASDET

POBLADO.

»

ÍES PISOS EN

DESPOBL.

¡

DB

EDIFICIOS

30 > 1 331

EDIFICIOS Y HOGARES.
IIAniTADO.S

C0N8TANTKMKNTB BN

POBLADO.

88

DESPOBLADO.

¿34

TOTAL.

:I22

IIAItlTADOS
tempühai.memk en

DESPOBLADO,

TOTAL.

EDIFICIOS

r HOGARES IN-

RABITAD08.

36

(1) Se lian (Innominado f/r«y;o,<i;i ii(iii('ll;i>: (Milliladcs (luc piisanilo (lo 1,1 unidad no piu>(l(?n consldcrar.se como
caseríos, sean é no odlllcios, por liallaiso Inliabitíidos

, y a aciiicllas (|uo aun cslandolo , no ll(>ru'n (<l car.irler de
edlMcioR.

('i¡ Se lian (l('notiiinado.s/7íV)s a las enlldades, «ean (i n() edlllclos (i ronslrncrloncs d(» fabrica, como almací-
ncs, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naluralow».
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cuADR ') que niauiftesta el iiúmoro ile habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POa NATURALEZA T SEXO.

XACIO^AI^ES. EXTK.%!\GEROS TOTALES.

EST.

VARO-
^ES.

\BLEC]

HEM-
BRAS.

_DOS.

TOTAL

TIU

VAHO-
^ES.

NSEDN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM- ^.^.,
NKS. BRAS. '"'"'

TIU

VARO-
NES.

\SEUNTES.

^'^^'~
TOTAL

BRAS. '"""
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GBIIIUL.

541 698 L239 4 u 4 » » » » D 54S 688 1.243

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

\AWlO%E!!i. HEMBRA.^. Totul de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL

Slo

SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL

698

so;-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

3o3 180 12 438 • 187 73 191 3üT 8.-) 1.243

CL.ASIFICACION DE LOS HARITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

De 1 a 5

De 6 á 10

VARONES. IIEiMCKAS. TOTAL.

»

46

16

62

58

23

4

IS

9

5

38

58

61

41

27

11

2

»

>

»

1

45

78

59

61

14

8

15

12

15

13

.''.6

98

93

53

43

28

3

1

»

1

91

ni
121

119

39

12

30

19

24

18

94

136

154

96

70

39

3

1

»

De 11 á 13

De 16 á 19

De

De ?A á 30

/ 20

\21.

J22
) 23 ...
124

U5

Dp SI A 40 . .

T)p J 1 á 50

De ül á 60

De 61 a 70. . .

De TI á 80 . .

De 81 á 83 .

De 86 á 90

De 91 á9o
De 96 á 100

De mas de 100. . ...

TOTAL 54b 698 1.243

Varohbs
Hembras

IVúmero de los q lie

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir.

•
No saben leer.

24
3

14
3

307
692

5i5
6<J8

TOTAL 27 17 1.199 1.243
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Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860,

son las sii>-uiente?.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos. . .
| Je™"r|g

' '

II Del Estado. .

Activos. .
' Provinciales

.

( Municipales.

.

1 Del Estado. .

CESANTES. < Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

n¡x„,,„
I
Activos y de reemplazo

üjerciio.
• •

j Retirados

A™ada.
. . j ¿Salados.: ! !

Propieiarios
Arrendatarios
Comrrciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I S^ílS--^';""^"^^:

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Ahogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

n

132
8T

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios

Veterinarios y albéitares
Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fabricantes

Industriales !
barones.. .iniiusiridií s

j Hpmbras. .

ArlPsnnos I
Varones.. .^"^^'^""^ ¡Hembras. .

Jornaleros en las fábricas
| JipJi^i^r^a^'

.'

Jornaleros de campo.-

Sirvientes *
Varones..

.*"^^"'"'-*'^
I Hembras. .

Pobres de solemnidad. . | S.^^. [

Sordo-mudos
| SíXIs! '.

Ciegos 6 imposibilitados.
¡ ^^JX^ifs' ;

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

8
20

3%
8

29

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 18G1.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18jT á 18C1.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. ^ÁC1MIENT0S. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á AMKIllCA.

6S1.243 ns 32 88

35 6 n

Como f.p, v6, comparada la población con su movimiento anual, resulla que ocurre un naciinienlo porcada 3;>

;Jmas: un matrimonio p ;r cada 207: una defunción por cada 7,i : que por cada 'J.'i habitantes ha emigrado uno a
América, y üUiínamonlc que la vida inedia en este distrito, es de 3 i'jl años.

(JUADRO que manifiesta el uúniero de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir segnin la \cy.

Níiifierodo'ASiSTENALA

ESCUELA.mapstros y
maeiitrjií.

Ktcueluduniriot I

> de niñas •>

Niños.

33

Niñas.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

2.S00 120

l'pMonal. Maiprial,

DEBEN TENER

M M.STUAS. LOSMAESTHUS I LAS MAliSTnA.S

Personal.

3.300

tlatprial.l Personal

825 i 200

Material

;;;,o
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este distrito en el año de 1861 , para

cada una do las contribuciones Territorial , Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza lmponil)le. . . .

Cupode ContriLucion
Recarso para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de cobranza

TOTiL.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

COWTRIBOTBWTBS. 4.

1 Importe de las cuotas

\ Cincuenta por ciento para puerto franco.

( Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

109.200

1S.280
1.990

42,40

18.048,45

315
i;n,'iO

3ü,28

Si08,78

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres contribuciones.

Rs. vn.

18.048,45

608,78

583

19.140,23

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Tburitorial . .

ikdüstrial.. .

Consomos. . .

Ordinarios.. .
"

Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de

)
8 de Junio de 1847

»

1.681

Reales vn.

1.681

75,60

291,30

( Quinta parte de aumento

j
Ordinarios 63 (

12,60 <
I
Quinta parte de aumento

Ordinarios

Total general . 2.048,10

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntario?.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad '

Policía Urbana '. '
.

Instrucción publica
.

Beneficencia
Construcción y reparación de oirás públicas .

,
Personal de las cárceles de partido y

1 Audiencia »

I Manutención de presos pobres en los
1 depósitos municipales y en las cár-

Correccion uúbUra /
^^'^^ ^® partido y audiencia. ... »

,

torreccton puonca. < conducción y socorro de los mismos. . ,
i Obras en las cárceles, costeadas por
I los pueblos del partido »

I
Cuota para atender a los gastos car-

\ celarlos del partido 69i
Montes
Cargas

. .
'

Para obras de nueva construcción y otros objetos .

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

;

TOTAI..

RS. VN.

3.074
150

620

691

1.760
500
»

480

7.275

2.181

9.456
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Presupuesto municipal de INGRP^SOS de dicho pueblo para el afio de 1861.

Rs. VN.

IKORBSOS ORDI^ARIOS.

Productos líquidos, con deduc-l

I Impuestos establecidos. .

I Benelicencia
' Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja

,
Productos délas Ancas,

\ censos y demás bie-
cion d 120 por i 00 y contri- ^ Propios. ' nes no enagenados. . «

buciones .sobre los bienes no s i Intereses de los efectos
enagenados i

|
públicos de propiedad

/
' del toraun »

\ Montes

Total do ingresos por los anteriores conceptos

SCO

r028

1.328

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. 8.128

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1861

.

Recargos ordinarios sobre los 1 A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
»

SO

30

»

»

2.63T
»

292

4.88Í
»

»

>

cupos de las contribucio-< A la industrial. . .'

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- l A la territorial.

bre los cupos de las con- | A la industrial

tribuciones. / A la de consumos

Arbitrios especiales . .

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. IMii

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos

1.328

^..•iI3

9.4;í6

8.841
ídem el de ingresos :

Ídem los medios para cubrir el déficit

DlíSCUBIERTO 61.-i

CUADRO que manifiesta el número de cabc/is de fjanado v su clase, existentes en
este distrilo en lHó<) último dato recon-jdo por ía estadística.

GLA8E DB GANADO. .

, Vacuno. . .

Número de cabezas.

128

i

40

S]

50

ISO

n
50

lAO

I
Caballar. . .

[ Mular. . . .

1 Asnal. . . .

. /

l liANAR. . .

1 Cabrío. . .

' Cerda. . . .

1 Estable

.
1
Trashumante

' Trastermlnante

Camellos. . .

TOTAI 610



GUANCHA. HVó

OUADliO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinqué,
nio de 1851 6. 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

\ ^ O Ü».

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

18o7.

Fanegas.

18f)8.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg-'s.

Tri?o 250
loo
400

500

2."0

100
400
»

«00

i;;o

100

120

300
120
400

»

íiOO

230
100

330

5S0

1.200

443
1.6S0

240
89
330

r>

434

1
Centeno
Cebada
Avena
Maíz

Total. . . . 1.2ü0 1.2o0 39a 1.320 1.2.i0 3.4G5 1.093

PÓSITOS (1).

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia en granos y metálico en fin de
18C2. y los créditos a su favor en dicha fecha, tanto cobratjles, como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862.

fRFniTn i «11 i
Cobrables. . . .

r^vor] Dudosos
'^*^"'*-

1 incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

»

»

»

URAIVOS. METÁI.BCO.

Celemines

»

»

n

Cuartillos.

»

Rs. vn. Cents.

1

•0

ü

v

1)

»

»

»

» )> » !) ))

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

eu el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
»".

Su Esten- ' ""-^ ^-^-- ~~
Ser-

"•<" nombre. Sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes. Estado actual.

Eli." se halla
1 Pinar grande 600 f. Pino. Brezo y De los props. El primero tie- Los dos pri- en buen estado

haya. ne tres (¡e tran- meros fueron exigien.su bue
1 Hayal. 230 Pino. Brezo y Delcomunde sito y los demás deslindados y na conser. una

1 Aceviño. vecmos. la (le aprovecha- amojonados en iimDia. El 2.»
1 Ojeda y Ta- miento de leña y el año IstiO. necesitaun des

madaba. 300 Escobón. Retama y Id. carbón y útiles canso de algu.s
Codero. de labranza y años y el 3. que

apacimiento de se deslin. para
ganado. ponerlo á cub.

de usurpac.slo
mismo que se
prohiba el apa
centam. de los

1 1 ganados.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse , en el año
de 18i)0, por los diferentes conceptos á saber

APROVECHAMIENTOS. BN METÍLICO. BN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios^. 330
S22

»

22.ÍIÍ8

»

»

»

»

8.000

330
22.5-0

8.000

Según usos vecinales
De arboles derribados por los vientos . . .

De arboles incendiados
De arboles cortados fraudulentamente. . .

TOTAI 8^2 22.048 8.090 30.920

(I) Aparecen en blanco por no estar liquidado?.

59



4üG (.UANCÍIA

ESTADO que (iemuestra el número y clase de las ¡ig-uas q;ie existen en este térmi-
no jurisdiccional , coa espresion de las circunstancias de cada cual , á taber

:

DE'\05íI\AaON

V ITIÍGEN

DE L\S AGOAS.

corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

r,

dad de
aírua

por pi-

pas' en
2 i lloras

120

S'ir/-?;n'c--N

dulce salada
ó medicinal.

regular de
temperatura

fria

DE OC

Público.

1

MlíCO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

MJM. ü£
vecinos
que las

utilizan

Hilf.-ERO

de fane-
gas que
riegau.

.Vacien !es. dulce I> > „ »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes. "

>>

»

»

9

» •

» r>

e

.Maretas. » h » > r^ » » »

OisLernas. )> » » » » » » .- »

Pozus. )) » 9 V B V

liSTADO que niaiiiíií'óta el nVunero de (.'a'/ii¿nos rcdna/es de e.áte úís\y[\o , sus dimen-
siones, ini¡)orie del presupuesto de cada uno.y puntos donde empiezan y t'rtnitian.

1

c\'.'.\m>í.

Longitud

total.

Leguas.

1

3 ,,

1

Latitud

que deben

tener.

V> pies.

12 pies,

¡y pies.

COSTO.

85.000

fiO.OOO

y;j o!;o

PUNTO

DU DO^DH PAUTEN

En el barranco de cueva
(le Palo.

En id.

En el barranco de la

Guancha.

PUNTO

DON»;; TERMINÁIS.

En el barr. de Belmente.

En lasCrucitas.

En el barr. de Üelmonte.

Camino Real.

De Juiíndana.

Real.

El número d(í mozos sorteados en 18í5,' y cui»!) ([wc C(.rrespundió eiitrejj,ar en el mis-
ino y)ara cul)rir las Ifiijns del cj 'rcito de estas ilas , es el sii^idente :

JJ.VTALLON Ó SE(:Cií).N

Á Q11-: coniü-si'o.MiK il

D'.STIlliO.

MjMEU'í i)K MOZOS

siíi'.ir.AHi.Ks i:.N ií'()2.

CUPO.

Batallón de la Orotava. 8 4

Número de electores de Diputado á Corles y Diputado provincial por la rectiíica-

cion de lióías de 18G2.

1

D."

3.»

S."

MuMIÜlO
de

i;M)ir\N'ii'.s.

1.243

M'JMKUO I)K KLKCTOHKS. PIIOPORCION

li.> ni E KsrÁrs

con la población
CONTHlUdVlíN-

TKS.

8

CAPACinAUliS. TOTAL.

p » 8 1 p. m h.
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Electores elegibles para Ayuíitnmieuto y r.úmei-o de concejales en 1802.

!
NÚMERO PE

HABIT\MES.

1

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELKGIBLU?.

58

NÚMERO DE 1

COfiCEJALES. !

1

PROPORCIÓN
Dlí LO? KLECTOKES
con lapolilacion.

I p. 14 h.

1

1 2i3 i 88

1

8

GL'.VNCIIA. (L\) Caseiío siluado en 1. j.

de Firgas, p.j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Di^li de la c. del 0. m. 2k. BOv") m.,

y lo compone:! 3 edif. de un piso y 2 choz, li

hog. hábil, const. por 3 v. í2 a.

Gl ANCHA DE ABA.ÍO. Aldea situada en

f. j. de la Guaucha, p. j. de la Orolava, isla

(le Tenerife. Di-^la de la c. del de m. 500 m.:

consta de so edif. de un piso y 7 de dos há-

bil, consl. 77 par 69 v. 260 a. y 10 inhábil.

GUANCHES. iLOS) Caserío situado en 1.

j. de Santa Úrsula, p. ]. de la Laguna, isla de
Tenerif.\ Dista déla c. del d. m. 3 k. 500 m.,

y lo componen 6 edif. de un piso y 7 choz, u

hog. hábil. 10 consl. por 10 v. 39 a. v 3 in-

hábil.

GUANCHES. (LOS) Caserío situada en 1.

j. de Tacoroiile
, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6<J0 m., y
lo componen 2 edif. de un piso habit. const.

por 2 V. 12 a.

GUANCHÍ.V. Caserío siluado en 1. j. de
Teror, p. j. de las Palmas, isla de Gran Ca-

•naria. Dista de la c. del d. ni. 880 m., y lo

componen \í edif. de un piso y 17 choz, ú

hog. hahit. 24 const. por 24 v. 80 a. y 7 in-

hábil.

GUAÑAQüE. Chozas li hogares situados

en 1. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Distan de la e. del d. m. I í

k. : son 2 en núm. y están const, hábil, por 2

V. 16 a.

GUARAZÓCA. Lugar situado en t. j. de
Valverde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista déla c. del d. m. 1 1 k.

14i m., y consta de 76 edif. de un pi.so y 2 de
dos hábil. 55 const. por 51 v. 214 a. 2 temp.

y 21 inh iliil.

GUARDAYA. Caserío situado en t. j. de
Artenara, p. j.de Guia, isla de Gran Canaria.

Disla de la c. del d. m. 2 k. 503 m., y lo com-
ponen o edif. de un piso y 2 de dos habit. 6

const. por 6 V. 18 a. y 1 inhábil.

GUARDAYA. Caserío situado en t. j. de

Tejeda, p. j. de Guia, i^la de (jion Cimaria.

Dista déla c. del d. m. 2 k. 503 m., y locom-

ponen 8 edif. de un piso, 5 de do ^ y 2 choz.

i¡ hog^ habit. 10 cnnst. por 10 v. 35 a. y 5

'nliabit.

GUARCHICO. Chozas i'i hogares situados

en t. j. (le Vallehermoso
, p. j. de Sania Cruz

de Tenerife, isla de la G ,raera. Distan de la

c. del d. ni. 22 k. 222 m.: son 9 en núm. y
están 3 const. habit. por 3 v. 9 a. y 6 lemp.

GUASA. xVrrabal situado en t. j. de Güi-
mar, p. j. de S; nía Cruz de Tenerife, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 150 m., y
consta de 86 edif. de un piso y 13 dedos ha-

bit. 88 const. por 93 v. 3G2 a. y 11 lemp.

GUATICEA. Casa de lab'-a:'7.a situada en

t. j. de San Bartolomé, p. j. del Arr'*cife, isla

de Lanzarole. Disla de la c. del d. m. 3 k.

896 m. : tiene un piso y está const. habit. por

1 V. 5 a.

GUATIZA. Liigar situado c t. j. de Te-
guise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarole.

Disla de la c. del d. m. 1 1 k. 144 m., ycons
ta de 117 edif. de un piso hábil, const. por

114 V. 485,1.

GUAYADEQL'E. Chozas u hogares situa-

dos en t. j. (le Agüimes, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Can ;ria. Distan de ¡a c. del d. m-

6 k. 965 m.: son 10 en núm. y están 4 con:t.

habit. por 3 v. 13 a. v 6 inhábil.

GUA YEDRA DE ABAJO. Casa de labran-

za situada en t. j. de Agaele, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Disla de-la c. del d. m-

2 k. 500 ni.: tiene un piso y t choz, ú hogr. y
están 1 const. habit. por 1 v. 4 a. y i inhábil.

GUAYEDRA DE ARRIBA. Casa de la-

branza situada en t. j. de Agaete, p. j. de

Guia, isla de Gran Canaria. Dista déla c. del

d. m. 4 k.: tiene un piso y 1 choz, ú hog. y
están 1 consl. habit. por 1 v. 5 a. y I inhábil.

GUAYERO. Casa de labranza situada en

t. j. de Vilaflor, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. ni. 2k. 503 ni.:

tiene dos pisos y está consl. hahit. por I v. 6 a.
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GUAZA. Caserío situado en t. j. de Aro-

na, p. j. de la Orotava , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 734 m.
, y lo com-

ponen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú hog. ha-

bit, temp.

GUÉNIA. Caserío situado en 1. j. de Te-

guise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote.

Disla de la c. del d. m. 6 k. 96o m., y lo com-

ponen 7 edif. de un piso hábil, const. por 7

V. 3o a.

GLESTAJAY. Casa en despoblado situa-

da en t. j. de Teguise, p. j. del Arrecife, isla

(.UI\ PAHTlüü;.

de Lanzarote. Dista de la o. del d. m. 5 k-

572 m. : tiene un piso y está temp. habit.

GULV. Partido judicial de entrada en la

i.-;la de Gran Canaria. Está situado al NO. de

la isla , confinando por todo el E. y S. con el

partido de las Palmas y por el N. y O. y una

pequeña parte del S. con el mar.

Lo componen los Ayunlamientos de Agae-

le, Artenara, Gáldar, Guia, Mogan , Moya,

San Nicolás y Tejeda, y las noticias mas in-

teresantes referentes á este partido, que dan

á conocer su imporlancin, son las siguientes:

ESTADOS demostrativos de la cn!:dicio]i de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal ; tanto considerados en su número, cuan-
to en su construcción y habitación.

NÚMERO D F TOTAL
GENER\L.

NÚ
CASAS

AISLADAS

97

IVIERO^
ALBER-
GO S.

DE I'

SITIOS.

(2)
1

TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS. CASE-

RÍOS.

GRUPOS.
(1).

» 3 8 11 3":! 148 :í4ü

1

20 .6 ! 149

N Ú W E R O DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

1.183 2.354

DE DOS PI.SOS EN

141 203

DE TRES PISOS EN DE MKS DE TRES PISOS ES

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

3.8-9

TOTAL

DE

HOGARES.

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTKMEME EN

DESPOBLADO.

1.288 2.974

TOTAL.

4.262

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

134

TOTAL.

183

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

1.6oC

CUADRO que maniflesta el número do habitantes de esta provincia, según el

censo de 18G0.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

KAClOXJkl.KH. EMTIt/lNGKRON.

— ...-
TOT.%I>Kf*.

ESTABI.EC1

VARO- HKM-
NES. BRA8.

DOS.

TOTAL

TRA
VARO-
NES.

32

NSEUN
HEM-
BRAS.

33

TES.

TOTAL

EST;

VARO-
NES.

VBLECJ

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

1

TRA^

VARO-
NES.

\SEÜN
HB FI-

BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

7.94!» 0.980 n.929 f)5 » 1 2 1 3 7.983 lO.OlS 17.908

(1) Se han (Iflnomtnado f/rupos a aquellas ftntid.ados que pasnndo (lo la unlcla<l no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no cdiílcios

, por hallarse Inhahilados
, y a aquellas que aun eslandolo, no llenen el carácter d«

edlflcíop.

í2j Se han denominado sitios á las entidades , sean ó no edlllcios ó ronslnicclones de fabrica . como almacén
nec, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son hal»ilal>les por naturaliza.
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

T.%SS«

VIDPOS. TOTAL

nvMnvtA». Total de ambos scxoí».

SOI.-

TFROÍ.
CASADOS

SOL-
TERAS.

CVSADAS VIUDAS.
f

TOTAL
TERO'S.

«^^SADOS TIÜD S. TOTAL

<.S9fl 2.934 130 :
".983 5.948 3.197 870 10.015 10 847 6.131 ! 1.020 17.998

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VAISCM'.S. IIE5ÍBRAS. TOTAL.

263

1.288

1.162

820

450

128

92

98

120

113

122

670

994

68G

481

3i6

111

32

7

»

Ti

233

1.241

1.177

8C6

039

294

132

168

J70

222

219

94»

1.383

997

696

440

113

23

11

2

316

2.;í29

2.339

1.686

1.109

422

224

206

290

333

341

1.619

2.377

1.683

1.177

786

224

33

18

y>

2

De 1 a 3

De 6 a 10

De 11 a IS

De 16 á 19

De

De 26 á 30

/20

121

J22
\23
/24

(25

De 31 á 40

De 41 a 30

De 31 á 60

De 61 á 70.

De 71 á 80

De 81 á 83

De 86 a 90

De 91 á 9.1

De 96 á 100

De mas de 100

Total 7.683 10.013 17.998

1

Varones

iVúmcro <Ie Io.s que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.
Saben leer y

escribir. No saben leer.

204
283

791
439

6.988
9.291

7.9S3

10.013
Hembras

TOTAL 589
j J.230 16.579 17.998

'

. . »
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CUADRO RESUMEN de las profesiones y oficios de los habitantes sejxun el c^Mlsc

de población ño 18C0 son las sig-uiento?.

ilNDIVI-
I

ni'os.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

instituios religiosos. . . ]1¡{;^¡;^^,-
;

1 Del Estado. .

\ AcTtvos . Provinri;iles

FmulPiilos ' ' Monifirales..

/CtSA.MES. Provinciales.
' Municipales..

Emplea(!os en el cuerpo consultar estran-
gero

Piprrifn ' Acllvos y reemplazo (1)ujerciio.
. . .

, «ptirados

Armada. . . .
\ f*-}""'"^;
I
Matriculailos. . . .

Propiciarlos
Arrendatarios.
Comrrcinnles
rependientes de comercio

Marina mercante.
] ^Sero\^'

.^'']'^'''':

Oatedralicos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

A Lepados
Escribanos y notarios

423

•T.ir.

1 3."i0

883

2

118
1

n

1

i

¡INDIVI-
DUOS.

I Procuradores i 2

j
Médicos y cirujanos .i :i

I Boticarios „

Veterinarios y alheilares 1 ..

Dedicados a las Bellas Artes ..

-Agrónomos y agrimensores ]

Arquitectos y maestros de obras. ... S
Fabricantes

• "

Industriales ¡Varonas..' '. tU
I Hembras. .

"4

Artesanos I Varones., . 2ií¡

I Hembras. . k.',

.lornaleros en las fabricas
¡ Hpn"íJras ' »

.lornaleros de campo.. . ¡2.918

Sirviente* I Varones.. . i'.RI^"^"'"^^'^
I Hembras. . 204

Pobres de solemnidad.
.

j J^ÜK: i j'3

s-do-mudos ]^zk :
I

¡

Ciegos e imposibilitados
. ¡ nen>l)r;is'

'

i
"74

Personas no comprendidas en las clapifl-
j

caciones anteriores i >•

CUADRO que coini rend'.' «'I moviaiieiito de la población do es e p^irtido durante el

quinquenio de :857 ú ISfil.

Años de IS.-iTa I8(i|.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN.

n.998

1

NACIMtENTOS.
1

JUTRIMOMOS.

140

OKFll^•clo^Ks.
E.VI fin A DOS

Á AMBIUCA.

«120

184

4.0%

815

2.122

421

Como se vé, lompar^ida la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 22 almas:

un matrimonio por caila I2S: una defiiticiou por caila i2; que por cada ÍH hai)ilantes ha emigrado uno a América,

y úllitnamente (jue la vida media en este j)arlido es de 22'08 añ<is.

lüíSUMl-'A de lori pucblo.-í (1(5 e.-te paiiido en que liay establecidas escuelas , con es-

pi-e.-ioii de los niñds y niñas (jiu' á ellas asisten, y de los en que deben establroerse

J-: 57> « .: L,l Jtr: T . /5V 5=3

DE NIÑOS. DE ^'1Ñ.\S.

PUEBLOS

con Eácucla.

1

1

MÑOS

asistentes.

PUEBLO.S

sin escuela.

PUEBLOS

con Escuela.

3

MÑAS

asistentes.

191

PUEBLOS

sin Escuela.

ÍI32.-; '

(1) De loK i2:i Inillvitluos de ejdrclto, solo hay sobre las armas II. El resto en situación de provincia.
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CUADRO espresivo del importe de las -cantidades que por personal yasignaciou para
material , se pag-a en la actualidad , á los maestros y maestras de las escuelas
existentes en lo.^ pueblos de este partido, y de las que por uno y otro concepto
deben satisfacérseles se^-un la lev.

Sü

ESCUELAS DE MNOS.

Sueldos actuales. Sueldos por la ley.

numero. Personal. Material.

10.800 3.730 28.100

Personal. Material

1.02b

Sü

número.

ESCUELAS DE KIÑAS.

Sueldos por la ley.Sueldos actuales.

Personal. Material

1.886

Personal. Material

18 76T C.199

RESUMEN de los electores para Diputados provinciales que existen en este partido
por la rectiñcacion de listas de 1862 , con espresion del número de Diputados
que elig-en.

NÚMERO DE ELECTORES. NÚMERO
DE

DIPUTADOS.Contribuyentes. Capacidades. Total.

160 3 163 1

estadística criminal.

RELACIÓN de los procesados y penados por la Audiencia de Canari-is enel año do
1B61 correspondientes á este partido.

o

Aiisur.1.1 OS. l'KNAS Al- LICT IVAS

,_

ri:r'.AS SÜURr.CC.lO.NAI. i:s.

o rt
ei c
rfí oV
t>

«3 t^ Um o o
b^o O <u u O

DELITOS.
O. V

C3

ex

e

idio

may

on

mayo

C
o

o
c?

•o
o

c

s
en
c
c4

c

s
o
o

s
c
o

o
o
•3

O
<J

c
o

£ O
nj

ss £ a>
3o •o res risi

(A «3

o 3 i?
o

« 1-3 Q H u c a. CL p^ H C< C « < a í-

Contra la religión, el orden
público ó la autoridad. . 1 » » u J> » » T> » » i> 1 V w i

Porbomicidlo p » » )> 1) « » » í) » > » 1> n u

I'or heridas y lesiones. . . 1 » » » n » b » )> 1 )> « » K

I'or ofensas á la.s buenas
costumbres i 1 1 2 " fí » » w V 1 ri V 1 ü

Por calumnia ó Injurias. . » r) > » „ » » » I» „ „ n n li «

Por falso testimonio y per-
jurio i 3 1 i » n » n v D » " r> D "

Por robo, hurto y estafa. . T » 3 3 » » » I) » n 1 » n 3 r» 4

Por daños .allanamiento de
morada y otros varios. . 8 1 U » » " » V " > " " i 1 3

TOTAL. . . 20 • 18 11 . 1 n

1

1» D " 3 í - s j 11
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w*.iB:siXjrncE::Bmr.

Absueltos libremente y de la Instanria.

Condenados á penas aflictivas.

Id. Id. correccionales .

Total.

CUADRO que manifiesta el despacho de causas criminales por la Audiei>cia

de este Territorio en el año de 1861 correspondiente á este partido.

EN

las

SALAS

Salal.»
Sala 2.»

CON AUTOS DEFINITIVOS.

Reos presentes.

2.»
I

li.»

instancia instancia

Ausentes

instancia

Con au-
tos de

confor-
midad,
según la

regla 38
Ide la ley

provis.

SOBRESEÍDAS.

Por no
descu-

brirse los

autores
del delito.

Por falta

do
méritos.

INHIBICIONES.

A los tri-

bunales
de otro
fuero ó
territorio

A los al-

caldes
para cele

brar jui

cios.

Devueltas
a los juz
gados pa
ra su

continua-
ción

TOTAL

sin in-

cluir las

de 3.* ins-

tancia

n
18

3j

Íuedaron pendientes en 31 de Diciembre de 18G0.

an entrado durante el año de 1861. .

Totales
Se han determinado.

Quedan pendientes

.

SALA 1."

n

SALA 2.»

19
18

Su estado en 31 de Diciembre.

Salal.» '.

Sala.2.*^ .

TOTAL.

En el Relator

para dar

cuenta.

EN EL FISCAL DE S. M.

Para Para
acusación, dictamen.

Tomadas
por los

Procuradores
para

defensa.

TOTAL.

En las

Escribanías
para

diligenciar.

36
35

TOTAL.

60



174 GUIA (PARTIDO).

CUADRO que manifiesta el número de negocios civiles y causas criminales despa-

chados por la Audiencia en todo el año de 1861 correspondiente á este partido.

Despacho de negocios civiles.

Pleitos despachados definitivamente en última instancia en todo el

año de I8til ...

SALA 1.* SALA í.» TOTAL.

4

>

4

4
»

4

8

8

Ídem en poder de los Relatores para la vista
ídem pendientes de sustanciacion ...

TOTAI,. . . 8 8 16

Despacho de causas crinÚnales.

Causas falladas y ejecutoriadas en todo el año con reos presentes

y sin reos
ídem falladas de reos ausentes

SALA 1.»

15
»

J>

SALA S.» TOTAL.

31

»

1

1«

í

Ídem en poder de los Reialores para vista .

ídem pendientes de sustanciacion

Total. . 15 n 32

HIPOTECAS.
RESUMEN del niimei'o de documentos registrados en 1861 en las oficinas de hipo-

tecas del partido ; los capitales líquidos que han variado de dominio ; el importe
de los derechos de hipotecas ; tercera parte de los de inscripción y multas.

NÚMERO

de

documentos.

CAPITALES

que han variado

de dominio.

IMPORTE

del derecho de

hipotecas.

Id. de la 3.*
\ \

parte de derechos ' TOTAL

de inscripción. MULTAS. valores.

i

8t)3'35 ' U\i 26.509' 16191 1.S41.3:)l'4i 25.483'81

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el año do

1861 por toda clase de herencias con distinción de los diferentes tipos de ad-
quisición.

1

1

HERENCIAS.

Al v; p. 7o Al V, p. °/<. Al V* p. Ve>

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

» » I » » »

Slgue el estado
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sigue el estado anterior.

Al 1 p. »
o

Al 1 '/, p.

Documen- ! I
Dociimen- i

los. Capitales. Derechos,
j

tos. Capitales. Derechos.

Al 2 p. Vo

Documen-
[

tos. I Capitales. Derechos.

Documen-
tos.

Al 3 p. «
„

Capitales. Derechos.
Documen-

tos.

Al 4 p.
°

Capitales. Derechos.

Al 6 p. °/,

Documen-
tos. Capitales. Derechos

19.413'n T76'o2 '- »

***

Documentos.

A18p.%

Capitales.

7.37T21

Derechos.

590'n

Documentos.

Totales de

Capitales.

26.190*38

Derechos.

1.366'69

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas devengados en el año de 1861 pol-

los conceptos que á continuación se expresan.

CONCEPTOS.

Docu-
mentos

168

Ventas al

2 p. Vo

Capitales.

l,18í.231'78

Permutas al

2 p. %
Adjudicaciones al

Sp.-'o

Derechos ^°<^""üerecnos.
rentos

23.6i4'59

Capitales.

6.000

Docu-
Derechos. ^g^jos

120

Capitales. Derechos.

'Imposiciones de censos al Redenciones de censos al
|

Mayorazgos Capellanías.
2 p. ,0 2 p. /o

Docu-
mentos Capitales. Derechos.

Docu-
mentos

I

Capitales. Derechos, l^^^^

5.500 110

Capitales. Derechos.

** Retroventas al

Va P- ° o

Docu-
mentos

Capitales.

12.600

Derechos.
Docu-
mentos

84

Fideicomisos.

capitales.
|

Derechos, ¿^s

na

Total de

Capitales.

1,206.33ns

Derechos.

S3.958'59
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ESTADO demostrativo de los derechos de hipotecas satisfechos en el año de 1861

,

por los documeutos antiguos registrados en el mismo según los tipos siguientes:

c

Documentos.

ompras al Vj p. "
„

Capitales. Derechos.

i.lAO 1TS6

(

Documentos.

O'ompras al 3 p

Capitales.

4.699'28

'

•yo

Derechos.

8 1 140'9T

* P

Documentos.

ermutas al 3 p

Capitales.

'

• /

Derechos. Documentos.

Total.

Capitales. Derechos.

158'53w )) 13 8.209'28

ESTADO demostrativo del número de

fincas obligadas durante el año de 1861

á la responsabilidad de préstamos.

ESTADO demostrativo del número dé

fincas que se han libertado de grava-
men por cancelación de sus hipotecas,

con expresión del importe de las mis-
mas.

HIPOTECAS FORMALIZADAS.

NUMERO DE FINCAS.

Rusticas. urbanas.

VALOR

de las obligacio-

nes ó pré- tamos

32.466

HIPOTECAS CANCELADAS.

NÚMERO DE FINCAS.

Rústicas. Urbanas.

VALOR

de las obligacio-

nes ó préstamos

4.S00

GUIA. Villa, cabeza (le dislrilo municipal

y (le partido judicial en la i.sla de Gran Ca-
naria. Eslá situada sobre una loma en forma
de anlileatro en medio de dos harranros que
se unen á su linal, y confina su término |)or

el X. con la orilla del mar; L. juiisdiccion de

Moya ; S. con la de Artenara y O. con la de

Gáldar.

Las ni'licias mas interesantes referentes á

esle dislrilo, y (|ue dan á conocer su impor-

tancia, adminislrali\ ámenle considerado, son

las siguienlcs :

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO 1DE TOTAL
GBMiRAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDISAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1).

CASAS
AISLADAS

Al.BKR-

GUBS.

16

SITIOS.

(2)

B 1 » 4 bl 60 ISl 3a tí 60

(11 Se han d(?nomlna(loi7ru)>osii aquellas entidades (|uo pasando déla unidad no pueden conslderars»» como
caseríos, sean é no edinclos, por hallarso Inhabitados , y a aquellas quo aun ostandolo , no tienen el cararlrr de
ndiflcios.

(2) Se han denominado .?»<»o.s' a las entidades, sean ó nó edlllclos ó ronstrucclones de fabrira, romo almace-
nes, bodegas, ermllns, Fantuarloi». fortines etc. que no son habitables por naliiialeza.
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NÚMERO DE EDIFICIOS

DB ÜN PISO EN DE DOS PISOS EN DE TRES PI.SOS EN

POBLADO.' DESPOBL.l POBLAPO.
|

DBSPOBL.
|

POBLADO.
|

DBSPOBL.

i I

¥76 268 3)

OEMíS DETRES PISOS EN:

POBLADO.

TOTAL TOTAL

DE
I

DE

EDIFICIOS
I
HOGARES.

DESPOBL.

661 S42

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE BN

POBLADO. DESPOBLADO.

303 566

TOTAL.
HABITADOS

TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

18

TOTAL.

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

^16

CüADRí) que maniñesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

:vA€io:\Ai.ES. EXTK%:VGKUOS TOTAl,ES.

ESTJ

VARO-
NES.

VBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAl
VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
•

EST^

VARO-
NES.

LBLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

i>

NSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

CBSEIVAL.

1.6^0 2.138 3.808 4 9 » » >' )» » 1.675 2.142 3.8n

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

WAWtOXKm. HR]MUR.4iS. Total de ambos sexos*.

SOL-
TEROS.

1.034

CASADOS VIUDOS. TOTAL

i.615

SOL-
TERAS.

1.32T

CASADAS VIUDAS. TOTAL SO -

TEROS.
CASADOS VIUDOS. TOTAL.

608 33 623 192 2 112 2.3C1 1.231 2t:; 3,8n
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CLASIFICACIÓN DE LOS BABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De monos de un aflo

De 1 a 5

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

61

277

228

192

90

29

18

21

23

23

33

143

216

118

90

78

23

9

2

»

»

63

2S6

257

200

150

36

19

40

32

49

52

182

315

197

138

99

27

8

1

*

1

125

533

i 85

392

240

85

37

81

53

72

83

325

.531

315

228

177

50

17

3

1

De fp a 10

De 11 á l.'í

De 16 8 19

De

De '>6 á 31

(20.

\21.

;22
)23
f24

^5

De 31 á 40 . .

T>fi 41 á fíO

De .ll á 60 .

De fi 1 á 70. . .

De 71 á 80

T)A Kl á 8.^ . .

De 86 á 90

De 91 á 95

De 96 á 100

De mas de 100. .

Total 1.675 2.142 3.817

Varones

IVlimero de lo»» (|iie

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

57
122

242
164

1.376
1.8.56

1.675

2.142Hembras

TOTAL 179 406 3.232 3.817

CUADRO RESUMEN de las profesiones y oficios de \<^- habitantes según el censo de población de 1860 son las slgí

Institutos religiosos.

,

Empleados.

CESANTES.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Varones. .

Hembras .

1 Del Estado. .

Activos. . < Provinciales .

I Municipales.

.

(Del Estado. .

{ Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

„, , ,, )
Activos y reemplazo U

)

Ejercito.
• •

i Retirados
. ,„ .^, ( Activos
Armana.

. . ¡Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
(oinorclantes
Dciicndlentes de comercio
., ,1 Capitanes de buques.
Miinna mercante.

¡ M./r,„(,ros. ....
Catedráticos y profesores
Mcirslros de enseñanza particular. . . .

Alionados
Escribanos y notarioR

INDIVI-
nuos.

131

1N8
57

4

Procurador(%
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéitares. . . .

Dedicados a las Bellas Artes. . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

'"''-'^'^'«^ IS^Ks:
Artesanos.

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes

Varones.
Hembras.
Varones..
Hembras.

I Varones..

I Hembras. .

( Varones.. .

) Hembras,
j Varones.. .

i Hembras. .

i Varones.. .

i
Hembras. .

personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

Pobres de solemnidad.

Sordo-mudos. . . .

Ciegos é imposibilitados

INDIVI-
DUOS.

78
5»
8S
38

824
7í
69
4

20
1

7
II

1) Delii- 111 Individuos activo» ilcl elércilo m)\o 11 nslm sóbrela» arma*.

i
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durantu

el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quín-
queoiodeissiaisei.. .

Término medio por af5o. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

3.8n 830 129 319 2-78

167 28 T> 33

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 42

almas : un matrimonio p ir cada 132 : una defunción por cada 50 : que por cada 69 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 22'83 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Niimero de

maestros j
maestras.

Escuela de niños 2

» de niñas i

ASISTEN ALA

ESCUELA.

Niños.

72 44

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

S.900 2.080

MMÍSTRAS.

Personal.

2.933

Material.

DEBEN TENER
atíndido el número de almAe

LOS MAESTROS

5.900 1.415

LAS MAESTRAS

2.961 141

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1861, para cada vina de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza Imponible. . . .

Cupo de Contribución .

Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.
Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.
Aumento para premio Qe cobranza. . .

CONTRIBUTBNTBS. 61.

Cupo para el Tesoro.

Total.

CONSUMOS.

Total de las tres contribuciones.

631.000

89.180

11.810
248,92

4.098,54

105.361,46

6.648,49
2.010.83

162,48

9.481,80

Rs. vn.

105.361,46

9.48<,80

6.198

121.041,26
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Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

( Ordinarios

Reales ya.

» ^

„ , 1 Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de
Territorial • •• < «de Junio de 184T 9.810 í

»-8l«

( Quinta parte de aumento

i»„„c^o.i. )
Ordinarios

iM)Ui>TKiAL..
. •

j Quinta parle de aumento
1.329,65 (

26(5,03 «

1.595,68
i

Consumos. . . . Ordinarios

)

3.099

• Total general . 14.504,68

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861,

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Corrección pública.

Voluntarios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad. . .

Policía Urbana '

Instrucción pública
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

Manutención de presos pobres en los

I

depósitos municipales y en las cár-
celes de partido y audiencia. ... »

j
Conducción y socorro de los mismos. . »

i Obras en las cárceles, costeadas por
I los pueblos del partido »

f Cuota para atender a los gastos car-

\ celarlos del partido 1.868
Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos. .

TOTAL,.

RS. VN.

18.943
38(1

liO
10913

»

50

1.8tíS

620
•o

uuo

33.514

2.90T

36.421

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

iNflRRSOS ORI)ir(\niOS.

Productos líquidos, con deduc-
ción d 1 '20 por 100 y conln-
buclonos .sobro los bienes no
enagonados ....

lnipue.>;los establecidos. .

Bi-iirdccncia

Instrucción pública. . .

iNORESo."! eventuales
IlKsuLTAs de años anteriores y existencia en caja.

r Productos délas Ancas,
i censos y demás ble-

Proi'ios.
I

nes no enagonados. .3.2BT

]
Intereses de los efwlos

/
públicos lie propiedad

' del común 1.306

,
MONTKS

Total de Ingresos por los anteriores conceptos

Dkkicit que resulta de la comparación entre el presupuesto do gastos y el do Ingresos. .

Rs. VN.

4 633

4..'>23

2.ní5

8.TJ1

21.650

J
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1861

.

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial

cupos de las contrlbuclo- < A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recareos extraordinarios só- í A la territorial

brelos cupos de las con- < A la industrial

tribuciones. / A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos. .

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit.

Tanto por
ciento.

10

15
.•(O

15

Rs. VN.

8.918
1.C28
3.099

13.«82
1.028

2".665

Sóbrame.

8.171

21.653

3G.421

36.426

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno.

Caballar.

Mular.

.

I
Asnal. .

Ci.ASE DE GA.NADO.
Estante.

\ Lanar Ñ Trashumante.

1
' Trasterminante.

I
Cabrío . . .

' Cerda

Camellos

Total.

Número de cabezas.

830

160

31

120

193

.130

»

503

3.062

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito
ene! quinquenio de 185T á 1861 : total del mismo y término medio que corres-
ponde á un año.

ESPECIES.

AMOS.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quinqaenio.

Fanegas.

18S7.

Fanegas.

3.200
80

».800

8.140

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas

Trigo
Centeno . . ... . •

2.386
93

: 3.880

4.160

1.803
36

3.340

4.030

2.080
90

3.820

'12.100

2.100
30

3.100

12.200

10.569
381

18.140

38.230

2.114
10

3.148

1.646

Cebada
Avena
Maíz

Total. . . . n.iio 11.121 9.429
i
18.090 18.030 61.890 13.518

61
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ESTADO que demuestra el número y clase do las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con e-presion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DE^olll\Af,Io^"

V ORIGEN
DE LAS AGUAS.

NÚW Of

corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas e te

11

Cft NI 1-

dad de
agua
por pi-

pas ) en
2í lloras

9.200

S'iC^'fiOlCIOfi

dulce salada
ó medicinal.

dulce

GRftDO
regular de
temperatura

DE DOMIMO

Público. Privado.

LüKGiTJD
media
que

recorren.

NÚM.DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

\acienies. templada » 11 4 1^.040 m- 134 721

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
»

136
»

duice y una id.

»

6

»

32 1

Maretas. 20
agria

11.130 dulce id. z> 20 I » 18

Cisternas. » . » » " » » » U .

Pozos. » » ». " D „ k

ESTADO que manifiesta el número de Cuminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

iDeTarazonay Cuesta
de Silva.

¡De Cuesta de Caraballo

¡De S. Juan y Dehesa.

De los Callejones.
De Cruzero de Tara-

zona.
De Travesía del Pal-

mita!.

De los Llanetes.

Longitud Latitud

total. que deben

Leguas. tener.

1 18 pies.

2 1 2 14 pies.

1 Id.

>, i'g
Id.

id.

» 1 4 id.

» 3
j id.

COÍ^TO.

130.000

190.000

74.000

10.000

10.000

18.000

;!(!.000

PUNTO

DE DONDE PARTEN

En Becerrill.

En la ermita de 'í. Roque.

En la ermita de San Se-
bastian.

En barranco de Gula.

En la Canana.

Paso de M.* de los Santos

En Travesía do los Pal-
mi tales.

PUNTO

DONDE TERM1NA^^.

En barranco de Moya.

En Pinos de Galdar.

En Pe ñon al.

En la ermita de S. José.

En el cam. de Tarazona

En el Palmital

En Surrueda.

Foresta localidad cruza la carretera de 2." orden de las Palmas á Agaete
,
que se halla en construcción.

El número de mozos sorteados en I8t)2 y cupo que correspondió entreg-ar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguieute :

B.ÍTALLON Ó SECCIjN
Á QUE CüIlRESI'ü.NDE l.L

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

sonTEABi,i:s EN 1862.
CUPO.

Batallón de Gula. 29 ti
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado proviucial por la rectiflca-

cion de listas de 1862.

D.* S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NUMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QDE EST.ÁN

con la población.

COKTRIBÜTEM-
TBS.

30

C.APAC1DADB8

1

TOTAL

6.» 1." 3.8n 31 ip.líh.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

3.8n i;)i 86 14 1 p. 29 h.

GUIA. Lugar, cabeza de distrito muni-

cipal en la isla de Tenerife, p. j. de la Oro-

tava. Está situado en la parte S.de la misma

isla y en una eminencia á poca distancia del

mar. Confina su término con los de Buena vista,

Santiago, Adeje y últimamente con el Océano.

Las noticias referentes á este disti ito y que

pueden dar á conocer su importancia ad-

ministrativamente considerado , son las si-

guientes:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuan-
to en su construcción y habitación.

N Ú M E R D E 1 TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARE» ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

12)
i

» " 2 1 18 1 '28 33 n
"

!

33

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE DN PISO EN

i08 322

DE DOS PISOS EN

43

DE TRES PISOS EN DE Mis DI TRBli PISUR BIQ

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

784

TOTAL

DB

HOGARES.

38

EDIFICIOS Y HOGARES.
EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

HABÍ!
CONSTANTI

POBLADO.

"ADOS
¡MENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.
HABn

TEMPORAL

POBLADO.

rADOS
MENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

407 239 C66 39 127 106 8

(1) So han donoinlnado grupos a aquellas ontldados quo pasando do la unidad no puodon considerarse como
ca»eríos, sean ó no (híIÍIoIos

,
por bailarse Inhabitados

, y a aquellas que aun oslándolo, no Uenen el carácter d»
edificios.

(3) Se han denominado sitios A las entidades , sean ó no edillclos ó construcciones de fabrica , como Almacén
ner, bodegas, ermitas, !<antuarlos, fortines etc. que no ton habilables por nuluraie/a.
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CUADKO que maüifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

^'.%C10.%.%I.El8i. ESTRAMGEROS. TOTAIiES.

EST.

TARO-
^ES.

VBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

IRA
VARO-
KES.

NSEDN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM- ,„,,,
NES. BRAS. '"'*'

TRANSEÜNTES.

VARO- HEM- ,.
DES. BRAS. '"'"'-

VARO-
NES.

HBU-
BRAS.

TOTAL

1.536 1.879 3.409 26 13 41 » D » » » » 1.556 1.894 3.430

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TARO:«ES. HE]IIBR.%S. Total de ambo« sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL
TERO'S. IC^S*»»^ VIÜDS. TOTAL

ion 498 41 1.356 1.190 358 146 1.894 2.207 1.056

•
187 3.456

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VAROiNES. DEMBRAS. TOTAL.

39

23.S

240

191

118

26

Ü

21

20

36

36

129

159

96

107

62

23

7

1

1

»

9

40

203

202

161

146

74

24

38

27

28

40

217

26i

173

147

74

29

2

»

»

79

441

442

352

264

100

30

59

47

64

76

346

423

269

254

136

32

12

S

1

B

»

De 1 a 5

De 6 á 10

De 11 a 15

De 16 á 19

De

De 26 á 30

/20
I2I

122

S23
/24

l25

De 31 a 40

De 41 a 50

De 51 á 60

De 61 á 70. . . . . . . .

De 71 á 80

De 81 á 83

De8Cá90
.......

De 91 á 93 ,

De 96 á 100. . .

De mas de 100

1 TOTAL 1.556 1.894 S.450
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Vkronss

Número de los que

TOTAL.Saben leer y no
|

Saben leer y
escribir. i escribir. No saben leer.

38 136
•74

1 -70

1

1.3S2

l."30

l.."56

1.89ÍHembr\s

TOTAL 112 1 206 3.13» 3.450

Las profesiones y oficios de los babitantes según el censo de población de 1860,
son las siíí'uientes.

I INDIVI-
DUOS.

Institutos religiosos.

Empleados.

Ejército.

Armada.

Activos.

'Cesantes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

1 Varones. . .

I
Hembras. . .

1 Del Estado. .

' Provinciíiles.

f Municipales..
1 Del Estado.

.

: Provinciales.
' Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar eslran-
gero

I Activos y de reemplazo
I
Retirados
Activos

I
Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios. .

Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
SSS;'e^"^"-:

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escrihanos y notarios

32

71

441

6

1

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeitares. . . .

Dedicados a las Bellas Artes. . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

Industriales I Varones
i
He-Tibras

Artesanos Varones..

I Hembras

Jornaleros en las fábricas

.Jornaleros de campo.. .

Sirvientes

Varones.
Hembras

Varones.
Hembras
Varones.
Hembras

asordo-mudos
! SeEs

Pobres de solemnidad.

Ciegos é imposibilitados

.

Varones
Hembras

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

n

10

1.244

62
T,
10
22

.')

3

13

CUADRO que comprende el movimioiitn de la población de es'e distrito durante e

quinquenio de 1857 á 1801.

Años de ISSTá 1861..

Termino medio por afio . .

POBLACIÓN. '^ACIMIENTOS.
1

MATRIMOKIOS.

112

24

DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

I0«
>

3.450 610

122

30i

60 21

Como so vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un narmiieiito por cada 28 almas:

un matrmionio por cada i'»:!: una defunción pur caila .'i", que por cada llii habitantes ha emigrado uno a América,

y últimamente que la vida media en este distrito es do 28 ¿T años.

CUADRO que mnniüestael lu'iinero de escuelas y niños (jue asisten á ellas, maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir sejiun la ley.

Número .ic

macHtros y

maentrafi

Escuela de nlfios 1

» de niñas 1

ASISTEN ALA

KSCUHI.A.

N.ñi)!t. Niñís.

10

DOTACIÓN DE LOS

MAKSTROS.

3.300 800

MAE.STHAS.

tl.iti'rjnl

2.200 ,'¡00

DEBEN TENER

LOS VAESTROS.

4. i 00 i.i9n

LAS MAESTRAS

PiTsoníl.

2.0:i3 "33



GUIA (TENERIFE) 487

ESTADO que manifiesLi el cupo para el tesoro que conespoinüó satisfacer a este distrito en el año de 1801 , para

cada una de la^ contrilniciones Territorial , Industrial y de Consumos

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recarco para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Tota I,

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

CONTRIBBTBNTKS. 22.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. .

Total.

264.000

36.930
4.810
102,47

1.710,37

43.572,84

2.881,62

1.440,96
373,46

1.696,04

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

Rs. vn.

43.372,84

Í.fi9e,04

3.039

51.307,88

Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

( Ordinarios

TnnniTnBi.i ) SeguH los artículos 24 Y 61 de la Instrucción de
iKRRiTORUL.

. . . 8 de Junio do 1847
', Quinta parte de aumento

Iküustrial. .

Consumos Ordinarios

I Ordinarios

i Quinta parte de aumento.

Reales vn.

L063

S76'36
113'23

Total general

4.063

691,61

1.319,80

6.276,11

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Gastos oblig atorios.

Voluntario» .

Imprevistos .

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana.
Instrucción pública
Beneficencia

I

Construcción y reparación de obras públicas . .

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

I

Manutención de presos pobres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles
de partido y audiencia

I

Conducción y socorro de los mismos . .

Obras en las cárceles, costeadas por los
' pueblos del partido
Cuota para atenderá los gastos carcela-

rios del partido 1.400
Montes
Cargas . . ! .

Para obras de nueva construcción y otros objetos. . ..." I

Para ios de esta ciase j

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores

.

Total general de gastos por todos conceptos.

I

Corrección pública.

TOTAE.
RS. VN.

5.612

8.000

1.400

3.800
736

3.695

23.263

2.099

23.362
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

RS. VN.

lH0RBg08 ORDINÁHIOS.

/ , Productos de las fln-

Productos líquidos, con deduc-

1

( cas, censos y demás
cion del W por 100 y contri- \ Propios, i bienes noenagenados.
Imciones, sobre los bienes no / \ Intereses de los efec-
enagenados.

j
f tos públicos de pro-

f
^ piedad del común. .

1 [ Montes
I Impuestos establecidos
f Beneílcencia
I Instrucción pública

Ingresos eyentuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja ,

A

Total de ingresos por los anteriores conceptos.

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

4.815
4.403

S.Tiü

16.384

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-
sado pueblo en el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los ( A la territorial. .

cupos de las contribucio- { A la industrial. .

nes. ( A la de consumos.

Recargos extraordinarios so- í A la territorial. .

bre los cupos de las con- < A la industrial. .

tribuciones. ( A la de consumos.

Arbitrios especiales , , . .

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit.

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos. . . .

Ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit.

Descubierto.

Tanto por
ciento.

R.S. w.

10
15
30

3.69.'!

3n2
1.512

to
20

T390
469

r> »

^ » i<

13.418

8.978

13.418

55.362

22.396

Í.966

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
esta isla en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase de ganado. .

Vacuno. . .

Número de cabezas.

30

30

180

100

100

»

300

700

300

/ Caballar. . .

1 Mular. . 1

1 Asnal. . . .

\ Lanar. . .

Cabrío.

, Estante

. ) Trashumante

( Trastermlnante

Cerda. . . .

Camellos. . .

Totai 1.810

I
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CUADRO que manifiesta el número de faneg-as de grano obtenidas en el quinque-
nio de 185T á 18tU : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AÑOi^.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg 'S.

Triso 2300
500
400

ISO

1.000

1.000
2.000

200

2.000

200
300
»

120

4.200
8S0

1.350

200

lOü
250
50
»

23

9.600

2.800
4.10O

»

693

1.920
560
820

»

139

Centeno
Cebada
Avena
Jlaiz

T0T.\L. . . . 3.330 4.200 2.620 6.600 425 n.l93 3.439

Numero pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos5 enclavados en
el término jurisdiccional de este distrito.

Su Eáten-
nombre. sion.

Pinar deChio 300

Ohiñeme. 350

Adara. 50

Tafo saya. 50

ESPECIES

Pino.

Escobón.

Pino.

Escobón.

Propiedad.

Retama y
Codero.

Escobón y
Retama.

Retama.

De los props

Ser-
vidmnbre.

Todos tienen va -

ríos de tránsito,

y además la de
aprovechamient.
de leña.

Deslindes. Estado actual

Fueron des-1 El Monte de
lindados el año Chio, esta en
de 1844. buen estado re

quiriendo solo

una limpia, así

como el que se^

deslinde con los!

del inmediato
pueblo de San-
tiago. Los de-
mas están en
un satisfacto-

rio estado.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expr
conceptos á saber:

esarse , en el año de 1860
,
por los diferentes

APROVECHAMIENTOS. EN metálico. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios »

113
»

»

»

> 52.000

»

»

»

»

52.000

113
Según usos vecinales .

De arboles derribados por los vientos. . . .

De arboles incendiados
De arboles cortados fraudulentamente. . .

Total Mi 52.000 » 52.113

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual , i'i- saber:

DENOMINACIÓN corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

ü ORIGEN

DE L\S AGUAS.

N'acientes (1).

Corrientes natu-
rales [i).

Fuentes.

Maretas

.

Cisternas.

Pozos.

C fl M I
-

dad de
agua

(por pi-

pas) en
2i horas

103

1.000

640

50

S'JCONDICICN
dulce salada
ó medicinal.

dulce

dulce
dulce

dulce

salada

GRADO
regular de

temperatura

fria

fria

fria

fria

templada

DE DOmiNIO

Público. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

3 k 130m.

3 k 130m.

NUM. DE
vecinos
que las

utilizan.

613

60

NUMERO
de fane-
gas que
riegan

(1) El agua de estos nacientes y corrientes naturales, se conduce en parte por atargeas y en parte por canales

62
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ESTADO que maniñestael número de Caminos vec¿7iales áeeate áia'íviio , sus dimen-

siones , importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

Camino Real.

De San Juan.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben I COSTO.

tener.

lo pies.

12 pies.

PUNTO

DE DONDE PARTEN.

PUNTO

dondí: terminan.

200.000 En el barranco de Erques En la Cruz del Majano.

80.000 En el pueblo. En la playa de San Juan

Por esta localidad cruzará la carretera de tercer orden de Santa Cruz de Tenerife á Buenavista y cuyo proyec-
to esta en estudio.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército <le estas i.-las , es el siguiente :

BAT.VLLON Ó SECCIÓN
Á QUE CORP.KSl'ONDK V.h

D'.STiílTO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTF.A.BLIÍS KN 1862,
CUPO.

Sección de Abona. 42 5

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la roctifíca-

ciou de listas de 1802.

i

S.n

NÚMERO
de

HABUANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PüOl'OllCiON

BN OIB KST\N

con la población.
CONTRIBÜYE^-

TES.
CAP&CIDADES.

»

TOTAL.

3." » 3.4"¡0 23 23 1 p. ir;o h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 18G2.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

BLBQIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

I'ltOPORCION

DE IOS HI.EinoilKS

con la población.

1 p. 28 h.3,i.-.Ü

1

121 81 14



GUI.MAR. ÍOI

GllA. Caseiio situado en 1. j. de la Ma-

tanza, p. j. de la Laguna, i-la de Tenerife.

Dista déla c. del d. m. i k. 400 m., y locom-

ponen ': edif. de un piso, I de dos y 5 choz,

li hog. habit. 7 consl. por 7 v. 23 a. y 3 in-

hábil.

Gl'IGVI CHICO. Caserío situado en 1. j.

de San Nicolás, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaiia. Dista de la c. del d.m. 6 k. 965 m.,

y lo componen 2 edif. der.n piso hábil, const.

por i V. 1 2 a.

GUIGül GRANDE. Caserío situado en t.

j. de San Nicolás, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de lac.deld. ra. I6k. 7i6m.,

y lo componen 6 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit. 3 consl. por 3 v. 19 a. 2 temp. y
3 inhabii.

GlILLAMA. Caserío situado en t. j. de

Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m.

8 k. \lo m., y lo componen 7 edif. de un piso

y I de dos habit. 7 const. por 7 v. 30 a. y I

inhábil. .

GUILLEN. Casa en despoblado situada en

1. j. de Brefia alia, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 168 m.: tiene un piso y está inhábil.

GUILLEN. Casa de labranza situada en t.

j. de Guia, p. j. de idem , isla de Canana.

Dista de la c. del d. m. 820 m. : tiene un piso

y está consl. habit. por \ v. í a.

GüíLLENA. (LA) Casa de labranza si-

tuada en 1. j. de San Lorenzo, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

deld. m. I k. 9o0 m.: tiene dos pisos y está

const. hábil, por 1 v. 3 a.

GUIMAR. Lugar, cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Tenerife, p. j. de Santa

Cruz : está situado en el valle de su nombre,

en terreno quebrado y confina su término por

el N. con un largo volcan
;
por E. con el mar;

S. Barranco de Herque y O. cumbres diviso-

rias de la Orotava.

Las noticias mas interesantes referentes al

distrito y que dan á conocer su importancia,

administrativamente considerado, son las si-

guientes:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

Cjue comprende el distrito municipal; tanto considerados en sti número , cuanto
en su construcción y habitación.

ÑÚ M E RO DE TOTAL
GENERAL.

MÚWiERO DE TOTAL
GENERAL.riTT— i

\ dTdes.
villas,

i

LUGíRES ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

»

SITIOS.

(2)

II

2 4 7 3 16 10 3 13

NÚP/IERO DE EDIFICIOS

DE ÜN Pl^O E\

POBLADO.
I

DESI'OBL.

457 287

DE DOS PISOS EN

DESPOBL.

IOS 42

DE TRES PISOS EN

POBLAJO.

DtW'SOETRESPISnSEN

DESPOBL.

TOTAL
DE

TOTAL

DE

EDIFICIOS HOGARES
I I

891 162

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

TOTAL.

4-J6 296 772

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

193 78

TOTAL.

n\

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

(1) Se ban denominado í/rupos a aquella* entidades que pasando déla unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean é no edificios, por hallarse inhabitados , y a aquellas que aun estandolo , no tienen el carácter de
edifícios.

(í; Se han denominado sííios a las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fabrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios , fortines etc. que no son habitables por naturaleza.



i92 GülMAR.

CUADR') que inaiiificstu el número de habitantes de este distrito según el

censo de 18G0.

CLASIFICACIÓN POU NATURALEZA Y SEXO.

IVACIOMAI.ES. EXTBl % liGF,ROI« TOT.%I>ES.

ESTJ

V.tRO-

NES.

^BLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA
VARO-
NES.

NSEDN

HEM-
BRAS.

TE^.

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO- DEM- ^
KES. BRAS. '

• 'ftL

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM- ToT.i
ISES. BRAS. TOTAL

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GENEniL.

1.903 2.104 4.007 6 3 9 » » » » » 1.909 2.107 4.016

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TAROtVES. HRIIIBRA«. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL

1.909

SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUD«S. TOTAL.

1.244 606 S9 1.327 627 133 2.107 2.S71 1.233 212 4.016

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un afio

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

37

331

297

219

118

28

23

2o

27

29

32

114

216

174

92

93

43

8

2

I

»

1 .90»

24

360

281

197

127

;í3

27

31

20

28

33

i:í9

27«

198

136

l(i2

48

6

1

»

I»

2.107

61

691

K78

416

24,S

81

KO

S6

47

;í7

65

273

492

372

228

195

91

14

3

1

«

•

i.Olf.

De 1 á 5

De 6 á 10

De 11 á I."?

De 16 ó 19

De

Tlft 96 á 30 .

/20

\21.

J22

]23
1 u
Ws

De 31 á 40

Dfi 41 á KO

De .'il á 60

I)n ftt H. 70 . .

Un TI .á 80 .

De 81 á 8.'i .

Do 86 á 90 .

Do 91 á O."?

De 96 á 100.

De mas de 100

Total



r.UlMAE. 493

VARONES

lítmiei'O fie los sg 11 í'

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

28
49

183
151

1.096

1.90T

1.909

Hembras

TOTAL ^^ 330 3.G03 4.010

CUADRO RESÚ.AIEN de las profesiones y oficios de 105 habilantes según el censo de población de 1860 son las slg

Instituios religiosos..

\

Empleados.

CESAMES.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Varones. . .

Hembras . .

Del Estado. .

Activos. . { Provinciales .

.^¡unicipales.

.

Del Estado. .

Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

y.Arritn I Activos y reemp lazo,
jsjerciio.

• . •

i
Retirados

Armada.
. . ¡ Mat'r^iculados.

'. '.
'.

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
KKi:'^»^"'^-:

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
liUOS.

98

1

;í

2

I

1"

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéitares. . . .

Dedicados á las Bellas Artes. . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes .'

industriales
! íí^n?,".^fc-
I
Hembras.

Arfp=Tnn« )
Varones

^''*^*^"°*
¡Hembra:

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes ( Varones.
^^'^^'^"'•'^^

¡Hembras

Pobres de solemnidad.

Hembras.
Varones..
Hembras.

as.

( Varones..
\ Hembras.

S°'-''»-"^»'^«»
IStmbras: !

Varones.. .

Hembras. .

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

Ciegos ó imposibilitados.

INDlVi
DÜOS.

20

31)

911
43

12
32

CUADRO que comprende -el movimiento de la población en este distrito durante
el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18.5Tá 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES. EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

4.016 780 121 320 83

136 24 6Í n

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 23

almas : un matrimonio por cada 167 : una defunción por cada 02 : que por cada 236 habitantes ha emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 23'T( años.

CUADRO que maniñesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según !a ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela de niños 1

» de niñas i

ASISTES A 1.4

ESCUELA.

Niños.

46

Niñas.

48

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

3.000 oOO

MAESTItAS.

Personal.

2.200

Material

3C0

DEBEN TENER
at»a'ud3 el nuxri'jro de alu

LOS MAESTROS

Material.

4.400 l.IOO

LAS MAESTRAS

2.900 741

Mk.
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ESTADO que manifiesta el cupo para ol tesoro que correspon iió satisfacer á este distrito en el año de 18C1
,
para

cada una de la» contribuciones Territorial , Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

CONTKlBLTKiVTüS. 31.

1 importe de las cuotas
' Cincuenta por ciento para puerto franco.
( Aumento para premio Ce cobranza. . .

Total. .

399.300

3.". 920
1.280

15:;,(»8

2.()ííO,80

6fi 035,88

2..'n8,3o

l.ün.SH
28i,33

4.000,21

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres contribuciones.

Rs. vn.

«6.030,88

4.000,21

S.TOT

r.,.Ti\>.,i)9

Cantidad con que afectan á cada contribiudon, los recargos ordinarios v extraor-
dinarios para cubrir el 1>RE.--ÜPÜEST() PROVINCIAL.

TenRlTORlAL .

Industrial..

Consumos. .

Ordinarios
I Según los artículos 24 y Cl de la Instrucción de

t

8 de Junio de 1841
Ouinta parte de aumento

1 Ordinarios

i
Quinta parte de aumento.

Ordinarios.

Reales vn.

6.131

513,10 (

31,31
\

Total general

6.J31

3tn,01

2.833,30

9.^^l,3l

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el afio de 1801.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos oBLioATonios.

Voluntarios.
I.Ml'HHVISTOS..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Url)ana
Instrucción publica
Beneficencia
Construcción y repanicion de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Aiiiliencla

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las car-
celes (le partido y audiencia. . . .

1 Conducción y socorro de los mismos. .

I

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos del partido

Cuota para atender a los gíislos car-
celarios del partido

Montes
ííiiriías

Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Corre,reion públira.

TOTAL..

RS. VN.

3.339

TOTAi. do los gastos del prosupucslo ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores.

Total geno ral do gastos por todos conceptos.

3.303

Si 00

3 339

3.800
3i0
200
20O

imo»

431

20.213
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Presupuesto municipal de i:\URliSOS de dicho pueblo para el año de 18(51.

INORBSOS 0RDIN.ÍRI0S.

f Productos délas fincas,

Productos líquidos, con deduc-l I censos y demás bie-

cion d 1 10 por 100 y contri- 1 Propios. 1 nes no enajenados .
2o2

buciones .sobre los bienes no < \
Intereses de los efectos

enagenados ) I
públicos de propiedad

/ I del común CO.j

[ Montes
Impuestos establecidos
Beneficencia
Instrucción pública

INBRKSOS eventuales
REsrLTAS de años anteriores y existencia en caja. .

TOT A L de ingresos por los a nteriores conceptos _;_

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. . •

Rs. VN.

83T

600
»

9.920

ll.o29

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1861,

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

13
!)0

»

»

3.592
230

2.834

»

n

»

»

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- 1 A la territorial • •

bre los cupos de las con-; A la industrial

tribuciones. / A la de consumos

Arbifrift* p<:npr1alp^

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 8.696

COMPARACIÓN.
-«iaa rail-

Importa el presupuesto de gastos ... an ot')

Ídem el de ingresos : .

Ídem los medios para cubrir el déficit "'696
i

^'-^'

fi0BR\^TE 12

CUADRO que manifiesta el número de cabez:is de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno
'

/ Caballar

1 Mular

1 Asnal

<-•..,.„,„„..„« 1 Estante

Número de cabezas.

100

19

130

278

463

»

1.389

SOO

3

Case DK GANADO. . . /
i *^.i.uiii^;.

Lanak Trashumante
1 ' Trasterminante

1 Cabrío

1 Cerda

Camellos.

.

Total 2.902
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CUADRO que manifiesta el número de faneg-as de grano obtenidas en este distrito
en el quinquenio de 185T á 18(51 : total del mismo y ti'rmino medio que corres-
ponde á un año.

ESPECIES.

A^OS. ..,„.„ ll

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

706
100
894

))

»

1.700

1860.

Fanegas.

1861

Fanegas

TOTAL. '"'""'"'''

j

quinquenio.

Fanegas. 'Fanegas.
i

Trigo
Centeno

18T

1.183
»

39S
2.-53

1.009
»

74.'5

174
1.30O

»

f »

100
200

l.OSO
»

»

Í.1ÍI3

1 .000

5.436
n

»

8.C29

439
200

1.087
»

»

Cebada
Avena
Maíz

Total. . . . 1.6Í3 1.6CT 2.219 1.410 1.726

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,
en g-ranos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicba fecha,
tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

rRFniTf» í «TI i
Cobrables. . . .

^^^^^- hncobrables. . .

Total general.

Fanegas. Celemines

»

»

»

»

Cuartillos.

»

ItlET.iLICO.

Rs. vn. Cents.

1

164

31.416
23.377

U

20

96
4;;

1 >' >' S5.1S8 61

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
HVM,

Su Esten-
-- —i«^ -—^

Ser-

1

nombre. sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes. Estado actual.

Pinar de Chen Tienen varias Los tres mon- Todos están

gue. 40 Pino. » A los prop.s de transito y ade
¡mas el aprove-

fc'bamiento de ie-

tes ban sido

deslindados en
enliuen estado;

siendo necesa-
1 Munlo verde. 1.600 Brezo. Haya y varias ópocas ria una limpia

Aceviño. id. , fia V carlion lio- y especialmen- en el tercero de
1 Pinar de Aga Ijas secas y útiles te en 1862. ellos.

che. 860 Pino. Haya y
Brezo.

Ide laliranza por
id. los vecinos lo mis

mo que el agua
que en ellos nace

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse , en el año
do 181)0, por los diferente.-^ conceptos á saber:

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE.

11 SllO

»

DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios 8.930
»

1¿8

140 »

8.030

11.80!)

140

-Sejíiin usos vecinales
!)(• ai lióles derriliailos por los vientos . . .

1)1' .irliDli'-; iiii'i'ii(li;iil()S

ixí arboles cortados fraudulentamente. . .

Total 0.108 11.800 » 21.007
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DENOMlMf.lON
V ORIGB.N

DE LAS AGCAS.

MJM. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

C4NTI-
dad de
agua
por pi-

pas ) en
n horas

2.350

SU CONDICIÓN
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DE DOMINIO

Público. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

num.de
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Xacieniei ^1). 11 dulce fria » 12 5k.572m. 66 4i

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.

5>

8

3.000
14

dulce
dulce

fría

fria

»

8

2
»

2k.l84m.
» »

»

Maretas. '" » » » » » » )) »

Cisternas. 1) » » i> » » V 1* >

Pozos [i]. ( 12 dulceysalad. fria 4 » » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS total. que deben
PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas. tener.

COMIÓ.
DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

Camino Real. 2 'i i;; pies

.

110.000 En lajurisd. de Fásnia. En Candelaria.

¡Del puerto deGüimar. 2 id. 80.000 En la Costa. En la Orotava.

iDe Arato. »»,, 10 pies. 30.000 En Gülmar. En Arafo.

Por esta localidad cruzará la carretera de tercer orden de Santa Cruz de Tenerife á Buenavista , cuyo proyecto

si bien en estudio, esíá aprobado y próximo á subastarse el trozo hasta este pueblo.

El número de mozjs sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente

:

BATALLÓN Ó SECCIÓN
\ QLE COIUiESPO.NDE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEADLES EN 1862.
CUPO.

Ratallon de la Laguna. 40 24

'11 Estas aguas son conducidas por medio de atargeas , con obligación de ceder las necesarias para el abasto
público.

(4) Se encuentran en la orilla del mar y de ellos uno tiene dulce el agua.

63
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

UAinTANTKS.

NÚMERO DE ELECTORES.

COWTRIBOTEN-
CAPACIDADES TOTAL

1 K&.

21 y> 21

PROPORCIÓN

EPi QUE ESTÁN

con la población.

2 1.» 4.010 1 p. 191 h.

' Electores ele gibles para Ayuntamiento y número de concejales ea 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

4.016 132 101 14 ip. 26h.

GUIMA.R DE ARR1B.\. Aldea situada en

t. j. (le (iüimir, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife , isia de Tenerife. Dista de la c. del d.

ra. 2 k. : y lo componen íil cdif. de un piso y
6 de dos, liabit. 56 consl. por 51 v. 221 a. y
1 inhal)it.

GUIME. Lugar situado en t. j. de San

Bartolomé
, p. j. del Arrecife, isla de Lan-

zarote. Dista de la c. del d. m. 2 k. 384 m.,

y consta de 54 edif. de un piso habit. const.

por 5í V. 258 a.

(jlINATE. Casa de labranza situada en

t, j. de Harii
, p. j. del Arrecife , isla de

Lanzarole. Dista de la c. del d. ra. 5 k. 177

ra. : tiene un piso y está const. habit. por t

V. 9 a.

GUINCHO. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Arucas, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. \ k. 950 m. : tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 5 a.

(iULNCIiO. (EL) Caserío situado en t. j.

de (iar.ichico
, p. j. de la Orotava, isla (le

Tenerife. Dista de la c. del d m. 2 k. y lo

componen 6 cdif. de un pi.so habit. const.

por í V. 27 a.

(lUlNDO. (EL) Caserío siluado en 1. j. de

San Maleo
,

p. j. de Las Palmas , isla de

Gran Canaria. Dista déla c. del d. m. 1 k. 4H
m., y lo componen 1 edif. de un piso y 1 de

dos , hábil, i consl. por I v. ü a. y 1 in-

hal)it.

CUNDO. (EL) Casa de labranza siUiada

en t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. ra. 2 k.

895 m.: tiene dos pisos y está const. habit.

por 1 V. 8 a.

GUINEA. Caserío situado ent. j. de Val-

verde, p. j. de Santa Criiz (le Tenerife, isla del

Hierro. Dista de lac. del d. m. 19 k. 502 ra.,

y lo componen 17 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. habit. 17temp. y 1 inhábil.

GUIRRA. (LA) Caserío siluado en t. j. de

Santa Erigida, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

790 m. , y lo compone 4 edif. de un piso y 1

de dos, habit. 3 const. por 3 v. 17 a. y 2

lemp.

GUIRRE. (EL) Caserío situado en l.j. de

Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem, isla

de Ton(MÍfc. Dista de la c. del d. m. 21 k.
, y

lo componen 1 edif. de un piso y 1 choz, u

hog. inliabit.

GUIRRERA. (LA) Casa de labranza si-

tuada en 1. j. de Telde
, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista déla c. del d.

m. 700 m. : tiene un piso y I choz, ú hog. y

están 1 const. habit. por 1 v. 7 a. y I in-

hábil.

GUIRRERAS DE LA MONTAÑA. Cho-

zas ú hogares situados en 1. j. de Moya
, p. j.

de Guia, isla de Gran Canaria. Distan de la

c. del (I m. 1 k. 300 m. : son 3 en num.

consl. habit. por 3 v. 1't a.

GUISGUEY. Caserío situado (Mi t. j. de

Tetir
, p. j. del Arrecife, isla de Fucrleveulu-
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ra. Dista de la c. del d. m. 6 k. (76 m.
, y

lo componen 31 edif. de un piso habit. 27

const. por il v. 109 a. y 4 Icmp.

GUQUÍ. Casa de labranza situada en t.

j. de Agaeíe, p. j. de Guia , isla de Oran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 1 k.: tiene

un piso y está const. hábil, por 1 v. i a.

GURÓIÑON. (EL) Caserío situado en t.

j. de Tegueste, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 450

m., y lo componen o edif. de un piso y 5

choz, li hog. , hábil, o const. por 5 v. 20 a.

y o inhábil.

GL'RL\ME. Caserío situado en t. j. de la

Oliva, p. j. del Arrecife , isla de Fuerteven-

tura. Disla de la c. del d. m. 6 k. 500 m., y
lo componen ;i edif. de un piso hábil. 4 const.

por 5 V. 21 a. y t temp.

GÜRO. (EL) Aldea situada en 1. j. de

GÜS. Í99

Arure, p. j. de Santa Cn;z de Tenerife , i ¡a

de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 10 k.

33'2 m. , y consta de 2 edif. de un piso , 4 de

dos y 22 choz, ú hog. hábil, const. por 22 v.

H6 a.

GURONA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de Herinigua, p. j. de Santa Cruz de Tene-
rife , isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 600 m.
, y lo componen 3 edif. de un

piso y 4 de dos, hábil. 6 const. por 6 v. 35 a.

y I inhaliit.

GUSANO. (EL) Choza ú hogar situado en

t j. deGuia, p. j. de id., isla de Canaria. Disla

de la c. del d. m. 14 k; : y está const. habit.

por 1 V. 5 a.

GUSANO DEL PINAR. Chozas ú hogares

situados en 1. j. de Moya. p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m.

6 k. 500 m. : son 2 en núm. y están inhábil.
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HABANERA. (LA) Choza ú hogar situa-

do en t. j. de la Orolava, p. j. de ídem, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k.
, y

está const, habit. por 1 v. 5 a.

HACEDOR. (EL) Caserío situado en t. j.

del Rosario)
, p. j. de la Laguna , isla de Te-

nerif&í^ista de la c. del d. m. 3 k. 300 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso, habit. 2

const. por 2 v. 9 a. y i inhábil.

HACIENDA DE ABAJO. Caserío situado

en 1. j. de Paso, p. j. de Santa Cruz de la

Palma , isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. \ k. 388 m., y lo componen \ edif. de

un piso y 4 choz, ú hog. habit. i const. por 1

V. 7 a. y 4 inhábil.

HACIENDA DE ARRIBA. Caserío situa-

do en I. ]. de Paso, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista déla c. del

d. m. \ k. 600 m.
, y lo componen \ edif. de

im piso y 4 choz, ú hog. habit. 1 const. por

1 V. 7 a. y 4 inhábil.

HACIENDA DE CARTA. Casa de labran-

za situada en 1. j. de Arafo
,
p. j. de Santa

Cruz de Tenerife , isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 2 k. 503 m. : tiene un piso y
está const. habit. por 1 v. 6 a.

HACIENDA DE LAS PALMAS. Caserío

situado en t. j. de Santa Cruz de la Palma,

p. j. de ídem , isla de la Palma. Dista de la

c. del d. m. 2 k. 98!) m.
, y lo compoincn 1

edif. de un piso y 1 de dos habit. 1 const. por 1

V. 3 a. y I inhábil.

HACIENDA DEL CURA. Caserío situado

en t. j. de Paso
, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Í*alma. Dista de la c. dcld.

m. 2 k. 700 m.
, y lo componen 1 oaIíí. í/c

dos pisos y 2 choz, ú hog. habit. I const. por

1 V. 5 a. y 2 inhábil.

HACIENDA GRANDE. Caserío situado en

t. j. de la Orolava, p. j. de ídem, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 500 m., y
lo componen 2 edif. de un piso y i de dos,

habit. 3 const. por 2 v. 10 a. y 1 temp.

HACIENDA GRANDE. Caserío situado en

1. j. de la Victoria, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 350 m..

y lo componen \ edif. de un piso , i de dos

y 1 choz, ú hog. habit. I const. por i v.7 a.

y 2 inhábil.

HACIENDA PERDIDA. Caserío situado

en t. j. de la Orolava
, p. j. de ídem, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k.
, y lo

componen 5 edif. de un piso, i de dos y ÍO

choz, ú hog., hábil. 13 const. por 10 v. 50 a.

2 temp. y \ inhábil.

haría. Lugar , cabeza de distrito muni-
cipal en la isla de Lanzarote, p. j. del Arre-

cife: está situada en un pcíiueño pero her-

moso valle por medio del cual cruza un bar-

ranco ; bien ventilado sin embargo de estar

rodeado por las alturas de Malpaso , de Aga-
ná, Chafaris y otras. La jurisdicción de su

término comprende la parle oriental de la is-

la , desde la montaña de los Fariones , asi es

(juc solo por occidente conlina con la juris-

(liccion de Teguise, y por los demás puntos

con el mar.

Las noticias mas inlcresanles referentes á

este dislrito y que dan á conocer porfecta-

mentc su importancia, considerado adminií<-

tralivamenle , son las siguientes :
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ESTADOS demustrativos de la coiuiiciou de las poblacioueá, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito numicipal ; tanto considerados en su número, cuan-
to en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO ^^--^ TOTAL™ GENERAL,CIU-
DADES

VILLAS. LOGARES ALDEAS. CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

»

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

» » 1 2 1 10 10 » 1
|¡

11

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UX PISO E\

283 181

DE DOS PISOS EN DE TRES PISOS EN DE MÁS DE TRES PISOS KÑ

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

521

TOTAL
DE

HOGARES.

HABITADOS
CO.NSTANTIÍMEKTE EN

DESPOBLADO.

330 ns

EDIFICI OS Y HOGARES

TOTAL.

sos

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

10

TOTAL.

12

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 18(50.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

X.%CSO.\AÍ.ES. E^TWtATXG,E.nOH. TO'ff.lI.R!^.

EST,

VARO-
NES.

ÍBIUC\

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

E9JJ

VARO-
NES.

^ECl
HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEÜN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GCNERIL.

1.013 1.121 i.lOti 1.3 24

1

3T » » » » » » 1.088

1

1.145 2.233

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAROMES. BEMUaX». Total «le ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

1

CASADAS VIUDAS.
1

TOTAL
TERO'S.

"SADOS VIUD S.

116

TOTAL'
1

636
1

407 43 1.088 677 397 71 1.143 1..313 804 2.233

(1; Se han denominado r/rupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios

,
por hallarse inhahitados

, y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter d»
edificios.

(2) Se han denominado sitios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fabrica , como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

menos de un año.

láS
CalO
lia 15

16ál9

De.

26 á 30.

.

.

31 á 40.

.

.

41 a oO.

.

.

31á60.. .

eiáio.. .

lláSO.. .

81á8o.. .

80 á 90.

.

.

91 á 9;j.

.

.

96 á 100. .

mas (le 100.

20.

j21.

I
22.

j23.

f24.

25.

Total. 1.088

VAnoNES. i!EVBn.\S.

ti 3-7

Vól 161

132 136

128 108

81 70

12 n
13 12

18 19

2i 23

27 1.1

IS 13

•JO 107

142 137

Ti 109
6.') 76

39 ;ío

28 29

3 3

4 3

1. 14.')

TOTAL.

64

318

2U8

236

i:í7

29

r.i

37

47

42

31

197

299

183

141

89

o7

6

2.233

Varones

iViiniero tie los qne
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

50
84

134
68

90 í

»93
1.088

1.1 4;íHembras

TOTAL 134 202 1.897 2.233

Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860, son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Institutos religiosos. . .
¡K "rlfs.

! '.

i Del Estado.
.'

\ Activos. . Provinciales

FmnipifioR / ' Municipales..
Empleados. /

^g, Egia,,o

/Cesantes. Provinciales.
'

' Municipales..
Empleados en el cuerpo consultar estran-
Rcro

p¡/,..i.- I Activos y de reemplazo
Kjtrciio.

. . .
j delirados

^--'--
• ISlíílSiados. ; : :

iTopIctarios
Arrendatarios. .

Comerciantes • . , . .

I ('pendientes de comercio

Marina „,ercnnte.
I aS"'. """"""

ilaledráljcos y profesores
Maestros de enseñanza partlnilnr. . .

Aliogados
Kscrlbanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

U
27

1

1 00
12

Procuradores
M('dicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeilares. . . .

Dedicados a las Bellas Artes. . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes. ...

I Varones.Industriales.

Artesanos.

Jornaleros en la» fábrica

Jornaleros de campo..

Sirvientes

Pobres de solemnidad.

Sordo-mudos. . . .

! Ciegos 6 Imposibilitados

' Personas no comprendlt

¡ raciones anteriores.

i
Hembras

I Varones.

I Hembras
( Varones.
Hembras

)
Varones.

I
Hembras

I Varones.

I
Hembras,

i
Varones

i
HcMiliras

I
Varones

I Hembras
rn las claslfl

INDIVI
DDOS.

807
87
;t:;

3
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CUADRO que comprende el movimiento de la población de esíe distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Años (le 1857 á 18G1..

Termino medio por año . .

POBLACIÓN.
i

NACIMIENTOS.

1

MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

2.233 480 81 291 5

1

9r, 16 58 1

Como «e vé. comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 23

almas: un matrimonio por cada i:!9: una defunción por cada 38; que cada año üa emigrado uno á América, y últi-

mamente que la vida media en este distrito es de 23'26 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

\uiiiero de

maestros y
maestras

Escuela de niños i

» de niñas 1

ASISTEN A LA

ESCUELA.

n 21

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

.^.600

Materia!.

100

MAESTRAS.

Material

3.400 100

DEBEN TENER
atendido el número de almas.

LOS JIAESTROS.

3.300 823

LAS MAESTRAS

2.200

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito eu el año de 18S1, para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial 3^ de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.
Aumento para premio de Cobranza

Total

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

COSTRIBCTESTES. 16.

Cupo para el Tesoro.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.
Aumento para premio de cobranza. .

Total.

CONSUMOS.

Total de las tres Contribuciones.

32S.450

45.360
6.040
134,K0

2.228,98

53.963,48

3.033,3o
1.516,66
32^,56

4.8^^,5^

Rs. vn.

53.903,48

4.811,5T

810

59.711,05
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Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorul. .

Industrial. .

Consumos. . .

( Ordinarios 9

Reales vn.

' 5.012

f 363,99

43.1

) Según los artículos 24 y Ci

8 de Junio de 1841. .

de la instrucción de

( Quinta parte de aumento.

Ordinarios.. . . . . 303';)4

60'6oQuinta parte de aumento.

. Ordinarios

Total general . . 3.810,99

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento

TOTAL,
RS. VN.

5.948
»

1)

o.oOO
»

«

} 1.108

»

3:iS

100

Policía de Seguridad . .

Policía Urbana . .

. 1 Instrucción pública
1 Beneücencia ...
1 Construcción y rt'paracion de obras públicas ...
1 , Personal de las cárceles de partido y
I 1 Audiencia »

rieTfxjomirATnRin'? / 1 Manutención de presos pobres en los de-GASTOSOBLioATORms. / 1 pósitos municipales y CU las cárccles

Cnrrcrrinn m'Mira ^'^ partido y audiencia » '

corrección puülica.
> conjiuccion y socorro de los mismos . . >, i

j Obras en las cárceles, costeadas por los

I pueblos del partido »

[ Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido 1.108

Montes ... ...
\ Cargas

VOLUNTARIOS.
. . . Para obras do uueva coDstruccion y otros obJetos

Imprevistos .... Para los de esta clase ...

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de ailos anteriores . .

Total general de gustos por todos conceptos. .

12.994

10.220

23.220

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 18G1.

IN0RB80S ORDINARIOS.

Productos líquidos, con de<luc-

cion del 20 por 100 y contri-

I

)iucl()nes,so!)re los bienes no <

enagenados.

Prop

Ingresos eventuales.

Impuestos establecidos.
Bencllcencla
Instrucción pública. .

MONTIi».

, Productos de las íin-

1 ras, censos y demás
i>io¿. I bienes no enagenados.

] intereses de los efec-
f tos públicos de pro-
^ piedad del común. .

Resultas do años anteriores y existencias en caja

Total de Ingresos por los anteriores conceptos. .

Dbpicit quo resulta de la coinparuclon ontio el presupuesto do gastos y el do Ingresos. . .

100

623

8.R0T

n.ii3
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Medios autorizados pava cubrir el DÉFICIT del prciíupueato municipal del espre-

sado pueblo en el año de 18ül.

Recargos onlinanos sobre los í A la territorial,

cupos de las contribucio- ' A la industrial.
í A la de consumos.

Recargos extraordinarios so-

bre los cupos de las con-
tribuciones.

A la territorial. .

A la industrial. .

A la de consumos.

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit.

COMPARACIÓN.
-^•'SiSí-O'jírr-

Imporla el presupuesto de gastos. . .

Ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit.

SOBUANTE.

Tanto por
ciento.

10
15
oO,

29

5.807

18.4Í4

Rs. VN.

4.556
455
435

12.!)98

18.444

23.220

24.251

1.031

CUADRO que maniñeáta el nviuiero de cabezas de ganado y su clase, existentes en
esta isla en 1859 último dato recogido por la estadistica.

Vacuno. . .

•

Número de cabezas.

261

38Caballar. . .

Mular. . . 3

146Asnal. . . .

Clase DK GA^AD0. .
1

^ Lanar. . .

Estante

. Trashumante
391

»

j
Trasterminante »

1 Cabrío. 1.300

1 Cerda. . . . 89

Camellos. . .

Total

121

•2.349

CUADRO que inaniñesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1851 á 18í51 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECISÍS.

AÑOS.

1839.

Fanegas.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

qumquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

18G0.

Fanegas.

1861.

Faneg 's.

Trigo 880
«60

5.820

590

6]0
630

4.500
n

480

6.220

190
"760

o.OUO
»

S30

7.080

900
1.000
6.000

»

400

l.ono

1.100
C.200

»

450

4.180

4.350
27.520

»

2.450

836
870

5.504

490

Centeno
Cebada.
.\vena. .

Maíz..

Total. . . . 8.150 8 300 8.750 38.500 7.700

64
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ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,
en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos H su favor en dicha lecha,
tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

rRÉnirn í «n (
Cobrables. . . .

FAVOR Dudosos
íAVOR.

/incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

»

8i
1>

GR.4:VO!S inETÁI^ICO.

Celemines

1

»

Cuartillos.

2
M

)1

Rs. vn. Cents.

»

50
»

»

1

1 84 1 2 211 oO

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber:

DE\OMI\ACION

V ORÍGEN

DE LAS AGUAS.

NÚm. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

4

CAN 1
1-

dad de
agua

(por pi-

pas) en
2í horas

22

SUCONDICICN
dulce salada
ó medicinal.

dulce

GRADO
regular de

temperatura

DE DO

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM. Df
vecinos
que las

utilizan

NÚ MERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. templada 4 » » » >

Corrientes natu-
rales.

Fuentes. 13

)>

dulce templada 13 » ^ »

Maretas. u » » » » > » s

Cisternas. 9T l.OtfO dulce templada K> 9-7 y li6 9

Pozos. 180 140 salobre id. » 9 403 »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos veci7iales de este distrito , sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

De mal paso.

De TruJIllo.

Do la cuesta del Pozo.

De la vista de la vega.

De Taogo.

Longitud Latitud

total. que deben

Leguas.
tener.

1 24 pies.

2 id.

1 id.

1 id.

2 ''i lü.

COt^TO.

60.000

120.000

60.000

60.000

150.000

PUNTO

DE DONDE PARTEN.

En el centro del pueblo.

En Id.

En Id.

En Id.

En Id.

PUNTO

DONDI'; TERMINAN.

En el Arrecife.

En Id.

En punta de mujeres.

En mal i)ais do Mogucr.

En las Salinas.

En e«ta Inralldad termina la carretera que ha de partir del Arrecife y cuyo proyecto estrt sin estudiar.
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El número de mozos sorteados eu 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE CORUESrONDE EL

PiSTIUTO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEADLES EN 1862.
CUPO.

•

Batallón de Lanzarote. 44 103

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S."

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QL'E ESTÁN

con la población.

CONTRIBOyKN-
TES.

CAPACIDADES. TOTAL.

1.0 2.» 2.233 26 w 26 1 p. 086 h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NUMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DB LOS ELECTORES
con la población.

2.233 9o 63 12 1 p. 23 h.

HARTABOBO. Casa de labranza situada

en t. j. de Alajeró, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 1 k. 388 m. : tiene un piso y estáconst.

habit. por \ v. 3 a.

HARTACILLO. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Distan de la c. del d. m. 8 k. 372
m.: son 3 en núm. y están \ const. habit. por

i y. i a. y 2 inhabit.

HART.A.ZO. Chozas ú hogares situados en

1. j. de Gáldar, p. j. de Guia , isla de Gran
Canaria. Distan de la c. del d. m. 8 k. 350

m.: son '6 en núm. y están 2 const. habit. por
i V. 6 a. y 3 inhabit.

H.\YA DE AYALA. Caserío situado en t.

\. de Teguise, p. j. del Arrecife, isla de Lan-
zarote. Dista de la c. del d. m, 8 k. 358 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso habit. const.

por 2 V. 8 a.

HAYAL. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. del Sauzal, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 100

m. : tiene un piso y está const. habit. por i

V. 3 a.

HAYAS. (LAS) Chozas ú hogares situados

en t. j. de Arure, p. j. de Santa Cruz de Te-
nerife, isla de la Gomera. Distan de la c. del

d. m. 2 k. 785 m.: son 5 en núm. y están 4

const. habit. por 6 v. 32 a. y 1 temp.

HAYAS. (LAS) Caserío situado en t, j, de

Valleseco, p. j. de las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 822 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 5 choz, ú
hog. habit. 2 const. por 2 v. M a. 2 temp. y
4 inhabit.

HEDIONDO. (EL) Choza ú hogar situa-

dos en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. í

k.: y estáconst, habit. por 1 v. 2 a,
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HEDIONDO. (EL) Caserío óiluado en t. j.

de Yaüehermoso, p. j. de Sania Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 2 le. 128 m., y lo componen 6 edif. de

un piso, 3 de dos y I choz, ú hog. habit. 9

const. por 9 v. 40 a. y I inhábil.

HELECHAL, (EL) Chozas u hogares si-

tuados en t. j. de San Sebastian, p. j. de San-

la Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dis-

tan de la c. del d. m. 12 k. 499 m. : son 2

en niim. v están const. habit. pnr 2 v. 16 a.

HELECHAL. Caserío situaiio en t. j. de

Valsequillo, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Can:iria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 900 m.,

y lo componen 3 etüf. de un piso, 6 de dos y

10 choz, u hog. hábil. 13 const. pnr 13 v. 78

a. y 6 temp.

HELECHERA. (LA) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Valleseco, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Distan déla c. del

d. m. 6 k. 102 m.: son 6 en núm. y están 1

const. habit por 1 v. 8 a. 2 temp. y 3 in-

hábil.

HELÉCHO. (EL) Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de la Granadilla
, p. j. de la

Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k. 928 m.: tiene un piso y está in-

hábil.

HENCHIRÉ. Caserío situado en 1. j. de

Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem, isla de

HKRMIGIA.

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 16 k., y lo

componen 2 edif. de un piso hábil. 1 cousl.

por 1 V. 4 a. y 1 inhábil.

• HEREDEROS Y CANDÍA. Caserío situado

en 1. j. de 'a Orolava, p. j. de ídem, isla de

Tenerife. Di^ta de la c. del d. m. 400 m., y
lo componen 3 edif. de un piso, I de dos y 3

choz, ú hog. hábil. í const. por 5 v. 23 a. y
3 inhábil.

HERGOS DEL TANQUE. Caserío situado

en 1. j. del Tanque, p. j. de la Orolava , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 754

m., y lo componen 13 edif. de un piso y 1 de

dos hábil. 8 const. por 8 v. 30 a. y 6 temp.

HERJOS. Caserío situado en 1. j. de los

Silos, p. j. de la Orolava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3k. 750 m., y lo com-

ponen 17 edif. de un piso habit. 13 const. por

16 V. 69 a. y 2 inhábil.

HERMÍGÜA. Lugar , cabeza de distrito

municipal en la isla de la Gomera, p. j. de

Sania Cruz de Tenerife: está situado al O.

de San Sebastian y al E. de Chipude en ter-

reno delicioso circundado de altos cerros de

donde se despeñan tres arroyos, cuyas salu-

dables agUoS le fertilizan.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito, y que pueílen dar á conocer per-

fectamente su importancia , considerado ad-

minislrativamente, son las que siguen:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

ÑÚIVIERO DE TOTAL
GENERVL.

ií

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.

>

VILLAS. LOGARES

1

ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRU POS
(1).

CASAS
1
AI.BIill-

AISLADAS GUES
SITIOS.

(2)

»y> 1 3S n 13 2 IS

NUMERO DE EDIFICIOS
DE UN PISO EN

POBLADO. DESPOBL

nH 105

DE DOS PI.SOS EN

POBLADO.

34

DE THES PISOS EN DE MAS DETRES PIS1S EN

TOTAL TOTAL

DB ' DR
I

EDIFICIOS : HOGARES.

3G8 SO

(1) Se han ilonominiulo (irupomi iiqnellas ciilidiulcs qiio pasiinilo do la iitildad no pin'dcii cunsldorarst" (•(iitm

caseríos, sean <J no odidcios, por hallarse inliahllados
, y a a(|iiellas que aun eslandoln , no liencn el niracler de

edIílcioB.

'2) Se han denominado .íiíío.s- a las enlldades, sean 6 no edlllc-los O eonslrunlones d(> fabilca, romo alniare
nc», hodcgas, ermitas, ganliianos , fortines etc. que no son liabilahies por naturaleza.



HKll.MlGUA. 509

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CO>fTANTBMKMK K^

¡OBLADO. DESPOBLADO.

TOTAL.

80 249 329

nAIilTADOS
TKSIPORALMKKTE EN

. POBLVDO. DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

y HOGARES IN-

HABITADOS.

76

CÜADR ) que iiianiñesta el muñere de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POU NATURALEZA Y SEXO.

:«.%rJÓMALES.

ESTABLECIDOS.

VARO-, HEM- r.

NES. BRAS.

7J3 928

OTAL

1.69.9

TRANSEÚNTE-^.

VVRO- HEM-
NES. BRAS. TOTAL

KX'ffS5^.'«Gtt';85®S

ESTABLECIDOS. I TRANSEÚNTES.

VARO- HEM-
^ES. BRAS. roTft

,
¡VARO- BEM- y^-r

"-
! NES. BRAS TOTA'

TOTALES.

VARO-
ISE?.

7T<

HEM-
BRAS.

928

TOTA',

GEMEItAL.

1.702

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

1

VAKO.>'E.«. BKllIBnA!§.
1

Total de aiiihos scxo»^. 1

fOL-
TER05.

CASADOS

232

VIL' DOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL

9:'8

SOL-
TEROS.

1.i:í9

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

317 25 774 622 249 57 481 82 1.702

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año ...

^ Auo^ES. TTKSiBRAS. TOT.VL.

31

262

238

208

134

33

10

29

22

27

16

93

232

170

109

46

17

1

2 i

16

123

129

100

60

19

3

12

3

7

6

37

100

70

5:;

20

8

1

1

»

774

15

137

129

108

74

14

7

17

17

20

10

38

132

100

54

26

9

1

«

De 1 a 3

De 6 a 10

De 11 á 15

De 16 8 19

('20 i

2'
1

De U^
123

(24

Ub
De 26 á 30

De 31 á 40

De 41 á 50

De 51 á 60

De 61 á 70

De 71 á 80

De 81 á 85 ¡

De 86 á 90

De 91 á 95

De 96 á 100

De mas de 100

Total 928 1.702
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Varones

IViiiuero de lnn 4ue
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. N^ saben leer.

12
8

60
24

702
89C 928Hembras

rOTAL. . . 20 84 1.598 1.702

CUADRO RESUMEN (le las profesiones y oficios de lo? habitantes según el censo de población de 1860 son las sig

.

Institutos religiosos.

.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

I Varones. . .

I
Hembras . .

i Del Estado. .

¡ Provinciales

.

( Jlnnicipales.

.

í Del Estado. .

Provinciales

.

' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

Ejército '
Activos y reemplazo

.

Empleados.

Activos.

CESANTES.

Armada.

Retirados
Activos
Matriculados. . .

Propietarios. .

Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
| SSrol*"'.

^"'"!''

Catedráticos y profesores
M<aeslros de enseñanza particular. . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

10

09
160

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y alhéitares
Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . .

Fabricantes
Varones..
Hembras.

^ri— iSXIs.
Jornaleros en las fábricas

| pembras
.lornaleros de campo. .... . .

Sirvientes (Varones..

I Hembras.
I Varones..
> Hembras.

Industriales.

Pobres de solemnidad.

S<^<^o-mu6os IKbra's: !

Ciegos é imposibilitados,
j ge{i^^r''|¿'

•

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

381
."O

.'ií

8
60

CUADRO qiíe comprende el movimiento de la población en este distrito durante
el quinquenio de 1857 á 18ol.

Ocurridos durante el quin-
quenio de ISin á 1861.. .

Término medio por ano. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1211.-02 330 .S9 130

66 11 26 24

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 2a

almas: un matrimonio por cada i.'i4 : una defunción por cada (¡5 : quo por cada 70 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 2;i'9:t años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir sefrun la ley.

^nmer() del ASISTEN A LA

m.iostros y
maeiilras.

líscuela do niños l

• de niñas »

ESCUELA.

NÍDO!(. Níñan.

22

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personíll. M.itcriíil. Personsl. Material

1.000 10(1

M \i;,sTHAS.

DEBEN TENER
ftL''!i ii.i ^ el núnlii'o de alint.i

LOS MAESTROS I LAS MAESTRAS

Personal. Material. Personal Material

3..100 82;; 2.200 ;i:íO
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Estado que maninesta el cupo para el tesoro que coirespondió satisfacer á este distrito en el alio de 18C1

, para

cada una de las contribuciones Territorial, Industrial y de Consumos.

I

TERRITORIAL.
Riqueza imponible

Cupo de Contribución

189.800

Rs. vn.

26.083,88

418,38

1.756

22.1.10

3.790

29,60
993,71

ppi'TríTrt n;ir;i iiiiprto franco ...
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento para premio de cobranza

TOTiL ... 26.963,31

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
i Importe de las cuotas

CoMRiBUTKNTES. 6. { Cincuenta pov ciento para puerto franco. . . .

1 Aumento para premio de cobranza

291,67
93,33

33,38

418,38

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro. -•*..

Total de las tres contribuciones 29.137,69

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

tbrritorivl . .

iwdustri.vl.. .

Consumos. . .

Ordinarios
Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de

8 de Junio de 1847

» ^

2.436 !

Reales vn.

2.436

69,98

878

Quinta parte de aumento

) Ordinarios 58,32 (

11,66 11 Quinta parte de aumento

. Ordinarios

Total gbnbral . 3.383,98

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Corrección pública.

VOLU.ÑTARIOS.
IMPRBATISTOS..

Del Ayuntamiento
/ Policía de Seguridad
Policía urbana . . .

InstiTiccion pública
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

I

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-
celes de partido y audiencia. ... »

1 Conducción y socorro de los mismos. . »

I

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos del partido »

Cuota para atender á los gastos car-
celarios del partido. 1.351

Montes
Cargas '.

. .

Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

.

TOTAI..

RS. VN.

2.179

1.1 00

1.331

1.820
140

lOO

6.690

6.690
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í'resupiifrfto municipal do INGRESOS de dicho piichlo para el afio de lí'C)!.

I^(iRBSOS oaniNARios.

Productos líquidos, con deduc
cion d I 20 por 100 y contri-

buciones .sobre los bienes no
enagenados

(

Impuestos establecidos.
Beneficencia
Instrucción pública. .

Propios.

MOKTliS.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados. .

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común

Rs. VN.

líl/

Ingresos eventuales.
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Total de ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

141

946

44T

I.d3í

3.1,"C

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del expresado

pueblo , en el año de 1861.

Tanto por
ciento.

Rs. v>.

10

15
ñO

9

»

2.21a '

C.'i

2.00C
u

>

cupos de las contribucio- - A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- l A la territorial

bre los cupos de las con- A la industrial

tribuciones. / A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 3.138

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos

ídem el de ingresos ...
n

1 K'í.4

«.Ü90

•

ídem los medios para cubrir el déficit. . ?.-J:;*
\

^Mi

S0BUA^TE 3

CUADRO (jue aiaiiifíesta el número de ca])0/ :s do g-aiiado y su clase, existentes en
este distrito cu 1859 último dato recog-ido por la estadística.

Vacuno
i CaLallar

l Mular

j Asnal

C!.ASKU1Í(JAKAI)0. . . /, ^

EhlailtO.
. .

\ I,AN\R Trasluimante.

1
' trusleriiiinante.

I
(Jahríü

I Cerda

\ Camellos

Total.
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

eu el quinquenio de 1851 á 18C1 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un aíjo.

ESPECIES.

AÑOiü.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quinqnenio.

Fanegas.
1857.

Fanegas.

18o8.

Fanegas.

196
60

112

1.6Í2

1839.

Fanegas.

60
30

120

1.300

1800.

Fanegas.

1861.

Fanegas

Trigo
Centeno. . .

100
JO
90

1.400

50
6

10

800

90
70

130

1.300

1.590

49G
no
.122

0.442

99
35

104
«

1.288

Cebada
Avena
Maíz

TOTAI 1.600 2.010 i.:;io 920 7.636 1.526

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

eii el término jurisdiccional de este distrito.

Su
nombre.

i
ESPECIES

Esten-
Sion. Dominantes. Subordinadas

Aramaque
^ los Toros Barí
NrancoJelCe-
/dro y Cum-
'bre de Juan
Poncé.

150 f.
Viña tic o

y Brezo.

Laurel Ha
yatil Bar-
buzano.

Propiedad.

Del Común
de vecinos.

Ser-
vidumbre.

Tiene cinco de
tránsito y tam-
bién la de estan-
cia para el gana-
do, con mas la de
aprovechamiento
del agua que en
el nace y la de
leña y útiles de
labranza.

Deslindes.

Fueron eje-

cutados enl 840

por orden de la

Diputación pro
vincial.

Estado actual.

Es satisfac-

torio y para su
fomento, es in-

necesaria lapo
da ó limpia.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse , en el año

de 1860
,
por los diferentes conceptos á saber:

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios 25
»

7*

y)

1.506

»

»

»

»

25
1.506

»

»

»

Según usos vecinales
De arboles derribados por los vientos . . .

De arljoles incendiados
De árboles cortados fraudulentamente. . .

TOT\L 25 1.506 » 1.531

65
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DE^OMINACION
Ú ORIGEN

DE LAS AGUAS.

riÚM. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

»

CANTI-
dad de
agua
[por pi-

pas ) en
24 horas

»

SUCrNDiCION
dulce salada
ó medicinal.

GRftDO
regular de
temperatura

OE DOMINIO

Público. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM.DE
vecinos
que las

ulillzan.

NÚMERO
de fane-

gas que
riegan.

Nacientes. » » > » > » D

Corrientes natu-
rales (1).

Fuentes.
3 28.800

»

dulce templada
„

3

»

9

»

4L.n»m. 205
»

64

Maretas. •» » " » » V » » »

Cisternas. » » » » » » > » >

Pozos. » » >» » » » » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS
total. que deben

PUNTO PUNTO
CAMIAOS.

Leguas. tener.

COSTO.
DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

Del Tabaibal. 2 9 pies. 5S.00O En la Cruz del viento. En la cumbre.

Del bailadero. 2 i/a id. SO.OOO En el lomo de San Pedro. En la Cabeza de Toro.

Camino viejo. 1 '.\ Id. sy.ooo En la Meseta. En las Cancelas de Budien

De la playa. » '4 id. 15.000 En Canasco. En el pi'fion.

El número do mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUH CüRIlF,.M'()M)Ii Y.l

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SOHTEABLUS EN 1862.
CUPO.

Sección do la Gomera. 11 n

(1¡ Solo hay acequias para el rei)arllmlenlo de las aguas en los distintos terrenos que riegan estas aguas.
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifiae-

cien de listas de 1862.

D." S.n

NÍMEHO
de

iiABn \NTr.s.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población

.

COK TRIBUTE ¡V-

TBS.

21

CAPACIDADES.

»

TOTAL.

1.» 3." irm 21 1 p. 81 b.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTE?.

NÚMEUO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NUMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

1.-02 9i 62 12 1 p. 11 b.

HERMOSA. (LA) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Candelaria
, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 3 k. 700 m. : tiene un piso y
está const. habit. por 1 v. 2 a.

HERMOSILLA. Casa de labranza situada

en t. j. de Los Llanos, p. j. de Sania Cruz de
la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. I k. 300 m.: tiene un piso y 1 choz ú
hog. y están 1 const. habit. por 1 v. 6 a. y 1

inhábil.

HERRADOR. (EL) Caserío situado en t. j

.

del Tanque, p. j. de la Orotava, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. t k. 251 m., y
lo componen 3 edif. de un piso habit. const.

por 3 V. i i a.

HERRADURA. (L.\) Caserío situado en t.

j. de Candelaria, p. j. de Santa Cruz de Te-
nerife, isla de Tenerife. Di.sta de la c. del d.

m. 3 k., y lo componen 2 edif. de un piso há-
bil, const. por 2 v. 8 a.

HERRADURA. (LA) Chozas i'i hogares si-

tuados en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m.
8 k. 630 m. : son 3 en núm. y están 1 const.

habit. por I v. 8 a. y 2 inhábil.

HERRADURA. (LA) Casa de labranza si-

tuada en 1. j. de Puerto de Cabra, p. j. del

Arrecife, isla de Fuerte\ entura. Dista de la

c. del d. m. 3 k. 355 m.: tiene un piso y está

const. habit. por \ v. 2 a.

HERRADURA. (LA) Caserío situado en t.

j. de San Lorenzo, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de lac. deld. m. i k.

394 m., y lo componen 4 edif. de un piso y i

de dos habit. 2 const. por 2 v. 7 a. y 3 inhábil.

HERRADURA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Telde, p. j. (le las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 537 m., y lo

componen i edif. de un piso, \ de dos y a

choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 8 a. y 2

inhábil.

HERRADURA. Casa de labranza situada

ent. j. de Telir, p. j. del Arrecife, isla de
Fuerleventura. Dista de la c. del d. m. 4 k.

981 m. : tiene un piso y eslá const. habit.

por 1 V. 8 a.

HERRERA. (LA) Choza ú hogar siluado
en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 700 m.

, y
eslá inhábil.

HERRERA. Choza ú hogar situado en t. j.

de la Granadilla, p. j. de la Orotava , isla de
Tenerife. Dista de la c. del d. m. 8 k. 275 m.

y eslá temp. habit.

HERRERA. (LA) Caserío siluado en 1. j.

de Valleseco, p. j. de Las Palmas, isla de
Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 50 m.,

y lo componen 1 2 edif. de un piso, 2 de dos y
13 choz, ú hog. habit. 10 consl. por 10 v. 33
a. y 17 inhábil.

HERREROS. (LOS) Casa en despoblado
situada en 1. j. de Arico, p. j. de la Orotava,
isla de Tenerife. Dista de lac. del d. m. 2 k.

500 m.: tiene un piso y está const, habit. por
1 V. 3 a,
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HIGUERA. (LA) Caserío situado en t. j.

de la Granadilla, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 478 m.,

y lo componen 8 edif. de un piso , i de dos

y 8 choz, ú hog. habit. 13 const. por 16 v. 96

a. y 4 inhábil.

HIGUERA. (LA) Caserío situado en t. j.

de San Maleo, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 415

m. y lo componen 15 edif. de un piso, I de

dos y 1 choz, ú hog. habit. 15 const. por 16

V. 74 a. y 2 inhabit.

HIGUERA CANARIA. Caserío situado en t.

j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 393 m.,y

lo componen H edif. de unpisoy6choz.úhog.

habit. M const. por M v. 44 a. y 6 inhabi'.

HIGUERA DEL LLANO. Aldea situada en

1. j. de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista déla c. del

d. m. 27 k., y consta de 12 edif. de un piso

y 15 choz.ú hog. habit. const. por 27 v.139a.

HIGUERA DEL VALLE. Casa de labran-

za situada en t. j. de Garafia, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 1 k. 086 m.: tiene un piso y 1

choz, li hog. y están \ const. habit. por I v.

8 a. y 1 inhabit.

HIGUERAL. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de San Sebastian, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Distan de

lac.deld. m. 1 k. 388 m.: y están temp. hábil.

HIGUERAS. (LAS) Choza ú hogar situa-

dos en t. j. de Tacoronte, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. i k.

400 m,
, y está const. habit. por \ v. 3 a.

HIGUERETA. Casa en despoblado situada

en t. j. de Sania Cruz de Tenerife, p. j. de

Ídem, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 16 k. 500 m. : tiene un piso y 1 choz, ú

hog. contigua, y están inhabit.

HIGUERILLA. (LA) Caseriosituado cnt.j.

de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 006 m., y lo

componen í edif. deunj)iso, 1 de dos y 3 choz,

ú hog. habit. 5 const. por 6 v. 1 9 a. y 3 inhabit.

HKJUERILLA. (LA) Caseriosituado en t.

j. do Valleseco, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

116m., y lo componen 6 edif. de un piso, 2 de

dos y 4 choz, vi hog. hábil. 8 consl. por 8 v.

29 a. y 4 iidiabil.

IIIGUERITA. Caserío siluadoen I, j, de la

HIERR.

Laguna, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 1 k. 600 m., y lo compo-

nen 5 edif. de un piso y i choz, ú hog. habit.

const. por 7 v. 28 a.

HIGUERITA. Caserío situado en t. j. del

Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 5 k. 800 ra. y lo com-
ponen 3 edif. de un piso habit. 2 const. por 3

V. 12 a. y I inhabit.

HIERRO. (ISLA DE) Esta isla, la ultima

y mas occidental del Archipiélago, se halla

al SO. de la Gomera, distando 62 kilómetros

la parte NE. de ella y la SO. de la segunda.

Su forma es triangular, con tres salientes al

jNE., al S. y al O., enlazados por curvas que

presentan su concavidad al mar. En la pri-

mera se halla la punta llamada del Norte, que
es con erecto la mas septentrional

, y la orien-

tal de la Caleta: las otras dos puntas son las

de Ressinga
, y de la Orchilla

,
que son las

mas meridionales y occidentales de la isla y
de todo el Archipiélago. El puerto del Hier-

ro, en la costa oriental , merece bien poco el

primer nombre, y ninguna de las cortas pla-

yas ó caletas que hay en su perímetro debe

mencionarse ; en la costa que mira al NO. se

forma una gran ensenada muy abierta , lla-

mada el Golfo. La mayor dimensión de la isla

entre las parles del O. y la del NE. es de 29

kilómetros : su superficie es de 278 kilóme-

tros cuadrados. El interior se halla ocupado

por una estrecha y ondulada meseta
,
que al-

canza en el centro su mayor elevación de

1.520 metros (trigonométrica) y que termina

por escarpados muy pendientes, ó corlados á

pico por todo el perímetro, y especialmente

hacia la parle del Golfo , donde queda una

angosta llanura hasta el mar. Pocos barran-

cos hay en toda la isla
, y apenas conservan

algunas señales de agua en el estío.

Aquí debemos observar que la punía de la

Dehesa , señalada casi siempre como la occi-

dental de esta isla y de todo el grupo , á la

cual, aun en el día se refieren muchas longi-

tudes, no es la mas avanzada al O , hallán-

dose colocada algo al NE. de la Orchilla , cu-

ya longitud (Hieda espresiula en el lugar cor-

respondíonle del artículo <> Canarias».

Las noticias (|ue en su lugar insertáronlos,

referentes al ayunlamienlo de Valvcrde. dan

también á conocer la importancia de esta is-

la, en atención á ser aquel, el único distrito

municipal (jue existe en ella.



HIERRO (ISLA).

DIVISIÓN ECLESIÁSTICA.

517

Véase el estado de la Diócesis dt- Tenerife en la «Laguna».

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende esta isla; tanto considerados en su número, cuanto eu su cons-
trucción y habitación.

N Ú M E R D E 1 TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERALcit-

DADES
TILLAS. LUGARES ALDEAS. CASE-

RÍOS.

GRUPOS.
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

» 1 18 » 42 '2 C3

1

3 » 3 6

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE O PISO EN

846 o03

DE DOS PISOS EiV

340 ío4

DE TRES PISOS EN DE MAS DE TRES PISOS EÑ

TOTAL
DE

EDIFICIOS.

1.84o

TOTAL
DE

HOGARES.

102

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

610 331

TOTAL.

941

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

484 330

TOTAL

814

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

192

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados eu
el término jurisdiccional de esta isla.

ESPECIES
u Su Esten-

"" —.^
Ser-

-

1

nombre.

Monte de den

sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes.

Los dos pri-

Estado actual.

El monte delTodos per- Sobre el prime-
tro ó Ilisco tenecen a los ro pesan tres de meros fueron Pinar, aunque
del Golfo. SOOf Brezo. Haya y Mo propios , por tránsito : otras deslindados en ha sufrido cor-

can. donación del tres sobre el se- iSíii y los otros tas, no ban in-
1 Pinar. 4o0 Pino. Brezo. Conde de A-

deieSeñorde
gundo , con mas
la do estancia del

no lo fueron por

su poca impor-
fluido desfavo-
rablem.te en el

1 Dehesa. oO Sabina. » la isla del

Hierro.
ganado y aprove-
cbamiento de le-

tancia. arbolado, aun-
que bayan he-

1 Ajare. 2 Brezo. D ña y útiles de la-

branza. Sobre los

otros dos no pesa
niguna.

cho disminuir
suespesura.Ne
cosita una lim-
pia en algunos
puntos Los res
lantes se bailan
en un regular
estado de con-
servación.

'1/ Se han denominado 'jrupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse coran
caseríos, sean ó no edificios

, por hallarse inhabitados
, y a aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de

edificios.

'2) Se han denominado silios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fabrica , como almace-
es, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CUADRO que mauifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban

de expresarse, en el año de 1860, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. E^ METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios. ...
Según usos vecinales
De arljoles derribados por los vientos.. . .

De árboles incendiados
De árboles cortados fraudulentamente. . .

3 179
»

»

»

S.637

»

»

»

»

»

3.1-9

.'Í.G57

»

»

Total 3.n9 5.657 j> 8.836

AGUAS.

RESUMEN de las aguas que existen en e^ta isla, con expresión del número

de fanegas de tierra que riegan.

CANTIDAD DE AGUA EM 24 HORAS.

Nacientes. Corrientes naturales. Fuentes. Minas.
TOTAL.

N." Pipas. N.» Pipas. N." Pipas. N.o Pipas.

» 10

Pipas.

» » « » 10 10 J)

,

CANTIDAD DE AGUA QUE CONTIENEN.

TOTAL.
Núm de fanegas (le

- tierra que riegan.

Maretas. Cisternas. Pozos.

N.» Pipas. N.°

133

Pipas. N.»

8

Pipas. N.° Pipas.

4 11 2Í.000 íiflO lia 24.511 T>

(JUADUO que manifiesta el número de l\abitantc.> do esta isla, según el

censo de 18G0.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

IVACIO.'VAIiKM. KSTKAIVGUnOS. TOTALES.

E^Tj

V A 110-

WKS.

UU.KCJ

HKM-
nnA8.

DO.S.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

V.SEUN

IIP.M-

BRAS.

2

TE.S.

TOTAL

F-fíTj

VAno-

1

mss.

VBLECI

II HM-
BIUS.

pos.

TOTAL

TRA

VAUO-
NliS.

N.SEÜN

HliM-

BIIAS.

TES.

TOTAL
V ABO-
NES.

IIBM-

BBAS.

2.14);

TCTAl
'

S.?.")» 2.T.3 'i. !»!)(» 2.'i 21 " >• > f281 K.flte
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

varo:%'e:is. BE!«IBR.%S. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDuS. TOTAL

1.380 80i 9T 2.281 1.661 827 257 2.745 3.041 1.631 354 5.026

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año ...

VAROiNES. HEMBRAS. TOTAL.

50

330

298

261

166

39

16

31

22

26

25

162

280

238

183

103

3i

9

6

•f)

»

63

297

280

247

188

86

34

62

40

38

34

232

358

288

262

146

56

28

5

1

»

113

62T

578

508

334

125

50

93

62

64

39

394

638

626

445

251

90

37

11

1

»

»

De 1 a 5

De 6 á 10

De 11 a 15 ; . . .

De 16 á 19 - -

De

De 26 á 30

/20
I2I

I22
\23
/24
(25

De 31 á 40

De 41 a 50

De 51 á 60

De 61 á "0.

De Ti á 80

De 81 á 85

De 86 á 90

De 91 á 9o

De 96 á 100

De mas de 100

Total 2.281 2.745 8.026

Varones

IVúniero de los que

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

100 295
79 175

1.886

2.491
S281
8.745

Hembras

TOTAL 179 '''"
4.317 5.026*'"
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CUADRO RESUMEN de las profesiones y oficios de los habitantes según el censo

de población de 1860 son las siguientes.

Eclesiástico?
Asistentes al culto

institutos religiosos. . . ¡Kr^as.! !

; 1 Del Estado. .

\ Activos. . \
Provinciales.

Fmnlpafln.; <
' Municipales..

Jimpieados. <
p^, Egtado. .

/Cesantes. Provinciales.
'

' Municipales..
Empleados en el cuerpo consultar cslran-

gero

viArnHn I Activos Y reeiTipIazo (1)üjercito.
. . .

j Retirados

Armada. . . . \S^,;,,,_ ; ; ;

Propietarios
Arrendatarios.
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
| Se"ros.'^'.

^"'^"'':

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

138
1

»

48
1.048

1

3

24

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeitares
Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fabricantes

Industriales
! í"°r^- •

i Heaibras. .

Artesanos Varones..
.

I Hembras. .

Jornaleros en las fábricas
| y^nj^ras

Jornaleros de campo

Sirvientes i
Varones.. .sirvientes

¡Hembras. .

Pobres de solemnidad. . |HemTas'.
'.

So^do-mudos |Sb"ra's: \

Ciegos é imposibililados
. ¡ He[nbras". .'

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

138
4.";

n
9

70
2
1

28
li

CUADRO que comprende el movimiento de la población en esla isla durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Años de 1857 ál8Gl.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

133:j.02C 788

157

193

38

329

Co 27

Como se vé. comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 32
almas: un matrimonio por cada 13z: una defunción pur cada 77; que por cada 180 babitantes ha emigrado uno a
América, y últimamente que la vida media en esta isla es de 32'01 añds.

CENSO DE ELEFANCIACOS.
CUADRO que comprendo el número de elefanciacos que existían en los pueblos de esta isla en Mayo de 1863,

según los datos recogidos por la Junta provincial de Beneficencia.

EDAD. SEXO ESTADO CIVIL. f

c

l..^- —^ai——" —.^>v-—

.

- ^^ ^— o .

rf'l wS O)

2 o o O O o o o .
«-* í¿ aj.'-'

PUEBLOS. Oj
<= - s'^

00
rt

t« d t/

-3.2
CJ

í3

•o s
o-

cí
o o o o o

t̂^
o e

es o
•a OH

E c Observaciones

"
'ir- ÍE t« u í>

Varverde. 3 2 1 4
,,

.'; 7 3 10 13 No |)l(len limos
na.

Nota. En ol hospital de S. Lázaro de las Palmas, no e.xisle enfermo alguno, natural de esla Isla.

(í) Do los 138 individuos de ejército, solo C están sobre las armas. El reslo en situación de provincia.
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RESUMEN del número de electores, elegibles para Ayuntamiento y número de

concejales existentes en esta isla en el año de 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

5.026 160 m 12 1 p. 31 b.

RESUMEN del censo electoral de esta isla , vigente en 1860 y 1861 , incidencias re-

ferentes á su rectificación ; formación por su resultado del propio censo de los

años de 1862 y 1863, y comparación entre el número de electores con la pobla-
ción total de aquella.

Núm.
de

Ayun-
tami-
entos
en la

isla.

Pobla-

ción.

3.026

Censo electoral de
1860 y 1S61.

ELECTORES.

Con-
trlb. ^c?d^'

Total

Alteraciones en
1." rectificación

Inclu-
siones.

Esclu-
siones,

2." rectificación.

Inclus. y esclus. pedidas y resoluciones dictadas.

INCLUSIONES. ESCLDSIONES.

Pedidas.
Estima-
das.

Negadas

I

Pedidas. ^^/i?'-^- Negadas

COMPARACIÓN ENTRE EL

Censo electoral de 1860 y 1861.

Contrib.

ELECTORES.

Capacid. Total.

Censo electoral de 18()2 y 1863.

Conlrlb.

ELECTORES.

Capacid. TOTAL.

13

Proporción entre

los electores con la

población.

1 p. 335 h.

RESUMEN de los pueblos de esta isla en que hay establecidas escuelas , con espre-

sion de los niños y niñas que á ellas asisten, y de los en que deben establecerse.

f:^=í€-ítj'w^.t ./\,.f=i

DE NIÑOS. DE NIÑAS.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑOS

asistentes.

PUEBLOS

sin escuela.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑAS

asistentes.

PUEBLOS

sin Escuela.

1 109 » 1 80 »

66
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CUADRO espresivo del importe de las cantidades que por personal y asignación para
material , se paga en la actualidad , á los maestros y maestras de las escuelas
existentes en lo- pueblos de esta isla

, y de las que por uno y otro concepto
deben satisfacérseles seerun la lev.

ESCUELAS DE NIÑOS.

SU

número.

Sueldos actuales.

Personal. Material.

6.000 000

Sueldos por la ley.

Personal. Material.

4.400 1.100

ESCUELAS DE NIÑAS.

SU

número.

Sueldos actuales.

Personal. Material.

l.OOC

Sueldos por la ley.

Personal. Material.

"8 966 líl

RESUMEN de los presupuestos municipales de GASTOS de los pueblos
de esta isla para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento ,

Policía (le Seguridad
Policía urbana
Instrucción ¡mblica
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas • ...

, Personal de las cárceles de partido y
1 Audiencia »

RisToanBiiRiTnnins / I Manutención de presos pobres en los de-biSTOs OBLIGATORIOS. / I
^^^^^^^ municipales y en las cárceles

rfírrfreinn mihlira i
<*^ partido y audiencia »lorreccwn ¡monea.

\ conducción y socorro de los mismos. .

j Obras en las cárceles, costeadas por los

I pueblos del partido »

f
Cuota para atenderá los gastos carcelá-

l ños del partido 4.221

Montes
_ , Cargas
VOLUNTARIOS.

. . . Para obras de nueva constrücclon y otros objetos
Imprevistos .... Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos. .

TOTAI>
Rs. ya.

,.862

200

4.360
720

i.til

2.444
1.200

300

18.30"

18.30T

INGRESOS.

IRORESOS ORDINARIOS.

i Productos líquidos, con deduc-

I
clon del ÍO por 10i> y contri-

1 buciones. sobre los bienes no

/ enagenaaos.

I Impuestos establecidos. . .

1 Beneficencia
instrucción pública. . . .

Ingresos eventuales.
Rescltas de años anteriores y eiistencias en caja .

, Productos de las fln-

( cas, censos y demás
1
Propios, i bienes noenagenados.

) intereses de los efec-
f tos públicos de pro-
^ piedad del común. .

Montes

Rs. VN.

3 '.8

Total de ingresos por los anteriores conceptos.

348

2.459
1.Í0

10.161

13.11S

DÉPiciT que resnlta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de Ingresos. . . . .| 8.i8«
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT.

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial

copos de las contribucio-{ A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- { A la industrial

tribucíones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos. . . Z^. \ .

ídem el de ingresos ". . '.

ídem los medios para cubrir el déficit. . .

Descubierto. . .

Tanto por
ciento.

Rs. rs.

5.180

5.180

13.118

3.180

18.307

18.298

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.
RESUMEN de la riqueza imponible de los pueblos de esta isla clasificada en rús-

tica, urbana y pecuaria que resulta de los repartimientos individuales de la
Contribución Territorial en 1861.

Rústica. Urbana. Pecuaria. Total.

351.863 60.636 25.331 437.830

ESTADO demostrativo del repartimiento de la Contribución de iiuiiuebles, culcivo

y ganadería en 1861 , entre los pueblos de esta Isla con espresion de sus recar-
gos

,
premio de cobranza y tanto por ciento con que sale gravada la riqueza

aeclarada por aquellos.

Riqueza

Imponible.

Cupos

para el

Tesoro.

lleca rgos

para

puerlo

franco.

Fondo

supletorio.

RECARGOS
co»

Provinciales

Ü'¿ ÍNTERES
UN.

Municipales.

5.* parlo

para

Municipales

Premio

de

cobranza. TOTAL.

437.830 51.800 8.120 14T68 5.698 5.180 B 2.127 73.072'08

KSTAlXJ demostrativo úol número de contribuyentes que en los pueblos de esta
isla , figuran en los repartimientos de la contribución Territorial en 18G1 con
distinción de las cuotas que exeden de 1 á 10 rs. de 10 á 20 etc. etc.

De

1 a 10 rs.

De

10á20

Do

2Oá30
De

30á40

De

40 á 50

De

50 á 100

Do

100 á 200

De

SCO a 300

De

300 A 500

80 171» 172 141 02 259 108 31 17
*

Sigue «1 estaüu.
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De

500 á 1.000

re

1.000 a 2.000

De

2.000 á 4.000

De

4.000 á 6.000

De

6.000 á 8.000

De

8.000 á 10.000

De

10.000 arriba.

TOTAL

de cuotas.

« 1 1 » > » s 1.066

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en

esta isla en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase db cañado.

Vacuno
Caballar

Mular.

Asnal : . . . .

/ Estante . . .

Lanar | Trashumante .

( Trasterminante

Cabrío. . :

Cerda

Camellos

Total .

Número de cabezas.

400

140

300

60

3.000

l.SOO

1.050

6.430

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinqué
nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

"

ESPECIES.

aSos.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio lili

qumepionio.

Fanegas.

1837.

Fanegas.

1858,

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860. 1861.

Fanegas. Fanegas.

i

Trigo
Centeno . .

Cubada
.\Tena

190

2.800
»

25

]80
800

3.200
»

35

2C0
900

3.000
»

40

200
1.000
3.000

»

50

2."10

1.100
5.400

»
' 40

l.O'O

4.500
19.4C0

»

190

204
900

3.880
»

38Maíz

Total. . . .
1

3.115 4.21o 4.140 6.230 6.190 25.110 5.022

PRECIO MEDÍO DE LOS ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD.

CUADRO que comprende el precio medio á que se han vendido en esta i?la los

artículos que se espresan , en cada uno de los años de 1858 á 1862 y el término

medio en el quinquenio.

ANOS.

1858
18.»
1860
1861

1862

Precio medio del
quinquenio.

GKAi^'OS.

FANEGAS CASTELLANAS. Arroz.

"'^''-
no. |^^°^°^:banzosl

Rs. Yn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn

Arro-
bas.

15
1í'30

1í'.30

13'60

52'22
50

35'45

3T.-;o

40
:í5'-;o

36'25

13'8i ;i'44 36'94

Aceite.

Rs. vn.

CAMíOS.

ARR. CASTELLANAS.

100
ino
95
98
100

Vino.
Asuar-
diente

Rs. vn.íRs. vn

31
29
30
31
36

9860' 31'40

65
60
52'50

65
64

61'30

CAU:VES.

LIB. CASTELLANAS.

Vaca.
I

^^™" Tocino,

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

1

1'25

1

1

l'OÍ

» 88 2

1 2'!5

1'25 2

1 2'25

1 2'80

vn 2'í6

Nota. El precio medio general de todos los artículos de comercio tanto de la provincia como del Reino, Es-
traogero y Ultramar puede verse en el artículo referente a «Canarias».
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ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene la isla , su existencia,
en ,-ranos y metálico en fin de 1862 y los créditos á favor de aquellos en dicha
fecha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1860.

( Incobrables.
FAVOR.

Total general.

GRA^OíS MET.4lLICO.

Fanegas. Celemines

>

Cuartillos. Rs. vn. ""céñtsT

D 36.410 64

» B » 3.561 60
» » » » »

» » » » )}

. » y> 39.912 54

ESTADO demostrativo del número de contribuyentes matriculados en 1861, en esta
isla , con espresion de las cuotas y recargos que se les han señalado por
contribución industrial y de consumo.

NÚM.
de

Contrib.

Cuotas

para

el Tesoro.

RECARGOS APROBADOS.

TOT\L.

6p. "ode
forma-
ción de
matric. y
cobranza.

TOTAL

general.

Rvn.

Para

municipales.

Para

provinciales.

»

5." parte de

municipales.

5.* parte de

proTinciales.

5T13

Para

puerto-franc.

1.423'3416 2.846'e9 « STO'32 4.897'48 294'02 5.191'50

ESTADO que manifiesta el número y clase de los buques que han entrado en losi

puertos de esta isla durante los años de 1858 á 18i)2 inclusive, y el importe de
los derechos sanitarios recaudados en i;^ual período (1).

AÑOS.

ISSS
18.i9

1860
J861
J862

DE UUEKKA.

ESPAÑOLES.

Número de

Vapor

Tripu-

lantes. Cañones. Caballos.

ESTRANGEROS.

Número de

Vapor

Tripu-

laciones. Cañones. Caballos.

MF.nCyl.VTEM.

ESPAÑOLES.

Alto-bordo

Cabo- Meno-

Vapor

>

Vela tage. tes.

> 24 3
» » 10 B

e » 20 S
N s 28 J)

» t 42 »

Trlpu- Tonela-

lantcsl das.

31S
12.1

246
30,';

320

1.237
788

1.077
1.200

2.294

ESTRANGEROS.

Con carga.
Caba-

llos. Vapor Vela

En lastro

do
tránsito.

Tripu-

lantes.

Tonela-

das.Vapor Vela

»„ >

» » B

B y B

B V B

» B »

Caba-

llos.

Recaudado

en Rvn.

por dere-

cbos sanl

(arios.

nae:
(i) Por no repetir estados no comprendemos oi de la salida de buquos , que habría de ser Igual a esto coi

muy cortas diferencias.
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Visitan esta isla anualmente por término medio.

PASAGEROS.

En buques

de

cabotage.

306

En buques

de

naveg. do altura.
TOTAL.

» 306

CONTRIBUCIÓN DE CONSUMOS.

ESTADO demostrativo de los valores obtenidos en esta isla
, por la Contribución

de consumos y sus recarg:os en el año de 1861, con espresioa de lo que corres-

ponde á cadi habitante.

Derechos para

el Tesoro.

RECARGOS. TOTAL
de derechos y

recargos. Población.

Corresponde

ácada
habitante.Provinciales. Municipales.

5.131 í.865'80 » 8.596'o0 Í.642 r831

CUADRO de los pueblos de esta isla que en 1861 acudieron á uno ó mas medios
de los designados en el artículo 191 de la Instrucción de 24 de Diciembre de

1856, para cubrir sus respectivos cupos para el Tesoro por la contribución de
consumos y de aquellos cuyos derechos han estado administrados ó arrenda-
dos por cuenta de la Hacienda.

Administración por cuen- Arriendo por cuenta de la

ARRIENDO POR CUENTA DE LOS AYUNTAMIENTOS.

ta de la Hacienda. Hacienda. Con libertad de ventas. Con exclusión.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

* II

•

» » s > >

*

1

1

*
Administración

municipal. Conciertos parciales.

Repartimiento

vecinal.

Dos ó mas

de estos medios. TOTAL.

Núm.
dn

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

9 ti » > 1 5.131 D » 1 S.-JSl
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CUADRO del número de pueblos de esta isla , clasificados en grupos de población
que lian satisfecho en I861 la Contribución de consumos , con arreglo á la tarifa

número 1.° del Real Decreto de 15 de Diciembre de 1856.

De 1000 vecinos
abajo.

N.» de üerech.
pue- para el

blos. Tesoro

5.131

De
1.001 á 2.."00.

Número
(le

pueblos.

Derech.
para el

Tesoro.

De
2.501 a 4.000.

Número Derech.
de para el

pueblos. Tesoro.

De
4.001 a 8.000.

Número
de

pueblos.

Derech.
para el

Tesoro.

De
8.001 en adelante.

Derech.
para el

Tesoro.

TOTAL.

Número' Cupos.
de de

pueblos. 1801.

5.731

CUADRO del número de pueblos de esta isla cuyos cupos por la contribución de
consumos en 1831 no han exedido ó han pasado del tipo de 5000 rs. que marca
el Art. 184 dé la Instrucción de 15 de Diciembre de 1858.

Pueblos
cuyos cupos no llegan a 5.000 rs.

Pueblos,
cuyos cupos esceden de P.OOO reales.

TOTAL DE

Pueblos. Crpos. Pueblos. Cupos. Pueblos. Cupos.

n p 1 5.731 1 5.731

RESUMEN de los caminos vecinales que existen en esta isla con expresión de
su longitud y latitud é importe do su costo total.

Longitud.

Leguas. Costo.

LATITUD DE LOS CAMINOS. Número total do

Caminos.2iri..

»

18

»

17 16 15

4

14

»

12

2

10 9 7

s

6 4

11 287.000 6

ESTADO que manifiesta el número de Administraciones del ramo en esta isla , su
categoría, punto de residencia

, y carterías que á cada una le estaban agrega-
das en fin del año de 1862.

Caregorlas. Punto de residencia Carterías que les están agregadas.

Estafetas de 9.» clase- Valverde. »

ESTADO doinostrativo del número de cartas nacidas, i'^mitidas y recibidas en las

administracione.s de esta isla por todos conceptos durante jlarte del año de 1802 (a).

Número do
cartas oficia- ídem ídem Peso do los TOTAL

Número de 1 les que han Número de periódicos é ídem ídem
cartas de is- salido do la cartas para para Cuba impresos délos libros de cartas naci-
las que han Administra- el lleino que
salido del clonparaau- han salido Puerto Rico

Ídem Ídem franqueados 6 Impresos das, remitidas y
para el Es- franqueados recibidas por

buzón de la ! loridades del buzón do para el trangero. para el lleino todos conceploí||

Administra- que satisfa- la Admlnis- y Filipinas. ^ — en la

clon. cenen sellos tracion

.

Kslrangero.

2

ONZAS. ONZAS. Administración

718

*

520 » 27 170 > »

<< Iguo al estad D.
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Slfue pl pslado anterior

NUMERO

de certiflrados para el

Reino.
*"" ——

"

~
Ídem

De Del
particulares, giro mutuo, para el estrangero

ReciMdos

del estrangero.

NÚMERO

de pliegos de oficio y
pobres : que han '

salido de la

Administración.

PLIEGOS 1

(le la corresponrlencia oficial

que se han ilirijido a las
|

.\utoridades.

Número.
Peso.
ONZAS.

NUMERO

de cartas francas de
Cuba Puerfo Rico [

Santo Domingo y
Filipinas.

Ídem

con cargo del

estrangero.

n;;

ídem ídem

francas.

491

919

la; Eíla adrainistraci -n principió á funcionar en 1.° de Noviembre de 1802.

CLASIFICACIÓN de los sellos inutilizados en la;", administraciones de esta isla

durante el afio de 1862.

DE ! CUARTOS. DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DE 1 RE\L. DE 2 REALES. TOTAL.

Número. Número. Número. Número. Número.

w

Número.

600 36 » 194 11 83.";

CLASIFICACIÓN de la correspondencia estrangera recibida con cargo en las

Administraciones de esta i.-;la, durante el año de 18G2.

BÉLGICA.

Núme-

'

ro. Valor.

CERDENA.

Nú-
mero. Valor.

FRANCIA. PORTUGAL.

Nú-
mero. Valor.

INGLATERRA

Nú-
mero. Valor.

OTROS PAÍSES

Nú-
mero. Valor.

TOTAL.

Nú-
mero. Valor.

ESTADO que manifiesta las conducciones marítimas entre esta isla y las demás del
Archipiélago, con e.spresion de las líneas , buques destinados á este servicio, es-
pediciones que ejecutan é importe de las contratas en 1802 y 18(53.

LÍNEAS.

Número de

buques.

Espedicione»

mensuales.

Importe anual
de las contraías

Reales vellón.

De Santa Cruz de Tenerife á lá Gomera y Hierro. 8 i 31.989'íO
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531 HOM. HOND.

Sigue el estado anterior.
.11

*ESPORTADO AL ESRANGERO. SACA PARA EL REINO POR
M^R ó TIKnR\. Fanegas Embar- Matricu- Valor total

Salado.

Escabe-
chado.

Punto para
donde sale. Salado.

Escabe- Puntopara
chado. ¿donde salo-

de sal

consu-
mida.

caciones
emplea-

das.

lados
empica-
dos.

li

üe las 1

embarcacio-
nes. 1

» » » Tí » 1) 8 1.800

CLASES de los artes , número de cada uuo y valor total de todos Rvn.

Cordeles
Anzue-

los. Cafias.

Í4

Guelde-
ras.

»

Alambre

libras.

Plomo,

libras.

»

Hilo,

libras.

chin-

coros.

Tambo-

res.

»

Trasma-

llo. Palergre

Valor
total.

Rvn.

130 n » » * » 100

HIJOS. (LOS) Caserío situado en t. j. de

Va'leseco, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k. 987

in., y lo componen 4 edif. de un piso y 5 choz.

II h' g. habit. 3 const. por 3 v. 9 a. 2 temp, y

I inliabit.

UINOJAL. Caserío situado en t. j. de Aru-

cas, p. j. de Las Palmas, i^ila de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. ra. I k. ü70 m.,

y lo componen 7 edif. de un piso hábil. 5

const. por 5 v. 1 4 a. y 2 temp.

HINOJO. Casorio situado en I. j. del In-

j,'énio, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. I k., y lo

componen 6 edif. de un piso habit. 4 const.

por 4
Y-

22 a. y I temp.

IIIZÓQIE. Casa de labranza situada en

t. j. de la Laguna, p. de idem, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 13 k. COO m.:

tiene I piso y está consl. hábil, por I v. 4 a.

HOMBRÍA. (LA) Chozas ú hogares situa-

do • en 1. j. de Artenara, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Distan de la c. del d. m, i k.

503 m.: son 9 en num. y están 3 consL habit.

por 3 V. "i a. y 6 inhábil.

HOMBRÍA. (LA) Caserío situado enl. j.

de Tejeda, p. j. de Guía, isla de Gran Cana-

ria. Distado la c. dcld. m. 1 k. 251 m., y lo

componen t edif. de un piso y I de dos ha-

bit. const. por 4 v. 12 a.

HOMICLVN. Caserío .situado en 1. j. de la

Laguna, p. j. de idem, isli de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 18 k. GüO ni., y lo compo-
nen 47 edif. de un piso y 2 choz, lí hog. lia

bit. 46 consl. por 36 v. 1 01 a. y 3 inhábil.

HONDOS DE S.^LVATIERRA. Caseríosi-

tuado enl. \. de Garafia, p. j. de Santa Cruz

de la Pahua, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 2 k. 200 ra., y lo componen 3 edif.

de un piso y 9 choz, ú hog. habit. 7 const.

por 7 V. 26 a. y 5 inhábil.

HONDURA. Caserío situado en 1. j. de

Arona, p. j. de la Orolava, isla de Teneiife.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 251 m., y lo

componen J4 edif. de un piso y 2 de dos ha-
bit. const. por 16 v. 66 a.

HONDURA. Caserío situado en 1. j. de la

Laguna, p. j. de ídem, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 9 k. fJOO m., y lo componen

lo edif. de un piso, 3 de dos y 5 choz, u hog.

hábil. 20 consl. por 20 v. \Q\j a. 1 temp. y i

inhábil.

HONDURA. (L.V) Caserío situado en t. j.

de h Orotava, p j. de idem, iíla de Tenerife.

Dista de Vx c. del d. in i k.
, y lo componen

3 edif. (¡e un piso y I choz, ú hog. hábil,

consl. por i v. "20 a.

HONDURA. (?.A) Caserío situado en 1. j.

de Teguiíe, p. j. del Arrecife, í^la de Lanza-

role. Dista de la c. del d. m. 12 k. 537 m., y

lo componen 2 edif. de un piso habit. consl.

por 3 V. 20 a.

HONDURAS. Caserío situado en t. j.de

San Sebastian, p. j. de Sania Cruz de Tene-

rife, isla do la Gomera. Disla de la c. del d.

m. 5 k. .')5") m., y lo componen I odif. de un

piso y I de dos hábil, const. por I v. 9 a.

HONDURAS. Caserío situado en 1. j. de

Santa (]ruz de Tenerife, p. j. de idom, isla de

Tenerife. Dista de la c del d. m. 17 k. 150



nORN.

m., y lo componen 2 edif. de un piso y 1 choz,

ú hog. hahii. conít. por 3 v. 16 a.

nÓNÜR\DO. Caserío situado en 1. j. del

Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 018 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso habit. 2

const. por 2 v. 9 a. y I lemp.

HORNA. (LA.) Caserío situado en t. j. de

la Matanza, p. j. de la Lnguna, isla de Te-
rife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 600 rn., y lo

componen 3 edif. de un piso hahit. I const.

por 2 V. 7 a. y 2 ínhal)it.

• HORN.\C\. (LV) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Tacoronle, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k.:

tiene un pi-o y I choz, u hog. habit. \ const,

por \ V. 3 a. y 1 inhábil.

HORNERAS. Caserío situado en t. j. de
la Laguna, p. j. de ídem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k.
, y lo compo-

nen 9 edif. de r.n piso, 1 de dos y 2 choz, ú
hog. habit. 9 const. por 8 v. 42 a. y 3 inhábil^

HORNILLO. lEL) Caserío situado en t. j'.

de Agnete, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. li k., y lo com_
ponen i edif. de un piso y 22 choz, ú hog
hábil. I i const. por 14 v. 62 a. y 9 iahabiti

HORNILLO. (EL) Chozas ú hogares si-

uados en f. j. de Artenara, p. de Guia, i.^^la

de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. 7

k. 509 m.: son 9 en núm. j e-tán 2 const. ha-

bit. por 2 V. i O a. y 7 inhábil.

HORNILLO. (EL) Caserío situado en t.j.

de Aracas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista déla c. del d. m. I k. 315 m.,

y lo componen o edif. de un piso habit. 4

const. por 5 v. 10 a. y 1 lemp.

HORNILLO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Mogan, p. j. de Guii, i.4a de Gran Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. 4 k 179 m., y lo

componen 1 edif. i'e un piso, 3 de dos y 7

choz, ú hog. habit. 7 const. por G v. 23 a. y
4 inhábil.

HORNILLO. (TL) Caserío situado en t. j.

deSnn M;ile), p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. I k.

OoO m.
, y lo componen 2 edif. de un piso

inhábil.

HORNILLO. Caserío situado en t. j. de

Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 2! k.,

y lo componen 3 edif. de un piso hábil. 2

const. por 3 v. 7 a. y I inhábil.

HORN. 533

HORNILLO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de lac. del d. m. 910 m., y lo

componen 3 edif. de un piso y 3 choz, ú hog,

hábil. 1 const. por 1 v, 3 a, i temp. y 4 in-

hábil.

HORNILLO. (EL) Caserío situado en t.j.

de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Cnnaria. Dista de lac. del d. m. 1 k, 394 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso, 2 de dos y

3 choz, ú hog. habit. 6 const. por 6 v. 30 a.

y 2 inhábil.

HORNO. [El] Caserío situado en t. j. de

Tegueste, p. j, de la Laguna, isla de Teneri-

fe, Dista de la c. del d. m. 600 ra., y lo com-

ponen I edif. de un piso y 1 de dos habit.

const. por 2 v, U a.

HORNO DE LA CAL. Calera situada en

t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k,

y la choz, ú hog. que está inmediata se há-

bil, const. por 1 v. 2 a,

HORNO DE LA TEJA, Caserío situado en

t. j. de Icod, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 700 m., y

lo componen 6 edif. de un piso habit. 3

const. por 5. v. 30 a. y I temp.

HORNO DE LA TEJA. Caserío situado en

t. j. de la Orotava, p, j. de ídem, isla de Te-

nerife, Di: ta de la c. del d. ra. 2 k., y lo com-

ponen 2 edif. de un piso habit. const. por 2

V. 10 a,

HORNO DE LA TEJA. Caserío. situado en

t. j, de Santa Brígida, p, j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c, del d.

m, I k. 857 m,, y lo componen 8 edif, de un

piso, I de dos y I choz, ú hog. habit. 6 const.

por 6 V. 21 a, y 4 temp.

HORNO DE LA TEJA, Caserío situado en

t. i, de la Yictoria, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de lac, del d, m, 318 m,,

y lo componen 1 3 edif. de un piso, 3 de dos y

I choz, ú hog. habit. 8 const. por 8 v. 32 a.

y 9 inhábil.

HORNO DEL BUEY. Caserío situado en t.

j. de Aricí, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. M k. 263 m.,

y lo componen 10 edif. de un piso, i de dos

y 2 choz, ú hog. habit. const. por 10 v. 39 a.

HORNOS DEL REY. Caserío situado en 1.

j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Cnnaria. Dista de la c. del d. m. 4 k. 179

m., y lo componen 10 edif, de un piso y 3



831 HOSP.

choz, ú hog. hábil. 10 const. por 10 v. 4o a.

y o inhábil.

HORNO DE TEJA. Caserío sitr.ndo en t.

j. (le Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

naria. Dista de la c. del d. na. \ k. 200 m., y
lo componen 5 edif. de un piso hábil, consl.

por o V. 28 a.

H0UTEL.4.NA. Caserío siluado en 1. j. de

los Silos, p. j.dela Orola\J^isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 3 k. 734 m., y lo

componen 2 edit. de un piso habit const.

por 1 V. 7 a.

HORTIGAL. Caserío siluado en l.j. de la

Laguna, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 1 k. 600 m., y lo com-
ponen 13 edif. de un piso y 5 choz, ú hog.

hábil, const. por 17 v. 86 a.

HORTIGAL DE ARRIBA. Caserío situado

en t. j. de la Laguna, p. j. de idem, isa de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k., y lo

componen 8 edif. de un piso y 2 clioz. ú hog.

habit. const. por 1 1 v. 39 a.

HORTIGONES. (LOS) Casa de labranza

situada en 1. j. de San Bartolomé de Tiraja-

na, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572 m., y
lo componen 2 edif. de un piso habit. const.

por 3 V. H a.

UORTIGUILLA. (LA) Casa de labranza

situada en t. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla

de Graa Canaria. Dista de la c. del d. m. 5

k. 006 m.: tiene dos pisos y está consl. habit.

por 1 V, 6 a.

HOSPICIO. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna,

isla do Tenerife. Dista de la c. del d m. \ k

300 m. : tiene un piso y está consl. habit. por

1 V. 6 a.

HOSPI.NAL. Caserío siluado en 1. j. de

Autigua, |). j. del Arrecife, isla de Fuerte-

ventura. Dista (lela c. del d. m. 2 k. 800

m., y lo componen 9 edif. de un i)iso habit. 8

consl. por 7 v. 3 i a. y 1 inhábil.

HOSPITAL. (EL) «arrio situado en t. j.

de Gáb'ar, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. íOO m., y consta

de 13 edif. de »m pi>;o, I de dos y li choz, ú

hog. hábil. 47 cotisl. por ''>t v. 1 1I a. y 8 in-

hábil.

HOSPITAL. (EL) Casa en despoblado si-

tuada en t, j. de la Matanza, p. j. de la La-
guna, i->la de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

1 k. 180 m.: tiene dos pisos y está inhábil.

BOY
HOSPITAL. (EL) Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de la Victoria
, p. j. de la La-

guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 600 m. : tiene un piso y está inhábil.

HOYA. (LA) Caserío sil-iado eu 1. j. de

Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de lac. del d. m. I 1:. ;i20m., y lo com-
ponen 2 edif. de un piso habit. consl. por 2

V, 13 a.

HOYA. (LA) Caserío siluado en 1. j. de

Guia, p. j. de idem, isla de Canaria. Dista

de la c. del d. m. 3 k. OSO m. y lo componen
3 edif. de un piso inhábil.

HOYA. (LA) Arrabal situado en t. j. de

Güimar, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 180 m.,

y consla de 38 edif. de un piso, 13 de dos y
9 choz, ú hog. habit. 52 consl. por 60 v. 282

a. -y 8 lemp.

HOYA. (LA) Caserío siluado en t. j. de

Hermigua, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 600

m., y lo componen 6 edif. de un piso hábil.

5 const. por '6 v. 28 a. y I inhábil,

HOYA. (LA) Caserío siluado en t. j. de la

Laguna, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dista

de la c. (leí d. m, 18 k. 500 m., y lo compo-

nen 43 edif. de un piso y 2 de dos habit,

consl. por 45 v. 216 a.

HOYA. (LA) Caserío siluado en t. j, de

Los Llanos, p. j. de Sania Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.

7 k. 443 m.
, y lo componen 2 edif. de dos

pisos y 9 choz, ú hog. hábil. 9 consl. por 9

V. 46 a. y 2 inhábil.

HOYA. (LA) Chozas ú hogares situados en

1. j. de Punlagorda, p. j. de Santa Cruz de la

Pí?l«ia, isla de la Palma. Distan de la c, del

d. Tn. 900 m.: son 2 en niim. y están I consl.

habit. por I v. 4 a. y I inhábil.

HOYA. (LA) Caserío situado en 1. j. del

Realejo bajo, p. j. de la Or lava, isla de Te-

iiorÜ'e. Dista de la c. del d. m. -iOO m., y lo

compmen 2 edif. de un piso y 2 de dos há-

bil, const. por 5 v, 22 a.

HOYA. (LA) Caserío siluado on t, j. del

Realejo bajo, p. j. do la Orolava, isla de Te-

nerife. Dista (le la c. del d. m. 2 k. 31)0 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso > I iW dos

habit. consl. por 2 v. 6 a.

HOYA. (LA) Choza vi hogar siluado en 1.

j. del Ro.sario, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 700 m., y eslá
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const. hábil, por 1 v. 4 a.

HOYA. [L\] Caserío situado en t. j. de

San Miguel, p. j. de la Orolava, isla de Te-

nerife. Disla de la c. del d. m. 1 k. 251 m.,

y lo componen 13 edif. de un piso y 1 de dos

iiabit. 1 1 const. por i í v. 54 a. y 3 temp.

HOY.\. (LA) Casa de labranya situada en

1. j. de Sania Cruz de Tenerife, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Disla de la c. del d. ni. i3

k. 500 ni. : tiene un piso y eslá consl. hábil,

por 1 V. 2 a.

HOYA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Sania Cruz de Tenerife, p. j. de ídem, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. \'á k., y lo

componen 3 edif. de un piso, habit. consl. pop

3v. 13 a.

HOYA. (LA) Caserío situado en t. j. d®

Sania Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. ra. 800 m., y lo

componen 7 edif. de un piso y 4 de dos , há-

bil, const. por to v. 51 a.

HOYA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Tijarafe
, p. j. de Sania Cruz de la Palraaj

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. i\

k.
, y lo componen i edif. de un piso y \ de

dos hábil, const. por 2 v. 7 a.

HOYA. (LA) Caserío situado en 1. j. de

"Valleseco, p. j. de las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. \ k. 427 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso , 1 de dos

y 8 choz, ú hog. hábil. 2 consl. por 2 v. 9 a.

y 9 inhábil.

HOYA DE AGLEDITA. Casa de labranza

situada en I j. de Telde
, p. j. de Las Pal-

mas , isla de Gran Canaria. Disla de la c.

del d. m. 910 m. : tiene un piso y eslá consl.

hábil, por t v. o a.

HOYA DE ALTA VISTA. Caserío situado

en l. j. (Je Arona, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista» de la c. del d. m. 1 k., y lo

componen 8 edif. de un piso hábil, consl.

por 8 V. 36 a.

HOYA DE ANDREA. Caserío situado en t.

j. de San Lorenzo, p. j. de Las Palmas , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

500 m., y lo com.ponen 2 edif. de un piso ha-

bit, const. por 2 V. 13 a.

HOYA DE BRAVO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de San Mateo, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 910 m. : tiene dos pisos y eslá const.

habit. por I v. 4 a.

HOYA DE BRAVO. Caserío situado en t.

HOY ;)3f>

j. de Santa Brigida, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Disla de la c. del d, m. 2

k. 786 ni., y lo componen 8 edif. de un piso,

1 de dos y 5 choz, ú hog. hábil. 10 consl. por

12 V. 56 a. y 4 inhábil.

HOYA DE CANO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Arucas, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 120 m. : tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 5 a.

HOYA DE CAPA. Caserío situado en t. j.

de Santa Brigida, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c, del d. m. 3 k.

715 ni., y lo componen 4 edif. de un piso há-

bil, consl. por 4 v. 14 a.

HOYA DE CASTILLA. Casa de labranza

situada en t. j. de Tegueste, p. j. de la La-
guna, isla de Tenerife. Disla de la c. del d,

m. 3 k. 900 m. : tiene un piso -y \ choz, ú

hog. hábil. 1 const. por i v. 8 a. y I inhábil.

HOYA DE CORRALES. Caserío situado en

t. j. de Santa Brígida
, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 786 m., y lo componen H edif. de un

piso, 4 de dos y 8 choz, ú hog. hábil. 16 consl.

por 16 V, 49 a. y 7 inhábil.

HOYA DE DELGADO. Casa de labranza

situada en t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m 1 k. 393 m. : tiene un piso y 1 choz, ú hog

y están 1 consl. hábil, por 1 v. 4 a, y 1 in-'

habit.

HOYA DE DON MATEO. Casa de labran-

za situada en 1. j. de Telde, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 910 m.: tiene un piso y \ choz, ú hog.

y están 1 const. hábil, por 1 v, 6 a. y 1 in-

hábil.

HOYAS DE FERRÁZ. Caserío situado en

t. j. del Realejo alto, p. j. de la Orolava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k,
, y

lo componen 15 edif, de un piso habit. const.

por 17 V. 72 a.

HOYA DE GAMONAL, Caserío situado en

t. j. de San Maleo, p. j, de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Disla de la c. del d. m, 5

k. 690 m, , y lo componen 5 edif. de un piso

y 8 choz, ú hog. hahit. 4 const. por 5 v, 22 a,

8 lenip, y 1 inhábil.

HOYA DE GUINDA. Choza ú hogar situa-

do en 1. j. de la Orolava
, p. j. de ídem , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d, m. 4 k. 500

m.
, y está const. hábil, por 1 v, 3 a.
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HOYA DE IJÁGUA. Choza y hogar situa-

do eu t. j. de Teguesle, p. j. de la L;iguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6 k.,

y está consl. habit. por 1 v. 4 a.

HOYA DE JANÜBÍO. Caserío situad) en

t. j. de Yaiza, p. j. del Arrecife, isla de Lan-

zarote. Dista de la c. del d. m. 5 k. b72 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso hábil. 2

const. por 3 V. 14 a. y 2 lemp.

HOY.V DE L\ C.VNTEÍIA. Caserío situa-

do en t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, is a

de Graií Canaiia. Dista de la c. del d. m. 6üO

ni., y lo componen \ edif. de un piso y 2

clioz. ú hog. hábil. \ const. por \ v. 9 a. i

temp. y 1 inhábil.

HOYA DE L\ CONEJA. Caserío situado

en t. j. de Paso, p. j. de Saula Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista déla c. del d.

m. 4 k., y lo componen I edif. de un piso y

1 \ choz, ú hog. hábil. 3 const. por 3 v. 10 a.

' 9 inhábil.

HOYA DE LA CHUZ. Casa de labranza

situada en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla

de Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k. .SI

O

m. : tiene dos pisos y está con^t. hábil, por I

V. 5 a.

HOYA DEL AGUA. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla

de Canaria. Distan de la c. del d. ni. 6 k. 530

m.: son 2 en núm. y eslán \ const habit.

por < V. 5 a. y I inhábil.

HOYA DE L.VGUNA. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Moya, p. j. deGuia, islade

Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. \ k.

200 m. : son 3 en núm. y e:?tán 1 consl. ha-

bit. por 1 V. 4 a. y 2 inhábil.

HOYA DEL ALCiLDE. Caserío situado en

t. j. de Santa Brígida, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Disla de la c. del d. m.

4 k. 642 m., y lo componen 2 edif. de un piso

habit. 1 const. por i v. 7 a. y I temp.

HOYA DEL ALMiCIGO. Choza u hogar

situado en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla

de Canaria. Disla de la c. del d. m. 6 k. 860

ni., y está inhábil.

HOYA DE LA MADRE. Caserío situado en

i. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 860 m., y lo

com|)onen 5 edif. de un piso y 2 choz, ú hog.

haliit. 2 consl. por i v. U a. y '6 inhábil.

HOYA DE L\ MENOUA. Choza ú hogar

siuado en t. j. del Sauzal, p. j. de la Lagu-

na, isla de Tenerife. Disla de la c. del d. ni.

HOY.

1 k. HO m., y está const. habit. por i v. 3 a.

HOYO DE LA MONTAÑA. Caserío situa-

do en t. j. de Breña baja, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 1 k. 100 m., y lo componen 2 edif

de un piso, 1 de dos y 2 choz, ú hog. hábil. 2

const. por 2 v. 9 a. 1 lemp. y 2 inh;ibil.

HOYA DE LA PALMA. Casa de labranza

situada en t. j. de San Lorenzo, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Distu de la c

del d. m. 5 k. 800 m. : tiene un piso y está

const. habit. pür 1 v. 4 a.

HOYA DE LA PALM A. Caserío situado en

t. j. de Telde, p. j. de Lis Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. dal d. m. 120

m.
, y lo componen I edif. de un piso, 1 de

dos y 2 choz, ú hog. hábil. I const. por I v.

6 a. y 3 inhábil.

HOYA DE LA PERRA. Caserío situado en

t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. \'áO m.
, y

lo componen 2 edif. de un piso hábil, const.

por 2 V. H a.

HOYA DE LA PILETA. Casa de labranza

situada en 1. j. de Haría, p. j. del Arrecife,

isla de Laiizarole. Dista de la c. del d. m. '6

k. 570 m. : tiene un piso y está const. hábil,

por i V. 7 a.

HOYA DE LV PITA. Caserío situado en

t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 700

m., y lo componen I edif. de un piso, 1 de

dos y 2 choz, ú hog. hábil. I const. por I v.

6 a. I temp. y 2 inhábil.

H )YA DE LA PLATA. Caserío situado

en t. j. de Las Palmas, p. j. de idem, isla de

de Gran Canaria. Di.>la de la c. del d. m. 2

k. 304 m., y lo componen 5 edif. de un piso

habit. const. por 6 v. 32 a.

HOYA DE LA PRENSA. Caserío situado

en t. j de Guia, p. j. de idem, isla de Cana-

ria. Disla de la c. del d. m. 8 k. 330 m.,> lo

comiionen i eüf. de un piso y 3 choz, li hog.

hábil. 2const.pi>r2 v.lO a.1 temp. y 1 inhábil.

U )YA DE LA PUENTE. Caserío situado

en t, j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran

C'Miaria. Dista déla c. del d. m. 2 1. lOO m.,

y locimiponen t edif. de un piso y 5 choz, li

íiog. hábil, const. por 6 v. 17 a.

HOYA DE LA PUERCA. Choza ú hogar

situado en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Dista de la c. del d. m. 3k. 630 m.,

y está inhábil.
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HOYA DE LA RAYA. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Guia, p. j. de idetn, isla

de Canaria. Distan de la c. del d. m. 6 k.

240 ni.: son 2 en uum. y están. \ const. ha-

bit, por { V. 4 a. y 1 inhabit.

HOYA DE L.\ RESBALA. Caserío situado

en t. j. de la Victoria, p. j. de la Laguna,
isla de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 900

ni., y lo componen 9 edif. de un piso, 3 de dos

y o choz. úhog. habit. 10 const. por 10 v. 46

a. y 7 inhabit.

HOYA DE LAS CEBOLLAS. Chozas ú ho-

gares situados en t. j. de Paso, p. j. de San-
ta Cruz de la Palma, isla de la Palma. Distan

de la c. del d. m. i k. 600 m. : son 6 en núm.

y están 3 const. habit. por 3 v. 14 a. y 3 in-

habit.

HOYA DE LA SORPRESA. Caserío situa-

do en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la'c. del d. m. \ k. 600

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso habit. \

const. por l v. 3 a. y I inhabit.

HOYA DE LAS PIEDRAS. Caserío situado

en t. j. de San Mateo, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m
i k. 231 m., y lo componen 1 edif. de un piso

y I de dos habit. I const. por I v. 5 a. y 1

inhabit.

HOYA DE LA YIUDA. Caserío situado en

t. j. del Sanzal, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. ra. i k. 500

m., y lo componen 3 edif. de un piso y \ choz.

ú hog. habit. 3 const. por 3 v. 12 a. y 1 in-

habit.

HOYA DE LA ZARZA. Caserío situado en

t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 3 k. 100 m., y
lo componen 1 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit. 1 const. por 1 v. 5 a. y 2 inhabit.

HOYA DE LA ZARZA. Caserío situado en

i. j. de.Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6 k., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. const. por

2 V. 9 a.

HOYA DE LA ZARZA DE LA MONTAÑA.
Caserío situado en t. j. de Moya, p. j. de

Guia, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 100 m., y lo componen 3 edif, de

un piso habit. 2 const. por 2 v, 8 a. y 1 in-

hábil.

HOYA DEL BATAN. Caserío situado en

t. j. de Santa Brígida, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista delac. del d. m.

HOY. 537

2 k. 786 m., y lo componen 4 edif, de un piso

y I choz, ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 25

a, y 1 temp.

HOYA DEL C VPITAN, Caserío situado en

t. j. de Mo^a, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria, Dista de la c, del d. m. \ k. 400 m.,

y lo componen i edif. de un piso y k de dos

habit. 1 const. por t v. 5 a. y i inhabit.

HOYA DEL CENTENO. Choza ú hogar si-

tuado en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c, del d. m 520

m,, y está inhabit.

HOYA DEL GATO. Caserío situado en 1.

j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de lac. del d. m. 2 k. 503 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso habit, 2

const. por 2 v, 8 a. y 1 inhabit.

HOYA DEL GUANCHE. Aldea situada

en t. j. de Guia , p. j. de ídem, isla de Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 3 k. 900 m.,

y lo componen 2 edif. de dos pisos y 10 choz,

ú hog. habit. 5 const. por 5 v. 23 a. y 7 in-

hábil.

HOYA DE LOS AJOS. Caserío situado en

t. j. de Paso, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla déla Palma. Dista de la c. del d.

m, 2 k. 100 ra., y lo componen 3 edif. de un

piso habit. 2 const. por 2 v. 10 a. y 1 inhabit.

HOYA DE LOS AJOS. Casa en despobla-

do situada en t. j. de San Mateo, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria, Dista de la c,

del d, ra. 8 k.: tiene un piso y 1 choz, ú hog.

inhabit.

HOYA DE LOS CARDOS. Caserío situado

en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 510 m., y lo

componen 1 edif. de un piso y 3 choz, ú hog.

inhábil.

HOYA DE LOS CORCHOS, Casa de la-

branza situada en t, j, de Santa Cruz de Te-

nerife, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 3 k.: tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 2 a,

HOYA DE LOS JUNCOS. Chozas ú hoga-

res situados en t. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, p. j. de idem, isla de Tenerife. Distan de

la c. del d. m. 27 k.: son 2 en núm. y están

const. habit. por 2 v. 12 a,

HOYA DE LOS LIRIOS. Caserío situado

en t. j. de Tacoronlc, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 600

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso habit.

const. por 2 V. 6 a.
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HOYA DE LOS LLANOS. Caserío situado

en t. j. del Tanque, p. j. de la Orolava, i.-la

de Tenerife. Dista déla c. del d. m. 4 k., y lo

componen 3 edif. de un piso habit. I const.

por 1 V. 6 a. y 2 lemp.

HOYA DEL PAJAR. Caserío situado en t.

j. de Santa Lucía, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5

k. 373 m., y lo componen 7 edif. de un piso

habit. 5 const. por 4 v. 20 a. y 2 terap.

HOYA DEL PEDREGAL. Chozas ú hoga-

res situados en t. j. de Guia, p. j. deidera,

isla de Canaria. Distan de la c. del d. m. 8

k. 040 m.: son 7 en núm. y están 5 const. ha-

bit. por 5 V. 29 a. y 2 irThabit.

HOYA DEL PEDREGAL DEL PALMITAL.
Chozas ú hogares situados en t. j. de Guia,

p. j. de Ídem, isla de Canaria. Distan de la

c. del d. m. 6 k. 550 m.: son 2 en núm. y es-

tán inhabit.

HOYA DEL PEÑÓN. Caserío situado en

t. j. de Mo>ia, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. .'. k. lOu m., y
lo componen 4 edif. de un piso y 7 choz, ú

hog. habit. 7 const. por 7 v. 10 a. y 4 in-

hábil.

HOYA DEL POZO. Caserío situado en 1.

j. de Telde, p. j. de Las Palmas, iala de Gran

Canarií.. Dista de la c. deld m. 2 k. 786 m.,

y lo componen 2 edif. de un- piso y I choz, ú

habit. 2 const. por 2 v. 6 a. y 1 inhabit.

HOYA DEL TtATON. Casa de labranza si-

tuada en t. j. (!e Tehle, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 700 m. : tiene un piso y I choz, ú hog. y
está inhabit.

HOYA DEL ROQUITO. Casa de labranza

situada en t. j. de Adcje, p. j de laOrotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. deld. m. 1

k, 271 m. : tiene un piso y está const. habit.

por i V. 4 a.

HOYA DKL SALITRE. Caserío situado en

1. j. de Mogan, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit. 3 const. por 3 v. 9 a. y 2 in-

hábil.

HOYA DEL SAUCE. Caserío situado en t.

j. de Paso, p. j. de Santa Cruz de la Palma,
isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. I

k. 800 m.
, y lo componen I edif. de un piso

y 4 choz, ú hog. habit. 4 const, por 4 v. 13

a. y I inhábil.

HOY.

HOYA DEL VIÑÁTIGO. Caserío situado

en t. j. de Moya, p. j. de Guía, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d, m. 2 k. 100

m., y lo componen 2 edif. de un piso hábil,

const. por 2 v. 8 a.

HOYA DEL VOLECÍN. Caserío situado en

t. j. del Tanque, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 251

m., y lo componen 19 edif. de un piso y 1 de

dos habit. 1 4 const. por 1 4 v. 80 a. y 6 lemp.

HOYA DE MANRIQUE. Casa de labranza

situada ent. j. de Telde, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m,

4 k, 179 m.: tiene un piso y 1 choz, ú hog.

y están 1 const. habit. por 1 v. 7 a. y 1 in-

hábil.

HOYA DE MARÍA. Caserío situado en t. j,

de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. t k. 100 m., y
lo componen 2 edif. de un piso habit. const.

por 2 V. 6 a.

HOYA DE MEDIA MONTAÑA. Choza ú

hogar situado en t. j. de Arafo, p. j.de Sania

Cruz de Tenerife, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 3 k. 754 m., y está lemp. habit.

HOYA DE MENA. Casa de labranza situa-

da en t. j. de Hermígua, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. 4 k. 068 m.: tiene un piso y 1 choz,

ú hog. y está 1 const. habit. por 2 v, 10 a, y
1 inhabit,

HOYA DE MONDONGO. Caserío situado

en t. j. de Telde, p. j. de las Palcas, isla de

Gran Canaria. Dista de h c. del d. m, i k.

179 m., y lo componen 3 edif. de un piso, 1

do dos y 1 choz, ú hog. habit. 3 const. por 3

V. 17 a. y 2 inhabit.

HOY i DE MORENO. Aldea situada en I,

j. do I'-od, p. j. de la Orolava, isla de Teno-
rifc. Dista de la c. del d. m. 3 k. 75 i m., y

consta de 36 edif. de un piso habit, const.

31 por 31 V. 145 a. y 5 lemp.

HOYA DE MORENO. Caserío situado en

t. j. de Guia, p. j. de ídem, isla de Canaria.

Dista de la c, del d. m. 1 k, 710 m., y lo

componen 2 edif. de un piso, 2 de dos y i

choz, ú hog, hábil. 2 const. por 2 v. 11 a. y 4

inhábil.

HOYA DE PABLO. Caserío situado en 1.

j. del Realejo alto, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k., y lo

componen 6 edif. de un piso, y 1 choz. uhog.

haliil. const. por H v. 51 a.
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HOYA DE PINEDA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Galdar, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4

k. 670 m.: tiene dos pisos y está consl. ha-
bit, por I V. 10 a.

HOYA DE PONCE. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de San Lorenzo, p. j. de Las
Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 2oü m.: tiene un piso y esta consl.

habit. por l v. I a.

HOYA DE RAMÍREZ. Caserio situado en

t. j. de Vallescíco, p. j. délas Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. i k.

< 12 m., y lo componen 2 edif. de un pi^o y 3

choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 17 a. y 3

inhabit.

HOYA DE ROMERO. Caserío situado en

1. j. de Arona, p. j. de la Orolava . isla de

Tenerife. Dista de lac. deld. m. 7 i¿. 500 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit. 1

const, por 1 v. 3 a. y 1 temp.

HOYA DE S.\N JUAN. Caserío situado en

t. j. de Arucas, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran i'.anaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

070 m., y lo componen 22 edif. de un piso,

1 de dos y 2 choz, u hog. habit. 21 const. por

3 i V. 138 a. y 4 temp.

HOYA DE SAN LÁZARO. Caserio situa-

do en t.j. de Teror, p. j, de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 1

m., y lo componen 4 edif. de un piso, 3 de

dos y I choz, ú hog. habit. const. por 8 v.

30 a.

HOYA DE SAN PEDRO. Caserio situado

en t. j. de Telde
, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 160

m., y lo componen 2 edif. de un piso y 2

choz, ú hog. habit. 1 const. por 1 v. 6 a. i

temp. y 2 inhabit.

HOYA DE S VN SEBASTIAN. Caserio si-

tuado en t. j. de Guia, p. j. de ídem, isla de

Canaria. Dista de la c. del d. m. 400 m., y
lo componen 3 edif, de un piso inhabit.

HOYA DE Tío MELÍAN. Casa en despo-

blado situada en t. j. de Agüimes, p. j. de

Las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de

la c. del d. m. i 30 m. : tiene un piso y está

inhábil.

HOYA DE TROYA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de San Mateo, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c-

del d. ra. 540 m. : tiene un piso y está const-

habit. por 1 v. 4 a.

HOY. 839

HOYA DE ZURITA. Caserio situado en

1. j. de Valsequillo, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

1 k. 800 m., y lo componen 5 edif. de un piso

5 de dos y I choz, ú hog. hábil. 7 const. por

7 V. 39 a. y 4 temp.

HOYA GARCÍA. Caserio situada en t.

j. de San Bartolomé de Tirajána, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de lac.

del d. m. 1 k. 393 m., y lo componen 2 edif.

de un piso y 11 choz, ú hog. habit. 7 const.

por 13 V. 47 a. y 6 temp.

HOYA GRANDE. Caserío situado en t. j.

de Adeje, p. j. de la Orolava, isla de Tene-
rife. Dula déla c. del d. m. 4 k. 294 m., y lo

componen 2 edif. de dos pisos habit. temp.

HOYA GRANDE. Caserío situado en t. j.

deFuencalienle, p.j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, i.?la de la Palma. Di-ta de la c. dei á. m.
500 m., y lo componen 7 edif. de un piso y 6

choz, ú hog. habit. 4 consl. por 4 v. 16 a. y
9 inhabit.

HOYA GRANDE. Caseríosituadoent. j.de

Garafía, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 965 m.,

y lo componen 8 edif. de un piso y 20 choz,

ú hog. habit. 10 consl. por 10 v. 40 a, y 18

inhabit.

HOYA GRANDE. Caserío situado en t. j.

de la Guancha, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 700 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 1 de dos

liabit. const. por 3 v. 10 a.

HOYA OSCURA. Caserío situado en t. j.

de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 700 m., y lo com-
ponen 4 edif. de un piso y 3 choz, ú hog. há-
bil. 3 const. por 3 v. 18 a. y 4 temp.

HOYA OSCURA. Caserío situado en t. j.

de Santa Brígida, p. j. ile Las Palmas, isla

de Gran Canaria. I)ista de la c. del d. m. 3

k. 714 ra.j y lo componen 4 edif. de un piso

habit. 2 const. por 2 v. 9 a. y 2 temp.

HOYA REDONDA. Choza ú hogar situado

en t. j. de Valleseco, p, j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5

k. 916 m., y está temp. habit.

HOYAS. (LAS) Caserio situado en t.j. de

Artenara, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
ria. Dista de lac. del d. m. 5 k. 006 m., y lo.

componen 9 edif. de un piso y 6 choz, ü hog.

habit. 9 const. por 9 v. 18 a. y 6 inhábil.

HOYAS. (LAS) Caserio situado en t. j. de
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Valverde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista de la c. del d. m. 33 k.

432 ra., y lo componen 2 edif. de un piso in-

hábil.

HOY.\S DE CARDONAL. Caserío situado

en t. j. de Aruca?, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. 520 m., y lo componen 17 edif. de un piso

y \ choz, u hog. habit. 15 const. por 13 v. 60

a. 2 temp. y 1 inhábil,

HOYAS DE CASTILLO. Caserío situado

en t. j. de Valsequillo, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Distado la c. del d.

m. 2 k., y lo componen 3 edif. de un piso y
5 choz, ü hog. hábil. 5 const. poro v. 25 a. y

3 terap.

HOYAS DE DON FELIPE. Casa de labran-

za situada en t. j. de Telde, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 557 m. : tiene un piso y 1 choz, ú hog.

y están \ const, habit. por 1 v, 8 a. y 1 in-

liaijíl.

HOYAS DEL CHORRO. Caserío situado

en t, j. de Hermigua, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c, del

d. m. M k., y lo componen 2 edif. de un piso

y 1 choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. U
a. y 1 inhábil.

HOYAS DE PANTALEON, Casa de la-

branza situada en t. j. de Teror, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 2 k. 810 m.: tiene dos pisos y está

const. hatiit. por 1 v. 4 a.

HOYAS DE ROMANO. Caserío situado en

t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 700

na,
, y lo componen 4 edif. de un piso y 3 choz,

ú hog, hábil, 1 consl. por 1 v. 5 a. y 6 in-

hábil.

HOYAS DE SAN GREGORIO. Casa en

despo'jlado situada en 1. j. de Valsequillo, p.

j. de las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista

de la c. del d. m. 2 k. 300 m.: tiene dos pi-

sos y está temp. habit.

HOYAS DE SÍLVA. Caserío situado en I

j, de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c, del d. m. 4 k. 179 m.,

y lo con)ponen 3 edif. de un piso y 4 choz, ú

hog. habit. 3 const. por 3 v. 9 a. y 4 inhibit.

HOYA VICIOSA. Choza li hogar situado

en 1. j. de Gáldar, p.j.deGuia, isla de Gran
Canaria. Dista delac. del d. m. 4 k. 870 m.,

y está const. hábil, por 1 v. 7 a.

HOT.

HOYETA HONDA. Caserío situado en t. j.

de Guia, p. j. de ídem, isla de Canaria, Dis-

ta de la c. del d. m. 4 k. 290 m., y lo com-

ponen 1 edif. de dos pisos y 3 choz, ú hog.

hábil. 3 const. por 3 v. 15 a. y i inhábil.

HOYETAS. Caserío situado en 1. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 700 m., y lo

componen 2 edif. de un piso y 2 choz, u hog.

hábil. 1 const. por 1 v, 5 a, 1 temp. y 2 in-

hábil.

HOYETAS DEL PALMITO. 'Caserío situa-

do en I, j, de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 900

m., y lo componen 1 i edif, de un piso y 2

choz, u hog. habit. 9 const, por 9 v, 40 a. 2

temp. y 2 inhábil.

HOYETAS DE TRUJILLO. Caserío situa-

do en t, j. de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d, m. 1 k.

200 m.
, y lo componen 8 edif. de un piso ha-

bit. 5 const. poro v. 18 a. \ temp. y 2 in-

hábil.

HOYILLA. Choza ú hogar situado en t. j.

del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d, m, 5 k. 500 m. : y

está inhábil.

HOYO. (EL) Caserío situado en 1. j. de la

Laguna, p. j. de ídem, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 3 k. 600 m., y lo com-
ponen 8 edif. de un piso y 1 choz, u hog. há-

bil, const. por 8 v. 34 a. y 1 inhábil,

HOYO. (EL) Caserío situado en t. j . de los

Llanos, p. j. de Sania Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 1 1 k.

150 m., y lo componen 1 edif. de un piso y

1 de dos habit. 1 const. por 1 v, 5 a. y i in-

hábil.

HOYO. (EL) Caserío situado en t. j. de

San Ni -olas, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572 m., y

lo componen 18 edif. de un piso y 1 choz, u

hog. hábil. 13 const por 12 \ . i7 a. 3 temp.

y 5 inhábil.

HOYO. (EL) Ciscrío situado en t. j. de

Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 5 k. 006 m. , y lo

componen 3 edif. de un piso habit. consl. por

.{ V. 15 a.

HOYO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Teror, p. j. de Lis Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la 0. del d. m. 9J0 ni., \ lo

componen 2í? edif, de un piso, 13 de dos y 3
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chor. ú hog, habit. i\ consl. por 41 v. 19í

a. 1 temp. y 3 inhábil.

HOYO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Valverde. p. j. de Srnta Cruz de Tenerife, isla

del Hierro. Dista de la c. del d. m. 22 k. 288

ra., y lo componen 4 edif. de un piso, 14 de

dos y 1 clioz. ú hog. habit. 3 const. por 3 v.

16 a. 15 temp. y 1 inhabit.

HOYO. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Vilaflor, p. j. de la Orotava, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 ra., y lo

componen 3 edif. de un piso habit. const, por

2 V. 11 a.

HOYO DEL BARRIO. Lugar situado en

t. j.de Valverde, p. j. de Santa Cruz de Te-
nerife, isla del Hierro. Dista de la c. del d. m.

5 k. 572 m., y consta de 37 edif. de un piso,

1 de dos y i choz, ú hog. habit. 33 const. por

33 V. 124 a. y 6 inhabit.

HOYO HONDO. Choza ú hogar situado

en 1. j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6

lül m., y está const. habit. por 1 v. 2 a,

HOYOS. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Las Palmas, p. j. de idem, isla de Gran

Canaria. Dista de lac. del d. m. 8 k. 841 m.,

y lo componen 8 edif. de un piso habit. const.

per 10 V. 50 a.

HUCHOísES. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 28

k. 500 m., y lo componen 3 edif. de un piso

y 1 choz, u hog. habit. 2 const. por 2 v. 12

a. y 2 inhabit.

HUERTA. (LA) Casa en despoblado situa-

da en t. j. del Ingenio, p. j. de Las Palmas^

isla de Gran Canarii. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 049 m. : tiene un piso y está temp.

habit.

HUERTA BERMEJA. Casería situado en

t. j. de Valleseco, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 216

ra., y lo componen 3 edif de un piso, 4 de

dos y 7 choz, ú hog. habit. 5 const. por 5 v.

16 a. y 9 inhabit.

HUERTA DE CABO VERDE. Caserío si-

tuado en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 3 k.

800 ra., y lo componen 6 edif. de un pií-o ha-

bit. 2 coíiit. por 2 V. 6 a. V 4 inhabit.

HIERTA DE CASCARA.' Casa de labran-

za situada en t. j. de Vilaflor, p. j. de la

Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

HÜERT. Uí
d. m. 5 k.: tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. 3 a.

HUERTA DE LA COSTA. Caserío situa-

do en t. j. de Moya, p.. j. de Guia, isla de

Gran Canaria, Dista de la c. del d, ra. 2 k.

400 ra., y lo componen 2 edif. de un piso há-

bil. 1 const. por 1 v. 4 a, y 1 inhabit.

HUERTA DEL BARRANCO. Caserío si-

tuado en t. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d, ra, 1

k. 251 ra., y lo componen 4 edif. de un piso

y 1 de dos habit. 4 const. por 5 v. 22 a. y 1

temp.

HUERTA DE LOS PALMITALES. Choza

ú hog. situado en t. j. de Guia, p. j. de id.

,

isla de Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k.

250 m., y está const. habit. por 1 v, 7 a.

HUERTA GRANDE. Choza ú hogar situa-

do en t. j. de San Andrés y Sanees, p. j. de

Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.

Dista déla c. del d, m. 200 íü., y está const.

hábil, por 1 v. 9 a.

HUERTA NUEVA DEL INGENIO BLAN-
CO. Casa de labranza situada en t. j. de

Guia, p. j. de idem, isla de Canaria. Dista

de la c. del d. m. 2 k.: tiene un piso y está

consl. habit. por 1 v. 4 a,

HUERTAS, (LAS) Caserío situado en t,

j. de Pájara, p. j. del Arrecife, isla de Fuer-

teventura. Dista de la c, del d. ra. 14 k. 500

ra., y lo componen 8 edif, de un piso y 3 choz,

ú hog. habit. 7 const. por 7 v. 32 a. 1 terap.

y 3 inhabit,

HUERTAS, (LAS) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Santa Brígida, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 3 k. 715 m. : tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 3 a.

HUERTAS. (LAS) Casa de labranza si-

tuadla en t. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. ra. 1

k. 251 m.: tiene un piso y está const. habit.

por 2 V. 7 a.

HUERTAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 678 m.,

y lo coraponen 6 edif. de un piso y 4 de dos

hábil. 8 const. por 8 v. 41 a. y 2 inhabit.

HUERTAS. (LAS) Caserío situada en t. j.

de Taror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista déla c. del d. m. 2 k. 570m.,

y lo coraponen 3 edif. de un piso y 1 de dos

habit, 3 const. por 3 v. 14 a. y 1 inhabit,
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HUERTECILL\S. (LAS) Aldea situada

en t. j. de Frigas
, p, j. de Las Palmas , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m, 1

k. 100 m.
, y consta de 5 edif. de un piso y

4 choz, ú hog. , hábil 7 const. por 5 v. 26 a.

y 2 inhalñt.

HUERTITOS. Chozas ú hogares situados

en t. j. de \allehermoso
, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de la Gomora. Distan de la

c. del d. m. 25 k, 228 m. : son 5 en núm. y

están 3 const. habit. por 3 v, 12 a, y 2 in-

hábil.

HUERTO. (EL) Caserío situado én t. j. de

Yallehermoso
, p. j. de Sania Cruz de Tene-

rife , isla de la Gomera. Dista de la c. ¡¡el d.

m. í 1 k. H7 m., y lo componen 2 edif. de un

piso y 4 choz, ú hog. habit. 5 const. por 5 v.

22 a. y i inhabit.

HUERTO DE LA ESCOBARA. Chozas ú

hogares situados en t. j. de Puntagorda, p.

j. de Santa Cruz de la Palma, isla de la Pal-

ma. Distan de la c. del d. m. i k 050 m.

:

son 3 en núm. y están 2 const. babil. por 2

V. 8 a. y 1 inhabit.

HUERTO DE LAS VALIENTAS. Caserío

situado en 1. j. de Santa Cruz déla Palma, p.

j. de Ídem , isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 2 k. 055 m., y lo componen 2 edif.

de un piso habit. i const. por 1 v. 5 a, y 1

inhabit.

HUERTO DE MARÍA BLAS. Caserío si-

tuado en 1. j. de Puntagorda, p. j. de Santa

Cruz de la Palma , isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 200 m., y lo componen 2 edif.

de un piso , 1 de dos y 3 choz, ú hog. habit.

3 const. por 3 v. < 1 a. y 3 inhabit.

HUERTO DE PIÑA-FIEL. Chozas ú ho-

gares situados en t. j. del Rosario, p. j. de

la Laguna , isla de Tenerife. Distan de la c.

del d. m. 4 k . : son dos en núm. y está \

const. habit. por I v. 1 a. y 1 inhabit.

HUESA. (LA) Casa de labranza situada

HURT.

en t. j. de la Laguna
, p. j. de ídem , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 500 m., tie-

ne un piso y está const. habí», por \ v. 5 a.

HUESA. Caserío situado en t. j. de Mu-
gan, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 786 m.
, y lo

componen 2 edif. de un piso hábil, const. por

2 V. 8 a.

HUESAS. (LAS) Caserío situado en t.
j,

de la Laguna
, p. j. de ídem , isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. I k.
, y lo com,

ponen 1 edif. de un piso y \ de dos , habit.

const. por 2 v. 9 a.

HUiGUE. Casa de labranza situada en t.

j. de Teguise, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarole. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572

ra. : tiene un piso y está eonst. habit. por i

V. 3 a.

HUMBRILLA. Caserío situado en t. j. de

Mogan, p. j. de Guia :ísla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 78fi m.
, y lo

componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ó hog

habit. const. por 2 v. 7 a,

HUMILLADERO. Caserío situado en 1. j.

del Rosario, p. j. de la Laguna: isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 9 k. 600 m.^

y lo componen 10 edif. de un piso , I de dos

y I choz, u hog. habit. 8 const. por 10 v, 52

a. y 4 inhabit.

HURÓN. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de Teguise, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 9 k. 751

m. : tiene un piso y está const. habit. por 1

V. 3 a.

HURONILLA. Choza ú hogar situadoenl.

j. de Guia, p. j. de ídem , isla de Canaria.

Dista de la c. del d. m. 6 k. 550 m. y está

inhabit.

HURTADA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de la Granadilla
, p. j. de la Orotava , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k.
, y lo

componen 2 edif. de un piso habit. temp.



I

IBO ALFARO. Aldea situada en t. j. de

Hermigua
, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m. I

k. 430 m,, y consta de 38 edif. de un piso,

\0 de dos y 2 choz, ú hog. habit. 32 const.

por 47 V. 178 a. y 18 inhábil.

IBOIBO. Caserío situado en t. j. de Ade-

je, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 4 k. 041 m.
, y lo com-

ponen 2 edif. de dos pisos, habit 1 const. por

1 V. 8 a. y 1 temp.

ICÓD. Villa , cabeza de distrito municipal

en la isla de Tenerife
, p. j. de la Orotava

Está situada á la parte occidental de la isla

en un delicioso valle que principia desde la

orilla del mar y sube basta la falda del mis-

mo Teide. Confina su término con el mar y

con los de San Juan de la Rambla y Guan-

cha.

Las noticias mas interesantes referentes á

esle distrito, y que dan á conocer su impor-

tancia, administrativamente considerado, sen

las siguientes :

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

qtiñ comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.*^'^"

i
TILLAS LCGARBS ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1).

CASAS
AISLADAS

1

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

» 1 3 T 21 • 32 > 1 i

NUMERO DE EDIFICIOS
DE UN PISO EN

POBLADO.' DE8P0BL.

828 SOS

DE DOS PISOS EN

DBSPOBL.

182

DE TRES PISOS EN OEMÍSOETRESPISOSEN

POBLADO. DESPOBL.

TOTAL
DE

EDIFICIOS

1.532

TOTAL
DE

HOGARES.

(1) Se bao denominado frrupoiá aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios, por hallarse inhabitados , y á aquellas que aun estándolo , no tienen el carácter d«

edificios.

[i] Se han denominado sitios á las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fábrica, eomo almac*-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, (ortlDes etc. que no son habitables per naturaleza.



Mí ICOD.

EDIFICIOS Y HOGAPPS,
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

832 430

TOTAL.

1.252

HABITADOS
TEMPORALMENTE BN

DEI^POBLADO.

179 19

TOTAL.

2S8

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

22

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito seg-un el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

NACIOMAI.ES. extu%:vgií:kos "rOTALES.

EST;

VARO-
NES.

ÍBLEC;

HEM-
BRAS.

3.1G3

DOS.

TOTAL

TRA^

VARO-
NES.

NSEUN

UliM-

BRAS.

TE^.

TOTAL

EST^

VARO-
NES.

iBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRANSEÜ.N'TES.

VARO- HEM- -i-nT/ii

NES. BRAS. ""''L
VARO-

1 NES.
HEM-
BRAS.

TOTAL

6DÍBHAL.

2.243 .5.408 4 2 6 » í S p » » 2.24T 3.1CT 5.Í14

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAROIVE.*^. UKMStn\». Tulul de ttiuboM sexo».

SOL-
TEROS.

J.482

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOI-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

704 Cl 2.247 2.007 8¡0 260 3.167 3.549 1.344 321 5.414

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VAROISES. HEMBRAS. TOTAL.

80

342

402

321

113

20

17

i;i

9

20

4.'>

183

21)1

152

141

108

35

6

B

»

1

V

70

344

381

30C

226

115

23

o;;

45

60

93

314

418

297

234

12S

38

6

3

1

9

154

686

783

627

339

135

40

78

54

80

138

497

64»

449

37."!

230

73

11

8

1

1

»

Pe 1 a 5 ...
De 6 á 10. . . .

De 11 á 15 ....
De 16 á 19

/20

\21.

De ^2
]23

/24

^5
Ha 9A n tn

De 31 a 40

Tía j^ i ;i ^0

De 51 á 60

rtA iti » 1(1

Il« TI ."i KO .

Do 81 á 8.)

Díi k(i ;i MO

D(;91 á95
De 1)6 á 100

Do mas de lOÜ

Total S.íiT 3.167 S.iU
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Varones

tVúiiici-o de los <|n€>

TOT.\L.Saben leer y no
escribir.

S;xl)en leer y
escribir. No saben leer.

2i
41

1C2
183

2.061

2.9Í3
2.247
3.itnllhMBK\S

rOTAL 63 Slii S.004 5.414

Las profeáioues 3^ oficios de los habitantes segan el censo de población de 18G0,

son las sis'uientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Institutos religiosos.
. . ! uy["|"nis

.'
'!i Del Estado. .

Activos. •
\
Provinciales .

(.Municipales..

1 Del Estado. .

CESAMBS. < Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

Kiprniín !
Actlvos v reemplazo

.

JSjercito.
. . .

j Retirados

Armada ActivosArmaaa.
. . {Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Mirina niprnnffl * (Capitanes de buques.
Jiarina mercante.

| jjanneros
Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
IIUOS.

39
1

__20
30 i

4:í3

tí

Procuradores
Médicos y cirujanos. . . .

Boticarios
Veterinarios y albéitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras. .

Fal^ricantes

'-'-tríales
| J^[ra3
Varones
Hembras
Varones.
Hembras

Artesanos

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes

Pobres de solemnidad.

Varones.
Hembras
Varones.
Hembras

Sordo-mudos
| ¡^X'a's:

Ciegos ó imposibilitados,
j Hp,''°",^*¿

Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

14
«6
53

1.103
68
193

46
101

19
21

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de ISST á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18jT á 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

5.414 912 18o 51o 429

182 3T 103 83

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 29

almas: un matrimonio p ir cada 146 : una defunción por cada 32 : que por cada 63 babitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 29'Tt años.

ESTADO del movimiento de enfermos en el Hospital Municipal de Nuestra Señora

de los Dolores durante el año de 1862.

'Enfermoso

Hombres.

istentesen 31 de Diciem-

bre de 1861.

Mujeres.
| Total.

Entrados (

Hombres.

ín todo el añ

Mujeres.

de 1862.

Total. Hombres.

»

CURADOS.

Mujeres.

1

Total.

»

(

1 2 3 1

Sigue el estado.

69



sigue el estado anterior.

ICOD.

II

MUERTOS.

Enfermos existentes

en 21 de Diciembre de 1862.

Gastos generales del establecimiento

en 18C2.

Hombre?. Mujeres. Total. llombres.

1

Mujeres. Total. Personal. Material. Total.

» u B 1 2 270 182 452

CUADRO que maniñesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela do ni iíos l

> de niñas I

ASISTFNALA

ESCUELA.

Niños.

33

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

M.iterial.

33 s.ooo 200

.M i i;sTaAS.

Personal,

2.000

DEBEN TENER
eniido el número de almas

LOS M.\ESTROS

Material.! Personal

200 4.400 1.100

LAS MAESTRAS

2.933 733

ESTADO que maniñesta el cuijo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1861, para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza Imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.
Aumento para premio do coliran/a

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Co^TnlBuvBnTBS. 4.').

Imijorte de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.
Aumento para premio (le cobranza. . .

Total.

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total do las tres contribuciones.

703.100

100.830

13.!»10

2í)G,26

4..'i32,98

1 2:;..'¡(¡9,24

7..'¡in.il

2.80", H
Si 0,03

11 193,39

Rs. vn.

Ií5.;¡09,«i

11.193,39

18.008

186.370,83
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Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

TBRRlTORliL . .

industrial.. .

Consumos. . .

Ordinarios •

insí «

* >

Reales vn.

11.731

)

1.803,90

9.304

Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de
•

)
8 de Junio de 1847

( Quinta parte de aumento . .

j
Ordinarios

'

I
Quinta parle de aumento

. Ordinarios

1.503,2T /

300,63 1

Total general . 22.858,90

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

GiSTOÍ 0BLI0AT(

volusiarios. .

Imprevistos.. .

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Avuntamlento

TOTAIi.

RS. VN.

11.601
»

9.580
»

sso

2.418

3.800
440

8.2Í0
200

( Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas .' .

'

: Personal de las cárceles de partido y
1 Audiencia ,

1 Manutención de presos pobres en los
"*'"»• / 1 depósitos municipales y en las cár-

\ rnrrfirrínn m'ihlirn I
'^^'*'^ ^"^ partido y audiencia. ... »corrección puoiica. ( conducción y socorro de los mismos. . »

J Obras en las cárceles, costeadas por
I los pueblos del partido »

f
Cuota para atender á los gastos car-

\ celarlos del partido 2.4J8
Montes
Cargas. .

*

. . ' Para obras de nueva construcción y otros objetos '. '.

. . Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

;

36.629

5.025

41.654

iNeRBSOS ORDINARIOS.

1 Productos líquidos, con deduc-
l cion d 1 20 por 100 y contn-
1 buciones .sobre los bienes no •

/ enagenados ....

r

Rs. VN.

I Impuestos establecidos. .

f
Beneficencia
Instrucción pública. . .

IN8RBS0S eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Propios.

.
Montes.

Productos délas fincas,
censos y demás bie- J

nes no enagenados. . 377f
Intereses de los efectos i

públicos de propiedad 1

del común 1.843

Tot\l de ingresos por los anteriores conceptos

Déficit que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

2.220

420

3.835

6.473

33.179
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1861

.

Recargos ordinarios sobre los i A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
1.1

ñO

12
»

10.083

1.123
9.304

12.884
»

»

nes. ' ( A la de consumos

brelos cupos de las con- { A la industrial

tribucioues. / A la de consumos

Total do los medios autorizados para cubrir el déücit. 33.990

COMPARACIÓN.

Imnnrta el nresuniiesto de sastos. ... ¿1 dYíí

Idfiín p1 dfi inffrfisos. ^ . • 6"»
\ 40.411

33 996 >Ídem los medios para cubrir el déücit. .

Descubierto 1.183

CUADRO que manifiesta el número de cabezns de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

/ Vacuno

Número de cabezas.

42T

.^0

78

81

160

»

»

300

329

»

/ Caballar

1 Mular

j Asnal *
. . . .

I , E.'ítante
CASE Du G,v^AD0. . . 1^^^^ Trashumante

' Trasterminante

Cabrío

Cerda

Camellos

Total 1.42S

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 185T á 1861 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPKCIKS.

AÑO».

1859.

Fanegas.

S.'iO

300

33

1.400

2.u83

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quinquenio.

Fanegas.
1857.

Fanegas.

800
'270

33

l.lfiü

1858.

Fanegas.

7:;o

200
:ío

1.170

2.'i>IO

18G0.

Fanegas.

J.OOd

400

100

l.COO

3.100

18G1.

Fanegas

TrlCTO .... 1 .200

ÜOO

j.'iO

2.000

3.8.'¡0

4.000

1.730
3',«

7.330

14.000

020
3¡0
c.o

1.4(;«

Centeno
Ccliada.
Avena.
Mal/

TOTAI 2.208 2.S0J



ICOü.

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,

en granos y metálico en fin de 18G2 y los créditos á su favor en dicha fecha,

tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

1

Numero de
pósitos.

Existencia en 1862

caH..To.s.,¡as-:
: :

FA\0K.
(incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

4

16T
»

GRAMOS

Celemines

9

9

»

»

Cuartillos.

IUETÁE.BCO.

Rs. vn. ^"Céñts.

1

»

3
»

»

8.266

49.264
i>

28

03

»

1 172 6 3 31330 33

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

Su
nombre.

1 ' Monte pu-
blico.

!
ESPECIES

Esten-
Sion.

I
nominantes.

I

18700f. Pino.

Subordinadas Propiedad

.

Haya y
Brezo. De los prop.s

Ser-
vidumbre- Deslindes. Estado actual.

Tiene varias de Este monte
|

Este monte,
transito y la de.ha sido deslin-jenlogencralse
aprovechamiento ¡dado en varias, baila en buen
de leña carlíon y; épocas , siendo estado
lioja seca para la ultima en el

abono. año de 1845.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse , en el año
de 1860, por los diferentes conceptos á saber:

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios 894
»

»

»

38 652
»

»

>

»

89i
38.632

B

»

Según usos vecinales
De arboles derribados por los vientos . . .

De árboles incendiados
De árboles cortados fraudulentamente. . .

Total 894 38.632 » 39.316
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional , con expresión de las circunstancias de cada cual, á saber:

DENOMINACIÓN
Ú ORIGEN

DE LAS AGUAS.

NÚm. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

»

CANTI-
dad de
agua
(por pi-

pas ) en
2i boras

SU CONDICIÓN
dulce salada
ó medicinal.

»

GRADO
regular de
temperatura

DE DOMINIO

Público. Privado.

LONRITUD
media
que

recorren.

NÜr/I.DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚIVIERO

de fane-
gas que
riegan.

Naden íes. » » » » » I) »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes (1).

»

20 7.í's6 dulce

»

fria 4

»

16 1 k.

»

423 60

Maretas. » » 1} » V » » » »

Cisternas. » )> » » Y) » * » »

Pozos. » » » » )> » » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos tecinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

NOMBRE DE LOS

Longitud

total.

Latitud

que deben
PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas. tener.

COSTO.
DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

De Garachlco- » 2 18 pies. .-JCOOO En el pueblo. En la Raya.

Del Tanque. Vi id. -70.000 En id. En id.

De Gula. '/\ Id. -70.000 En id. En id.

Del Miradero. 'A id. 30.000 En id. En el Monte.

De la Guancba. «/ id. 110.000 En buen paso. En la Guancba.

De la Caleta. i^', id. 2y.ooo En el pueblo. En la Qaleta.

Por esta localidad cruza la carretera de segundo orden de Santa Cruz de Tenerife a Garachico ,
que esta en

construcción.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo qno correspondió entreg-ar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejercito de estas islas , es el siguiente

:

BATALLÓN Ó SKCCION
Á QUli COIlllKSl'OiNDl'; KL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEA BLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de la Orotava. 3-7 lU

H] Aunque parece corto rl número do fanegas que rlejran oslas aguas, consisto" on que la mayor parle de
ellas lian iiiipulsD iiiimcMO a unos iiiolinos y hasla dcspurs no se aprovccban para el rU'HO. Las publicas vienen
|)ür Acequia? ó zanjas y las do (¡oiiiiiilo privado por alar;;eas y canales.
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ESTADO demostrativo del número de cartas nacidas, remitidas y recibidas en esta

administración (estafeta de O.'"* clase) por todos conceptos durante elañodel8G2.

Número de
carUís oficia- ídem ídem

Número de les que han Xiimero de
cartas de is- salido de la cartas para para Cuba
las que han Administra- el Reino que
salido del cionparaau- han salido Puerto Rico
buzón de la

|

toridades del buzón de
Administra- que satisfa- la Adniinis- y Filipinas,

cion. cenen sellos tracion.

Peso de los

periódicos ó ídem Ídem
impresos ' do los libros

ídem Ídem franqueados' é impresos
para el Es- franqueados
trangero. para el Reino

10.26S 432

para el

Eslrangero.

4.432 no

ONZAS. ONZAS.

NUMERO

de certificados para el

Reino.

De Del
particulares, giro mutuo.

¿S

ídem

para el estrangero.

Recibidos

del estrangero.

NUMERO

de pliegos de oficio y
pobres : que han

salido de la

Administración.

TOTAL

de cartas naci
das, remitidas y
recibidas por

todos conceptos
en la

Administración

1S.299

PLIEGOS
de la correspondenciaoflcial
que se han dirijido á las

Autoridades.

Número.
Peso.
ONZVS.

36 19

NÚMERO

de cartas francas de
Cuba Puerto Rico
Santo Domingo y

Filipinas.

3.5b5

ídem

con cargo del

eslrangero.

196

ídem ídem

francas.

3.823

19.122

Esta admlnistraciintiene agregada la cartería de Guia pagada de fondos del Estado.

CLASIFICACIÓN de los sellos inutilizados en las administración.

DE 2 CUARTOS. DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DE 1 REAL. DE 2 REALES. TOTAL.

Número. Número. Número. Número. Número. Número.

10.390 1.109 í 4.649 410 16.738

CLASIFICACIÓN de la correspondencia estrangera recibida con cargo.

RELGICA.

Núme-
ro. Valor.

CERDENA.

Nú-
mero. Valor.

FRANCIA.

Nú-
mero. Valor.

PORTUGAL.

Nú-
mero. Valor.

INGLATERRA

Nú-
mero. Valor.

OTROS PAÍSES

Nú-
mero.

186

Valor.

9t2

TOTAL.

Nú-
mero.

196

Valor.

923
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifiae-

cion de listas de 1862.

D.° S.n

NÚMERO
de

lUBlTAMF.S.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población.

CONTRIBUTKtN-
TES.

53

CAPACIDADES

2

TOTAL

3.0 » 0.414 1 p. 9811.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOKCION
DE LOS ELECTORES

con la población.

S.414 168 102 16 1 p 32 h.

IGÓD EL ALTO. Lugar situado en t. j.

del Realejo bajo, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 7G m.,

y consta de 40 edif. de un piso, 37 c'e dos y

45 choz, ú hog. habit. 96 consl. por 1 i8 v.

f)68 a. y 26 inhábil.

ICOR. Caserío situado en t. j. de Arico,

p, j. déla Orotava, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 10 k, 120 m.
, y lo compo-

nen 1 edif. de un piso y 5 de dos; habit. 5

const. por 5 v. 20 a. y 1 inhábil.

IFARA. Caserío situado en I. j. de la

Granadilla
,
p. j. de la Orotava , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 5 k. 517 ni.,

y lo componen 8 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. , hábil. 1 const. por 1 v. 3 a. y 9 lemp.

IFONCEIE. Caserío situado en t. j. de

Adeje
, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k. , y lo componen

13 edif. (le un piso y 1 de dos, habit. 12

const. por 12 v. 48 a. y 2 temp.

KiüESTi:. Lugar situado en t. j. de Can-

delaria
, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, is-

la de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k.

800 m.
, y consta de iOü edif. de un piso, 30

de dos y 1 choz, ú hog., habit. 119 consl.

por 119 V. 514 a. y 17 inhábil.

LMADA. Caserío situado en t. j. de Alajc-

ró, p. j. de Sania Cruz de Tenerife, isla de

la Gomera. Dista de la c. del d. m. 2 k. 16.)

jn.
, y lo componen 22 edif. de un piso habit.

16 const. por 16 v. 75 a. y 6 temp.

IMKCÍIE. Caserío situado en t. j. de Guia,

p. j. de la Orotava , isla de Tenerife. Dista

de líi C, del d. ui. 1 k. 251 ni.
, y lo compo-

nen 2 edif (le un piso temp. habit.

IMPERIAL. (LA) Casa de labranza situa-

da en t. j. de G.áldar, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 710

m. : tiene un piso y está const. habit. por I

V. 6 a.

INCIENSAL. Chozas ú hogares situados

en 1. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Distan de la c. del d. m. 11 k. 2i9

ra. : son 3 en núm. y est.án una const. habit.

por 1 V. 6 a. y 2 inhábil.

INDIAS. (LAS) Caserío situado en t. j. de

Fuencalienle, p. j. de Sania Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d,

m. 1 k. 380 m., y lo componen 10 edif. de un

piso y 18 choz, ú hog., habit. 8 const. por 10

V. 49 a. , 2 temp. y 18 inhábil.

INFIERNO. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Teguestc, p. j. de la Laguna,

¡sla (le Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k.

500 m.: tiene un piso y eslá const. hábil, por

1 V. 1 a.

INGENIO. Lugar , cabeza de distrito mu-

nicipal en la isla de Gran Canaria
, p. j. do

las Palmas : eslá situado en la parle orien-

tal de la isla, enire la conlluencia (pie forman

'os dos brazos del barranco de Gua\a(lo(pH\

Coníina su t('M-iuiuo por N. con Valse(piillo á

larga distancia ; E. Carrizal , S. con Agüi-

mes y O. con las moulauas c»Milrales de es-

la parle de la isla.

Las noticias referentes á osle distrito que

pueden dar á conocer su importancia admi-

nistrativamente considerado, son las siguion-

Ics:
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ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE 1 TOTAL
GENERAL.

NÚIVIERO DE TOTAL
GENERAL.

CIU-
DADES.

VILLAS. LCGARBs ALDEAS. CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

» 1) 1 » 31 9 41 9 1 » 10

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UX PISO EN

POBLADO. DESPOBL.

384 28:!

DE DOS Pisos EN DE TRES PISOS EN DB HAS DE TRES PISUS %fi

TOTAL
DE

EDIFICIOS.

76o

TOTAL
DE

HOGARES.

45

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

33" 180

TOTAL.

537

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBLADO.

106

DESPOBLADO.

85

TOTAL.

191

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

82

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

GLASIFIGACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

!VAC10.V%I>ES. ESTRAMGEROS. TOTALES.

ESr¡

VARO-
NES.

VBLKCl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA
VARO-
NES.

t¡SE\]N

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

EFJJ

VARO-
NES.

^LECI
HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

VSEÜN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

UM-
BRAS.

TOTAL

1.095 i.isn 2.322 4 1 11 u >j » s » » 1.099 1.234 2.333

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TARO:«ES. HEMBR.IlS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VI! DAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL

705 368 26 1.099 7í0 376 118 1.234 1.455 744 144 2.333

'1, Se han denominado grupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no ediQcios

, por hallarse inhabitados
, y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de

ediQcios.

2; Se han denominado sitios á las entidades , sean ó no eiliQcios ó construcciones de fábrica, como almace-
Deg, bodegas, ermitas, santuarios, fortlaes etc. que no ion babitables por naturaleza.

70
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

t

VARONES. UEMBUAS. TOTAL.

4i

183

166

80

64

22

16

21

32

20

23

96

151

83

44

33

10

1

4

»

»

»

4Í

190

lU
93

68

30

n
23

31

20

22

114

173

114

77

45

13

4

1

1

»

88
•

381

310

173

132

52

33

46

03

40

47

210

326

197

121

80

23

5

5

1

»

Tlp 1 ó K

T^A 1 1 a m ; . . .

De

De 26 á 30 . .

-20

1 21

j22
S 23

#24

(25

T)n 41 á KO

De fil á 70 . ' •

De 81 á 83

De 86 á 90

De 91 á 93

De 96 á 100

De mas de 100

Total 1.099 1.234 2.333

Varones

Múniero de lo.«í que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

56
84

133
71

910
1.079

1.099

1.234Hembras

TOTAL • 140 204 1.989 2.333

Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860, son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos. . .

| Jeml?®as.
'. '.

. 1 Del Estado. .

\ Activos. . ( Provinciales.

„ ^,„„ j„„ ; I Municipales..
Empleados. pg, Eslado.

.

/Cesantes. Provinciales.
'

' Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar eslran-

gero

Ejército UeSor^.""^.'^":
^™-'--

• • lílSiados. ; : :

Propietarios
Arrendalíirlos
Comerciantes
Dependientes do comercio
u , . I, s Caiillanrs de buques.
Marina mercante.

I jijjVinerog. . . . .

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Ahogados
Kscrllianos y notí'irlos

INDIVI-
DUOS.

102

322
186

3

Procuradores
Médicos y cirujanos ,

Boticarios
Veterinarios y albeitares
Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . .

Fabricantes

'"^-i™- \lSls. :

Artesanos
| fj;!--; ;

Jornaleros en las fábricas
| JÍJlJi"," 'as.

'.

Jornaleros de campo
„, , , I Varones.. .

S'rvl«'"tes iiien.hras. .

• • III Varones.. .

Pobres de solemnidad. . iiomiiras.

„ , ,
1 Varones.. .

Sordo-mudos
j |,,.„ibras. .

Ciegos é Imposlhllllados.
( iiomiiras.

Personas no coin|)rcndlda8 en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVl
DÜOS.

2117

33

iO
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1837 a 1861..

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. HATBIHOKIOS. DEFUNCIONES. EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

2.333 323 71 452 71

105 14 30 14

Como se vé, comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 28

almas: un matrimonio por cada 166: una defunción por cada 77; que por cada 166 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 22'is2 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-
tros , sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley. ,

Número de

maestros j
maestras

Escuela de niños 1

» de niñas 1

L

ASISTENAIA

77 77

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal,

3.300

Material.

180

MAESTRAS.

Material

2.200

DEBEN TENER
atendido el número de almas.

LOS MAESTROS.

3.300 823

LAS MAESTRAS

Personal.

.200 831

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1861, para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible 329.930

Rs. vn.

54.311,80

3.580,02

535

Cupo de Contribución 46.190
6.120
128,90

1.872,90

Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio
Aumento para premio de Cobranza

Total 54.311,80

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
1

Importe de las cuotas
Contribuyentes. 3i. 1 Cincuenta por ciento para puerto franco. .

f Aumento para premio de cobranza. . , . . .

Total

2.811,67
472,45
295,90

3.580,02

CONSUMOS.
Copo para el Tesoro

1——

:

Total de las tres Contribaciones 58.426,82
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Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

1 Ordinarios
1 Sccun los artículos 24 y 61 de la instrucción de

Territorial.. . . g (ie Junio de 184T

Reales vn

»

S.081
5.081

' Quinta parte de aumento ) II

1 Ordinarios .
562'42 íí^f o-\

1^DUSTRUL. . . •
j Quinta parte de aumento 112-40 \ "'*'°^

II

Consumos. . . . Ordinarios 267,S0

Total general . . 6.023,32

Presupuesto muui^ipal de GASTOS de diclio pueblo para el año do 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento
Policía do Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas . .

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

risTOíOBiiniTnBmí / , Manutención de presos pobres en los de-
OASTos OBLIGATORIOS.

, 1 pósitos niunicipa!es y en las cárceles

Correrrion núhlica /
de partido y audiencia

torreccion puonca.
\ conducción y socorro délos mismos. .

i Obras en las cárceles, costeadas por los

I pueblos del partido
f Cuota para atenderá los gastos carcelá-
\ nos del partido 238

Montes
Cargas

Voluntarios. . . . Para obras de nueva construcción y otros objetos

Imprevistos .... Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores.

Total general de gastos por todos conceptos.

TOTAI.
RS. VN.

2.5-0

300

1.140

238

640
»

300

SM

5.188

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 18ül.

/
/ / Productos de las fln-

I Productos líquidos, con deduc-

1

( ras, censos y demás

I
cion del 20 por 100 y contri- i Propios, i bienes noenaRonados,

1 liuciones, sobre los bienes no / \ intereses de los efec-

, ,„^„ „„„.„.„.„„ / enagenados. J ( tos públicos de pro-
INGRESOS ordinarios. / » i V pidad del comun. .

i [ Montes
I Impuestos establecidos

I
Bencllcencia

\ Instrucción pública
Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de Ingresos por los anteriores conceptos.

DÉFICIT que resulta do la comparación entre el pretiupucsto do gastos y el de Ingresos. .

Rs. VN.

«.|V8
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el afío de 1861.

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

SO

»

»

4.60T
:r26

231

»

»

>

s

nes. (a la cíe consumos

Recargos extraordinarios so- L A la territorial

Iribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 5.184

COMPARACIÓN.

.«i 188

lílPTn p1 rift inffrfisos

3.;84 i

''''
ídem los medios para cubrir el déficit. '.

Descubierto 4

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase DB ganado.

Vacuno. . . . ; ,

Caballar

Mular

I
Asnal

/ Estante . . .

Lanar } Trasliumanle

.

I

' Trasterminante
' Cabrío. . :

Cerda

Camellos

Total.

Número de cabezas.

300

72

80

235

700

605

150

2.142

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1851 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AMOS.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinqueuio.

Fanegas.

1837.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg •$.

Trigo. .

Centeno
Cebada.
Avena. .

Maiz..

. . .• 1.500
n

150

3.800

2.000
»

180

3.830

1.000
»

100

3.600

1.500

200

6.082

1.080

300

6.S00

7.080
»

930

23.832

1.416

186

4.766

TOUL. . . . .';.4;;o C.030 4.700 7.782 7.880 31.842 6.368
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber

:

DE.\01II\ACI0N

V ORÍGEN

DE LAS AGUAS.

NÚrrl. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

11

CANT 1-

dad de
agua

(
por pi-

pas] en
24 horas

44.672

SUC1ND1CICN
dulce salada
ó medicinal.

dulce

GRADO
regular de

temperatura

DE DOItfimiO

Público. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM. DE
vecinos
que las

utilizan

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. (1) fria 77 > Ilk.l44m 237 338

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
>

34 6

»

id.

»

id. 6

»

»

»

» »

Maretas. 1 1.400 id. id. 1> 7 > » »

Cisternas. 1 150 id. id. B 1 » » 9

Pozos. 3 82 id. id. 9 3 > 4 2

(1) La coduccion de estas aguas se hace por medio de alargeas.

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales áe este áistriio , sus dimen-

siones, importe del presupuesto decadaunoypuntosdondeempiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO PUNTO

CASHNOS.
Leguas.

tener.
DE DONDE PARTEN. DONDE TERMINAN.

De la Cumbre. 3 '/^ IS pies. 190.000 Orilla del mar. En la Caldera.

Camino Real.

Cuesta de Paloma.

1

1

id.

12 pies.

70.000

70.000

En el barranco do Guada-
yegue.

En id.

En el barranco del Dra-
guillo.

En id.

Del Conde. 1 IS pies. 70.000 En Id. En Id.

En c.«ta localidad cruza la carretera de tercer orden de Telde á Juan Grande, cuyo proyeclo esta sin estudiar.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cul)rir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

«ATALLON Ó SECCIÓN
Á qi;k couuksi'ondk i l

niSTiino.

NÚMERO DE MOZOS

SOUri'AIll.KS UN IS62.
CUPO.

Itatallun de las Palmas. 17 3
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Número de electores de Diputatlo á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
do

IIABIIAISTKS.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN qVÜ ESTÍN

coa la población
CONTRIBUYEN-

TES.
GAP&CIDADES. TOATL.

4." » 2.333 17 » n ip. 13Th.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HAB^JTANTES.

NUMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

2.333 97 64 14. 1 p. 24 h.

INGENIO. Molinos harineros situados en

t. j. de Agaete
, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Distan de la c. del d. m. 5 k. 500

m. : son 2 de un piso y están const. habit. por

2 V. 7 a.

INGENIO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Guia, p. j, de idem , isla de Canaria. Dista

de la c. del d. m. 170 m.
, y lo componen 2

edif. de un piso y 1 de dos , habit. 2 const.

por 2 \. \] SL.y \ inhabit.

INGENIO. Caserío situado en i. j. de Sta.

Lucía, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. ra. 2 k. 089 m.

y lo componen 41 edif. de un piso , 5 de dos

y 2 choz, ú hog. habit. 46 const. por 38 v.

183 a. y 2 temp.

INGENIO BLANCO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Guia, p. j. de idem , isla de

Canaria Dista de la c. del d. m. 1 k. 800 m.:

tiene un piso y está const. habit. por 1 v. 10 a.

INJERTOS." (LOS) Caserío situado en t. j.

de Santa Brígida ,' p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k- 781 m.
, y lo componen 3 edif. de un piso,

habit. 1 consí. por 1 v. 6 a. y 2 temp.

INTA. Chozas ú hogares situados en t. j.

de San Sebastian, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife , isla de la Gomera. Distan de la c. del

d. m. 1 k. 388 m. : son 3 en núm. y están I

temp. habit. y 2 inhabit.

ISERSE. Casa de labranza situada en t.

j. de Adeje, p. j. de la Oratava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 6 k. 399 m.:

tiene dos pisos y está const. habit. por 1 v,

6 a.

ISLETA. (LA) Caserío situado en t. j. de

los Silos
, p. j. de la Orotava , isla de Tene-

fe. Dista de la c. del d. m. 850 m. y lo com-

ponen 1 edif. de un piso y \ de dos, habit.

const. por 2 v. 7 a.

ISLETA. (LA) Casa de labranza situada

en t. j. de Tegueste
, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k.

800 m. : tiene un piso y está const. habit. por

1 V. 7 a.

ISLOTE. (EL) Caserío situado en t. j. de

San Bartolomé, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 2 k. 794

m.
, y lo componen 5 edif. de un piso y 1

choz, ú hog. habit. 5 const. por 5 v. 34 a. y
1 inhabit.

ISLOTE DE LAS CRUCES. Almacenes

mercantiles en t. j. del Arrecife, p. j. de id.,

isla (!e Lanzarote. Distan de la c. del d. m. 1

k. 977 m : son 3 de un piso y están inhabit.

ISO'ií A. Casa en despoblado situada en t.

j. de Tegueste, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 700 m.: tie-

ne un piso y está inhabit.

IS(3RA. Lugar situado en t. j. de Valver-

de, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla del

Hierro. Dista de la c. del d. m. 13 k. 930 m.
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y lo componen "27 edif. de un piso y 2 choz,

ú hog. habit. 27 const. por 27 v. 120 a. y 2

inhaiiit.

ITATA. Caserío situado en t. j. de Arte-

nara, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 m.
, y lo

componen 13 edif. de un piso y 4 choz, úhog.,

habit. 12 consl. por 12 v. 35 a. y 5 inhabit.

IZCÁGUE. Casa de labranza siluada en

t. j. de San Sebastian, p. j. de Santa Cruz

de Teuerife, isla déla Gomera. Dista de lac

del d. m. 8 k. 280 ra. : tiene un piso y está

I2Q.

const. habit. por 1 v. 1 ( a.

IZQUIERDO. Caserío situado en t. j. de

Santa Úrsula
, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c, del d. m. 3 k. 700

m.
, y lo componen 3 edif. de un piso y 1 de

dos , hábil. 3 const. por 3 v. 10 a. y 1 inha-

bit.

IZQUIERDO. Caserío situado en t. j. de

la Victoria, p. j. de la Laguna , isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 300 ra. y lo com-

ponen 2 edif. de un piso, habit. 1 const. por

1 V. 5 a. y 1 inhabit.
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JABLE. Caserío situado en t. j. de Los

Llanos, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Diüla de la o. del d. m. 500 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso hábil. 1

const. por I v. 5 a. y 1 inhábil.

JABLE. (EL) Casa de labranza situada en

t. j. de Teguise, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarole. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572

m. : tiene un piso y está const. habit. por I

V. 9 a.

JABLITOS. Caserío situado en t. j. de

Fuencaliente, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.

200 m., y lo componen I edif. de un piso y 2

choz, ú hog. habit. \ const. por I v. 5 a. y 2

inhábil.

JACÍNTO. Caserío situado en t. j. de Guia,

p. j. de la Orota\a, i.sla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 7 k. 509 m., y lo componen

2 edif. de un piso temp. habit.

JAGLE. Chozas u hogares situados en t.

j. de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Distan de la c.

del d. m. 20 k. 035 m. : son 8 en num. y es-

tán const. hábil, por 8 v. 36 a.

JAISME. Caserío situado en t. j. de Bue-
navista, p. j. de la Orotava, isla de^Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 3 k., y lo compo-
nen 3 edif. de un piso y I de dos hábil. 3

const. por 3 v. 15 a. y I inhábil.

JAISME. Chozas ú hogares situados en t.

j. de Guia, p. j. de idem, isla de Canaria.

Distan de la c. del d. m. 6 k. 950 ra. : son 7 en

núm. y están 5 const. habit. por 5 v. 25 a. \

temp. y 1 inhábil.

JAMA. Caserío situado en t. j. de Yila-

flor, p. j.de la Orolava, isla de Tenerife. Dis-

ta de \a, c. del d. m. 2 k. 503 m., y lo com-
ponen 10 edif. de un piso y 5 de dos habit.

const. por 13 v. 65 a.

JANICHON. Casa de labranza situada en
t. j. de Antigua, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerteventura. Dista de la c. del d. m. 4 k.

554 m.: tiene un piso y está const. habit. por

\ V. 5 a.

JARAG.IN. Chozas ú hogares situados en

t. j. de San Sebastian, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Distan de la c.

del d. m. 5 k. 555 m.: son 2 en núm. y están

const. habit. por i v. 5 a.

JARAL. (EL) Caserío situado en 1. j.de
Garafia, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 2 k., y
lo romponen 5 edif. de un piso y 1 1 choz, ú

hog. habit. 7 const. por 7 v. 32 a. y 9 inhábil.

JARAL. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Guia, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 75 i m., y lo com-

ponen 12 edif. de un piso y 3 choz, ú hog.

habit. con.-ít. por 19 v. 95 a.

JARAL. (EL) Caserío situado en t. j. de

Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 600 m.,

y lo componen 1 edif. de un piso, i de dos y
5 choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 8 a. y
5 inhábil.

JARALES. Lugar situado en t. j. de Val-

verde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

del Hierro. Dista de la c. del d. ra. 8 k. 358

m., y consta de 28 edif. de un piso y 3 de dos

habit. 22 const. por 27 v. 108 a. 5 temp. y 4

inhábil.
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JARA QUEMADA. Caserío siluado en t.

j. (le Telde, p. j. tleLas Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 160 m., y

lo componen 2 edif. de un piso y \ choz, ú

hoíí. hal)it. 2 consl. por 2 v. 9 a. y 1 inhábil.

JARDÍN. (tL) Casa de labranza situada

en t. ]. del Sanzal, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 2 k. 330

ra.: tiene un piso y está const. habit. por 1

V. 10 a.

JARDÍN. (EL) Caserío situado en t. j. de

Tacoronle, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 700 m., y
lo componen 3 edif. de un piso habit. const.

por 3 V. 13 a.

JARDINA. Caserío situado en 1. j. de la

Laguna, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 3 k. 700 m., y lo componen
5 edif. de un piso y 5 choz, li hog. habit. 8

const. por 8 v. 3o a. y 2 inhabit.

JARDÍN BOTÁNICO. Casa del de aclima-

tación de plantas, situado en t. j. del Puerto

de la Cruz, p. j. de la Orotava,isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d. m. 1 k. í>00 m., y
tiene i edif. de dos pisos que está const. ha-
bit. por I V. 4 a.

No añadiríamos mas noticias referentes á

este establecimiento, siguiendo el plan que
nos hemos propuesto, si la índole de aquel

no mereciere una escepcion, que hacemos

gustosos para dar á conocer las vicisitudes

por que ha pasado el Jardín botánico, que tan

útil está llamado á ser no solo á las islas Ca-
narias, sino á los establecimientos zoológicos

de la península.

Al efecto insertamos á continuación lo que

acerca de él se halla inserto en la Memoria
publicada por la Dirección general de Agri-

cultura acerca del estado de los ramos de-

pendientes de la misma en Octubre de 1861,

que llena perfectamente nuestro propósito.

Dice así

:

('Con el objeto de aclimatar plantas , fue

aereado un establecimiento en la Orotava, en

)'las Islas Canarias, el cual depende en el día

«del Ministerio de Fomento é inmediatamente

»(le la Dirección gener;)l de Agricultura. Su
«historia es una larga serie de vicisitudes; en

«ella se encuentran opiniones ojxiestas acer-

)>ca de su importancia, poro los mas y bismas
ncompetenles sin duda con\ienen en que es

«un verjel, admiración de propios y estraños.

«susceptible de aplicaciones útilísimas para

»la agricultura : por esta razón se le ha con-

«siderado digno de la atención que ahora

«empieza á consagrársele.

«Hé aquí compendiada su historia. En los

«últimos años del reinado de Carlos III y por

«gestiones de Carlos IV, que era á la sazón

«Príncipe de Asturias , cuando ya se había

«construido el Botánico de .Madrid y estable-

«cido el gabinete de Historia natural; cuando

«se creaban sociedades económicas y brilla-

«ban en la Corte Ortega, Boutelou, yCavani-
«Ues y Ruiz, y Pavón y otros naturalistas, se

«lanzaron á esplorar las vastas posesiones

«americanas, se acordó fundar en Canaria y
«dicho valle de la Orotava , un jardín botá-

«nico para la aclimatación de las produccio-

«nes útiles de aquellos apartados climas, que
«era imposible connaturalizar en tan distin-

«tas latitudes.

«Por Real cédula de 17 de Agosto de 1788

«se encomendó la ejecución del proyecto al

«marqués de Villanueva del Prado, quien

«agradecido á esta distinción y por amor ásu
«Patria y á su Rey , la llevó á cabo invirlien-

«do en la fundación y en el sostenimiento

«hasta el año de 1831 en que falleció, la suma
«de cuarenta mil duros próximamente. El su-

«cesor, en Mayo de 1832, no queriendo con-

«tinuar la obra del que le precedió, puso el

«jardín á disposición de la Sociedad cconó-

«mica. Remitido el espediente en consulta á

«la Junta de protección del Museo de Cíen-

«cías, convino en la utilidad de un jardín de

«aclimatncion en Canarias, pero no en el valle

«de Orotava, y opinó que debía dotársele de

«un Director con el sueldo anual de 1 5.000 rs.;

«un jardinero facultativo con 8.800 ; ocho

«peones jornaleros á 2.000 y 18.000 rs. para

«material; en junto .)7.800 rs. Ni se estimó

«con\enionte i)()r entonces la traslación ni

«tampoco en adelante: la idea de trasladarle

«se ha visto constantemente contrariada por

«multitud de personas que le h;in examinado,

«entre ellas varías notabilidades científicas

«(|uc han abogado por la conservación y fo-

nuKMito del (|ue existe. Por Renl orden de 31

«de Enero de 1833 se encargó á la Sociedad

«económica queAÍgilase por la existencia del

«referido jardín y que formara un presupues-

«to de los gastos mas jirecisos: la Sociedad

«les calculó después en ."LUJO rs. anuales; se

«consignó y pagó esta canlidad por el Estado
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»hasta el año de 1 SuO en que se decidió ar-
¡

«rendarle, pero el arrendatario le abandonó

sal poco tiempo,, y á no ser por la protección

»de personas muy ilustradas, así como por

«los esfuerzos de la Sociedad económica y

» Junta de Agricultura y aun su'-rriciones vo-

»lunlarias de los naturales del país, apenas

«quedarla Oiia cosa que la memoria de los

«sacrilicios y desvelos del marqués de Yilla-

«nueva del Prado. En 1855, mas instruido

«este voluminoso espediente , no solo se pen-

»só en la con^e'v ación sino en la reparación

»de los desperfectos de tanto tiempo de aban-

«dono, consignando en los presupuestos del

«Estado la suma de 30.000 rs. Por Real ór-

»den de -25 de Enero de 1856, se nombró un

«Director; en 21 de Abril del año siguiente

»se acordó la ejecución de las obras mas pre-

«cisas, dotando al establecimiento del perso-

»nal indispensable
; y el 5 de Jjnio de 1860,

«por último, se consultó á la Junta de Agri-

Dcullura y Sociedad económica, con objeto

«de decidir definitivamente de la suerte del

«jardin
,
para que manifestasen , en vista del

«impulso recibido, qué mejoras convenia in-

¡tlroducir á lin de hacerle verdadera é inme-

«diatamente útil á la agricultura del Reino.

«Merced á estas diligencias se han obtenido

«descripciones circunstanciadas del terreno

«y de la ventajosa y quizás inmejorable posi-

«cion que ocupa, á pesar de cuanto en con-

«trarioseha dicho. Situado en el valle de

«Taoro ú Orotava, formado por las faldas del

«Teide en el promedio de la isla de Tenerife,

«y circuido de las altas montanas que des-

«cendiendo desde el Pico van á morir á las

«orillas del mar, las brisas del Océano lo ba-

«ñan, modificando en las altas horas del dia

«la fuerza del calor, produciendo una tempe-

«ratura media de22'l centígrado y iT? Reau-

»mur. El riego es abundante y nunca inler-

«rumpido ; el terreno, en lo general arcilloso,

«mezclado con despojos descompuestos dees-

«corias volcánicas y de abundante humus ve-

«jetal.

«Sin pretender dar idea de su riqueza ac-
«tual ni de cuanto es susceptible

, porque
«esto pende de la protección y desarrollo que
«en lo sucesivo se le preste, oportuno será

«referir los árboles, arbustos y plantas que
«principalmente contiene, aprovechando la

«primera ocasión que se présenla para dar

»una lijera idea de un establecimiento igno-

«rado quizás por la mayor parle de las per-

«sonas entendidas é interesadas en estas ma-
«lerias.

ÁRBOLES.

Mammea americana.

Mangifera indica.

Persea gratissima.

Psidium pyriferum.

Anona squamosa.

PhíPnix. dactylifera.

Oreodaxa exelsa.

Golfea arábica.

Pandanus odoratissimus.

Tamarindus indica.

Sabal Adansonia.

Olea europea.

Púnica Granatum.
— ílorepleno.

Acia mimosa.

Mimosa odorata.

— tricolor.

Mimosa africana.

Ficus elástica.

— domestica,

lies, canariensis.

Persea indica.

Laurus nobilis.

Cytisus Laburnum.

Populos itálica.

— agentea.

Morus multicaulis.

— alba.

Magnolia grandiflora.

Citrus Aunaantium.
— Limónum,

Pinus Canariensis.

— Pinea.

Eugenia Jambos.

Cupressus pyramidalis.

— disticha.

Robinia pseudo-acacia.

Platanus orientalis.

— occidentales.

Cercis canadensis.

Salix babilónica.

— Canariensis.

Bignonia Catalpa.

— arbórea.

Ulmus campestris.

Ardida excelsa.

Dracaena Draco.
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Gleditschia inermis.

— triacanthos.

Acacia rosea.

Ceratonia frulicosa.

Quercus europos.

Castanea Yesca.

Prunus lucitanica.

Acras Sapota.

Arbuslus Canariensis.

ARBUSTOS.

Azalea indica.

Amorpha frulicosa.

Rhododendron pontieum.

Poinciana piilchenama.

Crotón.

Mirlus communis.
— florepleno.

Tamarix Canariensis

Echium giganteiim.

— simplex.

Agave americana variegata,

Nerrium Oieander.

Genista viscosa.

Spartium.

Euphorbia pulcherriraa.

— balsamifera.

Reseda arbórea.

Berberis prunifolia.

Aralia spinosa.

Alusa paradisiaca.

— chinensis.

Pillos porum coriaceum.

Evonymus lalifolius.

"Vibunium ragosum.

Thea viridis.

Corchorus japonicus.

Buxus balerarica.

Messers chmidia frulicosa.

Hibicus Rosa sinensis.

Malva arbórea.

Bambusa indica.

Arundo donax.

Erica arbórea.

Aloe margarilifera.

Rosraarinus officinalis.

Saccliarum.

Conloa frutescens.

Plocaria péndula.

Cydonia vulgaris.

Rosea yerba mora,

(jossypum arborcum.

Mémosa sencili\a.

Rhnmnus crenulala.

Ailhernanlhera Achyranta.

Melianlhus major.

Juslilia hyssopifolia.

PLANTAS DE ADORNOS.

Bromelia Ananas.

Kennedya purpurea.

Stalice niucrolicia.

Crinum acebilis.

Dahlia variabilis.

Básela Iuberosa.

Básela carnosa.

Hydrangea horlensis.

CrjÜirina Crisla galli.

Abulilon slrialum.

Jasrainum azoricum.

— Oficinale.

— Odoralissimum.

Pelargonium zonale.

Allhoea rosea,

Heliolropiura perusianum.

Laulana Caprifoliuni.

Clemalis Flamraula.

Plumbago capensis.

Chrysantheuium indieum.

Fuchsia híbrida.

G;iillardia pida.

Eupalorium cocruleum.

Agapanlhus umbellalus,

Gladiolus gandavensis.

Malricaria.

Cactus indica variegata.

Scilla ca>rula.

Pancralium marilimum.
— aureum.

Begonia macrophilla.

Asler perennis.

Canna indica.

Calla aelhiopica.

Rosa simplex grandiflora.

— (]astifolia.

— híbrida.

Convolvulus Canariensis.

Wciglia rosca.

Verónica speciosa.

Rusella juncia.

Cliloria lernalea.

»A1 discurrir sobre la aplicación mas acer-

«tada que puedtí darse á cslceslableoimiento,



«se han emitido diversaí opiniones, convi-

«niendo todas en la utilidad de fomentar ei

Bjardin de aclimatación y en que está llama-

«do €^ contribuir al provecho y honra del

»pais. Se cree por nna parte que colocada á

«su frenteiuna persona de conocimientos espe-

• ciales que le orpanice y dé \ida constante,

«debe circunscribirse á la aclimatación de

«plantas y animales útiles para importarlos

«después en la Península , convertirle en un

«centro de movimiento botánico y zoológico

• que en correspondencia con los principales

«jardines de Europa se auxilien y protejan

»recipro:amenle. Por otro lado, se considera

«preferible, y tal es uno de los pareceres de

»la Junta de Agricultura de aquellas islas,

»que se destine á Escuela práctica de agri-

• cultura fundándose en razones que, á no

«luchar entre otros incon\enientes con el cos-

»to considerable y el de la distancia de po-

«blacion, serian indudableraenle de gran pe-

»so. Fúndase aquella celosa é ilustrada cor-

«poracion para opinar a?í en que labrándose

«las tierras por una antiquísima rutina con

>mas exageración que en las demás provin-

»cias, se necesita doblemente que en ninguna

«otra parte, introducir siquiera los mas sen-

» cilios procedimientos nuevos, que sobre ser

«económicos, rinden mayores ventajas. El

«germen del mal lo encuentra en la falta de

«instrucción de aquellos labradores, no obs-

«tante ver el ejemplo de que los ricos propie

«tarios íle Canarias, que con alguna inteli-

«gencia dirijen el cultivo de sus propiedades

«logrando que la renta de la tierra sea mucho
«mayor que en las demás islas, y eso que aun

«no han empleado todos los recursos ([ue la

«ciencia y el arte ponen al alcance del labra_

«dor. Reconoce que la agricultura no consiste

»ya en arrojar á la tierra puñados de trigo,

«sino que como industria , arle y ciencia á la

vez, es preciso, para ejercerla con prove-
«cho, entrar con un espíritu desarrollado, con
«una inteligencia enriquecida por el estudio,

«comprendiendo el conjunto de la teoría agro-

«nómica y de sus razonadas prácticas. Añade
«en comprobación del atraso de la agricultu-

»ra que así como las Islas Baleares que cuen-

«tan con una población de 253.000 almas,

«producen lo suficiente para su subsistencia,

»y aun exportan diversos artículos en grande
«escala , con una extensión de 748.000 fane-

«gadas de tierra, las Canarias apenas se bas-
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«tan á sí mismas con 1,129.000 fanegadas'

«no obstante que solo cuentan 235.000 habi-

«tantes; y de raciocinio en raciocinio, tiende

»á probar la conveniencia de convertir eljar-

«din en Escuela teóríco-práclica de Agrícul-

«tura, ó que se le dote al menos de un Di-

« rector facultativo con el personal subalterno

«que se crea necesario para que adquiera la

«importancia que merece por sus escelenles

« condiciones. Está próximo el día en que el Go-

«bierno de S. M. en vista de tales antecedentes,

«decídalo que ha de ser del expresado jardín,

«y por lo tanto, en que de una ú otra manera

«empieicn á tocarse los resultados de la regu-

«laridad que se ha conseguido plantearen un

«establecimiento que tan trabajosa exislen-

«cia ha traído por espacio de muchos años,

«bien sea que no se altere su primer destino

»y sirva de tránsito para introducir nueAas

«especies de plantas y ganados en favor déla

«agricultura, bien que se convierta en Es-

«cuela práctica de cultivo páralos naturales

«del país, ó bien en íin que se concrete á

«enriquecer los jardines botánicos y zoológi-

«cos de la Península.

«

Posterí rmente , deseando la Dirección ge-

neral de Agricultura , conocer con amplitud

el estado en que actualmente se encuentra el

Jardín , las reformas que reclame y el por-

Acnir que pueda ofrecer, encargó al Gobier-

no de provincia le informase sobre el parti-

cular, con toda latitud y precisión
; y el se-

ñor Gobernador, después de oír el de las cor-

poraciones y demás funcionarios llamados,

por la índole de sus cometidos á prestarle,

elevó á la consideración de aquel Centro, los

proyectos de reformas que aparecen consig-

nados en el luminoso escrito que insertamos

con mucho gusto á continnacion:

Gobierno de la Provincia de Canarias.

—

Sección de Fomento.—Núm. 2.579.-111110. Sr.

—Desde mí llegada á estas islas, tuve el mas
vivo deseo de visitar el Jardín de aclimata-

ción de la Orolava, y de enterarme por mi

mismo de su estado y necesidades, así como
del porvenir que pudiera ofrecer ; á fin de que
me fuese posible proponer á V. S. lo mascón-
veniente á los intereses públicos.; Le vi hace
tres meses'y desde entonces me ocupaba en
reunir noticias y datos , inclusos los planos

del es'ablecimiento y de los terrenos adya-
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ceníes que pedí y obtuve del Ingeuiero Gcfe

del Distrito; cuando recibí la orden de V. S.

fecha i i del mes último, pidiéndome el mis-

mo informe detallado quepensahadar áV. S.

adelantándome á sus deseos. --Cuando todos

los ramos de la riqueza pública reciben un
impulso eficaz, y recogen opimos frutos de
los desvelos que el Gobierno les consagra, no

parecerá inoportuno á V. S. que , al evacuar

dicho informe desenvuelva un plan algo vas-

to; pero que realizado, no tardará en elevar

al mas alto grado de esplendor, la Agricul-

tura, la ganadería y otros ramos de industria

no menos importantes.—El espíritu del siglo

ha hecho que la ciencia, dejando de ser pu-
ramente especulativa , abandonase las altas

regiones de las teorías filosóficas en que se

había mantenido retraída durante largo tiem-

po
; y descendiese á la práctica , donde los

resultados positivos de las aplicaciones, ates-

tiguan sus beneficios.—Vemos por ello que,

las naciones que marchan á la cabeza de la

moderna civilización, no se concretan á eri-

gir establecimientos, útiles solo para el estu-

dio de las ciencias, sino que crean jardines

de aclimatación , á la vez zoológicos y botá-

nicos, destinados á la educación de animales

y al cultivo de las plantas, deque pueden re-

tirar provecho, sea para aumentarlos recur-

sos alimenticios, afán insaciable de todas las

generaciones, sea para auxiliar los trabajos

agrícolas, embellecer las ciudades y loscam-

pos, y hacer participe á todo el globo, de las

riquezas naturales de sus diferentes regiones.

—La Francia cuenta con una Sociedad de
aclimatación, colocada bajo la protección es-

pecial del Soberano, que ha reunido entre sus

miembros á todas las personas notables de

diversos países y que se ha consagrado á en-

riquecer á la nacícn de plantas y animales

útiles de todos los climas aun á costa de pe-
nosos esfuerzos y de las precauciones y cui-

dados que hacen indispensable el clima déla

capital de aquel Imperio.— KlJardin de acli-

matación de plantas y el Jardín zoológico dei

bosque de Bovilogne, son dos establecimien-

tos destinados á esparcir por Europa nuevas

plantas y nuevas razas de animales y á rea-

lizar los deseos del ilustre BoufTon . (|iie ase-

guraba hace mas de un siglo (¡ue la intro-

ducción de algunos mamíferos y su connatu-

ralización atraería á a(|uclla parle del anti-

guo conlincute , mas bien real que todos los

metales preciosos del Nuevo Mundo.—Espa-
ña, sin embargo de haber sido la primera de
las naciones que concibió la idea de un jar-

din de aclimatación de plantas, no ha reali-

zado en este ramo los adelantos que muchas
otras. A fines del último siglo se erigió el de

la Orotava en estas islas. Su historia es una
historia de vicisitudes, como puede verseen

la Memoria que publicó en t«6l esa Direc-

ción general , en donde además se hace una

reseña de las condiciones inmejorables del

lugar en que se halla colocado, y de lo cual

es una prueba inequívoca el catálogo de las

plantas que allí crecen, peculiares muchas

de ellas délos mas opuestos climas.-=La crea-

ción de ese jardín
,
para servir de escala de

aclimatación á las plantas de las zonas inter-

tropicales, y facilitar su trasmigración á los

climas templados, fijó la atención de lodos

l.is sabios de Europa, que unánimes aplau-

dieron este pensamiento. Las Canarias ofre-

cían, por su situación geográfica, por la dul-

zura de su clima y por la fecundidad de su

suelo, las mas felices combinaciones. Desgra-

cíadamenle todo se limitó desde el principio,

á la plantación de una colección magnífica

de árboles y plantas exóticas, entonces que

España, dueña absoluta de las mas ricas co-

lonias de América y de los mares del Suelo-

Chino, podía mejor que otra nación alguna

reunir en este sitio privilegiado los mas pre-

ciosos vegetales de ambos hemisferios.—Hoy,
después de medio siglo de una dirección poco

acertada, gran parte de la plantación ha des-

aparecido. Sí se ven aun débiles restos, si

algunos árboles, privados de cuidado de cul-

tivo, han llegado á adquirir una magnitud

que admira; sí, desafiando su adverso des-

tino, se ostentan en esta tierra extranjera con

lodos los caracteres de vitalidad de su país

natal, débese á la bondad del clima y no á

otra cosa. Mayor utilidad hubiese proporcio-

nado, sí en lugar de concretarse á ser una

especie de exhibición de productos exóticos,

se hubiesen buscado, entre lodos los princi-

pales de origen estranjero, los que, aclima-

tados y esparcidos por España, hubiesen

ofrecido una utilidad inmediata.—El estado

del Jardin es hoy lanuMilable y continuará

atrasando mientras no se le dé otra dirección

y se colotnuí á su frente un personal de vas-

tos conocimientos y con los recursos necesa-

rios para imprimirle nueva vida, casando de
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arrastrar lina existencia precaria que, sobre

hacerle impotente para llenar el objeto de su

creación, esteriliza los recursos que se le

consagran.—Todos los esfuerzos de hombres

sabios y esperinientados, para conseguir la

aclimatación de algunos vegetales, han sido

ineficaces hasta hoy , consiguiéndose la de

otros, á fa\or de iinernáculos, de estufas y

de otros útiles supértluos en el celebrado cli-

ma del valle de la Orolava , uno de los me-
jores del mundo.=Los bosques que visten

las montanas que lo forman, velados frecuen-

temente por una bruma tina que penetra las

plantas como un roció y las mantiene en una

atmósfera húmeda impregnada de emanacio-

nes vegetales, contribuyen á darle una tem-

peratura difícil de reproducir artificialmente.

La tierra cargada de humus por la descom-

•posicion de las sustancias vegetales y de los

principios fecundantes que contienen, se en-

cuentra alli en las mejores condiciones para

desenvolver los gérmenes de las semillas que

recibe en su seno. Este terreno nutritivo, fa-

vorece en el mas alto grado, el rápido des-

arrollo de las plantas y mantiene una vegeta-

ción donde lodo es lozanía y exhuberancia.

—Las plantas de la flora de los dos mundos
encuentran alli todas las condiciones de exis-

tencia necesaria á su desarrollo. Colocadas

en ese centro de acción , recorrerían sin es-

fuerzo todas las faces de la vida vegetal,

porque
,
gracias á la atracción poderosa de

las montañas que rodean el valle , sobre los

vapores déla atmósfera, <á la ventajosa es-

posicion , á la fecundidad de una tierra vol-

cánica y á la bondad del clima, la Naturale-

za puede reproducir en este recinto toda la

fuerza vital que desplega en las regiones cá-
lidas del globo, todo lo que posee de energía,

todo lo que prodiga de savia.—Esta vegeta-

ción variada en forma y en aspecto, se os-

tenta alli al aire libre , bajo la benigna in-

fluencia de una atmósfera tibia y de un her-

moso cielo.—-Respecto á la aclimatación de

las especies zoológicas, punto no menos im-
portante, puesto que se trata de una cues-

tión económica que preocupa hoy á todos los

amantes del progreso, V. S. me permitirá

que diga algunas palabras.—Esparciendo en

torno suyo los animales y las plantas de que

puede retirar algún provecho, el hombre ha

multiplicado sus recursos, convirtiendo á la

vez esos seres en su propia obra, porque los

ha sustraído á la naturaleza salvaje y se ha

asegurado su conquista, apropiándolos á sus

necesidades.—Aunque muchos de aquellos

estén ya sometidos á su poder, hoy le vemos

emprender de nuevo la obra de los primeros

tiempos, ensayando la conquisia de especies

antes desconocidas
,
que se deben á las mo-

dernas esploraciones.—De aquí el que la In-

glaterra y la Francia hayan creado jardines

zoológicos de aclimatación
, y que el de la

última, sin embargo de haberse establecido

hace pocos años , cuente con el considerable

número de animales que aparecen en diver-

sas publicaciones de aquel país; de ahí tam-

bién el que, el Principe Fernando Maximi-
liano, Archiduque de Austria , se haya apre-

surado á crear un jardín de aclimatación en

la isla de Croma , sobre las costas de la Dal-

macia, previo un luminoso informe que pidió

y obtuvo de la Sociedad imperial de aclima-

tación de Francia. -—Por todo lo espuesto, fá-

cil será á V. S. comprender que mi opinión

y la de algunas personas distinguidas del

país, á quienes he oído respecto de este par-

ticular, es la de que sería sumamente útil

dar la conveniente amplitud al Jardín de la

Orotava, convirtíéndole en jardín de aclíma-

matacion de especies zoológicas y botánicas.

Desde luego se puede asegurar que aquí lle-

garían á connaturalizarse plantas que es im-

posible conseguir al aire libre en los climas

de Europa
; y que en cuanto á los animales,

se obtendría no un individuo, conque han te-

nido que conformarse otros jardines zoológi-

cos, sino una raza que es lo que completa la

obra de la aclimatación
, y cuyos productos

podrían , después de esta escala ínter medía,

pasar sin peligro á la Península y á las de-

más naciones. LasSociedades de aclimatación

del estranjero aplaudirían con júbilo el rena-

cimíenlo de un jardín que habría de prestarles

eminentes servicios, ora proporcionándoles

ejemplares ya connaturalizados de plantas y
animales que ellas no hubiesen podido con^

seguir , ora poniendo á su alcance fácilmen-

te las especies que España, dueña aun de

colonias en la América y en la Occeanía, po-

dría obtener sin grandes esfuerzos
,
por me-

dio de sus (Capitanes generales, asi como

también del África por la misma razón, y por

10 inmediatas qde se hallan estas islas al Con-

tinente.—También aceptarían aquellas socie-

dades los Cambios mutuo» beneficiosos, tanto
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á ellas como á nosotros.—De esta suerte Es-

paña contribuiría eficazmente á poner los

progresos de la moderna civilización en per-

fecta armonía y en relación intima con el in-

terés positivo y el bienestar social. Aun cuan-

do no se dieran las proporciones colosales

que tienen otros establecimientos análogos al

jardin de la Orotava , sino que se le concre-

tase á satisfacer puramente una necesidad

Nacional , siempre seria indispensable ensan-

charlo, espropiando á los colindantes hasta

convertirlo en un rectángulo de 600 por 400

metros, ó sea de 2 i hectáreas, según puede

verse por los planos que acompaño, uno del

jardin tal cual se halla hoy construido, y otro

de las cercanías hasta las dos poblaciones

mas inmediatas de la Orotava y Puerto de la

Cruz con indicación este último del terreno

que seria fácil obtener sin crecidos desembol-

sos y de su altura sobre el ni\el del mar.—
Dentro de esa superficie pueden hacerse las

obras necesarias , ensancharse las que exis-

ten susceptibles de serlo y concluirse las que

se comenzaron desde 1854; para contener las

diversas especies de animales que hubieran

de aclimatarse.-— Solamente asi , es decir,

ensanchando el jardin é imprimiéndole nue-

va vida, alcanzo su utilidad. Kn mi concepto,

tal cual se halla hoy , acusa de impericia y

de descuido á la Administración, y acaso va-

liera mas que desapareciese si fuere posible

que el Gobierno de S. M. no pensara mejo-

rarlo, á pesar de reunir las mas favorables

condiciones. A pri pósito de lo que se ha di-

cho del clima de la Orotava, incluso áV. I. un

ejemplar del folleto que acerca de e^le asun-

to acaba de publicar el distinguido médico

francés Mr. de Belcaslel.—También debe te-

nerse en cuenta que á vuelta de algún tiempo

el Establecimiento tendría ingresos de impor-

tancia por la venta de ejemplares de plantas

y animales aclimatados para los jardines y
granjas de la Península y del Estrangero;

ejemplares que ofrecerla en considerable nú-
mero, desde el momento en que puedan ob-

tenerse al aire libre, sin los exhorbilantes

gastos que en Londres y en París ocasionan

los invernaderos calenladoi artificialmente

durante muchos meses del año.—Sí por con-

tener un pensamiento útilísimo para la Na-
ción, el Gobierno de S. M. aceptase estas in-

dicaciones, seria fácil, en bien de la Prosin-

cia y sin que en nada se perjudicase el jardin,

JERD.

establecer allí la enseñanza agrícola
;
para

cuyo sostenimiento no tendría la Diputación

inconveníentealguno en contribuir conla suma
indispensable. Aun que fuera de lugar vierto

esta indea para que Y. S. j uzgue si en el conjun-

to del plan, puede tener cabida, como yo creo.

—Siento haberme tenido que estender sobra-

do
;
pero creo Henar asi los de V, S. que,

animado de interés por el fomento de un es-

tablecimiento que honró en sus mejores dias

y puede llegar á honrar aun mas ala Nación

á que pertenece ; me ordenó en su citada co-

municación de ti del mes úliímo, le informa-

se con amplílud lo que juzgara acertado res-

pecto al destino futuro de aquel.»

—

JARNILLA. Casa en despoblado situada

en t. j. de Teguise, p. j. del Arrecife, isla

de Lanzarote. Dista de la c. del d. m. I k.

393 m. : tiene un piso y está temp. habít.

JARO. Casa de labranza situada en t. j.

de Arico
, p. j. de la Orotava , isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 8k. 374 m.: tie-

ne un piso y está const. habít. por I v. 7 a.

JAYITA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Tíjarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma, is-

la de la Palma. Dista de la c. del d. m. 2 k.

775 m.
, y lo componen \ edif. de dos pisos y

5 choz, ú hog. , habít. I const. por I v. 6 a.

y 5 inhábil.

JEDEY. Caserio situado en t. j. de Paso,

p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla de la

Palma. Di^ta de la c. del d. m. 9 k. 600 m.,

y lo componen I edif. dedos pisos y 14 choz,

ú hog. habít. 7 const. por 8 v. 41 a. y 8 in-

hábil.

JEDUY. Chozas ú hogares situados en 1.

j. (le Los Llanos, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Distan de la c. del

d. m. 2 k. : son i en num. y están \ const.

habit. i)or I v. 6 a. y 1 inhabit.

JEDUY. Choza ú hogar situado en t.j.de

Paso
, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. ra. 5 k.

80* m.
, y está const. habit. por < v. t a.

JENIQUE. Caserío situado en 1. j. de Val-

verde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife , isla

del Hierro. Dista de la c. del d. m. \ I k. { íi

m.
, y lo componen 4 edif. de un piso, I de

dos y 2 choz, ú hog. habít. temp.

JEUDUÑE. Caserío situado en 1. j. do S.

Sebastian, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 6
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k. 858 ni. . y lo componen 9 edif. de un piso,

i dedos y I choz, ú liog., habit. 10 const.

por 10 V. 6 i a. y I inhábil.

JEREZ. Caserío situado en t. j. de San

Nicolás, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de hi c. del d. m. 700 m.
, y lo compo-

nen 2 edif. de un piso y 2 choz, ú hog. ha-
bit. 2 const. por I v. i a. y 2 inhabit.

JERI.VN. Chozas u hogares situados en

t. j. de Vaüehermoso, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Distan de la c.

del d. ra. 25 k. 139 ra. : son 8 en núm. y es-

tán const. habit. por 8 v, 3S a.

JESÚS. (EL) Caserío situado en t. j. de

Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma,
isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 688

m.
, y lo componen G edif. de un piso, 1 de

dos y 13 choz, u hog. hábil. 15 const. por 15

V. 58 a. y 5 inhabit.

JOIMO. Ermita situada en 1. j. de Valle-

hermoso, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera, v dista de la c. del d. m.

12 k.

JOIMO DE ARRIBA. Caserío situado en t.

j. de Vallehermoso
, p. j. de Sania Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. ti k. 028 m., y lo componen 2

edif. de un piso habit. I const. per 1 v. 4 a.

y 1 temp.

JOLGADO. (EL) Casa de labranza situa-

da en 1. j. de Tacoronte, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k.

400 m.: tiene un piso y está const. habit. por

4 V. 6 a.

JOR.\DO. Choza ú hogar situado en t. j.

de Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Palma
,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 4

k. 166 m. y está inhabit.

JORADO. (EL) Caserío situado en t. j.

de San Sebastian
, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife , isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. 4 k 166 m.
, y lo componen 5 edif.

de un piso habit. const. por 5 v. 24 a.

JORADO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma, is-

la de la Palm^. Dista de la c. del d. m. 523

m.
, y lo componen 7 edif. de un piso habit.

3 const. por 3 v. 14 a. y 4 inhabit.

JORD.\N. Choza ú hogar situado en t. j.

de Gáldar
, p. j. de Guia , isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 715 m. y está

inhábil.

JOVE. Casa de labranza situada en t. J.

JUAN. fíG9

de la Laguna
, p. j. de idem , isla de Tene-

riíá. Dista de la c. del d. m. 12 k. 100 m.:

tiene un piso y está const. hábil, por 1 v.

4 a.

JUAGARZAL. Casa de labranza situada

en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 6 k.

470 m. : tiene un piso y i choz, ú hog. y es-

tán 1 consl. habit. por 1 v. 4 a. y 1 inhabit.

JUAGARZOS. Barrio situado en t. j. de

Valsequillo
, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 300

m.
, y lo componen 1 1 edif. de un piso , 1 de

dos y 6 choz, ú hog. hábil. 14 const. por 14

V. 52 a. 6 lerap. y 4 inhábil.

JUANADALID. Caserío situado en t. j. de

Garafía, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 6 k. 1 80

ra., y lo componen 3 edif. de un piso y 4 choz'

úhog. hábil. 5 const. por 5 v. 21 a. y 2 in-

hábil.

JUAN BARBA. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Alajeró, p. j. de Santa Cruz de Te
nerife, isla de la Gomera. Distan de la c. de

d. m. 3 k. 150 m. : son 2 en núm. y están

temp. habit.

JUAN BELLO. Casa de labranza situada

en t. j. de San Bartolomé, p. j. del Arrecife*

isla de Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 5

k. 607 m.: tiene un piso y está const. habit.

por I V. 2 a.

JUAN BELLO. Casa de labranza situada

en t. j. de Tias, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 4 k. 121

m. : tiene un piso y está const. habit. por 1

V. 5 a.

JUAN BENITO. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Los Llanos, p. j, de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Distan déla c. de

d. m. 3k. 200 m.: son 2 en núm. y están const,

hábil, por 2 v. 10 a.

JUAN DE VALLE. Caserío situado en t. j.

de Tijarafe p. j. de Santa Cruz de la Palma*

jsla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 5

k. 232 m., y lo componen 4 edif. de un piso y
2 choz ú hog. habit. 3 const. por 3 v. 12 a. 1

temp. y 2 inhábil.

J üAN FERNANDEZ. Caserío situado en t.

j. de Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. const. por

2 V. 9 a.

JUAN GÓMEZ. Caserío situado en t. j. de

72
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Tejetla, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 m., y lo

componen 10 edif. de un piso, 5 de dos y i

choz, ú líog. habit. const. por 18 v. 57 a.

JUAN GRANDE. Aldea situada en t. j. de

San Bartulóme de Tirajana, p. j. de las Pal-

mas, i<la de Gran Canaria. Dista delac. del

d. m. 27 k. 862 m., y consta de 66 edif. de

un piso y I de dos habit. const. por 67 v.

321 a.

JUAN MAYOR. Caserío situado en l.j. de

Santa Cruz de la Palma, p. j. de idem ,
isla

de la Palma. Dista de lac. deld. m. W k.025

m., y lo componen I edif. de un piso y 1 de

dos habit. \ const. por I v. 7 a. y I inhábil.

JUAN TELLO. Caserío situado en t. j. de

Valsequillo
, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

400 m., y lo componen 6 edif. de un piso y 3

de dos habit. 7 const. por 7 v. 24 a. y 2

lemp.

JUAN VIEJO. Casa de labranza situada

en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 789 m.:

tiene un piso y está const. habit. por I v. 6 a.

JUAN VUELTA. Caserío siluado en t. j.

de Alajeró, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m.

780 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso y

2 de dos habit. const. por 2 v. 13 a.

JUEGO. (EL) Casa en despoblado situada

en t. j. deTeldc, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 120

m. : liene un piso y está inhábil.

JUEGO DE LA BOLA. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Mogan, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. 786 m.: son 2 en núm. y están inhábil.

JUEGO DE LA BOLA. Caserío situado en

t. j. de Puntagorda, p. j. de Santa Cruz déla

Palma, isla de la Palma. Disla de lac. del d.

m. 400 m.
, y lo compone 1 edif. de dos pisos

y 6 choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 12

a. y 5 inhábil.

JUFJiO DE LA BOLA. Casarío siluado en

t. j. del Realejo bajo, p. j. de la Orolava, isla

de Tenerife. Disla de lac. deld. m. 2 k., y lo

C)mponen2 edif. de un piso, 3 de dos y i

choz, u hog. hábil. 5 const. por 6 v. 32 a. y
1 inhábil.

JUEL. Chozas ú bogares situados en t. j.

de Ilermígua, p. j. de Santa Cruz de Tene-
life, isla de la Gomera. Distan de la c. del d.

JUR.

m. 16 k.: son 2 en núm. y está consL hábil,

por 3 V. 14 a.

JUNCAL. (EL) Caserío situado en t. j. de

Garafía, p. j. de Santa Cruz déla Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d m. 2 k.
, y lo

componen 4 edif. de un piso y 5 choz, ú hog.

habit. 6 const. ¡lor 6 v, 26 a. y 3 inhabit.

JUNCAL. Caserío siluado en t. j. de San

Bartolomé de Tirajana, p. j. de Las Palmas,

isla deGran Canaria. Dista déla c. del d. m.

4 k, 179 m., y lo componen i edif. de un piso

y 5 choz, ú hog. habit. const. por 6 v. 29 a.

JUNCAL DE ABAJO. Caserío situado en

1. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 10 k. 012

m., y lo componen 3 edif. de un piso y 2 choz,

ú hog. habit. 4 const. por 3 v. 13 a. y 1 in-

habit.

JUNCAL DE ARRIBA. Caserío situado en

t. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 7 k. 509 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso habit. const.

por 4 V. 20 a.

JUNCALILLO. Lugar situado en t. j. de

Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 16 k. 700 m., y

consta de 1 1 edif. de un piso y 34 choz, ú hog.

habit. 26 const. por 26 v. 1 II a. y 19 inhabit.

JUNCÍA. Caserío situado en t. j. de los

Silos, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. I k. 66 í m., y lo com-
ponen 6 edif. de un piso y 1 de dos habit. 2

const. por 2 V. 9 a. y 5 temp.

JUNQUILLO. (EL) Caserío siluado en 1.

j. de Guia, p. j. de idem, isla de Canaria.

Dista déla c. del d. m. 6 k, 250 m. y lo com-

ponen 2 edif. de un piso, 1 de dos y 5 choz,

ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 23 a. y 4 in-

hábil.

JUNQUILLOS. (LOS) Choza ú hogar si-

luado en t. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 20

k. 02 i m., y está const. habit. por I v. 2 a.

JURADA. (LA) Caseríosituadoen l.j. de

Moya, p. j de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m 3 k. 150 m.
, y lo

componen I edif. de un piso y 4 choz, ú hog.

habit. 2 cimst. por 2 v. 13 a. y 3 inhabit.

JlIRADITO. Casa en despoblado situada

en t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava,

isla de TeiuMifc. Dista do la c. del d. m. 4 Í£.

7G7 m.: liene un |)iso y está lemp. hábil.

JURADO. (EL) Caserío situado en 1. j. de
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Sania Cruz de la Palma, p. j. de idem , isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 5 k. 555

m., y lo componen 13 eilif. de un piso y 2 de

doshabit. 7 const. por 7 v. 29 a. i lemp. y 4

inhábil.

JÜRNACA DE RAMOS. Chozas u hoga-

res situados en t. j. de Tacoronle, p. j. de la

Laguna , isla de Tenerife. Distan de la c. del

.lUR. 71

d. m. 5 k. 800 m. [ son 2 en núm, y están I

habit. const. por \ v. 3 a. y I inhabit.

JüRUMANGA. (LA) Casa en despoblado

situada en t. j. de Garachico, p. j. de la

Orolava, isla do Tenerife. Dista de la c. del

d. ra. 3 k. 754 m.: tiene «n piso y está temp.

habit.
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LABRADORA. (LA) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de San Lorenzo, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 9 k. 150 m.: tiene un piso y está

const. habit. por \ v. 5 a.

LADERA. (LA) Chozas u hogares situa-

dos en t. j. de Arlenara, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Distan déla c. del ú. m. 2 k.

503 m.: son 6 en núm. y están 5 const. ha-
bit, por 5 V. 20 a. y 1 inhabit.

LADERA. (L.\) Casa en despoblado situa-

da en 1. j. de Breña baja, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 1 k. 140 m.: tiene un piso y está

inhahit.

LADERA. (LA) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Garafia, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Distan de la c.

del d. m. 2 k. 089 m.: son H en núm. y es-

tán 6 const. habit. por 5 v. 1 9 a. y 5 inhabit.

LADERA. (LA) Caserío situado en t. j

.

de Guia, p. j. de idem, isla deC:maria. Dis-

ta de lac.dcld. m. 7i0 m., y lo componen 5

edif. de un piso y 1 de dos habit. consl. por

4 V. 21 a.

LADERA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de San Nicolás, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaiia. Di>ta de la c. del d.m. Ij'ól m., y lo

(componen 1 7 edif. de un piso y 2 choz, ú hog
hahil. !."> consl. por 12 v. 34 a. y 4 inhábil.

LADERA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de Tijarafo, p. j. de Santa Cruz de la Palma,
isla de la Palma. DistJMe la c. del d. m. 13

k. 023 m., y lo compóron 7 edif. de un piso

habit. '.'} consl. por íi v. 23 a. y 2 inhábil.

LADERA. (LA) Caserío situado en 1. j. de

Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m.

928 m., y lo componen 3 edif. de un piso ha-

bit. consl. por 3 v. 9 a.

LADERA. (LA) Caserío situado en t. j.

de la Viclori;i, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Di.,la de la c. del d. m. 800 m. , y
lo componen I edif. de un piso y 1 de dos

habit. 1 consl. por 1 v. 8 a. y I inhábil.

LADERA Bl'RMEJA. Caserío situado en

t. j. deMo\a, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. ra. 900 m., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. 1 const.

por 1 V. 4 a. y 1 inhal)¡t.

LADERA DE ABAJO. Aldea situada en t.

j. de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. I k. 121 ra.: y lo componen 17 edif.

de un piso, 9 de dos y 3 choz, ú hog. habit.

22 consl. por 22 v. 116 a. 2 lemp. y 5 in-

habit.

LADERA DE ARGOMA. Caserío situado

en t. j. de Telde, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. ni. 800

m., y lo componen 4 edif. de un piso , 1 de

dos y 1 choz, ú hog. hábil. 4 consl, por i v.

12 a. y 2 inhábil.

LADERA DE CUEVA DE AGUA. Caserío

situado en 1. j. de Garafia, p. j. de Sta. Cruz

de la Palma , isla de la Palma. Dista do la c.

del d. m. 2 k. 875 m., y lo componen fi edif.

de un piso y 8 choz, ú hog. hábil. 9 const.

por 10 V. 38 a. y fí inhábil.

LADERA DE FONTANALES. Chozas ú

hogares situados (>n 1. j. de Moya, p. j. de

Guia, i.^la do Gran Canarii. Di>lan de la c

I



LAD.

del d. m. 2 k. S50 m.: son 2 en núm. y están

\ const. habit. por I v. 5 a. y I inhábil.

LADl-R\ DE GARABATO. Casa de la-

branza situada en t. j. del Rosario, p. j. de

la Laguna, isla de Tenerife Dista de la c. del

d. m. 900 m. : y tiene \ choz, ú hog. y están

const. hábil, por 2 v. II a.

LADERA DE LAS MERCEDES. Caserío

situado en t. j. de la Laguna, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k.

700 ni., y lo componen 6 edil", de un piso y 5

choz, u hog. habit. 10 const. por 9 v. 37 a. y

\ inhabit.

LADERA DEL ATAJO. Caserío situado

en t. j. de Garafia, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 038 m., y lo componen 3 edif. de

un piso y 5 choz, ú hog. , habit. 4 coust. por

4 V. U a. y 4 inhabit.

L.ADERA'dEL mudo. Caserío situado en

t. j. de Garafia, p. j. de Santa Cruz déla

Palma, isla de la Palma. Dista de Id c. del d.

m. 5k. 300 m.
, y lo componen 4 edif. de un

piso y 1 1 choz, ú hog. habit. 5 const. por 5

V. 20 a. y 10 inhabit.

LADERA DE LOS ROMEROS. Caserío si-

tuado en t. ]. de Garafia, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. \ k. 623 m., y lo componen 2 edif.

de un piso y 3 choz, ú hog. habit. 5 const.

por 5 V. 21 a. y 2 inhabit.

LADERA DE MOLINA. Caserío situado en

1. j. de la Victoria, p. j. de la Laguna , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 950 m.,

y lo componen 10 edif. de un piso y I choz,

ú hog. habit. 5 const. por S v. 22 a. y 6 in-

hábil.

LADERA DE RAMÍREZ. Caserío situado

en f. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4

k. t79 m., y lo componen I edif. de un piso, \

de dos y I choz, ú hog. hábil. 2 const. por 2

V. 9 a. y I inhabit.

LADERA DE LORENZA. Chozas ú hoga-
res situados en t. j. de Guia, p. j. de idem,

isla de Canaria. Distan de la c. del d. m. 6

k. 6.50 m.: son 4 en núm. y están 3 const. ha-

bit. por 3 V. 14 a. v I inhabit.

LADERA PELADA. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Guia^ p. j. de idem, isla

de Canaria. Distan de la c. del d. m. n k.:

son 2 en núm. y están 1 const. habit, por \

V. 3 a. y < inhabit.
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LADERAS. (LAS) Chozas ú hogares si-

tuados en en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla

de Canaria. Distan de la c. del d. m. 3 k.

570 m.: son 3 en núm. y están 2 const. habit.

por 2 V- 10 a. y 1 inhábil.

LADERAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Teguise, p. j. del Arrecife , isla de Lan-

zarote. Dista de la c. del d. m. 4 k. 179 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso habit. 2

const. por 3 v, 9 a. y 1 temp.

LADERA DE NAYA. Caserío situado en

t. j. de la Laguna, p. j. de idem, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. ] k. 800 m., y

lo componen 3 edif. de un piso, 1 de dos y <

I choz, ú hog. hábil, const. por 5 v. 30 a.

LADERON. (EL) Casa de labranza situa-

da en l. j. de Vallehermoso, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla déla Gomera. Dista de

la c. del d. m. 19 k. 185 m.: tiene un piso y

t choz, ú hog. y está const. habit. por 2 v.

8 a.

LADERON. (EL) Caserío situado en t. j.

de Valleseco, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. ra. 2 k.

i 20 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso y

4 choz, ú hog. habit. ! const. por \ v. 5 a.

y 3 inhabit.

LAG.\R. (EL) Casa de labranza situada

en 1. j. del Realejo bajo, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2

k. too ni. : tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. 7 a.

LAGAR DE GUATÍCEA. Casa en despo-

blado situada en t. j. de San Bartolomé, p.

j. del Arrecife, isla deLanzarote. Dista de la

c. del d, m. 3 k. 412 m, : tiene un piso y está

inhabit.

LAGARES DE ABAJO. Casa de labranza

situada en 1. j. del Realejo bajo, p. j. de la

On.tava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 800 m.: tiene un piso y está const. ha-

bit. por 1 V. 8 a.

LAGARILLOS. Casa de labranza situada

en t. j. de la Matanza, p.j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c". del d. m. 2 k.: tie-

ne un piso y está const. hábil, por 1 v. 1 a.

LAGOS. Caserío situado en 1. j. de Te-

tir, p. j. del Arrecife, isla de Fuerteventu-

ra. Dista de la c. del d. m. 9 k. 332 m., y lo

componen 13 edif. de un piso habit. 1 1 const.

por M V. 48 a. y 2 tem^i.

L.AGÜNA. Partido judicial de entrada en

la isla de Tenerife. Se halla situado al NE.
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de la isla, ocupando la menor parte de ella

entre los Ires partidos en que se lialla divi-

dida. Confina por E. y S. con el de Sinta

Cruz de Tenerife: por O. con el de la Orota-

va y por N. con el mar. No es posible descri-

bir con exactitud su figura , en razón á la

irregularidad de sus formas, pero puede de-
cirse con propiedad que se compone de la

parte mas angosta de la isla , ensanchándose

progresivamente á medida que se interna po""

el lado (le O. á buscar el limite de la juris-

dicción del de la Orotava.

Lo componen los Ayuntamientos de Lngu-
na , Matanza, Rosario, Sania trsul.i , Sau-
zal, Tacoronte, Tegueste y Victoria, y las

noticias mas interesantes referentes a este

partido, que dan á conocer su importancia,

son las siguientes

:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grrupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

ÑIJIVIERO DE
——

»

TOTAL
GENERAL.

NIJMERO 1DE TOTAL
GENERAL.

1

CIU-
DADES. VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS'
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

1 » 8 n 360 3S 421 124 43 15 182

NÚMERO DE EDIFICIOS TOTAL
DE

EDIFICIOS

TOTAL

DE

HOGARES.

1.200

DE UN I

POBLADO.

1.222

MSO EN

DESPOBL.

DE DOS I

POBLADO.

633

MSOS EN

DESPOBL.

DE TRES

POBLADO.

PISOS EN

DESPOBL.

DEMA^DETI

POBLADO.

13

1ESPIS0SEN

DESPOBL.

2.828 549 60 » » 8.303

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

1.602 3.8TÍ

TOTAL.

un

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

114

DESPOBLADO.

185

TOTAL.

•99

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

1.229

I
CUADRO que manifiesta el número de habitantes de esta provincia según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

!\'A€IO!VAI.I-:».

ESTABLECIDOS.

VARO- HliM-

NB8. BRAg.

10 332 12.219

TOTAl

22.61)

TRANSEÚNTES.

VM(0- HKM

IH

TOTAL

ICi

EXTU.%¡VOKROS

ESTABLECIDOS.

TOTAL
VIRO-
NES.

HEM-
BRAS.

TRANSEÚNTES.

VARO-
NES.

DBM-
BRA8. TOTAL

TOTALK».

VARO-
NES.

10.(20

HEM-
BRAS.

12.351

TOTAL

•mni&L.

u.ni

'i) S(! h.in denominado (/ru/)Oí;i aqiiollas üntidades quo pasando (le lii unidad no piuvlen consldornr.'ie como
raíorío?, sean <t no odincios, por hallarse Inliabilado? , y a aquellas que aun oslándolo ,

no llenen el carácter d«
edlIlcloA.

'? Se h;in denominado ufío<; a las enMdides. üpíio <S no ediniln* ft ronslriirriones da fabrica, éomo almaca-
neé, Itodeíta!' , crinlUf- , íanluarios . lorliner clr. que no fon hahilaldi'.^ por nalurale/.a.
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

WWtOXE». nKiMBR.48. Total de nnibos «exoet.

ÍOL-
TBROS.

6.810

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOi-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

3.Í30 310 10.4Í0 8.008 3.Í19 930 1I.35T 14.818 6.6Í9 1.2S0 21.111

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

De 1 a 5

De tía 10

De 11 ala
De 16 á 19

De.

De 26 á 39.

.

.

De 31 á 40.. .

De 41 a SO.. .

De 51 á 60.. .

De 01 á 10.

.

.

De "71 á 80.. .

De 81 á 83.. .

De 86 á 90.. .

De 91 á93.. .

De 96 á 100. .

De mas de 100.

1
21.

122.

123.

'24.

28

Total

VAROiNES. HUMERAS. TOTAL.

2i0 219 .'Í19

1.539 1.384 2.943

1.468 1.418 2.886

1.328 i.ni 2..'!0Í

605 813 l..'S38

ni 299 410

104 142 246

i:i4 194 328

119 111 296

132 201 333

ns 118 3.^3m 1.012 1.149

1.263 1.021 2.884

926 1.346 2.212

108 1.061 1.169

466 633 1.099

166 380 446

34 50 84

19 28 41

3 1 12

1 » 1

1) » »

10.420 12.351 22.111

Varones

IVúiuero de lom q ue

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

232
301

1.142
180

9.046

11.210

10.420

12.351Hembras

TOTAL 539 1.922 20.316 22.111
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CUADRO RESUMEN de las profesiones y oficios de los habitantes según el censo
de pnl)la(!Íon de 18B0 son las sio-nientes.

Institutos religiosos.

Empicados.

Armada.

Activos.

CESANTES.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Varones. . .

Hembras . .

Del Estado. .

Provinciales

.

'Umicipales.

.

Del Estado. .

, Provinciales.
' ' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

KiPrnitft t Activos y reemplazan)isjeicuo.
. . . ¡Retirados

S
Activos

( Matriculados. . . .

Propietarios. . . .'

Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
f/lPS.'^^'^"^

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Aliogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
LUOS.

40

29

20
69

392
9

1.904

612
Í2
13

2
23

22
14

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéitares. . . .

Dedicados a las Bellas Arles. . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

industriales I Varones..

I Hembras.

^'•^—

^

¡SS^s.
Jornaleros en las fábricas

Varones..
Hembras.

Jornaleros de campo.

Sirvientes
! X^™"^*

Pobres de solemnidad.

Hembras.
( Varones.,
í Hembras.

Snnin-niiif'on )
Varones.. .boruo mucos

^ Hembras. .

Ciegos ó imposibilitados,
j geíj^bras

Personas no comprendidas en las clasiñ-
caciones anteriores. . .•

INDIVI-
DUOS.

ir,

100
11

220
191

en
38T
512
91

26-2

9
8

«5
56

519

CUADRO que comprendo el movimiento de la población en este partido, durante el quinquenio de ISoTalSOl.

Años de ISoTá 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

n.in 4.043 810 2.in líQ

808 162 423 148

Como SO vé , comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 28
almas: un matrimonio p ir cada ÜO : una defunción por cada 5:! : que por cada 1,';3 habitantes ha emigrado uno a
América, y últimamente que la vida media en este partido, es de 28'16 años.

RESUMEN de biselectore^para Diputados provincialcá queexidten en este partido por
la rectillcacion de listas de 18(52. con espresion del núm.de Diputadosqueelijíen.

NÚMERO DE ELEcyrORES. NÚMERO
DE

DIPUTADOS.Contribuyentes. Capacidades. Total.

.•(o:t 9 312 1

RESUMEN de los jiueblos do este partido en que hay establecidas escuelas , con es-

pre.sioii (lelos idrios y niñas qu(; á ellas asistiMi, y de los en que deben establecerse .

1»-: r=-i <": h i r-: t . ,^ 5^

DE NIÑOS. DE NIÑAS.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑOS

asistentes.

PUEBLOS

sin escuela.

PUEBLOS

ron Escuela.

NIÑAS

asistentes.

PUEBLOS

sin Escuela.

8 4.11 s 3 t08 6

(1) De los 39! Individuos do ejército, solo h,iy ¡«obre las armas 9. Kl resto en situación de provincia.
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CUADRO espresivo del importe de las cantidades; que por personal y asignación para
material , se paga en la actualidad , á los niaesiros y maestras de lag escuelas
existentes en lo^ pueblos de este partido

,
.v de las que por uno y otro concepto

deben satisfacérseles sec'un la lev.

SD

ESCUELAS DE NIÑOS.

Sueldos acluales. Sueldo}, por la ley.

numero, i Personal. Material. Personal.

10
I

I

2C.900 5.700 i 2S.900

Material.

7.22o

Sü

número.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Fueliios acluiiles

1

Personal. Material.

12 9()e 2.SG8

Suclilis por la ley.

Personal.

19 232

Material.

.808

estadística criminal.

REL.\.CION de los procesados y penad js por la Audiencia de Canari:is en el año de
1861 correspondientes á este partido.

1
.\bsuí:i.tos. i'i>.\s .\ri.ici! V.V.-í. PI> AS COüR tCClO.N.^LKS.

(/j

o
•o

"
,

ao»—- ~~"~^"'*"

rt

.4ri

es c
cr.

1
o

c¿

O ct £ &. ' , ti u o Cu c o aj CJ o
DELITOS. oi c SI

s Bj ' P^
c

e
C o

S"
•o

£ C o
C

E
c .2

o o
o

a
•3 J3

rt

O 3o
c
-a Oí

O
*cft

<1>

o
!2 rt

O
"3 JS

oK hJ W H t^ C C c £ H c &. a -< X H

Contra la religión, el orden
público ó la auloridad. . 1 » 1 1 » » » » K » » D » » D »

Por homicidio. . 1 1 » I » )) » » » » » » » » £ 1)

Por heridas v lesiones. 3 1 » 1 )) )> » X » » 1> » » 2 » 2
I'or ofensas a las huenas
costumbres. . 18 » 18 18 » » » )) » » ií » » » » »

Por calumnia é injurias. . » » » » y )í » » » » » » » )) » V

Por falso testimonio y per-
jurio » » » » » » » n » » » » » » V ))

Por robo, hurto y estafa. . 37 18 U )) » » (i » 6 1 1 )• i» » 7
Por daños, allanamiento de
Diorada y otros varios. . 2« 12 3 Vi » » w « » » » » TI 8 11

TOTAL. 86 20 50 co » 6 » 6 » 6 1 1 « 12 6 20

:c^ IB :^ iLjr ivoc :e: IV .

Ahsue:tu8 libremente y de la Instancia.

Condcnadüg á penas aQlctivas.

1(1. id. correccionales .

Total.

00

o

20

8S
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CUADRO que inaiútict'ta el despacho de •''•ausas criminales por la Audiericia

de este Territorio en el afio de 18;J1 correspondiente á este partido.

EN

las

SALAS

Sala 1.»

Sala 2.*

CON AUTOS PEFINiTIYOS.

Reos présenles. 'Ausentes

o a -^ a tn a

instancia instancia instancia

SORRESEIDAS.

Por no
rlesrii-

brirso lo?

iuilo;t'S

del delito.

21

Por falta

de
méritos.

16

INHlRICiONES.

A los tri-

bunales
de otro
fuero ó

territorio

A los al
raides pa
raceieljr

juicios de
fallas.

i

1

Devueltas
a los juz-
gados pa-

ra su
continua

cion.

TOTAL

sin In-
cluir las

de:!.' ins-

tancia.

il
:í2

13

Quedaron pendientes en 31 de Diciemlire de 18G0.

Han entrado durante el año de 18ü]. .

Totales
Se han determinado.

Quedan pendientes.

SALA 1.» SALA 2.»

1

."ií

TOTAL.

7i

16
13

Su estado en 31 de Diciembre.

Sala 1

»

Sala 2.»

TOTAL.

En el Relator

para dar

cuenta.

EN EL FISCAL DES. M.

Para Para
acusación, dictamen.

Tomadas
por los

Procuradores
para

defensa.

En las

Escribanías
para

diligenciar.
TOTAL.

CUADRO que mani'desta el número do negocios civiles y causas crimiiíales despa-

chados por la .Audiencia en todo el año de 1861 correspondiente á este partido.

Despacho de negocios civiles.

II

Pleitos despachados deíinilivanitníe en última instancia en todo el

año de 18í;]

ídem en poder de lo? Relatores para la vista

líicm pendientes de suílanciacion

TOTM,.

SALA 1.» SALA 2.» TOTAL.

3

1

1

3

8

6

1

lo

11 11 22

Si^ie el estado.
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Sisup el estado anterior.

Despacho de causas criminales.

Causas falladas y ejecutoriadas en todo el año con reos presentes

y sin reos
ídem falladas de reos ausentes
ídem en poder de los Relatores para vista

Ídem pendientes de sustanciacion

Total.

SALA 1." «ALA 2.»

38

40

1

29

TOTAL.

HIPOTECAS.
RESUMEN del número de documentos registrados en 1861 en las oficinas de hipo-

tecas del partido; los capitales líquidos que lian variado de dominio ; el importe
de los derechos de hipotecas ; tercera parte de los de inscripción y multas.

NÚMERO ' CAPITALES I
IMPORTE

de ;
que han variado '

del derecho de

documentos. de dominio. hipotecas.

US 1.6S9.218'28
i

28.635'48

Id. de la 3.»

parte de derechos

de inscripción. MULTAS.

1.690'59

TOTAL

valores

30.326'OT

DEMOSTR.VCION de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el año de
1861 por toda clase de herencias con distinción de los diferentes tipos de ad-
quisición.

HERENCIAS.

Al ". p. %
Documen-

tos. Capitales. Derechos.

207.193' 12 ST7'95

Documcn
tos.

Al V. P- Vo

Capitales Derechos.

All p. «,.

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

1I8..".G3'41 1.185'C2

Al 1 •/, p. V

Documen-
!

tos. Ca]Htales. Derechos.

Al 2 p. «o

Documen-
|

tos. Capitales. Derechos

Al :} p.
O;;,

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Al 4 p. «o

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Al 6 p.
o

„

Documen-
tos. Capitales. Derechos

Sigue el estado.
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**>

Documentos.

A18p.°o

Capitaleí. Derechos. Documentos.

Totales de

Capitales. Derechos.

1 Í.44T<J8 105'S3 9 328.204'SI 1.9o9'40

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el añc d '

1861 por toda clase de legados con distinción de los diferentes tipos de adqui-

sición.

LEGADOS.

Documen-
tos.

Al 1/
X)

0/

Capitales Derechos.
Documen-

tos.

Al V. p. Vo

Capitales Derechos.
ocumen-

los.
I

Capitales.
_ |,

Derechos

Derechos.
Documen-

tos.

-^1 1 •; p. Vo

Capitales. I Derechos.

Al 2 p. V„

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

A13p.%

Documen-
tos. ! Capitales. Derechos.

Al 4 p. %

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Documen-
tos.

Al 6 p. °
,

Capitales.

11.445

Derechos

686'70

Documentos.

Al 8 p. V„

Capitales. Derechos. Documentos.

1

TOTAL DE

Capitales.

11.as

Derechos.

686.70
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DEMOSTRACIÓN de lo:-i rlereehos de hiputecaá (iueseliaii satisfech'j pn el año de 1861
por toda cla-íc de (lo!;acioiieá con di-^tiücion de los diferentes tipo.? de adquisición.

DONACIONES.

Al Mr", Al"vP. ", Al'/.p. °

Docu- \ Capita-
mentos. les.

•

Dere-
chos.

Al 1 p.
o;

Docu-
mentos.

Capita
les.

Pere-
clios.

Docu-
mentos.

Capita-
les.

»

Dere-
chos.

Docu-
m.ento?.

Capita-
les.

Pe po-

chos.

» » »

1

1

» 1 35 2G0 352'CO
*

11

II

Al 1 •/, p. 0', A12p. »,„ Al 4 p. %
Documen-

tos. Capitales. Derechos.
Documen-

tos. Capitales. Derechos.
Documen-

tos. Capitales. Derechos.

» » » » » 1 3.137-30 1S8'23

** Al()p. Oq
¡

A18p. "„
1

Total de

Documen-
tos. Capitale?.

j

Derechos.
Documen-

tos. Capitales. Derechos.
Documen-

tos. Capitales. Derechos.

)) »

1

» 2 38.39T33 iiitiS3

DEMOSTRACIÓN de lo.-? derechos de hipotecas deven^>ad{)S en el año de IFCd ¡u-r

los conceptos que á continuación se expresan.

Docu-
mentos

333

CONCEPTOS.

Ventas al

2 p. %
(:apitalcs. ! Derechos, jj^^j'-^,

Permutas al

2 n "'

Adjudicaciones al

2p. "o

l.ífiS.OOl'ii Sfl.JGO'lo

Capitales. Derechos.
,',ien"osl

Capitales. Derechos.

Imposiciones de censos al Redenciones do censos al
]^i„yonr/."-05 Capellanías

2 p. Vo 2 p. V„
. ^ , .

1

Docu-
mentos Capitales. Derechos.

Docu-
mentos

Dücu-
Capilalcs. Derechos.

,ñ,>nios
Capilales. Derechos.

Sigue el eslaiJo.
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Sigue el tHsUulo anterior.

** RetroNontas al

, 3 1'- o

menLi ^*Pit^'«^-

i3.no

Derechos. ¿°^^-

8T80

Fideicomisos.

Capitales.

Total de

Derechos, ^múos^ Capitales.

Í3G ],281.ni'4í

Derechos.

2:í.4í8'55

ESTADO demostrativo del número de Ancas obli¿jadas diirante el año de 18í)l á la

responsabilidad de préstamos.

HIPOTECAS FORMALIZADAS.

NL'MEUO DE FIKCAS

Rústicas. Urbanas.

30 12

Valor (le las obligacioncí ó préstamos

513..^9i>

LAGUNA. (LA) Ciudad , cabeza de dis-

trito municipal y de partido judicial en l.i

isla de Tenerife: también es residencia de la

diócesis de Tenerife, que debe suprimirse y
agregarse á li de Canarias según lo dispues-

to en el Concordato; si bien mientras no se

lleva á efecto la unión canónica y se e4:ible-

ce un Obispo auxiliar, según el ut. 5." del

Concordato, se ha concedido legítimamente

la jurisdicción ordinaria al R. Obispo de Ca-

narias con fecha 3 de AgoUo de I8.j9
,
quien

en calidad de Administrador ApoUólico, rige

las cuatro islas dé Tenerife, Palma, Gomera
V Hierro.

La ciudad está situada en una hermosi

llanura en la costa NE. de li isla, en el ca-

mino que conduce desde Santa Cruz á la Oro-

lava y á 630 metros sobre el nivel del mar:

está perfectamente ventilada aunque princi-

palmente por los aires del N. y su clima fres-

co es saludable. Contina su término por el N.

con Tegueste, por E. y S. con San'a Cruz y
por O. con Tacoronte y la Esperanza.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito y que dan á conocer su impor-

tancia, considerado administrativamente, son

las siguientes :

DIVISIÓN EGLESlASTlGA.

DIÓCESIS DE TENERIFE.

CLERO CATEDRAL.

ESTADO comprensivo del Clero Catedral de esta diócesis después del Concordato.

II. Obispo. Dignidades. Canónigos Beneficiados.
I

TOTAL.
1

1 1 10 6 18
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ESTADO espresivo del número de parroquias existentes en esta diócesis
, y su

actual clasificación.

PUEBLOS.

ARCIPRESTAZGO DE LV LAGUNA.
Laguna.
Tacoronte.
Taganana.
Sanzal.
Teguesto.
Tejina.
Matanza.
"Victoria.

ARCIPKESTAZGO DE SANTA CRUZ.

Santa Cruz.
San Andrés.

ARCIPRESTAZGO DE LA ORÜTAVA.

O rotava.

Puerto de la Cruz.
Realejo alto.

Realejo bajo.
San Juan de la Rambla.
Santa Úrsula.

ARCIPlíESTAZGO DE ICÓD

Icód.

Guanclia.

ARCIPRESTAZGO DE GARACBICG.

Garachico.
Ruenavista.
Adpje.
Tilos.

Tanque.
Dante.
Santiago.
Guia.

ARCIPRE.STAZGO DE GUIMAR

Güimar.
VllaOor.
Candelaria.
A rato.

Arico.
Granadilla.
A roña.
.San Miguel.
Fasnia.

ARCIPREST. DE LA ISLADELA PALMA
Santa Cruz.
Llanos.
Paso.
(¡arafía.

San Andrés y Sanees.
Mazo.
Tij;irafe.

Punta gorda.
Punta llana.

Rarlovcnto.
Rreña baja.
Rreña alta.

Fiiencallente.
Nii'vcs.

ARCIPI'.EST. DÉLA ISLA DE LAGOMEHA
San Sebastian.
Valleliermosü.
Ileriulgua.

NUMERO DE PARROQUIAS.

De término.
I

D« 2." ase. 1.- ascenso. Entrada.

13 13 K BT

Sigue el estado.
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Sigue el estado anlerior.

NÚMERO DE PARROQmAS.

PUEBLOS. De término. De 2." ase. 3."' ascenso. Entrada.

ró
1

1

1

Total.

Suma anterior.

Alajeró.
t hipiide.

Agulo.

1 12 13 3T
1

1

1

arCiprest. de la isla del hierro.

Valverde.
Golfo.

1

1

1

1

8 13 13 28 62

Esta diócesi? debe suprimirse y agregarse ii la de Canarias con arreglo á lo dispuesto en el Concordato ;
pero

mientras no se lleve a efeto la unión canónica , y se establezca un Obispo auxiliar según el artículo 5.° del Con-

cordato , se ha cometido iegitimamento la jurisdicción ordinaria al R. Obispo de Canarias, con fecha 3 de Agosto

de 18o9 quien en calidad de Administrador Apostólico rige las cuatro islas de Tenerife, la Palma, la Gomera y

el Hierro, habiendo tomado posesión el dia 23 de Octubre de dicho año.

RELIGIOSAS EN CLAUSURA.

ESTADO del número de religiosas existentes en los conventos de esta Diócesis

en el año de 1861,

Localidades. Nombres de los conventos. Abadesas.
Religiosas
profesas. Novicias. Capellanes.

,
1

Ta<T..no í
Franciscanas de Sta. Clara. . . .

Ld^und..
. .

f Dominicas de Sta. Catalina. . . .

' Orotava. . . ; Franciscanas de Sta. Clara. . - .

Garachico.. . Concepcionistas

1

1

1

1

19
12
9
6

«

»

»

»

1

1

1

1

i'

4 46 » 4

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

eu su construcción y habitación.

N ÍJ !V1 E R D E | TOTAL
GENERAL.

NÚMERO„DE__ TOTAL
GENERAL.CIÜ-

D.ADES
VILLAS. LUGARES ALDEAS. CASE-

RÍOS.

GRUPOS.
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUKS.

SITIOS.

1 >} 1 » 93 12 109 23 8 4 35

NUr/iERO DE EDIFICIOS.

DE ÜN PISO EN

DESPOBL.

640 884

DE DOS PISOS EN

374 IOS

DE TRES PISOS EN ni MAS DE TRES PISOS Bfl

13

TOTAL

DE

EDIFICrOS.

2.0'J4

TOTAL

DB

HOGARES.

839

(1) Se lian denommado grupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios, por hallarse inhabitados , y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter d«
educios.

(2) Se han denominado silios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fábrica, como alniace-

nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.

74
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EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO.

964

DESPOBLADO.

3.148

TOTAL.

2.112

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

60 39

TOTAL.

119

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

182

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

GLASIFIGAOION POR NATURALEZA Y SEXO.

1«ACI©1ÍA1.E.«. 1 TOTAI^E!^.
1

1

EST,

VARO-
NES.

^BLECl

HEM-
BRAS.

D^OS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

45

NSEÜN
HEM-
BRAS.

TES.

TOIAL:
1

EFTABLEC!

|VAnO- HEM-
1
NES. BRAS.

DOS.
1 TRANSEÚNTES.

Tn7«i VARO- HEM- ^,,-.,
^*^'*'- NES. BRAS. T^'"^V

VARO-
! NES.

'HEM-
BRAS.

TOTAL

CSNCUtL.

4.532 5.618 19.130 43 90

1

i

» 1 » )) 4.578 5.G63 10.241

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

SOL-
TEROS.

TAROXEÍ^. GE^lStSt.^.^. Tota] i!c ambos scxo.'x.

CASADOS VIUDOS. totTli ;^ CASADAS VIUDAS. TOT^L ,««„^-3. CASADOS VIDDlS.

612

TOTAL

3.017

1

1.423 138

1

s

1

4.578 3.677 1.S12 474 5.663 G.C94 2.933 10.241

1

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de ud año.

VAROtNKá. HEMBRAS, TOTAL. |!

t

¡

98

661

63C

584

300

82

41

67

32

48

73

331

517

IM
322

200

70

12

10

2

"

n

108

620

636

339

408

134

06

91

89

87

77

470

703

017

331

281

149

29

17

3

»

200

1.281

1.2!I2
i

1.123

708

210

107

158

141

133

130

827

1.222

1.049

833

481

ai9

41

27

De 1 á 3 ... . ... i

De fia 10

Dolíais
De 16 á 19

De

De 20 á 30

/20
Í21

J22\23
/24

(23

De 31 á 40

De 41 a 30

¡

De 31 ii 60

i De 61 a 70. . ...
1 Do 71 á 80

Do 81 á 83

Desi; ano
1)0 !il á «,;

Do 90 íí 100

Do mas (le 100

•

Total 4. 378 3.663 lo.r.i
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Varones
TlR\l1tR\4

>'úniero c5e los que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

123 650
6i9

3.805

4.838 5.663

TOTAL 299 1.299 8.643 10.251

Las profesiones y oficios de los babitanles según el censo de población de 1860, son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

, ... .... » Varones. . .

Institutos religiosos. . . ¡Hembras..
i Del Estado. .

^Activos. . \ Provinciales.

_ , . ) I
Municipales..

Empleados. / jei Estado.

.

I Cesantes. Pro^ inciales.

(
' Jlunicipales..

Empleados en el cuerpo consultar eslran-

gero

PiÁrrito i Activos y reemplazo (1)
Ejercito. . . .

I
Reiirados

Armada. . . . ¡Matriculados. '.
'. '.

Propietarios
Arrendatarios. .

Comerciantes
Dependientes de comercio

II • „,„..„.,.>ta í Capitanes de buques.
Marina mercante.

I jjj^YiDeros. . . . .

Catedráticos y profesores

Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

28
42
»

29
2

20
42
3

1

719
'¿00

IS
13
2

"23

8

21
I

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeitares

Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fabricantes

in'^'^^triales \^^l^_ ;

Artesanos
| K-|; ;

Jornaleros en las fábricas
| Hembras '

Jornaleros de campo
„. . , I Varones.. .

Sirvientes ¡Hembras. .

^ , . , ... Varones.. .

Pobres de solemnidad. . Hembras.

o , , I
Varones.. .

Sordo-mudos ¡Hembras. .

, . .,.,., , ! Varones.. ,

Ciegos ó imposibilitados. ¡Hembras.
Personas no comprendidas en las clasifl-

; caclones anteriores

INDIVI-
DUOS.

3

IS
»

60
69

145
106

1.7S6

181
3 59

47
107

4
6

10
10

286

CUADRO que comprende el movimiento cl&la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 18G1.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1857 a 18(51.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN.
1

NACIMIENTOS. MATRIMONIOS.

395

79

DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

35310.241

1

1.936 994

1

387 198 70

Como se vé, comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 26

almas: un matrimonio por cada 129: una defunción por cala 51; que por cada 146 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 26'46 años.

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

1;

S.n

ISÜMEUO
de

IlABlTAMEí.

NÚMERO DE.ELECTORES. PllOPORCiON

BN QUEESTÍN

con la población.

i

D.°
1

CONTRIBUYEN-
TES.

CAPACIDADES. TOTAL.

2.» 1.» 10.2Í1 Iü9 7 166 ip. 61 h.

(Ij De los 177 individuos activos del ejercito solo 9 están sobre las armas.



388 LAGUNA.

00
I—

(

a
Oí

Ü
a
o
o

13

o

s

5
í^

es
(-.

C3

P-
rrj

O)

3
fcc
O»

o
o
O/

PROPORCIÓN

DB

LOS

GLECTORRS

con

la

población.

M ^

-i <o

H

W .

o

- t> r—

I

p a -c

<ü o

O) o

<'t

0£r—I 03

LU

H

^ ¡^%

= .2

w I ¿¿

Í3

fcü

e3

fcc

1/3 03

• .-I C3

o m

-O 3

;^ o

o

-a .¿;

cToi

i :a
( oe

1 /_.

'^ o
>> H
ffjo

•
1

c/; 1
"

^ u 1 •

«j es ~

_l cí g s
e^

ÜJ o ^la"
U 5 í

ü. o
.d

1- o r-
^ c c *^
LU u "

o
/o

< 00 5 Oí

o -íf

ce >. H
< o
CL

1
'^ lyj

2
O o

H 1

o o 1 "
o

2O u
O H
a>

¿i
o «Ti
OJ
a B •-*

o O^
1 "

trj

]' =*
•o

cft os

cS to
•o c« S
tí, Cü ^
CJ ^\ <

•a oi=2 .

CA í^'§;§ &

c
o
'5

» i'S^

ir.

l«
„

=• 2 W ¿3

o o
1L> QJ

= a

rt - \ 5^

^ » ' 0.

«3
O y

/
^

aj -o •O
"- S a
ei a

= ^\a
°)-c/;
1/3 ~ .-3

3 ^' «;

ü — cU
C •C3 ce

\l
c c / 1 'ñ«oí 3 « \r¡

tn o 1 O g ifi

a» "í \ ^ .2c o 1 WSOS /

2 £ J =» <ü ao
fe-- f ü = o
-". C.2^« V — in

o s
o

es

2Ío»
C/3 H

iU^o o
o; >-. H rt-r;

«-o
5. 00

("
'

u
" ¿a o

o 1. «If

\u—

o a -s -•

2 s g éo» OJ t
= «=;;;

1'

'^ er c. O



LAGUNA. 589

ESTADO del movimieuto de enfermos eu el Hospital 1 rovincial de Nuestra Señora

de los Dolores durante el año de 1862.

Eofermos existentes en 31 de Diciem-

bre t!e 1801.

Hombres. I Mujeres. Total.

lo

Entrados en todo el año de 18G2.

Hombres.

106

Mujeres.

62

Total.

168

Hombres.

CURADOS.

Mujeres.

no .•¡8

Total.

128

MUERTOS.

Hombres. Mujeres.

20 6

Total.

26

Enfermos existentes

en 31 de Diciembre de 1862.

Hombres.

20

Mujeres. Total.

29

Gastos generales.del establecimiento

en 1862.

Personal.

lo.23ToO

Material.

32.223'83

Total.

47.461' 33

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos u su favor en dicha fecha,

tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

rnÉniTo i íTT í
Cobrables. . . .

p"o„^^ Dudosos
F.\YOR.

(incobrables. . .

GRAi\'OS. i jiietAuco.

Fanegas.

»

5.983
»

»

Celemines

»

6
»

»

Cuartillos.

»

2
»

Rs. vn. Cents.

1

33.089

321.396
»

»

38

41
»

»

1 Total general. S.983 6 2 3:;4.68o 19

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten íi ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según !a ley.

Nnraero de

maestros y
maestras.

Escuela do niños 3

> de niñas 3

.4S1STENAIA

ESCUELA.

Niños.

223

Niñas.

214

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

10.300 3.000

M \ KSTRAS.

Personal.

9.466

DEBEN TENER
atendido el número de alroaa

.

LOS MAESTROS
j

LAS MAESTRAS

.MaíerialPersonal.

10.500

Material.
'
Personal

2.623 9.466 2.341
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que conespomiió satisfacer <i este distrito en el año de 1861 ,

para

cada una do la» contribuciones Territorial, Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza Imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recanjo para puerto franco.

Aumento para coniplolar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de cobranza

TOT\L.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Contribuyentes. 192.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

CONSUMOS.

2,022.000

2830',0

30.860

12.019,:í3

33 1.91 9,53

2o.500,f¡2

8.393.^3
"2."(í4,3j

36.638,02

Cupo para el Tesoro.

Total de las tres contribuciones.

Rs. vn.

331.91(>,fl3

36.638,62

41.9"6

410.3;;4,13

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraer- fl
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial. .

Consumos. . . .

...

1 Ordinarios . . »

31.13Í

Reales vn

' 31.134

6.120,12

20.988

1 Según los artículos U y 6J

) 8 de Junio de 1847. .

' Quinta parte de aumento

.

Ordinarios . . . .

de la instrucción de

3.100'JO
1.020-02Quinta parte de aumento.

. Ordinarios 1
!

Total general . .
.

58.212,12

Presupuesto mu:iicip;!l de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1801.

Gastos obligatorios.

CLASE DE LOS GASTOS.

i Del Ayuntamiento
Policía (le SeKurldad
Polilla Urbana
Instrucción publica
Beneficencia ,

Construcción y reparación de obras públicas . . . I

Personal de las cárceles de partido y 1

Audiencia 3.923
Manutención de presos pobres en los de- /

pósitos municipales y en las cárceles I

de piírlido y audiencia » \

Conducción y" socorro de los mismos. . 1.000,

Obras en las caréelos, costeadas por los i

pueblos del partido » i

Cuota para atenderá los gastos caréela-
1

ríos del partido 7.824

TOTAL.
RS. VN.

Corrección pública.

VOLUNTARIOi.
Imprevistos .

Montes
í Carna»
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos do años anlerioros . .

Total general de gtislos por todos concoplos. .

61.708
li.iOO
18716
32 967

700
9.500

13.017

4.7n<l

7.93(i

8.000

171. (IDl

4. 85"

<7rt.32|
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el afio de 18G1.

Ingresos ordinarios.

Productos líquido?, con deduc-
ción del 20 por 100 y contii-
liuciones, sobre los bienes no
enagenados.

il.lm,

, Productos délas fin-

( cas, censos y demás
Propios. ' bienes noenagenados

] intereses de los efec-
( tos públicos de pro-

,
^ piedad del común. .22.283

Montes

Rs. VN.

Impuestos establecidos.

.

Beneficencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
[

'

Resultas de años anteriores y existencias en caja . ........ .
.' .'

.
'.

Total de ingresos por los anteriores conceptos.

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

60.04a

1.000

4.S33

4.8

70.446

106.07»

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-
sado pueblo en el año de ISíil.

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial. .

cupos de las conlribucio- ' A la industrial. .

nes.
( A la de consumos.

Recargos extraordinarios so-
bre los cupos de las con-
tribuciones.

A la territorial. .

A la industrial. .

A la de consumos.

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit.

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos. . .

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit.

Sobrante.

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de granado y su clase , existejjtes en
este distrito en 1850 último dato recogido por la estadistica.

Clase de ganado.

Vacuno
Caballar

Mular.

Asnal
; . . .

/ Estante . .

Lanar ? Trasbumanle

Trasterrainante
Cabrío. :

Cerda

Camellos

Total
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CUADRO que manifiesta el luimero de fanegas de grano obtenidas en el (luinque

nio de 1857 á 18fil : total del mismo y término medio que corresponde á \\n año.

ESPECIES. 1859.

Fanegas.

TOTAL.

Fanegas.

Término

meilio del

quinquenio.

Fanegas.

18o7.

Fancfias.

1858.

Fanegas.

19.000

700
400

2.800

1S^60.

Fanegas.

18G1.

Faneg s.

Trigo . . 18.000
»

270
770

2000

20.000

.iflO

210

800

o1.2q0

10.000

8.000

SG.320

11.200

9.160

161.370

23.070
1.370
22.760

32.914
»

3.134

274
4.00-2

42.874

Centeno
Cebada
Avena
Slaiz..

Total. . . . 21.0'.0 22.900 21 300 69.230 79.680 214.370

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados en

el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
.^^^ .^ 1

i» Su Esten- Ser-

— nombre. sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes. Estado actual.

Cuatro de tran- Parte de este El terreno es

Hixa y
Laurel.

nava Bre- sito, con mas la monte fué des- fértil y se re-

1 Mina y el Rio 30O0 f. zo y Folla- De los prop.s de aprovechami- lindado enl8í4 ¡producen bien

do. ento do leña y mas habiendo las especies ar.

carbón v aperos surgido varias bóreas, peroen:

de labranza. dificultades pa' algunos pasa-
ra llevar ade- gcs se necesita
lante la opera- replantar ydfii

ción quedó en tro lie poco ti-

suspenso , en empo podra ha
cuyo estado Con liarse todo en
tinua. buen estado ,

como se hallan
algunos trozos.

CUADRO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban

de expresarse, en el año de 18Gü, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios
Según usos vecinales
De arboles derriliados por los vientos.. . .

De arboles Incendiados
De ari)olcs corlados frauduienlamcnto. . .

130

211

163

2S4

120.000

1 .200

> i 34
120.000

211

1.303

122.008TOTAI 324 111.484 »
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ESTADO que domuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jiu-isdiccioual , cjn espresiou de las circunstancias de cada cual , á saber:

DENOMr.AÜON

ü orígen

DE LVS AULAS.

;;¡'iM. CÍE

corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas ctc

16

C A i^
1 1

-

dad de
agua

, por pi-

pasl en
2i lloras

2.208

S'JC'r(D!r:-M
dulce salada
ó medicinal.

P.R.i'.OO

regular de
temperatura

DE DO

Público.

7

r.llN!0

Privado.

LoriGirüD
media
que

recorren.

Núr^. DE
vecinos
que las

utilizan.

nú MERO
de fane-
gas que
riegan.

Xacientes (1;. dulce fria 9 Ik.oOOra. 861 901

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
3

7

1.125

132 id.

id.

id.

2

1
1

»

8k.
»

64
B

169

Maretas. 1 IS.oOO id. id. 1 3 > 15 >

Cisternas. 1 26.000 id. id. 1 » t «3 »

Pozos. » » » » » » » u »

(1) La conducción de estas aguas se hace por medio de canales y alargeas.

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este áisiviio , sus dimen-
ís'ones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

Longitud

total.

Latitud

que deben COISTO.
PUNTO PUNTO

CAMINOS. tener.
DE DOiNDE PARTEN. DONDí: TERMINAN.

Leguas.

En la ciudad. En la jurisd. del Rosario.I)e San Miguel. » ' 4 15 pies. 16.000

De San Bartolomé. .. '/4 Id. 16.0UÜ En id. En los Genetos.
De los Valles. ., 1 4 id. l.i.OOO En id. En los Valles.
De l;is Mercedes. » ',4 id. 18.000 En id. En Taganana.
De la .\Sünjada. » 1 4. id. 16.000 En Tejina. En Jgueste.
De Pico bermejo. » ',4 id. 12.000 En id. En el Valle de Guerra.
De Baja mar. 1 id. oO ooo En id. En la Punta del Hidalgo.
De la Costa. » i

\ id. 16.000 En id. En el Valle de Guerra.

Por esta localidad cruza la carretera de segundo orden de Sarita Cruz de Tenerife a Garachico
,
que esta en

construcción.
En ella da comienzo la de tercer orden á Tejina que está concluida.
Por Tejina también cruza la de tercer órdeu de Tacoronte a Taganana que está sin estudiar.

ESTADO demostrativo del número de cartas nacidas, remitidas y recibidas en esta
administración (estafeta de 7.* clase) por todos conceptos durante el año de 1862.

Número de
cartas oficia- ídem ídem Peso de los TOTAL

Xümero de les que han Número de periódicos é ídem ídem
cartas de is- salido de la cartas para para Cuba impresos ! de los libros de cartas naci-
las que ban Administra- el Keino qu3 Ídem ídem franqueados' ó impresos das, remitidas y
salido del cionparaau- han salido Puerto Rico para el Es- franqueados! recibidas por
buzón de la

;
toridades del buzón de para el trangero. para el Reino todos concentos

Administra- que satisfa- la Adminis- y Filipinas. — 1 en la
Clon. cenen sellos tracion. Estrangero. ONZAS. OKZAS. Administración

32.931 » 2.688 4.288 290 » » 40.219

*

Sigue el estado.
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Sigue el estado anterior.

NUMERO

(le certificados para el

Reino.

De
particulares.

314

Del
giro mutuo.

ídem

para el estrangero.

1

Recibidos

del estrangero.

NUMERO

de pliegos de oficio y
pobres : que han

salido de la

Administración.

G21

PLIEGOS i

de la correspondenciaoficial
que se han dirijido a las 1

Autoridades.

Número.
Peso.
ONZAS.

690 1.999

NUMERO

de cartas francas de
Cuba Puerto Rico
Santo Domingo y

Filipinas.

4.1ü4

Ídem

con cargo del

estrangero.

ídem ídem

francas.

190 134 6.10.5

46.324

Esta administraci 'n tiene agregadas las carterías cié Tacoronte y Punta del Hidalgo pagadas de fondos del Estado.

CLASIFICACIÓN de los sellos iiuitilizados en esta administración.

DE 2 CUARTOS.

«

—

DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DEl REAL. DE 2 REALES. TOTAL.

Número. Número. Número. Número. Número. Número.

3ñ.;iGa 3.^^)l m 4.BS0 703 44.-718

CLASIFICACIÓN de la correspondencia estrangera recibida con cargo.

RELGICA.

Núme-
ro.

1

Valor.

lO'üO

OERDENA.

Nú-
mero. Valor.

44

FRANCIA.

Nú-
mero,

43

Valor.

93'16

PORTUGAL.

Nú-
mero. Valor.

INGLATERRA

Nú-
mero. Valor.

OTRO=; PAÍSES

Nú-
mero.

136

Valor.

7í)i'48

TOTAL.

Nú-
mero. Valor.

190 90-7'23

El número de mozos sorteados en 18C)2 y cupo que C(irrc;^jiondió entregar on el mis-

mo i)ara cubrir las bajas del ejército de estas i da- , es (d siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QiJi; coiinKsi'ONDr, i.i,

DlSTIlliO.

NÚMERO DE MOZOS

SOKTl-AllLF.S KN 18G2.
CUPO.

Itat.'illon de la Laguna, (!,>! 30
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LAGUNA. (LA) Caserío siluado en I, j. de
Casillas del ingel, p. j. del Arrecife, isla de
Fuerleventura. Dista de la c. del d. m. 2 k.

460 m., y lo componen 2 edif. de un piso y i

de dos habit, 2 const. por 3 v. 10 a. y 1 temp.
LAGUNA. (LA) Caserío situado en t.j. de

Los Llanos, p. j. de Santa Cruz de la Palma,
isla de la Palma. Dista de lac. del d. m. 5 k.

555 m.,y lo componen 2 edif. deun'piso, i de
dos y 18 choz, ú hog, habit. 17 const. por 17
V. 88 a. y i inhábil.

LAGUNA. (LA) Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de Tuineje, p. j. del Arrecife,

isla de Fuerteventura. Dista de la c. del d.

m. 6 k. 695 m. : tiene un piso y está temp.
habit.

LAGUNA DE SANTIAGO. Caserío situa-

do en t. j. de San Sebastian, p. j. de Santa
Cruz de Tenerife, isla déla Gomera. Disla de
la c. del d. m. 19 k. 410 m., y lo componen
3 edif. de un^piso habit. 2 const. por 1 v. 5

a, y 1 temp.

LAGUNAS. (LAS) Caserío süuado en t. j.

de Santa Lucía, p. j. de las Palmas, isla de
Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k., y
lo componen 7 edif. de un piso y 1 de dos ha-
bit. -i const. por4v. 20 a. 1 temp. y 3 inhábil.

LAGUNETA. (LA) Caserío situado en t.

j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 200 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú
hog. habit. const. por 3 v. 13 a.

LAGUNETAS. (LAS) Aldea situada en t.

j. de Buenavísta, p. j. de la Orotava, isla de
Tenerife. Disla de la c. del d. m. 6 k. 257
m., y consta de 24 edif. de un piso y 2 de
dos habit. 2 i const. por 2ü v. 101 a. y

5
"temp.

LAINÁGUA. Caserío situado en t. j. de
Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.
Dista de la c. del d. m. 25 k. 30 m., y lo

componen 7 edif. de un piso habit. const. por
9 V. 30 a.

LAJA. (LA) Caserío situado en t. j. de
Agaete, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
ria. Disla de la c. del d. m. 6 k. 200 m.

, y
10 componen 1 edif. de un piso, I de dos y 1

choz, ú hog. habit. 1 const. por 1 v. 8 a. 1

temp. y 1 inhábil.

LAJA. (LA) Caserío situado en t. j. de
Arlenara, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.
Disla de lac. del d. m. 6 k., y lo componen 4

edif. de un piso habit. 2 const. por 2 v. 8 a.

y 2 inhábil.
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LAJA. (LA) Molino harinero situado en t.

j. de Guia, p. j. de idem, isla de Canaria.

Dista de la c. del d. m. i60 m. : tiene 2

edif. de un piso y están 1 const. habit. por i

V. 4 a. y I inhábil.

LAJA. (LA) Caserío situado en t. j. de Ya-

llehermoso, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 6

k. 223 m.
, y lo componen \ edif. de un piso

y 2 choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 7

a. y ) temp.

LAJA. (LA) Caserío situado en 1. j. de

Yalverde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista de la c. del d. m. \3

]<. 930 m., y lo componen 12 edif. de un piso

habit. 10 const. por 10 v. 50 a. y 2 inhábil.

LAJA DE ABAJO. Caserío situado en t. j.

de San Sebastian, p. j. de Santa Cruz de Te-
nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. \ \ k. 1 1 1 m., y lo componen 19 edif. de

un piso, 1 de dos y 1 choz, ú hog. habit.

const. por 23 v. 120 a.

LAJA DE ARRIBA. Caserío situado en t.

j. de San Sebastian, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. 1 1 k. 530 m.
, y lo componen 9

edif. de un |)íso y 1 choz, ú hog. habit. 9

const. p(»r 8 V. 44 a. y 1 inhabit.

LAJA DE FONTANALES. Caserío situado

en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 100

m., y lo componen 2 edif. de un piso y 4 choz,

ú hog. habit. 5 const. por 5 v. 27 a. y 1 in-

habit.

LAJA DE LAS LAGLNETAS. Casa de la-

branza situada enl. j. de San Maleo, p. j de

Las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de

la c. del d. m. 5 k. 985 m.: tiene un piso y
está consl. habit. por 1 v. 6 a.

LAJ\ DEL BARRANCO. Caserío situado

en 1. j. de Breña alta, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 722 m., y lo componen 2 edif. de un

piso habit. const. por 2 v. 9 a.

LAJARivS. Caserío situado en t. j. de la

Oliva, p. j. del Arrecife, isla de Fuerteven-

lura. Dista fie la c. del d. m. 6 k. 600 m., y
1() componen 42 edif. de un piso y 2 de dos

li;d)il. io (^onsl. por 3S v. I.ifi a. y 4 inhábil.

iiAJAS. (LAS) Chozas ú hogares situados

en t. j. de Giiimar, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de Tenerife. Di.slan de la c. del

d. ni. 9 k. KOO m.: son 5 en luim. y están

LA.\

const. habit. por 4 v. 21 a.

LAJ.\S. (LAS) Caserío situado en t, j. de

la Orolava, p. j. de idem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k LOO m.
, y lo

componen 3 edif. de un piso y 1 de dos há-
bil, const. por 4 v. 20 a.

LAJAS. (LAS) Caserío situado en t. j. de

Puntagorda, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 800

m.
, y lo componen "í edif. de un piso y 4

choz, ú hog. hábil. 1 const. por \ v. 7 a. y 5

inhábil.

LAJAS. (LAS) Caserío situado en t. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 785 m., y
lo componen 7 edif. de un piso y 3 de dos ha-

bit. const. por 10 v. 50 a.

LAJAS DE ALDEA. Caserío situado en t.

j. de San Miguel, p. j. déla Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. i k. 200

m., y lo componen 3 edif. de un piso habit. i

consl. por 1 v. 7 a. y 2 temp.

LANCE. (EL) Caserío situado en t. j. de

la Guancha, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. i k., y lo

componen 6 edif. de un piso 5 habit. const.

por 6 V. 22 a. y 1 inhabit.

LANCE. (EL) Aldea situada en t. j. de

Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 400 m., y cons-

ta de 4 edif. de un piso, habit. 1 const. por

I V. 3 a. y 3 inhabit.

LANCE. (EL) Caserío situado en t. j. de

Valleseco, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. ra. 3 k. 421 m.,

y lo componen 5 edif. de un piso, 1 de dos y
5 choz. uhog. habit. 4 const. por 4 v. 12 a. y
7 inhabit.

LANCE BLANCO. Caserío situado en t.

j. de Valleseco, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k.

916 m., y lo componen 1 edif. de un piso, 1

de dos y 9 choz, ú hog. ha!)it. 6 const. por 6

V. 1 1 a. y I) inhabit.

LANCE DE ICOD. Ca.serio situado en 1. j.

de Icod, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 754 ni.
, y lo

componen 2 edif. de un piso , hábil const.

por 2 V. 9 a.

LANUDA. (LA) Casa on despoblado situa-

da en t. j. de Arico, |). j. do la Orolava, i>la

de Tenerife. Dista de la c. del d. ni. :i k. 7.')4

111.: licno un piso y está inhal)it.



LAN/AROTE. (ISLA DE) Esta isla la mas

oriental del archipiélago Canario, se halla

tendida de NE. á SO. ; su mayor dimensión

es de "iS kilómetros, entre la punta deFario-

nes la mas septentrional y la Pechigucra que

está al SO. : su ancho medio es de 18. En el

resto de su perímetro solo es notable la punta

del Papagayo ó de Malagorda . que es la mas

meridional. Los puertos de Naos y de Arreci-

fe, que están unidos y formados por varios

isiotillos próximos á la costa oriental, son

bastante importantes ; además existen algu-

nas calas pequeñas, muy abiertas
, y pocas

playas. En la costa que mira al O. hay una

corta porción plana llamada la isleta del Rio,

dividida por una angosta corladura del resto

de la isla: también es angosto el canal que

separa la isleta Graciosa: la mas or altura de

esta última es de 226 metros (trigonométri-

ca). Al N. de ella se encuentra la de Ale-

granza, dista este 16 kilómetros de la punta

Ñ. deLanzarote, y en ella se vé el cráter

llamado la Caldera, elevado á 286 melros (1):

entre las dos isletas se hallan , el islote de

Montaña-Clara y el Roquete del Infierno : por

último, separado hacia el Oriente, queda
el Roque del Este. La superficie de toda la
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isla . incluyendo las mas pequeñas citadas,

es de 741 kilómetros cuadrados.

En el interior de Lanzarole se levanta una

cordillera
,
que con algunas interrupciones se

prolonga del NE. al SO. : hacia el eslremo

oriental se halla el cráter de la Corona de

59 r metros (t)
;
poco mas al S. el Monte Fa-

mara de 68i (t) que es el mas elevado de la

isla, y un fuerte escarpado, tocando casi al

mar por el lado del O. termina la angosta

meseta que aquí se forma. En la parte cen-

tral se vé la Montana Blanca de 597 metros

(í), y al eslremo SO. el monte de Hacha Gran-

de de 567 (t) cerca de la punta del Papaga-

yo y el cráter de la Roja de 207 (t) contiguo

á la Pechiguera. Al N. de esta cadena hay

una línea de cerros llamados Montañas del

Fuego, y estensas corrientes de lava, restos

de las grandes erupciones ocurridas en los

años de 1730 á 1733
, y la menor de 1824.

Ningún barranco existe que merezca mencio-

narse y solo hay lagunillas muy pequeñas

inmediatas á las costas.

Las noticias que acerca de esta isla inser-

tamos á continuación , dan á conocer su im-

portancia considerada bajo el punto de vista

administrativo

:

CUADRO que maniñesta el n amero y la distancia entre sí de los Ayuntamieutos

que existen en esta isla.

Arrecife

Femés.

Haría.

Tias.

3

4 í/o 8 ',-2

< 3,', 4 4 1/2 S. Bartolomé.

2 s y. 3 1 Vs Teguise

IV, 2 1 s 1 V. 2 8,4

4 4 3 2 3\ 2 </2 2 «/.2 Tinajo.

4 >. 2 1 5 1/2 3 1/4 4 Vi 2'/4 2 »/4 Yaiza.

DIVISIÓN ECLESIÁSTICA.

Véase el estado de la Diócesis de Canarias en la ciudad de las Palmas.
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ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

ÑU WI ERO DE TOTAL
CIU-
DADES.

LUGARES ALDEAS.

10 n

CASE-
RÍOS.

51

(UltPOS,

NUMERO DE
CASAS

AISLADAS

C6

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

13

TOTAL
GENERAL.

80

NUMERO DE EDIFICIOS

DE UN PISO Ei\

DESPOBL.

2.172 1.39j

DE DOS PISOS EN

22

DE TKE.s PISOS EN 0£i\VlSn£TRF.SP!SaS£N

TOTAL TOTAL

DE j
DE

EDIFICIOS HOGARES,

3.692 228

EDIFICIOS Y HOGARES.
EDIFICIOS

T nOG\RES IN-

nVBlTADOS.

HABIl
CONSTANTI

POBLADO.

"ADOS
:mente en

despoblado.

1.362

TOTAL.
HABITADOS

TEMPORALME^NTE EN

POBLVDO. DESPOBLADO.

TOTAL.

2.203 3.."560 22 50 12 283

AGUAS.
RESUMEN de la.s ag-uas qae existen en esta isla, con exiTesiou del número

de fanegas de tierra que riegan.

GANTJD.'VD JJE AGUA EX 2 í HURAS. ||

Nacientes. Corrientes naturales. Fuentes. Minas.
TOTAL.

N.° Pipas. N.°

»

Pipas

.

N.° Pipas.

1.34Í

N." Pipas. N." Pipas.

4 22 » :íi » ;;,•) 1.3(i0

CANTIDAD DE AGUA QUE CONTIENEN.

TOTAL.
Núinde fanegas (lo

tierra que riccan.

Maretas. Cisternas. Pozos.

N.» Pipas. N.»

1.293

Pipas. N.»

(in

Pipas.

14.381

N.»

1.912

Pipas.

2 100.920 78.309 193.070 «

(1) Se lian (lonoinin.Hlo f/r(í;;osá aquellas en liduilcs que pasiimlo (le laiinidail no iineden consldorarse romo
caserío», «can 6 no edificio!», por hallarse inlialiitados

, y ¡i aquellas qoe aun eslandolo , no llenen el carácter de
edlflclos.

(i) Se han denominado .wVíO.'í a las entidades, sean () n(i edificios () construcciones du fíilirlca, eonio almace-
nos, bodet^ar, eriiilliis, santuarios, fortines ote. que no son liahilablos por naturale/a.
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CUADRO que manifiesta el número de habitantes de esta isla según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

ivaciomai.es. E^TR.^IVGEROgl totai.es.

EST.

VARO-
iNKS.

VBLECl

HEM-
BRAS.

DOS^

TOTAL
VARO-
NES.

NSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO- UEM- ^.^
NES. BRAS. TOT*"-

TRANSEÚNTES.

VARO- hem'^^^-,,
NES. BRAS. '"""-

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

•niui..

^.260 8.247 lo.SOT 1C2 lio 2-7 19 13 32 16 5 2) 7.45T 8.380 15.8.3T

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

T.%RO.\ES. HEMBRAS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS. CASADOS VIUDOS. TOTAL.

4.610 2.631 216 7.45T 5.023 2.133 624 8.380 9.633 5.364 840 13.837

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARONES. HEMBRAS, TOTAL.

206

1.231

931

771

464

96

70

113

119

121

132

670

1.002

572

436

306

1.34

26

17

»

»

208

1.133

978

778

601

147

104

123

120

157

133

801

1.118

778

396

329

187

22

22

1

»

»

414

3.386

1.909

1.549

1.063

243

174

238

239

278

303

1.471

2.120

1.350

1.032

633

341

48

39

1

»

De 1 a 3

De á 10

De 11 á 13

De 16 á 19

De

De 26 á 30 .

('20

\21. . . . ,

;22
*]23

/24

Uo

De 31 á 40

De 41 á 50

De 31 á 60 . .

De 61 á 70

De 71 áSO
De 81 á 83

De 86 á 90

De 91 á9.3

De 96 á 100

De mas de 100

Total 7.457 8.380 15.837

76
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Varones

^'tiiiiCE-o de los «jise

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No sahen leer.

204
489

1.i:í9

^89
6.11 i

T.102
l.irn
8.380Hembras

rOTAL G93 1.928 13.216 10.83":

CUADRO RESUMEN de las profesiones y oficios de los habitantes según el censo

de población de 1860 son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Institutos religiosos.
. .

j hembras
' '

i Del Estado.
".

Activos. . < Provinciales .

FmniPndn* 1
' Municipales.

.

Empleaüos.
{ (Del Estado. .

CESANTES. < Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

Pi^ppjín I Activos y reemplazo il)
Kjerciio.

• . .
j Retirados

Annada.
. . j JiS^dos. ! ! i

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
¡SIS-":

^-'í"«^:

Catedráticos y profesores
Jlacslros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

12
30

1
1

s;;

1

3R0
T,4

'hi
108

fi

1
23!!

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albcifaros. .......
Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

l'akricantes

Industriales I Varones.. .

I
Hembras. .

Artesanos t
Varones.. .^""^^""^

I Hembras. .

Jornaleros en las fábricas
| Jíem^i^f;'

'

Jornaleros de campo

Sirvientes I Varones.. .

I Hembras. .

Pobres de solemnidad. . | M!¡|j?Kpf¿;' '

««•""-"^""«^
I fiembnis:

'.

Ciegos ó imposibilitados,
¡hembras'

"

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

54
18

219
102

..3^0

3.iO

40 i

11

236
3

38
26

9i

CUADRO que comprende el movimiento de la población en esta isla durante

el quinquenio de 1857 á 1861.

Años do IS.ná 1861.. .

Término medio por uño. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

l,-i.83T 3.438 «43 5.013 101

687 108 402 39

Como SO vé , comparada la población con su movimiento anual, resulta quo ocurre un nacimiento por cada Í3

almas: un matrnuonlo pur cada líO : una derunclon por caila 39 : que por cada iOii liabllantes ha emigrado uno ii

Ainórica, y ulllmamonte quo la vida media en esta isla, es do 23'0;i años.

(1) De 108 .';00 individuos (lo eJ(<rcllo, solo hay sobre las ariiuií 4.", El resto on íltuacion do provincia.



LANZAROTE (ISLA). 603

CENSO DE ELEFANCIACOS.
CÜAMO que comprende el miracro de elefanciacos que existían en los pueblos de esta isla en Mayo de 1863,

según los datos recogidos por la Junta provincial de Beneficencia.

EDAD. SEXO KSTAÜO CIVIL.

oo
.2

c

c
o

i.!
C/J ^

o o o o o o o o <=5 v'i
C« . o no

PIEBI^O». s^

S--:.

-3 ií2

"o o

00

«O
C
O

o
0^

o

t/5

o
•a

o
•o -.2

Observa-
cS ©1 co ^s* SO t- cS O» cí

í^ 33 Ü3 « ;^ 3 ciones.

Arrecife. í » » » » » » » 1» » » )) » )) » » »

,Feniés. » » » » D » » » » » » » > » » D »

Haría » » 2 » » » » » » 2 » 2 » » 2 6 Nopid. lim-

San Bartolomé. s » » 1 1 » » » )> 1 1 » 1 1 2 4 1 pide !¡m.

¡Teguise. » » 2 1) 1 » a » » 2 1 2 » 1 3 » No pidlim.

iTias. » n i » 1 » » » » 2 » 1 1 « 2 4 Id. id.

iTinajo. 1 2 » » » » » » 1) 1 2 3 » » 3 3 Id. id.

Yaiza.

Total. .

1

2

1

3

4

9

)>

1

»

3

»

»

»

»

»

»

» 4

12

2 4

12

2

4

»

2

6

18

15 Id. id.

6 32 1 pide lim.

RESUMEN.
Elefanciacos domiciliados en los pueblos según este estado
Id. reclusos en el Hospital de S. Lázaro de las Palmas, naturales de esta isla de Lanzarote.

Total de elefanciacos de esta isla.

18
2

20

EESÚMEN del número de electores elegibles para Ayuntamieiit(
concejales existentes en esta isla en el año de 18G2

j y número de

NÚMERO LE

HABITAMES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOKCIOX
DE LOS ELECTORES
con la población.

lo.SST 724 472 84 1P.22Í1.

RESUMEN del censo electoral de esta isla , vig-ente en 1860 y 1861 , incidencias re-
ferentes á su rectiñcacion ; formación por su resultado del propio censo de los

años de 1862 y 1883, y comparación entre el número de electores con la pobla-
ción total de aquella.

Núm.
de

Ayun-
tami-
entos
en la

isla.

Pueblos
I

que com

ponen la

isla.

13.837

Censo electoral de
1880 y 18G1.

ELECTORES.

Con- Capa- ^ . ,

trib. cid. ^°'^'

154 lo6

Alteraciones en
1.' rectificación

Inclu-
siones.

46

Esclu-
siones

20

2." rectificación.

Inclus. y esclus. pedidas y resoluciones dictadas.

INCLUSIONES.

Pedidas. ^^}l"^^' Negadas
das.

Pedidas

ESCLUSlONES.

Estima-
das.

Negadas

COMPARACIÓN ENTRE EL

Censo electoral de 18ii0 y 1861.

Contrib.

154

ELECTORES.

Capacid. Total.

150

Censo electoral de 18(i2 y 1863.

Conlrib.

180

ELECTORES.

Capacid. TOTAL.

182

Proporción entre

los electores con la

población.

1 p. 88 h.



LANZAROTE (ISLA).

RESUMEN de los presupuestos municipales de GASTOS de los pueblos

de esta isla para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

VOI.ÜÑTAniOS.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
/ Policía (le Segundad
Policía Urbana
Instrucción publica : . .

Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-

CnrrprHnn iiúhlira I
'^^^^^ ^<' partido y audiencia. ... »Lorreccion puonca. < conducción y socorro de los mismos. . »

I

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos del partido »

Cuota para atender a los gastos car-
celarios del partido 8.280

Montes. . . ;

Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase : . . . .

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

.

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

:

TOTAI,.

RS. VN.

45.032
408

1.003
30.0-.J

"¡Mi
100

8.280

COO
l.(!(iS

1.000

2.391

lOi.lOO

ii.cn

iis.^n

INGRESOS.

1N0RB608 ordinarios.

Productos líquidos, con deduc-
ción d I 20 por 100 y contri- ] Propios.
buciones .sobro los bienes no <

enagenados

Impuestos establecidos. .

RciiclicciKMa

Instrucción pública. .

iNonusos eventuales
Uiisui.TAs de años anteriores y eilstencia en caju

,
Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enatíenados. .

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común

DíiriciT (jue resulta de la comparación entro el presupuesto do gastos y rl de Ingresos.

Rs. VN.

ToTU. do Ingresos por los antorloros conceptos

l.í.'io

SS.fl.'iO

i.m

íc.on

SK.SOO
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT.

605

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

»

»

»

»

»

»

28.983
4.239
9.893

43.889
598
»

nmnc rto Iíic prtntrihiifírt- / A líi inflllSÍriílt . •

nes. ( A la de consumos

bre los cupos de las con- { A la industrial

tribuciones. | A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 87.604

COMPARACIÓN.

Tmnnrt.i p1 nrpciiniip^tft dft iranios . T> 11 M ^n
ídem el de ingresos. . • •

87.604 SÍdem los iriAdins nara cubrir el déficit. .

Descubieuto . • 1.196

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.
RESUMEN de la riqueza imponible de los pueblos de esta isla clasificada en rús-

tica, urbana y pecuaria que resulta de los repartimientos individuales de la

Contribución Territorial en 1861.

Rústica. Urbana. Pecuaria. Total.

l,-ii.984 298.888 106.645 2,130.5n

ESTADO demostrativo del repartimiento de la Contribución de inmuebles, cultivo

y ganadería en 1861 , entre los pueblos de esta Isla con espresion de sus recar-
gos

,
premio de cobranza y tanto por ciento con que sale gravada la riqueza

declarada por aquellos.

Riqueza

Imponible.

Cupos

para el

Tesoro.

Recargos

para

puerto

franco.

Fondo

supletorio.

RECARGOS
COI

Provinciales

5e ínteres
UN.

Municipales.

5.* parte

para

Municipales

Premio

de

cobranza. TOTAL.

2,130.517 289.830 38.400 815'23 31.880 63.839'S2 13 ia.760'r4 437.537'89

ESTADO demostrativo del número de contribuyentes que en los pueblos de esta
isla , figuran en los repartimientos de la contribución Territorial en 1861 con
distinción de las cuotas que exeden de 1 á 10 rs. de 10 á 20 etc. etc.

De

1 a 10 rs.

607

De

10á20

522

De

20á30

365

De

30á40

257

De

40á50

197

De

59 á 100

634

De

100 á 200

532

De

200 á 300

Í37

De

300 á 500

195

Sigue el estado.
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Sigue el estado anterior.

LANZAROTE (ISLA ).

Do

KOO á 1.000 1.000 ii 2.000

De

2.000 4 4.000

De

4.000 á C.OOO

De De

6.000 á 8.000 8.000 á 10.000

De

lO.COO arriba.

TOTAL

de cuotas.

119 33 9 » 1 1 > 3.711

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en

esta isla en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno.

Caballar.

Mular.

.

Asnal. .

Clase de o.íkaüo.
Estante.

LANAn I Trashumante
' Trasterminante

Cabrío

Cerda

Camellos

Total

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en esta isla

en el quinquenio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

/i.%0».

TOTAL.

Fanegas.

Término

mediu de

qu¡n(iucnio.

Fanegas.
1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

;;.488

i.:íG8

2.G10

18G0.

Fanegas.

1861.

Fanegas

Trigo
Centeno
Cebada
Avena
Waiz

Total. . . .

.S.744

1.70:;

21.020
»

2.414

1.431

lO.iiOi

1.720

M
27.90T

!J.828

1.,';n

lG31o

a 193

4.6:i3

1.3;!4

14.523
»

1.902

26.90;;

94.809

10.901

3.393

1.313
18.902

2.180

31.483 32.011 23.913 22.434 140.230 28.030

RESÚMEÍÍ de los pueblos de esta isla en que hay establecidas escuelas
,
con es-

presion do los niños y niñas que á ellas asisten, y de los en que deben establecerse.

e: s; c: •BLT SE ai- -¿1^s

DE NIÑOS. DE NIÑAS.

PUEBLOS

con Eicuela.

NiNOS

asistentes.

PUEBLOS

sin escuela.

PUEBLOS

con Escuda.

NIÑAS

asistentes.

PUEBLOS

sin i: bi'uola.

1 211 1 3 ni B
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CUADRO espresivo del importe de las cantidades que por personal y asignación para
material , se paga en la actualidad , á los maestros y maestras de las escuelas
existentes en los pueblos de esta isla

, y de las que por uno y otro concepto
deben satisfacérseles según la ley.

ESCUELAS DE NIÑOS.

Sü

número.

Sneldos

Personal.

actuales.

Material.

T 22.200 2.888

Sueldos por la ley.

Personal. Material.

21.200 0.023

ESCUELAS DE NINAS.

SÜ

número.

Sueldos actuales.

Personal. Material.'

3.9C0 500

Sueldos por la ley.

Personal. Material.

16.333 4.08Í

CUADRO que comprende el precio medio á que se han rendido en esta isla los

articulos que se espresan , en cada uno de los aijos de 1858 á 1862 y el término
medio en el quinquenio.

AÑOS.

€ilt\XO^. CAI^DO!^. CAn:vE!^.

FANEGAS CASTELLANAS. Arroz.

Arro-
bas.

Rs. vn.

ARR. CASTELLANAS. LIB. CASTELL.iNAS.

Trigo.

Rs. vn.

Ce"^'e- Cebada

Rs. /vn.Rs. vn.

Gar-
banzos
Rs. vn.

Aceite.

Rs. vn.

Vino.

Rs. vn.

Aguar-
diente.

Rs. vn.

Vaca.
Carnc-

Rs. vn. Rs. vn.

Tocino.

Rs. vn.

1858
1809
1860
1861
1862

Precio medio del
quinquenio.

51

43
5o
63
GO

32
30

32
iV,

40

21

22
32
36
30

35
52
64
CO
60

30
30
33
23'SO

21

86
80
t:>

T>
100

41 'SO
43
44'30

40
50

39
60
53
39
50

1'46
1'33

1'6T
2'30

2'24

»80
»90
1'30

l'SO
2'36

l'BO

l'SO
2'50

4
3'SO

55'20 33'80 S8'20 58'20 28'30 83-20 43 '80 S2'20 1*84 1'42 2'68

Nota. El precio niiniio general de toilos los artículos de comercio tanto de la provincia como del Reino, Es-
trangero y Ultramar puedo verse en el artículo relerente a «Canarias».

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene la isla, su existencia , en
granos y metálico en íin de 18G2 y los créditos á favor de aquellos en dicha fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Eiistencia en 1802.

Crédito a su
FAVOR.

( Cobrables. .

•> Dudosos. . .

( Incobrables.

Total general.

Fanegas.

3.121

3.121

Ciii.%:%os niKT.ALICO.

Celemines

6

Cuartillos. Rs. vn. Cents.

1.123 89

6 \ 13.948 41
» » i> 1>

» k> V A

» i n.cii 36

EvSTADO deiiiüstríitivo del número de contribuyentes matriculados en 18G1, on esta

isla , con espresion de las cuotas y recargos que se les han señalado i)or

contribución industrial y de consumo.

NÓM.
de

Contrib.

Cuotas

para

el Tesoro.

HI^^CIAUGOS AI'llOriADOS.

TOTAL.

;;3.;;(!3'io

On. " „de
forma-
ción de
malric. y
colu'aiua.

3.21 i'C3

TOTAL

general.

Rvn.

KO.-ITIO

Para

municipales.

para

proTinciales.

O09'o8

8." parlo do

tnunlcipalos.

.•5.5n'C2

."i," parlo (le

provincink'.H.

1.032'02

Para

|iiii'rl(i-franc.

12.09;i'M29.4i3'4f! 4.340'91
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PUERTOS FRANCOS.

609

IMPORTACIÓN.
ESTADO que espresa por procedencias los valores de los artículos sujetos al pago

de uno por mil, importados en esta isla desde 10 de Octubre de 1852 en que se

establecieron los puertos francos hasta 31 de Diciembre de 1860 : y los dere-
chos recaudados por este concepto en la espresada época.

Número de
puertos

francos en
la isla.

Valores de los artículos importados.

DelEstran-i
gero.

De América Del Reino.

7,680.219'15 S88.S20 4.tl4.668'14

Total.

12.48310T89

Derechos de I por 1000 recaudados.

^®^^/ro^""
De América

1
Del Reino. Total.

7.680'

n

S88'22 4.214'6 12.483'01

ESTADO que espresa la clase y número de libras de Tabaco despachado al consumo
en esta isla , desde 10 de Diciembre de 1852 en que se establecieron los puertos
francos, hasta 31 de Diciembre de 1860, y los derechos recaudados por aquel
concepto en la espresada época.

ELABORADO,

Habano. Filipino. Blisto. Virginio.

133313/,, le 1.S81B/,,

HOJA.

Habana. Filipina. Virginia

1.863 31.969

POLVO.

Rapé. Verdin.

127 441

Total

de libras de

Tabaco.

37.481 i5/i 6

Derechos

recaudados,

Rs. vn.

45.520'58

ESTADO que espresa por procedencias, los cereales introducidos en esta isla, desde
10 de Octubre de 1852 en que se establecieron los puertos francos , hasta 31 de
Diciembre de 1860 y los derechos recaudados por aquel concepto en la espresada
época.

DEL EXTRANGERO. DEL REINO.

ílai

Quin-
tales.

ina.

Arro-
ban.

Trigo.

fane-
gas.

Maiz.

fane-
gas.

Cebad

fane-
gas.

Centeno

fane-
gas.

Derechos.

Rs. vn.

Har

Quin-
tales.

ina.

Arro-
bas.

Trigo.

fane-
gas.

Maiz.

fane-
gas.

Cebad

fane-
gas.

Centeno

fane-
gas.

Derechos.

Rs. vn.

i.458 > 1.211 2.".610 » » 65.250'80 176 » 431 3.949 » » »

RESUMEN de los derechos recaudados en esta isla por los conceptos que acaban de
espresarse desde 10 de Octubre de 1852 á 31 de Diciembre de 1860, con mas los

percibidos por los títulos espedidos para la elaboración y venta de Tabaco : por
el uno, por ciento de Tabaco á depósito

, y por las aprensiones hechas del mis-
mo en el citado período.

Derechos de

uno por mil.

Derechos de

Tabaco.

Derechos de

Cereales.

Patentes y li-

cencias para
la venta y ela-
boración de
Tabaco.

Uno por ciento

de Tabaco a

depósito.

Aprensiones

de Tabaco.

Total general

Rs. vn.

12.483*01 4.5.;>20'38 63.2o0'80 » » » 123.2o4'39

NOTA. No habiéndonos sido posible adquirir iguales datos por lo que respecta á la exportación publicamos
en el artículo referente a «Canarias» .Provincia) la general de las islas , en cada uno de los años que comprende
la importación.

77
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COMERCIO DE CABOTAGE.
CUADRO que manifiesta lo.; valores de las mercancías que lian circulado por Cabo-

taje en esta isla durante los años de 1861 y 18G2, desde el primero de los cuales
se estableció la Estadística Comercial.

AÑOS. IMPORTACIÓN. ESrORTAClON.

1861

1862

Total. ; . . .

4,188.Í0.-i 1,068.61;-)

89í.80j

1,860.147 1,937.420

MOVIMIENTO DE BUQUES.

ESTADO que manifiesta el número y clase de los buques que han entrado en los
puertos de esta isla durante los años de 1858 á 18ü2 inclusive, y el importe de
los derechos sanitarios recaudados en igual período (1).

AÑOS.

1858
ím9
1860
1861

18G2

DE GUEieSSA.

ESPAÑOLES.

Número de

Vapor Vela

» ))

» »

)) »

» »

» »

Tripu-

lantes. Cañones. Caballos.

ESTRANGEROS.

Número de

Vapor Vela

» 1

» »

» »

» ))

» »

Tripu-

laciones.

18

Callones. Caballos.

]IIERCA.'«TBí.«í.

ESPAÑOLES.

Alto-bordo.

Vapor

Cabo-

tage

227
286
242
221

217

Meno- Tripu-

lantes

2.3:;8

2.796
2.3:í1

2.144

2.417

Tonela-

das.

Caba-

llos.

n.2:i3
17.174

16.146
ii.2ii:i

].5.:í72 130

ESTRANGEROS.

Con carga.

Vapor Vela

En lastro

do
transito.

Vapor Vela

Tripu-

lantes.

ICO

271
36ü

1.020

712

Tonela-

das.

2.903

7.1 o;»

8.441

14.1(17

10.7J1

Caba-

llo?.

430
1.340
l.'i.30

2.6:|0

2.380

Recaudado

en Rvn.

por dere-

chos sani-

tarios.

4.;in2'."0

2.074'73

7.71 r73
7._l¿_n'¿3

8.383 i>

(1) Porno repetir estados no coniprcridemos el do la salida (lo buques
,
que luil)¡ia do ser igual il esto conmuy corlas diferencias.

Visitan eslaí8laanualnionl9 por lórnilno inodio.

PASAGEROS.

En buques

de

cabotago.

1.098

En buques

de

navcg. do altura.

Sii

TOTAL.

1.342

=J
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CONTRIBUCIÓN DE CONSUMOS.

ESTADO demostrativo de los valores obtenidos en esta isla
,
por la Contribución

de consumos y sus recargos en el año de 1861, con espresion de lo que corres-

ponde á cada babitante.

Derechos para

el Tesoro.

RECARGOS. TOTAL
de derechos y

recargos. Población.

Corresponde

á cada

habitante.ProTinciales. Municipales.

19.191 9.89d'o0 9.8ílo'30 39.582 15.526 2'o49

CUADRO de los pueblos de esta isla que en 1861 acudieron á uno ó mas medios

de los designados en el artículo 191 de la Instrucción de 24 de Diciembre de

1856, para cubrir sus respectivos cupos para el Tesoro por la contribución de

consumos y de aquellos cuyos derechos bau estado administrados ó arrenda-

dos por cuenta de la Hacienda.

Administración por cuen-

ta de la Hacienda.

A ri'iendo ñor cuenta rte la

ARRIENDO POR CUENTA DÉLOS AYUNTAMIENTOS.

Hacienda. Con libertad de ventas. Con exclusión.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

> » D > 1 13.869 » »

-
-

1

1

*
Administración

municipal. Conciertos parciales.

Repartimiento

vecinal.

Dos ó mas

de estos medios. TOTAL.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

» » » » "í S.922 » » 8 19.191

CUADRO del número de pueblos de esta isla , clasificados en grupos de población
que han satisfecho en 1861 la Contribución de consumos , con arreglo á la tarifa

número 1.° del Real Decreto de 15 de Diciembre de 185S.

De 1000 vecinos
abajo.

N." de' Derech.
para el

Tesoro.
pue-
blos.

19."91

De
2.501 a 4.000.

Número Derech
de

pueblos.
para el

Tesoro.

De
4.001 a 8.000.

Número
de

pueblos.

Derech,
para el

Tesoro.

De
8.001 en adelante.

Número
do

pueblos.

Derech.
para el

Tesoro.

TOTAL.

Número
de

pueblos.

Cupos.
do

1801.

19.191
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CUADRO del número de pueblos de esta isla cuyos cupos por la contribución de

consumos en 1861 no han exedido ó han pasado del tipo de 5000 rs. que marca
el Art. 184 de la Instrucción de 15 de Diciembre de 1856.

Pueblos
cuyos cupos no llegan á ñ.OOO rs.

Pueblos,

cuyos cupos esceden de .s.OOO reales.
TOTAL DE

Pueblos. Cupos. Pueblos. Cupos. Pueblos. Cupos.

T 5.922 13.869 8 19.191

ESTADO de las fincas rústicas y urbanas
,
que radican en esta isla vendidas

á virtud de la ley de 1." de Mayo de 1855 y Real Decreto de 2 de Octubre de
1858 y que la Junta Superior de ventas ha adjudicado hasta fin de 1861, con es-

presion del tipo porque salieron á subasta, importe del remate y beneficio ob-
tenido á favor del Estado.

ESTADO. SECUESTROS.

FINCAS. TH'O. REMATE. FINCAS. TIPO. RE5IATE.

Rústicas. Urbanas. Reales vellón. lieales vellón. Rústicas. Urbanas. Reales vellón. Reales vellón.

6 >? 1.4Ci)'30 1.46S'30 » » )) »

PROPIOS. BENEFICENCIA.

i> D » » 9 í 28.SCT91 lUl.lüü'T;

INSTRUCCIÓN PÚBLICA SUPERIOR. INSTRUCCIÓN PÚIÍLICA INFERIOR.

J> » » « n V »

Totales generales.

FliNCAS. ill'O. llEMAIi:. llcnof.ú favor del Estado.

Rústicas. Urbanas. Reales vellón. Urales vellón. Reales vellón.

IS » aO.OSí'íl ior,.7Arn 13.698'96
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ESTADO GENERAL de las redenciones de censos de mayor y menor cuantía, veri-

ficadas en esta isla, á virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y aprobadas hasta

fin de 1861.

ESTADO. SECUESTROS.

Censos. Réditos. Capitalización- Censos. Réditos. Capitalización.

» K » •B » >

PROPIOS. BENEFICENCIA..

5 6.Ti8'30 Il9.678"i3 12 1.423'36 2n43'C6

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. TOTALES GENERALES.

» s )) n 8.201'86 142.422'41

ESTADO GENERAL de la clase, número
é importe de las obras públicas, que
en fin de 1862 se estabau constru-

yendo ó se bailaban en vias de eje-

cución en esta isla.

CUADRO que comprende los faros exis-

tentes en esta isla en fin del año de

1862.

CLASE DE LAS OBRAS.
COSTO.

Su número. Rs. vn.

Puertos y muelles. .

Faros.
Carreteras.

Total. .

n

3

2

8íl.3i9'6»
1,031. 288'f)0

1 1,892.608'22|

NOMBRE.
Orden del

aparato

.

COSTO.
Rs. vn.

Islote de Alegranza. . ,

Punta Pechiguera.. . .

Punta martinoUslote de
Lobos

La Lagarta
Puerto de Naos. . . .

4.9

4."

6.0

6.0

dos luces de
enfílacion.

293.833'4T

208 5ü8'S3

262.31TG2

14.330

841.319'62

El faro de la Lagarta esta en estudio : los d«más te

encenderán muy en breve.

CUADRO que manifiesta el número y estado de las carreteras de esta isla

,

en fin de 1862,

Denominación délas

carreteras.

Kil. cons-

truidos.

Kil. en cons-

trucción.

Kil. en estu-

dio.

Kil. sin estu-

diar.

Longitud del

proyecto.

CO.STO.

Rsvn.

di: TUtCl-li nltDtiN.

De Arrecife á Femés.
De Arrecife á Haria.

1 22
s

8

2T

30
2T

1.051.28860(.)

» 22 J> 33 5T 1.031.28860

(1) , Solo llega basta Yaiza la parte que está en construcción, y á que se refiera esta cantidad.
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RESUMEN de los camiaos vecinales que existen en esta isla con expresión de

su longitud y latitud é importe de su co.5to total.

Longitud.

Leguas. Cosío.

LATITUD DK LOS CAMINOS. Xúinero total de

caminos.

9

18

2G

n

>

10

»

lo

»

14

»

12

3

10

»

9

B >

6

»

4

4G 2,8"0.O00 38

Véase el resumen de las carreteras que cruzan la isla.

ESTADO que manifiesta el número de Administraciones del ramo en esta isla , su

categoría, punto de residencia
, y carterías que á cada una le estaban agrega-

das en fin del año de 1862.

Categoría. Punto de residencia Carterías que le estcán agreg idas.

Estafetas de T." clase- Arrecife. Teguise.

ESTADO demostrativo del número de cartas nacidas remitidas y recibidas en las

administraciones de esta isla , durante el año de 1862.

1 Número do Administraciones. Número de cartas.

Una lü.no

CLASIFICACIÓN de los sellos inutilizados en las Administraciones

de esta isla durante el año de 1862.

DE 2 CUARTOS. DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DEl REAL. DE 2 REALES. TOTAL.

Número. Número. Número. Número. Número. Número.

8.901 3.6C1 201 1.;í08 880 i,-i.i:n

CLASIFICACIÓN de la correspondencia estrangera recibida con cargo

en las Administraciones de esta isla, durante el año de 1862.

BÉLGICA.

Núme-
ro. Valor.

CERDENA.

Nú-
mero. Valor.

10

FRANCIA.

Nú-
mero. Valor.

48'1;;

PORTUGAL.

Nu-
mero. Valor.

INGLATERRA

Nú-
mero. Valor.

OTROS países

Nú-
mero.

3G0

Valor.

1.02I¡'0-3

TOTAL.

Nú-
mero.

41'.

Valor.

2.0-20'22
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ESTADO que manifiesta las conducciones marítimas entre esta isla y las demás del

Archipiélago, con espvesiou de las líneas , buques destinados á este servicio, es-

pediciones que ejecutan é importe de las contratas en 1862 y 1863,

líneas.

Número de Espediciones

buques. mensuales.

Importe anual
de las contraías

Reales vellón.

De las Palmas á Lanzarote y Fuerteventura. 2 4 33.988

ESTADO que demuestra el servicio de la conducción de la correspondencia por me-

dio de peatones entre los pueblos de esta isla en el año de 1863.

LÍNEAS.

1o

3 m

o

1

1

Pueblos que comprenden.

ESPEDIIONES.

Diarias.
Tres se-
manales

Dos se-
manales

Cuatro
mensuales

Del Arrecife á Aria.

Del Arrecife á Femés.

/ ATecife.

1
San Bartolomé.

( Ti najo.

1 Teguisc.

V Aria.
1 Arrecife.

) 'lias.

) Yaiza.
' Femés.
1

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

n

«

»

»

»

»

2

1

1

» » 9 »

ESTADO 'lue manifiesta las fortificaciones que defienden esta isla, con cspresiou de

las bocas de fuego que las montan y artilleros que en tiempo de paz las guar-

necen.

Plazas, Castillos.

*

Balerías.

Bocas de

fuego.

GUARNICIÓN. 1

Gefes. Oficiales. Tropa.

San Gabriel.

San José.

Santa Bárbara.

San Marical.

»

»

2

:
1

f » 1 20

4 )) 10 » 1 20
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LANZAROTE. Caserío situado en t. j. de

Valleseco, p j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k, 123 m.

y lo componen 1 2 edif. de un piso 8 de dos

y 36 choz, ú hog. habit. 20 const. por 20 v.

67 a. y 36 inhábil.

L.VPAR. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de Lt Oliva, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerleveniura. Dista de l\ c. del d. m. 6 k.

400 ni.: tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. o a.

LAPAS. (LAS) Lugar situado en t. j. de

Valverde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista de la c. del d. m. 22 k.

502 m. y consta de lo edif. de un piso y 5i

de dos hábil. \i const. por 16 v. 82 a. 48

temp. y 7 inhábil.

LAUNCHON. Caserío situado en t. j. de

Vaherde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista de la c. del d. ra. 22 k.

288 m. y lo componen 1 edif. de un piso y

U de dos habit. 7 const. por 7 v. |36 a. 4

temp. y 4 inhábil.

LAUREL. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Guia
, p. j. de ídem, isla de C;inaria. Dista

la c. del d. m. 9í0 m. y lo componen 2 edif.

de un piso habit. const. por 2 v. 6 a.

LAUREL. (EL) Caserío situado en t. j.

de Tacoronle, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 850 ra

y lo componen 3 edif. de un piso, 2 de dos y 7

choz, ú hog. hábil. 8 const. por 8 v. 33 a. y
4 inhábil.

LAURELES. Caserío situado en t. j. de

Teguesle, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Disla de la c. del d. m. 1 k. y lo com-
ponen 8 edif. de un piso y habit. 4 const. por

3 V. 16 a. y 4 inhábil.

LAURELES. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Teror
, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Di4a de la c. del d. m. 1 k.

910m.,y lo componen 7 edif. de un piso y 4 de

dos habit. 8 const. por 8 v, 42 a. y 3 inhábil.

LAURELES. (LOS) Caserío situado en t.

j.de la Victoria, p. j. déla Laguna, isla de Te-

nerife. Di.->ta de la c. del d. m. 810 ra., y lo

componen 2 edif. de un piso inhábil.

LAUREIETE DE FONTANALES. Caserío

situado en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 4 k.

150 m., y lo componen 3 edif. de \m piso y

1 choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 5 a.

V % inhábil.

LECH. 617

LAURERAL. Caserío situado en t. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista delac. del d. ra. 2 k. 579 m., y
lo componen I edif. de un piso 1 de dos y i

choz, ú hog. hábil, const. por 3 v. 10 a.

LAVADEROS. (LOS) Casa en despoblado

situada en t. j. de Guia, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

754 m.: tiene un piso y está temp. habit,

LAZARETO. Casa de sanidad situada en

t. j. del Puerto de la Cruz, p. j. de la Orota-

va, isla de Tenerife. Disla de la c. del d. ra.

\ k. y consta de 2 edif. de un piso inhábil.

LAZARETO. (EL) Situado en t. j.deSan-

la Cruz de Tenerife, p. j. deidem, isla de Te-

nerife. Disla de la c. del d. m. 500 ra. : tiene

dos |)i>os y está temp. hábil.

LAZO. (EL) Casa de labranza situada en

1. j. del Puerto de la Cruz, p. j. de la Orota-

va, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. ra.

2 k. 850 m.: tiene un piso y está const. habit.

por i V. 4 a.

LEDAS DE ABAJO. Caserío situado en

t. j. de Breña-alta, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Disla de la c.

del d. ra. 1 k. 265 m., y lo componen 1 5 edif.

de un piso 1 de dos y 3 choz, ú hog. hábil. 6

const. por 5 v. 17 a. 1 temp. y 12 inhábil.

LEDAS DE ABAJO. Caserío situado en 1.

j. de Breña-baja, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Disla de la c. deld.

m. 400 ra.
, y lo componen 6 edif. de un piso

\ de dos y 9 choz, ú hog. habit. 6 const. por

6 v. 26 a. y 10 inhábil.

LEDAS DE ARRIBA. Aldea situada en

1. j. de Breña-alta, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 308 m., y consta de 52 edif. de un

pisí 3 de dos y 6 choz ú hog. habit. 32 const.

por 29 V. 129 a. temp. y 29 inhábil.

LEDAS DE ARRIBA. Aldea situada en

t. j. de Breña-baja, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista déla c. del d.

m. 620 ra, y lo componen 35 edif. de un piso

y 2 de dos y 36 choz, ú hog. hábil. 37 const,

por 34 V. 121 a. y 36 inhábil.

LECHUCÍELA. (LA) Caserío situado en

t. j. de San Maleo, p. j. de Las Palmas, isla

de Grin Canaria. Dista de la c. del d. ra.

{ k. 41 i ra.
, y lo componen 16 edif. de un

piso 4 de dos y 2 choz. úhog. habit. 16 const.

por 18 V. 83 a. 2 temp. y 4 inhábil,

LECHUZA, (L.A) Caserío situado en t. j.

78
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fie San Mateo, ]>. j. de l;is Palmas , isla de

(imn'Ca-naria. Dista de la c. del d. ni. 1 k.

331 m. y lo componen f edif. de un piso j 10

de dos habit. con4. por i 2 v. f',6 a.

LEMUS. Caserío situado en t. j de Mazo,

p. i. de Santa Cruz de la Palma, isla de la

Palma. Dista de la o. del d. ra. 6 k. y lo

componen 2 edif. de un piso y 6 choz ú hog.

hahit. 3 con:t. por 3 v. tO a. y 5 inhábil.

LEÑAS. 'LAS) Casa de labranza situada

en t. j. del Rosario, p. j. de la Lagnna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 20 k.:

tiene un piso y e^tá const. hahit. por 1 v. 3 a.

LEONA. ÍLA) Casa de labranza situada

on t. i. de Mazo
, p. j. de Santa Cruz de la

Palma , isla de la Pñlma. Dista de la c del

d. m. 4-JO m. : tiene un piso y está consl. ha-

bit, por t V. 5 a.

LEONAS. (LAS) Caserío situado en I. j.

del Ingenio, p. j. de las Palmas, i-la de Gran
Canaria. Disla de la c. del d. m. 3 k. 0C7

m., y lo componen 4 edif. de un piso habit. I

const. por 1 v. 7 a. 1 tenip. y 2 inhábil.

LEPE. Caserío situado en t. j. de Agu-
lo, p. j. de Sania Cruz de Tenerife, iíla de

a Gomera. Dista de la c. del d. m. t k. 600

m.
, y lo componen í edif. de un piso y 13

di; dos habit. 12 const. por 1 í v. 62 a. y 5

inhabit.

LEVADURA. Caserío siluado en t. j. de

Tegueste
, p. ]. de la Laguna, isla de Teneri-

fe. Dista ríe la c. de! d. m. 700 m., y lo com-
ponen 12 edif. (le un piso y 1 choz, li hog.

habit. 8 consl. por H v. 30 a. y 5 inhabit.

LIMAN. Caserío situado en t. j de Val-

verde, p. j. de Sania Cruz de Tenerife, isla

deinierro. Disla de la c. del d, m. 13 k. 930

m. y lo componen 12 edif. de un piso habit.

11 const. por II v. 50 a. y 1 inhábil.

LIMEROS. Caserío situado en 1. j. de la

Matanza, p. j. de Laguna, is'a de Tenerife.

Disla de la c. del d. m. 200 m., y lo compo-
nen 2 edif. de un piso, hábil. 1 const. por 1

V. 2 a. y 1 inhabit.

LINAR. Aldea situada en t. j. de Mazo,

p. j. de Sania Cruz de la Palma , isla de la

Palma. Di 4a de la c. del d. m. 690 m.
, y

con>t;i í!*» 37 odif. de un piso , 6 de dos y 22

choz, ú iiog. hübit. 31 consl. por 30 v. 120 a.

I lemp. y 32 inhabit.

LINDE. íLA) Caserío siluado en t. j. de

Teror
, p. j. (\o Las Palmas , isla de Gran Ca-

naria. Disla de la c. del d. na. 3 k. 201 m., y

LO.

lo componen 6 edif. de un piso y t de dos,

habit. const. por 8 v. 34 a.

LIRIOS. (LOS) Caserío situado en t.j. de

Sar.ta Cruz de Tenerife, p, j. de idem , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 22 k.

1 10 m., y lo componen 2 edif. de un piso y
3 choz, ú hog. hahit. const. por 5 v. 33 a.

LIRÓN. (EL) Caserío sit'iado en t. ]. del

Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Disla de lac. del d. m. 2 k. 020 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso y 1 choz,

ú hog. hábil. 2 const. por 2 v. 8 a. 2 lemp. 1

inhábil.

LOBOS. (DE LOS) Lleta á poco mas de

ocho kilómelros de la de Lanzarote
, y al E.

de li de Fuerteventura aunque mas próxima

cá ella. En la descripción de esta última se

hace mención de la que nos ocupa. Es de

muy corta e>tensiony está inhabitada.

LO DE BL.\NCO. Caserío situado en t.

j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 5 k.

070 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso \

de dos y 1 choz, ó hog hábil, consl. por 4 v.

14 a.

LO DE COBA. Casa de labranza situada

en I. j. de Teror
, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 217

m. , tiene dos pisos y está consl. hábil por 1

V. 2 a.

LO DE JUANA. Casa de labranza situa-

da en t. j. de Hermigua
, p. j. de Santa Cruz

d(í Tenerife, isla de la Gomera. Dista de lac.

del d. m. 6 k. 785 m. : tiene nn piso y está

const. habit. por 1 v. 6 a.

LO DEL GATO. Caserío siluado en t. j.

de San Sebasli;)n, p. j. de Sania Cruz de

Tenerife , isla de la Gomera. Dista de la c-

del d. m. 16 k. 666 m., y lo componen 6 edit.

de un piso y 1 de dos , habit. const. por 5 v.

21 a.

LO DE MARRERO. Casa de labranza si-

tuada en I, j. de Teror
, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Disla de la c. del d.

m. 410 m.: tiene dos pisos y está consl. hábil,

por 1 V. 3 a.

LODERO. Lugar situado en I. j. de Ma-
zo, p. j. de Santa Cruz de la Palma, \>\.\ do

la Palma. Distan de la c. del d. m. 460 m.:

y con-la de 40 edif. de un piso, 2 de dos y

1 17 choz, u hog. bahil. 57 consl. por 57 \.

209 a. 4 lemp. y 9S inhábil.

LO DE ROMERO. Caserío siluado en 1. j.
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de Teror
, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista déla c. del d. m. I k. 638 m.,

> Li componen I edif. de un piso , I de dos

y 2 choz, u hog. hábil, á^consl. por 2 v. 8ja.

i temp. y i inhábil.

L0A1.\DA. (LA) Aldea situada en 1. j.

de Barlovento, p. ]. de Santa Cruz de la Pal-

ma , isla de La Palma. Dista de la c. del d.

m. 5üJ m.
, y consta de 24 edif. de un piso

< de dos y 17 choz, ü hog. , hábil 30 consl^

por i6 V. 104 a. y 12 inhábil.

LOMADA. (L.\.) Caserío situado en l.j. de

Punta llana p. j.^;de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. COO

m., y locomponen2 eiiit. de un piso y 4 choz,

ü hog. habit. 3 coust. por 3 v. M a. i temp.

y 2 inhábil.

LOMADA. (LA) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de San Andrés y Sanees, p. j. de
Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.
Distan de la c. del d. m. 8 k.: son 2 en num.

y están I const. habit. por 1 v. 6 a. y 1 in-

hábil.

LOMADA DE FLORES. Caserío situado

en 1. j. de Mazo , p. j. de Sania Cruz de la

Palma, isla de la Palmar Dista de la c. del d.

m. 10 k. 100 m., y lo componen 2 edif. de un
piso

, y 29 choz, u hog. hábil. 8 const. por 8

V. 36 a. y 23 inhábil.

LOMADA DE LA DEHESA. Caserío si-

tuado en I, ]. de Santa Cruz de la Palma,

p. j. de ídem , isla de la Palma. Dista de la

c. del d. m. 3 k. 180 ra., y lo ciraponen 2

edif. de un piso , 3 de dos y i choz, ú hog.

habit. 4 const. por 4 v. 17 a. 1 temp. v 1 in-

hábil.

LOMADA DE TENÁGUA. Caserío situa-

do en t. j. de Puntallana, p. j. de Santa Cruz
de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. 4 k. m. 800 m., y lo componen 13 edif!

de un piso, y 7 choz, ú hog. habit. 1 \ const.

por 1 1 V. o8 a. y 1 1 inhábil.

LOMADITA. '(LA) Caserío situado en l.j.

deGarafia, p. j. de Santa Cruz de la Palma^
isla de la Palma. Disla de la c. del d. m. 1

4

k. 856 m., y lo componen 2 edif. de un piso

y 4 choz ú hog. , hábil. \ const. por \ v. 6 a.

y 5 inhábil.

LOMADITA. (LA) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Tijarafe, p. j. de Sta. Cruz
de la Palma , isla de la Palma. Distan de la

c. del d. m. 8 k. 332 m. : son 5 en niim. y
están const. habit. por o v. 17 a.

LOM. 619

LOMADITA DE JUAN MAYOR. Caserío

situado en 1. j. de Santa Cruz de la Palma,

p. j. de ídem , isla de la Palma. Dista de la

c. del d. m. 12 k., y lo componen 2 edif. de

un piso y i de dos habit. const. por 1 v. 3 a.

y 2 inhábil.

LOMADITA DE TENÁGL'A. Caserío si-

tuado en t. j. de Punta llana, p. j. de Sania

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Disla de

la c. del d. m. 4 k. 223 m., y lo componen

3 edif. de un piso y 6 choz, ú hog. hábil. 5

const. por ü v. 28 a. y 4 inhabit.

LOMBARDA. (LA) Casa de lab:a::za si-

tuada en t. j, de Teide, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m,

557 m. : tiene un piso y 1 choz, ú hog. y es-

tan 1 const. habit. por 1 v. 6 a. y 1 inhábil.

LOMITILLO DEL LOMO DEL PINO.
Caserío situado en t. j. de Guia

, p. j. de

ídem, isla de Canaria. Dista de la c. del d.

m. 9 k. 290 m.
, y lo componen 2 edif. de un

piso y 3 choz, ú hog. , habit. const. por 5 v.

32 a.

LOMITO. (EL) Caserío situado en 1. i. de

Garafia,p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. H k.

200 m., y lo componen 4 edif. de un piso y
12 choz, ú hog. hábil. 6 const. por 5 v. 21 a.

y 10 inhábil.

LOMITO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Disla de la c. del d. m. 1 k. 003 m., y
lo componen 7 edif. de un piso y 3 de dos

habit. 7 const. por 7 v. 34 a. y 3 inhibit.

LOMITO. (EL) Caseriosituadoenl. j. de

Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Disla de la c. del d. m. 6

k. 120 m., y lo componen 6 edif. de un piso,

1 de dos y 7 choz, u hog. habit. 6 const. por

5 V. 27 a. 2 lemp. y 6 inhábil.

LOMITO. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Tene-
rife , isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 32o ra., y lo componen 8 edif. de un
piso y 1 de dos hábil. 8 const. por 8 v. 31 a.

y 1 inhabit.

LOMITO. Caserío situado en t. j. de Va-

lleseco, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 167 m.. y
lo componen 6 edif. de un piso, 5 de dos y 5

choz, ú hog. habit. I const. por 1 v. 6 a. y 15

inhabit.

LOiMITO-BERMEJO. Caserío situado en
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\. j. de Valleseco p. j. de Las Palmas, isla de
'

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 6 k.

120 m.,y lo componen 1 edif. de un piso y

7 choz, ü hog. hábil. 1 const. por i v. 6 a.

3 lemp. V 4 inhábil.

LOMITO DE ANA JUANA. Caserío si-

tuado en t. j. de Arona, p. j. de la Oríitava,

isla de, Tenerife. Disla de la c. del d. m. 500

ni., y lo conip nen 15 edif. de un piso y 2 de

dos, hábil. 15 const. por 15 v. 62 a. y 2

temp.

LOMITO DE ACIÑES. Casa de labranza

situada en t. j. de San Mateo , p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 8 k. 922 m.: tiene un piso y está

consl. habit. por 1 v. 6 a.

LOMITO DE CONEJOS. Caserío situado

en t j. de San Bartolomé de Tirajana, p. j.

de Las Palmas , isla de Gran Canaria. Dista

de la c. del d. m. H k. 145 m., y lo compo-
nen 3 edif. de un piso hábil, consl. por 3 v.

15 a.

LOMITO DE FERNANDO. Caserío situa-

do en 1. j. de Mazo
, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 800 m.,y lo componen 2 edif. de un

piso y 1 de dos hábil. 2 consl. por 2 v. 10 a.

y 1 inhábil.

LOMITO DE HERRERO. Caseríosituado

en t. j. de San Maleo, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 5 k. 723 m.
, y lo componen 1 edif. de un

piso, 1 de dos y 1 choz, ú hog. hábil. 2 const.

por 2 V. 9 a. y 1 inhábil.

LOMITO DE JUSEPE. Caserío situado

e¡. t. j. de Vallehermoso
, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife , isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. 22 k. 222 m.,y lo componen 3 edif.

de un piso habit. 2 const. por 2 v. 8 a. y 1

inhábil.

LOMITO DE LA CASA DE LA IIUEHTA
Caserío situado en t. j. de Tejcda

, p. j. de

Guia, isla de Gran Canaria. Dista de la c
del d. ni. 1 k. 231 m., y lo componen 2 edif.

de un piso hábil, consl. por 2 v. 17 a.

LOMITO DE LA CRIJZ. Caserío siluado

en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de

ídem , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 19 k., y lo componen 5 edif. de un piso y
1 de dos , hábil. 5 const. por 6 v. 25 a. y 1

inhat)ít.

LOMITO DE LA EUENTE DEL TORO
Ca.serio siluado en t. j. do Tijarafe

, p. j. de
,
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Santa Cruz de la Palma , isla de la Palma,

Dista de la c. del d. m. 2 k. 777 m., y lo

componen 15 edif. de un piso, 2 de dos y 13

choz, ú hog. habit. 10 const. por 10 v. 37 a.

V 20 inhábil.

LOMITO DE LA HIGUERA. Caserío si-

tuado en 1. j. de San Maleo
, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la

c. del d. m. 480 m.
, y lo componen 5 edif.

de un piso y 1 de dos, habit. const. por 6 v.

28 a.

LOMITO DE LA LECHUZA. Caserío si-

luado en t. j. de San Maleo, p. j. de Las
Palma, isla de Gran Canaria. Distado la c.

del d. m. 1 k. 589 m., y lo componen 3 edif.

de un piso habit. 2 consl. por 2 v. 9 a. y 1

inhábil.

LOMITO DE LAS LAGUNETAS. Caserío

siluado en t. j. de San Mateo, p. j. de Las

Palmas , [>\x de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 5 k. 688 m., y lo componen 14 edil,

de un piso y 3 de dos, hábil. 15 consl por

17 V. 78 a. 1 lemp. y 1 inhábil.

LOMITO DEL CORCOVADO. Casa de la-

branza situada en 1. j. de San Lorenzo, p. j.

de las Palmas, isla de Gran Canana, Dista

de la c. del d. m. 9 k. 350 m. : tiene un piso

y está consl. hábil, por 1 v. 3 a.

LOMITO DEL CHORRILLO. Caserío si-

tuado en t. j. de Tejeda, p. j. de Guia , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 7

k. 309 m. , y lo componen 4 edif. de un piso

y 1 de dos, hábil, consl. por 5 v. 26 a.

LOMITO DEL LLANO. Caserío situado

en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de

ídem , isla de Tenerife. Dista de la c. del d,

m. 21 k. 500 m., y lo componen 2 edif. de un

piso habit. const. por 2 v. 14 a.

LOMITO DEL MEDIO. Caserío situado

en 1. j. de Garafía
, p. j. de Santa Cruz ds la

Palma, isla de la Palma. Dista déla c. del d.

m. 10 k. 796 m., y lo componen 5 edif. de un

piso, 1 de dos y 2i choz, u hog. , habit. 15

const. por 12 v. 50 :i. y 15 inhábil.

LOMITO DEL NEGRO. Chozas ú hogares

situado en 1. j. de Guia, p. j. de id., isla de

Canaria. Distan de la c. del d. m. 12 k. 470

m.: son 7 en núm. y están 5 const. habit. por

5 V. 1(> a. y 2 inhábil.

LOMITO DE LOS BREZOS. Chozas ú ho-

gares situados en l.j. de Moya,¡) j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m,

I k. 240 m. . son 9 on num. \ están 7 consl.
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habit. por 7 v. 23 a. y 2 inhábil.

LOMITO DEL VAQUERO. Caserío situa-

do en t. j. (le Tojetla, p. j. de Guia, isla de

Gran Cauaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

503 m. , y lo componen 2 edif. de un piso
,

habit. const. por 2 v. 5 a.

LOMITO DEL VaSO. Caserío situado en

t. j. del Realejo bajo, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 800

m., y lo componen 3 edif. de un piso habit.

2 const. por 2 \ . 8 a. y I inhábil,

LOMJTO DE NARVNJO. Casa de labran-

za situada en t. j. de Arucas, p. j. de Las

Palmas , isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 2 k. 120 m. : tiene un piso y está

const. hábil, por i v. 5 a.

LOMITO DE PAEZ. Caseiio situado en

t. j. de Arona
, p. j. de la Orota\a , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 700 m. , y
lo componen b edil, de un piso y 1 de dos ha

bit const. por 9 v. 40 a.

LOMITO FRAGOSO. Caserío situado en

t, j. de San Sebastian
, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife , isla de la Gumera. Dista de la c.

del d. m. o k. o5o m.
, y lo componen 8 edif.

de un piso y \ de dos habit. const. por 9 v.

42 a.

LOMITOS. (LOS) Aldea situada en t. j.

de Firgas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Disla déla c. deld. m. 1 k. 150 m.,

y consta de 7 edif. de un piso y 3 choz, ú

hog. habit. 7 const. por 7 v, 26 a. y 3 in-

habit.

LOMITOS. (LOS) Chozasú hogares situa-

do en t. j. de Garafía, p. j. de Santa Cruz de

la Palma , isla de la Palma, Distan de la c.

del d. m, t k. 896 ru. : son 14 en n; m, y es-

tán 8 const. habit, por 8 v, 2o a. y 6 inhábil.

LOMITOS. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Santa Brígida, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5

k. 372 m., y lo componen I edif. de dos pisos

y 10 choz, ú hog. habit, 10 consl. por 10 v.

28 a. y I inhábil.

LOMITOS. (LOS) Casería situado en t. j.

de Valsequillü, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 400

m., y lo componen i edif de un piso y 4 choz.

ú hog. habit. 4 const, por 4 v. 18 a. y 1 in-

hábil.

LOMO. (EL) Caserío situado en t. j, de

Candelaria, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d, m. H
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k,
, y lo componen 5 edif. de un piso hábil-

consl. por 5 v. 17 a.

LOMO. (EL) Caserío situado en t. j. déla

Orotava, p.j. de ídem , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k,
, y lo componen

10 edif. de un piso y i dedos, habit. 10 consl.

por 8 V. 40 a. y i inhabit.

LOMO, (EL) Casa de labranza situada en

t, j, de Tegueste, p, j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d m. 2 k.

:

tiene un piso y 1 choz, ú hog. habit. consl.

por 2 V. 14 a.

LOMO. (EL) Casa de labranza situada en

1. j. de Tejeda
, p. j. de Guia , iala de Gran

Canaria. Disla de la c. del d.ra. 2 k. 303 m.:

i tiene un piso y está const. hábil, por 1 v.

, 7 a.

LOMO. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas , isla de Gran Ca-

naria. Disla de la c. del d. m. 1 k. 055 m.
, y

lo componen 3 edif. de un piso
, y 3 de dos

hábil. 3 consl. por 3 v. 13 a. y 3 inhábil.

LOMO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Santa Cruz de Tenerife
, p. j. de ídem , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 17 k., y
lo componen 8 edif. de un piso y 9 choz, ú

hog. hábil. 8 const. por 10 v. 45 a. y 9 in-

habit.

LOMO. (EL) Caserío situado en 1. j de

Santa Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. y lo com-
ponen 1 edif.de un piso y 1 choz, ú hog. há-

bil. Ciinst. por 6 V. 12 a.

LOMO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Valleseco, p. j. délas Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 120 m.

y lo componen H edif. de un piso 3 de dos,

hábil. 4 consl. por 4 v. 16 a. y 10 inhábil.

LOMO ALTO. Caserío situado en 1. j. de

la Oríitava, p. j. de id., isla de Tenerife. Dis-

la de la c. del d. m. 4 k. y lo componen 3

edif. de un piso habit. const. por por í v.

20 a.

LOMO BLANCO. Caserío situado en t. j.

de la Guaucha, p. j. de la Orota\a , isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 700 m. y lo

componen 5 edif. de un piso habit consl. por

7 V. 31 a.

LOMO BLANCO. Caserío situado en 1. j.

de Las Palmas, p. j. de ídem , isla de Gran

Canaria. Disla de la c. del d. m. 3 k. 789 m.

y lo componen 27 edif. de un piso habit. const.

por 28 V. H 8 a.
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LOMO BLANCO. Caserío situado en t. j.

de Moya, p. j. de Guia , isla de Gran Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. 3 k. 200 m. y lo

componen 23 edif. de un piso I de dos y i

choz. II hog. hábil. 22 consl. por 22 v. 75 a.

y í inhábil.

LOMO BLANCO. Caserio situado en t. j.

de Mazo, p. j.de Saiíta Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista déla c. del d. m. 2 k. 800

m.,y lo componen 10 edif. de un piso 8 dedos

y *b choz.u hog. hábil. 13 consl. por 12 v.

39 a. 3 lemp. y 17 inhábil.

LOMO BLANCO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de San Juan de la Rambla
, p.

j. de la Orolava, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 4 k.: tiene dos pisos y está

consl. habit. por 1 v. 7 a.

LOMO BLANCO. Caserio situado en t.j.

de Teror, p. j. de Las Palmas , isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 800 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso, \ de dos

y 3 choz, ú hog. habit. consl. por 6 v. 30 a.

LOMO COLORADO. Aldea situada en t.

j. de Tacoronle
, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. { k. 400 ra.,

y consta de 13 edif. de un piso 9 de dos y 7

choz, ú hog. habit. 22 consl. por 26 v. 145
a. y 7 inhábil.

LOMO CORTO. Casa de labranza situada

en t. j. de Guia, p. j, de la Orotava , isla de
Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k.: tiene

un piso y está hábil, consl. por 1 v. 1 1 a.

LOMO DE ABAJO. Caserío situado en t.

j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Can tria. Dista déla c. del d. m. I60m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit. 2 consl. por 2 v. 1 2 a. y 3 inhábil.

LOMO DE ALLJO. Casa de labranza si-

tuada en 1. j, de In Granadilla
, p. j. de la

Orolava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 4 k. 263 m.: tiene un piso y está const.

hábil, por 2 v. i6 a.

LOMO DE ALOJERA. Caserío situado en

t. de Vallehermoso
, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de l;i Gomera. Dist i de la c.

del d. m. H k. y lo componen 7 edif. de un

piso y 4 choz, ú hog. habit. 7 const. por 7 v.

24 a. 3 lemp. y 1 inhábil.

LOMO DE AMOUIN. Caserío situado en

1. j. de los Silos, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista (lela c. del d. m. I k. 600 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso hábil, consl.

per 2 V. 5 *.
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LOMO DE ARICO. Aldea situada en t.j.

de Arico
, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 500 m.,

y consta de 15 edif. de un piso 21 de dos y
19 choz, ú hog. hábil. 46 const. por 50 v.256

a. y 9 inhábil.

LOMO DE ARMA. Caserío situado en 1.

j. de los Silos, p. j. déla Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la.c. del d. m. \ k. 25.1 m ,

y lo componen 4 edif. de un |)iso y 2 choz, u

hog. habit. 4 const. por 5 v. 21 a. y 2 lemp.

LOMO DE ARIUBA. Caserio situado ;en

t. j. de S inta Úrsula, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 600 m.,

y lo componen 6 edif. de un piso y 3 de dos

habit. 7 const. por 5 v. 16 a. y 2 inhábil.

LOMO DE ARRIBA. Caserio situado en

t. j. de Telde
, p. j. de Las Palmas , isla de

Gran ('.anaria. Dista de la c del d. m. 280

m., y lo componen I edif. de un piso, 2 de

dos y 2 choz, u hog. hábil. 1 const. por I v.

6 a. 1 lemp. y 3 inhábil.

LOMO DE BARRERA. Caserío situadoen

t. j. de Mo\a, p.j.de Guia, isla de Griui Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 900 m., y lo

componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. habit. 2 const. por 2 v. 13 a. y 1 inhábil.

LOMO DE BARRhTO. Caserio situado en

t. ]. de las Palmas, p. j. de ídem, isla de Gran
Canaria. Dista de lac. deld. m. 6 k. 315 m.,

y lo componen 10 edif. de un piso habit.

const. por 15 v. 60 a.

LOMO DE BKLOCO. Caserío situado en

1. j. de Santa Cruz de la Palma, p. j. de ídem,

isla de la Palma. Dista de la c, del d. m. 3

k. 280 m., y lo componen !0 edif. de un piso

y 7 (le dos hábil. M consl. por 10 v. 45 ja. 2

lemp. V 4 inhábil.

LOMO DE BERMUDEZ. Caserio situado

en t. j. de San Andrés y Sanees, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

lac. deld. m. 2 k. 700 m., y lo co-iiponen 10

edif. de un piso y 14 choz, u hog. habit. 10

const. por 10 V. 50 a. v 14 inhábil.

LOMO DE BOllRALLO. Caserio situado

en 1. j. de la Matanza
, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 300

m., y lo componen i edif. de un piso hábil. 2

const. por 2 v. 9 a. y 2 inhábil.

LOMO DE BUENAVENTA. Casa dr la-

branza situada en 1. j. de Santa Cruz de la

Palma, p. j. deidem, isla de la Palma. Dista

de la c. <Iel (1. m. 2 K. 555 m.; tiene un piso
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y efitá cop.ít. hahil. por I v. 3 a.

LOMO DE CABAl-LOS. Caserío situado

en t. j. de San Mateo, p. j. (!e las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista déla c. del d.

ra. oOO m., y lo componen I edif. de un piso

y i de dos hábil, const, por 3 v. 15 a.

LOMO DE CÁCERES. Chozas ú hogares

situados en t. i. deFuencaliente,p. j. de San-

la Cruz de la Palma, isl:i de la Palma. Di>tan

de la c. del d. m. 2 k. 800 m.: son 2 en niim.

y e^tán inhábil.

LOMO DE C\1R.\SC0. Choza ú hogar si-

tuado en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 100 m.

y está consl. hobit. por I v. 4 a.

LOMO DE CEBRLVN. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Agúlo
, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Distan

de la c. del d. m. 4 k. 189 m.: son 11 en

núm. y eslan 5 const. habit. por '6 v. 27 a. y
6 inhábil.

LOMO DE CORRE.V. Choza ú hogar si-

tuado en t. j. (!e Tacoronte. p. j. de la Lagu-
na, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

500 m. V está consl. habit. por 1 v. 5 a.

LOMÓ DE CUBILLAS. Caserío situado

en t. j. de Santa Cruz de la Palma
, p. j. de

idem , isla de la Palma. Dista de la c del d.

m. 10 k. y lo componen 6 edif. de un piso y
2 de dos habit. 5 const. por 7 v. 21 a. y .3 in-

hábil.

LOMO DE CniNGU.V. Choza ú hogar si-

tuado en 1. j. del Sanzal, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3k,

440 m. V está const. habit. por 1 v. 5 a.

LOMÓ DE DON JU.\N. Caserío situado

en t. j. del Ingenio, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

3 k. 700 m.,y lo componen 5 edif. de un piso

habit. 3 const. por 2 v. H a. 1 temp, y 1 in-

hábil.

LOMO DE DON LÚC.VS. Casa de labran-

za situada en t. j. de Santa Brígida
, p. j.

de las Palmas , isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 715 m. : tiene

un piso y está const. habit. por 1 v. 7 a.

LOMO DE DOS PUERTAS. Chozas ú ho-

gares situados en t. j.deGáldar, p.j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d.

m. 10 k. 158 m. : son 2 en núm. y están 1

" const, habit. por 1 v. 7 a. y 1 inhábil.

LOMO DE ENRIQÜEZ. Caserío situado

en 1. j. de Valleseco, p. j. de Las Palmas, isla
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de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. 120 m.
, y lo componen 7 edif. de un pi«o

7 de dos y 12 choz, ú hog. habit. 8 consl. por

8 V. 25 a. y 12 inhábil.

LOMO DE ESPANTV. Caserío situado

en 1. j. (^e Santa Cruz de la Palma, p. j. de

idem , i>la de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 025 m., y lo componen 4 edif. de un

piso habit. 2 consl; por 2 v. 7 a. I temp. y
1 inhábil.

LOMO DE FELIPE. Chozas ü hogares

situados en t. j. de Mazo, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 10 k.: son 38 en núm. y están in-

hábil.

LOMO DE FLORA. Caserío situado en 1.

j. de Breña baja, p. i. de Sania Cruz de la

Palma, isla de la Palma, üisla de la c. del d.

m. 1 k. 160 m., y lo componen 5 edif. de

un piso
, y 4 choz, ú hog. habit. 2 const. por

3 V. 6 a. 3 temp. y 4 inhábil.

LOMO DE GARRIDO. Caserío situado en

t. j. de Garr^fía
, p. j. de Sania Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. deld.

m. 13 k. 8i:6 m., y lo componen 5 edif.de un

piso 2 de dos y 16 choz, ú hog. hábil. 8 consl.

por 6 V. 24 a. 2 temp. y 13 inhábil.

LOMO DE GONZ.iLEZ. Aldéasituada en

t. j. de la Matanza, p. j. de la Laguna , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 500 m.,

y consta de 9 edif. de un piso y 6 de dos y

14 choz, ú hog. habit. 18 consl. por 16 v. 70 a.

y 1 1 inhábil.

LOMO DE G0Í5ZALEZ. Aldea situada en

1. j. de' Tijarafe, p. j. de Sania Cruz de la

Palma , isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 938 m. , y concia de 31 edif. de un

piso y 20 choz, ú hog. hábil. 25 const. por 25

V. 106 a. 4 temp. y 22 inhábil.

LOMO DE GLÍLLEN. Casa de labranza

siluada en 1. j. de Guia, p. j. de idem, isla

de Canaria. Disla de la c. del d. m. 900 m.:

tiene un piso y está const. hábil, por 1 v.

2 a.

LOMO DE HAZ.VÑA. Caserío situado en

t. j. de Arico, p. j. de la Orolava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 10 k. 120 m.,

y lo componen 10 edif. de un piso y 2 choz,

ú hog hábil, consl. por 12 v. 50 a.

LOMO DE HERRERO. Caserío situado en

1. j. de Rar'ovenlo, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 4 k. 300 m.
, y lo componen 3 «dif. d«



624 LOM.

un piso, 2 de dos y 23 choz, ú hog., habit. 18

consl. por 18 V. 72 a. y 10 inhábil.

LOMO DE II-ONCHE. Caserío situado en

1. j. de Adeje, p. j. de la Orotava, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 4 k,, y lo com-
ponen 2 edif. de un piso , habit. const. por 2

V. 15 a.

LOMO DE INFANTE. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Tijarafe, p. j. de Sania

Cruz déla Palma, isla de la Palma. Distan de

la c. del d. m. o28 m.: son 9 en oúm. y e?tán

3 const. h;íbit. por 5 v. U a. y 4 inhábil.

LOMO DE JUAN DE LA GUÁRDLV. Ca-
serío situado en t. j. del Realejo bajo, p.j. de

la Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 4 k. 500 m, y lo componen 6 edif. de

un piso, 3 de dos y 16 choz, ú hog. , habit.

const. por 33 v. 138 a.

LOMO DE MACAYO. Caserío situado en

t. j. de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de
Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. 2 k. 618 m., y lo componen 3 edif.

de un piso y 4 choz, ú hog. habit. const. por

7 V. 26 a.

LOMO DE MACHÍN. Caserío situado en

t. j. de Barlovento, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Paluia. Dista de la c. del d.

rn. 400 m., y lo componen 13 edif. de un piso

y \ I choz, ú hog. habit. 13 const. por 1 1 v.

40 a. y 11 inhábil.

LOMO DE MACHÍN. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Garafía, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Distan de la c.

del d. m. 12 k. 102 m.: son 2 en num. y es-

tán I const. hábil p^r 1 v. 6 a. y linhabit.

LOMO DE MAGULLO ALTO. Caserío si-

tuado en t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 5 k. 572 m., y lo componen 27 edif. de un
piso, 9 de dos y 37 choz, ú hog. hábil. 33

consl. por 33 v. 174 a. 8 temí), y 32 in-

hábil.

LOMO DE MAGULLO BAJO. Caserío si-

tuado en t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas,

isla de (irán Canari;t. Dista de la c. del d. m.
4 k, 179 m., y lo componen 26 edif. de un
piso, 8 de dos y 19 choz, ú hog. habit. 22

const. por 22 V. 118 a. 5 temp. y 26 inhábil.

LOMO DE M\LI)()N\DO. Casa de la-

branza situada en t. j. de Santa Cruz de la

Palma, p. j. de ídem, isla de la Palma. Dista

de la c. del d. m. 3 k. : tiene un piso y está

Conüt. hábil, por I v. :> a.
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LOMO DE MARÍA CORTÉS. Caserío si-

tuado en I. j. de la Victoria, p. j. de la La-
guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 230 m., y lo componen 9 edif. de un piso,

4 de dos y 5 choz, ú hog. habí'. 13 const. por

13 V. 50 a. y 5 inhíibit.

LOMO DE MARTÍN. Choza ú hogar si-

tuado en t j. de la Matanza, p. j. de la Lagu-
na, isla de Tenerife. Dista de !a c. del d. m.
2 k. 600 m.: y está inhábil.

LOMO DE M\SCA. Caserío situado en
t. j. de Buena\ista, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 13 k.

iOO m., y lo componen 10 edif. de un piso, y
1 de dos habit. 9 consl. por 9 v. 52 a, y 2

temp.

LOMO DE MEDEROS. Caserío situado en

t. j. de Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palm:\. Dista de lac. deld. m.

10 k., y lo componen 2 edif. de un piso y 10

choz, ú hog. habit. U consl. por 10 v. 46 a.

y I inhábil.

LOMO DE MENA. Caserío situado en 1.

j. de Güimar, p. j. de Santa Cruz de Tene-
rife, i^la de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

6 k. 264 m., y lo componen 6 edif. ('e un
piso, 1 de dos y 9 choz, ú hog., habit. 5 const.

por 5 V. 26 a. V II temp.

LOMO DE MÉNDEZ. Casa de labranza

situada en t. j. de Buenavisla, p. j. de la Oro-
tava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. \ I k. 257 m. : tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 3 a.

LOMO DE MIRAFLORES. Caserío situa-

do en t. j. de Santa Cruz de la Palma, p. j.

de ídem, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. 2 k., y lo componen 2 edif. de un piso y
1 de dos hábil. 1 const. por 1 v. 4 a. 1 temp.

y 1 inhábil.

LOM ) DE MORA. Caserío situada en t.

j.del Rosario, p. j, déla Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 8 k., y lo

comi)onen 6 edif. de un piso y 1 de dos há-
bil. 5 con;l. por 5 v, 25 a, y 2 inhábil,

LOMO DE MUJÍCA, Caserío situado en t.

j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. dol d. m. 3 k. tOO

ra. : y lo componen 5 edif. de un |)iso y I de

dos habit. 3 consl. por 3 v. 10 a. I temp. y
2 inhábil.

LOMO DE ONÍS. Cho/a u hogarsiluadoen

t. j. (le Siinla Cruz de Tenerife, p. j. de ídem,

isla do Tenerife. Disla de la c. del d. m. 30
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k., y está oonst. liabit. por \ v. 3 a.

LOMO Dt; P.VBUJAL. Caserío situado en

t. j. lie leoil, p. j. de la Orutava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. í k., y lo

componen í edif. de un piso y \ dedos habit.

i const. por I v. i a. y I temp.

LOMO DE PADILLA. Caserío situado en

t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Distan de la c. del d. in. 2k.

621 m.,y lo componen i edif. de un piso ha-

bit, const. por 4 v. 1 1 a.

LOMO DE PEÑA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. deTelde, p. j . de L:is Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

i k. 179 m.: tiene dos pisos y 1 choz, ú hog.

y están I consl. habit. por I v. 4 a. y i in-

habit.

LOMO DE ROMÁN. Caserío situado en t.

j. de Sant.i Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 600 m., y

lo componen 7 edif, de un piso y 4 de dos ha-

bit. 6 const. por 6 v. 23 a. y 5 inhabit.

LOMO DE SVN JOSÉ. Caserío situado en

t. j. de Breña baja, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dic;ta déla c. del d.

m. 330 m., y lo componen \ edif. de un piso,

i de dos y 2 choz, ú hog. habit. i const. por

1 V. 4 a. 1 lerap. v 2 inhabit.

lOMO DE SAN MIGUEL. Casa de labran-

za situada en t. j. de la Laguna, p. j. de

ifiem, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k.: tiene I piso y está const. hábil, por

1 V. 6 a.

LOMO DE SAN JUAN. Caserío situado en

1. j. de Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla

•de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 1 k. 400

m., y lo componen o edif. de un piso y 2

choz, ú hog. habit. 6 const. por 7 v. 27 a. y
4 inhabit.

LOMO DE SANTA CATALINA. Casa de

labranza situada en t. j. de la Guaucha, p. j.

de laOrolava, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 3 k. 900 m. : tiene dos pisos y está

const. hábil, por 1 v. 4 a.

LOMO DE UTÍACA. Caserío situado en

t. j. de San Mateo, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. \

k. 621 m., y lo componen t edif. de un piso

y 3 choz, ú hog. hábil. \ const. por 1 v. 6 a.

y 3 inhabit.

LOMO DE UTÍACA. Caserío situado en t.

j. de San Mateo, p. j, de las Palmas, isla de
Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k.
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021 m., y lo componen 2 edif. de un piso, i

de dos y 2 choz, ú hog. habit. 3 const. por

3 V. 14 a. y 2 inhabit.

LOMO DE YAZQUEZ. Caserío situado en

t. j. de San Andrés y Sanees, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 4 k. 280 m., y lo componen 7

edif. de un piso, y M choz, ú hog. habit. 4

const. por 5 v. 20 a. y 14 inhabit.

LOMO DE YERGARA. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Guia, p. j. de ídem, isla

de Canaria. Distan de la c. del d. m. 5 k. 160

m.: son 7 en núm. y están 5 consl. habit. por

5 V. 19 a. \ temp. y I inhábil,

LOMO ESPIGÓN. Choza ú hogar situado

en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran
Cannria. Dista de la c. del d. m. 2 k.: y está

const. habit. por \ v. 3 a.

LOMO ESPÍNO. Caserío situado en I. j.

de Santa Brígida, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 3 k.

715 m., y lo componen 4 edif. de un piso y 2

de dos habit. consl. por 10 v. 30 a.

LOMO ESTRELLO. Caserío situado en t,

j. de Punlallana, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c, del d.

m, 7 k. 123 m., y lo componen 12 edif. de un
piso y 6 choz, ú hog. habit. 10 const, por 10

V, 51 a. y 8 inhabit.

LOMO 'fuerte. Casa de labranza situa-

da en t. j. de Mogan, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c, del d. m. 22 k.

290 m.: tiene un piso y está const. habit, por

1 V. 6 a.

LOMO GORDO. Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. (le Guia, p. j, de ídem, isla de Ca-

naria, Distan de la c. del d. m. 7 k. 150 m.:

sc% 13 en núm. y están 8 const, habit, por 8

V. 28 a. y 5 inhabit,

LOMO GRANDE, Caserío situado en t, j,

de la Granadilla, p, j, de la Orolava, isla de

Tenerife, Dista de la c, del d, m, 6 k., y lo

componen 1 edif. de un piso y 4 choz, ú hog.

hábil. 4 consl. por 4 v. 27 a, y 1 temp.

LOMO DE LA AVEJERILLA. Chozas ú

hogares situados en t. j. de Moya, p. j. de

Guia, isla de Gran Canaria. Distan de la c.

del d. m. 1 k. 100 m.: son 6 en núm, y están

3 const. habit. por 3 v. 12 a. y 3 inhabit.

LOMO DE LA BODEGA. Caserío situado

en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de id,,

isla de Tenerife, Dista de la c. del d. m. 24

k, 100 m., y lo componen 8 edif, de un piso

79
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y 1 choz, ó hog. hábil, const. por 9 v. 16 a.

LOMO DE LA CAMPANA. Caserío situa-

do en t. j. del Realejo bajo, p. j. de la Oro-

ta\a, isla de Tenerife. Dista déla c. deld. m.

1 k. 300 m.,ylo componen I edif. de un piso

y 1 de dos hábil, const. por 2 v. 1 \ a.

LOMO DE LA CAMPANA. Casa de la-

branza situada en 1. j. del Realejo alto, p.j.

delaOrotava, i^lade Tenerife. Dista déla c,

del d. m. 3 k. 75i m.: tiene un piso y \ choz,

ú hog, habit. const. por á v. 8 a.

LOMO DE LA CASILLA. Caserío situado

en t. j. del Ingenio, p. j, de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 3

k. 181 m., y lo componen 3 edif. de un piso y

2 choz, ú hog. habit. 1 const. por 1 v. 4 a. 2

temp. y 2 inhabit.

LOMO DE LA CASILLA. Casa de lab an-

za situada en t. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, p. j. de Ídem, isla de Tenerife. Dista de la

c. del d. ni. 3 k. tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 6 a.

LOMO DE LA CASILLA. Casa en despo-

blado situada en t. j. de Santa Cruz de Te-
nerife, p. j. de Ídem, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d, m. 5i2 k. : tiene un piso y está

inhabit.

LOMO DE LA CRUZ. Chozas lí hogares

situados en t. j. de Guía, p. j. de ídem, isla

de Canaria. Distan de la c. del d. m. 7 k. 980

m.: son 3 en núm. y están 1 const. habit. por

1 V. 9 a. y 2 inhabit.

LOMO DE LA LINDE. Choza ú hogar si-

tuado en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p.

j. de ídem, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k., y está const. hábil, por 1 v. 5 a.

LOMO DE LA FUENTE DE MACHADO.
Caserío situado en t. j. de Santa Cruz de la

Palma, p. j. de ídem , isla de la Palma. Dista

de la c. del d. m. 5i5 m., y lo componen 3

edif. de un piso hábil. 2 consl. por 2 v. 7 a.

y i inhabit.

LOMO DE LA FUENTE ILESA. Caserío

situado en t. j. de Punta llana, p j. de Santa

Cruz de la Palma , isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 900 m., y lo componen 2 edif.

de un piso y 2 de dos habit. const. por i v.

20 a.

LOMO DE LA HOYA GRANDE. Caserío

situado en 1. j. de la Guaucha
, p. j. de la

Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d, m. 3 k., y lo componen 2 edif. de un piso

hábil, consl. por 2 v. 4 a.
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LOMO DEL AIRE. Caserío situado en t.

j. deTacoronte, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. íiOO m., y
lo componen 2 edif. de un piso, < o de dos y 1

choz, ú hog. hábil. 5 const. por 5 v. 23 a. y
3 inhabit.

LOMO DEL AIRE. Casa de labranza si-

tuada en 1. j. de la Laguna, p. j. de id., isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 9 k.

100 m.: tiene un piso y está consl. habit. por

I V. 5 a.

LOMO DE LA JARA. Choza ú hogar si-

tuado en 1. j. de la Orotava, p. j. de id., isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k.

5i2 m. y está const. habit. por 1 v. 2 a.

LOMO DE LA MONTAÑA. Chozas ú ho-

gares situados en t. j. de Punta llana, p. j. de

Santa Cruz de la Palma , isla de la Palma.

Distan de la c. del d. m. 800 m. : son 2 en

núm. y están \ const. habit. por 1 v. 5 a. y I

inhábil.

LOMO DE LA PALMA. Caserío situado

en t. j. de San Bartolomé de Tirajana, p. j.

de las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista

de la c. del d. m. 11 k. 145 m.
, y lo compo-

nen 3 edif. de un piso, hábil, const. por 3 v.

II a.

LOMO DE LA PALMA. Casa de labranza

situada en t. j. de Vallcseco, p. j. de las

Palmas, i>!a de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 3 k. 921 m. : tiene un piso y eslá

consl. habit. por 1 v. 4 a.

LOM!) DE LA PIEDRA. Chozas ú hoga-

res situados en t. j. de San Andrés y Sanees,

p. j. de Sania Cruz de la Palma, isla de la

Palma. Distan de la c. del d. m. 2 k. 100

m.: son 4 en núm. y están i const. habit. por

1 V. í) a. y 3 inhabit.

LOMO DE LA QUILLA. -Caserío situado

en t. j. de Vallehermoso
, p. j. de Santa Cruz'

do Tenerife, i^la de la Gomera. Dista de la

c. del d. m. 2 k., y lo componen 5 edif. de

un piso y 13 choz, ú hog. hábil, i'ó consl.

por 15 V. 80 a. y 3 temp.

LOMO DE LA RAYA. Chozas ú hogares

situados en 1. j. de Guía
, p. j. do ídem , isla

de Canaria Distan de la c. del d. m. 7 k.

210 m.: son 26 en núm. y están 14 const. ha-

bit. por 14 V. 42 a. y 12 inhábil.

LOMO DE LA RESHALA. Caserío .si-

tuado en 1. j. de la Victoria, p. j. de la La-

guna , isla de Tenerife. Di^ta de la c. del d.

m. 1 k. 200 m.: y lo componen 2 edif. do un
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piso y 7 choz, ú hog. habit. 7 const. por 7

V. 42 a. y 2 inhábil,

LOMO DE LA SABINA. Caserío situado

en t. j. de Arico, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k. y lo

componen 2 edif. de un piso habit. teinp.

LOMO DE LAS ANIMAS. Casa en des-

poblado situada en t. j. de Paso, p. j. de San-

ta Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista

de la c. del d. m. \ k. : tiene un piso y e.^tá

lemp. habit.

LOMO DE LAS BREVERAS. Caserío si-

tuado en t. j. de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 4 k. 160 m. y lo componen 10 edif,

de un piso y 3 de dos y 10 choz, ú hog. habit.

12 const. por 12 v, 42 a, y 1 1 inhabit,

LOMO DE LAS CABRERAS. Caserío si-

tuadoen t.j. de Punía llana, p. j. de Santa

Cruz déla Palma, isla de la Palma. Dista de

la c, del d. m. 1 k. 530 m., y lo componen 7

edif. de un piso 2 de dos y 21 choz, ú hog.

habit. 18 const. por 18 v. 71 a. y 12 inhabit,

LOMO DE LAS CASAS. Caserío situado

en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria, Dista de la c. del d, m, 9í0 m.,

y lo componen 4 edif, de un piso y 3 choz, ú

hog, habit, 2 const. por 2 v. 7 a. y S in-

habit.

LOMO DE LAS CRUCES. Caserío situa-

do en t. j. de Garachico, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k.

800 m., y lo componen 2 edif. de un piso y
3 de dos, habit. const. por 7 v. 34 a.

LOMO DE LAS CHAFIRAS. Casa en

despoblado situada en t. j. de Vilaflor, p. j.

de la Orotava, isla de Tenerife. Dista de la

c. del d. m. 2 k. 503 tiene un piso y está temp.

habit.

LOMO DE LAS HAYAS. Caserío situa-

do en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j.

de id., isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 3 k. 150 m., y lo componen i edif. de un
piso habit. const. par 4 v. 18 a,

LOMO DE LAS MAÑANICAS. Caserío

situado en t. j. de San Lorenzo
, p, j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria, Dista de la c.

del d. m. í k. 177 ra., y lo componen 2 edif.

de un piso y 1 de dos habit. 2 const. por 2 v. 9

a. y I temp.

LOMO DE LAS PIEDRAS. Caserío situa-

do en t. j. del Sanzal
, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c, del d. m. 1 k.
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120 m. y lo componen 2 edif. de un piso ha-
bit. const. por 2 v, 8 a,

LOMO DE LAS PIEDRAS. Caserío situa-

do en t. j. de Valleseco, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 447 m., y lo componen 6 edif. de un piso

6 de dos y 7 choz, lí hog habit, 3 const, por

3 V. 9 a. 2 temp. y 14 inhabit.

LOMO DE LAS TABAIBAS. Casa en des-

poblado situada en t. j. de Guia
, p. j. de la

Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k, 754 m,: tiene un piso y está temp.

habit.

LOMO DE LAS TABAIBAS. Caserío si-

tuado en t. j. de la Matanza, p, j, de la La-
guna, isla de Tenerife. Dista de la c, del d.

m. 600 m. y lo componen 2 edif. de un piso

habit. const. por 2 v. 7 a,

LOMO DE LA TAÑA, Casa de labranza

situada en t. j.' de Mazo, p. j. de Santa Cruz
de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m, 2 k, 400 m.: tiene un piso y i choz,

ú hog. y están const. habit. por 1 v. 5 a.

LOMO DE LA TIERRA DEL TRIGO. Ca-
serío situado en t. j. de los Silos

, p. j. de la

Orotava, isla de Tenerife. Dista, de la c. del

d. m. 2 k. y lo componen 7 edif. de un piso

y 1 de dos hábil. 4 const. por 5 v. 26 a. y 4

emp.

, LOMO DEL BRASIL. Caserío situadoent.

j. de Punta llana, p. j, de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 800 m. y lo componen 6 edif.de un piso y
15 choz, ú hog. habit, 13 consl, por 13 v, 52

a. y 8 inhábil.

LOMO DEL BREZAL, Caserío situado en
t.

j, de Garafía, p, j. de Santa Cruz de laPal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. deld. m.

9 k. 520 m., y lo componen 2 edif. de dos pi-

sos y 7 choz. íi hog. habit. 4 const. por 4 v.

16 a. y 5 inhabit.

LOMO DEL BREZAL. Casa de labranza

situada en t. j. de Guia, p. ]. de ídem , i^la

de Canaria. Dista de la c. del d, m, 8 k, 530

m,: tiene un pjso y 1 choz, ú hog. y están

const. h.abit. por 2 v. 6 a.

LOMO DEL CABO. Caserío situado en t,

j. de Punta llana
, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. deld.

m. 7 k. 700 m.^ y lo componen 4 edif. de un

piso y 1 choz, ú hog. hábil. 4 const. por 4 v.

16 a. y 1 inhabit.

LOMO DEL CALVARIO. Choza u hogar
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situado en t. j. de San Andrés y Sanees, p. j.
|

de Santa Cruz déla Palma, isla de la Palma, ;

Dista de la c. del d. ni. 2 k. 560 m. y estáin-

hibit.

LOMO DEL CARDÓN. Casa de labranza

situada en t. j. del Sanzal, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k.

300 ni.: tiene un piso y unaclioz. ú hog. in-

mediata, habit. I (^onst. por I v. 5a. y 1 temp.

LOMO DEL CENTENO. Caserío situado

en t. j. de Arico, p. j. de la Orota\a, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 1 k. 263

m. y lo componen 1 edif. de un piso I de (!os

y 6 choz, ú hog. habit. 6 coust. por 6 v. 40

a. y 2 inhábil.

LOMO DEL CLÉRIGO. Caserío situado

es 1. j. de Adeje, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k. 294m.

y lo componen 2 edif. de un piso habit. terap.

LOMO DEL CONDE. Cho'zas ú hogares

situados en t. j. de Telde, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Distan déla c.dtl

d. m. 8 k. 358 m. : son 3 en núm. y están

const. habit. por 3 v. 17 a.

LOMO DEL CORCHO. Caserío situado en

i. j. de Punta llana, p. j. de Santa Cruz déla

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 700 m., y lo componen \ edif. de un
piso \ dedos y H choz, ú hog. habit. 7 const.

por 7 V. 37 a. y 6 inliabit.

LOMO DEL CHORRILLO. Casa de la-

branza situada en t. j. de San Mateo, p. j. de

las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la

c. del d. m. 660 m.: tiene dos pisos y \ choz.

ú hog. contigua, y están const, habit. por 2v.

iO a.

LOMO DEL CHORRILLO. Caserío situa-

do en t. j. de Tejcda
, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 7 k.

509 m. y lo componen 16 edif. de un piso y )

de dos habit. t6 const. pi r 16 v. 83 a. y 1

inhábil.

LOMO DEL DORADOR. Caserío sítup.do

en 1. j. de Santa Cruz de la Palma, p. j. de
ídem, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 8 k. 777 m., y lo componen 2 edif. de un
|)i.-o I de dos y I choz, ú hog. habit. 2consl.

por 2 V. 7 a. y 2 inhábil.

LOMO DEL ESPIGÓN. Caserío situadocii

I. j.del Sanzal
, p. j. de la Laguna, isla do

Tenerife. Dista déla c. del d. m. 1 k. 500m.

y lo componen 2 edif. de un piso hábil, coust.

por 2 V. í) a.
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LOMO DEL FRAILE. Ca.serío situado en

t. j. de Garafía, p. j. de Santa Cruz déla

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. i k. y lo com[)anen \ edif. de dos pisos y
15 choz, ú hog. inhábil.

LOMO DEL EREGENAL. Caserío situado

en t. j. de Valsequillo, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 5 k. 600 m.
, y lo componen 1 edif. de un

piso y 2 de dos habit. const. por 3 v. 10 a.

LOMO DELGADO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Rrena-alla, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 1 k. 62i m. : tiene un piso

y está const. habit. por 1 v. 4 a.

LOMO DELGURGIJÑON. Caserío situado

en t. j. de Teguesle, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 500

m., y lo componen 2 edif. de un piso y \ de

dos habit. consl. por 3 v. 15 a.

LOMO DEL HORNILLO. Chozas ú ho-

gares situados en en t. j. de Guia, p. j. de

Ídem, isla de Canaria. Distan de la c. del d.

m. 6 k. 630 m. : son 13 en núm. y están 11

const. habit. por 1 1 v. 33 a. y 2 inhábil.

LOMO DEL UOSPIT.XL. Caserío situado

en t, j. del Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. 087 m.
, y lo componen 5 edif. de un piso,

habit. 2 const. por 3 v. 15 a. 2 temp. y 1 in-

hábil.

LOMO DEL INCIENSO. Caserío situado

en 1. j. de Breña-baja, p. j. de Santa Cruz

de la Palma , isla de la Palma. Dista de la

c. del d. m. 1 k. 160 m., y lo componen H
edif. de un piso 2 de dos y 13 choz, li hog.

,

habit. 6 const. por 7 v. 31 a. 2 temp. y 18

inhábil.

LOMO DEL INGENIO BLANXO. Caserío

situado en t. j. de Guia, p. j. de ídem, isla

de Canaria. Dista <le la c. del d. m. 2 k. y

lo componen 1 et'if. de un piso, 2 de dos y 1

choz, ú hog. hábil. 2 const. por 2 v. 8 a. y 2

inhábil.

LOMO OEL MARCO. Caserío situado en

t. j. de i\Ioya, \). j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista (le la c. del d. m. 2 k. 800 m., y
lo componen 3 edif. de un piso y 1 clu.z. u

hdg. habit. 2 consl. por 2 v. 8 a. y 2 inhábil.

LOMO DEL MEDIO. Caserío situado en

1. j. de Ruciiavisla
, p. j. de la Orolava, isla

de Teiiorirc. Dista de la c. del d. m. 5 k. y
lo componen •"> edif. de un pi-^o y 2 de dos ha-
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bit. 6 const. por 7 v. 32 a. \ lemp.

LOMO DEL MEDIO. Molino harinero si-

tuado en 1. j. de Haria
, p. j. del Arrecife

isla de Lanzarole. Dista de la c. del d. m'_

33-i m. : tiene dos pisos y está const. habit.

por 1 V. 3 a.

LOMO DEL MOLINO DE VIENTO. Caserío

situado en t. j. de Mazo, p. j. de Santa

Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.

Dista de la c. del d. m. 9 k. 200 m.
, y lo

componen 9 edif. de un piso y 8 choz, ü hog.

habit. 16 const. por 16 v. 79 a. y I inhabit.

LOMO DEL NEGRO. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Guia
, p. j. de idem , is-

la de Canaria. Distan de la c. del d. m. 12

k. 230 ni. : son 7 en núm. y están 5 const.

habit. por 5 v. 21 a. y 2 inhr.bit.

LOMO DEL NEGRO. Caserío situadoent.

j.deMoya,p.j.deGuia,isla de Gran Canaria,

Dista de la c. del d. m. 2 k. 600 ni.
, y lo

componen 10 edif. de un pieo hahit. 5 const.

por o V. 24 a. y 5 inhabit.

LOMO DE LOS ACEVIÑOS. Choza ú ho-

gar situado en t. j. de Guia , p. j. de idem,

isla de Canaria. Dista de la c. del d. ni. 6

k. 9j0 m.
, y esttá const. habit. por 1 v. 5 a.

LOMO DE LOS ALONSOS. Caserío si-

tuado en t. j. del Rosario, p. j. de la Lagu-

na , isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

8 k. 100 m., y lo componen 4 edif. de un piso

y 1 choz, ú hog. hábil. 4 const. por 4 v. 16

a. y 1 inhabit.

LOMO DE LOS BARREROS. Caserío si-

tuado en t. j. de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 7 k. 228 m.
, y lo componen 4 edif.

de un piso y 6 de dos habit. 4 const. por 4 \.

n a. Y 6 inhabit.

LOMO DE LOS CARABALLOS. Caserío

situado en t. j. de Hermígua, p. j. de Santa

Cruz de T<enerife, isla de la Gomera. Dista de

ta c. del d. m. I k. 500 m. ,y lo componen 2

edif. de un piso y i de dos habit. 2 const. por

2 V. 8 a. V 1 inhabit,

LOMO DE LOS CASTROS. Caserío si-

tuado en t. j. de Barlovento, p. j. de Santa

Cruz déla Palma, isla de la Palma. Dista

de lac. del d. m. 4 k. 350 m., y lo componen
3 edif. de un pi:o, 1 de dos y 32 choz, ú hog.

habit. 28 const. por 30 v. 157 a. y 8 in-

habit.

LOMO DE LOS DRAGOS. Chozas ú ho-
gares situados en t. j. de la Laguna, p. j. de
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id., isla de Tenerife. Dista de lac. del d. m. 11

k. : son 7 en núm. y están const. hábil, por

7 V. 33 a.

LOMO DE LOS FERRASES. Caserío si-

tuado en t. j. de Punta llana
, p. j. de San-

ta Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dis-

ta de la c. del d. ni. 855 m
, y lo componen 1

edif. de un piso y 2 choz. 4bog. , habit, 2

const. por 2 v. 9 a. y 1 inhabit.

LOMO DE LOS GARCÍAS. Caserío si-

tuado en 1. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j.

de idem , isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. ra. 3 k. 450 m. , y lo componen 3 edif. de

un piso, habit. const. por 3v. 13 a.

LOMO DE LOS GOMEROS, Caserío si-

tuado en t. j. de Santa Cruz de la Palma, p,

j. de idem , isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. M k. 035 m., y lo componen 1 edif.

de un piso y 1 de dos habit. const. por 2 v.

13 a.

LOMO DE LOS GUANCHES, Casa de la-

branza situada en t. j. de Santa Úrsula, p. j.

de la Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. ni. 3 k. 200 ni. : tiene un piso y está

const. habit. por I v. 7 a.

LOMO DE LOS GUSMINES. Caserío si-

tuado en t. j. de Yalverde
, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla del Hierro. Dista de la

c. del d. m. 19 k. 502 m.
, y lo componen 8

edif. de un piso habit. tenip.

LOMO DE LOS HERREROS, Caserío si-

tuado en t. j. de Garafía, p. j. de Santa Cruz

de ly Palma , isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 14 k. 180 m,,y lo componen 5 edif.

de un piso, 1 de dos y 1 2 choz, ú hog. habit.

6 const. por 6 v. 28 a. y 12 inhabit.

LOMO DE LOS LIRIOS. Caserío situado

en t. j. de Mazo, p. j. de Santa Cruz de la

Palma , isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 5 k. 150 ra.
, y lo componen 4 edif. de

un piso habit. 1 const. por 2 v. 7 a, y 3 in-

habit.

LOMO DE LOS MORALES. Casa de labran-

za situada en t. j. de S. Bartolomé deTiraja-

na, p. ]. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 4 k. 179 m.: tie-

ne dos pisos y está const. habit. por 1 v. 8 a.

LOMO DE LOS PEREROS, Caserío si-

tuado en t. j. del Sauzal
, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k.

800 m.
, y lo componen 4 edif. de un piso y 1

choz, ú hog., habit. 4 const. por 4 v. 19 a. y
1 inhabit.
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LOMO DE LOS PÉREZ. Aldea situada

en t. j. (le Guia
, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d, m. 7 k. 200 m.:

consta de 32 edif. de un piso, 1 de dos y 8

choz, ú hog. habit. 32 const. por 29 v. 83 a.

y 9 temp.

LOMO DE LOS PINOS. Caserío situado

en t. j. de Fasn^a, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

ra. 5 k. 006 m.
, y lo componen 2 edif. de un

piso V I de dos habit. const. por 3 v. 17 a.

LOMO DE LOS PINEROS. Caserío si-

tuado en t. j. de San Andrés y Sanees, p. j.

de Santa Cruz de la Palma , isla de la Palma.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 200 m.
, y lo

componen 2 edif. de un piso y 1 1 choz, ú hog.

habit. 3 const. por 3 v. lia. y 10 inhabit.

LOMO DE LOS TANQl ES. Caserío situa-

do en t. j. de Garafia, p. j. de Sania Cruz de

la Palma, i-la de la Palma. Dista de la c. de!

d. m. 10 k. 300 m.
, y lo componen 5 edif.

de un piso, 1 de dos y 10 choz, ú hog. habit.

8 const. por 8 v. 33 a. 1 temp. y 7 inhabit.

LOMO DEL PLNAR. Caserío situado en

t. j. del Sauzal
, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d.m. 2 k. 360 m.

y lo componen 2 edif. de un piso hábil, const.

por 3 V. 46 a.

LOMO DEL PINO. Caserío situado en t.

j. de Guia
, p. j. de ídem , isla de Canaria.

Dista de la c. del d. m. 9 k. 490 m.
, y lo

componen 6 edif. do un piso y 2 choz, ú hog.

habit o const. por 5 v. 20 a. y 3 inhabit.

LOMO DEL PINO. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Tijarafe, p. j. de Sla. Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Distan de la c
del d. m. 1 k. 388 m.: son 7 en núm. y están

1 const. habit. por 1 v. I a. y 6 inhabit.

LOMO Dl'L POLVO. Caserío situado en

t. j. de Punta llana, p. j. de Santa Cruz de

la Palma , isla de la Palma. Dista de la c. del

(I. m. 4 k. 3f)0 m.
, y lo componen 2 edif. de

un piso y 1 choz, ú hog. hábil. 1 const. por I

V. 5 a. y 2 inhabit.

LOMÓ DEL PUERLO. Aldea situada en

t. j. (le Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la

Palma , isla de la Palma. Dista de la c. del

(I. m. 210 m.
, y consta de 27 edif. de un pi -

so, 1 de dos y 28 choz, ú hog. habit. 22 const.

por 22 V. 94 a. y 34 inhabit,

LOMO DEL HAYO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. do. Telde
, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran (íanaria. Dista de la c. del d. in.
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4 k. 179 m.: tiene dos pisos y 1 choz, ú hog.

y eslcán 1 const. habit. por 1 v. 4 a. y 1 in-

hábil.

LOMO DEL RINCÓN. Ca=erio situado en

t. j. del Rosario
, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 600 m., y
lo componen 4 edif. de un piso, habit. 3 const.

por 3 V. 11 a. y 1 inhabit.

LOMO DEL RIO. Caserío situado en t. j.

de Santa Cruz de la Palma, p. j. de ídem,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 3

k. 125 m.
, y lo componen 3 edif. de un piso

habit. 1 const. por I v. 6 a. y 2 inhabit.

LOMO DEL StCO. Caserío situado en t.

j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 9 k. 6 1

2

m.
, y lo componen 1 edif. de un piso y 1

choz, ú hog. hábil, const. por 2 v. 6 a.

LOMO DEL SERRANILLO. Casa de la-

branza situada en t. j. de Santa Cruz de Te-
nerife

, p. j. de ídem , ¡sla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 2 k. 900 m. : tiene un

piso y está const. habit. por 1 v. 7 a.

LOMO DEL TANQUE. Caserío situado en

t. j. de Puiítagorda
, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 1 k. 100 m., y lo componen 1 edif. de

un piso y 2 choz lí hog. habit. 2 const. por 2

V. 7 a. y 1 inhábil.

LOMO DEL TANQUE. Caserío situado en

t. j. de San Andrés y Sanees
, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

lac. deld. m. 4 k. 600 m.
, y lo componen fi

edif. de un piso y 17 choz, ú hog. hábil. 12

const. por 1 ( v. 45 a. y 10 inhábil.

LOMO DKL VALO. Caserío situado en t.

j. de Vallehermoso
, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife , isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. 11 k. 23o m.
, y lo componen 4

edif. de un piso habit. I const. por I v. 3 a.

y 3 temp.

LOMO DEL VALLITO. Casa de labran-

za situada en t. J. de Adeje
, p. j. de la Oro-

tava, isla do Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 4 k. 12!) m.: tiene un piso y está const.

hábil, por 1 v. 8 a.

LO.MO DEL ZUMAQUE. Caserío situado

en t. j. de llermigua, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la

c. del (I. m. 1 k
, y lo componen í edif. de un

piso hábil, const. por M v. 27 a.

LOMO GRANDIl. Casa de labranza situa-

da en t. j. de Giiimar
, p. j. de Santa Cruz
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de Tenerife , isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. ra. 1 k.: tiene un piso y está const. ha-

bit, por I V. 3 a.

LOMO LANERO. Casa de labranza si-

tuada en 1. j. del Rosario, p. j. de la Lagu-
na, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m,

7 k. 200 m.: tiene un piso y está const. babil.

por 1 V. 6 a.

LOMO MAJORERO. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de San Lorenzo, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Distan de la

c. del d. m. 580 ra. : son 8 en niim. y eslcán

6 const. habif. por 6 v. 26 a. y 2 inhabit.

LOMO MORTERO. Caserío situado en t.

j. de la Matanza, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 350 m., y
lo componen 2 edif. de un piso, 2 de dos y i

choz, ú hog. habit. 4 const. por 5 v. 22 a.

y \ inhabit.

LOMO OSCURO Y SABÍNA. Lugar situa-

do en t. j. de Mazo, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. \ k. 388 m., y consta de 80 edif. de un

piso, 9 de dos, 3 de tres y 13t choz, ü hog.

habit. 128 const. por 9 i v. HS a. 69 temp. y
26 inhabit.

LOMO PELADO. Aldea situada en l.j. de\

Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. ra. 4 k., y consta de

33 edif. de un piso, 1 de dos y 10 choz, ú

hog. habit. 38 const. por 30 v. UO a. y 6 in-

habit.

LOMO PINERO. Aldea situada en t. j.

de Puntallana, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.
7 k. 750 ra.: y consta de lo edif. de un piso,

i de dos y 13 choz, li hog. habit. 27 const.

por 27 V. 107 a. y 2 inhabit.

LOMO REDONDO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de San Andrés y Sanees, p. j.

de Santa Cruz déla Palma, isla de la Palma.
Dista de la c. deld. ra. 4 k. 200 m.: tiene un
piso y \ choz, ú hog. y están const, habit. por
i V. 5 a.

LOMOS. (LOS) Caserío situado en 1. j. de
Los Llanos

, p. j. de Santa Cruz de la Paima,
isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 800
m., y lo componen 2 edif. de un piso inhabit.

LOMOS. (LOS) Caserío situado en t. j. de
San Lorenzo, p.j. délas Palmas, isla de Gran
Canaria, Dista déla c. del d m. 2 k. 786 m.,

y lo componen 6 edif. do un piso hábil, const.

por 7 V. 29 a.

LONG. 631

LOMOS. (LOS) Molino harinero situado

en t. j. de Yaiza, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarote. Dista de la c. del d. ra. \ k. 393

m, : tiene dos pisos y está inhabit.

LOMOS DE PEDRO AFONSO. Caserío si-

tuado en t.j. de San Bartolomé de Tirajana,

p. j. de las Palmas, isla de Gran Canaria.

Dista déla c. deld. m. 11 k. 1 45 m., y lo com-

ponen 18 edif.de un piso y 1 de dos habit.

const. por 19 v. 94 a.

LOMO SORDO. Casa de labranza situada

en t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 700

m. : tiene un piso y I choz, ú hog. y están 1

const. habit. por 1 v. 11 a. y i inhabit.

LONGUERA. Caserío situado en t, j. de

Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. 860 ra., y lo

componen 1 edif. de un piso, 1 de dos y 3

choz, ú hog. habit. 3 const. por 5 v. 21 a. y 2

inhabit.

LONGUERA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. 1 k, 150 m., y lo

componen 4 edif, de un piso y 2 choz, ú hog.

hábil. 3 const. por 3 v. 13 a. y 3 inhabit.

LONGUERA. (LA) Caserío situado en t.

j. de San Mateo, p. j. de las Palmas, isla de
Gran Canaria, Dista déla c. del d. ra. 758 ra.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit. 1 const.

por 1 V. 3 a. y 1 temp.

LONGUERA. (LA) Casa de labranza si-

siluada en t. j. de Vallehermoso, p. j. de
Santa Cruz de Tenerife, isla de la Gomera,
Dista de la c. del d, m. 1 k.: tiene un piso y
está const. habit. por 1 v. 2 a.

LONGUERA DE ARÍxÑES. Caserío situa-

do en t. j. de San Mateo, p. j. de Las Pal-

raas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d, m. 9 k. 322 ra., y lo componen 2 edif, de
un piso y 2 choz, ú hog. habit, const. por 5

V. 21 a.

LONGUERAS. (LAS) Caserío situado en

t. j. de Agaete, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k., y lo

componen 6 edif. de un piso y 4 choz, ú hog.

habit. 6 const. por 6 v. 27 a. y 4 inhabit.

LONGUERAS. Caserío situado en t. j de

la Guancha, p. j. de la Orotava, isla de Te-
nerife. Dista déla c. del d. m. 3 k, 700 m., y
lo componen 3 edif. de un piso y 2 choz, ú
hog. habit. const, por 5 v. 28 a,

LONGUERAS, (LAS) Caserío situado ea
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t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.700 m.,

y lo componen 5 edif. de un piso y I choz, ú

hog. hai3it. 2 const. por 2 v. 10 a. y 3 in-

hábil.

LOROS. (LOS) Aldea situada en t. j. de

Yallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. o k. 500 m., y lo componen 16 edif. de

un piso, 13 dedos y 1 choz, ú hog. habit. 23

const. por 23 v. 1 18 a. 1 tenip. y 6 inhábil.

LOS DOS BARRANCOS. Casa de labran-

za situada en t. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, p. j. de Ídem, isla de Tenerife. Dista de la

c. del d. ra. 3 k. 150 m.: tiene un piso y está

const. habit. por i v, o a.

LOS PÉREZ. Caserío situado en t. j. de

Las Palmas, p. j, de id., isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c.del d. m 7 k.578 m., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. const. por

2 V. U a.

LOS REINA. Caserío situado en t. j. de

Agaete, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 6 k. 100 m,, y lo

componen 1 edif. de un piso y 3 choz. ú. hog.

habit. 1 const. por 1 v. 4 a. y 3 inhábil,

LOZANO. Casa en despoblado situada en

t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 845

m.: tiene un piso y está lemp. habit.

LUCENA. Chozas li hogares situados en

t. j. deGáldar,p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Distan de la c. del d. m. 9 k. 858 m.:

son 4 en nuin. y están 2 const, habit. por 2

V, 8 a. y 2 inhábil.

LUGAREJO, (EL) Caserío situado en I,

j. deArlenara, p. j de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c, del d. m, 5 k, 006

m,, y lo componen 7 edif, de un piso y 5

LUZ,

choz, ü hog. habit. 6 const. por 6 v, 27 a. y
6 inhábil.

LUGAREJO. Caserío situado en 1. j. de

Las Palmas
, p. j, de ídem, isla de Gran Ca-

naria. Di4ade la c. del d. m. 1 k. 500 m., y
lo componen 3 edif, de un piso habit, const,

por 3 V. n a.

LUGAREJO. (EL) Aldea situada eu t, j.

de Santa Brígida, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m, 3 k.

715 m., y consta de 6 edif. de un piso, 3 de

dos y 16 choz, ú hog, habit. 2i consl, por 27

V. 103 a. y 1 lemp.

LUISAS. (LAS) Casa de labranza situa-

da en t, j. de Tuineje, p. j, del Arrecife, isla

de Fuertevenlura. Dista de la c, del d, m,

3 k. 288 m. : tiene dos pisos y están const,

habit. por 1 v. 6 a,

LUIS SANTOS. Caserío situado en t. j

.

de Yallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c, del

d. m. 3 k. 721 m., y lo componen 12 edif, de

un piso y 5 choz, ú hog. habit. 16 consl. por

16 V. 90 a. y I inhábil.

LUIS VERDE. Casa de labranza situada

en t. j. de Valsequillo, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c, del d. m. 600

m.: tiene un piso y está const. habit. por 1

V. 4 a.

LUZ, (LA) Caserío situado en t, j. de Ari-

co, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d, m. 3 k. 75 i m,, y lo com-

ponen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú hog. ha-

bit. 1 const. por I v, 3 a. y 2 lemp.

LUZ, (LA) Caserío situado en 1. j. do la

Orolava
, p. j. de ídem , isla de Tenerife.

Dista de la c, del d. m. 2 k. 500 ra, , y lo

componen 3 edif. de un piso y 2 de dos há-

bil, const. 2 por 3 v, 15 a, y 3 inhábil.
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LLANADAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. del Realejo alto, p, j. de laOrotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k., y lo

componen 4 edlf. de un piso habit. const. por

5 V. 32 a.

LLANADAS DE ARRIBA. Caserío situa-

do en t. j. del Realejo alto, p. j. de la Orola-

va, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

6 k. 237 m., y lo componen 3 edif. de un piso

y 6 choz, ú hog. habit. const. por 1 4 v. 1 02 a.

LLANETES. (LOS) Aldea situada en t. j.

de Valsequillo, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 800

m., y consta de 17 edif. de un piso y 72 choz,

ú hog. hábil. 55 const. por 59 v. 269 a. y 34

lemp.

LLANETES DE DIEGO PÉREZ. Casa de

labranza situada en t. j. de Guia, p. j. de id.,

isla de Canaria. Dista de la c. del d. ra. 9

k. 690 m. : tiene un piso y i choz, ú hog. y
están 1 const. habit. por I v. 6 a. y 1 inhabit,

LLANETES DE LAS TORNAS. Caserío

situado en t. j. de Guia, p. j. de ídem, isla

de Canaria. Dista de la c. del d. m. 6 k., y
lo componen 8 edif. de un piso habit. const,

por 8 V. 47 a.

LLANILLO. Caserío situado en t. j. de
Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 875 m., y
lo componen 4 edif. de un piso y 4 de dos

habit. 6 const. por 6 v. 33 a. y 2 inhabit.

LLANILOS. LOSj Lugar situado en t. j,

de Yalverde, p. j. de Santa Cruz de Teneri-
fe, isla del Hierro. Dista de la c. del d. m.
33 k. 432 m.

, y consta de 33 edif. de un pi-

so, 43 de dosy 16 choz, ú hog. habit. 7 const.

por 9 V. 61 a. y 85 temp.

LLANITO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Breña alia, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del d,

m. 400 m.
, y lo componen 18 edif. de un pi-

so, 2 de dos y 6 choz, ú hog. habit. 16 const.

por 19 V. 84 a, y 10 inhábil.

LLANITOS. (LOS) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Guia, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

754 m.: tiene un piso y está const. habit. por

1 V. 7 a.

LLANITOS. Caserío situado en t. j. de

Paso, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 1 k. 500

m.
, y lo componen 1 edif. de un piso y 1 de

dos habit. const. por 2 v. 13 a.

LLANITOS. (LOS) Caserío situado en f.

j. de Punta llana, p. j. de Santa Cruz de la

Palma , isla de la Palma. Dista de la c. del

m. 8 k. 100 m., y lo componen 10 edif. de un

piso y 1 choz, ú hog. , habit. 5 const. por 5

V. 21 a, y 6 inhabit.

LLANITOS. Casa de labranza situada en

t. j. de Vilatlor
, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 251

m.: tiene un piso y está habit. const. por 1 v-

5 a.

LLANO. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de la Laguna
, p. j. de ídem , isla de

Tenerife. Dista déla c. del d. m. I2 k. 300

ra. : tiene 1 piso y está const. habit. por 1 v.

6 a.

LLANO. (EL) Casa de labranza situada

en 1. j. déla Orotava, p. j. de ídem, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 150 m.:

tiene un piso y está const. hábil, por 2 v.

10 a.

80
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LLANO. (EL) Choza i'i hogar situado en

t. j. del Rosario, p. j. de la Lr.guna , isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 500 m.: y

está i const. habit. por 1 v. 2 a.

LLANO. (EL) Caserío situado en t. j. de

San Miguel
, p. j. de la Orolava , isla de Te-

nerife. Dista de la c, del d. m. 2 k. 503 m., y

lo componen 20 edif. de un piso hábil. 10

const. por 10 v. 39 a. y 10 temp.

LLA>50 ALEGRE. Caserío situado en t.j

de Guia,p. j. de ídem, isla de Canaria!

Dista de la c. del d. m. 3 k. 040 m.
, y lo

componen 2 edif. de un piso habit. const. por

2 V. 13 a.

LLANO BLANCO. Caserío situado en t.

j. de Arucas
, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

950 m.
, y lo componen 11 edif. de un piso y

3 choz. úhog. hábil. 13 const. por 7 v. 21 a.

y 1 inhábil.

LLANO BLANCO. Casa en despoblado

situada en t. j. de Guia, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 5 k.:

tiene un piso y está temp. hábil.

LLANO BLANCO. Caserío situado en t. j.

del Rosario
, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 11 k. 400 m.,

y lo componen u edif. de un piso y 3 choz, ú

hog. habit. 5 const. por 5 v. 27 a. y 3 in-

hábil.

LLANO BLANCO. Casa en despoblado

situada en t. j. de San Miguel, p. j. de la

Orolava, isla de Tenerife. Disla de la c del

d. m. 1 k. 251 m. : consta de un piso y cslá

inhábil.

LLANO DE BARBA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. del Puerto de la Cruz, p. j. de

la Orolava, isla de Tenerife. Disla de la c.

del d. m. 2 k.: liene un piso y eslá const. há-

bil, por 1 V. 3 a.

LLANO DE CAMPOS. Caserío situado en

t. j. de Ilermigua, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife , isla de la Gomera. Disla de la c. del

d. m. 2 k. 980 m., y lo componen 5 edif. de

un piso y 3 (le dos hábil. 6 const. por 6 v. 25

a. y 2 temp.

LLANO DE CASA BLANCA. Chozas ú

hogares situados en t. j. de Puntagorda, j). j.

de Santa Cruz de la Palma, isla de la Pal-

ma. Distan (le la c. del d. m. 800 m.: son I

en núm. y están 3 const. habit. por 3 v. 17

a. y 1 inha[)il.

LLANO DE CATALINA. Caserío situado

LLAN.

en t. j. de Puntallana, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 1 k. 250 m., y lo componen 3 edif. de

un piso y 5 choz, ú hog. habit. const. por 4

V. 20 a.

Li.ANO DE CHINAMADA. Chozas ú ho-

gares situados en t. j. de la Laguna, p. j. de

ídem, isla de Tenerife. Distan de la c. del d.

m. 13 k.: son 9 en núm. y están const. habit.

por 9 V. 40 a.

LLANO DE FAGLNDO. Caserío situado

en t. j. de Puntagorda, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la

c. del d. m. 900 m., y lo componen I edif. de

un piso y 7 choz, ú hog. hábil. 2 const. por 2

V. 10 a. Y 6 inhábil.

LLANO DE ELEITAS. Caserío situado en

t. j. de Puntallana, p. j. de Santa Cruz de la

Palma , isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 300 m., y lo componen 2 edif. de un

piso y 1 choz, ú hog. hábil. 2 const. por 2

V. 12 a. y 1 inhábil.

LLANO DE GUTIÉRREZ. Caserío situado

en t. j. de San Andrés y Sanees, p. j. de San-

ta Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista

de la c. del d. m. 800 m., y lo componen ?

edif. de un piso hábil, lemp.

LLANO DE JUAN GASPAR. Choza ii ho-

gar situado en t. j. de la Orolava, p. j. de

ídem, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 100 m., y está const. habit. por I v.

4 a.

LLANO DE JUAN ORTEGA. Casa de la-

branza situada en t. j. de Mogan, p. j. do

Ciuii, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. ra. 389 m.: tiene un piso y está consl.

hábil, por I v. 5 a.

LLANO DE LA BODEGUILLA. Casa de

labranza situada en t. j. de San Mateo, p. j.

de Las Palmas, isla de Gran Canaria. Disla

de la c. del d. ra. 1 k. 624 m.: tiene un piso

y I choz. úhog. hábil I const. por I v. 7 a.

y \ temp.

LLANO DE LA CALETA. Caserío situado

en 1. j. (le Garachioo, p;-j. de la Orolava, isla

de Tenerife. Disla do la c. del d. m. I k., y

lo componen 5 edif. de un piso habit. const.

l)or 6 v. 25 n.

LLANO DE LA CRUCITA. Casa en des-

poblado situada en t. j. de San Andrés j S n-

ccs, p. j. de Sania Cruz de la Palma, isla de

la Palma. Disla do la c. del d. m. I k. OSOm.:

ticiu'. un piso y e^tá temp. habit,
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LLANO PE L.\ CRUZ. Caserío situado en

t. j. de Gnrafia, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla déla Palma. Dista de la c. del d.

m. 10 k. , y lo componen 8 edif. de un piso

y 20 choz, u hog. habit. 16 const. por 19 v.

79 a. y 12 inhabit.

LLANO DE LA GALLINA. Casaen despo-

blado situada en t. j. de Mazo, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de la

c. del d. m. 5 k.: tiene un piso y está inhábil.

LLANO DE LA LAGUNA. Caserío situa-

do en t. j. de la Laguna, p. j. de idem, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 900 m., y lo

componen 16 edif. de un piso, 3 de dos y 8

choz, ú hog. habit. 19 consl. por 19 v. 80 a.

5 temp. V 3 inhabit.

LLANO DE LA PALMA. Caserío situado

en \. j. de San Andrés y Sanees, p. j. de San-

ta Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista

de la c. del d. m. í k. 100 m., y lo compo-
nen 8 edif. de un piso y í choz, ó hog. habit.

5 const. por 7 v. 39 a. y 5 inhabit.

LLANO DE LA PLATA. Caserío situado

en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 770 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit. t const.

por I V. 2 a. y 1 inhabit.

LLANO DE LA PORTADA. Casa de la-

branza situada en t. j. de Santa Cruz déla

Palma, p. j. de idem, isla de la Palma. Dis-

ta de la c. del d. m. i k. 825 ra.: tiene un

piso V está consl. habit. por I v. 6 a.

LLANO DE LA QUINTA. Caserío situado

en t. j. de Sania Úrsula, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. iOO

m., y lo componen 3 edif. de un piso habit.

const. por 2 V. loa.

LLANO DE LAS PALMAS. Caserío situa-

do en 1. j. de Puntallana, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista

de la c. del d. m. 400 m., y lo componen 2

edif. de un piso y 1 choz, ú hog. habit. const.

por 3 V. 1.5 a.

LLANO DE L.\3 PITAS. Barrio situado

en t. j. de Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 150 m.,

y consta de 10 edif. de un piso y 9 de dos

habit. lo const. por 1 4 v. 54 a. y 4 inhabit.

LLANO Df-L BAILADOR. Caserío situado

en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 160

m., y lo componen 2 edif. de un piso habit.

const. por 2 V. 6 a.
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LLANO DEL CALLADO. Caserío situado

en t. j. de Arona, p. j, de laOrotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6 k., y lo

componen 4 edif. de un piso habit. 1 const.

por 1 V. 3 a. "v 3 temp.

LLANO DEL CUERVO. Casa de labranza

situada en t. j. de San Miguel, p. j. de laOro-

tava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 800 m.: tiene un piso y están const. ha-
bit. por I V. 4 a.

LLANO DEL CUERVO. Caserío situado en

t. \. del Tanque, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k., y lo

componen 3 edif. de un piso , habit 2 const.

por 3 V. 16 a. y I inhabit.

LLANO del" INGLÉS. Caserío situado en

t. j. deMogan, p. i. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 6 k. 268 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit. i

consl. por 1 v. 5 a. y I inhabit.

LLANO DEL MAR. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de San Lorenzo, p. j. délas Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 8 k. 450 ra.: tiene un piso y está const.

habit. por 1 A^ 2 a.

LLANO DEL MORO. Caserío situado en

t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 300 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso habit. const.

por 3 V. 15 a.

LLANO DEL NEGRO. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Garafía, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Distan

de la c. del d. ra. 323 ra.: son 8 en mira, y
están inhabit.

LLANO DE LOS MOLINOS. Caserío si-

tuado en t. j. de la Laguna, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. l k.,

y lo componen 10 edif. de un piso, 1 de dos

y 4 choz.ú hog. hábil, const. por 15 v. 73 a.

LLANO DE LOS POLEOS. Caserío; situa-

do en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

400 m.
, y lo componen 5 edif. de un piso ha-

bit. 3 const. por 3 V. 12 a. y 2 temp.

LLANO DEL PALMITO. Caserío situado

en t. j. de Moja, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 800 m., y
lo componen 9 edif. de un piso habit. 7 const.

por 7 V. 26 a. y 2 inhabit.

LLANO DEL PALMITO EN LOS DRAGOS.
Caserío situado en l.j. deMoya, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.
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m. \ k. 400 m., y lo componen 7 edif. de un

piso y i choz, ú hog. habit. 4 const, por 4 v.

20 a. y 4 inhábil.

LLANO DEL PAVO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. del Puerto de la Cruz, p. j. de

la Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c,

del d. m. 2 k. 800 m.: tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 8 a.

LLANO DEL PILAR. Caserío situado en

t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista déla c. deld. m. 9 k. 400 m.,

y lo componen 8 edif. de un piso y 2 de dos

habit. const. por 8 v. 40 a.

LLANO DEL REY. Caserío situado en t. j.

de San Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma Dista de la c.

del d. m 1 k. 430 m., y lo componen 13 edif.

de un piso y 26 choz, ú hog. habit. 21 const.

por 21 V. 104 a. y 18 inhabit.

LLANO DEL ROQl E. Casa en despoblado

situada en t. j. de San Andrés y Sanees, p.

j. de Santa Cruz de la Palma, isla de la Pal-

ma. Dista de la c. del d. m. 1 k. : tiene un

piso y eslá lemp. habit.

LLANO DEL SEÑOR. Caserío situado en

t. j. de San Lorenzo, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 300

ni., y lo componen 2 edif. de un piso babit.

^ const. por 1 v. 4 a. y 1 temp.

LLANO DE LUGO. Choza ú hogar si-

tuado en t. j. de San Andrés y Sanees, p. j.

de Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.

Distan de la c. del d. m. i k. 300 m.: y está

const. haljit. por 1 v. 5 a.

LLANO DEL VIEJO LUÍS. Caserío situa-

do en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 3 k.

100 m., y lo componen 2 edif. de un piso, 1

de dos y 3 choz, u hog. habit. 2 const. por 2

V. 4 a. 1 temp. y 3 inhabit.

LLANO DE MARÍA RIVERO. Caserío si-

tuado en t. j. de Santa Brígida, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 4 i<. 179 m., y lo componen 2 edif.

de un piso y 3 de dos hábil, const. por H v.

22 a.

LLANO DE MARRERO. Casa de labran-

za situada en 1. j. de San Lorenzo, p. j. de

las Palmas, isla de Gran Canaria. Disla de
la c. del (I. m. 4 k. 150 m.: tiene un piso y
está const. hábil, por \ v. 4 a.

LLANO DE MÉNDEZ. Caserío situado en

1. j. do la Guaucha, p. j. de la Orotava, isla

LLAN.

de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 2 k.'

y lo componen 2 edif. de un piso l hábil, consl.

por 2 V. 1 4 a. y 1 inhabit.

LLANO DE MORA. Aldea situada en t. j.

de Arona, p. j. de la Orotava, isla de Tene-
rife. Disla de la c. del d. m. 5 k., y consta

de 35 edif. de un piso y 5 de dos habit. 39

consl. por 37 v. 1 50 a. y 1 lemp.

LLANO DE PARRAS DE TARAZONA.
Caserío situado en 1. j. de Guia, p. j. de id.,

isla de Canaria. Disla de la c. del d. m. \ k.

240 m., y lo componen 17 edif. de un piso y 1

choz, ú hog. hábil. 1 4 consl. por 1 4 v. 55 a. y
4 inhabit.

LLANO DE ROQUE. Caserío situado en t.

j. de Teror
, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Disla déla c. del d. m.2k. 992 m.,

y lo componen 1 edif. de un piso y \ de dos

habit. consl. por 2 v. 8 a.

LLANO DE SAN PEDRO. Caserío situa-

do en t. j. de San Andrés y Sanees, p. j. de

Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.

Dista de la c. del d. m. \ k. 535 m.
, y lo

componen 4 edif. de un piso, 1 de dos y 18

choz ú hog. hábil. 10 const. por 10 v. 48 a.

y 13 inhábil.

LLANO DE TAGOJA. Casa de labranza

situada en 1. j. de Santa Cruz de la Palma,

p. j. de ídem, isla de la Palma. Dista déla c.

deld. m. 12 k.: tiene un piso y está const.

hábil, por 1 V. 5 a.

LLANO DE VENTO. Caserío situado en

1. j. de Arona, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Disla de la c. del d. m. 1 k. 500 m.

,

y lo componen 6 edif. de un piso habit. 4 const.

por 4 V. 16 a. y 2 inhabit.

LLANO DE VERA. Caserío situado en t.

j. de la Matanza, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. ai. i k. 500 ra.,

y lo componen 5 edif. de un piso habit. 3

consl. por 4 v. 10 a. y 2 temp.

LLANO GRANDE. Caserío situado en t.

j. de Moya. p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Disla (le la c. del d. m. 1 k. 900 ra,,

y lo componen 1 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. hábil. 1 const. por 1 v. 3 a. y 3 in-

hábil.

LLANO FLORIDO. Caserío situado en 1.

j. dcTuinejc, p. j. del Arrecife, isla de Euer-

levenlura. Disla de bi c. del d. m. 190 m., y

lo componen 32 edif. de un piso hábil. 25

consl. |)or 25 v. 85 a. 3 temp. y 4 inhal)it.

LLANO REDONDO. Casa do labranza sí-
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tuada en t. j. de Adeje, p. j. de la Oiotava,

isla de Tenerife. Dista de lac. del d. m. 4 k.

29-i ni.: tiene un piso y está tenip. habit.

LLANOS. (LOS) Lugar, cabeza de distri-

to municipal en la isla de la Palma, p. j. de

Santa Cruz : está situada al SO. de la isla en

terreno llano, y confina su término por N. con

la llamada Caldera ó Ercero; por E. con el

mar; por S. con las montañas centrales déla

isla y por O. con la ermita del Paso.

Las noticias que se insertan á continua-

ción , dan á conocer la importancia del dis-

trito, administrativamente considerado:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número , cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

> » 2 3 29 12 46 8 3 3 li

NUMERO DE EDIFICIOS

DE UN PISO EN

316

DE DOS PISOS EN

DESPOBL.

'J3 35

DE TRES PISOS EN

POBLADO. DESPOBL.

DE MAS DETRES PISOS EN

TOTAL
DE

EDIFICIOS

620

TOTAL

DB

HOGARES.

661

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO.

401

DESPOBLADO.

583

TOTAL.

084

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBLVDO. DESPOBLADO,

TOTAL.

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

391

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

KACIO:VAI.E8. ESTUAIVGEROS. TOTALES.

E>X
VARO-
NES.

\BLEC

HEM-
BRAS.

^S.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEÜN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESTj

VARO-
NES.

íbleci

Tem-
erás.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEÜN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

[HEM-
BRAS.

TOTAL

•UUAU

S.106 2.679 4.785 12 19 SI » » V 2 > 2 2.1t0 2.698 ¿818

(1) Se han denominado grupos á aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean é no edificios, por hallarse inhabitados

, y á aquellas que aun estándolo , no tienen el carácter de

ediflcios.

(2) Se han denominado sitios a las entidades, sean ó nó ediflcios ó construcciones d« fábrica, eomo alm«oe<
ei, bodegas, ermitas, santuarios , fortines etc. que no son habitablts por naturaleza.
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CíASIFICiCION POR SU ESTADO CIVIL.

VARO.IÍES. DEIM]BRAS.

THiDAS. TOTAL

Total de ambos f^exos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS
CAT _ 1

TEROS.
"SADOS VIÜDiS. TOTAL

1.39Í 091 3S 2.120 í.nr, Tt.'5 m 2.098 3.no 1.436 212 4.818

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

De 1 á 5

De C á 10

De 11 á I.")

De 16 á 1»

De.

De 26 á 30.

.

.

De :tl á 40.

.

.

De 41 á KO.

.

.

De 51 á CO.

.

.

De 01 a 70.

.

.

Dell á80.. .

De 81 á 8;í. . .

De 80 4 90.. .

De 9] á O.'i.

.

.

De 90 á 100. .

De mas de 100.

20.

21.

122.

)23.

1 24.

Total.

VAROiNES. HEMBRAS.

42 48

3fi« 3i4

317 273

266 256

160 205

30 50

23 47

20 48

39 70

22 47

32 7í

l.ií 268

217 323

174 275

131 213

88 90

25 48

2 8

4 8

1 1

1 »

» »

2.120 2.698

TOTAL.

90

710

592

522

371

80

70

08

109

09

106

422

540

449

344

178

73

10

12

2

1

4.818

Varonbs
Hii.'iBnAS

Hii'iiiicro ito Ion <|ii(^

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Suben leer y
escribir. No saben leer.

9
6

170
110

l.Oil

2.»8t
2.120
2.098

TOTAL 15 280 1..^23 4.SI8
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Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860,

son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto. ,. . .^

msUtutos religiosos. . .
j Jembras. ! '.

; í Del Estado. .

\ Activos. . ! Provinciales.

p„„,„„^„, / I Municipales..
Empleados. J

Del Estado.

.

/ Cesantes. Provinciales.
'

' Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar estran-

gero

pj. j,
I Activos y de reemplazo

jsjerciio.
. . . ¡Retirados

Armarla Activos
Arraaaa.

. . .
j Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I KS.'^'"''^^^•

(¡atedráticos y profesores
Jlaestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS

60

i'.í.n

^9
20

39

Procuradores
Médicos y cirujanos. . . .

Boticarios
Veterinarios y albeltares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fabricantes. ....
Industriales ! g|
Artesanos.

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo.

ones
Hembras
Varones.
Hembras
Varones.
Hembras

Sirvientes
1 SSra's
IVíi

rnnps

Hembras
„ . . I

Varones.
Sordo-mudos ¡Hembras

.,.,., , I Varones.
Ciegos e imposibilitados . j Hembras
Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

69()

82
90
18

^l
1

»

4

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 183T a 1861.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. ! NAC1MIB^T0S.

1

MATRIMOKIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

4.818 834 160 492 261

ni 32 98 40

Como se vé, comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada ti

almas: un matrimonio por cada LiO: una defunción por cada 49; que por cada 120 habitantes lia emigrado uno a

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 2T68 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros , sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

\ñ mero de

maes'ros y

raaeslras

Escuela de niños 1

» de niñas 1

l_

JSISTENAU

ESCUELA.

62

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

3.000

Material.

80

MAESTRAS.

Material

1.000 40

DEBEN TENER
atendido el número de almaa.

LOS JIAESTROS.

Personal.

.400 1.100

LAS MAESTRAS

Personal.

2.933 12S
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ESTADO aae m&nlflesta el cupo para el tesoro que correspondió latlsfacer A eite dlitrlto en el aflo de 1861 , pau
cada una d« las contribuciones Territorial , Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco. •••.•••.••••,,•.•
Aumento para completar el uno por ciento de íondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

CONTRIBUTBNTES. 39.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

419.080

58.610
1.660
163,46

2.3Ti,80

68.868,26

3.701,03
1.29,'),18

394,07

5.390,30

Rs. vn.

68.868,26

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

5.390,30

8.048

82.306,56

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Tbrritorial. .

Industrial. .

Consomos. . . .

[ Ordinarios .... >

6.454
>

Reales td

6.i5i

' 888,19

4.024

) Según los artículos 24 y 61
•

)
8 de Junio de 1847. .

de la Instrucción de

( Quinta parte de aumento

.

I Ordinarios ... . . 740'4.^

14T74
j Quinta parte de aumento.

. Ordinarios

Total general . .
.

11.306,19

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Caítos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos .

Del Ayuntamiento » .

Policía do Seguridad
Polif.ia Urbana
instrucción publica
Hencflccncia

I

Construcción y reparación de obras públicas .

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

, Manutención depre.<;os pobres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles
de partido y audiencia

1 Conducción y socorro de los mismos . .

I

Obras en las cárceles, costeadas por los

pueblos del partido
Cuota para atenderá los gastos carcela-

rios del partido
Monte?
Carfías
Para obras de nuova construcción y otros objetos
Para los de osla clase

TOTAIi
RS. TN.

7.732
200

4.600

Corrección pública.

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas do presupuestos de aflos anteriores.

Total general de pislos por todos concepto?.

100

1»

200

12.832

12.832



LLANOS. 641

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueMo para el auo de 1861.

IKORESOS OnDIHiniOS.

I Productos líquidos, con deduc-

I
cien del 20 por 100 y contri-

1 huciones, sobre los bienes no
/ enagenados.

/ Productos de las fin-

( cas, censos y demás
I
Propios, i bienes no enagenados.

\ Intereses de los efec-
f tos públicos de pro-
^ piedad del común. .

Rs. VN.

f

Impuestos establecidos. . .

Beneficencia
1 Instrucción pública. . . .

Ingresos eventuales ,

Resultas de años anteriores y existencias en caja

Montes.

Total de Ingresos por los anteriores conceptos.

S.183

2.183

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de Ingresos. 10.649

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 1861.

Bfirarí^o^ ftrdiníirirts «ífthrp In*; í A la fprritnrial ......

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
1,1

«0

1

»

>

>

S.Sf.T

4.024

287

runos dfi las ronfrihiirin— < A ]a industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- { A la industrial
tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 10.049

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos »

2.183

10.649

12.832

12.832
ídem el de Ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit

Igual »

CU-ADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clasb db ganado.

Vacuno , . , . ,

Caballar

Mular.
,

I
Asnal : . . . .

/ Estante . . .

Lawar < Trashumante.
< Trasterminante

Cabrío. . :

Cerda
' Camellos.

Total .

Número de cabezas.

300

28

60

65

SO

210

160

2

845

81
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

a'xos.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1^60.

Fanegas.

1861.

Faneg 's.

Trigo
Centeno . .

Cebada ....
Avena

lo
425
18

6.500

^o
100
43

6.200

80
800
50

6.00O

216
1.899

167
»

6.147

18i
1.910

123

6.004

623
5.73Í

403
»

30.831

123
1.147

81

6.170Maiz

Total. . . . "7.018 7.013 f. 930 8.Í29 8.223 37.613 7.K23

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo , su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fecha,

tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

rRFniTo 4 «jii i
Cobrables. . . .

FAVOR í^uílosos
^'^^*'"-

incobrables. . .

Total general.

CUAIVOS METÁLICO.

Fanegas.

»

»

»

Celemines

»>

»

n

»

Cuartillos.

»

»

Rs. vn. Cents.

1

1.928

S5.072

50

»

1 » » 57.000 ;;o

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con cspresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DE?íOMI\.\f,ION

V OniQEN
DE LAS AGUAS.

NÚiyi. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas e te

»

CflNTI-
dad de
agua

(por pi-

pas ) en
24 horas

SU CONDICIÓN
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DEDO

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM.DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

N'acicnies. » » V B B „ B

Corrientes natu-
rales il).

Fuentes.
2

»

84.000 dulce fria

» »

2 7k.600m. B

B

480
»

Maretas. )) u .. >, 9 B B B U

Cisternas. D 9 » » t B * B »

Pozos. n B » » » » U B >»

(i; Existen además otras aguas en esta jurisdicion que llaman «líl cliarcü verde,» siluados al -S. A 220 m. del

mar en la playa de los pájaros. Es una pócela de corto diámetro y fondo, cuyas aguas suben y liajan con la del

mar, anunciándose siempre la subida, con lentos ruidos suliterraneos y exalaclon de gases que no es posible so-

portar dentro (!(! la porcia. I.os i)rin(iiiales elementos coniponeiites de estas a;;uas son, el >.ul(iüo de maijiiexiii al

que (Iciic su propiedad purgante y el acnúo-liidrit-snlfnrifií , rt hidrógeno sulfurado a (iiie se alriliuyen sus cua-

lidades anti-herpélicas. A ellas acuden muchos enfeiiiios
,
parlicularmente en los meses de Junio y Julio, y con-

vendria estudiarlas para que aumentándose el numero de los que en ollas buscaran el alivio do sus dolencias,

creciera en importancia y consideración la Jurisdicion en que nacen.
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ESTADO que manifiesta el uúmero de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS
total. que deben

PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas. tener.

COüITO.
DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

De HermosUla. . '8 líplés. 12.000 En el pueblo. En el Paso.

De las Manchas. í 12 pies. liO.OOO En id. En Fuencallente.

De las Angustias.

•

» *, í Id. 36.000 En id. En Tíjarafe.

Por esta localidad cruzará la carretera de tercer orden de Santa Cruz de la Palma á Tasaconte , que está en es.

tudio.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

B.VTALLON Ó SECCIÓN
Á QUE CORRESrONÜE EL

DISTRITO.

PÍÜMERO DE MOZOS

SORTEARLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de la Palma. 38 52

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.' S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMER(

CONTRIBUYEN-
TES.

) DE ELEC

CAPACIDADES.

ITORES.

TOTAL.

PROPORCIÓN

EN QL'E ESTÁN

con la población.

3.0 » 4.818 n 2 19 1 p. 2S3 h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

4.818 i:n \n 16 1 p. 30 h.
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LLANOS. (LOS) Barrio situado en t. j. de

Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria-

Dista de la c. del d. in. 500 m., y consta de 5

edif. de un piso y 6 choz, ú hog. habit. 4

const. por 6 v. 17 a. y 7 inhábil.

LLAISOS. (LOS) Aldea situadaen t.j. de

San Nicolás, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 700m., y cons-

ta de 20 edif. de un piso y 5 choz, ú hog.

habit. 13 const. por 13 v. 63 a. 5 temp. y 7

inhabit.

LLANOS. (LOS) Caserío situado en t. j.

del Tanque, p. j. de la Orotava , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 754 m.,

y lo componen 5 edif. de un piso habit. const.

por 5 V. 16 a.

LLANOS. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 006 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y i choz,

ú hog. habit. const. por 4 v. 10 a.

LLANOS. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Teror
, p. j. de Las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 320 ra.
, y

lo componen 11 edif. de un piso y 13 de dos

habit. 20 const. por 20 v. 81 a. y 4 inhabit.

LLANOS. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 8 k. 038 m., y lo componen 1 edif de

un piso y 7 choz, ú hog. habit. 3 const. por 3

V. 10 a. y 5 inhabit.

LLANOS. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Yalverde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista de la c. del d. m. 13 k.

930 m.
, y lo componen 18 edif. de un piso

habit. 16 const. por 16 v. 70 a. y 2 temp.

LLANOS DE DON PABLO. Caserío si-

tuado en t. j. de Los Llanos, p. j. de Santa

Cruz de la Palma , isla de la Palma. Dista

de la c. del d. m. 8 k. 335 m., y lo componen

2 edif. de un piso y 18 choz, ú hog. habit.

15 const. por 15 v. 80 a. y 5 inhabit.

LLANOS DE JAISME. Caserío situado en

t. j. de Guía, p. j. de idein, isla de Canaria.

Dista de la c. del d„ m. 6 k. 250 m.
, y lo

componen 4 edif. de un piso y 1 de dos há-

bil, const. por 8 v. 26 a.

LLANOS DE JARA QUEMADA. Barrio

situado en t. j. de Tcldc, p. j. dcLasPalm;is,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. ICO m., y consta de 356 edif. de un piso

69 de dos y iO choz.ú hog. habit. ^íí? const.

LLAN.

por 422 v. 1718 a. 1 temp. y 22 inhabit.

LLANOS DE LA CALDERA DE BAL DA-
MA. Caserío situado en t. j. de Santa Brí-

gida, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c.del d. m. 4 k. 179 m.

y lo componen 2 edif. de un piso y 3 de dos

habit. const. por 5 v. 31 a.

LLANOS DE LA CONCEPCIÓN. Aldea

situada en t. j. de Casillas del Ángel, p. j.

del Arrecife, isla de Fuerteventura. Dista

de la c. del d. m. 5 k. 1 00 m., y consta de 42

edif. de un piso habit. 31 const. por 36

V. 148 a. 8 temp. y 3 inhabit.

LLANETAS DE LA HOYA-HIGUERA.
Caserío situado en t. j. de Guía, p. j. de

ídem, isla de Canaria. Dista de la c. del d.

m. 5 k. 900 m., y lo componen i edif. de un

piso habit const. por 4 v. 22 a.

LLANOS DE LA MAJADJLLA. Caserío

situado en t. j. de Mogan, p. j. de Guía, isla

de Gran Canaria. Dista de lac. del d.m. 222

m., y lo componen 3 edif. de un piso, 2 dedos

y 6 choz, ú hog. habit 8 const. por 8 v. 35

a. y 3 inhabit.

LLANOS DE LA YÍRGEN. Casa de la-

branza situada en t. j. de los Llanos, p. j. de

Santa Cruz de la Palma , isla de la Palma.

Dista de la c. del d. m. 200 m.: tiene 2 pisos

y 1 choz, ú hog. y están I const. habit. por 1

V. 6 a. y 1 inhabit.

LLANOS DE LOS FRaILES. Caserío si-

tuado en 1. j. de Santa Brígida, p. j. de las

Palmas , isla de Gran Canaria. Dista de la

c. del d. m. 5 k. 572 m. . y lo componen 1

edif. de un piso 5 dedos y I choz, ú hog. ha-

bit. 6consl. por 6 v. 21 a. y 1 inhabit.

LLANOS DE MEDEROS. Caserío situado

en t. j. de Mogan, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 6 k. 268 m.

y lo componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. habit. I Cíinst. por I v. 5 a. y 2 inhábil.

LLANOS DE SAN JUAN. Casa delabran-

za situada en t. j. de Guia, p. j. de ídem, isla

de Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.500

m. : tiene dos pisos y está const. habit. por

I V. 6 a.

LLANOS NEGROS. Caserío situado en t.

j. del'uencalicnte, p. j. de Santa Cruz dola

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 800 m.
, y lo (•(imponen I edif. de un

piso y 3 choz, u hog. habit. I consl. por 1 v.

4 a. y 3 inhábil.
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MACANA. Caserío situado en 1. j. de la

Orotava, p. j. de id., isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 200 m., y lo componen

3 edif. de un piso y una choz, ú hog. habit.

3 consf. por 3 V. lo a. y i inhábil.

MACARES. Caserío situado en t. j. de la

Laguna
, p. j. de id. , isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. I k., y lo componen 4 edif.

de un piso , 3 de dos y I choz, ú hog. habit.

6 consl. por 6 v: 28 a. y 2 inhabit.

MAC.VRIOS. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Telde
, p. j. de Las Palmas , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 456

m., y lo componen 5 edit. de un piso \ de

dos y 3 choz, ú hog. habit. 5 consl por 5 v.

26 a. y 4 inhábil.

MACHADAS. Caserío situado en t. j. de

Santa Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 200 m., y lo

componen 4 edif.fdeun piso habit. const. por

3 V. H a.

MACHADO. Caserío situado en t. j. del

Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 9 k. 100 m.
, y lo

componen 22 edif. de un piso, 2 de dos y 3

choz.u hog. hábil. 21 consl. por 21 v. 78 a.

y 6 inhabit.

MACHE. Aldea situada en 1. j. do Tías,

p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote. Dista de

la c. del d. m. 2 k. 750 m.
, y consta de 50

edif. de un piso y 8 choz, ú hog. , habit. 54

const. por 60 v. 279 a. y 4 inhabit.

MACHÍN. Caserío situado en t. j. de Aro-

na, p. j. de la On.tava , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 6 k. 237 m.
, y lo

componen 5 edif. de un piso habit. 2 const.

por 2 V. 1 2 a. y 3 temp.

MACHÍN. Casa en despoblado situada en

t. j. de Pájara, p. j. del Arrecife , isla de

Fuerleventura. Dista de la c. del d. m. 3 k.;

tiene un piso y está inhabit.

MADAN. Casa de labranza situada en t. j.

de Santa Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 400

ra, : tiene un piso y está consl. hábil, por 2

V. 8 a.

MADERA. (LA) Caseriosituadoent. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m, 700 m., y lo

componen 3 edif. de un piso y 2 choz, ú hog.

habit. \ const. por 1 v. 3 a. \ temp. 3 in-

hábil

MADRECILLA. (LA) Chozas ú hogares

situados en l.j. de Moya, p j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. 3

k. : son 2 en núm. y están \ consl. hábil,

por i V. 7 a. 1 inhabit.

MADRECILLA. Caserío situado en t. j . de

Teror, p. j. de las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 4{J0 m.

, y lo

componen 5 edif. de un piso y 3 de dos há-
bil. 7 const. por 7 v. 30 a. y 1 inhabit.

MADRE DEL AGUA. Caserío situado en

t. j. de Agaele, p. j. de Guia , isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d, m. 7 k., y lo

componen 2 edif. de un piso, y 2 choz, ú hog.

habit. 2 consl, por 2 v. 10 a. y 2 inhabit.

MADRE DEL ÁGÜA. (LA) Caserío situa-

do en t. j. de Yalleseco, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m,

3 k. 524 m., y lo componen 6 edif. de un piso,

5 de dos y 8 choz, ú hog. habit. 5 consl. por 5

V. 17 a. y 14 inhábil.

MADRID. Casa de labranza situada en t.
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j. de Telele, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de lac. del d. m. 2 k. 786 m.:

tiene un piso y 1 choz, ú hog. y están 1 temp.

habit. y \ inhabit.

MADRIGUERA. (LA) Caserío situado en

t. j. de Guia, p. j. de idem , isla de Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. 800 m., y lo com-
ponen 3 edif. de un piso habit. 2 const. por

2 V. 8 a. y 1 inhabit.

MADROÑAL. (EL) Caserío situado en t.

j, de Santa Brígida, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de lac. deld. m. 2 k.

786 m. , y lo componen & edif. de un piso, 5

de dos y 3 choz, ú hog. habit. i 2 const. por

U V. 75 a. y 1 temp.

MAESTRE JUAN. Caserío situado en t. j.

de la Orotava, p. j. de idem, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 6 k., y lo compo-

nen 3 edif. de un piso y 5 choz, ú hog. ha-

bit. const. por 8 v. 40 a.

MAGAÑAS. Caserío situado en t. j. de

Alajeró
, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m. i

k. 375 m., y lo componen 2 edif. de dos pisos

y 2 choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. H
a. y 2 temp,

MAGDALENA. (LA) Molino de viento si-

suado en (. j. de Candelaria, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 400 m.: tiene dos pisos y está

inhabit.

MAGIMIAL. Choza ú hogar situado en t.

j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.,

y está const. habit. por 1 v. 5 a.

MAGINA. Casa de guardas situado en t.

j. de San Bartolomé, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarotc. Dista de la c. del d. m. 2 k. 252

m.: tiene un piso y está temp. habit.

MÁGUEZ. Aldea situada en t. j. de ILi-

ria, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote. Dis-

ta de la c. del d. m. 1 k. 393 m,
, y consta

de 79 edif. de un piso y 2 de dos hábil. -78

const. por 77 v. 333 a. y 3 inhabit.

MAÍiULLO. Molino harinerosiluado en t.

']. dcTelde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m.5k. 572 m.:

tiene un piso y está const. hábil, por I v, 4 a.

MAI-PKZ. (EL) Casorio situado en t. j.

de San Lorenzo, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

69.'i m., y lo componen 5 edif. de un piso há-

bil, consit, por 5 v. 16 a.

MAJ.

MAJADA. (LA) Casa de labranza situada

en t. j. de Breña alta, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 029 m.: tiene un piso y está const.

habit. por \ v. 4 a.

MAJADA ALTA. Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Mogan, p. j. de Guia , isla de

Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. 5 k.

572 m.: son 2 en núm, y están inhabit.

MAJADA BLANCA. Caserío situado en t.

j. de Antigua, p. j. del Arrecife, isla de Fuer-

leveniura. Dista de la c. del d. m. 6 k., y lo

componen 5 edif. de un piso habit. 3 const.

por 4 V. 20 a. y 2 inhabit.

MAJADA DE BLCERROS. Casa de labran-

za situada en t. j. de Teguise, p. j. del Ar-

recife, isla de Lanzarote. Dista de lac. del d,

m. 5 k. 572 m. : tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 5 a.

MAJADA DE CABALLOS. Casa de labran-

za situada en t. j. de la Oliva, p. j. del Arre-

cife, isla de Fuerteventura. Dista de la c. del

d. m. 6 'k. : tiene un piso y está const. habit.

por I V. 5 a.

MAJADA DE LAS YACAS. Caserío situa-

do en t. j. de Artenara, p. j. de Guia , isla de

Gran Canaria. Dista la c. del d. m. 3 k. 754

m., y lo componen 5 edif. de un piso y 2 choz,

ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 13 a. y 3 in-

habit.

MAJADA DE LAS YACAS. Choza u ho-

gar situado en t. j. del Rosario, p. j. de la

Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 1 k. 450 m. : y está const, habit. por i

V. 4 a.

MAJADA DEL RIO. Caserío situado en t.

j. de Arico, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 6 k. 259 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso habit. const.

por 3 V. 10 a.

MAJADAS. (LAS) Caserío situado en 1. j.

de Arico, p. j. de la Orotava, isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d. m. 6 k. 250 m., y lo

componen 3 edif. de un piso habit. const. por

3 V. 10 a.

TAJADILLA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Artenara, \). j. de Guin, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 626 m., y

lo componen 3 edif. de un piso hábil. I const.

por 1 V. 8 iv. y 2 inhábil.

iMVJADlLLA. (LA) Caserío situado en 1.

j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. G k., ) locom-
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ponen 2 cdif. de un piso, 2 de dos y 5 choz,

u hog. habit. 5 const. por o v. 17 a. y 4 in-

hábil.

M.VJ.VDILLA. Chozas ú hogares situados

en 1. j. de Mogan, p. j. deGuia^isla de Gran

Canaria. Distan de la c. del d. m. M k. 145

ni.: son 2 en núm. v están const. hábil, por

2 V. b a.

M UADILLA. (L\) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de San Lorenzo, p. j. délas

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 2 k. 786 ni.: tiene un piso y está

habit. const. por \ v. 5 a.

MAJADILLA. Caserío situado en t. j. de

Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 012 m.
, y lo

componen I edif. de un piso, 1 de dos y 3

choz, ú hog. habit. const. por 5 v. 10 a.

M.UADILLA. Caserío situado en t. j. de

Telde, p, j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. ra. 1 k 393

m., y lo componen 11 edif. de un piso 2 de

dos y 18 choz, ú hog. habit. 20 const. por 20

V. 91 a. y 14 inhábil.

MAJADILLA. Caserío situado en t. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas , isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 6 k. 100 m., y
lo componen 1 edif. de un piso y 4 choz, ú

hog. habit. const. por 5 v, 24 a.

MAJADILLA. Caserío situado en t. j. de

Yalleseco, p. j. de Las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista de la c del d. m. 2 k. 567

m., y lo componen 1 edif. de un piso, 2 de

- dos y 14 choz, u hog, hábil. 6 const. por 6

V. 3 4 a. y I! inhábil.

MAJ.\DILLAS. (LAS) Caserío situado en

t. j. de Casillas del Ángel, p. j. del Arrecife,

isla de Fuerleventura. Dista de la c. del d.

m. o k. 140 m,, y lo componen 5 edif. de un
piso habit. const. por 4 v. 17 a.

MAJADILLAS. Caserío situado en t, j.

de Gá^dar, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista déla c. del d. m. 1 k. 393 m. y lo

componen 1 1 edif. de un piso, 1 de dos y 1

choz, ú hog. habit. 9 const. por 13 v. 57 a. y
i inhábil.

MAJADITAS. (LAS) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Arico, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3

k. 554 m., tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. 3 a.

MAJANOS. Casa de labranza situada en

1. j. de Adeje, p. j. de la Orotava , isla de

MALN. 64"

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6 k. 200

m.: tiene un piso y está const. babit. por 1 v.

5 a.

MAJANOS. Casa en despoblado situada

en t. j. del Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. 893 m. : tiene un piso y está temp. habit.

MAJARÁ. Caserío situado en t. j. de Va-
Uehermoso

, p. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, isla de li Gomera. Dista de la c. del d.

m. 13 k., y lo componen 1 edif. de un piso

y 1 de dos habit. const. por 2 v. 8 a.

MAJO. (EL) • Casa de labranza situada en

t. j. de Teguise, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 11 k. 144

m.: tiene un piso y está const. habit. por 1

V. 3 a.

MAJORERO. (EL) Choza ú hogar situado

en t. j. de Los Llanos, p. j. de Santa Cruz de

la Palma , isla de la Palma , Dista de la c.

del d. m. 700 m. : y está const. habit. por 1

V. 4 a.

MAJUELO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
ria. Dista de la c, del d. m. 1 k. 231 m., y lo

componen 15 edif. de un piso y 8 de dos ha-

bit. 16 const. por 22 v. 87 a. y 7 inhábil.

MAJUELO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista déla c. del d. m. 1 k. 393 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 3 choz, ú

hog. habit. 3 const. por 3 v. 19 a. y 3 in-

hábil.

3L\LA. Aldea situada en t. j. de Haria,

p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote. Dista de

la c. del d. m. 8 k. 355 m.
, y consta de 55

edif. de un piso y 4 de dos habit. 58 const.

por 70 V. 270 a. y 1 inhábil.

MALEZA (LA) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Buenavista, p. j. de la Oro-

tava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 569 m.r tiene un piso y está const. habit.

per 1 y. 6 a.

MALEZA. (LA) Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de Guia, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3

k. 754 m. : tiene un piso y está temp. hábil.

MALEZAS. (LAS) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Guia, p. j. deidem, isla de

Canaria. Dista de la c. del d. m. 8 k . OSO

m.: tiene dos pisos y 1 choz, ú hog. y están

const. habit. por 2 v. 6 a.

MALNOMBRE. Caserío situado en 1. j.
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(Je Valverde, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla del Uieno. Disla de la c. del d. m.

25 k. 074 m., y lo componen 13 edif. de un

piso y 8 de dos hábil. 2 const. por 4 v. 18 a.

y 1 9 temp.

MALPAIS. Caserío situado en t. j. de

Agaele, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 080 na., y lo com-

ponen 3 edif. de un piso, y 4 choz, ú hog.,

hábil. 3 const. por 3 v. 13 a. y 4 inhábil.

MALPAIS. Caserío situado en t. ]. de Can-

delaria, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

800 ra. : y lo componen 24 edif. de un piso y

i de dos hábil. 23 const. por 23 v. 68 a. y 5

temp.

MALPAIS. Caserío situado en t. j. de Guia,

p. j. de ídem, isls de Canaria. Dista de la c.

del d. m. 2 k. 800 m., y lo componen 2 edif.

de un piso habit. 1 const. por 1 v. 2 a. y i

inhábil.

MALPAIS. Chozas ú hogares situados en

t, j. de Los Llanos, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Distan de la c. del

d. m. 1 k. 800 m.: son 3 en núm. y están 2

const. habit. por 2 v. 8 a. y 1 inhábil.

MALPAIS. Lugar situado ent. j. de Mazo,

p. j. de Santa Cruz de la Palma , isla de la

Palma. Dista de la c. del d. m. 4 k. 500 m.,

y consta de 103 edif. de un piso, 3 de dos y
99 choz, ú hog. hábil. 99 const. por 91 v.

280 a. 35 temp. y 71 inhábil.

MALPAÍS. Caserío situado en l.j. de Pa-

so, p. j. de Santa Cruz ds la Palma, isla de

la Palma. Dista de la c. del d. m. 750 m., y
lo componen 7 edif. de un piso habit. 6 const.

por 6 V. 19 a. y 1 inhábil.

MALPAÍS. Casa de labranza situada en

t. j. del Puerto de la Cruz, p. j. de la Orola-

va, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

500 m., es de un piso y está const. habit. por

1 V. 2 a.

MALPAÍS. Caserío situado en L j. de

San Maleo, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k.

<79 m.
, y lo componen 2 edif, de un piso

hábil, const. por 2 v. 11 a.

MALPAÍS. Casa de labranza situada en

t. j. de Tcldc, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k.

179 m.: tiene un pi.so y 1 choz, ú hog. y es-

tán 1 consl. hábil, por 1 v. 5 a. y 1 inhábil.

MALPAÍS DE AIJAJO. Casa de labranza

MALP.

situada en t. j. de Sania Úrsula, p. j. de la

Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. ra. 1 k.: tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. 6 a.

MALPAÍS DE ARRIBA. Caserío situado

en 1. j. de Santa Úrsula, p. j. de la Laguna,
isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. C k.

400 m., y lo componen 4 edif. de un piso 2

de dos, habit. 2 const. por 2 v. 17 a. 2 temp.

y 2 inhábil.

MALPAÍS DE FLORES. Chozas ú hoga-

res situados en t. j. de Mazo, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Distan de

la c. del d. m. 10 k. 400 m.: son 38 en núm.

y están 2 consl. habit. por 2 v. 10 a. y 36

inhábil.

MALPAÍS DE GAMEZ. Chozas ú hoga-
res situados en t. j. de los Llanos , p. j. de

Santa Cruz déla Palma, isla de la Palma.

Distan de la c. del d. m. 5 k. 555 m.: son 10

en núm. y están 3 const. habit. por 3 v. 15

a. y 7 inhábil.

MALPAÍS DE GARACHICO. Caserío si-

tuado en l.j. de Garachico, p. j. de la Oro-
tava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 503 m., y lo componen 7 edif. de un

piso y 2 de dos habit. 8 const. por 6 v. 30 a.

y 1 inhábil.

MALPAÍS DE GUINEA. Caserío situado

en t. j. de Arona, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 7 k, y
lo com.ponen 1 edif. de un piso habit. 8 const.

por 7 V. 29 a. y 2 temp.

MALPAÍS DE ROJAS. Caseiií) situado

en 1. j. de la Oliva, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerlevenlura. Dista de lac del d. m. 12 k.

y lo componen 2 edif. de un piso hábil. 1

const. por 1 v. 5 a. y 1 temp.

MALPAISEJO. Casa en despoblado situa-

da en 1. j. de Casillas del Ángel
, p. j. del

Arrecife, isla de Fuerlevenlura. Dista de la

c. deld. m. 9 k. 030 m.: tiene un piso y está

temp. hábil.

MALPAÍS PRIETO. Caserío situado en t.

j. de Paso, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de lac. del d. m. 800

m., y lo componen 1 edif. de un piso, y 7

choz, ú hog. habit. 7 consl. por 7 v. 30 a. y

1 inhábil.

MALPASO. Casada labranza situada en

t. j. do Haria, p. j. dol Arrecife, isla de Lan-

zarote. Disla de la c. del d. m. 1 k. 392 ni,:

^ tiene un piso y está consl, hábil, por 2 v. Ha.
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MALPASO. Caserío situado en t. j. de

Pájara, p. j. del Arrecife, isla de Fiierteven-

tura. Dista de la c. del d. m. 5 k. y lo compo-

nen 2 edif. de un piso habit. 1 const. por \ v.

6 a. y i tomp.

MALPKIS. Caserío situado en t. j. de Va-

Ueseco, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. ni. 2 k. 569 m.,

y lo componen 5 edif. de \in piso 2 de dos y 6

choz, ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 16 a. y 9

inhábil.

MALVERDE. Casa de labranza situada

en t. j. de Telde, p. j. de las Palmas , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

3:>4 m.: tiene un piso y 1 choz! ú hng. y ei-

tán 1 const. habit. por I v. 3 a. y I inhábil.

MANANTL\LES. (LOS) Caserío situado

en t. j. CeTejeda, p.j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 006

m.
, y lo componen G edif. de un piso y 2 de

dos habit. 6 const. por 7 v. 27 a. y 2 inhábil.

MANANTIALES. íLOS) Casa de labran-

za situada en t. j. de Vallehermoso
, p. j. de

Santa Cruz de Tenerife, isla de la Gomera.

Dista de la c. del d. m. 9 k. H6 m.: tiene

un piso y está const. habit. por 1 v. 3 a.

MANCHA. (LA) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Los Llanos, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Distan de la c.

del d. m. 1 k. 700 m.: son 5 en núm. y están

const. habit. poro v. 30 a.

MANCHA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Paso
, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 850

m,
, y lo componen 2 edif. de un piso y 9

choz, ú hog. hábil. 6 const. por 4 v. 13 a. y
5 inhábil.

MANCHA. (LA) Caserío situado en t.j. de

Yallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Tene-
rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. o k. y lo componen 7 edif. de un piso y 4

de dos halíit. 3 const. por 5 v. 21 a. y 6 temp.

MANCHA DE LOS CORRALES. Caserío

situado en t. j. de Guia, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista déla c del d. m. 8 k.

760 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso,

temp. habit.

MANCHAS. (LAS) Caserío situado en 1.

j. de Pa^M
, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. deld.m. 5 k.

560 m., y lo componen 6 edif. de un piso y
33 choz, ú hog. hábil. 17 const. por 17 v. 71

a. 3 temp. y I9inhíí'b¡t.

MANT. 649

\ MANCHAS. (LAS) Caserío situado en 1.

j. de Santiago, p. j. de la Orotava, isla de
Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 ra.

y lo componen 12 edif. de un piso y i choz,

úhog. hábil. 10 const. por 10 v. 53 a. 2 temp.

y 1 inhábil.

MANDONADAS DE LAS LAGUNETAS.
Caserío situado en 1. j. de San Maleo, p. j.

de las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de
la c. del d. m. 5 k. 632 m,, y lo componen 2

edif. de un piso habit. const. por 3 v. 1 4 a.

MANGAS CAÍDAS. Caserío situado en t.

j. (!e Telde, p. j. de las Palmas, isla de Gran
Canaria Dista de la c. deld. m. 4k. 179 m.,

y lo componen 2 edif, de un piso y 6 de dos

ha!)it. 1 consL por I v. 6 a. 5 temp. y 2 in-

hábil.

MANGO NEGRO. Casa en despoblado si-

tuada en 1. j. de Guia , p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 7 k.

509 m.: tiene un piso y está temp. habit.

MANGUIA. Caserío situado en 1. j. de

Teguise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzaro-
le. Dista de la c. del d. m. 4 k. 379 m., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. 1 const.

por 1 V. 5 a. y 1 inhábil.

MANINIDRA. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Distan de la c. deld.m. 7k. 654 m.:

son 2 en núm. y están 1 consl. hábil, por 1

V. 6 a. y 1 inhábil.

MANINÜBRE. Caserío situado en 1. j. de

Antigua . p. j. del Arrecife, isla de Fuerte-

ventura. Dista de la c. del d. ra. 2 k. 507 m.

y lo componen 9 edif. de un piso habit. consl.

por 6 V. 39 a.

MANJUELO. Casa delabranza situada en

1. j. de Silos, p. j. de Orotava, isla de Tene-
rife. Disla de la c. del d. m. 1 k. 251 m. :

tiene un piso y está consl. hábil, por 1 v. 6 a.

MANQÜITA. (LA) Casa de labranza si-

tvada en 1. j. de San Juan de la Rambla
, p.

j. de la Orota\a, isla de Tenerife. Disla de

la c. del d. m. 700 m.: tiene dos pisos y está

const. hábil, por 1 v. 6 a.

MANRIQUE. Casa de labranza situada en

t. j. de Tegueste, p.j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 3 k. 400,

m. : tiene un piso y está consl. hábil, por 1

v. 5 a.

MANTA. (LA) Caserío situado en t. j. de

la Oliva, p. j. del Arrecife, isladeFuerleven-

lura. Dista de la c. del d. m. 12 k. 040 m.,

82
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y lo componen 6 edif. de un piso y i de dos

habit. 2 const. por 2 v. 8 a. 2 lemp. y 3 in-

hábil.

MANTECA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Alajeró, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m.

7 k. 025 m., y lo componer. 2 edif. de un pi-

so y 5 choz, ú hog. hábil. 6 consl. por 6 v.

2o a. V 1 inhábil,

MANTECAS. (LAS) Caserio situado en

t. j. de la Laguna, p. j. de id., isla de Tene-

rife. Dista déla c. del d. m. 2 k. 500 m.
, y

lo componen 8 edif. de un piso \ de dos y 2

choz, ú hog. hábil. 9 consl. por 9 v. 33 a. y

^ inhábil.

MANUEL CABRERA. Caserío situado en

t. deTelde, p. j. de las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 557 m., y
lo componen 4 edif. de un piso y 4 choz, ú

hog. habit. \ const. por I v. 4 a. 2 lemp. y
5 inhábil.

MANUEL DÍAZ. Casa de labranza situa-

da en 1. j. de la Granadilla, p. j. de la Oro-
tava, isla de Tenerife. Dista déla dele. d. ni.

6 k. 561 ni.: tiene un piso y 1 choz, ú hog. y
están I consl. habit. por 1 v. 3 a. y 1 temp.

MANZANEROS. (LOS) Choza ú hogar si-

tuado en I i. de Tacoronte, p. j. de la Lagu-
na, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

3 k. 500 m., y está consl. habit. por 1 v. 3 a.

MAQUENES. (LOS) Caserío situado en 1.

j. de Guia, p. j. de la Orolava, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 8 k. 760 m., y
lo componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. habit. 1 const. por 1 v. 6 a. y 2 lemp.

MARANTES. (LOS) Caserío situado en 1.

j. de Rarlovenlo, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 400 m., y lo componen 13 edif. de un piso

i de dos y 5 choz, ú hog. habit. 15 const. por

15 V. 64 a. y 4 inhábil.

MARCIEGAS. (LAS) Caserío situado en

t. j. de San Nicolás, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k.

572 m., y lo componen 2 edif. de un piso há-

bil. 1 lemp. y 1 inhábil.

MARENTE DEL LOMO DE GUILLEN. Ca-

serío situado en 1. j. de Guia, p. j. de ideni,

isla de Canaria. Dista de la c. del d. m. 500

m., y lo componen 2 edif. de un piso habit.

consl. por 2 V. H a.

MARENTES. Casa de labranza situada en

en 1. j. de Guia, p. j. de idom, isla de Cana-

MAR,

ría. Dista de la c. del d. m. 10 k. 750 m.: tie-

ne un piso y eslá const. hábil, por 1 v. 6 a.

MARETA. (Lk) Casa de labranza situada

en 1. j. del Arrecife, p. j. de ídem, isla de

Lanzarote. Dista déla c. del d. m. 860 m.:

tiene un piso y eslá consl. habit. por 1 v.

3 a.

MARETA. (LA) Casa de labranza situada

en t.j.de Guia, p. j. de ídem, isla de Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. I k. 670 m.: tie-

ne dos pisos y eslá const. habit. por 1 v.

4 a.

MARETA DE CÚRRELO. Casa de labran-

za situada en t. j. de Teguise, p. j. del Arre-

cife, isla de Lanzarote. Dista de la c. del d.

m. M k. 144 m. : tiene un piso y eslá const.

habit. por 1 v. 5 a.

MARETA DE LOS MULATOS. Casa de

labranza situada en t. j. de la Oliva, p. j.del

Arrecife, isla de Fuertevenlura. Dista de la c.

del d. m. 12 k. : tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 5 a.

MARETAS. Chozas ú hogares situados en

1. j. de Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Distan de la c. del d.

m. 2 k. 100 m.: son 9 en núra. y están temp.

hábil.

MARETAS. (L\S) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Yaiza, p. j. del Arrecife, isla

de Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 6 k.

971 m.: tiene un piso y está consl. habit. por

1 V. 8 a.

MARGARITA. Casa en despoblado situa-

da en 1. j. (le la Granadilla, p. j. de la Oro-

lava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

3 k. 670 ni.: tiene dos pisos hábil, lemp.

MARICHAL. Casa de labranza situada en

t. j. de Vallehermoso, p. j. de Sania Cruz de

Tenerife, isla déla Gomera. Dista de la c.

del d. m. 5 k. 600 m.: tiene un piso y eslá

const. hábil, por 1 v. 2 a.

MARINA. Chozas ú hogares situados en

t. j. de Los Llanos, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Distan de la c. del

d. ni. 5 k.: son 3 en núm. y eslán 2 consl. há-

bil p!)r 2 V. 10 a. y 1 inhábil.

MAUMOLEJO. Caserío situado en I. j. do

Gáldar, p. j. de Guia, i.sla de Gran Canaria.

Distado lac. del d. m. 1 k. 200 m., y lo com-

ponen 6 edif. de un piso y 2 choz. úhog. ha-

bit. 7 const. por 12 v. 61 a. y 1 inhábil,

MAR i'EOUEÍÑ'A. Casorio situado en 1. j.

do Telde, p. j. de Las Pahuas, isla de Gran
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Canana. Disla de la c. del d. m. 2 k. 786

in.
, y lo componen 7 edif. de un piso \ de

dos y 5 choz, ó hog habit. 8 const. por 8 v.

26 a. y o inhábil.

MARQUES. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Distan de la c. del d. m. 8 k. f90m.:

son 7 en nvim. y están 2 const. habit. por 2

V. \i a. y 5 inhábil.

MARQUESES. Caserío silviado enl. j. de

Tacoronle, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de lac. del d. m. bOOm,, y lo com-

ponen 17 edif. de un piso, 3 de dos y 2 choz.

u hog. habit. n const. por 17 v. 69 a. y 5

inhábil.

MARRUBLiL. Casa en despoblado situa-

do en t. j. de Vilaflor, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. I k.

251 m.: tiene un piso y se habit. temp.

MARRUECOS. Caserío situado en l.j. de

la Orotava, p. j. de idem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 4 k., y lo componen

2 edif. de un piso habit. const. por 1 v. 5 a.

MARTA. Caserío situado en t. j. de San

Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cruz de la

Palma , isla de la Palma. Dista de la c. del

d, m. 300 m., y lo componen I edif. de un

piso y 4 choz, ú hog. habit. 3 const. por 3 v.

15 a. y 2 inhábil.

MARTELAS. Caserío situado en t. j. de

Los Llanos, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Disla de la c. del d. m. 4k.

Í66 m,, y lo componen 3 edif. de un piso, 1

de dos y 31 choz, ú hog. habit. 26 const. por

26 V. I3i a. y 9 inhábil.

MARTIANES. Caserío situado en t. j del

Puerto de la Cruz, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 900 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit. i

const. por 3 v. 13 a. y 1 temp.

MARTÍNEZ Y LOMO DEL MUDO. Case-

río situado en t. j. de la Orotava, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 520

m.,ylo componen 4 edif. de un piso y 3 choz.

ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 20 a. y 3 in-

hábil.

MARTIN LUIS. Caserío situado en t. j.

de Punta llana
, p. j. de Sania Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. o k. ooo y lo componen 1 edif. de un

piso, 1 de dos y 2 choz, ú hog. habit. \ const.

por 1 V. 4 a. I temp. y 2 inhábil.

MARZAÍjAL. Casa de labranza situada
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en 1. j. del Puerto de la Cruz, p. j. de la Oro-

tava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 1 k. lOOm.: tiene un piso y está const, ha-
bit. por 1 V. 9 a.

MARZaGAN. Lugar situado en t. j, de Las
Palmas, p. j. de idem, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. deld. ra. 7 k. 216 m., y consta

de 9 edif. de un piso, 7 de dos y 8 choz, ú
hog. habit. const. por 31 v. 128 a.

MARZAGANA Y PERALITO. Caserío si-

tuado en 1. j. de la Orotava, p. j. de idem
isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.
700 m., y lo componen 4 edif. de un piso ha-
bit. 2 const. por 2 V. 10 a. y 2 inhábil.

MASCA. Aldea situada en t. j. de Buena-
vista,p. j. déla Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 1 5 k., y consta de 26

edif. de un piso habit. 23 const. por 21 v. 1 15

a. 2 temp. y i inhábil.

MAS-CUERYO DE ABAJO. Casa de la-

branza situada en t, j. de San Lorenzo, p.

j. de las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista

de la c. del d. m. 1 k.: tiene dos pisos y está

const. habit. por 2 v. 7 a.

MAS-CUERVO DE ARRIBA. Casa de la-

branza situada en t. j. de San Lorenzo
, p. j.

de Las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista

de la c. del d. m. 1 k. 394 m.: tiene un piso

y está const. habit. por I v. 3 a.

MASDACHE. Aldea situada en t. j. de
Tias, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 375 ra., y cons-
ta de 1 4 edif. de un piso , 1 de dos y 4 choz,

ú hog. habit. 17 const. por 19 v. 91 a. y 2

inhábil.

MASEGUILLO, Caserío situado en t. j. de

Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 22 k. y
lo componen 3 edif. de un piso , habit. const.

por 3 v. 13 a.

MASION. Caserío situado en 1. j. de Fe-
més, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote.

Dista de la c. del d. m, 1 k. 394 m.
, y lo

componen 14 edif. de un piso habit. 13 const.

por 12 V. 57 a. y 1 temp.

MASPALOMA. Aldea situada eu t. j. de

San Bartolomé de Tirajana
, p. j. de Las

Palmas , isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 27 k. 863 m.
, y consta de 45 edif.

de un piso y 1 de dos, habit. const. por 46 v.

261 a.

MATA. Arrabal situado en t. j. de Las
Palmas, p. j. de idem, isla de Gran Canaria.
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Dista (lela c. del d. m. 1 k. 610 m., y lo com-
ponen 10 choz, ú hog. habit. con^t. por 12v.

i\ a.

MATANZA. Lugar, cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Tenerife, p. j. de la La-

guna : está situado al N. de la isla en terre-

no desigual, y confina su término porN. y O.

con el mar
, y por los demás puntos con las

jurisdicciones del Sauzal , Santa Úrsula y la

Victoria.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito y que pueden dará conocer su im-

portancia', administrativamente considerado,

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE 1 TOTAL
GENERAL.
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! TOTAL
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CIU-

DADES
VILLAS. LOGARES ALDEAS. CASE-

RÍOS.

GRUPOS.
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBEU-
GüliS.

SITIOS. 1

(2)
1

» ^ 1 1 23 8 33 lo 4 24

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

94 161

DE DOS PISOS EN

POBLADO. DESPOBL.

66 34

DE TRES PISOS EN DB KkS DK TRES PISOS ER

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

3S6

TOTAL

DE

BOGARES.

1G5

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO.

IIJ

DESPOBLADO.

180

TOTAL.

291

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

229

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

IVACIOMALEf». EXTIt.t.UGEUOíai TOTAI.ICSI.

EST^

VARO-
NES.

\BLEf;i

HEM-
BRAS.

j)()S.

TOTAL

Tía

VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

1

TES.

TOTAL

EST^

VARO-
MiS.

iBLIía

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSKUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

646 no 1.416 « « » 1 » >> e>iii n) 1.423

Se h;in (Ifitioininado qrupns a aqiiollas onlidados íiup pasando do la unidad no piunlcii consldcrarsp romo
3s, soan ó no edillcios, por liailarso inhabitados

, y a aquollas quo aun (•standulo, no licnon el carácter de
III)

(1)

casHrlos,

eillticios.

í2) .Sn han denominado Hilim h. las ontldados , sean (i no ndlllclos ó ronstrurclonos do ÍHhrirjl , como almace-
nes, bodegas, crinitas, sanluarioe, íorUnos etc. que no son üabilables por naturaloza.
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TARO.IÍES. HEMBRAS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

439

CASADOS YIÜDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

969

CASADOS TIÜDOS. TOTAL.

189 2i 652 5S0 198 i3 111 387 67 1.423

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARONES. OEJIBRAS. TOTAL.

15

101

97

78

39

9

7

7

7

8

6

39

93

56

50

29

8

1

>

1

1

B

26

80

86

71

53

19

10

9

13

12

11

52

119

90

57

49

12

1

1

B

»

41

181

183

149

92

28

17

16

30

20

17

91

212

146

107

78

20

2

1

1

1

»

De 1 a

De 6 á 10

De 11 á 15

De 16 á 19

De

De 26 á 30 .

(20

\21.

;22 . .

)23
I2I
V25

. . .

De 31 á 40

De 41 á 50. .

De 51 á 60.. . .

De 61 á 70

De 71 á 80

De 81 á 85

De 86 á 90

De 91 á 95

De96ál00
De mas de 106

Total «52 771 1.423

Varones

IVúniero de los que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

14
80
27

366
750

652
771Hembras

TOTAL 20 107 1.296 1.423
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Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860

son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos.. .
j Í^[S .' .'

i Del Estado. .

Activos. . < Provinciales .

Fmnlpados /
' Municipales.

.

jímpieaaos.
{ p^, Estado. .

CESANTES.
I
Provinciales.

' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

viri-p,,. I Activos y de reemplazo
üjerciio.

. . . ¡Retirados

Armada ActivosArmada.
. . | Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
S£ol''.T'^:

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escritianos y notarios

INDIVI-
DUOS.

141

1

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéltares. . . .

Dedicados a las Bellas Artes. . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fakricantes

industriales I Varones.

I
Hembras

Artesanos Varones.

I
Hembras
Varones.
Hembras

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes ¡Varones,
i Hembras

Pobres de solemnidad. . í
Varones.,

> Hembras

Sordo-niudos ¡Varones.
I Hembras

Ciegos ó imposibilitados. ! Xíí"',"^*:
I
iiemuids

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores.

NDIVI-
DUOS.

491
3:{

24
9

52
1

>,

:i

4

SO

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durant*
el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18oT a 1861.. .

Término medio por a?io. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1.423 2;i9 38 m 43

4T 1 T.i 8

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 30

almas: un matrimonio por cada 203 : una defunción por cada 56 : que por cadam habitantes lia emigrado uno a

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 03'2T años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestro» y
maoslras.

Escuela do niños i

» do niñas »

ASISTEN A LA

ESCUELA.

Niños,

KO

Niña».

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

2.000 200

DEBEN TENER
atf. íi 1 ' rl uuin-ro íp /ilin*»

M \ KSTRAS. LOS MAE.STROS I LAS MAESTRAS

Maiprial. Personal.

8.300

l^laterial. Personal.

82» 2.200

Maleriil

fi.-iO
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á esto distrito en el año de 1861
,
para

cada una de las contribuciones Territorial , industria! y de Comercio.

TERRITORIAL.
Riqueza Imponible^

Piinn rln rnnfrihiirion

255.400

Rs. yn.

41.702,12

678,48

2.15a

4.620

98,40
l.SKi.Tá

RprnríTfv n;ira niiorlo franco

Aumento para complelar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento para premio de cobranza

TOTtL ... . . 41.'702,12

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
1 Importe de las cuotas

CoNTRiBUTKKTBS. 12. 1 Cincuenta por cieuto para puerto frauco. . . .

( Aumento para premio (te coljranza

420
210

48,48

678,48

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro. . - • : . .

Total de las tres contribuciones 44.832,60

Cantidad cou que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial .

Industrial..

C0i\SDM0S. . .

Ordinario?
Según los artículos 24 y 61 de la Instrucción de

j
8 de Junio de 1847

•

3.902

Reales vn.

3.902

)

102

)

1.076

( Quinta parte de aumento

1 Ordinarios 8i (

18 «
'

1 Quinta parte de aumento

. Ordinarios

Total general . S.OSO

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
/ Policía de Seguridad ..'.!!
Policía Urbana

[ \

Instrucción publica
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas. .....'.'.

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia. . . • »

Manutención de presos pobres en los
depósitos municipales y en las cár-
celes de partido y audiencia. ... »

1 Conducción y socorro de los mismos. . »

I

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos del partido »

Cuota para atender á los gastos car-
, celarlos del partido 321

Montes
Cargas .......'..'
Para obras de nueva construcción y otros objetos.....'.'
Para los de esta clase

Corrección pública.

RS. 7N.

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

.

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

:

2.896

2 320

521

1.610

346

100

7.793

7.793
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el aílo de 1861.

I^GRESOS OflDINAniOS.

Productos líquidos, con deduc-
ción d I áu por 100 y contri- ] Propios.

I

l)ucioncs .?obre ios bienes no
enagenados

,
Montes.

Productos de las fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados. .

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común

Rs. \T<.

36
3G

f Impuestos establecidos. .

I
Beneficencia

' Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Total de ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT (lue resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los i A la territorial

cupos de las contribucio-< A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial

b re los cupos de las con-J A la industrial

tribuciones. ( A la do consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit

COMPARACIÓN

Importa el presupuesto de gastos. . . .

ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit. , .

Sobrante. .

Tanto por
ciento.

10

i:;

r.o

Rs. VN.

3.547
70

1.0-6

2.820

7.513

282

7.313

7.793

7.795

CUADRO que manifiesta el luimero de cabezas de ganado y su clase, existentes en

este distrito en 1859 último dato recog-ido por la estadística.

/ Vacuno

Número de cabezas.

84

70

»

13

80

»

200

a

/ Caballar .... . .

1 jiular

1 Asnal

CasBDEOANAuo. . . 1^
¡
Í^SÍmanto: .'

.'
! '. ."

.'
!

i
' Trastermlnanle

I Cilirío

I Ccrdíi

ríimpllos

Total 47i
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CUADRO que mauifiesla el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1851 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año. •

ESPECIES.

X^O».
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quinquenio.

Fanegas.

1837.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

954

300
360
630

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Trico 850
)>

4;i

40
330

800
»

20
30

300

1.000

150
60
600

900

100
40
400

4.504
»

615
.'30

2.280

901
»

106
4^6

Cenleno. . . ... . .

Cebada
Avena
Maíz

Total. . . . 1.285 2.244 l.loO 1.810 1.440 ^.929 1.S86

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo , su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fecha,

tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862. . . .

rnénirn i <;n \
Cobrables. .

p.vJo\ Dudosos.. .

F.woR.
I Incobrables.

Total general. 513

Fanegas. Celemines

112

431
»

no

10

Cuartillos.

AlETAI^ICO.

Rs. \n.

3.291

49.856

53.148 42

Cents.

60

i Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados en
• el término jurisdiccional de este distrito.

Su
nombre.

De la Ma-
tanza.

Esten-
sion.

400 f.

ESPECIES

Dominantes. [ Subordinadas

Brezo.
Haya y

Acevlño.

Propiedad.

Del común
de vecinos.

Ser-
vidumbre.

Tiene una de
tránsito y ade-
mas la de apro-
vechamiento de
leña, agua que
nace en él y otros

análogos.

Deslindes.

Se infiere que
fué deslindado
atendiendo a
sus limites pe-
ro no se tiene
noticia exacta
del tiempo en
que tuviera lu-

gar.

Estado actual

Es bueno; pe
ro necesita una
limpia en al-

gunos puntos.

83
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OCALRO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban
de expresarse, en el año de 1860, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. EN íMETÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios . , .... . .

»

»

»

12. ."00
»

»

»

»

I2.0OO

v

Según usos vecinales
De arlioics (lerrihiulos por los vientos.. . .

De arboles incendiados ,.

De arboles corlados fraudulentamente. . .

Total » i2.;;oo » 12.300

ESTADO que demuestra el número y cla^e de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional, con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

C fl N T 1

-

líUM. DE dad de LONGITUD NUIW. DE NUi^ERO

DE.\0.1iI\.lClON comen- agua SiJCOND!C|fíN GRADO DE DOMINIO media vecinos de fane-

V 0RÍ(iEN

DE LAS AGUAS.

tes, po- (por pi- dulce salada regular de que (lue las gas que
zos, ma-
retas e te

3

pas ) en
2i lloras

ó medicinal. temperatura Público. Privado. recorren. utilizan. riegan.

Nacientes. 20 dulce fria .3 » » 329 9

Corrientes natu-
rales. 2 10 id. id. 2 » i> » »

Fuentes. > » » » »*
>' )> » »

Maretas. » » » * » » D V »

Cisternas. n 3.28ü id. id. » n >^ 19 »

Pozos. » » » « » » » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de esto á'istvito , sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

CAJUNOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COSTO.
PUNTO

DE DONDE PARTEN.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

Camino Iteal. » V, 18 pies. .•iO.OOO En el barranc.de Cabrera. En el barr. de S. Antonio

De .San Diego. » «/2 id. líO.OOO En id. En los Majuelos.

De San Cristóbal. >' ',''1 Id. W.OOO En id. En el barr. de S. Antonio

Del Cruzado. » «A id. 30.000 En id. Kn Id.

Por el tfírmino do iwUi localidad y á 2 k. de ella cruza la carretera do sojiindo orden do SantJi Cruz do Teneri-

fe 'd Gurachlco
,
Que ee halla en con.'<trucclon.
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El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

B\TALLON Ó SECCIÓN

Á QUE CORRESPONDE EL

DISTRITO.

r^ÚMERO DE MOZOS

SORTEABLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de la Laguna. 8 b

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población.
CONTRIBDTEIN-

TES.
C.\P.iCIDADES TOTAL.

2.0 1.* 1.423 22 1 23 ip. 62h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚJIERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOIlCIoN
DE LOS ELECTORES
con la población.

1.423 84 56 8 1 p. 16 h.

MATANZA. (LA) Caserío situado en l.j.

(le Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 786 m.,

\ lo componen o edif. de un piso, 2 de dos y
i choz, u hog. habit. 5 consl. por 5 v. 24 a.

I lemp. y 5 inliabit.

MATANZA. (LA) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Distan de la c.

del d. m. < k. 388 m.: son 30 en núm. y están

19 const. habit. por 19 v. 70 a. y ti inhabit.

MATAS BLANCAS. Caserío situado en t.

j de Pájara, p. j. del Arrecife, isla de Fuer-

leventura. Dista déla c. del d. m. 19 k., y lo

componen I edif. de un piso y 3 choz, ú hog.

habit. temp.

MATILLA. Caserío situado en t. j. de Te-

lir, p. j. del Arrecife, isla de Fuerteventura.

Dista de la c. deld. m. 3 k. 910 m., y lo com-
ponen 40 edif. de un piso habit. const. por 40

v.ieoa.

MATORRAL. Casa de labranza situada en

t. j. de Antigua, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerteventura. Dista de la c. del d. m. 8 k.

674 m. : tiene un piso y está const. habit. por

1 V. 5 a.

MATOS. Caserío situado en t. j. de Breña

alta, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla de

la Palma. Dista de lac. del d. m. 2 k. 803

m., y lo componen 5 edif. de un piso y 1 choz,

ú hog. habit. 4 const. por 5 v. 21 a. y 2 in-

habit.

MATOS. Casa de labranza situada en t. j

.

de Gáldar, p. j. de Guia, isla deGran Cana-

na. Dista de la c. del d. m. 650 ra.: tiene un

piso y está const. habit. por 1 v. 4 a.

MATOSO. Casa de labranza situada en

t. j. de Buenavista, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 19 k.:

tiene un piso y está const. habit, por 2 v. 8 a.

MATUSINO. Casa de labranza sitaada en

t. j. de Los Llanos, p j. de Santa Cruz de la
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Palma , isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 777 m. : liene un piso y está const.

hábil, por I v. 4 a.

M.\URO. Chozas ú hogares situados en t.

j. de San Sebastian, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Distan de la c.

son 3 en núm. y es-

IV. 6 a. y 2 in-

dcl d. m. 4 k. IGG m.

lán I const. habit. por

habit.

MAYORAZGO. (EL) Caserío situado en t.

j. del Realejo bajo, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. I k., y
lo componen l edif. de un piso y 2 de dos ha-
bit. 2 const. por 3 V. 19 a. y I temp.

MAYORAZGO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 393 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit. 1 const. por 1 v. 4 a. y 3 in-

hábil.

MAYORDOMÍA. (LA) Casa de recreo si-

tuada en t.j. de San Lorenzo, p.j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. ra. \ k. 600 m,: tiene un piso y está temp.

habit.

MAYORGA. Chozas ú hogares situados en

t.j. de Gáldar, p.j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Distan de la c. del d. m. 7 k. 600

m.: son i en mira, y están 2const. habit. por

2 V. n a. y 2 inhábil.

MAZAPECE3. Caserío situado en t. j. de
Vallehcrmoso, p. j. de Sania Cruz de Tene-
rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 78o m
, y lo componen 7 edif. de un

piso, I de dos } 6 choz, ú hog. habit. 10 const.

por 10 V. 42 a. 1 temp. y 3 inhábil.

MAZAPKZ. Caserío situado en t. j. del

Realejo bajo, p. j. de la Orotava, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. y lo com-
ponen 7 edif. de un piso y 1 de dos habit.

const. por 10 v. 33 a.

MAZAPEZ. (EL) Choza li hogar situado

en t. j. de Sin Lorenzo, p. j. de Las Palmas,
isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.
10 k. 250 m., y está const. habit. por I v.

5 a.

MAZO. Lugar, cabeza de distrito muni-
cipal en la isla de la Palma, p. j. de Santa

Cruz : está situado al S. de la isla en terreno

desigual
, y confina su termino por N. con el

de Breña baja; por E. con el mar; por S. con

Fuencalien e y por O. con el Paso,

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito que pueden dar á conocer su im-

portancia, considerado administrativamente,

son las siguientes

:

ESTADOS demostrativos de la condiciou de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS-
(1).

CASAS
AISLADAS

C

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

» » i 9 27 1 47 1 8

NÚMERODE EDIFICIOS
1
TOTAL

DB

EDIFICIOS

85»

TOTAL

DB

nOOÁRBS.

1.083

DEÜNI

POBLADO.

31»

'ISO EN

DE8P0BL.

.440

DE DOS I

POBLADO.

2S

MSOS EN

DESPOBL.

7Í

DE Til ES

POBLAOO.

3

PISOS EN

DKSPOBL.

DEM4SDET

POBLADO.

B

ies^sen'

DESPOBL.

»>

(1) So han denominado (¡ruposA aquellas entidades qno pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, íoan é no ediflclos, por hallarse Inhahllados

, y a aquellas que aini eslandoK» , no llenen el eararler d«

edificios.

(í) Se han drnoininado siíros a las entidades, sean ó nó edKlcíos o roiislrucclones de faliilca, romo alniHCC-

ncs, hodeijas, ornillas, sanluarlos, forUnes ole. que no son hahitahles por naturaleza.
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EDIFICIOS Y HOGARES.
H.\BITAÜOS

CO>STA>TEMKiNTB EN

POBLADO.

3S1

DESPOBLADO.

599

TOTAL.

080

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

113 S9

TOTAL.

172

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

790

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

!li.%CIO.V%LES. ESTRAMGEaOS. TOTAIiES.

VARO-
NES.

\BLEC1

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

IRA

VARO-
NES.

XSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

E?lj

VARO-

1

NES.

\BLEC_

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM- ,.
NES. BRAS. '"'«'

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

1.450 2.130 3.S80 1 » 1 n » » » » » 1.4S1 2.130 3.581

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TAR02VES. HEMBRAS. Total de aiubos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL Zos. 1—

«

VIUD; S. TOTAL

881 524 46 1.431 1.335 S8T 208 2.130 2.216 1.111 254 3.581

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

DeiáS
De 6 á 10

DelJálS
De 16 á 19

De.

20.

81.

)22.

)23.

f24.

De 26 á 30. . .

De 31 á 40.. .

De 41 á 50. . .

De 51 á 60. , .

De 61 á "0. . .

De 71 á80.. .

De 81 á 85.. ,.

De 86 á 90.. .

De 91 á 9.1. . .

De 96 á 100. .

De mas de 100.

Total.

VAROiNES. HEMBRAS.

35 30

207 183

174 193

173 163

1C4 138

20 37

13 39

21 33
19 42

23 39
25 34

89 180

167 292

129 229

120 222

84 173

33 81

9 14

5 5

1 »

» 1

» »

1.451 2.130

TOTAL.

65

390

369

336

242

57

52

84

61

62

59

269

459

358

342

257

114

23

10

1

I

3.581
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Varones
Hembras

IVúeucro (le los que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

2C
2S

123
20

1.302

2.08o

1.1.>1

2.130

TOTAL 51 143 3.38T 3.581

Las profesioaes y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860,
son las siguientes.

Eclesiásticos. . .

Asistentes al culto.

Institutos religiosos.

y Activos. .
|

Varones. . .

Hembras.. .

Del Estado. .

Provinciales.

„„„,„„^„„ , , Municipales..
Empleados. ^ pel Estado.

.

/Cesantes. Provinciales.

[
f Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar eslran-
gero

ff iírritn )
Activos Y dc reemplazo

Jíjercito.
• . •

j Retirados

Armada.
. . . ¡Matriculados. '. '. '.

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
| Sueros.'''.

^"''"''';

Catedráticos y profesores

Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escriljanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

49

^82
^l

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeilares. . . .

Dedicados a las Bellas Artes. . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes. ........
Industriales I Varones..

I He.-íibras.

Artesanos
! u!lLT.^;-
i Hembras.

Jornaleros en las fábricas
j Hembras'

Jornaleros de campo

Sirvientes I

barones..
hirMenies

j hembras.
i
Varones..

i
Hembras.

Sordo-mudos nímbraV.

Pobres de solemnidad.

Varones..
Henibr;is.Ciegos é imposibilitados

.

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

219
40
21

T
42
1

1

7

CUADRO que comprende el movimiento de la'poblacion en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 185T a 1861.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

2T93.S81 521 13T 348

104 2T Ü9 55

Como se vé, comparada la polilacion con su inoviniieiilo , resulta que ocurre un nacimiento por cada 33 almas:

un matrimonio por cada 132: una defunción pur cada ril; que por cada 05 babilantes ba emigrado uno a Amé-
rica, y últimamente quo la vida media en este distrito es de 3382 añus.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-
tr.)S, sueldos que disfrutan .y los que debieran percibir según la ley.

i^íiiiicro Je

rnncfllros y

maestras

Escuela de niños 1

do niñas l

l_

ASISTEOLA

Í8

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

i.noo );,o

MAESTRAS.

MiiIití.iI

CIIO ]00

DEBEN TENER

LOS VAESTIIOS.

lUntorUI.

i. i 00 1.100

LAS SIAESTRAS

l'orsoiul.

» ,033 733
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.\Ü0 que manifiesta el cupo para el tesoro que correspon.üó sat'Kí.t fin ?Ifrí«íímo,"
" *"° ^' ^^"

'

''*''*

cada una ilc la^ contríluiciones 1 enitonal , Indu^tual y ue Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo (le Contribución
Recarpo para puerlo franco .•

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

COSTRinUTBNTKS. 2.

Total

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco. .

Aumento para premio de cobranza. . . .

370.43»

SI 800
6.770
144,oO

2.009,52

60.844,02

93,32
46,66

9,72

í 49,70

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

Rs. vn.

00.844,02

149,70

7.r)C2

68.538,72

Caütidad con que afectan á cada contribución , los recarí^os ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial. .

Consumos. . .

[ Ordinarios ^
1 Según los artículos 24 y "l de la instrucción de
) 8 de Junio de 1847. . .

» ^

S.703 !

9

Reales vn

S.703

22,38

3.781

( Quinta parte de aumento

1 Ordinarios .
18'06
3'72

i
Quinta parte de aumento . .

. . Ordinarios

Total general . .
.

9.308,38

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos .

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

I

Construcción y reparación de obras públicas .

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

I

Manutención de presos pobres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles
de partido y audiencia

I Conducción y socorro de los mismos . .

I

Obras en las cárceles, costeadas por los

pueblos del partido
Cuota para atenderá los gastos carcela-

rios del partido
Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

RS. VN.

6.140
40

2.000

100

Correccian pública.

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores.

Total general de gastos por todos conceptos.

3.780
213

3.200
100

15.573

106

16.673
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 1861.

Rs. VN.

Ingresos ordiharios.

Productos líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y contri-
liuciones, soljre los bienes no
enagenados.

Impuestos establecidos. . .

Beneficencia
Instrucción pública. . . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja ,

, Productos de las fln-

( cas, censos y demás
Propios. ) bienes no enagenados.

\ Intereses de los efec-
( tos públicos de pro-
^ piedad del común. .

Montes

4.712(

1.083

ToTAi. de ingresos por los anteriores conceptos. .

5.793

l..*iOi

1.782

9.021

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de Ingresos. C.6o2

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo eu el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los ( A la territorial

cupos de las contribucio-^ A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- < A la industrial ........

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

UO

í>

I)

D

1

>

4.496
»

3.781

>

»

tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 8.277

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos >

9.021

8,277

13.673

^

17.298
Ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante 1.623

CUADRO que manifiesta el número de cal)ezas de ganado y su clase , existentes eii

este distrito en 1859 último dato rocog-ido por la estadística.

, Vacuno ,

Número de cabezas.

730

9

300

3i

I.IOO

»

303

600

/ Caballar ;

1 Mular. . . . ;

1 Asnal . . . : : . .

Clase DHOAHADO. . . /,
/Estante.

\ Lanar < Trashumante
' Trasterralnanlo

Cabrío.. : ; . . . .

Corda
\ CamellOB

Total 3.178
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un afio.

ESPECIES.

AMOS.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

f[Uinquemo.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg 's.

Trigo. ,.-..--.. 1.800

1.200
400

4

1.400

800
200

))

20

2.S00
1.000
300

»

6

4.12G
3.114

O'JJ

»

19

3.000

73'J

»

23

14.3i)í

9.114
2.029

»

2.810
1.82.Í

326
»

14

Centeno
Cebada.
Avena.

.

Sfaiz..

TOTVL. . . . 3.i0i 2.420 3.806 8.2Í9 8.288 26.1CT S.233

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo , su existencia,

en granos y metálico en fin de 18G2 y los créditos á su favor en dicha fecha,

tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

Crriíito » ir (
Cobrables. . . .

F?Y0R i
Dudosos

^*^°"-
(incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

»

8i
»

Celemines

»

1

»

Cuartillos.

»

B

»

»

metí

Rs. vn.

lLICO.

""^ñtsT

1

1.131

9.2Í0
1)

94

»

»

1 84 1 » 1C.991 94

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

Su Esten-

ESPE

nombre. sion. Dominantes.

Nambroque. 600 f. Pino.

Pajonales. 300 Pino.

Cabrito. 200 Pino.

Manteca. 130 Pino.

Montaña de
las Toscas. 30 Brezo.

Brezo.

» \Dc los prop.s

Haya y|
Laurel.

Ser-
vidumbre.

Los de Nam-
broque Pajonales

y Manteca tienen
una de tránsito.

Deslindes. Estado actual

.se tiene no- Se hallan en
ticia de un des muy buen es
linde practica- tado
do por D. José
Rodríguez Re-
bato por el año
de 1810.

84
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Producto obtenido de los montes públicos qvie acaban de expresarse , en el aüo
de IS'jO, por los diferente.? conceptos á saber:

APROYECIÍAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios
»

»

l."),f¡00

»

»

»

>

»

»

»

»

lii.KOO

»

ScKun usos vecinales
T)e arholes derribados por los vientos . . .

De arboles inccniliados

De arboles cortaLios fraudulentivmente. . .

Total » lo.oOO > 15.500

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con e.^presion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DE^OMI^^\^.ION

\¡ ORIGEN
DE LAS AGUAS.

riÚK. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

»

C A N T 1

-

dad de
agua
(por pi-

pas ) en
21 horas

S!' CONDICIÓN
dulce salada
ó medicinal.

»

GRADO
regular de
temperatura

DE DO

Público.

miMO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM.DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚIV'iERO

de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. » » » » * » >

Corrientes natu-
rales.

Fuentes (1).

»

2
»

44cuart.

»

dulce
»

muy fria 2

»

»

» »

» »

Maretas. » y> j> » » 1) » » »

Cisternas. » » » » » » > » >

Pozos (2). 1 40') salobre frias 1 » D »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y ¡¡untos donde empiezan y ter-

minan.

N0M3REDEL0S
CAMINOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COÍSTO.

PUNTO

DE DONDE PARTEN

PUNTO

DONDE TERMINAN.

Norte.

De Velmaco.

De la Cumbre.

3 '/s

4

2

12 pies,

id.

Id.

225.000

210.000

liO.OOO

Montaña de Breña baja.

En las Mesilas.

En la bajita on la Costa.

Cruz do somada alta.

En el lomo pordo.

En la Sierra de la Cumbre

«

Cor esta localidad cruzara la carrelrra de tercer orden de Santa Cruz de la Palma a l'iieiicalienle, que esla íin
r-i'ludlar.

{\] Estas dos fuentes no íon mas que el resultado de pciiucñas llltrarlones que llenen liiyar en dos ri.'^ros,

'2 Además de este pozo piihllro, existen los al^lves düiidc se rccoijen la* anuas IIo\edlzas.
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El número de mozos sorteados cu 18;)2 y cupo que Cürrespoudió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el sigiiiente:

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE CORUESPONDE EL

PISTUITO.

N'ÍMKRO DE MOZOS

sorteabi.es en 1862.
CUPO.

Batallón de la Palma. 43 K9

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

^NÚMERO
do

HABH -.MEÍí.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QIE ESTÁN

con la población.
CONTRIBUYEN-

TES.
CAPACIDADES. TOTAL.

5.» » 3.c,81 n 1 ,s ip. 199 h.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

1

NUMERO DE

EI.ECTORliS.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS El ECTOnBS

con la población.

3.581 130 86 14 1 p. 2T h.

1

MAZO. Caserío siluado en t. j. de la Oli-

va, p. j. del .\rrecife, is'a de Ei'.erlcvenUira.

Di.Nta de la c. del d. m. 6 k. 800 m., y lo

componen o edif. de un piso y \ de dos , lia-

bit. 4 const. por 4 v. 15 a. i temp. y \ in-

hábil.

MÉDANO. (EL) Caserío situado en t.j. de

la Granadilla, p. j. déla Orotaxa, isla de Te-
nerife. Di-la de la c. del d. m. 10 k. 1 II m.,

y lo componen 7 edif. de un pi.so , hábil. 1

temp. y 6 inhábil.

MEDEROS. Caserío situado en t. j. de S.

Nicolás, p. j de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 700 m., y lo compo-
nen 14 edif. de un piso y 5 choz, ú hog. ha-

bit. 13 const. por 13 v. 46 a. o lemp. y 1 in-

hahit. ^
MÉDL\. FANEGA. Caserío situado en t.j.

de San Bartolomé de Tirajana
, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 16 k. 718 m.
, y lo componen 3

edif. de un pi^-o hal:il. const. por 3 v. 12 a.

mmx LENA. Caserío situado en t. j.

de Garaüa, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. de! d. m. 960

m., y lo componen 5 edif. de un piso y 8 choz,

ú hog. hábil. 1 const. por 1 v. 3 a. y 12 in-

hábil.

MEDIANÍA. Caserío situado en t. j. de

Breña alta
, p. j. de Santa Santa Cruz de la

Palma , isla de la Palma. Disla de la c. del

d. m. 740 m.
, y lo componen 2 edif. de un

piso y 1 de dos, hábil. I const. por 1 v. 4 a.

y 2 inhábil.

MEDL^NIA DE LA \ER.\. Casa de la-

branza siluada en 1. j. de San Juan de la

R;¡mbla, p. j. de la Orola\ a, isla de Tenerife.

Disla de la c. del d. m. 2 k. 503 m. : tiene

un piso y eslá const. hábil, por 1 v. 7 a.

MEDÍANLA DE MONTE DE LUNA. Ca-
serío situado en t. j. de Mazo, p. j. de San-

la Cruz de la Palm;v, isla de la Palma. Dis-
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la de la c. del d. m. 12 k. 300 m., y lo com-

ponen 3 edif. de un piso y 8 choz, ii hog. há-

bil, const. por 8 V. 40 a.

MEDIANÍAS. (lAS) Casorio sitviado en t.

j. de Fuencaliente, p. j. de Santa Cruz de

la Palma , isla de la Palma. Dista de la c. del

(I. m. i k. 200 m
, y lo componen 18 edif. de

im piso y 29 choz, u hog. , habit. 18 const.

por 20 V. 102 a. 2 temp. y 27 inhabit,

MEDIANÍAS. Caserío situado en t. j. de

la Laguna
,
p. j. de idem , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 500 m.
, y lo

componen 3 edif. de un piso ,3 de dos y 3

choz, ú hog. hábil. 8 const. por 8 v. 40 a.

y 1 temp.

MEDIA SUERTE. Casa de labranza situa-

da en t. j. de Gáldar
, p. ]. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de lá c. del d. m. 750

m.: tiene un piso y está const. habit. por 1 v.

5 a.

MEDIDA. (LA) Caserío situado en t, j.

de Candelaria, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 500 m.
, y lo componen 1 edif. de un

piso y 1 de dos, haliit. const. por t v. 10 a.

MEDIDA. (LA) Aldea situada en t. j. de

G-üimar, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, is-

la de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k.

698 m.
, y consta de 22 edif. de un piso, 1 de

dos y 6 choz, ú hog. , habit. 19 const. por 21

V. 82 a. y 10 temp.

MEDINILLA. Casa de labranza situada

en 1. j. de Tias
, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 2 k. 750

m. : tiene un piso y está const. hábil, por 1

V. 5 a.

MEJIA DE ACÁ. Caserio situado en t. j.

del Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m 4 k.
, y lo

componen 7 edif. de un piso hábil. 2 const.

por 3 V. 13 a. 4 temp. y 1 inhabit.

MEJÍA DE ALLA. Caserío situado on 1.

j. del Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de

(jran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k.

600 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso y i

choz, ú hog. hahil. 1 const. por 1 v. 4 a. y
2 iíihabil.

MIJIAS. (LAS) Casa en despoblado si-

tuada en t. j. del Sauzal, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 450

m. : liene dos pisos y una choz, lí hog. y está

iidiahil.

MEJORA. (LA) Casa de labranza situada

MEND.

en t. j. de Agaete, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d m. 5 k.

500 m. : liene un piso ) 1 choz, u hog. y es-

tán I const. hábil, por 1 v. 7 a. y 1 inhabit.

MEJORA. (LA) Caserio silu"ado en t. j.

deTelde, p. j. de Las Palmas, isla á% Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 280 m., y lo

componen 5 edif. de un piso y 3 choz, ú hog.

hal)it. 1 const. por 1 v. 4 a. 1 temp. y 6 in-

habit.

MEJORA. (LA) Caserío situado en t. j.

de los Silos, p. j. de la Orotava, isla de Tene-

rife. Diíta de la c. del d. ra. 1 k. 700 m., y
lo componen 9 edif de un piso y i de dos ha-

bit. 6 const. por 9 v. 34 a. y 4 temp.

MELCHOR DE MORALES. Caserio situa-

do en t. j. de Tnineje, p. j. del Arrecife, isla

Euertevenlura. Dista de la c. del d. m. 5 k.

680 m., y lo componen 2 edif. de un piso ha-

bit. 1 const. por 1 v. 4 a. y 1 temp.

MELENARA. Chozas u hogares situados

en t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. i k.

179 m.: son 3 en núm. y están 1 const. habit.

por 1 V. 8 a. V 2 inhabit.

MELEQUINAS. (LAS) Caserio situado en

I. j. de Santa Brígida
, p. j. de Las Palmas

,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 393 m., y lo componen 2 edif. de un

piso y 2 de dos, habit. 3 const. por 3 v. M a.

y 1 inhabit.

MELERO. Caserío situado en t. j. de Va-

lleseco, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 357 ni.
, y

lo componen 5 edif. de un piso 2 de dos y 6

choz, ú hog. habit. 3 const. por 3 v. 7 a. y

10 inhábil.

MELONAR. (EL) Caserio situado en t. j.

de Guia, p. j. de la Or()la\a, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 100 m.
, y

lo comijonen 2 edif. de un piso temp. habit

MLMRRILLO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Belancuria
, p. j. del Arrecife, isla de

Euerle\ entura. Di>ta de la c. del d. m. 1 k.

393 m.
, y lo componen 3 edif. de un piso há-

bil. 2 const. por 2 v. 5 a. y \ inhábil.

MÉNDEZ. Caserio situado ent. j. del Rea-

lejo alto, p. j. de la Orotava, isla de Tene-

rife. Disla de la c. del d. m. 2 k., y lo com-

ponen 15 edif. de un fTi^o y 1 de dos, hábil,

const. por 19 v. 79 a.

MENDOZA. Casa en despoblado situada

en 1. j. de Hreña baja, p. j. de Santa Cruz do
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la Palma , isla de la Palma. Dista de la c.

riel d. m. 5 k. 200 m. : tiene im piso y está

inhabit.

MENIS. Caserio situado en t. j. de Punta-

llana
, p. j. de Santa Cruz de la Palma , isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 740 m.,

y lo componen 2 edif. de un pisohabit. \ consl.

por i V. 5 a. y I inhabit.

MENORA. (LA) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Galdar, p. j. de Guia , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5oO m.:

tiene un piso y está consl. habit. por t v.

Sa.

MENORES. (LOS) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Adeje
, p. j. de la Orota-

va , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

ra. 2 k. 441 m.: tiene un piso y está temp.

habit.

MENORES. (LOS) Caserío situado en t. j

.

de Yallehernioso, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. I k.
, y lo componen 3 edif. de un piso

y 1 choz, ú hog. habit. consl. por 4 v. 21 a.

MEQUESEGUE. Caserío situado en 1. j.

de San Sebastian, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. 12 k. 499 m., y lo componen 13

edif. de un piso habit. const. por 8 v. 59 a.

MERCADELA. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Tacoronle
, p. j. de la Laguna, is-

la de Tenerife. Distan de la c. del d. m. 5 k. 600

m. y están consl. hábil, por \ v. 5 a.

MERCEDES. (L.\S) Caserío situado en t.

j. de la Laguna, p. j. de idem , isla de Teñe

rife. Dista de la c. del d. m. 3 k.
, y lo com-

ponen 13 edif. de un piso, 3 de dos y 23 choz.

ú hog., habit. 34 const. por 29 v. 149 a. y 5

inhábil.

MERESE. Caserio situado en t. j. de Val-

verde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

del Hierro. Dista de la c. del d. m. 2o k.
, y

lo componen II edif. de un piso y 12 de dos,

habit. 10 con.st. por 12 v. 49 a. 12 temp. y 1

inhabit.

MERINA. Caserío situado en t. j. de San
Mateo, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 8 k. 321

m.
, y lo componen o edif. de un piso y 6

choz, ú hog. habit. 10 const. por II v. 50 a.

y 1 inhabit.

MESA. (LA) Casa en despoblado situada

en t. j. de Candelaria
, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife , isla de Tenerife. Dista de la c.
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del d. m. 8 k. : tiene un piso y está inhabit.

MESA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Mazo
, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 1 k.
, y

lo componen 1 edif. de un piso, y 5 choz, ú

hog. habit. I const. por 1 v. 4 a. y 5 in-

habit.

MESA. (LA) Chozas li hogares situados

en t. j. de Tejeda
, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Distan de la c. del d. ra. 15

k. 018 m.: son 4 en núm.y están const. habit.

por 4 V. 12 a.

MESA DE LAS BURRAS. Casa de labran-

za situada en t. j. de Santa Lucia
, p. j. de

Las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de
la c. del d. m. 3 k. 092 m.: tiene un piso y 1

choz, ú hog. V están const. habit. por 1 v. 6 a.

MESA DEL CAUTIVO. Casa de labran-

za situada en t. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dista de la

c. deld. m. 3 k. 150 m.: tiene un piso y está

habit. const. por 1 v. 5 a.

MESAS. (LAS) Chozas ú hogares situa-

dos en f, j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m.

12 k. 236 m.: son 8 en núm. y están 3 const.

habit. por 3 v. 10 a. y 5 inhabit.

MESAS. (LAS) Casa de labranza situada

en t. j. de Vilaflor
, p. j. de la Orotava , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503

m.: tiene un piso y está const. habit. por 1

V. 8 a.

MESAS DE ARIÑES. Casa de labranza

situada en 1. j. de San Mateo, p. j. de las

Palmas , isla de Gran Canaria. Dista de la c.

(¡el d. m. 10 k. 322 m.: tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 6 a.

MESETA, (LA) Choza ú hogar situado en

t. j. de Hermigua,p. j. de Santa Cruz de Te-
nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 777 m. : y está const. habit. por 1

V. 10 a.

MESETA. Caserío situado en t. j. de Mo-
gan

, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 16 k. 718 m.
, y lo

componen 2 edif. de un piso y i choz, ú hog.

habit. 1 const. por I v. 3 a, y 2 inhabit.

MESETA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Santa Cruz de Tenerife
, p. j. de idem , isla

de Tenerife. Dista de la c del d. m. ÍO k,

900 m.
, y lo componen 3 edif. de un piso y 2

choz, ú hog. , habit. 3 const. por 4 v. 1 1 a. y
i inhabit.
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MESETA. (LA) Caserío situado en 1. j. de

Santa Cruz de Tenerife, p.j. de idem, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 21 k. 7ü0

m., y lo componen 4 edif. de un pisohabit. 2

consl. por 2 v. 6 a. y 2 inhábil.

MESETAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Telde , p. j. de Las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista de la o. del d. m. 4 k. 179

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso y 1

choz, ú hog. hahit. 2 conft. por 2 v. 6 a. y I

inhábil.

MESITA DE TFNO. Caserío situado en t.

j. de Buenavista, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 13 k.

540 m., y lo componen 2 edif. de un pisoha-

bit. consl. por 2 v. 4 a.

MESITAS. (LAS)
'

Caserío situado en t. j.

de Breña baja, p. j. de Sania Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista déla c. del d.

m. 1 k. 900 m., y lo componen 4 edif. de un

piso, 2 de dos y 2 choz, ú hog. habit. 5 consl.

por 6 V. 34 a. y 3 inhabit.

MESÓN. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Tacoronte , p. j. de la Laguna ,
isla de Tene-

rife. Disla de la c. del d. m. 5 k. 200 m. , y

lo componen < edif. de un piso y 1 de dos

habit. const. por 2 v. 13 a.

MESÓN. (EL) Caserío situado en t. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas , isla de Gran Ca-

naria. Disla de la c. del d. m. 400 m., y lo

componen I edif. de un piso y 2 de dos habit.

2 const. por 2 v. 10 a. y 1 inhábil.

MESÓN DE LA CUESTA. Caserío situado

en 1. j. de l;i Laguna, p. j. de idem, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 4 k., y lo

componen 3 edif. de un pisohabit. const, por

2 V. 7 a.

MÉSQUí":R. Caserío situado en t. j. de

Pájara, p. j. del Arrecife, isla de Euerle\ en-

tura. Disla déla c. del d. m. 4 k., y lo com-

ponen 7 edif. de un piso, 1 de dos y 2 choz.

ú hog. habit. 4 con^t. por 4 v. 22 a. \ temp.

y 5 inhabit.

MUERA. Chozas ú hogares sil nados en t.

j. de Garafía, p. j. de Sania Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Di>tan de la c. del d.

m. 8 k. 3i0 m : son 3 en núm. y están in-

hábil.

MIL.VN. Casa de labranza silu:ula en I. j.

de la Laguna, j). j. de idem, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. ni. 1 2 k. 200 in. : lic-

ué un piso y está const. hábil, por \ v. 4 a.

MILANEIIA. (LA) Chozas ú hogares si-

MIR,

tuados en t. j. de Guia, p. j. de idem. isla de

Canaria. Distan de la c. del d. m. 7 k, OÍJO

m.: son 4 en núm. y e^tán 2 coast. habit. por

2 V. 9 a. y 2 inhábil.

MILANÉR.V. (L\) Casa de labranza si-

tuada en t.j. de San Lorenzo, p. j. délas Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 6 k. SOOm.: liene un piso y está consl.

habit. por I v. 7 a.

MILVNERA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Valleseco, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

520 m.
, y lo componen 4 edif, de un piso-

habit. 2 c ¡n.^t. por 2 v. 4 a. y 2 temp.

MILANO. (EL) Choza ú hogar situado en

t.j. de .\güimes, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Cmaria. Dista de la c. del d. m, 450

m. y está inhibit.

MINA. |L\) Casa de labranza situada en

t. j. de San Lorenzo, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. i

k. 680 m.: tiene un piso y está consl. habit.

por I V. 3 a.

míngala. Caserío situado en t. j. de la

Victoria, p. j. de la Laguna , isla de Tene-

rife. Di>ta de la c. del d. m, 2 k. tOO m., y
lo "omponen 2 edif. de un piso habit. consl-

por 2 V. 8 a.

MIÑOCOS. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Tegue^le, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Disla de la c. dol d. m. i k. 800 m.,

y lo omponen 4 edif. de un piso, 4 de dos

y 4 choz, ú hog. habit. II consl. por II v.

44 a. y I inhabit.

MIUVBVL. Choza ú hogar situado en 1. j.

de Pájara, p. j. del Arrecife, isla de l'uerle-

\enlura. Disla delac. del d. m. 6 k., y eslá

temp. haiiit.

MIU\I5\L. Casa de labranza situado en

t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. í k.

393 m.: liene un piso y I choz. úhog. y están

inhábil.

MIIUB\L\. (L.V) Caserío siUiado en t.j.

de Tegueste, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 300 m.,

y lo componen :\ cdif. de un piso, haiiit. I

con-;!, por I v G a. y i inhábil.

MIIUDEUO. (EL) Aldea situada en 1. j.

de Icod, p. j. de la Orotava, i-lade Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. i. k. , ) consU

de 7S edif. de un jiiso liabil. G8 consl. por 68

V. 31 H a. y 10 inhabit.
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MIRAFLORES. Caserío situado en t. j. de

Santa Cruz de la Palma, p. j. de idem, isla de

la Palma. Dista de la c. del d. ra. 2 k. 100

m., y lo componen I edif. de un piso, 2 de

dos y I olio?:, u hog. halñt. 2 const. por 2 v.

\1 a. I tomp. y I inhábil.

MIR.VNDA. Cas3iio situado en t. j. de

Breña alta, p. j. de Sania Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. I k.

OiO m., y lo componen 16 edif. de un piso, I

de dos y 6 choz, li hog. hábil. 1 1 consl. por

13 V, 48 a. y 12 inhábil.

MIR.VND.V DE ABAJO. Aldea situada en

f. j. de Breña alta, p. j. de Sania Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 7 22 m.
, y lo componen 68 edif. de un

piso, 10 de dos y 13 choz, ú hog. hábil. 37

const. por 22 v. 92 a. 3 temp. y 51 inhábil.

MIRCA. Casa de labranza situada en t.j.

de Santa Cruz de la Palma , p. j. de idem,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 2 k.

73."^ m. : tiene dos pisos y está const. habit.

por 1 V. 6 a.

MIRLERA. Choza ú hogar situado en t. j.

deTacoronle, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. ra. 1 k. 300 m., y

está const. habit. por 1 v. 3 a.

MOC.\N. Casa delabranza situada en t. j.

de la Guancha, p. j. déla Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 700 m.:

tiene un piso y se halla habit. const. por 2 v.

8 a.

MOC.ÍN. Casa en despoblado situada en

t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 6ü0m.:

tiene un piso y está inhábil.

MOCAN. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Santa Brígida, p. j. de Las Palmas, isla de

. Gran Canaria. Dista delac. del d m. 3 k. 715

m.
, y lo componen 8 edif. de un piso, 1 de dos

y 2 choz, ú hog. hábil. 7 const. por 8 v. 38

a. y 4 temp.

MOCAN. (EL) Choza ú hogar situado en

J t. j. de Tijarafe, p. j. de Sania Cruz déla
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Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 9 k. 600 m.
, y está inhábil.

MOCAN AL. (EL) Caserío situado en t. j.

de Sania Brígida, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista delac. deld.m. 2k.786

m., y lo componen 10 edif. de un piso y 3 de

dos hábil. 12 const. por 16 v. 94 a. y i in-

hábil.

MOCANAL. Lugar situado en t. j. de

Valverde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Disla de la c. del d. m. 5 k.

572 m., y consta de 51 edif. de un piso y 5 de

dos habit. 48 const. por 48 v. 166 a. y 8 in-

hábil.

MüCANERA. Caserío situado en t. j. de

Breña baja, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista déla c. deld. m. 450

m. , y lo componen 13 edif. de un piso, 1 de

dos y 9 choz, ú hog. habit. 10 const. por 11

V. 46 a. 2 temp. y \\ inhábil.

MOCANES. (LOS) Lugar situado en t. j.

de Valverde, p. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, isla del Hierro. Dista de la c. del d. m. 19

k. 502 m., y consta de 33 edif. de un piso y
1 1 de dos habit. 7 const. por 9 v. 44 a. 31

temp. y 6 inhábil.

MOCANES. (LOS) Caserío situado en t.j.

de Yalsequillo , p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 700

m., y lo componen 2 edif. de dos pisos habit.

1 const. por 1 v. 4 a. y 1 temp.

MOGAN. Lugar, cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Gran Canaria, p. j. de

Guia: está situado en una pequeña llanura

en la parte O. y S. de la isla ; á la margen de

un barranco con buena ventilación y clima

saludable.~ Coníina el término por el N. con

San Nicolás ; E. con San Bartolomé ; S. con el

mar y las casas del Conde de "Vega Grande,

y O. solamente con el mar.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito y que dan idea de su importan-

cia, administralivamenle considerado, son las

siguientes

:
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ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

N ÚM ERO DE 1 TOTAL
GE^BRAL.

NÚMERO ^— TOTAL
''¡¡l'-l GENERAL.

CIU-
DADES.

VILLAS. LUGARES

1

ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

CASAS
».SLADAS

ALBER-
GUKS.

» t » 85 8 ií 4 1 »

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE Ui\ PISO EN

23 112

DE DOS PISOS EN

19

DE TRES PISOS EN DI MkS DB 1RES FlÜOS Bíl

TOTAL
DE

EDIFICIOS.

162

TOTAL
DE

BOGARES.

109

EDIFICIOS Y HOGARES.
UABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

23 123

TOTAL.

U6

HABITADOS
TEMPORALMENTE BN

DESPOBLADO.

n

TOTAL.

18

EDIFICIOS

T UOGARBS IN-

HABITADOS.

107

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

IVACIOIVAI.E9. EX.TR.%IVGEU08 TOTALEfll.

E.ST\/

VARO-
NES.

VnLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TE^.

TOTAL

EST/

VARO-
NES.

iBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TftA

VARO-
NES.

NSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

346 37J 719 > » » » > » » » 34« 373 719

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

\Anoxt¡». UlOMBltA». Total de niiiboM MeiLO.<«.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

190 li« 4 3i« 201 147 í;j 373 397 Í93 29 719

(1) Se han donominatlo f/rupos a aqiioilas ontldiiilos qiio pasando (io la unidad lu) ntipdcn considerarse como
caseríos, sean ó no edlllclos

,
por hallarse Inhabitados , y a aquellas que aun oslándolo, no llenen el carácter d«

edificios.

(2j S(( han denominado .s/í/as- á las entidades , sean ó no edlllclos ó con.-lrucclones de falirlca , rowo almace-
nes, bodegas, ermitas, saotuarlos, fortlaes etc. que no son halillíililcs por naturale/a.
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

VARONES. IIEMBU.VS. TOTAL.

13

S2

5S

33

14

8

2

3

»

8

4

33

60

31

16

10

3

»

»

»

»

»

8

h9

49

31

19

8

S

4

4

C

12

48

.59

30

19

9

3

»

»

»

•ti

11

23

111

lOi

64

33

16

T

7

4

11

16

83

119

6i

35

19

»

»

»

»

De 1 a 5

De B a 10

De 11 a 15

De lü é 19

De

De '6 á30 .

/20

\21. . . . ,

;22

j23
lu
^2S

De 31 á 40 . .

np ii á so

De .^1 á (iO

De ñ 1 á "70. . .

De 81 á 8o

De 86 á 90 ....
De 91 á 93

De 96 4100
De mas de 100

Total 346 313 1J9

Varokes

Mtiincro de l«s que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

S
4

20
6

321
303

346
373Hembras

rOTAL 9 26 684 719

Las profesiones y oficios de los habitanlcs según el censo de población de 1860, son las siguientes.

Instituios religiosos.

.

Empleados.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

) Varones. . .

I
Hembras . .

Del Estado. .

AcTjvos. . \
Provinciales .

I .Municipales.

.

í Del Estado. .

( CESAKTES. \ Provinciales.
' ' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

(
Activos y de reemplazo

I Retirados

.„„.-,,., i
Activos

Armaua.
. . | Matriculados. . . .

Propietarios

Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
S2£-:'«^"''"-;

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza par4icular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

Ejército.

INDIVI-
DUOS

21

40
80
2

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéitares. . . .

Dedicados a las Bellas Artes. . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

industriales ¡Varones.

I
Hembras

Artesanos Varones
I Hembras
Varones.
Hembras

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes ( Varones."^'^^'^"'•^^
I Hembras
Varones.
Hembras

Pobres de solemnidad.

Sordo-mndos '
Varones,

soruo umuob
^ Hembras

Ciegos é imposibilitados.
Varones.
Hembras

Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

69
19

10

85
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18oT á 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. ^ACIM1ENT0S. MATRIMOKIOS. DEFÜNCIONBS.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

119 199 3T 142 53

39 1 28 i

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 18

almas: un matrimonio pir cada 102 : una defunción por cada 2";
: que por cada n9 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 18'43 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela de niños

* de niñas

ASISTEN A LA

ESCUELA.

Niños. Niñas.

DEBEN TENER

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1861, para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza Imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
A limen lo para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO

Contribuyentes. 2i.

Cupo para el Tesoro.

Importe de las cuotíts

Cincuenta por ciento para puerto franco.
Aumento para premio <le cobranza. . .

Total. .

CONSUMOS.

Total de las tres conlrihurioncí'.

1C0.830

18.870
2.ÍG0

:i2,:)r)

810,28

22.2;)2,8i

1.008,02
2.-;,'!

11;í,62

1.378, (i i

Rs. vn.

2z.2S2,84

1.378,«I

m
ÍiMS,{»
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Cantidad cou que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial .

Lndcstrul..

Consumos. .

Ordinarios
Según los artículos 11 y 61 de la instrucción de

)
8 de Junio de 1841. . . . :

>

, 2.076
»

Reales vn.

2.010

241,92

212

( Quinta parte de aumento

\ Ordinarios

I
Quinta parte de aumento

. Ordinarios

201,60

40,32

Total general . 2.529,92

Presupuesto municipal de GASTOS de dicbo pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios,
imprbtistos..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Inslrucclon puljlica

Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas

,

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

I

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-
celes de partido y audiencia. ... »

L Conducción y socorro de los mismos. . »

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos del partido »

Cuota para atender a los gastos car-
, celarlos del partido 326

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase ; . . . .

Corrección pública.

TOTAL.
RS. \W.

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores.

Total general de gastos por todos conceptos.

3.880
B

1.220

326

200

200

3.826

5.826

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Ingresos ordinarios.

Productos líquidos, con deduc-
ción d 1 20 por 100 y contri-
buciones. sobre los bienes no

'

enagenados

Impuestos establecidos.
Beneficencia
Instrucción pública. .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Productos délas Ancas,
censos y demás bie-

Propios.
i

nes no enagenados. . 159
Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común »

Montes

Rs. VN.

159

Total de ingresos por los anteriores conceptoslOTAL ge ingresos por ios anteriores concepi

Déficit que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos

15'J

5.6C7
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , eu el año de 1861.

Tlppnrirn? fírílinííriñQ ífthrfi In^ í A líi fprritoria.1

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

m
50

20
20
»

»

1.8ST

7i

212

3.~'t
OT

>

Piino'; fifi ]ií^ rnnf riliiifiñ 1 A l;i inrlll'ílriíll . . . . .

nes. ( A la de consumos

ReearffOl? pKtranriiin.'irios sn- í A la territorial

bre los cupos de las con- ( A la industrial

tribuciones. f A la do consumos

Arbitrios especiales .

Total de los medios autorizados para cubrir el dóflcit. C.043

COMPARACIÓN.

Tmnnrta p1 nresuniipslo dfl ff.islos . . V. C9ft

Iflfim fil rifi ineresos : . •

eSS i
''''

ídem los medios para cubrir el déflcit. .

Sobrante. . .... . • 3-0

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en

este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno.

Ctiballar.

Mular.

.

Asnal. .

Clase de ganado.
Estante.

Lanar I Trashumante.

I

' Traslerminante.
' Cabrío

Cerda
' Camellos

Total.

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES. 1850.

Fanegas.

TOTAL.

Fanegas.

Ti'rmiiio

mrdio do

quiíiqurnio.

Fanegas.
1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

200

oOO

101)

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Trlffo .... IV,

100

so

30

120

!)0

203
10

2.000

1.032

3.KÍ::

»

1 .031

1.033

10

3.320

t.33l

00

00 i

4tn

Ccnlctio •

Cebaila
Avena
Mulx .

TOTAI 19S 800 no G.llt 1.223
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Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados en
el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
u Su Es ten- Ser-

1

nombre. sión. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes. Estado actual.

Pinar de Oje-
da. 800 f Pino. Ofarzo y Leí Estado. Dos de tránsito.

TMft híin QÍrffi El 1.° necesi

1 Tauro. 1000 id.

Escobón.
id. Una Id.

deslindados.
ta una limpia
por hallarse
cuajado de pi-

nos, con objeto

de que los que
queden crez-
can y sean ma-
derables: El 2.°

en buen estado

OuAi^RO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban
de expresarse, en el año de 1860, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. EK METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios 2.680
»

409

v

»

1.000

880

>

»

4.700
385

2.680
»

S.IOO

1.614

Según usos vecinales
De arboles derribados por los vientos.. . .

De arboles incendiados
De arboles cortados fraudulentamente. . .

Total 3.089 1.880 «.083 10.054

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional, con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber :

DENOilIWClON
Ú OnÍGEN

DE L.4S AGC.VS.

NUM. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

>

CfltTI-
dad de
agua
(por pi-

pas ) en
2i horas

SU CONDICIÓN
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DEDO

Público.

TAINiO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.-

NÚM. DE
vecinos
que las

utilizan.

NUMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. » » t » » » > »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes (1).

»

96 6.650

*

dulce
»

templada 98

»

»

>

Ik.lOOm.
1)

63 10

Maretas. » * » » > > » »

Cisternas. í » » » » » » » »

Pozos. 1) > » > )) » » » »

(1) Estas aguas son conducidas por medio de atargeas, y vienen á depositarse en grandes estanques, de don-
de salen para el riego.
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ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales áe este áisiñio , sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COSTO.
PUNTO

DE DONDE PARTEN.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

De la Culata.

De Veneguera.

De Soria.

1

1

1

10 pies.

Id.

id.

80.000

IS.OOO

12.000

En pié de la Culata.

En el barranco del pueblo.

En el Pino.

En Degollada blanca.

En Cruz de CohoUa.

En barr. de Arguiñlguin.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE COURESPONDE EL

DISTIUTO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEADLES EN 1862.
CUPO,

Batallón de Guia. 4 4

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.» S.n

NÚMEIIO
do

HABITANTES.

NÜBIERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

KIS QUE BST.ÍN

con la población.

co^iTRlBuyu.^-
TBS.

CAPACIDADES TOTAL.

10.» 1." 719 1 V 1 p. lOtb.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número do concejales en 18G2.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

BI.ECTOIIES.

NÚMERO DE

EI.BUIBI.BS.

NÚMERO DE

CO^('.EJAI.BS.

PÍIOPOKCK.N

DB LOS El.nCTOHKS

con lu población.

119 08 44 8 1 p. 10 h.
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MOJIATA. Caserío situado en t. j. de San-

la Úrsula
, p. j, de la Laguna , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. I k. 600 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso habit. i

lemp. y i inhábil.

WOJÍNO. Casa de labranza siluada en t.

j. de Vilaflor
, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 2k. 600 m.:

liene un piso y eslá const. habit. por i v. 7 a.

MOJÜN. Caserío situado en t. j. de Arona,

p. j. de la Orolava , isla de Tenerife. Disla

de la c. del d. m. 3 k. 754 m., y lo componen

2 edif. de un piso habit. temp.

MOJÓN. (EL) Aldea siluada en t. j. de

Teguise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzaro-

le. Disla de la c del d. m. 4 k. 179 m.
, y

consta de 48 edif. de un piso habit. 47 const.

por 50 V. 189 a. y 1 inhábil.

MOLEDOR. (EL) Chozas ú hogares si-

tuados ent. j. de Hermigua, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife , isla de la Gomera. Dista

de la c. del d. m. 4 k. 600 m. : son 2 en núm.

y están i const. habit. por 1 v. 8 a. y t in-

hábil.

MOLINA. (LA) Molino harinero situado

en 1. j. de Agüimes, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Disla de la c. del d. m.

1

2

k. 573 m. : tiene un piso y está const. ha-

bit por I V. 5 a.

MOLINA. Caserío situado en 1. j. del Ro-

sario, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Disla de la c. del d. m. 15 k.
, y lo compo-

nen 5 edif. de un piso habit. const. por 4 v.

18 a.

MOLINETE. Caserío situado en t. j. de

Valleseco, p. j. de Las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 506

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso y 3 de

dos y 4 choz, ú hog. hábil. 3 const. por 3 v.

13 a. y 6 inhábil.

MOLINILLA. (LA) Molino harinero si-

tuado en 1. j. de Agüimes, p. j. de lasPalmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m,

150 m. : tiene dos edif. de un piso y i de dos

y están i const. habit. por 1 v. 3 a. y 1 in-

hábil.

MOLINILLO. (EL) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Guia
, p. j. de ídem , isla

de Canaria. Distan de la c. del d. m. 1 k.

0(50 ra.: son 6 en núm. y eslán 3 const. habit,

por 3 V. 10 a. y 3 inhábil.

MOLINILLO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Teguesle, p. j. de la Laguna, isla de

MOL. 679

Tenerife. Dista de la c. del d. m. \ k., y lo

componen 2 edif. de un piso y \ de dos ha-

bit. 2 const, por 2 V. 1 1 a. y 1 inhábil.

MOLINILLO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Telde, p. j. de LasPalmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 120 m., y lo

componen 3 edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

habit. 3 const. por 3 v. 14 a. y 1 inhabit,

M0..IN1T0. Caserío situado en t. j. de

San Sebantian, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de'^la c. del d.

m. 1 k. 388 m.
, y lo componen 22 edif. de

un piso y 1 de dos habit. 17 const. por 17 v.

104 a. y 6 temp.

MOLINO. (EL) Molino harinero situado

en t. j. de la Oliva
, p. j. del Arrecife , isla

de Fuerteventura. Disla de la c. del d. m.

3 k. 100 m., y tiene 2 edif. de un piso habit.

const. por 1 v. 5 a.

MOLINO. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de Puerto de Cabras
, p. j. del Arre-

cife, isla de Fuerteventura. Dista de la c. del

d. m. 500 m. : tiene un piso y está temp.

habit.

MOLINO. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. del Puerto de la Cruz, p. j. de la

Orolava , isla de Tenerife. Dista de la c. del

d.m. 150m.: liene un piso y eslá const. ha-

bit. por 1 V. 6 a.

MOLINO. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de

ídem, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 27 k. 100 m. : tiene un piso y está const.

hábil, por 1 v. 4 a.

MOLINO. (EL) Molino de viento situado

en t. j. de Tacoronle, p. j, de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 800 m.:

tiene dos pisos y está inhabit.

MOLINO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Valleseco, p.j. de lasPalmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 6 k. 720

m.
, y lo componen 7 edif. de un piso y 15

choz, ú hog. habit. 6 const. por 6 v. 21 a. y

16 inhábil.

MOLINO. (EL) Molino harinero situado

en t. j. de Vilaílor
, p. j. de la Orolava , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. tie-

ne un piso y eslá const. habit. por 1 v. 3 a.

MOLINO DE ABAJO. Casa de labranza

siluada ent. j. del Ingenio, p. j. délas Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.m.

926 m. : tiene un piso y está const. habit. por

1 v. 7 a.
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MOLINO DE ABAJO. Caserío situado

en t. j. de Teror, p. j. de de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

600 ra.i, y lo componen 2 edif. de un piso

y \ de doshabit. consl. por 3 v. t3a.

MOLINO DL ALMTLKRÍA. Molino ha-

rinero situado en t. j. de Las Palmas
, p. j.

de Ídem, isla de Gran Canaria. Dista de la

c. del d. m. 4 k. 8b0 m.: tiene un piso y está

consl. hábil. por! v.4a.

MOLINO DE ARlílM. Molino harinero

situado en 1. j. de Teror, p. j. de Las Pal-

mas , isla de Gran Canaria. Disla de la c.

deld. m.20ü m.: tiene dos pisos j estáconst.

habit. por t v. 4 a.

MOLINO DE BAYON. Molino harinero

situado en t. j. de Teror
, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 3 k. 482 m., tiene un piso y está const.

habit. por t v. 4 a.

MOLINO DE LA CALZADA. Molino ha-

rinero situado en t. j. de Las Palmas, p. j.

de ídem, isla de Graü Canaria. Disla de lac.

del d. m. 6 k. 321 m. : tiene un piso y está

const haljít. por \ v. 5 a.

MOLINO DE LA CUESTA. Casa de la-

branza situada en t. j. del Ingenio, p. j. de

las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de

la c. del d. m. 3 k. 007 m.: tiene un piso y
const. habit. por 1 v. 4 a.

MOLINO DL LA CUESTA. Caserío si-

tuado en 1. j. de la Laguna, p. j. de id., isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k.

200 m., y lo componen 4 edif. de un piso y

2 de dos habit. 4 const. por 4 v. 16 a. y 2

temp.

MOLINO DE LA MONTAÑETA. Molino

harinero situado en t. j. de Teror, p.j. de las

Palmas , isla de Gran Canaria. Disla de la c.

del d. m. 1 k. 390 m.: tiene 2 edif. de un pi-

so y están consl. habit. por 2 v. 8 a.

MOLINO DE LAS AGUAS. Molino hari-

nero situado en t. j. del l\calejo alto, p. j. de

la Orolava , isla de Tenerife. Disla de la c.

del d. m. 2 k. 300 m.: tiene un piso y está

const. habit. por t v. 3 a.

MOLINO DEL HOSPITAL. Molino hari-

nero situado en 1. j. délas Palmas, p.j. de id.,

isla de Gran Canaria Dista do la c. del d.

in. 1 k. 982 m. : lienc un piso y está consl.

hábil, por i v. 3 a.

MOLINO DEL MEDIO. Molino harinero

situado en t. j. de Telde, p. j. de las Palm s,

MOL.

isla de Gran Canaria. Disla déla c. deld. m.

354 m.: tiene un piso y está const. hábil, por

1 V. 3 a.

MOLINO DEL MEDIO. Molino harinero

situado en t. j. de Teror, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Disla de la c. del d.

m. 270 ra. ; tiene 2 edif. de un piso y están

const. hábil, por 2 v. 5 a.

MOLINO DE LOS GRANADOS. Casa de

labranza situada en t. j. de Yalsequillo, p.

j. de Las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista

de la c. del d. m. 2 k. : liene un piso y eslá

consl. habit. por 1 v. 6 a.

MOLINO DE LOS LLANOS. Molino ha-

rinero situado en t. j. de Teror, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 330 m.: tiene 2 edif. dd un piso y
eslán const. habit. por 2 v. 6 a.

MOLINO DE LOS NARANJOS. Caserío

situado en t, j. de Santa Brigida, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Disla de la c.

del d. m. 2 k. 786 ra., y lo componen 6 edif.

de un piso
, y \ choz, u hog. habit. 6 consL

por 6 V. 17 a. y 1 inhábil.

MOLINO DEL TANQUE. Molino harine-

ro situado en 1. j. de Las Palmas, p. j. de

ídem , isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 6 k. 579 m. : tiene un piso y eslá

const. habit. por 1 v. 4 a.

MOLINO DE SAN AGUSTÍN. Caserío

situado en 1. j. de Tacoronle, p. j. de la La-

guna, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 3 k. 100 m., y lo componen 3 edif. de un

piso hábil. 2 const. por 2 v. 15 a. y 1 in-

hábil.

MOLINO DE ZAMARIN. Casa de la-

branza situada en t. j. de San Barlolomé de

Tirajana, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de lac. deld.m.27 k. 100 m.:

liene un pisoy está consl. hábil, por \ v. 9 a.

MOLINOS. (LOS) Caserío situado en t. j.

(le Breña baja
, p. j. de Sania Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Disla de la c. del

d. m. 780 m., y lo componen 2 edif. de un

piso, 1 de dos y 3 choz, u hog. ha bil. 2 consl.

por 3 V. 18 a. y i inhábil.

MOLINOS. (LOS) Molinos harineros si-

tuados en 1. j.de Guia, |). j. de ídem, isla de

Canaria. Distando lac. del d.m. 8k.2l0 m.:

son 4 edif. de un piso y I choz, ú hi)g. hábil.

2 consl. por 2 v. II a. I lemp. y 2 inhábil.

MOLINOS. (LOS) Casorio situado on I. j.

de San Nicolás, p. j. iW' Guia, isla do Gran
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Canaria. Dista de la c. del d. m. 9t0 m.,

y lo componen 13 edif. de un piso y 2 choz,

u hiig. habit. 9 consl. por 9 v. 28 a. y 6 in-

\\Ab\i.

MOLINOS DE AB.UO. Molinos, harineros

situados en 1. j. de Las Palmas, p. j. deidcm,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m.

\ k. 997 m.: son 2 edif. de un piso y están

const. habit. por 2 v. 13 a.

MOLINOS DE LA CAJA DEL AGUA. Mo-
linos barineros situados en t.j. de Las Palmas,

p. j. de Ídem, isla de Gran C.anaria. Distan

de la c. del d. m. 1 k. 900 m.: son 2 edif. de

un piso y están const. habit. por 2 v. 7 a.

MOLINOS DEL CARRIZAL. Caserío si-

tuado en t. j. del Ingenio, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. a k. 786 m., y lo componen 3 edif. de

un piso habit. const. por 3 y. 13 a.

MOLINOS DE ROSADAS. Molinos hari-

neros situados en 1. j. de Teror, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Distiin de la

c. del d. m. 600 m.: son 2 y además 2 edif.

de un piso const. habit. por 4 v. U a.

MOLINOS DE VERDEJO. Molinos harine-

ros situados en t. j. de Las Palmas, p. j. de

Ídem, isla de Gran Canaria. Distan de la c.

del d. m. 4 k. 830 m.: son 2 edif. de un piso

y están const. habit. por 2 v. 1 2 a.

MOLINOS DE \1ENT0. Caserío situado

en t. j. de Punta llana, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla déla Palma. Dista de la c.

del d. m. 430 m. , y lo componen 12 edif. de

un piso y 3 choz, ú hog. habit. 12 const. por

<2 V. 31 a. y o inhábil.

MOLLEDO. 'EL) Caserío situado en t. j.

de Santiago, p. j. de.la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista (lela c. del d. m. 1 k. 231 m.,

y lo componen 14 edif. de un piso habit.

const. por 14 v. 57 a.

MOLLERO. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista delac. del d. m. 4 k.:

tiene un piso y está const. habit. por 1 v.

6 a.

MONAGAS. (LAS) Aldea situada en t. j.

de Valleseco, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c del d. m. 2 k. 130

m., y consta de 7 edif. de un piso, 5 de dos

y 28 choz, ú hog. habit. 16 const. por 16 v.

59 a. y 24 inhabit.

MONDALON. Casa de recreo situada en

t. j. de Las Palma?, p. j. de idem, isla de Gran
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Canaria. Dista delac. del d, m. 7 k. 538 m •

tiene dos pisos y está temp. habit.

MONDRAGON. Caserío situado ent.j. del

Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Disla de la c. del d. m. 7 k., y lo

componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. habit. 2 temp. y 1 inhabit.

MOiNDRAGONES. Caserío situado en t. j.

de Guia, p. j. de idem, isla de Canaria. Dista

de la c. del ú. m. 5 k., y lo componen 5 edif.

de un piso habit, 3 const. por 3 v. 15 a. y 2

inhabit.

MONJA. (LA) Casa en despoblado situa-

da en t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 8 k.

200 m.: tiene un piso y está ínhabiL

MONJAS. (LAS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Garafia, p.j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Disla déla c. del

d. m. 9 k. 23 m. : tiene dos pisos y eslá const.

habit. por 1 v. 5 a.

MONJAS (LAS) Casa en despoblado si-

tuada en 1. j. de la Granadilla, p. j. de la

Orotava , isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. ra. 7 k. 690 m.: tiene un piso y está in-

habit.

MONJAS. (LAS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Hermigua, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. 2 k. 840 ra.: tiene dos pisos y está

const. habit. por 1 v. H a.

MONJAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

déla Matanza, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 500 m.:

y lo componen 3 edif. de un piso y i choz, ú

hog habit. 3 const. por 4 v. 12 a. y 1 inhábil.

MONJAS DE CABO VERDE. Caserío si-

tuado en t. j. de Moya, p.j. de Guía, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 3 k.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit. const.

por 2 V. 12 a

MONO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 12 k. y lo componen 5 edif. de un piso

y 7 choz. úhog. habit. 9 const. por 9 v. 49 a.

y 3 inhábil.

MONTAÑA. (LA) Aldea situada en t. j.

de Breña baja, p. j. de Santa Cruz déla Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d. m,

1 k. 200 m., y lo componen 30 edif. de un piso,

3 de dos y 43 choz, ú hog. hábil. 47 const

.

por 38 V. 139 a. y 49 inhabit.

86
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MONTABA. Caserío situado en t. j. de

Haria, p. j. del Arrecife, isla de Lnnzarole.

Dista déla c. del d. m. 5 k. 570 m.. y lo com-
ponen 5 edif. de un piso hahit. consl. por 4 v.

na.
MONTAÑA. (LA) Caserío situado en I. j.

del Puerto de la Cruz, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. ni. 250

m., y lo componen i edif. de un piso habit.

const. 3 por I v. i a. y 1 inhahit,

MONTAÑA. (LA) Caserío situado en t. j.

de San Bartolomé de Tirajana, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 1 k. 393 m.,y lo componen 20 edif.

de un piso y 1 de dos habít. const. por 21 v.

71 a.

MONTAÑA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Teguise, p. j. del' Arrecife, isla de Lan-

zarole. Dista de la c. del d. m. i I k. I4i m.,

y lo componen 3 edif. de un piso/ habit. 2

consl. por \ v. 8 a. y 1 inhábil.
' MONTAÑA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Valverde, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla del Hierro. Dista de la c. del d. m.

39 k., y lo componen 13 edif. de un piso y I

de dos hnbit. 7 const. por 7 v. 28 a. 5 Icmp.

y 2 inhahit.

MONTAÑA. (LA) Caserío situado en t. j.

(le Vallehermoso, p.j. de Santa Cruz deTene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 750 m., y lo componen 15 edif. de

un piso, 4 de dos y 3 choz ú hog. habit.

const. por 22 v. 1 15 a.

MONTAÑA ALTA. Choza ú hogar situa-

do en t. j. (le la Granadilla, p. j. de la Oro-

lava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 10 k. 280 m., y e^tá consl. habit. por I v.

3 a.

MONTAÑA BLANCA. Lugar situado en

t. j. de San Bartolomé, p. j. del Arrecife, isla

de Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 3 k.

.34 m., y consta de 24 edif. de un piso y 1

choz, ú hog. habit. 22 consl. por 27 v. 94 a.

i temp. y 2 inhabít.

MONTAÑA CARDONES. Caserío situado

en t. j. de A rucas, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista do la c. del d. m. 1

k. 2Ü0 m., y lo (componen (¡9 edif. de un piso,

5 de (los y 33 choz, ú hog. habit. 91 const-

por 71 V. 312 a. i lemp. y 12 inhábil.

MONTAÑA CLARA. Lslole situado á cor-

tí.Mma di.->tancia de la isla de Lanzarolo y en-

tre las islclas Aiegranza y Graciosa. Ls de
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corla estension \ se halla inhabitado.

MONTAÑA DE ALBORNOZ. Caserío si-

tuado en t. j. de Tacoronte, p. j. de la La-
guna, i^la de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 200 m., y lo componen 2 edif. de un

piso habit. const. por 1 v. 6 a.

MONTAÑA DE ANOCDEZA. Caserío si-

tuado en t. j. de Güimar, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de Teneriie. Dista de la c.

del d. m. 6 k., y lo coin|)oncn 2 edif. de un

piso y 4 choz, ú hog. habit. const. por 5 v.

27 a.

MONTAÑA DE BRAVO. Casa de labran-

za situada en t. j. de Mazo
, p. j. de Santa

Cruz de l.i Palma, isla de la Palma. Dista de

lac. del d. ra, 300 m.: tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 5 a.

MONTAÑA DE COELLO. Caserío situado

en t. j. de Santa Brígida, p.j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista la c. del d. m. 2

k. 788 m., y lo componen 3 edif. de un piso y

2 de dos habit. 2 consl. por 2 v. i O a. y 3

lemp.

MONTAÑA DE COSPADaL. Caserío si-

tuado en t. j. de Arona, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 600

m., y lo componen 7 edif. de un piso hábil. 6

const. por 7 v. 25 a. y I temp.

MONTAÑA DE GUIA. Choza ú hogar si-

tuados en t. j. de Guia, p. j. de ídem, isla de

Canaria. Dista de la c. (leí d. m. 1 k. 520 m.,

y está const. habít. por I v. 3 a.

MONTAÑA D,. LA CALDERA. Choza ú

hogar situado en t. j. de .Viajero, p.j. de San-

ta Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dis-

ta de la c. deUl. m. 4k. 51 2 m., y está lemp.

habit.

MONTAÑA DE LA CORCOVA. Casa de

labranza situada en t. j. de Moya, p. j. de

Guía, isla de Gran Canaria. Dista déla c. del

d. m. 2 k. 400 m.: tiene un piso y está consl.

habit. i)or 1 v. C a.

MONTAÑA DEL ARCO. Chozas ú hoga-

res situados en t. j. de Punta gorda, p. j. de

Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.

Distan déla c. del d. m. < k. 800 m.: son 16

en núm. y están inhal ít.

MONTAÑA DE LAS HUESAS. Chozas ú

hogares situados en t. j. de Telde.p. j. de las

Palmas, isla deGran Canaria Distancie la c.

del (I. m. I Iv. 393 m.: son i en num. y están

inhábil.

MONTAÑA DE L\S JARAS. Caserío si-
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tuado en 1. j. de Mazo, p. j. de Sania Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 5 k. 450 m., y lo componen 7 edif.

de un piso, 1 de dos y 3 choz, ú liog. habit.

const. por \ I v. oo a.

MONTAÑV DE LVS P.VLMAS. Caserío

situado en t. j. de Teldo, p. j. deLasPalmas,

isla de Gran Canaria. Dista déla c. del d. m.

2k. 786 m., y lo componen 3 edif. de un piso

y 2 choz, ú hog. habit. 3 const. por 3 v. 13

a. V i inhalñt.

MONTAÑA DE LAS PALMAS. Caserío si-

tuaiio en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. 200 ra., y lo componen 6 edif. de un piso

haltit. 5 const. por 5 v. 28 a. y \ inhábil.

MONTAÑA DE LAS TIERRAS. Choza ú

hogar situado en t. j. di'l Ingenio, p. j. délas

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 9k. 90S m.: y eslá const. habit. por

2 V. 6 a.

MONTAÑA DE LA TOSCA. Casa de la-

branza situada en 1. j. del Rosario, p. j. déla

Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. \ k. 800 m.: tiene un piso y esUá const.

habit. por I v. 1 1 a.

MONTAÑA DEL G.\LLEGO. Caserío si-

tuado en 1. j. de Teror, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 5 k. 62! ai., y lo componen 3 edif. de un

piso, 2 de dos y 2 choz, iihog. hábil. 6 const,

por 6 V. 26 a. V 1 inhábil.

M )NTAÑA DEL HOR\L. Caserío situa-

do en 1. j. de Punta llana, p.j. de Sania Cruz
de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 380 m., y lo componen i edif. de
ua piso y 3 choz, ú hog. habit. const. por 4

V. í6 a.

MONTAÑ.\. DEL LLANO DE LA \1RGEN.
Casa de labranza situada en t. j. de Los Lla-
nos, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla déla

Palma. Dista de la c. del d. m. 600 m.: tiene

dos pisos y está const. habit. por 1 v. 6 a.

MONTAÑA DE LOS BRUJITOS. Caserío

situado en 1. j. de la Laguna, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit. const.

por 2 V. 8 a.

MONTAÑA DE LOS NAZARENOS. Cho-
zas ú hogares situados en t. j. de Punía gor-

da, p. j. de Santa Cruz de la Palma , isla de

la Palma. Distan de lac. deld.m.6o0 m.: son

i en núm. y están const. habit. por 2 v. 8 a.
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MONTAÑA DE LOS PINOS. Choza li ho-

gar situado en t. j. de la Orolava
, p. j. de

idem, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 4 k. 520 m., y está consl. hábil, por 1 v.

8 a.

MONTAÑA DE LOS RÍOS. Caserío situa-

do en 1. j, de Mazo, p. j. de Sania Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 290 m., y lo componen 3 edif. de un
piso y 3 choz, ú hog. hábil. 2 const. por 2 v.

10 a. y 4 inhábil.

MONTAÑA DE LOS VELEZ. Chozas ú ho-

gares situados en t. j.. de Agüimes, p. j. de
Las Palmas, isla de Gran Canaria. Distan de

la c. deld. ra. 1 k. 800 ra.: son 3 en núm. y
están inhábil.

MONTAÑETA DEL PALO. Casa de la-

branza situada en t.j. de Moya, p.j. de Guia,
isla de Gran Canoria. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 800 ra. : tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 7 a.

MONTAÑA DEL SARDO. Caserío situado

en 1. j. del Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dilata de la c. del d. m. 8

k. 789 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso

y 3 choz, ú hog. ha!)it. 2 consl. por 5 v, 20 a.

I temp. y 2 inhábil.

MONTAÑA DEL ZUMACAL. Casa de la-

branza situada en t. j. de Breña baja, p. j. de
Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.

Dista de la c. del d. m. 480 ra.: tiene un piso

y 1 choz, ú hog. \ están inhábil.

MONTAÑA DE LLARENA. Casa de la-

branza situada en 1. j. del Puerto de la Cruz,

p. j. de la Orolava, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. ra. i k. 700 ra.: tiene un piio

y está const. habit. por I v. 7 a.

MONTAÑA DE OFRA. Caserío situado en

t. j. de la Liguna, p. j. de idem, isla de Te-
nerife. Dista de lac. deld.ra. 3 k. 100 m., y
lo componen 5 edif. de un piso y 1 de dos

habit. 3 const. por 3 v. 13 a. y 3 inhábil.

MONTAÑA DE PACHO. Caserío situado

en 1. j. de la Laguna
, p. j. de idem , isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 3 k. y lo

componen 2 edif. de r.n piso hábil. 1 consl.

por I V. 4 a. y 1 inhábil,

MONTAÑA DE PINA. Caserío situado en

.t. j. de Breiía alta, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. ra. 3 k. 580 m., y lo componen 3 edif. de
un piso habit. 1 const, por 1 v. 4 a. y 2 in-

hábil.
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MONTAÑA DE TACAUDE. Chozas ú ho-

gares situados en t. j. de Paso
, p. j. de Sla.

Cruz de la Palma , isla de la Palma. Distan

de la c. del d. m. I k. 700 m.: son o en núm.

y están lemp. habit.

MONTAÑA DE TACO. Casa de labranza

situada en t. j. de la Laguna
, p. j. de idem,

isla de Teneriie. Dista de la c. deld. m. 6k.:

tiene un piso y eslá ron^t. hábil, por I v. Ga.

MONTAÑA DE TAGOJA. Caserío situado

en t. j. de Santa Cruz de la Palma
, p. j. de

idem , isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 13 k. 085 m.,y lo componen 3edif. de dos

pisos habit. 2 const.por 2 v. 8 a. y 1 inhabit.

MONTAÑA DE TRIAS. Caserío situado

en t. j, deArona,p. j. déla Orotava , isla

de Tenerife. Dista de lac. del d.m. I k.
, y lo

componen 2 edif. de un piso, 2 de dos y 1 choz,

ú hog, habit 4 const. por 5 v. 26 a. y \

temp.

MONTAÑA DE VALDERRAMA. Caserío

situado en t. j. de Telde, p. j. de Las Pal-

mas , isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 910 m.
, y lo con)ponen 2 edif. de

un piso y i choz, ú hog. habit. 2 const. por

2 V. 8 a. y 1 inhaliit.

MONTAÑA HENDIDA. Caseríosituadoen

t. j. de Tuineje, p. j. del Arrecife, isla de

Euerteventura. Dista de la c. del d. m. \\ k.

384 m., y lo componen 10 edif. de un piso ha-

bit. const. por 10 v. 42 a.

MONTAÑA PELADA. Caserío situado en

t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. I k.

800 m., y lo componen 8 edif. de v.n piso y 4

choz.ú hog. habit. 8 const. por 8 v. 26 a. y
4 inhabit.

MONTAÑA PRIETA. Casa de labranza si

-

luada en t. j. de la Granadilla, p. j. déla

Orotava , isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 9 k. 012 m.: tiene iurpisoy está habit-

const. por 1 v. 6 a.

MONTANAS. {L.\S) Caserío situado en 1.

j. de RarloNcnto, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

(1. m, 300 m. , y lo componen 2 edif. de un

piso \ 1 de dos habit. const. por 3 v. 13 a.

MONTA .Ñ.\S. (LAS) Caserío situado en t.

j. de la Granadilla
, p. i. de la ()rota\a , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. ni. 9 k. 195

in., \ lo componen 9 edif de un pi.soy 9 choz-

ú hog. hábil. 3 const. por 3 v. 12 a. 14 lemp.

y 1 inhábil.
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MONTAÑA SANTA. Caserío situado en 1.

j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Di>ta de la c. del d.m. I k. 337

ra.
, y lo componen 2 edif. de un piso hábil,

const. por 2 v. 6 a.

MONTAÑETA. (LA) Caserío situado en

t. j. de Agüimes, p. j. de Las Palmas, ¡sla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. 786 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso

habit. const. por 2 v. 6 a.

MONTAÑETA. (LA) tasa en despoblado

situada en 1. j. de Arucas
, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista déla c.

del d. m. 1 k. 070 m. : tiene un piso y está

lemp. habit.

MONTAÑETA. Casa de labranza situada

en t. j. de Buenavista
, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1

k. 25! m.: tiene un piso y está const. habit.

por 1 V . 4a.

MONTAÑETA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Garach¡co,p. j. de la Orotava, ¡sla de

Tenerife. D¡sla de la c. del d. m. 6 k. y lo

componen 12 edif. de un piso habit. 9 const.

por 7 v. 36 a. y 3 temp.

MONTAÑETA. (LA) Caserío situado en

t. j. de Garafía, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 100 m.
, y lo componen 2 edif. de

un piso y 1 1 choz, ú hog. hab¡t. 6 const. por

6 V. 34 a. y 7 inhabit.

MONTAÑETA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Guia, p. j. de idem, isla de Canaria.

Disla de la c. del d. m. 1 k. 410 m.
, y lo

componen 2 edif. de un piso habit. const por

2 v. 11 a.

MONTAÑETA. (LA) Caserío situado en t.

j. del Ingenio
,
p. j. de Las Palmas, ¡sla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k.

089 m., y lo componen 4 edif. de un ¡liso, ha-

bit. 2 temp. y 2 inhabit.

MONTAÑETA. Caserío sil'uido en 1. j. de

la Laguna, p. j. de idem, ¡sla de Tenerife.

Disla de lac. del d. m. 2 k. 500 m., y locom-

])onen 8 edif. de un piso, hábil. 5 const. por

5 V. 23 a. 1 lemp. y 2 inhábil.

MONTAÑETA. (LA) Casorio situado on

t. j. del Realejo alto, p. j. de la Orotaxa.isla

de Tenerife. Disla do la c del d. m. 2 k.
, y

lo 0(imi)()non 9 edil, de un |)isü > 2 de dos há-

bil. 8 const. por II v. 79 a. y 3 inhábil.

MONTAÑETA. (LA) Caserío situado en 1.

i. de Sania Urígida
, p. j. de Las Palmas,
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isla (le Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

2 k. 786 ui., y lo componen 3 etiif. de un piso

y 4 choz, óhog habit. 6 consl. porSv. ^26 a.

y I inhábil.

MONTAÑETA. (LA) Casa de labranza si-

tuada en t.j. de Tcror, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

in. 800 m.: tiene un piso y está const. habit.

por \ V. 4 a.

MONT.\ÑETA. Caserío situado en t.j. de

Telir, p. j. del Arrecife, isla de Fuerte-

ventura. Dista de la c. del d. m. 3 k. 060 m.,

y lo componen 6 edif. de un piso habit. 3 const.

por 3 V. 8 a. y 3 temp.

MONTAÑETAS. (LAS) Caseríosiluadoen

1. j. de Tinajo, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarote. Dista de la c. del d. m, 3 k. y

lo componen 8 edif. de un piso habit. const.

por 8 V 2o a.

MONTAÑETAS. (LAS) Lugar situado en

t. j. de Valverde , p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla del Hierro. Disla de la c. del d.

m. 8 k. 338 m.
, y consta de 15 edif. de un

piso y 6 de dos, habit. 6 const. por C v. 30 a.

i i temp. V 1 inhabit.

MONTAÑETAS DE LAS LAGUNETAS-
Caserío situado en t, j. de San Maleo

, p. j.

de Las Palmas , isla de Gran Canaria. Dista

de la c. del d. m. 5 k. 572 m. , > lo componen

2 edif. de un piso y i de dos, habit. const.

por 3 V. \3 a.

MONTAÑITA. (LA) Caserío situado en t-

j de San Miguel
,

p.- j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 500

m., y lo componen 5 edif. de un piso habit. 3

const. por 4 v. <7 a. y 2 temp.

MONTAÑITAS. Caserío siluado en t. j. de

la Granadilla
, p. j. de la Orotava , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k. 68/1.

m.
, y lo componen I edif. de un piso y i de

dos, habit. < consl. por i v. 8 a. y < temp.

MONTAÑON. (EL) Caserío situado en t.

j. deTelde, p. j. de las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m, 1 k. M4
m., y lo componen 1 edif. de un piso y 2

choz, ú hog. h bit. 1 const. por \ v. 5 a. y
2 inhabit.

MONTAÑON. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Valsequillo
, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d.

m. 5 k. 530 m.: son 3 en núm. y están 2 const.

habit por 2 v, i 2 a. y 1 temp.

MONTE. (EL) Caserío siluado en t. j. de
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Fuencaliente, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla (le la Palma. Dista de la c. del d. m.

1 k.
, y lo componen 4 édif. de un piso y 24

choz, ú hog. habit. 18 const. por 18 v. 86 a,

y 10 inhábil.

MONTE. (EL) Barrio siluado en t. j. de

Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 200

m.
, y lo componen 4 edif. de un piso, 1 de

dos y 20 choz, ú hog. habit. 6 const. por 6

V. 32 a. y 19 inhabit.

MONTECILLO. Choza ú hogar situado en

t j. de la Laguna, p, j. de id., isla de Tene-

rife. Dista déla c. del d. m. 13 k. 100 m., y
esttí const. habit. por 1 v. 5 a.

MONTECILLO. (EL) Caserío siluado en

t. j. de Santa Cruz de Tenerife
, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Disla de lac. del d. m. 15 k.

y lo componen 10 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit. 10 const. por 12 v. 37 a, y 2 in-

habit.

MONTE DE BREÑA. Aldea situada en

t. j. de Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.

i k. 300 m., y consta de 40 edif. de un piso

7 de dos y 33 choz, ú hog. habit, 47 const.

por 32 V. 298 a. 7 temp. y 26 inhabit.

MONTE DEL ROQUE. Caserío situado

en t. j. de Guia, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de lac. deld.m. 3k.754m.,

y lo componen 3 edif. de un piso lemp. habit.

MONTE DE PUEBLO. Barrio situado en

t. j. de Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Disla de la c.del d. m.

198 m., y lo componen 20 edif. de un piso y
2 de dos y 24 choz, ú hog. habit. 24 const.

por 24 V. 106 a. 3 temp. y 20 inhabit.

MONTEFORTE. Caserío situado en t. j.

de Hermigua, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 718 m., y lo componen 3 edif. de un piso

habit. const. por 5 v. 28 a.

MONTE NUEVO. Caserío sitúa do en t.j.

de Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.500

m.
, y lo componei. 6 edif. de un piso y 2

choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 10 a. y
6 inhabit.

MONTE QUEMADO. Caserío situado en

t. j. de Las Palmas, p. j. de idem, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 8 k,

841 m., y lo componen 5 edif. de un piso há-
bil, const. por 4 v. 17 a,
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MONTERO. Caserío situado en t. j. de

Teror, p. j. tle Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria.' Dista de la c. del d. m. 2 k. 800 m.,

y lo componen i 2 edif. de un piso 2 de dos

y 4 choz, ú hog. habit. const. por 18 v. 80 a.

MONTES DE L.\ SANTIDAD. Caserío

situado en t. j. de Telde, p. de Las Palmas,

isla de Gran Cauaria. Dista déla c. del d. m.

'ó k. 572 m., y lo componen 2 edif. de un pi-

so hahil. 1 const. por I v. 10 a. y i inhábil.

Mi)NTE VERDE. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 240 m.: tiene dos pisos y está const. ha-

bit, por 1 V. 5 a.

MONTIEL. Casa de labranza situada en

l.j.de Guia, p. j. de la Orolava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 8 k. 760 m.

:

tiene un piso y está const. hábil, por 1 v. 9 a.

MONTIEL. Caserío situado en t. j. de la

Laguna, p. j. de ídem, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d m. 12 k. 500 m. y lo com-

ponen 2 edif. de un piso hábil, const. por 2

V. 8 a.

MONTORO. Caserío situado en t. J.
de

Hermigua, p. j. de Sania Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m.

ü k. 178 m.
, y lo componen 3 edif. de un

piso habit. 2 const. por I v. 6 a. y 1 inhábil.

MORADAS. Choza ú hogar situado en 1.

j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k.

767 m., V está inhábil.

MORADAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. de Arlenara, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista déla c. del d. m. 834 m., y

lo componen 12 edif. de un piso y 15 (hoz. u

hog. habit. M const. por 11 v. 30 a. y 16

inhábil.

MORADAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. délos Silos, p. j. de la Orotaxa, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 251

m., y lo componen 2 edif. de un piso habit. 1

const. por 1 v. 7 a. y 1 lemp.

MORADAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Disla de la c. del d. m. 2 k. 503 m., y

lo componen G edif. de un piso hábil. 3 const.

por 3 V. 6 a. y 3 inhábil.

MORADAS. (LAS) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Tijaral'e, p. j. de Sania

Cruz de la Palma, isla déla Palma. Distan de

la c. Uel ti- m. 6 k. 943 m. : son ?7 en num.

MOR.

y están 4 const. habit. por 4 v. 13 a. y 23

inhábil.

MORADAS DE MARÍA. Casa de labranza

situada en t. j. de la Granadilla, p. j. de la

Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k. 845 m.: tiene un piso y 1 choz, ú

hog. y está 1 c nsl. hábil, por I v. 2 a. y 1

Inhábil,

MORADITAS. (LAS) Caserío situado en

1. j. de Adejc, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Disla de la c. f'el d. m. 1 k. 877 ra.,

y lo componen 2 edif. de un piso hábil, consl.

por 1 V. 7 a.

MORADITAS. Casa en despoblado situa-

da en t. j. de Guia , p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 509

m.: tiene un piso y está lemp. hábil.

MORADITAS. Caserío situado en t. j. de

Paso, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Disla de la c. del d. ni. 1 k. 600

m., y lo componen 1 edif. de dos pisos y 8

choz. 11 hog. habit. 7 const. por 7 v. 34 a. 1

lemp. y 1 inhábil.

MORAL. (EL) Caserío situado en t. j. de

Agaele, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 6 k. 200 m. , y lo

componen 9 edif. de un piso y 3 choz, ú hog,

hábil. 9 const. por 9 v. 41 a. y 3 inhábil.

MORAL. (EL) Caserío situado en t. j. del

Sauzal, p. j. de la Laguna, i-;la de Tenerife.

Dista delac. del d. m. 1 k. i(»0 m., y lo com-

ponen 4 edif. de un piso, I de dos y 5 choz,

habit. 5 const. por 6 v. 25- a. y 5 inhábil.

MORALES. Caserío situado en t. j. de Te-

ror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Disla de la c. del d. m. 3 k. 10 m., y lo

componen 5 edif. de un piso, 2 de dos y 2

choz, ú hog. habit. const. por 9 v. 39 a.

MOUALETE. (EL) Chozas ú hogares si-

tuados en l.j. de Telde, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d.

m. 160 m.: son 3 en num. y están inhábil.

MORALITO DE ÁNGEL. Casa en despo-

blado situada en t. j. de ILMmigua, p. j. de

Sania Cruz de Tenerife, isla de la Gomera.

Disla de la c. del d. m. 6 k.: tiene un piso y

está inliabit.

MORETO DEL PALO. Caserío situado en

I. j. de Moya.p. j. de Guia , isla de Gran

Canaria. Dis'ta de lac. dehL m. 1 k. 900 m.,

y lo componen 9 edif. de un piso y 2 choz, u

hog. habit. 9 const. por 9 v. 29 a. 1 lemp.

y 1 inital)it.



MOV\. 687

MORISCA. (LA) Chozas ii hogares situa-

dos en t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dislan de la c. del d.

ni. II k. lii m.: son 9 en mira, y están 2

const. habit. por 2 v. 8 a. y 7 inhabit.

MORISCAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. del Realejo bajo, p. j. de la Orola\a, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 10 ni.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit. const.

por 2 V. 12 a.

MORISCO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Santa Lucia, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

786 m., y lo componen 32 edif. de un piso, I

de dos y I choz, li hog. habit. 30 const. por

26 V. 120 a. 2 temp. y 2 inhabit,

M;)RO. iELi Caserío situado en t. j. del

Realejo bajo, p. j. de la Orolava, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 4 k.

, y lo

componen í edif. de un piso habit. 3 const,

por 3 V. t6 a. y I inhabit.

MORONGAS. (LAS) Chozas ú hogares si-

tuados en 1. j. de Punía gorda, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Distan de

la c. del d. m. 900 m.: son 3 en núm. y están

1 const. habit. por t v. 5 a. y 2 inhabit.

MORRAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de la Matanza, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Disla de la c. del d. m. 1 k. 800 m.,

y lo compenen 7 edif. de un piso hábil. 6

const. por 4 v. lo a. y I inhabit. .

MORRO. (EL) . Choza "ú hogar situado en

t. j. de San Lorenzo, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. tO

k. 800 m., y eslá const. habit. por I v. 4 a.

MORRO. (EL) Caserío situado en t. j. de
Santa Cruz de la Palma, p. j. de idem, isla

de la Palma. Disla de la c. del d. ni. 4 k.,

y lo componen 7 edif. de un piso habit. 4 const.

por 4 V. 26 a. y 3 inhabit.

MORRO DE CARO VERDE. Caserío si-

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.
que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número , cuanto
en su construcción y habitación.

luado en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria, Disla de la c. del d. na. 3 k,

200 m., y lo componen 3 edif, de un piso

habit, const. por 3 v. 10 a.

MORRO DE LA CRUZ. Caserío situado

en t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Disla de la c, del d. m. 2 k,

780 m,, y lo componen 5 edif. de un piso, 5

. de dos y 2 choz, ú hog. habit. 3 const. por 3

V. 18 a. 5 temp. y 4 inhabit.

MORRO DE LAS NIEVES. Caserío situa-

do en t. j. de Santa Cruz de la Palma, p. j.

de ídem, isla de la Palma. Distan de la c. del

d. m. 2 k. 98o m., y lo componen 9 edif. de

un piso, 5 de dos y I choz, ú hog. habit. 12

const. por 13 v. 60 a. y 3 inhábil.

MORROS DEL PERRO. Casa en despo-

blado situada en I, j. de la Oliva, p. j. del

Arrecife, isla de Fuerteventura. Disla de la c,

del d. m. 14 k. 140 m.: tiene un piso y está

temp. habit.

MOSQUITO. (EL) Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de Pájara, p. j, del Arrecife,

isla de Fuerteventura. Dista de la c. del d, m.
20 k.: tiene un piso y está temp. habit,

MOSTAZAS. (LAS) Casa en (Jespoblado si-

tuada en t. j. de Guia, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 3 k.

754 m.: tiene un piso y está temp. habit.

MOYA. Lugar, cabeza de distrito munici-
pal en la isla de Gran Canaria, p. j. de Guia:
eslá situada en terreno áspero y quebrado
con muchas cañadas en medio de dos profun-

dísimos barrancos. Contina por E. y S. con
Arucas, Teror y Firgas y también con la ciu-

dad de las Palmas y por S. y N. con Guia,

Gáldar, Tejeda y Artenara.

las noticias que se insertan á continuación

pueden dar á conocer la importancia de este

distrito , administrativamente considerado.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

161

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

CITÍ—

DADBS.
'yiI-LAS. LEGARES ALDEAS. CASE-

RÍOS.

GRUPOS-
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

» » 1 «i 13o 20 19 4 1 24

«JAI-
^* *•*" dcnorainado gruposd aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como

^¡flcios'
**^° ^ "° *'''^*^'°®' P""" '^'^"í*''se inliabitados

, y á aquellas que aun oslándolo , no tienen el carácter dt

n« 'h«H-^*" ''^"".T'"*""
^í"'"*^ las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fábrica, c«nio almace-nes, bodegas, ermitas, santuarios . fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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NUMERO DE EDIFICIOS

DE ÜN PISO EN
I
DE DOS PISOS EN

96

DESPOBL. POBLADO.

631

DESPOBL.

57

DE TRES PISOS EN

POBL\i)0. DESPOBL.

OEMASDETRES PISOS EN'

TOTAL TOTAL

DB DB
1

EDIFICIOS HOGARES.

791 309

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO.

87

DESPOBLADO.

TOTAL.

673 702

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

30

TOTAL.

34

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

364

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

WACIOIVALE^.

- 1

ESTR/%MGEROS. TOT.%I.E.«.

EST/

VARO-
NES.

UBLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA^

VARO-
NES.

^EUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESTl

VARO-
NES.

VBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRAJ

VARO-
NES.

VSEÜN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

ÍOTAL

CtMIUI,.

1.516 1.720 3.1.36 » » » » » y> 2 1 3 1.418 1.7-21 ;!.i:w.

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TAKOIVEA. HEMBRAS. Total lio ambos Mexox.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL
1 1

SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL
t'kro's. '^*«*"»V'"''-*-

TOTAL

8:;« ;í28 :ii 1.418 LOor, :;68 148 1.721 l.ROi 1.000 170 3.139
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un af5o

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

31

250

22 i

139

95

22

n
11

13

2í

16

m
16T

122

64

SI

26

2

3

))

»

»

30

214

230

no
138

63

n
20

29

36

41

186

220

172

100

64

14

4

3

»

61

464

454

329

233

8S

34

31

42

60

5T

2T7

387

894

164

115

40

6

6

»

»

»

j)e 1 a 5 . ...
De 6 á 10

De 11 a IS

De 16 a 19. ...

De

De 26 á 30

,20 • . .

1 21

122
\23
124

(íS

De 31 á 40

De SI a 60

De "1 a 80

De 86 a 90

De 96 á 100

De mas de 100

Total •. 1.418 1.121 3.139

Varones
Hembras

TOTAL

Múinero tic los que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.
Saben leer y

escribir. No saben leer.

36
40

69
43

1.313

1.038

1.418
1.721

76 112 2.9Sr 3.139

Las profesiones y oficios de lo,- habitantes según el censo de población de 1860 son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Institutos religiosos. . .
j ge^bra^ ; ;

i l Del Estado. .

\ Activos. . ] Provinciales.

p„„,„„^„„ ! I Municipales..Empleados. ' Uel Estado.

.

/Cesantes. Provinciales.
'

' Municipales..

Empleados en el cuerpo consultar eslran-
gero

RiíSrpitn )
Activos y de reemplazo

Ejercito.
. . . ¡Retirados

Armarla ActivosArmada.
. . . ¡Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes • . .

Dependientes de comercio

Marina mercante.
I ;Se"ros.'^'"^"":

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

68

Procuradores
Médicos y cirujanos. . . .

Boticarios
Veterinarios y albeitares. .

Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obr
Fabricantes. ....

Varones
Hembras

Industriales I Varones.,

I Hembras
Artnsanna I

Varones..^"®^*°"^
¡Hembra's

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo.. .

Sirvientes

Pobres de solemnidad. .

Sordo-mudos
| Sembrls

Varones.
Hembras
Varones.
Hembras

Varones
HembrasCiegos é imposibilitados

.

Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

454
46
24
1

4

1

2
9

14

87
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CUADRO, que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 185T a 18Cl.. .

Termino medio por año. .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. U&TRIMONIOS. DEFUNCIONES. EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

2223.139 119 138

21

35T

143 1\ 44

Como se vé, comparada la población con su movimiento , resulta que ocurre un nacimiento por cada 21 almas:

un matrimonio por cada 116: una defunción por cada 44; que por cada 71 habitantes ha emigrado uno á Amé-
rica, y últimamente que la vida media en este distrito es de 21'9o años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros , sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela de niños 1

de niñas 1

.ISISTENALA

32 24

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

3.000 400

MAESTRAS.

2.000

DEBEN TENER
¿Lze^l-.^o el nun

LOS JIAESTROS.

4.400 1.100

LAS MAESTRAS

Personal. Material

2.96T 741

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1861
,
para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible 467.67«

Rs. vn.

70.923,59

1.042,8«

1.072

Cupo de Contribución G:;3f.o

8.fl(¡0

182,40
2.721,19

Recargo para puerto franco
Aumento para completar oí uno por ciento de fondo supletorio
Aumento para premio de Cobranza

TOTAI 70.923, .no

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
1 Importe do las cuotas

Contribuyentes. 11. ! Cincuenta por ciento para puerto franco. . . .

1 Aumento para premio do cobranza

TOTAI

749,02
217,08
70,70

l.Oií.Sd

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro. . .

Total do las tres Contribuciones 79.038,*5
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Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial. .

Consumos. . .

( Ordinarios
1 Según los artículos 24 y Cl de la Instrucción de

• ) 8 de Junio de 184T. 7.190

Reales vn

7.190

1
179,76

536

( Quinta parte de aumento

1 Ordinarios ... 149'84
29'92

i
Quinta parte de aumento

. . Ordinarios

Total general . .
.

7.903,76

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el aí3o de 1861.

Gastos obligatorios.

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento
Policía do Seguridad
Poli( ia Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

1

Construcción y reparación de obras públicas ...
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

I

Manutención de presos pobres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles
de partido y audiencia »

I Conducción y socorro de los mismos . . »

I

Obras en las cárceles, costeadas por los
pueblos del partido >

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido 1.450

TOTAE.
RS. VN.

Corrección pública.

Voluntarios.
Imprevistos.

Montes. ....
( Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos.
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores.

Total general de gastos por todos conceptos.

8.097
300

3 600
6.210

1.450

240

400

19.727

19.727

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 1861.

/ / , Productos de las fln-
l Productos líquidos, con deduc-L

( cas, censos y demás
\ cion del 20 por 100 y contri- ] Propios. ) bienes no enagenados. 3.695
1 huciones, sobre los bienes no / ) Intereses de los efec-

INGRBSOS ordinarios. 1
--^«-''os. (

^í^d^^'i^TLÍfun''.™-. .

^ Montes
Impuestos establecidos
Beneficencia '

Instrucción pública
Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de Ingresos por los anteriores conceptos. . . .

DÉPiciT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. . . . •

Rs. VN.

5.693

S.C95

14.032
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el ai5o de 18(31.

Recargos ordinarios sobre los ( A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. M\.

10
15
SO

11

»

»

6.S3C
96

iiSÜ

C.8G9
»

»

cupos (le las contribucio- { A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- < A la industrial

tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total do los medios autorizados para cubrir el déficit. 1Í.CJ7

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos

«r

»

5.69S

U.03T

19.111

1

19.TJ2
ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déücit

Sobrante

CUADRO que mauiñesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase de ganado. .

/Vacuno. . .

Caballar. . .

Número de cabezas.

soo

100

14

40

I.IOO

»

300

100

Mular. .

Asnal. . . .

\ Lanar. . .

Cabrío. . : .

Cerda. . . .

/ Estante

. ) Trasbumanle
' Trasterminante

Camellos . .

Total 2.1;í4

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de 1857 á 18G1 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIAS.

AÑOM.
TOTAL.

Fanegas.

Tírmino

medio dol

quiii(|upiiiu

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1N60.

Fanegas.

1861.

Faneg-s.

Trigo.
Centeno
Cebada.
Avena. .

Mal/..

1 .^.•;0

4 su

ti2:t

u.ooo

7.(n:i

1/700
400
^«o

8.300

K.IUO

1.800

4ri0

8Ü0

S.OOO

8.o;ío

2.000
2:ío

3.100

10.100

S.OOO
300

2.000

11.000

l.SSOO

9.070
1.880

l.iKi

3i;.im)

S4.033

1.814

3-7t!

l.ír.T

7.280

lO.UOTTotal. . . .
m.iKo
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cvial, á saber:

DENOMINACIÓN
IJ ORIGEN

DB LAS AGUAS.

HÚrfl. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

18

CflNTI-
dad de
agua
(por pi-

pas) en
*i lloras

36.T20

S" CONDICIÓN
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DE DOMINIO

Público. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚrfl.DE

vecinos
que las

utilizan.

NÚWERO
do fane-
gas que
riegan.

Nacientes (1). dulce templada » 18 10k.2bOm 330 500

Corrientes natu-
rales.

Fuentes. 26 e.yso

»

id.

»

id.

»

16

»

10 s 153 1)

Maretas. « « » V » « » " » .

Cisternas. » ' » » » » » » » >

Pozos. » s » » » » » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecioiales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno f puntos donde empiezan y ter-

minan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

De los Dragos.

De Guia.

De las Palmas.

De lomo blanco.

De los tilos.

Longitud Latitud

total. que deben

Leguas. tener.

1 18 pies.

X. 1,, iSpiés.

1 id.

» »/2 Id.

» 1/2 id.

COSTO.
PUNTO

DE DONDE PARTEN

83.000

20.000

69.000

40.'»00

íl.OOO

En el pueblo.

En el palmito.

En el pago del pagador.

Enelpagodelamonlañet.

En la Crucita.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

En la rosta.

En el barranco de Moya.

En San Andrés.

En el barranc. deAzuage'

En el barr. de los propios

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

BAT.iLLON Ó SECCIÓN
Á QUE CORKESPONDE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEARLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de Guia. 33 27

U) Hay obras de fabrica construidas para la conducción de las aguas pero son insignificantes.
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectiáca-

cion de listas de 18G2.

D." S.n

NÚMERO
de

llABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QIB ESTÍ.N

con la población.

CONTRIBOYEN-
TES.

CAPACIDADES. TOTAL.

6.» 1." 3.139 n » 2T ip. lien.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORAS.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

8.139 Ul •78 14 1 p. 26 h.

MOYA. Caserío situado en 1. j. de la La-

guna, p. j. de Ídem, isla de Tenerife. Disla de

la c, del d. m. 3 k., y lo componen 3 edif.

de un piso habit. const. por 3 v. 14 a.

MOZAGA. Caserío situado en 1. j. de San

Bartolomé, p. j. del Arrecife, isla de Lanza-

role. Dista déla c. del d. m. 2 k. 384 m., y lo

componen 5 edif. de un piso, habit. const. por

5 V. 2J a.

MOZAGA. Aldea situada en t. j. de Te-
guise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote.

Dista de la c. del d. m. 6 k. 965 m., y cons-

ta de 38 edif. de un piso, hábil. 31 const. por

40 V. 206 a. y 5 inhábil.

MOZAMBIQUE. Chozas ú liogares situa-

dos en t. j. de Alajeró, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de la Gomera. Distan de la

c. del d. m. 2 k. 166 m. : son 4 en núm. y
están temp. hábil.

MUDA. (LA) Casa de labranza situada en

t. j. de la Oliva, p. j. del Arrecife , isla de

Fuertevenlura. Dista de la c. del d, m. 6 k.

100 m. : tiene un piso y está const. habit. por

1 V. 3 a.

MUDO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Garafia, p. j. de Sania Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. lik.

120 m., y lo cmiiponen 2 edif. de un piso, 9

de dos y 9 choz, ú hog. hábil. 6 consl. por 1

V. 39 a. y C inhábil.

MUELLE. (EL) Almacén mercantil situa-

do en t.j. de Candelaria, p. j. de Sania Cruz,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 10

k. 400 m.: liene un piso y está const, habit,

por 1 V. 4 a.

MUERTE. (LA) Barrio situado en t. j. de

la Matanza, p. j. de la Laguna, isla de Te-
nerife. Disla de la c. del d. m. 150 m., y lo

componen 5 edif. de un piso, 4 de dos y 6

choz, ú hog. hábil. 4 consl. por 4 v. 26 a. y 1

inhábil.

MUGICA, Caserío situado en t.j. de Agüi-

mes, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Disla de la c. del d. m. 350 m., y lo

componen 5 edif. de un piso inhábil.

MUGICA. Caserío situado en t. j. de Mo-
ya, p. j. de Guía, isla de Gran Canaria. Dista

de la c. del d. m. 3 k. 400 m.
, y lo compo-

nen 9 edif. de un piso y I de dos habit. 8

const. por 8 v. 31 a. y 2 inhábil.

MULATA. (LA) Casa de labranza situada

en t. j. de Garachico, p. j. de laOrolava, isla

de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 1 k.: lie-

ne dos pisos y están hábil, const. por 1 v.

5 a.

MULATA. (LA) Casa en despoblado situa-

da en 1. j. de la Victoria, p. j. de la Lagu-

na, isla de Tenerife. Disla de la c. del d. m.

312 m.: tiene un piso y está inhábil.

MULAS. (LAS) Caserío situado en l.j. de

Sania Úrsula, p. j. déla Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 500 m.,

y lo componen 5 edif. íIc un piso habit. 3

const. por 3 v. 9 a. y 2 inhábil.



MÜR
-MUNDO. ÍEL) Casa de labranza situada

ea t. j. de la Victoria, p. j. de la Laguna, isla
de Tenerife. Dista de lac. del d. m. i k. 600
m.: tiene un piso y está coust. habit. por i

V. i a.
^

3IINGUIA. Casa de labranza situada en
t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de
Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.
786 m.: tiene un piso y i choz. úhog. y están
1 conslt. habit. por t v. 8 a. y 1 inhabit.

MüNIGAL. Caserío situado en t. j. de Te-
ror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-
na. Dista de la c. del d. m. 496 m,, y lo

componen 7 edif. de un piso, 4 de dos y 3
choz, u hog. habit. 10 const. por 10 v. 37 a.

2 temp. y 2 inhabit.

MlÑIQl E. Caserío situado en t. j. de Te-
guise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote.
Dista de la c. del d. m. 8 k. 358 m.

, y lo

componen 23 edif. de un piso habit. 22 const.
por 2o V. 87 a. y 1 inhabit.

MUROS. (LOS) Chozas ú hogares situa-
dos en t. j. de Alajeró, p. j. de Santa Cruz de

MUR. 695
Tenerife, isla de la Gomera. Distan de la c.
del d. m. 3 k.: son 2 en núm. y están temo
habit.

^'

MUROS. (LOS) Caserío situado en t.j de
la Granadilla, p. j. de la Orotava, isla de
Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 761
ni., y lo componen 5 edif. de un piso y \ de
dos habit. const. por 6 v. 29 a.

MURCIA. Caserío situado en t. j. de San-
la Brígida, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. i k. 857 m
y lo componen 3 edif.'de un piso y 2 de dos
habit. 4 const. por 5 v. 24 a. y l inhabit
MURGAÑO. Caserío situado en t. j. de

Tegueste, p. j. de la Laguna, isla de Teneri-
fe. Dista de la c. del d. m. 900 m., y lo com-
ponen 3 edif. de un piso habit. 2 const. por
2 V. 15 a. y 1 inhabit.

MURIAGE. Chozas ú hogares situados en
t. j. de Pájara, p.j. del Arrecife, isla deFuer-
leventura. Distan de la c. del d. m. 6 k.: son
2 en núm. y están temp. habit.
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NACIENTE. (EL) Casa de recreo situada

en t. j. de Teguesle, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. \ k. 300

m.: tiene 2 edif. de un piso y está 1 const.

habit. por 1 v. 8 a. y I inhábil.

NARANJO. (EL) Barrio situado en t. j. de

la Matanza, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Disla de la c. del d. ra. 120 m., y lo

componen 15 edif. de un piso, 3 de dos y 3

choz, ú hog. habit. 14 const. por 17 v. 1\ a.

y 7 inhabit.

NARANJOS. (LOS) Choza ú hogar situa-

do en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j.

de Ídem, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 27 k. 750 m., y está const. hábil, por

\ V. 2 a.

NARANJOS. (LOS) Caserío situado en t.

j. deTcror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista déla c. del d. m. 430 m., y

lo componen 5 edif. de un piso y i de dos

habit. 4 const. por 4 v. 17 a. 1 temp. y 1

inhabit.

NARANJOS. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Vallcseco, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

129 m., y lo componen á cdif. de un piso ha-

bit. temp.

NAREA. Casarlo situado en 1. j. de Tel-

de, p. j. de las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 130 m., y lo com-

ponen 4 edif. de »in piso y 5 choz, ú hog. ha-

bit. 2 const. por 2 v. 8 a. 2 temp. y 5 in-

hábil.

NATEROS. (LOS) Caserío situado en I. j.

do Tacoronlo, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista (lela c. del d. m. 2 k., y lo com-

ponen 4 edif. de un piso habit. const. por 4

V, 19 a.

NATEROS DE ARRIBA. Caserío situado

en t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. deld. m. 300 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso, 2 de dos

y 3 choz, ú hog. habit. 5 consl. por 6 v. 26

a. y 4 temp.

NATEROS DE PÉREZ. Casa de labranza

situada en t. j. del Rosario, p. j. de la Lagu-

na, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

400 m. : tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. 5 a.

NAYAJONES. (LOS) Caserío situado en

t. j. deSanta Cruz de Tenerife, p. j. de ídem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 14

k., y lo componen 2 edif. de un piso habit. 1

const. por 1 v. 7 a. y 1 temp.

NAVARRETE. Caserío situado en t. j. de

la Laguna, p. j. de ídem, isla de Tenerife.

Disla de la c. del d. m. 5 k. 300 m. y lo com-

ponen 2 edif. de un piso habit. I const. por I

V. 4 a. y I inhabit.

NAY\RROS. (LOS) Caserío situado en t.

j de Mogan, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 2k.7S6 m. y lo

componen 2 edif. de un piso y 2 de dos hábil.

2 const. por 2 v. 5 a. y 2 inhabit.

NAZVRET. Caserío situado en t. j. de Te-

guise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote.

Disla de la c. del d. m. 1 k. 393 m. y lo com-

ponen 10 edif. de un i)iso hábil. 7 consl. por

s V. 33 a. y 3 inhábil.

NEGR\. (L.V) Estal)lecímícnlo de salazón

dcalmi situado en t. j. de Majeró, p. j. de

Santa Cruz de Tenerife ,
isla de la Gomera.
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Dista de la c. del d. ni. í2 k. : tiene un piso

y está const. habit. por { v. i a.

NEG RIÑAS. (LAS) Chozas ii hogares si-

tuados en t. j. de Alajeró, p. j. de Santa Cruz

de Ten'Mifo, isla de la Goniora. Distan de la

c. del d. m. 2 k. 825 m.: son 8 en núni. y es-

tán 4 const. habit. por o v. 24 a. y 4 inhábil.

N:'GALES. (LOS) Caserio situado en t. j.

de Valleseco, p. j. délas Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. ni. 679 ni., y lo

componen I edif. de un piso, 10 de dos y 13

choz, u hog. habit. 7 const. por 7 v. 20 a. y
17 inhabit.

NIDO DEL CUERVO. Caserio situado en

t. j. de Gálda-, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 700 m., y lo

componen 3 edif. de un piso y o choz, ú hog.

habit. 3 const. por 4 v. 17 a. y o inhabit.

NIETO. (EL) Casa de labranza situada en

t. j. de Teguesle, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. ni. 2 k.: tiene

un piso y está const. habit. por ] v. 2 a.

NIEVES. (LAS) Caserio situado en t. j.

de Santa Cruz de la Palma, p. j. de idem, isla

de la Palma. Dista de la c. deld.m. 2 k. 323

m., y lo componen 2 edif. de un piso y 5 de

dos habit. o const. por 4 v. 19 a. 1 lemp. y
1 inhabit.

NIEVES. (LAS) Caserio situado en t. j.

de Teror, p. j. de Las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 786 m.,

y lo componen I edif. de un piso, 1 de dos y
1 choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 6 a. y
1 inhabit.

NINFA. (LA) Casa de recreo situada en

t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Dista de la c del d. m. 550

m. : tiene dos pisos y está const. habit. por

1 V. 5 a.

NIÑOS. (LOS) Caserío situado en t. j. de

Telde
, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Disla déla c. del d. m. 280 m.,y
lo componen o edif. de un piso y 5 choz, ú
hog. habi!. 1 const. por 1 v. 4 a. 2 temp.

y 7 inhabit.

NOG.\L. (EL) Aldea situada en t. j. de

Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Tene-
rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 4 k. 033 m., y lo componen 20 edif. de un
piso 2 de dos y 2 choz, u hog. habit. 18

const. por 18 v. 100 a. 1 temp. y o inhabit.

NOGALES. (LOS) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Gáldar
, p. j. de Guia , isla

NUESTR. 007

de Gran Canaria. Dista de la c. deld. m. 9 k.

068 m.: tiene un piso y 1 choz, ú hog. y es-

tán 1 const. habit. por 1 v. 10 a. y 1 in-

habit.

NOGÜERO. Caserío situado en t. j. del

Tanque, p. j. de la Orotava, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 2 k. 300 m., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. consl. por

3 V. 12 a.

NORDELO. Caserio situado en t. j. de'la

Laguna, p. j. de idem , isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 3 k. 300 m.
, y lo com-

ponen 4 edif. de un piso habit. 3 const. por 3

V. 16 a. y 1 inhabit.

NORIA. (LA) Casa de labranza situada

en t. j. de Santa Cruz de la Palma, p. j. de

idsm, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 120 m. : tiene dos pisos y 1 choz, ú
hog. y están 1 temp. habit. y 1 inhabit.

NORIAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Breña alta, p. j. de Santa Cruz déla Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 3 k. 005 m., y lo componen 2 edif. de un

piso habit. 1 const. por 1 v. 4 a. y 1 inhabit.

NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELA-
RiA. Ermita situada en t. j. de Artenara,

p. j. de Guia, isla de Gran Canaria. Dista

de lac. del d. m. 5 k. 006 ni., y tiene 3 choz,

ú hog. contiguas temp. habit.

NUESTRA SEÑORA DE CUEVITA. Ca-
serío situado en 1. j. de Artenara, p. j. de

Guia , isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 626 m., y lo componen 34 edif. de

un piso, y 16 choz, li hog., habit. 33 const.

por 33 V. 83 a. y 17 inhabit.

NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ. Ermi-

ta situada en t. j. de Las Palmas, p. j. de id.,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d,

m. 5 k. 020 m.: tiene 2 edif. 1 de un piso y 1

de 2 habit. const. por 1 v. 4 a. v 1 inhabit.

NUESTRA SEÑORA DEL AMPARO. Er-

mita situada en 1. j delcod
, p. j. de la Oro-

tava , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k, £03 ra. , y tiene además otro edif. de

un piso inhabit.

NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS.
Ermita situada en t. j. de Los Llanos

, p. j.

de Santa Cruz de la Palma , isla de la Pal-

ma. Dista de la c. del d. m. 4 k. 553 m.: tie-

ne 1 edif. de dos pisos y 1 choz, úhog., con-

tiguos y está 1 const. habit. por 1 v. 6 a. y
1 inhabit.

NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES. Er-

88
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mita situada en t. j. deAgaete, p.j.deGuia,

isla de Gran Canana. Dista de la c. del d.

m. i k., y tiene i casa contigua de un piso

const. habit. por 1 v. 5 a.

NUESTRA SEÑORA DE LAS ?ílEYES. Er-

mita situada en t. j. de Garachico, p. j. de

la Orolava , isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 6 k. 257 m.

NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES.

Ermita situada en t. j. de San Sebastian, p.

j. de Santa Cruz de Tenerife, isla de la Go-

mera. Dista de la c. del d. m. 12 k. 388 m.

NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES.

Ermita situada en t. j. de Teguise
, p. j. del

Arrecife, isla de Lanzarote. Dista delac.

deld. ra. 5 k. 572 m.

NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES.
Ermita situada en t. j. de Tinajo, p. j. del

Arrecife, isla de Lanzarote. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 700 m. : liese además un edif. de

un piso const. habit. por 1 v. 2 a.

NUESTRA SEÑORA DEL PILAR. Ermi-

ta situada en t. j. del Rosario, p. j. de la La-

guna , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 9 k. 400 m.: tiene contiguos un edif. de

un piso y \ de dos, habit. uno const. por 2

V. 7 a. y otro temp.

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO. Er-

mita situada en t. j. de la Laguna, p. j. de

ÑAM.

id. , isla de Tenerife. Dista de la c . del d. m-

8 k. 800 m. : tiene dos edif. de un piso á su

inmediación, habit. const. por 2 v. 8 a,

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO. Er-

mita situada en t. j. del Rosario, p. j. de la

Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 10 k.: tiene contiguos 2 edif. de un

piso habit. const. por 2 v. 12 a.

NUESTRA SEÑORA DE REGLA. Ermita

situada en t. j. de Santa Cruz de Tenerife,

p. j. de Ídem, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 500 m.

NUEVA ESPAÑA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. del Sauzal, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k.

390 m.: tiene un piso y está const. ^habit.

por I V. 6 a.

NÚMERO UNO. (EL) Caserío situado en

t. j. de de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de

id. , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k.
, y lo componen 2 edif. de un piso y

1 choz, ú hog. , habit. 1 const. por I v. 2 a.

y 2 inhábil.

NUÑEZ. (LOS) Caserío situado en t. j. de

Tegueste, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 800 m., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. const, por

2 V. 18 a.

Ñ

ÑAMITO. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Garafia, (). j. de Santa Cruz

de la Palma , isla de la Palma. Distan do la

c. deld. m. 1 k. 024 m.: son 3 en nOm. y es-

tán 2 const. habit. por 2 v. 15 a. y 1 inhábil.
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OCHOA. Caserío situado'en t. j. de San

Miguel, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Pisladela c. deld.m. 2 k. 503 m., y lo com-

ponen 3 edif. de un piso habit. 2 const. por

3 V. «5 a. y 1 temp.

OJERO." Caserío situado en t. j. de Te-

ror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 705 m., y lo

componen 2 edif. de un piso 4 de dos y 4

choz, ú hog. habit. const. por 10 v. 36 a.

OLIVA. Lugar , cabeza de distrito mu-

nicipal en la isla de Fuerteventura
, p. j. del

Arrecife : está situada en una fértil campiña

al pié de la montaña de su nombre, y confl-

na el término por todos lados con las costas

de ambos mares, escepto por el S. que lo ha-

ce con los pagos y montañas centrales de la

isla.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito que dan á conocer su importan-

cia ,
considerado administrativamente, son

las

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, 'grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE 1 TOTAL
GENERAL.

NÚMERO
SITIOS.

(2)

TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES
VILLAS. LUGARES

1

ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

GASAS
rx.SLADAS

ALBER-
GUES.

» b » 26 » 2T 19 » 3 22

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE ÜX PISO EN'

169 528

DE DOS PISOS EN

10 28

DE TRES PISOS EN DB UiS DB TRES PISOS KA

TOTAL

DE

BDIFIGIOS.

^36

TOTAL

DE

HOGARES.

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

ICO 460

TOTAL.

62o

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBLADO.

10

DESPOBLADO.

49

TOTAL.

39

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

52

(1) Se han denominado r/rtípos á aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios

,
por hallarse inhabitados

, y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter do
edificios.

(2) Se han denominado sitios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fábrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

V4€H«XAB.ES.

E.STABLEC1D0S.

TOTAL
VARO
KES.

1.2oT

HEM-
BRAS.

1.321

".^

2.378 I 16

TRANSEÚNTES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

24

EXTRA !%'(.;ees »li)

ESTABLECIDOS. I TRANSEU.NTES.

VARO-
NES.

HEM-
BRAS. TOTAL

VARO-
NES.

HEM-
BRAS. TOTAL

TOT.4LES.

VARO-
NES.

1.271

HEM-
BRAS.

1.329

TOTAL

GENBUL.

2.603

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

1

-VAWtOXEÜi. UEMBKAS. Tulal de ambos .sesLOS.

"sol-
teros.

CASADOS viudos.

36

TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL sol-
teros.

casados VIUDOS. TOTAL.

801 í:a 1.274 792 420 117 1.329 1.Ü93 8;í7 lo3 2.603

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARONKS. IIKMBUAS. TOTAL.

31

188

166

128

88

18

16

21

16

H
27

i;íi

154

91

09

63

28

3

1

1

W

9

36

194

139

124

70

32

8

19

29

li

31

127

169

115

78

91

27

3

2

1

»

67

382

325

2j2

158

50

24

40

48

28

58

278

323

206

147

154

58

3

2

»

2.603

De 1 a 5 .

De 6 á 10 -

De 11 á l.'i . . .

De 16 á 19

De

De 26 á 30

/20

\21. . . . ,

J22
j 23

1 'il

Us

De 31 á 40

\)i\ fá\ :í !\tt

lio .'il íl (iO

De 1 á 70

1)0 71 á 80

1)(! 81 á 8.'i .

Do 86 á 90 .

De 91 á 95

Do 96 á 1 00

Do mas do 100

TOTAI 1.274 1.320
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Varones

Número de los que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

16

. 4o

221
101

1.03T

1.183

1.214

1.329Hembras

rOTAL 61 322 2.220 2.G03

Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860, son las siguientes.

INDIVl-
nuos

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos.. .
[ JfXas : :

I

i Del Estado. .

AcTiYOS. . \ Provinciales .

I Municipales.

.

Del Estado. .

CESANTES. ( Provinciales.
' Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

rió,.„:f„ I Activos y de reemplazo
jsjeiciio.

• • .
, Retirados

Armada ActivosArmaaa.
. . {Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I aS.^

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

61
2
»

10
408
266
23

Procuradores
,

Médicos y cirujanos. . . .

Boticarios
Veterinarios y albéitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fabricantes

Artesanos
¡ J---

Jornaleros en las fábricas í Hembras
Jornaleros de campo

Sirvientes )
Varones^"^'®"^®^

¡Hembras
í Varones
i Hembras
)
Varones.

I Hembras

Ciegos é imposibilitados,
j ggJi^^ras

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

Pobres de solemnidad.

Sordo-mudos.

INDIVI-
DUOS.

4
»

23

493
IS
32
8

22
1

1

6

3

113

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante
el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18jT á 1861. . .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

2.603 53T 67 2o3 169

107 13 50 33

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 24
almas: un matrimonio p rr cada 2u0 : una defunción por cada 32 : que por cada 78 habitantes ha emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 24'32 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela de niños i

» de niñas »

'ASISTEN A LA

17

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

2.000 100

MVCSTRAS.

Personal, Marerial.

DEBEN TENER
aten^.lido el número de airosa

.

LOS MAESTROS
^
LAS MAESTRAS

Material.

3.300

Material. Personal

2.200 530
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este distrito en el afio de 18C1
,
para

cada uuu da la» contribuciones Territorial, Industrial y do Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible 228.430

Rs. vn.

31.111,81

2.723,55

1.052

31.980

4.240

89,26

1.402,55

Recarfío para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento para premio de cobranza. . .

Total 3^.^11,81

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
í Importe de las cuotas

CoNTRiBOTENTES. 20. ' Cincuenta pof cíento para puorto frauco. . . .

( Aumento para premio (le cobranza

Total •

1.680,0J
849,99

193,54

2.^23,o5

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro. . . .... - • : . .

Total de las tres contribuciones 41.487,30

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial . .

Industrial.. .

Consumos. . .

( Ordinarios >

3.518

Reales vn.

3.518

393,05

526

) Según los artículos 24 y Cl de la instrucción de
j 8 de Junio de 1847

( Quinta parte de aumento

)
Ordinarios 335,87

57,181 Quinta parte de aumento

. Ordinarios

Total general . 4.437,05

Pre.snpuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 18(51.

Gastos obmcatorios.

voi.untaiiios.
Imprevistos..

CLASE DE LOS GASTOS.

•Del Ayuntamiento
/ Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción publica
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

Manulcncion de presos pobres en los
(le|)osil()s municipales y en las cár-
celes de partido y auiliencia. ... »

I Conducción y socorro de los mismos. . »

Obras en las cárceles, costeadas por
I los pueblos dol partido »

Cuota para atender a los gastos car-
celarlos del partido 1.143

Montes
Cargas . . .

Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas do presupuestos de unos anteriores. .

Total general do gustos por lodos conceptos. .

Corrección pública.

TOTAL..

RS. VN.

4.900

lüO

2.200

l.ii3

100

87i3

!):n

0.G8Ü
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Ingresos ordinarios.

Productos líquidos, con deduc-
ción d I 20 por 100 y contri- ] Propios.

buciones.sobre los bienes no
enajenados

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enajenados. .

Intereses de los efectos

públicos de propiedad
del común

Rs. VN.

,
Montes.

f

Impuestos establecidos. .

Benelicencia
,
Instrucción pública. . .

Ingresos eTcntuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Total de ingresos por los anteriores conceptos

436
E02

a38

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. 8.142

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 18(31.

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial . .

cupos de las contribucio- < A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- l A la territorial .

bre los cupos de las con-< A la industrial ,

tribuciones. / A la de consumos

Arbitrios especiales ,

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit. . . .

Descubierto. . .

Tanto por
ciento.

10

l.'i

iiO

12

Rs. VN.

3.191

232

3.733

7.702

938

7.702

9.680

8.640

1.04O

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase db ganado. .

/ Vacuno. . .

Número de cabezas.

390

23

9

1Í8

»

30

»

»

71

136

j Caballar. . .

{ Mular. . . .

j Asnal. . . .

\ Lanar. . .

Cabrío. . .

1 Estante

. .
1
Trashumante

'Trasterminante

Cerda. . . .

Camellos. . .

-

Total 809
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CUADRO que ninnifipsta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito
en el quinquenio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-
ponde á un año.

ESPECIES.

4 li' <» .«i.
1

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quinqxienio.

Fanegas.

1837.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

18o9.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861

Fanegas.

Tripo 200

1 600
»

90

110
30
COO

800

1-0

0.000

»

11)0

ViO

3.000

»

3.I0O

100

1.000

200

1.300

-30

1 2.200
»

1.240

líG
1:í

2.440

248

Centeno
Cebada
Avena
Maíz

TOTAI 1.03." l.SiO G.320 14.2Í5 2.849

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,

en granos y metálico en fin de 18fi2 y los créditos á su favor en dicha fecha,

tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósito?.

Existencia on 18C2

CRFDiTn V «ti \
Cobrables. . . .CREniT0,VSÜ
j)y„0S0S

'^'^^""-
1 lncoi)rables. . .

Total general.

C¿EtA.^'0.<«. 1 JVBKT.iLECO.

Fanegas. Celemines , Cuartillos.! Rs. vn. Cents.

91;

»1

7;!0

»

"I

»

»

»

»

ino

1 130 2 » ICC 91)

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional, con esprcsion do las circunstanc'as de cada cual, á saber:

DK\0MI\,\r,10N

V 0KÍ(iP.N

DE I.,\S AGU.\S.

r-ÚK. DE
corrien-
tes, po-
zos, tria-

re tase te

c a •'
! 1

-

dad de
agua

( por pi-

pas ) en
24 horas

STO'.'n'cr'H
'lulce salada
ó medicinal.

GÍÍAOr
regular de
tcmperaUíra

DE OC

Público.

ivimio

Privado.

LO^GrI)D
media
que

recorren.

NÚiV. DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚ'^'ERO

de fane-
gas que
riegan.

Nacientes (ij. 10 r, dulcey salob fria 4 « A I)

Corrientes natu-
rales.

Fuentes (1).

2 ni
(1

sal.yamarg.
dulce

id.

id.

n

2 6 » ;;

Maretas. 31 3.100 id. id. » 31 M T> "

Cisternas. ]2(i ni4 Id. id. » 12(1 " » "

Pozos. S 12(; salobre id. s

{\) .Susceptibles de explotación.
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ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito , sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno ypuntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO PUNTO

CAMINOS. tener.
DE DONDE PARTEN. DONDE TERMINAN.

Leguas.

En Puerto de Cabras.De Puerto de Cabras. 1 1, 2 18 pies. 90.000 En el pueblo.

De los lagares. id. co.ooo En id. En el estremo N.

iDel Roque y P." Tostón 1 y'i id. 90.000 En id. En id.

,De Tindaya. id. GO.OOO En Id. En el estremo S.

De Vallebron. id. 60.000 En id. En id.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE CORRESPONDE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTI'.ABLÉS EN \S6%.
CUPO.

Sección de Fuertaventura. 1 11

. Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.° S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población.

CONTRIBUTK?!-
TES.

CAPACIDADES TOTAL.

6.0 2.» 2.603 n 1 18 ip. 14Sh.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOiíCION
DE LOS ELECTORES
con la población.

2.603 10T ^0 14 1 p. 24 h.
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OLIVA. (LA) Caserío situado en t. j, de

la Laguna, p. j. de idem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 4 k. y lo componen

4 edif. de un piso y 3 choz, ú hog. habit.

const. por 7 v. 33 a.

OLIVARES. Caserío situado en t. j. del

Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 084

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso hábil.

1 const. ppr 1 V. M a, y 1 inhábil.

OLIVOS. (LOS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Adeje, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2

k. 054 m. : tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. 6 a.

OLIVOS. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Santa Brígida, p. j. de Las Palmas , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d, m.

2 k. 200 m., y lo componen 3 edif. de un piso

habit. 2 const. por 2 v. 20 a. y I inhábil.

OLIVOS. (LOS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, is-

la de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

4 k. 179 m.: tiene un piso y 1 choz, ú hog.

y están i consl. hábil, por I v. 6 a. y 1 in-

hábil.

ORÉGANO. Caserío situado en t. j. de la

Orotava
, p. j. de idem , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 5 k.
, y lo componen

2 edif. de un piso y 1 choz, ú liog. habit. consl.

por 4 V. 20 a.

ORIJAMAS. Caserío situado en t. j. de

Arure, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de la (iomera. Dista de la c. del d. m. 7 k.

y lo componen 4 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit. 3 const. por 3 v. 20 a. \ temp. y
2 inhábil.

ORILLA. (LA) Caserío situado ent. j. de

Santa Brígida, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 3 k.

71o m.
, y lo componen o edif. de un piso y

3 de dos habit. const. por 8 v. 33 a.

ORILLA. (LA) Casa de labranza situada

en t. j. de Tegueste
, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d m. 2 k.

:

tiene un piso \ \ choz, u hog. hábil. \ consl.

por 1 V. 6 a. y I inhábil.

OROPESA. Caserío situado en t. j. de

Barlovento, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista déla c. del d. m.

700 m
, y lo componen 2 edif. de un piso y I

de dos , habit. 1 const. por 1 v. 7 a. y 2 in-

hábil.

OROPESA. Caserío situado en t. j. de

Garafia,p. j. de Sania Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista déla c. del d. ra. 786

m.
, y lo componen 3 edif. de un piso y 6

choz, ú hog. habit. \ consl, por 1 v. 5 a. y 8

inhábil.

OROTAVA. Partido judicial de ascenso en

la isla de Tenerife , el mayor y mas estenso

de los tres en que se halla dividida la isla.

La parle de territorio que comprende los pue-

blos de este partido , es por lo general muy
montuoso , de manera que la cadena de mon-

tañas que en él se encuentra , le ciñe como

una faja á todo su rededor entrándose algún

tanto en el partido de la Laguna por el lado

del N. E. y en el de Santa Cruz por E. IN.

Lo componen los Ayuntamientos de Adeje,

Arico, Arona, Buena\ista, Garachico, Gra-

nadilla , Guancha, Guia, Icod , Orotava,

Puerto de la Cruz , Realejo alio , Realejo ba-.

jo, San Juan de la Rambla, San Miguel, San-

tiago, Silos, Tanque y Vilaflor, y las noti-

cias mas interesantes referentes á este parti-

do, que dan á conocer su importancia, son

las siguientes:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
OKNKRAL.

NÚMERO 1DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.

»

VILLAS. LUGARÜS ALDEAS.
CASR-
JIÍOS.

cnijpos-

ti).

CASAS
AISLADAS

230

AI.ItKR-

OUliS.

«3

SITIOS.

(2)

4 27 8S 431 IS ri32 n SOO

(1) Se han denominado í/ruposii aquellas entidades que pasando lio l.uinldiKl no pueden considerarse como
caserío», sean ó no cdlflclos, por hallarse Inliahitados

, y a aquellas que aun oslándolo , no llenen el caracler de
edlllclos.

(2) So lian denominado s/í/ox a las entidades, sean ó nó edificios ó oonslriicclones de fabrica, como almacc-
nee, bodegas, ermitas, santuarios, (orUnes etc. que no son lialiitahles por nalurale/.a.
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NUMERO DE EDIFICIOS

DE ÜN PISO EN M DOS PISOS EN

POBLADO. DKSPOBL. POBLADO.

S.0Í3 4.412 1.46»

DESPOBL.

539

DE TltES PISOS EN

DESPOBL.

So

DEMASDETRESPISOSEN

POBLADO.

10

DESPOBL.

TOTAL
DE

EDIFICIOS

11.533

TOTAL

DE

nOGARES.

1.004

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

COKSTANTE.MENTB EN

DESPOBLADO.

6.002 .578

TOTAL.

10.380

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBLVDO. DESPOBLADO.

483 801

TOTAL.

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

693

CUADRO que maniñesta el número de habitantes, de esta provincia, según el

censo de 1860.

GLASIFIGAGTON POR NATURALEZA Y SEXO.

:%.%CI01i.4I.ES.

EST.

TARO-
hES.

VBLECl

HB.M-

BRAS.

_DOS.

TOTAL

TRA
VARO-
NES.

NSEUr
HEM-

1

BRAS.

20.857 2C.138 46.993 227 184

TOTAL

411

E.*^TRAMGEROS.

E.^TABLECIDOS.

VARO- HEM-
NES. BRAS.

TOTAL

23

TRANSEÚNTES.

VARO-
NES.

HEM-
TOTAL

10

totai.es.

VARO-
NES.

21.101

HEM-
BRAS.

20.338

TOTAL

GSNBAAL.

47.439

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VARCmus.

VIUDOS. TOTAL

DEMUR.^S. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS
SOL-

TERAS.
CASADAS VIIJDAS. TOTAL

TERO'S.
<^^«^'>«« VIÜDiS. TOTAL

13.870 6.611 620 21.101 17.046 7214 2.078 26.338 30.916 13.823 2.698 47.439
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

V\pi mpíiftQ íifi nn flñn

VAROiNES. DEMBRAS. TOTAL.

596

3.090

3.129

2.012

1.463

33T

209

2^9

236

284

328

1.625

2.308

1.04T

1.406

988

314

64

33

4

»

574

2.919

2.934

2.436

1.872

733

303

481

399

486

522

2.384

3.482

2.685

2.170

1.238

541

80

51

9

7

»

1.170

6.039

6.063

5.048

3.335

1.092

512

760

635

770

850

4.009

5.790

4.332

3.636

2.226

915

144

86

16

11

»

De 1 á 5 . .

T)e 6 á 10

T)e 11 á lo ; . . .

Be 16 á 19. . .

De

De 26 á 30 . . . .

,20

Ul
122

\23
¡U
(23

De 41 a 50

De 01 á "70 .

DeSláSS

De 91 á 9o

De 96 á 100

De mas de 100

Total 21.101 26.338 47.439

Varoes
Hembras

TOTAL

IVúitici-o <{c lo.«) <| lie

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

401
648

2.436
1.650

18.264
24.040

21.101

26.338

1.0Í9 4.086 42.304 47.439

CUADUO RE.SÚMEi\ ilc las profesiones y oflcios de lo babilantes scyun el censo do población de 1800 son las sig.

Institutos religiosos.

Activos.

Empleados.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

)
Varones. . .

I
Hembras.. .

í Del Estado. .

' Provinciiiles.

i
Rliiniripales..

I Del Estado. .

I

!'r(ivinci;i!('S.

' ¡\hinicii)ak's..

Empleados en el cuerpo consultar eslran-
gero

Activos y reemplazo (1)

Retirados
Activos
Matriculados. . . .

Cesantes.

Ejército. . .

Armada. . .

Propietarios..

Arrendatarios.
ComiTciantes.
Dependientes de comercio

iii....i..„ ^«..«.>,,i« i
Capitanes de buques.

Marina mercante.
] ^,;,V¡„e,.os_ . .

'
. .

Catedráticos y profesores
Maestros de onsefian/a particular. . . .

Abobados
Escrllianos y notarios

INDIVI-
DUOS.

39
90

13
18
1

70
3

676
14

1

69S
4.083

2.526

139
(i

1

76

Procuradores
Médicos y cirujanos. . .

Boticarios
Veterinarios y albeilares.
Dedicados a las Bellas Artes.

.

Agroiioniüs y agrimensores.
Arquiteclos y maestros de obras.
Fabricantes

. .

Industriales ¡Varones.

I Hembras
AptA«innc I

Varones.^""^'^""^
¡Hembras
Varones.
Hembras

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo.. .

Sirvientes

Pobres de .solemnidad.

Varones.
Ileml)ras
Varones.
lleniliras

c . 1 i
Varones.

Sordo-mudos
j iicmhras

Ciegos 6 Imposibilitados . j ||',¡|„|,i-¡is

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones unlorloros

INDIVI-
DUOS

482
329
609
320

,978

909
,:iiio

;i9i

10

1:1

100

li2

(I) De los 670 individuos de ejército, solo hay sobre las arniau 30. líl resto en situación do provincin.
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MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN.

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este partido durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Años de 1851 á 1801.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

n.439 8.144 1.S41 4.292 2.2Í0

1.148 308 8S8 448

Como se vé, comparada la población con su movimiento , resulta que ocurre un nacimiento por cada 2T almas

un matrimonio por cada 134: una defunción por cada 33; que por cada 103 habitantes ha emigrado uno á Amé-
rica, y últimamente que la vida media en este partido es de 27'13 años.

RESUMEN de los electores para Diputados provinciales que existen en este partido por

la rectificación de listas de 1862, con espresiondel núm.de Diputados que eligen.

NÚMERO DE ELECTORES. NÚMERO
DE

DIPUTADOS.Contribuyentes. Capacidades. Total.

390 10 400 2

RESUMEN de los pueblos de este partido en que hay establecidas escuelas , con es-

presion de los niños y uiHas que á ellas asisten, y de los en que deben establecerse

íH:a=¿<_: \c.T-rs-.-w .^^ts

DE NIÑOS. DE NIÑAS.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑOS

asistentes.

PUEBLOS

sin escuela.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑAS

asistentes.

PUEBLOS

sin Escuela.

n 120 2 9 353 10
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CUADRO espresivo del importe de las cantidades que por personal y asignación para

material , se paga eu la actualidad , á los maestros y maestras de las escuelas

existentes eu lo> pueblos de este partido
, y de las que por uno y otro concepto

deben satisfacérseles según la ley.

ESCUELAS DE NIÑOS. ESCUELAS DE NIÑAS.

Sü

numero.

Sueldos

Personal.

icluales.

Material.

Sueldos p

Personal.

»r la ¡ey.

Material.

Sü

número.

Sueldos actuales.

Personal. Material.

Sueldos por la ley.

Personal. Material.

n n.ioo S.073 09.000 n.22o 9 15.930 1.600 45 877 11.469

ESTADÍSTICA CRIMINAL.

RELACIÓN de los procesados y penados por la Audiencia de Canarias en el año de

1861 correspondientes á este partido.

eno
'O

ABSUELTOS. 1?ENA S AFLICTI VAS. PEr<AS (:ORR ECCIONALKS.

•
eS

;.I
;.I

B
'3 c

o

DELITOS.
i.
O,

¡c B
ni

o

s
a
S
o
3

o
>-•

a

o

e
o
3

O
o

o

o
£

c
a>

s
en
a

a

a
a
o

a
ao '3

o
BO

o tí

o
en té

ti
a> o o (A

O) (A

O
en 3 O

- !C hJ fi H « CLl CU Cm P< E-i ¿; fr> A < s H

Contra la religión, el orden
público ó la autoridad. . 1 » 7> » » B » B, 1 1 B » B » B B

Por homicidio. . » » K » B B B B » » B » B B B B

Por heridas y lesiones. » » » B » B B B B » B B B B
Por ofensas a las buenas
costumbres. . 1 » 1 1 » » B » B - B » B B B B »

Por calumnia é injurias. . » » » » » » B B B B B B » B B B

Por falso testimonio y per-
jurio » n » » » B » B B B B » B B B B

Por robo, hurto y estafa. . 20 3 1 10 » » » 2 » 2 > B B R B 8
Por daños , allanamiento de
morada y oíros varios. . 22 2 13 15 » » B 1 B 1 1 B ' B 5 » 6

TOTAL. 44 5 21 26 » « B 3 1 4 1 B B 13 B 14

:f%. :e2 s; xjn»9C :e: i«r

.

Absueltos libremente y de la instancia.

Condenados á penas aaictivas.

id. id. correccionales .

Total.

26

4

14

44
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CUADRO que manifiesta el despacho de causas criminales por la Audiencia

de este Territorio en el año de 1861 correspondiente á este partido.

EN

las

SALAS

Sala 1.»

Sala 2.»

CON AUTOS DEFINITIVOS.

Reos presentes.

2.»
I

S.«

instancia instancia

13

n

Ausentes

2.*

instancia

Con au-

tos de
confor-
midad.
scRun la

regla 38
de la ley

provis.

i

sobreseídas.

Por no
I

descu- Por falta

brirse los

autores
del delito.

10
1

n

de
méritos.

12
13

INHiniClONES.

A los tri- A los ai-

bunales caldes pa
de otro ¡racelebr
fuero ó juicios de
territorio faltas.

Devueltas
a los juz-
ados pa-
ra su

continua-
ción

TOTAL

sin in-

cluir las

de :t.* ins-

tancia.

11

Quedaron pendientes en 31 de Diciembre de 1860.

Han entrado durante el año de 1801. .

Totales
Se ban determinado.

Quedan pendientes.

SALA 1.»

41
40

SALA 2.»

34

TOTAL.

Su estado en 31 de Diciembre.

Salal." .

Sala 2.* .

TOTAL.

En el Relator

para dar

cuenta.

EN EL FISCAL DE S. M.

Para Para
acusación, dictamen.

Tomadas
por los

Procuradores
para

defensa.

En las

Escribanías
para

diligenciar.

TOTAL.

CUADRO que manifiesta el número de negocios civiles y causas criminales despa-

chados por la Audiencia en todo el año de 1861 correspondiente á este partido.

Despacho de negocios civiles.

II

Pleitos despachados doílnltlvaniente en última Instancia en todool

año do 18(11

ídem en poder de los Relatores para la vlsla

Idom pondiontos do sustanciaclon

TOTAI,.

SALA 1.» SALA !.• TOTAL.

3

i
9

1

» »

14 Í3

'
Slglle el estado.
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Sicue el estado anterior.

Despacho de causas criminales.

Causa? falladas y ejecutoriadas en todo el año con reos presentes

y sin reos. . .

Ídem falladas de reos ausentes
Ídem en poder de los Relatores para vista
ídem pendientes de sustanciacion

Total.

. II

SALA 1." SALA 2.» TOTAL.

30
1

»

1

24

3

60
2
»

4

38 28 66

HIPOTECAS.
RESUMEN del número de documentos registrados en 1861 en las oficinas de hipo-

tecas del partido ; los capitales líquidos que han variado de dominio ; el importe
de los derechos de hipotecas ; tercera parte de los de inscripción y mviltas.

NÚMERO

de

documentos.

CAPITALES

que ban variado

de dominio.

IMPORTE

del derecbo de

bipotecas.

Id. de la 3.»

parte de derecbos

de inscripción. MULTAS.

TOTAL

valores.

^ll 2,939.615'4t 66.510'78 4.010'8Í 1.884 ^2.405'62

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el año de
1861 por toda clase de herencias con distinción de los diferentes tipos de ad-
quisición.

HERENCIAS.

Documen
tos.

Al '/, p. Vo

Capitales. Derechos.
Documen

tos.

Al V. P- 7o

Capitales Derechos.
Documen

tos.

Al V. P- 7o

Capitales Derechos

Al 1 p. 0/^

Documen-
tos. Capitales.

5.943'10

Derechos.

59'43

Al 1 V, p. 7„

Documen-
tos. Capitales. Derecbos.

Documen-
tos.

Al 2 p. Vo

Capitales Derechos

Documen-
tos.

Al 3 p. %

Capitales. Derechos.
Documen-

tos.

Al 4 p. Vo

Capitales

189.305'40

Derechos.

6.312M9

Documen^
tos.

Al 6 p. 7.

Capitales.

1.097

Derecbos

6S'82

Sigue el estado.

90

.¿L.
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Sigue el es tado anterior.

OROTAVA (PARTIDO).

***

Documentos.

A18p.«o

Capitales. Derechos. Documentos.

Totales de

Capitales. Derechos.

1 2i.l91'86 1.935*36 10 190.53T36 8.43 i'80

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el año á¿

1861 por toda clase de legados con distinción de los diferentes tipos de adqui-

sición.

LEGADOS.

Documen-
tos.

Al Vs P- Vo

Capitales. Derechos.
Documen-

tos.

Al V. P. 7o

Capitales Derechos.
Pocumen-

tos.

Al V. p. Vo

apílales Derechos

Documen-
tos.

Al 1 p. %

Capitales Derechos.
Documen

tos.

Al 1 V. p. V,

Capitales Derechos.
Documen-

tos.

Al 2 p. %

(Capitales. Derechos.

Al 8:p. %
Documen-

tos. Capitales. Derechos.

Al 4 p. Vo

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Documen-
tos.

Al 6 p. «;

Capitales Derechos.

Documentos.*

Al 8 p. %

Capitales

C0.900

Derechos.

i.STS^iS

Documentos.

3

TOTAL DE

CapilalO!

C0.90Ü

Derechos.

4.812'48
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DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el año de 1861

por toda clase de donaciones con distinción de los diferentes tipos de adquisición.

DONACIONES.

Al",p. 'o

Docu-
nientQS.

Cipita- Dere-
les. clioí.

31.300 39'38

Al '/, p. %

Docu-
mentos.

Capita-
les.

Dere-
chos.

Al 'A p. V.

Docu-
mentos.

Capita-
les.

Dere-
chos.

Al 1 p. %
Docu-
mentos.

Capita-
les.

Dere-
chos.

Al 1 \:, p. «o

Documen-
tos. Capitales.

T> »

Derechos.
Documen-

tos.

Al 2 p. «;

Capitales Derechos.
Documen-

tos.

Al 4 p. 7,

Capitales. Derechos

Documen-
tos.

Al 8 p. %

Capitales.

7.04S'25

Derechos.

!)C3'62

Documen-
tos.

Total de

Capitales.

38.S45'2o

Derechos

. 603

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas devengados en el año de 1861 por

los conceptos que á continuación se expresan.

CONCEPTOS.

Docu-
mentos

6-0

Ventas al

2 P- %
Capitales.

Permutas al

2 p. %
Adjudicaciones al

2 p. %

2,547.S06'31

Derechos.
Docu-
mentos

50.9o6'20 10

Capitales.

51.083"J0

Derechos.
Docu-
mentos

1.141'6T

Capitales. Derechos.

Imposiciones^de censos al^ Redenciones de censos al i Mayorazgos Capellanías.
^ P- /o :

- 2 p. /o

Docu-
mentos

Capitales. Derechos.
¿Jeitos

I

Capitales.

15.658*^0

Derechos. '

213'n

Docu-
mentos

Capitales. Derechos.

Sigue el estado.
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Sigue el estado anterior.

** Retroventas al

/3 V- , o

Docu-
mentos

Capitales.

2T638

Derechos. ^¡^"^-^

184'2o

Fideicomisos

Capitales. Derechos.
Docu-
mentos

690

Total de

Capitales.

2,6Í8.186'80

Derechos.

32.595*29

ESTADO demostrativo de lo3 derechos de hipotecas satisfechos en el año de 1861,

por los documentos antiguos registrados en el mismo según los tipos siguientes:

Compras al Vi P- 7o

Documentos. Capitales. Derechos.

1.440 T21

Compras al 3 p. %
Documentos. Capitales. Derechos.

Permutas al 3 p. "/^

Documentos. Capitales. Derechos. Documentos.

Total.

Capitales.

1.440

Derechos.

72

1

ESTADO demostrativo del número de
fincas que se han libertado de gravá-

ESTADO demostrativo del número de men por cancelación de sus hipotecas,
fincas obligadas durante el año de 1861 con expresión del importe de las mis-
á la responsabilidad de préstamos. mas.

HIPOTECAS FORMALIZADAS.

NUiMERO DE FINCAS.

Rústicas.

40

Urbanas.

11

VALOR

de las obligacio-

nes ó pro.- tamos

;;oo.02G'C6

HIPOTECAS CANCELADAS.

NUMERO DE FINCAS.

Rústicas.

18

Urbanas.

VALOR

(lelas obligacio-

nes ó préstamos

208.410

ESTADO demostrativo do los documentos y capitales do las fincas que en 1861, han
variado de dominio por herencias directas que no devengan derechos hipote-
carios.

Documentos. Capitales.

(1 2'il.90i'04
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Villa cabeza de distrito qiu- SO. con el famoso Teide, y por O. con las de

Realejo alto y Realejo bajo, y también con el

mar.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito y que daná conocer su importan-

cia, administrativamente considerado, son las

siguientes

:

OROTAVA
nicipal y departido judicial en la isla de Te-

nerife: Cita situada á taparte NO. de la isla en

terreno desigual con buena ventilación y cli-

ma sumamente benigno y saludable. Confina

su término por el >!. con el mar por E. y NE.

con la jurisdicción de Santa Úrsula por S.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS.

RESUMEN de las observaciones termométricas verificadas en el valle de la Orotava

en cada uno de los meses del año (1)

.

MESES.

Temperatura

media cent." MESES.

Temperatura

media cent.»

Enero.
Febrero.
Marzo.
Abril.

Mayo.
Junio.

16°8
1607

IT'O
18°1
2008
23»2

Julio.

Agosto.
Setiembre.
Octubre.
Noviembre.
Diciembre.

24<>7

2209
2201
2007
2002
19«3

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚ
CASAS

k.sLADAS

MERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES

1

ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
{i).

ALBER-
GUKS.

SITIOS.

(3)

» i 3 68 2 lo 11 14 » 2o

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE ÜN PISO EN

33i

DE DOS PISOS EN

322 33

DE TRES PISOS EN

POBLADO.

n

DE HftS DB TRES PISOS E:4

POBLADO.

TOTAL
BE

EDIFICIOS.

1.S96

TOTAL
DE

HOGARES.

342

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

1.233 S32

TOTAL.

1.76T

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

n

TOTAL.

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

83

(1) Este dato está tomado del folleto de Mr. Belcastel , titulado Las islas Canarias y el Valle de Orotava.—Se-
gún este autor, la presión admosférica media en este lugar es de 7ti'.50.

(2; Se han denominado grupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios

, por hallarse inhabitados
, y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de

ediflcios.

(3) Se han denominado sitioa á las entidades , sean ó no ediflcios ó construcciones de fábrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

IVACI01VAI.ES. E'X.TK.^IVGEROS TOT.*I.E!Si.

1

JSTj
VARO-
NES.

VBLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

JRA
VARO-
NES.

39

NSEÜN

HEM-
BRAS.

TE>-.
P^

TOTAL

ESTABLEJJjDOS.

VARO- HEM- .^„
KES. BRAS. ^"'*'-

TRA

VARO-
NES.

»

\SEU.NTES.

BRAS. '^"^^

1

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

7.5243.2C3 4.1G8 7.431 í)0 89 2 2 4 » fi 3.304 4.220

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VARÓME!^. HEI9SBRAS. Total de anillos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL ,1°'- CASADOS VIUDOS. TOTAL.

2.193 1.023 86 3.304 2.839 l.OoT 324 4.220 5.032 2.082 410 7.324

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

De 1 a 5

De (5 á 10

Do 11 tá lo

De 16 á 19

De.

De 26 á 30.

.

.

De 31 á 40.. .

üe41á.",0.. .

De 31 á 60.. .

Do 61 á70.

.

.

De 71 á 80.. .

De 81 á 83.. .

De 86 á 90.. .

Do 91 á 93.. .

De 96 á 100. .

De mas de 100.

20.

i21.

1 22.

123.

'24.

25

Total.

VARONES. UEMBR.XS. TOTAL.

92 99 191

472 490 962

522 4i0 962

407 403 810

218 302 520

36 103 161

24 43 67

38 37 95

36 03 99

34 8 i 118

42 86 )28

270 367 637

40O 304 964

288 430 738

192 349 Sil

143 203 346

33 S7 140

9 12 21

3 12 <7

2 2 4

1 2 3

1) » >

3.30Í 4.220 7.52Í
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Varones

IViiniei-o de los que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

79
]C3

464
439

2.761

3.618

3.304
4.220Hbmbras

rOTAL 242 903 6.379 7.y24

Las profesiones y oficios de los babitanles según el censo de población de 1860, son las siguientes.

Instituios religiosos.

.

Empleados.

CESANTES.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Varones. . .

Hembras . .

Del Estado. .

Activos. . { Provinciales .

Municipales.

.

Del Estado. .

Provinciales.
Municipales.

.

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

líiprpitn I

Activos y reemplazo (i;
Jíjercito.

. . . ¡Retirados

A-r^oHo i
Activos

Armaoa.
. . {Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante: laS^'^^"^"-;
Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos v notarios

INDIVI-
DUOS

83

292
464
11

Procuradores
Médicos y cirujanos. . . .

Boticarios
Veterinarios y albéitares. .

Dedicados á las Bellas Artes.
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

.

"«í-triales
|

™n
e|,

Artesanos.
Varones
Hembras
Varones.
HembrasJornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes í XÍ'TÍ';

Pobres de solemnidad.

Sordo-mudos. . . .

Ciegos é imposibilitados.

Hembras
Varones
Hembras
Varones.
Hembras
Varones.
Hembras

Personas no comprendidas en las clasiQ-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

4

3

1S3
130

177

794
184
344
1.5

6G
1

2

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante
el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18j7 á 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

7.024 i.4f;4 238 694 232

290 47 138 46

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual, resulta que ocurre un nacimiento por cada 2S
almas: un matrimonio por cada i 60 : una defunción por cada 54 : que por cada 165 habitantes ba emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 25'94 años. ,

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela do niños i

» de niñas 1

I

ASISTEN AU
ESCUELA.

Niños. Niñas.

110 65

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal

.

O.OOO 300

MAESTBAS.

Personal.

3.000

Material.

DEBEN TENER
atendido el núiaero de almas.

LOS MAESTROS

300 ..>00 1.37o

LAS MAESTRAS

3.683 920

(1) De los 83 individuos activos del ejército, solo 9 están sobre las armas.
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ESTADO del movimiento de enfermos eu el Hospital 1 rovincial de la Santisima

Trinidad durante el año de 1862.

Enfermos eiistentesen 31 de Diciem-

bre tte 1801. Entrados en todo el año de 1862. CURADOS.

Hombres. Mujeres

í

1
Total. Hombres. Mují

2

)res. Total. Hombres. Mujeres.

14

Total.

1 6

i

34 1 55 31 ¿3

MUERTOS.

Enfermos existentes

en 31 de Diciembre de 1862.

Gastos generales del establecimiento

en 18C2.

Hombres. Mujeres. Total. Hombres. Mujeres. Total. Personal. Material. Total:

3 3 6 4 6 10 10.400 16.001'93 26.401' 93

Nota. Existe también una de las hijuelas de la Inclusa de expósitos de Santa Cruz de Tenerife.

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito eu el año de 1861, para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible 1,110.900

Rs. vn.

182.946,19

16.138,50

36.396

Cupo de Contribución 153.520

20.250

7.176,19

Recargo para puerto franco . .

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio
Aumento para premio de cobranza

Total 182 946,19

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
i Importe de las cuotas

CoMRiBüTEMBS. 82. ' Cincuenta por ciento para puerto franco. . . .

' Aumento para premio «le cobranza

Total •

11.542,81
3.3'.2,42

1.283,21

16.138,50

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro . . . .

Total de las tres contribuciones 229.480,69

91
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Cantidad cou que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Teuritorul .

Industrial..

Consumos. .

Oríiinarios

I
Segiin los artículos 24 y 61 de la instrucción de

I

8 de Junio de iSi"?

Quinta parte de aumento

Ordinarios
Quinta parte de aumento.

Ordinarios

Reales vn.

n.ioi

2.308,48

231,43

TOT.VL GENERAL

17.10-;

5.1)39,91

13.198

34.8í4,9l

Presupuesto municipal de GASTOS de dicbo pueblo para el afio de 1861.

Gastos obligatorios.

Corrección pública.

Voluntarios.
Imprevistos..

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento
,
Policía de Seguridad
Policía Url)ana
Instrucción publica
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-
celes de partido y audiencia. ... »

I Conducción y socorro do los mismos. . »

I

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos del partido »

Cuota para atender a los gastos car-
celarios del partido 3.024

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

.

TOTAL.
RS. VN.

20.853

9.760

8 500

15.000

3.024

3 160

3.000

1.000

64.390

64.599

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicbo pueblo para el año de 18G1.

Ingresos ordinarios.

1 Productos líquidos, con dcduc-l

\ cion d 120 por 100 y contri-

l

} buciones .sobre los bienes no
enagcnados

Propios.

Ingresos eventuales

Impuestos establecidos.
Benellcencia ....
Instrucción pública. .

Montes.

Productos délas lincas,

censos y demás bie-
nes no enagcnados. .1.469

Intereses de los efectos (

públicos de propiedad 1

del común 2.183

Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Total do Ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto do pastos y el do Ingresos. . . .

Rs. VN.

3.632

7.360

11.218

33.;i81
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861

.

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial

cupos de las contribucio- { A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- i A la territorial

bre los cupos de las con- 1 A la industrial

tribuciones. / A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit

COMPARACIÓN.

Iniporta el presupuesto de gastos. .

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit.

Descubierto.

Tanto por
ciento.

RS. VN.

10
18
50

l.-;.5!)2

l.SOO

15.198

13
10

20.124
1.000

» »

» 9

.53.314

11.218 )

53.374 ^

64.593

64.592

j

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recog-ido por la estadistica.

Clase de ganado. .

Vacuno. . .

Número de cabezas.

40O

300

240

80

500

»

430

500

/ Caballar. . .

1 Mular . . .

1 Asnal. . . .

\ Lanar . .

1 Cabrío. . .

Estante

.
1
Trashumante

' Trasterminante

1 Cerda . . .

Camellos . .

Total 2.450

CUADRO que raaniñesla el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de \8bl á 1861 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

Trigo
Centeno
Cebada.
Avena
Maíz

Total.

AMOS.

1857.

Fanegas.

185'8.

Fanegas.

1839.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

7.300
26o

i.3;;o

40
3.90O

490
200
soo
30

5.200

5.500

150
500
30

3.200

4.200
100
400

3.;¡oo

e.ono

150
450

»

6.200

12.905 6.720 9.380 8.200 12.800

Término

TOTAL. I

"«"'O""
quinquenio.

Fanegas. Fanegas.

23.5Í0
863

3..';00

100

22.000

50.005

4.708
nt
700
20

4.400

10.001
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ESTADO que demuestra el uúmero de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,

en granos y metálico en fin de 18(52 y los créditos A su favor en dicha fecha,

tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Núme de
póí.tos.

Existencia en 1862

rníniTo i sr 4
Cobrables. . . .

P,vn„ '^Dudosos
''*^<''^- incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

, 241

967
»

Celemines

5

9

»

Cuartillos.

METÁLICO.

Rs. \n. Cents.

1

2

9

8.966

1S6.115
B

»

n
86

»

1 1.209 2 2 íi^Mi 03

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados en

el término jurisdiccional de este distrito.

Su Esten-

ESPECIES
Ser-

— nombre.

Cordillera.

sion. Dominaotes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes. Estado actual

No obstanteTienen varias de
transito así como los daños que

Mansio. 1 la de aprov. de antes de ahora

Agua-mansa
leña y útiles de
labranz. En ellos

están los manan-

No consta que
eslén deslinda-
dos.

se causar, por
loB fabricantes
de carbón, re-

Las Calderas/ tiales do las primidos estos
i aguiis del abasto escesos , los

Los Perdigo-! público y oíros de mont se hallan.

nes. lOOOOf Brezo. Haya Ace- De los prop. particulares que en buen estado.

Hova de bu- viño Lau- las llevan a fer- debicnilo solo

gango. rel, etc. tilizar Sité terre- verlücarspuna
Lomo de la

Jara.

nos. cniresac.pn al-

guno, para que
Benijos. adquiera el ar-

bolado todo el

La Cumbre. I desar. do que
es susceptible.

CUADRO que mauiñesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban

de expresarse, en el año do 1860, por los diferentes conceptos á saber :

APIIOVECHAMIENTOS. un METÁLICO. EN ESPECIE. niiSTKUinos. TOTAL.

Ordinarios 680

»

30

12.1.000

»

B

B

D

V

B

B

n80
li.'S.OOO

B

B

80

Según usos vecinales
De arholos derribados por los vientos.. . .

De arbole» incendiados
Do arboles cortados fraudulentamonto. . .

Total 010 128.000 B 125.610
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DENOMINUION
r ORIGEN

DB LAS AÜIAS.

nm DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

13

CANTI-
dad de
agua
(por pi-

pas) en
2í lloras

S'JC'^NDiCION

dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DEDO

Público.

VilNIO
{

1

Privado.

LONGITUD 1

media
i

que !

recorren.

NÚIVl.DE

vecinos
qu^' las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Naclenies (1). 23.G;n dulce fria 9 Ib bk.Siara. 132 804

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.

U

1 100 dulce fria 1 » lOOm.
»

»

Maretas. » í> » V * t » » »

Cisternas. í V D » » » » » »

Pozos. » I » » » » « 9

EST IDO que maniflesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS,

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COSTO.
PUNTO

DE DONDE PARTEN

PUNTO

DONDE TERMINAN.

Del Puerto. 3/4 18 pies. 20.000 En la Cruz del Tanque. En el Durazno.

Del Realejo bajo. V* id. 20.000 En la ermita de Franchi. En el barr. de la Cruz Sta.

Del Realejo alto. V» Id. 25.000 En el barr. del Montullo. En Cruz Santa.

De Chasna. 2 IS piés. 160.000 En la Candelaria del ¡orno En el Monte.

De los Rechazos,

be San Nicolás.

^4 18 piés. 75.000 En el Durazno. E n el barranc. de la Arena

^'4 id. 70.000 En la Cruz del Durazno. En el barranc. de la Raya

iDe la Perdoma. v» id. 45.000* En la Perdoraa. En id.

Por esta localidad cruza la carretera de segundo orden de Santa Cruz de Tenerife á Garachico que está en
construcción
De ella, parte la de tercer orden á Giiimar, cuyo proyecto eítá sin estudiar.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

BAT.VLLON Ó SECCIÓN
k Q[JE COUREsPONüE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEARLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de la rotava. 100 45

(1) El agua de los naden Ip.'; viene desde la cumbre por atargeas abiertas, presta su impulso á varios molinos

y después de surtir al común del vecindario, pasa a fertilizar varias propiedades ,
que en junto componen 44»

fanegas, tanto en este término junsdicional, como en el del Puerto de la Cruz.

De las aguas llamadas de l»empresa, se fertiliza el número de fanegas de tierra hasta las espresadas en este

estado, y una parte de aquellas es conducida á la Villa por cañerías ; siéndolo por atargeas cerradas las que se

conducen á las propiedades rústicas.
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ESTADO demostrativo del número de cartas nacidas, remitidas y recibidas en esta
administración (estafeta de T.* clase) por todos conceptos durante elañodel8G2.

1 Número de
|

!

cartas oücia-
I
ídem ídem

Número de les que han >'úmero de
i

cartas de is- salido de la cartas para para Cuba
las que han Administra- el Reino qus
salido del ;cionparaau- han salido Puerto Rico
buzón de la ' toridadcs del buzón de
Administra- que satisfa- la Adminis- y Filipinas,

cion. cénensenos tracion. i

18.6ÍT

Peso de los
i | TOTAL

periódicos é ídem ídem
!

impresos de los libros de cartas naci-
Ideni Ídem franqueados é impresos das, remitidas v

para el Es- franqueados recibidas por'
para el trangero. parael Reino todos conceptos

en la

Eslrangero. o.nzas.
!

onzas. Administración

1.039 1.403 241

NUMERO

de certificados para el

Reino.

De , Del
particulares, giro mutuo.

135

ídem

para el estrangero.

Recibidos

del estrangero.

NUMERO

de pliegos de oficio y
pobres : que han

salido de la

Administración.

21.340

725

PLIEGOS
de la correspondencia oficial

que se han dirijido á las

Autoridades.

Número.

519

Peso.
ONZAS.

1.073

NÚMERO

de cartas francas de
Cuba Puerto Rico
Santo Domingo y

Filipinas.

1.271

Ídem

con cargo del

eslrangero.

123

ídem ídem

francas.

.131 :.90C

24.246

CLASIFICACIÓN de los sellos inutilizados en la Administración.

DE 2 CUARTOS.

Número.

DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DE l.REAL. DE 2 REALES. TOTAL.

Número. Número. Número. Número. Número.

20.C88 i.;;8i 73 l.Ci2 310 24.294

CL.VSIFIC.'VCION de la correspondencia estrang-ora recibida con cargo.

BÉLGICA.

Númo '

ro. Valor.

CEROEÑA.

Nú-
mero. Valor.

FRANCIA.

Nú-
mero.

32

Valor.

CT!;3

PORTUGAL.

Nú-
mero. Valor.

INGLATERRA

Nú-
mero. Valor.

OTROS PAÍSES

Nú-
moro.

90

Valor.

405' 35

TOTAL.

Nú-
moro,

125

Valor.

475'88
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OROTAVA. Caserío situado en 1. j. de

San Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. I k. 025 m., y lo componen 9 edif.

de un piso y 36 choz, ú hog. hábil. 17 const.

por 17 V. 80 a. y 28inhabit.

OROTIANÜA. Casa de labranza situada

en t. j. de San Miguel, p. j de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

754 m.: tiene un piso y está const. habit. por

1 V. 9 a.

OROTIANDA DE ARONA. Casa de la-

branza situada en t. j. de Arona, p. j. de la

Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 12 k. 515 m.: tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 7 a.

OROVALES. Casa de labranza situada en

t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. I k. 504

m.: tiene un piso y está const. habit. por 1

V. 3 a.

OROVALES. Caserío situado en t. j. del

Puerto de la Cruz, p. j. de la Orotava, i^la

de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 2 k. 300

m., y lo componen 3 edif. de un piso y 1 de

dos habit. const. por 4 v. 27 a.

OROVALES. Caserío situado en t. j. de

Valleseco, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 816 m

.

y lo componen 2 edif. de un piso, 1 de dos y

5 choz, ú hog. habit. 1 const. por 1 v. 9 a. 2

temp. y 5 inhábil.

ORTIZ. (EL) Caserío situado en t. j. de

Arico, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 500 m., y lo com-

ponen 3 edif. de un piso y 2 choz, ú hog. ha-

bit. const. por 3 v. 9 a.

ORZÓLA. Caserío situado en t.
i

de Ha-
ría, p. j. del Arrecife, i^la deLanzarole. Dis-

ta de la c. del d. m. M k. 1 1 1 m., y lo com-

ponen 7 edif. de un piso y 4 choz íi hog. ha-

bit. 7 const. por 8 v. 62 a. y 4 temp.

OSORIO. Casa de labranza situada en t.

j. de Teror, p. j. de Las Palmas isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 394

m. : tiene dos pisos y está const. habit. por

1 V. 1 a.

OSTRIA. (EL) Casa en despoblado situada

en 1. j. de Arico, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k.: tiene

un piso y está temp. habit.
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PACIENCIA (LA) Caserío situado en t.

j. de de la Orota\ a, p. j de idem, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 3 k., 500 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso habit. 3

const. por 3 v. 15 a. y 1 inhabit.

PACHECA. (LA) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista fie la c. del d. m. I k.

200 m.: tiene un piso y está const. habit. por

\ V. 8 a.

PADILLA. Barrio situado en I. j. de Fir-

gas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 800 m., y consta

de 1 1 edif. de un piso , 7 choz, ú hog. habit.

const. por 16 v. 44 a.

PADILLA. Molino harinero situado en t.

j. de Las Palmas, p. j. de idem, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. \ k. 958 m.:

tiene un piso y está const. habit. por \ v. 5 a.

PADILLA. Casa de labranza situada en

t. j. de San Lorenzo
, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d, m. 4

k. liJO m.: tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. 9 a,

PADILLA. Caserío situado en t. j. deTe-
gueste, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 4 k. 600 m., v lo

componen 9 edif. de un piso, i de dos y 9 choz,

ú hog. habit. 1 1 const. por 1 1 v. 55 a. y 8 in-

habit.

PAIBA. Chozas ú hogares situados en t.

j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

13 k. 500 m.: son 2 en num. y están inhábil.

PAJALA. (LA) Casa de recreo situada en

t. \. de la Matanza, p j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 300 m.,

tiene dos pisos y está temp. habit.

PAJAR. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de

id. , isla (!e Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 15 k.: tiene un piso y estácon^t. habit.

por 1 V. 3 a.

PÁJ\RA. Lugar , cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Fuerleventura, p. j. del

Arrecife: está situado al O. de la isla en un

valle bastante fértil, y confina su término por

todas direcciones con el de Betancuria , con

el mar y con los pagos de su jurisdicción.

Las noticias mas interesantes, referentes á

este distrito y que dan á conocer su impor-

tancia, administrativamente considerado, son

las que siguen:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblacionos, viviendas, grupos etc.

qiu; comprende el distrito municipal-, lauto coiuidoradoscn su número, cuanto
en su construcción y habitación.

Ñ ClM E R DE TOTAL
ÜKNBRa.

19

NÚMERO DE TOTAL
OBMERAI..CIU-

DAD88.
VILL*8. LUOARBS AI.DKAS.

case-
ríos.

onupos
(1).

B

CASAS
AISLADAS

AI.BKB-

aUKS
SITIOS.

(8)

> » t 4 10 i »

(1) Sn hiin (lonoinin ido r/ru/;os a ;u(uolliis nnlldudos quo pasando (le la iHiUiíiil no piipdon considerarse como
. rascríos, soan <* no edificios, por liallarso intiahilados

, y a aquellas quo aun oslándolo , no llenen el carácter da
UdlüCiOH.

'2) So han denominado stítOA- a las enUdades, sean ó nó ediílrlos ó constriirrlones de fabrica, como almace-
nes, liodexas, ermllas, santuarios, fortines ele. que no son habitables por naturaleza
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NUMERO DE EDIFICIOS

DB UN PISO EN PE DOS PISOS EN

159 10

DESPOBL.

DE TRES PI.SOS EN DE ríiS DETRES PISOS EN

TOTAL TOTAL
DE DE .

EDIFICIOS

243 1T

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTIKTBMEMB EN

rOBLADO. DESPOBLADO.

132 63

TOTAL.

213

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBLVDO. DESPOBLADO.

44

TOTAL.

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

56

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

XAC10MAI.EIS.

,

ESTRAMGEROS. totai.es.

Esr¡

VARO-
NES.

VBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TR^
-VARO-

NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

E?Tj

VARO-

i

NES.

^BLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

IRA

VARO-
NES.

NSEÜN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

584

TOTAL

8ENU&L.

500 551 1.051 3 3 6 1 » 1 » » » 504 1.058

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TAROi^ES. HEIMBR.%S. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDIS.
1

TOTAL

300 184 20 50í 323 181 50 534 623 363 -70

1

1.058

n
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de uii año.

DelaS
De (i a 10

Dalláis. . . .

De 16 a 19 . . . .

De.

/20.

21.

122.

I

23.

'24.

25.

VARONE; UEMBUAí!

De 2G á 30.

.

.

De 31 a 40.

.

.

De 41 a 50.

.

.

De 51 a 60.

.

.

De 61 a lO.

.

.

De T! aso.. .

De 81 á 8.J.

.

.

De 86 a 90.. .

De 91 á 9.1.

.

.

De 96 á 100. .

De mas de 100.

Total.

41

28

1

5

8

55

Tá

3T

35

33

12

2

n
85

5S

40

31

11

3

11

lU

5

10

62

78

;;6

38

23

15

1

TOTAL.

504

25

164

12T

81

59

13

T

19

11

10

18

in
153

93

73

56

n
3

2

1.058

Varonfs •

Múniei'o <lo 10.14 «iiio

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

389
483

24
39

91
32

504
554Hembras

TOTAL 63 123 872 1.058

Las profesiones y oficios do lo« babilantes seyun el censo de población do 1860 son las sigulenles.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

. VíipnfiAc
Institutos religiosos. . . Hembras '. ".

. 1 Del Estado. .

V Activos. . |
Provinciales.

„ , ,
'

i Municliuiles

.

Empleados. ' ,„>, esIjuIo. .

/Cesantes, rrovinciales.
'

' Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar estran-

gero
„,, ,, I Activos y do reemplazo
Jíjerciio.

. . .
j Rpiirados

A™^"^-
• • líiaKuiados. : : :

Propiftlíirios

Arrendatarios
Comercian les

Iiependicntes de comercio
„ , „.,„•„ s í'.apitanes do buques.
Marina mercante.

] j,.;,,,„(,ros. . . . .

<;aledr!itlcos y profesores
Maestros do ensoñan/a particular. . . .

Abollados
escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

30

124

135

1

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeitares
Dedicados a las Helias Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fabricantes ...
Industriales (

Varones .

I
lle'Mbras. ,

Artesanos I

Varones . .*'^'""'""*
i Hembras. .

Jornaleros en las fábricas
¡ hembras

Jornaleros do campo

STvtcntes
]

Vj-n^s^;

Pobres de solemnidad. . ! iipnn'ras.

„ , , I Varones . .

Sordo-mudos ¡Hembras. .

.. ...I I
Varones .

Ciegos iS imposibllllados

.

j uomiiras.

Personas no coniprendldas en las claslll-

caclones anteriores

INDIVI-
DUOS.

179
14

10
2

1

1

167
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 183T a I86i.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN.

1

1.038

NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES. EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1

222 37 131 23

44 7 26 3

Como se vé. comparada la población con su movimiento , resulta que ocurre un nacimiento por cada 24

almas; un matrimonio por cada 131 : una defunción por cada 40; que por cada 211 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 2404 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas,

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

maes-

\úniero ,le

maesfros y
maestras.

Escuela de niños 1

de niñas » .

-ISISTENALA

16

Niñas.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

2.000 200

MAESTRAS.

Personal Material

DEBEN TENER
atpjndido el núraero d-^ aimaa.

LOS MAESTROS.

Personal. Material.

3.300 823

LAS MAESTRAS.

Personal. Material

2.200

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer, á este

distrito en el año de 1861
,
para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial V de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible 102.000

Rs. vn.

16.812,03

113,06

330

Cupo de Contribución 14.280
1.890

642,03

RecarRO para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio
Aumento para premio de Cobranza

Total 16.812,03

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
l Importe de las cuotas

Contribuyentes. 2. 1 Cincuenta por ciento para puerto franco. . . .

( Aumento para premio de cobranza,

Total

70
33

8,06

113,06

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro

Total de las tres Contribuciones
-= — • -

17.233,11
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Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territoriil. .

Industrial. .

Consumos. . .

( Ordinarios
) Según los artículos U y Cl de la instrucción de
) 8 (le Junio de isn

»

1.311

Reales vn

' l.S-1

)

' 16,80

163

( Quintil parle de aumento . . .

Ordinarios
• Quinta parle de aumento

14' r,

2'80

. Ordinarios

T0T.\L GENERAL . . 1.132,80
.. ...

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos .

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

I

Construcción y reparación de obras públicas • ...
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

^

Manutención de presos pobres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles

Cúrrerrinn míhlira I
*^^ \>»rMo y audiencia

LorreLciun ¡monta, i Conducción y socorro de los mismos . . »

I
Obras en las cárceles, costeadas por los

pueblos del partido »

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido G38

Montes
! Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos. .

TOTAL
RS. VN.

2.Í29

2.310

638

96

100

5.413

3.423

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 18G1.

Rs. VN.Í¡ I
Productos de las fin-

Productos líquidos, con deduo-' ( cas, censos y demás
clon del 20 por 100 y contri- 1 Propios, i bienes noenagonados.
buciones, sobre los bienes no / \ intereses de los efec-

cnauenados. i f los públicos de pro--- - • -

•'"''(.«"''""*• i ^ piedad del común. .

\ Monte»
Impuestos establecidos
Beneficencia
instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de Ingresos por los anteriores conceptos.

DéFiciT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de Ingresos. .

40

ons

2S

718

4.10B
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 18ül.

Tlfirjir£?o*í ftptiinarioí ínhri^ In*; i A la tftrritnrial

Tanto por
ciento.

RS. VN.

10
15
50

20
»

»

»

1.428
11

165

2.856

»

cunos dfi la.s ronlrihiirift— . A la industrial

nes. f A la de consumos

Recargos eitraordinarlos so- i A la territorial

bre los cupos de las con- < A la industrial
Iribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

ToTAi: de los medios autorizados para cubrir el déficit. 4.460

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos >

718

4 460 >

5.423

5.n8
ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit

Descobibrto 245

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clise de aAHADO. .

Vacuno. . .

Número de cabezas.

128

81

»

3T

250

B

»

1.160

V

26

Caballar. . .

Mular. . . .

Asnal. . . .

\ Lanar. . .

1 Cabrío. . : .

; Estante

. ) Trashumante
' Trasterminante , .

I Cerda. . . .

Camellos. . .

Total. ... 1.7Í2

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
• nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES. '

AñíOS.

1859.

Fanegas.

TOTAL.

Fane§as.

Ténnino

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg 's.

Trigo
Centeno
Cebada
Avena
Haiz

300

500
»

120

»

D

»

J>

»

512

1.2.Í4

»

147

1.180

6.840

470

»

V

50

1.992

8.57Í
»

787

398
y>

1.715
D

157

Total. . . . 920 > 1.893 8.490 50 11.353 S.Í70
1
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ESTADO que demuestra el número y ciarse de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional, con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber

:

DENOMINACIÓN
Ú OnÍGEN

DE LAS AGUAS.

nm. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

4

CflNTI-
dad de
agua
(por pi-

pas ) en
24 horas

480

SUCONDICICíN
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DEDOiytiNIO

Público. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM. DE
vecinos
que las

utilizan.

MJi^ERC
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. dulce templada » 4 Ik. 6 2

Corrientes natu-
rales.

Fuentes. 18 130 dulce y salob
»

» 13 5 6 »

Maretas. 2 l.oOO dulce » 2 » » » »

Cisternas. 3 130 dulce » » 3 » » '^

Pozos. 50 133 dulce y salob » 4.'; » 29 2

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales deeste distrito , sus dimen-

siones, importe del predispuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COSTO.
PUNTO

DE DONDE PARTEN.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

En Jandia.De la Roca. 8 24 pies. 400.000 En el pueblo.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejercito de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QüK coíutKsi'OiNDr; i:l

Disrr.no.

NÚMERO DE MOZOS

SORTKADLKS EN 1862.
CUPO.

Sección de Fuerlcventura. 1 11
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

Ni MERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES.
|

PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población.
CONTRIBUTKiy-

TES.

»

CAPACIDADES

»

TOTAL

6.0 2.» B >

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOIiCl!.\

DE LOS ELECTORES

con la población.

1.058 76 SO 8 ip. 13 11.

PAJARA. Aldea situada en t. j. de Güi-
mar, p. j, de Santa Cruz de Tenerife, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k. 095

m., y consta de 32 edif. de un piso, habit, i

2

const. por 16 v. 71 a. y 20 lemp,

PÁJARA. Caserío situado en t. j. de Ta-
coronte, p. j. de la Laguna , isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 2 k. y lo compo-

nen 3 edif. de un piso, habit. 2 const. por 2

V. 6 a. y 1 inhábil.

PAJAR DE VENTO. Chozas li hogares

situados en t. j. de Agúlo, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife , isla de la Gomera. Distan

de la c. del d. m. 4k. 215 m.: son 9 en núm.

y están 5 const. habit. por 5 v. 28 a. y 4 in-

hábil.

PAJARES. (LOS) Caserío situado en t. j.

de Guia, p. j. de la Orotava, isla de Tene-
rife: Dista de la c. del d. m. 5 k., y lo com-
ponen 3 edif. de un piso lemp. habit.

PAJARETES. (LOS) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Distan delac. del d. m. 5

k. 006 m. ; son 7 en núm. y están i const.

habit. por 1 v. 6 a. y 6 inhábil.

PAJARITOS. Caserío situado en 1. j. de la

Laguna, p. j. de ídem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 700 m.
, y lo

componen 1 4 edif. de un piso y 2 de dos , há-

bil. 1 1 const. por 11 v. 30 a. y 5 inhábil.

PAJARITOS DE FONTANALES. Caserío

síluado en t. j. de Moya
, p. j. de Guía, is-

la de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

4 k. 300 m.
, y lo componen 2 edif. de un pi-

so habit. 1 const. por 1 v. 5 a. y 1 inhábil.

PAJARITOS DE LA CORCOVA. Caserío

síluado en 1. j. de Moya, p. j. de Guía, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. 700 m.
, y lo componen 3 edif. de un piso

hábil. 1 const. por 1 v. 6 a. y 2 inhábil.

PAJARITOS DEL PALO. Caserío situado

en 1. j. de Moya
, p. j. de Guía, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 600 m.
, y

lo componen 3 edif. de un piso habit. const.

por 3 V. 10 a.

PAJONAL. Casa en despoblado síluado

en 1. j. de la Granadilla
, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

845 m.: tiene un piso y está lemp. hábil.

PAJONAL. (EL) Caserío situado en 1. j.

de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 2k.

120 m., y lo componen o edif. de un piso y
5 choz. íi hog. habit. 4 const. por 4 v. 22 a.

y 6 inhábil.

PALIZADA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de Breña alta, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 660 ra.,y lo componen 18 edif. de un

piso, 2 de dos y 6 choz, ú hog. habit. 10 const.

por 10 V. 48 a. y 16 inhábil.

PALMA. (ISLA DE) Al NO. de la isla de
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a Gomera se encuentra la que vamos á bos-

quejar, distando 56 kilómetros la punta me-
ridional de Fuencaliente de la parle NE. de

aquella; la major longitud de la Palma es

de 47 kilómetros entre la misma punta y la

del Mudo que es la mas septentrional; su an-

cho máximo es de 28 kilómetros entre las

puntas de la Sancha y Gorda, que son las

mas salientes al E. y O,
, y están situadas

hacia el lado del N. : por el S. la isla vá an-
gostando hasta terminar en punta. El puerio

ó bahia de Santa Cruz de la Palma , capital

de la isla y el mejor de ella , se halla al E.

:

en el resto se ven tan solo pequeñas playas y
calas insignificantes. La superficie de la iíla

es de 726 kilómetros cuadrados. Una gran

crestase vé en su parte N. y en ella se levan-

tan varios picos de los cuales el de la Cruz>

el mas elevado, alcanza la altitud de 2356

metros (trigonométrica) ala distancia de (O

kilómetros de las costas: esta cresta y picos

rodean un antiguo é inmenso cráter llamado

la Caldera con abertura hacia el SO. , alzán-

dose aquellos por grandes escarpados sobre

su fondo que está á 703 metros (b) : los bor-

des van siendo mas bajos y acercándose uno

á otro hacia su salida, extendiendo todas las

cumbres del E. , N. O. rápidas laderas hacia

el mar, con profundas grietas por donde cor-

ren diversos barrancos. Hacia el S. se des-

prende de la parte culminante una cresta se-

guida que se deprime á 1414 metros (t) en e'

Paso , no lejos de la Caldera y luego vuelve

á alzarse á 2001 metros (t) en el pico de Ber-

goye , terminando con 683 (t) en el volcan

que hizo su erupción en 1677, cerca ya de

la punía de Fuencaliente. Otros cerrillos vol-

cánicos mas antiguos, se ven en varios pun-
tos y principalmente hacia el O. de e;ta cum-

bre central , cuyas laderas están menos par-

tidas y surcadas por \ ertientes que la parte

del N. El barranco de las Angustias que sale

de la Caldera
, y algún otro , conser\ an solo

aguas permanentes.

A continuación insertamos las noticias mas
interesantes referentes á esta isla, y que dan

á conocer su importancia , considerada bajo

el punto de vista administrativo:

CUADRO que manifiesta el número y la distancia entre si de los Ayuntamientos

que existen en esta isla.

Barlovento.

7 Breña alta.

atiente.

sy, 1 ',

,

Breña baja.

12 G'//.' Fuene

íiV. 8 1/, 10 9 Garafí a.

n 5 6 4 8 Llanos.

8 1 1 6 1
1

'
. 7 Mazo.

7
'A 5 6 4 8 3 K 1/

<J /t Paso.

6V4 11 I2V, í 'A 3 6 12 6 Punta gorda.

4 3 'A ^ '/'. 8 7 7 i 6'. 11 Punta llana.

2 5% 7
'A 10 7'/. H 7

'A

2 'A

11

10 'A

4 «A

8% 2 'A S. Andrés y Sanees.

v/. V. 2'4 6% «% 5

5

M 2'.; 6 Sta. f ruz.

11 10 H'A n 7% 2% 12 9 10 Ti raja fe

DIVISIÓN ECLESIÁSTICA.

Véase el estado de la Diócesis de Tenerife en la «Laguna »
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ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE . 1 TOTAL
GENERAL.

NÚ
CASAS

...sLADAS

MERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES
VILLAS. LUGARES

n

ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

ALBER-
GUES.

SITIOS.

1 » 38 393 103 SS2 It 10 12 94

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE DN PISO EN

1.364 3.241

DE DOS PISOS EN

662 ÍIS

DE TRES PISOS EN

83

DE UkS DB TRES PI«tOS ES

TOTAL
DE

EDIFICIOS.

6.036

TOTAL

DE

HOGARES.

6.429

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

2.60T 4.408

TOTAL.

TOIS

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

ne 283

TOTAL.

439

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

Í.991

MONTES.
CUADRO RESUMEN de los montes públicos enclavados en esta isla

,

con espresion de su número , estension y pertenencia.

DEL ESTADO.

Número. Fanegas.

DE LOS PUEBLOS.

Número, i Fanegas.

26 23.094

DE CORPORACIONES

CIVILES.

Número. Fanegas.

TOTAL.

Número. Fanegas.

23.094

CUADRO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban

de expresarse, en el año de 1860, por los diferentes conceptos á saber:

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios
Segun lisos vecinales
De arholcs derribados por los vientos . . .

De arboles incendiados
De árboles cortados fraudulentamente. . .

23.fiOT

3.401
»

40
2.212

128
92.820
32.592

400
3.901

»

»

230
40

23.693

96.221
32.392

tno
fi.133

Total 29.220 129.811 210 139.331

<V Se han denominado qrupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios

,
por hallarse inhabitados , y a aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter do

edificios. , . , . , . , „„
2j Se han denominado .síítV)? á las entidades , sean ó no edificios o construcciones de fabrica, como almace-

MS, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.

93



738 PALiMA (ISLA:

AGUAS.

RESUMEN de las aguas que existen en esta isla, con expresión del número
de fanegas de tierra que riegan.

CANTIDAD DE AGUA EX •2A HORAS.

Nacientes. Corrientes naturales

.

Fuentes. Minas.
TOTAL.

N.» Pipas. N.o Pipas.

97.032

N." Pipas. N.« Pipas. N.o Pipas.

13 28.200 34 in 1.618 * > 166 124.'750

CANTIDAD DE AGrUA QUE CONTIENEN.

TOTAL.
Núni de fanegas de

tierra que riegan.

Maretas. C isternas. Pozos.

».• Pipas. N."

82

Pipas. N.°

29

Pipas.

4.860

N.o

112

Pipas.

1 1.110 8.C12 14.S82 1.149

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de esta isla según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

MACIONALEIS. EXTKA!«GEItOlS TOTALES.

E.ST/

VARO-
NES.

VBLECI

II i;M-
BRAS.

mjs.

TOTAL

TRA^

VARO-
NliS.

NSEUN

HEM-
BRAS.

TE^.

TOTAL

EST^

VARO-
NES.

iBLEJM

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTf,L

TRA

VARO-
NES.

NSEU.\

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

13.0;52 n.C83 30.735 200 191 301 9 » 9 3 » 3 13.264 n.874 31.138

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAUO.IÍEH. IIEMUK.%!<4. Tulal de uniboM «e&OM.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS.

3;;2

TOTAL

13.204

SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL
801-

TEROS.
CASADOS VIUDOS. TOTAL.

s.riOo 4.403 11.804 4.81G l.S.-ii n.874 20.013 Ü.Í19 1.906 31.138
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

739

De menos de un año

De t & 5 ....

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

314

2.104

1.743

1.62T

956

187

137

153

167

153

183

929

1.590

1.163

988

617

194

37

15

4

3

»

292

1.93'»

1.64o

1.558

1.313

429

299

317

354

839

355

1.657

2.429

1.916

1.601

916

380

74

32

7

1

»

606

4.034

3.388

3.18S

2.269

616

436

500

521

492

538

2.586

4.019

3,079

2.589

1.533

57Í

111

47

11

4

»

De 6 á lO

De 11 á lo . .

De 16 á 19

De. . , . . . .

Da *6 á 30

/20

\21. • . . ,

;22

]23
Í24
V25

T>p i1 a íO

De 61 á 10 .

"Hp Ti .1 RO .

Be 81 á 8o

De 86 á 90 .

De 91 á 9o .

De 96 álOO •

De mas de 100

Total 13.264 17.874 31.138

VARONES

Número de 1«»8 que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

203
197

1.429
833

11.630
16.844

13.264
17.874Hembras

roTAL 402 2 262 28.474 31.138

CUADRO RESUMEN de las profesiones y oficios de los babitanles según el censo de población de 1860, son las sig-

Institutos religiosos

Empleados.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

I

Varones. . .

I
Hembras . .

1 Del Estado. .

Activos. . ] Provinciales .

' Municipales .

i Del Estado. .

I DESAMES. ' Provinciales.
'

' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

I
A ctivos y reemplazo ¡1)

I
Retirados

i,^o^o Activos
Armada.

. . | Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
aS.'^.'"''"^^:

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados
Escribanos y notarios

Ejército.

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Roticarios
Veterinarios y albéitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fabricantes . . . » .

'"'í-»™'- IKTaV
Artesanos.

Jornaleros en las fábricas

Varones
Hembras

¡
Varones

[
Hembras

Jo|naleros de campo.

«sirvipnic; I
Varones

Pobres de solemnidad.

Sordo-mudos.

Ciegos é imposibilitados.

Hembras
( Varones
) Hembras
I Varones
I Hembras
Varones
Hembras

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

132
68
305

7

3.778
592
820
97

396
S

3
141

f03

Ij De los 391 individuos activos del ejército, solo hay sobre las armas, 33. El resto en situación de provincia.
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en esta isla durante
el quinquenio de 1857 á 18G1.

Años de 183Tá 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONKS.
EMIGRADOS
Á AMBKICA.

l.fiST:) 1.138 .').lü8 1.112 3.058

1.031 "i2i 611 331

Como se vé , comparada la población con su movimiento anual, resulla que ocurre un nacimiento por cada 30
almas: un matrimonio pur cada J40 : una defunción por cada ."íO : que por cada 92 habitantes ha emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en esta isla, es de 30'20 años.

CENSO DE ELEFANCIACOS.

CUADRO que comprende el número de elefanciacos que existían en los pueblos de esta isla en Mayo do 1863,

según los datos recogidos por la Junta provincial de Beneficencia.

prEBi.o^.

iBarlovento.
Breña alta.

Breña baja.
Fuencaliente.
Ga rafia.

Llanos.
Mazo.
Paso.
Punta gorda.
Punta llana.

S Andrés y.lanc
Sta. Cruz déla P
Tijarafe.

Total. .

EDAD.

C^ ^

13 22

O o
:.1

4> ^
Oí-a
o o«

»2

3 »

1 »

1 »

1

2
3
V}

1

» »

» »

4 »

» 2

23 IS

SEXO

3

1
I

1
I

o I

10
i

3

9

31

ESTADO CIVIL

B 1oo

£=-
a» t«
cío

-s.i

f=& Observa-
3 ciones.

1 I pide lim.

11 4 pid. lim.

3 No pid lim.

» Pide lim.

11 Nü pid. lim.l

ti 4 4 pid. 'im.
1

6 No pid lim.'

}i-2 7 pid lim

10 3 pid lim.

« »

2 No pid. lim.

9 6 pid. lim.

12

189

1 pid. lim.

27 pid. lim.

RESUMEN.
Elefanciacos domiciliados en los pueblos según este estado
Id. reclusos en el Hospital de S. Lázaro de las Palmas, naturales de esta isla de la Palma.

Total de elefanciacos de esta isla.

79
8

8T

RESUMEN del número de electores, elegibles para Ayuntamiento y número de

concejales existentes en esta isla en el año de 1802.

NÚMERO DE

habitantes.

NÚMKRO DE

ki.uctoubs.

NÚMERO DE

BLEOIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES. ,

PROPORCIÓN
nR LOS lILKCTOHBg

con la población.

1 p. !2h..11.138 r38.'i 9IK 1iN
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RESUMEN del censo electoral de esta isla , vigente en 1860 y 1861 , incidencias re-
ferentes á su rectificación ; formación por su resultado del propio censo de los

años de 1862 y 1863, y comparación entre el número de electores con la pobla-
ción total do aquella.

Xúni.
de

Ayun-
tami-
entos
en la

isla.

13

Pobla-

ción.

31.138

Censo electoral de
1S60 y ISCl.

Con-
trib

ELECTORES.

Capa-

185

cid.
Total.!

n 202

Alteraciones en
l."rectilicaciün

Inclu- Esclu
siones. siones.

22 n

2.* rectificación.

Inclus. y esclus. pedidas y resoluciones dictadas.

INCLUSIONES.

Pedidas. ^^¿^^' Negadas

18 18

Pedidas

ESCLUSIONES

Estima

37

das.

25

Negadas

12

COMPARACIÓN ENTRE EL

Censo electoral de 1800 y 1861.

Contrlb.

ELECTORES.

Capacid.

183 n

Total.

202

Censo electoral de 1862 y 1863.

Contrlb.

ni

ELECTORES.

Capacid. TOTAL.

182

Proporción entre

los electores con la

población.

1 p. m h.

CUADROR ESÚMEN áelaBeneí. provincia I y //wnicipal deestaislaen fin del año 1862.

Clasificación de los establecimientos.

Número

de ellos.

»

1

Individuos
asistidos durante

el año.

Cantidades
invertidas en la

asistencia.

Provinciales (1).

Municipales. 92 28213'19

1 92 28213'19

CUADRO RESUMEN de la Beneficencia municipal de esta isla en fin del año de 1862.

Pueblo. Clase de los establecimientos.

Número de

ellos.

1

Individuos
asistidos durante

el año.

92

Cantidades
Invertidas en la

asistencia.

28.ai3'19
Santa Cruz de la

Palma. . . .
Hospitales de entermos

RESU-ME^ de los pueblos de esta isla en que hay est iblecidas escuelas , con espre-
siondelos niños y nifias que á ellas asisten, y de los en que deben establecerse.

— lF\f=Í€:iTl-W=^.T ,/^1=t

DE NIÑOS. DE NIÑAS.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑOS

asistentes.

PUEBLOS

sin escuela.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑAS

asistentes.

PUEBLOS

sin Escuela.

13 478 » 4 134 9

(1) Eilste una hijuela de la Inclusa de eipósil'S de Santa Cruz de Tenerife; pero el movimiento de aquella
esta incluido con el de esta.
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CUADRO espresivo del importe de las cantidades que por personal y asignación para
material , se paga en la actualidad , á los maestros y maestras de las escuelas
existentes en lo- pueblos de esta isla

, y de las que por uno y otro concepto
deben satisfacérseles se^run la lev.

ESCUELAS DE NIÑOS.

Sü

número.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Sü

namero.

Sueldos

Personal.

actuales.

Material.

Sueldos p

Personal.

jf la !ey.

Material.

Sueldos actuales.

Personal. Material.

Sueldos por la ley.

Personal. Material.

li 22.23Í 2.180 41.000 11.130 í 5.100 27G 31532 1.883

RESUMEN de los presupuestos municipales de GASTOS de los pueblos
de esta isla para el año de 1861.

Gastos obligat

Voluntarios. .

Imprevistos.. .

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Avuntanilento .

TOTAL.
RS. VH.

61.4.'il

4.475
6.000

31 394
32..')S1

4.500

34 360
4.929
6.480
2.380

1 Policía de Seguridad
1 Policía Urbana
1 Instrucción pública
1 Beneficencia .

1 Construcción y reparación de obras públicas
1 , Personal de las cárceles de partido y
1 1 Audiencia »

1 1 Manutención de presos pobres en los
^"'"**

/ 1 depósitos municipales y en las car- 1

\ rnTrfrHnn m'ihiirn 1
^^^'^^ ^^ partido y audiencia \

\ corrección vubltca. < conducción y socorro de los mismos. . .

i Obras en las cárceles, costeadas por
1 los pueblos del partido »

1 Cuota para atender a los gastos car-

\ celarlos del partido »

Montes
1 Cargas

. . Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase ; . . . .

ToTAi. de los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

.

194.586

4.300

198.826

INGRESOS.

Ingresos ordinarios.

Productos líquidos, con deduc-
ción d 1 20 por 100 y contri-
buciones .sobre los bienes no <

enagenados

Impuestos establecidos. .

Beneficencia . ...
Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Rbscltas de años anteriores y existencia en caja.

Propios.

, Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados. 20.C90

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común 9.518

Rs. VN.

Total de ingresos por los anteriores conceptos

Déficit que resulta'de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de Ingresos.

30.208

926
4..344

32. 5.11

215
26.412
4.0.;9

98.115

100.051
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT.

Pofirfi'nc Arrlin^rinc cfthirA lft<! ( A líl tfirrílorífll

Tanto por
ciento.

RS. VN.

D

»

31440
¿.i 1

31.á30

37.661

1.Ü28
»

9

ninrtc iía la« í'AntrihiiPÍA < A líi illíllistriiil

nes. ( A la de consumos

TlAí*ir0'ft'; AYÍr'í ArHinarirtQ Qfi A líi tprriloriíll

tribuciones. A la de consumos

Arbitrios p^nfioJalfis .

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 109.6-0

COMPARACIÓN.

Imnnrfa p1 nrí>snniift<íto ílfi crasfos . IOS fi^r.

lílfim p1 ílfi inffrfisos ; . , 98.77.1 208.445
109 670 'ídem los medios para cubrir el déficit

S0BRA^TE. . .... 9.C19

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.
RESUMEN de la riqueza imponible de los pueblos de esta isla clasificada en rús-

tica, urbana y pecuaria que resulta de los repartimientos individuales de la

Contribución Territorial en 18B1.

Rústica. urbana. Pecuaria. Total.

2,242.561 216.479 53.632 2,572.672

ESTADO demostrativo del repartimiento de la Contribución de inmuebles, cultivo

y ganadería en 18(51 , entre los pueblos de esta Isla con espresion de sus recar-

gos
,
premio de cobranza y tanto por ciento con que sale gravada la riqueza

declarada por aquellos.

Rique/a

imponible.

8,572.672

Cupos

para el

Tesoro.

337.840

Recargos

para

puerto Fondo

franco, supletorio.

47.300 «98'42

RECARGOS DE ÍNTERES
COMÚN.

Provinciales

39.363

Municipales.

70.162'80

;;.* parle

para

Municipales

Premio

de

cobranza.

.486 15.645'16

TOTAL.

533.695'38

ESTADO demostrativo del número de contribuyentes que en los pueblos de esta

imientos de la coiilribucion Territorial en 1801 cüIsla , figuran en los repartii

distinción de las cuotas que exedeii de 1 á 10 rs. de 10 á 20 etc. etc.

con

Do

1 alOrs.

1 024

Do

10á20

1.293

Do

20 ii :to

762

De

30 á 40

605

Do

40 a 50

389

De

:¡0 á 100

1.198

De

100 ú. 200

Do

200 á 300

7Í8 200

Do

300 ¡\ 500

IOS

Sigue el estado.
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Sigue fl estado anterior.

De Pe De

oOO á 1.000 1 1.000 á 2.000 2.000 á 4.000

S8 30 10

De

4.000 á 6.000

De

6.000 a 8 000

De

8.000 á 10.000

De

10.000 arriba.

TOTAL

de cuotas.

7.395

Cü \DRO que manifiesta el número de cabezis de ganado y su clase, existentes en

esta isla en 1859 último dato recogido por la estadística.

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en esta isla

en el quinquenio de 185T á 18G1 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

AMOS.

1861

Fanegas.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quinquenio.

Fanegas.

14.0 3

S.fiOl

9.799
»

6 669

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

8.S29

3.002

S.899

6.889

1869.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

20.090
8.7o7

16.414
»

' 6.640

Triffn .... 9.600

3.362
6.630

7.ooa

26.394

10.700
3.(190

6.2G0

6.561

21.398
9 105

13.792

6.534

70.317
28 006

48 993

33.346

Centeno
rph;nla

Avena
Maíz

TOTAI

—

24.109 27.211 51.901 50.849 180.664 36.132

CUADRO que comprende el precio medio á que se han vendido en esta i.la los

artículos que se espresan , en cada uno de los años de ISoS a 18o2 y el termino

medio en el quinquenio.

GRAMOS.

AÑOS.

1858
I8r,9

1800
1861

1862

Precio medio del
quinquenio.

Trigo.
I

«^^f-
cebada, £J¡3

Rs. \n. Rs. TD. Rs. vn. Rs. yd

FANEGAS. CASTELLANAS.

52'30

3.1

67'.30

79 '30
63

63'90

40
43
47'50

53
49

4T30

30
30
32
40
33

33'40

67
64
70
6T.10
62'SO

66'20

Arroz.

Arro-
bas.

Rs. vn

30
32
30
30
30

30'40

Aceite.| Vino. 1^^
Rs. vn.iRs. vn. Rs. vn.

€.%I>DOS.

ARR. CASTELLANAS.

63*

66'75
76' 25
90
92'30

22'50

20

20
22

78-10 20'90

40
44
36'50

33
39

CARMES.

LIB. CASTELLANAS.

Vaca. !

^^j.^J'^'
Tocino.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

38'90

l'll
1' »

1'23

1'25

1'23

i'n

l'll
1' »

1'25

1'25

1'2S

l'l"

2'25
2' »

2'73
2'75
2' 90

2'S3

NoT.\. El precio medio general de todos los artículos de comercio tanto de la provincia como del Reino, Es-

trangero y Ultramar puede verse en el artículo referente á «Canarias ».
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ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene la isla , su existencia , en
granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á favor de aquellos en dicha

fecha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

12

Existencia en 1862.

fRÉniTo » «in (
Cobrables. .

FAVOR Du^J^sos
. .FAVOR.

^ Incobrables.

Total general.

ora:«os

Fanegas. Celemines Cuartillos.

5C

1.434

1.490

MET.%L,ICO.

Rs. vn. Cents.

66.903

136.684

203.S88

67

60

2T

ESTADO demostrativo del número de contribuyentes matriculados en 1861, en esta

isla , con espresion de las cuotas y recargos que se les han señalado por
contribución industrial y de consumo.

NUM.
de

Conirib.

Cuotas

para

el Tesoro

RECARGOS APROBADOS

Para

municipales.

209 24.181*78 5.621'.51 1.123'83 4.788'n

Para

provinciales.

S.' parte de

municipales.

5." parte de

provinciales.

9ST24

Para

puerlo-franc. TOTAL.

6p. o ofie

forma-
ción de

matric. y
cobranza.

8.384'93 4S.0.^T46 2.701'79 47.7S9'2,')

TOTAL

general.

Rvn.

PUERTOS FPvANGOS.

IMPORTACIÓN.
ESTADO que espresa por procedencias los valores de los artículos sujetos al pago

de uno por mil, importados en esta isla desde 10 de Octubre de 1852 en que se

establecieron los puertos francos hasta 31 de Diciembre de 1860: y los dere-
chos recaudados por este concepto en la espresada época.

Número de
puertos

francos en
la isla.

Valores de los artículos importados. Derechos de 1 por 1000 recaudados.

Del Estran-
gero.

Do América Del Reino. Total.
Del Estran-

gero.
De América Del Reino. Total.

1 4,472.341 3,!il8.615 233.639 8,224 :>m 4.472'34 3.:;i8'60 233 '63 8.Í24'K7

ESTADO que espresa la clase y número de libras de Tabaco despacliado al consumo
en esta isla , desde 10 de Diciembre de 1852 en que se establecieron los puertos
francos , hasta ".31 de Diciembre de 1860, y los derechos recaudados por aquel

I

concepto en la espresada época.

KÍ.AItOUADO.

Habano.

.618

Filipino. Misto. Virginio. Habana.

7.0.-)6V„;

HOJA.

Filipina. Virginia

24.217

POLVO.

Rapé.

144

Verdín.

19in2t
,r,

Total

de libras do

Tabaco.

flS.MS '•
,„

Derechos

recaudados

Rs. vn.

Ti.898'l0
'



PALMA (ISLA). i Tí

ESTADO que espresa por procedencias, los cereales introducidos eu esta isla, desde
10 de Octubre de 1852 en que se establecieron los puertos francos , hasta 31 de
Diciemb'-e de 1860 y los derechos recaudados por aquel concepto en la espresada
época.

DEL EXTR-ANGERO. DEL REINO.

Hai

Quin-
tales.

ina.

Arro-
bas.

»

Trigo.

fane-
gas.

Maiz.

fane-
gas.

Cebad

fane-
gas.

Centeno

fane-
gas.

Derechos.

Rs. vn.

Harina.

Quin- Arro-
tales. bas.

Trigo.

fane-
gas.

Maiz.

fane-
gas.

Cebad

fane-
gas.

Centeno

fane-
gas.

Derechos.

Rs. vn.

6t9 8oT 809 )) » 21.365'21 » » » » » » »

RESUMEN de los derechos recaudados en esta isla por los conceptos que acaban d©
espresarse desde 10 de Octubre de 18.52 á 31 de Diciembre de 1860, coij mas los

percibidos por los títulos espedidos para la elaboración y venta de Tabaco : por

el uno por ciento de Tabaco á depósito
, y por las aprensiones hechas del mis-

mo en el citado periodo.

Derechos de

uno por mil.

Derechos de

Tabaco.

Derechos de

Cereales.

Patentes y li-

cencias para
la venta y ela-
boración de
Tabaco.

Uno por ciento

de Tabaco a

depósito.

Aprensiones

de Tabaco.

Total general

Rs. vn.

8.224'5T '77.898'29 21.3G3'21 » > » 101.488'07

NOTA. No habiéndonos sido posible adquirir iguales datos por lo que respecta á la exportación publicamos
en el artículo referente a «Canarias» ^Provincia) la general de las islas , en cada uno de los años que comprende
la importación.

COMERCIO DE CABOTAGE.
CUADRO que manifiesta lo- valores de las mercancías que han circulado por Cabo-

taje en esta isla durante los años de 1861 y 1862, desde el primero de los cuales
se estableció la Estadística Comercial.

AÑOS. IMPORTACIÓN. ESPORTACION.

1861

1862

Total. ....

1,.')32.m0

1,403.480

1,231.276
1,279.830

2,»33.5S0 2,311.126

ESTADO que manifiesta el número y clase de los buques que han entrado en los

puertos de esta isla durante los años de 1858 á 1862 inclusive, y el importe de
los derechos sanitarios recaudados en igvial período (a).

AÑOS.

DE «VEKKA.

Número de

ESPAÑOLES.

Caballos.

Número de

ESTRANGEROS.

Tripu-

lantes. Cañones.

Tripu-

laciones. Cañones. Caballos.Vapor Vela Vapor Vela

1838
18.39

1860
1861
1862

B

n

»

I)

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

9

»

»

»

»
*

Sigue «1 eitad0.
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Sigue el estado anterior.

1IIERCA<VTI<:S!>.

Alto-bordo.
1

1

Cabo-

Vapor Vela

8

tage.

15b
» 8 lol
D 9 )o8
» 8 138
» ]S 145

ESPAÑOLES.

Cabo- Meno- Tripu- Tonela-

res.
¡
lantes das.

16 1.626

1 .:m
1.479
1.226

1.592

9.467
9..';14

9.206

8.972
11.397

Caba-

llos.

ESTRANGEROS.

En lastre

Con carga.
de

transito.
Tripu-

lantes.

Tonela-

das.Vapor Vela Vapor Vela

r> » M 3 45 310
» 6 » » 106 1.214
2 11 » » 12S 1.881
9 10 » » 339 4.471
3 18 " » 411 6.894

Caba-

llos.

iOO
1.350

360

Recaudado

en Rvn.

por dere-

chos sani-

tarios.

3.253'75

3.121 »

4.7!)1'35

4.781'20

5.324'51

(a) Por no repetir estados no comprendemos el de la salida de buques
,
que babria de ser igual a este con

muy cortas diferencias.

Visitan esta isla anualment'? por término medio.

PASAGERO-;.

En buques

de

cabotage.

1.100

En buques

de

naveg. de altura.

106

TOTAL.

1.206

CONTRIBUCIÓN DE CONSUMOS.

ESTADO demostrativo de los valores obtenidos en esta isla
,
por la Contribución

de consumos y sus recargos en el año de 1861, con espresiou de lo que corres-

ponde á cada habitante.

Derechos para

el Tesoro.

RECARGOS. TOTAL
de derechos y

recargos. Población.

Corresponde

á cada

habitante.Provinciales. Municipales.

59.933 29.96T50 28.900' 50 118.803 31.451 3 '777

CUADRO de los pueblos de esta isla qua en IHGl acudieron á uno ó mas medios

de los desig-nados en el artículo 191 de la Instrucción de 24 de Diciembre de

1850, para cubrir sus respectivos cupos para el Tesoro por la contribución de

consumos y de aquellos cuyos derechos han estado administrados ó arrenda-

dos por cuenta de la Hacienda.

Administración por cuen-

ta de la Hacienda.

Arriendo por cuenta de la

Hacienda.

ARRIENDO POR CUENTA DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Con libertad do ventas. Con exclusión.

Núm.
do

pueblos. Cupos.

Núm.
(le

pueblos. Cupos.

Núm.
do

pueblos.

1

Cupos.

Núm.
do

pueblos.

«

Cupos.

V » » 3.148 •

Sigue el «tado.
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Sigue el estado anterior.

•
740

II

Administración

municipal. Conciertos parciales.

Repartimiento

vecinal.

Dos ó mas

de estos medios. TOTAL.

Núm.
dP

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos

1

Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

» » » t 11 «29.668 27.119 i3 .^9.933

CÜADEO del número de pueblos de esta isla , clasificados en grupos de población

que han satisfecho en 1861 la Contribución de consumos , con arreglo á la tarifa

número 1.° del Real Decreto de 15 de Diciembre de 1856.

De 1000 vecinos
abajo.

N.ode
pue-
blos.

Derech.
para el

Tesoro.

24."68

De
4.001 a 8.000.

Número
de

pueblos.

Derech
para el

Tesoro.

De
8.001 en adelante.

Número
de

pueblos.

Derech
para el

Tesoro.

TOTAL.

Número
de

pueblos.

13

Cupos.
de

1861.

59.935

CUADRO del número de pueblos de esta isla cuyos cupos por la contribución de

consumos en 18ul no han exedido ó han pasado del tipo de 5000 rs. que marca
el Art. 184 de la Instrucción de 15 de Diciembre de 1856.

Pueblos
cuyos cupos no llegan á g.OOO rs.

Pueblos,

cuyos cupos esceden de .^.000 reales.
TOTAL DE

Pueblos. Cupos. Pueblos. Cupos. Pueblos. Cupos.

10 n.206 3 42.-729 13 59.933

ESTADO de las fincas rústicas y urbanas
,
que radican en esta isla vendidas

á virtud de la ley de 1.* de Mayo de 1855 y Real Decreto de 2 de Octubre de
1858 y que la Junta Superior de ventas ha adjudicado hasta fin de 1861, con es-

presion del tipo p )rqae salieron á subasta, importe del remate y beneficio ob-
tenido á favor del Estado.

ESTADO, SECUESTROS.

FINCAS. TIPO. REMATE. FINCA.?. TIPO. RE31ATE.

Rústicas. urbanas. Reales vellón. Heales vellón. Rústicas.
1
Urbanas Reales vellón. Reales vellón.

i> 1 22.315 37.500 » » » »

PRflPIOS. BENEFICENCIA.

> s » » » 9 D >
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA SUPERIOR. INSTRUCCIÓN PÚBLICA INFERIOR.

» » » , » » » »

.

Totales generales.

FINCAS. TIPO. IlKMATi;. Benef. á favor del Estado.

Rústicas. Urbanas. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

» 1 22.51.T ^i.rm 14.98o

ESTADO GENERAL de las redenciones de censos de mayor y menor cuantía, veri-

ficadas en esta isla, á virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y aprobadas hasta

fin de 1861.

ESTADO. SECUESTROS.

Censos. Réditos. Capitalización. Censos. Réditos. Capitalización.

1 540 6.150 » » »

PROPIOS. BENEFICENCIA.

119 13.358'15 225.G13'!IST Cl 3.608'9i 47.5'78'2T

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. TOTALES GENERALES.

Ü » -' 241 n.SOTOG 279. 941' 54

ESTADO GENERAL de la clase, número
é importe de las obras públicas, que
en fin de 1862 se estaban constru-

yendo 6 se bailaban en vias de eje-

cución en esta isla.

(1) lístün en estudio.

CUADRO que comprende los faros exis-

tentes en esta isla en fin del año de

1862.

(JLASE DE LAS OBRAS. Su niiniero.

COSTO.
Rs. vn.

8;í4.474

579 420
s

Puertos Y muollos. .

Faros.
Carretera» (1). .

Total. .

1 1
; 3

1,4:13.894

NOMBRE.
Onlcn del

aparato.

COSTO.
Us. vn.

Punta do Engallo. .

Muelle de Santa Cruz.

8.»

C.»

605.000

74 420

670.410

De estos dos faros, el primero ojtAen ronslrncclon y

ol setíundo llene apruliado el prujcrto para construirse

al oslromo del Muelle que también esta ejecul ikndose.
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CUADRO que manifiesta los puertos y muelles de esta isla eu que existen ó se es-

tan estudiando proyectos de obras , con espresion ele su importe y estado de

las mismas en fin de 1862.

PUERTOS Y MUELLES.
COSTO.

Reales vellón.

Estado

de las obras.

Puerto de Santa Cruz 854.474 En construcción.

CUADRO que manifiesta el número y estado de las carreteras de esta isla

,

en fin de 1862.

Denominación de las

carreteras.

Kil. cons-

truidos.

Kil. en cons-

trucción.

Kil. en estu-

dio.

Kil. sin estu-

diar.

Longitud del

proyecto.

CO.STO.

Rs ya.

r>K TiucKit (lUl>l•:^.

De Santa Cruz á Tasacorte.
De -anta Cruz á Punta llana.

De Santa (:ruz á Fuencaliente.

Total. . . .

»

»

»

»

»

22
»

»

22
18
22

44
18

22 »

» » 22 62 84 B

RESÚMETN de los caminos vecinales que existen en esta isla con expresión de

su longitud y latitud é importe de su costo total.

Longitud.

Leguas. Costo.

LATITUD DE LOS CAMINOS. Número total de

caminos.24i""'

»

18

»

n

»

16 Ib

2

14 12

32

10

»

9

» n

6

»

4

16-J 4,456.000 40

Véase el resumen de las carreteras que cruzan la isla.

ESTADO que manifie.sta el número de Administraciones del ramo en esta isla , su

categoría
,
punto de residencia

, y carterías que á cada una le estaban agrega-
das en fin del año de 1862.

Categoría. Punto de residencia Carterías que le están agregadas.

Estafeta de 7.* clase.

r Fuencaliente.

Santa Cruz de la Palma. \
Barlovento.

) Garafia.
V Llanos.

ESTADO demostrativo del número de cartas nacidas remitidas y recibidas en las

administraciones de esta isla , durante el año de 1882.

i

—

—
Número de Administraciones. Número de cartas.

Una 3T692
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CLASIFICACIÓN de los sellos inutilizados en las Administraciones
de esta isla durante el año de 1862.

DE 2 CUARTOS. DE i CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DE 1 REAL. DE 2 REALES. TOTAL.

Número. Número. Número. Número. Número. Número.

13.184 ;í.990 343 9.5.)4 933 32.024

CLASIFICACIÓN de la correspondencia estrang-era recibida con cargo
en las Administraciones de esta isla, durante el año de 18152.

RELGICA.

Núme-|
ro. , Valor.

3'S3

CERDENA.

Nú-
mero. Valor.

FRANCIA.

Nú-
mero.

0.^

Nú-
Valor, mero

PORTUGAL.

140'82 40

Valor.

44

INGLATERRA

Nú-
mero. Valor.

OTROS PAÍSES

Nú-
mero.

m

Valor.

33C'01

TOTAL.

Nú-
mero.

194

Vaíor.

528'36

ESTADO que maniñesta las conducciones marítimas entre esta isla -y las demás del

Archipiélago, con e.spre.sioii de las líneas , buques destinados á este servicio, es-

pediciones que ejecutan é importe de las contratas en I8G2 y 18'ó3.

LÍNEAS.

Número de

buques.

Espediciones

mensuales.

Importe anual
de las contratas.

Reales vellón.

Del Puerto de la Cruz tá la Palma. 2 4 20.000

ESTADO que demuestra el servicio de la conducción de la correspondencia por me-
dio de -peatones entre los pueblos de esta isla en el año de 1802.

¿
o

ESPEDICIONES.

= 2-£
Tres se- Dos se- Cuatro

LÍNEAS. ou Pueblos que comprenden. Diarias. manales manales semanales

Santa Cruz. D

Do Sta. Cruz a Barlovento. 1
Punta llana.

San Andrés y Sanees. )>

»

*

Karlovcnlo. 1) »

1 Santa Cruz. » »

Breña alta. „ >»

De Sta. Cruz a Kuencallente. 1 < Hreña baja. »

Mazo. » n

\ Fuencaliento. n »

Santa Cruz. „ n

De Sta. Cruz a los Llanos. 1 Paso.
Los Llanos.
Los Llanos.

* y>

De los Llanos a Garafia. 1

Tija rafe.

Punta norda. >»

"

Garafia. » «

S •
B

, 1_
1» »
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ESTADO demostrativo del producto de la pesca en esta isla en el año de 1861 , em-
barcaciones y tripulantes ocupados en ella y valor total de aquellas y de los

artes emplepdos en la pesca.

Distritos.

Pescado cogido.
Embarcaciones

empleadas.

Matriculados

empleados.

Valor de las

embarcaciones

Valor de los ar-

tes empleados en

la pesca.Arrobas. Rs. \n.

1 18.609 4C3.000 80 218 l.-i.lOO 9.830

PALMA. (L.\) Casa de labranza situada

en t. j. de Agaete, p. j. de Guia, isla de Gran

Canana. Dista de la c. del d. ra. 1 1 k.: tiene

un piso y está const. habit. por 1 v. i a.

PALMA. (LA) Chozas ú hogares situados

en t. j. (le FuencnHente, p. j. de Santa Cruz

(le la Palma, isla de la Palma. Distan de la c.

del d. m. I k. ÍOO m.: son 6 en núm y están

1 const. habit. por I v. 7 a. y 5 inhábil.

PALMA. (LA) Molino harinero situado en

t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de Canaria.

Dista de la c. del d. m. 4 k. 570 ra. : tiene

dos pisos y I choz, ú hog. y están I const.

habit. por 1 v. 1 a. y 1 inhábil.

PALMA. (LA) Caserío situado en t. j. del

Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 074

m., y lo componen 4 edif. de un piso hábil.

1 const. por 1 v. 4 a. 1 temp. y 2 inhábil.

PALMA. Caserío situado en t.
i

déla La-

guna, p. j. de Ídem, isla de Tenerife. Dísla

delac. del d. m. 7 k. 600 m., y lo componen
4 edif. de un piso, 1 de dos y 1 choz, ú hog.

habit. .'i const. por '6 v. 25 a. y \ inhábil.

PALMA. (LA) Casa en despobla(k) situa-

da en t. j. de la Oliva, p. j. del Arrecife, isla

de Fuerlevenlura. Dista de la c. del d. m. 6

k. : tiene dos pisos y está inhábil.

PALMA. (LA) Casa de labranza situada

en t. j. de San Lorenzo, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 4 k. GüO 600 m. : tiene un pi.so y está

const. habit. por 1 v. 12 a.

PALMA. (LA) Caserío situado en 1. j. de

Santa Brígida, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. riel d. m. 311

m., y lo compoiicu 1 odif. de un pi'^o y \ de dos

hábil. I consl. por 1 v. 8 a. y I Icnip.

PALMA. (LA) Caserío situado en l.j. de

Santa Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 600 m.
, y lo

componen 2 edif. de dos pisos habit. const*

por 5 V. 29 a.

PALMA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572 m.,

y lo componen 1 edif. de un piso, i de dos y
1 (dioz. ú hog. hábil. 2 lemp. y \ inhábil.

PALMA. (LA) Casa de labranza situada

en t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 710

m. : tiene un piso y está const. habit. por 1

4 a.

PALMA. Casa de labranza situada en 1.

j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

(Canaria. Dista déla c. del d. m. 4 k. 990 m.:

tiene un piso y I choz, ú hog. y eslán const.

hábil, por 2 v. 6 a.

PALMA DE DANTE. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de los Silos
, p. j. de la Oro-

tava , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 1 k.: tietie dos pisos y está const. habit.

por i V. 5 a.

PALMA DE QUINTANA. Caserío situado

en t. j. de Guia
, p. j. de ídem , isla de Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 4 k. 770 m.,

y lo componen i edif. de un piso y 5 choz, ú

hog. hábil 3 const. por 3 v. 11 a. y 3 in-

hábil.

PALMA LENGUA DE LA COSTA. Case-

río situado en 1. j. de Moya. p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.ni.

3 k., y lo componen 2 edif. de un piso habit.

1 const. por 1 v. 4 a. y i temp.

PALMAR. (EL) Aldea situada en t. j. de

Buenavisla, p. j. déla Orotava, isla de Te-

nerife. Dista (le la c. del d. m. i k. 500 m., y
consla de 55 edif. de un piso y 30 de dos

hábil. 7 2 const. por 51 v. 107 a. 12 temp. y

1 inhábil.

PALMMl. (El-) Chozas ú hogares situa-

dos en 1. j. (le llermígua, p. j.de Sania Cruz
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de Tenerife, isla de la Gomera. Distan de la

c. del d. ni. 7 k. 085 m.: son o en num, y están

I const. hahil. por i v. 7 a. 3 temp. y I inhábil.

PALMAR. (EL) Caserío situado en t. j.

de Valiehermoso, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 300 m., y lo componen i edif. dedos

pisos, habit. 3 const. por 3 v. 9 a. y 1 temp.

PALMAREJO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Alajeró.p. j.de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del é. m. í

k. i65 m., y lo componen I edif. de un piso,

I de dos y 3 choz, ú hog. habit. 4 const. por

5 V. 17 a. y 1 inhábil.

PALMARETES. Casa de labranza situada

en t. J. de San Nicolás, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k.

572 m.: tiene un piso y está const. hábil, por

1 V. 4 a.

PARTIDO). 755

PALMAS. (LAS) Partido judicial de tér-

mino m \3l isla de Gran Canaria: algunos

pueblos de los que comprende están coloca-

dos en la dirección de N. á S. en las costas

del mar, y la majior parte de ellos al N. en

la parte interior de la isla. Confina el térmi-

no jurisdicional de este partido, por el N. S.

y E. con el Océano, y por el O. con la juris-

dicción de Guia.

Lo forman los ayuntamientos ó distritos

municipales de Agüimes, Arucas, Firgas, In-

genio, Las Palmas, San Bartolomé de Tiraja-

na, San Lorenzo, San Mateo. Santa Brígida,

Santa Lucia, Telde, Teror, Yalsequillo y

Valleseco, y las noticias mas interesantes re-

ferentes á este partido, que dan á conocer su

importancia, administrativamente considera-

do, son las que se insertan á continuación:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número , cuanto

en su construcción y habitación.

' ÑÚMERODE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.i

Cm- YILLAS LUGARES ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS. CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES

SITIOS.

(2)

2 3 16 31 616 92 ^60 n9 10 43 232

NUMERO DE EDIFICIOS

DE ÜN PI'íO EN

POBLADO.

2.239 6.241

DE DOS PISOS EN

DESPOBL.

1.024 1.15T

DE TRES PISOS EN

poblajO.

41

DE WflS DETRES PISOS EN

POBLADO. DESPOBL.

TOTAL
DE

EDIFICIOS

11.024

TOTAL

DE

HOGARES.

3.604

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTAMEMBNTE EN

POBLADO.
;
DESPOBLADO.

3608 7.182

TOTAL.

10.790

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

267

DESPOBLADO.

791

TOTAL.

1.038

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

2.780

(1) Se han denominado fffuposá aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios, por hallarse inhabitados , y á aquellas que aun estándolo , no tienen el carácter de

edificios.

'2) Se han denominado síííos á las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fábrica, como almace-

nes, bodegas, ermitas, santuarios , fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CUADRO que manifiesta el número de habitantes de esta provincia, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

¡va€io.i;ab.i:@.
1

r
1

EST;

- VARO-
1 ^ES.

VBLKCI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTA'-

TRA

VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

170

TES.

TCTA-I

EÍ^TABL^CmOS.

;VARO- BEM- yr-r,,

NES. BRAS. '

-'"^'

TRANSEÚNTES.

VARO- HE.M- ,,- j

KES. BRAS. !

•

•'*'^i

VARO-
^Es.

HEM-
BRAS.

1

TDTALJ

GE.-4En*L.
¡

ü
1 :

50.972¡22.642

1

27.774 Í30.416 337

i

1

ü07

i

24 16 40 9 » 9
i

¡

!

i

¡23.012

i

27.960

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAROIVES. nEi>IffiR.4Sl. Total de aniboíí sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VI- DAS. TOTAL
/e^Ro's.

'<=*SADOS VIDD S. TOTAL

14.470

1 í

7.876 1
C6C 23.012

1 i

<
I

1 1

17.000 8.220 2.740

i

27.960

1
i

31.470 16.096
i

3.406

i '

"

30.972

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

De 1 a 3.

De O á 10.

Dell a l'i

De 16ál9

De.

De 20 á 30.

.

.

De 31 A 40,

.

.

De41á!;0.. .

De ;>! á CO.

.

.

De (il a 70.

.

.

De 71 á80.. .

De81á8:i.. .

De 80 íi 00.. .

De «1 á o;.

.

.

De 90 á 100. .

1)0 mus (le 100.

20.

21.

1 22.

1 24.

2Í5.

Total,

VARüMÍS. HEMBR.VS. TOT.\L

771

,7.14

.291

.317

/iíl

370

208

29:í

318

37S

441

078

948

234

790

2(;8

til

24

l.'i

3

23.012

686

3.S(i2

3.139

2.4yo

1.919

79 i

322

.'543

47i

603

«.'i6

2.772

3.N24

2. (',82

1.90Í

1.129

3s;¡

72

;í7

19

6

2

27.900

i.4:.7

7.316

6.430

4.767

3 3(¡0

1.164

590

838

790

980

997

4.85U

6.778

4.630

3 198

1.925

653

123

81

3i

9

:i0.07I
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VARONES
1Iembr\s

^úiiier» «De l«s qu*^

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Silben leer y
escribir. No saben leer.

931
i.;;oO

3.114

2.242

IS.fiGT

24.108

2:t.fll2

21.9(i0

TOTAL 2.481 5.3f;6 43.133 H0.972

CUADRO RESÜME.V de l;is profesionps y oficios de lo- babilantes según el censo de pobjaniou de 1860 son las sig-

ilNDIVl-
I DÚOS.

Eclesiásticos. . .

Asistentes al culto.

Institutos religiosos.

Activos.

\ Varones. .

) Hembras .

^
T)el Estado

Empleados. ^

/cesantes.

Ejército.

Provinciales

I Municipales .

i Del Eílado. .

: Provinciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar estran-
gero

Activos y reemplazo (1)

Retirados

A™^''-
• • líi^tStñado. : : :

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina cercante. líSros.'^'T'':
Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

90
102

40

12
100

1.318
12
2

1.396
4.T,6

1.680

349
44

Procuradores
Mediros y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albeilares. .

Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

'"''"^t™"^^ ISras
Artesanos

! Jf^as
Varones
Hembras

192
10
IS
29
11

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo .

Sirvientes

Pobres de solemnidad.

Sordo-mudos.

Ciegos é imposibilitados

Personas no comprenditl
caciones anteriores

I Varones
j Hembras
Varones

I
Hembras
Varones

I
Hembras
Varones

i Hembras
as en las clasifi

INDIVI-
DUOS.

7
12
6

1

28
3

1

7
444
137

1.163
S26
60
34

4.937

1.294
1.631
105
2,",6

18
11

146
140

986

CUADRO que comprende el movimiento de la pol)lnciou en es.e partido durante el

quinquenio de 1857 á 18(51.

Años de 1837 á 1861.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. ¡NACIMIENTOS.

1

MATRIMONIOS.

1.987

DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

50.972 11.692 5.o04 2.4 10

1
2.338 397 1.118 482

Como se vé. comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 21

almas; un matrimonio por cada l28: una defunción por cada 43; que por cada 103 habitantes ha emigrado uno á
América, y ullimamenle que la vida media en este partido os de 2180 años.

RESÚjIE>< de los pueblos de este par'tido en que hay establecidas escuelas , con es-

presioii délos niños y niñas que á ellas asisten, y de los en que deben establecerse.

l=^ .«=5 €Z X..J T=Tir-. /%. F%

DE NIÑOS. DE NIÑAS.
1

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑOS

asistentes.

PUEBLOS

sin escuela.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑAS

asistentes.

PUEBLOS

sin Escuela.

14 1.342 D 11 1.018 3

(Ij De los 1.318 individuos de ejército, solo hay sobre las armas 152. El resto en situación de provincia.
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CUADRO espresivo del importe de las cantidades que por personal y asignación para
material , se paga en la actualidad , á los maestros y maestras de las escuelas
existentes en lo> pueblos de este partido

, y de las que por uno y otro concepto
deben satisfacérseles según la lev.

ESCUELAS DE MNOS.

SU

numero.

20

Sueldos actuales.

Personal. Material.

66.320 10.233

Sueldos por la !ey.

Personal. Material.

66.S00 16.623

ESCUELAS DE NIÑAS.

SU

número.

Sueldos actuales.

Personal. Material

13 22.866 973

Sueldos por la ley.

Personal. Material.

36 721 9.180

RESUMEN de loselectores para Diputados provinciales que existen en este partido por

la rectificación de listas de 1862, con espresiondel núm.de Diputados que eligen.

NÚMERO DE ELECTORES. NÚMERO
DE

DIPUTADOS.Contrlbuj-entes. Capacidades. Total.

676 28 704 2

ESTADÍSTICA CRIMINAL.

RELACIÓN de los procesados y penados por la Audiencia de Canarias en el año de

1861 correspondientes á este partido.

1

oa

ABS UELTO?. F ENA 3 AF LICTIVAS. PEIV

c
o

AS C

"Ti

OÜRECCIONALI'S.

p .2
C3

© C o b o p

DELITOS.
o.

a
o

s
•3

B
O)

s

c

c

o

O.

S
O)

tá
c
a>
•a

a
o
3

S
B
O

a

s
2

C

s
eo

O

o
o

o
c

d

O)

a
o

fcH

t.1 3
z hJ p H « CLl 04 c. d. H Ch Cu « < S ^

Contra la religión, el orden
público ó la autoridad. . 2 » 2 2 » » » D » » » » T) s » »

Por homicidio. . 1 D 1 1 » » » » » » » » » » » »

Por heridas v lesiones. 3 » » »
7} » » » » » » 1 » 2 » 3

Por ofensas á las buenas
costumbres. . 9 3 3 » B )> » » » 3 » 9 » » 3

Por calumnia é injurias. . 1 » 1 1 » » » » » » » » » » » »

Por falso testimonio y per-
jurio » » » » I) » • » » » » » » » » »

Por robo , hurto y estafa. . 31 3 16 19 » 1 » 1 » 2 2 1 » 3 4 10
Por daños .allanamiento de

>»

morada y otros varios. . 14 4 3 9 » » » » » » » 1 »
. 1 3 5

TOTAL. 61 10

1

28 38 » 1 » 1 y> 2 5 3 » 6 7 21
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."F^ :e¡ s> "C-t tmc 3e: ru'

.

Absueltos libremente y de la instancia.

Condenados á penas aflictivas,

id. Id. correccionales .

Total.

38

CUADRO que maiiiñesta el áespaclio de causas criminales por la Audiencia

de este Territorio en el año de 1861 correspondiente á este partido.

EN

las

SALAS

Salal.»
Sala 2.»

CON AUTOS DEFINITIVOS.

Reos presentes.

Instancia instancia

19
19

38

Ausentes

instancia

ICon au-

I

tos (le

confor-
niiilad.

senun la

(le la ley

provis

SOBRESEÍDAS.

Por no
descu-

brirse los

autores
del delito.

21
1

Por falta

(le

méritos.

23
2.'l

48

INHIRICIONES. Dev aellas

i los juz-
gados pa

ra su
continua

cion.

TOTAL

sin in-

cluir las

de :t.' ins-

tancia.

83
"¡i

Vóo

Quedaron pendientes en 31 de Diciembre de 1800.

Han entrado durante el año de 18(51. .

Totales
Se han determinado.

Quedan pendientes.

SALA 1."

84

83

SALA 2.»

Su estado en 31 de Diciembre.

1»
12

TOTAL.

1

138

139
135

Silla 1
.«

Sala 2.«

TOTAL.

En el Relatorl

para dar

cuenta.

EN EL l'iSCAL DE S. M.

Para
acusación.

Tomadas
por los

Procuradores
para

defensa.

Kn las

Escríbanlas
para

dillirenclar.

TOTAL



PALMAS (PARTIDO). 761

CUADRO que maüiftesta el número de negocios civiles y causas criminales despa-
chados por la Audiencia en todo el año de 1861 correspondiente á este partido.

Despacho de negocios civiles.

II

Pleitos despachados deQnltivamc-nte en úllima instancia en todool
año do istjl

Jdeni en poder de los Relatores para la vista

Ídem pendientes do sustanciacion

Total.

SALA 1.* SALA 2.» TOTAL.

1
«

16

-7

1

15

14
i

31

23 23 46

Despacho de causas criminales.

Causas falladas y ejecutoriadas en todo el año con reos presentes

y sin reos. . .

Ídem falladas de reos ausentes
ídem en poder de los Relatores para vista
Ídem pendientes de sustanciacion

Total.

11

SALA 1.» SALA 2.» TOTAL.

C5
1

»

1

S3
»

»

3

118
i

»

4

67 S6 123

HIPOTECAS.
RESUMEN del número de documentos registrados en 1861 en las oficinas de hipo-
tecas del partido ; los capitales líquidos que han variado de dominio ; el importe
de los derechos de hipotecas ; tercera parte de los de inscripción y multas.

NÚMERO

de

documentos.

CAPITALES

que han variado

de dominio.

IMPORTE

del derecho de

hipotecas.

Id. de la 3.»

parte de derechos

de inscripción. MULTAS.

TOTAL

valores.

151 6,306.816'84 124.29T 4.116'5T 6i9 l29.062'oT

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el año de
1861 por toda clase de herencias con distinción de los diferentes tipos de ad-
quisición.

HERENCIAS.
Al 1 / -n 0/-^^

, 4 P- ; o

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Documen-
tos.

Al V. P. 7o

Capitales Derechos.
Documen-

tos.

Al V, p. 7o

Capitales Derechos

Sigue el estado.

96
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I

sigue el estado anterior.
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Al 1 p. «/o

Documen- !

tos. Capitales. Derechos.

S3.404'91 53i'0o

Documen-
los.

Al 1 V, p. »/„

Capitales. Dercclios.

Al 2 p. O/o

Documen-
1

tos. Capitales. Dereclios,

4 289.653'28 5.^9:^'05

** A13 p. °
„

Documen-
tos.

I

Capitales. Derechos.
Documen-

tos.

A14p. °o

Capitales.

2.29fi'83

Derechos.

9r87

Documen-
tos.

Al 6 p.
o

o

Capitales Derechos

Documentos.

Al8p.°o

Capitales. Derechos. Documentos.

10

Totales de

Capitales.

3io.3oo'02

Derechos.

6.418'97

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el añc d í

1861 por toda clase de legados con distinción de los diferentes tipos de adqui-

sición.

LEGADOS.

Documen-
tos.

Al Vi P. Vo

Capitales. Derechos.
o.'uinen

los.

Al •/. p. Vo

Capitales Derechos

Al 1 p. »/„

Documen-
tos. Capilalo'!. Derechos.

Al 1 V, p. Vo

Documen-
tos. Capitales. I Derechos.

Al 2 p. 7o

Dorunien-
tos. Ca pitillos. Derechos,

SIyue el estado.
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Sigue el estado anterior

.

A13p.«o

Documen- i

los. I Capitales. I Derechos.

Al -i p. Vo

Documen-
tos. Capitales.

^.i-3'68

Derechos.

298'9í

Documen-
tos.

Al 6 p. 7o

Capitales Derechos.

->-«r -^ A18p. »,

Capitales.

l.296'83

Derechos.

183^-0

Documentos.

TOTAL DE

Documentos . Capitales.

1 3 9.170'Sl

Derechos.

482'C9

DEMOSTRACIÓN ñe los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el año de 1861

por toda clase de donaciones con distinción de los diferentes tipos de adquisi-

ción.

DONACIONES.

Al ',8 p.

Docu-
mentos.

Cipita- Dere-
les. chos.

Al'/ n o '

Docu-
mentos.

Capita-
les.

Dere-
chos.

Al V, p. "/',

Docu-
mentos.

Capita-
les.

1 1
39.978'48

Dere-
chos.

Í99'89

Al 1 p. °/o

Docu-
mentos.

1

Capita-
les.

12.000

Dere-
chos.

120

Documen-
tos.

Al 2 p. V,

Capitales. Derechos.
Documen-

tos.

Al 4 p. °/c

Capitales. Derechos.

Documen-
tos.

Total de

Capitales.

61.439'66

Derechos.

1.076 "78
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DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas devengados en el año de 1861 por

los conceptos que á continuación se expresan.

CONCEPTOS.

Ventas al

2 p. %
Permutas al

2 P- %
Adjudicaciones al

2 p. "/'o

Docu-
mentos

700

Capitales.

5,544.116'20

Derechos.
Docu-
raentos

110.882'40 15

Capitales.

"213.382'4S

Derechos,
venios!

Capitales.

4.261-63 2.100

Derechos.

ii

* Imposiciones de censos al Redenciones de censos al

Docu-
mentos

2 p. "/o

Capitales.

4.12o

Derechos.
Docu-
mentos

S2'30 i 3

2 p. "/„

Capitales.

Mayorazgos Capellanías.

12.200

Derechos.

244

Docu-
mentos

Capitales. Derechos.

** Retrovcntas al

V T) °
/s P- , o

Docu-
mentos Capitales.

111. 14S

Derechos ^°^"'uerecnos.
^jentos

740'97

Fideicomisos.

Capitales Derechos.
Docu-
mentos

! 123

Total de

Capitales.

3,887.068'eS

Derechos.

116.1.';9'52

ESTADO demostrativo de los derechos de hipotecas satisfechos en el año de ISol,

por los documentos antiguos registrados en el mismo según los tipos siguientes:

Compras al '/j p. "'o

Documentos. Capitales. Derechos.

1.438 Ti9

Documentos.

Compras al 3 p. °'^

Capitales. Derechos.

1.125 sns

Permutas al 3 p. "/o

Documentos. Capitales. Derechos. Documentos.

8

Total.

Capitules.

3.183

Derechos.

59'04
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ESTADO demostrativo del número de

fineas obligadas durante el año de 1801

á la responsabilidad de préstamos.

HIPOTECAS FORMALIZADAS.

NÚMERO DE FINCAS.

Rúsilca?. Urbanas.

VALOR

de las obligacio-

nes ó pré tamos.

2,211.25269

ESTADO demostrativo del número de

fincas que se han libertado de grava-

men por cancelación de sus hipotecas,

con expresión del importe de las mis-

mas.

HIPOTECAS CANCELADAS.

NUMERO DE FINCAS.

Rústicas.

20

Urbanas.

VALOR

délas obligacio-

nes ó préstamos

235.333

ESTADO demostrativo de los documentos y capitales de las fincas que en 18ol,han

variado de d )miaio por herencias directas que no devengan derechos hipote-

carios.

Documentos. Capitales.

12 451.21T0S

Palmas. LAS) Ciudad , cabeza de dis-

trito municipal en la i.^la de Gran Canaria,

de la que es capital : residencia del limo. Sr.

Obispo de la Diócesis de Canarias : de la

Audiencia territorial, del Sub-Gobernador

del distrito, que comprende aquella isla y las

de Fuerte\ entura y Lanzarote, de un juzga-

do de término, de un Gobernador militar, del

juzgado eclesiástico, de los Vice-Cónsulesde

algunas naciones, etc., etc. Dos elevadas mon-

tañas la dominan por el O. formando en su

declive, un delicioso valle cubierto de pal-

meras y otros hermosos arbole-;, sobre el cual

se asienta la ciudad, corriendo su población

hasta la costa. Confina su término al N. y E.

con el Océano
;
por el O. con el de San Lo-

renzo y Santa Brígida
, y por el S. con el de

Telde."

Las noticias mas interesantes acerca de

este distrito, y que dan á conocer su impor-

tancia, administrativamente considerado, son

las que siguen

:

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS.
RESUMEN de las observaciones termométricas verificadas en esta ciudad

en cada uno de los meses del año (1).

(i; Véase la nota del final del cuat'ro de observaciones meteorológicas en la Isla de Gran Canaria.
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DIVISIÓN ECLESIÁSTICA.

DIÓCESIS DE GRAN CANARIA.

CLERO CATEDRAL.
ESTADO comprensivo del Clero Catedral de esta diócesis después del Concordato.

R. Obispo. Dignidades. Canónigos. Beneficiados. TOTAL.

1 5 11 12 29

CLERO PARROQUIAL.
ESTADO espresivo del número de parroquias existentes en esta diócesis

, y su
actual clasificación.

NUMERO DE PARROQUIAS.

PUEBLOS. De término. De 2.° ase. 1." ascenso. Entrada. Total.

ARCIPRESTAZGO DEL DISTRITO DEL

NORTE DE LA ISLA DE GRAN CANARIA.

Guia. 1

Galdar. 1

Teror. 1

Arucas. 1

Agaete. 1

Moya. 1

Tejeda. J

Aricnara. 1

San Nicolás.

Mogan
San Lorenzo.
Firgas
Valleseco. •

ARCIPRESTAZGO DEL DISTRITO DEL

SUR DE LA ISLi DE GRAN CANARIA.

Palmas. 4 4

Tolde. 2

Santa Brígida. 1

Agülmes. 1

Ingenio. 1

San Bartolomé. 1

San Mateo. 1

Valseciuiilo. 1

Santa Lucía. 1

Tafira. 1

ARCIPRESTAZGO DE LANZAROTE.

Tegulse. 1

Arrecife. 1

Haría. 1

Yalza. 1

Tías. 1

San Bartolomé. 1

Tlnajo. 1

Fcmés. 1

ARCIPIIESTAZGO DE FÜERTAVENTURA.
Antigua. 1

Betancuria. 1

Oliva. 1

Tulneje. 1

Casillas del Ángel. 1

Tcllr. 1

Pajara. 1

10 11 T 8 <t
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ESTADO del número de religiosas existentes en los conventos de esta Diócesis
en el afio de 1861.

Localidades Nombres de los conventos. Abadesas.
Religiosas
profesas. Novicias. Capellanes.

Las Palmas. . Recoletas de San Bernardo. . . . 1 9 3 1

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

NÚMERO DE 1 TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GEKERAL.

CIU-
DADES VILLAS. LUGARES

2

ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
CASAS

».áLADAS
ALBER-
GUKS.

SITIOS.

i » j) 22 1.1

1

40 8 » 22 30

NÚM ERO DE EDIFICIOS TOTAL
DE

EDIFICIOS.

» TOTAL
DE

BOGARES.
DE U\ P

POBLADO.

ISO EN

DESPOBL.

DE DOS I

POBLADO.

MSOS EN

DESPOBL.

DE TRES

POBLADO.

PISOS EN

DESPOBL.

ns MAS DB T

POBLADO.

RBS PISOS k:4

DESPOBL.

893 912 463 50 37 » 1 » 2.420 234

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
COWSTAWTEMEME EN

POBLADO. DESPOBLADO.

1.398 1.211

TOTAL.
HABITADOS

TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

2.609

TOTAL.

18

EDIFICIOS

r HOGARES IN-

HABITADOS.

il

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DEWMIS.\f.ION

V 0R1GE.N
DB L\S AGUAS.

NÚm. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas e te

CflNTI-
dad de
agua
(por pi-

pas ) en
21 horas

SUC^KDICION
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DEDO

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚIVl.DE

vecinos
que las

utilizan.

NÚIVIERO

de fane-
gas que
riegan.

Nacienies.

Corrientes natu-
rales {i'<.

Fuentes (i).

» » » > » Ilk.l44m 408 724

4

3

21.744
6.120

dulce
id.

irla

id.

»

1

4
2 » n

Maretas. » 9 » » > » > »

Cisternas. > » » » II j> » *

Pozos (3 . 8 384 algo salada id. I 8 > 8

' ) Para la conducción de paite de estas aguas, tiay obras de consideración, como son un lunel de 1 k. 837 m.
de longitud que taladra una montaña, y varias atargeas y obras de fabricas construidas para este fin.

ii Las dos fuentes de dominio privado, entran á engrosar los heredamientos que riegan la jurisdicción y por
;;=o no .«e les atriliuye número alguno do fanegas, pues que están comprendidas las que ellas benefician ertre las
.24 atribuidas a las corrientes naturales.
K Con maquina de noria.
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CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

niA€io:v.%i.t:s.

ESTABLECIDOS.

TARO-

;.8Ti

UKM-

7.0i4

TOTAL

13.818

TRANSEUNTE

^

V^RO-

239

II UM-
TOTAL

108 3üT

EXTK.l.'VGEBtOS

ESTABLECIDOS.

24

TRANSEÚNTES.

i

VARO- BEM-VARO- HEM- -„ , ......v.- „...„- , ...

NES. BRAS. '"'f'l-l ISES. ERAS '""*'

40

TOTALES.

VARO-
NES.

6.165

HEM-
BRAS.

.068

TüTAL

CCfERAL.

14.233

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

, YAROWE^. UK.VIURA!^. Total de ambos scx«h.

SOL-
TERO?.

3.891

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

2.088 186 6.165 5.049 2.105 834 8.068 8.940 4.253 1.040 li.233

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un añ9.

VARONES. I¡1-;.MBRAS. TOTAL.

189

1.020

828

615

346

70

60

83

100

122

152

002

819

534

316

173

«0

15

7

i

i

*

0.108

165

922

845

750

013

228

86

175

133

213

152

87.5

1.13Í

7:í9

541

598

121

27

1«

U

1

»

354

1.942

1.673

1.305

959

298

146

258

233

335

304

1.477

1.9.13

1.293

887

471

•01

42

25

11

4

2

De 1 a 5 ....
De a 10

De 11 á 15 . . .

De 16 á 19

De

Do 20 a 30

/20
I2I

hi
j23
/24

1 J5

De 3 1 á 4 .

Tíft fí\ ií TiO

De .Ki á 00

De 1 á 70 .

I)n T I ¡i 80

De NI A. 85 . .

De 80 á 90

De 91 íi 95

De 90 á 100

De mas de 100. .

TOT\l 8.008 li.f33
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ViROKBS

:^úlucs•o de loa «jtif

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

2n
580

].ü98

].4Gü

4.320

0.023

6.l(),5

8.0C8Hembbas

rOTAL 821 3.063 10.3.8 U.233

Las profesiones y oficios de los habitantes seg-un el censo do población de 18C0

son las si2:uientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

instituios religiosos. . \l^Z¡s I
."

II Del Estado. .

Activos. . ; Provinciales .

( >ainicipales .

í Del Estado. .

CESANTES. Provinciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

cj¿ i,
I AcUvosyreomplazo(l)

Jíjerciio.
. . .

j Retirados

...mafia
ACtivOS

Aimaaa.
. . | Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I gJSi;";^"^"^^:

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados
Escribanos y notarios ". .

INDIVI-
I uos

5.1

ao

ÍO
47
12
52
G

y
"2

f)98

(i:; I

iCl

2'.n

íi
'29

92

10

13
28
9

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y alliéitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras.
Fal^ricantes

Artesanos
|

V--^^

Varones
( Hembras

Jornaleros en las fcábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes I
Varones

'"'^•^"'•^^
I Hembras
i Varones
t Hembras

Pobres de solemnidad.

Soriifi-iniiflns !

Varones
houio muuos

¡Hembras

Ciegos é imposibilitados.
¡ fjp^i^ras

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

1
9

O
1

28
3

1

(i

2fi2

9G
6TJ
49;;

So

3í
1.0:i3

303
90 i

38
ni
4

3
39
41

02

CUADRO que comprende el moviinieuto de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18;jT á 186J.. .

Término medio por a^o. . .

POBLACIÓN. KACIMIENTOS. MATRIMOKIOS. DEFU^C^ONKS.

í

EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

97614.2:13 3.704 ;,79 1.9C8

752 ii:í 381 195

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulla que ocurre un nacimiento por cada 18

almas: un matrimonio p ir cada 123 : una defunción por cada 37 : que por cada 72 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de )8'92 años.

'1) De los 407 individuos activos del ejército, solo ri2 están sobre las armas.

97
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Número de alumnos matriculados en el expresado curso.
Id. de examinados

de notas de Merltísimus
id. de Beneméritas^ ....
id. de Mentas
Id. de Saspens
id. de Reprob

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Súmero de

maestros y
maestras.

Escuela do niños

> de niñas 3

I

ASISTEN A LA

BSCÜRLA.

Niños. Niñas.

613 590

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

23.Í00 4.300

M \tSTRAS.

Waterial

8.000

DEBEN TENER
atendido «I r.dmero de .ilcoaa

LOS MAESTROS

10.000 '..000

LAS MAESTRAS

10.000 2.300

ESTADO ([uc manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 18ól, para cada una de las contribuciones Territorial , In-
dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aunienlo para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de cobranza

Total,

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
I Importe rio las cuotas

CoNTRiBiiTENTKS. íO:!. Cincuoiila por clonto para pucrlo fi'anco.

' Aumento para premio «le cobranza. . .

Total.

2,213.430

308. :ni»

40.810

2.19i,lG

l:i.íiG,o:t

3()1.991,09

08.2fl0,8«

3 !.(;!) i,70
ll.:)38,4l)

141.:!:i3,02

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total do las tres contribuciones.

Rs. -vn.

301.991,09

141.3:13,02

113.830

022.180,11

Cantidad con que afectan ;i cada contribuí-ion, los recargaos ordinarios y extraor-

dinario;-; para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Tkrritorial .

Industrial .

Consumos. .

Ordinarios
I Según los artículos 2í y 01 de la instrucción i\o

8 de Junio do 1847
Oulnla parto de aumento

) Ordinarios

í
Quinta parlo do aumento.

Ordinarios

Reales vn.

;i:i.»43

io.ns9,

3.931

S9,06 I

33.0 i 3

23.S01,Oi

3T.»i8

Total obnural l|3.lflS,0l
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Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

GiSTOS OBLIGATOniOS.

Voluntarios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Url)ana
Instrucción pública
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-

m ^^rr-r,r, m'ihurn I
cclcs dc partido y audiencia. . . . »

torrcccwn jmonca.
\ conducción y socorro de los mismos. . »

I

Obras en las cárceles, costeadas por
Jos pueblos del partido »

Cnota para atender a los gastos car-
celarios del partido 3.SO0

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

;

TOTAt.
RS. VN.

13.939
43.250
39.008
66 .919

400
57.218

3.;¡oo

41.903
80.600
1.100

420.491

22.412

442.969

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861,

r

1 Productos líquidos, con deduc-
l cion áel 20 por 100 y contri- ] Propios.

j
buciones. sobre los bienes no

IHGRESOS ordiharios. /
enagcnados

, Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados. 11.221

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común 4.919

I Impuestos establecidos

I
Beneficencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja .

Total de ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT que resulta'de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

22.200

19.102

2.161

108.929
23.831

204.140

U8
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año deíl861.

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

SO

20

13
V

9

43.200
14.404

57.928

70.717
17.904

>

piino'; (Ifl las ronfriliurio- < A la industrial

nes. ( A la de consumos.

tribuciones. / A la de consumos. .

A rhítrios ftm>ficialfis . .

ToTAi, de los medios autorizados para cubrir el déficit. 204.133

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos r.cít neo

ídem el de ingresos i . .

20i1S i
"^-^^^ídem los medios para cubrir el déficit. . •

Sobrante

->

13

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno.

Caballar.

Mular .

Asnal. .

Clase de 0A^AD0.
Lanar .

Estante. . .

Trashumante.
Trasterminante

Cabrío. .

Cerda .

Camellos

Total.

Número de cabezas.

637

182

450

103

450

1.300

305

18

3.447

CUADRO que inaniñesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1857 á IBCl : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

A \' o N.

TOTAL.

Fanegas.

10.0.'(2

:i7i

1.400

.17.9;;3

Ti'rmino

medio d»

quini|ut>iiio.

Fanegas.
1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1 .322

<J0

;i(io

8.477

18í)l).

Fanegas.

l.'iOS

80

0.300

18C0.

Fanegas.

18C1.

Fanegas.

TrifTft 1.077

180
(¡40

»

10.433

12.032

2.082
44

200

o.;iío

9.240

2.70;!

00
180

0.201

9.20Í

2.010
73
292

7 391

Cebada
Avena
Maíz

TüTAI 10.44» 7.088 4U.839 9.908
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CUADRO que comprende el precio medio á que se han vendido en esta localidad los

artículos que se espresan , en cada uno de los años de 1858 á 18<j? y el término
medio en el quinquenio.

AÑOS.

(¿R.%.^ (»!!•. CAI>UO»«. CAUXES.

FANEGAS CASTELLANAS. Arroz.

Arro-
bas.

Rs. vn.

ARR. CASTELLANAS. LIB. CASTELLANAS.

Trigo.

RS. \n.

Cente-
no.

Rs. vn.

Cebada

Rs. vn.

Gar-
banzos
Rs. vn.

Aceite.

Rs. vn.

Vino.

Rs. vn.

Aguar-
diente.

Rs. vn.

Vaca.

Rs. vn.

Carne-
ro.

Rs. vn.

Tocino.

Rs. vn.

1858
18o9
18Ü0
1861

1862

Precio medio del
quinquenio.

60
6T
6o
oT

30
33'13

45
42'üO
36

2 i

25T-;

30'o0
30
30

90
82'o0
90
98

b2'S0
6."

49
4.->

39'25

62'50
69'50

65
70
lo

30
34
36
32
41

40
43
60
43
46

1'37

1'36

3' »

1'75
1'50

»90
1'24
2' »

1'25

1'50

2'50

2'o0
2'SO
2'50
2'50

60'80 3Ti5 28'Od 8T10 50'] 5 68-40 34'60 4T20 n9 1'38 2'50

I

NoT\. El precio medio general de todos los artículos de comercio tanto de la provincia como del Reino, Es-
trangero y Ultramar puede verse en el artículo referente á «Canarias.»

PUERTOS FRANCOS.
IMPORTACIÓN.

ESTADO que espresa por procedencias los valores de los artículos sujetos al pag-o
de uno por mil, importados en la época trascurrida desde 10 de Octubre de 1852
en que se declaró franco este puerto hasta 31 de Diciembre de 1860; la clase y
número de libras de Tabaco despachado al consumo : los cereales introducidos
y derechos recaudados por estos conceptos.

Artículos sujetos al pago de uno por mil sobre su valor en factura.

VALORES DE LOS ARTÍCULOS IMPORTADOS. ll3ERECH0S DE UNO POR M(L RECAUDADO
AÑOS.

1852

Estrangero. América. Reino. Total. Estrangero América. Reino. Total.

1,443.692» 187.195 » 372.683 » 2.003.570 » 1.443'69 187'19 372'68 2.005'56

1853 4,42-.-16 » 461.769» 1,332.836 » 6,222.381 » 4.427'77 461 '76 1 33-2' 83 6.222'36

18.>4 3,828.47T » 539.7(18 » 932.791 » 5,301.036 » 3.828'47 539'76 932-79 3.301' 2
IS.'io 6,0n".887 » 1,')37.615» 1,024.009 » 8,069.511 » 6.007'88 1.037'til 1.024 » 8 069'49

1850 B,284.63T »
1
1,257.801 » 891.812 » 8,434.270 » 6.284'63 1.237' 80 891*81 8.434'26

185T 6,013.988 » 1,183 831 » 1,236.908 » 9,038.727 » 6.61 3'98 1.183*83 1.2.36'90 9.038'7i
1838 6,215.2-1 »

1
1,613.789 » 1,264.333» 9,093.393 » G.215'27 1.615'78 1.264' 33 9.0»5'38

lí<;;9 8,031.192» 688.679» 1,070.909 » 9,790.780 » 8.031'i9 688'67 1.070'90 9.790'76

1 1860 8,307.591» 1,023.597» 1,657.201 » 10,988 389 » 8.307'o9 1.023'39 l.C57'20 10 988'38

51,164.331 » 7,998.041 » 9,803.482 » 68,96r,.057 » 31.164'49 7.997'99 9.803'44 68.965'92

Clase y libras de Tabaco despachado al Consumo.

ELABORADO.
AÑOS.

Habano. Filipino.
1

Misto. 1 Virginio.

18.32 592 Vs 73 » 220 » 1 »

1853 5.877 '0/16 » » 279 Vs 313 V*
18.34 1.526 «A » » 48 » » »

18o.'> 2.613 ». » » 356 1/. » *

1836 1.343 » » » 335 » » »

18.3T 978 » 9 B » » » >

18;;8 1.912' 8 B » » » 32 »

1859 . 2.642 V» » » » » 50 »

1860 1..306 » » » » » > »

18.792 * ,6 T, »
I

1.238 io,',6
i

396 '«,6 •

Sigue el e stado. 1
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Sigue el estado anterior.

* HOJA. POLVO.
TOT\L Derechos

Ai\OS. _IHII , ^ „iii — recaudados.

Habano. Filipino. Virginio. Rapé. Verdín. TAB\CO. Rvn.

1852 1.290 » » » 30.790 » 2 » 802 ' ,2 33.773 6/.. 37.720'23
1803 10.813 '/b » » 72.103 Vs 390 3/4 TUS t/\ 90.897 >) 13n.023'G9
1834 1.452 3

, » » 110.872 » 104 1/.2 4.113 34 118.107 V 126.302-13
I8.1S 3.0-77 • t » » 100.240 » G41 >, ll.iOO 1/4 119.228 i

1 6 137 920'C2
1830 • 2.0Í1 »

'

» » 119.039 » 1.106 3/ 4.7C2 1.4 128.717 , 13K.807'37
1837 3.717 '/, » )> S8.08Ü » 43G i> 4.330 » 08 301 */ 77.723*30
1838 2.720 i;¡ » » 123.704 1/2 127 » 9.448 1 ,2 138.003 c/

Ifi
131.347-73

1830 3.839 » » » 80.742 » 233 » 12.122 » 103.C48 8
16 123.779 »

18C0 429 » » » 117.594 » 12 » 2.384 » 121.723 y 127.276 >,

30.290 »*/,B
' » » 819.825 Vi 6 3.143 » 56.701 8/, 6 930.463 » 1,031.028'33

Cereales introducidos.

AÑOS.

DEL ESTRANGERO.

Harina. Trigo Maiz. Cebada. Centeno. Derechos.

Quint. Arrob. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

1832 » 80 » » » » » 891'21
1833 » a » » » » » V
1834 » 3 » « » » » 71'Í2
1833 » » > )) » » » V
183C » 5 » i> 1.480 » » 10.40856
1831 « » » » » » » »
1838 » « 1) » >> » » »
1839 » 737^ 1 200 4..')30 » » 42.138'95
1860 » 520'2i/2 300 5.54S » )> 46.793' 85

» 1-363'3V2 soo 11.353 » » 10O.303'71 .

AÑO.

DEL REINO.

Harina. Trigo. Maiz. Cebada. Centeno. Derechos.

Quint. Arrob. Fanega 3. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

183-2 » » » » )> » »

1833 » » » » )> » )>

1834 » » » » » » »

1833 » » » » » y> »

1830 » » » » » » »

1Í37 » » » » » )) »

1838 » » » » » » »

1830 » » 9 » » )> n

1800 » » » )) » » »

» » » » » » »

RESUMEN DE DERECHOS.

rtR4LG8 VN.

( Del Eslrangoro. . . Sl.lGi'ÍO
Derechos do uno por mil .sobi el valor do las mercancías. <[ Do América. . . . 7.997'99

( Del Reino 9.803-44
Derechos sohro el Tahaco . . l.OSl.OiN'SS
Derechos sobre los Cereales. 100.303'71

I^i0.207-«0 (1)

1
(i) Ademüs 80 han recaudado 11.208' 81 rs. por el uno por ciento do Tabaco A Dopósllo.

1

Notas. 1." Kn el ¡irlífulo corrcspondieiile a "«"unnrlnM « pundc ver^e el tolal iniporlc de los dererhos re-
caudados |ior cspciHíiori de títulos para la (l;il)(ira(liiM de Taliaco: uno por rlcnhi drl ((inserNado a depósito: y
a parte correspondiente a la Hacienda en las aprensiones vcrlllcadas del niisuu) articulo de conu'rclo.
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ESTADO que manifiesta el número de libras de Cochinilla exportada por este puerto

|í
desdecía época de la franquicia hasta fin del año de 1860 , con espresion de su

"'

clase y el destino tanto para el Reino cuanto para el Extranjero

.

COCHINILLA. GRANILLA. POLVO. TOTAL

AÑOS. ^—'-i^ —

—

-V ^ "m^--^^ . ^ i...^ ^-^^.—

-

GENERAL.

Reino. Estranjero Reino. Estranjero Reino. Estranjero Libras.

1833 12.314 3.193 » » » 2.608 20.113

183i 26.681 16.108 » V » B 42.789

1835 61.504 » » » » 3.300 66.804

1856 43.243 124.G8T » » » 24.606 192.338

1837 30.107 21.910 » » » » 72.017

1838 90.369 » » » » » 90.369

1859 36.164 231.032 u 600 » 10.913 298.709

1860

Total. . .

38.699 331.042 1.600 1.973 » 12.033 385.349

339.083 749.972 1600 2.575 » 55.460 1,168.690

Término medio en cada año. » » » » » » 146.080

El precio medio á que se lia vendido la cochinilla en eslos años ha sido el de 13 rs. libra.

CUADRO que manifiesta los valores de las mercancías que han circulado por Cabo-
taje en esta isla durante los años de 1861 y 1862, desde el primero de los cuales

se estableció la Estadística Comercial.

AÑOS. IMPORTACIÓN. ESPORTACION.

1861
1862

Total. : . . .

4,863.818

1,831.316

2,707.540

1,683.025

3,603.134 4,392.363

MOVIMIENTO DE BUQUES.

ESTADO que manifiesta el número y clase de los buques que han entrado en este

puerto durante los años de 1858 á 1862 inclusive, y el importe de los derechos

sanitarios recaudados en igual período (a).

DE GUEaRA.

ESPAÑOLES. ESTRANGEROS.

AÑOS.
Número de

Tripu-

Número de

Tripu-

Vapor Vela lantes. Cañones. Caballos. Vípor Vel« laciones. Cañones. Caballos.

1858 -R » » » » 3 S 1.188 lOí 280
1839 1 1 370 4 140 1 » 149 4 150
1860 » » » » » 1 3 468 22 150
1861 » » » » k 1 1 324 6 150
1862 » B » > » » 1 200 i »

Sigue el estad 0.

i.* En el mismo artículo puede verse también el resultado total de la exportación en igual período de 10 de
Octubre de 1832 a fin del año 1860.

3.' No habiéndonos sido posible adquirir iguales datos por lo que respecta á¡la exportación, publicamos en el

artículo antes citado, la general de la provincia en cada año de los que en el presente estado se especifican.
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Sigue el estado anterior.

PALMAS.
I

MERCA.\TES.

Recaudado

en Rvn.

por dere-

chos sani-

tarios.

Alto-bordo-

ES

Cabo-

tage.

PAÑC

Meno-

res.

)LES.

Tripu- Tonela-

lantes das.

Caba-

llos.

Con carga.

E S T R A N

En lastre

de
tránsito.

GERO.

Tripu-

lantes.

5.

Tonela-

das.

Caba-

llos.Vapor

»

»

16
24

VeU Vapor Vela Vapor

6

»

»

»

»

Vela

28
»

»

»

»

n

122
101
78
78

446
3;i2

329
379
518

»

»

»

»

7.019
8.174

6.278
6.076

8.32o

2."). 03 4

36.714

32.300
39.71o
37.161

»

3.420
6.490

»

20
19
26
21

133

39
42
39
45

!.8o4

9:í3

908
l.til4

1.068

25.223
1.^114

14.600

20.:íio

17.200

590
3.49.1

i.268
3.960

2.980

2:t.809'.i8

20.1ñl'25
23.767'2o

23.3n'50
22.2.';i'94

(a) Por no repetir estados no comprendemos el de la salida de buques , que habría de ser igual á este con

muy cortas diferencias.

Visitan este puerto anualmente por término medio.

PASAGE ROS.

En buques

de

cabotage.

2.018

En buques

de

naveg. de altura.
TOTAL.

762 2.780

ESTADO que manifiesta el número de Caminos 'vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

NOMBRE DE LOS

Longitud

total.

Latitud

que deben
PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas. tener.

COJi^TO.
DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

De Marzagan. » 3;'4 18 pies. 40.000 Camino do Telde. En Santa Brígida.

De Tafira. 1 V* id. 65.000 Cuesta do San Roque. En id.

De la Cantera. » Vs Id. 30.000 Puerta de Triana. San Lorenzo.

De los Molinos. » Vs id. 20.000 Cuesta de San Roque. Verdejo.

De .San Juan. » V» id. 20.000 En el barrio do San Juan. Calderlnas.

De San José. » '/« Id. 5.000 Era do Solís- Camino do Teldo.

!)<• esta localidíiil, parti-n ademas de los caminos anteriores las carreleras jlgulenles : la que conduce a Teldo

que esta en construcción : la de Agaele quo también lo esta y son de segundo orden y la que termina en San Ni-

colás que es do torcer y está sin estudiar el proyecto.
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ESTADO demostrativo del número de cartas nacidas, remitidas y recibidas en esta

administración (Agregada de 2.* clase) por todos conceptos durante el año de 1862.

Número de
cartas de is-

las que han
salido del

buzón de la

Administra-
ción.

44.666

Numero de
cartas oficia-

les que han
salido de la

.\dniiniítrii-

cion para au-
toridades

que satisfa-

cen en sellos.

Número de
cartas para
el Reino que
han salido

del buzón de
la Adminis-

tración.

1.987 19.489

ídem ídem

para Cuba

Puerto Rico

y Filipinas.

18.891

ídem ídem

para el

Kslrangero.

1.789

Peso de los

periódicos é
impresos

franqueados
para el Es-
trangero.

ONZAS.

ídem ídem
de los libros

é impresos
franqueados
para el Reino

OISZAS.

71

NUMERO

de certificados para el

Reino.

De
particulares.

947

Del
giro mutuo.

6o4

ídem

para el estrangero.

U

Recibidos

del estrangero.

NÚMERO

de pliegos de oficio y
pobres : que han

salido de la

Administración.

2.193

PLIEGOS
de la correspondencia oficial

que se han dirijido á las
Autoridades.

Número.
Peso.
ONZAS.

NUMERO

de cartas francas de
Cuba Puerto Rico
Santo Domingo y

Filipinas.

S.09i 37.919 17.607

ídem

con cargo del

estrangero.

ídem ídem

francas.

783 860

TOTAL

de cartas naci-
das, remitidas y
recibidas por

todos conceptos
en la

Administración

86.822

28.168

114.984

Esta Administración tiene agregadas las carterías de Galdar, Tejeda, Ingenio, Moya y Agaele pagadas de fon-
dos del Estado.

CLASIFICACIÓN de los sellos inutilizados en esta Administración.

DE 2 CUARTOS. DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DE 1 REAL. DE 2 REALES. TOTAL.

Número. Número. Número. Número. Número. Número.

31.823 21.860 2.o62 20.441 4.444 101.132

CLASIFICACIÓN de la correspondencia estrangera recibida con cargo.

BÉLGICA.

Núme-'
ro.

1

Valor.

10'59

CERDENA.

Nú-
mero.

43

Valor.

240

FRANCIA.

Nú-
mero.

329

Valor.

731 '32

PORTUGAL.

Nú-
mero.

82

Valor.

97

INGLATERRA

Nú-
mero.

12

Valor.

OTROS PAÍSES

Nú-
mero.

318

Valor.

1.922'52

TOTAL.

Nú-
mero.

783

Valor.

3.069'43
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ESTADO que demuestra el número y clase de buques que existían en este distrito

en fin del año de 1861 con destino á la navegación de altura.

BUQUES.

De vela.

^ÜMER0 DE

= c
= 5

I 3 —

10 2.498 120

Vapores.

TOTAL DE

C3a

oH

»

cS o

ft

TOTAL GENERAL.

10 120 2.498

DEL NUMERO
total de buques

son

De cons-
trucción
Española-

I De cons-
trucción
Estran-
gera.

10

cé

o
o.
ta a>

> Q

» »

ESTADO que demuestra el número y clase de buques que existen en este distrito

en fin del aílo de 1861, con destino al comercio del cabotaje.

BUQUES.
DEL NÚMERO

total de buques son:De vela.

Vapores.

TOTA L DE

ns

3

tñ

2
c

3

TOTAL GENERAL

Nl^MERO DE

3c
3

U3
t3
•O

c
oH
Q

De cons-
trucción
Española

De cons-
trucción
Estraii-

gera.

(A

3
O"
3n

Toneladas.

\

Tripulantes

'

que

tienen

lia-

l)itualnientc.

/

en

3
5"

Si

-o

BO

jé

>

«

8

cA

p
o

» »

(A

oc

8 533 48 » 1) » > » s 48 533

ESTADO que demuestra el número de
buques que existían en este distrito

en fin de 1861 con destino á la pesca.

ESTADO que demu.estra el número de

buques que existían en este distrito

en fin de 1861 con destino al tráfico

de muelle.

NUMERO
de buques.

10

TONELADAS

que miden.

6T

TRIULANTES
que tienen habi-

tualmente.

40

99
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ESTADO que demuestra el número de buques de la marina mercante que se han
construido durante el año de 1861 en los astilleros particulares de este distrito

con espresion de las toneladas qvie miden y valor que representan.

!\í}MEBO DE BUQUES.

FUERZA
de caballos.

TONELADAS

que miden.

VALOR
que reprejenlan.De \ela.

DE VAPOR.

De ruedas. De hélice.

4 » » » 28T «/s 405.010

ESTADO demostrativo del producto de la pesca en este distrito en el año de 1861,

embarcaciones , tripulantes y artes que se emplearon en ella , valor total de es-

tos y de aquellos y especie de pescado cojido.

PESCADO COJIDO. SALADO. ESCARECHADO C(

'l

pe

3NSUMID0 FRESCO.

Arrobas. Rvn. Arrobas. Rvn. Arrobas. Rvn.

D

Por los

scadores.
Por consumo

9'7.20l 2,480.000 80.000 2,000.000 » 8.000 9.Í00
*

II

!1

•ESPORTADO AL ESTRANGERO. SACA PARA EL RE
MAR Ó TiBnní

INO POR
L.

¡Puntopara
[donde sale-

Fanepas Embar- Matricu-
lados
emplea-
dos.

685

Valor total

do las

embarcacio-
nes. 1

Escabe-
Salade. chado.

Punto para
donde sale. Salado.

Escabe-
chado.

¡

(le sal

consu-
mida.

caciones
emplea-

das.

10.000 »
Costa de

África. 40.000
1 Habana y
|P.RíCO. 18.000 55 461.500

CLASES de los artes , número de cada uno y valor total de todos Rvn,

Cordeles

860

Anzue-
los. Gañas.

Guelde-
ras.

»

Alambre

libras.

380

Plomo,

libras.

•

Hilo,

libras.

»

Chin-

coros.

8

Tambo-

res.

*

Trasma-

llo.

>

Palergre

>

Valor
total.

Rvn.

4.800»

PALMAS. (LAS) Clasa en despoblado si-

tuada en t. j. de Agüimes, p. j. de Las Pal-

mas, isla de (íran Canaria. Dista dcla c. del

d. m. 350 m.: llene un piso y está inhábil.

PALMAS. (LAS) Chozas u hogüres situa-

dos en t. j. de Alajeró, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la (lomera, üislan de la c.

del d. m. .'j k.: son 3 en núm. y eslán I consl.

jiabit. por 1 v. 3 a: 2 inhábil.

PALMAS. (LAS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Artenara, ]>.]. de (luía, i.sla do

Cran Canaria. Dista de la c. del d. in. 7 k.

509 m.: lienc un piso y está const. hábil. |)ür

1 V. 5 a.

PALMAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Arúcas, p. j. de Las Palmas , isla de tiran

Canaria. Dista déla r.deld.m. I k. 070 m.,

y lo componen 2 edil, de un piso hábil. Icmp.



PALM.

fallías. (LAS) Casa en despoblado si-

tuada en l.j. de Pájara, p.j. del Arrecife, isla

de FiierleveiUura. Dista de la c. del d. m. 20

k.: titMie un piso y está inhábil.

PALMAS. (LAS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de San Lorenzo, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m.o k. 600 m.: tiene un piso y está const.

habit. por \ v. 3 a.

PALMAS. (LAS) Caserío situado en t. j,

de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idein,isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. ni. 21 k.,

y lo componen 13 edif. de un piso hábil. 10

const. por 13 V. 38 a. I lemp. y 2 inhábil.

PALMAS. (LAS) Ermita situada en t. j.

de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. ni. \^ k.

750 m.

PALMERA. (LA) Casa de labranza situa-

da en l.j. de Garafía, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. ni. 1 1 k. 876 m. : tiene un piso y está

const. habit. por \ v. 4 a.

PALMERA. (LA) Casa de labranza situa-

da en t. j. del Sanzal, p. j, de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 400 m.;

tiene dos pisos y está const. habit. por 2 v.

7 a.

PALMERAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista déla c. del

d. m. 1 1 k. 1 25 m. , y lo componen 2 edif. de

un piso y 6 choz, ú hog. habit. 4 const. por 4

^ . 12 a. y 4 inhabit.

PALMILLA. (LA) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Guia, p. j. de id., isla de

Canaria. Dista de la c. del d, m. 5 k.: tiene

un piso y está const. habit. por 1 v. 3 a.

PALMILLA DE LAS ROSAS. Chozas ú ho-

gares situados en t. j, de Guia, p. j. de id.,

isla de Canaria. Distan de la c. del d. m. 8 k.

700 m. : son 5 en núm, y están 3 const. ha-

bit. por 3 V. U a. y 2 inhabit.

PALMITA. (LA) Choza ú hogar situado

en t. j. de Agaete, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 800 ni., y
está inhabit.

PALMITA. (LA) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Agulo, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife. Isla de la Gomera. Distan de la

c. del d. m. 4 k. 358 m. : son 21 en núm. y
están 8 const. habit. por 9 v. 41 a. y 13 in-

hábil.

PALM. 787

PALMITA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Arucas, p. j. de las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 120 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit. const.

por 2 V, 10 a.

PALMITA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Barlovento
, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 800 m., y lo componen 2 edif. de un
piso y \ 5 choz, ú hog. habit, 5 const. por 6 v.

36 a. y 12 inhabit.

PALMITA. (LA) Casa de labranza situa-

da en t. j. de la Orotava, p. j. de idem , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k.:

tiene un solo piso y está const. habit. por 1

V. o a.

PALMITA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de San Juan de la Rambla, p. j. de la Or.la- ,

va, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

2 k. 503 m.
, y lo componen 4 edif. de un

piso habit. const. por 4 v. 15 a.

PALMITA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Santa Cruz de la Palma, p. j. de id., isla

déla Palma. Dista déla c. del d. m. llOm.,

y lo componen 3 edif. de un piso habit. 1 const.

por' 1 V. 5 a. y 2 inhabit.

PALMITAL. Aldea situada en t. j. de

Guia, p. j. de la ídem, isla de Canaria. Dis-

ta de la c. del d. m. 6 k. 300 m.
, y consta

de 13 edif. de un piso, 1 de dos y 2 choz, ú

hog. habit. 14 const. por 14 v. 64 a. y 2 in-

habit.

PALMITAL DE ABAJO. Caserío situado

en t. j. de Telde, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. ni. 4

k, 179 m., y lo componen 9 edif. de un piso,

1 de dos y 9 choz, ú hog. habit. 9 const. por

9 V. 40 a. I temp. 9 inhabit

PALMITAL DE ARRIRA. Caserío situado

en t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k.

572 m., y lo componen 5 edif. de un piso y
5 choz, ú hog. habit. 3 const. por 3 v. 13 a.

2 temp. y 5 inhabit.

PALMITO. Barrio situado en t. j. de Mo-

ya, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria. Dis-

ta de la c. del d. m. 475 m., y lo componen

8 edif. de un piso habit. 4 const. por 4 v. 17

a. 1 temp. y 3 inhabit.

PALMITO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Yalleseco, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. deld. m. 5 k.

789 m.
, y lo componen 6 edif. de un piso y
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8 choz, ú hog. habit. 3 const. por 3 v. 20 a.

i tomp. y 10 inhahit.

PALMITO AMARILLO. Caserío situado en

1. j. (le Mogan, p. j de Guia, isla de Gran

Canaria. Disla de la c. del d. m. 4 k. 179

m., y lo componen 2 edif. de un piso y 5 choz.

ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 17 a. 1 lemp.

y 2 inhábil.

PALMITOS. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Ariicas, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Di>la de la c. del d. m. 1 k-

060 m.,y lo componen 2 edif. de un piso ha-

bit. const. por 3 v. 14 a.

PALMrrOS. (LOS) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de San Bartolomé de Tirajana,

p. j. de las Palmas, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 16 k. 718 m.: tiene

dos pisos y está const. habit. por I v, 5 a.

PALO. (EL) Barrio siluado en t.j. de Mo-
ya, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria. Dis-

ta de la c. del d. m. 1 k. 600 m.
, y lo com-

ponen 7 edif. de un piso habit. const. por 7

V. 20 a.

PALO BLANCO. Caserío siluado en t.

j. del Realejo alto, p. j. déla Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. deld. m. 2 k. 503

m.
, y lo componen 3 edif. de un piso y 1 de

dos hábil, const. por 2 v. 8 a. y 3 inhábil.

PALOMAR. (EL) Caserío situado en t. j.

de Buenavista, p. j. déla Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 754 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit. const.

por 2 V. 9 a.

PALOMAR. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. del Ingenio, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d.

m. 8 k. 097 m. : son 4 en núm. y eslán in-

hábil.

PALOMAR. (EL) Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de Pimía gorda, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

lac. del d. m. i k.: tiene 1 pkÉ^oy esláinhabit.

PALOMAR. Caserío siluado en I. j. deTe-
guesle, p. j. (lela Laguna, isla Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 1 k. 700 m., y lo com-
ponen 5 edif. de un piso y 1 choz, ú hog. há-

bil. 5 const. por 5 v. 26 a. y 1 inhábil.

PALOMARES. Caserío siluado en 1. j. de

Los Llanos, |). j. de Sania Cruz de la P¡ilm;i,

isla de la Palma. Disla de la c. del d. m. 2 k.

300 m. y lo componen 2 edif. de un piso y
i choz, ú hog. hábil. 1 consl. por 1 v. 4 a.

y 2 inhábil.

PAN.

PALOMAS. (LAS) Aldea situada en t.
j'

de la Granadilla, p. j. de la Orotava, jsla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 136

m., y consta de 22 edif. de un piso, I de dos

y 10 choz, ú hog. hábil. 26 consl. por 3 i v.

132 a. y 7 inhábil.

PALOMINOS. Casa de labranza situada

en t. j.de Gáldar, p. j. deGuia, isla de Gran
Canaria. Disla de la c. del d. 12 k. 343 m.:

tiene dos pisos y 1 choz, ú hog. y eslán const.

habit. por 2 v. 8 a.

PALOMO. Casa de labranza situada en
1. j. de la Laguna, p. j. de idem, isla de Te-
nerife. Disla de la c. del d. m. 3 k. : tiene

un piso y eslá const. habit. por 1 v. 6 a.

PAMPILLO. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Los Llanos, p. j. de Santa Cruz
de la Palma , isla de la Palma. Distan de la

c. del d. m. 7 k. 443 m. : son 11 en núm. y
están 10 const. habit. por 10 v. 50 a. y t in-

hábil.

PAN Y POLLOS. Caserío situado en t. j.

de Guia, p. j. de idem, isla de Canaria. Dis-

ta de la c. del d. m. 4 k. 400 m., y lo com-
ponen 1 e'üf. de un piso y 2 choz, ú hog. ha-

bit. 2 consl. por 2 v. 3 a. y 1 inhábil.

PANZACOLA. Caserío siluado en t. j. de

Candelaria, p. j. de Sania Cruz de Tenerife,

isla de Tenerife. Disla de la c. del d. ra. 5 k.

650 m., y lo componen 7 edif. de un piso há-

bil. 6 const. por 7 v. 34 a. y \ temp.

PAÑO DE CABEZA. Caserío siluado en t.

j. de Breña alia, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Disla de la c. del d.

m. 1 k. 880 m., y lo componen 10 edif. de un

piso hábil. 6 const. por 6 v. 28 a. v 4 in-

hábil.

PAÑO DE CABEZA. Caserío situado en

t. j. del Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. di^l d. m. 1

k. 182 m.
, y lo componen 5 edif. de un piso

hábil. 2 consl. por 2 v. 8 a. 1 lemp. y i in-

h;d)it.

PAÑO DE CABEZA. Caserío siluado en

t. j. de Los Llanos, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Disla de la r. del

(I. m. (iJlo m.
, y lo componen 2 edif. de un

pi.so habit. consl. por 2 v. 1 1 a.

PAÑO CABEZA. Caserío situado en t.j.

de la Orotava. p. j. de idem, isla de Tenerife.

Disla de la c. del d. m. 2 k., y lo componen

4 edif. de un piso habit. const. 3 por 2 v. <0

a. y 1 iidiabít.
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PAPAGAYO. Chozas ú hogares situados

en 1. j. de Fomés, p. j. del Arrecife ,
isla de

Lanzarole. Distan de ia c. del d. m. 6 k. 971

m.: son 7 en num. y esUin consl. habit. por 7

V. 33 a.

PARCO. (L\' Caserío situado en t. j. del

Realejo bajo, p. j. de la Orolava, isla cte Te-

nerife. Dista de la c. del d. ni. 3 k. 900 m., y

lo componen 1 edif. de un piso, 2 de dos y I

choz, u hoíT. habit. const. por 4 v. 16 a.

PARDILLA. ¡LA) Caserío situado en t. j.

de Telde, p. j. de l:-is Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 786

ni.
, y lo componen 8 edif. de un piso y i

choz, ú hog. habit. 5 const. por 5 v. 26 a. 1

lemp. y 6 inhabit.

PAREDES. (LAS) Aldea situada en t. j.

de BarlG\ento, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c del d-

ni. 800 ni.
, y consta de 35 edif. de un piso, 5

de dos y 13 choz, li hog. habit. 32 const. por

34 V. 166 a. y 2t inhabit.

PAREDES. (LAS) Caserío situado en t. j,

de la Granadilla, p. j. de la Orotava , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6 k. 56t m.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit.

temp.

PAREDES. Caserío situado en t. j. de Te-
ror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d, m. 2 k. S25 m. , y lo

componen 1 edif. de un piso y I de dos habit.

const. por 2 v. 3 a.

PAREDITA. (LA) Caserío situado en t. i.

de Hermigua, p. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m.

600 m., y lo componen 4 edif. de un piso

habit. 3 consl. por 3 v. 16 a. y 1 temp.

PAREDONES. Caserío situado en t. j. de

Guia, p. j. (!e idem, isla de Canaria. Dista

de la c. del d. m. 4 k. 500 ni., y lo componen
i edif. de dos pisos y 4 choz. íi hog. habit. 3

const. por 3 v. 14 a. i temp. y \ iishabit.

PARRADO. Caserío situado en t.j. de la

Laguna, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 9 k., y lo componen 2

edif. de un piso habit. const. por 2 v. 8 a.

PARRADO. Caserío situado en t. j. délas

Palmas, p. j. de idem, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 7 k. 578 m., y lo

componen 9 edif. de un piso habit. const. por

8 V. 24 a.

PARRAL. (EL) Chozas ú hogares situados

en t. j. de Agaete, p. j. de Guia, isla de Gran

PAS. 789

Canaria. Dista de la c. del d. m. 700 m. : son

5 en núm. y están inhabit.

PARRAL. (EL) Caserío situado en t. j. de

Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de lac. del d. m. 7 k. 507 m., y locom-
ponen 3 edif. de un piso habit. 2 const. por

2 V. 3 a. y t inhabit.

PARRAL GRANDE. Caserío situado en

t. j. de Santa Lucía, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. I

k. 393 m., y lo componen \ I edif. de un piso,

2 de dos y 1 choz, ú hog. habit. 12 const. por

9 V. 40 a. y 2 temp.

PARRALTLLO. Casa de labranza situada

en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 400 m. : tiene

un piso y está const. habit. por 1 v. 4 a.

PARRAS DEL PALMITAL. Chozas ú ho-

gares situados en t. j. de Guia, p. j. de idem,

isla de Canana. Distan de la c. del d. m. 6

k. 750 m. : son 3 en núm. y están 2 const.

habit. por 2 v. 10 a. y 1 inhabit,

PARRILLA. (LA) Caserío situado enl. j.

de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 800 m., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. 1 const. por

I V. 2 a. y 1 temp.

PARRILLAS. Casa de labranza situada

en 1. j. de Tías, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarole. Dista de la c. del d. m. 4 k. 125

m.: tiene un piso y está const. habit. por 1

V. 5 a.

PARTÍ DO. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de

ídem, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 1 k. , tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. 5 a.

PARTIDOS. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Buenavista, p. j. de la Orotava , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 18 k. 500

m., y lo componen 4 edif. de un piso habit.

const. por 4 v. 32 ?..

PARTIDOS DE FRANQUIS. Caserío si-

tuado en t. j. del Tanque, p. j. de la Orola-

va, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

3 k. 754 m. y lo componen I edif. de un piso

y I de dos habit. const, por 2 v. 17 a.

PASADA (LA) Casa de labranza situada

en 1. j. de San Juan de la Rambla, p. j. de

la Orotava , isla de Tenerife. Dista de la c.

del d, ni. 2 k. 503 m. : tiene dos pisos y está

const. habit. por I v. 9 a.

PASADILLA. Caserío situado en I, j. del
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Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. deld. m. 11 k. 024

m., y lo componen i edif. de un piso y 3 choz.

11 hog. habit 1 coust. por 3 v. U a. y 3 in-

hábil.

PASADILLA DEL PINO. Choza ú hogar

situado en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla

de Canaria. Dista de la c. del d. m. 8 k. 190

m. , y está const. hábil, por 1 v. 5 a.

PASCUALA. (LA) Caserío situado en t. j.

de San Juan de la Rambla, p. j. de la Oro-

tava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

2 k., lo componen 2 edif. de un piso habit.

const. por 2 v. J a.

PASITO. (EL) Casa en despoblado situa-

da ent. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j.de

idem, isla de Tenerife. Dista de la c. del d

m. 14 k. ; tiene un piso y está inhabit.

PASITO. Casa de labranza situada en t.

j. de Santa Úrsula, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 300 m.:

tiene un piso y está const. habit. por 1 v.

4 a.

PASO.

PASITOS DE MANUEL SUAREZ. Case-
río situado en t. j. de Santa Rrígida, p. j. de

las Palmas, isla de Gran Canaria. Disla de la

c. deld. m. 2 k. 786 m., y lo componen 9 edif.

de un piso, 3 de dos y 1 1 choz, ú hog. habd.
21 const. por 2i v. 96 a. y 2 inhabit.

PASITOS DE VIÑOL. Caserío situado en

t. j. de Santa Brígida, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista delac. del d. m.

3 k. 715 m., y lo componen 2 edif. de dos pi-

sos hábil, const. por 2 V. 10 a.

PASO. Lugar, cabeza de distrito munici-

pal en la isladelaPalma,p.j. de Sania Cruz:

está situado al N. de Mazo y al O. de lo? Lla-

nos en una cuesta bastante agria y poblada

de bosque. Conlina su término por IS. con el

de Mazo ; E. montañas, S. con un bosque y O.

con la jurisdicción de los Llanos.

las noticias que acerca de este distrito se

insertan á continuación, dan una idea de su

importancia considerado administrativa-

mente :

ESTADOS demostrativos de la condiciou de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

ÑÚM ERO DE TOTAL
GENEKIL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.Ciu-

dades.
TILLAS. LUGAnCS ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1).

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

. " » I 2 26 S 3Í 6 2 » 8

NÚMERODE EDIFICIOS TOTAL
DE

EDIFICIOS

TOTAL

DB

nOGARBS.

i.cn

DE UN 1

POBLADO.

123

MSO EN

DESPOBL.

8G

DE DOS I

POBLADO.

MSOS EN

DESPOBL.

33

DE TUE.S

POBLADO.

risos EN

DESPOBL.

DEMASDET

POBLADO.

1

ÍESPISOSEN

DESPOBL.

>86 2 * » 330

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE BN

POBLADO.

429

DESPOBLADO.

382

TOTAL.

111

IIABIT.XDOS
TEMPURA[.ME^TE BN

POOL V DO. DESPOBLADO.

42 41

TOTAL.

83

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

ilABITADOS.

btt3

(1) So han ilonominado f/ru/^nsH iiqiiollas entidades quo pasando (le lii unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no odinclos, por hallarse inhabitados , y a aquellas quo aun oslándolo , no llenen el carácter de
edillclos.

(2) Se han denominado siVtos a las enlidades, sean ó nú edificios ó cunslruccioncs do fabrica, «oiuo aliuact-
uos, bodegas , ermitas , sauluarioa , fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

:V.%CIO.V4IiE8l. ESTRAMGEROS. TOTAIiES.

EST.

VARO-
NES.

VBLEC^

HE.M-

BRAS. TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEüN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESTABLECmOS.

VARO- HEM- TnTuí
NES. BRAS.

^°T*'-

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM-
NES. BRAS. '"""-

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

1.S32 1.774 3.006 1 2 3 1 )) 1 » * » 1.234 1.176 3.010

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TARO.^ES. BEillBR.%8. Total de ambos «exos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL
TERO'S.

¡«ASADOS VIUDOS. TOTAL

804 403 ti 1.234 1.120 460 , 187 1.776 1.924 872 214 3.010

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VAUOiNES. nEMBR.\S. TOTAL.

n
232

173

177

73

19

4

9

14

10

21

89

138

80

94

69

13

1

»

1

»

>

18

Í14

169

149

113

32

2o

38

26

41

42

181

227

167

173

99

34

1

S

»

V

»

3o

446

242

326

188

71

29

47

40

31

63

270

363

247

267

168

47

2

3

1

»

De 1 á 5

De 6 á 10

Dell a lo ; . . .

De 16 á 19

De

De 26 á 30

,20

[21

J22\23
/24
\25

De 31 á 40

De 41 á 50

De 51 á 60

De 61 á 70.

De 71 a 80

De 81 á 8.')

De 81) a 90

De 91 a 9:;

De 96 á 100

De mas de 100

TOTAL 1.234 1.776 3.010
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Varones
Hembras

TOTAL

Múniero «le Iom que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

14
1

139
43

1.081

1.12G
1.23Í

1.710

21 182 2.80T 3.010

Las profesiones y oficios de lo? habitantes según el censo de población de 1860 son las siguientes.

Eclesiásticos. . .

Asistentes al culto.

Institutos religiosos.

V

\ Varones. . .

I
Hembras . .

i Del Estado. .

I Provinciales,

I Municipales .

^
Del Estado.

.

Provinciales.
Municipales

Activos.

Empleados. ^

/Cesantes.

Empleados en el cuerpo consultar éstran-
gero

Ej^-to-
• • • USc^"^"'™'!'"

^™^^^-
• • • Uafeado. : : ;

Propietarios
Arrendatarios. .

Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante. laS.d^.'^"^^^^^^
Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

19

4S4

Procuradores
Médicos y cirujanos . . . . .

Boticarios
[

Veterinarios y albeitares. . .

'.

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores. .

'.

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes ...

as
Varones
Hembras

Industriales !
Varones

I Hembras

Artesanos Varones
I Ilembrai

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo . .

Sirvientes !
"^'arones

feírvienies
j hembras

Pobres de solemnidad. .
| J^X's

Sordo-mudos P^Hubrls
IVíironfis
Hembras

Personas no comprendidas en las da
caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

43T
So
;íi

I

29
2

CUADRO que comprendo el movimiento de la población en es'e distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 185T a 1801.. .

Termino medio por año. .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

2383.010 466 100 221

03 20 4 i 4T

Como se vé, comparada la polilacion con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 32

almas; un matrimonio por cada l.'iO: una defunción por cada 08; que por cada 6'< babllantes ba emigrado uno a
America, y úllimainonte que la vida media en esto distrito es de 32-30 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número Je

maestros y

maestras.

Escudado niños 1

» de niñas 1

l_

ASISTEN A LA

ESCUELA.

86

DOTACIÓN DE LOS

M.\ESTROS.

Material.Personal.

i.:íoo 1311

MA15STRAS.

l'craonal

1.000

Material

i:!0

DEBEN TENER

LOS ÍIAESTROS. LAS MAt

Personal. Material. Personal.

4. i 00 1.100 2 033

Maleriil

733
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EST\DO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este distrito en el año de 1861 ,
para

cada una de la» contriliuciones Territorial, Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

CO^TRIBUrBNTES. 4.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

an.86o

Rs. vn.

O.810
124

1 939,22

82.373,22

478,3 í

2;!9,13

51,(13

709,09

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

S2.3^3,22

769,09

.096

.*i3.238,31

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recarg-os ordinaria

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.
s y extraur-

( Ordinarios . >

4.895
9

Reales va

' 4.895

( 57,37

1.048

T„„„, .„„,., 1 Según los artículos 24 y Gl de la instrucción de
iBRRiTORiAi

j
8 de Junio de 1841

( Quinta parte de aumento . . ...
, Ordinarios 47,81

9,o(iINDUSTRIAL.
. . . Quinta partc do aumenlo

Consumos Ordinarios

Total gkkkral • . 6.000,37

í'resupuesTo muiíicipul de CASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos .

Del Ayuntamiento
Policía do Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

I

Construcción y reparación de obras públicas • .

, Personal de las cárceles de partido y
1 Audiencia. ...
1 Manutención de presos pobres en los de-
1 pósitos municipales y en las cárceles

\ Corrección fiúhlica
de partido y audiencia

\

corrección puoitca.
\ conducción y socorro de los mismos. .

I

Obras en las cárceles, costeadas por los

pueblos del partido
Cuota para atenderá los gastos carcela-

rios del partido
Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

TOT/VI.

RS. \N.

5.002
4.10

2.8Í0

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores.

Total general de gastos por todos conceptos.

3.280

8S0
200

12.612

264

12.876

100
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 1861,

Rs. VN.

I^GRR80S ORDINARIOS.

Productos líquidos, con deduc-
ción del '20 por 100 y contri-

I

Ilaciones, sobre los bienes no
enagenados.

Ingresos eventuales.

Í
Impuestos establecidos.
Beneficencia
Instrucción pública. .

, Productos de las fin-

( cas, censos y demás
Propios. ) bienes no enagenados.

\ Intereses de los efec-
f tos públicos de pro-
^ piedad del común. .

Montes

1.200(

998

2.198

Resultas de años anteriores y existencias en caja

ToTAi. de ingresos por los anteriores conceptos. .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

2-10

2.438

10.438

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 18'Jl.

Tlfir,íir£?os ordinarios sohrfi Ins i A la íprrilftrial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
u;
!iO

11
»

i)

))

4.4.S0

12
1 0i8

4.8C8
»

cupos de las contribucio- ' A la industrial

nes. ( A lacle consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial .

bre los cupos de las con- ( A la industrial
tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total délos medios autorizados para cubrir el déficit. 1ü.í:!8

COMPARACíON.

Importa el presupuesto de gastos. . r »

2.438

10.438 .

^

12.8TC

12.870
Ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit

lülIAÍ «

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

CUSH I)H GANADO. .

í Vacuno. . .

Número de cabezas.

40 i

r:,

s:;

lOO

100

»

300

200

»

1 Caballar. . .

1 Mular. . . .

1 Asnal. . . .

1
Lanar. . .

1 Cabrío. ; .

. Estante

. ^ Tra.iliunianto

' Trasterminanto

1 Cerda. . . .

Camellos

TOTAI 1.330



PASO. 795

CUADRO que maniñesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de 1S57 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

A^O».
TüTAL.

Fanegas.

Término

medio del

qumquenio.

Fanegas.

l8o7.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1839.

Fanegas.

1S60.

Fanegas.

1861.

Faneg 's.

Trigo 1.000
SIIO

700
»

80

900
/¡SO

(iOO

»

90

l.OOD

.noo

800
»

100

2.114
1 316
2.414

»

7i

2.086

1.522

2.116
»

lio

7.700
4.288
6.(J30

»

434

19.072

I.o40
838

1.326
»

91

Centeno
Cebada
Avena
Maíz

TOT\L. . . . 2.280 2.0Í0 2.400 .;.9i8 6.l;!4 3.81S

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados en

el término jurisdiccional de este distrito.

Ktm.

MBles.

Su
nomhre.

Esten-
sion.

1 Cumb.nueva I.OOOf.

1 Enriqtfe. 130

1 Manchas. 2.900

1 Ferrer. 800

ESPECIES

Dominantes. Subordinadas

Pino.

Pino.

Pino.

Pino.

Brezo y
Haya.

Brezo.

Propiedad.

De los pro-
pios, y una
pequeñapor-
cioii a part.

Lamitadal
Na pait.y la

otra al S. a
los propios.
Dos terceras
parles a par-
ticulares y la

otra a los pro
píos.

De los prop.

Ser-
vidumbre.

Varias de trán-
sito para aprov.
elaguadelafuen
te tlel "Pino »

También tiene
varias de tran-
sito.

También tiene
variasde transito

y conioelsisuien
te tiene la de
aprovechamient.
de leña.

Deslindes.

El primero y
último fueron
deslindados en
¡h:!8; pero de-
ben serlo de
nuevo por ha-
berso quedado
fuera de su de-
marcación cier

tos terrenos da
dos a censos
para el Ayunt.
Los otros se

cree lo fueron
también anter.
pero es dudoso

Estado actual

Los de Cura
bre nueva En-
rique yFerrerJ
necesitan una
limpia. El de
Manchas esta
en buen estado
aunque ciertos

trozos deben
descansar por
algunos años

CUADRO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban

de expresarse, en el año de 1860, por los diferentes conceptos á saber :

APROYECÍIAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios 2.004
)>

»

40
222

22..500

»

>

»

80

2.004

22.300

120
222

Según usos vecinales
De artioles derribados por los vientos,. . .

De arboles incendiados
De arboles cortados fraudulentamente. . .

TOTU 2.266 22..'i00 80 24.846
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional, con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber

:

DENOMIN.iClON
Ú ORÍGBN

DE LAS AGUAS.

NÚífl. DE
corrien-

tes, po-
zo?, ma-
retas e te

»

C S N T 1

-

dad de
agua

t por pi-

pas ) en
24 horas

S'i CONDICIÓN
dulce salada
ó medicinal.

GRSDC
regular de
temperatura

DE DO

Público.

»

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚH. DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERC
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. » » » » » »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
8
G

S.-JGO

36
dulce
id.

fría

id.

1

6

7
»

15 k.

30
300

Maretas. > 1» » » « 9 » > »

Cisternas. » » » M w » n » )>

Pozos. í » B í) B » » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos veclnalesáe este áisirito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

N0i/i3HED£L03

CAMINOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COSTO.
PUNTO

DE DONDE PARTEN.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

En jurisd. de* Breña alta.

Enlajurisd.deBreñabaja

En jurjsd.de I'uenralient.

De la Cumbre nueva.
1

Ue la Cumbre vieja.

1

Del medio.

2

2 1/4

3

24 pies,

id.

id.

J3C.000

no 000

200,000

En la Crucijada.

En la Cancelado Diego If.'

En la plaza del pueblo.

Por esta localidad cruzará la carretera de tercer orden de Santa Cruz de la Palma á Tasacorto , cuyo proyecto

está en estudio.

El número de mozos sorteados en 18G2 y cupo que correspondió entreg-ar en ol nii.-

mo para cubrir las hajns dol ojrrcito de estas i.-^las , es el sig-uiente :

|{Vr\LL()N ó SKCCIO.N

A QUE COnilKSPOiNDK ICI.

IIISTIIITÍ».

NÚMERO Di' MOZOS

.SOlm.ABI.V.S EN ISG2.
CUPO.

liaLillun de la Palma. ;i3 ¡n
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

^ÚMERO
de

tía BITAMES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE KST'Ín

con la población.
CONTRIBUYEN-

TES.
CAPACin.VDES. TOTAL.

0.» > 3.010 12 V 12 1 p. 230 b.

Electores elegibles para A^'-untamieato y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NUMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

3.010 in ^8 lí 1 p.23h.

PASO. Caserío situado en t. j. de Tcror,

p. j. de Las Palmas, isla de Gran Canaria. '

Dista déla c. del d. m. 4 k. 6il m.
, y lo

coraponen o edif. de un ])iso , 2 de dos y \

choz, ú hog. habit. c nst. por 8 v. 23 a.

PASO ALTO. Casa de labranza situada

en t. j. de Tinajo
,
p. j. del Arrecife , isla de

Lanzarote. Dista de la c. del d. m. i k. : tie-

ne un piso V está const. habit. por I v, 9 a.

PASO BURGADO. Choza ú hogar situado

en t. j. de la Orotava
, p. j. de idcni , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. I k. 590

m., y está const. hábil, por ! v. 6 a.

PASO DE LA PLATA. Caserio situado

en t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. I

k. 998 ui., y lo componen 2 edif. de un piso, i

de dos y 3 choz, ú hog. hábil, const. por 6 v.

18 a.

PASO DEL MOC.\N. Caserio situado en

t. j. de Garafía, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 800 m.
, y lo componen 2 edif. de

un piso y 3 choz, ú hog. habit. 4 const. por

4v. n a. y 1 inhábil.

PASO DE LUCAS. Choza ú hogar situa-

do en t. j. del Realejo bajo
, p. j. de la Oro-

lava , isla de Tenerife. Di>ta de lac. del d

m. 3 k. 100 m. : v está con^l. habit. por I v.

7 a.

P.\SO DE MARÍA DE LOS SANTOS. Al-

dea situada en t. j. de Guia, p. j. de ideni,

isla de Canaria. Dista de la c. d^ld.m. 4 k.

070 m. : y consta de 2 edif. de un piso , 2 de

dos y 24 choz, ú hog. habit. 23 const. por 23

V. 61 a. 1 temp. y 4 inhabit.

PASOS BLANCOS. Caserío situado en t.

j. de Santa Brígida
, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 4 k. 179 m., y lo componen 9 edif. de un

piso , 2 de doí y 10 choz, ú hog. habit. 11

const. por 12 v. 47 a. y 1 O lemp.

PASOS DE HERRERA. Caserio situado

en t. j. de Telde
, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. 786 m.
, y lo componen 12 edif. de un pi-

so, 10 de dos y 5 choz, ú hog. habit. 7 const.

por 7 V. 32 a. 7 lemp. y 13 inhabit.

PASTEL. Caserio situado en t. j. del In-

genio, p, j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. ra. 7 k. y lo

componen 4 edif. de un piso, inhábil.

PASTEL. (EL) Caserío siluado en t. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 4 k. 179 m.,

y lo componen 1 edif. de un piso, 1 de dos y
1 choz, ú hog. habit. 1 const. por 1 v. 1 1 a.

1 lemp. y 1 inhábil.

PASTELERO. Caserío situado en t. j. de

Los Llanos
, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla déla Palma. Dista de la c. del d. m.

7 k. 443 m., y lo componen 3* edif. de un
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piso y 10 choz, ú hog. habit. 9 const. por 9

V. 46 a. 2 temp. y 2 inhábil.

PESTELERO DE CAMPITOS. Caserío si-

tuado en 1. j. de Los Llanos, p. j. de Sania

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 7 k. 443 m., y lo componen I

edif. de dos pisos y 13 choz, ú hog. hábil. 7

consl. por 7 v. 36 a. y 7 inhábil.

PATA. (LA) Caserio situado en t. j. de

Breña baja, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 2

k. ,y lo componen 2 edif. de un piso in-

hábil.

PATERNA. (LA) Caserio situado ent. j.

de San Lorenzo, p.j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. ni. 2 k.

786 m., y lo componen 4 edif. de un piso, há-

bil. 2 const. por 2 v. 12 a. y 2 inhábil.

PATILLAS. (LAS) Caserio situado en t.

j. de Garalía, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma , isla de la Palma. Disla de la c. del d.

m. 1 k. 8Ü6 m., y lo componen 2 edif. de

un piso y 2 choz, u hog. hábil, const. por 3

V. 14 a.

PATO. (EL) Caserío situado en 1. j. de la

Granadilla, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dibta de la e. del d. m. S k. 442 m.

,

y lo componen 2 edif. de un piso , hábil,

lenip.

PATRICIO, Choza ú hogar situado en 1.

j. de Tías, p. j. del Arrecife, isla de Lanza-

role. Dista de la c. del d. m. 1 k. 375 m. : y
está temp. hábil.

PATRONATO. (EL) Caserío situado en 1.

j. de Hermigua, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 385 m.
, y lo componen 1 edif. de un

pis') y 5 de dos, habit. consl. por 4 v. 22 a.

PAVÓN. Casa (!e labranza situada en 1.

j. de (jáldar, p.j. deGuia , isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 1 k. tiene un

piso y está consl. hábil, por 1 v. 6 a.

PAVÓN. Caserío situado en t. j. de Guia,

p.j. de Ídem, isla de Canaria. Dista déla

c. del d. m. 12 k. 670 m.
, y lo componen

2 edif. de un piso hábil. 1 consl por I v. 5 a.

y 1 inhábil.

PAVÓN. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Vallehermoso
, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. !)i4a de l;t c. de! d.

ni. 22 k. 285 m. ,y lo componen i O edif. de

un piso, 4 de dos y 7 choz, ú hog. hibil. 13

const. por 13 \. 90 a. h temp. y 4 iidialiit.

PEDR.

PAVONAS. Casa de labranza situada e"

t. j. de Agüimes
, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 150

m. : tiene un piso y 1 choz, ú hog. y están

inhábil.

PAVONCILLO. Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Distan de la c. del d. m. 12 k. 230

m. : son 2 en num. y están I const. hábil,

por I V. 5 a. y 1 inhábil.

PAZ. (LA) Caserío situado en t. j. del

Puerto de la Cruz
, p. j. de la Orolava , isla

de Tenerife. Dista de lac. del d.m. 1 k.
, y lo

i
componen 4 edif. de un piso y 3 de dos , hábil.

i 3 consl. por 3 v. 20 a. 2 temp. y 2 inhábil.

I

PECENESCAL. Caserio situado en t.j. de

Pcájiira
, p. j. del Arrecife, isla de Fuerto-

ventura. Dista de la c. del d. m. 18 k. y lo

componen 1 edif.¿^de un piso y 8 choz, u

hog. habit. temp.

PEDACILLOS. (LOS) Casa de labranza

situada en 1. j. de Vallehermoso, p. j. de

Santa Cruz de Tenerife , isla de la Gomera.

Dista de la c. del d. m. It k. : tiene un piso

y 1 choz, ú hog. y están consl. habit. por 3

V. 8 a.

PEDREGAL. Caserio situado en t. j. de

Los Llanos
, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 5 k. 855 ni., y lo componen 3 edif. de un

piso habit. I consl. por I v. 3 a. y 2 inhábil.

PEDREGAL. Caserío situado cu t. j. do

Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. ni. 2 k. 503 ni., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. const. por

2 V. 7 a.

PEDREGAL. Caserio situado en t. j. de

Teror, p. j. de Lis Palmas, isla de Gran

Canaria. Disla de la c. del d. m. 552 m., y lo

componen 4 edif. de un piso , 5 de dos y 1

choz, ú hog. hábil. 8 consl. por 8 v. 26 a. y

2 inhábil.

PEDREGALES. Caserío sitMado en 1. j. de

la Laguna
, p. j. de idem , isla de Tenerife.

Disla de la c. del d. m. 4 k. y lo componen

10 edif. do un piso , hábil, consl. por 10 v.

^6 a.

PEDREGALES. Caserío situado en t. j.

de Los Llanos, p. j. de Sama Cruz de la Pal-

ma , isla de la Palma. Disla de la c. del d.

m. 250 m., y !o componen 3 edif. de un piso

y \ choz, ú hog., hal»il. cousl. por 4 v. 27 a.

PEDRERA. (LA) Caserío siluado en L j.
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lie Ariieas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 300 m.,

y lo componen i edif. de un piso haliit. const.

por i V. 16 a.

PEDUERA. (LA) Caserío situado en t. j.

de la Laguna
, p. j. de ídem , isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. II k. y lo compo-

nen 1 1 edif. de un piso habit. const. por 1 1 v.

i9 a.

PEDRERA. (LA) Caserío situado en t. j.

de San Andrés \ Sanees, p. ]. de Sania Cruz

de la Palma , isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 632 m.
, y lo componen 1 edif. de

un piso y 2 choz, ú hog. habit. i consl. por 1

V. i a. y 2 inhábil.

PEDRERAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. del Rosario, p. j. déla Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d.m. 3 k. 600 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y I choz, ú

hog. habit. const. por 3 v. 10 a.

PEDRO ALYAREZ. Aldea situada en t.

j. de Tegv.esle, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 800

m., y consta de 22 edif. de un piso, 3 de dos

y 7 choz, ú hog. habit. 18 consl. por 18 v. 77

a. i temp. y 13 inhábil.

PEGaDO. Caserío situado en t. j. de San

Bartolemé de Tirajana, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

4 k. 179 ra. , y lo componen 3 edif. de un pi-

so, habit. const. por 3 v. 16 a.

PELADERO. (EL) Choza ú hogar situado

en t. j. de Agiiimes, p. j. de Las Palmas, is-

la de Gran Canaria. Disla de la c. deld. m. 5

k. 572 m. y está* inhábil.

PELADERO. (EL) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de la Laguna, p. ]. de id., isla

de Tenerife. Dislan de la c. deld. m. 9 k.:

son 4 en núm. y eslán const. habit. por 4 v.

<8 a.

PELUDO. Casa de labranza situada en 1.

j. de la Orotava
, p. j. de idem, isla de Te-

nerife. Disla de la c. del d. m, 4 k. 500 m.:

tiene un solo piso y está habit. const. por 2

V. 10 a.

PELLE.IA. Caserío situado en 1. j. de la

Granadilla
, p. j. de la Orotava , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 8 k. 359 m., y

lo componen 3 edif de un piso, habit. temp.

PENICHE. Caserío situado en 1. j, de

Telde
, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Disla de la c. del d. m. 5 k. 572

m., y lo componen I edif. de dos pisos y 2

PEÑ. 799

choz, ú hog. hábil, i const. por 1 v. 4 a.

> 2 inhábil.

PENICHET. Aldea situada en t.i.delcod,

p. j. de la Orotava , isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 5 k.
, y consta de 31 edif.

de un piso, habit. const. 27 por 27 v. 100 a.

y 4 temp.

PEÑA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Tejeda
, p. j. de Guia , isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 251 m.
, y

lo componen 5 edif. de un piso, y 2 choz, ü

hog., habit. const. por 7 v. 16 a.

PEÑA.- (LA) Chozas li hogares situados

en t. j. de Teror, p. j de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

785 m.: son 2 en núm. y están const. hábil,

por 2 V. 5 a.

PEÑA. (LA) Chozas ü hogares situados

en t. j. de Tiiarafe, p. j. de Santa Cruz de

la Palma , isla de la Palma. Distan de la c.

del d. ra. 9 k. 634 m.: son 2 en núm. y eslán

inhábil.

PEÑA. (LA) Caserío situado en t, j. de

Valleseco,p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Disla de la c. del d. m. 5 k. 790

m.: y lo componen. 1 edif. de dos pisos y 2

choz ú hog. habit. 1 temp. y 2 inhábil.

PEÑA ARGÍA. Casa de labranza situada

en 1. j. de Tuineje, p. j. del Arrecife, isla

de Fuerlevenlura.' Disla de la c. del d. m. 5

k. 330 m. : tiene un piso y eslá consl. habit.

por 1 V. 8 a.

PEÑA AZUL. (LA) Caserío situado en t.

j. de la Oliva, p. j. del Arrecife , isla de

Fuerlevenlura. Dista de lac. del d. m. 12 k.

100 m., y lo componen 3 edif. de un piso ha-

bit. const. por 3 v. 10 a.

PEÑA DE LA IGLESIA. Caserío situado

en t. j. de Baria
, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarole. Disla de la c. del d. m. 8 k. 355

m.
, y lo componen 9 edil, de un piso hábil,

consl. por 3 v. 15 a.

PEÑA QUEMADA. Casa de labranza si-

tuada en 1. j. de Tinajo, p. j. del Arrecife,

isla de Lanzaroie. Dista de la e. del d. m. 3

k. 5po m. : tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. 7 a.

PEÑA RAJADA. Caserío situado en t. j.

de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 m., y
lo componen 6 edif. de un piso y 1 de dos há-

bil, const. por 7 v. 24 a.

PEÑAS. (LAS) Casa en despoblado sitúa-
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da en t. j. deTeguise, p. j. del Arreciíe, is-

la de Lanzarote. Disla de la c. del d. m. '2 k.

786 m.: tiene iin piso y eslá lemp. habit.

PEÑAS. (LAS) Casa de labranza situada

en t. j. de Teror, p. j. de'. Las Palmas , isla

de Gran.Canaiia. Dista de la c. del d. m. 567

ra. : tiene dos pisos y está const. habit. por I

V. 3 a.

PEÑASCO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Teror, p. j. de Las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista deja c. del d. m. f k. 899

m. , y lo componen 3 édif. de dos pisos , ha-

hit, const. por 3 v. lia,

PEÑAS DE CHACHA. Casa en despobla-

do situada en t. j. de Haria, p. j. del Arre-

cife, isla de Lanzarote. Disla de la c. del d,

m. 5 k. o70 m.: tiene un piso y está temp.

habit.

PEÑILLA ];E PALMITAL. Caserío situa-

do en t.j, de Guia, p. j.deidem, isla de Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 400 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso habit. const.

por 3 V. 8 a.

PEÑOiN. (EL) Caserío situado en t.j. de

Betancuria , p. j. del Arrecife , isla de Fuer-

teventura. Dista de la c^ del d. m. 1 k. 200

m. y lo componen 2 edif. de un piso , habit.

const. por 2 v. 14 a,

PEÑÓN. (EL) Caserío situado en 1. j. de

la Laguna, p. j. de ídem-, isla de Tenerife.

Djsta de la c. del d. m. 6 k. y lo componen

\ edif. de un piso, 2 de dos y 6 choz, ú hog.

habit. 8 const. por 8 v. 37 a. y 1 inhabit.

PEÑÓN.* Caserío situado en 1. j. de Ta-

coronte, p. j. de la Laguna, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 2 k. 230 m. : y

lo componen 2 edif. de un piso habit. const.

por 2 V.9 a.

PEÑÓN. (EL) Caserío situado en t.j. de

Teguise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzaro-

te. Dista de la c. del d. m. \ I k. 14í m., y

lo componen 2 edif. de un piso habit. consl.

por 8 V. 26 a.

PEÑÓN. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de Tinnjo
, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarote. Dista de la c. del d. m. '6 k. lOO

m.: tiene un pi.so y está const. habit. por i v.

4 a.

PEÑÓN AL. Caserío situado en t. j. de Te-

jcda.p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. B k. 006 m., y lo com-

ponen 3 edif. de un piso , í de dos y 2 choz,

úhog. hábil. .'» const.por 5 V. I«a. y I inhábil-

PERD.

PEÑONAL DEL RAURANCO DE MOYA.
Casa de labranza situada en t. j. de Guia,

p. j. de ídem , isla de Canaria. Dista de la c.

deld. m. 7 k. 280 m.: liene dos pisos y está

consl. habit. por I v. 7 a.

PEÑÓN DEL DINERO. Caserío situado

en t. j. de Tejcda
, p. j. Ce Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

803 m. , y lo componen 2 edif. de un piso

ha!)it. J const. por I v. 7 a. y 1 inhabit.

PEÑONES. (LOS) Caserío situado en t.j.

de Mogan
, p. j. de Guia , isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 27 k. 863 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. habit. const. por 3 v. 10 a.

PEÑUELAS. Caserío situado en t. j. de

Tegueste, p. j. de la Laguna, isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d. m. I k. 400 m., y
lo componen 8 edif. de un piso habit. ü const.

por 5 V. 33 a. 2 lomp. y I inhábil.

PEPiNERA. (LA) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Guia,p. j.de ídem, isla de Ca-

naria. Distan de la c. del d. m. 6 k. 600 m. :

son 3 en núm. y están 2 const. habit. por 2

V. 9 a. y I inhabit.

PERALES. (LOS) Caserío situado en t. j.

de la Orolava, p. j. de ídem, isla de Teneri-

fe. Disla de la c. del d. m. 150 m., y lo com-

ponen 3 edif. (le un piso habit. const. por 3

V. 15 a.

PERALILLO DEL PALO. Caserío situa-

do en 1. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 600 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso habit. 3

consl. por 3 v. 17 a. y I inlfabil.

PER.arrOS. (LOS) casa de labranza si-

tuada en t. j. de Vilallor, p. j. de la 0l•^.^a^a,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k.:

tiene un piso y está const. hábil, por I v. 3 a.

PERCUNA. Choza li hogar situado en t. j.

de la Laguna, p. j. de ídem, isla de Teneri-

fe. Di.^a de la c. del d. m. 18 k. 400 m., y

está cí.nsl. hábil, por I v. 3 a.

PERDIGUERA DE LA LECHUZA. Case-

río situado en t.j. de San Maleo, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Disla de la

c. deld. m. 1 k. 3iS m., y lo componen 4

edif. (le un ¡¡iso y I de dos hábil. \ consl. por

2 V. 10 a, y 1 inhábil.

PERDOMA. (LA) i-ugar situado en L j.

de la ()r()la\a, p. j. de ídem, i.shide Teneri-

fe. Disla de la c. del d. m. 2 k. tiüO m., y

consta de 162 edif. de un pi.so, 27 de dos y
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53 clioz. ú hog. hábil, const. 211 por 202 v.

1026 a. 2o temp. y 3 inhábil.

PERDOMO. • Caj^eiio situado en t. j. de

Tacoronte, p. ]. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d m. 1 k. 500 m., y

lo componen 3 edif. de un piso, 3 de dos y 12

choz, u hog. hábil. 16 const. por 16 v. 6í a.

y 2 inhábil.

PERKJIL. Casa en despoblado situada en

1. j. del Tanque, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista de. la c, del d. m. J k. 300

ni. : tiene un piso y eslá temp. habit.

PERER.\. Choza ú hogar situado en 1. j.

del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 4 k., y está

const. habit. por 1 v. 3 a.

PERlC-\. (L.\) Caserío situado en 1. j. de

la Matanza, p. j. déla Laguna, isla de Tene-

rife. Disia de la c. del d. ni. 400 ni., y lo com-

ponen 5 edif. de un piso y 3 choz, ú hog. ha-

bit. 7 const. por 6 v. 22 a. y \ inhábil.

PERICEL. Casa de labranza situada en t.

j. de Tegueste, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k. 800 m. :

tiene un piso y 1 choz, ú hog. habit. 1 const.

por I V. 5 a. y I inhábil.

PERMUTA. (LA) Casa de labranza situa-

da ent. j. de Agüimes,p.j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d; m. 300

m. : tiene un piso y está const. hábil, por I

V. 4 a.

PERO-GIL. Caserío situado en t. j. de

San Miguel, p. j. de la Orolava, isla de Te-

nerife. Dista déla c. del d. ni. \ k., y lo com-

ponen 4 edif. de un piso habit, 3 const. por 3

V. 16 a. y 1 temp.

PERRERAS. (LAS) Caserío .situado en t.

j. de San Lorenzo, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. ni. I

k. 9;^0 m., y lo componen 2 edif. de un piso

habit. const. por 2 v. 5 a,

PERÚ. (EL) Choza ú hogar situado en t.

-j. de Arico, p. j. de la Orolava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 250 m.,

y está inhábil.

PERÚ. (EL) Caserío situado en t. j. de

Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. ni. I k. 500

m., y lo componen 5 edif. de un piso, habit.

con.-l. por 1 V. 6 a.

PESTAÑA. (LA) Caserío situado en t. j.

(Je Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 6 k.

PIÉ. 801

228 m., y lo componen 2 edif. de un piso ha-

bit. temp.

PICACUOS. (LOS) Caserío siluado en t.

j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. deld. m. I60m.,

y lo componen 5 edif. de un piso 5 choz, ú

hog. habit. 2 const. por 2 v. 1 1 a. y 8 inhábil.

PICO. (EL) Almacén de pólvora situado

en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de

ídem, isla de Tenerife. Di&ta de la c. del d.

m. 2 k.: tiene un piso y está inhábil.

PICO BERMEJO. Caserío siluado en t. j.

de la Laguna, p. j. de ídem, isla de Tenerife.

Disla de la c. del d. m. H k., y lo compo-

nen 15 edif. de un piso y 2 de dos habit. 12

const. por 12 v. 64 a. y 5 inhábil.

PICO BLANCO. Caserío situado en t. j.

de Moya, p. j. de Guía, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 200 m.
, y lo

componen 5 edif. de un piso y I chof. ú

hog. haliit. consl. por 6 v. 22 a.

PICO DE LA HIGUERA. Caserío situado

en t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Disla de la c. del d. m.

3 k. 843 m., y lo componen 2 edif. de un piso

hábil. 1 const. por 1 v. 4 a. y 1 temp.

PICO DE VIENTO. Caserío siluado en t.

j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 5k. 572 m., y
lo componen 1 edif. de un piso y \ 8 choz, ú

hog. hábil. 18 const. por 18 v. 71 a. y 10 in-

hábil.

PICOS. (LOS) Caserío siluado en 1. j. de

Adeje, p. j. de la Orolava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. ni. 2 k. 600 ni.
, y lo

comiionen 12 edif. de un piso y 1 choz, u

hog. habit. consl. por 11 v. 62 a.

PICOS. (LOS) Casa de labranza situada

en 1. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c, del d. m. 2 k. 800

m.: liene un piso y está const. hábil, por 1 v.

5 a.

PICOS. (LOS) Chozas ú hogares situados

en 1. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. 4

k. 179 m.: son 10 en núm. y están 5 const

habit. por 5 v. 1 4 a. y 5 inhábil.

PIÉ DE LA CUESTA. Caserío siluado en

t. j. de Mogan, p. j. de Guía, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso, 1 de dos y

1 choz, ú hog. hábil. 1 const. por 1 v. 5 a.

y 3 inhábil.

101
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PIÉ DEL.V CUESTA DEL INGENIO. Ca-

serío .situado en I. j. de Vallehermoso, p. j.

de Santa Cruz de Tenerife, isUa de la Gome-
ra. Dista de la c. del d. m. o 1<. 862 m., y lo

componen 9 e 'if de nn piso y I cha?., ú hog.

habit. 8 const. por 8 v. í4 a. v 2 inhábil.

PIÉ DE L.\ CUESTA DE MACAYO. Ca-

serío situado en t. j. de Vallehermoso, p. j.

de Santa Cruz, de Tenerife, isla de la Gome-
ra, Dista de la c. del d. m. 2 k. 780 m., y lo

componen 9 edif. de un piso y 3 de dos ha-

bit. 10 const. por 10 v. ü3 a. v 2 temp.

PIÉ DE LA CUESTA DE TAMARGADA.
Caserío situado en t. j. de Vallehermoso, p. j.

de Santa Cruz de Tenerife, isla de la Gome-
ra. Dista de la c. del d. m. 5 k. 650 m., y
lo componen 3 edif. de un piso, \ de dos y
4 choz, ú hog. habit. 4 const. por 4v. 20 a.

3 temp. y 1 inhábil.

PIÉ DEL LOMO. Caserío siluado en t. j.

de Punta llana, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de lac. del d m.

1 k. <00 m. y lo componen 5 edif. de un piso,

\ de dos y 5 choz, ú hog. habit. 7 consl. por

7 V. 28 a. y 4 inhábil.

PIÉ DEL RISCO. Caserío situado en 1. j.

de Arlenara, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 668 m. y lo

componen 8 edif. de un piso y 12 choz, ü hog.

hábil. 8 consl. por 8 v. 34 a. y 12 inhábil.

PIÉ DEL RISCO. Chozas ú hogares si-

tuados en 1. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

5 k. 006 m.: son 19 en ni'tm. y están M consl.

hal)it. por 12 v. 62 a. y 8 inhábil.

PIÉ DEL RISCO. Caserío siluado en I. j.

de Valverdc, p. j. deSanta Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista de la c. del d. m. 19

k. 288 m., y lo componen 8 edif, de un piso,

y 4 de dos, hábil, 3 consl. por 3 v. 15 a. y 9

inhábil.

PIEDRA. (LA) Cas2río siluado en t. j.

de Garafía, p. j. de Sania Cruz de la Palm;!,

isla de la Palina. Dista de la c. del d. m. 1 k.

039 m., y lo componen 3 edif. de un piso y 3

choz, ú hog, hábil. 3 consl. por 3 v. 10 a.

y 3 inhábil.

PIEDRA BERMEJA. Caserío situado en

1. j. de Guía, \). j. de laOratava, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. I k. 2;JI m.,

y lo componen I edif. de un piso y .'i choz,

ú hog. habit. 1 consl. por I v. 6 a. y 3 temp.

PIEDRA DE JUAN MARTIN. Casorio s¡-

PIEDR.

tuado en 1. j. del Sauzal, p. j. déla Lagiina,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k.

440 m,, y lo componen 3 edif. de un piso há-

bil, consl. por 3 v. 12 a.

PIE DE LA MONTAÑA. Casa de labran-

za situada en 1. j. de Breña-baja, p.j. de San-

la Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista

de la c. del d. ra. 740 m. : tiene dos pisos y
esleí const. hábil, por 2 v. 7 a.

PIEDRA DEL RUCIO. Choza ú hogar si-

luado en 1. j. de la Orolava, p. j. de ídem,

isla (le Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k,

640 m. : son dos en núm. y están consl. há-

bil, por 2 V. 8 a.

PIEDRA DEL MOLIÍsO. Casa de labran-

za situada en 1. j. de San Maleo, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria, Dista déla c.

del d. m. 2 k. 300 m. : tiene un piso y está

consl. hábil, por 1 v. 4 a.

PIEDRA DE SANZ. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de San Maleo, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 6 k. 974 m. : lienc un piso y está const.

habit. por 1 \ . 6 a.

PIEDRA GRANDE, Caserío situado en I,

j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 13

k. 500 m., y lo componen :) edif. de un piso

hábil. Y const. por I v, 5 a, y 1 inhábil.

PIEDRA GORDA. Casa de labranza situa-

da en t. j. de Agulo, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. I k. 200 m. : tiene un piso y está

const. habit. por 1 v. 4 a.

PIEDRA HINCADA. Caserío siluado en 1.

j. de (illia, p. j. de la Orolava, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 7oi m., y

lo componen 4 edif. de un piso temp. habí!.

PIEDRA JUNTA. Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de Guia, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. lo

k. : lionc un piso y está Icmp. habit.

PIEDRA REDONDA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. del Puerto de la Cruz, p. j. de

la Orola\ a, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 100 m. : tiene un piso y está consl.

habit. por i v. 4 a.

Pli'DRARGUIA. Caserío situado en L j,

de l;i Oliva, \). j. del Arrecife, isla de Fuer-

levciitura. Dista de la c. del d. m. 'ó k. 100

m. y lo componen 10 edif. de un piso habit.

8 consl. por 8 V. 36 a. y 2 temp.

PIEDRA ROMANA. Caserío situado en t.
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j. de Hermigua, p. j. de Sania Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 875 ni., y lo componen 7 edif. de un

piso, \ de dos y 3 cho/. u hog. habit. 9 const.

por 10 V. o i a. y 2 inhábil.

PIEDRAS BLANCAS. Choza ú hogar si-

tuado en 1. j. del Rosario, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 700

m., V eslá const. hábil, por I v. 4 a.

PIEDRAS DE MOLINO. Caserío siluado

en t. j. de Arico, p. j. de la ürotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. \ k. 250 m.,

y lo componen 6 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit. const. por 5 v. 22 a.

PILARES. (LOS) Caserío situado en t. j.

deAgaete,p. j. deGuia, isla deGran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 600 m., y lo compo-

nen I edif. de un piso y 4 choz, ú hog. habit.

I const. por 1 v. 2 a. y 4 inhábil.

PILETA. Casa en despoblado situada en

t. j. de San Andrés y Sanees, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 900 m. : tiene un piso y eslá

inhábil.

PILETAS. (LAS) Caserío siluado en t. j.

de Agüimes, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. deld. m.2 k. 786 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso, I de dos

y I choz, li hog. habit. 1 lemp. y 5 inhábil.

PILETAS. (LAS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Garachico, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4

k. : tiene un piso y está const. habit. por 2 v.

7 a.

PILETAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Garafia, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. I k.

819 m., y lo componen 4 edif. de un piso y 13

choz, ú hog. hábil. 9 const. por 9 v. 39 a. y 8

inhábil.

PILET1TA5. (LAS) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Garafia, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Distan de la c.

del d. m. I k. 428 m.: son 5 en núm. y están

3 const. hábil, por 2 v. \\ a, y 2 inhábil.

PILETAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

deTacoronle, p. j. déla Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 300 m., y lo

componen 3 edif. de un piso habit. 2 const.

por 3 V. 6 a. y I inhábil.
*

PINAR. (EL) Caserío siluado en t. j. de

Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 5 k.

PIN. 803

555 m.
, y lo componen 28 edif. de un piso y 1

8

choz, ú hog. habit. 22 const. por 22 v. 90 a.

y 24 inhábil.

PINAR DE LAS CANALES. Caserío si-

tuado en t. j. de la Granadilla, p. j. de la

Orolava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 5 k., y lo componen 6 edif. de un piso

hábil. 5 const. por 4 v. 17 a. y 1 lemp.

PINAR DE LAS COCINAS. Caserío situa-

do en t. j. de la Granadilla, p. j. de la Oro-
lava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 5 k. 590 m., y lo componen 9 edif. de un
piso habit. 8 const. por 6 v. 31 a. y 1 inhábil.

PINAR DE OJEDA. Caserío siluado en

1. j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 6 k.:

y lo componen 1 edif. de un piso y 4 choz, ú

hog. habit. 4 const. por 4 v. 18 a. y 1 in-

hábil.

PINARILLO. Choza ú hogar siluado en t.j.

de Candelaria, p. j.de Santa Cruz de Tenerife,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 13

k. y eslá inhábil.

PINEDAS DEL BARRANCO DEL PINAR.
Caserío situado en t. j. deGuía,p. j. de ídem,

i la de Canaria. Dista de la c. del d. m. 9 k.

090 m., y lo componen 2 edif. de un piso ha-

bit. < const. por 1 v. 6 a. v 1 inhábil.

PINEDAS DE TARAZONA. Caserío situa-

do en t. j. deGuia, p. j. de ídem, isla de Ca-

naria. Dista de la c. del d. ni. 300 m., y lo

componen 4 edif. de un piso habit. I const.

por 1 V. 8 a. y 3 inhábil.

PINILLO. Caserío siluado en t.j. deGuia,

p. j. de ídem, isla de Canaria. Dista de la c.

del d. ra. 5 k. 500 m., y lo componen 2 edif.

de un piso habit. const. por 2 v. 6 a.

PINILLO. (EL) Casa (le labranza situada

en t, j. de San Bartolomé de Tirajana, p. j.

de Las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista

de la c. del d. m. 3S k. 200 ni.: líeneun piso y
eslá const. habit. por I v. 6 a.

PINILLO. (EL) Caserío siluado en t. j.

de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 690

m.
, y lo componen 12 edif. de un piso, 1 de

dos y 7 choz, ú hog. hábil. 12 const. por 12

V. 50 a. y 8 inhábil.

PINILLO DE LA QUINTA. Casa de la-

branza situada en t. j. de Santa Úrsula, p. j.

de la Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 400 m. : tiene un piso y eslá const.

habit, por t v. 4 a.
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PINILLO. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Mogan, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 27 k.

863 m.: tiene un piso y está const. hábil, por

\ V. 3 a.

PINITO. (F.L) Choza ú hogar situado en

t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista de la c. deld. m. 3k.

845 m., y está const. habit. por I v. 9 a.

PliSITO. Molino de agua situado en t. j.

de Los Llanos, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. deld.

m. 4 k.: tiene un piso y I choz, ú hog. y es-

tán const. habit. por 2 v. 9 a.
'

PINITO. (EL) Caserío situado en t. ]. de

laOrotava, p. j. de id., isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k., y lo componen

4 edif.de un piso, habit. consl. por 4 v. 20 a.

PINO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Arona, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d, m. 570 m.
, y lo compo-

nen 2 edif. de un piso y 2 de dos habit. const.

por 4 V. 17 a.

PINO. (EL) Caserío situado en t. j. de la

Granadilla, p. j. de la Orotava , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 343 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 1 de dos

habit. 3 const. por 3 v. 16 a. y 1 inhabit.

PINO. (EL) Caserío situado en t. j. de

San Juan de la Ramilla
,

\). j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. ni. 2 k.

200 m.
, y lo componen 3 edif. de un piso

habit. const. por 3 v. 7 a.

PINO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Santa Hrigida, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista la c. del d. ni. 334 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 3 de dos

habit. 5 const. por 5 v. 23 a. y í tenip.

PI.NO. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Santa Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. ni. 6 k.
, y lo

componen 3 edif. de un piso y 3 choz, ú hog.

habit. 3 consl. por 3 v. 9 a. y 3 inhabit.

PINO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Valleseco
, p. j. de las Palmas , isla de Gran

Canaria. Disla de la c. del d. ni. 679 m., y

lo componen 2 edif. de un piso y 4 choz, u

hog. Iial)ít. I (;onst. por I v. 3 a. y í'» inhábil.

PINO ALTO. Caserío situado en t. j. de

la Orolava, p. j. de id., isla de Tenerife. Dista

de la c. <lel d. m. 4 k. y lo componen 4 edif.

de un piso y 7 choz, li liog. hábil, consl. por

iO V. 50 a.

PINT.

PINO GORDO. Caserío situado en t. j. de

Arico, p. j. de la Orolava , i.-la de Tenerife.

Dista déla c. del d. m. 3 k. 750 m.,y locom-

ponen 2 edif. de un piso habit. consl. por 2

v. 8 a.

PINO DE LA VIRGEN. Casa de labran-

za situada en t. j. de Paso, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 5 k. 700 m. : tiene un piso y
está consl. habit. por I v. I a.

PINO DEL BARRO. Caserío situado en

t. j. de Arlenara, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 25 k. 030

111. , y lo componen 3 edif. de un piso y 4

choz, ú hog. habit. 6 consl. por 6 v. 30 a. y
1 inhabit.

PINO DE Olio. Caserío situado en 1. j.

de Sania Cruz de Tenerife
, p. j. de id., isla

de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 500 m.,

y lo componen 4 edif. de un pi.so habit. const.

por 4 v. 19 a.

PINOS. (LOS) Casa en despoblado situa-

da en t. j. de la Granadilla, p. j. de la Oro-

tava, isla de Tenerife. Disla de la c. del d.

ni. 3 k. 937 m. : tiene un piso y está lemp.

habit.

PINOS. (LOS) Choza ú hogar situado en

t. j. de la Laguna, p. j. de id., isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 12 k. 200 m., y
está const. hábil, por 1 v. 4 a.

PINO SANTO. Caserío situado en t. j. de

San ]\íateo, p. j. de las Palmas, isla ^ie Gran

Canaria. Dista de la c. del d. ni. \ k.
, y lo

componen I edif. de un piso y 3 choz. úhog.

hábil. 2 consl. por 3 v. 15 a. y 2 inhábil.

PINOS GRANDES. Caserío situado en t.

j. del Realejo bajo, p. j. de la Orotava , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k.

500 m.
, y lo componen 4 edif. de un piso

hábil. 3 const. por 3 v. 16 a. y I inhábil.

PINTADO. Caserío siluado en t. j. de

Punta gorda, p. j. de Sania Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Disla delac. deld.

m. 900 m. y lo comi)onen I edif. dedos pisos

y 1') choz, ú hog. hábil. 5 const. por 5 \. 31

a. y II inhabit.

PINTO. Caserío siluado en I. j. de Gara-

fia, \). j. de Santa Cruz ile la Palma, isla de

la Palma. Dista de la c. del d. ni. I k. 899

fli.
, y lo componen 3 edif. de un piso y 8

choz, ú hog. hábil. G const. por 6 v. 38 a. y

5 inhabit.

PINTO. Caserío siluado en 1. j. de Los
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Llanos, p. j. (le Sania Cruz de la Palma, isla

(lo la Palma. Di>ta lie la c. del d. m. 7 k.

i \:i m.
, y lo componen 2 edif. de nn piso y

16 choz, o hog hábil. I i consl. por lív. 86

a. y i inhábil.

PINTO. Casa en despoblado situada en t.

j. (le Pnnla gorda, p. j. de Sania Cruz de la

Palma, i-la de la Palma. Disla de !ac. del d.

m. iOO m.: tiene dos pisos y esto inhalnt.

PINTOR. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de San Lorenzo, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Disla de la c. del d.

ni. I ]\. 4oO m. : tiene un piso y está consl.

hábil por I v. 5 a.

PINTOR. EL) Casa de labranza situa-

da en 1. j. de San Maleo
, p. j. de Las Pal-

mas , isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. i52 m.: licne un piso y está const.

haliit. por I v. 4 a.

PINEROS. (LOS) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Tuineje, p. j. del Arreci-

fe, isla de Fuorleventura. Distan de la'c. del

d. m. 12 k. o6o m. : son 6 en nüm. y están

temp. habit.

PIOJO. (EL) Chozas ú hogares situados

en t. j. de Arico, p. j. de la Orotava , isla de

Tenerife. Distan de la c. del d. m. 5 k.: son 3

en núm. y están inhábil

PIQUETE. Caserío situado en t. [. de Te-
ror

, p. j. de las Palmas, isla de Gran Cana-
ria. Dista de la c. del d. ra. 2 k. 629 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso y 1 de dos

hábil, consl. por 3 v. 12 a,

PIRLO. (EL) Casa en despoblado situada

en t. j. de la Victoria
, p. }. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 400

ni.: tiene un piso y esta inhábil.

PITERAS. (LAS) Casa delabranza situa-

da en 1. j. de la Matanza, p. j. déla Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la o. del d. m. 800

m.: tiene l edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

habit. I consl. por I v. 4 a. y I inhábil.

PLACERES. (LOS) Casa de labranza si-

tuada en 1. j. del Realejo alto, p. j. de la

Orolava , isla de Tenerife. Disla de la c. del

d. m. 3 k.: tiene un piso y está const. habit.

por 2 V. 12 a.

PLACETA. Caserío situado en t. j. de

Tegueste, p. j. de la Laguna, isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d. m. 200 m.

, y lo

compone:. 3 edif. de un piso y i de dos, há-

bil. I const. por i v. 4 a. y 3 inhábil.

PLACETILLA, (LA) Caserío situado en 1.

PLAY. 80B

j. de Telde
, p. j. de Las Palmas, isla de

Gr;!n Canaria. Disla de la c. del d. m. 120

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso y 2

choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 8 a. y
2 inhábil.

^

PLANTA. (LA) Caserío situado en L j.

de Breña alta, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.

2 k. 180 m.
, y lo componen 1 í edif. de un

piso y 2 choz, ú hog. habit. 12 const. por

12 V. 39 a. y 4 inhábil.

PLANTA. (LA) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Garachico, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d.m. 1 k.

200 m.: tiene un piso y está const. hábil, por

I V. 5 a.

PLANTO. (EL) Caserío .situado en t. j.

de Santa Cruz de la Palma, p. j. de ídem,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.

750 m.
, y lo componen 14 edif. de un piso

y S choz, ú hog. hábil. 6 const. por 6 v. 31

a. y 13 inhábil.

PLATA. (LA) Caserío situado en t. j. de

San Bartolomé de Tirajana , p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Disla de la c. del

d. m. 5 k. 572 m.
, y lo componen 3 edif. de un

piso 2 de dos y 3 choz, ú hog. habit. const.

por 13 V. 52 a. .

PLATA FORMA. Fortaleza situada en t.

j.de Las Palmas, p. j. de ídem, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. l k. 710

m. tiene dos pisos y esta consl. habit. por un

desiacamento de artillería.

PLATANERA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Santa Ciuz de Tenerife
, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Disla de lac. del (1. m. 22 k.

500 m., y lo componen 5 edíL de un piso ha-

bit. 3 const. por 5 v. 14 a. y 2 ínhaLít.

PLÁTANOS. Molino harinero situado en

t. j. de las Palmas, p. j. de id., isla de Gran

Canaria. Disla de la c. del d. m. 1 k. 962

m. : tiene un piso y eslá const. hábil, por

1 V. 5 a.

PLAYA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Breña alta
, p. j, de Santa Cruz de la Pal-

ma , isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 569 m., y lo componen 2 edif. de un
piso habit. 1 consl. por 1 v. 5 a. y I temp.

PLAYA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Sania Cruz de Tenerife, p. j. de id., isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 21 k. y
lo componen 3 edif. de un piso

, y 1 choz, ú

hog. habit. const. por 4 v. 15 a.
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PL.\.Y.V DE ARG.VDA. Establecimiento

de salazón de aliin siliiado en t. j. de Valle-

hermoso, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, is-

la de la Gomera. Dista de lac.deld.m. 1 1 k.

"572 m., y consta dt 1 edif. de dos pisos há-
bil, const. por 2 \ . 8 a.

PL\Y\ DE \RGAÑIGUIN. Caserío si-

tuado en t. j. de Mogan, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 22 k.

290 m., y lo componen 5 edif. de un piso y 4

choz, ú hog. hábil. 8 const. por 7 v. 40 a. y
i inhabit.

PLAYA DE LA RAJITA. Establecimien-

to de salazón de atún situado en t. j. de Va-
lí ehermoso, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m.
34 k. y consta de 1 edif. de dos pisos habit.

const. por 1 v. 3 a.

PLAYA DEL POZO. Casa de labranza

situada en 1. j. de Haria, p. j. del Arrecife,

isla de Lanzarotc. Dista de la c. del d. m.

5 k. 570 m. : tiene un piso y esleí const. ha-

bit, por I V. 6 a.

PLAYA DE MOGAN. Caserío situado en

t. j. de IMogan , p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 6 k. 965 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso y 7 choz.

ü hog. habit. 6 const. por 6 v. 2o a. y 5

inhabit.

PLAYA DE TAORO. Caserío situado en

1. j de Mogan, p. j. de Guia , isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 16 k. 7I8 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso inhabit.

PLAZA PERDIDA. Caserío situado en t.

j. de Las Palmas, p. j. de ídem, isla de

Gran Canaria. Dista de lac. del d. m. 7 k. 578

m., y lo componen 3 edif. de un piso y 4 de

dos, habit. const. por 7 v. 32 a.

POCETA. (LA) Casa de labranza situada

en 1. j. de Teguise, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarotc. Dista de la c. del d. m. 9 k. 751

m.: tiene un piso y está const. hábil, por

í V. toa.

POCETAS. Aldea situada en 1. j. de An-
tigua, p.j. del Arrecife, isla de Fuertcventu-

lura. Dista de la c. del d. m. t k. 172 m.,

y consta de 40 edif. de uupi jo habit. 3Scoust.

por 41 V. 153 a. y 8 ínhal)it.

POCILLO. Caserío situado en 1. j. do

Árticas, p.j. de las Pahuas, isla de Gran
(/Miaría. Dista de la c. del d. m. 1 k. 51 5 m.,

y lo couiponen 3 edif. de un piso habit.

const, por 4 v. 15 a.

POLV.

POCITO DE L.\ TÍA ANTONIA. Casa
de labranza situada en 1. j. de Pájara

, p. j.

del Arrecife, isla de Fuertevenlura. Dista de
la c. del d. ra. 4 k. 500 m. : tiene un piso y
está const. habit. por,1 v. 10 a.

PODENCO. (EL) Casa de labranza situa-
da en t. j. déla Oliva, p.j. del Arrecife, isla

de Fuertevenlura. Dista de la c. del d. m. 4

k. 400 m.: tiene un piso y está const. habit.

por I V. 5 a.

POIZO. Caserío situado en t. j. de San
Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cruz deja
Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 536 m.
, y lo componen 3 edif. de un

piso y 5 choz, ú hog. ha bit. 3 const. por 3

V. 17 a. y 5 inhábil.

POLEAL. (EL) Caserío situado en t. j. de
Punta gorda

, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma , isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 1 k. y lo componen 1 edif. de dos pisos y
3 choz, ú hog. habit. 1 lemp. y 3 inhábil.

POLEO. (EL) Chozas ú hogares situados

en t. j. de Gáldar, p. j. de Guía, isla de Gran
Canaria. Distan de la c. del d. m. 5 k. 870

m.: son 5eu núm. y están 2 const. hábil, por 2

V. 9 a. V 3 inhábil.

POLEO DE FONTANAL. Chozas ú hoga-

res situados en t. j. de M^)ya, p j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m

.

3 k. 300 m. : son 3 en núm. y están const.

habit. por 3 v. 14 a.

POLO. Caserío situado en t. j. de la Oro-

tava, p. j. de id., isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. ra. 1 k. y lo componen 3 edif. de

un piso y 1 chi)z. ú hog. habit. const. por 5

V. 25 a.

POLVARERA Y CROCITA. Aldea situa-

da en 1. j. (fe Mazo, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 640 m., y consta de 40 edif. de un

piso 7 de dos y 63 choz, ú hog. habit. 39

const. 39 V. 139 a. 8 lemp. y 63 inhabit.

POLVEROS. (LOS) Lugar situado en 1.

j. de Fuencaliente, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 200 m.
, y consta de 86 edif. do un

piso 1 de dos y 159 choz, ú hog. hábil. 1 13

const, por 120 v. 479 a. y 133 inhábil.

POLVILLOS. Caserío situado en t. j. de

VaUerde, p.j. do Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista dt' la c. del d. m. 19 k.

500 m., y lo componen 6 edif. de un piso há-

bil, lemp.
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POLVORÍN. Situado en 1. j. de Sta. Cruz

de Tenerife, p. j. de idem , isla de Tenerife-

Dista de la c. del d. m. 5300 m. : tiene un pi-

so y está inhábil.

FONCE. Casa de labranza situada en t. j.

de Telde, p. j. de Las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 786

m. : tiene un piso y i choz, ú hog. y están i

const. habit. por I v. 5 a. y 1 inhábil.

PORIZ DE ABONA. Caserío situado en t.

j. de Arico, p. j. de la OrotaAa , isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. (> k. 257 na.,

y lo componen 6 edif. de un piso y 7 choz, ú

hog. habit. 3 consl. por 5 v. 16 a. 2 temp. y
6 inhábil.

PORQUERA. (LA) Caserío situado en 1.
j

de Sania Cruz de Tenerife, p. j. de id , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m 16 k., y
lo componen 6 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. hábil, consl. por 7 v. 2o a.

PORTADA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k. 179 m.,

y lo componen 8 edif. de un piso y 6 choz, ú

hog. hábil. 8 consl. por 8 v. 31 a. y 6 inhábil.

PORTADA VERDE. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Santa Erigida
, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista déla c.

del d. m, 1 k. 380 m.: tiene dos pisos y está

const. habit. por 1 v. 7 a.

PORTALES. 'LOS) Casa de labranza si-

tuada en t.j. de Arucas, p.j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

ra. 1 k. 160 m. : tiene un piso y está consl.

habit. por i v. o a.

PORTALES. (LOS) Caserío situado en 1.

j. de Arucas, p. j. de Las Palmas, isla de
Gran Canaria. Dista de la c. del d. ra. 2 k.

140 m.
, y lo componen 13 edif. de un piso

y 1 de dos hábil. 1 1 const. por 11 v. 34 a. 1

lemp. y 2 inhábil.

PÓRTELA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de Buenavisla, p. j. de la Orolava, isla de
Tenerife. Dista de la c. deld. m. 10 k.

, y lo

componen 1.5 edif. de un piso hábil, consl.

por 18 V. 68 a.

PORTEZUELO. (EL) Caserío siluado en 1.

j. de Teguesle, p. j. de la Laguna, isla de
Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 4 k. SOO
m.

, y lo componen 15 edif. de un piso, 2 de
dos y 17 choz, ú hog. hábil. 26 const. por 26
V. 108 a. y 8 inhábil.

PORTILLO. (EL) Caserío siluado en 1. j.

POSTR. 807

de Hermigua
, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 815 m.
, y lo componen 4 edif. de un

piso hábil, consl. por 4 v. 22 a.

PORTILLO. (EL) Choza ii hogar siluado

en 1. j. de la Laguna
, p. j. de id. , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 8 k. 800

ra.: y está const. hábil, por 1 v. 6 a.

PORTILLO. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de San Mateo, p. j. de Las Palraas,

isla de la Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 5 k. 518 ra. : tiene dos pisos y está consl.

habit. por 1 v. 5 a.

PORTILLO. (EL) Caserío situado en t. j.

de San Miguel
, p. j. de la Orotava , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 500

m., y lo componen 2 edif. de un piso y 1 de

dos habit. const. por 1 v. 8 a.y 2 inhábil.

PORTILLO DEL TANQUE. Caserío si-

luado en 1. j. de Brefia alta, p. j. de Santa

Cruz de la Palma , isla de la Palma. Dista

de la c. del d. m. 2 k. 509 m.
, y lo compo-

nen 6 edif. de un piso y 2 choz, ú hog. , há-
bil. 5 const. por 4 V, 19 a. y 3 inhábil.

PORTUGAL. Caserío siluado en 1. j. de

Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 24 k.
, y

lo componen 21 edif. de un piso , 3 de dos y
5 choz, ú hog., habit. 2! consl, por 29 v. 88

a. 1 lemp. y 7 inhábil.

PORTUGUÉS. (EL) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Teguesle
, p. j. de la Lagu-

na , isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

4 k. 200 ra. : tiene un piso y 1 choz, ú hog.

habit. 1 const. por I v. 6 a. y 1 inhábil.

PÓSITO. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma, is-

la déla Palma. Dista de la c. del d. m. 1 k.

300 m.
, y lo componen 6 edif. de un piso y

9 choz, ú hog hábil. 7 const. por 7 v. 24 a.

y 8 inhábil.

POSTRERAGUA DE MOGAN. Caserío si-

luado en 1. j. de Mogan
,
p. j. de Guia , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5

k. 572 m.
, y lo componen 1 edif. de un piso y

2 choz, ú hog. hábil. 1 const. por I v. 3 a. y
2 inhábil.

POSTRER AGUA DE VENEGUERA. Ca-

serío siluado en t.j. de Mogan, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

8 k. 358 m., y lo coraponen 2 edif. de]un piso

y 7 choz, ú hog. habit. 5 const. por 4 v. 18 a.

y 4 inhábil.
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POTIGAIGA. Caserío situado en 1. j. de

la Yicloria
, p. j. de la Laguna , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. i k. 100 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso , 1 de dos y
9 clioz, u hog, habit. 8 consl. por 8 v. 33 a.

y 4 inhábil.

POTRO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 700 m.
, y lo

componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ii hog.

h;d)it. 2 const. por 2 v. 7 a. y 1 inhábil.

POYATA. (LA) Caserío situado en t.
j

de Hermigua
, p. j. de Santa Cruz de Tenería

fe, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 300 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso

y 3 de dos habit. 4 const. por 5 v. 19 a. y 1

inhábil.

POYATA DE ABAJO. Caserío situado en

t. j. de Hermigua, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. 350 m.
, y lo componen 3 edif. de

un piso y 2 de dos habit. 4 const. por 4 v. !7

a. y 1 temp.

POZO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Breña alta
, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. dcld. m. 2 k.

400 m., y lo componen t edif. de un piso y ]

de dos habit. I const. por I v. 7 a. y l temp,

PítZO. (EL) Barrio situado en t. j. de

Candelaria, p. ]. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de Tenerife. Dista déla c. del d m. 200

m.
, y lo componen 10 edif. de un piso , 4 de

dos y 2 choz, ú hog. habit. 13 const. por 10

V. 45 a. y 3 inhabít.

POZO. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Guia
, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife

Dista de la c. del d. m. i k. 251 m.
, y lo

componen 3 edif. de un pi: o , habit. const.

por 2 V. 13 a.

POZO. (EL) Choza ú hogar situado en t.

j. de la Orotava
, p. j. de idem, is'a de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 6 k. y está

const. hal*H. por I v. 3 a.

POZO N^IGIU). Caserío situado en t. j. de

Antigua
, p. j. del Arrecife , isla de Euerlc-

venlura. Dista de la c. del d. m. 16 k. 720

m.
, y lo componen 10 edif. de un piso hábil.

1 const. por 2 V. i a. y !) inhábil.

POZOS. (LOS) Caserío situado en t. j. de

Puerto de (fibras
, |). j. del Arrecife, isla de

Fuerli;\cntur;i. Dis a de la c. del d. u). i k.,

y lo componen 3 edif. de un piso hábil. 2

consl. por 2 V. 7 a. y I temp.

PUEBL.

POZOS DE ROO. Caserío situado en I. j.

de Tacoronle, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Disla de la c. del d. m. 400 m.
, y lo

componen 14 edif. de un piso y 1 de dos,

habit. 12 consl. por 12 v. 40 a. y 3 inhábil.

PRADO. (EL) Chozad hogar situado en

1. j. de Gáldar, p. j. de Guia , isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. o k. 572 m.,

y está inhábil.

PRADO. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Yalleseco, p j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m, 672 m.

, y
lo componen 2 edif. de un piso j 5 choz, ú

hog. habit. 2 consl. por 2 v. 6 a. y 5 in-

hábil.

PREDIOS. (LOSi Casa de labranza situa-

da en t. j. de la Matanza, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 300

m. : tiene un edif. de un piso y una choz, ú

hog. habit. 1 consl. por I v. 5 a. y I in-

habít.

PRENSAS DE C.'.MPO. Caserío siluado

en I. j. de Tacoronle
, p. j. de la Laguna, is-

la de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 4 k.,

y lo componen 4 edif. de un piso hábil, consl,

por 4 V. 16 a.

PRESAS. (LAS) Caserío siluado en 1. j.

de la Laguna, p. j. de idom, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 7 k. 700 m.
, y lo

componen 16 edif. de un piso, I de dos y 9

choz, ú hog. , habit. 23 const. por 23 v. 117

a. y 3 inhábil.

PRIETO. Caserío siluado en 1. j. de la

Granadilla
, p. j. de la Orotava , isla de Te-

nerife. Dista de Inc. del d. in. 3 k. 928 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso, habit. I

Icmp. y 1 inhabít.

PRIETO. Caserío siluado en t. j. de Los

Llanos, p. j. de Santa Cruz déla Pahua, isla

de la Palma. Dista de \.\ c. del d. ni. 'iOO ni.,

y lo componen 1 edif. de un piso y 2 choz, u

hog. hal)il. consl. por 3 v. 15 a.

PRIOU. (EL) Chozas ú hogares situados

en t. j. de Guia, p. j. de idem , isla de Cana-

ria. Distan do lac. del d. m, 1 k. 350 ni.: son

2 en núm. y están I consl. hábil, jior f v. 7

a. y I inhábil.

PllEItLO. (EL) Caserío situado en I. j. de

Punta gorda
, p. j. de Sania Cruz de la Pal-

m\ , isla de la Palma. Disla de la c. del d.

m. 500 ni.,y lo componen 8 edif. de un piso,

2 de dos y 26 choz, ú hog. , hábil. 16 consl.

por 16 v. 71 a. 2 lemp. \ )s inhábil.
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PUEBLO NUEVO. Cho/as u hof^aics si-

luados en t. j. de Punta gorda
, p. j. de San-

ta Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dis-

tan de la c. del d. m. I k. 800 m. : son 3 en

num, y e?tán const. babit. por 3 v. \1 a.

PUENTE. (LA) Caserío situado en t. j. de

la Victoria, p. j. déla Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 770 m.
, y lo

componen 13 edif. de un piso, 2 de dos y 7

cboz. u bog. babit. 13 const. por 13 v. 56 a.

y 9 inhábil.

PUENTE DE CABO VERDE. Caserío si-

tuado en t j. de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. \ k.

500 m.
, y lo componen 4 edif. de un piso ba-

bit. const. por 4 v. 15 a.

PUENTE DE LOS TILOS. Casa de la-

branza situada en t. j. de Moya, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 500 ra.: tiene un piso y está const.

babit. por I v. 6 a.

PUERTA DE DOBLE. Casa de labranza

situada en t. j. del Tanque
, p. j. de la Oro-

tava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 450 m. : tiene un piso y está consl. babit.

por 1 V. 4 a.

PUERTO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Arucas, ^). j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista déla c. del d. m. 2 k. 120 m.,

y lo componen 20 edif. de un piso , babit. 1

5

consl. por 16 v. 60 a. 1 lemp. y 4 inbabit.

PUERTO. (EL) Casa en despoblado sitúa"

da en t. j. de la Granadilla
, p. j. de la Oro-

liwa. , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 10 k. 365 m. : tiene un piso
, y está in-

babit.

PUERTO. Chozas ú bogares situados en

t. j. de los L'anos, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma, Distan de la c. del

d. m. 6 k.: son 3 en núni. y están 2 const.

babit. por 2 v. 12 a. y 1 inhabit.

PUERTO DE ADEJE. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Adeje, p. j. de la Orota-

va, isla de Tenerife. Distan de la c. del d. m.

4 k. 166 m.: son 2 en núm. y están temp. ba-

bit.

PUERTO DE CABRA. Choza u hogar si-

tuado en 1.
i

. de la Laguna, p. j. de ídem, is-

la de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 10 k.,

y está const. babit. por 1 v. 7 a.

PUERTO DE CABRAS. Lugar, cabeza

de distrito municipal en la isla de Fuerle-

ventura, de laque es capital; correspondien-

do al p. j. del Arrecife: eslá situada en ter-

reno llano , contiguo al puerto de su nombre

en la parte oriental de la isla
, y confina su

término por N. con el de Tetir, E. con^elmar

3. con el mismo y O. con el mismo Tetir.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito que dan á conocer la importan-

cia del mismo , administrativamente conside-

rado, son las siguientes:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos , etc-

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y liabitacion.

-NIJMERODE 1 TOTAL
GENERAL.

€ASAS
^iSLADAS

MERO 2^ TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES

i

ALDEAS.
CASE- GRCTOS.
RÍOS. (1)

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

» » » 2 » 3 6 B » 6

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE ÜN PISO EN

POBLADO. DESPOBL.

loí 13

DE DOS PISOS EN DE TRES Pisos EN r>B HAS DS TRRS riSnS R.S

TOTAL
DE

EDIFICIOS.

n,")

TOTAL

DE

HOGARES.

Uj Se han denoininaíJo jrupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificio»

,
por hallarse inhabitados

, y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de

edificios.

(2) Se han denominado silios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fábrica , como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son liabitables por naturaleza.
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EDIFICIOS Y HOGARES.

flABlTADO.S
CONSTANTKMENTE EN

DESPOBLADO.

Cí 10

TOTAL.

Ti

nABlTADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

10

CUADR') que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

IVA€IO:V.%E,F.S. KXTU.%:«GER«!^ TOT.M-KS.

E.ST

VARO-
NES.

ABI.EC

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA_

VARO-
NES.

NSEUN
UKM-
BRAS.,

TES.

TOTAL

EST/

VARO-
NES.

iBLEC[

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA^

VARO-
NES.

8

\SEÜNTES.

UEM- J.J.,
BRAS. TOTAL

VARO-

i

NBS.
HEM-
BRAS.

TOTAL

«.lERfcL.

190 24;; 441 61 7 68 » » » » 8 26S 232 51-

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIYIL.

VAKOi\E.^. llKMUn.lS. Total de ambos se.\o.>«.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS.

7

TOTAL ,^°,'-;3_ CASADAS VIUDAS. TOTAL SOi-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

no 88 26;j ¡00 68 2 i 2,')2 330 156 31 mi

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARONES. IIEMDRAS. TOTAL.

7

39

32

23

23

3

1

8

7

4

30

28

2í
1"

6

.'i

1

)>

)>

n

n

2o;;

<>

31

31

2í

20

7

7

2

6

2

1

32

32

2 i

13

9

6

»

n

9

»

12

70

63

49

43

10

8

10

11

9

5

6»

60

Í8

30

i;i

11

1

»

n

>

j)e 1 a ;; . . .

Do (! a 10

De 11 á l.'í ...
De 16 ú 19 . . . .

De

De ''O á 30 .

/20

Vai

hi
)23
1 <H 1

V 25

I)A !t 1 á /i 1

De 4 1 á ."jO

1)0 M á 00

De 01 á 70

De 7 1 íi 80 . 1

Do 81 á 8.";
1

í\n Uí*. 'i Uñ

D(i !M ii ;i;;

Do «0 a 1 00

Do iiiiis (lo 100. . .

Tota I
i'M r.i7
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VtnONFS

níiiniei'A de los «|uc

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

12
IG

78
44 192

20.')

2;;2UüMBRAS

rOTAL 28 122 3C7 sn

Las profesiones y oflcios de los habitantes seg-uu el censo de población de 1860
son las sii^uientes.

Eclesiásticos. . .

Asistentes al culto.

instituios religiosos
I Varones. . .

I
Hembras . .

1 Del Estado. .

AcTiTOS. . < Provinciales .

„ ,„„j^^ 1 Municipales .

Empleados.
^ ; Del Estado. .

. Provinciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

BifSrritn I Activos y reemplazo (1)
Bjerciio. . . . ¡Retirados

..,„,.,,,., i
Activos

Armada.
. . | Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
ar-.'^^.'T":

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

13
»

1

19
34
3

19

2

21

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéitares
Dedicados á las Bellas Artes . . .

Agrónomos y agrimensores. . . .

Arqultoclos y maestros de obras. .

Fakricantes
I VaronesIndustriales.

Artesanos. .

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo.

Hembras
Varónos
Hembras

I

Varones
; Hembras

Sirvientes )
Varones^"™"'-^^ ¡Hembras

( Varones
) HembrasPobres de solemnidad.

Sonln-mndos *
Varones

Í50IU0 muüos
j Hembras

Ciegos é imposibilitados. I

Hy^^^r^g
Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

2G
fi

3G
2

49

CUADRO que comprendo el movimiento de la población en este distrito durante
el quinquenio de 185T á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18.jT á 18G].. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONKS.

1

EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

sn 62 lo 43 34

12 :t 8 G

Coino se vé, comparada la población con su movimiento, resulla que ocurre un nacimionlo por cada 43

almas: un matrimonio pur cada 172 : una defunción por cada G4 : que por cada 8ü habitantes ha emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 43'C8 años.

CUADRO que maniñesía el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

nuestros y
maestras.

Escuela de niños >

» de niñas »

ASISTEN A LA

BSCUELA.

Niños. Niñas.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

MVliSTRAS.

Personal, Material.;

DEBEN TENER
atendido el número de almas

LOS MAESTROS

2.500 C2o

LAS MAESTRAS

Materia'-

1.C33 408

(1) De los 13 individuos activos del ejército, solo 29 están sobre las armas.



812 PUERTO DK CABRAS.
ESTADO que manifiesta d cupo para el tesoro que correspomliü satisfacer á este distrito en el año de 1861 , para

cada una de las contribuciones Territorial , industrial y de Comercio.

TERRITORIAL.
Riqueza Imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Contribuyentes. 20.

1 Importe de las cuotas

{ Cincuenta por ciento para puerto franco.
Aumento para premio de cobranza.

Total.

19.920

2.G60

3:jo

7,42
<23,23

3.1íO,C-J

3.940,3.-;

1.839,^9
S0C,51

6.306,03

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres contribuciones.

Rs. vn.

3.140,01

C.306,G3

969

10.410,32

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial . .

Consumos. . .

Ordinarios
Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de

•
í 8 de Junio de 1841
( Quinta parte de aumento

9

Í93

Reales vn.

293

946,53

48i,:¡0

] Ordinarios 188,63
151,88

i
Quinta parte de aumento

. Ordinarios

Total general . 1.124,03

Presupueátü municipal do GASTO.S de dicho pueblo para el alo tle 1801.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
iMPHliVISTÜS..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneíicencia
Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

Manutención de presos pobres en los

depósitos niiiiilcipales y en las cár-
' celes lie partido y audiencia. . . .

1 Coiuiíiccioii y soeorro de los mismos. .

Obras en las cárceles, costeadas por
I los pueblos del partido
Cuota para atender a los gastos car-

colarlos del partido
Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los do cslu clase

TOTAl,.

RS. VN.

3.009

Corrección pública.

Total do los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas do presupuestos de ailos anteriores. .

Total general de gastos por lodos conceptos. .

258

100

100

3 401

813

4.312
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

IKGRBSOS ORDINARIOS.

Productos líquidos, con deduc-|
cion íel *0 por JOO y contri-

buciones .sobre los bienes no
enagenados ....

( i Productos délas fincas,

I censos y demás bie-

Pnopios. ) nes no enagenados.
1 Intereses de los efectos

I
públicos de propiedad

( del común
,
Montes

Rs. VN.

Impuestos estallecidos. .

Beneficencia
Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Total de ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT que resultii de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

200

200

4.142

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1861

.

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
50

20
20
»

266

484

532
1.059

»

>

nes. ( A la de consumos

tribuciones. f A la de consumos

Arbitrios esneclalps .

Total do los medios autorizados para cubrir el déficit. 3.133

COMPARACIÓN.

í Q!5

Tripin pl dfi insrrfisos . . .... i . *

sS \
"'

Ídem los medios nara cubrir el déficit .

Descubierto .

'

1.007

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en

este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

/Vacuno

Número de cabezas.

8

v

»

»

»

10

S

6

/ Caballar

1 Mular

1 Asnal

Clase DE GANADO. . . /, \!!*''^"'®- •,

Lanar . . . . ñ Trashumant»
' Trasterminante

Cabrío

Cerda

Camellos

Total 24
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1851 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

Trigo
Centeno
Cebada
Avena
Maíz

Total.

AX& H.

1857. 18o8. 1850. 18C#. 1861.

Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas.

2")0 112 300 130
» » » » »

512 n30 612 000 30
» » » » »

» )> » » 10

162 442 912 1J0 40

TOTAL.

Término

medio de

quinquenio.

Fanegas. Fanegas.

812

2.084
n

10

2.906

102

un
»

2

581

PRECIO MEDIO DE LOS ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD.

CUADRO que comprende el precio medio á que so han vendido en esta localidad los

artículos que se espresan , en cada uno de los años de 1858 á 18<52 y el término
medio en el quinquenio.

ANOS.

1838
18;;9

1800
1861
1862

Precio medio del
quinquenio.

Trigo.

Rs. vn.

CiRAi^'0*9.

FANEGAS CASTELLANAS.

6.")

60
OTSO
6T80
Oü'SO

65'16

Conté- >„,,„,„] Gar-
no. i^'^"^"''' banzos

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

3.')

32
33'23

30

3 i

Arroz.

Arro-
bas.

Rs. vn.

32
30
42
30
35

32'8:) 3;;

CA1>«0.*».

ARR. CASTELLANAS.

Aceite. Vino, i

Rs. vn. Rs. vn.

o.'i'r.o 45
62'50 45
lli 56
8'i 4S
92 49

70 48'60

Aguar-
diente
Rs. vn

60
64
50
56

5T60

€ak:«|':n.

LIB. CASTELLANAS.

Yaca,
j ^^j.™"'

I Tocino

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn

1'2:)

1'25

r25
r25
1'25

2' »

rso
2' »

1'80

l'»5

1'25 vn

2'50
1-80

2'25
2' »

2'23

2'16

Nota. El precio medio general de todos los artículos de comercio tanto de la provincia como del Reino , Es-
trangero y Ultramar puede verse en el artículo referente á «Canarias.

»

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional , con expresión de las circunstancias de cada cual, A saber:

l)ENOMI\A(;iOJi

í ORIGKN
DK LAS AGUAS.

NÚM. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas e te

CílNTI-
dad de
agua
(por pi-

pas ) en
i'i horas

sncNDicion
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DEDO

Público.

KINI3

Privado.

LÜHGITID
modia
que

recorren.

[<'Om.de

vecinos
que las

utilizan.

NÚV.FRO
do faneJ
gas que
riegan.

Naclenies. » „ » » V » )> » n

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.

» n

»

1>

»

» »

D

Maretas. n n » » * ^ > » »

Cisternas (1). 2« 5.000 dulce fría V 28 9 106 >

Pozos (1 . T 45 dulce y salad Id. 5 'i 9 100 V

(1) Apenas hasta para las necesidades de la vida el agua que contienen estas mareluü y las que manan on los

pozos; las primeras se alimentan do las llovidas y la de los segundos salada.
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PUERTOS FRANCOS.

IMPORTACIÓN.

ESTADO que esprcsa por procedencias los valores de los artículos sujetos al pago
de uno por mil, importados en la época trascurrida desde 10 de Octubre de 1852
en que se declaró franco este puerto hasta 31 de Diciembre de 18Cü : la clase y
número de libras de Tabaco despachado al consumo : los cereales introducidos

y derechos recaudados por estos conceptos.

Artículos sujetos al pago de uno por mil sobre su valor en factura.

AXOS.

18S»
1853

18o4
18.';3

185C
1851

]8o8
is;;9

1860

VALORES DE LOS ARTÍCULOS IMPORTADOS. DERECHOS DE UNO POR MIL RECAUDADO

Estrangero. America. Reino. Total. lEslrangero América. Reino. Total.

3.857

16T910
1211.322

1S3.02Ü

83.840

67.430

3.857

167.910
213.162
220.430

4.34.109 » » 1S1.270 C05.379 434'10 « » lol'27 605'37

3'8o

l(i7'91

129' 3 2

lo3'02

83'84

C7'43

3'8S

167'91

213'16

220'4:{

Clase y libras de Tabaco despachado al Consumo.

ELABORADO.
ANOS.

Habano. Filipino. Misto.

1832 » » » » » »

1833 » » i> » » »

1834 » » » » » »

1833 » » » » » »

1836 » > » )) » »

1837 » * » » » »

1838 » » » » » »

1839 » » « » » »

1860 » » » » > »

» « » » » »

Virginio.

ANOS.

1832
1833
1834
1833
18.36

1837
18.38

1839
1860

HOJA.

Habana. Filipina. Virginia.

» í) 1.3.]7

» » » »

» » » »

> r> » »

i> » » »

» » » »

» n D »

» » » »

» » » »

1.337

POLVO.

Rapé.
I

Verdín.

TOTAL
DE LIBRAS DE

TABACO.

1.337

1.337

Derechos
recaudados.

Rvn.

1.337

1.337

Sigue el estado.



Sis ue el estado aiiüM-ior.
II

Cereales introducidos.

AÑOS.

DEL ESTRANGERO.

Harina. Trigo. Maiz. Cebada. Centeno. Derechos.

Quint. Arrob. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

1852 » » » » » » » » »

J853 » » » » » )) » » j)

18S4 » » » » » » » » B

1833 » » » )) » » » » »

183C » » » » » )> » B »

18oT » » » » 1) » » B *

1838 » » B » >> » )) » »

1859 » » » » 3.365 » » 22.082'4)

1860 » » 80 n 1.180 )) » 8.7i5'06

» » 80 » i.b'íS » » 30.82T47 .

•

AÑOS.

DEL REINO.

Harina. Trigo. Maiz. Cebada. Centeno. Derechos.

Quint. Arrob. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

1852 B » » » » » B

1833 » » » » » » n

1834 «> » » » » » B

1835 » « » » » » »

]8:íG » y> » » » » »

lí'3T » » » fí )> » B

1858 » » » » » » B

1859 » » » 450 » » n

1800 » » » 280 » » B

» V » 130 B » »

RESUMEN DE DERECHOS.

í Del Estrangero. . .

RB\LB8 TH.

454*10

Dercchofi do uno por mil sobre el valor de las mercancías. ; De América. » »

Derechos sobro el Tabaco
( Del Reino. . l!il'27

1 33T »

Derechos sobre los Cerca es. . . 30.82T4T

TOTAI 32.769'8i

Notas. 1." En el artículo correspondieulo á aCmiorlu.** » puede verse li total importe do los derechos re-

caudados por espedicion de títulos para la elaboración do Tabaco: uno por denlo del conservado á depósito: y

a parlo correspondiente á la Hacienda en las aprensiones verificadas del mismo articulo de comercio.

2.' En el mismo articulo puede verse también el resultado total de la exportación en igual periodo de 10 de

Octuliro de 18.';2 á fin del año IKIIO.

3.* No habiéndonos sido posil)le adquirir iguales datos por lo que respecta li la c.r¡iorliitioii, publicamos «n el

articulo anlcs citado, la general do la provincia on cada año de los (|uo en el presento estado so especillcan.
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ESTADO que manifie.-^ta p1 número de libras de Cochinillaexportada por este puerto

desde la época do la franquicia hasta fin del año de lSCO,con espresion de su

clase y el destino tanto pava el Reino cuanto para el Extrangero.

-^—_

—

.

COCHINILLA. GRANILLA. POLVO. TOTAL

AÑOS. ^-""""^ -^ ,,-—'-^^.-— - -

—

'- GENERAL.

Reino. Estranjero Reino. Estranjero Reino. Estranjero Liljras.

18S3 » » » B s » »

1851 400 » » Q » » 400

1855 » » » » B » »

1856 » » » » » > »

1857 7.2.i0 » » » » » 7.250

1858 14.100 D » » » » 14.100

1859 1.100 B » » » » l.iOO

1860

Total. . .

12.580 » 600 » B » 13.180

36.03035.430 » 600 » » »

Término medio en cada año. » » » » » » 4.S04

El precio medio á que se ha \endido la cochinilla en estos años ha sido el i!e 13 rs. libra.

CUADRO que manifiesta lo.í valores de las mercancías que han circulado por Cabo-

taje en esta isla durante los años de 1861 y 1862 , desde cuyo primer año

se estableció la Estadística Comercial.

AÑOS. IMPORTACIÓN. ESPORTACION.

1861
1862

Total. ; . . .

10.518
214.248

76.261
643.369

224.766 719.620

MOVIMIENTO DE BUQUES.

ESTADO que manifiesta el número y clase de los buques que han entrado en este

puerto daranle los años de- 1858 á 1832 inclusive, y el importe de los derechos

sanitarios recaudados en igual período (a).

AÑOS.

UE «UEBIRA.

Número de

ESPAÑOLES.

Caballos.

Número de

ESTRANGEROS.

Tripu-

lantes. Cañones.

Tripu-

laciones. Cañones. Caballos.Vapor Vela Vapor

B

B

»

»

B

Vela

18-18

llfíO

1860
1801
1862

B

»

»

»

B

B

B

B

»

B

B

B

»

B

»

B

»

»

B

»

B

»

h

B

B

B

B

B

B

»

»

B

B

B

B

B

»

B

P

B

B

B

1)

B

*

Sigue el estad

103

0.
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Sigue el estado anterior.

MERCAXTES.

ESPAÑOLES. —_^

Alto-bordo.

Cal)0- Meno- Tripu- Tonela- Caba-
1

Vapor Vela tage. res. lantes das. llos.

» » no 26 1.642 9.T*4 s

« ni 13.1 » i .."63 10.164 »

)> 51 m » 1.719 12.218 »

» 30 167 » 1.3Í1 u.ion »

•
1

«
159 » 1.228 11.409 »

E S T R A N G E R o S.

En lastre

Con carga.
de

tránsito.
Tripu-

lantes.

Tonela-

das.Vapor Vela Vapor Vela

2» » » 19 54T
» 1 » » 12 276
)) 2 » » 19 473
» 7 » » 54 1.169

» 5 )) » 34 738

Caba-

llos.

Recaudado

en Rvn.

por dere-

chos sani-

tarios.

1.77:1M0
1.1 03 '."O

2.2n'61
2.218'20

826'93

(a) Por no repetir estados no comprendemos el de la salida de buques
,
que habría de ser iguala este con

muy cortas diferencias.

Visitan este puerto anualmente por término medio.

En buques

de

cabotage.

1.728

PASAGERO-

En buques

de

alto bordo.

23

TOTAL.

1.7;;

ESTADO que maiüfiesta el número de Caminos tecinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presvipuesto do cada, uno y ]Hintos donde empiezan y ter-

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS total. que deben
COSTO.

PUNTO PUNTO

C\ MINOS.
Leguas. • tener. DE DONDE PARTEN DONDE TERSIINAN.

De la Oliva. 1 2 i pies. 70.000 En el pueblo. En el estremo N.

De Telir. 1 Vi id. 80.000 En id. En el estremo 0.

De las Casillas. » '.2 id. 30.000 En id. En el estrenio S.

De esta localidad, partirá la CTirrotcra do torcer orden que termina en Tuineje, y está sin estudiar. .

VÁ número de mozos sorteados en 18(32 y cupo que correspondió entrof^-ar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente:

|{.\TALL()N Ó SKCCION
A QiJK coiiiiKsi'o.Mu: i:l

Disinno.

M'iMKIU) \)V. MOZOS
SOr.TKAIlI.Ká l-N 1802. CUPO.

Sección do Fuertcventura. 4 G
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Número de electores; de DipuKido :í Cortes y Diputado pn viiicial por 1;\ rcctiñcít-

ciou de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

IIABIT.\NTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población.

COISTRIBÜTEIV-

TBS.

11

CAPVCIDADES TOTAL.

6.0

1

2.» olT » 11 1 p. 11 h.

Electores ele'gibles para Ayuíitaiiiieiito y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

nABIT.\NTES.

NÚMERO DE

ELECTOBES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

pi!OPOii(:ioi\

DE LOS ELECTORES
con la población.

oH 60 42 6 1 p. 3 h.

ESTADO demostrativo del ¡lúmero de cartas nacidas, remitidas y recibidas en esta
administración (estafeta de 7.* clase) por todos conceptos durante el año de 1862.

Número de
cartas de is-

las que han
salido del

buzón de la

Administra-
ción.

6.0~4

Número de
¡

cartasoficia-
|
Ídem ídem

les que han ' Número de i

salido c!e la cartas para ' para Cuba
Administra- el Reino qu3

!

cionparaau-: han salido Puerto Rico
loridades del buzón de,

que satisfa- la Adminis-, y Filipinas,

cenen sellos tracion.

386 289

Ídem Ídem

para el

Eslrangero.

m

Peso de los
|

periódicos é ídem ídem
impresos

\

de los libros
franqueados é impresos
para el Es- 'franqueados
trangero.

i para el Reino

ONZAS. ONZAS.

TOTAL

de cartas naci-
das, remitidas y
recibidas por

todos conceptos
en la

Administración

6.876

NUMERO

de certificados para el

Reino.

De ! Del
particulares, giro mutuo.

ídem

para el estrangcío.

:;9

Recibidos

del estrangero.

NUMERO

de pliegos de oficio y
pobres que han

salido de la
Administración.

PLIEGOS
de la correspondenciaoficial
que se han dirijido á las

Autoridades.

Número.
Peso.
ONZAS.

l.lil

NUMERO

de cartas francas de
Cuba Puerto Rico
Santo Domingo y

Filipinas.

208

ídem

con cargo del

estrangero.

136

ídem ídem

francas.

39 1012
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ESTADO que dermicslra el ii''iraero de buques que existían en e?te distrito
en fin del'año de 18r,l, con destino á la pesca.

Número de buques. Toneladas que miden. [Tripulantes que tienen habitualmente.

ÍO 70 iGO

a z^J— —::

ESTADO demostrativo del producto de la pesca en este distrito en el año de 1861,
embarcaciones , tripulantes y artes que se emplearon en ella , valor total de es-
tos y de aquellos y especie de pescado cojido.

l'ESCADO :C0J1D0. SALADO. ESCABECHADO. C

pe

INSUMIDO FRESCO.

Arrobas. Rvn. Arrobas. Rvn. Arrobas. Rvn.
Por los

scadores.
Pdr consumo

1

400 10.000 » » » 120 280
*

li

.'1

^ESPOniADO AL ESTRANGERO. SACA PARA EL REINO POR
Smi ó TlIiRRA. Fanegas Embar- Matricu-

lados
emplea-
dos.

38

Valor total i

i

de las !

embarcacio-
nes.Salado.

Escabe-
cbado.

Punto para
donde sale. Salado.

Escabe-
chado.

Puntopara
donde sale-

de sal

consu-
mida.

caciones
emplea-

das.

» » n » » )) » H 12.260

1

CLASES de lo.3 artes número de c ida uno y valor total de todos Rvn.

Cordeles
Anzue-

los. Cañas.
Guelde-

ras.

Alambre

libras.

Plomo,

libras.

Dilo.

libras.

Chin-

coros.

Tambo-

res.

Trasma-;

lio. .Palergre

Valor
toUil.

Rvn.

1.800 » 184 40 180 720 ISO » t> > 1 »

1

13.388

PUERTO D!-: GUIMAR. Almacenes silua-

(loáeii 1. j. (le Güimar, p. j. de Sania Cruz de

Tenerife, isla de Tenerife. Dist.ui de lac. del

d. m. 5 k., y son 3 cdif. de iwi piso hábil.

Icmp.

PUERTO DE L.\ CRUZ. Luííar, cabeza de

dislrilo niunicipal en la i^la de Tenerife, p.j.

de la Orol:iva : cslá situado en la costa sep-

lenlrional de la isla con esposicion del N. ISO.

ESTADOS demostrativos de la condición
que comprende el distrito inuiucipal
en su construcción v habitación.

y al S. del delicioso va'le de Taoro. Conlina

su Icrniinopor N. con el inar;E. la Orotava;

i S. con la misma y Realejo alto y O. con el

I

úlümo.

¡

Las noticias mas ¡nteresanlcs, refercnlcs

i á este distrito, que son las que inseríamos á

I

conlimiacion, dan á conocer la importancia

del mismo, considerado adminislralivanicnlc.

de las poblaciones, viviendas, grupos ele

; tanto con.siderados en su número, cuanto

Ñ ÍJ M E R O D E TOTAL
ORMBRVL.

28

1

NÚMEhiO DE
CASAS ALBUR- SITIOS.

AISLAn\S GUKS. (2)

22 1 2

TOTAL
GENERAL.CIU-

»ADBB.
VILLAS.

»

LUQARBS ALDEAS.
CV SE-
RIOS.

2;;

(inupos.i

1» 1 1 9B

(1) Se han denominiulo f/rie/ío.'! a aquellas entidades que pasando de la utililail no pueden ronsiderar.se romo
caseríos, sean » no edillclos, por bailarse inhabitados , y a aquellas que aun estandolo , no llenen el carácter de

edlflclos.

I i) Se han denominado sííios a las enUdades. sean ó nó edillclos ó conslrucclones do fabrica, como almace-
nes, liode^as, ((millas , santuarios , fortines ele que no son liahilaMes por nalurale/.a.
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NUMERO DE EDIFICIOS

DE ÜN PlíO E\ DE DOS PISOS EN

POBLADO. DESPOBL.; POBLADO.
¡
DESPOBL.

601

DE TRES PISOS EN

POBLADO.

S3i 100 46

DEWA.S DETRES Pises EN

TOTAL
DE

EDIFICIOS

1.018

TOTAL

DE

BOGARES,

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CO.NSTAMEMK.MB EN

DESPOBLADO.

Itil UO

TOTAL,

9il

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

TOTAL.

34

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

H.4BITAD0S.

^o

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

!«.«€' BO.V^Í.E!^. E^TRAIVGEDROIS. TOT.%l,Eí«.

Esr,

VARO-
NES.

HB.\Í-

BRAS,

DOS. . TRA

TOTA' ^""°'

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

E?T

VARO-
NES.

m,EC_
HEM-
BRAS.

W)S.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEUN
HE.M-

BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TCTAL

GENERAL.

1.43:í 2.008 3.461 51 37 88 10 4 14 3 1 10 1.517 2.O06 3.573

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

\'AnoyiK». HE:tinKAS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VI DAS. TOTAL
t'ero's.

«^^s^^os VIÜD. s.

272

TOTAL

3.5734.031 429 •á1 1.317 1.300 481 215 2.0-C 2.391 910
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de uu año.

Do 1 á r.

De C á 10

De 11 a 15. . . .

De 16 á 19. . . .

De.

20.

21.

1 22.

j23.

'24.

.23.

De 26 á 30.

.

.

De 31 á 40.. .

De 41 á 50.. .

De 51 á 60.. .

De 01 á ^0.

.

.

De 71 á 80.. .

De 81 á 85.. .

De 80 á 90.. .

De 91 á 9o.. .

De 96 á 100. .

De mas de 100.

VARONES.

Total.

43

207

199

m
109

22

li

26

18

21

24

108

149

H6
105

T,

29

10

i.5n

lIEMBRAí^.

48

212

209

109

133

61

27

36

25

47

30

201

291

209

1C4

120

2.050

TOTAL.

91

479

408

346

242

83

41

62

43

68

54

300

440

325

2C9

197

87

18

7

3.573

V*nONHS ...

IVúinero de los C|ue

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

38
125

323
376

1.156

1.555

1.517

2.056Hrubras

TOTAL 1G3 699 2.711 3.573

Las profesiones y oficios de loí halñlantes según el censo de población de 1860 son las siguientes.

Institutos religiosos.

Empleados.

I Activos. . \

/Cesantes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Varones. . .

Hembras . .

Del Estado. .

Provinciales.
Municipales .

i Del Estado.

.

' Provinciales.
/ Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar estran-

gero

Piíirpifn Activos y reemplazo (1)
Jíjerciio.

. . .
j Retirados

Armul-í ActivosArmada.
. . . ¡Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

>• 1 ..>„o..i„ S
Capitanes de buques.

Marina mercante,
j j[¡,riiieros.

Caled rAtlco.s y profesores
Maestros do enseñanza particular. . . .

Ahogados
Kscrlbanos y notarlos

INDIVI-
• DÚOS

49
7
1

195
214
71

G8
6

1

44

3

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeitarcs. .

.'
.

Dedicados a las Bellas Artes . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes ... ....
'-'-i^'»"'^ ISnS:
Artesanos. I Varones . .

j Hembras. .

( Varones . ,

( Hembras. .

I Varones . ,

I
Hembras. .

i Varones . .

i
Hembras. .

Varones . .

I
Hembras. .

Ciegos 6 Imposibilitados . j np^i^ras".

Personas no comprendidas en las clasld-

caclones anteriores

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros do campo . .

Sirvientes

Pobres de solemnidad. .

Sordo-mudos.

INDIVI-
DUOS.

129
S6

1Í2

46

497
7Í
1«5
|6

70
2

(1) De los 49 Individuos activos del ejercito solo 2* están sobre las arma«
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-

quenio de 18bT a I86i.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. !

NACIMIENTOS.

3.5^3 525

104

MATRIMONIOS.

92

18

DEFUNCIONES.

5T

EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

120

24

•"romo se vé comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 34

almaT urmaírrInioToícadf 108: una defunción por cada «2; que por cada 148 habitantes ha emigrado uno a

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 34'35 anos.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y

maestras.

Escuela de niños 1

» de niñas »

ASISTENAU

ESCUELA.

N.ños.

94 82

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS. 1
MAESTRAS.

Personal.

4.400

Material.] Personal

1.000

Material

DEBEN TENER
atendido el número de almas.

lÓTjiAESTROS.
I

L.\S^AESTRAS

Personal . Material . personal. I Material .

4.400 1.100 2.033 733

ESTADO oue manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 18'al, para cada una de las contribuciones Territorial
,

In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución

AuroeKIraSplS^eluno i;or'ci¿nt¿ de fbndo ¿upleíorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Contribdtbntbs. 8C.

Importe de las cuotas v • •

Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . ,

Total.

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

419.600

38.740
7.630
162,92

2 326,28

68.879,20

n.460,3T
7.623,89
1.930,19

27.021,45

104

Rs. vn.

68.879,20

27.021,4o

19.013

114.913,63
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Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios j extraor-

dinarios para cubrir el PRE:SUPUEST0 PROVINCIAL.

( Ordinarios
1 Según los artículos U y 61 de la Instrucción de

Territorial.. . .v 8 deJunio de 184^ 6.4C1

Reales vn

6.461

( Quinta parte de aumento

Ordinarios

9
)

3.492,30
C98,o4

4.190,84

9.506,S0

Industrial. . . . Quinta parte de aumento

Consumos Ordinarios

Total general . . 20.138,34

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
iMPRliVISTOS .

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

I Construcción y reparación de obras públicas • ...
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

I

Manutención de presos pobres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles

|

Cnrrerrion vúhlira i
de partido y audiencia .Lorrectivn puumu.

•. conducción y socorro de los mismos . . » i

1
Obras en las cárceles, costeadas por los '

pueblos del partido »

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido 1.468

Montes
( Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos. .

TOTAI.
RS. YN.

12.196
»

240
5.400

»

^.629

1.468

ü.no

íiOO

39.603

3.107

42.110

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 1861.

Rs. VN.

f ! , Productos de las fln-

1 Productos líquidos, con deduc-

1

( cas, censos y demás
I cion del 20 por 100 y contri- ) Propios, i bienes no enagenados. 480
1 buciones. sobre los bienes no / \ Intereses de los efec-

i.,-,„„=«e />««.«. „.«c / enagenados. ) ( tos públicos de pro-
INORESOS ORDINARIOS. / I V piedad del coimin. .

i \ MONTKS
f Impuestos establecidos
f Beneflcencla
' Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas do ailos anteriores y existencias en caja

Total de Ingresos por lo s antenoies conceptos. . .

DÉPiciT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el do Ingresos. . . .

480

21.467

4.316

20.203

16.417
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Medios autol•izado^í para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 18G1.

Recarííos onlinanos sobre los í A la territorial. .

cupos de las conlribucio- ' A la industrial. .

nes. ( A la de consumos.

Recargos extraordinarios so- í A la territorial. .

bre los cupos de las con- < A la industrial. .

tribuciones. ( A la de consumos.

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit.

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos. . .

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit.

SOBRA^TK.

Tanto por
ciento.

15
.'50

RS. VN.

4.529
2.414
{» SOÜ

16.449

26.263

16.449

42.710

42.112

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno. . .

Número de cabezas.

30

Clase de ganado. .

1 Caballar. . . 11

15

24

20

»

\ Mular. • .

1 Asnal. . . .

Lanar. . .

/ Estante

. ) Trashumante
' Trasterminante »

Cabrío. ; 6T

Cerda. . . . -73

Camellos. . .

Total

2

328

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de 1851 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AMOS.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg "s.

Trigo
Centeno
Cebada
Avena
Maiz

Total. . . .

350
140
200

»

2:¡o

400
200
200

»

300

40(»

150
150

»

106

310
120

100
»

250

380
100

103

260

1.840

710
753

»

1.166

308
142
151

»

233

940 1.100 806 780 843 4.469 894
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CUADRO que comprende el precio medio á que se han vendido en esta localidad los

artículos que í^e espresau , en cada uno de los años de 1858 á 186? y el término
medio en el quinquenio.

AÑOS.

f¿WÍ\XG>s>. €'AI.»©>^. €.%is\t:<>í.
i

FANEGAS CASTELLANAS. Arroz.

Arro-
bas.

Rs. vn.

ARR. CASTELLANAS. LIB. CASTELLANAS.

Trigo.

Rs. vn.

'^^"^'e- cebada

Rs. vn.'Rs. vn.

Gar-
banzos
Rs. vn.

Aceite.

Rs. vn.

Vino.

Rs. vn.

Aguar-
diente.

Rs. vn.

Vaca.

Rs. vn.

Carne-
ro.

Rs. vn.

Tocino.

Rs. vn.

18."8

]8;;9

ISOO
1801
1802

Precio medio del
quinquenio.

00
Oo
OT.-ÍO

06'2.i

e:j'49

»

»

»

»

»

»

39
H
44
42

4o

42'40

»

»

»

32
3.-)

32
30

32

Tfl

73^80
8;)'20

84'41

02
Oo
04
64
04

K
4e'50

4o
48
4o

2'2i
2 '25
2'82

2'OX

2'2o

2';íO

2'."0

2'50

2'00
2' 80

2'o0
2'o0
2'.")0

2'00

2'oO

G4'4o » 33'40 1T88 C3'80 43'90 2'33 2'o8 2'o2

Nota. El precio medio general de todos los artículos de comercio tanto de la provincia como del Reino, Es-
Irangero y Ultramar puede verse en el artículo referente a «Canarias.»

PUERTOS FRANCOS.
IMPORTACIÓN.

ESTADO que espresa por procedent;ias los valores de los artículos sujetos al pag-o

de uno por mil, importados en la época trascurrida desde 10 de Octubre de 1852
en que se declaró franco este puei'to hasta 31 de Diciembre de 18G0: la clase y
número de libras de Tabaco despachado al consumo : los cereales introducidos

y derechos recaudados por estos conceptos.

Artículos sujetos al pago de uno por mil sobre su valor en factura.

VALORES DE LOS ARTÍCULOS IMPORTADOS. | DERECHOS DE UNO POR MIL RECAUDADO
AÑOS. *««*-.- ---- —

—

-— —«i— '- ^-

i8:;2

Estrangero. América. Reino. Total. Estrangero América. Reino. Total.

102'5196.8.'! 1 '4 2 0.033 i> » » 102.480'42 98'8C .ve.-, » i>

1853 039.,-ir.2'l8 ]o3.n91'o0 » » 792 0i3'C8 C39'48 163'12 « » 792'00

18:;4 478.1Í3'80 99.92o » » » ;.78.06S'80 478-18 99'92 » » o78'l0
18:íí) 60í.3;!.r2T SIo.T.ri'iiO » » 980.078'77 004'39 3I.V77 » » 980' 10
18.'i0 222..';'I0'C2 2I2.708'74 18.240 4:i3.4oo':t0 222'4;) 212'74 18'24 453 '4 3

185T I,0,i9.0n9''.!) 340.777'49 )) )) 1,399.84<;'98 l.O.ül'Oo 340'73 » » 1.399'78
]8o8 1,0-I.<t8li'7í 4-o.:í;í2'2;; 2.2G0 l,:>'t'i.798'99 1.071 '99 470':í6 2'20 1.544'81
ik;i9 l,011.7il0'3fi 433.310 » » » i,4'í;í.ii2';íg i.oirs3 4:!3'32 » )> 1.445'15
1800 1,297.332'14 -470. 123 » » » ],707.4;;o'i4 1.297'3G 470'13 » » 1.767'49

6,;;4i..i32'02 2,.')01.874'48 20.300 9,003.940'o0 6,S4l'o9 2.o01'9i 20'o0 9.0C4'03

Clase y libra s de Tabíico despachado al Consum 0.

ELABORADO.
AÑOS.

Habano. Filipino. Misto. Virginio. .

1882 r) » 1) » » » » > v

18S3 2.C39 1/ '2 » » - S02 >/s > »

1854 292 ) » » 350 » » »

18SS 1.032 1/ 2 » » 700 » n n

1830 Íi'i9 > » » 480 .- » i>

18?iT 285 V »
» » 17o » >. 25

ISíiS 339 y 1
» « )> » 11 11

18«9 4i2 f » » D » D P

1800 337 </ a » »

2.207 « ;, » 255.917 V3
» »

"~
Siguo ol oslado. 1
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• HOJA. POLVO.
TOTAL Derechos

AXOS. ^^^»i__- ^ -- ^ .-—

—

recaudados.

Habano. Filipino. Virginio. Rapé. Verdin.

DE LIBRAS DE

TABACO. Rvn.

1852 « » » B B 16.589 B 128 B 634 > 11.351 B 11.196 »

1853 6.6:{6 » » B B B )) 253 » 8.0.'i2 1 , 18.083 8/,6 31.611 »

1854 150 » « B 9.335 » 61 B 241 */j 10.435 8/6 12.111'25

1855 325 1
3 B » 11.3ÜT » » » 2.081 B . 15.452 B 20.968*50

1856 90 » » » 12.931 B 81 ',4 2.109 B 16.810 4
',6 20.133 B

185- 1.084 1
3 » B h n » B B 1.431 » 3.006"/, 6

953 B

1858 9C» I/, » B 15.201 B 46 '/s 1.515 B 18.064 '2/, „ 20.8o0'30
1859 236 » „ B 1.262 » 8 B 322 B 8.210 B 10.001 »

1860 loO » » B 8.112 •/: 84>/, 600 B 9.944 8/is 11.491 '30

9.634 1
5 B B 81.391 i/„ 662 i

4 11.604 B 111.448 V, 6 151. 633*15

Cereales introducidos.

AÑOS.

DEL ESTRANGERO.

Harina. Trigo. Maiz. Cebada. Centeno. Derechos.

Quint. Arrob. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

1852 n » » B B B B B B

1833 > » T> B « » B B B

1854 » » » B » B B B B

1855 » » » » » B B B B

1856 » » » B 60« B B B B

185T » » » » 1.200 B B B B

1858 » » V » B B B B B

1859 » » » B B B B B B

1860 » » » » 116 B B 911 '36

» » B B 1.916 B » 911 '36

AÑOS.

DEL REINO.

Harina. Trigo. Maiz. Cebada. Centeno. Derechos.

Quint. Arrob. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

1852 » » » B » B B

1853 » » B B B B B

1854 s » B B B B B

1855 T> » B B B B B

1856 » » B B » B B

U5T » » B B B B B

1858 » » B B » B B

1859 D » B B n B B

1860 » » B B » B B

» B B » » B >

RESUMEN DE DERECHOS.

Reales vn.

( Del Estrangero. . .

e el valor de las mercancías. { De América. . . .

6.541'59
Derechos de uno por mil sobr 2.501-94

( Del Reino. .... 20'50
Derechos sobre el Tabaco . ISI.635'15
Derechos sobre los Cereales. ISI.911'36

Total.
• • 161.61) '14

Nota"». 1.» En el artículo correspondiente á «Canarias» puede verse el total importe de los derechos re-
caudados pnrespedicion de títulos para la elaboración de Tabaco: uno por ciento del conservado á depósito : y
a parte oon-pspnndiente á la Hacienda en las aprensiones verificadas del mismo artículo de co mercio.
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ESTADO que manifiesta el número de libras de Cochinillaexportada por este puerto

desde la época de la franquicia hasta fin del año de 1860 , con espresion de su

clase y el destino tanto para el Reino cuanto para el Extrang-ero.

ANOS.

1833
1834
1853
1856
18.37

1838
1839
1860

Total. . .

Término medio en cada año.

COCHINILLA.

Reino. Estranjero

GRANILLA. POLVO.

1.200

»

12./i00

8.421

7.911

10.07 i

17.902

64.508

Reino. Estranjero Reino. Estranjero

1.499

1.737

3.2;:6

1.152

2.335

3.707

1.200

12.400
8.421

7.911

19 323
22.214

71.471
8.934

El precio medio á que se ha vendido la cochinilla en estos años es el de lo'lO rs. libra.

CUADRO que maniñesta lo^ valores de las mercancías que han circulado por Cabo-
taje en esta isla durante los años de 18G1 y 1862 , desde cuyo primer año
se estableció la Estadística Comercial.

AÑOS. IMPORTACIÓN. ESPORTACION. .

1801

1802

Total. ; . . .

1,676.866

1 ,392.376

1,383.071
939.782

3,069.442 2,324.833

ESTADO que manifiesta el número y clase de los buques que han entrado en este

puerto durante los años de 1858 á 1862 inclusive, y el importe de los derechos

sanitarios recaudados en igual período (a).

ANOS.

1838
1839
1800
1801

1802

Número do

Vapor Vela

» »

), »

)> n

» Ti

» í)

DE (;tJKKKA.

ESPAÑOLES.

Tripu-

lantes. Cafionos. Caballos.

ESTRANGEROS.

Número de

Vapor Vein

1) »

I 1*

» B

» U

» »

Tripu-

laciones.

lio

Cañones. Caballos.

130

Sigue el cstiulo.

2.' Un el iiiismo artículo puede verse también el resultado total de la exportación en iRual período do 10 do

Octubre dr 1S.V2 a íln del afio |800.
3.' No halil(''nilon()s siílo posible adquirir iguales datos ])or lo que rcspcclii á la c.vporlanon, publicamos «n el

artículo untes citado, la ),'cneral (Ui la iirovincia on cada ano de los que en el presente estado se especilican.
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Sigue el eslAdo anterior.

MEKCA.HTES.

Recaudado

en Rvn.

por dere-

chos sani-

tarios.

Alto-bordo-

ES

Cabo-

tage.

PAÑC

Meno-

res.

)LES.

Tripu-

lantes

Tonela-

das.

Caba-

llos.

Con carga.

ESTRAN

En lastre

de
tránsito.

GEROÍ

Tripu-

lantes.

5.

Tonela-

das.

Caba-

llos.Vapor

»

»

»

Vela Vapor Vela Vapor

»

»

»

»

»

Vela

1

2

%
2
10

268
211
21í
236
2i1

»

»

9

»

»

2.911
2.616

2.112
2.030

1.918

13.132
15.316

15.318
12.881
15.461

»

»

»

»

»

»

»

1

2

2
8

8

6

»

»

»

14

29
64

101

56

240
293

1 .041

1.616

1.201

»

»

»

250

1.4.59 »

1.591'10
3.340 '25

4.322'15

4.148'15

ía; Por no repetir estados no comprendemos el de la salida de buques
,
que habria de ser igual á este con

muy cortas diferencias.

Visitan este puerto anualmente por término medio.

PASAGEROS.

En buques

de

cabotage.

614
•

En buques

de

alto bordo.
TOTAL.

9 683

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con expresión de las circunstancias de cada cual, á saber:

DENOMINACIÓN
V ORIGEN

DE LAS AGC.VS.

NÚm. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

CANTI-
dad de
agua
(por pi-

pas ) en
2i horas

SUCtNDICIDN
dulce salada
ó medicinal.

GRaon
regular de
temperatura

DEDO

Público.

¡niNIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM.DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacionies ;1). 1 4.800 dulce fría 1 » 4k.300m. » 64

Corrientes natu-
rales.

Fuentes (2

.

1

»

12
»

id.

»

id.

»

1

» »

»

»

6

»

3

Maretas. » 9 » » » » > » »

Cisternas. » » » » » » > » *

Pozos. » X> s » » » » » »

(1) Esta agua fué concedida al pueblo por la Audiencia para su explotación , en el año de 182.) y se conduce

po.r atargeas con obras de fabrica.

I2j Aunque esta fuente es pública pira el abasto no b) es pura el riego

.



832 PUERTO DE LA CRUZ.

ESTADO que manifiesta el número áe Caminos vecinales ác este áisirito , sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

i

NOMBHE DÉLOS

CAMINOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que dehen

tener.

««SÍTO.
punTo

DE DONDE PARTEN.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

En el camino de la Capit.

En el tosc.de lÍGorbolana

Del Durazno.
i

Del Realejo.

•/'

'/,i

18 pies,

id.

JO.OOO

20.000

En el barr. de Martianes.

En el l)arranco deS . Felipe

Por esta localidad cruza la carretera de segundo orden de Santa Cruz de Tenerife á Garachico
,
que estti en

construcción.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

B\TALLON Ó SECCIÓN
A (jUK COliUESPOINDE EL

DISTIUTO.

-TI

NÚMERO DE MOZOS

SORTKABLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de la Orotava. ;)2 14

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.° S.n

NÚMERO
de

IIABri'AMKS.

NÚMERO DE ELECTORES. I'KOPORCION

ES yi'K KST\N

con la población.
CONTninOYEIS-

TES.
CAPilCIDADES. TOTAL.

3.» > 3.S73 56 1 ST 1 p. 6-2 h.

Electores elegibles para Ayuíitamieiito y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

KI.ECTOnKS.

NÚMERO DE

KÍ.KÍiini.US.

83

NÚMERO DE

CONCliJAI.HS.

PROPORCIÓN
DK I.OS KI.KC TORKS

con la polilacion.

3.513 rz» 11 1 p.l8b.
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ESTADO demostrativo del número de cartas nacidas, remitidas y recibidas en esta

• administración (estafeta de 7." clase) por todos conceptos durante elañodel8G2.

Número de
|

cartas oficia- ídem ídem ; Peso de los
i i TOTAL

Número de les que han Número de periódicos ó ídem ídem
cartas ite i=- salido de la cartas para para Cuba impresos

i de los libros' de cartas nací
las que han Administra- ci Reino qii8 ídem ídem franqueados é impresos das, remitidas y
salido del cionparaau- han saliiio Puerto Rico para el Es- franqueados recibidas por

'
' ' ' para el | trangerobuzón de la

I

toridades del buzón de
Administra- que satisfa- la Adminis- y Filipinas,

cion. cenen sellos; traclon. i

19.571 i.no 3.464

Kslrangero.

6i4

para el Reino todos conceptos
en la

ONZAS. Administración

NUMERO

de certificados para el

Reino.

De
I

Del
particulares. ! giro mutuo.

ídem

para el estrangero.

12T

Recibidos

del estrangero.

NUMERO

de pliegos de oficio y
pobres que han

salido de la

Administración.

12

24.830

PLIEGOS
de la correspondencia oficial

que se han dirijido a las I

Autoridades.

Número.
Peso.
OKZAS.

NUMERO

de cartas francas de
Cuba Puerto Rico
Santo Domingo y

Filipinas.

239 84T 2.832

Ídem

con cargo del

estrangero.

263

ídem ídem

francas.

SIO Í.02S

3.835

Esta administración tiene agregada la cartería del Realejo bajo pagada de fondos del Estado.

CLASIFICACIÓN de los sellos inutilizados en esta Administración.

DE 2 CUARTOS. DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DE 1 REAL. DE 2 REALES. TOTAL.

Número. Número. Número. Número. Número. Número.

19.909 1.838 213 3.30T 717 26.246

CLASIFICACIÓN de la correspondencia estrang-era recibida con cargo.

BÉLGICA.

Núme-i
ro. Valor.

CERDEÑA.

Nú-
mero. Valor.

20

FRANCIA.

NÚ- i

mero.

60

Valor.

1(1
2
'83

PORTUGAL.

Nú-
mero.

101

Valor.

INGLATERRA

Nú-
mero. Valor.

12

OTROS PAÍSES

Nú-
mero.

96

Valor.

S09'80

105

TOTAL.

Nú-
mero,

263

Valor.

83o'63
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ESTADO que demuestra el número y clase de buques que existen en este distrito

en fin del ailo de 1861, con destino al comercio de cabotaje.

BUQUES.

W3

TOTA L GENERAL
DEL NÚMERO

total de buques son:De vola.

NÚMERO DE

1

u2 ra ¿

TOTAL DE

3
a

De cons-
trucción
Española

De cons-
trucción
Estran-
gera.

|

o
c = g

VnporcR. rA

s

cio 2 "3

co "3
ri

c/3

S O S S —
o- B s^ .£• >

C3 O
O.

" ^
cr

pa H í- H n O a

6 » »6 333 30 » » « » » 6 36 333

1

ESTADO que demuestra el número de
buques que existían en este distrito

en fin de 1861 con destino á la pesca.

ESTADO que demuestra el número de
buques que existían en este distrito

en fin de 1861 con destino al tráfico

de muelle.

NÚMERO
de buques.

TONELADAS
que miden.

TRIPULANTES
que tienen habi-

tualraente.

224*28 14

NÚMERO
de buques.

TONELADAS

que miden.

TRIPULANTES
que tienen habi-

tualmente.

281 19

ESTADO que demuestra el número de baques de la marina mercante que se han

construido durante el año de 1831 en los aolilleros particulares de este distrito

con espresion de las toneladas que miden y valor que representan.

De vela.

DE VAPOR.
FUERZA

de caballos.

TONELADAS

que miden.

VALOR
que representan.De ruedas. De hélice.

3 B » » T 4.6S0

ESTADO demostrativo del producto de la pesca en este distrito en el año de 1861

embarcaciones , tripulantes y artes que se emplearon en ella , valor total de es-

tos y de aquellos y especie de pescado cojido.

PESCADO COJIDO.

Arrobas. Rvn.

SALADO.

Arrobas. I Rvn.

812 20.300

ESCABECHADO.

Arrobas. Rvn.

CONSUMIDO FRESCO.

Por los

pescadores.
Por consumo

60 lol

Sigue el estado.



8:jg

s gue el estado anterior.

PUNTA GORDA.

*ESPORTADO AL ESTRANGERO. SACA PARA EL REINO POR
M\R Ó TlliRR\. Fanegas Embar- Matricu-

lados
emplea-
dos.

138

Valor total |

Salado.

Escabe-
chado.

Punto para
donde sale.

»

Salado.

Escabe-
chado.

Punto para
donde sale-

de sal

consu-
mida.

cíH-iones

emplea-
das.

28

délas !

embarcacio-
nes. 1

» » » u » )> 9.98o

CLASES de lo 5 artes , número de cada uno y valí3r total de todos Rvn.

Cordeles
Anzue-

los. Cañas.
Guelde-

ras.

Alambre

libras.

Plomo,

libras.

Hilo,

libras.

Chin-

coros.

Tambo-

res.

Trasma-

llo. Palergre

Valor
total.

Rvn.

398 » » )) » » » »

1

» 1 » 1.392

PUERTO DE LA LUZ. Arrabal situado en

t. j. de las Pahuas, p. j. de idem,isla de Gran

Canaria. Dista de lac. del d. m. 4 k. 632 m.,

y consta de 19 edif. de un piso, y 1 de dos

habit. const. por 17 v. 83 a.

PUERTO DE LA MADERA. Caserío situa-

do en t. j. de Tacoronte, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. i k.

800 m., y lo componen 2 edif. de un piso y 1

choz, ú hog. hábil, consl. por 3 v. 9 a.

PUERTO DE LA RAMBLA. Caserío si-

tuado en t. j. del Realejo bajo, p. j. de la

Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k. 300 m., y lo componen 2 edif. de

un piso habit. const. por 2 v. 7 a.

PUERTO DE NAOS. Carenaje siUiado en

t. j. del Arrecife, p. j. de idem, isla de Lan-
zarole. Dista de la c. del d. m. 1 k. 827 m., y
lo componen 2 edif. de un piso hábil. 1 const.

por 1 V. 2 a. y I inhábil.

PUERTO ESCONDIDO. Caserío situado

en i. j. de Valverde, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla del Hierro. Dista de la c. del d.

m. 25 k. 174 m., y lo componen 3 edif. de un

piso, y i de dos hábil, consl. por 4 v. 18 a.

PUNTA. (LA) Caserío situado en t. j. de

la Laguna, p. j. de ídem, isla de Tenerife.

Disla de la c. del d. m. 18 k. 600 m., y lo

componen 1 5 edif. de un piso y 2 de dos, ha-

ESTADOS deíiiostrativos de la condición
que corni)rcndo (d distrito municipal

bil. 13 consl. por 16 v. 79 a. 2 lemp. y 2 in-

hábil.

PUNTA DEL CORRAL. Chozas ú hoga-

res situados en t. j. de .\lajeró, p. j. de San-

ta Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dista

de la c. del d. m. 6 k. 048 m. : son 10 en

núm. y eslán 9 const. hábil, por 1 v. 6 a. y
1 inhábil.

PUNTA DE LOS CANARIOS. Estableci-

miento de salazón de alun situado en 1. j. de

San Sebastian, p. j. de Sania Cruz de Tene-
rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 800 m. : tiene un piso y está inhábil.

PUNTA DEL MAL PAÍS. Casa en despo-

blado situada enl. j. de Guia, p. j. de la Oro-

tava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 10 k. : liene un piso y está lemp. hábil.

PUNTA GORDA. Luga'', ^'«l'eza de dis-

trito municipal de la isla de la Palma, p. j.

de Sania Cruz : está situado al NO. déla isla

y en el punió mas elevado de la misma en

terreno muy quebrado. Confina el lérminopor

N. con Garafía; E. con una escabrosa cum-
bre ; S. con Tijarafe y 0. con las costas del

mar.

Las noticias roas interesantes y que baslaii

para conocer la importancia de csle dislrito,

adminislralivamenle considerado, son las que

se inserían á continuación.

do las poblaciones, viviendas, g-rvipos etc.

; tanto cunsiderados en su número, cuanto
cu c U ^/UllS bl UVyVylU 11 J lid. L/ii/av/iui 1.

.

NÚMERO DE' TOTAL
OBNBRAL.

83

NÚMERO DE TOTAL
aB^BilAL.CIU-

ÜAUBS.

»

VILLAS.

>

LIOAUBS ALUBAS.
GASB'
RÍOS.

CHUPOS. CASAS
AISLADAS

1

ALBBU-
OUBS.

SITIOS.

1 1 12. 19 1 • 3
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DE D.N PISO EX DE DOS PISOS EN

N Ú ¡VI E R O DE E D I F I C I O S

DE TRES PISOS EN

POBLADO.

14

DESPOBL.

20

POBLADO. DESPOBL.

19

DESPOBL.

DE rfliS DETRES PISOS EN

DESPOBL.

TOTAL

I

DE

EDIFICIOS

60

TOTAL

DE

HOGARES.

474

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO.

S9

DESPOBLADO.

133

TOTAL.

242

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

14

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

278

CUADRO que maniíiesta el número de habitantes de esle distrito, según el

censo de 18G0.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

;vAt;iox.%i.ES. ESTU.%WGEKOíS. TOTAL,R!>«.

ESTJ

VARO-
NES.

UÍLECl

HE.M-

BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA
VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

E.'^T.

VARO-
NES.

\^EC^
HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

4G8 399 1.067 8 6 14 » » » » » 1) 476 603 1.081

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TAROIVES.

TOTAL

li:iMUR.%S. Total de ambos mexon.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. SOL-
TERAS.

casadas! vr das.
I

TOTAL
T^I'S. |«--0« VIUDí'S. TOTAL

327 141 8 476 392 166 47 603 719 307 53 1.081
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CLASIFICACIÓN DE LOS DABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

De 1 a 5

De 6 á 10

De 11 á la . . . •

De 10 á 19 . . . .

De.

De 26 á 30.

.

.

De 31 á iO.

.

.

De 41 a 50.. .

De 51 á 60.

.

.

De ül á "0.

.

.

De TI a 80.. .

De 814 8.").. .

DeSr, á90.. .

De 91 á 9.';.

.

.

De 90 á 100. .

De mas de 100.

20.

21.

I
22.

I

23.

'24.

23.

Total.

VARUiNKí. HEMBi'.AS

10

92

09

00

32

3

11

9

1

4

6

28

53

42

31

16.

470

19

01

80

05

33

13

9

4

10

13

12

39

92

54

52

18

003

TOTAL.

29

153

14a

123

67

16

20

13

11

i'i

18

87

145

96

83

34

17

1

1.081

Varones. .

Hembras. .

TOTAL. .

nig'ainerw sie los que

Saben leer y no Saben leer y
escribir. I escribir.

33

No saben leer.

425
591

1.016

TOTAL.

476
003

1.081

Las profesiones y oficios de lo- babilantes según el censo de población de 1800 son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

... . ,. 1
Varones. . .

Institutos religiosos. . .
j Hembras .

1 Del Estado. .

\ Activos. . Provinciiiles

„ , , ;
Municipales

.

Empleados. ^
],ei Estado. .

/Cksantks. Provinciales.

I / Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar estran-

gero ,
•

vii,.M,^ Activos y de reemplazo
Ejército. . . . ¡Retirados

.^„.„,,.. ActivosArmada.
• •

¡ Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes do comercio

„ ,
, \ Capitanes de buques.

Marina mercante.
] ^„;,.,„cros. ....

Caleilrátleos v [irofesorc."

Maestros de enseñanza particular. . . .

Ahogados
Escribanos y notarios

INDlVl-l
DÚOS. I

1 II

2

INDIVI-
DUOS.

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeitares
Dedicados a las Bellas Arles
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fabricantes

Industriales
| fj^Xas! !

Artesanos !
^Jirones . .^"•''"'•"'^^

I
Hembras. .

Jornaleros en las fábricas
uenibnts

Jornaleros de campo

Sirvientes ¡umL '.

I 1 •
Varones . .

Pobres de solemnidad. . neniliras:

„ , ,
Varones . .

Sordo-mudos
j ii,.,„|,ias. ,

Ciegos (^ Imposibilitados . ¡ ||e„',\iras".

Personas no comprendidas en las claslll-

caciones anteriores

IIK

3í

33
(i

]i



PUNTA GORDA. 839

CUADRO que comprende el ¡noviüiiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 18(51

.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18:n á 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN.

1.081

KACnilKNTOS. MATRIMOINIOS. OEFUNClONliS.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

221 24 103 33

44 4 20 T

Como se vé , comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 24

almas: un matrimonio p >r cada 270 : una defunción por cada Si : que por cada i;j4 habitantes ha emigrado uno á

America, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 2í'56 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir seg-un la ley.

Núinero(le:ASlSTENALá
DOTACIÓN DE LOS

maestros y
maestras.

Escuela do niños 1

» de niñas »

MAESTROS.

Niños.
I Niñas. Versoiial.

28 1.000

llalerial.

200

M VKSTÜAS.

DEBEN TENER
atendido el número de almas

LOS MAESTIVOS LAS MAESTRAS

Materia'

3.300

Material. Personal

823 2.200 oSO

ESTADO que inauiñesta el cutio para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 18'Jl, para cada una de las contribuciones Ten-itori:il , In-

dustrial y de Consumos,

TERRITORIAL.
Riqueza imponible

Cupo de Contribución

.^0.430

Rs. vn.

8.293,58

»

1.094

7.060

920
19,66

293,92

Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio
Aumento para premio de cobranza

Total 8.293,38

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
i Importe de las cuota? »

»

»

CoMRiBUYENTES. » Ciucuenta por cicuto para pucrlo frauco. . . .

( Aumento para premio de cobranza

Total »

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro . - • ; . .

Total de las tres contribuciones 9.389,58
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Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios v extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial . .

Consumos. . .

1 Ordinarios »

ni

Reales vn.

»

-557

) Según los artículos 2í y CI
•

i 8 (le Junio de isn. .

de la instrucción de

' Quinfa parte de aumento.

1 Ordinarios
»

1
Quinta parte de aumento.

Ordinarios . . ...

• • • • • •

Total general . 1.324

Prcáupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

GXSTOS oblioatorios.

vomintarios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

,

Construcción y reparación de obras públicas
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

I

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-
' celes de partido y audiencia. . . .

I Conducción y socorro de los mismos. .

Obras en las cárceles, costeadas por
I los pueblos del partido
Cuota para atender a los gastos car-

celarios del partido
Montes. ?

Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase ; . .

TOTAl,.

RS. VN.

3.49.1

100

1.300
»

100

Cnrrerrinn pública.

Total de los gastos del presupuesto ordinario

Resultas de presupuestos de años anteriores.

Total general de gastos por todos conceptos.

l.OfiO

'¿00

100

1.í;!5

7.2f¡;i

Presupuesto munici¡)al de INGRESOS de dicho jiueblo ])!ira el año de 18(il,

Rs. VN.

Ingresos orimnarios.

Productos líquidos, con deduc-|
cion :!el 20 por 100 y contri-
buciones .sobro los bienes no <

enagenados

Propios.

Productos délas Ancas
censos y demás bie-

j
nes no enagenados. n'

f

Impuestos establecidos. .

Benelicencia ....
Instrucción pública. . .

iNiiiiH.Hos eventuales
Rksultas do años anteriores y existencia en caja.

MONTRS.

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común 3. 460

Total do Ingresos por los anteriores conceptos

Dkficit que resulta de la comparación entre el presupuesto ile gastos y el de ingresos.

3..'i07

21S
1.SI3

14

:¡.i!00

1 Glll
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

purblo , en el año de 1831.

t

Recargas ordinarios sohre los i A la territorial

cupos de las contribucio- ? A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos i'ilraordinarios so- í A la territorial

l)re los cupos de las con-! A la industrial

tribuciones. f A la de consumos

Arbitrios especiales ,

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit

COMPARACIÓN.
-«saíi'iJSlra-

Importa el presupuesto de gastos. .

ídem el de ingresos. '

ídem los medios para cubrir el déficit.

S0Btl\^TE.

Tanto por
ciento.

10
»

50

G

RS. VN.

700

4'JT

1.660

.'•..609

1.660

125!)

T2C9

14

CUADRO que maiiiftesta el número de caljez ;s de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clask de ganado. .

Vacuno. . .

Número de cabezas.

1S3

»

»

104

»

»

207

94

9

I Caballar. . .

i Mular . . .

1 Asnal. . . .

Lanar . .

Cabrío. . .

.Estante

.

J
Trashumante

' Trasternñnante

Cerda . . .

Camellos . .

Total 560

^'UADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 185T á 1861 : total del mismo y término medio que corres-
ponde á un año.

ESPECIES. 1857.

Fanegas.

AMOS.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quinquenio.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

230

600

»

1859.

Fanegas.

18<)0.

Fanegas.

31o

1.366
»

p

1861.

Fanegas.

Trigo 140
))

830

»

160

520
D

289

1.27S
»

»

1.13t
»

4.591

»

227

918

»

Centeno. . .

Cebada
Avena
Maíz . . ...

Total. . . . 970 830 680 1681 1.564 5.723 1.14o

ICO



8/i2 PUNTA GORDA.

ESTADO que demuestra el número de pósitos qae tiene este pueblo, su existencia,

eu granos y melálico eu fin de 18(32 y los crédito.^ A su favor en diclia fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Númrro de
pósitos.

Existencia en 1862

Crédito ^ sri \
Cobrables. . . .

.FJl? Dudosos ....
KwoR.

/incobrables. . .

Total general.

f¿KA:%<»«!i 1 MíO'S'.ÍLíCO.

Rs. vn. Cents.Fanegas.

»

16
»

»

16

Celemines Cuartillos.

1

»

»

»

»

»

»

821

7.900
»

»

98

.3a

»

1 » 3 8.722 33

Número pertenencia y demás circunstancias de los* montes públicos enclavados en

el término jurisdiccional de este distrito.

Su Esten-
nombre. sion.

(, . "J ;, i
. 1

Fayál. Gl f.

Jiianlanes. 300

DelaCuinbr. 1.800

ESPECIES

Dominantes. Subordinadas

Pino,

l'ino.

Pino.

Propiedad.

Brezo y
¡

Oaya.
j

De los prop.

Ser-
vidumbre.

Todos las tienen
de transilo la de
aprovechamient.
de leña y carbón

Deslindes.

Fueron des-
lindados y amo
junados en el

año de 18o,'i.

Estado actual

El l."en buen
estado lo mis
mo que el 2."

aunquerequie-
re una limpia
el delFayal.El
3.° esta en mal
estado a causa
de un Incendio

CUADRO que manifiesta el producto obtvínidu de los montes públicos que acaban

de expresarse, en el año "de 1860, por los diferentes conceptos á saber :

APKOVECFIAMIENTOS. líN MIÍfÁl.ICO. EN ESI'KCIK.

Í.420

niiSTRUlDOS. TOTAL.

Ordinarios. »

V

u

»

»

>

»

»

í.Iso
»

»

ScRun usos vecinales
De arboles derribados por los vientos.. . .

De arboles incendiados
Do arboles corlados fraudulenlamonte. . .

TOTAI » 4.420 9 Uto
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ESTADO que demuestra el número y cla>e de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional, con espresion de las circunstanc'as de cada cual , á saber :

DE\flMl\li;IO\

ü ORJtiE.N

DE L.\S AGUAS.

íi:-. OE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas e te

»

c a -í I •
-

dad de
agua

1 por pi-

pas ) en
24 horas

»

rJCOND^Ci'N
dulce salada
ó medicinal.

regular de
lemperalura

DEDOrAIRÍO

Público. Privado.

LC'ííGíTüD

media
que

recorren.

vecinos
que las

utilizan.

f.'inviEño

de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. » » » » j) » »

i:orrienles natu-
rales.

Fuentes.
9

n

»

»

» » »

» »

»

»

fí

»

Maretas. » » » » » )> D » »

Cisternas. » » » » » » fí » )>

Pozos.

——

—

y» » » » » » » 1) »

\o tiene mas aguas que las llovedizas recogidas en estanques y algives ; bastando su número á cu^^i^ las ne-

cesidades tlel vecindario.

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

El número de mozos sorteados en 18G2 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de e.stas islas, es el siguiente:

B.VT.Ml.ON Ó SECCIO.N
.\ Ql'E COR!íKSl>ONí)r, EL

DISTRITO.

NÍMERO DE MOZOS
SOUTEAIÍLl'S EN !862. CUPO.

Batallón de la Palma. 7 10



8i£ PUMA LLANA

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 18G2.

D." S.n

NÚMERO
de

IIABITA.NTI-.S.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

E^ QUE ESTÁN

con la población.

COMRIBUTK^-
TES.

2

CAPACIDADES

1

TOTAL

33.» » 1.081 1 p. 380 h.

Electores ele gibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

E1.EGIBI.ES.

NÚMERO DE

CONCliJAI-ES.

PROPOilCIí.S

DE LOS ELECTORES
con la población.

1.081 ^8 S2 8 1 p. 13 h.

PUNTAGRANDE. Ca.-^eiiosiluado en 1. j.

de Vaherdc, p. j. de S:inta Cniz de Teneri-
fe, isla del Hierro. Dista de la c. del d. ni. <9

k. 500 ni., \ lo componen 3 edif. de un piso

y 1 choz, ú hog. li;d)il. I consl. por I v. 6 a.

i temp. y 2 inhábil.

PUNTA LLANA. Lugar, cabeza dedistri-

to municipal en la isla de la Palma, p. j. de

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

Sania Cruz : esla siluaíio al E. de la isla en
terreno áspero, y cuntina el término por N.
con l(is Sames

,
por E. con la ribera def mar

;

S. con la ciudad capital > O. con la Serranía
de la cumbre.

Las noticias adminislrali\as son las si-

cuientcs:

NÚM ERO DE 1 Tü.TVL
GENERAL.

NÚ MERO rLE_
! TOTAL

GBNBRAL.CIU-
DADES.

VILLAS. LUGARES

i

ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS.

'D 1

GASAS
>.sLADAS

ALBKR-
(il'XS.

SITIOS.

(2,

" » 2 ií 1 45 ;; » n 5

NÚMERO DE EDIFICIOS TOTAL

DE

UDIFICIOS.

TOTAL
• DK

BOGARES.
DE ÜN P

POBLADO.

20

ISO EN

DESPOBL.

DE DOS I

POBLADO.

MSOREN

DUSPOBL.

DETRE<

POBLADO.

PISOS EN

DESPOBL. POBLADO. 1 DESPOBL.

2;í2 9 18 » •' » 299 IM

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTAINTKMENTR EN

DESPOBLADO.

:)3;i

TOTAL.

:r.n

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

1

DESPOBLADO.

TOTAL.

8

EDIFICIOS

Y IIOUARKS IH-

n ABITADOS.

n*

(I) .Su han denoininailo f/rupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden consldcrar.«e como
oaoeHos, sean 6 no odlflclos

,
por hallarse Inhabitados

, y á aquellas que aun rslandolo, no flrnon ol ranirtfr ilf

edindos.
'2j Sil han denominado sillos á las entidades , sean ó no odKldos ó construcciones de fabrica, como almace-

nes, hodogas, ermitas, santuarios, fortines eir. que no son habilahlrs por naturaleza.
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CüADRi) que manifiesta el dl'.mero de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

XAClO%\M.V.S. extka:%«ek«s!!) TOTAI.KS.

EST

VARO-
NES.

\BLEC

HEM-
BRAS.

_DOS.

TOT&L

TRA^

VARO-
NES.

iNSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTÍL

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM- ^
NKS. BRAS. TOTAL

TRANSEUN
VARO- HEM-
NES. BRAS.

» »

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GENCnAL.

fii3 024 1 347 1 6 » » >' » C2í 929 1.533

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

\AnOXKu. IIKitlBR.t». Tnlal de aiiil»o.<4 sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL

62 i

SOL-
TERAS.

c:4

CASADAS VIUDAS TOTAL SOL-
TEROS.

1.010

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

39S 212 ]G 232 83 929 444 99 1.3S3

V

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

De 1 a 5

DeiíálO
De 11 á i;; . . . .

De iGá 19 . . . .

De

De 26 a 30 . .

De3láí0. .

De 41 á .íO . .

De 31 a 00 . .

De Cl a 10 . .

De II á 80 . .

De 81 á 83 .

De 86 a 90 . .

De 91 á 9."
. .

De 96 a ion. .

De mas «le 100.

20.

i21.

'22.

23.

24.

2.Í.

Total.

\a¡!!)ím:s. i!;-,5!iinAS

624

13 12

91 96

lí 81

Ti 60

44 "1

9 24

T 13

9 2;;

1 13

11 19

8 23

íl 8.)

8S 162

5T 110

44 17

30 37

10 14

1 2

929

TOTAL.

25

187

135

137

115

33

20

34

20

30

31

130

247

167

121

73

2 i

3

»

1

i.:;33
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Varonks
Hhmbr\s

.^isiciero de los «¡ue

TOTAL.Saben leer y no
escrihir.

Saben leer y
escribir. No gaben leer.

18
3

21

3T
\

sr.n

92:¡

1.494

B24
929

rOTAL
1

38 1.3S3

Las pi'iifi^sioiies y oñcios de "los habita-ites soguii el cense de población de 18G0
so!i las sií>-uien{es.

Eclesiásticos. . .

Asistentes al culto.

Institutos religiosos
I Varones. . .

I
Hembras . .

1 Del Estado. .

/ Provinciales .

' Vnnicipales .

Del Estado.

Activos.

Empleados.

f
CESANTES,

j
Provinciales.

' ' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

viárMin ' Activos V de reemplazo
JSjercilo.

. .
j Retirados

Armari'i S
Activos

Armacia.
. . j Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Mivin-i merrm'P !
f''''PÍtiin<'S ^^ buques.

.Maima mercante,
j j,.„.¡ng,.Q5

Catedrático» y profesores
Maestros de citíic fianza particular . . .

Abogados
Escriiianos v nof;>rios

INDIVI-
liuos

23

2^0
3

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéitares
Dedicados á las Bellas Arles . . .

Agrónomos y agrimensores. . . .

Arquitectos y maestros de obras. .

Fabricantes
I Varones

industriales.

Artesanos. .

) Hembras
Varones

.

I Hembras

.lornaleros en las fabricas
J nemhms

Jornaleros de campo

Sirvientes '
Varones

*"^^"^"^'^'
( Hembras
( Varones
> Hembras

Pobres (le solemnidad.

S°'-"«-"^»"°^
I íeEs

Ciegos é imposibilitados. I
Varones

I
Hembras

Personas no comprendidas en las clasifi

• cacioncs anteriores

LNDIVi-i
DÚOS.

2il
2(5

ol

4

n

CUADRO qiio coni >rc!idi> "1 la ivimioüti) ;ie la población en ese distrito durante el

fliiiiiquenlo de ¡H.^T á 18(n.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 185T a I8i)¡.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. 1

i

1.5S3

1

NVCIMIKNTOS.

23T

4T

MATRIMONIOS.

GO

12

DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

132

2635

Como se vé, comparada la polilacloii con su movimiento, resulla que ocurre un nacimiento por cada 33

almas; un matrimonio por cada 12'.»: una defunción por cada M: que por cada iiO habitantes ha emigrado uno á
América, y últimamente que la vida meilia en este distrito es de 33 04 años.

(JUADRO que inaniliesta el núnuM-.» de escuelas y niños {[ue, a-ústen ;i ellas, maes-
tr>s, sueldos que disfrutan y lo.s que debieran percibir seg-un la ley.

Nimioro J(;

macstrax.

Escuela do niilos i

• (le niñas »

ISÍSTENAIiA

liSCUKI.V.

N.ños. Niñís.

DOTACIÓN DE LOS

MAK^TIIOS.

1.000

MAKSTRAS.

Pi-rsniínl M.ilcri.il

DEBEN TENER
el ni'iiTicro d*? HÍi:icJ.

IOS. >:AESTUOS.

Personal. Matpri.i1.

:i.3O0 s»;;

I.AS MAESTRAS

PiTsoiial.l Material

2 .400 .'¡KO
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EST.\DO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer a este distrito en el año de 1861 ,
para

cada una de las contribuciones Territorial , industrial y de Comercio.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
.\u mentó para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

TOT\l

INDUSTRIAL Y DE COIvIERGIO.

CONTRIBUrKMES. 3.

i Importe de las cuotas
' Ciniuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza.

Total.

111.720

]!)640
2.0 i O

669,71

18.393,27

130,66
18,66
12,11

161,43

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

TonL de las tres Contribuciones.

Rs. ya.

18.393,27

16Í,43

1.958

20..512,70

Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial. .

Consumos. . . .

1 Ordinarios >

1.720

Reales vo

' 1.720

)

31,31

979

1 Según los artículos 24 y 61
•

j
8 de Junio de 1847. .

de la instrucción de

( Quinta parte de aumento.

I Ordinarios.. . . . . 26,ia
3,19•

1
Quinta parte de aumento.

. Ordinarios , . , .

Total general . .
.

2.730,31

Presupuesto muiiicip;il de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1801.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Corrección pública.

Voluntarios.
Imprevistos .

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad.. .

Poliíia Urbana.
Instrucción pública
Beneficencia

I

Construcción y reparación de obras públicas • .

, Personal de las cárceles de partido y
1 Audiencia
I Manutención de presos pobres en los de-
\ pósitos municipales y en las cárceles
/ de partido y audiencia ...;..
\ Conducción y socorro de los mismos . .

t Obras en las cárceles, costeadas por los
I pueblos del partido

I
Cuota para atenderá los gastos carcelá-

' rios del partido.
Montes
Cargas

.

Para obras de nueva construcción y otros objetos. .....
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos. .

TOTAIi
RS. VN.

2.068
30

1.050

1.860
64

780
160

6.012

6.012
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el af.o de 18G1.

Ingresos onoiNvnios.

/ , Productos de las nn-
Productos líquidos, con dpriuc-

1

( cas, censos y demás
cion del 20 por 10(i y contri- i Propios, i bienes no enajenados.
luiciones, sobre los bienes no / 'i intereses de los efec-
enagenados. ) ( tos públicos de pro-

/ ^ piedad del común. .

\ Montes
Impuestos establecidos
Beneficencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT que resulla de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 18(31.

líftí*íir»''ns nrílinarins *ínhrfi los i A hi Iprritnrial . . . .

Tanto por
ciento.

RS. VN.

10
15
KO

3

»

))

1.564

20

1.30T

»

cupos de las contribucio- A la Industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- ' A la Industrial

tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 3.870

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos 9

2.241

3 810

tí.Oll

,

C.lll
ídem el de Ingresos .-

ídem los medios para cubrir el déflcit

Sobrante *J9

CUADlvO que inaniñesta el número de cabezas úc ^-anado y su clase, existentes en
este distiito en 18.V.) último dato recogido por la estadística.

Clase de ganado. .

Vacuno. . .

Número de cabezas.

coo

«

>

i40

4.'i0

30

»

i Caballar. . .

1 Mular. .

\ Asnal. . . .

Lanar. . . .

Cabrío. . .

Cerda. . .

-Estante

.
1
Trashumante

' Trastermlnante

Camellos. . .

Total 1.320
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CUADRO que manifiesta el número de faneg-as de grano obtenidas en el quinque-

nio de 1851 á IS'ól : total del mismo y término medio que corresponde ú un ailo.

Trigo. .

ESPECIES.

Años.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

lí^60.

Fanegas.

1861.

Faneg -s.

1.350
21

322

28

915
10

200
»

10

1.340
20

320

20

2.158
102
754

»

39

1.995
139
509

30

292
2.105

»

127

1.552

58

»

25

Centeno
Cebaila.
Avena.

.

Jlaiz..

Total. . . . 1.121 1.135 1.700 3.0;í3 2.673 10.282 2.056

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,
en granos y metálico en fín de 18í;2 y los créditos á su favor en dicha fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Nümrro de
pósitos.

Existencia en 1862

TRKmTn A su í
Cobrables. . . .

PAVOR Duílosos . . . .

FAVOR.
(incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

3

259

»

Celemines

11

6

»

Cuartillos.

JMETÁ

Rs. vn. ""ÜéñtsT

54

16
»

»

2

1

2
»

»

4.381

8.217
»

2 263 5 3 12.598 70

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

Su
nombre.

ESPECIES
Estén-] ^
Sion, Domioantes. Subordinadas

Palmera

,

Nauqiiitos
,

Topo del Sau
ce , Muelle

,

Lomo de Pa-
blo y Caboca
Avisero de

veintequince

360 f. Pino.

80 Haya.

Propiedad.

Codero.

Brezo yi

Aceviño.

Delosprop.s

Ser-
vidumbre.

Tienen una de
tránsito y ade-
mas la de aprov.
de leña y carbón
y la raiz de bele-
clio para hacer
Dan.

Deslindes. Estado actual

Fueron des- Apesar de ha
lindados aun- ber sufrido in

que se ignora cendiosdecon
la época. sideración es

tan en buen
estado.

CUADRO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban

de expresarse , en el año de 1830 ,
por los diferentes conceptos á saber:

APROVECHAMIENTOS. BN metálico. BN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios
Según usos vecinales
Ue árboles derribados por los vientos . . .

De árboles incendiados
De árboles corlados fraudulentamente. . .

»

n

))

28

9.680
2.384

>

>

»

>

»

9.680
2.384

»

28

Total 28 12.064 » 12.092

107
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ESTADO que (Iciiiucátra el número y clase de las ag-iias que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con e-presion de las circu!;!stancia3 de cada cual, á saber:

DENOMIN.ICION

V ÜIUGEN
Di; L'>S AGUAS.

nijrii. Df
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

»

C A N T 1
-

dad de
agua

(por pi-

pas ) en
i'i horas

SUC-tíDIClCN
dulce salada
ó medicinal.

GHIDO
regular do
temperatura

RE DOIÍINIO

PuIjücü. Privado.

LONGITUD
i

media |

que 1

recorren.
1

Kúr-i.DE

vecinos
qui' las

utilizan.

KÚülERfl
de fane-
gas que
riegan.

N'acienies. » » » » » » »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.

'ñ

12

12
48

dulce
id.

fria

id.

2
li

1

mo m.
»

»

»

1

1

Waretns. » » » V » » » » »

Cisternas. » » » » » » > » >

Pozos. » » » »
1

^ » » v »

ESTADO que manifiesta el número de Ca7ninos vecinales áe este áisíriío , sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

MOBBHEDELOS

CAMINOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que dehen

tener.

COSTO.
PUNTO

DE DONDE PAUTr.N.

•

En barranco Seco.

En la casa del Pósito.

PUNTO

DONDK TERMINAN.

En el barranc.de la Galga

Enjurisd. do San Andrés.

De Punta llana.

De la Galga.

1

3 12 pies,

id.

200.000

10o. 000

Por esta localidad terminará la carretera de tercer orden que ha do partir do Santa Cruz de Palma, y cuyo pro-

yecto está sin estudiar.

El número de mozos sorteados en 1802 y cupo que correspondió entreg-ar en el mis

mo para cul)rir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SLCCION
Á QIJK COUllKSl'ONIti; KL

DlSTUnO,

NÚMERO Olí MOZOS

souTv.AitLr.s i;.\ I8G2.
CUPO.

Kakillon de la Palma. 2:¡ 38
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado pro\incial por la rectifica

-

ciou de listas de 18G2.

D.° S."

NÜMKRO
(iO

lIABnAMF.S.

NÚMIÍRO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE ESTÍN

con la población
CONTRIBUYEN-

TES.
CAPACIDADES. TOTAL.

3.» B l.So3 1 » 1

1

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NUMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTOnES
con la población.

j.s.-s 90 60 8 1 p. \~h.

PUNTA LLAN.i. Ermita situada en 1. j.

de San Sebastian, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 4 k. 166 m.

PUNTA VERDE. Chozas ü hogares situa-

dos en t. j. de Alajeró, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. ü k. 235 m. .- son 3 en núm. y están

temp. habit. ,

PUNTILLA. 'LA) Caserío situado en t. j.

de Candelaria, p. j. de Sania Cruz de Tene-

rife, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

2! o m,, y lo componen 1 1 edif. de un piso, I

de dos y 4 choz, ú hog. habit. 13 const. por

H V. 44 a. 1 temp. y 2 inhábil.

PUNTILLA. (LA) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de ííermigua, p. j. de Santa
Cruz de Tenerife, 'isla de la Gomera. Dista de
la c. del d. m. 9 k. 167 m. : son 3 en núm. y
están 1 const. habit. por 1 v. 4 a. y 2 in-

habit.

PURIZ. 'EL) Chozas ú hogares situados

en t. ]. de Punta gorda, p. j. de Santa Cruz
de la Palma, isla de la Palma. Distan de la c.

del d. m. 3 k. : son 7 en núm. y están in-

hábil.



QUEBRADA DEL ZIMACAL. Caserío si-

tuado en t. j. de Breña baja, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Disla de

la c. del d. m. 520 ni., y lo componen i edif.

de un piso y 2 choz, ú liog. habit. 1 const. por

i V. 4 a. y 2 inhabit.

QUEBRADERQ. Caserío situado en t. j.

de Tcror, p. j. de L s Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 541 m., y lo

componen 6 edif. de un piso, y 4 de dos ha-

bit. const. por 10 V. 32 a.

QUEBRADILLAS. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Distan de la c. del d. m. 6 k. 53a m.:

son 2 en núm. y e:;lán I const. habit por \

V. 6 a. y 1 inhabit.

QUEMADA. (LA) Aldea situada en t. j.

de Arona, p. j. de la Orotava, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 8 k. 760 m., y

consta de 29 edif. de un piso habit. 13 const.

por 14v. 78 a. y 16 temp.

QUEMADAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. de Tinajo, p. j. del Arrecife, isla de Lan-
zarote. Dista de la c. del d. m. 3 k. 550 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso hábil. 1

const. por 1 V. 7 a. y 1 Icmp.

QL'EMADILLOS. Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de

Canaria. Distan de la c. del d. m. 6 k. G50 m.:

.son 4 en núm. y están 3 const. hábil, por 3

V. 10 a. y 1 inhabit.

QUEMADOS. (LOS) Aldea situada en 1.

j. de Fuencaliente, p. j. de Sania Cruz do la

Palma, isla de la l*alma. Disla de la c. del d.

ni. 6'jO in., y lo componen G! edif. de un piso,

4 de dos y 33 choz, ú hog. hai)it. 35 const.

por 30 V. 160 a. 2 temp. y 61 inhabit.

QUEMADOS. (LOS) Caserío situado en t.

]. de Santiago, p. j. de la Orotaxa, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 2 k. 503 m.,

j lo componen 2 edif. de un piso hábil, const.

por 2 V . 1 2 a

.

QUEMADOS. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Vilallor, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k. , y lo

componen I edif. de un piso y 1 de dos , habit.

const. por 2 v. 8 a.

QLEVEDO. Caserío situado en t. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria.' Dista de la c. del d. m. 213 m.
, y lo

componen 1 edif. de un piso y 1 de dos hábil.

con;-l. por 2 V. 6 a.

QUIEBRAMONTES. Ca.serio situado en t.

j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m 3 k. 862

m.
, y lo componen l edif. de un piso y 3

choz.úliog. habit. consl. por 4 v. 12 a.

QUILLA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife , isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 089 m.
, y lo componen 4 edif. de

un piso hábil, const. por 4 v. 26 a.

QUINTA. (LA) Casa de labranza siluada

en 1. j. (le Garachico', p. j. de la Orotava .

isla de Tenerife. Dista de la c. tiel d. m. 2

k. liene dos pisos y está const. hábil, por i

V. 10 a.

QUINTA. (LA) Caserío situado en 1. j. do

la Orotava
, p. j. de idom , isla de Tenerife.

Disla de la c. del d. ni. I k. .'lOü m.
, y lo

componen 2 edif. de un piso hábil, consl. por

2v. 10 a.



QUINT.

QUINTA. (LA) Casa de recreü situada en

1. j. del Puerto de la Cruz
, p. j. de la Oro-

lava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 200 m.
, y consta de 2 edif. de un

piso , habit. I const. por I v. i a. y I in-

habit.

QUINTA. (LA) Caserío situado en t. j.de

Santa Erigida, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 418

m.
, y lo componen 3 edif. de un piso habit.

2 const. por 2 v. U a. y i temp.

QUINTA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem, is-

la de Tenerife. Dista de la c. del d. m. I k.

y lo componen 3 edif. de un piso habit. const.

por 2 V. 7 a.

QUINTA. (LA) Choza ú hogar situado en

t.j. de Santa Úrsula
, p. j. de la Laguna, is-

la de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 400

m. , y está cons'. habit. por 1 v. 3 a.

QUINTANA. Casa de labranza siluodaen

t. j. de Puerto de la Cruz
, p. j. de la Oro-

tava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. \ k. 100 m. : tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 2 a.

QUINTANA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de Telde, p. j. de Las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 160 m.
, y

lo componen 2 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit. 2 temp. y 2 inhabit.

QUINTANILLA. Caserío situado en t. j.

de Arucas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista delac. del d. m. 2 k. 990 m

,

y lo componen 8 edif. de un piso y i choz.

QUIT. 853

u hog. habit. 6 const. por 8 v. 30 a. 1 temp.

y 2 inhabit.

QUINTANILLA. Caserío situado en t. j
•

(!e Firgas
, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Disla de la c, del d. m. 3 k., y lo

componen 7 edif. de un piso habit. 2 const.

por 3 V. 9 a. y 5 inhabit.

QUINTA ZOCA. Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Los Llanos, p.j.de Santa Cruz

de la Palma , isla de la Palma. Distan de la

c. del d. m. 3 k, 520 m. : son 3 en núm. y es-

tán const. habit. por 3 v. Ha.
QUINTA ZOCA. Caserío situado en t. j.

de San Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 483 m. ,y lo componen 16 edif. de

un piso, 2 de dos y 7 choz, ü hog. habit. 18

const. por 18 v. 85 a. y 7 inhabit,

QUINTO. (EL) Caserío situado ent. j. de
Realejo bajo, p. j. de la Orotava, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k.,y lo com-
ponen 3 edif. ríe un piso y 3 de dos , habit.

const. por 7 v. 34 a.

QUIÑONES. (LOS) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Silos, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 834

m. : tiene dos pisos y está const. habit. por 1

V. 7 a.

QUITE. (EL) Caserío situado en t. j. de

Alajeró, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, is-

la de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 2 k.

266 m., y lo componen 6 edif. de un piso y
14 choz, ú hog. habit. \\ const. por 10 v. 54

a. 3 temp. y 6 inhabit.



RACIONERO. (EL) Choza ú hogar siliia-

(lo en 1. j. (le Santa Brígida, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Disla de la c.

del d. m. 320 m. , y eslá lemp. hábil.

RAÍZ DEL PINO. Chozas ahogares situa-

dos en t. ']. de Garafia
, p. j. de Santa Cruz

de la Palma , isla de la Palma. Distan de la

c. del d. m. 897 m.
, y son 8 en núm. y eslan

inhábil.

RAJETA. Caserío situado en 1. j. de la

Orolava
, p. j. de idem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k. y lo componen

2 edil', de un piso y I choz, ú hog. hábil, const.

por 3 V. 15 a.

RAJiTA. (LA) Choza ú hogar situado en

1. j. de la Granadilla, p. j. de la Orolava, is-

la de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 7 k.

606 m.
, y eslá tcmp. hábil.

RAJITAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Sania Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. I k.
, y lo

componen 7 edif. de un piso, 2 de dos y 1

choz, ú hog. hábil, consl. por 9 v.39 a.

RAM.\LLO. Casa en despoblado situada

en \^. j. de Guia
, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Disla déla c. del d. m. 3 k. 71)4 m.:

tiene un piso y eslá lemp. hábil.

RAM15LA. Aldea situada en 1. j. de San

Juan de la Hambla
, p. j. de la Orolava , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 681

m,
, y consta de 1 9 edif. de un piso

, y I i de

dos, hábil. 31 consl. pop 32 v. 172 a. 1 lemp.

y 1 inhábil.

RAMPLETA. Caserío situado en 1. j. de

la()r()lava
, p. j. do idem, isla de Tenerife.

Disla de la c. <lel d. in. 2 k. .'iOO m, , y lo

componen 2 edif. de un piso hábil, consl. por

2,v. I O a.

RAMÍREZ. Caserío situado en 1. j. de

Teldc, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 456 m.
, y lo

componen 3 edif. de un piso, 1 de dos y 3 choz,

ú hog. habit. 3 const. por 3 v. 14 a, I tcmp:

y 3 inhábil.

RAMOS. (LOS) Chozas ú hogares situa-

dos en I. j. de Garafia, p. j. de Santa Cruz

de la Palma , isla de la Palma. Distan de la

c. del d. m. 2 k. 525 m.: son 4 en núm. y es-

lan 2 consl. hábil, por 2 v. 8 a. y 2 inhábil.

RAPADOR (EL) Caserío situado en t. j

de Yalleseco,p. j. de Las Palmas, i^Ia de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 4 k.

102 m.
, y lo componen I edif. de un piso ) 6

choz, ú hog. hábil, 3 const. por 3 v. M a. y
4 inhábil

RASO. (EL) Choza ú hogar situado en t.

j. de Alajeró
, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife , isla de la Gomera. Disla de la c. del

d. m. 4 k. 485 m. y eslá lemp. hábil.

RASO. (EL) Casa de labranza situada en

1. j. de Sania Rrígida
, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Disla dclac. del d. m.

4 k. 150 m.: lienc un piso y eslá consl. hábil,

por i V. 5 a.

RATIÑO. Caserío situado en I. j. de la

Orotava, p. j. de idem, isla de Tenerife.

Disla de la c. del in. 2 k. , y lo componen 2

edif. de un piso hábil, consl. por 2 v. 10 a.

RÁYELO. Ca.serío situado en 1. j. del San-

zal, p. j. de la Laguna, isla do Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 2k. 300 m., y lo componen

5 edif. de un piso haijil. Cdnst. por 3 v. 13 a-
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UOVtLO DE COYAS. Choza ú hogar si-

tuado en t. j. del Sauzal, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

8<0 m. , V está const. habit. por 1 v. 3 a.

RÁYELO Dlí OCAMPO. Caserío sil-iado

en t. j. del Sanzal, p. ]. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2k. 380 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso
, y I choz,

i'ihog. habit. 2 const. por 2 v. 8 a. y 1 lemp.

RAYOCniNO. Casa de labranza situada

en t. j. de IJreña alta , p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. I k. 2o3 ni.: tiene un piso y está const.

habit. por I v. 4 a.

RAYOLLERO. Caserío situado en t. j. de

Tijarafe, p. j. de Santa Cruz déla Palma,

isla de La Palma. Dista de, la c. del d. m.

318 m., y lo componen 5 edif. de un piso, 1

de dos y 18 choz, ú hog. habit. i o const.

por 15 V. 57 a. y 9 inhábil.

RE.VIEJO. (EL) Caserío situado en t. j.

de la Laguna
, p. j. de ídem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del ó. m. 10 k.
, y lo compo-

nen 8 edif. de un piso , \ de dos y 3 choz, ú

hog. habit. const. por I2v. 406 a.

REALEJO ALTO. Lugar, cabeza de dis-

trito municipal en la isla de Tenerife
, p. j.

de la Orotava; situado en un plano inclinado

al pié de una elevada cordillera que se des-

prende del Teide, está bien veníilado comba-
tiéndole particularmente los vientos NE, y S.

Confina su término
,
por el N con el mar ; E

con la Orotava y Puerto de la Cruz ; O Rea-
lejo bajo y S. con la cumbre del Teide.

Las noticias que se insertan á continuación

referentes á este distrito , dan á conocer la

importancia de este administrativamente con-

siderado:

ESTADOS demostrativos de la cojidicion de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que corapronde el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE 1 TOTAL 1

'''^'' MERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES

CASE- GRL'POS.
ALDEAS.

jj¡(jg_ ^j^
^^^^^'^-

..slI^dIs

ALBER-
GÜ15S.

SITIOS.

(2)

)) » 2 » 15 3 20 9 1 i 11

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE DN PISO EN

192 137

DE DOS PISOS EN

99 14

DE TRES PISOS EN DI 1áK% DE TRES PISOS E:^

TOTAL
DE

edificios.

463

TOTAL

DE

HOGARES.

11

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

ni 171

TOTAL.
nABITADOS

TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

13

TOTAL.

15

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

n

(1) Se han denominado í/rupos á aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
oaseríos, sean ó no ediQcios

,
por bailarse inhabitados

, y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de
I ediflcios.

(2) Se han denominado sitios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fábrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CUADR ) fiue manifiesta el iiOmero de habitantes de este distrito seg-mi el

censo de 18C0.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

MA€IO!«I/lI>F.S. EXTUA!VGEROí§l T©TAI.i:S.

EST.

VARO-
NKS.

\JK^Í.ECj

U l!M-

BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEUN

UEM-
BRAS.

TES-

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO-^KM-
«ES. BRAS. ''^''*'-

TRA_

VARO-
NES.

»

NSEUN

niiM-
BRAS.

TES.

TOTAL

»

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GENiniL.

2.C9J1.185 l.-iOo 2 680 1 6 13 » » )) » 1.192 l.'iOl

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAWOXES. aKJtñttK\«i. Total de aiubo.4 sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

mr, 405 32 1.192 958 441 102 1.501 1.113 84 G 134 2.693

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

Do menos de un año.

Do 1 a 5

De6á iO

Do 11 á 15 . . . .

Do 10 a 10 ... .

De.

De 26 á 30 . .

DeSláíO. .

Do 41 á 80 . .

De 51 á 60 . .

De 01 á 10 . .

Do 71 á 80 . .

Do 81 á 85 .

De 86 .1 90 . .

De 91 á 95 . .

1)0 96 a 100. .

De mas do 100.

20.

1
21.

'22.

123.

24.

25.

Total

\ ARO^'ES. HEMBRAS. TOTAL.

35 35 70

155 16-7 322

162 172 33 i

168 153 321

80 115 195

21 35 56

15 23 38

14 29 43

20 26 46

18 24 42

n 23 40

lí 111 185

121 157 278

104 1(10 26 í

93 137 230

63 92 155

il ;<i 58

3 7 10

1 3 i

1 1 2

u I»

» " »

i.m I. SOI t.m
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Varonf?
Ukiibraí

Múiiiei-o de los €jne

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

U
26

109 1.069
1.434

1.192
1.501

rOTAL 40 ISO 2.ñ03 2.693

Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860
son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

instituios religiosos . .
| Hembras .' .'!i Del Estado. .

AcTiTOS. .

I
Provinciales .

( .Municipales .

(Del Estado. .

CESANTES. < Provinciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

i7i¿.„i,„ ) Activos y de reemplazo
jsjerciio. . . .

j Retirados

Armada ActivosArmaaa.
. . {Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
SSol'''.'"''"'^^

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS

3o
1

111
160

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albéitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fabricantes

industriales I Varones
I Hembras

Artesanos ¡Varones
I Hembras

Jornaleros en las fábricas j X^""","®*
( Hembras

Jornaleros de campo

Sirvientes I Varones
I Hembras

Pobres de solemnidad. . (
Varones

\ Hembras

Sordo-mudos ¡.Varones

I Hembras

Ciegos é imposibilitados. ¡ n^'^'',"^*

Personas no comprendidas en las clasia
caciones anteriores. .

INDlVi
DÜOS.

33
38
lo

12

11

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio do 18oT a 186i.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NAGIUIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES. EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1522.693 .iOl ni 228

112 34 45 30

Como se vé, comparada la polilacion con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 24
almas; un matrimonio por cada 7.) : una defunción pur cada 30; que por cada 89 babitantes ha emigrado uno a
América, y últimamente que la vida media en este distrito os de 24'04 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir seg'un la ley.

Xúmcro de

maestros y

maestras.

Escuela de niños 1

» de niñas 1

ASISTEN A LA

'28 20

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

3.000

Material.

100

MAESTRAS.

1.000 100

LOS MAESTROS.

Personal. Material.

DEBEN TENER
atendido el número de alrnas

.

3.300 825

108

LAS MAESTRAS

personal. Material

2.200 550
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FSTADO auc iiumiricsla el cupo para el Icsoro que correspondió saUsfacer a este distrito en el año de 1861 ,
para

^
cada una de las contrll)uciones Territorial , jnduslrial y de Comercio.

TERRITORIAL.
Riqueza iraponihle. . . .

Cupo de Contribución

Recargo para puerto franco. . . -.•••• • • • ; .•

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Contribuyentes. 12.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. .

Total.

436.430

61 100
^.950
109,42

2.7ü4,CÜ

71.913,48

cío.ac
C9,99
o6,6fi

742,61

CONSUMOS.

Rs. vn.

71.973,48

Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

7i2,et

i.564

73.280,09

Cantidad con que afectan á cada contribución , los recarg:os ordinarios y extraor-

dinarios nara cubrir el PRESUPÜIÍSTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial .

Consumos. . .

[ Ordinarios . . •

6.721
>

Reales vn

6.721

147,88

1.282

) Según los artículos 24 y 61
• • 8 de Junio de 1847. .

de la instrucción de

Quinta parle de aumento.

1 Ordinarios . . . . 123,21
24,67

1 Quintil parte de aumento.

. . Ordinarios

Total general . .
.

8.í;í0,88

Presupuesto nuinicipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 18ül.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obliüatohios.

Corrección ¡niblica.

Voluntarios,
imi'iikvistos .

Del Ayuntamiento
Policía do Seguridad
Polií:ia Urbana
Instrucción publica
Beneficencia

,

Construcción y reparación do obras públicas ...
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

,

Manutención do presos pobres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles
de partido y audiencia »

\ Conducción y socorro de los mismos . . »

1
Obras en las cárceles, costeadas por los

pueblos del partido »

Cuota para atenderá los pastos carcclá-
lios del partido 1.Í21

Montes
\ Cargas
Para obras de nueva construcción y oíros objolos

Para los de esta clase

Total do los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de alíos anteriores . .

Total general de ffitslos por todos conceptos. .

TOTAL.
RS. VN.

7.Clti

V

4.200

9.8Í8

1.221

2.O01

2.300

200

17.380

5113

27.619
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 1861.

I^GRBSOS ORDirtAItlOS.

Proiiuclos líquidos, con il^iUic-

cion del 20 por lüO y conlii-

liucione?, sobre los bienes no
enagenados.

I Impuestos establecidos. . .

f BeneQccncia
' Instrucción pública. . . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

, Productos de las fln-

( cas, censos y demás
Propios, i bienes no enagenados.

\ Intereses de los cfec-
( tos públicos de pro-
^ piedad del común. .

Montes

Rs. VN.

403

IM

Total de ingresos por los anteriores conceptos.

DÉFICIT que resulta de la comparación entro el presupuesto de g stos y el de ingresos. .

1.140

40

9.103

10.316

n.243

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los i A la territorial . •

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
50

IG

1)

6110
100

1.2S2

O.T'il

»

»

cupos de las conlribucio- > A la industrial
nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial
bre los cupos de las con- (A la industrial
Iribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. n.243

COMPARACIÓN.

Imporla el presupuesto de gastos e>n ftio

ídem el de ingresos

niS i

'^^^
ídem los medios para cubrir el déficit

Igua;
1

"

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado yí, su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por lá estadística.

Clase he oan vno.

Vacuno.

Caballar

1 Mular

Asnal
'

, Estante . . .

l Lanar ) Trashumante

.

I ' Trasterminante
Cabrío. . :

Cerda

Camellos

Número de cabezas.

Total .

S3

26

36

12

40

196

45

408
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CUADRO que manifiesta el uúmero de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1851 á 18G1 : total del mismo y término medio que corres-
ponde á un año.

ESPECIES.

A ^ O S.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

I.ICO

200

2.570

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Trigo. .

Centeno
Cebada.
Avena.
Maíz. .

1.623

38
250

2.no

ICíO
25

100

223

2.200

50
60

3.150

2.120

n
50

3.082

8.r.5
1.54

G80

11.197

1.751

31
132

2.239

Total. . . . 4.083 3.930 2.000 5 460 5.293 20.766 4.133

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,
en granos y metálico en fin de 18ü2 y los créditos á su favor en dicha fe-
cha, tanto cobrables

, como dudosos é "incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862. . . .

*^""-
(incobrables.

Total general.

Fanegas. Celemines

3

3:)8

342

Cuartillos,

¡IIKT.ILICO.

Rs. vn.

23.146

78.818

103.904

Cents.

20

30

m

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados en
el término jurisdiccional de este distrito.

KCU.
ESPECIES

u Su Esten-
1

Ser-
"'"'••' nombre. sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes. Estado actual

1 Ladera. 180 f. Haya y Brezo Es- Todos per- El segundo y Solo el monte El monte de
Aceviño. Cül)on y tenecen al tercero , tienen de los Llanos , la Ladera estal

Laurel. común de ve varias de transi- fué deslindado en muy buenj
1 Llanos. 270 Brezo. Haya y

Aceviño.
cmos. to y todos la de

aprovechamlcnt.
de leña y carbón:

y amojonados
en el año de
1825.

estado requi-
riendo solo una
limpia. Los

1 Cumbre. 1.500 Retana
blanca.

Codero. cisco y boya pa-
ra abonos "y ape-
ros para lalaliran

za.

otros dos se ba
lian en un es-
tado regular.

CUADRO qui; manifiesta el producto ol)tenido de los montos públicos que acaban
de expresarse, (mi el año de 18()(), jxjr los dilVrcntcs concei)tos á .^aber :

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL,

Ordinarios 90
1«7

r>

70

0.500

»

»

00
0.C67

n

79

Según usos vecinales '.

.
'

!)« arboles derribados por los vientos . . .

De arboles ltic(!iidj;iil()s

De arboles corlados fraudulentamente. .

'.

Total 330 C.800 » U.836
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ESTADO quo demuestra el número y cla^e de las aguas que existen en este térmi-
no jarisdiccioaal, con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber

:

DENO.m\.\ClON
Ü ORÍÜEN

DE LAS ACIAS.

NlVfl. HE
corrien-

tes, po-
zos, ni;i-

retasetc

CflNTI-
dad de
agua

1 por pi-

pas ) en
24 horas

9

SUCONDICIfN
«iulce salada
ó medicinal.

GR40C
regular de
teniperalura

DE Oí

Público.

i;l!NIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

fiUlW. DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. » » » » » » »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
*

» »

s

»

» »

»

»

» »

»

»

Maretas. » » » » » > » 1) »

Cisternas (1). 41 27Í.032 dulce fria c 3f; ak-.L-iOm. 10 800

Pozos. 1) » » í> » » » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

NOMBRE DE LOS

CAMILOS.

,De la Orotava.

Del Puerto.

De Cruz Sta. y I'iñera

De Palo blanco.

Longitud

total.

Leguas.

» ' 3

» Vi

3

Latitud

que del)en

tener.

18 pies.

id.

13 pies.

id.

COSTO.

30.000

20.000

40.000

200.000

PUNTO

DE DONDE PARTEN

En la acequia de losjon v.

En la Playa de Torres.

En la calle de la Légaña.

En el pueblo.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

En el barr. rayano á la
Orotava.

En el callej. del Burgado.

En el barr. rayano á la
Orotav.t.

En la angostura de las
Cañadas.

íei Schi¿!í°queTstlVnS^iS^^

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

B.\T.\LLO.N Ó SECCIÓN
Á QUE COrir.ESPO>!)E EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS
SORTEARLES EN 1862. CUPO.

Batallón de la Orotava. 38 17

(1/ .' 'ira la explotación de estas aguas se han practicado y aun todavía no se han terminado , obras de consi-
I aeración

, como son pozos y galerías en los puntos denominados ..Patronato» y «Méndez». Otra gran parte de es-«8 aguas no se aprovecha todavía pues falta explotar la que nace en «Las aguas» y «Las fuentes de Mesa»



868 REALEJO BAJO.

Número de electores de Diputado á CórteS y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

I).° S.n

NÚMERO
de

• HABITAMOS.

NÚMERC

CONTRIBUYEN-
TES.

21

) DE ELECTORES.

CAPACIDADES TOTAL

PROÍ'OÜCIOX

KN QUE ESTÁN

con la población.

3.» » 2.C93 1 22 1 p. 122 h.

1

1

Electores ele g-ibles para Ayuntamiento y número de concejales en 18G2.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOllCION

DE LOS ELECTORES
con Ih población.

2.693 H4 16 12 1 p. 23 b.

RKALEJO BAJO. Lugar , raheza tic dis-

trito nuinicipal en la isla de Tenerife
,

p. j.

de l;i Orolava : e.?lcá ¡-itiíado en el delicioso

valle de la Orotava , en un plano inclinado y
á inedia hicga del mar, con el que confina su

término por el N.;con el Realejo alto por K.;

con la falda del pico de Teide por S. y con

San Junn de la Rambla por O.

Las nolicias mas interesantes, referentes á

esle distrito y que dan á conocer su impor-

tancia, administrativamente considerado, son

las que siguen

:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.

B

VILLAS. LUGARES ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
il)

CASAS
AISLADAS

9

ALBER-
GUES.

SITIOS.

» 2 » 33 1 30 1 1 n

N U

DE UN PISO EN

POBLADO.

148

DESPOBL.

139

DE DOS PI.SO.S EN

E R O D E E DIFICIOS

DE TRES PI.SOS EN

92

POBLADO. DESPOBL.

OEr/IASDETRESPiSOSEN

TOTAL
DE

EDIFICIOS

425

TOTAL

DE

UOGARBS

15

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO.

221

DESPOBLADO.

194

TOTAL.

415

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

UESPÜBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

83

(1^ Se han denominado grupos á. aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
casorios, sean d no cdindos, por hallursn Inhaliltados

, y á aquollas que aun oslándolo , no llenen el carador de
CdilICiOR.

(2) .So han denominado xi7)0s a las entidades, soan ó nó edlllclos ó conslrucclone.-» de fabrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, lorllnes ctc, que no son habilablos por naturaleza.
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CUADRO que matiiñcsta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

!V.%€IO.V%LE§í.

ESTABLECIDOS

VARO- HEM- !

999 1.212

TOTAL
VARO-
^ES

2.211

TRANSEÜNTES.

TOTAL
HEM-
BRAS.

ESTRAIVGEROS.

18

EíTABLEClBOS.

VARO- HEM
NES. BRAS.

TOTAL

TRANSEÚNTES
HBM-VARO

NES.
TOTAL

TOTAL,i:<l^.

VARO-
NES.

1.010

HEM-
BRAS.

1.219

TOTAL'

GEHENA L.

2.229

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAKOXKS. HEMBRAS. Total <lc ambos sexo^.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIiDAS. TOTAL
Sftr — !

TEROS.
."S^"°^^'""' «• TOTAL

062 317 31 1.010 800 .334 85 1.219 1.462 GSl 116 2.22D

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

De 1 á 3

De 6 á 10

De II a 1.^. . . .

De 16 á 19. . . .

De.

De 26 á 30.

.

.

De 31 4 40.. .

De 41 a 50.

.

.

De 51 á 60.

.

.

Le 61 á "0.

.

.

Del! a 80.. .

De 81 á 85.

.

.

De 80 á 90.. .

De 91 á 9.J.

.

.

De 96 á 100. .

De mas de 100.

20.

,21.

I 22.

j23.

'24.

Total. 1.010

VARONES. ITEMBU.\S.

31 33

149 141

119 121

115 122

77 90

7 21

19 14

10 20

10 26

14 11

14 22

91 87

102 172

88 118

89 121

54 66

18 25

3 7

» 1

1.219

TOTAL

64

290

240

237

167

28

33

30

36

25

30

178

274

206

210

120

43

10

1

1

2.22»
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Varones
Uembras

TOTAL

^'iiiiiero <:c !o.<« (|ii(^

TOTAL.Saben leer y no
escrihir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

IG

13
83

57
909

1.14-
1.010

1.219

31 li2 2.0r;6 2.Í229

9 ' -

Las profesiones y oficios de lo^ habitantes según el censo de población de 18G0 son las siguientes.

Institutos religiosos.

Empleados.

Ejército.

Armada.

.Activos.

'Cesantes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Varones. . .

Hembras . .

Del Estado. .

Provinciales.
Municipales .

Del Estado.

.

Provinciales.
Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar eslran-

gero
I Activos y de reemplazo
j Retirados
I Activos

I
Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios. .

Comerciantes .

üepcnüientes de comercio

Marina mercante. ¡K-^|.''^^"'I"eS;

Caloílráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

2(¡9

139

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeitares. . .

.'

Dedicados á las Bellas Artes . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras. .

Fabricantes

Industriales '
Varones

I
Hembras

Artesanos I
Varones

I Hembras
Varones
Hembras

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo . .

Sirvientes

Pobres de solemnidad.

Sordo-nuidos. . . .

I Varones
I
Hcmhras
Varones

j Henihras

i
Varones

I
H Cimbras

( Varones
j HembrasCiegos é imposibilitados

.

Personas no comprendidas en las clasiíi

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

21

29

8-il

23
;n
8

34

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 1851.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18;n á 1861.. .

Término medio por a-lo. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.

1

EMIGRADOS
Á AMIJHICA.

2.229 3'J9 li 184 64

75 14 36 1-2

Como SO vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 29

almas: un matrimonio por cada l.'iS : una defunción por cada (ii : que por cada IS.'i haliilanlcs ha einigradu uno a
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 29'72 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir se^-un la ley.

!\i'micr(i (le

maestros j
maeiitras.

'ASISTEN A LA

Escuela do niños 1

* de niñas »

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

3.00(1 7;;o

MAK.STIIAS.

DEBEN TENER
atcn.lKl^ el núniTo do Alma3

LOS MAESTROS

MnTrialJ .PiTsnií.il.

(.300

LAS MAESTRAS

Matpriil.

2.200 :;;ío
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ESTADO que manifiesta d cupo para el tesoro que concspomiió satisfacer á esto distrito en el año de ISGl

,
para

cada una de las conlrilniciones Territorial, Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza laiponiWe. . . .

Cupode Conlribucion
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supttítorlo.

Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

CONTRIBOTBKTES. lí.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.
Aumento para premio 'le col)ranza. . .

Total.

;t33..'J00

4n.fi9(i

C.080

129,Í8
1.881,13

Rs. vn.

E4.^80,C1

].19o,T5

69,99

100,07

1.371,81

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres contribuciones.

;jí.780,61

1.371,81

2.292

58.4i4,42

Cantidad cua ijue afoctau á cada Cüiitribiicion, los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorul .

Industrial .

COSSÜMOS. .

Ordinarios »

Reales tu.

S.136

)

286,96

1.146

Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de
• •

) 8 de Junio de 1847 5.136
( Quinta parte de aumento »

\ Ordinarios 239,12
• •

i
Quinta parte de aumento '

. . 47,84

. . Ordinarios

Total general 6.568,96

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana. . . , . .

Instrucción publica .
'

.

Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas . . . .

i Personal de las cárceles de partido y
I Audiencia »

I Manutención de presos pobres en los

\ depósitos municipales y en las cár-

Corrercion vúhlira ' ^'^^'^^ f'*^ partido y audiencia. ... »Lorreccion puniira.
, conducción y socorro de los mismos. . »

i Obras en las cárceles, costeadas por

I
los pueblos del partido »

f Cuota para atender !i los gastos car-
\ celarlos del partido 1.033

Montes
Cargas .'

.

Para obras de nueva construcción y otros objetos
'.

Para los de esta clase*

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resullas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

.

T09~"

TOTAIi.

RS. VN.

4.591

3.730

l.O.'ío

260
267

100

10.023

10.023
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 18tíl.

IKGRESOS OriDIN ARIOS.

r

Profluctos líquidos, con dcduc-

1

cion :¡el 20 por 100 y contri- i Propios.
l)iiciones .sobre los bienes no <

/ eiuigenados J

Impuestos establecidos.
Beneficencia ....
Instrucción pública. .

Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados.

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común

Rs. vrs.

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

ToTAi, de ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT que resulta de la comparación entro el presupuesto de gastos y el do ingresos. .

8:í0

»

1.134

2.00Í

8.019

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861.

llecargos ordinarios sobre los ( A la territorial.

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
iri

so

s

»

4.«fi9

no
1.0,-ii

2.12C
»

>

cupos de las contribucio- ' A la industrial. . .

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- (
A la territorial

iire los cupos de las con-j A la industrial
triiiuciones. / A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 8.022

COMPARACIÓN.

Imporla el presupuesto (¡e gastos. ... ....
ídem el de ingresos ....:.•

l^ \
lo'.oíoídem los medios para cubrir el déficit

•

Sobrante. ..... 3

CUADRO que maiiiíiesta el número de cabez;is de g'anado y su clase, existentes en
esto distrito en 185<) último dato recog-ido por la* estadística.

Vacuno.

Caballar.

Mular .

Asnal. .

Clase de ganado.
Lanar

\'Estante.

Trasbuniante.'

Traslerminante

Cabrío. .

Cerda .

Camellos

Total,

Número de cabezas.

13C

iS

07

Si

06

l.'i»

i8

613
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el (quinque-

nio de 1S57 á 18G1 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

.* S ® s.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio ilel

quinquenio

Fanegas.

1857.

Fanegaf.

1858.

Fanegas.

1.140
n

13i
»

9G0

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg -s.

Trigo
Centeno
Cebada
Avena

i.oyo

ñO

500

2.570
10
107

2.J94

1.300

60

800

1.500
3

oO
».

900

7.560
28

401
»

5.35Í

1.512

6

80
»

1.071

2.069

Slaiz

Total. . . .

<

l.COo 2.239 4.881 2.10.'; 2.453 13.343

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,

eu granos y metálico en fin de 18u2 y los créditos á su favor en dicha fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Niimrro de
pósitos.

Existencia en 1862

fRVTi.Tn i íTi 1
Cobrables. . . .

'••^^<^"- incobrables. . .

Total general.

GEi^^.líO.^ :93K'r.4s.8Co.

Fanegas.

37

3C0
»

»

Celemines

8

7
»

»

Cuartillos.

>'

3

»

Rs. vn. t:énts.

29

97

»
1

10.957

81.032

»

1 398 3 3 91.990 26

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con expresión de las circunstancias de cada cual, á saber:

DEXOMISACIO.N

Ú ORIGEN
DE LAS AGUA.?.

Nlifii. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas e te

c i ín 1

-

dad de
agua
(por pi-

pas ) en
2i lloras

SUC NDiCiOn
dulce salada
ó medicinal.

GSAD3
regular de
temperatura

DE DO

Público.

MINIO

Privado.

LGNGíTíJD
media
que

recorren.

NÚH.DE
vecinos
que las

uülizan.

NiJi.'CRO

de fane-
gas que
riegan.

Nacienies (1). 13 30.000 dulce tria 3 10 5k.572m. 25 450

Corrientes natu-

1
rales.

Fuentes.

1

» » »

»

»

»

>

» »

» »

»

»

LMaretas. » » D » » » » » »

Cisternas.
1

» " » » » » > « *

Pozos.

1

» " D » » » » » "

(1) Algunas de estas aguas, son conducidas por canales y alargeas ; existiendo ademas varios estanques para

bacer los riegos con mas porción de aquellas.



868 REALEJO BAJO.

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecmales úeeRte distrito , sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan

NOMBRE DÉLOS

CAiNilNOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COSTO.
PUNTO

T)t DONDE PAUTEN

.

En la acequia de los Conv.

En el Cantillo.

»

PUNTO

DONDE TEIIMINaN.

De la Rambla.

De Icód el alto.

í

1

18 pies.

ISpiés.

130.000

90.000

En el barranco de Rulz.

En el barranco hondo.

Por este término jurisillcional y á cuatro Kilómetros del pueblo , cruza la carretera de tercer orden de Santa
Cruz de Tenerife á Garacbico

,
que está en construcción.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE CORUKSPOJNDE EL

DlSTltnO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEARLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de la ürotava. 19 9

Número de electores de Diputado a Corles y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NÚMKÍIO
de

ÜARITANTES.

NÚMEKO DE ELECTORES.

.
¡

riíoi'oiuiioN

KM yi E ESTÁN

con la población
CONTniBUVEN-

T1!S.

13

CAPACIDADES. TOTAL.

n.» » 2.229 » 13 1 p. ni h.

Electores elegibles para Ay^untaniieuto y número de concejales on 1862.

NÚMEÍIO DE

IIVBITANTKS.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

EI.EOIBI.ES.

NÚMKUO I)K

C0^CKJ\I.ES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTOHBS

con la población.

1 p. 21 b.2.220 ion -.0 18



REM
REDONDO. (KL) Aldea situada en t. j. de

Icod, p. j. de la Orolava , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 6 k. 2ü7 m., y consta

de 29 edif. de un piso habit. -26 const. por 26

V. 128 a. y 3 lemp.

REGL\" Eimila situada en t. j. de Tina-

jo, p. j. del Arrecife, isla deLanzarote, y

dista de la c. del d. ni. 2 k. 400 m.

REHOYA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Garafía, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. ra. 2

k. OoS m.
, y lo componen 2 edif. de un piso

y 3 choz, ú liog. habit. 3 const. por 2 v. 12 a.

y 2 inhábil.

REHOYA. (LA) Casa de labranza situada

en t. j. de Puntallana, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 630 m.: tiene un piso y 1 choz, ú hog.

y están const. habit. por 2 v. 6 a.

REHOYA. Casa en despoblado situada en

t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 14

k.: tiene un piso y está inhábil.

REHOYAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. II k. t4o

m., y lo componen t edif. de dos pisos y 5

choz, ü hog. habit. 2 const. por 2 v. 8 a. y 4

inhábil.

REHOYAS. Caserío situado en t. j. de San

Lorenzo, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k., y lo

componen 3 edif. de un piso habit. 1 const.

por 1 V. 4 a. \ temp. y 1 inhábil.

REJENTE. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j.

de id., isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 13 k. oOO m. ; tiene un piso y está temp.

habit.

RELL.4.1SITO. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Puntagorda, p. j. de Santa Cruz de

la Palma , hh de la Palma. Distan de la c.

del d. ra. 600 m.: son 12 eji núm. y están 2

const. habit. por 2 v. 10 a. y 10 inhábil.

REMANENTE. (EL) Caserío situado en t.

j. de Santa Cruz de la Palma
, p. j. de id.,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 2

k., y lo componen 12 edif. de un piso, 4 de

dos y 2 choz, ú hog. habit. 8 const. por 8 v.

36 a. 3 temp. y 7 inhábil.

REMUDAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. de Agüimes, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 250

REV. 869

ni., y lo componen 3 edif. de un piso y 4

choz, ú hog. inhábil.

REMUDAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 393 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso, 1 de dos y
3 choz, ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 14 a.

I tenij). y 3 inhábil.

RENTA. (LA) Casa de labranza situada

ent.j. deGarachico, p. j. de la Orolava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 231

m.: tiene un piso y está const. habit. por 2

V. 10 a.

REPARTIMIENTO. (EL) Caserío situado

en t. j. de Firgas, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

y lo componen 5 edif. de un piso y 2 de dos

habit. 4 const. por 4 v. 20 a. y 3 inhábil.

REPECHOS. Caserío situado en t. j. de

Alajeró, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de la Gomera. Dista de la c. del d.m. 3 k. 088

m., y lo componen 1 edif. de un piso y 3 choz,

ú hog. habit. 1 const. por 1 v. 7 a. y 3 in-

hábil.

RESRALA. (LA) Caserío situado en t. j.

de la Matanza, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 690 m., y lo

componen 14 edif. de un piso habit, 8 const.

por 10 V. 4S a. y 6 inhábil.

RESBALA, ¿aserio situado en t. j. de la

Orolava, p. j. de ídem, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 3 k.
, y lo componen 4

edif. de un piso y 1 choz, ú hog. habit. const.

por 5 V. 23 a.

RESBALA. (LA) Aldea situada en t. j.

de la Yíctoria, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c del d. m. 114 m., y
consta de 43 edif. de un piso, 18 de dos y 12

choz, ú hog. habit. 37 const. por 39 v. 160

a. 1 lemp. y 35 inhábil.

RETAMAR. (EL) Caserío situado en t. j.

de Santiago, p. j. de la Orotava , isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 ra., y
lo componen 19 edif. de un piso habit. 17

const. por 19 v. 76 a. y 2 inhábil.

RETAMILLA. (LA) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Valleseco, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Distan de la c. del

d. m. 7 k. 121 m., y están const. habit. por

1 V. 3 a. I temp. y 4 inhábil.

REVENTÓN. (EL) Caserío situado en t.

j. de Breña alta, p. j. de Santa Cruz de la Pal -

ma, isla de la Palma. Disla de la c. del d. m.
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2 k. 186 m.,y lo componen \ edif. de un piso

y I de dos hábil. I const. por I v. .ja. y I Icmp.

REVENTÓN. Caserío situado en 1. j. de la

Matanza, p. j. de la Laguna, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. deld. m. 800 m., y lo com-
ponen i edif. de un piso, 2 de dos y \ choz,

úhog. habit. 3 const. por 3 v. ri a. y 1 in-

hábil.

REVENTÓN. (EL) Caserío situado en t. j.

de Santa Brígida, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

786 m.
, y lo componen 1 edif. de un piso y I

de dos habit. const. por 2 v, 13 a.

REVENTÓN DE ABAJO. Caserío situado

en t. j. de Breña alta, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. ra. 2 k. 080 m,, y lo componen 1 edif. de

un piso y 1 de dos habit. 1 const. por I v. 4

a. y \ temp.

REVENTÓN DEL GALLEGO. Caserío si-

tuado en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. ;J0O m., y lo componen i edif. de un piso,

3 de dos y 25 choz, ú hog. habit. 21 const.

por 21 V. 38 3. y 8 inhabit.

REVERON. Caserío situado en t. j. de

Arico, p. j. déla Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 754 m., y lo com-

donen 3 edif de un piso habit. I const. por

1 V. 3 a. y 2 temp.

REVOLCaDERO. (EL) Chozas ú hogares

situados en t. j. de Alajeró, p. j. de Sania

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Distan

de la c. del d. m. 2 k. 100 m.: son 9 en núm.

y eslán 4 const. habit. por 4 v. 22 a. I temp.

y 4 inhabit.

REVOLCADKRO. (EL) Caserío situado en

t. j. de Garafia, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 8 k. 038 m., y lo componen 2 edif. de un

piso y 3 choz, ú hog. inhábil.

REVOLCADERO'. (EL) Caseríosiluado en

t. j. de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. 16 k., y lo componen 2 edif. de un

piso hábil. 1 const. por 1 v. 4 a. y I temp.

REYERTA. (L\) Caserío situado en 1. j.

de San Maleo, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 6.jS

ni., y lo r, imponen .'i edif. d(5 un piso habit. I

const. por I v. 1 a. y 2 temp.

REYES. (LOS) Ermita situada en 1. j. de

Las Palmas, p. j. de idcni, isla de Gran Ca-

RINC.

naria. Dista de la c. del d. m. 916 m.: tie-

ne además t edif. de un piso habit. consl. por

1 V. 2 a.

REYES. (LOS) Caserío situado en 1. j. de

Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 27 k. 783m., y lo componen I edif. de un

piso y 3 choz, ú hog. habit. 3 const. por 3 v.

12 a. y 1 temp.

RIEGO. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de Güimar, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 2 k. : tiene dos pisos y está consl. ha-

bit. por 1 V, 8 a.

RIEGO. (EL) Caserío situado en t. j. de

la Laguna, p. j. de idem , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 12 k. 200 m., y lo

componen 1 edif. de un piso, 1 de dos y 1

choz, ú hog. h ibil. const. por 3 v. 18 a.

RIEGO. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Mogan, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d.m. 5 k. ii72 m., y lo com-

ponen 2 edif. de un piso habit. lemp.

RIEGO. (EL) Caserío situado en t. j. del

Sauzal, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife,

Dista de la c. del d. m. 1 k. 560 m., y lo com-

ponen 2 edif. de dos pisos habit. consl. por 2

V. 8 a.

RIGUELAS. (LAS) Caserío situado en t.

j, del Sanzal,
,
p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista delac. del d. m. I k. 380 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso hábil, const.

por 2 V. 8 a.

RIJO. (EL) Caseriosituado en t. j. délos

Silos, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 300 m., y lo

componen 4 edif. de un piso habit. const.

por 3 V. 17 a.

RILLA-BUEY. Chozas li hogares situa-

dos en 1. j. de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz

(lela Palma, isla de la Palma. Distan de la

c. deld. m. 2 k.: son 3 en núm. y están 1

const. habit. por 1 v. 6 a. y 2 inhabit.

RINCÓN. (EL) Caserío situado on t. j. de

Buenavista, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 m.,

y lo componen 1 edif. de un piso y 1 de dos

habit. C(msl. por 2 v. 10 a.

UINCON. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de llermigua, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la c.

del (I. m. 2 k.: tiene un piso y está consl.

habit. por 1 v, C a.
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RINCÓN. (EL) Caserío situado en 1. j. de

la Laguna, p. j. de ideni, isla de Tenerife-

Di->la de la c. del d. ra. I k. i300 ni.
, y lo

componen í ediL de un piso y 1 choz, ú hog.

hahiL const. por 5 v. 29 a.

RINCO.'!. Caserío situado en t. j. de la

Orota\a,p. j. de idera, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. ra. 3 k., y lo componen 18

edif. de un piso , i de dos y 7 choz, ú hog.

habit. 16 const. por 15 v. 80 a. y 10 inhabit.

ULNCON. (EL) Casa de labranza situada

en 1. j. de San Lorenzo, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

10 k. 350 m.: tiene un piso y está const. ha-

bit, por I V. 2 a.

RINCÓN. (EL) Caserío situado en t. j. do

Santa Brígida, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. I k.

860 m., y lo componen 5 edif. de un piso ha-

bit. 4 const. por 4 v. 19 a. y \ inhábil.

RINCÓN. (EL) Caserío situado en t. j. de

Tejeda, p. j. de Guia^ isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 5 k. 006 m., y lo com-

ponen 22 edif. de un piso y 5 de dos habit.

22 const. por 28 v. 86 a. y 5 inhabit.

RINCÓN. Caserío situado en t. j. de Te-'

ror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 539 m., y lo

componen 13 edif. de un piso, 17 de dos y 4

choz, ú hog. habit. 30 const. por 30 v. 100

a. y 4 inhabit.

RINCÓN. (EL) Caserío situado en t. j.

de Tetir, p. j. del Arrecife, isla de Fuerle-

veotura. Dista de la c. del d. m. 2 k. 516

m.
, y lo componen 7 edif. de un piso habit.

6 const. por 6 v. 22 a. y 1 temp.

RLNCON DE AGUAJILYA. Casa de la-

branza situada en t. j. de San Sebastian, p.

j. de Santa Cruz de Tenerife, isla de la Go-

mera. Dista de la c. del d. m. 9 k. 170 m.:

tiene un piso y está const. habit. por 1 v.

3 a.

RINCÓN DE CANTE. Caserío situado en

t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 350 m., y
lo componen 4 edif. de un piso y 6 choz, ú

hog. habit. 6 const. por 6 v. 25 a. y 4 temp.

RINCÓN DE LA HIGUERA. Caserío situa-

do en t. j. de San Mateo, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 520 m., y lo componen 6 edif. de un piso

y 4 choz, ü hog. habit. 8 con^:l. por 9 v. 41

a. \ 2 inhabit.

RISC. 871

RINCÓN DEL CURA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Hermígua, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dista de

la c. del d. m. 500 m.: tiene un piso y 1 choz,

ú hog. y están 1 const. habit. por 1 v. 3 a.

y 1 inhabit.

RINCONES. Casa de labranza situada en

t. j. de la Oliva, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerteventura. Dista de la c. del d. m. 6 k.

200 m. : tiene un piso y está const. habit.

por I V. 6 a.

RIO. (EL) Lugar situado en t. j. de Ari-

co, p. j. de la Oroíava,isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. dei;d. m. 6 k. 257 m., y consta de

8 1 edif. de un piso , 1 9 de dos y 29 choz, ú

hog. habit. 116 const. por 114 v. 463 a. 10

temp. y 3 inhabit.

RIO. (EL) Chozas ú hogares situados en

t. j. de la Laguna, p. j. de ídem, isla de Te-

nerife. Distan de la c. del d. m. 10 k. : son 2

en núm. y están const. habit. por 2 v. 8 a.

RÍOS. (LOS) Caserío situado en t. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. ra. 2 k. 612 m.,

y lo componen 6 edif. de un piso y 4 de dos

habit. 9 const. por 9 v. 29 a. y 1 inhabit.

Ríos DE JUDAS. Caserío situado en t. j.

de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Canana.

Dista de la c. del d. m. 600 m., y lo compo-

nen 3 edif. de un piso habit. const. por 3

V. 9 a.

RIQUÉL. Aldea situada en t. j. de Ico d

p. j. de la Orotava , isla de Tenerife. Dista

de la c. del d, m. 1 k. 251 m., y consta de 25

edif. de un piso y 1 de dos habit. 21 const

por 20 V. 95 a. y 5 temp.

RIQUÉL. Choza li hogar situado en t. j.

de los Silos, p. j. de la Orotava , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 251 ra., y

está inhabit,

RISCO. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. del Realejo bajo, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 1 k.:

tiene un piso y está const. habit. por I v. 7 a.

RISCO ATRWESADO. Casa de labran-

za situada en t. j. de la Granadilla
, p. j. de

la Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k. 349 ra. : tiene un piso y está ha-

bit. const. por 1 v. 5 a.

RISCO BLANCO. Caserío situado en t. j.

de San Bartolomé de Tijarana
, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 4 k. 179 m., y lo componen 55 edij-
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de un piso, I dedos y I3chüz. ú hog. hábil,

const. por 69 v. "295 a.

RISCO caído. Caserío situado en t. j.

de Arlenara, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d, m. 3 k. 006 m.,

y lo componen 8 edif. de un piso y 6 choz, ú

hog. habit 8 const. por 8 v. 27 a. y 6 in-

habit.

RISCO CAÍDO. (EL) Caserío situado en

t. j. de Breña alta, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, i>la de la Palma. Dista de la c. del

d. m. I k. 460 m., y lo componen 20 edif. de

un piso, 1 de dos y 2 choz, ú hog. hábil. 1

1

coast. por H v. 49 a. y 1 2 inhabit.

RISCO caído. Caserío situado en t. j. de

Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Canana.

Dista de la c. del d. m. 7i0 m., y lo compo-

nen 2 edif. de un piso habit. i const. por 1

Y. 5 a. y 1 inhabit.

RISCO CAÍDO. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas , isla

de Gran Canaria. Distan de lac. del d. m. 3

k. 600 ra. : son 4 en núra. y están c nst. ha-

bit. por 4 V. 13 a.

RISCO CAÍDO. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Valleseco, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Distan déla c. del d. m. 6

k. 831 m., y están 2 const. habit. por 2 v. 9

a. y 6 inhabit.

RISCO DE ELVIRA. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Teror, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Distan de la c. del

d. m. \ k. 497 ra. : .son 4 en núm. y están

const. hábil, por 4 v. 21 a.

RISCO DE GRACIA. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Agüimes, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Distan de la c.

del d. m. 150 m.: son 2 en núm. y están I

temp. habit. y I inhabit.

RISCO DE LA AGUILLA. Chozas ú ho-

gares situados en 1. j. de Guia, p. j. deidem^

isla de Canaria. Distan de la c. del d. m. 6

k. 730 m.: son II en núm. y están 7 const.

habit. por 7 v. 26 a. y 4 inhalút

.

RISCO DE LA MESA. Caserío situado en

1. i.
de Santa Brígida, p. j. de Las Palmas^

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 396 m.
, y lo componen 2 edif. de

yn\ piso hábil, temp.

RI.SCO DE LA MONTAÑA'.DE LA BODE-
GA. Casa de labranza situada en t. j. de

San Maleo p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. I k.: tiene

RIV.

un piso y i choz, ú hog. habit. I const. por

1 V. 3 a. y I inhabit.

RISCO DE LOS ESCOBONES. Casa de la-

branza situada en t. j. de Guia, p. j. de id.,

isla de Canaria. Dista de la c. del d. m. 9

k. 050 m.: liene un piso y está const. habit.

por I V. 8 a.

RISCO DE ORO. Casa de labranza situa-

da en t. j. del Puerto de la Cruz, p, j. de la

Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 1 k.: tiene un piso y está const. habíL

por I V. 3 a.

RISCON. (EL) Caserío situado en t. j.

del Sauzal, p. j. de la Laguna, isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d. m. 560 m.

, y lo

compone:; 2 edif. de un piso, 2 de dos y I

choz, ú hog. habit. 2 const. por 3 v, H a. y
3 inhabit.

RISCO NEGRO. Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d.

m. 5 k. 432 m.: son 3 en núm. y están const.

habit. por 3 v. 12 a.

RISCO PINTADO. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de A-;üimes, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Distan de la c.

del d. m. 1 1 k. I4í m.: son 2 en núm. y están

inhábil.

RISCO PRIETO. Caserío situado en t. j.

de San Maleo
, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 9 k. 458

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso, 1 de dos

y 2 choz, ú hog. hábil. 3 const. por 4 v. 18

a. y 2 inhabit.

RISCO QUEBRADO. Choza ú hogar situa-

do en 1. j. de Valleseco, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de la Gomera. Dista de la

c. del d. m. 28 k., y está cün.st. habit. por I

V. 3 a.

RISCOS. (LOS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de la Matanza, p. j. de la Lagu-

na, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

2 k. 400 m.: liene un piso y está conít. habit.

por I V. loa.

RISQUILLO. (EL) Chozas ú hogares si-

tuados en I. j. de Alajoró, p. j. de Sania

Cruz de Teuerile ,
isla do la Gomera. Distan

de lac. del d. m, 5 k. 828 m.: son 2 en num.

y están I const. habit. por I v. 2 a. y I in-

hábil.

RIVEROLES. (LOS) Casorio situado cn 1.

j. de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Disla de lac. del d. m.
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8 k. 210 m.. y lo componen 3 edif. de dos pi-

sos y 30 choz, ú liog. habit. lo const. por 15

V. o9 a. y 18 inhábil.

ROBADO. (EL) Casério situado en t. j.

(¡el Puerto de la Cruz
, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista déla c. del d. m. 700
ni.

, y lo componen 3 edif. de un piso habit.

const. por 3 v. U a.

ROGONA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. ra. 4 k. 179

m.
, y lo componen 1 edif, de im piso y 2

choz, ú hog. habit. I const. por 1 v. 3 a. y
2 inhábil.

ROGHA DE ABAJO. Caserío situado en

t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 910

m.
, y lo componen 6 edif. de un piso y 4

choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 9 a. 2

temp. y 6 inhábil.

ROCHA DE ARRIBA. Caserío situado en

t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de
Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

393 m. , y lo componen 3 edif. de un piso

y 5 choz, ú hog. habit. i const. por I v. 4

a. y 4 inhabit.

RODEO. Caserío situado en t. j. de Icod,

p. j. de la Orotava, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 7 k. 509 m., y lo compo-
nen 8 edif. de un piso habit. const. por 8 v.

29 a.

RODEOS. (LOS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Puntalbna, p. j. de Santa Cruz
de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. 2o0 m.: tiene un piso y 1 choz, ú

hog. y están const. habit. por 2 v. 10 a,

RODERNO. Choza ú hogar situado en t.

j. de Agulo, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 1

k. 200 m., y está const. habit. por 1 v. 5 a.

RODRÍGUEZ. Caserío situaiio en 1. j. de

Santa Úrsula, p. j. déla Laguna, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 200 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit. const.

por 2 V. 9 a.

ROJAS. Barrio situado en t. j. de Gál-
dar, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 6 96 m.
, y consta de

24 edif. de un piso , 1 de dos y 28 choz, ú

hog. hábil. 45 const. por 45 v. 131 a. y 8 in-

hábil.

ROLOS. Caserío situado en 1. j. de los

silos, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

ROQ. 873

Dista de la c. del d. m. 1 k. 500 m., y lo com-
ponen 10 edif. de un piso, \ dedos y 1 choz,

u hog. habit. 7 const. por 7 v. 23 a. y 5 temp.

ROMA. Caserío situado en 1. j. de Te-
gueste, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 50u m., y lo com-
ponen 5 edif. de un piso, I de dos y 1 choz,

u hog. habit. 4 const. por 4 v. 19 a. 1 temp.

y 2 inhabit.

ROMÁN. Casa de labranza situada en t, j.

de San Lorenzo, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 500 m.:

tiene un piso y está const. habit por i v. 7 a.

ROMERA, Caserío situado en t. j. de la

Orotava, p. j. de ídem, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 4 k,, y lo componen 2

12 edif. de un piso habit, 1 const, por 1 v,

5 a, y 1 inhabit.

ROMERAL. Caserío situado en t. j. de

la Matanza, p. j. déla Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d m. 800 m., y lo

componen 5 edif. de un piso y 13 choz, ú hog,

habit. 11 const. por H v. 46 a. y 7 inhabit,

ROMERAL DE ABAJO. Chozas ü hogares

situados en t. j. de la Matanza, p. j. de la

Laguna, isla de Tenerife. Distan de la c. del

d. ra. 600 m.: son 2 en num. y están 1 ha-

bit. const. por 1 v. 3 a. y 1 inhabit.

ROMERILLOS. (LOS) Choza ú hogar si-

tuado en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5

k. 350 m., y está const. habit. por 1 v. 8 a,

ROMERO, Choza ú hogar situado en I, j.

de la Granadilla, p, j. de la Orotava, isla de

Tenerife, Dista de la c. del d. m. 5 k. 520

m., y está const. habit. por i v. 4 a.

ROMERO. Choza ú hogar situado en t. j.

del Sanzal, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 389 m. : y

está consl. habit. por 1 v. 4 a.

ROMOS. (LOS) Choza ú hogar situado

en t. j. de la Matanza
, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de lac. del d.m. 1 k.

200 m. y está inhabit.

RONDA. Chozas ú hogares situados en t.

j. deTejeda, p.j.deGuia, isla de Gran Ca-

naria. Distan de lac. del d. m. 10 k. 01 2 m.:

son 11 en núm. y están 6 const. habit. por 8

V.24 a. y 5 inhabit,

ROQUE. (EL) Choza ú hogar situado en

t. j. deAgüímes, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c, del d, m. 5 k.

572 m, y está temp. habit.

110



874 ROQ. .

UÜQl E. Casa ile labranza situada en 1.

j. de Los Llanos
, p. j. de Sania Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

(1. m. 720 m.: tiene un |)iso y está consl. ha-

bit, por I V. 2 a,

ROQUE. (EL) Caserío situado en t. j. de

laOliva, p. j. del Arrecife , isla de Euertc-

venlura. Dista de la c. del d. m. 12 k. y lo

componen 58 edif. de un piso y 2 de dos há-

bil. o8 consl. por 61 v. 2't5 a. y 2 inhábil.

UOQUi:. (EL) Aldea siUiada en t. j. de

Punía gorda, p. j. de Santa Cruz de la i'al-

nia , isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m, 1 k, 500 m., y consta de 4 edil', de un

l)iso, 4 de dos y 74 choz, ú hog. hábil. 44 '

consl. por 44 v. 182 a. y 38 inhábil.

HOQUE. (EL) Caserío situado en t. j. del

Piealejo bajo, p. j. de la Orotava , isla de Te-

nerii'e. Ditta de la c. del d. ra. 2 k. 800 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso , hábil,

const. por 3 v. 10 a.

HOQUE. (EL) Casa de labranza situada

en 1. j. de San Lorenzo, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

ni. 2 k. 850 na. : tiene un piso y está c nst.

habit. por 1 v. 3 a.

ROQUE. (LL) Aldea situada en 1. j. de

San Miguel, p. j. de Orotava , isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 203 m.
, y

consta de 48 edif. do un piso , 2 de dos y 2

choz, ú hog. habit. 48 const. por 54 v. 3IG

a. 1 temp. y 3 inhábil.

ROQUE. (EL) Caserío situado en t. j.

de Sania Cruz de la Palma, p. j.deideni.isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 850 ni.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 4 choz.

u hog. hábil. 4 const. por 4 v. 22 a. y 3 in-

hábil.

ROQIE. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en 1. j. de Tejed i, p. j. de Guia, isla de

Oran Canaria. Distan de la c. del d. ni. 5 k.

006 ni.: son 7 en núm. y e.^tán 3 con.:it. ha-

bit. por 4 V. 19 a. y 4 inhábil.

ROQUE. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Oran Ca-

naria. Distado lac. del d. ni. 557, y lo com-

ponen 2 edif. do un piso , I de tíos y 2 choz.

. u hog. habit. 1 consl. por I v. 3 a. 2 temí), y

2 inhábil.

ROQUE. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Valleseco, j). j. de Las Palmas, isla do Gran
Canaria. Dista de la c. del (1. m. 534 m.

, y

lo componen I edif. de un pi<o 3 de dos y 5

KOQ.

choz, ú hog., habit. 4 consl. por 4 v. 19 a.

y 5 inhabit.

ROQUE BERMEJO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p.

j. de id., isla de Tenerife. Disla de la c. del

d. ni. 22 k. 150 m.: tiene un piso y 1 choz, ú

hog. inmediato y está 1 habit. const. por 2 v.

6 a. V 1 inhábil.

ROQUE BLANCO. (EL) Casa en despo-

blado situada en 1. j. de Euencalienle, p. j.

de Sania Cruz de la Palma , isla de la Pal-

ma. Dista de la c. deld. m. 250 m.: tiene un

piso y está inhabit.

ROQUE DE EASNIA. Almacén situado

en t. j. de Eásnia, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de Tenerife. Disla de la c.

del d. m. 3 k. 754 ra. : tiene un piso y eslá

const. habit. por I v. 6 a.

ROQUE DE IMOQUE. Casa de jlabranza

situada en t. j. de Adeje, p. j. de la Orota-

va, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

ra. 3 k. ; tiene un piso y eslá consl. hábil,

por 1 V. 7 a.

ROQUE DE JUAN SANTOS. Casa de la-

branza situada en t. j. de liermígua, p. j. de

Santa Cruz de Tenerife , isla de la Gomera.

Disla de lac. del d. m. 500 m. tiene un piso

y está const. habit. por 2 v. 8 a.

ROQUE DE LA CUINIPITA. Casa de la-

branza situada en t. j. de Moja
, p. j. de

Guia , isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 2 k. 100 m.: tiene un piso y está

consl. habit. por 1 v. 6 a.

ROQLE DE LA EOllTALEZA. Chozas ú

hogares situados en t. j. de Santa Cruz de

Tenerife
, p. j. de id., isla de Tenerife. Dista

de la c. del d ra. 3 k. i80 ni., son 2 ennuni.

y están const hábil, por 2 v. 10 a.

ROQUE DE LA HIGUERA. Casorio si-

tuado en 1. j. de San Mateo, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Disla (io la

c. del d. m. 6 20 m. y lo componen I edif.

de un piso y 2 choz, ú hog. hábil I consl.

|)ür I V. 4 a. y 2 inhábil.

ROQUE DE LAS BODEGAS. Cuevas si-

tuadas en 1. j do Sanl;i Cruz de Tenerife, p.

j. (lo id., isla de Tenerife. Distan do lac. del

(I. m. 27 k. <S6() m.: son 2!) en num. esluvie-

ron dostinatlas á encerrar vinos \ ho\ in-

hábil.

BOQUE DEL ESTI- . Islote siliiado cerca

de Lanzarole, ) hacia 1 1 parle que su nom-

bre indica, auntiue un pocí avanzado hacia
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occidonle. E^^ iníignilicanle por su corla cs-

tcnsion V su ingrato sucio.—Está inhabitado.

ROQUE DEL FARO. Chozas u hogares

situados en I. ]. de Garafia, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Distan

(le la c. del d. m. 13 k.: son o en núm. y

están 2 const. habit. por 2 v. 11 a. y 3 in-

habit.

ROQUE DEL OESTE. Islote situado á

corta distancia de la isla dcLanzarole.—Está

inhabitado y es insigniticante si se atiende á

su exigua extensión y á la aspereza de su

suelo.

ROQUE DE LOS GARAÑONES. Caserío

situado en t. j. de Moya
, p. j. de Guia , isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 3

k. 100 ra.
, y lo componen 5 edif. de un piso

y 7 choz, ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 13

a. y 8 inhábil.

ROQUE DE MANTA. Caserío situado en

t. ]. de Garachico, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k.

508 m. , y lo componen 2 edif. de un piso

habit. const. por 3 v.'l3 a.

ROQUE DE TREJO. Caserío situado en

t. j. del Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista déla c. del d. m. 14 k.

086 m., y lo componen 2 edif. de un piso y 4

choz, ú hog. habit. 2 const. por 5 v. 21 a. y
i inhabit.

ROQUE-DIO. Casa de labranza situada

en t. j. de Adeje
, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de lac. del d. m. 3 k. 678

m. : tiene un piso y está const. habit-. por \

V. 6 a.

ROQUEL DEL PINO. Caserío situado en
t- j. de Artenara, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 006
ni.

, y lo componen 3 edif. de un piso habit.

I const. por 1 v. 4 a. y 2 inhabit.

ROQUE NEGRO. Casorio situado en t. j.

de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de id. , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 18 k.,

y lo componen 16 edif. de un piso y 3 choz, ú

hog. habit. 16 const. por 19 v. 68 a. y 3 in-

habit.

ROQUES DE LA COSTA. Caserío situa-

do en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

700 m., y lo componen I edif. de un piso y 2

de dos habit. 2 const. por 2 v. 1 1 a. y 1 in-

habit.

ROQUES DE SALITllE. Caserío situado
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en t. j. de Valscquillo, p. j. de Las Palmas,
isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

ni. 2 k., y lo componen 2 edif. de un piso y
3 cho'?. ú hog. hábil. 4 const. por 4 v. 20 a.

y 1 temp.
' ROQUES DE TAMANCA. Caserío situa-

do en t. j. de Paso, p. j. de Santa Cruz de la

Palma , isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 6 k. 900 m.: y lo componen 1 edif. de

dos pisos y 3 choz, ú hog. habit. 1 const. por

1 V. 3 a. y 3 inhabit.

ROQUES DE VALIDO. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Valsequillo, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Distan déla
c. del d. m. 5 k. 540 m. : son 7 en núm. y
están 4 const. habit. por 4 v. 18 a. y 3 lemp.

ROQUETE. Chozas ú hogares situados en

t. j. de Gáldar, p. j de Guia, isla de Gran
Canaria. Dislan de la c. del d. m. 10 k.: son

2 en núm. y e.4án I const. habit. por I v, 4

a. y 1 inhábil.

ROQUETE. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de San Miguel, p. j. de la Oro-
lava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 300 m. : tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 1 a.

ROQUETES. Caserío situado en t. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 6 k. 538 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso y 1 de dos

habit. const. por 3 v. 10 a.

ROQUILLO. (EL) Choza ú hogar situado

en 1. j. de Agúlo, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife , isla de la Gomera. Disla de la c.

del d. m. 2 k. 085 m., y está const. habit.

por 1 V, 3 a.

ROQUILLO. (EL) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Alajeró, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla de !a Gomera. Dista de la

c. del d. m. 5 k. : son 6 en núm. y están

temp. habit.

ROQUILLO. Caserío situado en t. j. del

Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 200 m.
, y lo

componen 6 edif. de un piso hábil, const.

por 8 V, 21 a.

ROQIITO. (EL) Caserío situado en t. ].

de Candelaria, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de Tenerife. Disla de la c, del d.

m. 11 k.
, y lo componen 2 edif. de un piso

habit. const. por 2 v. 10 a.

RüQUITO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Mazo
, p. j. de Santa Cruz de la Pahua,
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isla (le la Palma. Dista de la c. del d. ni.

480 m. , y lo componen \ I edif. de un piso

y 17 choz, ú hog. hábil. \2 const. por 12 v.

50 a. 4 temp. y 12 inhábil.

ROQUITO. (EL) Casa de labranza situa-

da en 1. j. de San Miguel, p. j. de la Orola-

va , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 500 m. : tiene un piso y está const.

hábil, por 1 v. 8 a.

ROSA. (LA) Choza ú hogar situado en t.

j. de la Matanza, p. j. déla Laguno, isla de

Tenerife. Dista de lac. del d. m. 1 k. 200

m.: son dos en núm. hábil. 1 const. por 2 v.

H a. y 1 inhábil.

ROSA. (LA) Aldea situada en t. j. de

Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Palma , isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 2 k.

800 ra., y consta de 34 edif. de un piso 3 de

dos y 35 choz. úhog. hábil. 50 const. por 50

V. 201 a. 2 temp. y 20 inhábil.

ROSA. (LA) Caserío situado en t. j. del

Rosario, p. j. déla Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 4 k. 300 m.,y lo com-

ponen 3 edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

hábil, const. por 6 v. 18 a.

ROSA-ARAÑA. Casa de labranza situada

en 1. j. del Tanque, p. j. de la Orolava,isla

de Tenerife. Dista de lac. deld. m. 2 k. 503

m.: tiene un piso y esta const. hábil, por I v.Sa-

ROSA CABRERA. Caserío situado en t.

j. de Valverde, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla del Ilierro. Dista de la c. del d. m.

39 k.
, y lo componen 21 edif. de un piso y

2 de dos hábil. 15 consl. por 15 v. 62 a. 5

temp. y 3 inhábil.

ROSADAS. (L\S) Caserío situado en t.j.

de Valleseco. p.j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria, Dista déla c. deld. m. I k. 672 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. hábil. 2 consl. por 2 v. 16 a. y 3 iidiabil.

ROSA DE A15AJ0. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de la Oliva, p.j. del Arrecife,

isla de Eucrteventura. Dista de la c. del d,

m. 5 k. 200 m. : tiene un piso y está const.

habit. por I v. 7 a.

ROSA DE AUKIBA. Casa de labranza si-

tuada en 1. j. de la Oliva
, p. j. del Arrecife, isla

de Eucrle\ entura. Dista de lac. deld.m. 5 k.

tiene un piso y está consl. hábil, por 1 v. 3 a.

ROSA DE LAS PIEDRAS. Caserío si-

luadoen 1. j. de Vallehermoso, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife , isla de la (lomera. Dista

déla c. del d. m. 1 k. 3' O m., y l(iC(im|)oncn

ROS.

10 edif. de un piso y 2 de dos habit. 7 consl.

por 7 V. 28 a. I temp. v 4 inhabü.

ROSA DEL negro". Chozas ú hogares

situados en 1. j. de Vallehermoso
, p. j. de

Santa Cruz de Tenerife , isla de la Gomera.
Distan de la c. del d. m. 14 k. 039 m.: son

3 en núm. y están 2 const. hábil, por 2 v. 8

a. y 1 inhábil.

ROSA DE NEGRIN. Caserío situado en

t. j. de h Oliva, p. j. del Arrecife , isla de

Fuerle\ entura. Dista de la c. del d. m. 3 k.

y lo componen 2 edif. de un piso habit. const.

por 2 V. 7 a.

ROSA DE TARO. Caserío situado en t.

j. de Casillas del Ángel
, p. j. del Arrecife,

\:\íi de Fuerle\ entura. Dista de la c. del d.

m. 3 k. 700 m., y lo componen 2 edif. de un

piso hábil. 1 const. por 1 v. 8 a. y 1 inhábil.

ROSA DE TIX AMCA. Casa de labran-

za situada en 1. j. de la Oliva
, p. j. del Ar-

recile, isla de Fuerle^ entura. Dista de la c.

del d. m. 6 k. 400 m.: tiene un piso y está

const. hábil, por 1 v. 6 a.

ROSA DE UCALA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Casillas de' Ángel, p. j. del

Arrecife isla de Euerteventura. Dista de la

c. del d. ra. 7 k. 076 m. : tiene un piso y
está consl. hábil, por I v. 9 a.

ROSA GRANDE. Casa en despoblado si-

túa da en 1. j. de Tuineje, p. j. del Arrecife,

isla de Euerle\enlura. Dista la c. del d. m.

6 k. 5lü m.: tiene un piso y está temp. habit.

ROSALES. Caserío situado en t. j. de

Firgas, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 200

ra.
, y lo componen 25 edif. de un piso 1 de

dos y 12 choz, ú hog. habit. 28 consl, por 19

V. 74 a. y 10 inhábil.

ROSA NEGRA. Casa de labranza situada

en 1. j. de la Oliva, p. j. del Arrecife isla do

Fuerteventura. Dista de la c. deld. m. 12 k.

100 m.: tiene un piso y está consl. hábil, por

1 V. 3 a.

ROSARIO. Lugar, cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Tenerife, p. j. (\c la La-

guna : está situado en un hermoso llano á

corla distancia de la ciudad cal.oza del par-

tido, y confina su lérminocon lasjurisdiccio-

ncs de la Laguna , Santa Cruz , el Sauzal y

Tacoroule.

Las noticias (¡ue inscilamosá conlinuacion

referentes á este dislrito, dan á conocer su im-

portancia adiuinistralix ámenle considerado:
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F.STADOS demostrativos de l;i coiidicioii de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

MÚMERODt 1 TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GE^ERAL.c\v-

DAI1BS
VILLAS. LIGARES

1

ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRi;POS.

ti)
!

CASAS
«.bLADAS

AI.BEK-

GUliS.

SITIOS.

(2)

» » 4 54 5

1

64 18 (! 4 28

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

42 i:n

DE DOS PISOS EN

53

DE TRES PISOS EN DB UA9 DB TRES PISOS tff

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

840

TOTAL

DE

HOGARES.

155

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTKMENTE EN

DESPOBLADO.

493

TOTAL.

341

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

46

TOTAL.

49

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

105

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito seg'uu el

censo de 1860.

CLASIFÍGAGION POR NATURALEZA Y SEXO.

!V.^eiO;VALES. EXTK.^.^GE^Giagi totai.es.

VARO-
NES.

^BLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TE^.

TOTAL

estj;

VARO-
NES.

LBLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEJJN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

l.Oil 1.100 iUl » » » * » » )) » » 1.041 1.106 2.in

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

WWÍOySEH. BRMBR.^S. Total «le aiiibos scxoü.

SOL-
TEROS.

CAS\DOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOI-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

676 3i9 30 l.Oil 690 343 6T 1.100 1.372 C72 103 2.14T

(1) Se han denominado grupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no ediflcios

, por hallarse inhabitados
, y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de

ediíleios.

(2) Se han denominado sitios á las entidades , sean ó no ediflcios ó construcciones de fábrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARONES. niílSlBÜAS. TOTAL.

10

loa

116

128

68

12

10

10

n
18

16

84

148

67

04

39

19

5

7

2

»

»

27

150

151

107

71

35

11

29

17

21

14

92

136

112

72

40

18

4

2

1

»

43

318

287

235

139

47

21

45

31

39

30

170

284

179

130

79

37

9

9

3

»

>

De 1 a 5

De «a 10

Do 11 a 15

De 10 á 19

De

De 26 á 30

/20

^21

J22

J23
1 <2Í

1 25

De 31 á 40 . . •

De 51 á 00

De 71 á 80

De 80 a ')0 .

Do 90 á 100 . .

De inas do 100

Total I 1.0'.l 1.100 2.147

Varones
IÍKMRR\S

¡Viignero tEc lu.i que
TOTAL.Satén leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

5

4

52
D

984

1.102

l.Oll

1.100

TOTAL 9 52 2.086 2.147

Las profesiones y oílcios de lo- üabilantes según el censo do población de 1800 son las siguientes.

Fclesiásllcos

Asistentes al culto

..... ,. • ) Varones. . .

Institutos religiosos. . .
j Hembras .

1 Del Estado. .

UcTivos. .
Provinciales,

\
I
Municipales .

Empleados.
^ , dcI Estado.

.

/cesantes. I'rovinciales.

I ( Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar cstran-

gero •.••,•
PiArriin

I Activos y do reemplazo
Ejército.

. . . ¡Retirados

A.«>™,i^ I
Activos

Armada.
. . . ¡Matriculados. . . .

I'fopielarlos

Arienilalarlos
Ciiiiii'iclanlcs

I ependientes do comercio

„ , „ U'.apilanes de buques.
Marina mercante.

} harineros
i;ateilrallcos y profesores
Maestros do enseílanza particular. . . .

Alioiiaiios

Escribanos y notario»

INDIVI-
nuos

47

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeitares
Dedicados a las Bellas Arles ....
Afíroiiomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . .

Fabricantes

'"'•"«^'••'^•e^ \liSrk
Arlcs-os líl;;--
Jornaleros en las fábricas

| nUmbras'
Jornaleros de campo
„. , , I

Varones .

Sirvientes
¡ „,,,„|,ras.

, , , , ,
Varones . ,

Pobres de solemnidad. .
¡ ii,.|uliias.

c. , , I
Varones . .

Sordo-iiiudos
j nciniiras.

Ciegos 6 Imposlbilllados.
j hImuIiims.

Personas no rompiendldas en las claslll-

caciones anteriores

INDIVI
DDOS.

(21

IC

7
6

1

1

17

23

Sü
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de ISóT á 1861.

Ocurrido? durante el quin-
quenio de 1851 á 1861.. .

Término medio por ;ño. . .

PODLACIÓN. NACIMiENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.

1

EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

2.!n 320 6ü 213 2.5

Gí 13 43 .S

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 33

almas : un matrimonio p ¡r cada I6'j : una defunción por cada 40 : que por cada 429 liahitantes ha emigrado uno ci

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 33'o4 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten. á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

XánicrodciSlSTENALá

ESCUELA.maestros y
maestras.

Escuela de niños 1

» de niñas »

Niños.

38

Niñas.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS
Persona]. | Material.

2.000 200

JlAliSTRAS.

Personal. Ilaierial

DEBEN TENER
atendido el número de almas

LOS MAESTROS

3.300 82o

LAS MAESTRAS

Material.

2.200 aso

ESTADO que mauiüesta el cupo .para el tesoro que correspondió satisfacer á esto

di-trito en el año de 1861, para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.
Aumento para premio do Cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
i Importe de las cuotas

Contribuyentes. 7. Cincuenta por ciento paira puerto franco.
f Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

241.800

32.o;;o

4.000
88,60

1.323,n

31.021,11

24.')

122,30

28,14

39j,6í

Rs. vn.

31.'J2l,ll

39"),64

686

38.603,41
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Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinario.- y extraor-
dinario.s para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Territorial. .

Industrial. .

coissumos. . . .

I Ordinarios . . *

3.526 ¡

>

49
9,R0

Reales vn.

3.526

58,80

:U3

\ Según ios arliculos ti y Gl
1 8 (le Junio de 184T. .

de la instrucción de

( Quinta parte de aumento

.

I Ordinarios
1 Quinta parte de aumento.

...El...

. Ordinarios

Total general . .
.

3.92-7,80

CLASE DE LOS GASTOS

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos .

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

I

Construcción y nparacion de obras públicas ...
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

I

Manutención de presos pol)rcs en los de-
pósitos municipales y en las careólos

Corrcrcinn "ú'ilicn
' ''® PiTüt^o y audiencia

toirercion ,ujnca.
conducción y socorro de los mismos. .

I

Obras en las cárceles, costeadas por los

pueblos del partido »

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido 132

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos {]c años anteriores . .

Total general de gaslos por todos conceptos. .

RS. VN.

4.223
»

2.320

m

2.300
»

400

9.913

2.040

12.013

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de ISül.

Us. VN.

/ ^ Productos de las lln-

Pi'Odiictos líquidos, con dedur-

1

i cas, censos y domas
clon del 20 por 100 y contri- i Propios. ) bienes noonagonados. 1.800

bucionos, sobro los bienes no /
j
Iiileroses ilo los ofoc-

iN-íinp«nsnni.iNinifm / «'nagenadüs. ) ( los puhlicos do pro-
INORKSOS ORDINARIOS. / ^ piedad dol coMuin. . »

[ Montes
Impuestos establecidos
Bonollconcia
Instrucción pública

iNfiRHSos eventuales
Unstji,TA8 do años anteriores y oxlstonclas en caja

Total de Ingresos por los antei ioios conceplos . . . .

DÉPiciT que resulta de la comparación entro el presupuesto do R;;stos y el de Ingresos

1 .SOO

100

i. ir:,

5.211

10.500

l.SUO
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 1861. •

Recargos ordinarios sobre los i A la territorial

cupos de las contribucio- ' A la industrial

nes. ( A la de consumos ,

Recargos extraordinarios so- 1 A la territorial
,

bre los cupos de las con- { A la industrial

tribuciones. ( A la de consumos. ......
Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit

COMPARACIÓN.

Tanto por
ciento.

10
IS
ÜO

Importa el presupuesto de gastos. . .

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit.

Sobrante.

RS. VN.

3.20S

3i3

1.176

10.S06

4.740

4.740

12.013

1S.246

3.231

CUADRO que manifiesta el número de cabezas "de ganado j su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase de ganado. .

Vacuno. . .

Número de cabezas.

2G0

80

2

99

197

»

»

32o

98

4

/ Caballar. . .

Mular. . . .

Asnal. . . .

\ Lanar. . .

1 Cabrío. . ; .

1 Cerda. . . .

, Estante

) Trashumante
I Trasterminante

Camellos. . .

Total 1.065

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de IBST á 18(51 : total del mismo y término medio que corres-
ponde á un año.

ESPECIES.

A^OíS.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas:

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

4 400

800
700
96

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Trigo
r.pntpno . . ... . .

4.498

606
603
98

4.012
»

•;82

344
24

6.500
)>

800
605

190

6.400

800
700
194

26.410

3.S88
3.213
602

5.282
»

718
643
120

Cebada
Avena
Maíz

Total. . . . 5.807 5.762 6.036 8 094 8.094 33.813 6.763

111



882 ROSARIO.

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados en

el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
4a Su Esten-

"^~' ""^^
Ser-

—'" nombre. sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes. Estado actual

1 El Pinar. 100 f. Pino. naya. Do los prop. El primero tie-

ne dos de tránsi-

to y otra de es-

Aunquo fue-
ron deslinda-
dos en el año

El primero
requiere una
limpia paraque:

1 El Aceviñal. 200 Aceviño. » id. tancia del gana-
do, con masía de
aprovechamienl.
de leña y hojas
secas. El segun-
do olra do trán-

sito y aprovech.
del agua que en

de l8oS, no es-
tan amojona-
dos.

se desarrolleel
arbolado. El se
gundo esta en
buen estado.

el nace.

CUADRO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban

de expresarse, en el año de 1880, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. Efi MET.ÁLICO. EN BSPECIB. destruidos. TOTAL.

Ordinarios 16,1

31

C8

208

27.7^0
»

t

B

*

180

76:J

27.821

C8

478

Según usos vecinales
Do arholcs derribados por los vientos.. . .

De árboles incendiados
De árboles cortados fraudulentamente. . .

Total 1.20Ü 27.750 180 29.130

ESTADO que demuestra el número y ciaste de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional, con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DEi\OMl\,U;ION

Ú OnííiBN

DE LAS AOUAS.

NÚIVl. OE
corrien-

les, po-
zos, ma-
retas ele

1

CflNTI-
dad de
agua

( por pi-

pas ) en
24 horas

48

SUCONDICCN
dulce salada
ó medicinal.

GR^DC
regular de
temperatura

DEDO

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM. DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
(le fane-
gas que
riegan.

¡Vacíenlos. dulce fría 1 » .^0 m. » 9

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
*

3 60

»

Id.

»

id. 1
i > 2r)0

»

»

Maretas. > > » > » » > » »

Cislernas. » » » B » W » n »

Pozos. > > > » » » » »

i
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ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS total. que deben
COi«TO.

PUNTO PUNTO

CAMl>n)S.
Leguas. tener. DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

iDe Candelaria. » ' s 18 pies. 30.000 En Santa Cruz. En Candelaria.

Del Rosario. 9 13 pies. 100.000 En el pueblo. En el Tablero y los Baldíos

De Candel.ylasGoter. 2 'í 18 pies. 125.000 En Candelaria. En la Laguna.

Delasbarr.yGarabat. 1 •/» i5 pies. 100.000 En Candelaria. En Tacoronte.

iDe la Esperanza. 2 18 pies. 80.000 En la Cumbre. En la Laguna

.

El número de mozos sorteados en 18G2 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente

:

B.U'ALLON Ó SECCIÓN
k QLE COP.HF.SPONnE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS
SOKTEABLES EN 1862. CUPO.

Batallón de la Laguna. 1 4

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.° S.n

NÚMERO
do

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PilOPORClON

BN QIB ESTÁN

con la población
CONTRIBUYEN-

TES.
CAPACIDADES. TOTAL.

2.» 1.» 2.147 11 > 11 1 p. 195 b.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

114T 98 63 19 1 p. 21 h.
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ROSAS. (LAS) Caserío situado en t. j. de

Agüimes, p. j. de las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 800

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso y 7

choz. II hog. habit. \ const. por 1 v. 2 a. y 8

inhabit,

ROSAS. (LAS) Casa de labranza situada

en t. j. de Gáklar, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. rn. o k.

550 m.: tiene un piso y está const. habit. por

1 V. 5 a.

ROSAS. (LAS) Choza ú hogar situado en

t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6 k.

y está inhábil.

ROSAS. (LAS) Chozas ú hogares situados

en t. j. de Guia
, p. j. de id. , isla de Cana-

ria. Distan déla c.dcld. m. 8 k. 600 m.: son

6 en núm. y están 3 const. habit. por 3 v. 12

a. y 3 inhabit.

ROSAS. Caserío situado en t, j. de Los
Llanos

, p. j. de Santa Cruz de la Palma , is-

la de la Paima. Dista de la c. del d. m. 1 k.

i 00 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso y 9

choz, ú hog. habit. 1 consl. por \ O v. 56 a. y
i inhabit.

ROSAS. (LAS) Chozas li hogares situados

en t. j. de la Matanza, p. j. de la Laguna
,

isla de Tenerife. Distan de la c. de! d. m. 2

k. :son 3 en niim. y están 2 habit. const. por

2 V. 17 a. y 1 inhabit.

ROSAS. (LAS) Aldea situada en t. j. de

San Juan de la Rambla
, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 3 k.

300 m.
, y consta de 24 edif. de un piso , 3

de dos y 5 choz, ú hog. habit. 28 const. por

32 V. 109 a. 1 tcmp. y 3 inhábil.

ROSAS. (LAS) Casa de labranza situada

en t. j. de San Lorenzo, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. ra.

780 m.: tiene dos pisos y está tcmp. habit.

ROSAS. (LAS) Caserío situado en t. j. de

San Nicolás
, p. j. de Guia, isla de Gran (Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 557 m.
, y lo

componen 8 edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

habit. 3 const, por 4 v. \8 a. 3 temp. y 3 in-

habit.

ROSAS. (LAS) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j.

de Ídem, isla de Tenenre. Distan de la c. del

d. m. 15 k. 100 m.: son 3 en núm. y están

const. habit. |)or 3 v. 20 a.

ROSAS. (LAS) Caserío situado en 1. j. de

ROS.

Valverde , p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista de la c. del d. m. 8 k.

358 m. , y lo componen 25 edif. de un piso

habit. 8 const. por 12 v. 66 a. 16 temp. y 1

inhabit.

ROSAS DE ARAÑA. Caserío situado en

t. j. de la Orotava, p. j. de idem, isla de
Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. y lo

componen 3 edif. de un piso habit. const. por

4 V. 20 a.

ROSAS DE CHAYES. Choza ú hogar si-

tuado en t. j. de la Orotava, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 5 k.

y está const. hábil, por 1 v. 4 a.

ROSAS DE LA YEDRA. Caserío situado

en t. j. de San Mateo
, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 5 k. 620 m.
, y lo 'componen 2 edif. de un

\)ho, 2 de dos y 4 choz, ú hog. habit. 6 const.

por 7 V. 32 a. y 2 inhabit.

ROSAS DE MORA. Caserío situado en t.

j. de Arona
, p. j. de la Orolava , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 8 k. 760 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. hábil, const. por 4 v. 15 a.

ROSA SORDA. Caserío situado en l.j. de

Casillas del Ángel
, p. j. del Arrecife, isla d.e

Fuerlevenlura. Dista de la c. del d. m. 6 k.

099 m., y lo componen 8 edif. de un piso ha-

bit. 4 const. por 6 v. 26 a. 1 temp. y 3 in-

habit.

ROSA YiEJA. Caserío situado en l.j.dol

Tanífue
, p. j. de la Orotava , isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d m, 1 k. 251 ra.
, y lo

com¡)oncn 10 edif. de un piso y 1 de dos, ha-

])it. 7 const. por 9 v. 36 a. y 4 temp.

ROSA-ZAPATA. Caserío situado ent. j.

de Antigua, p. j. del Arrecife isla de Fuerte-

ventura. Dista de la c. del d.ni. 2 k. 902 ni.,

y lo componen 5 edif. de un piso habit. i

const. por 7 v. 16 a. y 1 inhabit.

ROSETA. (LA) Casa de labranza situada

en l.j. del Rosario, p. j. de la Laguna , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. in. 9 k. 600

m.: tiene un piso y está const. habit. por 2

V. 14 a.

ROSETA. (LA) Casa de labranza situada

en 1. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de

idem , isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 13 k. 6«0 m. : tiene un piso y está consl.

hábil, por 1 v. 3 a.

ROSETAS. Caserío situado en 1. j. do Te-

guesle, p. j. de la Laguna , isla do Tenerife.



RÚA.

Disla de la c. del d. m. 4 k. 200 m.
, y lo

componen 3edif. de un piso Imbil. const. por

3 V. 9 a.

ROSI\NA. Caserío situado en t. j. de

Santa Lucía
, p. j. de Las Palmas , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. i k.

393 m., y lo componen 24 edif. de un piso, 2

de dos Y 2 choz, ú hog. habit. 27 const. por

24 V. Too a. y I inhábil.

ROSL\NA.* Caserío situado en t. j. deTel-

de, p. j. de Las Pahuas , isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572 m.
, y

lo componen 2 edif. de un piso , 1 de dos y 2

choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 13 a. y
3 inhaliit.

ROSlANA. Caserío situado en t. j. de

Yalseqiiillo, p. j. de Las Palmas, isla de
Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

100 m.
, y lo componen 6 edif. de un piso ha-

bit. const. por 6 v. 29 a.

ROSILLA. (LA) Caserío situado en I. j.

de Mogan
, p. j. de Guia , isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 542 m.
, y lo

componen 4 edif. de un piso , 1 de dos y 4

choz, ú hog. habit. 8 const. por 7 v. 50 a. y
i inhabit.

ROSITA. Casa de labranza situada en t.

j. de Garafia
, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma , isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m, 9 k. 700 m. : tiene dos pisos y i choz, ú
hog. y están 1 temp. habit. y I inhabit.

ROSITAS. Casa de labranza situada en
t. j. de la Guaucha

, p. j. de la Orotava , isla

de Tenerife. D¡^ía de la c. del d. m. 3 k. 200
ni. : tiene un piso y está habit, const. por I v.

9 a.

ROSTROS. (LOS) Casa de labranza si-

tuada en t.j. de Teguise, p. j. del Arrecife,

isla de Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 1

1

k. 144 m. : tiene un piso y está const. habit.

por \ V. 5 a.

RL'A. Casa de labranza situada en 1. j. de

la Laguna, p. j. de ídem , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 1 k. : tiene un piso y

RUMB. 8S5

está const. habit. por I \. 9 a.

RÜRIESAS. (L.\S) Caserío situado en L

j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista déla c. del d. m. 2 k. 786 m.,

y lo componen 1 edif. de un piso y 2 choz, ii

hog. habit. i const. por 1 v. 5 a. y 2 inhabit.

RUDA. (LA) Caserío situado en t, j. de

Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 15 k. 018 m.
, y lo

componen 9 edif. de un piso y 1 de dos , ha-

bit. 8 const. por 8 v. 39 a. y 2 inhabit.

RUEDA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Garafia, p. j. de Santa Cruz de la Palma, is-

la de la Palma. Dista de la c. del d. m. 8 k.

320 m.
, y lo componen 1 edif. de dos pisos y

3 choz, li hog. habit. 2 const. por 2 v. 13 a.

y ? inhabit.

RUEDA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Santa Lucía, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

393 ni.
, y lo componen 17 edif. de un piso y

1 de dos habit. const. por 14 v. 69 a.

RUEDA DEL PUEBLO. Caserío siíuado

en t. j. de Moya
, p. j. de Guia , isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 180 m.
, y

componen 2 edif. de un piso habit. i const.

por I V. 4 a. y 1 inhabit.

RUI-GOMEZ. Caserío situado en t. j. del

Tanque, p. j. de la Orotava , isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 m., y
lo componen 20 edif. de un piso y 1 de

dos, habit. 16 const. por 15 v. 60 a. y 5

temp,

RUIZ. Casa de labranza situada en t. j.

de Telde
, p. j. de Las Palmas , isla de Gran

Canaria, Dista déla c, deld.m. 4 k. 179 ra.:

tiene un piso y 1 choz, u hog. y están 1 const.

habit. por 1 v. 7 a. y 1 inhabit.

RUMBAZO. Chozas ú hogares situados en

t. j. de Alajeró
, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Distan de la c. del

d. m. 4 k, 157 m. : son dos en núm. y están

const. habit. por 2 v, 12 a.
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SABINA. (LA) Caserío sil nado en t. j. de

Breña-baja
, p. j. de Sania Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Disla de la c. del d. m. f;60

m. y lo componen 3 edif, de un piso y 3 choz,

ú hog. hábil. 1 consl. por 1 v. 5 a. 2 lenip. y

3 inhal)il.

SABINA. (LA) Caserío siliiado en 1. j. de

la Orolava, p. j. de idem , isla de Tenerife.

Disla de la c. del d. m. 2 k. 483 m., y lo

componen 1 edif. de un piso y \ de dos há-

bil, consl. 1 por I V. 5 a. y 1 lemp.

SABINA DE ICÓD. Caserío siluado en t.

j. de Icod
, p. j. de la Oratava , isla de Tene-

rife. Disla de la c. del d. m. 3 k. 754 m.
, y

lo componen 10 edif. de un piso hábil. 8 consl-

por 8 V. 57 a. y 2 lemp.

SABINAL. Caserío siluado en 1. j. de Las

Palmas, p. j. de idem, isla de Gran Canaria.

Disla de la c. del d. m. 8k. 841 m.y lo com-
ponen 5 edif. de un piso hábil, consl. por 5 v.

15 a.

SABINALTA. Aldea siluada en t. j. de

Fásnia
, p. j. de Sania Cruz de Tenerife , isla

de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 3 k. 700

ni., y lo componen ;*8 edif. de un piso y 25

choz, ú hog. hábil. 47 consl. por 53 v. 208 a.

1 lemp. y 5 inhábil.

SABINITA. Aldea siluada en 1. j. de

Arico, p. j. de la Orolava, isla de Tenerife.

Dista de la c del d. m. 2 k. 500 m., y cons-

la de 15 edif. de un piso y 13 choz, ú hog.

hábil. 25 coiisl. por 30 v. 150 a. y 3 inhábil.

SABIMTA DK ARUIIIA. Caserío siluado

en t. j. de Arona, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 1 k. 251

m.
, y lo componen G edif. de un piso y 1 de

dos hábil. 3 consl. por 3 v. 15 a. y 4 lemp.

SABINITAS. (LAS) Caserío siluado en t.

j. de Arona
, p. j. de la Orolava, isla de Te-

nerife. Disla de la c. del d. m. 3 k. 700 m.,

y lo componen 1 2 edif. de un piso y i de

dos hábil. 5 const. por 5 v. 28 a. y 8

lemp.

SABINOSA. Lugar situado en 1. j.de Val-

verde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

del Hierro. Disla de la c. del d. m. 39 k., y
consta de 46 edif. de un piso y 4 de dos, há-

bil. 35 const. por 35 v. 154 a. 8 lemp. y 7

inhábil.

SACATECLAS. Caserío siluado en 1. j.

de Telde, p, j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Disla de la c. deld. m.2 k. 786 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso y I choz,

ú hog. hábil. 2 consl. por 2 v. 8 a. y 1 in-

habiL

SAIIUCOS. (LOS) Caserío situado en t.j.

deValleseco, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. in. 5 k.

962 m.
, y lo componen 1 edif. de un piso y

4 choz, ú hog. hábil. 1 const. por i v. 5 a. y

4 inhábil.

SALADILLO. Caserío siluado en 1. j. de

Antigua, p. j. del Arrecife , isla de Euerle-

venlura. Disla de la c. del d. ni. 11 k. 080

ni.
, y lo componen 2 edif. de un piso hábil.

1 consl. por 1 v. 4 a. y 1 inhábil.

SALAMANCA. Caserío siluado en 1. j. de

Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem, isla

de Tenerife. Disla de la c. del d. m. I k.
, y

lo componen 9 edif. de un piso y 3 de dos ha-

bit. 8 consl. por 8 v. 33 a. y 4 inhábil.

SALAMANCA. Casa de labranza situada



SALT.

en t. j. de Güiniar, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife , isla de Tenerife. Disla de la c. del

d. m. I k. : tiene dos pisos y está const. há-

bil, por \ V. 3 a.

SALINAS. Casa de labranza situada en t.

j. de Antigua, p. j. del Arrecife, ¡isla de

Fuerleventura. Dista de la c. del d. m. 16 k.

700 m.: tiene un piso y está const. habit. por

\ V. 6 a.

SALINAS. Chozas ú hogares situados en

t. j. de Guia
, p. j. de ideni, isla de Canaria.

Distan de la c. del d. m. 4 k. 500 m.: son 3

en núm. y están const. hábil, por 3 v. 6 a.

SALINÉTAS. (LAS) Caserío situado en t.

j, de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 786 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso y I choz, ú

hog. habit. I const. por t v. 4 a. y 2 inhá-

bil.

SALÓN. (EL) Caserio situado en t. j. de

Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma, is-

la de la Palma. Dista de la c. del d. ra. t3 k.

128 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso

inhábil.

SALONES. (LOS) Caserio situado en t. j.

de la Granadilla, p. j. de la Orotava , isla de

Tenerife. Dista de la o. del d. m. 7 k. 690

m.
, y lo consponen 3 edif. de un piso habit.

lemp.

SALONITO. Caserio situado en 1. j. de

Arona
, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 5 k., y lo componen

6 edif. de un piso hábil, const. por 6 v. 25 a.

SALTITO. Choza ú hogar situado en t, j.

de la Granadilla, p.j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. deld. m. 5 k. 015 m.,

y está lemp. habit.

SALTO. (EL) Caserio situado en t. j. de

la Granadilla, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista déla c.deld.m. 3 k. 665 m.,

y lo componen 16 edif. de un piso y I choz.

ú hog. hábil. 14 const. por II v. 45 a. y 3

inhábil.

SALTO DEL ENAMORADO. Caserío si-

tuado en t, j. de Puntallana, p. j. de Santa

Cruz de la Palma , isla de la Palma. Dista de

la c, del d. m. 8 k. 125 m., y lo componen 3

edif. de un piso hábil. \ const. por 1 v. 3 a.

y 2 inhábil.

SALTO DEL PERRO. (EL) Caserío situa-

do en 1. j. de Tijarafe, p.j. de Sania Cruz

de la Palma , isla de la Palma. Dista de la

c. del d. m. 6 k. 100 m.
, y lo componen 15

SAN. 887

edif. de un piso, 2 de dos y 5 choz, ú hog.

hábil. 20 const. por 20 v. 84 a. y 2 lemp.

SALTO DEL PINO. Caserio situado en t.

j. del Rosario, p. j. déla Laguna, isla de Te-

nerife. Dista do la c. del d. m. 600 m.
, y lo

componen 4 edif. de un piso y 1 choz, ú hog.

habit. const. por 6v. 19 a.

SALYAGO. Caserio situado en t. ]. de Las

Palmas, p. j. de ídem, i^la de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 5 k. 052 m.
, y lo

componen 5 edif. de un piso hábil, const. por

5 V. 27 a.

SALVATIERRA. Caserío situado en 1. j.

de Garafia, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.2 k.

581 m.
, y lo componen 2 edif. de un piso y 7

choz, ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 23 a. y 5

inhábil.

SALVE DE INDIAS. Casa de labranza si-

tuada en 1. j. de Valsequillo
, p. j. de Las

Palmas , isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 3 k. : tiene dos pisos y está const.

habit. por 1 v. 6 a.

SAN AGUSTÍN. Barrio situado en l.j. del

Realejo alto, p. j. de la Orotava , isla de Te-

nerife. Dista déla c. del d. m. 800 m.,y cons-

ta de 38 edif. de un piso y 5 de dos, habit. 42

const. por 53 v. 306 a. y 1 inhábil.

SAN ANDRÉS. Caserío siluadoent. j. de

Arucas, p. j. de Las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 3 k.
, y lo

componen 44 edif. de un piso y 5 de dos ha-

bit. 39 const. por 44 v. 208 a. 4 lemp. y 6 in-

hábil.

SAN ANDRÉS. Aldea situada en t. j. de

San Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 1 k. 388 m., y lo componen 19 edif. de

un piso, 1 2 de dos y 8 choz, ú hog. habit. 25

const. por 25 v. 106 a. y 14 inhábil.

SAN ANDRÉS. Lugar situado en 1. j. de

Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 13 k.

500 m.
, y consta de <37 edif. de un piso y 2

dedos, habit. 112 const. por 158 v. 431 a. 16

lemp. y 31 inhábil.

SAN ANDRÉS Y SANCES. Lugar, cabe-

za de distrito municipal en la isla de la Pal-

ma
, p. j. de Santa Cruz : está situada al E.

de la i.sla en un pequeño y delicioso valle

,

entre los barrancos de Agua y de San Juan,

con cielo alegre , buena ventilación y clima

saludable. Confina por el N. y O. con el tér-
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mino de Barlovento; por E. con el mar y por I eslo dislrilo y que tlnn á conocer su impor-

S. con el de Punta llana. tancia, administrativamente considerado, son

Las noticias mas interesantes, referentes á I las siguientes:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos , etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados eu su número, cuanto
eu su construcción y habitación.

NÚME RO DE 1 TOTAL
GEWERVL.

NÚMERO E^^-~
! TOTAL

«^^f-;
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES

1

ALDEAS. CASE-
RÍOS.

GRUPOS-
(1)

CASAS
iisLADAS

ALBER-
GUES.

» » 4 28 4 37 G 3

i

1
1 10

NUiViERO DE EDIFICiOS.

DE ÜN riso EN

153 191

DE DOS PISOS EN

85 19

DE TRES PISOS EN DB UAS DE TRES PISOS EI^

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

402

TOTAL

DE

HOGARES.

474

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

216 277

TOTAL.

493

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DBSPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

373

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

!«ACIO:«.%I.ES. EX'ffUAXGBiRííS TO'fl'ALKS.

EST

VARO-
NRS.

ABLEO

HEM-
BRAS.

1.185

mps.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

1

NSEUN
IIliM-

BRAS.

1

TES.

TOTAL

EST^

VARO-
NES.

IBLEJ^

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

»

NSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
V\RO-

1
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

cnuui.

98i 2 1G9 2 )> » » » »
!

98;;
1

1

1.1 sr. 2.171

Cl-ASIFICACION POR SU ESTADO CIVIL

V/IUO.'VEH.

SOL-
TERAS.

ini!IC.TgBEKA.<«l. Tolnl «le aiiiboM moxoh.

SOL-
TEROS.

027

CASADOS

3:)G

VIUDOS.

22

TOTAL

985

CASADAS VIUDAS. TOTAL

1.1 8ü

SOI-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

750 344 8G 1.383 GSO IOS 2.171

íl) So han (lonoininado (irupnn ¡i aqiiollfis cnliilaiios qiio pasandu do la unidad no nuodon considerarse como
caseríos, Roan ó no odlllcios

,
por lialiarso Intiabllados

, y a aquellas quo aun eslamlolo, lui llenen el carador do

udideioa.

(2) So han denominado silUis á las entidades , sean ó no odldeios ó ronstriiceionos de falirica , como alniacer

nes, hodeiías, crinlla», .^anluarios, forllnos ole. quo no son liahil:il)le? por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN DE LOS nABITAiSTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.
... ._

Pe menos de un año

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

3:)

169

113

90

78

12

10

14

43

11

n
60

13¡5

82

1S

55

11

1

»

»

»

19

153

115

102

87

31

21

29

34

25

19

94

155

113

100

61

15

1

2

»

»

52

324

228

198

163

43

31

43

47

36

36

134

287

197

178

116

26

8

2

>

1)

Pe I a 5

Pe G á 10

Pe 11 á 13

De <6 a 19

De

De '6 á30 .

/ 20

^21
la
)23
ju
Us

De 31 á 40

De ol á 60 .

De 11 á 80

De 86 a 90 . . ....

De 96 á 100

De mas de 100 . . ,

Total 983 1.186 2.171

Varonks
Hembras

TOTAL

IVúniero de los que

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

11
6

78
12

896
1.168

985
1.186

17 90 2.064 2.171

Las profesiones y oficios de ios babilantes según el censo de población de 1860 son las siguientes.

Institutos religiosos.

Empleados.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Varones. . .

Hembras . .

Del Estado. .

Activos. . { Provinciales.
Municipales .

í Del Estado.

.

/Cesantes. Provinciales.
'

' Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar eslran-
gero

«j-«to-
• • • u^üs'^'^""'''^"

A™-'--
• • •

1 aseados; : : :

Propietarios

.Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I

;S,",^3.'«.»>»<I"eS;

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS

30

129
338
44
2

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albeitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fabricantes .....
Industriales )

Varones
I Hembras

Artesanos I
Varones

I Hembras
Jornaleros en las fábricas \

Varones
i Hembras

Jornaleros de campo

Sirvientes I Varones
Hembras

Pobres de solemnidad. .

Varones
Hembras

So^do-u'-os \llZrL
Ciegos é imposibilitados . ¡ eembras
Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

112
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 18G1.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18bT á I861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. >AC1MIENT0S. MATRIMONIOS. DEFÜNCION'KS.
EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

2.ni 361 84 229 133

72 16 43 26

/^ - ~ _,-í »»«»«»»nJn I« ^rtl.l /^»'.T:.v.:»«»» »« r..i1»n rr.in .rx A . . n »» n/N. «rv^n OAComo se vé, comparada la poLlacion con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 30

almas: un matrimonio por cada 13o : una defunción por cada 48 : que por cada 83 habitantes tía emigrado uno a

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de SOMo años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela do niños 2

» de niñas »

ASISTENALA

ESCUELA.

Niños,

26

Ni Has.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal,

3.734 400

J\ \ HSTUAS.

Personal. Material.

DEBEN TENER
ateaAido el núinero de almas

.

LOS MAI

Personal,

iSTROS

Material.

LAS MAE

Personal,

3.300 823 2.200 550

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1861, para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.
Aumento para premio de Cobranza

Total

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
í Imjiiirle de las cuotas

CoNTiiiBUVKNTKS. 3. Cincuenta por cíoiilo para pucrto frauco.
/ Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

CONSUMOS.
Cupo para o! Tesoro.

Total do las tres Conlribuciones.

202.030

2S,ilO

3.710
79,18

1.366,79

33,:;6,-;,97

438,08
12S,99

51,21

OÍS, 88

Rs. vn.

33.';c;í,97

0|;í,88

3.1Í8

37.3i0,8;i
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Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

1 Ordinarios

_„„„„, ] Según los artículos 24 y fil de la instrucción de
Tbrritorial. . . ., 8 de JuniodelSíT

Reales vn.

» N

3.123
3.123

)

103,23

( Quinta parte de aumento

,„„„-__,., ¡Ordinarios j ... .

iKDüSTRiAL. . . •
¡ Quinta parte de aumento

8^,^3
n,52

Consumos Ordinarios 1.514

Total general '. . 4.804,25

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento
PoliCia do Seguridad
Policia Urbana
Instrucción pública
Benericencia
Construcción y reparación de obras públicas • . .

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

riíTnínniirATORins / , Manutención de presos pobres cn los de-
uAMUb uBLiüAiunius.

, I pósitos municipales y en las cárceles

rnrrprnnr) mlblira / ^^ partido y audiencia
Lorreccivn puouca. \ conduedon y socorro de los mismos . .

Obras en las cárceles, costeadas por los

pueblos del partido

Cuota para atenderá los gastos carcela-

rios del partido

Montes
t Cargas

Voluntarios. . . . Para obras de nueva construcción y otros objetos

Imprevistos. . • . Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores

.

Total general de gastos por todos conceptos.

TOTAL,
RS. YN.

2.960
60

3.334

300

3.340

116
»

160

10,410

1.230

11.120

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Rs. VN.

/ / , Productos de las fln-

1 Productos líquidos, con deduc-l ( cas, censos y demás
\ cion del 20 por 100 y contri- 1 Propios. I bienes no enagenados. 91

\ buciones, sobre los bienes no < ) Intereses de los efec-

iNrnvínennT^iNinine ' euagenados. 1 f tos públicos de pro-
iNGRESos ordinarios. ^ I \ piedad del común. . »

\ Montes
Impuestos establecidos
Beneficencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de Ingresos por los anteriores conceptos. . .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. . . .

91

1.394
1.461

2.932

8.168
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1861

.

Recargos ordinarios sobre lo^ ( A la territorial

Tanto por
ciento.

RS. VN.

10
lo
50

20
20

«

2.8H
(¡6

1.514

5.682

*

»

cupos de las contribucio- \ A la industrial

nes. ( A la de consumos

Repáreos extranrrlinpi'ins <;n- í A la territorial.

bre los cupos de las con- < A la industrial

tribuciones. f A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déflcjt. 10.250

11 T?ft

COMPARACIÓN.
-ísaa'Oíj»-

Importa el presupuesto de gastos

Ídem el de ingresos : . 2 95-2 ) 1

!

Ídem los medios para cubrir el déficit lO 250
13.202

Sobrante 1.482

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de j^auado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

/ Vacuno

Número de cabezas.

3C0

13

28

20

«0

162

800

400

»

/ Caballar

i Mular

j Asnal

Clase de ganado. . . / S

Estante.

\ Lanar . . . . 1 Trashumante
' Trasterminante

Cabrío

Cerda ....'.
Camellos

Total 1.833

CUADRO que maniücsta el número do fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio do 1851 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AÑOM.

1859.

Fanegas.

TOTAL.

Fanegas.

Termino

medio del

quimiucnio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1.^60.

Fanegas.

1801.

Faneg <s.

Trigo
Centeno
Cebada
Avena

91.">

48
•¡30

»

110

8i5

580

150

1.120
in

30'^

280

2.130
^o

l.2^l»

u

no

2.081

100

1.12»

lo!

7.100

202
3.913

913

12.218

l.iiO

58
783

183Maíz

Tota I 1.C03 1.039 1.803 3.004 3.507
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ESTADO que demuestra el DÚmero de pósitos que tiene este pueblo , su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

CRRinrn 1 sn i
Cobrables. . . .

P?vnR Dudosos. . . .

*^*^""-
/ incobrables. . .

Total general.

GRAIVOS METÁI.ICO. I

Fanegas.

2

16.5

Celemines

11

1

»

Cuartillos. Rs. \n. Cents.

i

»

»

2.847

13.047
»

59

33

2 168 9 D 1S.894 92

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DENOMINACIÓN
ü ORIGEN

DB LAS AGUAS.

NÚrfl. D£
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas e te

C A N T 1

dad de
agua
(por pi-

pas ) en
2i horas

SUCNDICION
dulce salada
ó medicinal.

dulce

GRADO
regular de
temperatura

DE CO

Público.

DillNIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NUM.DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Xaclenies (1). 1 24.000 fria » 1 11 k. 29G 900

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
8

16

1.440

960
id.

id.

id.

id.

2
2

6

14

0'972m.
2k.

191
91

1

»

.Maretas. » 9 » » > » > » B

Cisternas. » » » » » s > » >

Pozos. » » » B > » » > »

ESTADO que manifiesta el número de Cami7ios vecinales de esie áistñto , sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan

NOMBRE DE LOS

CAlJiKOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COISTO.
PUNTO

DE DONDE PARTEN.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

De Galguitos.

De la Costa.

1

» V.2

14 pies,

id.

80.000

36.000

En barranco déla Galga.

En el conv. de la Piedad.

En el barr. de la Herrad.

En id.

[1] Hay atargeas, canales y obras de fábrica para la conducción de las aguas.
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El número de mozos sorteados eu 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE CORRESPONDE EL

DisiraTO.

NÚMERO DE MOZOS

SOUTEABLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de la Palma. ii 46

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población.

COKTRIBÜTEIN-
TES.

11

CAPACIDADES TOTAL.

5.0 » 2.ni » 11 1 p. lOTh.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOi;ciii\

DE LOS ELECTORES

con la población.

2.ni 100 60 12 1 p. 21 h.

SAN ANTÓN. Caserío situado en t. j. de

Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
ria. Dista de la c. del d. ra. 1 k. 200 m., y lo

componen 7 edif. de un piso y 1 de dos habit.

ücon.sl. por 4 v. 31 a. y 3 inhabit.

SAN ANTONIO. Caserío situado en t. j.

de Breña baja, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.

840 m., y lo componen I edif. de un piso, y I

dedos habit. I const. por 1 v. 6 a. y I temp.

S.\N ANTONIO. Ermita situada en t. j. de

Garafía, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 6

k. 520 m.: tiene una casa de un piso conti-

gua, y esta inhalut.

SAN ANTONIO. Caserío situado en 1. j.

de la Matanza, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. I k. 100 m.,

y lo componen 7 edif. de un piso, 2 de dos y

21 choz, u hog. hábil. 12 const. por 10 v. 30

a. y 18 iniíabit.

SAN ANTONIO. Ermita situada en t. j.

de la Oliva, p. j. del Arrecife, isla de Fucr-

teventura, y dista de la c. del d. m. 6 k.

400 m.

SAN ANTONIO. Caserío situado en t. j.

de la Orolava, p. j. de ídem, isla de Teneri-

fe. Dista de la c, del d. m. 1 k., y lo compo-

nen 2 edif. de un piso habit. I const. por 1

V. 5 a. y 1 temp.

SAN ANTONIO. Caserío situado en t. j.

del Puerto de la Cruz, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1

k. 200 m., y lo componen 20 edif. de un piso

y 2 de dos hábil. 19 const. por 19 v. 90 a. 2

temp. y I inhabit.

SAN ANTONIO. Caserío situado en t. j.

del Realejo bajo, p. j. de li Orotava, isla de

Tcnerile. Disla de la c. del d. m. 3 k. 050

m., y li) comi)onon I etiif. de un piso y I do

dos hábil, const. por 3 v. 17 a.

SAN ANTONIO ABAD. Ermiti situada en

1. j. (le San Lorenzo, j). j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. |
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k. 595 m. : tiene un piso y está const. habit.

por I V. 7 a.

SAN ANTONIO Y PIL.\.R. Caserío situa-

do en t. j. de San Sebastian, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dista de

la c. del d. m. 2 k. 777 m., y lo componen í

edif. de un piso y 1 de dos habit. 3 const. por

4 V. 20 a. 1 temp. v ! inhábil.

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA. Lu-

gar, cabeza de distrito municipal en la isla

de Gran Canaria, p. j. de las Palmas: está

situado en terreno muy quebrado, y confina

su término, por N. con Vega alta; E. con Mo-
gan; S. con el mar y O. con Santa Lucía.

Las noticias que insertamos á continua-

ción , dan á conocer la importancia de este

distrito, administrativamente considerado:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número , cuanto
en su construcción y habitación.

ÑIJ M ERO DE TOTAL
GENERAL.

NlJiVIERO I3E TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
YILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

> 9 1 3 32 1) 36 n D 1 6

NUMERO DE EDIFICIOS

DE UN PISO EN

POBLADO.

109 Sil

DE DOS PISOS EN

19 29

DE TRES PISOS EN

DESPOBL.

DE MAS DETRES PISOS EN

TOTAL
DB

EDIFICÍIOS

668

TOTAL

DE

HOGARES

60

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

121 S8i

TOTAL.

"lOo

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN^

DESPOBLADO.

13

TOTAL.

15

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

IVAClO.V^IiEiS.

ESTABIítClDOS.

TARO- HEM

1.503 1.510

TOTAL

3.073

TRANSEÚNTES.
VARO- HEM-

TOTAL

ESTRAMGEROIS.

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM-
NES. BRAS. TOTAL

TRANSEÚNTES
VARO- HEM
NES. BRAS. TOTAL

TOTALES.

VARO-
NES.

1.303

HEM-
BRAS.

1.510

TOTAL

3.073

[1) Se han denominado grupos á. aquellas entidades quo pasando de la unidad no pueden considerarse como
1 caseríos, sean ó no ediQclos, por hallarse inhabitados

, y á aquellas que aun estándolo , no tienen el carácter de
> ediücns.

Í2) Se han denominado si7íOS a las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fábrica, corao almace-
oes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL

VAKOSIKS. HEMBRAS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS Vil. DAS. TOTAL
te'ros.

casados viudos. TOTAL

93 i 537 32 l.o03 868 S37 16S 1.5-0 1.802 1.014 197 3.073

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARO.iNES. HEMBRAS. TOTAL.

12

265
• 222

146

94

37

14

18

12

29

36

209

210

90

63

37

8

»

1

»

»

»

12

185

202

139

91

69

16

22

22

3i

40

2'i3

250

120

71

42

8

1

1

1

1

»

24

450

424

285

185

106

30

40

34

63

76

452

460

210

)3i

79

16

De 1 á 5

De 6 á 10 . .

De liáis ; . . .

Del6ál9. . . .

De

De 26 á 30

/20

121

122
\23
/24

(25

De 31 a 40

De 41 á 50

De 51 á 60

De 61 á 70 ...
De 71 a 80

De 81 á 85

De 86 á 90

De 91 á 9.!

De 96 á 100

De mas de 100

TOTAI 1.503 1.570 3.073

Varomír

Numero de l<»s i|iie

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leor y
escribir.

40
<3

No saben leer.

7
5

i.í:;6

l.5;;2

3.008

1 .«0:1

1.570llllMUlUS

rOTAÍ 12 »3 3.073
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Las profesiones y oflcios de los habitantes seg-un el censo de población de 1860

son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos. .
| SXas ." .'

i Del Estado. .

\ Activos. . Provinciales .

Jinipleaao!,. .

p^., ^^tado. .

I
CESAKTES. Provinciales.

' ' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

wi¿,.„itn I
Activos y de reemplazo

Bjeiciio.
• •

j Retirados

Armada.
. . | Matriculados. .' '. '.

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
SSl'^.'"'""

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
IIÜOS

60

80

1

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéitares
Dedicados á las Bellas Artes . . .

Agrónomos y agrimensores. . . .

Arquitectos y maestros de obras. .

Falíricantes

I Varonesindustriales.

Artesanos.

Hembras
Varones
Hembras
Varones
HembrasJornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo

Sirvientes í
Varones

*"^"'"^*'*
(Hembras

Pobres de solemnidad. . | Herniadas

Sordo-murios I

Varones
sorao muoos

j Hembras

Ciegos é imposibilitados.
¡ ^^{^^"^^5

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

314
SI

59

n

CUADRO que comprende el movimiento de la población en esie distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1857 a I8ül.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN.
1

NA.CIM111NTOS.

i

MATRIMOMOS.

113

22

UKFDNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

3.C73

i

i 6fil

¡

313 li

¡

132 63 u

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 23

almas; un matrimonio por cada í:!í): una defunción por cada 48; que por cada 219 habitantes lia emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 23'28 años.

CUADRO que maniñesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros j

maestras.

Escuela de niños 1

> de niñas 1

ASISTEN A LA

18

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

3.000

Material.

106

MAESTRAS.

Material

800 53

DEBEN TENER
aLendido el número de almas.

LOS MAESTROS.

.400 1.100

113

LAS MAE3TR.\S.

personal

.

2.933 133
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspon;¡ió satisfacer a este distrito en el año de 1861 ,
para

cada una de las contribuciones ieriilorial. Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .*

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondc supletorio.

Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

CONTRIBÜYEMES.

Cupo para el Tesoro.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

SS'T.oOO

üi. 2.1(1

7.180

23í8,'3

(i3 93U,07

1.178,46
:í!I0,9I

123,03

1.093,02

CONSUMOS.

Total de las tres contribuciones.

Rs. vn.

63.9,(0,07

1.693,02

1.603

67.228,09

Cantidad cou que aíVctan á cad.i contriljuciou, los recarg-os ordinarioí. y extraor
diuariüs para cubrir el PRESUPUESTO PKOVKs'CIAL.

Territorial . .

Industrial . .

- Consumos. . .

Ordinarios »

5.967
»

Reales vn.

5.967

282,92

802,50

Según los artículos 2í y 61 de la instrucción de
•j 8 de Junio de 1847

( Quinta parte de aumento

1 Ordinarios 23.",79

47,13
I
Quinta parte de aumento

. Ordinarios

Total general . 7.032,S2

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el añu de 1861.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos..

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento
(
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción publica
Reneficencia
Construcción y reparación do obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

I Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-
' celes de partido y audiencia. ... »

I Conducción y socorro de los mismos. . »

Obras en las cárceles, costeadas por
' los pueblos (l(d partido »

Cuota para atender a los gastos car-
celarios del partido 1.079

Montos
Cargas
Para obras do nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del prosupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general do gastos por todos coDCoplos.

.

TOT.%L,.

RS. VN.

Corrección pública.

3.964

400

4.150

1.079

i.no

1.000

11.763

11.703
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el afio de 1861.

Ingresos ordinarios.

Productos líquidos, con deduc-
ción :!e! 20 por 100 y contri- 1 Propios.

buciones .sobre los bienes no
enagenados

Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados.

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común

390f

Rs. VN.

390

Í
Impuestos establecidos. .

Benellcencia
Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Total de ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT (íue resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

390

11..¡73

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el aiJo de 18(31.

Recar'"'0'^ ordinarios sobre los í A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
SO

9
»

»

»

3.423
173

802

4.975

cupos de las conlribucio- A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- { A la industrial.

tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 11.377

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos »

390

11.377

11.763

11.767

4

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante. . ,

CUADRO que mauiñesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

'

Vacuno. . .

Número de cabezas.

328

j
Caballar. . . 59

24

113

i Mular. . . .

1 Asnal. . . .

CUSB DB ganado. .

)

, Lanar. . . .

1 Cabrío. . ; .

1 Cerda. . . .

Camellos . .

Estante

) Trashumante ; . .

( Trasterminante .

600

»

4.000

200

»

TOTAI S.324
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CUADEO que manifiesta el número de fanegas de g-rano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 185T á 18G1 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

Trigo
Cpnteno
Cebada
Avena
Maíz

Total.

1837.

Fanegas.

l.."00

120
2.000

»

2.356

5.976

18o8.

Faneyas.

A Ti OS.

18o*).

Fanegas.

1.200

78
2.100

2.320

5.()98

1 013
58

l.Sl,")

2.210

4.793

IStíO.

Fanegas.

820
86

2.CO0

3.050

6.5.06

1861.

Fanegas.

200
15

1.800
))

2.160

Í.175

Termino

TOTAL. ""<"" "'«

quioqueiiio.

Fanegas. Fanegas.

4.733

10.0 i 5

12.096

27.198

947
71

4.003

e.il9

5.4i0

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados el

el término jurisdiccional de este di.strito.

Su Esten-
nombre. sion.

Los Vicentes 1000 f.

Ventoso. rM
.Sabinilla. 200
Cruz de A-

RUS 11 na. 200
Bailaderos. 700
Morros. 40n

Santiago. 2:,oo

Esan;\l)araj. i;ío

Calderos. 200
Cucaracho. 1000
Barranco de

la Negra. 100
Llanos de la

Santidad. 200

ESPECIES

Dominanles. Subordinada

Pino.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

Balosyleñ.

Jaron y Es
cobon.

Juargarzo
y Escob.

id

Jaron Ta-
bal bas.

id.

id.

id.

Id.

id.

id.

id.

J'ino.

Pino.

Propiedad.

Del Estado.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

Ser-
vidumbre.

De tránsito.

id.

id.

id.

id.

Id.

id.

id.

id.

id.

Deslindes.

No han sido

deslindados.

Estado actual

Escaso de pi-

nos.

Regular.
Id.

Conv. replant
Id. una entres
Id.

Id.

Id.

Escaso de pin

Regular.

Esca so de pin

Id.

CUADRO qu« manifiesta el producto obtenido de los monte.i públicos que acaban

de expresarse, en el año de 18ü'J, por It/S diferentes conceptos á saber :

APROVECIlAiMlENTOS. 1!N MKTÁI.ICO. CN KSPKCIK. DKSTUUIDOS. TOTAL,

2.796

30,77S

3.1 mi

Ordinarios 8.796
n

i:,

2.871

»

30. ',00

«

•

»

»

300

300

.Según usos vecinales
De arboles derribados por los vientos.. . .

1)0 arboles Incendiados
Do arboles corlados rraudulentamento. . .

TOTAI 30.400
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ESTADO que demuestra el nvimero y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional, con espresion de las circunstanc'as de cada cual , á saber :

DEW,!lN\i;lON

Í¡ ORÍGES
PE LAS AGU.VS.

N'jiv. DE 1

corrien-
les, po-
zos, ma-
retixselc

120

Cfl'-TI-
dad de
agua
(por pi-

pas ) en
24 horas

1.G32

S'.'rCND'CPN
dulce salada
ó medicinal.

GRSOC
regular de
temperalura

DEDO

Público.

rí!;ilo

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

nGw. de
vecinos
que las

utilizan.

NÚWERC
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes (1). dulce templada 39 14! 21 k. 303 340

Corrienles natu-
rales iv

Fuentes.
4

80
48 000

15

id.

Id.

id.

id.

1

23
3

37
26 k. 440

180

23 í

66

Maretas. » » » » D » 9 » »

Cisternas. » » 't » » « > » »

Poros. » » » 9 )) » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, i.niporíe del presupue.sto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS total. que deben
COST®.

PUNTO PUNTO

CvMlN'lJ.
Leguas. tener. DE DONDE PAIÍTEN DONDE TERMINAN.

;De barranco pegado. 1 12 pies. 40.000 En el pueblo. En Rocina yTadía.

De los Sitios. 3 id. 180.000 En Juan Grande. En la Cumbre.

De mas palomas. 4 id. 200.000 En Arguiñiguin. En Id.

De Sequeros.

•

1 id. 60.000 En Agualatente. En el pueblo.

El número de mozos sorteados en 1802 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QüE COUKKSPOMlE EL

DISTRITO.

NÚMERO Di' MOZOS
SORIF.ABLr.S r.N 1862. CUPO.

Batallón de las Palmas. ri ^

(1) Para la conducción de estas aguas, hay ejecutadas obras de fabrica.

[i] Una pa te de estas aguas, se utiliza en otra jurisdicion.
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1HC)2.

D.° S.n

NÚMERO
de

llABITAMES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QVB EST\>

con la población

CONTRIBUYEN-
TES.

CAPACIDADES. TOTAL.

4." W 3,073 1." » 15 1 p. 20.-; h.

Electores elegibles para A^^untamieuto y númpro de concejales en 18G2.

NÚMEUO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
1

DE LOS ELECTORES

con la población.

3.073 115 78 14 1 p. 2C h.

SAN BARTOLOMÉ. Lugar, cabeza de fe , S. con Tías y O. con Tinajo.

ílistrito municipal en la isla de Lanzarotc, p. Las noticias mas interesantes referentes á

j. del Arrecife; está situado al S. de la isla, este distrüo y que dan á conocer la impor-

entre las montañas denominadas de Mina, las tancia de este, aflminislrativamente conside-

Raices, Zancomas, Blanca y Guatiza. Confina rado, son las siguientes:

el término por N. con Teguise, E. el Arreci-

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

NÚMERO DE 1 TOTAL
GENER\L.

NÚMERO DE TOT A

I

CIU-
DADES

VILLAS. LUGARES

3

ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS-
(1)

CASAS
>.SLADAS

ALBER-
GUKS.

''™'-\ gen¡r'al.

» » » 1 11 6 )> 1 7

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

POBLADO. DESPOBl

338
I

39

DE DOS PISOS EN

POBLADO. DESPOBL,

DE TRES PISOS EN ni MAS DI XRKn PIHOfI EK

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

377

TOTAL

DE

HOGARES.

EDIFI'IOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTHMKNTE I!N

DESPOBLADO.

3.36 31

TOTAL.

387

nABITADOS
TUMPORVI.MKNTK EN

PCBLADO.

1

DESPOBLADO.

O

TOTAL.

EDIFICIOS

Y HOGARES IK-

HABITADOS.

U

(1) Se han (lonominado í/ntpo.? 'i aquellas pntlflados qiip pasando flp la nnldad no niiedon considerarse como
caseríos, sean ó no odKlclos, por hallar.'^e Inliabllmlos

, y a aquellas que aun eslándolo, no tienen el carador de
edificios.

"ii Se han (lenoiniiiado xilins á las entidades , sean ó no edlllclos ó eonslnicelones de fabrica, lomo almace-
ne.'», bodegas, erniila';, siinlunrlo'-, forllnes e|r. (|iie no son babitalilrs por naturaleza.
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CUADR') qvie inaTiirtcsta el uúiuero de habitantes de este distrito segnin el

ceuso de Itíüü.

CLASIF¡GAG!ON POR NATURALEZA Y SEX 0.

X\€lO%/kW.K». EXTK.% .'«¡GEROS TOTAI.ES.

EST

VARO-
NES.

.VBLEC

HEM-
BRAS.

m)s.

TOTAL

TRA
VARO-
NES.

NSEUX
HEJM-

BRAS.

TES.

TGTAL

ESTABLECIDOS.

VARO- BEM-
-..¡-Al

NES. BRAS. "-'''*^

TRANSEÚNTES.

VARO-j HEM-
^

NKS. BRAS. '"'"'-
VARO-
KES.

DEM-
BRAS.

TOTAL

aamu..

930 1.020 1 950 6 3 9 V » » » 2> » 936 1.023 1.939

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

V.%ItO.>ES. HE.VIBK.%S. Total de ambos sexo».

SOL-
TEROS.

CASADOS ; VIUDOS. TOTAL

936

SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

1.231

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

b88 318 30 643 320 60 1.023 638 90 1.959

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARONES. HEiMBUAS. TOTAL.

31

149

in
102

63

9

8

1

14

14

82

113

91

55

42

18

3

1

»

»

»

32

142

131

100

68

22

13

15

19

22

n
89

144

89

60

35

21

1

1

»

»

63

291

248

202

131

31

23

36

36

31

ni
2oT

I8O'

115

^^

39

4

2

»

»

De 1 a

De 6 á 10

De 11 á lo

De 16 a 19

[20
I21. . .

De hh
J23
1 <¡i

V 23

De ''6 a 30

De 31 a 40 .

De 41 a 30 .

De 31 á 60

De 61 á "ÍO . . . "...
De T] á80
De 81 á 83 .

De 80 á 90

De 91 á 93

De 96 á 100

De más de 100

TOTAI 936 1.023 i.9;;9

Varones
Hembras

TOTAL

.0 Múniero de los que
TOTAL.

'

Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

33
51

118
n

783
899

936
1.023

86 191 1.682 1.959
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Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860 son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Institutos religiosos. . .
¡ J^^as '.

!

i Del Estado. .

\ Activos. . | Provincinles.

PmniP')rin<; / ' Municipales .

Empleados. /
^g, Estado. .

/Cesantes. Provinciales.
'

' Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar estran-
gero

Pi¿.„:,„ I
Activos y de reemplazo

Bjeruio.
• • •

j Retirados

^"-"-
• • USiaaos; : : ;

Propietarios
Arrendatarios. .

Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
¡ SiS."'.

"""""':

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza partí cular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

lNDJVI-¡
DÚOS. I

39

243
2

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios

Veterinarios y albeitares. . . !

Dedicados a las Bellas Artes . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes ...
Industriales \

Varones
I Hembras

Artesanos.

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo . .

Sirvientes

Pobres de solemnidad. .

Sordo-mudos

I Varones
I Hemliras
) Varones
I Hembras

Varones
Hembras
Varones
Hembras
Varones
Hembras

„. , . .,.,., , I
Varones

Ciegos é imposibilitados .
j gembras

Personas no comprendidas en las clasiíl

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

325

28
32
10

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 18'ol.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18.iT á 186j.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.

1

EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1.959 416 S3 2i4 42

9:5 10 48 S

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 20

almas: un matrimonio p ir cada 19.'i : una defunción por cada 40 : que por cada 24i Labitantes ba emigrado uno a

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 20'62 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos qae disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de ASISTKNAIA
DOTACIÓN DE LOS DEBEN TENER

alfil' iKln el numero dn ¡ilnLia

üscuela de niños

maestros y
maestras.

ESCl

Niños.

EI.A.

Niñai.

Mj^S
iPersoiial.

TROS.

Material.

l\l \ KS

Pericial.

r>

riiAS.

lUaicrial.

u

LOS MAl

Personal.

;STKOS LAS MAE

Material. Personal

STRAS

M-ilerlal.

1

!

29 n

1

2.200 :>50 ;i,30ü Sí;; 2.200 :í50

1

> de niñas »

1
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ESTADO que nianiQesta el cupo para el tesoro que correspomlió satisfacer a este distrito en el año de 186J
,
para

uoa de las contribuciones Territorial , ¡nduslrial y de Comercio.

TERRITORIAL
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recariro para puerto franco
Aumento para conipletar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
i Importe de las cuotas.

CONTRIBIVEMKS. 21. Cincuenta por ciento para puerto franco.
Aumento para premio de cobranza.

.

Total.

270.800

il 790
5.010

I O i, 5 6

1.677,'.l

i¡.ü81,87

2.438,31
1.172,49
279,04

3.889,84

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

ToTvi. de las tres Contribuciones.

Rs. vn.

44.881,87

3.889,84

1.336

49.807,71

(Jaiitiíiad con oue uíectaii á CMcla eoiitrihucioii, los recarg-os urciiiiarios y exTraor-
diimri )3 para cubrir el PlílJSUPUESTO PRÓVITs^CIAL.

Tbrritorul.

Industrial.

Consumos. . .

Ordinarios
i Según los artículos 24 y fil de la instrucción de

I
8 de Junio de 1847

Quinta parte de aumento

I Ordinarios

I
Quinta parte de aumento.

í •

Ordinarios.

Total general

Prp.>ii!niest() n'.unicipal dfí (4AS'i'0S de dicho pueblo par;i el año de 18(51.

CLASE DÉ LOS GASTOS,

Gastos obligatorios.

Corrección pública.
»

Voluntarios.
Imprevistos .

Del Ayuntamiento . . . .

PoKcia de Seguridad ". '.

Polii ia Urbana ." "

Instrucción pública
Beneílcencia "

I

Construcción y reparación de obras públicas '.
'.

Personal de las cárceles de partido y
I Audiencia
\ Manutención de presos ' obres en los de-
1 pósitos municipiílcs v en las cárceles
/ de partido y auii.ncia
\ Conducción y so'^orro de los mismos . .

I

Obras en las cárceles, costeadas por los
pueblos del partido >

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido 1.103

Monte?
Cartras
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos. .

RS. YN.

0.326

1.740
1.600

1.103

600
60

100

10.529

10.529
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Presupuesto municipal do INGRESOS de dicho pueblo para el af.o de 1801.

Rs. VN.

Ingresos onniNAnios.

Productos líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y conlri-

liuclones, sobre los bienes no .

enagenados.

Propios

Impuestos establecidos. . .

Beneflcencla
Instrucción pública. . . .

I^GREsos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

MONTKS.

, Productos de las fin-

( cas, censos y demás
. I bienes no enagenados.
\ Intereses de los cfec-
f tos públicos de pro-
^ piedad del común. .

100

8;t3

Total de ingresos por los anteriores conceptos.

ÉFiciTque resulta de la comparación entre el presupuesto do g;.stos y el de ingresos.

933

9. :;'.»()

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , eu el año de 1861.

Recargo* ordinarios sobre los í A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
SO

13
»

yt

3.-I79

:íoo

Gr,8

4.852

9

cupos de las contribucio- •' A la industrial

nes. 1 A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial

bre los cupos de las con-< A la industrial

tribuciones. / A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déflcji. 9.590

COMPARACIÓN.

Importti el presupuesto de gastos. ... . . . 1 A K »n

ídem el de ingresos : . • 011 i II

Ídem los medios para cubrir el déficit 9 «*)99
10.S32

SODRANTR 3

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de imanado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase de ganado. .

/ Vacuno. . .

Número de cabezas.

90

33

i

213

180

3.n

350

180

/ Caballar. . .

1 Mular . . .

1 Asnal. . . .

\ Lanar . .

Cabrío. . .

1 Estante

.
1
Trashumante

' Trastcrminantc

Cerda . . .

Camellos . .

TOTVI 1.29S
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CUADUO que inaniñesta el núiuoro de faiicgus de grauo obtenidas en el quinque-

nio de 1857 á 18G1 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

.% S & !S.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quiDijuenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg-s.

Trigo
Centeno
Cebada
Avena
Maiz

TOTAI

n:;o

200
3.000

»

s^o

eso
]S0

2.800

660

4.260

800
250

3.500

9i3

:no
200

2200
»

000

3S0
150

2.000
»

2.720
9.1

J 3.500
»

3.823

190
2.700

»

763

4,320 5.463 3.670 3 280 20.993 4.199

LISTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con e.>piíesion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DE\0.)ll\.i(:ION

Ú ORIGRN
DE LAS AGL'AS.

Xacicnies.

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.

.Maretas.

Cisternas.

Pozosóalgives(l)

NÚ Ti", de
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas ele

C A r. T 1
-

dad do
agua
(por pi-

pas ) en
2'. horas

D »

» »

» «

» B

» »

231 o50

S'JC'NDICÍPN
dulce salada
ó medicinal.

dulce

regular de
temperatura

üí 00

l>üblico.

j

MilJiO
1

Privado.

1

v » Tt

» v »

» » »

» » »

» » »

fría 9 251

ÍLGHGIT! d
media
que

NliK.DE
vecinos
que las

utilizan.

NUWERO
de fane-
gas que
riegan.

ESTADO que manifiesta el ju'imero de C'aw¿í«osrí'c¿«ít/í's de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan

N0M8HE DE LOS

Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO PUNTO

C.\MINO:i tener.
DE ÜONDH PAUTEN. DONDK TERMINAN.

Leguas.

En el Arrecife. En Tinajo.Camino del puerto. 1 í 18 pies. 100.000

De la villa.

1

1 id. 60.000 En Tias. En la villa.

De la Costa.
1

1 'A id. 100.000 En San Bartolomé. En el mar.
1

DeGualiza. 1 id. 60.000 En id. En Masdache.

'vi) En años secos, el agua que contienen estos depósitos, no bastan á cubrir las necesidades de los habitantes-
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El número de mozos sorteados en 18G2 y copo que c: rres|.uii(!ió cüii-opíir eu el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas i. las , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE C')!!!n;Si'()M)E FI.

DlSTIilTO.

>;ú:,iEíi') DI- MOZOS

SOKTtABLES Í-N 1862.
CUPO.

Batallón de Lanzarote. Jü 24

Número do electores de Drpvitado á Cortes y Diputado provincial pior la rectifica-

ciou de listas de 1862.

D."

1 NÚMERO NÚMERO DE ELECTORES. PROPOilCION

EN QUE ESTÁN

con la población.

1 p. 89 h.

S.n de

HABÍ! AMV.-;
COMRIBUTE>-

TES.
C\P\CIDAr)ES TOTAL

221.0 2_a 1.959 22 »

Electores elegibles para Ayuutamieiito y luunero de concejales en 1862.

NÚMEnO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PRoi'oacr.N'

DE LOS ELECTORES

con la población.

1 95m 9i GO 12 ] p. 20 h.

SAN BARTOLOMÉ. Caserío siluado en t.

j. de la Laguna
, p. j. de idem, isla de Tene-

rife. Disla de la c. del d. rn. 2 k. BüO m., y

lo componen 2o edif. de un piso y 5 de dos

liabit. 25 consl. por 26 v. 98 a. i lemp. y 6

inhábil.

SAN B.VRTOLOMÉ. Caserío situado en t.

j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
ria. Disla de la o. del d. m. 3 k. 800 m.

, y

lo componen 1 edif. de un piso y 3 de dos

hábil, consl. por i v. 18 a.

SAN 15AUT0L0MK. Caserío siluado en 1.

j. de la Orota\a, p. j. de idem, isla de Tene-
rife. Disla de la c. del d, m. 2 k., y lo com-
ponen 4 edif. de un pi-^o y 1 de dos hábil. í

consl. por 4 V. 10 a. y 1 inliabil.

SAN HARTOLO.MK. Ca>eiío situado en 1.

j. de Punta llana, p. j. de Sania Cruz de la

Taima, i la de la Palma. Di-la de la c. del

d. m. 6 k. 77!) m.
, y lo componen 6 edif. de

un piso y 1 de dos hábil. 3 consl. por 3 v.

15 a. .y 4 inhábil.

SAN BENITO. Caserío siluado en t. j. de

la Laguna, p. j. de ídem, isla de Tetierife.

Dista de la c. del d. m. 100 m.
, y lo com-

ponen 4 edif. de un piso, I de dos y 1 choz,

ii hog. liabil. 5 consl. por 5 v. 29 a. y i in-

hábil.

SAN BENITO Barrio situado en 1. j. del

Realejo alto, p. j. de la Orolava , isla de Te-
nerife. Dista de la c. dcld. m. 1 k. «00 m.,y
lo componen 10 edif. de un piso y 3 de dos
hal.it. con<t. por 20 v. 134 a. '

SAN HEKNaüÉ. Caserío siluado en 1. j.

(le Ico.!, |). i. de la Orolava, isla de Tene-
rife. Disla de la c. del d. m. 5 k., y lo com-
ponen 10 edif. de un piso habit. 8 consl. por

8 V. 3i a.'l lem|). y I inhábil.

SAN HERNAIIÉ. Cas<MÍo siluado en t. j.

de Tegueste, p. j. de l.i Laguna, isla de Te-

nerife. Disla de la c. del d. ui. 2 k. 200 m., y

lo componen 2 edif. de un piso hábil. 8 cons'..

por i V. 2 a. y I inhábil.

SAN nOHONDON. Caserío siluado en 1.
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j. ele Los Llanos, p. j. do Santa Cruz tle la

Palma , isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 5 k. o5o m.
, y lo componen i I edif.

de un piso y 1 1 choz, ú liog. habit. ^24 consl.

por 24 V. 120 a. y I inhabit.

SAN BORONDÓN. Caseiio situado en t.

j. (le Santa Brígida, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 594

m.
, y lo componen 2 edií. de un piso y t

choz, ú hog habit. \ const. por 1 v. 5 a. y 2

lemp.

SAN BORONDÓN. Caserío situado en t. j.

de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Di-ta de la c. del

d. ra. \ I k., y lo compmen 4edif. de un piso

y 3 choz, u hog. habit. 5 consl por 5 v. 29

a. y 2 inhabit.

SANCILLO. (EL' Caserío situado en t. j.

de Gáldar, p. j. de Guia , isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 7 k. 965 m.,

y lo componen i edif. de dos pisos y 19 choz.

ú hog. habit. 16 consl. por 16 v. 62 a. y 4 in-

habit.

S.\N CLEMENTE. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de San Nicolás, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

4 k. 179 m. : tiene un piso y 1 choz, ú hog.

y están I const. habit. por I v. O a. y 1 lemp.

SAN CRISTÓBAL. Caserío situado en t.
]

de Las Palmas, p. j. de ídem, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m 1 k. 584 ni.,

y lo componen 3 edif. de un piso habit. 1

const. por I v. o a. 1 lemp. y i inhábil.

SAN CRISTÓBAL. Caserío situado en 1.

j.del Sanzal, ,j. j. de la Laguna, isla de Te-
nerife. Dista de ia c. del d. m. 2 k. 330 m.,

y lo componen 5 edif. de un piso y \ choz, ú

hog. habit. 5 const. por 17 v. 61 a. y 1 in-

hábil.

SANCHO. Caserío situado en 1. j; de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de la Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 4 k. 179 m.,

y lo componen í edif. de un piso, 1 de dos y

3 choz, u hog. habit. 4 const. por 4 v. 18 a.

y 4 inhabit.

SANCHO CABALLERO. Casa de labran-

za situada en t. j. del Puerto de la Cruz, p,

j. déla Orola\a , isla de Tenerife. Dista de

ia c. del d. m. I k. 700 m.: tiene un piso y

está const. habit. por I v. 6 a.

SANCHO DE MELÓ. Caserío situado en

t.j. dt'l Puerto de la Cruz, p. j. de la Orola-

va , isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m.

SAN. 909

1 k. 300 m., y lo componen 3 edif. de un piso

hábil. 1 const. por 1 v. 7 a. y 2 inhábil.

SAN DIE(iO. Caserío situado en t. j. de
Arico, p. j. de la Orolava , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 280 m., y lo

componen 7 edif. de un piso habit. const. por
7 V. 40 a.

SAN DIEGO. Casorio situado en t. j. de
la Laguna, p. j. de idem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. I k., y lo componen
37 edif. de un piso, 3 de dos y 4 choz, u hog.
habit. 10 const. por 39 v. 189 a. 2 lemp. y 2

inhabit.

SAN DIEGO. C-iserío situado en 1. j. de
la Matanza, p. j. de la Laguna, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 250 m., y lo

componen 8 e if. de un piso, 2 de dos y 2 choz,

ú hog. habit. 7 const. por 8 v. 32 a. y 5 in-

hábil.

SAN DIEGO. Caserío situado en 1. j. de la

Orolava, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. ra. 2 k., y lo componen 3 edif.

de un piso y 2 choz, ú hog. hábil. 4 consl.

por 4 V. 20 a. y 1 inhábil.

SAN DIEGO. Casa de labranza situada

en t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista déla c. del d. m. 27 k.750

m. : tiene un piso y está consl. hábil, por 2

V. H a.

SAN FELIPE. Aldea Isiluada en t. j. de

Guia, p. j. de idena, isla de Canaria. Dista de

la c. del d. m. 5 k. 400 m.
, y consta de 3o

edif. de un piso y 3 de dos habit. 35 const.

por 3o V. 184 a. y S inhabit.

SAN FELIPE." Caserío situado en 1. j.

de Icod, p. j. de la Orolava, isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 251 m.,

y lo componen 10 edif. de un piso habit. 7

consl. por 7 v. 17 a. 2 lemp. y i inhabit.

SAN FERNANDO. Caserío situado en 1.

j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 1 k. 200 m.,

y lo componen 12 edif. de un piso, 3 de dos y
4 choz, ú hog. hábil. 4 const. por 4 v. 13 a.

y 15 inhábil.

SAN FRANCISCO. Casa de labranza si-

tunda en t. j. de Guía, p. j. de idem, isla de

Canaria. Dista de la c. del d. m. 7 k.: tiene

j

un piso y 1 choz, ú hog. y están const. habit.

I por 2 v. 10 a.

j

SAN FRANCISCO. Ermita situada en t.

¡
j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

' Canaria, y dista de la c. del d. m. 120 m.
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SA.?< FRANCiSCO DE PAULA. Caserío si

luado enU.' j. de laXa¿\ina , 'p. j. de' idem,

isla de] Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2

k., y lo componen" 1 8 edil", de un'piío;, 1 de

dos y 4 choz, ú ho<^. hábil. 22 consl. por 22

V. Ui'a. y rinhahit.

SAN FKANCiSCO DE PAULA. Arrabal

situado 'en t. j. de Las Palmas, p. j. de id.,

isla'^de Gran^Canaria.S Dista de la c. del d.

m.^ 7 k. 578 m.
, y consta de 39 edif. de un

piso habit. const.^por 40 v. 147 a.

SAN GABlllliL. [Eorlaleza situada en 1.

j. del Arrecife, p. j. de idem, isla dc'Lan/.a-

role. Dista de la c. del d. m. 490 m. : tiene

dos pisos y esliá const. hábil, por un desia-

camenlo de iirlillería.

SAN GONZALO. Caserío situado en t. j.

de Tegue.-te, p. .i.!de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 4 k. 560 m.,

y lo componen 7 edif. de un piso, 1 de dos y
^ choz, li hog. habit. 3 const. por 3 v. 10 a.

y 6 inhábil.

SAN GREGORIO. Caserío situado en t.

j. de San Lorenzo, p. j. délas Palmas, isla

de Gran Canaria Dista de la c. del d. m. t

k. 595 m., y lo componen 5 edif. de un piso

hábil. 3 const. por 3 v. 11 a. y 2 inhabit.

SANGUINAL. Aldea situada en t. j. de

Icod, p. j. de la Orotava , isla de Tenerife.

Dis'a de la c, del d. m. 5 k., y consta de 28

edif. de un piso habit. 25 const. por 18 v. 79

a. y 3 tenip.

SAN iGN.\CIO. Casa de labranza situada

en t. j. de Teguestc, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Disla de lac. del d. m. 3 k. 800

m. : tiene dos pisos y está consl. habit. |)or )

V. 6 a.

SAN IGNACIO. Caserío situado en 1. j. de

Teldc, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista (le la c. del d. m. 456 m.
, y lo

componen 17 edif. de un \)\<o, 1 de dos y 12

choz, ú hog. h;d)it. lí coust. por 14 v. 86 a.

y 16 inhábil.

SAN ISIDRO. Caserío situado en t. j. de

la Granadilla, p. j. de la Orotava, i.sla de Te-

nerife. Disla (le la r. deld. m. 4 k. 9i8 m., y

lo componen 7 edif. de un piso, 2 de dos y 8

choz, li hog. habit. 2 consl. por 3 v. 20 a. 1 i

temp. y 1 inliabít.

SAN LSIDRO Caserío situado en t. j. del

Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 10 k. 3U0 m., y

lo componen 10 edif. de un pis'.> y 4 choz, ú

SAN.

I

hog. habit. 7 const. por 8 v. 38 a. 5 temp. y

I
2 inhábil.

(
SAN ISIDRO. Caserío situado en 1. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 6 k. 105 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso, I de dos,

1 (le tres y 3 choz, u hog. habit. 6 const. por

6 V. 29 a. y 1 inhabit.

SAN JERÓNIMO. Caserío situado en t. j.

de la Orotava, p. j. de idem, isla de Tene-
rife. Dista de lac. del d. m. 2 k. 500 m., y lo

componen 2 edif. de un piso v 1 de dos, in-

hábil.

SAN JERÓNIMO. Caserío situado en t. j.

(le Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 400 m., \ lo'

componen 6 edif. de un piso y 5 de dos ha-
bí!. 10 const. por 11 v. 53 a. y 1 inhabit.

S\N JOSÉ. Fortaleza situada en t. j. del

Arrecife, p. j. de idem, isla de Lanzarote. Dis-

ta de la c. del d. m. 2 k. 169 m. : liene dos

pisos y está const. habit. por un destaca-

mento de artillería.

S.VN JOSÉ. Caserío .«situado en t. j. de

Breña baja, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 700

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso y 5 choz,

ú hog. habit. 2 consl. por 2 v. 10 a. y 5 in-

hábil.

S\N JOSÉ. Casa en despoblado situada

en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista déla r. del d. m. I k. 858 m.:

tiene un piso y esl.á inhábil.

SiVN JOSÉ. Caserío situado en t. j de

Guía, p. j. de ídem, isla de Canaria. Dista de

la c. del (1. m. I k. 120 m., y lo componen 4

edif. de un piso habit. 3 const. por 2 v. 3 a.

y I inhabit.

SAN JOSÉ. Ermita situada en t. j. de

Güímar, p. j. de Santa C-ruz de Tenerife, isla

(le Tenerife. Dista de la c. del d. m. 7 k.

600 m.
SAN JOSÉ. Rarrio situado en t. j. de Las

Palmas, p. j. de ídem, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 545 m., y consta de

1 38 edíL de un piso y 7 dedos habit. 1 1 1 const.

por 106 V. 832 a. y I inhábil.

S VN JO.-^É. Aldea situada en 1. j. de San-

ta Brígida, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Distadelac. del d. m. 1 k. 39,! m.,

y consta de 25 edif. de un piso, 5 de dos y 1

choz, ú hog. habit. 2 i cíuisl. por 25 v. 95 a.

y 7 temp.
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SAN JOSÉ. Caserío siluado en 1. j. del

San/al. p. j. de la Lacima, isla de Tenerife.

Di>la de la c. del d. m. 2 k. i60 ni., y lo com-

ponen 3 edif. de un piso y I de dos hábil. 3

const. por 3 v. 12 a. y I inhábil.

SAN JOSÉ. Ermila en despoblado silnada

en t. j. del Tanque, p. j. de la Orolava, isla

de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 3 k.

754 m.

S.VN JOSÉ. Ermita sitada en t. j. de Te-
puise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote, y
dista de la o. del d. m. I k. 393 m.

S.VN JOSÉ. Caserío situado en 1. j. de

Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 571 m.,

y lo componen 3 e lif. de un piso y I de dos

habit. I cou'^t. por..] v. 5 a. y 3 inhábil.

SAN JOSÉ DEL ÁLVMO. '

Casa de libran-

za situada en 1. j. de San Lorenzo, p. j. de

las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la

c. del d. m. 2 k. 950 m. : tiene un piso y está

const. habit. por I v. 4 a,

SAN JOSÉ EL NUEVO. Casa de labranza

siluadaen t. j. de Tacoron'e, p. j. de la La-

guna, isla de Tenerife. Disla de la c. del d.

m. 600 m.: tiene ua piso y eslá const. habit.

por I V. 3 a.

S.\.N JOSÉ EL VIEJO. Caserío situado en

t. j. de Tacoronte, p. j. de ia Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k., y lo

componen 3 edif. de un piso habit. 2 const.

por 2 V. 12 a. Y I inhábil.

S.VN JOSÉ Y PORTALATINA. Lugar si-

tuado en t. j. de San Juan de la Rambla, p.

j. de la Orotava, isla de Teo^rife. Dista de la

c. del d. m. 1 k. 664 m. , y consta de 108

edif. de un piso y 46 de dos habit. 97 const.

por 133 V. 339 a. i3 lemp. y 14 in'iabit.

SAN JU.VN. Caserío situado ín t. j. de

Anco, p. j. de la Orolava, isla de Tenerife.

Dista déla c. del d. m. 2 k. 500 m., y lo com-

ponen 2 edif. de un piso y 2 choz, ú hog. habit.

2 const. por 2 v. 8 a. y 2 temp.

SAiS JUAN. Caserío situado en t. j. de
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Guia, p. j. de ídem, isla de Canaria. Dista

(lela c. del d. m, 1 k. 510 m., y lo componen

5 edif. de un piso y 1 de dos habit. 4 const.

por 4 V. 18 a. y 2 inhábil.

SAN JUAN. Cuevas situadas en t. j. de

Guia, p. j. déla Orolava, isla de Tenerife.

Distan de la c. del d. m. 7 k. 509 m.: son 6

en niim. habit. temp. y están destinadas á de-

pósitos ó almacenes mercantiles.

SAN JUAN. Barrio situado en t. j. de Las

Palmas, p. j. de ídem, isla de Gran Canaria.

Disla de la c. del d. m. US m., y lo con^.po-

nen 90 edif. de un piso, 2 de dos y 12 choz.

ú hog. habit, 103 const. por IOS v. 527 a. y
I inhábil.

S.\N JUAN. Aldea situada en t. j. de San

Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Disla de la c. deld.

m. 1 k. 600 m., y lo componen 6 edif. de un

pisos y 39 choz, ú hog. hábil. 26 const. por

22 V. 90 a. y 19 inhabit.

SAN JUAN. Caserío situado en t. j. de

Tacoronte, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Disla déla c. del d. m. I k. 300 ra., y lo

componen 8 edif. de un piso , 4 de dos y 3

choz, ú hog. hábil. 14 const. por I5 v. 63 a.

y I inhábil.

SAN JUAN DEGOLLADO. Casa de la-

branza situada en t. j. de Garachico, p. j. de

la Orolava, isla de Tenerife. Di la de la c.

del d. m. I k. 686 m. : ticme dos pisos y está

consl. habit. por 2 v. 9 a.

SxVN JUAN DE LA RAMBLA. Lugar, ca-
beza de distrito municipal en la i>la de Tene-
rife, p. j. de la Orolava : situado en un llano

está bien ventilado y guardado del E. por los

riscos que le rodean: confina su término por

el N. con el mar, S. con el Teide , E. con el

de Realejo bajo, y O. con el de la Guaucha.

Las noticias relativas á este distrito , que
insertamos á continuación . dan á conocer la

importancia de aquel , administrativamente

considerado:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.
que comprende el distrito municipal; tanto con:-iderados en s\i número , cuanto
en su coustruccion y habitación.

N IJ M E R DE TOTAL
GENERAL.

MÚ!\íERO DE TOTAL
GENERAL.

*^"'"
TILLAS

DADBS.
^'LLAS. LÜGVRES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS CASAS
AISLADAS

10

ALBER-
GUES. SITIOS.

» » 2 3 8 » Í3 » » 10
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M Ú r.l E R DE E D 1 F 1 C ! C ' S TOTAL TOTAL

DE

HOGARES

10

DE UN PI-^O E.\

1

POBLADO. DESPOBI..

li't 104

DE DOS PI.SO.S EiN

POBLADO. DESPOBL.

DE TRES PISOS EN

POBLA.iO. DESPOBL. POBLADO.

—'^ EDIFICIOS
DESPOBL.

;,

> 99 32 » » »

11

i 392
1

1

DIFICIOS Y HOGARES
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO.

no

DESPOBLADO.

15T

TOTAL.

m

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

30

TOTAL
EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

H\B1TAD0S.

CUADIU) que n^auificí^ta el in'iraero de habitantes dv. este distrito, .seyun el

censo de !8C>0.

r.l.ASIFIGAOlON I'Oii NATUHAI.EZA Y SUXO.

1

iv!^TB:.^XGKnoí«.
1 i

J

est;

VARO-
NES.

iBLIiCl

HEM-
BRAS.

D^OS.

tota;

TRA

V k RO-
ÑES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

2

TES.
1

1

TOTALj

EFT;

VARO-
NES.

VBLEOI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TUAJ

VARO-
NES.

VSEÜN

HEM-
BRAS.

TES.

T'TiL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAl. i

CRXIRhL. ,

r.2T

1

710 l.;!9T »

!

2
1

1

1

» » » » »

J
62T 172

!

1 S90

CLASIFICACIÓN l'Oll SU ESTADO CIVIL.

VAnOIVIOH.

TOTAL

IIKMBK.\«. Total ele aniboN nexof.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS.
SOL-

TERAS.
CASADAS VI DAS. TOTAL SOL-

TEROS.
CASADOS VIUD"S. TOTAL

4 II i

i

204 19 f.2T HU 2:iK i:i
7-7* KC-i il* i.:i9»
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De meno? de un año.

De 1 a 5

De fi á 10

De II a 13. . . .

De 16 á 19 . . . .

De.

/20.

\n.

V2o.

De 26 á 30.

.

.

De 31 a 40.. .

De 41 a 30.

.

.

De 51 a 60.

.

.

De 61 a "0.

.

.

De "I a SO.. .

De 81 á 8.J.

.

.

De 86 a (10.

.

.

De n á Oj. . .

De 96 á 100. .

De mas de 100.

TOT\I.. 62T

VAHÓLES. HEMBRAS.

12 10

102 94

83 62

10 66

57 51

5 26

3 9

9 15

7 8

1 18

8 íí

33 59

á2 99

46 96

60 75

26 46

6 20

» 1

772

TOTAL.

22

196

145

136

108

31

12

24

15

25

92

191

142

135

72

26

1

3

1

1.399

Varo>hs
Hembr\s

Mtsniei-o de l«s que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.
Saben leer y

escribir. No saben leer.

46
2i

75
60

506
688

627
772

TOT\L. 70 133 1.194 1.399

Las profesiones y oficios de lo- habitantes según el censo de población de 1860 son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

. ... , ,. . I Varones. . .

Institutos religiosos. . .
¡ gembras .

1 Del Estado. .

^Activos. . \
Provinciales.

„ , , ; f Municipales .

Empleados. / Peí Estado.

.

/Cesantes. Provinciales.
I ' Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar estran-

gero • .

F iprrifn !
Activos y dc reemplazo

Jíjercito.
. . . ¡Retirados

I

Activo?
Matriculados. '. '. '.

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
dependientes de comercio

Mirin-i merrinfp )
f:aP't<'>nPS de buques.

Jiarina mercante,
j jmrjncros. ....

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
,Escrit)anns v notarios

INDIVI-
DUOS.

27

124
41

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albeitares. .

Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

I VaronesIndustriales

Artesanos.

Henbras
Varones
Hembras
Varones
Hembras

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo . .

Sirvientes I
barones

^"^^"'"'*'^
I
Hembras,

Pobres de solemnidad. . Jembrlis

Sordo-mudos
| KXa's
¡Víironcs
Hembras

Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

115
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinqueuio de 1837 á I80I.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18oT á 1861.. .

Término medio por a-üo. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUKCIONKS. EMIGRADOS
Á AMERICA.

1.399 26T 50 93 131

53 10 18 26

Como se vé , comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 2R

almas: un matrimonio p;)r cada 139 : una defunción por cada 11 : que por cada 33 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 26'39 años.

CUADRO que maniñesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

SúraerodeASMENALA

maestros y
maestras.

Escuela do niños 1

» de niñas 1

10 12

DOTACIÓN DE LOS DEBEN TENER

Material'

ESTADO que maniñesta el capo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 18G1, para cada una de las contribuciones Territorial , I11 -

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible n2.i;i0

Rs. vn.

28.4il,65

(¡31.83

S.IBO

Cupo de Contribución 24.101)

3.110
(!l!,86

1.13i,TJ

Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondc supletorio

Aumento para premio de cobranza

Total 28.4 i 1,(15

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
< Importo (le las cuotas

CONTRiBUyENTBS. 11. \ Cincuenta por cicnlo para puorlo fi'anco. . . .

1 Aumento para premio (lo cobranza

Total

38.'S

192,50

021, s,j

CONSUMOS.
Cupo para c! Tesoro

•

Total (le las Ires contribuciones 31.«l0,i8
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Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial .

iNDÜSTRIiL .

Consumos. . .

1

( Ordinaria >

2.651
9

Reales yd.

2.631

92,40

1.078

) Según lo? artículos lí y 01 de la instrucción de
•

í 8 de Junio de 18i"

( Quinta parte de aumento

1 Ordinarios 77
15,40

1
Quinta parte de aumento

Ordinarios .

Total general . 3.821,40

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía (!e Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pul)lica

Beneficencia . ,

Construcción y reparación de oLras públicas
,

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

I

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-

Corrercion riúhUra '
'^®'*-'^ ^^ partido y audiencia. ... »Lorreccion puonca.

, conducción y socorro de ios mismos. . >

Obras en las cárceles, costeadas por
I los pue¡)Ios del partido »

Cuota para atender a los gastos car-
celarios del partido 674

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

;

TOTAI..

Rs. v^.

4.269

»

1.410

30

674

1.C70

360
7>

200

8.613

8.613

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Ingresos ordir-arios.

f / Productos délas fincas,
Productos líquidos, con deduc-

\
i censos y demás bie-

cion áei 20 por 100 y contri- 1 Propios. 1 nes no enagenados- 36
buciones. sobre los bienes no < j Intereses de los efectos
enagenados ) I públicos de propiedad

I ' del común 1.029

\ Montes
Impuestos establecidos T-
Benelicencia "

\ Instrucción pública
Ingresos eventuales [ ,

Resoltas de años anteriores y existencia en caja. ............ '. '.
. .

Total de ingresos por los anteriores conceptos . .

Rs. VN.

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

1.06S

20
»

200
2.072

3.357

.250
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 18151.

Recarfíos ordinarios sohre los I A la territorial

cupos de las contribucio- ' A la industrial

nes. ( A la de consumos ,

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- ( A la industrial

tribuciones. ( A la de consumos. .......
Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit. . .

Igual.

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
IS
50

2.410
4-

1.018

1.121

S.236

3.337

5.236

.613

1.613

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este disti-ito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno.

Caballar.

Mular. .

Asnal. .

Clase de ganado.
Lanar. ,

Estante . . .

Trashumante

.

Trasterminante
I Cabrío.

.

Cerda. .

> Camellos.

Total.

Número de cabezas.

93

24

78

3T

24S

313

23Í

1.028

CUADRO que uianiíiesla el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1857 á 18G1 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ES1>ECIES.

A ÑON.

TOTAL

Fanegas.

2.770
(>(>

403
»

2.3;io

5.771

Ti-rmlno

medio dp

quiíiqiiciiif.

Fanegas.

18í)7.

Fanegas.

/<oo

;t:i

103

380

18i)8.

Fanegas.

420
8

80

500

1.008

1850.

Fanegas.

900

70
»

000

1800.

Fanegas.

18()1.

Fanegas.

Trlffo 500
10

70

KBO

i.rio

530
10
80

300

i.r.o

531
i;i

M
V

500

Centeno
Cebada.
Avena.
Maíz. .

'

Totai «18 i.5t; 1.154
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ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

fRKDiTn i «n i
Cobrables. . . .

FAVOR.
(incobrables. . .

Total general.

gra:vo.« metAi^ico.
i

Fanegas.

»

»

Celemines Cuartillos. Rs. -vn. Cents.

1

»

4

)>

»

1.131

51.393
»

»

84

91

»

1 46T 4 1 S8.72'í lo
1

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados en

el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
é« Su Esten-

'^"

"

""'^

Ser-

— nombre.

LosChiquer.

sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes.

Está deslin-

Estado actual

Está en buenTiene varias de

1 'Piedra raja-
tránsito y previo dado aunque estado y en ca-

300 f. Brezo. Haya y De los prop. pago, el aprove- no puede mar- mino de pros-
ida y Reveat. Pino. cbamiento de le- carse la época perar.

ña y carbón. en que se veri-

ficó.

CUADRO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban

de expresarse, en el año de 1860, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. EN metálico. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios ....
»

»

»

»

13.360

»

»

»

»

»

9

»

13.560
»

»

Según usos vecinales
De arlíoles derril)ados por los vientos.. . .

De arboles incendiarlos
De arboles corlados fraudulentamente. . .

Total » 13..'i60 » 13.560
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este téraii-

uo jurisdiccional, con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber :

DENOllIX.ltlON

V OIUUEN
DE LAS AGUAS.

raip. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

»

CA-íTI-
dad de
agua

( por pi-

pas ) en
24 horas

»

SMCOKD'CI^N
•iulce salada
ó medicinal.

regular de
temperatura

DE DO.'^üüQ

Público., Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

HÜrfl. DE
vecinos
que las

utilizan.

MJVEP.O
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. » » » » » »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes (1).

»

14

»

2.924

»

dulce fria

»

2

»

12 11<.

»

146

r>

80

Maretas. » » n » » » 9 » »

Cisternas. » » » • » » » 9 » »

Pozos. » » » » I) » » )> »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS total. que deben
COS^TO.

PUNTO PUNTO

CAM lisos.
Leguas. tener. DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

DeSta.CruzyGarach. '/2 18 pies. 90.000 En el callado y h." de Ruiz En el barr.de cuev.de palo

Des. José, Portalin. etc 2 15 pies. 160.000 En el pueblo. En la Cimbre. .

De la Guaucha. '//. id. 25.000 En el barranco hondo. En la Guancha.

De Sta. Catalina. '/8 id. 12.000 En el barrio de S. José. En el barr.de la Guancha

Por esta localidad cruza la carretera de segundo orden do Santa Cruz de Tenerife á GaracUico
,
que está en

construcción.

El número de rnozos sorteados en 18()2 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente

:

15AT.VLL{).N Ó SECCDN
Á quV. COIIIIKSPOMIE KL

DlSTIllTO.

NÍMKRO \)V. MOZOS
SOHTKABLES F.N 1862. CUPO.

Batallón do la Orotava. 1 i

(1) Do estiis aguas, unas so conducen por alargcas, otras por canales y otras por acéiiuias.
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NlJMl-RO
(le

!1AB^.^^TES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPOKCIO?)

EN QIK ESTÁIS

con la población
CONTRIBÜYEPf-

TES.
CAPACIDADES.

»

TOTAL.

i

j

3.» » 1.399 9 9 ip. 15Sh.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

1
NÚMERO DE 1 NÚMERO DE

1 HAB^T\^TES. ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

i!

1.399 ¡¡ 89

lí

E9 8 1 p. 13 h.

SAN JUAN DEL REPARO. Lugar situado

en t. j. de G;;rachico, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista de Lie. del d. m. 2 k.

o03 m., y consta de 97 edif. de un piso y 20

dedos hábil. ¡02 const. por 81 v. 298 a. 13

temp. y 2 inhábil.

SAN'JÜANITO. Caserío situado en t. j. de

Punta llana, p. j. de Santa Cruz do la Palma,

isla de la Pahna. Dista de la c. del d. m. 6 k.

725 ra., y lo componen 2 edif. de un piso y
13 choz, ú hog. hábil. 10 const. por 10 v. 45

a. y o inhábil.

SAN LÁZVRO. Caserío situado en t j. de

la Laguna, p. j. de idcín, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 800 ra., y lo compo-

nen 8 edif. de un piso, 3 de dos y 9 choz, ú hog.

ESTADOS demostrativos de la condición
que comprende el distrito municipal
en su construcción y habitación.

habit. 17 const. por 17 v. 109 a. y 3 inhábil-

SAN LÁZARO. Ermita situada en t. j. de

Valverde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hiero. Dista de lac. del d. m. 500 m.

SAN LORENZO. Lugar, cabeza de dis-

trito municipal en hi isla de Gran Canaria,

p. j. de las Palmas: esltá situada á la parte

NE. de la isla en terreno .áspero y <á la orilla

derecha de un barranco. Confina esta juris-

dicción por N. con el mar Atlántico ; E. con

la ciudad de las Palmas; por S. con Santa

Brígida y por O. con Arucas.

Las noticias mas interesantes, referentes

á este distrito, y que da á conocer su im-

portancia administrativamente considerado,

son las siguientes:

de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

; tanto considerados en su número, cuanto

NÚMERODF 1 TOTAL ^-^MERO DE__ TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS-
(1)

2

ALBER-
GÜÜS.

SITIOS.

1

(2)
!

f> » 2 » 26 30 S 1 6

NUMERO DE EDIFICIOS.

OE UN PISO EN

POBLADO.

66 233

DE DOS PISO.S EN

20

DE TRES PISOS EN HE HAS UB 1HE.S VISOS EN

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

328

TOTAL
DE

HOGARES.

1S3

'1) Se han denominado r/rupo.s a aquellas nntiíiailps que pasando (le la uniílacl no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no ediüclos, por hallarse inbabitados

, y á aquellas que aun estandolo, no tienen el carácter de
edificios.

'.2; Se han denominado aitios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fábrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, rortines etc. que no son liabitables por naturalez,^.
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EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

121 384

TOTAL.

703

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

IVA€IOIVAE,GÍ^. EXTK.%]«GF>KOS TOTALEJii.

EST^

VARO-
NES.

\BLECI

HEM-
BRAS.

_D0S.

TOTAL

TR_A

VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TE?.

TOTAL

EST/

VARO-
NES.

iBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM-
NES. BRAS. '•''"-

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

CCNEKtl.

934 1.153 2 10T 6 3 9 » » » « » » 9C0 1.136 2.11C

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TARÓME!^. HKilBBRA^. Total de ambos aexos.

"sol-
teros.

CASADOS VIUDOS. TOTAL

960

SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL

1.136

SO!.-

teros.
casados VIUDOS. TOTAL.

603 331 26 714 330 92 1.317 681 118 2.110

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

De 1 a 5

De 6 á 10

De 11 á 13

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

42

168

114

108

71

16

7

10

11

13

13

80

108

89

30

30

3

4

W

1

nno

42

149

113

9í

82

31

18

18

19

30

27

IOS

138

119

80

.19

19

3

2

1

84

317

229

'202

133

47

23

28

30

43

iO

188

216

20S

130

109

2»

9

2

2

r<

»

De 16 á 19

De

De 20 á 30

/ 20

Ul
;22

J23
1 <ii

1 23

De 31 á 40 . .

T>n í 1 !i !;0.

De .'il ii <iO

De 01 á 70 .

De 7 1 á 80

De 81 ii 83 .

Do 86 ,1 90 .

De 91 á 93

De 96 á 1 00

De mas de 100

TOTAI 1.150 1.116
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VtRONBS

Miiniero de los que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

26
12

81

19
853

1.123

960
l.loGHeubras

TOTAL. .' 38 100 1.978 2.116

Las profesioues y oficios de los habitantes seguu el censo de población de 1860
son las siffuieutei

Instituios religiosos

Empleados.

Armada.

Activos.

' CESANTES.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

t Varones. . .

i Hembras . .

Del Estado. .

Provinciales .

Municipales .

Del Estado. .

Provinciales.
Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

T7i¿.„j,n I Activos y de reemplazoEjercito.
. . .

j Retirados
( Activos
(Matriculados. . . .

Propietarios
.arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I SSol'^.'T':

Catedráticos y profesores
Muestres de enseñanza particular . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

66

143
73
7

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albéitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fatiricantes

industriales I Varones
I Hembras

Artesanos Varones
I Hembras

Jornaleros en las fábricas
| HeQ^K'.í^fs

Jornaleros de campo

Sirvientes I Varones
( Hembras

Pobres de solemnidad. .
{ HembraV

Sord»-"'"^»^
I

varones^

Ciegos é imposibilitados.
¡ g^ü^^rlg

Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

20
»

56

431

«2
14
3

13
1

»

<3

7

99

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1837a 1861.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES. EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

2.116 340 92 178 77

68 18 35 13

Como se vé, comparada la población con su movimiento , resulta que ocurre un nacimiento por cada 31
almas; un matrimonio por cada 117: una defunción pur cada 60; que por cada 141 babitantes ha emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito es do 31'11 años.

L'UADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Escuela de niños

» de niñas

Xúmcro de

maestíos y
maestras.

ASISTENALA
DOTACIÓN DE LOS DEBENJENER

ar.ííTiriiio p] -núrriPrn de almas.

ESCC

N.5o3.

ELA.

Niñas.

MAES
Personal.

TROS.

Material.

MAES
Personal.

TRAS.

Material

LOS J!A

Personal.

ESTROS.

Material.

825

LAS M

personal.

AESTRAS

M "aleria

1

1

1

>

33 » 3.000 750 » 9 3.300 2.200 550

116



922 SAN LORENZO.

FSTADO oue manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer a este distrito en el ailo de 1861
,
para

^
una de las contribuciones Territorial , industrial y de Comercio^

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco. .......... . .

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Contribuyentes. 10.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco. .

Aumento para premio de cobranza. . . .

Total.

368.380

4U.810
3.710
122

1.918,01

5l.;j60,01

1.110,99
4B«,6T
123,38

1.710,04

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro;

Total de las tres Contribuciones.

Rs. vn.

31.560,01

1.710,04

1.072

54.342,05

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial. .

Consumos. . . .

( Ordinarios » ^

4.819 I

>

Reales vn.

4.819

208,79

336

) Según los artículos 24 y 01 de la instrucción de
•) 8 de Junio de 1847

( Quinta parte de aumento...

)
Ordinarios • j • . . .

•

j
Quinta parte de aumento

. Ordinarios

224

44,79

Total general . .

.

5.623,79

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 18Ü1.

CLASE DE LOS GASTOS.

/ Del Ayuntamiento

TOTAL,
RS. VN.

5.«89
300

3.430

»

> 7-2 i

830

600

11,103

1 Policía do Seguridad
1 Policía Url)ana

1 Instrucción publica

1 Beneficencia . .

1 Construcción y reparación de obras públicas ...
1 Personal de las cárceles de partido y
1

1 Audiencia »

Pistos nni .ni Tnnin<5 /
Ulanutcncion de prcsos I obres on los dc-

,0A8T0S OBLIGATORIOS. / 1 pósitos muiilcípaies y cn las carcplcs |

Corrección pública, (condurclon y s'ororro dcíos'mismos'. '. ',

j Oliras cu las circclcs, costeadas por los 1

1 |iu('lil(is del p/ulido »

[ Cuota para atenderá los gastos carcclá-
l rtüs del partido 724

montes ...
( Cargas ....

VoniNTAKios. . . . Para oliras do nueva construcción y otros objetos

lupREViSTos . . . . Para los de esta clase

Total do los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas do presupuestos de afios anteriores . .

Total general do gas los por todos conceptos. . 11.193
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

IKGRBSOS ORDICdRIOS.

Protluctos líquidos, con {Induc-

ción del 20 por 100 y contii-

huciones, sobre los bienes no
enajenados.

' Impuestos establecidos.
Beneficencia
Instrucción pública. .

, Productos de las fln-

( cas, censos y demás
I
Propios. 1 bienes noenagenados.

) Intereses de los efec-
f los públicos de pro-
^ piedad del común. .

Montes

Rs. VN.

3i6(

S54

Ingresos eventuales

.

Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de ingresos por los anteriores conceptos.

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

900

iO

102

1.042

10.131

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861

.

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
50

12

»

>

4.381
161
536

5.01T

»

>

nes. ( A la de consumos

Rflf*Arp"n« flTtrnnriiinarin<5 «A í A la tftrritorial

tribuciones. / A la de consumos

Arbitrios psneriales .

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 10.155

COMPARACIÓN.
-JlSSa'IJSjy-

Tmnnrta el nresiiniiesto de castos . .

%
1 1 in?

ídem él de ingresos : .

10 155 ^
i»'"'

Ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante

!

4 1

1

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y sji clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

' Vacuno.

Caballar.

Mular .

Asnal. .

Clase de ganado.
Lanar

Estante. . .

Trashumante.

Trasterminante

.

' Cabrío. .

Cerda .

Camellos

Total.

Número de cabezas.

210

*2

59

120

1.340

168

100

2.039
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 185T á^l861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

A^OÍ^.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

qumquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Trigo 2.040

200

1.800

1.950
»

líiO

»

1.930

i.ns

30

J.560

2.148
»

130

2.530

2.438

200

2.G00

9.731

750

10.460

1.950
>

130
»

2.092

4.192

Centeno
Cebada
Avena
Maiz

Total. . . . 4.040 4.030 2.785 4.848 3 238 20.901

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DEfiOMlMCION
Ú ORIGEN

DE LAS AGUAS.

NÚM. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas c te

2

C A [| T 1
-

dad de
agua

(por pi-

pas ) en
ií horas

24.000

SU CONDICIÓN
dulce salada
ó medicinal.

GRfiDO
regular de
temperatura

DEDO

Público.

RilNiO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚm.DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Naclenies (l). dulce fría i> 2 5k.S72m. 4-2 46

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
»

»

»

»

»

»

»

»

>

»

»

»

» »

»

»

Maretas. 86 (2) id. id. » 86 > 72 83

iClsternas. » » » » » » > » 1

Pozos » » » » » » » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos veci7iales de este distrito , sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DÉLOS
Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO*.
PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas.

tener.
DE DONDE PARTEN.

En la Cruz de piedra.

DONDE TERMINAN.

Del Norte. 2 ISpiís. ICO.OOO En el puente de Arúcas.

De San Lorenzo. 2 id. ¡.-scooo En el desc.de Sta. Drígida En el pueblo. i

|Dc ios barreales. » 'A 12 pies. 20.000 En Tamaraclsto y Tcnoya En id.

Do la Montaña. » '/í id. 40.000 En el pueblo. En San José del Álamo.

(1) La conducción do estas aguas so hace por atargoas.

(2) A cada una de estas maretas so lo calculan 13.000 pipas de caljida.
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El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE COnP,ESPO?iDE EL

DlSTlllTO.

NÚiMERO DE MOZOS

SORTEABLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de la Palma. 25 4

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

HABITAISTES.

NÚMERO DE ELECTORES.

CONTRIBCTEN-
CAPACIDADES TOTAL.

I JÍ5.

PROPORCIÓN

EK QUE ESTÁN

con la población.

6.» 1.» 2.116 , 1 T> 1 1 p. 302 h.

Electores ele g-ibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población .

2.116 94 62 12 lp.22h.

SAN LORENZO. Caserío situatlo en t.j.

de Alajeró, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 5

k. 985 m., y lo componen 1 edif. de un piso,

\ de doa y 5 choz, ú hog. habit. 4const. por

4 V. 25 a. 2 temp. y 1 inhabit.

SAN LUIS. Caserío situado en t.j. de Te-

gueste
, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 200 m.
, y lo

componen i edif. de un piso, \ de dos y \

choz, ú hog. habit. 4 const. por 3 v. 13 a. y
2 temp.

SAN MARCOS. Caserío situado en t. j. de

Gáldar, p, j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 200 m., y lo com-
ponen 2 edif. de un piso habit. 1 const. por

\ V. 7 a. y 1 inhabit.

SAN MARTÍN. Caserío situado en t. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m 700 m.

, y lo

componen 3 edif. de un piso y 3 choz, ú hog.

habit. 2 const. por 2 v. 9 a. y 4 inhabit.

SAN MATEO. Lugar, cabeza de distrito

municipal en la isla de Gran Canaria, p. j.

de las Palmas: está situada casi al centro del

partido, en una poqueña llanura que dejan

entre sí la cordillera de dos montañas á la

izquierda del barranco titulado de Tinamar.

Confina el término, con las jurisdicciones de

Valsequíllo y Santa Brígida.

Las noticias referentes á este distrito
,
que

se insertan á conlinuacion, dan á conocer su

importancia, administrativamente conside-

rado :

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.
que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número , cuanto
en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

CIO-
DÁDB8. YILLAS.

B

LUGARES ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

» 1 3 61 5 10 28 1 1 30
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NUMERO DE EDIFICIOS

DE UN PISO EN

POBLADO.

S3

DE DOS PISOS EN

DESPOBL.

96

DE TRES PISOS EN

DESPOBL.

DEMASDETRES PISASEN

TOTAL TOTAL

DE
I

DB

EDIFICIOS HOGARES

S37 84

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

424

TOTAL.
HABITADOS

TEMPORALMENTE BN

POBLVDO. DESPOBLADO.

506 27

TOTAL.

2T

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

9ÍACWXAI.EH. EÍ^TRAIWGEROS. TOTALEíi».

EST.

VARO-
NES.

\BLE£
HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA
VARO-
NliS.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

EÍJTi

VARO-
NES.

VBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA_

VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

oejHCn^L.

1.1 SO 1.40< a.K;;! 1 i:i » » » » D l.loT 1.40T 2.504

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

\Anomtm. UKiMnn.%111. Total <Ie niiiboM mcxon.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TURAS.

CASADAS VIl'DAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VlUDlS.

102

TOTAL

7;ío ;m :io 1.1 ;í7 883 :i92 i:i2 1.407' i.c:i3 709 S.BGi
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

VAROiNES. HEMBRAS. TOTAL.

49

160

151

12T

94

n
13

8

14

22

11

100

ISl

87

66

61

n
2

1

4

»

»

38

132

163

130

91

32

14

41

2T

34

23

in
19T

147

112

80

20

4

S

»

87

292

314

Í237

183

49

29

49

41

S6

34

217

348

234

178

141

37

6

6

4

t

»

j)e 1 á 5

T)n (i ."i 10

De 11 á lo ; . . .

De 16 á 19

De

De 26 á 30 . . . .

/ 20

121

J22
S 23

#24

(25

De 31 4 40

De 51 á 60

Dell a 80

De 86 á 90

De 91 á 9o

De 96 á 100

De mas de 100

Total I.IST 1.Í07 2.564

Varones
Hembras

TOTAL

IVúiuero de los que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

48
109

89
37

1.020

1.261

1.157
1.407

157 126 2.281 2.564

Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860 son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

InsUtutos religiosos. . .
j ^fj^^^l^ [ \

i 1 Del Estado.
.'

I Activos. . | Provinciales.

Fmnlpaflos / ' Municipales .

jsmpieauos. ^
j,g, ^sUño.

.

ICesaktbs. ¡Provinciales.

{ ' Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar estran-
gero

mirrUn I
Activos y de reemplazo

Jíjercito.
. . .

¡ Retirados

Armada ActivosArmada.
. . . ¡Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
\ SeTos.*".

^"*'"*':

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS

57
2

34I

43
3

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albeitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fabricantes ......
Industriales

! X^ ..

I
Hembras

Artesanos Varones
I Hembras

Jornaleros en las fábricas í
barones

I Hembras
Jornaleros de campo

ones

Sirvientes I Varones
I Hembras
Varones
Hembras

Pobres de solemnidad.

S"''°-"^«« ISfmTIs
Ciegos é imposibilitados .

| Jembras
Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

179
89
30

8
12
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18oT á 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NAGlUlENTOS. MATRIMONIOS. DEFÜNCIONKS. EMIGRADOS
A AMÉRICA.

2.S64 410 82 270 Iü3

94 16 54 30

Como se vé , comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 2T

almas: un matrimonio por cada IGO : una defunción por cada 47 : que por cada 85 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 2T27 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños qvie asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Niimero de

maestros y
maestras.

Escuela do niños 1

» de niñas l

ASISTEN A LA

ESCUELA.

Niños,

n

Niñas.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

3.000 730

WAKSTRAS.

Personal,

2.000

Material

50O

DEBEN TENER
atendido el número de almas.

LOS SIAESTROS I LAS MAESTRAS

3.300 823 2.200 350

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1861
,
para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recarfío para puerto franco
Aumenlo para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio do cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Contribuyentes. 12.

Cupo para el Tesoro.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio <lc cobranza. . .

Total.

CONSUMOS.

Total do las tres conlrlbucionos.

(¡67.990

02.030
12.Í00

J. 11)2,99

4.008,07

109.431,00

1.'<(Í9'99

(i99,'.IS

142, i3

2.:112,10

Rs. vn.

109.451,00

2.1112,10

1.058

1]2.8{1,4*1
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Cantidad cou que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial . .

Industrial . .

Consumos. . .

í Ordinarios

) Según los artículos H y 61 de la instrucción de
•

j
8 de Junio de 1847

»

10.126
» j

Reales yn.

10.126

332,79

529

( Quinta parte de aumento

1 Ordinarios

I
Quinta parte de aumento

294 (

58,79 1

. Ordinarios "...

Total general . 11.007,79

Presupuesto municipal de G-ASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana

. .

Instrucción pública
. .

Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas '.

'.

.

I Personal de las cárceles de partido y
1 Audiencia »

I Manutención de presos pobres en los
\ depósitos municipales y en las cár-
/ celes de partido y audiencia. ... »

Í

Conducción y socorro de los mismos. . »

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos del partido »

Cuota para atender á los gastos car-
celarlos del partido 904

Montes
Cargas

[ ]

Para obras de nueva construcción y otros objetos .

Para los de esta clase ; . .

Corrección pública.

TOTAI..

RS. YN.

Total de los gastos del presupuesto ordinario

Resultas de presupuestos de años anteriores.

Total general de gastos por todos conceptos.

7.228
40O

7.210
»

1.239

904

oOO
310

17.811

2.424

20.235

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

[ í Productos délas fincas,
Productos líquidos, con deduc-

1

\ censos y demás bie-
cion del 20 por 100 y contri-

J
Propios. ) nes no enagenados. 18

buciones .sobre los bienes no <
J
Intereses de los efectos

INGRESOS ordinarios. (
enagenados 1 / públicos de propiedad

f ' del común »

\ Montes
Impuestos establecidos.
Beneficencia
Instrucción pública , . .

'

Ingresos eventuales \
' ]

Resultas de años anteriores y existencia en caja. ...... .' .' .' ." .'
!

Total de ingresos por los anteriores conceptos . .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de Ingresos. . . .

Rs. VN.

18

070

988

19.2Í7

117
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto mutiicipal del espre-
sado pueblo en el año de 18G1.

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. w.

10
15
50

10
»

»

9.205
335
529

9.n8
>

>

cupos de las contribucio- < A la industrial

nes. i A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial ...
bre los cupos de las con- < A^ la industrial . . .

tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déflcit. 19.24T

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos *

988

19.24T

20.235

1

20.235
ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit

Igual . . »

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de g-anado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase dk ganado. .

, Vacuno. . .

Número de cabezas.

493

211

»

93

1.616

»

3i0

160

»

/ Caballar. . .

1 Mular. . . .

1 Asnal. .

\ Lanar. . .

1 Cabrío. . •. .

1 Cerda. . . .

\ Camellos. . .

, Estante

) Trashumante
' Trasterminante

Total 2.9n

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

A Ñ o M.
1

TOTAL, i

Fanegas.

Ti'rmino

medio do

(Itiiiiquenlo.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1.100
(10

2.000

i.r.oó

lO.CGO

1800.

Faneaas.

1861.

Fanegas.

Trigo
Centeno. . . ... . .

l.iOO
«0

2.!;00

8.00O

900
:ío

I.ÜOO

7.000

1.010
3'i

1.810

3.S0Ó

G.355

1.100
."iO

'2.200

1.800

C.llO
Í85

10.010

27.800

ií.ío.*;

1.222
m

2.00Í
»

5.500

Cebada
Avena
Maíz

Total. . . .——
11.990 0.4.'i0 8.180 8.841
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I

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional, con esprcsiou de las circunstancias de cada cual , á saber

:

DENOMINACIÓN
V ORÍÜES

DB LAS AGUAS.

NÚM. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

99

CflNTI-
dad de
agua

( por pi-

pas ] en
2i tiovas

7.200

S=JC3NDICI0!H
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DEDOIVIINIO

Público. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM. DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes [I). dulce fria » 99 2k.U4m. 232 253

Corrientes natu-
rales (i).

Fuentes.
3

28
19.1S2

12
id.

id.

id.

id.

»

»

3
28

llk.283m
300

Maretas. > » » » » » 9 » »

Cisternas. w » » » » » > » »

Pozos. » » » » > » » V »

ESTADO que manifiesta ol núniero de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puiitos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS total. que deben
PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas. tener.

COSTO.
DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

Camino Real. 1 3/8 18 pies. 60.000 En la Cruz de los Llanos. En los pasitos.

De Valsequillo. 1 Vi la pies. 62.000 En Mon tañen. En el piquillo.

De Camaretas. 2 id. 150.000 En la plaza de la Palma. En degollada blanca.

Del lomo de Utiaca. 1 Va id. 80.000 En Casa quemada. En Cruz de Tejada.

Por esta localidad cruza la carretera de tercer orden de las Palmas á S. Nicolás, cuyo proyecto está en estudio-

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente:

B.Vr.\LLON Ó SECCIÓN
Á QL'E CORRF.SPO>nE EL

niSTRITO.

NÚMERO DE MOZOS
SORTEABLES EN 1862. CUPO.

Batallón de las Palmas. 16 3

(1) L'na muy pequeña parte de estas aguas corre por atargeas y otra mas pequeña por obras de fábrica cons-
truidas al efecto.

(2) El agua de estas corrientes naturales pasa al pueblo de Santa Brígida y á la ciudad de las Palmas.
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Número de electores do Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 18G2.

D." S.n

NÚMERO
de

nABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

E.^ yi'E EST\.N

con la población
CONTRIBUYEN-

TES.
CAPACIDAÜES. TOTAL.

4.0 P 2..')64 72 T) 72 Ip. 3Gh.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

n\BITAINTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJ\LES.

PROPORCIÓN
DK LOS ELECTORES
con la población.

2.oC4 107 70 12 1 p. 24 h.

SAN MATEO. Ermita situada en t. j. de

la Lnguna, p. j. de idem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. ra. 18 k. 500 m. : tiene

3 edif. mas á su inmediación todos de un piso,

habit. 1 temp. y 2 const. por 2 v. 1 a.

SAN MyVTÍAS. Casa de labranza situa-

da en t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 460

m. : tiene un piso y está const. habit. por \

i V. 4 a.

SAN MIGUEL. Lugar, cabeza de distrito

municipal en la isla de Tenerife, p. j. de la

Orota\a: está situado al S. de la montaña de

Chinama en un ameno valle , y confina el

término por N. con el de Vilaflor ó Chasna;

por el E. con el de Granadilla
;
por el S. con

la playa de las Gallegas y por el O. con el

término de Arona.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito y que dan á conocer su impor-

tancia considerado administrativamente , son

las que siguen :

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

CIU-
DADES.

mjME RO D_E

luoare' aldeas.

1 .1

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1)

TOTAL
GENERAL.

NUMERO DE
CASAS

.tSI.ADAS

10

ALBER-
GUHS.

SITIOS.

(2)

TOTAL
OBNBRAL.

10

NÚMERO DE EDIFICIOS. TOTAL

DE

EDIFICIOS.

TOTAL

DB

BOOARBS.

DE UN riso EN

POBLADO. 1 DESPOBL.

1

DE DOS I

POBLADO. DHSPOBL.

DE TRES

"

POBLADO.

IMSUS EiM

PESPOBL.

til «ka ni T

POBLADO. DKSPOBL.

1

117 211 31 8 » » » » 3r.7 1(!

(1) Se han ilfínominado 'irupon a a((iip|las ontldadcs que pasando do la unidad no piiodrn consldorarsp romo
caseríos, sean ó no cdlüdos

, por hallarse inliabllados
, y a aquellas que aun oslándolo, no Uenen el cariiclor de

edificios.

(2) Se han denominado siUoii á las entidades , sean ó no edificios ó conslrncclones de fabrica, como almact-
nea, bodogas, onnllas, santuarios, forllnos etc. que no son habilai)l('s por naturaleza.
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EDIFICIOS Y HOGARES,

H.VBITADOS
CONSTANTEMENTE EN

POBLADO.
I
PESPOBLADO.

138 161

TOTAL.

299

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

;;9

TOTAL.

63

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

21

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NA'riRAL.KZA Y SEXO.

IVA€IO:V)%I.ES. EXTK.%:V«ER«S TOTALES».

EST_

VARO-
.NES.

\BLEC1

HEM-
BRAS.

1.'132

DOS.

TOTAL

TRA
VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

EST^

VARO-
NES.

lBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM- .--.-.,

NES. BRAS. ''"«'
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

CEItRit.

884 1916 » » « » )> » » f » 884 1.032 1.916

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TAWtOW.H. BF.!tIBRA$ü. To(a9 de ambos sexo»).

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL

1.032

SOL-
TEROS.

1.222

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

oSl 21o 27 884 640 310

—r

82 í¡8o 109 1.916

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VAHONES. nEMBRAS. TOTAL.

33

136

14S

98

55

IC

6

8

9

8

11

11

100

53

47

33

21

4

1

Y>

n

»

34

132

125

110

72

18

13

18

10

18

24

98

134

87

68

33

28

7

3

»

»

67

288

273

208

127

34

19

26

19

26

35

175

234

140

115

66

49

11

4

»

*

De 1 á 5

De 6 á 10

De 11 á 13

De 16 á 19

/20

^21

De h
)23
f24

\25

De 26 á 30 .

De 31 á 40

De 41 á 50

De 31 á 60 . . .

De 61 á "0

De 71 á 80

De 81 á 83

De 86 á 90

De 91 á 03

De 96 á 100

De mas de 100. . .

Total. 884 1.032 1.916



934 SAN MIGUEL

Varones.
Heubras.

TOTAL.

Kúiuero »Ee lo» que

Saben leer y no Saben leer y
escribir. cfcrilur.

16
34

208
43

2.j1

No saben leer.

eiio

935

1.045

TOTAL.

1.032

1.916

Las profeáiones y oücios de los habitantes seguu el ceusu de poblaciou de 18()0

son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

1

Varones
Ileml)ras .

1 Del Estado. .

\ Activos. . < Provinciales .

^ , , 1 ( i\iunicipales .

Empleados. ¡
< Del Estado. .

I
CESANTES. Provinciales.

l
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-

gero
,

•

-,., .,
I
Activos y de reemplazo

Ejercito. • •

I
Retirados

. , i Activos
Armada. . . | Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio
... ,1 Capitanes de buques.
Marma mercante,

j harineros
Catedráticos y profesores

Maestros de enseñanza particular . . .

Ahogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS

27;í

201

4

Procuradores
Médicos y cirujanos . .

Boticarios
Veterinarios y albéitares

Dedicados á las Bellas Artes . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.

Fabricantes ....
Industriales. . . .

Artesanos.

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes

Pobres de solemnidad. .

Sordo-mudos

j
Varones

j Hembras
( Varones
I
Hembras

I
Varones

í Hembras

( Varones
i
Hembras

) Varones
> Hembras
\ Varones
i
Hembras

I Varones
HembrasCiegos é imposibilitados.

Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores.

INDIVI-
DUOS.

36
21

3^o
22
24
13
18

CUADRO que couipreude el movimiento de la población en esíe distrito durante el

quinquenio de 1851 á 18G1.

Ocurridos durante el quin-

quenio do 185T a 1801.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS.

1.916 458

MATRIMONIOS.

11

DEFUNCIONES.

14T

29

EMIGRADOS

Á AHBRIGAl.

24.1

48

Como so vé comnarada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 11

almaT-urmatrSioío^ad^r.: una defunción por cada cr^^ :i9 babilantes ha emigrado uno 4

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 2100 anos.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Níinicro Je

niaeslros y

maeilriiñ.

Escuela de niños l

> de niñas I

ASISTEN A LA

i.tf.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

PorsonJiI.

:t.0()0

l\lnlcri.il.

100

MAESTJUS.

Personal Mali'rial

DEBEN TENER
atornillo el iiúir.cro d<! alm«3.

LOS MAESTROS.

MaliTÍ.il.

:l.3O0

I,AS MAESTRAS.

pcrsonsl.

2.200

Maleritl

5;ío
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\D0 que nianifie«ta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este distrito en el año de 18GI , para

una de las contribuciones Territorial , industrial y de Comercio.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total .

CONTRIBUTB^TBS.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza.

.

Total.

182.000

23.480
3.320

^0,C6

9íí8,43

298:;9,09

968,3á
48í,16
lOj.Oü

1.553,53

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribucioneg.

Rs. vn.

29.859,09

1.553,53

1.299

32.711,62

Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

l^n^JSTRlAL. .

Consumos. . . .

í Ordinarios
1 Según los artículos 24 y fil

) 8 de Junio de 1841. .

de la instrucción de
*

2.803
B

Reales \ü.

' 2.803

232,56

649,50

( Quinta parte de aumento.

1 Ordinarios . . . . . . » t • • . i93,a
38,92

i
Quinta parte de aumento.

. Ordinarios

Total general . .
,

3.685,06

Presupuesto municipül de GASTOS de dicho pueblo para el año de 18(51.

Gastos obligatorios.

Voluntarios,
imprkvistos .

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana ',

Instrucción pública
. .

Benelicencia
. .

I

Construcción y reparación de obras públicas '.

. . . .

. Personal de las cárceles de partido y
i Audiencia. ... »

I Manutención de presos
i obres en los de-

\ pósitos municipale- y en las cárceles
,' de partido y aud ncia ..... >

I

Conducción y so :iirro de los mismos . . »

I.Obras en las cárceles, costeadas por los
' pueblos del partido »

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido 903

Montes
Cargas '. '

Para obras de nueva construcción V otros objetos. . ......
Para los de esta clase ."

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de afios anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos. .

Corrección pública.

1

1

2.824

2.600

903
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo psira el afio de 1861.

iNOaESOS ORDINARIOS.

[ Productos líquidos, con deduc-
I cien del 20 por 100 y contri-

1 buciones, sobre los bienes no
' enagenados.

f

Impuestos establecidos. . .

Beneficencia
Instrucción pública. . . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

, Productos de las fln-

(
cas, censos y demás

Propios, i bienes no enagenados.
\ Intereses de los efec-
f tos públicos de pro-
^ piedad del común. .

Montes

Rs. VN.

Total de ingresos por los anteriores conceptos.

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

S.Í30

5.430

1.22T

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861.

Rpparffft^ orílin;irinQ snhrft Irm / A la ffirritoria.1 .

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

»

»

»

l.íTi
»

»

»

»

cupos de las contribucio- • A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- i A la territorial

tribuciones. ( A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 1.274

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos. ... <! fiKT

ídem el de ingresos ....:.. Ú i "«ídem los medios para cubrir el déficit. . .

Sobrante. ... 41

CUAÜIIO que maniücsta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

. Vacuno
/ Caballar

1 Mular

1 Asnal

Clase DB GANADO. . . {, \l^^l^^- ',
'

\ Lanar . . . .
^
Trashumante.

I
' Trastermlnante

I
Cabrío

' Corda

Camellos

Tota I
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CUADRO que maüifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de 1857 á 18G1 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

Amo^.
TOTáL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg 's.

Trigo
Centeno
Cebada
Avena
Maíz

200

300
»

»

l.SOO

300
»

3.000

400
»

»

1.600

300

»

»

»

»

»

6.300

1.300
»

»

1.260

260
»

»

Total. '.
. . 500 1.800 3.400 1.900 » 7.600 1.520

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia •

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

Trédito i <;iT \
Cobrables. . . .p"'„'^ Dudosos. . . .

FAVOR.
^ incobrables. . .

Total general.

gra:%oí!í

Celemines Cuartillos.

METÁI.ECO.

Fanegas.

9

I.IIO

1.T12

3.231

Rs. vn. Cents.

1

6

11

»

6

»

3

1.6'73

56.705
»

»

40

59

»

1 11 3 58.378 99
-i

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber

:

DE^0MIN.4C10N

Ú ORIGEN
DE L\S AGTIAS.

NÚIVI. Di
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas e te

CflNTI-
dad de
agua
(por pi-

pas ) en
2 i horas

SoC?riDlCION
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DEDO

Público.

ñfiíNIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

KÚrí.DE
vecinos
que las

utilizan.

fJúrfiEno

de fane-
gas que
riegan.

Nacienies. » » » » » » » »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes (1). 4 2

»

dulce fria 2 » »

»

» »

Maretas. B » » » » > » » »

tCisternas. 10 800 id.
'

id. » 10 » 15 >

Pozos n * » » » » » » »

(1) Estas aguas, nunca son suficientes para el abasto del pueblo que se surte de las del inmediato pueblo de

"VUaílor.

118
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ESTADO que manifiesta el número de Caminos veci7iales áe este distrito, sus dimen-

siones , importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

M0.V.8HEDEL03

CAMINOS.

De Travesía.

Del mar.

[De Viña vieja.

De la Wesa.

De Jama.

Longitud Latitud

total. que deben

Leguas.
tener.

1 18 pies.

3 id.

» Va id.

» '2 lo pies.

» V6 id.

COSTO.

100.000

220.000

30.000

50.000

16.000

PUNTO

DE DONDE PARTKN.

En A roña.

En el mar.

En la cueva,cara° de trav.

En el cam.° de Tamaide.

En el cani.° del Roque.

PUNTO

dündí; terminan.

En la Granadilla.

En Vilaflor.

En ia Granadilla.

En el cam." del Roque.

En Jama.

Por esta localidad cruzará la carretera de tercer orden de Santa Cruz de Tenerife á Buenavista , que está en
estudio

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

B.\TALLON Ó SECCIÓN
Á QUE COilUESrONDE EL

DISTIÍlTG.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEABLEs EN 1862.
CUPO.

Sección de Abona. 24 3

Número de el'jctores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

KN QUE ESTÁN

con la población.

COKTRIBUTEN-
TKS.

16

CAPACIDADES

2

TOTAL

182.0 2.» 1.91C 1 p. 106 b.

Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚ.MERO DE

EI.BCTOUES.

NÚMERO DE

EI.EÜIBI.KS.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOIlCIüN

DK I.OS BI.RCTORBS

con lii población.

1.916 97 04 12 1 p. 19 b.
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SAN MIGUEL. Caserío situado en t. j. de

la Laguna, p. j. de idera , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k., y lo componen

\1 edif. de un piso y I de dos ha bit. 9 const.

por 9v. 48 a. o temp. y 4 inhabit.

SAN MIÜÜEL. Caserío situado en t. j. de

la Orotava, p. j. de ídem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 500 m. , y lo compo-

nen 3 edif. de un piso y \ de dos habit. 3 const.

por 3 V. 15 a. y I inhabit.

SAN NICOL.ÍS. Lugar, cabeza de distri-

to municipal , en la isla de Gran Canaria, p.

j. de Guia : está situado al O. de la isla, al

pié de la montaña de Tamadaba , en el valle

que forman los dos ramales en que se divide

esta , délos cuales uno se dirige al S. y el otro

al NO. Confina el término, por el N. con el de

Agaete; por el E. con la montaña espresada

que le separa del de Arlenara
,
por el S. con

el de Mogan y por el O. con el mar.

Las noticias mas interesantes referentes al

distrito y por las cuales podrá venirse en co-

nocimiento de la importancia de éste, son las

que siguen:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas-, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número , cuanto
en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.cm-

1 DADBS.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1)

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

» 9 1 2 26 » 29 3 » » 3

NUMERO DE EDIFICIOS

DE UN PISO EN

POBLADO. DESPOBL.

331

DE DOS PISOS EN

DESPOBL.

DE TRES PISOS EN DE Í¥!ÍS DETRES PISOS EN

DESPOBL.

TOTAL
DE

EDIFICIOS

423

TOTAL

DB

HOGARES.

62

EDIFICIOS Y HOGARES.
EDIFICIOS

T BOGARES IN-

HABITADOS.

HABÍ!
CONSTANTI

POBLADO.

'ADOS
SMENTB EN

DESPOBLADO.

262

TOTAL.
HABITADOS

TEMPORALMENTE EN

POBLADO. JdESPOBLADO.

TOTAL.

71 333 14 40 54 98

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

IVAC10;VAI.ES. ESTRAMGEROS. totai.es.

ESlV

VARO-
NES.

IBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

^ÜN
HEM-
BRAS.

9

TES.

TOTAL

E9Ti

VARO-
NES.

^BLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TDTAL

TRAl

VARO-
NES.

VSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

CBNBRAL.

389 69T 1.286 8 n
1

J> » » » » » S9T 706 1.303

(1) Se han denominado grupos áí aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean é no edificios, por hallarse inhabitados , y á aquellas que aun estandolo , no tienen el carácter de
edificios.

(,2j Se han denominado sí<¿o.s a las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fabrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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GLASIFIGA.GION POR SU ESTADO CIVIL.

VAR«

VIUDOS. TOTAL

he:mbr.%s. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS
SOL-

TERAS.
CASADAS viroAS. TOTAL

TER0"S.
«^S^»«« VIUDOS.

54

TOTAL

360 il", 12 59T 4J8 246 42 706 T78 ili 1.303

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

De 1 á 5

De 6 á 10

De 11 a 15. . . .

De 16 á 19 . . . .

De.

De 26 á 30.

.

.

De 31 íi 40.. .

De 41 a «0.

.

.

De 51 á 60.

.

.

De 61 a 10.

.

.

Dell á 80.. .

De 81 á 85.. .

Do 86 á 90.. .

De 91 á 9,;.

.

.

De 96 á 100. .

De mas de 100.

20.

,21.

I
23.

,25.

Total. 59T

VAROiNEo. 1!EMBR.\S,

25 31

42 99

56 54

35 48

18 2.-;

16 23

18 30

n 18

21 20

10 28

12 13

49 56

4T 60

98 84

80 62

44 48

10 5

2 ))

706

TOTAL.

56

J41

110

83

43

39

48

32

41

38

2T

105

lOT

182

142

92

15

2

1.303

VAU0NB8

niiiiiicro de Ion que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.
Saben leer y

escribir. No saben leer.

30
23

01
31

500
65»

597
700liliMBRAS

rOTAL 59 02 1.152 1.303



SAN NICOLÁS. 'U\

Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860 son ias siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Institutos religiosos. . .

J
Hambreas '. '.

i Del Estado. .

\ Activos. . I Provinciales

„ ,„„j„„ . (Municipales.
Empleados. ' pg, esUúq. .

/Cesantes. Provinciales.
'

' Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar estran-

gero

uiPrHtn !
Activos y de reemplazo

Ejercito.
. . . ¡Retirados

Armarla ActivosArmada. . . .
j Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Pependientes de comercio

Marina mercante,
)ía";ol•'^^':''"^^•

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
ntios

46

5Gm

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios

Veterinarios y albeitaros. .

Dedicados á ias Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes ...
Industriales '

Varones
I Heinbras

Artesanos. .....
]

J-ones^,

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo

Sirvientes ....

Varones
Hembras

Pobres de solemnidad.

Varones
Hembras
Varones
Hembras
Varones
Hembras

Hembras
Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

Sordo-mudos.

INDIVI-
DUOS.

188
60

57
1

1

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18oT á 1861. . .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1.303 3S2 4T 226 41

10 9 43 8

Como se vé , comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 18

almas: un matrimonio por cada líi : una defunción por cada 28 : que por cada 162 liabitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 18'6l años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Mmero de

maestros j
maestras.

Escuela do niños 1

> de niñas >

L

ASISTEN A LA

ESCUELA.

Niños. Niña».

4T 37

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

1.000 2S0

MAKSTRAS.

Personal. Material.

DEBEN TENER
atendido el núm'jro de almas

LOS MAESTROS

3.300

LAS MAESTIIAS

Material.

2.200 oSO
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspomlió satisfacer á este distrito en el año de 1861 ,
para

cada una de la» contribuciones Territorial , Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible

riinft fifi flontrihnrion

186.000

Rs. Tn.

30.708,05

503,37

1.33Í

26.041)

3.4::0

1. 143/1

1

Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento para premio (le cobranza

Total 30.708,03

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
1 Importe de las cuotas . . .... 330,01

116,68

36,68

503,37

CoNTRiBüTEKTBS. 4. \ Clncucnta por ciento para puerto franco. . . .

( Aumento para premio de cobranza

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro •

. . .

ToTAi, de las tres contribuciones 32.5',3,42

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el l^RESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial . .

Industrial . .

Consumos. . .

Ordinarios
Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de

•

)
8 de Junio de 1847 2.864

*

Reales vn.

2.864

8 i,04

666

( Quinta parte de aumento

1 Ordinarios 70,02
14,02'

I
Quinta parte de aumento

. Ordinarios

Total general . 3.614,04

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas

, Persontal de las cárceles de partido y
1 Audiencia »

I Manutención de presos pobres en los

1 depósitos municipales y en las car-
/ celes de partido y audiencia. ... »

\ Conducción y socorro de los mismos. . »

J Obras en las cárceles, costeadas por
I los pueblos dol partido »

f Cuota para atender a los gastos car-
\ celarlos del partido 625

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Corrección pública.

TOTAL..

RS. VN.

Total de los gastos del prosupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos do afios anlortores. .

Total gonernl do gallos por lodos conceptos. .

4.2 i 5

420

1.370

62S

430

100

. 7 210

7.210



SKN NICOLÁS. 043

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Ingresos ordinarios.

Productos líquidos, con deduc- I

cion de! 20 por 100 y contri- )
Propios.

buciones .sobre los bienes no
enagenados

Productos délas fincas,

censos y demás bie-

nes no enagenados. 360

Intereses de los efectos

públicos de propiedad
del común 37

Rs. VN.

Montes.
I Impuestos establecidos. .

I Beneficencia

V Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Total de ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

393

221

618

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 1851.

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial

cupos de las contribucio- < A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- 1 A la territorial •
,

bre los cupos de las con- < A la industrial
tribuciones. ( A la de consumos. ......

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit,

COMPARACIÓN.
-«saQ.'Osw-

Importa el presupuesto de gastos. . .

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit.

Sobrante.

Tanto por
ciento.

10
15
SO

13

Rs. VN.

2.604

61
666

3.263

6.594

618

6.594

7.210

7.212

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase de ganado. .

Vacuno. . .

Número de cabezas.

186

25

9

119

112

98

9

905

6

»

/ Caballar. . .

t Mular. .

j
Asnal. . . .

\ Lanar. . .

1 Cabrío. . : .

I Cerda. . . .

; Estante

) Trashumante
' Trasterminante

Camellos. . .

Total 1.460
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CUADRO que manifiesla el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1851 á 18ül : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

A M o ji«.
1

1

Té rmino

1857.

Fanegas.

520
1

3.280

3S0

1858.

Fanegas.

200
3

3.110

284

1859.

Fanegas.

1800.

Fanegas.

4iO

10
5.600

1.992

8 042

1861.

Fanegas.

TOTAL.

Fanegas.

medio de

quinquenio.

Fanegas.

Trigo
Centeno

a.-o

6
5."00

»

430

100

4.500

1.ÍI90

1.510
26

21.990

3.066

302

4.398

1.013

Cebada
Avena
Maiz

Total. . . . 4.1S7 3..-S9T 6.200 6.590 28.592 5.118

CUA.DRO que espresa el número pertenencia y demás circunstancias de los montes

públicos enclavados en el término jurisdiccional de este distrito.

"'

ESPECIES
4« Su Esten-

"""-
Ser-

mtmtMU

1

nombre.

Montaña del

sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes.

No han sido

Estado actual

El 1." necesi-Los dos últimos
horno. 40 f. Pino. Escobón. Del Estado. tienen la de es-

tancia do ganado
deslindados en
ningún tiempo

ta una limpia
por hallarse

1 Lechugal. 300 Pasí.yarl). » Com. de vec. cuajado de pi-

nos, á fin de
1 Juagarzal. loO id. id. » id. quelosquoque

den crezcan y
sean madera-
bles. Los otros
dos en buen es-
tado aunque
convendría des
lindarlos para
evitar usurpa-
ciones.

CUADRO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban

de expresarse, en el año de 1860, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. I!N MKTÁI.ICO. EN KSPRCII!. DESTRUIDOS. TOTAL,

Ordinarios I)

1»

200

»

l.^SO

*

»

»

ti

1.1186

Según usos vecinales
De arboles derribados por los vientos.. . .

De arboles incendiados
Do arboles cortados fraudulentamenlo. . .

TOTAI 206 1.780 » 1.080
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional, con espresion de las circunstanc'as de cada cual , á saber :

DENOMINACIÓN
Ú ORJÜEN

DB LAS KGVK$.

corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas ele

CA" ri-
dad de
agua
tpor pi-

pas ) en
24 lloras

(iulce salada
ó medicinal.

GHSnR
regular de
teniperalura

DE ooriiiríio

Público. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚríI. DE
vecinos
que las

utilizan.

—V

NÚ^^ERC
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes (l). 2 4S dulce templada » 2 150 m. 60 15

Corrientes natu-
rales [1).

Fuentes.
1

1

120
1

id.

salobre
id.

id. »

1

1

33 k,

9

150
»

100
»

Maretas. » í » B » » » » »

Cisternas. » » » » » » » » 9

Pozos. » » • » » » » » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de esta distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS total. que deben
COSTO.

PUNTO PUNTO

CVMl^OS.
Leguas. tener. DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

Ue Castañeta. 2 15 pies. líO.OOO En la plaza. En Corral blanco.

De Lainagua. 2 id. 135.000 En id. En la Lainagua.

De Tasartico. 2 id. 128.000 En id. En Tasartico.

De Güigüi. 2 id. 132.000 En id. En Güigüi.

Del pueblo. 2 id. 122.000 En id. En el mar.

En esta localidad termina la carretera de tercer orden que parte de las Palmas y se llalla en estudio su pro-

yecto.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

BAT.\LLON Ó SECCIÓN
Á QüK COIinF.SPO>DE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS
SORTEARLES EN 1862. CUPO.

Batallón de Guia. 16 12

(1) Hay obras de fabrica para el aprovechamiento de estas aguas.

119
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

•

D." S.n

AÚMKllO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

KN yi B EST^^

con la población
CONTRIBÜTEN-

THS.
CAPACIDADES. TOTAL.

16.» 1.' 1.303 1 » »

Electores elegibles par^ Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

1

NÚMERO DE 1

HABITANTES. |

1

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

1

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

1.303 82

!

34 8 1 p. 13 h.

SAN NICOLÁS. Caserío siliiodo en t. j.

de Gaiachico, p. j. de In Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. ;j03 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso y 2 de dos

habit. 3 consl. por 2 v. 9 a. y I inhábil.

SAN NICOLÁS. Barrio situado en t. j. de

Las Palmas, p. j. de idcm, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 780 m., y cons-

ta de 303 edif. de un piso, 9 de dos y 127

choz, ú hog. habit. 428 const. por 601 v.

2686 a. y 11 inhábil.

SAN NICOLÁS. Caserío situado en 1. j.

del Puerto de la Cruz, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k.

100 m., y lo componen 3 edif. de un piso y 1

de dos hal)it. 1 consl. por I v. 7 a. y 3 in-

hábil.

SAN NICOLÁS. Caserío situado en t. j.

de Sauzal, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 410 m., y lo

componen 11 edif. de un piso y 4 choz, ú

hog. hábil. 8 consl. por 6 v. 28 a. y 7 in-

hábil.

SAN PABLO. Caserío situado en t. j. de

la Orotava, p. j. de idcm, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k.. y lo rompoiu'u

4 edif. de un piso y 1 de dos hábil. 3 consl.

por 2 V. 10 a. 1 lemp. y 1 inhábil.

SAN PEDRO, l-rmila situada en 1. j. del

Uealejo bajo, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife i dista de la c. del d. m. 900 ni.

S\N PKDUO. Krmita situada en 1. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de (irán Ca-

naria y dista de la c. deld. m. 180 m.

SAN PEDRO. Ermita situada en t. j. de

Yaherde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista de la c. del d. m. 5 k.

572 m.

SAN PI:DR0 de DANTE. Aldea situada

en t. j. de Garachico, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503

m.,y consta de 19 edif. de un piso y 7 de

dos habit. 24 consl. por 19 v. 85 a. y 2 in-

hábil.

SAN ROQUE. Ermita situada en 1. j. de

la Laguna, p. j. de ídem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d, m. 600 m. : liene ade-

más 2 edif. de un piso y 1 choz, ú hog. á su

inmediación hábil, const. por 3 v. 18 a.

SAN ROQl E. Caserío situado en 1. j. de

Las Palmas, p. j. de ídem, i-la de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 842 m.

, y lo

componen 6! edif. de un piso, 3 de dos y 17

choz, u hog. habit. 80 const. por 93 v. 388 a.

y I inhábil.

SAN ROQUE. Aldea situada en 1. j. de

San Miguel, p. j. de la Orolava, isla de Te-

iioriíe. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 m.,

Y consta de 3! edif. de un |)iso y 1 2 choz, ú

iiog. hábil. 10 const. por 13 v. 77 a. y 33

lemp.

SAN ROQUE. Ermita en desiioblado si-

tuada en 1. j. de Vilatlor, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife y dÍNta de la c. del d. m. 1 k.

SAN ROQUE DE IIONCIIE. Casa de la-

branza silnada en t. j. de Adcj(>, ]). j. de la
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Orotava, i?la de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k. : tiene un piso y está consl. liabit.

por I V. ü a.

SAN SEBASTI.\N. Villa, cabeza de dis-

trüo municipal en la i.'íla de la Gomera, de

la que es capital, corresponíüendo al p.'j. de

Santa Cruz de Tenerife : está situada entre

tres montes del E. de la isla, y confina su

término con los de Ilermigua y Aiaieró.

Las noticias referentes á e.ste distrito que

dan á conocer su importancia considerado

administralivamenle, son las que siguen:

ESTADOS demüstrativos de la condiciou de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DF TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES VILLAS. LÜGARE*

1»

ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS-
(1)

CASAS
i^.sLADAS

ALBER-
GUKS.

SITIOS.

(2)

» 1 » 23 T 33 10 2 3 IS

NÚMERO DE EDiF ICIOS. TOTAL
DE

EDIFICIOS.

TOTAL
DE

HOGARES.
DE UN PISO E.\

POBLADO.! DESPOBL.

DE DOS f

POBLADO.

MSOS E.\

DESPOBL.

DE TRE
:\

POBLADO.

PISOS EN

DESPOBL.

DS MAS U> TBES USOS K.<

POBLADO. DESPOBL.
j

1

168 1 223 38 10 1 » »

1

442 33

EDIFICIOS Y HOGARES.
EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

HABll
CONSTANT!

POBLADO.

'ADOS
ímente en

despoblado.

TOTAL.
HABll

TEMPORAL

POBLADO.

^ADOS
MENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

19o 201 396 2 40 42 37

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

:VACIO^ALEíS. e:ik^tk%;«cíerois TOTAIiES.

ESTABLECÍ

VARO- HEM-
NES. 1 BRAS.

DOS.

TOTAL

J'RA
VARO-
NES.

\SEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTftL

ESTÁ

VARO-
NES.

lBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA^

VARO-
NES.

VSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GENERAL.

1.091 1.221 231» 21 3 2i » » » » » » 1.112 1.224 2.336

(1) Se han (lenomin.Klo qrupos a aquellas cntldados que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no ediftcioá

,
por hallarse inhabitados

, y a aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de
edificios.

(2) Se han denominado silio^ á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de íábrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TARÓME^. mKMWtWÍAS. Tuiat de aiubus sexoi*.

SOL-
TEROS.

734

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

806

CASADAS VIUDAS. TOTAL

1.224

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

330 28 1.112 330 82 1.560 666 110 2.33C

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

23

198

196

137

65

2r>

13

18

13

18

13

81

104

82

70

33

18

2

1

»

»

41

150

166

121

108

30

11

25

12

30

30

121

120

118

82

34

15

3

1

c

v

6i

334

362

258

173

55

24

43

27

48

43

202

224

200

152

67

33

5

3

i>

«

>

De 1 a 5

De á 10

De 11 á 1.")

De 16 á 19

De

De 26 a 30 .

[20
Ui
Jn
)23
f24

1 25
•

De 31 á 40

De 41 á 50

De .'>1 á 60

De 61 á 70

De 71 á 80 .

De 81 á 8.")

De 86 á 90

De 91 á 9.')

De 96 á 100 . . .

De mas de 100. . .

Total 1.112 1.224 2.336

Varonhs
IlHMBRAS

TOTA I

Núiiirro <lo Iom que.

. TOTAL.Saben leer y no
oscriltir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

25
37

113
32

97»
1.1 .Vi

l.lli

1.22Í

62 li5 8.420 S.330
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Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860

son las sieruientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos. . ISbrls.' '.

i Del Estado. .

Activos. . Provinciales .

Fmnlpados ;
' -"^'un'cipales .

*'"P'^'*''*'*-
' ( Del Estado. .

CKSAMBS. < Provinciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

Piérritn I Activos y reemplazo (Hisjercuo.
. . . ^Retirados. . . f .

Armada ActivosArmada.
. . {Matriculados. . . .

Propietarios
.arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I S-l.'^.'"'^'!";

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados
Escriljanos y notarios

INDIVI-
DUOS

135
1.38

6

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albéitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
FaUricantes. . . .

"^d-'-'^« ISSs
Artesanos \lfXL
Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

S*"'entes
|

J-ones^.

Pobres de solemnidad. . j JembrliV

s-'^^'i- \ZZL
Ciegos é imposibilitados,

j glJ^bras
Personas no comprendidas en las clasiQ

caciones anteriores

Varones
Hembras

INDIVI-
DUOS.

184
182
90
i

4
4
:{

14

11

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 185T a l86i.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. BBFÜNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

2.330 331 50 134 83

66 10 26 16

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 35

almas; un matrimonio por cada 233: una defunción por cada 88; que por cada 139 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 3539 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-
tros , sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela de niños 1

» de niñas »

ASISTENAIA

ESCUELA.

58

Niñas.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

3.000

Material.

200

MAESTRAS.

Personal Material

DEBEN TENER
atendido el número de almas.

LOS MAESTROS.

Material.

3.300 825

LAS MAESTRAS

Material.

2.200 530

[1] De los V> individuos activos del ejercito solo 25 están sobre las armas.
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ESTADO que maniüesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este distrito en el año de 18C1

,
para

una de las contribuciones Territorial , industrial y de Comercio.

TERRITORIAL.
Riqueza imponiljle. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

COHTRlBCyBNTKS. 2o,

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . ;

Total.

136.'i90

19.I0O
2.300

53,30
886,66

2».;í89,96

2."37,89
1.271,64

334,79

4.344,32

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

Rs. vn.

22.589,96

4.344,32

3.178

30.112,28

Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Ordinarios

-,__„,_,»„,., Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de
iBKKiTUKiAt.

. . . 8 de Junio de 1847 2.107

Reales vn.

2.107

Quinta parte de aumento \ II

iNnirsTBiii ¡Ordinarios S . . . .

"'""*^'"*'"
• • •

I
Quinta parte de aumento

547,.ol

109,48
656,99

Consumos Ordinarios 1 ;;89

Total gkneral • 4 35' 99

Presupuesto municipal de GASTOS de dicbo pueblo para el año de 18(51.

CLASE DE LOS GASTOS TOTAL
RS. VN.

Gastos oblioatorios.

I Corrección pública.

Voluntarios.
Imprevistos .

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

[
Construcción y reparación de obras públicas . .

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

,

Manutención de presos ' obres en los de-
pósitos inunicipalcs y en las cárceles
de partido y auil ncla

1 Conducción y so:;hI ro de los mismos . .

I

Obras en las (^arcóles, costeadas por los

pueblos del partido
Cudla para atenderá los gastos carcelii-

ríos del partido 1.620
Montes
Cartras
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gttslos por todos couceptoj. .

3.813
»

3.520
1>

V

1.620

1.830
1)

lUO

10.t83

70!

10.085
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 18GL

lN6RBS0S0RDIN\RI0S. {

/ . Productos de las fin-

Productos líquidos, con deduc-

1

( cas, censos y demás
cion del 20 por 100 y contri- \ Propios, i liicnes noenagenados.

luiciones, sobro los bienes no / ) intereses de los efec-

enagenados. J ( tos públicos de pro-
/ ^ piedad del común. .

J
\ Montes

I Impuestos establecidos
f Beneficencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de Ingresos por los anteriores conceptos,

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de g.stos y el de ingresos. .

Medios autorizados para cubrir el ÜÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1831.

Rprarcos orrtinfirinc «nhrfi lím i A la ffirritorial .

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
50

20
20

3.269
644

1.589

3.830
859

>

cupos de las contribucio- A la industrial. . .

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial

bre los cupos de las con- • A la industrial

tribuciones. I A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 10.191

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos iii aoK

Ídem el de ingresos : . •

10m i
^'•^^'^Ídem los medios para cubrir el déficit •

Descubierto 489

CUADRO que manifiesta el número de cabezis de ganado y su clase, existentes en
este distrito eu 1859 último dato recogido por la cstadistica.

Clase de ganado. .

Vacuno. . .

Número de cabezas.

193

5

10

119

700

ú

»

800

150

»

I
Caballar. . .

1 Mular . . .

1 Asnal. . . .

\ Lanar . .

Cabrío. . .

, Estante

.
1
Trashumante

' Trasterminanle

Cenia . . .

Camellos . .

Total 1.97T
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CUADRO que umiiifiebta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1857 á 18G1 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AMOÜ.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quioquotiiu.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

isco.

Fanegas.

1861.

Faneg 's.

Trigo
Centeno. . . -

Cebada ....
Avena

880

i.eóo
»

150

600

800
»

120

400

soo

100

600
»

500
»

200

100
»

400

200

2.580
»

3.800

^^o

516

^60
»

154Maiz

Total. . . . 2.630 1.520 1.000 1.300 "00 ^.lso 1.430

CUADRO que comprende el precio medio á que se ban vendido en esta localidad los
artículos que se espresan , en cada uno de los'aiJos de IBóS á ISO? y el término
medio en el quinquenio.

AÑOS.

GRAi^OS. C/tLDOS. CARllES.

FANEGAS CASTELLANAS. Arroz.

Arro-
bas.

Rs. vn.

ARR. CASTELLANAS. LIB. CASTELLANAS.

Trigo.

Rs. vn.

Cente-
no.

Rs. vn.

Cebada

Rs. vn.

Gar-
banzos
Rs. vn.

Aceite.

Rs. vn.

Vino.

Rs. vn.

Aguar-
diente.

Rs. vn

Vaca.

Rs. vn.

Carne-
ro.

Rs. vn.

Tocino.

Rs. vn.

1858
]8.'i9

1860
1861
1862

Precio medio del
quinquenio.

60
60
^5

»

»

»

»

»

30
33'78

45
30
40

35'76

»

»

»

»

»

it;í9

19
19
15

19

100
100
100
89

100

31'25
30'20

32
35
33'16

62'50

65
64
79

68

1'89
2'

2' 12
2' 12

2'2i

r89
2'

2'IJ
2'12

2'2i

3

3
3

3

3

62 '80 » n'92 9T80 32'32 6-'10 2'07 2'OT 3
1

Nota. El precio medio general de todos los artículos de comercio tanto de la provincia como del Reino, Es-
trangero y Ultramar puede verse en el artículo referente á «Canarias.»

PUERTOS FI IANCOS.

IMPORTACIÓN.
ESTADO que espresa por procedencias los valores de los artículos sujetos al pago

de uno por mil, importados en la época trascurrida desde 10 de Octubre de 1852
en que se declaró franco chte puerto hasta 31 de Diciembre de 1800 : la clase y
número de libras de Tabaco despachado al consumo : los cereales introducidos
y derechos rccauflados por estos conceptos.

Artículos sujetos al pago de uno por mil sobre su valor en factura.

ANOS.

1852
18.53

18:;4

18.;5

18."6

i8.';8

1k:;9

1 860

VALORES LE LOS ARTÍCULOS IMPORTADOS.

Estrangero. América. Reino.

4.200

4.200

Total.

DERECHOS DE UNO POR MIL RECAUDADO

Total.Eslrangero América. Reino.

» u V » » B

» » 1) » 4'»0

» » » » »

» » » » V »

» » » » B »

» » » » B U

» 1) « « B B

» » u » B B

B » » 1> » 11

4'20)1 )» » »

4*20

i'20

Slguo ol estado.
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Sigue el estado anterior.

Clase y libras de Tabaco despachado al Cojnsumo.

ANOS.

183»

J833
18o i

I800
18o(i

ISoT
1838
1839
18<i0

ELABORADO.

Habano. Filipino. Misto.

» »

» »

Virginio.

ANOS.

1832
1833
]f¡ol

183o
1836

183T
1838
1839
1860

HOJA.

Habano. Filipino. Virginio.

» 1) » »

» » » »

» » » »

» » » w

» )) » »

•» » » »

» » » »

» » » »

» » » »

POLVO.

Rapé. Verdín.

» »

)) )>

» »

)) ))

» »

» »

» »

» »

» »

» »

TOTAL
DE LIBRAS DE

TABACO.

Derecbos
recaudados.

Rvn.

Cereales introducidos.

Harina.

DEL ESTRANGERO.

Derechos.AÑOS.
Trigo. Maiz. Cebada. Centeno.

Qulnt. Arrob. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

1832 » > » » » V ))

1833 » y> » s » » »

1834 » » n » » » »

1833 » » » » » » D

1836 » » 1/ » » » »

1837 » » » » » » »

1838 » » » » » »

1839 » » B » » » »

1860 s » » » » » »

» » r> » » » »

! sigue el estado

120
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Sigue el estado anterior.

AÑOS.

DEL REINO.

Harina. Trigo. Maiz. Cebada. Centeno. Derechos.

Quint. Arrob. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

1832 » » » » » » »

1833 » » » » » » y>

18S4 )) » » » » » y)

1853 » » » » » )> »

1836 » » » » » » »

1S37 » » B » » » »

1838 » » » 9 » » v

1839 » » » » 1) » »

1860 s » 1) » I » »

» > » » » » »

RESUMEN DE DERECHOS.

í Del Estrangero. . .

Reales vn.

« »

Derechos de uno por rali sobre el valor de las mercancías. ; De América. » »

( Del Reino. . 4'20

Dprpchns sntire p] Tíibaro ...
Derechos sobre los Cereal es. . . . . . . » »

Total. . .

4 au

Notas. 1.» En el artículo correspondiente a «CaiiaplaH» puede verse el total importe délos derechos re-

caudados por cspediclon de títulos para la elaboración de Tabaco: uno por ciento del censor ado á depósito : y
la partecoriespondientc a la Hacienda en las aprensiones verificadas ¿leí mismo artículo de coii.ercio.

2.° En el mismo artículo puede verse también el resultado total de la exportación en igual período de 10 de
Octubre de 1832 a fin del año i860.

3.* No habiéndonos sido posible adquirir iguales datos por lo que respecta á la exportación, publicamos en el

artículo antes citado, la general de la provincia en cada año de los que en el presente estado se especifican.

CUADRO que luauiflesta lo- valores de las mercancías que han circulado por Cabo-
taje en esta isla durante los años de 18G1 y 1862 , desde cayo primer año
se estableció la Estadística Comercial.

AÑOS. IMPORTACIÓN. ESPORTACION.

1861

1862

Total. ; . . .

3.631

222.830

1.804

123.280

226.481 133.084

ESTADO que maiiiliesta el número y clase de los buques que lian entrado en este
puerto durante los años de IsrjS á 18ü2 inclusive, y el importe de los derechos
sanitarios recaudados en igual período (a).

ANOS.

1838
18.39

1860
1861
1802

UIO (¿UEKItA.

ESPAÑOLES.

Número de

Vapor Vela

n ^

n j)

)> 1)

n »

r> p

Tripu-

lantes. Cañones. Caballos.

ESTRANGERO S.

Número de

Vapor Vela

^ ))

9 i>

P »

1 »

Tripu-

laciones.

110

CaDones. Caballos.

330

Sigue el cc^tudo.
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Sigue el estado an erior.

MEKCAMTE^.

Recaudado

en Rvn.

por dere-

chos sani-

tarios.

ESPAÑOLES.

Con c

ESTRANGEROS.

Caba-

llos.

Alto-bordo-

Cabo-

tage.

Meno-

res.

Tripu-

lantes

Tonela-

das.

Caba-

llos.

área.

En lastre

de
tránsito.

Tripu-

lantes.

Tonela-

das.

59

>

»

Vipor

»

>

5

Vela Vapor Vela Vapor

»

»

»

Vela

1

»

»

»

3

2

39
31

41
54

107

99
»

»

»

»

1.224
504
39T
490
831

2.346
2.786

2.328
3.697
6.328

»

»

»

630

»

»

»

»

»

»

»

10
»

»

»

»

»

»

»

37o'55
609 '76

663 »

808'23

1.000'23

(a) Por no repetir estados no comprendemos el de la salida de buques , que habría de ser igual á este con

muy cortas diferencias.

Yisitan este puerto anualmente por término medio.

PASAGEROS.

En buques

de

cabotage.

En buques

de

alto bordo.
TOTAL.

321 « 321

CUADRO que espresa el núraero pertenencia y demás circunstancias de los monte

pübftcos enclavados en el término jurisdiccional de este distrito.

Su
nombre.

Izcágüe.

LasTajoras,

Ojila.

ESPECIES
Esten-
Sion. Dominantes.

¡
Subordinadas

6f.

8

11

Brezo, Ha-
ya, Aceviñ

id. id.

id. id.

Laurel Pa
lo blanco.

id. id.

id. id.

Propiedad.

Al común de
vecinos.

Ser-
vidumbre.

En todos apro-
vechamiento de
las aguas y pas-
tos para el gana-
do, y en el pri-

mero una de trán
sito.

Deslindes.

Fueron des-
lindados en el

año de 1841 por
disposición de
la Diputación
provincial.

Estado actual

Aunque los

dos primeros
fueron meen
diados de 1821,

el estado actu
al de todos esl

próspero.
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existeu eu este
uo jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual, á fa

térnii-

Ijer

:

DENOJIIXACIOX

ÚORIGBN
DE LAS AGUAS.

um DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas e te

13

c a rn í

-

dad de
agua
(por pi-

pas ) en
i'í lloras

S!iC"MO:CI0N
dulce salada
ó medicinal.

GRAD3
regular de
temperatura

OE DOMINIO 1

Público. Privado.

LCNGITIIQ
media
que

fecorren.

HÚS'VDE
vecinos
que las

utilizan.

ríúr,ERO

de fane-

ga? que
riegan.

»Nacienies. 1.440 dulce fria 2 13 » »

Corrientes natu-
rales'.

Fuentes.
8

60

12.000
480

id.

id.

id.

id.

2
60

C » 104

180

16
»

iMaretas (1). 1 3.000 salobre id. 1 » > » »

Cisternas. )) )» » » » )J > » »

Pozos » » » » 1> » » »

ESTADO que manifiesta el número de CaMinos vecinales de esie distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cadaunoypuntos donde empiezan y terminan,

|N0ivi3HE DÉLOS
Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO PUNTO

CAMINOS. tener.
DE DO^DE PARTEN. DONDE TERMINAN.

Leguas.

En la villa. En la Sarcita.De las Nieves. 2 9 pies. 30.000

Barranco de S.Antonio 2 id. 63,000 En id. En la Cumbre.

En la laja. » 'A 6 pies. 10.000 Barranco de S. Antonio. En la laja.

•

En esta localidad, debe comenzar la carretera de tercer orden a Alajoró, cuyo proyecto esta sin estudiar

Número de electores de Diputado á cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.° S.n

NÚMERO
de

nABITANlES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

B^ QUE ESTÁN

con la población.

COMRIBDYEIX-
TES.

14

CAPACIDADES

1

TOTAL.

151.° 3.» 2.336 1 p. 156 b.

Electores elt giblos para Ayuntamiento y número de concejales en 18G2.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

KI,ECrOUES.

NÚMERO DE

EI.E(;iIll.ES.

NÚMERO DE

CONCliJALES.

PROPOliCluN

DK I.OS lil ectoubs

con la población.

2 330 9G 64 12 1 p. 24 h.

(J) So encuentra á la orilla del m.ar.

La mayor parle do estas aguas oslan sin aprovotbar.
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ESTADO demostrativo del número de cartas nacidas, remitidas y recibidas en esta

administración (estafeta de 9.* clase) por todos conceptos durante parte del año de
18(52 íl!.

1 Número de
cartii? oficia- 1 ídem ídem

Número de les que han Número de
cartas de is- salido de la cartas para

[

para Cuba
las que han Administra- el Reino que
salido del cionparaau- han salido Puerto Rico
buzón de la | loridades del buzón de
Administra- que satisfa- la Adminis- y Filipinas,

cion. cénensenos tracion.

939 112

ídem ídem

para el

Kslrangero.

/i 00 9

Peso de los

periódicos é
impresos

franqueados
para el Es-
trangero.

ídem ídem
de los libros

é impresos
franqueados
para el Reino

o^zAS.

NUMERO

de certificados para el

Reino.

De
I

Del
particulares. I giro mutuo.

ídem

para el estrangero.

Recibidos

del estrangero.

NUMERO

de pliegos de oficio y
pobres que han

salido de la

Administración.

TOTAL

de cartas naci-
das, remitidas y
recibidas por

todos conceptos
en la

Administración

1.460

PLIEGOS
de la correspondencia oficial

que se han dirijido á las

Autoridades.

Número.

48

Peso.
ONZAS.

83

NUMERO

de cartas francas de
Cuba Pul rto Rico
Santo Domingo y

Filipinas.

333

ídem

con cargo del

estrangero.

ídem ídem

francas.

425

1.885

Esta administración tiene agregadas las carterías de Vallehermoso y Arure, pagadas de fondos del Estado.

CLASIFICARON de los sellos invitilizados en esta Administración.

DE 2 CUARTOS. DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DE 1 REAL. DE 2 REALES. TOTAL.

Número. Número. Número. Número. Número. Número.

1.008 239 » 4S4 53 ^.^56

CLASIFICACIÓN de la correspondencia estrang-era recibida con carg-o.

BÉLGICA.

Núme-
ro. Valor.

CERDENA.

Nú-
mero. Valor.

FRANCIA.

Nú-
mero. Valor.

PORTUGAL.

Nú-
mero. Valor.

INGLATERRA

Nú-
mero. Valor.

OTROS PAÍSES

Nú-
mero. Valor.

12

TOTAL.

Nú-
mero. Valor.

12

U) Esta Administración principió á funcionar en 1." de Noviembre de 1862.
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ESTADO que demuestra el número y clase de buques que existen en este distrito

eu fin del año de 1861, con destino al comercio de cabotaje.

De vela.

NUMERO DE

to

to 3 »

5-
!3

i c c gas
•C5

o ¿OÍS

íi

BUQUES.

Vapoies.

TOTAL DE

TOTAL GENERAL

42

DEL NUMERO
total de buques son

De cons-
trucción
Española

. 1

De cons-
trucción
Estran-
gera.

ESTADO que demuestra el número de buques que existían en este distrito

en fin del año de 1861, con destino á la pesca.

j

Número de buques. Toneladas que miden. Tripulantes que tienen habitualmente.

13 19 63

ESTADO demostrativo del producto de lá pesca en este distrito en el año de 1861

embarcaciones , tripulantes y arles que se emplearon en ella , valor total de es-

tos y de aquellos y especie de pescado cojido.

PESCADO COJlDO.

Arrobas. Rvn.

16.000 460.000

SALADO.

Arrobas. I Rvn.

1.000 6T3.fl00

ESCABECHADO.

Arrobas. Rvn.

CONSUMIDO FRESCO.

Por los

pescadores.

300

Pdr consumo

8.100

ESPORTADO AL ESTRANGERO.

Salado.

•Escabe-
chado.

Punto para
donde sale.

SACA PARA EL REINO POR
M\R Ó T1RIIR\.

Salado.

7.000

Escabe-
chado.

Puntopara
donde sale-

Península.

Fanegas Embar-]Matricu-| Valor total

de sal cnciones
consu- emplea
mida. das

2.860 13

lados
!

de las

emplea- embarcacio-
dos. nes.

90 2.736

CLASES de los artes número de cada uno y valor total de todos Rvr1.

Cordeles

3.000

Anzue-
los. Gañas.

180

Guelde-
ras.

Alambre

libras.

»

Plomo,

libras.

Hilo,

libras.

9

Chin-

coros.

»

Tambo-

res.

>

Trasma-

llo. Palergre

Valor
total.

Rvn.

12.760» »
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SAN SEBASTIAN. Ermita situada en t. j.

(ie Adeje, p. j. de la Orolava, isla de Tene-

rife j di>ta de la c. del d. m. 2 k. 610 m.

S.\N SEBASTIAN. Caserio situado en t.

j. de Guia
, p. j. de idem , isla de Canaria.

Dista de la c. del d. m. 200 m.
, y lo com-

ponen 3 edif. de un piso y I de dos habit. 2

ccnst. por 2 v. 7 a. y 2 inhabit.

SAN SEBASTIAN. Caserio situado en t. j.

de San Andrés > Sanees, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

del d. m. I k, 225 m.
, y lo componen I edif.

de un piso y 2 choz, ú hog. inhabit.

SAN SEBASTIAN. Ermita situada en t.j.

de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem,isla

de Tenerife. Dista de la c. del d, m. 560 m.:

forma un caserío, compuesto do 3 edif. de un

piso, habit. 2 const. por 2 v. 6 a. y t inhabit.

SAN SEBASTIAN. Caserío situado en t. j.

de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 180 m., y lo

componen 2 edif. de un piso, I de dos y 1

choz. II hog. habit. I const. por I v. i a. I

lemp. y 2 inhabit.

SAN SEBASTIAN. Caserio situado en t.j.

de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Te-
nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 22 k. üUO m.
, y lo componen 3 edif. de

un piso, \ de dos y o choz, ú hog. habit. 4

const. por 4 v. 18 a. y 5 inhabit.

SAN SIMÓN. Aldea siti;ada en t. j. de

Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Palma , isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. I k. 388

ra., y consta de 21 edif. de un piso, 6 de dos

y 3i choz, ú hog. hai)it. 37 const. por 37 v.

122 a. y 24 inhabit.

SAN SIMÓN. Caserio situado en 1. j. del

Sanzal, p. j. de la Laguua, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 92.> m., y Id compo-
nen 16 edif. de un piso habit. I const. por 1

V. 12 a. y 1 inhabit.

SANT.Í ANA. Caserio situado en t. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. ra. 160 m.

, y lo

componen, 2 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. Rabil. 2 lemp. y 2 inhabit.

SANTA BÁBBARA. Cassrio situado en

t. j. de Icod, p. j. de la Orotava , isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 754 m.,

y lo componen 5 edif. de un piso y 1 de dos

habit. 4 const. por 5 v. 28 a. 1 lemp. y 1 in-

habit.

SANTA BRÍGIDA. Lugar, cabeza de dis-

trito municipal en la isla de Gran Canaria,

p. j. de las Palmas; está situado en la parte

central de l<i isla á dos leguas <!e la ciudad,

cabeza del partido, partiendo de E. á O. en

un hermoso valle cercado de grandes y fron-

dosas arboledas. Confina su término por N.

con l;;s de San Loienzo y Teior; por E. con

las Pa!m;'.s y TeMe
;
por S. con este ultimo

punto y Val^equillo y por O. con San Mateo.

Las noticias mas importantes referentes á

este distrito y que dan á conocer su impor-

tancia , considerado adminislralivamenle son

las que siguen :

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número , cuanto
en su construcción y habitación.

ÑIJIVIERO DE TOTAL
GENERAL.

NIJMERO i3E TOTAL
GENERAL.Clt-

DA0B8.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1)

CASAS
AISLADAS

14

ALBER-
GUES.

SITIOS.

12)

» » 2 6 S8 2 68 3 »
• n

NUMERO DE EDIFICIOS

DE UN PISO EN

POBLADO.

67

DESPOBL.

397

DE D().S PISO.S EN

POBLADO.

10

DESPOBL.

119

DE TRES PISOS EN

DESPUBL.

DEMíSDETRESPiSCSEN,

TOTAL TOTAL

DB DB

EDIFICIOS HOGARUS

OOt 3ii

(1) So han (Icnominiulo ¡iruvosii ¡iquollas ontldadcs que pasando do la unidad no puedan considerarse como
cancríos, sean 6 iio (Mliflcios, por liallarso inliahilados

, y a aquciias quo aun oslándolo , no tienen el earaeler da
edlllclos.

(2) So han denominado sitios a las nnlldades, sean 6 nó odlllclos ú construeelones de fabrica, cunio alniaci-
nc8, bodegas , ormllus , santuarios , rortlnos etc. que no son habitables por naturaleía.
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EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTAMEMKNTE EN

DESPOBLADO.

191 511

TOTAL.

102

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBL\DO. DESPOBLADO.

64 145

TOTAL.

EDIFICIOS

Y ÜOGaRES IN-

HABITADOS.

35

CUADRO que inaniñesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 18(50.

GLASIFlGACTON POR NATURALEZA Y SEXO.

IVA€10.1I.%LE!$.

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM-

1.4Í0 1.660

TOTAL

3.100

TRANSEÚNTES

TOTAL
VARO- i HEM-
NES. BRAS.

12

ESTKAMGEISOíS.

ESTABLECIDOS.

VARO- I HEM-

30

NES.
TOTAl

TRANSEÚNTES
BEMVARO

NES. T'ITAL

TOTAI.,ES.

VARO-

¡

NES.

I

1.458

HEM-
BRAS.

1.612

TOTAL!

GR.VIRÍ.L.

3.130

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VARÓME». BEniBR.%S. Tot

SOL-
TEROS.

al «le ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS' VI'DAS. TOTAL CASADOS VIUDOS. TOTAL

935 411 o2 1.4S8 1.048 485 139 1.672 1.983 956 191 3.130

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

i

i

VAROiNES. HEMBRAS. TOTAL.

De menos de un año.

i
De 1 a 5

55

273
'

223

<47

78

l't

16

11

17

17

16

132

173

140

62

06

24

»

3

2

1

»

40

220

201

148

110

41

20

30

24

30

i8

. 154

236

179

107

68

30

1

2

2

1

n

95

493

426

293

188

51

36

41

41

47

44

286

409

319

169

124

54

1

5

4

2

»

i De 6 á 10 .

' Dellál5. . . . : .

De 16 á 19. . . .

/20
lai

^« 122

*S23

/24

[25
De 26 á 30

De 31 á 40

De 41 á 50

De 31 á 60

De 61 á "0.

De 71 a 80

De 81 á 85 ...
De 80 á 90

De 91 á 9.5

De 90 á 100

De mas de 100

Total 1.458 1.672 3.130

121
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Varones . .' ...

Número de !•»!« tino

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

64
116
56

1.286 1.4."8

1.612Hembras

TOTAL 120 m 2.838 3.130

Las profesiones y oficios de lo- habitantes según el censo de población de 1800 son las siguientes.

Eclesiásticos. . .

Asistentes al culto.

Institutos religiosos. t
Varones. . .

i
Hembras . .

i Del Estado. .

I
Provinciales

I Municipales .

^
Del Estado.

.

V Activos.

Empleados. ''

/cesantes. \ Provinciales.

[ ' Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar estran-
gero

«i-Cito lí^fíS'^"""^'""
Armada. . . .

| ¿S^^o, ; ; ;

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
\ ífaffros ''^

^"*'"^^'

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

415
228

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios.

Veterinarios y albeitares. .

Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes ...
Industriales '

Varones
I Hembras

Artesanos I
Varones .*'"®*^°"*

¡Hembras

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo . .

Sirvientes

Varones
Hembras

Pobres de solemnidad.

Varones
Hembras
Varones
Hembras

Sordo-mudos ¡Hembras
.,.,., , I

Varones
Ciegos e imposibilitados . ¡ hembras
Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

28
3

14

411
161

146
7
32
1

i>

20

67

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1837 á 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

3.130 643 97 305 193

128 19 61 38

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 23

almas: un matrimonio por cada 164 : una defunción por cada 51 : que por cada 82 habitantes ha emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 23'98 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir so^i^un la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela do niños 1

» de ninas l

L

ASISTEN A LA

ESCUELA.

Niños.

;t3

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Itlalori.il.

,1.000 600

M\i;.STUAS.

rprsonal.

2.000

DEBEN TENER
atendido el uumcro de almas.

LOS MAE.STKOS LAS MAESTRAS

200 4.400

IHalenal. Prrsnnal

1.100 2.933

Material

733
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ESTADO que manifiesta el cupo rara el tesoro que correspondió satisfacer á este distrito en el año de 1861, para
cada una de lus contribuciones Territorial, Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible . . 631.500

Rs. vn.

108.011,61

3.921,91

3.191

Cupo de Contribución - . oa.o.io

12.200

3.821,61

Recargo para puerto franco '

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento para premio de cobranza . .

T0T\L 108.017,61

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
1 Importe rielas cuotas

Contribuyentes. 31. • Cincuenta por ciento para puerto franco. . . .

( Aumento para premio fie cobranza

TOT.^L

2.520,01
1.120 »

281,90

3.921,91

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro

Total de las tres contribuciones 113.190,32

Cantidad cou que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Tbrritorul . .

Industrial . .

Consumos. . .

( Ordinarios

) Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de

)
8 de Junio de I8i1

»

10.126

Reales vn.

10.126

604,80

1.593.30

( Quinta parte de aumento

]
Ordinarios

'

i Quinta parle de aumento
303,99
100,81

. Ordinarios

Total general . 12.326,30

Presnpue.^to municipal de GASTOS de dicho pueblo para el ano de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Avuntamlento

TOTAL.
RS. VN.

5.411
300

6.900

( Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción publica
Beneficencia 1)

Construcción y reparación de obras públicas >

/
Personal de las cárceles de partido y

1 Audiencia >

fiASTos omiotTnBTftí 1
1 Manutención de presos pobres en los

trASTOs obligatorios,
j y dcpósitos municipales y en las car-

\ rnrrfrrinn mihUrn '' ^^^^^ ^^ partido y audiencia. . . .

\ corrección puOlica.
, conducción y socorro de los mismos. .

»
^ 1.124

J Obras en las cárceles, costeadas por
1 los pueblos del partido »

,

f Cuota para atender a los gastos car-

\ celarlos del partido. . • 1.124

Volust\rios. .

Montes
2.130

»
1 Carlas

• . 1 Para obras de nueva construcción y otros objetos
Imprevistos.. . . . ' Para los de esta clase 400

Total de los gastos del presupuesto ordinario . 16.351

Resultas de presupuestos de años anteriores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

.

2.406

18.151
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 18C1.

Ingresos ordinarios.

r

Producios líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y contri- ) Propios.
buciones. sobre los bienes no
enagenados

I Impuestos establecidos. .

I Beneficencia
\ Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

[ MOMES.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados.

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común

Rs. VN.

5.909

Total de ingresos por los anteriores conceptos !i.909

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. 12.848

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-
sado pueblo en el aíío de 18(51.

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial

cupos de las contribucio- " A la industrial
nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- 1 A la territorial

bre los cupos de las con- < A la industrial
tribuciones. ( A la de consumos. ......

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit. . .

.'Sobrante.

Tanto por
ciento.

10
15
liO

Rs. VN.

9.20.-;

243
1.59j

1.804

12.849

S.909

12.849

is.itn

18.758

CUADRO que manifiesta el número de cal)ezas de f^auado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recog-ido por la estadística.

Vacuno

Número de cabezas.

500

130

48

108

440

V

l.'iÜ

ií;i

V

/ Caballar

\ Mular.

1 Asnar.

CLA8B DU GANADO. . . / t
KstantO

Lanar. ... ? Trashumante
' Trastcrminante

Cabrío..

Corda . .

Camellos

Totai 1.150
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CUADRO qvie maniflesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinqué

nio de 1857 á 18(51 : total del mismo y término medio que corresponde á un aijo.

ESPECIES.

A ^' O S.

TOTAL.

Fanegas.

Tértrüno

medio del

quiuqueniü.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

2.100
8

2.800

3.600

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg 's.

Trigo. .

Centeno
Cebada.
Avena.

.

Maíz..

Total. . . .

2.335

12
4.500

2.448

800

2.60O

2.248

820
1

160

4.280

1.800

1

3.840

1.220

-¡.sna

22
14.500

13.796

1.571

4

2.90o

2.759

9.293 8.S08 b.648 ¡i.SHÍ 6.861 36.173 7.234

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo , su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862. . .

Cobrables.
Crédito \ su
FAVOR.

Dudosos . .

Incobrables.

Total general.

GRANOS ¡•IETAI.ICO.

Fanegas. Celemines Cuartillos. Rs. vn. ^"Céñts7~

» » 9 4.506 , 10

1.646

»

8

»

»
450
»

» » » » »

1.646 S » 4.936 10

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional, con espresion de las circuustanc'as de cada cual , á saber :

DENOMINACIÓN
ü ORÍGEN

DE LAS AGUAS.

Nacientes U)-

Corrientes natu-
rales (2).

Fuentes ['i].

Maretas.

.Cisternas.

Pozos.

CA^TI-
nm. DE dad de
corrien- agua
les, po-

1 ( por pi-

zos, ma- pas ) en
retásete

1 24 horas

4.728

4i80

40

S'ICOND'CnN
dulce salada
ó medicinal.

dulce

id.

id.

LONGITUD
GRflOC DE DOMINIO media

regular de que
temperatura Público. Privado. recorren.

fria « 27 2k.877m.

id. » 1 Ilk.l44m
id. » 1 »

» » » »

» » » »

> > » »

NUñfl. DE riÚI\1EñO

vecinos de fane-
que las gas que
utilizan, riegan.

145

(1) Parte de es'as aguas viene del inmediato pueblo de san Mateo y toda es conducida por atargeas.

(2) Estas aguas se utilizan en otra jurisdicción.

(3) De estas fue.iles se utiliza el público para su abasto.
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ESTADO que manifiesta el uúmero de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

Camino Real.

De la Caldera.

Travesía de balan.

Del Mocanal.

Cuesta de la grama.

Longitud Latitud

total. que deben

Leguas. tener.

1 « s 15 pies.

» \\ id.

» W id.

» »/8 id.

1 » 8 12 pies.

COSTO.

90.000

45.000

15.000

22.000

80.000

PUNTO

DE DONDE PARTEN

En los pasitos.

En el pueblo.

En el camino Real.

En id.

En id.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

Casas de D. Man. de León

Casas de la Caldera.

Id. de heros. de D. Fran.",

de Aviles.

En la raya de laCaldera^

En el barr. de las gotera

Por esta localidad cruza la carretera de tercer orden de las Palmas á S. Nicolás, cuyo proyecto está en estudio

El número de mozos sorteados Qn 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE CORIIESPONDE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEARLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de las Palmas. 15 2

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.° S.n

NÚMLRO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

RtS 0' B ESTÁN

con la población

CONTniBUYKN-
TES.

CAPACIDADES. TOTAL.

4.° » 3.130 23 » 23 1 p. I3tih

Electores eltigibles par i. Ají^uiitamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO IlE

ELECTORES.

NÚMERO DE

BLEOIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
nK I.nS ELECTORES
con la población.

3.i:í0 in IS li 1 p. 90 h.



SANTA CRUZ DE LA

SANTA CATALINA. Aldea situada en I

j. de la Guaucha, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. deld. m. 3 k. 754 m.,

consta de 32 edif. de un piso y 8 de dos ha-

bit, const. 36 por 31 v. 124 a. y 4 inhabit.

SANTA CATALINA. Caserio situado en

t. j. de Hermígua, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 5 k. 155 m.
, y lo componen 3 edif. de

un piso y 2 de dos habit. 3 const. por 3 v. 10

a. y 2 inha'bit.

SANTA CATALINA. Ermita situada en

t. j. de Las Palmas, p. j. de idem, isla de

Gran Canaria y dista de la c. del d. m. 2 k.

468 m.

S.\NTA CATALINA. Barrio situado en

t. j. del Realejo alto, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 800

m., y consta de 6 edif. de \u\ piso hábil, const.

por 1 2 V. 79 a.

PALMA (PARTIDO) 967

SANTA C.'VTALINA. Chozas ú hogares

situados en 1. j. de Vallehermoso, p. j. de

Santa Cruz de Tenerife, isla de la Gomera.

Dista de la c. del d. m. 24 k : son 5 en nüm.

y están 4 const. habit. por 4 v. 16 a, y i temp.

SANTA CRUZ DE LA PALMA. Partido

judicial de entrada en la isla de la Palma. Lo

componen los trece ayuntamientos ó distritos

municipales que existen en aquella
; y como

á la descripción déla misma, queaparece en

su lugar correspondiente, siguen las noticias

que dan á conocer la importancia de la isla,

considerada administrati\ amenté , escusamos

consignar en este, las del partido, que serian

en un todo iguales á aquellas.

A pesar de esta observación escepluamos

los datos que siguen , referentes á, la Esta-

dística criminal
,
por creer que deben apare-

cer en el lugar destinado á tratar la demar-

cación judicial.

ESTADOS demostratÍYOs de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc-

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES
TILLAS. LÜOARE* ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS-
(1)

CASAS
i^isLADAS

ALBER-
GUliS.

SITIOS.

(2)
i

1 » n 38 393 103 S52 12 10 12 94

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE ÜN PISO EN

POBLADO.! DESPOBL.

1564 3.241

DE DOS PISOS EN

POBLADO.

662 415

DE TRES Pisos EN

83

DI MAS DB TBB9 PISOS KA

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

6.036

TOTAL

DE

HOGARES.

6.429

EDIFICIOS Y HOGARES.
EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

HABIl
CONSTANTI

POBLADO.

fADOS
SMENTE BW

DESPOBLADO.

TOTAL.
HABIl

TEMPORAL

POBLADO.

rADOS
MENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

2.601 4.408 1.015 116 283 459 4.991

(1) Se ban denominado firrupos á aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no ediñcíos

, por bailarse inbabitados
, y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de

edificios.

(2) Se ban denominado sitios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fábrica, como almece-
oes, bodegas, ermitas, santuarios, fortiaes etc. que no son habitables por naturaleza.
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CUADR') que uiaiiiñesta el número de habitantes de esta provincia según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

!«ACSO:«ALES. KXT».%:VGKItOÍ!Í TOTJiE.1:!^.

EST.

VARO-
NES.

vbleí;]

HEM-
BRAS. TOTAL

30 ^3;í

TRA_

VARO-
NES.

200

NSEUN

nEM-
BRAS.

191

TE'í.

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM-
NES. BRAS. '-'"'

TRA

VARO-
NES.

NSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-

1 NES.

i

13.264

í

1

HEM-
BRAS.

TOTAL

6EIBRAL.

13.0S2 llMi 391 9 » 9 3 3 r.ní 31.138

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

SOL-
TEROS.

8.509

VA»0.%Eí^. nKMUilAS. Total de ambos í«exos.

CASADOS

i.i03

VIUDOS. TOTAL
t'e°^a"s. I<^*«*»*S VIUDAS. TOTAL

n.874

SOL-
TEROS.

20.013

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

352 I3.2íi4 11.S04 4.816 1.554 9.219 1.906 31.138

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

De 1 á 5 ....

i

i

\ ARUiMíS. HF.MBit.AS. TOTAL.

314 292

1.930

1.645

1.538

1.313

429

299

347

354

339

335

1.637

2.429

1.916

1.601

916

380

74

32

7

1

»

606

4.034

3.388

3.185

2.269

616

436

500

521

492

538

2.586

4.019

3.079

S.589

1.533

57 i

111

47

11

i

*

i 2.104

1.T.3

1.627

936

18T

13T

153

167

153

ls:3

929

1.590

1.163

988

en
194

37

15

4

3

»

De 6 á 10 i

De 11 á l.*) ....-- - - 1

De 16 á 19 . . . .

De

De ''B á 30

/ 20 . 1

\2!

J22
']23

(24
V 25

De 31 á 40 . .

De 41 á W)

De 'jl a 00

De 61 á ^0 . .

De TI á 80 .

De 81 á 8:¡

De 86 á 90

De 91 á 95

De 96 á 100 ....
De mas de 100

TOTAI 13.264 n.87i 31.138

Varones
lIltUBRAS

Número <le Iom qu«^

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir.

1.429

833

No saben leer.

205
107

11 6:to

16.84 í

13.tQi

17.87Í

XOTAL 40S t.tes 18.474 81.138
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CUADRO RESUMEN de las profesiones y oficios de los habitantes según el censo
de población de 1860, son las siguientes.

Eclesiásticos. . . .

Asislentes al culto. .

Instituios religiosos .

ACTIYOS. .

Empleados.

Varones. . .

Hembras . .

Del Estado. .

Provinciales .

Municipales .

Del Estado.
' CESANTES,

j
Provinciales.
Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

Hiprritn !
Activos y reemplazo U)Bjercito.

. . .
j Retirados

Armada Activos
Armaoa.

. . {Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
ComiTciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
SSy;^!^^^"^-:

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS

26
42

32
1

2

391
o

1

S-SO

3.1 3T
3^9
1»
»

10
209

as.

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios

Veterinarios y albéitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros deobr
Fabricantes

industriales I Varones
I
Hembras

Artesanos I Varones
I Hembras

Jornaleros en las fábricas | np£?Kp¡fs

Jornaleros de campo

Sirvientes I Varones
j Hembras

Pobres de solemnidad. . i n^!!?,"5f„

««•^^^^^
Inembrls

Ciegos ó imposibilitados.
¡ ge¡^ijras

Personas no comprendidas en las clasifi

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

1

2
1

»

132
68

30S
7

3.778
o9í
820
97
396

5

3

141

103

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este partido durante el

quinquenio de ISÓl á 1861.

Acosdel8S7ál86l.. .

Termino medio por año. .

POBLACIÓN. ^ACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES. EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

31.138 5.158

1.031

1.112 3.058 1.687

222 611 337

Como se vé, comparada la población con su movimiento , resulta que ocurre un nacimiento por cada 30
almas; un matrimonio por cada liO: una defunción pur cada SO; que por cada 92 habitantes ha emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este partido es de 3020 años.

RESUMEN de los pueblos de este partido en que hay establecidas escuelas , con es-

presion deles niños y niñas que á ellas asisten, y de los en que deben establecerse.

1EZ1S€ZTJ^1^^J%,SÍ

DE NIÑOS. DE NIÑAS.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑOS

asistentes.

PUEBLOS

Sin escuela.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑAS

asistentes.

PUEBLOS

sin Escuela.

13 478 > 4 134 9

(1) De los 391 individuos de ejército, solo hay sobr* las armas 35. El rtsto «n situación de provlicta.

122
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i

CUADRO espresÍA-ü del imi)ortedelas cantidades que por personal y asignación para

material , se paga en la actualidad , á los maestros y maestras de las escuelas

existentes en los pue\)los de este partido . y de las que por uno y otro concepto

deben satisfacérseles según la ley.

ESCUELAS DE NIÑOS.

Sü

número.

Sueldos actnales.

Personal.

22.23Í

Material

.

2.180

Sueldos por la ley.

Personal.

47.000

Material.

11.730

ESCUELAS DE NINAS.

Sü

número.

Sueldos actuales.

Personal.

.100

Material.

na

Sueldos por la ley.

Personal.

31.S32

Material.

7.88.1

. RESUMEN de loselectores para Diputados provinciales que existen en este partido por

la rectificación de listas de 18G2, con cspresiondel núm.de Diputados que eligen.

NÚMERO DE ELECTORES. NÚMERO
DE

DIPUTADOS.Contribuyentes. Capacidades.
•

Total.

167 líi 182 1

CUADRO que manifiesta el despaclio de causas criminales por la Audiencia

de este Territorio en el año de 1881 correspondiente á este partido.

EN

las

SALAS

Salal.»
Sala 2.»

CON AUTOS DEFINITIVOS.

Reos presentes.

2.»
I

3.»

instancia instancia

Ausentes

2.»

instancia

Cóh au-
tos de

confor-
midad,
sofíun la

regla 38
de la ley

provis

sobreseídas.

Por no
descu-

brirse los

autores
deldelito.

Por falta

de
méritos.

INHIRICIONES.

A los tri-

bunales
de otro
fuero ó
territorio

A ios al

calries pa
racelebr
juicios de
faltas.

Devueltas
a los juz
gados pa-
ra su

continua-
ción.

TOTAL

sin in-

cluir las

de 3.* ins-

tancia.

13

Quedaron pendientes en 31 de Diciembre de 1860.

Han entrado durante el año de 1801. .

Totales
Se han determinado. .

Quedan pendientes . .

SALA 1." SALA 2.*

13

13
13

TOTAL.

21

21
21
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estadística criminal.

RELACIÓN de los procesados y penados por la Audiencia de Canarias en el aOo de
1861 correspondientes á este partido.

- ABSÜEI.TOS. PENAS AFLICTIVAS. PKN.XS COURKCCIONALKS.

«1
o
•o

^-^ ^ -'"~"~"''^
rt

ns B
en e3

a
o c3

C3 >-'
iJ

o ^£ O O a> o O
DELITOS. <¿ c

ctj

O.

e e
o

^
B

o fr-

es
a>

rt

O c

g

a>

«3 c o s
B

o
o

O
2
fr-

b
o

s
-3

ai

J3
3
o

B
Oa
ei

o o

o O)
en en

a>

enu
fr- oK hJ n E-c « Ol Oh c- Ch f- Ch O, A < ^Ci H

Contra la religión, el orden
público ó la autoridad. . 1 » 1 1 » 9 i> » » B B » n B B B

Por homicidio. . 1 » » » » » B » 1 1 » « B B B B

Por heridas y lesiones. 3 » » » » » » » » B B B » 3 » 3
Por ofensas á las buenas
costumbres. . 1 B » » n I) B » 1 1 B B » » B B

Por calumnia é injurias. . 1 » 1 1 » B B ^ » » » B B • B B

Por falso testimonio y per-
juno » » »

:k> » » » » B » B B » » » B

Por robo, hurto y estafa. . 3 » » » » » » » » » » B „ » 3 3

Por daños .allanamiento de
morada y otros varios. . )9 9 T 16 i 1^ B » B 2 1 » B )) B 1

TOTAL. 29 9 9 18 1 1 » V 2 4 1 « 1> 3 3 T

.-E%. :ei Si 1_T ]VS X£IV.

Absueltos libremente y de la instancia. . . 18

Condenados á penas aüictivas. . ... . i

id. Id. correccionales ....
Total. .

1

29

i

CUADRO que inaniñesta el número de negocios civiles y causas criminales despa-
chados por la Audiencia en todo el año de 18151 correspondiente á este partido.

Despacho de negocios c iviles.

Pleitos despachados deflnitlvamc-nte en úlllma Instancia en todo el

año (le I8(il

ídem en poder do los Itelalores para la vista
Ídem pendientes do sustanclacion

T0T\I,.

SALA !.• SALA 2.* TOTAL.

1

»

•J

1

B

4

2

1

4 K 9

Sigue «1 Catado.
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Sigue el estado anterior.

Despacho de causas criminales.

.. -- - - .-. II

Causas falladas y ejecutoriadas en todo el año con reos presentes

y sin reos. . .

Ídem falladas de reos ausentes
ídem en poder de los Relatores para vista
Ídem pendientes de sustanciacion

TOTaL.

SALA 1.» SALA 2.» TOTAL.

6

»

11
»

n
»

>

6 11 n

HIPOTECAS.
RESUMEN del número de documentos registrados en 1861 en las oficinas de hipo-

tecas del partido ; los capitales líquidos que han variado de dominio ; el importe
de los derechos de hipotecas ; tercera parte de los de inscripción y multas.

NÚMERO

de

documentos.

CAPITALES

que han variado

de dominio.

IMPORTE

del derecho de

hipotecas.

Id. de la 3."

parte de derechos

de Inscripción. MULTAS.

TOTAL

valores.

286 1,8Í8.925'T7 33.205'54 1.133'33 no 3i.ñn'89

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se hah satisfecho en el año de
1861 por toda clase de herencias con distinción de los diferentes tipos de ad-
quisición.

HERENCIAS.

Documen
tos.

Al V, P- 7o

Capitales, Derechos.
Documen

tos.

Al V4 p. Vo

Capitales Derechos

Al 1 p. Vo

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

164.5o6'2S 1.645-35

Al 1 V, p. v„

Documen-

1

i

tos.
I

Capitales. Derechos.

Al 2 p. Vo

Documen-
tos.

I

Capitales. Derechos

**

Documen-
tos.

Al 4 p. Vo

Capitales Derechos.
Documen-

tos.

Al 6 p.
°

'o

Capitales. Derechos

Sigue «1 estado.
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sigue el estado anterior.

***

Documentos.

A18p.%

Capitales. Derechos. Documentos.

Totales de

Capitales. Derechos.

» » s 4 293.842'90 1.968'76

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el aüc ái

1861 por toda clase de legados con distinción de los diferentes tipos de adqui-

sición .

LEGADOS.

Documen-
tos.

Al \', p. 7o

Capitales Derechos.
Documen-

tos.

Al V, p. %

Capitales Derechos.
Pocumen-

los.

Al '/, p. Vo

Capitales Derechos.

Derechos.
Documen

tos.

Al 1 V. p. %

Capitales.
|
Derechos.

Documen-
tos.

Al 2 p. %

Capitales.

23.400

Derechos.

408

Documen-
tos.

A13p.%

Capitales Derechos.

Al 4 p. 7„

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Documen-
tos. Capitales.

17.350

Derechos.

1.041

-*« *

Documentos.

1

Al 8 p. %

Capitales.

2.490

Derechos.

J9920

Documentos.

4

TOTAL DK

Capitales.

43.240

I)t'n>ch0!'.

1.708'20
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DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el año de 1861

por toda clase de donaciones con distinción de los diferentes tipos de adquisi-
ción.

DONACIONES.

Al »/, p.

Docu-
mentos.

Capita -

les.

Dere-
chos.

Al ' ' n °

'

-^i 4 P- /o

Docu-
mentos.

apíla-
les.

Dere-
ctios.

Al 'A p. V.

Docu-
mentos.

Capita-
les.

Dere-
chos.

Al 1 p. %
Docu-
mentos.

Capita-
les.

Dere-
chos.

Documen-
tos.

Al 2 p. Vo

Capitales. Derechos.
Documen-

tos.

Al 4 p. %

Capitales.

1.090

Derechos

43 '60

Documen-
tos.

Al 8 p. 7o

Capitales

600

Derechos.

48

Documen-
tos.

Total de

Capitales.

1.690

Derechos

91'GO

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas devengados en el año de'1861 por

los conceptos que á continuación se expresan.

CONCEPTOS.

Docu-
mentos

236

Ventas al

2 p. %
Capitales.

Permutas al

2 p. 7o

Adjudicaciones al

2 p. 7o

1,462.844'34

Derechos, f?^^"mentes

29.2o6'83 »

Capitales. Derechos. S'^ Capitales. Derechos.

Imposiciones de censos al Redenciones de censos al

2 P. 7o i

2 p. 7o

Docu-
mentos Capitales. Derechos.

Docu-
mentos Capitales. Derechos.

Mayorazgos Capellanías.

Capitales.
Docu-
mentos

Derechos.

Sigue el estado.
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.Sigue el estado anterior.

** Retroventas al
Fideicomisos. Total de

Docu-
mentos

Capitales.

6.33T50

Derechos.

42'23

Docu-
mentos Capitales. Derechos.

Docu-
mentos Capitales.

1,469.181'84

Derechos.

238 á9.S99'10

ESTADO demostrativo de los derechos de hipotecas satisfechos en el año de 18(51,

por los docmnentos antiguos registrados en el mismo según los tipos sigviientes:

Compras al '/j p. %

Documentos. Capitales. Derechos.

11 1.648'03 38'19

Documentos.

Compras al 3 p. °
„

Capitales. Derechos.

3.323 99' 69

Permutas al 3 p. %

Docu mentos. Capitales. Derechos. Documentos.

18

Total.

Capitales.

10.971'03

Derechos.

1.3T88

ESTADO demostrativo del número de fincas obligadas durante el año de 18(Jl á la

responsabilidad de préstamos.

HIPOTECAS FORMALIZADAS. |

NUMERO D

Rústicas.

E FINCAS

Urbanas.
Valor de las obligaciones ó préstamos.

48 20 865.98i'27

SANTA CRUZ DE LA PALMA. Ciudad,

cabeza de distrilo nuinicipal y del partido ju-

dicial en la isla de la Palma, de la que es

cai)ilal' se halla situada á lo larso delacosta

del mar mirando al K. y su jurisdicción con-

fina por el E, con el Océano y por los demás

puntos con la de los pueblos de Breña baja y

Punta llana.

Las noticias mas interesantes reforontes á

este distrito y que dan á conocer pcrfecla-

nicnle su importancia considerado adminis-

(ralivamenle, con las que se insertan á con-

linuacion

:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendns, grui)0s etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considenidosen su número, cuanto

en su construcción y habitación.

ÑtJiVlERO DF. TOTAL
GE^BRAL.

41

NI'JMERO DE TOTAL
OBNKRAL.CIU-

DADR8.

1

VILLAS.

>

LCOARRS

»

ALnBAB.

»

CASE-
RÍOS.

39

GRUPOS
(1)

1

CASAS
AISI.AnAS

8

AI.BHR-

GlIKS.

SITIOS.

_Ji)_

1

(1) .Se han denoinln.ido qrupnsn aíiiiollas entidades que pnsando de la unidad no pueden eonslderarse romo
caseríos, sean (i no edlflelos, por hallarse Inhabitados , y a aquellas que aun eslandolo , no llenen el carácter di
edificios.

(1) Se han denornlnailostííVis a las entidades, senn rt nrt edldelos rt eonslrurrlones de fabrica, como almac«-
nes, ItodeKas, crmlljis, suntuarios, fortines etc. que no son hahjtables por naturaiora.



SANTA CRUZ DE L.\ PALMA 977

NUMERO DE EDIFICIOS

ÍB UN Pl.-^O EN

3i6 241

DE DOS PISOS EN

POBLADO.

370

DESPOBL.

71

DE TRES PISOS EN

74

DERÍSDETFfESPíSOSEfi

TOTAL
DE

EDIFICIOS

1.111

TOTAL
DE

HOGARES.

36

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

734 196

TOTAL.

9S0

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

27

TOTAL

27

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

no

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860,

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

MAC10^.%I.C:!^. EíSTR^&MGEROIS. TOTALE!^.

Esr/

VARO-
NES.

LBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA_

VARO-
NES.

132

SSEVW
HEM-
BRAS.

110

FES.
j

1

TOTH'

EFTi

¡VARO-

I

NES.

(lBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOlíl.

8

TRA]

VARO-
NES.

VSEÜN
HEM-
BRAS.

FES.

TflTíLÍ
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

"iOTAL

GRNBnAL.

2.093 3.018 S.113 242 8 » 1 » 1 2.236 3.128 5.364

k
CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VARÓME». BEMBRAÍS. Total de ambos í^exos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VKDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VICDiS.

377

TOTAL

5.3641.479 67.5 82 2.236 2.098 73S 293 3.128 3.577 l.ilO

123
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

De 1 á 5

De 6 á 10

De 11 a 15. . . .

DelGálQ. . . .

De.

De 20 á 30.

.

.

De 31 á 40.

.

.

De 41 á SO.

.

.

De 51 á 60.

.

.

De 61 á 70.

.

.

De 11 á 80.. .

De 81 a 8o.. .

De 80 á 90.. .

De 91 á 9o.

.

.

De 90 á 100. .

De mas de 100.

20.

21.

I
22.

1
23.

'24.

25.

Total.

VARÜfiES.

12

ni
263

280

186

36

22

36

29

29

24

ns
214

194

160

80

33

6

2.236

HEMBRAS,

51

291

201

300

239

83

36

68

39

59

53

i96

415

363

213

162

39

14

3.128

TOTAL.

129

624

532

580

425

119

18

104

11

411

689

331

433

242

92

1

5»

3.364

Varones

A Número ele los í|ue

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Salion leer y
escribir. No saben leer.

41
99

503
384

1.6(10

2.443

2.Í36

3.128Hembras

TOTAL 140 1.11!» 4.045 5.364

Las profesiones y oficios de loí habitantes según el censo de población de 1860 son las siguientes.

Eclesiásticos. . .

Asistentes al culto.

Institutos religiosos.

.Activos.

Varones. . .

IIeml)ras . .

Del Estado. .

Provincliiles.

Municipales .

í Del Estado.

Ejército.

Armada.

Empleados. <

/Cesantes. ! rro^inciaios.
I I Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar estran-

gero
¡Activos y reemplazo (1)

Retirados
Activos
Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendaliirlos
Comerciantes
Dependientes de comercio

M..ri,... ,««r^n,.»n sCapItancsde buques.
Marina mercante.

I „j/,.i„pro8. ....
Catedráticos y profesores
Maestros do cnsefian/.a particular. . . .

Ahogados
Kscrilianos y notarlos

INDIVI-
DUOS.

69
5

1

414

284
45

03
n

9

J94

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeitares
Dedicados a las Bellas Artes . . .

Agrónomos y agrimensores. . . .

Arquitectos y maestros de obras. .

Fabricantes ... .....
I VaronesIndustriales

Artesanos.

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo

Sirvientes ....

Hembras
Varones
Hembras

¡
Varones

' Hembras

Pobres de solemnidad.

Sordo-mudos. . . .

Ciegos é imposibilitados

Personas no comprendlc:
cadones anteriores.

¡Varones
Hembras.
Varones
Hembras

j
Varones

I
Hembras

I
Varones

i Hembras,
as en las claslll

11) Do los 09 Indlvldiros activos del ejército, solo 35 están sobre las armas.
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante
el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1837 á 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉUICA.

.".364 939 161 581 286

181 32 116 SI

Como se vé , comparada la población con su movimiento, resulta que ocurro un nacimiento por cada 28

almas : un matrimonio pur cada 16T : una defunción por cada iC : que por cada 9i- habitantes ha emigrado uno á

'

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 28'C8 años.

BENEFICENCIA,

ESTADO del movimiento de enfermos en el Hospital Municipal de Nuestra Señora
de loa Dolores durante el año de 1862.

Enfermos existentes en 31 de Diciem-

bre de 1861.

Hombres.

13

Mujeres. Total.

4U

Entrados en todo el año de 1862.

Hombres. Mujeres.

23

Total.

52

Hombres.

CURADOS.

Mujeres.

34 38

Total.

li

Hombres.

MUERTOS.

Mujeres. Total.

12

Enfermos existentes

en 31 de Diciembre de 18G2.

Hombres. Mujeres. Total.

Gastos generales del establecimiento

en el año de 1862.

Personal.

12.350

Material.

15.663'19

Total.

28.213' 19

Nota.—Existe también una hijuela de la Inclusa de expósitos de Santa Cruz de Tenerife.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Escuela do niños

Número de

maestros y
maestras.

dañinas 1

L

114

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

o.OOO 500

MAKSTUAS.

Personal.

2.590

Material.

DEBEN TENER
atendido el número de almas

LOS MAESTROS

.400 1.100

LAS MAESTRAS

2.933 733
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ESTADO que maniflcsta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este distrito en el año de 1861 , para

una de las contribuciones Territorial , jndustrial y de Comercio.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
.\umento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

COMRIBUTEJSTES. lío.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto tranco.

Aumento para premio de cobranza. .

Total.

375.3fi0

f¡2.550

6.8G0
140,42

2.418,16

C1.9ri,.=i8

19.134,98
6.5;í6,66

138,93

23.850,39

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

Rs. vn.

61.974,38

25.850,.'i9

20.818

108.643,17

Cautidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

í Ordinarios
1 Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de

)
8 de Junio de 1847

( Quinta parte de aumento

Industrial. .

Consumos Ordinarios

I Ordinarios

i
Quinta parte de aumento.

í

Reales td.

5.781

3.826,37
765,26

Total general

5.781

4.591,63

10 409

20.781,63

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas .

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia. ...

Manutención de presos i obres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles
de partido y auJ<ncia . . . : . .

Conducción y socurro de los mismos . .

Obras en las caí celes, costeadas por los
pueblos del partido

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido

TOTAIi
RS. TN.

24.029
3.200
6.000
9.000

32.551
3.600

Corrección pública.

Voluntarios.
Imprevistos .

Montes
( Cargas . . .

Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de años anteriores

.

Total general de gastos por todos conceptos.

3.920
3.274
240

ICOO

86.814

86.814
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Rs. VN.

Ingresos ordinarios.

Producios líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y contri-
liuciones, sobre los bienes no
enagenados.

I Impuestos establecidos.
f Beneficencia
', Instrucción pública. .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total

, Productos de las fin-

( cas, censos y demás
Propios. » bienes no enagenados.

) Intereses de los efec-
f tos públicos de pro-
^ piedad del común. .

Montes

5.324

3.191

luiAi. de ingresos por los anteriores conceptos .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

9.115

320
4.354
32.531

»

4.743

S1.0"3

35.741

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861

.

Recargos ordinarios sobre los i A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
50

19
10

5.253

2.T31

13.890

10.016
1.834

»

»

cupos de las conlribucio- ' A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los riiním íifi las ron- < A la industrial

tribuciones. / A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 35.7ÍG

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos . Oi\ 1 £

ídem el de ingresos : .

Ídem los medios para cubrir el déficit. . Úl i
«"«•«•»

Sobrante. ... •

/

5

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recog-idO por la estadística.

Clase de ganado.

Vacuno
Caballar

Mular

Asnal

/ E&tiinto. . . .

Lanar . . . .
|
Trashumante. .

I

' Traslormlnanto .

'Cabrío

Cerda

Camellos

Total.

Número de cabezas.

75

SU

91

31

»

SiO

80

7i5
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

AMOIS.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quinquenio.

Fanegas.
1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

240
98

130
»

24

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Trigo 2S0
125
150

30

300
110

180

40

798
400
539

»

49

636
439
519

39

2.244
1.172

1.318
»

202

449
234
304

»

40

Centeno . .

Cebada
Avena
Maíz •

Total. . . . 533 492 630 n86 1.673 5.136 1.027

PRECIO MEDIO DE LOS ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD.

CUADRO que comprende el precio medio á que se han vendido en esta localidad los

artículos que se espresan , en cada uno de los años de 1858 á 186? y el término

medio en el quinquenio.

AÑOS.

GRAiüOS. ().\i.nos. CARIBES.

FANEGAS CASTELLANAS. Arroz.

Arro-
bas.

Rs. vn.

ARR. CASTELLANAS. LID. CASTELLANAS.

Trigo.

Rs. vn.

Cente-
no.

Rs. vn.

Cebada

Rs. vn.

Gar-
banzos
Rs. vn.

Aceite.

Rs. vn.

Vino.

Rs. vn.

Aguar-
diente.

Rs. vn.

Vaca.

Rs. vn.

Carne-
ro.

Rs. vn.

Tocino.

Rs. vn.

1858
18.o9

1860
1861

1862

Precio medio del
quinquenio.

52'30

33

67'o0
79'30

63

40
45
47'o0
55
49

30
30
32
40
35

33'40

67
64

70
67'30

62'o0

3(1

32
30

80
30

63
66'73

76'23

90
92'30

22' 50
20
20
20

22

20'90

40
44
36'50

39

l'U
1'

1^23

1'23

1'25

l'll
r
1'25

1'23

1'25

2'23

2
2'73
2'73
2'90

63'90 4T30 66'20 30'40 78'10 38'90 1*17 1'17 2'53

Nota. El precio medio general de todos los artículos de comercio tanto de la provincia como del Reino, Es-

trangero y Ultramar puede verse en el artículo referente á «Canarias.»

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

Crédito a «sn 1
Cobrables. . . .

'^*^*"^-
incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

27

340

»

GRAMOS

Celemines

6

6
»

D

Cuartillos.

s

2
»

ÜIETjÍ

Rs. vn.

líbico.

Cents.

1

26.761

6.171
»

»

37

78
«

9

1 368 * 2 32.933 15
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Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

nvm.

Su Esten-

ESPECIES
Ser-

1

nombre.

Corcliele >

sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes.

No ha sido

Estado actual

Está en gene-
ral en buen es-|

Tiene víirias de
Cubiila , Ro- transito y la de deslindado aun
dadero , Lo- aprovechamient. que si amojo- tado, si bien re

mo de D. Do- del agua que en nado provisio- quiere, su fo-

mingo Lomo el nace, la leña y nalmente en mento una lim-

de las Nie- carbón, lo mismo 1822. pia, ó entresa-
ves , Mondo- que los útiles pa- ca en su parte
ño y Marta. 3.150 Pino. Brezo, Ha-

yay Laurel
De los prop. ra la labranza. mas 1 oljlada'

para que los!

arboles sean
maderables.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el año

de 1860, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL

Ordinarios »

>>

1.899

n.ooo
^3.!

»

2.2 i9

*

»

n.ooo
7,Vi

4.1-28

Según usos vecinales
De arboles derribados por los vientos.. . .

De arboles incendiados
De arboles cortados fraudulentamente. . .

Total 1.899 19.962 » 21 861

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con' c presión de las circunr^tancias de cada cual, ú tabor:

DENOMINACIÓN
V OKIOBN

DE LAS AGUAS.

corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

C A Ni i

-

dad de
agua
'por pi-

pas ) en
24 horas

»

SUC .NDiCiriN

dulce salada
medicinal.

Gñ/.0;1

regular de
temperatura

DE DQ

Público.

»

MINIO

Privado.

lo¡;í,!tuo

media
que

recorren.

KUriVDE
vecinos
que las

utilizan.

íiúr.iEno

de fane-

gas que
riegan.

Naclenies. )) » ., » » »

Corrientes natu-
rales (1).

Fuentes.
1

8

0.000
18

dulce
id.

templada
id.

» llk.l45m
*

41

Maretas. " * » » u » » » V

Cisternas. » » > » » » > » *

Pozos . 2 200 id. id. » 2 » 1 {

(1) Kl agua viene por «I fondo de un barranco, por canales y atargeas; habiendo obras de lubrica nuevamen-
lo construida» y en construcción.
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PUERTOS FRANCOS.

985

IMPORTACIÓN.
ESTADO que espresa por procedencias los valores de los artículos sujetos al pago

de uno por mil, importados en la época trascurrida desde iO de Octubre de 1852
en que se declaró franco este puerto hasta 31 de Diciembre de 1860 : la clase y
número de libras de Tabaco despachado al consumo : los cereales introducidos
y derechos recaudados por estos conceptos.

Artículos sujetos al pago de uno por mil sobre su valor en factura.

ANOS.

1852
<853

1854
1855
1836

l85T
1838
lso9
1860

VALORES DE LOS ARTÍCULOS IMPORTADOS.

Estrangero. América. Reino. Total.

192.000
251. OUO
nx.180
3*il.á72

281.840
'798..120

1,230.854

1,166.670

4,472.341

62.170
86.0110

239.000
322. 440
4:!5.;i()l

3.)6.820

840.136

213.H50
763.318

3,318.615

42.620

3o.0()0

12.800
4,800
25.119
77.800
15.300

233 639

62.170
278.000
538 620
735.620
815.433
643.460

1,663.800
1,322.004
1,943.488

8,224.595

DERECHOS DE UNO POR MIL RECAUDADO

192 »

2.'í7 »

ns'is
3t)7-28

281 '84

798'.)2

1.230'85

1.166'67

4.472'34

América. Reino.

62'17 » »

86 » » i>

239 » 42'62

5r2'4i 35 »

433'36 12'80

3o6'82 4'80

840' 15 25' 11

2I3'33 77'80
763'31 15'30

3.578'60 233'63

62' 17
278 »

5:t8'62

7o5'62
813'44
643'46
.663'78

.522 »

.943'48

8.224'57

Clase y libras de Tabaco despachado al Consumo.

ANOS.

1852
1833
1834
1835
1836
1857
1838
1839
1860

ELABORADO.

Habano.

552 3/^
251 »

317 »

168 »

376 i/s

586 3/4
110 »

236 »

2.618

Filipino. Misto. Virginio.

ANOS.

1852
1833
1834
1853
1836
1837
1838
18.39

1860

Habano.

205 »

1.139 »

258 »/i

1.362 Vi
633 Vi
748 »

1.916 »

78 »

693 V'.

HOJA.

Filipino. Virginio.

1.9141/2
2.836 »

6 »

245 »

4.108 V'2
9.490 X

5.617 »

7.036 *
,15 24.217 »

POLVO.

Rapé.

104 ),

» »

» »

40 »

Verdin.

3.900 Va
837 Vs

3.142 »

3.177- »

1.742 »

1.649 V2
998 »

1.746 »

144 »

TOTAL
DB LIBRAS DE

TABACO.

2.119»/,

6

8.532 V,6
1.347 »

6.821 8 ,8
4.026*/ 16

3.I1I 8 ,6

8.260 i»/i6

10 684 B

8.312 12/16

19.192 V2 53.233 12,6 T7.898'29

Derechos
recaudados,

Ryn.

2.324'50

13.427'77

2 77T27
11.706 »

6.79
4
'30

6.860 .

12.761 '75

11.599 »

I0.647'o0

Sigue el estado.

124
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Sigue el estado anterior.

II

Cereales introducidos.

AÑOS.

DEL ESTRANGERO.

Harina. Trigo. Maiz. Cebada. Centeno. Derechos.

Quint. Arroto. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

1852 i> » » » B B » »

18S3 » » » « » B B B

1854 » » » » » » B B

1855 • » » » » » B »

1856 » » » » B » B B

185T » » > » » B B »

1858 » í » » B » B B

1859 629 857 809 B B 21.363'21

1860 » » » » » B » B

629 857 809 » * 21.365'2i .

•

AÑOS.

DEL R:E1N0.

Harina. Trigo. Maiz. Cebada. Centeno. Derechos.

Quint. Arrob. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

1852 » » » » » B B

18-53 » y> » » B B B

1854 » » » » B » B

1855 » » » » B B B

1856 » » I) » » B B

1Í-5T » » » B B B B

1858 » » » B » » B

1859 » » « » » B B

1860 » r> X) » » » B

» » » » » » »

RESUMEN DE DERECHOS.

RB4LBS TM.

i Del Eslrange ro. . . 4 4T2':U

Derechos de uno por mil sobre el valor de las mercancías. { Do América. . . . 3. 5-78' 60

Derechos sobro el Tabaco
Derechos sobro los Cereal

I Del Reino. . Í33-6:1

TI 8!»S'*9

es. . . 21.365'ál

Total . . . . . .
luy.a«ou<

Notas. 1." En el artículo correspondioiile á «í'miarlwN « puede veríe el total importe de los derechos re-

caudados por espcdicion de títulos para la elaboración do Tal)aco: uno por clcnio del conservado a depósito: y

la parle correspondiente .l la Hacienda en las aprensionos veriücadas del mismo arliciilo de coii.ercio.

2." Kri el mismo artículo puede verse también el resultado total de la exportación en i(,'ual periodo do 10 do

Octubre de I«.'i2 a Un del año iHfiO.

3." No habiéndonos sido posible adíiuirlr iguales datos por lo que respecta á la exportación, publicamos en el

artículo anlos citado, la general do la provincia on cada aflo do los que on el presente oslado so especifican.
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ESTADO que manifiesta el número de libras de Cochinilla exportada por este puerto desde la época de la franqui-

cia tiasta fin dei año 1860, con espresion de su clase y el destino tanto para el Reino cuanto para el Extrang.°

> —
COCUiNILLA. GRANILLA. POLVO. TOTAL

AÑOS. ^—-1^—

^

,,-—-i.^^— . .—— ii> . —

^

GENERAL.

Reino. Estranjero Reino. Estranjero Reino. Estranjero Libras.

18S3 9 t » » » » »

1834 S » > » » 1» »

1855 » » » » » » I

1836 » » » » 9 > »

18oT » )> s » » » »

18o8 1.600 » p » » » 1.600

1859 » 68.697 D > » 2.130 11.421

1860

Total. . .

5.850 8Í.535 » 194 > 1.260 92.439

T450 153.232 » 194 » 3.990 165.466

Término medio en cada año. 1) » » » B » 20.683

El precio medio a que se ha vendido la cochinilla en estos años es el de 14'19 rs. libra.

CUADRO que manifiesta los valores de las mercancías que han circulado por Cabo-
taje en esta isla durante los años de 1861 y 1862 , desde cu^'o primer año
se estableció la Estadística Comprcial.

AÑOS. IMPORTACIÓN. ESPORTACION.

1861
1862

Total. : . . .

1,532.010
1,403.480

4,231.216
l,21a.8a0

2,935.550 2,511.126

ESTADO que manifiesta el número y clase de los buques que han entrado en este

puerto durante los años de 1858 á 1862 inclusive, y el importe de los derechos
sanitarios recaudados en igual período (a).

ANOS.

•18-38

1859
1860
1861
1862

DE GUERRA.

ESPAÑOLES.

Número de

Vapor Vela

» »

> tt

» p

» »

> »

Tripu-

lantes. Cañones. Caballos.

ESTRANGEROS.

Número de

Vapor

Tripu-

laciones. Cañones. Caballos.

IMERCANTEIS.

Alto-bordo.

Vapor ' Vela

ESPAÑOLES.

Cabo-

tagé.

155
lol
158
138
145

Meno-

res.

16

Tripu- Tonela-

lantes das.

1.626

1512
1.419
1.226
1.592

9.461
9.514
9.206

8.912
11.391

Caba-

llos.

ESTRANGEROS.

Con carga.

Vapor I
Vela

» 6

2 11

9 10

3 18

En lastre

de
tránsito.

Tripu-

lantes.

Tonela-

das.Vapor Vela

3» 45 310
» p 106 1.214
p p 125 1.881
p p 339 4.411
p p 411 6.894

Caba-

llos.

200
1.350

360

Recaudado

en Rvn.

por dere-

chos sani-

tarios.

3 253'15

3 124 p

4 191'33
4.181'20

5.324'Sl

la) Por no repetir estados no comprendemos el de la salida de buques
, que habría de ser igual a «stt con

y cortas diferencias.
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Visitan este puerto anualmente por término medio.

PASAGEROS.

En buques

de

cabotage.

En buques

de

alto bordo.
TOTAL.

1.100 106 1.206

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este disXriío , sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COSTO.
PUNTO

DE DONDE PARTEN.

En la plaza de S. Fern."

En la calle San Sebastian

En barranco Sta. Catalina

PUNTO

DONDE TERMINAN.

iDe Mirca.

De Calcinas.

De la Encarnación.

1

» 'Ao

4

9ál5 pies.

12ál8

6ál8

90.000

2.000

240.000

En barranco S^o.

En la Cruz de las Calcinas

En la Cumb.de los Anden.

De esta localidad partirán además tres carreteras que son ; á Tasacorte rá Punlallana y á Fuencalienle. — Do
estas tres carreteras la primera tiene el proyecto en estudio y las demás sin estudiar

ESTADO demostrativo del número de cartas nacidas, remitidas y recibidas en esta

administración (estafeta de 7.* clase) por todos conceptos durante el año de 1862.

Número de
cartasoflcia-; ídem ídem

Número de les que han ' Número de
cartas de Is- salido de la cartas para para Cuba
las que han Administra- el Reino que

j

salido del cionparaau- han salido
,
Puerto Rico

buzón de la loridades del buzón do
Administra- que satisfa- la Adminls-, y Filipinas,

cion. cenen sellos tracion.

15.324 2.291 9.483

ídem Ídem

para el

Kslrangero.

Peso de los

periódicos é
impresos

franqueados
para el Hs-
trangero.

ONZAS.

487

TOTAL
ídem Ídem
de los libros de cartas naci-

ó impresos das, remitidas y
franqueados recibidas por

para el Reino todos conceptos
en la

o^zAS. Administración

m

NUMERO

de certificados para el

Reino.

De
particulares.

8T

Del
giro mutuo.

ídem

para el estrangero.

Recibidos

del estrangero.

NÚMERO

de pliegos do oflcio y
pobres que han '

salido do la

Administración.

110

Sigue el estado.

27.585
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Sigue el estado anierior.

PLIEGOS
de la corresponilenciaoficial

que se han dirijido á las

Autoridades.

Número.

"99

Peso.
OKZIS.

1.613

NUMERO

de cartas francas de
Cuba Puerto Rico
Santo Domingo y

Filipinas.

8.*27

Ídem

con cargo del

eslrangero.

194

Ideoí ídem

francas.

511 lO.lOT

31.692

Esta administración tiene agregadas las carterías de Fuencaliente, Barlovento, Garafíay Llanos
,
pagadas de

fondos del Estado.

CLASIFICACIÓN de los sellos inutilizados en esta Administración.

DE 2 CUARTOS. DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DE 1 REAL. DE 2 REALES. TOTAL.

Número. Número. Número. Número. Número. Número.

15.184 5.990 343 9.634 953 32.024

CLASIFICACIÓN de la correspondencia estrangera recibida con cargo.

BÉLGICA.

Núme-!
ro. Valor.

3'53

CERDEÑA.

Nú-
mero. Valor.

FRANCIA.

Nú-
mero. Valor.

140'82

PORTUGAL.

Nú-
mero.

40

Valor.

4i

INGLATERRA

Nú-
mero. Valor.

OTROS PAÍSES

Nú-
mero.

87

Valor.

336'01

TOTAL.

Nú-
mero.

194

Valor.

528'36

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE CORUESPONDE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEADLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de la Palma. 114 15T
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EST\DO que demuestra el número y clase de buques que existen eu la provincia

de Canarias en fin del año de 1861 con destino á la navegación de altura.

BUQUES.

De vela.

NUMERO DE

II .P|

660 36

Vapores.

TOTAL DE

•o

c
oH

•=
aj-

es o

» t

3 3

TOTAL'GENERAL.

38

DEL NÚMERO
total de buques

son

^„ „„„, De cons-
De cons- iruccion

660

ESTADO que demuestra el número y clase de buques que existen en este distrito

en fin del año de 1861, con destino al comercio de cabotaje.

BUQUES.

TOTAL GENERAL
DEL NÚMERO

total de buques son:De vela.

NÚMERO DE TOTA L DE

1

o tó

W5

c 03a

De cons-
trucción
Española

De cons-
trucción
Estran-
gera.

IS
3
O- a

Vapores.
3
er

(A)

o a

3
P.

3
3
pa

o. co
El o

o.

en
O)

o
s.3

^ rg.-
3 3 <s s e <D C3 (S ti

ea m H (4 H a «

4 »

>

V4 480 24 ' » » s » 4 24 180

ESTADO que demuestra el número de
buques que existían en este distrito
en fin de 1861 con destino á la pesca.

ESTADO que demuestra el número de
buques que existían en este distrito

en fln de 1861 con destino al tráfico

de muelle.

NÚMERO
de buques.

TONELADAS
que miden.

TRIPULANTES
que tienen habi-

tualmente.

bl686 104

NÚMERO
de buques.

TONELADAS

que miden.

TRIPULANTES
que tienen habi-

tualmente.

6 11 24

ESTADO que demuestra el número de buques de la marina mercante que se han
construido durante el año de 1861 en los astilleros particulares de este distrito

con espresion de las toneladas que miden y valor que representan.

XÍJ.1

De vela.

lERO DE BVQUE!^.

DE VAPOR.
FUERZA

de caballos.

TONELADAS
que miden.

VALOR
que representan.De ruedas. De hélice.

S » » » 304 320.880
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ESTADO demostrativo del producto de la pesca en este distrito en el año de 1861

embarcaciones , tripulantes y artes que se emplearon en ella , valor total de es-
tos y de aquellos y especie de pescado cojido.

PESCADO COJIDO.

Arrobas.

18.600

Rvn.

403.000

SALADO.

Arrobas.

10.000

Rvn.

a.'io.ooo

ESCABECHADO.

Arrobas. Rvn.

CONSUMIDO FRESCO.

Por lo^

pescadores.
P't consumo

6.000 2.600

ESPORTADO AL ESTRANGERO.

Salado.

500

Escabe-
chado.

Punto para
donde sale.

C.'deAfr.»

SACA PARA EL REINO POR
M\R Ó TIERRA.. Fanegas Embar- Matricu-

lados
emplea-
dos.inalado.

Escabe-
chado.

Puntopara
donde sale-

de sal

consu-
mida.

caciones
emplea-

das.

866.000 » H'yP.oR.o 3.C00 218

Valor total

de las

embarcacio-
nes.

13.100

CLASES de los artes , número de cada uno y valor total de todos Rvn.

Cordeles

860

Anzue-
los.

»

Cañas.

600

Guelde-
ras.

Alambre

libras.

»

Plomo,

libras.

Hilo,

libras.

10

Chin-

coros.

Tambo-

res.

50

Trasma-

llo.

1

Palergre

»

Valor
lolal.

Rvn.

86 » 1 9.830

SANTA CRUZ DE TENERIFE. Partido

judicial de término en la isla de Tenerife: Se

halla situado en la parle seplenlrional de la

isla: su figura es la de un paralelógramo ir-

regular que se esliende desde la punía de

Anaga que es la mas saliente hasla la mese-

ta de los Infantes y Barranco de Merque.

Confina por el N. y E. con el mar : el S. con

el partido de la Orolava y por O. con el de la

Laguna.

Lo componen, el ayuntamiento de Yalver-

dc, único de la isla del Hierro , los seis de la

de la Gomera y en este de Tenerife los de Ara-

fo , Candelaria , Fasnia , Güimar y Santa

Cruz.

Las noticias mas interesantes referentes á

este partido, y quedan á conocer su impor-

tancia considerado adminislrativamenle, son

las que siguen :

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos , etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE 1 TOTAL
OKNERa.

n(i_mero d£_
i TOTAL

OBNBRAL.CIU-
D\I)RS.

VILLAS. luoark"

3Í

ALBEAS.
CASR-
RÍOS.

oni;pos.

(1)

CASAS
MSI.AllAS

ALBRR-
(iUliS.

SITIOS.

(2) 1

1 2 n :tOi Si i 30 118 20 3-2
i

no

(1) .So han denominado !/rupos a aquellas enlidados que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edlOcios, por hallarse inhabitados

, y á aquellas que aun oslándolo, no tienen el carácter de

edificios.

(2) Se han denominado síííos á las entidades, sean 6 noedlllcios (t construcciones de fábrica, como almere-

nes, bodpRas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habil.iblpspor naturaleza.
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NUMERO DE E Di Fie I OS.

DE U\ PISO EN

POBLADO 1 DESPOBL.

4144
I

2S09
I

DE DOS PISOS E\

1 203 503

DE TRE> Pisos EN

78

ÜE HAS DB TRES PIROS El4

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

8.444

TOTAL
DE

HOGARES.

1.C2S

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTAMBMENTE EN

DESPOBLADO.

4.339 2.892

TOTAL.

IMl

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBLADO.

715

DESPOBLADO.

691

TOTAL.

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

1.172

CUADRO que manifiesta el níimero de habitantes de esta provincia según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

!«AC10:iIAI.ES.
!

totai.es.

EST.

VARO-
NES.

VBLECl

HliM-

BRAS.

DOS.

TOTAl-

TRA^

VARO-
NES.

NSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

EST^

VARO-
NES.

lBLEJ^

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAl

TRA

VARO-
NES.

63

N^SEUN

HLM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GENERáL.

17.033 20.739 37 792 1.587 32n 1.913 48 49 97 14 77 18.731 21.148 39.879

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TAnO.VES. HEMBRAS. Total de aiubos sesos.

«OL-
TEROS.

12.384

CASADOS TITJDOS. TOTAL

18.731

SOL-
TERAS.

13.369

CASADAS -VIUDAS TOTAL SOl-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

3.783 564 5.826 1.753 21.U8 23.953 11.609 2.317 39.879

126
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

\ AROMÍS. nE5!BR.\S. TOTAL.

T)fí iTipno^ áfí iin fiño 428

2.669

2.363

2.033

1.24 o

•323

290

417

384

333

327

1.679

2.287

1.380

1.107

724

23 í

48

30

2

2

»

430

2.373

2.4;9

1.986

1.498

608

254

387

283

423

332

2.013

2.H18

2.120

1.372

9fll

33]

81

30

6

6

1

878

5 244

5.012

4.021

2.743

933

544

804

6(i9

760

679

3.692

5 105

3.700

2679
1.623

585

129

60

8

8

1

De 1 a 5

De 6 á 10 . . .

T)fi 1 1 á 1 .T . . . . . .

Re 16 á !9 . . . - .

/20

^21

De )22

J23
(24
V 25

r>A 9fi a 10

rip 11 á 40

Dfi 41 á 30

De fil á 70 .

De 81 á 83

De 91 á 93

De mas de 100 . .

Total 18.731 21.148 39.879

Varones
Hrmbr\s .

Múmero de lo» q lie

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

491
660

3.0156

2.077
13184
18.411

18.731

21.158

TOTAL 1.131 5.133 33.393 30.879

CUADRO RESUMEN de las profesiunes y oficios de los habitantes según el censo de población de 1S60, son las slg-

Instituios religiosos

Empleados.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

i

Varones. . .

i
Heniliras . .

I Del Estado. .

Activos. . I Provinciales .

' .^;unlcipalos .

(
Del Estado. .

/ CESANTES. < Provinciales.
'

' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero. . . . ,

Activos y reemplazo (I)

Retirados

Armada.
. . | Matriculados. .' '. '.

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

,, „. ,. , I
Capitanes de buques.Marma mercante.
n,,^'pj„,.p(,g

"

Caled raticns y profesores
Macslro» de ensofianza particular . . .

Alionados
Escribanos y notarlos

Ejército.

INDIVI-
DUOS

36
09

214
34

6Í

21
>

1

12
1.U7

33

8

«43
4.0(10

67i

363
123
34

266
9

i

17
6

Procuradores
Médicos y cirujanos
Bolicarios

Veterinarios y alliéilares

Dedicados a las liidlas Artes
Afiroiioiiios y afírniiensores
Ar(|uil('clos y maestros de obras. . . .

Fabricantes

industriales
! u'lITrfc- '

I
lleinliras. .

Artesanos '
Varones

. .^"''*''"''*
I
Hembras. .

Jornaleros en las fábricas
j ^¡¡íj^i'r'jfg'

'

Jornaleros de campo

Sirvientes '
Varones . .*"^^"""*'''

I Hembras. .

Pobres de solemnidad. . { ü;!¡'"|',nfg-
'

Sonlo-mudos
|

V^rones^;
:

Ciegos éimposibllllados.
| í,;í¡Xas; '.

Personas no comprendidas en las claslll-

caclones anteriores

INDIVI-
DUOS.

6

i>

(!

3

3

8

201
93

79i
7«í
141
14

G.43n
orí

1.330

103
470
18
12

13i
02

745

(1) De I08 1.447 Individuos de ejército, solo hay sobre las armas 8!3. Bl resto en situado» de provlaclt.
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CUADRO que comprende el movimieuto de la población en este partido durante el

quinquenio de ISST á 1861.

ACos de 1851 á 1861.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1.18339.8-Í9 1M5 1.286 4.101

1.473 'jsST 820 356

Como se vé, comparada la población con su movimiento , resulta que ocurre un nacimiento por cada 2T

almas; un matrimonio por cadal5.i: una defunción por cada 48; que por cada 112 habitantes ha emigrado uno

América, y últimamente que la vida media en este partido es de 2T07 años.

RESUMEN de los electores para Diputados provinciales que existen en este partido por

la rectiñcacion de listas de 1862. con espresiondel núm.de Diputados que eligen.

NÚMERO DE ELECTORES. NÚMERO
DE

DIPUTADOS.Contribuyentes. Capacidades. Total.

440

•

18 4S8 1

RESUMEN de los pueblos de este partido en que hay establecidas escuelas , con es-

presion délos niños 3^ niñas que á ellas asisten, y de los en que deben establecerse.

— a-^'.n-íe ! II 1 h^'-r . /^f=i

DE NIÑOS.

PUEBLOS

sin escuela.

DE NINAS.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑOS

asistentes.

JPÜEBLOS

con Escuela.

NIÑAS

asistentes.

PUEBLOS

siD Escuela.

11 924 1 S 581 1
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CUADRO espresivo del importe de las cantidades que por personal y asignación para

material , se paga en la actualidad , á los maestros y maestras de las escuelas

existentes en los pueblos de este partido
, y de las que por uno y otro concepto

deben satisfacérseles según la ley.

su

aumero.

n

ESCUELAS DE MÑOS. ESCUELAS DE KIÑAS.

Sueldos actuales.

Personal.

Í3.050

Material.

5.900

Sueldos por la ley.

Personal

44.000

SU

Material. ¡ número.

ll.OOO

Sueldos actuales.

Personal.

10.600

Material.

irm

Sueldos por la ley.

Personal.

29 597

Material.

7.399

ESTADÍSTICA CRIMINAL.

RELACIÓN de los procesados y penados por la Audiencia de Canarias en el año de
1861 correspondientes á este partido.

ABSUEI.TOS. PKiN'AS AFLICTIVAS. PENAS uOUUECCIONALES.

en
O
•o

'
'

^-^ ^ '~~~~"

"cS

a c
o

CJoo ci
C3 Ui

t.. o o .

DELITOS.
£
B.

•O

p
S

c

s

u
s

c

O
S.

S
£

tí

S
o
3

o
>>
a
£
a
o

o
c
OÍ

S

•1

o
c

S
c
o

o

•5

u

o
c
o

o

o
><

s
o

rt

tí
-3 .a

.2
O a o 2 P 'C o a> s oz 1-9 O El U Ch

.
0. c & " Oh í=i <: S H

Contra la religión, el orden
público ó la autoridad. . ] )> » » B * « » » » )> 1 » » » 1

Por homicidio. . 4 2 1 3 \ » i¡> » » 1 » 1> v » » »

Por heridas v lesiones. 7 1 1 2 » » V 9 » » 1 £ » 2 2 5
Por ofensas á las buenas
costumbres. . 4 1 3 4 D » » » » » » » )> » " Jí

Por calumnia é injurias. . 2 i> » » 1) v » » » » » )) 1 1 V 2
Por falso testimonio y per-
jurio 1 » 1 1 » » » » » p « 1) » » B »

Por robo, hurto y estafa. . 73 9 25 3Í » » » 4 > 4 4 1
)i 20 10 35

Por daños. allanamiento de
morada y otros varios. . )8 10 2 12 1 1 » 2 » 4 » » * 1 1 2

TOTAL. 110 23 33 56 2 1 » 6 » 9 S 2 1 24 13 45

nC=i 33 SIXJ IMC E3 r«T

.

Absueltos libremente y de la Instancia.^ . . .

Condenados á penas aíliclivas. .......
id. id. correccionales.......

Total. .

56

9

45

110
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CUADRO que mauiñesta el áespaclio de causas criminales por la Audiencia

de este Territorio en el año de 18S1 correspondiente á este partido.

EN

las

¡ALAS

Sala 1."

Sala 2.^

CON AUTOS DEFINITIVOS

Reos presentes. Ausentes

2.a
I

s.^

instancia instancia

ÍT

c> a

instancia

!Con au-
tos (le

confor-
midad,
según la

lesla ;!8

[üii la ley

provis

SOBRESEÍDAS.

Por no
descu-

brirse los

autores
deldelito.

19
8

27

Por falta

de
mérito?

INHIRICIONES.

A los tri-l A los al-

bunales icahies pa
(le otro Iraceli'br

fuero ó juicios de
territorio fallas

Devueltas
a los juz-

gados pa
ra su

continua-
ción.

TOTAL

sin in-
cluir las

de :{.' ins-

tancia.

72

150

Quedaron pendientes en 31 de Diciembre de 1860.

Han entrado durante el año de ISGl. .

Totales
Se han determinado.

Quedan pendientes.

SALA 1.»

1-1

79
78

SALA 2.»

1

75

7G
72

TOTAL.

3
132

15.-;

150

Su estado en 31 de Diciembre.

Sala 1 »
.

Sala 2.» .

TOTAL.

En el Relator

para dar

cuenta.

EN EL FISCAL DE S. M.

Para
acusación.

Para
dictamen.

Tomadas
por los

Procuradoreí
para

defensa.

En las

Escribanías
para

diligenciar.

TOTAL.

CUADRO que manifiesta el número de neg-ocios civiles y causas criminales despa-

chados por la Audiencia en iodo el año de 18(51 correspondiente á este partido.

Despacho de negocios civiles.

II

Pleitos despachados dennitlvaniente en última Instancia en lodo el

afio do iKiil

ídem en poder do los Relatores para la vista
ídem pendientes de suslanciadon

Total.

SALA 1.»

5

»

i

SALA «.•

2

•1

TOTAL.

7
»

7

6 14

Si^ue e\ estado.
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Sigue el estado anterior.

Despacho de causas criminales.

999

Causas falladas y ejecutoriadas en todo el año con reos presentes

V sin reos. . .

ídem falladas (le reos ausentes
Mem en poder de los Relatores para vista

Ídem pendientes de sustanciacion

TOTaL.

SALA 1.»

2

10

SALA 2.»

63

»

4

67

TOTAL.

130
2

13T

HIPOTECAS.
RESUMEN del número de documentos registrados en 1861 en las oficinas de liipo-

tecis del partido ; los capitales líquidos que han variado do dominio ; el importe
de los derechos de hipotecas ; tercera p irte de los de inscripción y multas.
—»—

NÚMERO

de

documentos.

CAPITALES

que üan variado

de dominio.

IMPORTE

del derecho de

hipotecas.

.iO.ni'85

Id. de la 3.»

parte de derechos

de inscripción. MULTAS.

TOTAL

valores.

310 2,645.n0'59 2.7!0'39 324 ñ3.206'24

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas que se han satisfecho en el ailo de
1861 por toda clase de herencias con distinción de los diferentes tipos de ad-
quisición.

HERENCIAS.

MI ' r> o /

; 4 P- /O

Documen-
tos. Cjipltales. Derechos.

Documen-
tos.

Al */ TI O'Al /^ p. /o

Capitales Derechos.
Documen-

tos.

Al V. p. Vo

Capitales Derechos

Al 1 p.
o;

Documen-
tos. Capitales Derechos.

ÍO ol8.299'66
!

5.782'97

Al 1 'A p. «/,

Documen-
tos. Capitales. Derechos.

Al 2 p.
"

Documen- I

tos. Capitales.
¡

Derechos

Documen-
tos.

A14p. «„

Capitales.

7 992

Derechos.

319'G8

Sl^ue el estado.



1000 SATA CRUZ DE TENERIFK (rARTiDO)
Sigue el estado anterior.

Documentos.

A18p.%

Capitales.

o2.878'40

Derechos.

4.230'2T

Documentos.

Totales de

Capitales.

639.nO'06

Derechos.

10.332'92

DEMOSTRACIÓN de los derechos de hipotecas devengados en el año de 1861 pol-

los conceptos que á continuación se expresan.

CONCEPTOS.

Docu-
mentos

330

Ventas al

2 p. %
UpUales.

j

Derechos. ^^
1,941.850'G8 38.83G'79 1

Permutas al

2 Tí "'

Adjudicaciones al

2 p. «.„

Capitales.

37.40T24

Derechos.

Ti8'14

Docu-
mentos

Capitales.

4.213

Derechos.

8í'30

Imposiciones de censos al Rcdencione.s do censos al Mayorazgos Capellanías.
2 p. Vo 2 p. "/, ¡

J ^ 1

Docu-
mentos Capitales. Derechos. So, Capitales. Derechos.

»°^u-^
capUales. Derechos.

** Retrovt'ntas al

Va P- ° o

Docu-
mentos

Capitales.

10.696'3C

Derechos. ^-^

nrsi

Fideicomisos

Capitales.

Tot^al de

Derechos.
Docu-
mentos

'

33S

Capitales.

í,OOO.no'28

Derechos.

39.^80'54

ESTADO demostrativo de los derechos de hipotecas satisfechos en el año de 18G1,

por los documentos antiguos registrados en el mismo según los tipos siguientes:

Compras al Va p. "o

Documentos. Capitales. Derechos.

4.0;í.'í'2;¡ Í3'30

Compras al 3 p. %

Documentos. Capitales,

i.no

Derechos.

3;í'09

Permutas al '.i p. "'„

Documentos. Capitales. Derechos. Documentos.

19

Total.

Capitules.

B.8M'l,"{

Derechos.

.•»8';i9
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ESTADO demostrativo del número de

fincas obligadas durante el año de 1861

á la responsabilidad de préstamos.

ESTADO demostrativo del número de

fincas que se han libertado de grava-

men por cancelación de sus hipotecas,

con expresión del importe de las mis-
mas.

HIPOTECAS FORMALIZADAS,

NUMERO DE FINCAS.

Rusticas. Urbanas.

23

VALOR

de las obligacio-

nes ó próítaraos

300.3o3'33

HIPOTECAS CANCELADAS.

NUMERO DE FINCAS.

Rústicas.

JO

Urbanas.

VALOR

délas obligacio-

nes ó préstamos.

180.396'30

ESTADO demostrativo de los documentos y capitales de las fincas que en 1861, han
variado de dominio por herencias dh'ectas que no devengan derechos hipote-
carios.

Documentos. Capitales.

2 927.4o3'86

SANTA CaUZ DE TENERIFE. Ciudad,

cabeza de dislrilo municipal en la isla de Te-

nerife, capital de la pro\incia de Canarias,

cabeza del partido judicial de su nombre,

plaza de armas, residencia del capitán gene-

ral
,
gobernador y demás autoridades civiles

y económicas, de la de varios cónsules y
agentes consulares de diferentes países , del

tribunal y juzgado de comercio , del militar,

y de todas las oficinas y dependencias de una

capital de provincia. Se halla situada en la

parte del SE. de la isla, y confina su térmi-

no por N. con los montes de Anaga
;
por E.

con el Océano, por S. con el mismo y con

Candelaria y por O. con el Rosario y la La-

guna.

Las noticias que se insertan á continua-

ción referentes cá este distrito , dan á conocer

la importancia del mismo, administrativa-

mente considerado.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS.
RESUMEN de las observaciones termométricas verificadas en esta capital

durante el año de 1862 (1).

MESES.

Termómetro Reaumur. Barómetro Inglés. Vientos dominantes.

Unido. Libre. Pulgadas. Vientos.

Enero.
Febrero.
Marzo.
Abril.

Mayo.
Junio.
Julio.

Agosto.
í-etiembre.
Octubre.
Noviembre.
Diciembre.

16"o

n°9

1800
]9»4

21 °4

21"í
20»8
20"

ICS

2001
22"1
20O6

21°!
2003
2202
2202
20O6

2303
2203
2002

I908

30,2400
30,1300
3o,noo
30,1200
30,1?)00

30,1200
39,0700
.'50,0900

30,1300
3l,liOO
29,800

31,300

N.E.
N.E.
E.N. E... S. S. E.
E.N.E... N.
N... E.N.E... N.E.
N. N. E. N. E.
N. N.E. N.E.
N.E N.N.E.
N.E
N. NO.
E. S. E. N.E.
NO. N.E.

',<) Las observaciones han sido hechas a las 12 del dia.

126
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ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas
,
grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1)

CASAS
AISLADAS

ALBKR- SITIOS.

GUES. (21

1 » 2 » 73 11 87 46 9 17 li

NUMERO DE EDIFICIOS

DE UN PI.SO EN

DESPOBL.

1.633 426

DE DOS PISOS EN

321 24

DE TRES PISOS EN

72

DEníSDETHESPiSOSEÜ

TOTAL
DE

DESPOBL.

TOTAL

DE

EDIFICIOS I HOGARES.

2.478 219

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

1.894 421

TOTAL.

2.31S

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

21

DESPOBLADO.

22

TOTAL.

43

EDIFICIOS

Y BOGARES IN-

HABITADOS.

339

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

GLASIFIGACÍON POR NATURALEZA Y SEXO.

niAcio.^Ai,c!$. ESTRAIVGEROIS.

est;

VARO-
NES.

VBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

VSEÜN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

E?T^

VARO-
NES.

VBLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTftL

TRA

VARO-
NES.

VSEIJNTES.

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TÜTAL

CENIRAL.

5.102 7.110 12.217 1.407 266 1.763 48 49 97 60 9 69 6.707 7.439 14.1.46

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

SOL-
TEROS.

4.4Í9

TAnOIVE(9.

CASADOS VIUDOS. TOTAL

2.08:; 19.1 ;
6.707

SOL-
TERAS.

4.729

nEIHOH.%i9.

VIUDAS.] TOTAL

I.!):í7 773 7.439

Total de niiiboM Kexo.i.

TOTALSOL-
TEROS.

CASADOS] VIUDiS.

9.ir>8 4.022 966 U.I4fl

(1) So han (lenomlna ii f/rw;)os a aquellas entidades quop.'isandoí de la unidad no pueden considerarse como
casorios, sean ó no edl icios, por hallarse Inhabitados

, y a aquellas que aun oslándolo , no tienen el carácter de
OdlllClü.4.

(2) So han denom do sitios a las onlldado?, sean ó nó odlllrlo.s (t ronstrueelones do fabrica , como almace-
nos, hodetas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un aSo.

De 1 a 5

De 6 a 10

De 11 a 13, . . .

De 16 á 19 . . . .

De.

20.

21.

1 22.

I

23.

1 24.

2o.

De 26 á 30.

.

.

De 31 á 40.

.

.

De 41 a 30.

.

.

De ol a 60.

.

.

De 61 á "0.

.

.

De^la80.. .

De 814 83.. .

De 86 a 90.. .

De 91 á 9o.

.

.

De 96 4100. .

De mas de 100.

Total.

VAUüiNES.

190

mí
7^9

382

433

118

167

243

230

ílí

173

802

892

5á8

336

229

79

16

11

»

1

6.707

ÜEMBüAS.

191

739

726

632

528

237

101

150

126

168

130

8i,0

1.036,

734

508

3'K¡

130

32

16

7.439

TOTAL.

381

1.533

1.4S5

1.214

961

335

268

393

336

342

303

1.022

1.948

1.282

904

534

209

48

27

5

14.146

Las profesiones y oficios de lo- habilantes según el censo de población de 1860 son las siguientes.

Varo>rs
Hembras

TOTAL

¡Visiucro de ius (| ue

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

248
403

1.904

1.483
4..335

5.353
6.707
7.439

631 3.387 10.108 14.146

NDIVI-
DUOS.

Institutos religiosos.

1
Activos.

Empleados. <'

'Cesantes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

\ Varones. . .

i
Hembras . .

Del Estado. .

Provinciales.
Municipales .

1 Del Estado.

.

I Provinciales.
' ' Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar eslran-
gero

Activos y reemplazo (1)

Retirados
Activos

, Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
í)ependientes de comercio

Marina mercante,
j ffaSos.''^

^"''"''"

Matedráticos y profesores
Aae.«tros de enseñanza particular. . . .

Ebogados
escribanos y notarios

Ejército.

Armada.

18
29

210
31

38
19

•O

1

12
889
46

8
396
P38
1^1

277
123
31
196

9

3
17
4

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albeitares. .

Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fabricantes ...
Industriales • Varones

i Hembras
Artesanos I Varones

I Hembras
Jornaleros en las fábricas j

Varones

Jornaleros de campo

Sirvientes i
Varones

I Hembrai

Pobres de solemnidad.

Sordo-mudos.

is

Varones
Hembras
Varones
Hembras
Varones
HembrasCiegos é imposibilitados

.

Personas no comprendidas en las clasifl-

caciones anteriores

[1) De los 889 individuos activos del ejército, solo 781 están sobre las armas.
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1837 á 1861. . .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

14.146 2.732 476 2.290 984

350 93 438 196

Como se vé , comparada la poljlacion con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 23

almas: un matrimonio por cada 148 : una defunción por cada 30 : que por cada 72 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 2a'72 años.

ESTADO que demuestra el número y cía -o de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional, con espresion de las circunstanc-as de cada cual, á saber

:

DENOMINACIÓN
Ú OaÍGEN

DE LAS AGUAS.

NUM. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

12

canti-
dad de
agua
(por pi-

pas ] en
24 horas

2.400

S'JCOND'CPN
dulce salada
ó medicinal.

regular de
temperaUíra

DEDO

Público.

!>1iiílO

Privado.

LOriGITUR
media
que

recorren.

f4Úrv>. DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚríiERC

de fane-
gas que
riegan.

Nacientes (i). dulce fria 3 7 9ii.800m. » 300

Corrientes natu-
rales.

Fuentes (1).

y»

43

»

3.344 id.

»

id. 13

»

32 4k.l80m.
»

208 116

Maretas. 1 30.0ÜO id. id. » 1 800 m. » 30

Cisternas. » » n » » » » » »

Pozos. )> » ' » B » 1) » » B

BENEFICENCIA PIlOVINCIAL,

ESTADO GENERAL del movimiento de enfermos en el Hospital de Nuestra Señora
de los Desamparados durante el año de 18ü2.

Enfermos existentes en 31 de Diciem-

bre de 1861.

Hombres.

36

Mujeres.

38

Total.

74

Entrados en todo el año de 1862.

Hombres.

43Ü

Mujeres. I Total.

346 776

Hombros.

CUüADOS.

Mujeres.

26 i

Total.

607

Hombres.

MUERTOS.

Mujeres.

99 89

Total.

188

Enfermos existentes

en 31 de Diciembre de 1862.

Hombros.

20

Mujeres.

29

Total.

33

Gastos generales del establecimiento

en 1862.

Personal.

4G.335'78

Materiíil.

II 2.799' 23

Total.

139.333'03

(1) La conducción de estas aguas viono por atargoas y por canales abiertas en la tierra.
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer a este distrito en el año de 1861 , para
una de las contribuciones Territorial , ,ndustrial y de Coniercio.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recanro para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
i Importe de las cuotas

Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

CONTRIBUTEMES. 531.

Total.

1,582.300

213310
21.830
4.7)9, 13

10.123,39

25G.602,:;4

121.002,18
49.708,39
IS.441,14

192.151,11

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

Rs. vn.

250.602,84

192.151,11

130.200

518.954,23

Cantidad con que afectan A cada contribución, los recarg-os ordinario.-í y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial .

Consumos. . . .

1 Ordinarios

23.464

Reales vn.

' 23.464

29 895,23

65 100

) Según los artículos 24 y Cl
•

i 8 de Junio de 1841. .

de la instrucción de

( Quinta parte de aumento

.

1 Ordinarios
•

1 Quinta parte de aumento.
. . • .t . . . . 24.931,05

4.958,18

. Ordinarios.. ..... — ...„_-.=: ^
Total general . . 118.4;;9,23

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de Ifií)!.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

I

Corrección pxiblica.

VOLUNTAniOS.
Imprevistos .

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

I

Construcción y n^paracion de obras públicas ...
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia 3.420

,

Manutención de presos < obres en los de-
pósitos municipale- V en las cárceles I

de p;irtido y auii ncia 25.91.5

\ Conducción y so;' rro délos mismos. . 3.600,

j Obras en las cr celes, costeadas por los
'

I pueblos del pnrtido 3.180
' Cuota para atenderá los gastos carcela-

rios del partido »

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Páralos de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos.

~T27~

RS. TN.

80.244
38.609
6(1.089

43.111

400
39.500

36.115

9.960
42.144

COO

358.112

16.225

314.991
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Presupuesto municipal de I^ÍGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Rs. VN.

I^GRESOS ORDINARIOS.

Productos líquidos, con drdur-
cion del 20 por 100 y contri-

huciones, sobre los bienes no .

enagenados.

Productos de las fin-

cas, censos y dcnias
Propios. ) bienes no enagenados. 11.5^0

tereses de los efec-
tos püblicos de pro-
piedad del común. . 61

)ln
( tOÍ
\ ni

MOMliS.

f

Impuestos establecidos. . .

Bencficpncia
i Instrucción pública. . . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de Ingresos por los anteriores conce ptos.

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

11.631

88.a60

46.939
n.coi

210.2i'i

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 18(51

.

1

Rp^arcoQ nrílinAriftQ <;nhrft \n^ í A l.i tíírritoriul .

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
lo
30

20

21.331
19.000
10.013

42.66»

23.33:5

26.200

runos dfi Ií»k rnntrilMirio- < A líi industrÍHl . . .

nes. f A la de consumos

bre los cupos de las con- 1 A la industrial

tribuciones. 1 A la de consumos

A rhitrios esneeiales ...

20

»

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 210.601

COMPARACIÓN.

' Importa el presupuesto de gastos . . oTt fim

ídem el de ingresos : .
'

Ídem los medios para cubrir el déficit. . 210 601 ^

Sobrante. . .... 3.Í3

CUADRO que maniflesla el número de cabezns de f^aiuido y su clase, existentes en
e.ste distrito en 1859 úlíirao dato recoj^ido por la estadística.

Vacuno
Caballar

Mular

Asnal

CLA8K DE ganado. • • /
, \ !E^'*"'® ', ' '

Lanar . . . . prashuinanto. .

' Trastormlnanle .

Cabrío . . .

Cerda

Camellos

, Total.

Número de cabezas.

210

60

20

180

80

480

130

2i

1.26Í
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de g-rano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1851 á 18G1 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

AÑOS.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio de

quinquenio.

Fanegas.
1857.

Fanegas.

1.607

1.200

325

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

2.O0O

500
»

200

18G0.

Fanegas.

3.528
»

2.070

482

1861.

Fanegas.

Trigo ... . . . • 3.000

3.316
»

1.S48

3.476

2.628

482

13.611

10.314

3.037

3 122

2.063

607

Centeno
Cebada
Avena
Maiz •

Total. . . .

1

3.132 9.864 2.700 6 680 6.ñ86 28.962 5.-92

PRECIO MEDIO DE LOS ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD.

CUADRO que comprende el precio medio á que se han vendido en esta localidad los

artículos que .^e espresau , en cada uno de los años de 1858 á 186? y el término
medio en el quinquenio.

AÑOS.

CiS&Ali'Oiii. CAI.DOS. C\U\E^.

FANEGAS CASTELLANAS. Arroz.

Arro-
bas.

Rs. vn.

ARR. CASTELLANAS. LIR. CASTELLANAS.

Trigo.

Rs. vn.

Cente-
no.

Rs. vn.

Cebada

Rs. vn.

Gar-
banzos
Rs. vn.

Aceite.

Rs. vn.

Vino.

Rs. vn.

Aguar-
diente.

Rs. vn.

Vaca. 1 ^^J"®", Tocino.
1

ro.
¡

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.
1 1

1858
18..9

1860
1861
1802

Precio medio del

quinquenio.

47
ni

60
70
CO'iO

»

»

29
32
40
39
32

60'50

58'o2
69
7.')

71

30
30
32
26'30

29

62
70
8:!'60

90

42
40
44
44
46

49'-o
43'76

3776
37'7;3

40

1'30

1'43
1'30

2'86

1'90

r^3
res
1'38

2' rio

1'40

3
3
3'20

3'85

3'SO

3'31o7'7i » 34'40 66'80 29'46 7i'27 43'20 41 '80 <'76 1'67

NoT.A. El precio medio general de todos los artículos de comercio tanto de la provincia como del Reino, Es-

trangero y Ultramar puede verse en el artículo referente á «Canarias.

»

*

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

1

ESPECIES
4» Su Esten-

^
Ser-

1

nombre.

Aguirre.

sion.

.lOO

Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes.

No están hech.

Estado actúa 1

Inmejorable.Haya y Brezo, y Del Ayunt.o »

Aceviño. Laurel.
1 Rufadero. 700 id. id. id. De transito. id. Bueno.

1 ;. Andrés. 100 id. id. id. id. id. Bueno.

1 Ygueste. 60 id. id. id. Id. id. BuenQ.
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Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el año

de 18G0, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL

Ordinario'» . . .... . .

»

»

»

19.319
»

»

»

9

»

»

19.319
»

»

I»

1 Según usos vecinales
T)e arltoles (!prrll)a(los por los vientos.. . .

De arboles inceniüiKios

De arboles cortados fraudulentamento. . .

Total y> 19.319 » 19.319

PUER.TOS FRANCOS.

IMPORTACIÓN.
ESTADO que espresa por procedencias los valores de los artículos sujetos al pag-o

de uno por mil, importados en la época trascurrida desde iO de Octubre de 1852
en que se declaró franco este puerto hasta 31 de Diciembre de bSoO: la clase y
número de libras de Tabaco despachado al consumo : los cereales introducidos

y derechos recaudados por estos conceptos.

Artículos sujetos al pago de uno por mil soljre su valor en factura.

ANOS.

18.'i2

18.53

18;;4

]8.;.'i

18:í6

18Ü7
18;;8

ix:,9

181)0

VALORES DE LOS ARTÍCULOS IMPORTADOS.

Estrangero.
|

América. Reino. Total.

I.r;o0.i02'2i

s,i:í4.(ir.i'89

i),22.3?iOü »

1 0,(5:! i. í 20 »

K,(;53.120 »

!t,n2.02i r,

o.i:íí.;;;íí)'38

10,70 2. ;íüT »

li,3í().9;JT »

'78,Gn.8'2ri8

3ís(ni
tiOO.S.'iO

1,3T1.7i9
l,"i)l.8t;o

2,014 150

1,85)0.201

"ifini.'.Kii

1,909.428

2,310

387,

2,3i;tí,

2,8i7,

2.;,92.

2,'(;i3.

2.6'iS

2,'229.

1,734

13 98G'34

2l2'89
0118

870
029
7.9
t):i:!'33

292' i ;>

322'.50

i;;,00.';.08í 19,831 808'03 113,43i.7G8'5l

DERECHOS DE UNO POR MIL RECAUDADO

i.oo.vgo
8.I37'8'I

9.223':í8

10.<i:ií'4i

8.(i.')3'18

9 172 "

9.13í'21

10.7lil'79

11.348'30

78.G2l'26

América. Reino.

3'.9'40 387'89
60)';í1 2.3G0',s9

i..i-r7i 2.8'.7-75

l.7(il'8tí 2.;,92'.'i9

2.0l4-i;i 2.433'3.'i

1 890'19 2.G'.9'29
2.8..9'46 2.228'79
1.909'43 2.;;72'34

2.31ü'2;í 1.73l')0

15.0O7'9G 19.812'99 113.442'21

Clase y libras de Tabaco despachado al Consumo.

ANOS.

i8.';2

18.'i3

18;í4

18;;;;

18;;g

18;;7

18;; 8

18:í!I

I8iin

ELABORADO.

Habano.

1.472 Vi
G.079 ü/s
2.7:;4 »

1.139 «/j

2.4 o;> »

2.283 '/j

3.301 »

3.19;; i/v

l.TOJ Vt

24.431 «Vi6

Filipino.

» >

1) »

» «

r> "
i

» »
1

» "
1

» n

» » 1

I »

Misto.

264
140
«6
9
»

na
»

1.229

938

2.821

Virginio.

l.Gll »

10 282 3
,,

» 4;;9 »

)> i> V

» ICO »

» 19 »

» 33 >>

» 40 »

12.8ÍÍ0 1» ,ü

Sigue el estado.
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sigue el estado anterior.

AÑOS.

HOJA. POLVO. TOTAL Derechos
recaudados.

Habano. Filipino. Virginio. Rapé. Verdin.

DE LIBRAS D

TAB.VCO. Rvn.

1852 n.S44 » y) » 93.074 318 » 670 » 117.233 V 142.173'30

I803 12.890 » » » 91.404 798 » 11.089 » 132.683 » 18O.6'.3'30

18oi 11.0!t9 » » » 74.131 741 «,2 4.723 Vs 93.976 » 116 999'23

18.-5:> 8.713 B » » 112.120 434 » 7.9i2 1 2 1.30.438 » ll7.06,S'2o

18."6 13. 391 » 2.031 m.c'ie 437 » 7 667 » 173.937 » 204.189 »

I8:n 14.966 » 1.780 loo.m 391 » 5 216 » 123.209 «/,G Í31.'í02'o0

i8.-;8 13.3 '.8 » 1.960 130.718 274 V-2 9.110 » 139 004 «
,6

188.478 >.

18o9 18.672 » 1 .342 153.018 682 » 83U » 188.72! V,6 224.487 »

1860 13.74TI í » » 116.872 1.113 » 3.774 » 138.í63'ü',e 132.174 »

12T130S,6 7.113 1,023.160 3.409 » !
S8.737 » 1,261.688 '«/jG 1,517.617 »

Cereales introducidos.

AÑOS.

DEL ESTRANGERO.

Harina. Trigo Maíz. Cebada. Centeno. Derechos.

Quint. Arrob. Faneg<is. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

1832 » » » » » » in »

1833 » 2 » T» )i » 44 »

1834 » » ji 600 n » 5.991M2

1833 » » » 670 » » 3.2S8'.¡9

1836 » » 13( 3.63o í) » 6.919'39

183T 0.131 3.51Í 8.908 » » » »

1838 2.389'2 4.201 13.190 » j) y» i>

1839 2.478'2 1.63! 2.343 335 470 7I.9!8'70
1860 3.928'1 88; 4.019 500 » 93.640 »

14.94T3 12.39 33.387 835 470 183.801 '80 ,

AÑOS.

DEL KE;INO.

Harina. Trigo Maíz. Cebada. Centeno. Derechos.

Quint. Arrob. Faneg,is. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Rvn.

1832 » » » » » » »

1833 » » » » » » ))

J834 D » » >« » » n

1855 > » » » » » n

183G » » » )) » » »

K-3T S » » 200 » » n

1838 » 30 » 217 » 253 y

1839 . 12 V 480 » » »

1860 í 30 200 5!.Oü0 » » »

» 92 200 3.447 i> 253 »

R]BSÜMEN DE DERECHOS.

•

í Del Estrangero. . .

lor délas mercancías. { De América. . . .

Rb ALES VN.

7S.621'26
Derechos de uno por mil sobre el va 13.007'fl6

( Del Reino. .... I9.8r2'99
Derechos sobre el Tabaco . . . 1,317 617 T,

Derechos sobre los Cereales. . .

Total

183.801'80

1,8I4.861'01 (1)

'li Además se han recau.'ado ?M.()93 36 rs. por títulos espedidos para la elaboración de tabaco: 7.087'23
por derecho de uno por ciento del tabfico a depósito y 2.174*30 rs. por la parte correspondiente a la Hacienda
en las aprensiones de tabaco.

Notas. !.• En el artículo correspondiente á «Canarias» puede verse el total importe délos derechos re
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ESTADO que manifiesta el número de libras de Cocbinillaexportada por este puerto
desde la época de la tranquicia hasta íLii del aíJo de 1860 , con espresion de su
clase y el destino tauto para el Reino cuanto para el Extranjero.

COCHINILLA. GRANILLA. POLVO. TOTAL
ANOS. .-——i^^^—— ^ .- -..^^-^.^—-. —— ,

- —

—

GENERAL.

Reino. Estranjero Reino. Estranjero Reino. Estranjero

»

Libras.

933.51318S3 311.906 623.007 » » »

1834 233 677 4,36.3.33 » » » » (190 (»:íO

1833 301 .3-7 736.771 » » >. » 1.0.-8 348
185ti ) 32.760 830.738 » 11.687 2.499 S1.923 1,069.398
183T lfl3.93:{ 9;;:f.34i 360 61.6:í9 » 6 722 1,126.215
18.38 39.196 610.008 » 13.582 » 24.819 707.603
18S9 44.6159 370.03:{ )> 22.633 » 21.340 658 663
1860

Total. . .

38.018 483.076 » 8.920 » . 12.257

117.061

352.271

1,243.726 3,304.127 3C0 1 ¡8.481 2.490 6,788.243
Término medio en caria año. » » )> » » » 8í8.o;il

El precio medio a que se fia vendido la cochinilla en estos años es el de 13 rs. libra.

CUADRO que maniñv'í.íta 1 j ; valorea de las mercancías que lian circulado por Cabo-
taje en esta isla durante los años de 18G1 y 1862 , desde cuyo primer af.o

se estableció la Estadística Comercial.

AÑOS. IMPORTACIÓN. ESPORTACION.

1861

1862

Total

4,733.640
3,473.680

3,284.179

l,yl7.233

8,211.320 3, 201. .41

4

ESTADO que niauificsta el número y-clase de los buques que lian entrado en este
puerto duranle los años de 1858 á 1852 inclusive, y el importe de los derechos
sanitarios recaudados en ig-ual período (1).

ANOS.

1838
1839
1860
1861
1802

DE «;ftJEKBt.\.

ESPAÑOLES.

Número de

Vapor Vela

2 3

6 8
12 5
20 2
12 2

Tripu-

lantes.

633
1.134

1.078
3.296

2.078

Cañones.

34

36

73
180

220

Caballos.

700
750

2.060

4.280
2.720

ESTRANGEROS.

1

Número de.

Vapor Vela

27 10
28 2
29 10
3-2 3 !

60 4 I

Tripu-

laciones.

4.264

¡1.2J6

5.43 4

8.223

14.616

Cañones.

337
500

367
.037

Caballos.

4.290
6.332

3 3 12

8 79(1

21.900

Sigue el ostíido.

caudados por ospedicion de títulos para la elaboración de Tabaco: uno por ciento del conser' ario á depósito: y
la partecorrospnndionte á la llaciciida en las aprensiones vcrilicadas del mismo artículo de con.ercio.

2." En el mismo artículo puede verso también el resultado total de la exportación en igual periodo de 10 de

Octubre de 18.32 a (in de! afio 1860.

3." No habiéndonos sido posible adquirir iguales datos por lo que respecta á la ci-porliirioii, publicamos on el

artículo antes citado, la general de la provincia en cada año de los que en el presente estado se espedllcan.

(1) Por no repetir estados no coinprondomos ol do la salida do buques
,
que habita do ser iguala esto con

y corlas diferencias.
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Sigue el estado anterior

MKU€AXTES.

Alto-bordo.

13

12
49
18

Vapor Ve'a

134

12.1

lil

95

ESPAÑOLES.

Sabo-

tage.

Meno-lTiipu-

res. lantcs

6f)9 204
1

6"o 208
'

67.Í 3»0
6i3 298
í;63 234

Tonela-

das.

Caba-

llos.

10.649 68.220 2.640'

11.988 13.609 3.220

10.914 83.906 2. ("O

11.132^ 78.1.06 2.040'

12.92T 101.768 18 41.31

ESTRANGEROS.

En lastre

Con carga.
de

transito.
Tripu-

lantes.

Tonela-

das.Vapor Vela Vapor Vela

10 38 r,o 91 4.338 78 893

36 86 14 40 3 442 66 331

28 69 20 fiO 3.091 48.128

48 119 » » 3 308 50.4)8

SI 161 7 21 4.213 81.020

Caba-

llos.

2.676

7.80,-i

7. 90
7.060

9.18.J

lOlS

Recaudado

en Rvn.

por dere-

clios sani-

tarios.

14.I17'71

14 7:!3'15

19 7í6'87

21 9I9'88

04.67T92

Visitan este puerto anualmente por término medio.

PASAGEROS.

En buques

de

cabotage.

En buques

de

alto bordo.
TOTAL.

8.912 9.423 18.333

ESTADO que manifiesta el número de Caviinos vecinales áe este distrito , sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

'NOMBRE DE LOS

Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO PUNTO

C.\M!KO?. tener.
DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

Leguas.

En .'íanta Cruz. En el barr. del bufaderoDe San Andrés. B '/S 12 pies. 25.000

De los Campos. » 34 id. fiO 000 En Santa Cruz. En el valle de Jiménez.
De Candelaria. » '/s 18 pies. is noo En la carretera. En el barranco del Hierro
De la Laguna. 3 9 pies J 50.000 En Taganana. En la Laguna.
•De San Andrés. .. 1 2 6 pies. 30.(100 En id. En San Andrés.
iDe Taborno » ' 2 6 pies. 2;;.ooo En id. En el caserío de Taborno
iDe la Punta de Anaga » V'4 6 pies. 1(1.000 En id. En la Punta.
De San Andrés. 1 6 plés. 40.000 En el barr. del bufadero. En San Andrés.
|De iKueste. 1 6 pil'S. 40.000 En San Andrés. En el valle de Igueste.
Del Bailadero. 1 '/3 4 pies. 20.000 En San Andrés.

•

En Taganana.

De esta localidad parten ademas de los caminos que quedan espresados , la carretera de segundo orden que
terminará en Garachico y está en conslruccion, y la de tercer ónien hasta Buenavista, que si bien su prospecto
esta en estudio, se halla próximo á subastarse el trozo hasta Güimar.
También en el pago de Tagana que pertenece á esta jurisdicción, terminará la carretera de tercer orden que

ha de comenzar en Tacoronte, y cuyo proyecto esta sin estudiar.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el sig-uiente

:

J5.\T.\LL0N Ó SECCIÓN
\ QUE CO!ll!F,SPOM)E EL

DISTRITO.

iSÍMERO Dr: MOZOS
SORTEARLES EIN 1862. CUPO.

Batallón de la Laguna. S9 35

:J_ .-_



10¡6 SANTA CRIZ DE TENERIFE

ESTADO deniosti-aüvo del número de cartas nacidas, remitidas y recibidas en esta

administración (Principal de 3.* clase) por todos conceptos durante el año de 1862.

1 Número de
cartas oficia- ídem ídem

Número de les que han Número de
¡

cartas de is- salido de la cartas para ' para Cuba
las que han Administra- el Reino qu3
salido de! cionparaau- han salido ' Puerto Rico
buzón de la toridades del buzón de
Administra- que satisfa- la Adminis-^ y Filipinas,

cion. cénensenos!- tracion. i

Peso de los
[

|
TOTAL

periódicos é ídem ídem
impresos de los libros de cartas naci-

Idem Ídem franqueados é impresos das, remitidas y

8C.-7Í1 7.102 28.{)70 I4,;n8

para el

Kslrangero.

11.45S

para el Es- franqueados recibidas por
trangero. para el Reino todos conceptos

I en la

ONZAS.
I

ONZAS. , Administración

179 .908

NUMERO

de certificados para el

Reino.

De
particulares.

8b3

Del
giro mutuo.

57 i

ídem

para el estrangero.

Recibidos

del estrangero.

NUMERO

de pliegos de oficio y
pobres que han

salido de la

Administración.

149,006

1.427

PLIEGOS
de la correspondenciaoflcial
que se han dirijido á las

Autoridades.

Número.

12.361

Peso.

ONZAS.

79 138

NUMEnO

de cartas francas de
Cuba Puerto Rico
Santo Oomingo y

Filipinas.

ídem

con cargo del

estrangero.

Ídem ídem

francas.

20.029 1.738 5.830 43.437

193.443

Esta administración llene agregadas dos carterías que son la do Güimar y Arico pagadas de fondos del Estado.

r;LASIFICA(.'I()N de los sellos invitilizados en esta Administración.

DE 2 CUARTOS.

Número.

DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS.

Número.

DE 1 REAL.

Número.

15.144

DE 2 REALES. TOTAL.

Número.

154.289

Número.

34.392

Número.

O'i.469 2.9S7 7.327

CLASIFICACIÓN de la corrosi)ond(!ncia estran^era recibida con carj?ü.

BÉLGICA.

Númo
ro. Valor.

3'!i3

CERDENA.

Nú-
mero.

111

Valor,

B12

FRANCIA.

Nú-
mero.

730

Valor.

1.113'95

PORTUGAL.

Nu-
mero.

102

Valor.

133

INGLATERRA

Nú-
mero.

«7

Valor.

200

OTROSÍ PAÍSES

Nú-
mero.

731

Valor.

3.284 '63

TOTAL.

Nú-
mero. Valor.

1.738 S.300'11
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ESTADO que demuestra el número y clase de buques que existen en este distrito

en fin del año de 1861, con destino al comercio de cabotaje.

BUQUES.

TOTAL GENERAL
DEL NÚMERO

total de buques son:De vela.

NÚMERO DE

1

tn ^ ¿

^ TOTAL LE

1

«a
W3 s

3

H

Cfí

•a

De cons-
trucción
Española

De cons-
trucción
Estran-
gera.

W3 a

B

c c §
Vapores.

3
O
s"3

es^
B

3
S.

3
O"
3M

"3

c
o "3

eno
oc

"o
> a3 O ¿ £- 3 3 t., £> s> « o fl Bí

ca H ¿^ P3 H b H A P O

1313 S62 ^8 » 1) » « » J3 ^8 ."iea

ESTADO que demuestra el número de
buques que existían en este distrito
en fin de 1861 con destino á la pesca.

ESTADO que demuestra el número de
buques que existían en este distrito
en fin de 1861 con destino al tráfico

de muelle.

NUMERO
de buques.

6T

TONELADAS
que miden.

•^9

TRIPULANTES
que tienen habi-

tualmente.

S36

NUMERO
de buques.

36

TONELADAS
que miden.

12i

TRIPULANTES
que Tienen habi-

tualmenle.

1U

ESTADO que demuestra el número de buques de la marina mercante que se han
construido durante el año de 1861 en los astilleros particulares de este distrito

con espresion de las toneladas que miden y valor que representan

De vela.

lEBO DE BUQUES.

DE VAPOR.
FUERZA

de caballos.

TONELADAS

que miden.

VALOR
que representan.De ruedas. De hélice.

1 B » s l'/a S70

ESTADO demostrativo del producto de la pesca en este distrito en el año de 1861

embarcaciones , tripulantes y artes que se emplearon en ella , valor total de es-

tos y de aquellos y especie de pescado cojido.

PESCADO COJlDO.

Arrobas.

3.^^9

Rvn.

94.4X')

SALADO.

Arrobas. Rvn.

ESCABECHADO.

Arrobas. Rvn.

CONSUMIDO FRESCO.

Por los

pescadores.
Por consumo

soo 1.919

ESPOHTADO AL ESTUAN(;ERÜ.

Salado.

Escabo-
cbudo.

Punto para
donüosale.

SACA PARA V.\, RKINO POR
M\n 6 TIlilIHA.

falado.
Escabe-

I
Punto para

cbado. Adonde sale-

Fanopas Emliar-
(lo sal raciones
consu- omplca-
niidu. dus

m

Matricu-
lados
emplea-
dos.

26i

Valor total

délas
embarcado-,

nes.

31.983
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CLASES de los artes , número de cada uno y valor total de todos Rvn.

Cordeles

•.800

Anzue-
los. Cañas.

619

Gucifie-

ras.

79

Alambre

libras.

300

Plomo,

libras.

>

Hilo,

libras.

>

Chin-

coros.

>

Tambo-

res.

>

Trasma-

llo. Palergre

»

Valor
total.

Rvn.

18.213»

FIEBRE ANi&RILLA EN 1862 Y 1863.

Nada estaba mas distante de la memoria de

los vecinos de Santa Cruz de Tenerife que el

recuerdo de los estragos causados en ella por

la fiebre amarilla , durante los años de 1810,

181 1 y 1846, cuando de improviso se presen-

sentó á sus pueblos esle terrible azote
,
que

en muclios pueblos del nuevo continente y al-

gunos del ^ lejo mundo, ocasiona tantas y tan-

tas víctimas, viniendo á visitarlos ora perió-

dicamente, ora de tarde en tarde
,
pero que

deja siempre tras sí un rastro imperecedero

de lulo y de desolación.

En los primeros días del mes de Octubre

de 1862, la Junta provincial de sanidad, de-

claró oficialmente la existencia de algunos

enfermos de fiebre amarilla en diversos pun-

tos de la población ; casos que fueron multi-

plicándose sucesivamente hasta haber llegado

á constituir una verdadera epidemia. En
aquellos dias de confusión y de desorden; en

aquellos dias en que una parte muy consi-

derable del vecindario , abandonaba la po-

blación y corría á refugiarse en los pueblos

del interior de la isla que por su altitud, es-

tán libres del contagio, nosotros anhelando

s^r útiles al ramo de Estadística á que nos

honramos pertenecer, concebimos el pensa-
miento de verificar una serie de observacio-

nes ozonométricas por todo el tiempo que du-

rase la enfermedad. Sometida esta idea á la

Junta general de Estadística tuvo á bien aco-

gerla enviando el papel preparado, la escala

gradual y las instrucciones necesarias para
verificar los esperimentos. Juzgando nosotros

posteriormente que de concretarse estos á la

capital punto infestado, no podrían estable-

cerse las oportunas comparaciones, ni cono-
cerse la zona en que ejercían su inlluencía

los miasmas deletéreos, difundidos por la at-

mósfera, tratamos de estender fts observa-

ciones á algunos otros puntos que fueran á la

par alejándose de la costa y ganando altura

sobre el nivel del mar.

Sabido es que la fiebre amarilla epidémica

solo visita los pueblos del litoral y una zona

de costa mas ó menos estensa según las cir-

cunstancias de cada localidad. En todas las

ocasiones que ha reinado en esta población

apenas ha salido del radio de la misma; y lo

que es mas notable, no ha habido un solo

caso de contagio en la vecina ciudad de la

Laguna , sin embargo de haber ocurrido allí

muchas defunciones de personas que han lle-

vado incubado el mal y de hallarse á una dis-

tancia de solo 7 k. 500 m. sí bien su altura

sobre el nivel del mar llega á 650 m.

Esta circunstancia nos inclinó á hacer las

observaciones que habían de dar á conocer

el estado de la atmósfera, en varios puntos

intermedios, dividiendo al efecto la distancia

entre aquella y esta población en cuatro por-

ciones desiguales por la necesidad de haber

de colocar en algún edificio los instrumentos

para conocer la temperatura
,
presión atmos-

férica y el papel para las observaciones ozo-

nométricas. Quedaron pues establecidos los

centros de observación de la manera si-

guíente:

1 ." En esta ciudad
,
punto infestado.

2.° En la quinta denominada «Buenavís-

la» que se halla á 1 k. 800 ra. de distancia

y 106'75 sobre el nivel del mar.

3.° En la casa nombrada de Luís Díaz,

distante 3 k. 100 m. y á 200 m. de altura.

4.* En el castillo de San Joaquín en la

cuesta á 3 k. 600 m. de distancia y á 290 m.
sobre el nivel del mar. Este castillo está en

el punto culminante de la vertiente en que se

halla situada Santa Cruz punto donde co-

mienza la planicie mas suavemente inclinada

en que se asientan la Laguna y los campes
que la rodean. Al llegar aquí empieza á ocul-
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tarseá la visla aquella población por la in-

llexion del terreno
, y se percibe un cam-

bio notable en la temperatura del am-
biente.

5.° En la ciudad de la Laguna cuya dis-

tancia y altitud quedan espresadas.

Los resultados, que en distintos cuadernos,

fueron elevados á la Junta general de Esta-

distica
, que nos manifestó su complacencia

en los términos mas satisfactorios, demostra-

ron evidentemente
,
que lejos de carecer de

fundamento aquella división, estaba basa-

da en el conocimiento exacto de las circuns-

tancias climatológicas del pais. Á pesar de

la corta distancia que media entre cada una
délas estaciones, pudo apreciarse la grada-

ción que sigue la temperatura hasta llegar

á la Laguna, donde es tal la diversidad que
apenas pudiera creerse que solo se halla se-

parada de esta capital por una distancia tan

corta.

No dejó de ser sensible el que las observa-

ciones ozonométricas no hubieran podido co-

menzar á ejecutarse hasta el dia 19 de No-
viembre en que llegó el papel preparado;

pero en cambio tuvimos la satisfacción de

que, habiéndose concluido este y nopudien-
do interrumpir las operaciones hasta la lle-

gada del que con insistencia reclamamos, ob-

tuviésemos un papel preparado aquí mismo
que nada dejó que desear por la pureza y

precisión , con que presentaba las variacio-

nes atmosféricas.

Como complemento de todos estos trabajos

formamos, teniendo para ello presentes varios

dalos suministrados por el lltre. Ayuntamien-
to de esta capital, nueve cuadros estadísti-

cos en que se comprendían cuantas noticias

fué dable adquirir referentes á los invadidos,

muertos y cnlermos curados de la epidemia
con las relaciones y proporciones que creí-

mos conveniente consignar.

Mas adelante tratamos do reunir en un
cuadro sinóptico todas estas noticias que
creíamos dignas de conservarse, bien con

objeto de que sean consultadas con fruto en

los casos análogos que desgraciadamcnle |)uc-

dan ocurrir, bien con el de facilitar el estudio

del curso de la enfermedad, la manera como
obró sobre la población en general y la in-

llucncia que en la mortalidad ejerció la natu-

raleza, el sexo, la edad y la profesión de los

invadidos. Terminado cslc trabajo \ arias i)er-

sonas que nos merecían la mas profunda con-

sideración nos instaron á publicarlo con el

objeto (le (jue la provincia entera tuviese co-

nocimiento (le la historia de una epidemia,

que tan dolorosos recuerdos ha dejado entre

nosotros y que tanto ha afectado á cada una

de las islas del Archipiélago. Aceptado con

reconocimiento, consejo que tanto nos favo-

recia, pues era una prueba de que nuestro

modesto trabajo podía prestar alguna utili-

dad á la provincia á que venimos consagran-

do nuestros desvelos, lo pusimos en ejecución

y tuvimos el gusto de que elevado un ejem-

plar del cuadro al Gobierno de S. M. por el

Gobernador entonces de la provincia , señor

D. José Francés de Alái/.a , nombre que des-

pierta en nosotros los sentimientos del mas
acendrado reconocimiento, los tomase aquel

en consideración nos significase la compla-

cencia de S. M. la Reina (q. D. g.) por nues-

tro trabajo y la recompensa que por él nos

otorgaba en las dos Reales órdenes que inser-

tamos á continuación, en testimonio de nues-

tra piofunday respetuosa gratitud.

Gobierno de la provincia de Canarias.—

Sanidad. =-El Excmo. Sr. Ministro déla Go-
bernación con fecha 30 de Octubre último me
dice lo que sigue:— Enterada S. M. la Rei-

na (q. D. g. ) de la comunicación de V. S. de

1 4 del actual á la que acompañó el cuadro

gráfico estadístico de la fiebre amarilla pa-

decido en esa capital, en los últimos meses
del año próximo pusado y primeros del cor-

riente formado por D. Pedro de Olive, Ofi-

cial 4." de la Junta general de Estadística y
Gefc del Ramo en comisión , en esas islas, y
teniendo en consideración el mérito contraído

por este interesado con la formación de tají

escesivo trabajo y la expontaneidad cuu que
lo ha ejecutado ; se ha dignado S. M. mandar
que se le consulte al Ministerio de Estado

para la Cruz de Caballero de la Real y dis-

tinguida Orden española de Carlos III
; y (¡ue

se oiga al Consejo de Sanidad sobre la con-

veniencia de recomendar á las Juntas provi-

sionales y locales la adíiuisicion del referido

cuadro, con objeto de indemnizar á su autor

del gasto que le habrá producido la impre-

sión de tan complicado trabajo. De Real or-

den lo comunico á Y. S. para su conocimiento

y efectos correspondientes. - Y lo traslado á

V. para su inteligencia y satisfacción. — Dios

guarde á V. muchos años. Santa Cruz de Te-
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nerife 20 de Noviembre de 1 86:í.-''José Fran-

cés de Alaiza. —Sr. D. Pedro de Olive.

Gobierno de la provincia de Canarias.

—

Sanidad. — El Excmo. Sr. Ministro de la

Gobernación con fecha 26 del mes ultimo me
comunica la Real orden siguiente:--- Aten-

diendo la Reina (q. D. g.) á la utilidad que

puede reportar el cuadro gráfico-estadístico

de la fiebre amarilla padecida en esas islas

en los últimos meses de 1862 y primeros de

1863, formado por D. Pedro de Olive, Ofi-

cial i." de la Secretaría de la Junta general

de Estadística y Gefe del Ramo en comisión

en esa capital , en cuyo cuadro se presenta

por medio del sislema de cuadriculas, todas

las invasiones y defunciones ocurridas desde

que dio principio la epidemia hasta su con-

clusión; las observaciones ozonométrícas, me-

teorológicas , vientos reinantes, número de

habitantes, su relación con los invadidos, la

de estos con los muertos, clasificación por

edades y sexos, por naturaleza y estado ci-

vil, por empleos, profesiones, artes y oficios,

por armas, institutos y cuerpos auxiliares:

movimiento en el hospital civil; médicos ci-

viles y número de enfermos que han tenido á

su cargo, y estado de las personas atacadas

que habiendo salido de la población fallecie-

ron en otros pueblos: teniendo presente que

el estudio de este estado puede demostrar á

la ciencia, las edades, sexos, profesiones y
demás circunstancias en que la fiebre elige

con preferencia sus víctimas y la relación

(le la enfermedad y su desarrollo con la at-

mósfera, y queriendo S. M. recompensar el

trabajo del autor que exponláneamenle em-
prendió y llevó á cabo, ha tenido á bien re-

solver que se recomiende á las Juntas pro-

vinciales y municipales de Beneficencia y
Sanidad, la adquisición del referido cuadro

gráfico, con objeto de que sirva de modelo á

las citadas corporaciones en los distintos ac-

cidentes epidémicos que puedan sobrevenir.

=De Real orden lo comunico á V. S. para su

inteligencia y satisfacción del interesado, el

cual adoptará por su parte los medios nece-

sarios á satisfacer los pedidos de ejemplares

que le hagan.= Lo que traslado á V. para

su conocimiento y satisfacción, asegurándole

que me es muy grato ser el conducto por

donde se manifiestan á V. los sentimientos

que animan á S. M. respecto á su persona

como autor de la utilisima publicación de

que se trata y que tanto honor hace á su la-

boriosidad é inteligencia como al importante

Ramo en que sirve en la actualidad
; que-

dando por mi parte recomendada su adquisi-

ción á las corporaciones que designa la Real

orden , las que no dudo se apresurarán á ad-

quirir aquella , dando asi una prueba de ins-

trucción y amor á su país. :rr Dios guarde á

V. muchos años. Santa Cruz de Tenerife 2!

de Abril de 186i.=;Pablo de Castro. =Seuor
D. Pedro de Olive.

Hé aquí ahora el trabajo á que aluden las

Reales órdenes que quedan insertas.
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CUADRO PRELIMINAR.

1023

Habitante?, «establecidos» en el casco de la población, se-

gún el censo de 1860
Ejercito, clasificado en aquel documento como «tran-

seúntes.»

Total de habitantes . en 1.° de Octubre de 1862.

Personas que salieron al comenzar la epidemia.

Han quedado expuestas al contajio'l)

Varones. Hembras. Total.
1

4.03S 5.876

»

9.911

781

4.816

I.SOd

5.876
1.947

10.692
3.452

3.311 3 929 7.240

ESTADO GENERAL.

Invadidos.
Muertos. .

Curados. .

Con asis encia facultativa. Sin asistencia facultativa.

Varo-
nes.

Total.

Varo-
nes.

Hem-
bras. Total.

1.816
474

1.342

Varo-
nes.

Hem-
bras. Total.

Hem-
bras.

1.060
33,^)

723

736
139
617

181
11

170

187
12

173

368
23

343

1.241
346
895

943
151

792

Total.

2.184
497

1.687

Relación entre los invadidos, en general , con la población. .

í Con asistencia facultativa.
Id. entre los muertos con los invadidos. . { Sin asistencia facultativa i5

En el total.

37'48
31 '60
6' 07

27'88

24'00 30'16

18'38 26'10

6'41 6'2o

16'01 22'73

CLASIFICACIÓN POR EDADES Y SEXOS.

Invadidos. .

Muertos.
Curados.

Relación entre invadi-

dos y muertos.

Exceso de mortalidadde
varones sobrehembras.

Exceso de mortalidadde
tiembras sobrevarones.

Del á Sanos

Var.

144
12

132

8'33

Hem

9'64

1'31

De 6 á 10.

Var.

134
9

123

6'71

Hem.

115
6

109

5'22

1'49

Dell a 15.

Var. Hem.

151 106
30 20

121 86

19'87 18'87

1 00

De 16 á 19.

Var.

86
8

78

9'30

Hem.

59
2

57

3'39

5'91

De 20.

Var.

2T78

Hem.

6'07

2r71

De 21.

Var.

20'00

Hem.

U'll

8'89

De 22.

Var. Hem.

96 39
46 5

50 34

4T92 12'82

35' 10

Invadidos. .

Muertos.
Curados.

Relación entre invadi

dos y muertos. .

Exceso de mortalidadde]
varones sobrehembras.

Exceso de mortalidadde
hembras sobrevarones.

De 23.

Var.

86
41

45

4T67

Hem.

12'90

34'77

De 24.

Var.

45''ÍG

Hem.

18'42

27'3Í

De 25.

Var.

33'33

Hem.

14
1

13

7'14

26'19

De 26 á 30. De 31 a 40. De 41 á 30

Var.

143
49
94

34'27

Hem.

120
23
93

20'83

13'44

Var.

129
56

73

43'41

Hem.

149
23

124

16'77

27'64

Var.

31'48

Hem.

32'05

0'57

De 51 a 60

Var.

4r66

Hem

23'26

18'40

Sigue el estado.

H) De este número de habitantes , una parte habian padecido ya la fiebre
, y por lo tanto nada tenian que te-

mer en esta invasión.

2j La difrrencia que se advierte entre la mortalidad de los asistidos facultativamente con los que no lo fueron,
favorables á estos últimos , procede de que muchos no acudirían á los médicos sino en el último estremo y por
consecuencia venían á morir ya en manos de estos

.
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CUADRO que comprende las observaciones meteorológicas hechas en todo el

tiempo que duró la epidemia (1).

Afios r meses

Octubre.

Noviembre.

Días.

Diciembre.

9

10
11
12
13
14
15
16
n
18
19

20
íl
22
23
2i
2S
26
2T
28
29
30
31
1.'

10
11

12
43
14
15
16

n
18
19
20
21
22
23
2í
25
26
'il

28
29
30
1."

2
3

6

1
8

9

10

11

12
13

H

Pnldo.

íCS
20"3
20"0
20"2
20»9
2100
2009

2I"1
ai"!)

sea
'if.0°3

2U»5
19°9
19»9

19''T

1904
19»3

lü"5
19»(>

<9»0
18°6
18«9
1808
18°1

IS04

n°9
18O0

1802
1803
18°6

irs
noQ
n"3
n<>4
n»o
lti*>9

íTl
ÍT>>

1^2
lü°6
16»6
16"4
16»2
16°0

Ki»!
lü»3
10°2
inoy

1^3
1G»8
Itl'T

iro
n»o
10»T
1(>''9

iro
IT^lí

4(i»!»

I6"y
16"8

16"7
16"3

16"3

16"7

16"«
16"«

Libre.

28»14
2ü''13

20°12

20»l3
20O14

20» 15
20°14
20» 1

5

20016

20<'l4
20"13
20» i 3

20»11
20»U
20»10
20»10
2U»10
2l)»10

20»9
20»9
2009
2Ü°8
20»8

2U°5
20°7

2U"'o

20»5
20»6
20»6
20OT
20»4
20''2

2003
2003
20»3
20'2
2ü»3
2ü"4
20''5

20»3
20»1
2uo2

2000

2U»0
20»0
20°0
20"0
20»0
2(.»3

ir3
16°8

un
iro
n"o
Hi»6
16"8

iri
IT'8
16°9
10"9
ir>o8

<7»3

IT'I
16"8
16»3

16"3

16"T
ICS
lti»5

Pulgadas.

30,0700
30,1100
3o,noo
30,noo
30,0400
2ij,910O

30,0400
30,1200
3o,noo
30,2000
30,2500
30,2900
30, ¿700
30,2100
30,|9ii0

30,1700
30,1700
30,1800
30,0900
30,1500
30,1100
30,0400
29,9000
30,0400
30,0900
30,1100
30,1500
30,1700
3J,i;t00

29,9700
29,8000
'29,9900

30,1400
30,2400
30,2100
30,2100
30,1700
30,1300

30,l(;0ü

30,1800
3D,2100

30,1600
30,2200
30,2000
3o,3:;oo

30,3500
30.2t)(»0

30,1300
29,9900
30, tono

30,2200

30,2t>00

30,2i00
30,;í700

30,2700
30,1001)

30.0300
30,1800
30,2800
30,3200
30,3100
30,3500
30,2400
30,3600
30,3300
30,3100
30.3400
30,3000
30,2700

Estado de la

Vientos dominantes. mar. Estado del cielo.

N. E. frescachón.
E. N. E. id.

ü. Doio.

E. fresquito.

E.S. E. flojo.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

S. O. id.

N. E. fresco.
Id. frescachón.
Id. id.

N. N. E.id.
N. fresquito.

N. E. frescachón.
Id. fresco.

Id. Id.

Id. id.

E. N. E. fresco.
N N. E. fresquito.
E.N.E. id.

N. N. E. id.

S. O. flojo.

N. N. E. id.

N. ü. id.

N. N. E. fresquito.
E. N. lí. fresco.

N. E. fresquito.
N. id.

S. S. E. id.

id.

id.

N. Ü
S. S. E.
N. flojo.

E.N. E.id.
N. id.

E. N. E. frescachón.
Id. id.

Id. id.

E. fresquito.
N. id

E. N. E. id.

N. id.

Id. id,

N. N.E.id.
N. E. id.

N. id.

Id. id.

N. O. fresco.

Id. frescachón.
N O. fresco

N. frescachón.
S. K. id.

N. lí. fresquito.

N. N. O. id.

Id.

N. calma.
O. fresquito.

N. id.

N. O. fresco.

N. frescachón.
S. O. fresquito.

S. .S. E.
S. K. fuerte.

E. S. E. frescachón.
E. Id.

Id. Id.

E. S. E. fresco.

E.N.E. Id.

E. Id.

Rizada.
Tranquila.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Rizada
Id.

Id.

Tranquila.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Rizada.
Id.

Id.

Tranquila.
Id.

Id.

Rizada.
Id.

Id.

Tranquila.
Id.

Id.

Id.

Rizada.
Id.

Id.

Id.

Revuelta.
Id.

Id.

Rizada.
Id.

Id.

Id.

Tranquila.
Rizada.

Tranquila.
Id.

Id.

Id.

Id.

Rizada.
Id.

Tranquila.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Ri/.ada.

Id.

Id.

Tran(|uila.

Revuelta.
Id.

Rizada.
Id.

Id.

Id.

Id.

Cúmulo.
':irroócola de gato.
Cirro -estracto.
Despejado.

Id.

Cirro ó cola de gato.
Cirro-cúmulo.
Cirro ó cola de gato.

Id. id.

Cúmulo.
Cirro-cúmulo.
Extracto.
Cumulo.

Id
Id.

Nimbo.
Cirro ó cola de gato.
Cumulo.
Nimbo.
Cúmulo.
Nimbo.

Id.

Cúmulo.
Nimbo.
Cirro-extracto.
Nimbo.
Cirro extracto.

Id.

Id.

Cumulo.
Cirro ü cola de gato.
Cirro-cúmulo.

Id.

Nimbo.
Cumulo.
Cirro-extracto.
Nimbo.
Cirro-cúmulo.
Nimbo.
Cirro-cúmulo.

Id.

Cúmulo.
Id.

Nimbo.
Cirro ó cola de gato.

Id.

Nimbo.
Cúmulo.
Nimbo.
Cirro ó cola de gato.
Cumulo.
Cirro-e.vlracto.

Estracto.
Id.

Id.

Cirro-pstracto.
Cúmulo.
Cirro-eslracto.
Nimbo.
Estracto.

Id.

Despejado.
Id.

Id.

Estracto.
Clrro-pstrarto.
Cirro-cumulo.

Id.

Id.

Sigue el estado.

(1, Este trabajo se ejecutó en la uflclua de obras pultllcas de e.ila provincia.
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Sigue el estado anterior.

Termómetro Barómetro
Reau nur. Inglés. Estado de la

Años y meses. Dias. Vientos dominantes. mar. Estado del cielo.

Unido. Libre. Pulgadas.

Diciembre. is IT'O 16°9 ' 30,2100 E. fresco. Rizada. Despejado.
9 16 Ifi^S 1 (."8 30,2:ino Id. id. Id. Id.
» n 160(> ]6»« 30,:n()0 E. S. E. frescachón. Revuelta. Id.

> 18 16°8 1(.°8 ' 30,3300 Id. fresco. Id. Cirro ó cola de gato.

» 19 1602 lfi°0 30,3000 N. E. fresquito. Rizada. Cirro-cúmulo.
1> 20 16"5 1603 30,4200 Id. id. Id. Id.

» 21 1(>''2
16O0 30,3I0C N. id. Id. Cúmulo.

» 22 1303 1303 30,2700 Id. id. Id. Nimbo.
V 23 13"0 lo""» 30, i 900 [V. N. E. fresco. Id. Id.
« 24 14»6 14°.^ 30,3900 N. E. fresquito. id. Id.
» 2.1 14"0 14°4 30,4300 E. S. E. frescaclion. Id. Despejado.
u 21'. 14"tí 14°4 30 4800 Id. fuerte. Id. Id.

» 27 U'S 14°3 30,4800 Id. frescachón. Revuelta. Cirro-cúmulo.
B 28 n"3 Íí°l 30,4200 E. S. E. fresco. Rizada. Despejado.
» 29 14"9 •14"9 30,4200 Id. fresquito. Id. Cirro ó cola de gato.

» 30 14°9 11°8 30,1100 E. N. E. id. Id. Cirro-cúmulo.
» 31 IS'H <4°9 30,4300 N. E. id. Id. Cirro-estracto.

1863 Enero. 1." )5'0 ISOQ 30,3600 V. E. frescachón. Rizada. Cirro-eslracto.
B 2 14''6 Wü 3ii,330ü [d. fresco. Id. Id.

» 3 14°4 U°3 30,2300 Id. calma. Tranquila. Nimbo.
» 4 13°1 V>°0 30,2100 s. frefquito. Id. Cirro-estracto.
> 5 15"o 15°4 30,2100 S. id. Id. Estrado.
» 6 ]5"9 15°8 30,2303 N. 0. id. Id. Id.
» 1 16<'2 le^o 30,24C0 Id. id. Id Clrro-estracto.
> 8 13°6 15°4 30,2400 Id. frescachón. Rizada. Cúmulo.
B 9 1S''2 14''9 30,1500 Id. fresquito. Id. Cirro-estracto.
> 10 v,°o 14»T 30,1200 Id, id. Tranquila. Id.

» 11 15°3 15°0 30,2000 S. 0. calma. Id. Cirro-cúmulo.
» 12 13°4 IS»! 30 2900 N. N. E. fresquito. Rizada. Cirro ó cola de gato.

> 13 13°6 15°4 30;2300 E. fresco. Id. Id.

» 14 15-8 13°6 30,1900 N. 0. fresquito. Tranquila. Id.

» 15 16°0 1:í°9 30,1900 Id. fresco. Id. Id.

» 16 16"3 10°1 30,2400 Id. calma. Id. Cirro-cúmulo.
B n 16°1 Ifi^O 30,1900 Id. id. Id. Id.

B 18 15°6 IS^d 30,I.iOO 0. N. 0. fuerte. Rizada. Nimbo.
» 19 14"6 14°3 30,! 200 S. E. frescachón. Revuelta. Id.

B 20 13''2 15° 1 30,1200 S. 0. id. Id. Cúmulo.
B 21 n"! is-'s 30,1400 S. S. 0. calma. Tranquila. Cirro ó cola de gato..

B 22 is^s 1306 30,1.';00 0. N. 0. id. Id. Id.

B 23 13°9 1o''8 30,2700 E. fresco. Rizada. Id.
B 24 13'

9

lo°8 30,2700 Id. fresquito. Id. Id.

B 23 te^o 13»9 30,2.';tl0 Id. fresco. Id. Id.
B 26 16»C IS^S 30,2700 Id. fresquito. Id. Id.
B 2T 16''2 lfi°0 30,:i700 E S. E id. Id. Despejado.
B 28 lfi».'i 16°3 30,4700 Id. id Id. Cirro-estrado.
B 29 1:í°T 13»6 30,39011 E. frescachón. Id. Estrado.
» 30 13''8 15»T 30,2700 N. 0. calma. Tranquila. Cirro ó cola de gato.

» 31 I4°r, 14»-7 30,1300 N. id. Rizada. Nimbo.
Febrero. 1.» 15"2 13''2 30,2900 E. .'?. E. frescachón. Revuelta. Cirro ó cola de galo.

» 2 15°3 l.H°3 30,3700 E N. E. id. Rizada. Cirro-estrado.
B 3 ih% 13°0 30,3900 N. N. 0. fresco. Id. Nimbo.
» 4 18°2 l.^°2 30,3400 N. fresquito. Id. Id.

» .•5 14°6 14"6 30,i000 N. N. E. fresco. Id. Cirro-cúmulo.
)> 6 U"! 1407 30,0400 S. fuerte Id. Id.

B T uos n^s 30,04(10 E. S. E. frescachón. Id. Id.

B 8 14°3 14°o .30,2200 E. fresquito. Id. Id.

» 9 U% 14»T 30,2000 E. S. E. frescachón. Id. Id.

B 10 14°9 15°0
I 30,1200 S. fresquito. Id.

!

ÍO-

B 11 lfi"l lO"! 30,0700 S. calma. Tranquila. Cirro-estracto.
B 12 16°0 16°2 3(!,I300 Id. fresquito. Id. Cirro ó cola de gato.

» 13 16°4 16»6 30,1300 Id. id. Id. Cirro-cúmulo.
B 14 15°9 lo^g 30,0600 N. fresco. Id. Cúmulo.
B lo 13°1 15°l 30,0700 N. fuerte. Rizada. Nimbo.
B 16 ^n°9 13»9 30,2700 N. N. E fresquito. Id. Cirro-estracto.
B n is^s IS^Í 30,2400 E frescachón. Id. Cúmulo.
B 18 i;i°.t V»"^ 80,1000 Id. id. Id. Cirro-estracto.

B 19 J4°9 1.5"0 30,00 Id. fuerte. Revuelta. Cúmulo.
B 20 l.n"! 14"!» 30,2300 N. E. frescachón. Id. Cirro-estracto.

B 21 ir9 13°9 30,270(1 Id. fresco. Rizada. Id.

B 22 li»4 1403 3(»,2700 S. fresquito. Id Id.

B 23 14''2 ii°l 30,1700 0. S. id. Tranquila. Nimbo.
» 24 U'á 14°2 30,1700 N. id. Id. Cúmulo.
B 23 I4»4 1404 30,260(1 Id. fresco. Id. Nimbo.
B 26 14°1 1400 30,3(100 Id. fresquito. Id. Cúmulo.
> 2T 14«4 14°4 30,4000 N. N. 0. id. Id. Cirro-estrado.
B 28 lo^O 13°0 30,3700 N. E. fresco. Id. Cirro ó cola de gato.
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OBSERVACIONES OZONOMÉTRICAS

ejecutadas por orden de la Junta general de Estadística con motivo delaaparicion

de la fiebre amarilla en esta Capital , desde 19 de Noviembre de 18()2 en que se

recibieron los útiles necesarios , hasta qiie cesó la epidemia en fln de Febrero

de 1863.

1862. 1863.

Noviembre.

OZONO (1).

Diciembre. Enero.

OZONO.

Febrero.

OZONO. OZONO.

G de la 6 déla 6 de la () de la ' 6 de la G de la 6 de la G de la

Dias. mañana. tarde. mañcina. larde. mañana. larde. mañana. larde.

1 » » í! 1 6 10 9 í 9 9

1 » 1) 5 G 9 9 8 9

3 » » ;; 4 9 9 9 10

4 » » 3 4 9 H 9 8

t> h » 6 .1 8 7 10 9

6 » 1) .5 S 7 7 9 10

f » I 4 2 7 8 10 9

8 » « (! G 7 7 10 10

9 » » 1 li 8 8 10 9

10 » » T 4 8 7 10 10

11 » » 6 fi 9 8 9 8

12 » » 7 8 9 111 9

13 )) » 1 5 9 10 9 8

14 )> V fí o lo 9 10 10

13 » » ;; 6 9 10 10 9

Í6 » » 6 9 10 10 10

n » » r.
.'í lo 10 9 10

18 » h 7 G lo 10 10 10
19 n 4 7 íí lo 9 9 8

20 f> ÍJ 4
M

9 9 8 10
21 4 .•> (i fi 9 8 9 10

22 (i 4 íi 7 S !) 10 10

.23 5 tj R 8 9 9 10 10

24 ;; 4 8 8 9 10 ](> lo

28 li 1 tí 8 9 9

2fi í 3 G G 9 9 10 9

11 3 4 n ') 7 8 9 8

28 2 2 i; 7 9 8 10 9

^9 C :i G •¡ 9 9 » 1)

:ío 3 H G 10 10 V ))

:u •a » 8 r; 9 9 » «

SANTA LUt<L\. Luf;ar,cíibezo de distrito

mMnicii);il en l;i isla úo Gran ('rnaria, p.j.do.

las Palmas; está situado ca<i al c(>ntro de la

isla y s;i término coníinaconol de los pueblos

de Agiiimes y San Bartolomé do Tirajana.

Las noticias mas interesantes ret'ereiiles á

estedisliit»^ y que d:'n á conocer su iiupor-

lancia comiderado admiiiistralivamenle, son

las que se inserían a continuación.

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto cousiderados eu su número, cuanto
en su construcción y habitación.

N Ú IVl E R n F 1 TOTAL
ai':NBn\L.

NÚIV1ER0_PE TOTAL
(¡UiNünAI..

CIU-
DADKS Vlt.I.AS. LUÜAIU;"

J

Al.bKAS.
CASE-
RÍOS.

14

fiRUPOS.
CASAS

AI.-<I.ADAS

Al.nKH-
GdhS.

8ITI0S.

> » » D 18 3 » V 3

1 1 i I.a csfal.i ozonnmi'lrica ulcan/a desdo cero, rt sea d cnlor lilanro li.isla el ¡;rai!o diez en que presenta un
azul muy (jt(iiii). y la clciuia ¡wi oliscrvado (|iie sonicllilo un papel iiieparado ( iMivcnlcnlcimnlc , a derlas ope-
nulotics, ofn.'Cf! como r.'sullado. uno dií los grados de la escala.—Por oslo medio lloya a apreciarse con loda
exaclllud

, la pureza del aire almosfürlco.
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NÚMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EX

POBLADO.! DESPOBL.

103 271

DE nos PISOS EX

POBI.xnO. DKSPOBI..

il Vi

DE TRES PISOS EN nE Uhit DB TRIS PIHOS Efí

TOTAL
DE

EDIFICIOS.

421

TOTAL

DE

HOGARES.

n

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTAMKMEME EN

POBLADO.

134

DESPOBLADO.

268

TOTAL.

402

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

16

TOTAL.

EDIFICIOS

Y nOGARBS IN-

HABITADOS.

20

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

.VACIO^ALES.

ESTABLECIDOS. TRANSEÚNTES.
VARO- HEM-
NE».

]
BRAS.

763 "93

VARO- BEM

1536

KXTKA¡«»Eai®S

ESTABLECIDOS.

VAHO- I HEM-
NES. BRAS. TOTAL

TRANSEÚNTES.

VARO-
NES.

» 1

HEM-
TOTAL

TOXAIiElS.

VARO-
NES.

7Gi

HEM-
BRAS.

793

TOTAL

1.357

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VABO.-VES. nKItlBRAS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASiDOS VIUDOS. TOTAL
t'e°A's.

^•^«^''^^ VIUDAS. TOTAL

793

SO!-
TEROS,

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

489 247 28 764 477 249 67 966 496 93 1.537



1030 SANTA LUCIA.

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

Tía mpnAQ rtA lin Año •>.•••• ••

VARONES. HEMBUXS. TOTAL.

21

136

133

60

49

20

12

U
1

12

16

58

81

89

30

18

3

2

»

1

»

n

86

n6

53

16

6

1

10

9

22

62

100

91

43

25

8

p

»

»

»

38

318

221

116

102

36

18

21

n
21

38

120

181

180

73

43

11

2

«

1

>

TtAAÁin .

T\A 1 t ñ 1"! ,..:-..
"Ha IfíÁIQ

De

De 26 á 30 . . . .

/JO
1 21

j25
\23
124

(25

De 11 á 40

De 51 á 60

De 71 á 80

De 8C á 90 .

De 96 á 100

T)e maa de 100

Total 7C4 793 1.55-

Varones

Wiinicro de lus f|HO

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

10

1

40

9
714
783

764
793Hembras

TOTAL 11 40 1.497 1.557

Las profesiones y oficios de lo- habitantes según el censo de población de 1860 son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

¡Varones
Hembras .

/ i Del Estado. .

^Activos. . ] Provinciiiles,

„ , . ! Municipales

.

Empleados. pel Estado.

.

/cesantes. Provinciales.
I ' Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar estran-

gero

pur/.ifn I
Activos y do reemplazo

Kjercuo.
. . .

j Rpijrados

Arm-Kl-, I
Activos

Armada.
• • •

j Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios. .

Comerciantes
Dependientes de comercio

>f 1 » .«„-„o„in ) C.apltiines de buques.
Marina mercante,

j „^',.j,„.ros. ....
r.ateilratlfos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Alionados
Kncrilianos y notarlos

NDIVl-
nuos

74

187
2
2

Procuradores
Módicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeltares. . . .

Dedicados a las Bellas Artes . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

Hembras

•"""^^-'««
líembras

A^t-^"''^ IKEs
Jornaleros en las fábricas *

Varones

Jornaleros de campo . .

Sirvientes

Pobres de solemnidad. .

Sordo-mudos

Varones
Hembras
Varones
Hembras
Varones
Hembras

Ciegos 6 imposibllllados.
¡ ||',.,„|)ras

Personas no comprendidas en las claslíl

cacionos antoriores

INDIVI-
DUOS.

171

2:1

38

2

03
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de ISoTá 18G1.. .

Término medio por a^o. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

l.boT 372 46 148 23

74 9 29 4

Como se vé , comparada la población con su movimiento , resulta que ocurre un nacimiento por cada 21

almas: un matrimonio por cada 173 : una defunción por cada 33 : que por cada 389 habitantes ha emigrado uno á

América, y úllimamente que la vida media en este distrito, es de 21*04 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros j
maestras.

Escaela do niños 1

> de nifias »

ASISTEN Ay
ESCUELA.

Niños.

19

Niñas.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

1.000 100

M V KSTííAS

DEBEN TENER
atendido el número de almas.

LOS MAESTHOS

3.300 825

LAS MAESTRAS

Materia^'

i.200 S50

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1861
,
para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible 208.65O

Rs. vn.

34.443,40

512,90

1.327

Cupo de Contribución 29 210
3.870

81,52
1.281,88

Recargo para puerto franco . . . . .

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio. . ....
Aumento paia premio de Cobranza ...

Total 34.443,40

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
1 Importe de las cuotas

Coktributbntbs. 10.
J

Cinruenta por cíenlo para puerto franco. . . .

r Aumento para premio de cobranza

Total

350

122,30
40,40

512,90

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro

•
• • • • • •-

1

Total de las tres Contribuciones. 36.283,30
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Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial. .

Consumos. . .

1 Ordinarios ....
3.213

»

Reales \n.

i

' 3.213

)

i -

663,o0

\ Seguí) ios artículos 24 y Cl
• •

)
8 (le Junio (¡e 1841. .

de la Instrucción de

( Quinta parle de aumento.

1 Ordinarios

i
Quinta parte de aumento.

. . ' 1 .... 10
14

. . Ordinarios

Total general . .
.

3.900,;íO
1

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos .

Del Ayuntamiento
PoiiCia do Segundad
Polii.ia Url)ana
Instrucción put)lica

Benelicencia

1

Construcción y reparación de ohras públicas . .

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

I

Manutención de presos ohres en los de-
pósitos municipal»- v en las cárceles

rnrrfrrinr, mihlirn !
•^*' Pi'rtuio y au.li ncia

torreccion puonca.
< conducción y so>; i ro de ios mismos . .

I

0i)ras en las c irceles, costeadas por los
pueblos del partido

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido iM

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gaslos por todos conceptos. .

TOTAl.
RS. VN.

3.fi3i

300

1.000

SOO

GOO
»

200

6.231

KCf.

0.800

Pro;supuesto municipal do INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 1801,

Rs. VN.

INORESOS ORDINARIOS.

Productos líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y conlri-

liuciones, sobre los bienes no
enagunados.

r

Propios

Impuestos establecidos.
hencllccncla
Instrucción pública. .

INORKSOS eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

MONTIiS.

, Productos de las fin-

( cas, censos y demás
) bienes noenagenados.

j
inlercscs de los efec-

f los públicos de pro-
^ piedad del común. .

A

DÉFICIT que resulta de la comparación

Total de Ingresos por los anteriores conceptos. .

D entro el presupuesto do gaslos y el do ingresos. . . n.ROO
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los ( A la territorial. ........

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
IS
80

11
>

»

C.9S4

63
663

8.155
>

»

cupos de las contribucio- { A la industrial

üoi. ( A la de consumos

Recargos extraordlBarlos so- í A la territorial

bre los cupos de las con- { A la industrial

tríbuciones. f A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 6.80t

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos ; « CAÁ

ídem el de ingresos :

6 8» í
^^'^^ídem los medios para cubrir el déficit. . ,

S0BR4MTB 1

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clísb be sáhabo. .

/ Vacuno. .

Número de cabezas.

SOO

t5

90

106

11

»

»

160

80

»

Caballar. .

Mular . .

Asnal. . ^

\ Lámar . ,

1 Cabrío, r .

/Estante. ...,.,,.,
. .

1
Trashumante

' Trasterminante . ......
1 Cerda . .

\ Camellos .

Total 1.866

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AMOS.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg-is.

Trigo l.BOO

1.000

1.000

900

600

930

1.000

900

900

680
10

360

160

1«
5»

10

4.090
- 10
8.810

4.310

818
2

862

Centeno . .

Celiada .

Avena
Maíz

Total. . . . S.oOO 2.ÍS0 2.800 1.810 120 11.280 2.2oi

1>30
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ESTADO que demuestra el número y cla?e de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional, con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber

:

DENOMINACIÓN
V OnÍGEN

DE LAS AGUAS.

NÚM. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas e te

CANTI-
dad de
agua

( por pi-

pas ) en
24 lloras

»

SU CONDiCiaN
(Julce salada
ó medicinal.

»

GRAOS
regular de
temperatura

DE DOMINIO

Público.' Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM. DE
vecinos
que las

utilizan.

»

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. * » » » »

Corrientes natu-
rales (1).

Fuentes.
2
6

80
30

dulce
id.

fria

id. »

2

6

300 m.
300 m.

2-0

30
2
1

Maretas. » » » » » » » » »

Cisternas. » » » B » » > )) »

Pozos. » 9 » » > » » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS total. que deben
PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas. tener.

COSTO.
DE DONDE PAUTEN DONDE TERMINAN.

Vuelta de Santa Lucía 1 12 pies. "5.000 En barranco pegado. En Mojón de Tcmisas.

Barranco de Tirajana. 3 id. 180.000 En la Sardina. En rompe serones.

Cuchillos. 1 '/a id. 90.000 En barranco de Calos. En Rociana.

Vueltas de Adeje. - ^/* id. 160.000 En pininos. En el barr. de Tirajana.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis
mo para cubrir las bajas del- ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SLCCION
Á QUE COUIIKSPONDE V.L

niSTIUTO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTI'ABLKS EN 1862.
CUPO.

Ratallon de las Palmas. 18 4

(1) El atíua os conducida por alargcas.
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¡

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.° S.n

NÚMERO
(ie

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EPi (¿L'B ESTÍN

con la población

CONTRIBürEK-
TES.

CAPACIDADES. TOTAL.

4.» » 1.357 15 » 13 ip. 104h.

Electores elegibles par i Ayu ntarnieuto y número de concejales en 1862.

NÚMEBO DE

HABITANTES.

NÚMERO

E

ELECTOR i;S.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

1.53T 84 S6 8 1 p. 18h.

SANTA LUCIA. Caserío situado en t. j.

de Punta llana, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la o. del d. m.

980 m., y lo componen 9 edif. de un piso 2

de dos y 2 choz, ú hog.' habit. 7 const. por 7

V. 48 a. i teinp. y 5 inhábil.

SANTA LUCIA. Ermita situada en t. j.

de Vallehermnso, p. j. de Santa Cruz de Te-
nerife, isla de la Gomera y dista de la c. del

d. m. 8 k. 058 m.

SANTA MARGARITA. Caserío situado en

t. j. de Adeje, p. j. de laOiolava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d.m. 2 k. 990 m., y
lo componen 7 edif. de un piso y 3 de dos,

habit. 6 const. por 6 v. 24 a. 3 temp. y i

inhábil.

SANTA MARGARITA. Ermita situadaen

t. j. deTeguise, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarole y dista de la c. del d. m. 6 k,

965 ra.

SANTA MARÍA DE GRACIA. Caserío

siluadoen t. j. déla Laguna, p. j.de id.,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1 k.

too m., y lo componen 7 edif. de un piso 2

de dos y i choz, u hog. habit. 8 const. por 8

V. 42 a. 2 temp. y ] iuiiabit.

SANTA TERESA. Ermita situada en t. j.

de Sonta Cruz de Tenerife, p. j. de id., isla

de Tenerife y dista de la c. del d. m. 22 k.

288 m.

SANTA ÚRSULA. Lugar, cabeza de dis-

trito municipal en la isla de Tenerife
, p. j.

de la Laguna : está situado en la costa se-

tentrional de la isla en terreno sano y despe-

jado
, y confina su término

,
por el N. con el

mar; E. con Arafo; S. con la Victoria y O,

con la Orotava.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito, y que dan á conocer perfecla-

menle la importancia de este, administrati-

vamente considerado, son las que siguen:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

qvre comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número , cuanto
en su construcción y habitación.

tMijryíERO DE TOTAL
general.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

dade's.
!

^'^'*^-
h"^'''^'

ALDEAS.
CAÍ
RÍOS.

GRUPOS
U)

CASAS
AISLADAS

- ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

9 B 1 4 40 2 il 12 3 » 15

(1) Se han denoniinndo 'irujios a aquellaís entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no eiiifici s, por hallarse inhabitados , y a aquellas que aun estanüolo , no tienen el carácter de
edificios.

(2 Se han denominado sitios á las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fabrica , como almacc>
nes, bodega», ermitas, santuarios, lorlines etc. que no son habitables por naturaleza.
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NUMERO DE EDIFICIOS

DE UN PISO KN

DBSPOBL.

33 3i8

DE DOS PISOS EN

DB8P0BL.

]t 76

DE TRES PISOS EN

POBLADO. DBSPOBL.

DE MAS DETRES PISOS EN

TOTAL
DB

TOTAL
DB

POBLADO. DBSPOBL.
EDIFICIOS

< HOGARES,

46t «T

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTBHBNTB BN

DESPOBLADO.

381

TOTAL.

*19

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBLVDO. DESPOBLADO.

10

TOTAL.

10

EDIFICIOS

T BOGARES IN-

HABITADOS.

lOT

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

IVACIOMALE9. E8TBAIVGEROS. TOTALEt^.

EST.

VARO-
NES.

^BLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEÜN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

E?X
VARO-
NES.

\BLEC

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

>

TRA

VARO-
NES.

NSEÜN
HEM-
BRAS.

TES.

TüTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

«umuL.

tu «36 1.530 1 6 7 > > » > » Ol.í 863 1.837

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

YAnONEM. BEMBR.%lil. Total de ambos «exoa.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADA! ViiiDAí. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS TlDDdS. TOTAL

440 t<8 17 675 S8i Mi 84 86t 1.0t4 441 71 1.M7
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.
— _

De menos de un aOo. . . . < v . . . .

De 1 a 5

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

8

100

87

90

40

12

6

7

5

5

12

38

97

66

57

28

11

«

»

»

•

>

18

117

116

99

61

18

3

10

10

10

9

64

111

88

76

34

18

3

»

»

26

217

203

189

101

30

9

17

15

15

21

102

208

154

133

59

29

9

»

»

»

*

De 6 á 10

De 11 á 15

De<6é 19

De

De t6 á 30 .

/20. . .

^tl

ja
Jt3
Iti
Vj5

De 41 á 50 .

De 61 á 70 .

De 81 á 85 .

De 91 á 95

De96 álOO
De mas de 100. .>.......!...-. ..

TOTIL. 675 862 4.537

YlRONBS
Hbiuras.. .........
TOTAL

IVúniero de Iom que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. Nó saben leer.

2
1

31
7

642
854

675
862

8 38 1.496 1.537

Las profesiones y oQcios de los habitantes según el censo de población de 18C0, son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Institutos religiosos. . |S?I¿: !

I Del Estado. .

Activos. . < Provinciales

.

Empleados.
I fifflo" !

CBSARTB8. < Provlnciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

viá-run ) A divos y d» reemplazo
jsjerciw.

. . . ¡Retirados

Armada j
ActivosArmaoa.

. . | Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante. larol'^.'T";
Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS

21

110

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios

Veterinarios y albéitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

.

Artesanos
Varones

.

Hembras.
Varones .

Hembras.Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

«'^i«°t«« IKraV.
Pobres de solemnidad.

Sordo-mudos.

Ciegos é imposibllitadOí».

Varones
\ Hembras.
j Varones .

í Hembras,
i
Varones

.

Hembras.

INDIVI-
DUOS.

SO
2:

28

29

Personas no comprendidas eu !''S clasifi-

caciones anteriores
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 18G1.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 185*7 a 1861.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS.

53

DEFUNCIONES. E.MIGRADOS

Á AMÉRICA.

l.SST 254 134 97

50 10 2fi 19

Como se vé, comparada la población con su movimiento , resulta que ocurre un nacimiento por cada 30

almas; un matrimonio por cada 153: una defunción por cada 59; que por cada SO habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito es do 307í años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-

tros , sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela de niños i

» de niñas »

L_

ASISTENAU

ESCUELA.

Niños, Niñas.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

1.000

Material.

200

MAESTRAS.

Personal Material

DEBEN TENER
ateni io el núiTiero de alniia.

LOS JIAESTROS. LAS MAE
^-^_ _-i^-^ —.^.-

Personal. Material. personal.

3.300 825 2.200

Material

550

EST'VDO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 18ul, para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución •

Recarfro para puerto franco
Aumento para conipletur el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
Importe (le las cuotas
CincutMita por ciento para puerto franco.
Aumento para premio de cobranza. . .

Contribuyentes. 12.

Total.

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total do las tres contrlliuciones.

314.860

4 4.(180

5.TiO

1.8n,13

.ii.(;(n,i3

501,04
250,52
:n,08

K09.3»

Ks. vn.

51.601,13

800,24

1.4Sn

53.00i,3T



SANTA ÚRSULA. 1039

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUEáíO PROVINCIAL.

Terhitoria^l .

INDÜSTRUL

CONSDMOS.

Ordinarios ; • ,• • ^
•

I
Según los artículos 24 y 61 de la Instrucción de

I

8 de Junio de 1841

Quinta parte de aumento

Ordinarios
Quinta parte de aumento.

Ordinarios

Reales vn.

4.849

100,20
20,04

Total gbnbral

120,54

113

b.112,24

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos..

Del Avuntamlento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción publica
RflTipfií^pnpiíi. • ••• ••••••
Construcción y reparación de otras públicas

, Personal de las cárceles de partido y
1 Audiencia »

I Manutención t!e presos pobres en los

\ depósitos municipales y en las cár-
,,,. I celes de partido y audiencia. . . . »

Corrección pubHca. { conducción y socorro de los mismos. . »

i Obras en las cárceles, costeadas por
I los pueblos del partido »

I Cuota para atender a los gastos car-

\ celarlos del partido 512

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase ; . . . .

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de años antei iores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

:

TOTAI..

RS. VN.

4.ñ39

1.260

Sil

2 001
369

100

8.841

l.SOO

10.341

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicbo pueblo para el año de 1861,

Ingresos ordinarios.

1 Productos líquidos, con deduc-
l cion del 20 por 100 y contri- ] Propios.
1 buciones.sobre los bienes no <

/ enagenados

I mpuestos establecidos. .

f Beneficencia
\ Instrucción pública. . .

I^GRESos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

,
MONTBS.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados.

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común

ni

Rs. YN.

Total de Ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

172

2.474
2.449

fi.095

5.2i6
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Medios autorizados para cubrir ^el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 1801.

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial. ......,,.
riinn« íl« la* contribucio- < A la industrial

Tanto por
ciento.

Rs. v^.

16

50

6

>

»

i.408

^43

í.ra
>

>

»

ne». ( A la üe consumos

TiArarens fiítraordlnarlos so- í A la territorial

bre los cupos de las con- < A la Industrial

tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios esneclales

Total délos medios autorizados para cubrir el déficit. 1.696

COMPARACIÓN,
-M£a.a5nr-

Importa el presupuesto de gastos

ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit ^ • . •

SOBRiKTB

I

5.095

10.341

1

U.T91

1.Í50

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en

este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase de sahado. .

/Vacuno. . •.

/ Caballar. . ;

..... V ....... .

Número de cabezas.

90

45

»

16

100

»

lio

50

»

1 Mular. . . .

1 Asnal. . ., .
.

'
\ Lanar. . . ,

Cabrío. . : .

Cerda. . . .

/Estante

) Trashumante

( Trasterminante

^ Camellos . .

Total. ... 4S1

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1851 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-

pond'"- á un año.

ESPECIES.

A K O M.

TOTAL.

Fanegas.

Termino

medio de\

quinqurnlo.

Fanegas.

1867.

Fanegas.

18ü8.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

TrlffO 1.058

1»Ó

250

l.íOO

11*

2iÓ

1.300

100

20U

1.300

100

200

1.300

120

100

5.058

635

1.Ü80

1.192

liT

210

Centeno
rnhada . ......
Avena
jlalz

TOTAI 1 498 i.io;; l.tlOO 1 GOO 1.510 7.6-3 1.535
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ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo , su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Númrro de
pósitos.

Existencia en 1862

Crédito t «sir i
Cobrables.

LREDITO A su ) pudosos
,

Incobrables.

Total general.

Fanegas. Celemines Cuartillos

1.023
»22

1.045

]*lETAl,ICO.

Rs. \n. Cents.

316

27.809

28.186

7S

30

05

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
iñ Su Esten-

—-
Ser-

1

nombre. sion.

1.230

Dominantes. Subordinadas Propiedad. Yidumbre. Deslindes. Estado actual

DeSta.tirs.» Brezo y Pino y Del común de Tiene varias de En 1837 se Está en un
Haya. Aceviño. vecinos. transito y la de

aprovechamien -

to de leña , car-
bón y aperos de
labranza.

trató de deslin-
dar el monte
entre este pue-
blo y el de la

Victoria
; y sin

embargo de
que no fue de-
finitivo.se mar-
có el barranco
del Infierno, co
mo límite entre
ambos.

regular estado
de prosperidad

I

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el año

de 1860, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL

Ordinarios 290
40 15.632

»

>

»

»

1.000

290
15.672

»

I.OOO

Según usos vecinales
De arboles derrit)ados por los vientos.. . .

De arboles incendiarios

De arboles cortados fraudulentamente. . .

Total 330 15.638 1.000 16.962

131
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional , con e -presión de las circunstancias de cada cual, á saber:

DE^OMINACION
Ú ORIGEN

DE L\S AGUAS.

NÚM. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

8

C A N T 1
-

dad de
agua
(por pi-

pas ) en
¿í horas

SHCCKDICION
dulce salada
ó luediciiial.

GRADO
regular de
temperatura

DE DONIINIO

Pülilico. Privado.

LDNGITI D
media
que

recorren.

NÚM. DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Naclenies (1). 13T dulce templada 8 n » i> i>

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
»

22 10

»

id.

»

id. 22

*

» » »

Maretas. » » » * » » > 9 »

Cisternas. 21 2.100 id. id. » 21 > D »

Pozos «0 l.COO id. Id. » .-¡O > I »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan 3' terminan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

Camino Real.

Viejo de los Guanches,

De Candelaria.

Longitud Latitud

toUI. que deben

tener.

Leguas.

1 J8 pies.

1 ISpiés.

» '/(, id.

COSTO.

90.000

5,-) 000

lo.OOO

PUNTO

DE DONDE PARTEN.

En la Victoria.

En id.

En el monte.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

En la Orotava.

En id.

En Candelaria yGülmar

Por esta localidad cruza la carretera do segundo lirden de Sania Cruz do Tenerife a Garachico, que se halla en
construcción.

El número de mozos sorteados en 18;)2 y cupo que correspondió entreg-ar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

15ATALLÜN Ó SECCIO.N
k QUE COUiii:si>()M)K i;l

niSTIlITO.

MMERO Di' MOZOS
soniKABLi'S i:n 1862. CUPO.

Batallón de la Orotava.

- r - - -

20 10

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción do listas do 1862.

D.' S.n

NÚMERO
de

IIABlTANirs.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPOIICION

Kli QUE ESTÁN

ron la población.
C0NTniBUYli>-

TKS.

8

CAPACIDADHS TOTAL.

82." 1.' \.r,il 1 p. 191 b.

(1) llny atargoaB para la conducción de eslas aguas.
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Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NUMERO DE

HABITAMES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOÜCION
DE LOS ELECTORES

con la población.

153- 89 K9 8 1 p. n h.

SANTL\GO Villa, cabeza de distrito mu-

nicipal en la isla de Tenerife, p. j. de la Oro-

lava: está situado al S. mirando al mar, y
confina su térmiuo por N. con el de Tanque

;

de Silos.

Las noticias mas interesantes, referentes á

este distrito, y que dan á conocer su impor-

tancia,' administrativamente considerado, son

E. con el Teide; S. con el de Guia y O. con el
^
las qiie siguen:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, Tíviendas, grupos , etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

NIJM ERO DE 1 TOTAL
GENERAL.

NIJIVIERO DE TOTAL
GEISERAL.CIU-

DADES
VILLAS. LÜGARE^ ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1)

CASAS
AISLADAS

ALBKR-
GUKS.

SITIOS.

(2)

> 1 2 6 1» ' 1 » 1

NIJMERO DE EDIFICIOS.

DE ü\ PISO EN

POBLADO.! DESPOBL.

221

DE DOS PISOS EN

POBLADO.

16

DE TRES PISOS EN DB mki DB TRES PISOS E^

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

2T7

TOTAL

DE

HOGARES.

n

EDIFICIOS Y HOGARES.
EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

HABII
CONSTANTl

POBLADO.

'ADOS
JMEWTE E»

DESPOBLADO.

TOTAL.
HABITADOS

TEMPORALMENTE EN

PCBLADO. DESPOBLADO.

TOTAL.

3T 231 268 3 13 16 10

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

lVACIOMAI.ES. EXTR.^MGEROS TOTALEÍ».

EST\

VARO-
NES.

íbleci

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

J'IU
VARO-
NES.

\SEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESW
VARO-
NES.

lBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

\SEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

."J3 638 1151 4 3 1 » » » » n » sn 611 1.138

! I ) Se han denominado {¡rupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios

,
por hallarse Inhabitados

, y a aquellas que aun estandolo, no tienen el carácter del

edificios.

(2j Se han denominado silios á las entidades , sean ó no eiiiflcios ó construcciones de fábrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN POR Sü ESTADO CIVIL.

TARÓME^. flK^EBR.^^. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS

ni

VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL ,!«- CASADOS VIUDOS. TOTAL.

326 20 sn 413 • 1-73 53 641 739 344 lo 1.158

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

Deiá5
De 6 á 10

De liáis. . , .

De 16 á 19 . . . .

De.

De 26 á 30.

.

.

De 31 á 40.

.

.

De 41 á .50.

.

.

De SI á fiO.

.

.

De 01 á 10.

.

.

Dell a 80.. .

De81á8.">.. .

De 86 á 90.. .

De 91 á 9,;.

.

.

De 90 á 100. .

De mas de 100.

20.

21.

1 22.

,23.

1 24.

28.

Total. 517

VARÜiNKS. HEMBÍIAS.

10 9

70 C7

72 60

68 48

33 45

9 19

5 10

4 8

6 8

9 8

11 15

43 79

59 92

40 81

31 37

16 3 i

16 13

2 i

1 1

641

TOTAL.

19

143

133

116

78

28

15

12

14

17

26

122

151

127

68

50

2»

3

i

1.158

Varones

Niiiiiero «le Iom <|iie

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Sallen leer y
escribir. No saben leer.

9
»

33

1

475
ViO

517
VilHembras

TOTAL 34 1.115 1.158
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Las profesiones y. oficios de los habitantes según el censo de población de 1860

son las siguientes.

Eclesiásticos

Asistentes al culto
* Víirones

Institutos religiosos. . .
¡ ge,„i,ras

'.

, i T>el Esliido. .

\ Activos. . \
Provinci;iles.

„ , j ' ( Municipales

.

Empleados. <
. pel Estado.

.

/cesantes,
i
Provinciales.

'
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar estran-

gero
„. . ..

I Activos V de reemplazo
Ejercito.

. . . ¡Retirados. ....
.^„,„^., Activos
Arraaaa. . . . ¡Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante. 1SS.'^'T":
Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

NDIVI-
DÜOS.

19

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albeitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fabricantes .....
Industriales I

^'^'""^s,

I Herahras

Artesano'? Varones^™®*°"^
¡Hembras

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo . .

Sirvientes

Pobres de solemnidad. .

i
Varones
Hembras

I
Varones

I Hembras
i

Varones
I
Hembras

I
Varones

I
Hembras

¡Víironfis

Hembras
Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

Sordo-mudos.

INDIVI-
nuos.

S19
3S
18
2
2

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18oT á 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1.158 256 44 149 27

51 8 29 5

Como se vé , comparada la población con su movimiento , resulta que ocurre un nacimiento por cada 22

almas: un matrimonio por cada I4i : una defunción por cada 39 : que por cada 231 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 22'70 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela do niños 1

» de niñas »

I

ASISTEN A lA

ESCUELA.

NiEos. Niñas.

13

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

1.000

Material,

100

MAESTRAS
Personal, Material,

DEBEN TENER
atendido el número de almas.

LOS MAESTROS

Material.

3.300 82o

LAS MAESTRAS

2.200 530
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspomlió satisfacer á este distrito en el aiío de 1861 ,

para
cada una de las contribuciones Territorial , Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible

Cupo de Contribución

TI .360

Rs. Tn.

11.839 »

282,35

521

9.990
1.300

27,10
521,30

Recargo para puerto fi*anco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Aumento para premio de Cobranza

Total 11.839 »

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
l Importe de las cuotas

CoNTRiBüTENTKS. S. ' Cincuenta por ciento para puerto franco. . . .

1 Aumento para premio de cobranza

Total

Sl.-iO

282,35

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro . ...

Total de las tres Contribuciones. 12.642,33

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

1 ndustrial . .

Consumos. . . .

1 Ordinarios »

1.099
»

Reales vn.

' 1.099

260,30

) Según los artículos 24 y Cl
•

) 8 de Junio de 1841. .

de la Instrucción de

( Quinta parte de aumento.

1 Ordinarios.. . . . . . . > t • . .
3-!

11 Quinta parte de aumento.

. Ordinarios

Total general . .
.

1.401,30

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos OBLioATonios.

/ Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Polií ia Urbana
Instrucción publica
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas .

Personal de las cárceles de partido y
I Audiencia

/ \ Manutención de presos ¡obres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles
de partido y audí ncia. .....

Conducción y soc' rro de los mismos . .

Obras en las cárceles, costeadas por los
pueblos del partido

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido

TOTAL,
RS. VN.

Corrección pública.

Voluntarios.
iMI'nitVISTOS .

Montes
( Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

316 i

Total de los gastos del prosupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de afios anteriores.

Total general de gastos por todos conceptos.

i.220
»

1.413

516

1.63*
»

200

8.06S

8.065
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 1861.

Rs. VN.

Ingresos ordinarios.

Productos líquidos, con dPduc-
cion del 20 por 100 y contrl-

huciones, sobre los bienes no
enagenados.

, Productos de las fln-

( cas, censos y demás
Propios. ) bienes no enagenados.

1 Intereses de los efec-

( tos públicos de pro-
^ piedad del común. .

Montes

1.900( 1.900

Impuestos establecidos. . .

Beneficencia
Instrucción pública. . . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de Ingresos por los anteriores conceptos.

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

1.900

.163

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los ( A la territorial

cupos de las con tribucio- < A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

brelos cupos de las con-< A la industrial

tnbuciones. / A la de consumos

Arbitrios especíales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit.

COMPARACIÓN.
-«aatHinr-

Jmporta el presupuesto de gastos. .

ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit.

Descubierto.

Tanto por
ciento.

10
15
SO

20
20

Rs. VN.

1.399
6

261

1.998

7

3.671

1.900

3.671

8.063

5.371

i.40i

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

/ Vacuno

Número de cabezas.

27

18

40

100

176

>

»

203

248

»

I
Caballar

1 Mular

\ Asnal

Clase de ganado. . • ( , ) r^" ^ ' \
\ Lanar . . . .1 Trashumante

' Trasterminante

Cabrío

Cerda

Camellos

Total 872
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AMO$^.

1861.

Faneg 's.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1837.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanega».

Trigo. .

Centeno
Cebada.
Avena.

.

Maíz..

. .

280
^o

300
»

3

29U
50

330
»

4

300
30

250
»

2

400
50

600
»

23

223
2o0
loD

»

20

1.493

4:ío

I.ü.jO

»

32

299
90

310
»

10

TOTiL. . . . 6o3 694 582 973 043 3.54T 709

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
Su Estén. Ser-

1

nombre. sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes. Estado actual.

Mancbas de Los dos pri-
las Toscas y meros en buen
del Negro. 30 f. Pino. Escobón. De los prop.s » / estado de con-

1 Montañas
del Gutierre

(

í

No ban sido

deslindados.
servación ; no
así el último

y del Cascajo 400 Id. Codeso, Po
leo y Ret.*

id. una de tránsito.) que se halla
destrozado y

1 Frontones. 10 Escobón. D id. J rozadoparlede
él.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el año
de 18í50, por los diferentes conceptos á sabor:

APROVEGIIAiMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Ordinarios

»

»

>

1.820

»

n

»

1.820Según usos vecinales
De arboles derril)ados por los vientos . . .

De arboles incendiados
De árboles cortados fraudulentamente. .*

.

Total » 1.820 » 1.820

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional, con espresion do las circinistanc'as de cada cual, á saber :

DENOMINACIÓN
Ú ORÍ(iEN

DE LAS AGUAS.

Núr.i. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas e te

CAMI-
dad de
agua
(por pi-

pas ) en
24 boras

S'J CONDICIÓN
ílulce salada
ó medicinal.

GRI\üC
regular de
leinjjeraUíra

DEOO

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
medía
que

recorren.

NÚM. DE
vecinos
que las

utilizan.

HÚMERO
do fane-
gas que
riegan.

Nacientes. n » » s » * » it

Corrientes natu-
rales.

Fuentes. ei 48 dulco fría 22 39

»

2(iG

»

Maretas. » » » > > V t> » »

Cisternas. D » » > n » > » »

Pozos. • » 9 » > » * 9
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ESTADO que manifiesta el número de Caminos tccinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Laütud

NOMBRE DE LOS
total. que deben

PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas. tener.

COS'ffO.
DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

;De Arguayo. 1 lo pies. "0 000 En la cumbre de Erjos.
'
En el Majano.

De Pino del Aire. » «A id. » En los llanos de Erjos. »

k

Por esta localidad cruzará la carretera de tercer orden dú Santa Cruz de Tenerife a Buenavista
,
que está en

estudio.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

B.VTALLON Ó SECCIÓN
Á QDE COURESPONDE EL

DISTRITO.

1

NÚMERO DE MOZOS

SORTEABLES EN 1862.
CUPO.

j

1 Sección de Abona.
1

n 2

iNúmero de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORGÍON

EN QUE ESTÁN

con la población
CONTRIBUYEN-

TES.
CAPACIDADES. TOTAL.

i

! 3.0 B 1.1S8 5 » 5 lp.231 h.

Electores elegibles pan Ayuntamiento y número de concejales en 1802.

i

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO 1

E

ELECTORliS.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

1

i

¡

1.138 89 33 8 1p. 1311.

132
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SANTIAGO. Establecimiento de salazón

de atún situado en t. j. de Alajeró
, p. j. de

Santa Cruz de Tenerife, isla de la Gomera.

Dista de la c. del d. m. 8 k., y consta de 3

edif. de un piso habit. 2 const. por 3 v.l 4 a.

y \ temp.

SANTIAGO. Caserío situado en t. j. de

Guia, p. j. de id. , isla de Canaria. Dista de

la c.del d. m. 1 k. 200 ra. , y lo componen 4

edif. de un piso habit. \ const. por i v. 4 a.

y 3 inhabit.

SANTIAGO. Ermita situada en t. j. de

San Bartolomé de Tirajana, p. j. de las Pal-

mas , isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 6 k. 965m.

SANTIAGO. Ermita situada en t. j. de

Yalverde , p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Distadelac. deld.m. 500m.

SANTIDAD DE ABAJO. Caserío situado

en t. j. de Arucas, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. ra.

1 k. 515 m.
, y lo componen 11 edif. de un

piso y 5 choz ú hog. habit. 12 const. por 12

V. 43 a. 1 temp. y 3 inhabit.

SANTIDAD DE ARRIBA. Caserío situa-

do en t. j. de Arucas, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

1 k. 900 m.
, y lo componen 18 edif. de un

piso y 8 choz, ú hog. habit. 20 const. por 20

V. 80 a. 2 temp. y 4 inhabit.

SANTO DOMINGO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de la Guaucha, p. j. de la Oro-

lava, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 3 k. 600 m. : tiene un piso y está const.

habit. por 1 V. 1 a.

SANTO DOMINGO. Caserío situado en t.

j. de la Victoria, p. j. de la Laguna ,
isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 185 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso y 1 de dos

hábil. 1 const. por 1 v. 6 a. y 2 inhabit.

SAN VICENTE. Caserío situado en t. j.

del Realejo bajo, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista de la o. del d. m. 506 m., y

lo componen 13 edif. de un piso y 2 de dos

hábil. 1 1 const. por 11 v. 55 a. y^ 4 inhábil.

SAN VICENTE. Caserío situado en t. j.

de Santa Cruz de la Palma, p. j. de idcm,

isla de la Palma. Dista de la c. deld. m. 2 k.

530 m. y lo componen 4 edif. de un piso y 2

de dos habit. 4consl. por 4 v. 21 a. y 2 in-

hábil.

SAQUERAS DE ARIÑES. Caserío situado

en 1. j. de San Maleo
, p. j. de Las Palmas,

SANZ.

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 8 k. 323 m.
, y lo componen 2 edif. de un

piso, hábil, const. por 2 v. 9 a.

SARDÁN. Caserío situado en 1. j. de Te-

gueste, p. j. de la Laguna, isla de Tene:ife.

Dista de la c. del d. m. 400 m., y lo compo-
nen 4 edif. de un piso y 1 de dos, habit. 4

const. por 4 v. 24 a. y 1 temp.

SARDINA. Caserío situado en t. j. de

Santa Lucia, p. j. deLas Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 8 k. 493 m.

y lo componen 62 edif. de un piso 2 de dos y

4 choz, ú hog. hábil. 64 const. por 46 v. 200

a. 1 temp. y 3 inhábil.

SARDINA. Caserío situado en t. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 120 m., y lo

componen 4 edif. de un piso y 4 choz, ú hog.

habit. 2 const. por 2 v. 9 a. 3 temp. y 3 in-

habit

SARGENTO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Los Llanos, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 260 m., y lo componen 1 edif. de un piso

y 5 choz, ú hog. habit. 2 const. por 2v. 8 a.

y 4 inhabit.

SATANTEJO. Caserío situado en t. j. de

Santa Brígida, p. j. de las Palmas , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 501

m., y lo componen 63 edif. de un piso y H
de dos habit. 54 const. por 54 v. 150 a. y 20

lemp.

SAUCE. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Agaetc, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del m. 10 k., y lo componen 3

edif. de un piso hábil. 2 const. por 2 v. 9 a.

) 1 inhabit. <

SAUCES. Caserío situado en t. j. de Ta-

coronte, p. j. de la Laguna, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 600 m., y lo com-

ponen 3 edif. de un piso 1 de dos y 2 choz-

ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 7 a. y 4 in-

hábil.

SANZAL. Lugar, cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Tenerife, p. j. de la La-

guna : está situado en una altura sobre el

mar
, y confina su término

,
por el N. con el

mar ; E. con Tacoronle ; S. con el de la Es-

peranza y O. con el de la Matanza.

Las noticias que insortamos á continuación

referentes á este distrito , dan á conocer su

importancia, administralivamenlc conside-

rado.
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ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número , cuanto
en su construcción y habitación.

ÑÚM ERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1)

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

> > 1 » 2T 1 29 \0 1 v n

NUMERO DE EDIFICIOS

DE ÜX PISO EN

S8 123

DE DOS PISOS EN

19

DE TRES PISOS EN

POBLADO. DESPOBL.

DE IWftS DETRES PISOS EN

POBLADO. DESPOBL.

TOTAL

DE

EDIFICIOS

221

TOTAL
DE

HOGARES,

56

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

131

TOTAL.

189

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBL\DO. DESPOBLADO.

26

TOTAL.

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

02

CUADRO que maniñesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

IVACIOlI.^IiES. EISTRAMGEROS. TOTAI.EI9.

ESTABLECIDOS. TRANSEÚNTES. ESTABLECIDOS. TRANSEÚNTES.

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

410 484

•

894 19 10 29 > » » » » > 429 49i 923

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TAROmEíS. HEMBRAS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL
1

1

SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL

290 m 12 429 32T 131 36 494 en 2S8 48 923

(1) Se han denominado r/r«;)osá aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean é no edificius, por hallarse inhabitados

, y á aquellas que aun estándolo , no tienen el carácter de
ediflcios.

(2) Se han denominado sitios á las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fábrica , como almace-
nes, bodegas , ermitas , santuarios , fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un aúo . . . •

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

19

53

50

5T

34

9

3

5

2

3

8

29

47

42

28

26

C

2

))

»

9

11

40

54

44

37

20

5

10

3

10

8

29

75

5G

48

30

11

2

»

1

»

30

93

JIO

101

71

29

8

15

13

10

58

122

98

76

50

17

4 -

B

1

»

1>

De 1 á 5

De c á 10

De 11 á 15 .... ...
DelCa 19 . . . .

De

De ''G el 30 .

(20
Ul
J22
J23
/24
V 23

De 31 á 40

De 41 á 50

De ."1 á GO .

De Cl á 70 . .

De Ti á 80 .

Do 8G á C .

De 91 á 95 .

De9GálOO
De mas de 100 ,

Total 429 49i 923

"Varones
Hembras

TOTAL

IVúincro de loi» que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

11
9

30

4

388
481

429
494

20 34 8C9 923

Las profesiones y oTicios de los babitanles seííun el censo de población de 18G0, son las siguienlcs.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Institutos religiosos . .
j HpmíJnis

' '

1 Del Esíadó.
".

Activos. . < Provinciales .

Emnleados /
' Municipales .ümpieauos.

{ j^^, i.-^tado. .

cnsANTES. ] Provinciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
Rero

rixp„||„ I Activos y de reemplazo
njtrciio.

. . .
j iioiinuios

^™^^^-
• • ¡ílSiados.: : :

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes do comercio

Marina morcante.
I aS"! '"'>"":

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abobados
Escribanos y noLarlos

INDIVI-
DUOS

25

38
«7

Procuradores
Médicos y cirujanos ....
Botirarios
Veterinarios y albéitares. . .

DiMlicados á las Bellas Artes .

Agrónomos y aRrlniensoros. .

Aríiuilrclos y maestros do obras
Fal^ricantes

'"'^"«i'-'^"'^ IneKs
Artesanos

Jornaleros en las fabricas

Jornaleros do campo. .

.Sirvientes

Varones
Hembras
Varones
Hembras

I Varones
j Hembras
( Varones
t Hembras

Sordo-mudos i ÍÜ^.'X'aV

Pobres do solemnidad.

Cienoso Imposlbilllados

Personas no comprendidas en h

caclones anteriores. . . .

Varones
Hembras

claslll

LNDIV

1

DÚOS.

IOS
K

15

1()

1
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1857 ál8Gi.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. "NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

923 151 33 80 10

30 6 ir. 2

Como se Té, comparada la población con su moviraiento , resulta que ocurre un nacimiento por cada 30

almas; un matrimonio por cada 133: una defunción por cada S7; que por cada 461 habitantes La emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 30"76 aiíos.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros , sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Xúmcro de

maestros y
maestras.

Escuela de niños 1

de niñas »

i

ASISTENALA

ESCUELA.

n

Niüas.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.Personal.

1.000 00

MAESTRAS.

Personal. Material

DEBEN TENER
atendido el número de almas.

LOS MAESTROS.

2.300 62B

LAS MAESTRAS.

Personal.

1.633 408

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1831, para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAI
Riqueza Imponible

Cupo de Contribución ,

337.600

Rs. Yn.

49.220,13

471,08

071

42.0(10

5.320

110,10
1.78í,05

Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio
Aumento para premio de cobranza

Total 49.220,13

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
í Importe de las cuotas 291,06

145,83
33,39

Contribuyentes. 6. ] Cincuenta por ciento para puerto franco. . . .

( Aumento para premio de cobranza

TaTAL 471,08

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro

Total de las tres contribuciones 30.302,23
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Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial . .

inddstrui- . .

Consumos.

( Ordinarios >

4.C30

Reales tu.

4.C20

69,88

335,50

) Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de
•

) 8 de Junio de 1847 .'....
Oiiintíi narte de aumento

1 Ordinarios 58,Í2
11,66Quinta parte de aumento

. Ordinarios

Total general . 5.023,38

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento.
/
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública ; . .

Beneficencia . . ,

Construcción y reparación de obras públicas
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

^

Manutención do presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-

rnTTerrinn ni'iblirn I
^^"'^^ ^^ partido y audiencia. ... »corrección puonca. \ conducción y socorro de los mismos. . »

I

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos del partido »

Cuota para atender a los gastos car-
celarios del partido 300

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase : . . . .

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de años antei lores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

:

TOTAL.
RS. VK.

3.932
B

»

1.160
B

a.-oo

30G

1.6-0

26T

300

10.333

10.333

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Ingresos ordinarios.

r ( Productos délas fincas.

Productos líquidos, con dcduc-
\ \ censos y demás ble-

clon üel 20 por 100 y contri- 1 Propios, i ne.s no cnagenados.
buciones.sobre los bienes no

{ ) Intereses de los efectos
onagcnados

j
I públicos de propiedad

/ I del común
I MONTKS

mpuostos establecidos
üoneílconcla
Instrucción pública

iNonEsos eventuales
Resultas dü año» anteriores y exl.stoncia en caja

Rs. VN.

ToTAi. do Ingresos por los anteriores oonreplos

Díü'iciT que resulüi do la comparación entre el pirsupuoslo do gastos y el de Ingresos. .

2.G81

2.CSÍ

IMIA
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 1861.

BAP-iríToí ordinarios sohrfl los 1 A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
50

1
»

»

9

4.200

m
335

3.074
9

»

' >

cupos de las contribucio- ' A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- < A la industrial

Iribuciones. ( A la de consumos.

Arbitrios esoeciales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 7.6S4

COMPARACIÓN.
-«Sa-ffSSlr-

Importa el presupuesto de gastos 1 n mi
ídem el de ingresos

?S i
'''''

Ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante. ..;...
1

3

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase de ganado. .

, Vacuno. . .

Número do cabezas.

140

34

u

S

62

»

9

8S

5«

»

1 Caballar. . .

1 Mular. . . .

1 Asnal. . . .
,

\ Lanar. . .

1 Cabrío. . ; .

/ Estante

) Trashumante

( Trasterminante

1 Cerda. . . .

Camellos. . .

Total 387

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

AMOíS.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1.912
»

255
44 i
258

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

2.600

700
800
eco

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Xrigo • 1.500
»

9,1

300
135

1.600

80
350
106

2.000

210
480
230

1.8(;0

190
290
200

2.540

9.500

1.27.'!

2.220

1.291

Centeno
Cebada
Avena
Maíz

Total. . . . 2 030 4.700 2.136 2 940 14.3Í6 2 869
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ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo , su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Núm(>ro de
pósitos.

Existencia en I8C2

PRihíim i «II 1
Cobrables. . . .

PAVOR Dudosos. . . .

FAVOR.
1 incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

03

204

tiR.%.\OS metAleco.
i

Celemines

8

3

Cuartillos.

3

2

B

Rs. \n. f^énts.

1

1101

100
D

B

71

»

»

1 268 » 1 1.807 11

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES

Dominantes. Subordinadas

Aceviño y
Haya.

Brezo
Ilixa.

Propiedad.

De los pro-
pios y común
de vecinos.

Ser-
vidumbre.

Tiene varias de
triMisito y de es-
tancia de gana-
dos ; la de apro-
vechamiento de
agua que en él

nace y el de l.i

leña y aperos de
labranza.

Deslindes.

Fué deslinda-
do en i>!;!0 [)or

la parto lin-

dante con el

pueblo de la

Matanza en
I Sil con la de
Tacorontc.

Estado actaal

El monte se

halla en muy
buen estado ;

siendo de gran]

convenienciael
que se prohiba,
apacentar en;

él , el ganado
lanar y cabrio,!

así como el que
para aprove-
chamiento de
leñas y demás,
se abojen en
cinco o seis tro-

zos.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el ailo

de 1860, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. I!N UBTÁLICO. BN ESPECIE. nESTRUlDOS. TOTAL

Ordinarios 10
(¡.S,')2

»

»

»

10

a

»

»

Según usos vecinales
1)0 árboles derribados por los vientos.. . .

1)0 árboles Incendiados
Do arboles corlados rraudulentamonto. . .

Total 10 0.8St » 6871
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional , con espresion de las circunstuncias de cada cual, á saber:

DENO.MI\ACION

i ORIGBS
DE LAS AüUAS.

NÚM. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

c a ri T 1

dad de
agua
por pi-

pas ) en
1\ horas

S'JC;'NOICiON
dulce salada
ó medicinal.

G!íaOO
regalar de
temperatura

DE D0IÍ1INI3

Público. Privado.

LCNGITLID
media
que

recorren.

MÚr^.DE
vecinos
qun las

utilizan.

I>'ÚiV)ERO

de fane-
gas que
riegan.

Naclenies. 4 300 dulce fria 3 1 » 38 »

Corrientes natu-
rales.

iFuenlcs. 6 19.8;>2 id.

»

id.

»

2 4
»

133 6C

Maretas. 1) » * > » » » » »

Cisternas. » » » » » » » » >

Pozos » » » » » n » » >

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito , sus dimen-
siones , importe del presupuesto de cada unoypuntos donde empiezan y terminan.

'NOMBHEDELOS
Longitud

total.

Latitud

que deben COSÍO.
PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas.

tener.
DE DONDE PARTEN. DONDE TERMINAN.

1

;De San Cristóbai. » «/4 18 pies. 15.000 En Tacoronte. En la Matanza.

Real.
1

» 8/4 id. 65 000 En id. En id.

1

Del Calvario. » '/8 16 pies. ly.ooo En id. En la plaza de la Párr.*

De los Bajos. » V'v Ib pies. is.ooo En la plaza de la Párr.* En la Matanza.

De los lavader. y áng.

1

» V'8 id. 6.000 En id. En id.

Por el término de esta localidad y á 5 k. de ella , cruza la carretera de segundo orden de Santa Cruz de Tene-
rife a Garachico, que se halla en construcción.

E\ número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

;

B.VT\LLON Ó SECCIÓN
Á QCE COilP.ESPONDE EL

PláTRITO.

NÚMERO DE MOZOS
SORTEABLES E.N 1862. CUPO.

Batallón de la Laguna. Vi 9

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectiñca-

cion de listas de 1862.

S.«

NÚMERO
de

nABlT.\NTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población.

D."
CONTRIBÜTEN-

TES.
CAPACIDADES TOTAL.

2.» 1.» 923 10 •» 10 ip. 92Ü.

133



lOaS SliQ. SIÜT.

Electores elegibles para Ayuutamieuío y número de concejales eu 18G2.

NÚMERO DE

ÜABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

COKCEJALES.

PROPOÜCI. \

DE LOS ELECTORES

con la pohlacíon.

923 74 49 8 1 p. n h.

SEBERINO. Casa de labranza situada en

t. j. de Tias, p. j. del Arrecife, u^la de Lan-

zarole. Dista de la c. del d. ra. í k. 125 m.:

tiene un piso y está const. habit. por 1 v.

6a.

SECRETILLOS. (LOS) Chozas ú hogares

situados en t. j. de Agúlo, p. j. deSanlaCruz

de Tenerife, isla de la Gomera. Distan de la

c. del d. m. 8 k. 059 m. : son 9 en ni'un. y

están 5 const. habit. por 6 v. 40a.y 4inhabit.

SECUEáTUO. Casa de labranza situada

en t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de lac. del d. m. 562 m.:

tiene dos pises y está const. habit. por 1 v.

i a.

SEDRECES. Choza ú hogar situado en t.

j. de Tias, p. j. del Arrecife, isla de Lanza-

rote. Diota de la c. del d. m. 1 k. 375 m.
, y

está temp. habit.

SEIMA. Caserío situado en t. j. de San

Sebastian
, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del d. m.

M k. \\] ni.
, y lo componen 25 edif. de un

piso y 1 dedos habit. 2 const. por 2 v. 19 a.

13 temp. y 13 inhabit.

SEMINARIO. (EL) Caserío situad) en t.

j. del Ingenio
, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del m. 4 k. 038

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso y 1

choz. úhog. hal)it. 1 const. por 1 v. 7 a. y 2

inhabit.

SEMINARIO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Teldc, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 786

m., y lo componen 1 edif. de un piso I dedos

y 1 choz, ú hog. ha!)it. 1 const. por 1 v. 12

a. 1 temp. y 1 inhabit.

SEQUKRO. Caserío situado en t. j. de Te-

ror, p. j. de Las i'almas, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 810 m.
, y

lo componen 10 edif. de un piso hábil. 7

const. por 7 v. 2Í a. y 3 inhabit.

SEQUERO ALTO. Caserío situado en t.

]. de San IJartoiomé de Tirajana, p. j. de las

Palmas, isla i!e Gran Canaria. Dista de la c

del d. m. 1 k. 393 ra., y lo componen 3 edif.

de un piso habit. const. por 3 v. 16 a.

SEQUERO RAJO. Caserío situado en t.

j. de San Bartolomé de Tirajana, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista d. de la

c. del d. m. 1 k. 213 m.
, y lo componen 4

edif. de un piso y i de dos, habit. con¿t. por

7 V. 34 a.

SEQUERO DEL FRONTÓN. Caserío si-

tuado en t. j. de Moya, p. j. deGuia.isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

1 00 m.
, y lo componen 5 edif. de un piso y 1

choz, ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 16 a. y
2 inhabit.

SERÉNCIA. Casa de labranza siluada en

1. j. de Yallehermoso, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife , isla de la Gomera. Dista de la c.

del d. m. 7 k. 200 m. : tiene un 'piso y eslá

const. habit. por 1 v. 3 a.

SERONES. (LOS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Teguise, p. j. del Arrecife, i.-la

de Lanzarole. Dista de la c. del d. m. 6 k.

965 m.: tiene un piso y eslá const. hábil, por

1 V. 3 a.

SIERRA. (LA) Caserío situado en t. j. de

la Orotava, p. j. de idem, isla de Tenerife.

Dista de lac. del d. m. 150 m., y lo componen

6 edif. de un piso y 1 4 choz, ú hog. habit. 1

9

const. por 18 v. 72 a. y 1 inhabit.

SIERRA. Caserío situado en 1. j. de Santa

Úrsula, p. j. de la Laguna , isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 400 m., > lo

componen I edif. de un piso y 2 choz, ú hog.

hábil. 1 consl. por 2 v. 9 a. y 2 inhábil.

SIERVO DE DIOS. (EL) Casade labran-

za situada en t. j. de Tegueste, p. j. déla

Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k. 200 m.: tiene un piso y está consl.

haljít. por 1 V. 6 a.

SIETE EUENTES. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de lUienavista, p. j. de la Oro-

tava, isla de Tenerife. Dista do la c. del d. m.

7 k. 766 m.: tiene un piso y está consl. ha-

bit. por I V. 8 a.

SIETE FUENTES. Choza u hogar >iluado
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en t. j. de la Laguna
TiMierile. Dista de la

está const. habit. por

SIETE PUERTAS.

p. j. de Ídem, isla de

c, del d. m. 9 k.
, y

I V. 3 a.

Caserío siluado en t.

j. de San Lorenzo, p. j. délas Palmas, isla

(le Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5

k. 572 m., y lo componen 13 edif. de un piso

3 de dos y 6 choz, ú hog. habit. 17 const. por

24 V. 9i a. \ temp. y 4 inhábil,

SIETE PUERTAS. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Telde, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m.

4 k. i'i9 m.: son 7 en núm. y estcán inhábil.

SIETE PUERTAS. Caserío situado en t.

j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 78S

m., y lo componen 6 edif. de un piso y 3 de

dos habit. const. por 9 v. 31 a.

SIGLO. (EL) Choza ú hogar situado en

t. j. de Artenara, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 10 k. 012

m.
, y está const. habit. por 1 v. 1 a.

SILOS. Lugar, cabeza de distrito muni-

cipal en la isla de Tenerife, p. j. de la Oro-

tava: estcá situado al N. de la isla á corta

distancia del mar, en la base meridional de

la montana de Aregume, y confina su térmi-

no por el N. con el mar
;
por E. con la juris-

dicion de Garachico; por el S. con la de San-

tiago y por O. con el de Buenavista.

Las noticias mas interesantes, referentes cá

este distrito y que dan á conocer su impor-

tancia, considerado administrativamente, son

las que siguen:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos , etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

CIU-
DADES.

NUMERO DF.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1)

TOTAL

20

__Ni¿ME,RO,.DE_
CASAS ALBKR- SITIOS.

AIóLADAS GUliS.

TOTAL
GENERAL.

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE ÜN PISO EN

POBLADO. I DESPOBL.

ICo 90

DE DOS Pisos EX

POBLADO.

44 n

DE TRES Pisos EN DE UiS DE TRES Tl^flS E.^

TOTAL

DE

EDIFICIOS,

3n

TOTAL

DE

HCOARES.

13

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
COPiSTASTBMEME EN

DESPOBLADO.

204 81

TOTAL.

283

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

39

EDIFÍCiOS

Y HOGARES IN-

DABITADOS.

(1) Se han denominado i/mpos á aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no ediQcios

,
por hallarse inhabitados , y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter do

edifícios.

(2) Se ban denominado sitios á las entidades , sean ó no ediflcios ó construcciones de fábrica, como aimace-

Ties, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.



lOGO SILOS.

CUADRA que inaniflesta el número ele habitantes de este distrito seg-uu el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

XACI©:iíAt,ES. EXTEIAXGEKOS TO'a'AI.KJll.

ESTABLEC1_D0S. | J'RANSEUiVTES,

VARO-VARO-
KES.

4]J

niiii-

BRAS.

o48

TOTAL

ESTABLECIDOS. TRANSEÜNTES.

9o9 I 2

HEM-
BRAS. TOTAL mis. BRAS. NES. BRAS.

VARO-
NES.

413

HEM-
BRAS.

348

TOTAL

OE>efl*l..

961

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAKOKÍES. sascsastKA^. 'ffotal de amboM sexos.

'sol-
teros.

274

casados viudos. TOTAL SOL-
TERA.Í.

CASADAS VIUDAS. TOTAL
,f„^¡.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

12G 13 413 3:;g 1.39 53 548 CIO 2Gi; cr, 9CI

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.
i

J)o menos de un año

VAUOiNES. I1E?.!1!RAS. TOTAL.

1

13

4í

;;:;

33

8

4

8

2

3

G

21

48

53

24

21

i;;

>í

n

I)

12

42

CO

44

30

10

9

13

8

8

3

34

SO

7G

53

39

25

1

1

25

86

115

99

C3

18

13

21

10

11

9

55

128

129

Tí

GO

40

1

1

X

n

V

De 1 á ;;

De G á 10

Dollái;; : .

DolCálO. . . .

De

De 26 á 30

/20

\n
)n
S23
124

( 2.'!

De 31 A 40

Doila-fiO

Do !;i A GO

De Gl a "0.

1)0 71 á 80

De81á8:¡
De8(iaít0

De 91 a 9.;

De 90 .i 100. . . .

Domas do IDO

TOTAI 113 54 s 001
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Varones
Ubmbrjls

Kiinicro de U\h «.^tie

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

2

2

29
24

382
Ü22

413
548

TOTAL 4 53 904 9G1

Las profesiones y oñcios de los habitantes seg:un el censo de población de 1860
son las siguientes.

Institutos religiosos.

Activos.

Empleados.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

\ Varones. . .

i
Hembras . .

nel Estado. .

Provinciales.
Municipales .

í Del Estado. .

/Cesantes. Provinciales.

[
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar eslran-

gero

PiprHtn I
Activos y de reemplazo

Kjercito. . . . Reurados
.,_,„,,„ Activos
Armaoa. . . .

j jiatriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
nependientes do comercio

Marina mercante. j;S-.'í«.l^«'I"e-

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

19

40
113
90

INDIVI-
DUOS.

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albeilares. .

Dedicados a las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

í Hembras

I"^"«l"^'«« IKbras
Artesanos

]
^«-

Jornaleros en las fábricas '
Varones

Jornaleros de campo . .

Sirvientes

Pobres de solemnidad. .

¡Varones
nembras

Ciegos é imposibilitados

Personas no comprendidas én las clasifl

caciones anteriores

Varones
Hembras
Varones
Hembras

11
1

18o
4,1

33
4

12

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante
el quinquenio de 185*7 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1837 á 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMlEMOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

9G1 212 29 IIG 52

42 8 23 10

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 22
almas: un matrimonio p-^r cada 192 : una defunción por cada 41 : que por cada 9tí habitantes ha emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 22'88 años.

CUADRO que manifiesta el niimero de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfiutan y los que debieran percibir sej^un la ley.

Niimero de

maestros y
maestras.

Escuela de niños »

» de niñas »

ASISTEN A LA
DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal. Material.

MAKSTHAS
Personal. Material

DEBEN TENER
atendido el número de almas.

LOS MAESTROS LAS MAESTRAS

2.500 C25 1.CC6 416
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este dislrito en el año de 18G1
,
para

cada una de las contríl)uclones Territorial , Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio do Cobranza

TOT\I,

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . ,

Contribuyentes. ^.

Cupo para el Tesoro.

Total.

CONSUMOS.

Total de las tres Contribuciones.

ioO.-ron

21.110
2.-!30

911

2í.829,S4

24.5

122,-;o

32,20

399,70

Rs. vn.

2i.829,S

399,70

961

26.190,24

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial .

Consumos. . . .

1 Ordinarios »

2.322

Reales vn.

' 2.322

480,.'i0

) Según los artículos 24 y 01
*

)
8 de Junio de 1847. .

de la instrucción de

( Quinta parte de aumento.

1 Ordinarios

I
Quinta parto de aumento.

. . . í . . . . 49
42

. Ordinarios

Total general . .
,

2.893,!;0

Presupuesto municipal de GASTOS de diclio pueblo para el año de 1801.

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento

TOTAL
RS. VN.

2.763

»

> (38

1.911

200

300

r;.c'i2

V

Policía de Seguridad
Policía Urbana

1 Instrucción pública
1 Beneficencia

1 Construcción y reparación de obras públicas • ...
1 / Personal do las cárceles de partido y
I 1 Audiencia. ... »

Gastos obligatorios. / 1 M^mulf "C'on de presos
i
obres en los de-

í pósitos municipalü- y en las cárceles

Cnrrcrrinn núhlirn / «'o PiTliifo y auili ncia
. . : . . »^corrección publica. < (Conducción y socorro de los mismos . .

J Oiiras en las cárceles, costeadas por los I

f pueblos del partido »

1 Cuota para atenderá los gastos carcelá-
l ríos del partido 438

\ Montes
( Cargas . ...

Voluntarios. . . . I'ara oliras do nueva construcción y otros objetos
Imprevistos. . . . Para los de esta clase

Total de los gastos dol presupuoslo ordinario. .

Resullas de presupuestos de afios anteriores . .

Total general de gastos por lodos conceploí. . o.tia
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 1861.

Ingresos ORDirsAnios.
{

Productos líquidos, con doduc-
cion del 20 por 100 y contri-

luiciones, sobre los bienes no
enasenados.

, Productos de las fin-

( cas, censos y demás
Propios. ) bienes noenagenados.

) Intereses de los efec-

( tos públicos de pro-
^ piedad del común. .

Montes

Rs. VN.

Impuestos establecidos. . .

Beneficencia
Instrucción pública. . . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de ingresos porjoj^ anterioras concejtos^

DÉ.'-iciT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

1.001

l.OOl

4.6Í1

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1831

.

1
- -

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
ÍS
bo

10
»

»

2.111
36
480

2.014
i>

»

ninn*; íIp \^< rnntrihiipift- ^ A líl infiustriíll

nes. ( A la de consumos

Rpí'íí ric^nQ PYtpnnrrtiníií*iftft <ic\— í A líl tprritorííll ...*...
tribuciones. f A la de consumos

1 Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el dóficll.

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos

4.641

ídem el de ingresos : .
"

ri¡ i
^

Ídem los medios para cubrir el déficit

Igual

" -'

CUADRO que manifiesta el número de cabezis de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase de ganado. .

/ Vacuno. . .

Número de cabezas.

136

18

?!)

S4

120

»

9

ítOO

130

»

I
Caballar. . .

i Mular . . .

j Asnal. . . .

\ Lanar . .

Cabrío. . .

1 Estante

.
1
Trashumante

' Trasterrainante

' Cerda . . .

Camellos . .

Total. ......
i

^13
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CUADRO que mauiflosta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1851 á 18(51 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

A S O S.

TOTAL.

Fanegas.

TÍTuiir.o

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg-'s.

Trigo. . - - . 1.500

m
130

»

310

1.2ü0
15

150
»

220

l.o8S

1.800
16
no

400

l.-iOO

16

120

400

1.80O

n
115

350

8.1)00

19
623

1.680

10.384

1.600

16

123

336

Centeno
Cebada.
Avena.

.

Maíz..

Total. . . . 1.9SS 2.326 2.236 2.282 i.Qll

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,
en granos y metálico en íin de 18ü2 y los créditos á su favor en dicha fe-
cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Númoro de
pósitos.

Existencia en 1862

rRFDiTo * <;ti (
Cobrables. . . .

PAVOR ( Dudosos . . . .

FAVOR.
(incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

6T

270
»

»

CiR.%.\OS iiiKr.ii.sco.

Rs. vn. Cents.Celemines

10

1

Cuartillos.

1

1 996S

33.608
D

9

36

2 i

D

1 34 i 3 1 45.:í'í3 60

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
KDH.

Su Esten-
'- -'«i».^-—.-' --

Ser-

1

nombro. sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindos. Estado actual.

De las aguas 1.123 Brezo. Hava y Ell.° tiene ve- No so tiene Apesar de los

Acciviño. Del común dada una parle noticia de que inccnd.decon-

1 Los nasos. 313 Laurel. Brezo y de vecinos. de 150 f. en razón se hayan veri- sider.ocurridos

Haya. a las aguas que llcado .deslln-

nacen en el, y cu ' des; mas la par
en ambos moi-
tes en los años

yo dominio pura- te vedada, esta 182i.i8:t2yl8íl

mente do conser- demarcada eslan en buen
vación á particu- estado y prom
lares. un árbol fron-

El resto como doso de cada
todo el 2." tiene la una de las es-

de aprov. de le- pecies indica-

ñiis y útiles de das.

labranza.

Producto obtenido do los montes |)úl)licos que acaban de expresarse, en el año

de 18G0, por los diferentes conceptos á saber:

APIIOVECIIAMIENTOS. EN tlBTÁLlCO. BN BSPBCIB. DESTRUIDOS. TOTAL.

Onllníirlím . »

»

t

>

0.430
k

s

s

>

ti.;:!n

»

.Según usos vecinales

De arboles derribados por los vientos . . .

De árboles incendiados
De árboles cortados fraudulcntamento. . .

Total s 0.430 6.430
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ESTADO que demuestra el número y claíe de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional, con espresion de las circunstanc'as de cada cual , á saber :

DENOMnACIÓN
C ORÍGEN

DE LAS AGUAS.

NÚM. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
reta? e te

9

ca vTi-
dad de
agua

i por pi-

pas ) en
2 i lloras

SlICOKDiCION
dulce salada
ó medicinal.

GR400
regular de
temperatura

DE DOMiMO

Público. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

Ní¡f;1. DE
vecinos
que las

ulilizau.

10

1 NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

jNaclentes.

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.

4..^60 dulce fría > 9 2 k. 580 114

5 440 id.

»

id.

9

5 9 1 k. 800
»

63

»

Maretas. » i> » > » » » » y>

Cisternas. > » > » II » s »

Pozos. * > » » > » > » >

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

Camino Real.

De Dante.

Longitud

total.

Leguas.

» «A

1 Vi

Latitud

que deben

tener.

COSTO.

18 pies.

16 pies.

120 000

120.000

PUNTO

DE DONDE PARTEN

En el barranco de Correa

En el pueblo.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

En la Cruz de piedra.

En la raya.

Po¡- esta localidad cruzará la carretera de tercer orden de Garachico a Buenavlsla , cuyo proyecto esta sin es-
tudiar.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
.\ QUE COUKESPONDE EL

DiSTBITO.

NÚMER') DE MOZOS

SORTEARLES EN 1862.
CUPO.

1

Sección de la Orotava. 9 4

134
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectiíica-

cion de listas de 1862.

D.° S.n

NÜMliílO
de

HABITÁIS TES.

NÚMERO DE ELECTORES. PllOPOHCiUN

E^ ÜLB ESTÁ.N

con la población

CONTRIBUYEN-
TES.

CAPACIDADES. TOTAL.

3.° > 9til 4 » 4 1 p. 240 b

Electores elegibles pan Ayuntamiento y número de concejales eu 18G2.

NÚMERO DE

OABITAISTES.

NÚMERO 1 E NÚMERO DE

ELECTORK?. ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIO.N i

DE LOS ELECTORES
con la población.

961 78 52 8 1 p. tí h.

SILOS. (LOS) Casa de labranza situada i

ent. j. de Gáldar,p. j. deGuia.islaGran Ca-

naria. Disla de la c. del d. m. 2 k. 800 m.:

tiene un piso -y está const. habit. por 1 v. 3 a.

SILOS. (LOS) Caserío situado en t. j. de

Santa Brígida
, p. j. de Las Palmas , isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 376

m., y lo componen 7 edif. de un piso, y 3 de

dos habit. 9t const. por 9 v. 38 a. y 1 temp.

SILOS. Caserío situado en t. j. de Santa

Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista déla c. del d. m. 2 k., y lo componen

i edif. de un piso, 2 de dos y 3 choz, ú hog.

habit. 2 const. por 3 v. 15 a. y 4 inhábil.

SILVA. Caserío situado en t. j. de Ma-

zo, p. j. de Santa Cruz de la Pahna , isla de

la Palma. Disla de la c. del d. ra. 1 k. 500

m., y lo componen 7edif. de un piso y 1 de

dos habit. 5 const. por 5 v. 21 a. y 3 inhábil.

SITIOS. (LOS) Caseríosituadoenl. j. de

San Bartolomé de Tirajana, p. j. de las Pal-

mas , isla de Gran Canaria. Disla de la c.

del d. m. 4 k. 179 ra. , lo componen 35 edif,

de un piso y 1 de dos habit. const. por 3G v.

173 a.

SIMANCAS. Caserío situado en 1. j. de

Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Teneri-

fe, isla do la Gomera. Disla de la c. del d.

m. G k. 8G5 m., y lo componen 3 edif. de un

písy hahít. 1 consl. por 1 v. 2 a. y 2 lemp.

SIMONLS. (LOS) Chozas ú hogares si-

tuados en 1. j. <le Tijarafc
, p. j. do Sania

('111/ do la Palma, isla de la Palma. Distan

de la c. del d. m. 6 k. 943 m. : son 2 en

núm. y están const. hábil, por 2 v. 7 a.

SINANGA. Caserío situado en t. j. de Te-

ror , p. j. de Las Palmas , isla de Gran Ca-
naria. Disla de la c. del d. m. 430 m., y lo

componen 3 edif. de un piso , 1 de dos y 1

choz, ú hog. hábil, consl. por 5 v. 18 a.

SINO. (EL) Choza ú hogar situado en I.

j. del Rosario, p. j. de la Laguna , isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 200 m. : y

está consl. habit. por 1 v. 6 a.

SITIO DE ARROYO. Caserío situado en

t. j. del Puerto de la Cruz, p. j. de la Oro-

lava , isla de Tenerife. Dista de la c del d.

m. 300 m., y lo componen 2 edif. de un pi^o

habit. consl. por 1 v. 5 a.

SITIO DE GONZÁLEZ. Casa de labran-

za situada en 1. j. del Puerto déla Cruz
, p.

j. déla Orotava , isla de Tenerife. Disla de

la c. del d. m. 750 m.: tiene un piso y está

consl. hábil, por 1 v. 3 a.

SITIO DEL PARDO. Caserío situado en

t. j. del Puerto de la Cruz, p. j. Orotava,

isla de Tenerife. Disla de la c. del d. m. 150

m.
, y lo componen 3 edif. de un piso y 1 do

dos habit. 3 const. por 3 v. 16 a. y 1 lemp.

SITIO DE PEREUA. Casa de labranza si-

tuada en t. j. del Puerto do la Cruz, p. j. do

la Orotava , isla de Tenerife. Disla de la c.

del (1. m. 1 k. 160 m. : licno un piso y está

consl. habit. por 1 v. 4 a.

SITIO DE VENTOSO. Casa de labran-

za situada en 1. j. del Puerto de la Cruz, p.



SOJ.

j. de la Orolava , isla do Tenerife Dista de

la c. del d. m. 2 k. 700 m.: tiene un piso y

eslá const. habit. por 1 v. 3 a.

SIVERIO. Caserío situado en 1. j. de Te-

jeda, p. j. de Guia, isla de Gran Canana.

DUlA de la c. del d. m. 15 k. 53S m.
, y lo

componen 4 edif. de un piso hábil, const.

por I V. 13 a,

SÓ. Aldea situada en t. j. de Teguise, p.

j. del Arrecife, isla de Lanzarote. Dista de la

c. del d. m. I i k. Ui m.
, y consta de 96

edif. de un piso habit. 88 const. por 86 v,

342 a. y 8 inhabit.

SOB.VCO. (EL) Caserío situado en t. j. de

San Bartolomé, p. j. del Arrecife, isla de Lan-

zarote. Dista de la c. del d. m. 3 k. 302 m.,

y lo componen 6 edif. de un piso habit. 4

const. por 4 V. 16 a. y 2 temp.

SOBRADILLO. Aldea situada en t. j. del

RosaiiOj p. j. de la Laguna, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 6 k., y cons-

ta de 36 e iif. de un piso, 5 de dos y 4 choz ú

hog. hábil. 28 const. por 28 v. 143 a. 10

temp. y 7 inhabit.

SOBRADILLO. Caserío situado en 1. j.

de Valleseco
, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. ra. I k.

102 m., y lo componen i O edif. de un piso, 8

de dos y 21 choz. úhog. habit. 19 const. por

19 V. 80 a. y 20 inhabit.

SOCORRO. (EL) Caserío situado en t.j.

de Breña alta, p. j. de Santa Cruz déla Pal-

ma , isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 860 m., y lo componen 12 edif, de un pi-

so, 4 de dos y 8 ':hoz. ú hog. habit. 12 const.

por 10 V. 39 a. y 12 inhabit.

SOCORRO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Breña baja, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 100 m., y lo componen 13 edif. de un

piso 4 de dos y 9 choz, ú hog. habit. 10 const.

por 12 V. 58 a. 5 temp. y 11 inhabit.

SOCORRO. (EL) Ermita situada en t.j.

de Güimar, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de Tenerife y dista de la c. deld. m 7 k.

SOCORRO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Tegueste, p. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. j200 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso l dos y 1

choz, ú hog. habit. 3 const, por 5 v. 31 a. y 2

inhabit.

SOJETE. Casa de labranza situada en t,

j, de Adcje, p. j. de la Orotava , isla de Te-

SOL. 100"

nerife. Dista de la c. del d. m. 4k. 900 m.:

tiene dos pisos y está const. habit. por 1 v.

6 a.

SOLANA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Agaete, p, j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 500 m., y lo

componen 2 edif. de un piso y 2 choz, ú hog.

habit, 2 const, por 2 v, II a. y 2 inhabit.

SOLANA. (LA) Caserío situado en t, j.

de Mogan, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c, del d. ra. i k. 393 m., y lo

componen 7 edif. de^un piso y 2 choz, ú hog.

habit. 3 const. por 3 v, 13 a. 2 temp. y 4 in-

hábil,

SOLANA. (LA) Caserío situado en t.j, de

Santa Lucia, p. j, de ^Las Palmas, isla de

Gran Canaria, Dista de la c. del d. m, 1 k.

393 m,, y lo componen 7 edif. de un piso y 1

choz, ú hog. habit. 6 const. por 4 v. 14 a. y
2 inhabit.

SOLANA. (LA) Caseríosituadoen t.j. de

Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c, del d. ra. 2 k. 503 m.
, y lo

componen 20 edif, de un piso y 2 de dos ha-

bit. 18 const. por 23 v. 85 a. y 4 inhabit,

SOLANA, Caserío situado en t. j. de Val-

sequillo
, p, j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria, Dista de la c, del d, m, 2 k,, y lo

componen 6 edif, de un piso habit, 5 const,

por 5 V. 20 a, y 1 temp.

SOLANA, (LA) Caserío situado en 1. j.

de Valleseco, p.j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria, Dista de la c, del d. m, 325 m.
, y

lo com.ponen 1 edif. de un piso y 9 choz, ú

hog. habit. 4 const. por 4 v. 16 a. y 6 in-

hábil.

SOLANA DE BARRANCO OSCURO. Ca-

serío situado en t. j. de Moya, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m, 2 k. 500 ra., y lo componen 2 edif. de un

piso 1 de dos y 1 choz, ú hog. habit. 1 const.

por 1 V. 5a. y 3 inhabit.

SOLANA DE LA ESCUELA. Casa de la-

branza situada en t.j. deMoya, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 4 k, 600 ra. : tiene un piso y está const.

habit. por 1 v. 6 a,

SOLANA DE LAS LAGUNETAS. Case-

río situado en t. j. de San Mateo, p. j, délas

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 5 k. 948 m.
, y lo componen 8 edif.

de un piso 2 de dos y 1 choz, ú hog. habit,

10 const. por 11 v. 46 a. y 1 inhabit.
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SOLANA DEL BARRANCO DEL PINAR.
Caserío situado en t. j. de Guia, p. j. de id.,

isla de Canaria. Dista de la c. del d. m. 10

k. 390 m., y lo componen 7 edif. de un piso

2 de dos y 10 choz ú liog. liahit. 14 const.

por Uv. 85 a. 1 lemp. v 4 inhábil.

SOLANA DEL CHORRILLO. Caserío si-

tuado en t. j. de San Maleo, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

el d. m. 473 m., y lo componen 6 edif. deun
piso y 3 de dos hábil. 5 consl. por 5 v. 22a. y
4 inhabit.

SOLANA DE IOS CHORROS. Caserío

situado en t. j. de San Maleo, p. j. délas

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la

c. del d. m. ¿iOO m
, y lo componen 8 edif.

de un piso y I de dos hábil. 8 const. por 9 v.

40 a. y 1 lemp,

SOLANA DE UTIACA. Casorio situado

en t. j. de San Maleo, p. j. delasPalmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4

k, 372 m., y lo componen 7 edif. de un piso

4 de dos y 7 choz, ú hog. hábil. 17 const. por

19 V. 89 a. y 1 inhábil.

SOLAPILLAS. Chozas ¿hogares situados

en 1. j. de Guia, p. j. de id., isla de Canaria.

Distan de la c. del d. ra. 9 k. 950 m. : son 12

en núm. y están 2 const. hábil, por 2 v. 17

a. y 10 inhabit.

SOLAPON. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en 1. j. de San Maleo, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Distan de la c.

del d. m. 6 k. 721 m. : son 3 en núm. y estcán

habit. const. por 4 v. 18 a.

SOLAPON. Chozas ú hogares situados en

t. j. de Teror, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. 2

k. 530 m. : son G en núm. y están 4 const.

habit. por 4 v. 11 a. y 2 inhábil.

SOLAPONES. Chozas ú hogares situados

en 1. j. de Guía, p. j. de id., isla de Canaria.

Distan de la c. del d. m. 3 k. 570 m, : son 24

en núm. y están 13 consl. hábil, por 13 v.

51 a. y II inhabit.

SOLÍS. Choza ú hogar situado en 1. j. de

la Laguna, p. j. de id., isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. y está consl. habit. por

1 V. 5 a.

SOLÍS. (Caserío situado en t. j. de San
Mateo, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. 216 m.

, y lo

componen G edif. de un piso yl de dos habit.

í> const. por 7 v. 32 a, y 1 inhábil.

SUERT.

SOLÍS. Casa de labranza situada eu t. j.

de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista delac. del d. m. 4 k. 179 m.:

tiene un piso^ 1 choz, ú hog. y están I consl.

habit. por 1 v. 6 a. y 1 inhabit.

SOMBRERA. Aldea situada en t. j. de

Fásnia, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 5 k.

006 m.
, y lo componen 40 edif. de un piso, y

39 choz, ú hog. habit. 72 consl. por 79 v.

319 a. 4 temp. y 3 inhabit.

SOMBRERA. Caserío situado en 1. j. del

Realejo bajo, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. y lo com-
ponen 3 edif. de un piso y 2 choz, ú hog. há-

bil, const. por o v. 16 a.

SONSAMAS. Caserío situado en 1. j. de

Teguise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzaro-

le. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572 m., y lo

componen 2 edif. de un piso hábil, const. por

2 V. 10 a.

SOQUERA DE LA CARRETERÍA. Case-

río siluadoen 1. j de Moya, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Díslade la c. del d.m. 700

m. y lo componen 3 edif. de un piso habit.

2 const. por 2 v. 1 1 a. y 1 inhábil.

SORRIBA. (LA) Caserío situado en t. j.

del Puerto de la Cruz, p. j. de la Orolavat

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. ra. 2 k.

500 m., y lo componen 4 edif. de un piso há-

bil. 3 consl. por 2 v. 6 a. y 1 inhabit.

SORRUEDA. Caserío situado en 1. j. de

Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 4 k. 500 m.
, y lo

componen 3 edif. de un piso y 9 choz, ú hog.

hábil. 6 const. por 6 v. 29 a. 1 lemp. y 5 in-

habit.

SORRUEDA. Caserío situado en t. j. de

Santa Lucía, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista delac. del d. m. 2 k. 786

m., y lo componen 28 edif. de un piso, 1 de

dos y 2 choz, ú hog. hábil. 28 const. por 20

V. 90 a. y 3 inhábil.

SUAREZ. Caserío situado en t. j. de la

Granadilla, p. j. de la Orotava, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 5 k., y lo com-

ponen 2 edif. de un piso habit. lemp.

SUAREZ. Chozas u hogares situados en t.

j. de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma , isla de l.i Palma. Distan de la c. del d.

m. 1 k. 388 m. : son 8 en núm. y eslán 3

const. hábil, por 3 v. 10 a. y 5 inhábil.

SUERTE DE JUAN GONZÁLEZ. Choza u
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hogar situado en t. j. de Tacoronte, p. j. de

la Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k., y está const. habit. por 1 v. 8 a.

SUKRTE DEL PINO. Casa en despoblado

situada en t. j. de Guia
, p. j. de la Orolava,

isla de Tenerife. Dista déla c. del d. m. 3 k.

75i m.: tiene un piso y está temp. hábil.

SIJERTE DE MAGDALENA. Caserío si-

tuado en t. j. de San Andrés y Sanees, p.

j. de Santa Cruz de la Palma , isla de la Pal-

ma. Disla de la c. del d. m. 1 k. 675 m., y lo

componen 2 edif. de un piso hábil, temp.

SUERTE DE QÜESADA. Chozas ú hoga-

res situados en 1. j. de Tacoronte, p. j. déla

Laguna, isla de Tenerife. Distan de la c. del

d. m. 2 k. 900 m. : son 3 en núm. y están \

const. habit. por 1 v. 1 a. y 2 inhábil.

SUERTE GRANDE. Caserío situado en t.

j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 120

m,, y lo componen 2 edif. de un piso y 2

choz, ú hog. hábil. I const. por 1 v. 4 a. 1

lemp. y 2 inhábil.

SUERTES. (LAS) Caserío situado en t. j.

SUERT. 1069

de Agaete, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. i k. 200 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. hábil. 3 const. por 3 v. 12 a. y 2 in-

hábil.

SUERTES. (LAS) Choza ú hogar situa-

do en t. j. de Los Llanos, p. j. de Sania Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Disla de la c.

del d. m. 730 m., y eslá consl. habit. por i

V. 5 a.

SUERTES. (LAS) Caserío situado en t. j.

de la Orolava, p. j. de ídem, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del m. 2 k. 500 m., y
lo componen 2 edif. de un piso y 3 choz, ú

hog. habit. const. por 5 v. 25 a.

SUERTES DEL MARQUÉS DE LAS PAL-
MAS. Caserío situado en t, j. de la Orolava,

p. j. de Ídem, isla de Tenerife. Dista de la

c. del d, m. 4 k., y lo componen 2 edif. de

un piso habit. consl. por 2 v. 10 a.

SUERTES DEL PALMITAL. Choza ú ho-

gar situado en t. j. de Guia, p. j. de id., isla

de Canaria. Dista de la c. del d. m, 8 k., y

está const. hábil, por I v. 4 a.
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TABAIBAL (EL) Caserío situado en t. j.

(le Hermígua, p. j. de Sania Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 2 k. 800 m.
, y lo componen 5 edif . de un

piso habit. consl. por 5 v. 26 a.

TABIBAL. Caserío situado eu t. j. del

Puerto de la Cruz
, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k., y
lo componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. habit. const. por 3 v. 20 a.

TABAIBALES. Caserío situado en t. j, de

Mogan, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 5 k. 872 m., y lo com-

ponen 2 edif. de un piso y I choz, ú hog. ha-
bit. I temp. y 2 inhábil.

TABAIBAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Valleseco, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 6 k.

126 m.
, y lo componen 1 edif. de un piso, 2

de dos y 7 choz, ii hog. habit. 3 const. por 3

V. 7 a. y 7 inliabit.

TABARES DE QUINTERO. Casa de la-

branza situada en t. j. de la Matanza, p. j.

(lela Laguna, ishi de Tenerife. Dista de lac.

del d. m. 700 m.: tiene un piso y i choz, ú

hog. y están I const. habit. por 1 v. 4 a. y 1

inhabit.

TAHAYFoCO. Caserío situado en t. j. de

Ilaria, p. j. del Arrc(;ife , isla de Lanzarote.

Dista de la c. del d. m. 5 k. '61Q m., y \o

componen i I edif. de un piso habit.- s const.

por 10 V. 4fj a. y 3 ¡nhal)it.

TABLA. (LA) Caserío situado en 1. j. de

Valvorde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

i-,la del Hierro. Dista do la c.del (L m. 39 k..

y lo componen I edif. de dos piso? y 5 choz,

ú hog. habit. I const. por 1 v. 4 a. y 5 in-

habit

TABLADITO. Caserío situado en t. j. de

Tijarafe, p.j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 777 m.,

y lo componen 3 edif. de dos pisos y 9 choz,

ú hog. habit. 9 const. por 9 v. 40 a. y 3in-

habit.

TABLADO. Chozas ú hogares situados en

1. j. de Fuencaliente, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Distan de la c. del

d. m. I k. 100 m.: son Sen núm. y están in-

habit.

TABLADO. (EL) Caserío situado en t. j.

(le Garafia, p. j. de Santa Cruz de la Pahua,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. I i

k. 089 m., y lo componen. 7 edif. de un piso

y 17 choz, ú hog. hábil. 10 consl. por 10 v.

41 a. Y 14 inhabit.

TABLADO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Los Llanos, p. j. de Santa Cruz.de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.

M k.7o;> m.
, y lo componen \ edif. de un

piso, I dedos y 12 choz, ú hog. habit. 11

const. por II V. 'óí a. y 3 inhábil.

TABLERILLO. Caserío situado en 1. j. de

Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. CJO

m.
, y lo componen 2 edif. de un i)iso hábil.

consl. por 2 V. 3 a.

TABLERO. Caserío situado on 1. j. de la

Granadilla, p. j. do la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 10 k. 114 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso inliabil.
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TABLKRO. Caserío situado en t. j. de Mo-

>a, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria. Dis-

ta de la c. del d. m. i k. 900 m.
, y lo com-

ponen 3 ed;f. de un piso y I de dos habit. 1

oonst. por I v. 6 a. y 3 temp.

TABLERO. (EL) "Aldea situada en t. ]. del

Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 6 k., y consta de 23

edif. de un piso y 5 de dos hábil. 19 const. por

id \. 101 a. y 9 inhábil.

TABLERO. Choza ú hogar situado en t.

j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1

3

k. 800 m. y está inhábil.

TABLERO DE UGA. Caserío situado en

t. j. de Yaiza, p. j. del Arrecife, isla de Lan-

zarote. Dista de la c. del d. m, i k. 859 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso habit. 3

const. por 2 v. 9 a. y 1 inhábil.

TABOCO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Punlallana, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 200 m., y lo componen 3 edif. de un piso

habit. I const. por 1 v. 10 a. y 2 inhábil.

TABORDA. (LA) Caserío situado en 1. j.

de Telde, p. ]. de las Palmas , isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. ra. 120 m., y
lo componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. inhábil.

TABUCO. (EL) Caserío situado en 1. j.

deAgüimes, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista déla c. del d. m. 1 k. 393 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso y 1

hog. habit. 3 const, por 2 v. 10 a.

habit.

TABUCO. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Valleseco, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 180

ra.
, y lo componen 1 edif. de un piso y 2

choz, ú

y 2iu-

choz. ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 10 a. y i

inhábil.

TABURCO. Caserío situado en t. j. de

Buenavista, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 20 k., y lo com-

ponen 3 edif. de un piso hábil. 2 const. por

2 V. 12 a. y 1 temp.

TACA. Caserío situado en 1. ]. de la Oli-

va, p. j. del Arrecife, isla de Fuerleventura.

Dista de la c. del d. ra. 10 k. 450 m.. y lo

coraponen 4 edif. de un piso habit. 3 const.

por 3 V. 10 a. 1 temp.

TACANDE DE ABAJO. Aldea situada en

1. j. de Paso, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m.

800 ra., y consta de 19 edif. de un piso, 8 de

dos y 106 choz. úhog. hábil. 68 const. por 60

V. 257 a. 7 temp. y 58 inhábil.

TACO. Caserío situado en t. j. de Bue-

navista, p. j. de la Orotava , isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. I k. 251 m., y lo

componen 7 edif. de un piso y 5 de dos há-

bil. 7 const. por 6 v. 31 a. 4 temp. y 1 in-

hábil.

TACO. Caserío situado en t. j. del Rosa-

rio, p. j. déla Laguna, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 9 k. 600 m., y lo coraponen

9 edif. de un piso hábil. 7 const. por 7 v. 39

a, y 2 inhábil.

TACORONTE. Lugar, cabeza de distrito

municipal en la isla de Tenerife, p. j. de la

Laguna : está situado en un fértil y hermoso

llano, y confina su término por N. con el mar;

porE. con la Laguna, S. con la Matanza y

O. con el Sanzal.

Las noticias que se insertan á continua-

ción referentes á este distrito , dan <á conocer

perfectamente la importancia suya, adminis-

Irativamente considerado.

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, vÍYÍ(u¡das, grupos etc.

que comprende el distrito mtiuicipal; tanto considerados en su número , cuanto

en su construcción y habitación.

ÑIJIVIERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS CASAS
AISLADAS

11

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

> » 1 2 S4 4 61 1 1 19

(1) Se üan denominado í^iruposá aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios, por hallarse inhabitados

, y á aquellas que aun estandolo , no tienen el carácter de
edificios.

(2) Se han denominado sitios á las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones do fabrica , como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios , fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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NUMERO DE EDIFICIOS

DE UN PISO EN

DESPOBI,

21fi 310

DE DOS IJISOS EN

DESPQBL.

120 136

DE TRES PISOS EN

POBLAOO.

DE íyiAS DETRES PISnS EN

TOTAL TOTAL

DE
I

DE

78Í 195

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

vn 453

T©TAL.

^3o

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

19

TOTAL.

20

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

in

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

M.tCIOWALE». ESTRAKGKKO.^. TOTALK^ü.

ESTj

VARO-
NES.

VBLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESTi

VARO-
NES.

^BLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA
VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

«tNIRlL.

1.404 1.738 3.14Í 4 6 10 » » » » 9 • 1.408 í.lii 3.J52

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CiVIL.

TAn«

VIUDOS. TOTAL

nEMun.%t!i. Total de nmboM Hrxon.

fiOL-

THROS.
CASADOS SOL-

TERAS.
CASADAS VI. DAS. TOTAL

t'kro's.
«="*"»» VIUDiS.

191

TOTAL

910 440 40 1.408

1

1

MOi 490 un 1.144 2.018 94! 3.18«
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

1

il

230

191

no
86

n
n
12

19

22

27

88

163

123

92

63

23

3

»

»

»

X

33

181

18T

138

132

39

29

21

20

34

23

147

223

203

i;;o

99

33

4

2

»

lOO

411

378

337

218

S6

46

33

39

66

52

233

393

328

212

102

58

9

2

»

De 1 a

De G a 10

De 11 á 13 !

De lü á 19 . 1

De

De '>G a 30 .

/20

\21
h»
)23
/24
1 25

De 31 a 40

De 31 a 60 .

T)p "71 á 80 .

D ' 80 á !)'>

De 96 á 100

De mas de 100 .

Total 1.408 1.7ÍÍ 3. «32

ViROKES
Hembras

TOTAL

Múincro (!e la» <] lie

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. Nó saben leer.

44
80

139
68

1.223

1.596

1.408

1.744

124 207 2.821 3.132

Las profesiones y oQcios de los habitantes según el censo de población de 1860, son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos . .

| If^'.l, ; ;

i Del Estado. .

Activos. . \ Provinciales .

Fmnlparios )

' •'^'unicipales .

Empieaaos.
( (Del Estado. .

CESANTES. < Provinciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

Piñrrifíi )
Activos y de reemplazo

jsjerciio.
• . .

¡ Retirados

Armada.
. . {Matriculados. '.

'. '.

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I aSl''«»>"<í"««:

Caledráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Aiiogados
Escribanos y notarlos

INDIVI-
DUOS

12

54
1

402
168
19

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albéitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fakricantes

Varones
Hembras

industriales
! í"?ll
I
Hembras

Artesanos !
"baronesArtesanos

j pembrai

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

S'^-entes
I

varones^.

Pobres de solemnidad.

Sordo-mudos IJarone^V

Ciegos 6 imposibilitados.
¡ S^rag

Personas no comprendidas en las clasiQ-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

2
36
10

1.3Í3

70
56
4
29

1

1

11

5

'm
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CUADRO que comprende el moviraieato de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 18G1.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 18CT a 18(il.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIBNTOS. MATRIMOKIOS. DEFUNCIONES.

i

EMIGRAKOS i

Á AMÉRIC\.

1083132 585 102

20

32 i

in fii 21

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 28

almas; un matrimonio por cada loT: una defunción pur cada 49; que por cada 150 balitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 2094 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

.\úmcro ,Ie

maestros y
maestr«3.

Escuela de niños l

de niñas 1

i

ASISTES A LA

I¡SCÜEI.\.

N.ños. Niias.

44

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

Í.400 1.100

MAESTRAS.

Material

2.000 SOO

BEBEN TENER
atendido el número de almas.

LOS JtAESTROS.

4.400 1.100

LAS MAESTR.AS.

2.933 '¡32 I

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1831, para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAI
Riqueza imponible. . . .

Cupo do Contribución
Hecarí,'0 para puerto franco

Aumento iiara completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
Importe de las cuotüs
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

CONTRIBUTENTES. 23.

Total.

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total do las tres ronlrlburlonrs.

<!8i.030

90.;í20

12 5(10

218,20
3.8'«0,02

107.078.22

1.009,99

7:14,94

178,11

2.KÍ3,04

Rs. vn.

107.078,22

2.523,04

3.007

113.208,20
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Cautidud cou que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Tbrritoriíl .

i^•dustriaj. .

cossumos.

!

Ordinarios
Según los artículos 24 y 61 de la Instrucción de

8 de Junio de 1841

Quinta parte de aumento

1 Ordinarios

I
Quinta parte de aumento

. Ordinarios

Total general

Reales vn.

9.93T

322
32,20

0.95T

334,20

1.833,50

12.144,10

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
iMPRIiVISTOS..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Url)ana
Instrucción pública
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas

/ Personal de las cárceles de partido y
1 Audiencia »

I Manutención de presos pobres en los

1 depósitos municipales y en las cár-

rnr-yi,rr'!nn i,'jhUrn /
celcs dc partído y audiencía. . . . »

torreccton puonca.
, conducción y socorro de los mismos. . »

i Obras en las cárcelef, costeadas por
J los pueblos del partido »

I
Cuota para atender á los gastos car-

\ cetarios del partido 1.241

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de años antei lores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

;

TOTAE..

RS. VN.

í.SOT
»

8.150

4..'>02

1.241

2.123

308

iOO

21.293

21.293

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Ingresos ordinarios.

Productos líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y contri-
buciones .sobre los bienes no <

enagcnados ....

c í Productos délas fincas,

i censos y demás bíe-
Propios. i nes no enagenados.

j Intereses de los efectos

I públicos de propiedad
del común 114

Rs. VN.

mpuestos establecidos. .

Beneficencia
Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Uesdltas de años anteriores y existencia en caja.

,
Montes.

Total de Ingresos por los anteriores conceptos

Déficit que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

163

8i0
»

b42

1.513

19.178
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 18(31,

Recargos ordinarios sobre los ( A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15

50

6

»

»

12.012
190

1.833

S.748

*

»

cupos de las contribucio- < A la Industrial

nes. í A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial

bre los cupos de las con- < A la industrial

tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 19.783

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos «>l 903

ídem el de ingresos.. 1.515 i
2j 298

19 783 'Ídem los medios para cubrir el déficit

SODUANTB

1

5

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en

este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase db ganado. . . (

Vacuno. .

Número de cabezas.

431

254

25

23

39

»

219

I9i

4

Caballar ;

Mular. ..-----
Asnal. . .

Lanar. . .

Cabrío. . :

Cerda. . .

.Estante

. ) Trashumante
( Trasterminante

^Camellos.

.

Total 1.2Cfi

CUADRO que maniñesla el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1857 á 18G1 : total del mismo y término medio que corres-

])on(le á un año.

ESPECIES.

AÑOJ4.

1859.

Fanegas.

10.500

1.000
200
600

TOTAL.

Fanegas.

67.000
>

fl.ono

2,150

1I.8U0

80.250

Tórmino

medio del

quinquenio.

Fanegas.

18S7.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Trigo. 11.500

i.:;oo

250
1.800

12.000

2.0OO

:¡0()

3.500

li.OOO

2.500

1.000

3.500

21 000

10.000
«

2.(100

500
2.500

li.OOO

11.400

1.800

490
2.3fi0

Centeno
Cebada.
Avena.
Maíz

TOTAI

1
:

i5.o;¡o 18.000 12.200 ifi.o;;o
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ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,

eu granos y metálico en fin de 18ü2 y los créditos á su favor en dicha fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 18G2

rRKDTTo i sn \
Cobrables. . . .^'7^^^ Dudosos. . . .

^^^^^-
i incobrables. . .

Total general.

GRADOS METÁI.iCO.

Fanegas.

186

702
»

Celemines

11

»

s

Cuartillos. Rs. \n. Cents.

1

1

»

>

3.87T

S.'IflO

B

>

86

>

»

1 888 11 1 12.57T
.„_?__

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
•

4« Su Esten-
^^^

Ser-

1

nombre. sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes.

No han sido

Estado actual

AguadcGar- El primero una En el 1." se

cía y Lomo
)

de transito para deslindados. conserva su ar
del pinar. 130 Laurel y Brozo yl Pertenecen aprovechamient. bolado que es

1 Cruz de Fu- Viñalico. Haya. /á los propios de las aguas que de grandes di-

nes. 140 Brezo y » 'y uso común en él nacen; y en mens. para la

Aceviño. (de vecinos y los demás el apro consfirv. de los

1 Seno gordo. 130 Laurel. Aceviño y unoradores.
Brezo. /

vechamiento de
leña y demás co-

nacientes de
agua. El 2.° se

1 Cuatro vere- 240 Brezo. Heléchos munales. halla en desc.

das. paraconseg.su
fom.; el :{." se

halla dest.para
el consumo de
leña yaper. de
labr. que pro-
duc. bien pron
lo y el 4.° aun-
que no se halla

en buen estado
no debe atri-

,
huirse á estar
destinado al

abasto de leña
sino á que el

terreno no es
apropósito pa-

( ra puctiflcar.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el año

de 18G0, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL

Ordinarios
1.984

»

»

»

20
12.900

>

»

100

20
1i.88't

»

»

100

Según usos vecinales
De arboles derribados por los vientos.. . .

De árboles incendiados
De árboles cortados fraudulentamente. . .

Total 1.984 12.920 100 13.004
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ESTADO que dcniuostra ol número y clase de las aguas que ('xi¿teii en este lérmi-

no j^u•i^^dicciollal , con expresión de las circunstancias de cada cual, á saber:

DE^OMIXACION
Ú ORIGEN

DE LAS AGUAS.

>;ÚM. DE
corrien-
tes, po-
zo?, ma-
retas e te

4

C i i'H !

-

dad de
agua
(por pi-

pas ) en
2 i horas

S!JC;ND:CICN
dulce salada
ó medicinal.

GR.ftDO

regular de
temperatura

DED3r:1INi3

Púljlico. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM.OE
vecinos
que las

utilizan.

NUMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacienies. 436 dulce fria 4 » 800 m. » »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
s

12 288 id. Id.

fí

8

» »

157
>

5

Maretas. » » » » » > » > »

Cisternas. » )> » » » » > » *

Pozos. » 1) » » » » » » >

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales Aq este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

MOfvlSaEDELOS
Longitud

total.

Latitud

que deLen COSTO.
PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas.

tener.
DE DONDE PARTEN. DONDE TERMINAN.

En el Sanzal.De los Habales. .. '/.2 18 pies. 40.000 En la Laguna.

Del Calvario. 15 pies. 40 000 En el molino deS.Agust. En id.

De los Perales. » Vi id. 40.000 En el valle de Guerra. En la Herrería.

Déla Fuente. » '/í id. 10.000 En la calle del Calvario. En el cam.°de los Abales

Del Convento. » '/u Id. 3G.000 En id. En id.

Por esta localidad cruza la carretera de segundo urden de Sania Cruz do Tenerife á GaraCli'co que so halla
CQ construcción.
De ella también parte la do tercer orden á Taganana, que esta sin estudiar.

El número de mozos sorteados en 18ü2 y cupo que correspondió entreg-ar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , os el siguiente

:

IJATALLO.N Ó SliCClJN
Á QlJli Cü!tUi:SP()NI)Ii EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS
SORTF.ABLES EiN 1862. CUPO.

Batallón de la Laguna. 23 15

Número de electores de Diputado ¡1 Cortes y Diputado prf.'vincial por la rectifica-

ción de listas'de 18()2.

D." S.n

NI MERO
do

IIAItlTANTKS.

NÚMERO DE ELECTORES. pnoi'oiinoN

KN QUB IíST.ÍN-

con la población.

1 p. 51 h.

CONTUIDUVK.N-
TKS.

01

C\P\CIDAI)F.S TOTAL

012.» 1." 3.i:í2
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Electores eleg-ibles pava Ayuíitainiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HVBITASTEí.

iNÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJA.LES.

PROPOiiCIi.N

DE LOS ELECTORES
con la población.

3.152 m 8i 14 1 p. 2i h.

TACH.V BLANCA. Caserío situado enl. j.

de Antigua, p. j. del Arrecife, isla de Fuer-

teventura. Dista de la c. del d. m. 4 k. 5Gi

m., y lo componen 2 edif. de un piso habit.

const. por 1 v. 5 a.

TACHERO. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de

Ídem, isla de Tenerife. Distan de la e. del d.

m. 27 k. 860 m.: son 8 en núm. y están in-

hábil.

TADAYGOS. Aldea situada en t. j. de

Arure, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 9 k.

231 ra., y consta de 3 edif. de un piso, 2 de

dos y 23 choz, ú hog. habit. 22 const. por 21

V. 80 a. 3 temp. y 3 inhábil.

TAFIR.i. Lugar situado en t. j. de Las

Palmas, p. j. de idem, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 5 k. 674 m., y cons-

ta de I H edif. de un piso, 42 de dos y 23

choz, ú hog. habit. 167 const. por 154 v.

593 a. 8 temp. y 1 inhábil.

TAGANAN.V. Lugar situado en t. j. de
Santa Cruz de Tenerife

, p. j. de idem, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2i k., y
lo componen 29 edif. de un piso, 8 de dos y 9

choz, ú hog. habit. 35 const. por 4o v. 151 a.

1 temp. y 10 inhábil.

TAGO.MATE. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Distan de la c. del

d. m. 4 k. 800 m.: son 4 en núm. y están 1

const. habit. por 1 v. 4 a. y 3 inhábil.

T.\GORA. Chozas ú hogares situados en
t. j. de Agulo, p. j. de Santa Cruz de Tene-
rife, isla de la Gomera. Distan de la c. del

d. m. 4 k. 176 m.: son 12 en núm. y están 7
const. habit. por 6 v. 30 a. y 5 inhábil.

TAGORO. Casorio situado enl. j. de San
Miguel, p. j. déla Orotava, isla de Tenerife.

Dista delac. del d. m. I k. 251 m., y lo com-
ponen 3 edif. de un piso hábil. 2 const. por
2 V. 8 a. V 1 inhábil.

TAGORO DEL REY. Casa en despoblado
situada en t. j. de la Granadilla, p. j. de la

Orotava, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 8 k. 359 m. : tiene un piso y está in-

hábil.

TAGULUCHE. Caserío situado en l.j. de
Arure, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 5 k.

229 m., y lo componen 9 edif. de un piso, 3

de dos y 14 choz, ú hog. habit. 17 const. por

16 V. 80 a. 3 temp. y 6 inhábil.

TAGUMERCHE. Casa de labranza situa-

da en t. j. de Vallehermoso, p. j. de Santa
Cruz de Tenerife, isla déla Gomera. Dista de

la c. del d. m. 6 k. 760 m. : tiene un piso y
1 choz, ú hog. y está 1 const. habit. por 1 v.

4 a. y 1 inhábil.

TAHONA. (LA) Caserío situado en t. j.

de Arona, p. j. de la Orotava, ida de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. I k. 6fi0 m.
, y lo

componen, 5 edif. de un piso hábil. 1 consl.

por 1 V. 3 a. y 4 inhábil.

TAHONA. (LA) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Gara fia, p, j. de Santa Cruz
de la Palma, isla de la Palma. Dista de lac.

del d. m. 1 k. 028 m. : tiene dos pisos y 1

choz, ú hog y están 1 const. habit. por 1 v.

6 a. y I inhábil.

TAHONA. (LA) Molino harinero situado

en t. j. de Guia, p. j. de idem, isla de Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. 220 m. : son 2

edif. de un piso y están 1 c nsl. habit. por

1 V. ?) a. y I inhábil.

TAHONA. (L,\) Casorio situado en t. j. de

Tijarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 2

k. 218 m.
, y lo componen 4 edif. de un piso

y 2 choz, ú hog. hábil. 5 const. por 5 v. 16

a. y 1 inhábil.

TAHICHE. Aldea situada en t. j. de Te-
guise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote,

Dista de lac. del d. m. 5 k. 572 m., y lo

conrponen 51 edif. de un piso hábil. 31 consl.

.

por 39 v. 178 a. y 20 inhábil.

TAIBIQUE. lugar situado en 1. j. de Val-

verde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

del Hierro. Dista de la c. del d m. 16 k, 716
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m.
, y consta de I46edif. de un piso, i de

dos y i choz, u hog. hábil.. 26 const. por 39

V. 280 a. 99 lemp. y 23 inhábil.

T.MDÍA. Caserío situado en 1. j. de San

Bartolomé de Tírajana, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

i k. 989 m., y lo componen 42 edif. de un

piso, \ de dus y 3 choz, i'i hog. hábil, const.

por 46 V. 167 a.

TAIGA. Caserío situado en t. j. de Te-

guise, p. j, del; Arrecife, isla de Lanzarote.

Dista de la c. del d. m. 5 k. 572 m., y lo

componen 9 edif. de un piso hábil, const. por

8 V. 36 a.

TAJACE DE ABAJO. Caserio situado en

1. j. de Yalverde, p. j. de Sania Cruz de Te-

nerife, isla del Hierro. Disla de la c. del d. m.

13 k., y lo componen 1 1 edif. de un pisj ha-

bit. S const. por S v. 40 a. y 3 lemp.

TAJACE DE ARRIBA. Caserío situado en

t. j. de Yalverde, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla del Hierro. Dista de la c. del d.

m. 13 k. 930 m., y lo componen 3 edif. de

un piso hábil, consl. por 4 v. 20 a.

TAJADITA. Casa de labranza situada

en t. j. de Las Palmas, p. j. de ídem, isla de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. ra. 1 k.

9 1 m. tiene dos pisos y eslá consl. hábil, por

\ V. 4 a,

TAJASTE. Aldea situada en t. j. de Tí-

najo, p. j. del Arrecife, isla de Lanzaroie.

Dista de la c. del d. m. 1 k., y consta de 56

edif. de un piso habí!, oí conit. por 54 v.

i9l a. y 2 inhábil.

TAJATES. Caserío situado en t. j. de la

Oliva, p. j. del Arrecife, isla de Fuerleven-

tura. Di la de la c. del d. m. 5 k. 400 m., y
lo componen 3 edif. de un piso y \ de dos hábil.

2 const. por 2 v. 7 a. I lemp. y I inhábil.

TAJOGAITE. Chozas ú hogares situadas

en t.j. de Paso, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Distan de la c. del d.

m. 4 k. 035 m.: son5 en núm. y están I const.

hábil, por I v. 6 a. y 4 inhábil.

TAJOS. Casado labranza situada en t. j.

de Arico, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Disla de l\ c. deld. m. 6 k. 257 m. : tiene un

|)iso y e-;lá consl. Inbil por 1 v. 3 a.

TAJUYA. Aldea siUiada en t. j. de Los

Llanos, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Pal na. Disla de la c. del d. m. 5 k. 555

m., y con^ta de 5 edif. de un p.so y 32choz. ú

li(>g. liaI)H.33i'ünsl.por32 v.lOSa.y 4 inhábil.

TAiM.

TAJUYA. Aldea situada en I j. de Paso,

p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla de la

Palma. Disla de la c. del d. m. 723 m., y
consta de 9 edif, de un piso, 8 de dos y 124

choz, ú hog. hábil. 88 const. por 83 v. 345 a,

3 lemp. y 50 inhábil.

TALAYERA. Chozas ú hogares situados

en 1. j. de Bn-Jovento, p. j. de Sania Cruz de
la Palma, isla de la Palma. Distan de la c.

del d. m. \ k.,son 4 en niiif». y están inhábil.

TALAYERA. Caserio situado en 1. j. de

los Silos, p. j. de la Orotava, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. \ k. 251 m., y lo

componen 2 edif. de r.n piso y I choz, ú hog.

hábil, consl. por 3 v. 16 a,

TAMADAYA. Caserio situado en 1. j, de

Arico, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife-

Disla de la c, del d, m. 3 k. 754 m., y lo com-

ponen 3 edif. de un piso y 1 choz, ú hog. ha-

bit, consl. por 3 v. 14 a.

TAMAIDE. Aldea situada en t. j. de San

Miguel, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d, m. 400 m., y constado

27 edif. de un piso y 3 de dos hábil, const.

por 39 V. 176 a.

TAMAIDE. Caserio situado en 1. j. de San-

ta Úrsula, p. j. de la Laguna , isla de Tene-

rife. Disla de la c. del d. m. 6 k. 200 m., y

lo componen 7 edif. de un piso y 3 de dos há-

bil. 8 const. por 8 v. 39 a. y 2 inhábil.

TAMAINO. Aldea situada en 1. j. de San-

tiago, p. j. de la Orola\a, isla de Tenerife

Disla de la c. dol d. m. 3 k, 75 i m.. y lo

componen 73 edif. de un piso, 1 2 de dos, 1 de

tres y 8 choz, ú hog. hahil. 85 const. por 83

V. 3i3 a. 6 lemp. y 3 inhábil.

TAMAISCA. Caserio situado en 1. j. de Los

Llanos, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla ^
de la Palma. Disla de la c. del d, m. H k.

705 m., y lo componen 3 edif. de un i)iso, I de

dos y 1 1 choz, ú hog. hábil. 8 con.-l. por M
V. 50 a. y 7 inhábil.

TAMARACEITE. Lugar situada en 1. j.

de San Lorenzo, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria, Disla de la c. del d. m, I k.

394 m., y consta de 41 edif. de un piso, 5 de

dos y 71 choz, ú hog. hábil. lOG con -t por

li3 V. 63S a. 1 te;up. y 10 inhábil.

TAMAR.V CALDAR. Chozas uhogaressi-

luados en t. j. de Guia
, p. j. de idiMU, isla

de Canaria. Distan do la c, del d. m. 2 k. 170

m.: son 3 en núin. y están 1 lemp. h;d)it. \ J

inhábil.
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TAMARETILLA. Caserío situado en t. j.

de Tiiinoje , p. j. del Arrecife, isla de Fucr-

teventura. Dista déla c. deld. m. 12 \¡. 015

ni., y lo componen 7 edif. de un piso haliit. 4

const. par i \. 23 a. y 3 lemp.

TAMES. Choza ú hogar situado en t. j.

de la Granadilla, p. j. de la Orola\a, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 10 k. \\í

m., y está const. habit. por 1 v. 5 a.

TANCHO. Aldea situada en t, j. de Ade-

je, p. j. de la Orotava,isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 3 k. 283 m., y consta de

46 edif. de un piso y 6 de dos habit. 38 const.

por -iO V. 157 a. y 14 temp.

TANQUE. Lugar, cabeza de distrito mu-
nicipal, en la isla de Tenerife, p. j. de la

Orotava: esl.á situado al N. mirando al mar,

y conlina su término por N. y E. con el de

Garachico ; S. con Teide y O. con Silos.

Las noticias referentes á este distrito que

se insertan á continuación, dan cá conocer su

importancia , administrativamente conside-

rado :

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos , etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados eu su número, cuanto

en su construcción v habitación.

NlJiVI ERO DE ! TOTAL
GEINERAL.

NIJIVIERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES VILLAS. LUGARE* ALDEAS.
case-
ríos.

GRCPOS.
(1)

casas
aisladas

ALBER-
gü;ís.

SiTIOS.

¡

(2)
!

1 » 1 1 14 » 18 8 yt 1 9

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

ros LADO. I DESPOBL.

9T 142

DE DOS PISOS EN

POBLADO.

n

DE TRES PISOS EN DI HAS DB TRB9 PlftOS E!4

TOTAL

DK

EDIFICIOS.

2G9

TOTAL

DE

HOGARES.

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CO>STANTEMEME EN

DESPOBLADO.

112

TOTAL.

193

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

n 46

TOTAL.

13

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

MACIOlIALEíS. EXTR %:VCiEROS TOTALES.

ES^
VARO-
NES.

\BLEC1

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

JTRA
VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

EST^

VARO-
NES.

lBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

NSEÜN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

CKnERAL.

382 rm 88.5 1 > 1 j> » » » » B 383 S03 886

(!) Se han denominaflo (¡rupos a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caspríos, sean ó no edificios

,
por hallarse inhabitados

, y a aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de
edillcios.

í2, .Se han denominado sitios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fábrica, como almace-
ne^, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.

136
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TAROPÉS. HKI*aBU/%.^. Total de ambo» «iexo.>«.

SOL-
TEROS.

231

CASADOS YIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS yiüDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

118 14 383 320 140 43 503 371 258 ST 886

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De meios de un afSo. .

VAROiNEá. HEMBRAS. TOTAL.

10

36

67

49

28

4

5

3

1

6

4

20

47

23

38

26

6

3

3

»

13

27

40

50

33

13

5

7

5

6

10

46

11
63

63

22

14

2

1

»

«

23

63

107

99

61

17

10

12

6

12

20

CG

124

88

101

48

20

3

4

»

n

»

j)e 1 á 5

De 6 á 10

Dell á 15 : . . .

De 16 á 19

De .

De 2C á 30

/20
I21

J22
"S23

#24

(23

De 31 á 40

De 41 a 50

Do 51 á CO

De Cl á "JO

De 71 a 80

De 814 83 ....
De 80 á 90

De 91 á 93

De 90 á 100

De mas de 100

Total 383 50J S86

Varowbs

Número de I«>n que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.
Saben leer y

escribir. No saben leer.

2
4

22
12

34

3S0
487

383
503Hembras

TOTAL 810 880
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Las profesiones y oficios de los habitantes seguu el cense de población de 1860

son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Institutos religiosos. . . Hembras '. '.

I í Del Estado.
.'

VActitos. . ¡Provinciales.

„ , . '
I Municipales

.

Empleados. ' Del Estado.

.

/Cesantes, rrovinciales.
'

' Municipales .

Empicados en el cuerpo consultar eslran-

gero

FiPrritn I
Aclivos y de reemplazo

Ejercito.
. . . ¡Retirados

Armarla ActiVOS
Arniaaa. . . .

j Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante. ¡aS^^^^
Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

110
19
2

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeitares.

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fabricantes

industriales. ....
|

Ja^ones^;
;

Arí««-"«« IKíZIs: :

Jornaleros en las fábricas Hembras
'

Jornaleros de campo

Sirvientes !
Varones . .Mrvienies eembras. .

Pobres de solemnidad. . ¡Hembras".
'.

c • , I Varones . .

Sordo-mudos ¡Hembras. .

I

Varones
Hembras.

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

18
10
10
10

2
4

2

1

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de ISST á 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFCNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

S86 13T 40 83 50

26 8 16 10

Como se vé , comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 34

almas: un matrimonio por cada 110 : una defunción por cada .'J5 : que por cada 88 habitantes ha emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 34'03 aQos.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela do Difios 1

> de niñas »

ASISTEN A LA
DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

1.500 120

MAliSTRAS

Personal.

DEBEN TENER
atendido el número de almas

.

LOS MAESTROS

.500 625

LAS MAESTRAS

Material

1.666 416
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ESTADO que nianifiesla el cupo p^ra el (esoi'o que corresponilió saüsfaccr á este distrito en el año de 1861 , para

cada una de la» contribuciones Territorial , Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
KÍfTiifí7A iinnnniblfí iio.ooo

lis. vn.

28.253,2-

113,06

604

23.800
3.100

66,02
1.217,2",

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

TOTAI •íH-U:),!!

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
l Importe de las cuotas

Contribuyentes. 2. \ Cincuenta por ciento para puerto franco. . . .

1 Aumento para premio de cobranza

10
3.')

8,06

113,06

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro ...

Total de las tres Contribuciones. 28.900,21

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recarg-os ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial. .

Industrial .

Consumos. . .

Or<llnarios »

2.618
>

Reales vn.

' 2.618

16,80

302

Según los artículos 2í y 61

) 8 de Junio de 1841. .

de la Instrucción de

( Quinta parle de aumento.

) Ordinarios

I
Quinta parte de aumento.

. . * í . , . . 24
2,80

. . Ordinarios

Total general . .
.

2.936,80

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policia Urbana
Instrucción pública
lieneíicencia

Construcción y reparación do obras públicas .

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

Manutención de presos ( obres en los de-
pósitos municipale- v en las cárceles
de partido y auili ncia . . . . . .

Conducción y socrro de los mismos . .

Obras en las cárceles, costeadas por los
pueblos del partido

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido

RS. VN.

Corrección pública. Á

Voluntarios.
iMl'KKVISTUS .

Montes
( CarKas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

iU

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos do años anteriores

.

Total general do gastos por todos coDccptos.

I).783

1.C60

il6

l.Mít

200

100

9.6-S

60

0.138
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Presupuesto municipal do INGRESOS de diclio pueblo para el año de 18G1.

Ingresos ordinarios.

Producios líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y contri-
buciones, sobre los bienes no
enagenados.

¡Productos de las fin-

cas, censos y demás
bienes noenagencidos.
Intereses de los efec-

tos públicos de pro-
piedad del común. .

WOMES

Rs. VN.

(Impuestos establecidos. . .

Beneficencia
Instrucción pública. . . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de ingresos por los anteriores conceptos. .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

3.'JÜ9

3.9(i9

S.IG'J

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1861.

Recargos ordinarios «obre los ( A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
no

20
20
»

>

2.380
10
302

4.^60

li

»

cupos de las contribucio-< A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recarsros fixtrafirílinnrins sn- ( A la territorial

hvfí !o^ ninrm rio hw rnn- ? A la inílustrial

tribuciones. / A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el défícit. 1.4(i(í

COMPARACIÓN.
-«aaíHíSJJr-

Iinporta el presupuesto do gastos • n loo

ídem el de ingresos : .
" Ú i

"'»Ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante

'_
J

l.OGl 1

CJADRO que manifiesta el número de cabezas de f^anado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase de ganado. .

/ Vacuno. .

Número de cabezas.

1J9

24

18

69

416

>

>

430

150

»

Caballar. .

Mular . .

Asnal. . .

\ Lanar . .

Cabrío. . .

/ Estante

. .
1
Trashumante

' Trasterminante

Cerda . .

Camellos .

Total 1.226
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un aíjo.

ESPECIES.

Amos.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

qumquenio

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Trigo
Centeno
Cebada
Avena

i.oon
15

20
»

500

900
10
20

1.000

1.000

13

40

600

8:;o

20
20

300

900
20
20

320

4.630

80

120
»

2.-20

930
16

2»
»

SilMaiz

Total. . . . l..?35 1.930 1.635 1.190 1.260 •7.570 1.314

ESTADO que demuestra el uiimero de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Existencia en 1862.

rRKniTo A <ín (
Cobrables. .

J^. Jnn I
Dudosos . .

tAvoR.
I incobrables.

Total general.

Fanegas.

51

153
»

»

203

GRA^OIS ]IIETÁl,ICO.

Celemines

8

10
»

Cuartillos.

3

2
»

»

Rs. \n. Cents.

n2

22.721
v

54

69
V

1 1 22.894 23

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

Su
nombre.

1 I Monte públi-
co.

Esten-
sion.

ESPECIES

Dominantes. Subordinadas

6.200 Uaya. Brezo Es-
cobón y
Pino.

Propiedad.

De los pro-

pios.

Ser-
vidumbre.

Tiene varias de
transito y la de
aprovecbanilento
de leña , carbón
y hoja seca para
abono.

Deslindes.

Deslindado on
parte en 1845.

Estado actual

El monte de
hayal necesita
algunos años
de descanso
El resto esta en
muy buen es

tado.

Producto obtenido de lo.s montes públicos que acaban de expresarse, en el año

do 1860, por los diferentes conceplo;^ á saber:

APROVECHAMIENTOS. liX mktálico. KN KSI'liClH. DESTIlUmOS. TOTAL.

OrílInarlftQ
»

»

*

»

9.200

»

>

»

»

9.200.Según usos vecinales
De arboles derribados por los vientos . . .

1)0 árboles incendiados
De árboles cortados fraudulonlamento. . .

Total » 9.200 » 9.200
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional, con espresion de las circunstanc'as de cada cual , á saber

:

DENOMINACIÓN
i oríubn

DE LAS AGU.VS.

nOm. de
corrieu-

tes, po-
zo?, ma-
retas e te

c A i ri

-

dad de
Uiíua

t por pi-

pas ) en
2i horas

S'J CONOICinN
dulce salada
ó medicinal.

GRRDC
regular de
temperatura

DEDOMINID

Público. Privado.

LONGfTliD
media
que

recorren.

NÚM. CE
vecinos
que las

utilizan.

NÚHiERC
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. s •& » > 9 > » »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
»

4 1.013

»

dulce
»

fría

»

1 3 450 m. 208
»

»

Maretas. » » • » » » » > »

Cisternas. » » » » « » 9 B *

Pozos. > » > > » » » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMSREDELOS
total. que deben

PUNTO PUNTO
CAMINOS.

Leguas. tener.

COSTO.
DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

Vuelta del Tanque. » «/a 6 pies. 135 000 En las Canales de Inle- En la cumbre de Erjos.

De las piletas. » '/« 12 pies. 12.000
rian.

En Garacliico. En la piedra colorada.

De Altos. B 1/4 15 pies. 25.000 En Mal hocico. En la cumbre de Erjos.

Del arrastradero. » 1 'j 9 pies. 45.000 En la Cruz grande. En el camino de Altos.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mi-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á Ql E COnUESPODE EL

DISTRITO.

Sección de la Orotava.

NUMERO DE MOZOS

SORTE.\BLi:S EN 1862.
C U x° 0.
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Número de electoros de Diputado ú Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

cion de listas de 1862.

3.»

S.n

NÚMERO
de

IIABIT\NTKÍ>.

NÚMERO DE ELECTORES. PHOPonciON

EN QIE EST\^

con la población

CONTRIBUYEN-
TES.

CAPACID.VDES. TOTAL.

» 88<> 8 » 8 1 p. 111 h.

Electores elegibles pan Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO ÜK

n.\BIT\KTES.

NÚMERO i E

ELECTOIlH=.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJ\LBS.

PROPORCIÓN
PE LOS ELECTORES
con la población.

886 n 31 8 1 p. 11 h.

TANQUE. (EL) Caserío situado en t. j.

de la Laguna, p. j. de idem, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. deld. m. 9 k., y lo compo-

nen 9 edif. de un piso y 3 de dos habit. 1

1

const. por II v. 50 a. y 1 inhábil.

TANQL'E. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de la Matanza, p. j.de la Laguna,,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 300

m. : tiene un piso y está, const. hábil, por i

V. 3 a.

TANQUE. Casa de labranza situada en 1.

j. del Realojo bajo, p. j. déla Orotava, isla

de Teneril'c. Dista de la c. del d. m. 2 k. 030

m.: tiene un piso y está const. habit. por I v.

3 a.

TANQUE. Caserío situada en t. j. de San

Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cruz de la

Palma , isla de la Palma, Dista de la c. del

d. m. 5 k. 525 m., y lo componen i edif. de

un piso y 2 choz, ú hog. habit. 5 consl. por

5 V, 21 a. y I inhabit.

TANQUES. Caserío situado en t. j. deTe-

ror, p. j. de Las Palmas, isla do Gran Cana-

ria. Distado la c. deld. m. 3 k. 983 m., y lo

componen 2 edif. de un piso, 1 de dos y I

choz, ú hog. habit. consl. por 4 v. 19 a.

TANQUE. Caserío situada en t. j. de Va-

llchermoso, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla (le la (lomera. Dista de la c. del d. m. d

k. 900 m., y lo componen 2 edif. de un piso

y \ choz, ú hog. hábil. \ consl. por 1 v. 3 a.

y 2 inhábil.

TANQUE DE L\ LECHUZA, Caserío si-

tuado en 1. j. de San Mateo, p. j. de las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. \ k. 665 m., y lo componen 3 edif. de

un piso y 2 de dos habit. 3 const, por 3 v.

14 a. y 2 inhábil.

TANQUE DEL INGENIO. Chozas ú hoga-

res situados en 1. j. de Vallehermoso, p. j.

de Santa Cruz de Tenerife, isla déla Gomera.

Distan déla c. del d. m. 515 m. : son 6 en

núm. y están 5 const. hábil, por 5 v. 28 a. y

I inhabit.

TANQUE DE TROYA. Casa de labranza

situada en t. j. deTeror, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d,

m. 452 m. : liene un júso y está const. há-

bil, por 1 V . 5 a

.

TANQUES. Caserío situado en 1. j. de Tc-

ror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Distado lac. deld. m. 397 m., ylocom-

poncn 2 edif. de un piso hábil, consl. por 2

V. 9 a.

TAÑE. Chozas ú hogares situados en 1.

j, de Alajcró.p. j. de Sania Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Distan déla c. del d.

m. I k. 025 m : son 3 en num. y oslan lem|).

hábil.

TAO. Aldea situada en 1. j. de Teguiso,

p. j. del Arrecife, isla dcLanzarolo. Distado

la r. del d. m. 6 k. 965 m., y consta de 37

edif. de un piso hábil. 3Í consl. por 36 v. 171

a. y 3 inhabit.

TAO DE TEEIA. Caserío situado en 1. j.

de Casilla» del ingel, p. j. del Arrecife, i.-la



TAR

de Fuerlevenlura. Dista de la c. del d, m. 2

k. 600 ni.
, y lo componen 3 cclif. de un piso

haliit. I const. por I v. 6 a. y 2 inhábil.

TAPA DIJO. Caserío siluado en t. j. de

Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Disia de la c. del d. in. 2 k. 800 m,, y lo com-

ponen 2 edil", de un i)iso y 3 choz, ú hog. ha-

bit. 2 const. por 2 v. 9 a. I temp. y 2Mn-
habit.

TAPIAS. Caserío situado en t. j. del Puer-

to de la Cruz, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 600 m., y

lo comp men 2 edif. de un piso habit. const.

por a ^ . \ I a.

TAPIAS. (LAS) Caserío situado en t. j. de

TeUie, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. deld. m. I k. 393 m.
, y

lo componen 8 edif. de un piso, \ de dos y

8 choz, ú hog. habit. 9 const. por 9 v. 34 a. j

7 inhábil.

TAPUGACEE. Caserío siluado en t. j. de

Yallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. 27 k., y lo componen 2 edif. de un piso y
i choz ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 7 a. y

1 temp.

TARA. Aldea situada en t. j. de Telde,

p. j. de Las Palmas , isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 500 m., y consta de

3 edif. de un piso, I de'dos y 58 choz, ú hog.

habit. 13 const. por 13 v. 45 a. I temp. y 50

inhábil.

TARAJALERA. (LA) Choza ú hogar si-

tuado en t. j. de Mogan, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 5

k. 572 m., y está temp. habit.

TARAJALILLO. Caserío situado en t. j.

de San ISicolás, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. deld. m. 2 k. 786 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso y t choz, ú

hog. hábil. 2 const. por 1 v, 7 a. y 1 inhábil.

TARAJALITO. Caserío situado en t. j. de

la Oliva
, p. j. del Arrecife, isla de Fuerle-

\ entura. Disla de la c. del d. m. 12 k. 600

m. , y lo componen 2 edif. de un piso habit.

const. por 2 v. 7 a.

T.VRAYELA. Caserío situado en t. j. del

Rosario, p. j. de la Laguna , isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 5k. 500 m., y lo

componen 1 1 edif. de un piso, 2 de dos y 1

choz, ú hog. habit. 9 const. por 8 v. 29 a. y
5 temp.

TARIFA. Caserío situado en t. j. del In-
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genio, p. j. dv! Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 3 k. 047 m., y
lo componen 4 edif. de un piso habit. 2 const.

por 2 V. 9 a. 1 temp. y 1 inhábil.

TARO. Casa de labranza situada en t. j.

de Arico, p. j. de la Orotava, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 8 k. : tiene un

piso y está const. habit. por \ v. 5 a.

TARO. (EL) Casa en despoblado situada

en t. j. de Candelaria, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de Tenerife. Dista la c. del d.

m. 6 k. 700 m.: tiene un piso y está inhábil.

TARUDANDA. (LA) Caserío siluado en t.

j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. deld. m. 700 m., y lo

componen 7 edif. de un piso y 5 choz, ü hog.

habit. 3 const. por 3 v. 16 a. 2 temp. y 7 in-

hábil.

TASANGUI. Caserío situado en t. j. de

Tejeda. p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Disla de la c. del d. m. 15 k. 018 m., y lo

componen 2 edif. de un piso hábil, const. por

1 V. 6 a.

fASARTE. Aldea situada en t. j. de San

Nicolás, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Disla de la c. del d. m. H k. 14í m., y cons-

ta de 54 edif. de un piso y 6 choz, ú hog. ha-

habit. 47 const. por 44 v. 178 a. 3 temp. y

10 inhábil.

TASARTICO. Caserío situado en 1. j. de

San Nicolás, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista déla c. del d. m. 5 k. 572 m., y
lo componen 24 edif. de un piso hábil. 20

const. por 23 v. 96 a. 1 temp. y 3 inhábil.

TAYA. Caserío situado en 1. j. de Gáldar,

p. j. de Guia, isla de Gran Canaria. Dista de

la c. del d. m. 2 k. 786 la., y lo componen 4

edif. de un piso y 1 choz, ú hog. habit. 6

const. por 4 v. 25 a. y 4 inhábil.

TAZACORTE. Lugar situado en t. j. de

Los Llanos, p. j. de Santa Cruz déla Palma,

isla de la Palma. Disla déla c. del d. m. 4 k.

166 m., y consta de M9 edif. de un piso, 29

de dos, 1 de tres y 78 choz. úhog. habit. 191

const. por 191 V. 919 a. 1 temp. y 35 inhábil.

TAZO. Caserío siluado en t. j. de Valle-

hermoso, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de la Gomera. Dista de la c. del d. m. 7 k. 083

m., y lo componen 7 edif. de un piso y 2 de

dos habit. 8 const. por 8 v. 43 a. y 1 temp.

TECEJN. Caserío situado en t. j. de Telde,

p. j. de Las Palmas, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. ni. 5 k. 572 ni. , y lo

137
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componen 15 edif. de un pi?o, 1 de dos y II

choz. II liog. habit. 14 con>t. por 14 v. 59 a.

y 13 inhábil,

TECEN. Aldea situada en L j. de Yalse-

quillo, p.j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 3 k., y consta

de 15 edif. de un piso, 1 de dos y 6 choz, ú

hog. habit, 14 const. porM v. 63 a. 5 temp.

y 3 inhabit.

TEFÍA. Aldea situada en t. j. de Casillas

del Ángel, p. j. de idem, isla de Fuerlcven-

lura. Dista de la c. del d. m. 3 k. 034 m.
, y

consta de 46 edif. de un piso y 1 de dos ha-

bit. 20 const. por 23 v. 105 a. 12 temp. y 15

inhabit.

TEGÍ A. Casa de labranza siluada en t. j.

de Teguise, p. j. del Arrecife, isla (!e Lanza-

ro'.e. Dista de la c. del d. m. 9 k. 75! m.:

tiene un piso y eslá const. habit. por 1 v. 3 a.

TEGÜEDITE. Caserío situado en t. j. de

Arico, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife,

Dista de la c. del d. m. 1 k. 250 m., y lo

componen 7 edif. de un piso y 2 choz, ú hog.

hábil, 8 const. por 40 v.

TEGUERGUENílUE. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Vallehermoso, p. j. de

Santa Cruz de Tenerife, isla de la Gomera.

Distan de la c. del d. m. 27 k. 777 m.: son 2

en nvim, v están temp. habit,

TEGUÉRESTE. Casa de labranza sitiiada

en t, j. de Teguise, p.j. del Arrecife, i-la de

Lagzarote. Dista de la c. del d, m. 1 1 k. I i4

m. : tiene un piso y está const, habit, per I v.

6 a,

TEGUESEIDE, Caserío situado en t. j. de

Tuineje, p.j, del Arrecife, isla de l'i:erlc-

ventiira. Dista de la c. del d. m, 725 m., y

b componen 2 edif. de un piso habit. const.

por 2 V. 9 a,

TEGLESTE, Lugar, cabeza de distrito

municipal en la i>la de Tenerife, p. j. de la

Laguna : está siluado al NO. de la isla ) con-

fina por N. con Tegina ; E. con el Rosario ; S.

Montañas y O. con la Laguna.

Las noticias mas interesantes acerca de este

distrito que se insertan á continuación, dan á

conocer su importancia considerado adminis-

trativamente:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número , cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚ^'IERO DE TOTAL
GKKKRAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1)

C.V6AS

AISLADAS
/TLBKR-

GUES.
SITIOS.

(2)

» s 1 1 40 2 44 26 2 33

NI'JMERO DE EDIFICIOS TOTAL
DB

EDIFICIOS

TOTAL

DB

HOGARES.

78

DE UN I

POBLADO.

»ISO EN

DESPOBL.

220

DE nos I

POBLADO.

9

>ISOS EN

DESPOBL.

33

DE TRES

POBLA.)0.

PISOS EN

DESPOBL.

DEMÍ<;nET

POBLADO.

^ES PISOS EN

DESPOBL.

42 J> 9 » » 30 i

EDIFICIOS Y HOGARES.
EDIFICIOS

y 1100 \RES IN-

RABITADOS.

100

lIAHn
CONSTAM'I

POBLADO.

'ADOS
¡MENTE UN

DESPOBLADO.

22 (i

T0TAL.

2il

IIADII
TEMPOIIAI.

POBLVDO.

'ADOS
MliNT^ I!N

DESPOBLADO.

10

TOTAL.

:u 6 10

(11 So han (Icnomlnatlo ,ru/)o.vii aqiK'lliis ('iiliii.idps qiiP pasando (lo la unidad no puoilon ronsidorarsp como
caseríos, sean ó no cüiílci s, por hallarse inhabitados , y a aqiK^llas f|no aun oslándolo , no lionon el caraclcr de
edinclos.

(2) Sellan denominado ."í//io.? a las enlldades, sean 6 nrt edlllrlos O consirucciones de falirlca , como aimarc-
iios, Ijodoüus, ormllas, santuarios, fortines ole. quo no son lialiilaldos por iialuraleza.
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CUADRO que maniüesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 18G0.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

]«ACI01ÍAI.K§. ES'SttA^GEItOS. TOI'AI.Kg.

EST.

VA RO-
ÑES.

VBLECl

DEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
^ES.

\SEUi\

HEM-
BRAS.

1

TES.

TCTftL

ESTABLECIDOS. TRANSEÚNTES.

VARO- HEiÍmT,,,, VARO^TVeM-I _

; KES. BilAS. " NES.
|
BRAS.

|

' "'"

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GENBBJLI-

62i 641 J.2G3 2 3 9 » » » » » G26 Wi 1.268

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAROXKS. HE:«HffiRAS. Toíal de ambos í^exos.

SOI,-

TEROS.
CASADOS VIUDOS. TOTAL

1

SOL-
TERAS.

CASADAS; VI..DAS.
1

TOTAL
/eR0"s.

«^^SADOS VIUDOS. TOTAL

426 187 13 626 410 191 41 642 83ii ais 54 1.2G8

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y 'GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

11

107

91

82

47

14

6

13

6

12

12

31

67

47

37

27

13

2

1

»

»

»

4

72

71

69

47

12

8

11

8

13

13

62

82

38

32

34

20

2

3

1

»

»

13

179

162

151

94

26

li

24

14

28

25

93

149

193

89

61

33

4

4

1

»

»

De 1 á

De 6 á 10

De 11 á lo

De 16 á 19

De. ..... .

De 26 á 30 . . .

/20. . ,

Ui
7 22

)23
/24/
1 2o

De 31 á 40

De 41 á 30 . .

De 31 a 60

De 61 á 70

De 71 á 80 . . . .

De 81 á 83

D) 8Gá 9"

ÜP 91 á 93

Üo9CálC0
De mas de 100

Total 626 642 1.268
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Varones
Hembras

TOTAL

¡«HiiiOfo í»e lüs «¡up

TOTAL.Saben leer y no Saben leer y
escribir. | escribir. No saben leer.

Id
10

S2
7

.'ío9

C25

f.26

C52

2:¡ y9 1.181 1.268

Las profesiones y oficios de los babitanlcs según el censo de población de 18G0, son las siguienlo?.
_

INDIVI-
IiUOS

Institutos religiosos

Empleados.

\

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Varones. . .

Heml)ras . .

Del Estado. .

Activos. . { Provinciales .

( Municipales .

i Bel Estado. .

¡ CESANTES. Provinciales.
'

' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

Activos y de reemplazo
Retirados. ....

Armad! S
Activos

Armacia.
. . (Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
Siiy;-;'^'-^"-:

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados
Escribanos y notarios * . .

Ejército.
20

107
126

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios

Veterinarios y albéitares. . . .

Dedicados á las Bellas Artes . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y niiU'stros do obras.
Faiíricantes

Industriales I
"^''irones .

inuusiridits
Hembras.

Artesanos.

Jornaleros en las fábricas

Varones

.

Hei)il)ras.

¡
Varones .

' Hembras.
Jornaleros de campo.

Sirvientes !
Varones .^"^"'"'^*

I
Hembras.

Pobres de solemnidad. .

Sordo-mudos

( Varones .

í Hembras.
j
Varones .

I Hembras.
I Varones .

Hembras.Ciegos é imposibilitados.

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores.

INDIVI-
DUOS.

213
22
H
2
6

80

CUADRO que comprende ci movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1857 á 1861.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS.

45

9

DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

1.268 199 91 32

I

39 18 C

Como se vé. comparada la poi)lacion con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 32

almas; un matrimonio por cada líO: una defunción por cada "0; que por cada 211 habitantes lia emigrado uno á

América, y úllimaraonte que la vida media en esto distrito es do 32';il ailos.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir seg-un la ley.

Escudado niños

» do ninas

\umcro ,1c

maestros y
maestras.

/USISTENALA

DOTACIÓN DE LOS DEBENTENER
«ttn 1,1.1 el min.'ro de almiui.

BSCl

Niüos,

BI,\.

Niñas.

SIAES

Personal.

3.00Ü

TRO.S.

Mnlcrial.

M.VRS

Personal

TRAS.

Material

LOS VK

Personal.

ESTROS.

Material.

LAS MA

personal.

ESTRAS

material

1

n

23 2fllt )i 3.300 2 200

i

1
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ESTADO que manifiesta el cupo para el teáoro que correspondió satisfacer á este

distrito eu el año de LS'ól, para cada una de las contribuciones Territorial , In-
dustrial V de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza Imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento «te fondc supletorio.

Aumento para premio lie cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
( Importe de las cuotas

Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

COMRIBUYEMKS. 3.

Total.

318.150

4Í.S40
5.800

2.72Í),4T
1.9-r.,09

S.'i.Oi.'Í.SG

m
02,30
ll,3i

168,84

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres contribuciones.

Rs. vn.

So.04o,38

168,84

1.401

r.6.615,i0

Uantidad cou que aiectan a cada contri t)iicion, los recarí^os ordinaric
diñarlos para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

)á y extraor-

Territorial .

indcstriai- .

cossdmos.

í Ordinarios >

4.899
»

Reales vn.

4.899

)

12,C0

700,30

) Según los artículos 24 y Gl de la instrucción de

j
8 de Junio de 1847

( Quinta parte de aumento

\ Ordinarios lo,,';o

2,10•
1 Quinta parte de aumento

. Ordinarios 700,50

Total general . 5.612,10

Presupuesto municipal de PASTOS de dicho pueblo para el año de 18(51.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

volcñtxrios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento '

,

Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas

/ Personal de las cárceles de partido y
1 Audiencia »

I
Manutención de presos pobres en los

1 depósitos municipales y en las cár-

Cnrreccion m'Micn i '^^^^^ '^^ partido y audiencia. ...»Lorreccton puoitca.
\ conducción y socorro de los mismos. . »

i Obras en las cárceles, costeadas por
I los pueblos del partido »

f Cuota para atender á los gastos car-
\ celarlos del partido 431

Montes
Cargas .' "

Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase ; . . . .

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de años antei lores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

;

TOTAl,.

RS. VN.

3.084

920

431

1 9il
1.277

300

7.933

1.432

9.383
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 18G1.

Ingresos ordinarios.

Producios líquidos, con deduc-
ción ie\ 20 por 100 y contri- ) Propios.
buciones.sobre los bienes no
enagenados

mpuestos establecidos.
Beneficencia ....
Instrucción pública. .

\ MOMES.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados.

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común

Rs. VN.

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Total de ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

^8l

isi

i.eoi

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el aüo de 1801,

RficaríTOS nríliníinos sohrfi los i A líi fprriloriíil

Tanto por
ciento.

Rs. \TS.

10
15
50

8
V

»

»

i.ir>í

r,

TOO

3.448

>

9

cupos de las contribucio- A la indu'^tria!

nes. / A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- ( A la Industria!

Iribuciones. ( A la de consumos. .......
Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit.

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos

8.607

>

781

S60T .

0.3^;;

9.388
ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit

S0BR\KTt 3

CUADRO que manifíesta el número de cal)ezas de ganado y su clase, existentes en

esto distiito on 1859 último dato recogido por la estadística.

Cl.ASK DE GANADO. .

Vacuno. . .

/ Caballar. . .

Número de cabezas.

209

i8
»

13

4»

»

1)

186

88

V

1 Mular. . , .

\ Asnal. . . .

Lanar. . .

Cabrío. ; .

.Estante

I
Trashumante

( Traslerminanle

1 Curda. . . ,

Camellos . .

TOTAl riso
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(.'líADKO que ninnitíesla el número de faDegas de grano oLíenidas en este dibtriio

en el quinquenio de 1851 á 1861 : total del mismo y térniino medio que corres-

ponde á un año.

ESI'ECIKS.

AMOS.

18ü0.

Fancuas.

18G1.

Fanegas.

TOTAL.

Fanegas.

Termino

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

ñ.o80

3(50

1.400

1859.

Fanegas.

Ti"i"0 4.S00
»

1118

930

5 928

4.500
B

50

4.-00

»

130

200

5 030

5.500

150

230

25.080

8«8

2.830

5.010
»

n2

566

Centono
Cebada.
Avena. . .

jlaiz

TOTAI ^.3l0 4.570 S.900 28.7(58 5.754

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
ée Su Estcn- Scr-

— nombre.

Aeua, Nieto,

sion. Dominantes. Subordinad.15 Propiedad. vldumbre. Deslindes. Estado actual

El punto noni-Tiene una servi-

Barranco de i dumbre de tran - bra(!o 15iirran-

la goleta,] sito y estancia co (le Pedro Al-

1

Hova hija-/

Kuá, llano de 2300 f.

jios loros yi

Laurel y
Aceviño.

Haya y fo-

llado.

De los pro-
pios.

para el ganado,
la de aprovecba-
niienlo del agua

Fué deslin-
dado en el año

varez , requie-
re una lipia,
asi como un

'Barranco de] que nace en el, y de 184i. descanso de al-

Pedro Alva-, la de leña y car- gunos años los'

rez. bón para el sur-
tido del publico.

de Agua y Nie-
to.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el año

de 1860, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. EK MKTÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL 1

Ordinarios 931

fi2«

320
»

»

26.000

»

*

•

»

(10

»

9."1

26.C2S
320
GO

Según usos vecinales
De árboles derribados por los vientos.. . .

De arbidcs incendiados
De árboles cortados fraudulentamente. . .

! T0T.4L 1.897 20 000 GO 27 037

• '

'

. . - 1 .

' —

—
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ESTADO que denuicstra el uüixiero y clase de las aguas que cxis;tei) en este térnii-

üo juri.ídiccioiiíil , con e-presiou de la> circunstancias de cada cual, á saber:

de>_03ii\,íí;ion

V ORIUE^
DE L,'.S .\UU.VS.

NÚIK!. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas ele

15

CANTI-
dad de
agua
'por pi-

pas ) en
2i horas

87o

s:;c'.HD!Cinii

dulce salada
ó medicinal.

regular de
temperatura

DE DOMlNiO

Público. Privado.

LONGiTlD
media
que

recorren.

Nljí/I.DE

vecinos
que las

utilizan.

NÍJiVERC

de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. (1) dulce fria 10 <> » ^i B

Corrientes natu-
1 rales.

Fuentes.
6

9

550m id.

id.

id.

id.

6

H 3 »

» »

9

Maretas. » k » V » > > »

Cisternas. 16 1.500 )) ñ » 16 » 10 »

;POZ0S B » » » » » » » >

(1) Se trata por el Ayuntamiento de couducir estas aguas por medio de atargeas, con ol).ieto de que no s

pierda en lo sucesivo la gran cantidad de aquelias que hoy se filtra por las acequias y barrancos por dond
vienen.

ESTADO que maniñesta el número de Cavtw os vecinales áe este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno j'' puntos donde empiezan y terminan,

' NOMBRE DE LOS

Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO PUMO

CAMINOS. tener.
DE DO^DE PARTEN. DONDE TERMINAN.

LegL»as.

En el pueblo.De las Pimelas.
1

.. '/a 13 pies. 30.000 En la Laguna.

Del Portezuelo. 13 pies. 30 000

Por esta localidad cruzará la carretera do tercer orden dd la Laguna á Tejina que esta concluida.

El número de mozos sorteados eii 1852 y cu5)0 q>ie correspondió (Mitre;j,-ar cu el mis-
ino paru cubrir la.^ l)ajas del ejército de oslas islas, (^s el si<4\uenle :

iJ.VT.VLLON Ó SKCCJ'):^
\ QiJK Cí»!UU;Si').\!)l'; l'.l,

DlSTIUro.

Ni'MKRO ü!' MOZOS
SOIITKABLES EN 1862. CUPO.

Batallón do la Laguna. 12 1

Número de electores de Diputado á (Jórtes y Dii)utado provincial por la ret^tiíicH'

cien de listas de 1862.

D.» S.n

NÚMl'RO
de

IIAIilT.\Mi;S.

NÚMERO DE ELECTORES. ?iioi'0!u;io\

UN Qllll HSTÁK

con la polil.irlon.

1 p !tO h.

conTniBuvii>-
TB8.

i:i

C\PACinU)HH

1

TOTAL

142.» 1." 1.¡>(Í8
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Electores elegibles para Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

COfiCEJALES.

PROPOP>CIiiJÍ

DE LOS ELECTORES

con la población.

l.»68 n 51 8 ip. 16 h.

TEGUISE. Villa, cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Lanzarote

, p. j . del Ar-
recife : está situada en una cañada casi al

centro de la isla en direcciru E. á la falda de

una montaña denominada Guanapay. Confina

el término por NE. con el de Haría; NNO.
con el mar

;
por el S. y E. con el mismo pun-

ESTADOS demostrativos de la condición
que comprende el distrito municipal
en su construcción y habitación.

to; por O, con el término de Tinajo y San

Bartolomé y por el SO. con el de Arrecife.

Las noticias mas interesantes acerca de

este distrito y que dan á conocer perfecta-

mente su importancia, considerado adminis-

trativamente, son las que siguen:

de las poblaciones, viviendas, grupos , etc.

; tanto considerados en su número, cuanto

NÚMERO DE 1 TOTAL
GENERAL.

n(¿MERO DE TOTAL
GENERALCIU-

DADES
VILLAS. LUGARE* ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1)

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

I 1 1 8 13 » 23 28 » 4 32

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

D¿SPOBL.

403 608

DE DOS PISOS EN

14

DE TRES Pisos EN DB M\S DE TRBS PISOS SS

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

1.031

TOTAL

DE

HOGARES.

EDIFICIOS ^

í HOGARES.
EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

HABII
CONSTANTI

POBLADO.

rADOS
SMENTB ES

DESPOBLADO.

TOTAL.
HABÍ!

TEMPORAL

POBLADO.

fADOS
MENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

339 523 882 » 12 12 13T

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

IVACIO^AIiES. EXTUJkMGEROlS TOTAI.EIS.

ESTJ

VARO-
NES.

ÍlBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

J'RA
VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

EST/

VARO-
NES.

iBLECl^

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

»

NSEÜN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

1.69o 1.840 3.533 B 2 2 » » » » » 1.695 1.842 3.S3T

fl) Se han denominado grupos á aquellas enlidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios

,
por hallarse inhabitados

, y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de
edificios.

(2) Sn han denominado sitiox á las entidades , sean ó no etliflcios ó construcciones de fábrica , como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.

138
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CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TARÓME». HKi^BRA». Total (le ambos sexo!«.

SOL-
TEflOS.

1.030

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

609 S6 1.605 1.081 6J3 148 1.8S2 2.111 1.222 204 3.?3T

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un ailo.

De 1 á 5

De 6 á 10

De liáis. . . .

De 16 á 19 . . . ,

De.

De 26 á 30.

.

.

De 31 á 40.. .

De 41 a 50.. .

De 51 á 60.

.

.

De 61 á 70.

.

.

Dalla 80.. .

De 81 á 85.

.

.

De 86 á 90.. .

De 91 á 95.

.

.

De 96 á 100. .

De mas de 100.

20.

,21.

1 22.

1
23.

'24.

,25.

Total. 1.095

VARONES. HEMBRAS,

45 34

29T 251

223 210

102 ne
95 132

21 5:3

9 16

30 28

10 28
20 36

38 35

162 ni
223 2i4

121 167

103 155

m 64

40 51

8 7

1.842

TOTAL.

79

548

439

338m
44

25

58

44

36

73

336

4C7

288

238

lil

91

15

10

3.537

Varonrs

IViiniero tie Ion «i II «>

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Sal)en leer y
escribir. No saben leer.

51 2S9
163

1 .355

1.536
1.695

1.842
UüMBRAS

rOTAL 104 452 2.891 3.S3T
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Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860

son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

iDStilutos religiosos. . .
¡ Sra s ! !

í
1 Del Estado. .

\ Activos. . Provinciales,

i7.^»i„„j-,„ . Municipales.
Empleados. < Del Estado. .

/Cesantes. Provinciales.
'

' Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar estran-
gero

Piri,„i,„ I Activos y do reemplazo
Jíjercuo.

. . . Retirados

Armarla ActiVOSArmaaa.
. . . ¡Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios.
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
\ SSs^\ ^"'^"'':

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

62
3

238
374

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albeitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fabricantes ....
Industriales !

^^'«"«s
I Hembras

Artesanos
! H^L°,^^.fc'
I Hembras

Jornaleros en las fábricas
| ueJ^j^r^g

Jornaleros de campo

Sirvientes ....
Pobres de solemnidad.

Varones
Hembras,
Varones
Bembras
Varones
Hembras

I

Vil vnnfis

Hembras
Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

Sordo-mudos.

INDIVI-
DUOS.

1.285
37
43
27
66

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1837 á 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

3.S37 738 )04 423 81

147 20 84 16

Como se vé , comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 24
almas : un matrimonio por cada 176 : una defunción por cada 42 : que por cada 221 habitantes ba emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 24'06 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Niimero de

maestros y
maestras.

Escuela do niños 1

» de niñas 1

¡ASISTEN ALA

ESCUELA.

36 16

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

MAKSTRAS

3.000 200

Personal.

1.000

Material.

200

DEBEN TENER
atendido el número de almas.

LOS MAESTROS

Material.

.400 1.100

LAS MAESTRAS

2.933 733
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este distrito en el año de 18C1

,
para

cada una de las contribuciones Territorial, Industrial y de Consumos^

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contriljuclon

Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
í Importe de las cuotas

Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

Contribuyentes. T¡.

Total.

339.G5n

4:íG20
6.030

127,34
2.083,70

53.881.04

2.729,99

1.038,40

291,61

4.060,00

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

Rs. vn.

35.881,Oi

.000,00

I.4-;2

59.413,04

Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

( Ordinarios

Reales vn.

>

Tcon.^n».., ) Según los artículos 24 y 61 de la Instrucción de
ierhitorial. . . .( 8 de Junio de 1847. . . 5.018 ««^8

( Quinta parte de aumento

iNniT'íTTiui (Ordinarios » í . , . .iKDüSTRiAL.
. . •

j Quinta parte de aumento
545,90
64,03

600,o3

Consumos Ordinarios 736

Total general . .
.

6 35 í 53

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 18G1

Gastos oblioatorios.

Voluntarios.
Impuuvistos .

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Pollcia Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

1 Construcción y reparación de obras públicas ...
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

I
Manutención de presos pobres en los de-

pósitos municipales y en las cárceles
do partido y audimcia. . . : . . »

I
Conducción y socorro de los mismos . . »

I

Obras en las cárceles, costeadas por los

pueblos del partido »

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido 1.970

Montes
Cargas
Para obras do nueva construcción y otros objetos
Para los do esta clase

Total do los gastos dol prosupuesto ordinario. ;

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de diisloa por todos conceploí. .

TOTAIi
RS. VN.

Corrección pública.

6.957
120

4.500

1.970

4 ¡O

1.000

14,9S7

11.987
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el ano de 1861.

Ingresos ORDiNiítios.

Productos líquidos, con deduc-
ción del 20 por lÓO y contri-
huciones, sobre los bienes no
enagenados.

Í

Productos de las fin-

cas, censos y demás
bienes no enagenados.
Intereses de los efec-
tos públicos de pro-
piedad del común. .

Montes

Rs. VN.

Impuestos establecidos. . .

Beneficencia
Instrucción pública. . . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja ,

Total de ingresos por los anteriores conceptos. .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

200
>

1.432

1.632

13.353

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , en el año de 1861

.

Recareos ordinario? «olirn los / A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs, VN.

10
15
50

16
15

»

420
736

7.211
420
9

cupos de las contribucio- < A la industrial
nes. ( A la de consumos

Recargos fiyfranrrtinario<? 90- 1 A la territorial

hrfi los riinn^ íIa 1a<5 rnn- í A 1a indiiAtria.1

tribuciones. / A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 13.355

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos ... 1J QOT

ídem el de ingresos : .

ij-á i
'''''

Ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante

/

>

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

/ Vacuno

Número de cabezas.

660

80

4

5i0

1.200

» .

3.200

100

300

I Caballar

1 Mular
1 Asnal

Clase de ganado. . . ( , |

Estante.

\ Lanar . . . .
j
Trashumante

' Trasterminante

Cabrío. .

Cerda

Camellos

Total. . . . . . . 6.084
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CUADRO que raaniñesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AMOíS.
TOTAL.

Fanegas.

Tírmino

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1887.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg-'s.

Trigo
Centeno
Cebada
Avena
llaiz

1.500
400

4.S0O
»

400

J.4U0
3S0

4.200
»

380

1.000
300

4.000

300

820
210

3.040

420

»

»

4.720

1.260

15.740

1.500

944
202

3.148

300

Total. . . . 6.800 6.330 5.600 4.490 » 23.220 4.044

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo , su existencia,

en granos y metálico en fin de 1862 y los créditos á su favor en dicha fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862.

fRRniTn A <!iT i
Cobrables. .

Jlvn« I
Dudosos .

.

FAVOR.
I incobrables.

Total general.

Fanegas. Celemines Cuartillos

489

niETÁlilCO.

Rs. vn.

15.958

Cents.

948 39

15.010 25
» »

V »

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional, con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber

:

C fl t( T 1

-

NUM. DE dad de LONGITUD NÓM. DE NUMERO

DEN0M1\.\CI0N comen- agua SU CONDICIÓN GRSDC DE DOMINIO media vecinos de fane-

tes, po- (por pi- dulce salada regular de que que las gas que
Ú OnÍGBN

DE LAS AGUAS.
zos, ma-
retas e te

•0

pas ) en
24 horas

ó medicinal. temperatura Público. Privado. recorren. utilizan. riegan.

Nacientes. » » * s D s »

Corrientes natu-
rales. » » » » » « B r V

Fuentes. 3 SO Dulce y salo-

bre
íria 2 1 » Todos »

Maretas. i 100.500 dulce id. 1 1» }> Todos »

Cisternas. 425 32.695 dulce id. » 421 » 2C3 »

Pozos. 64 71 Muy salobre id. C4 » * Todos »
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ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS total. que deben
COSTO.

PUNTO PUNTO

C\M1>'0S.
Leguas. tener. DE DONDE PAUTEN DONDE TERMINAN.

De S. Bartolomé. 1 18 pies. 60 000 En la villa. En las peñas de Bonilla.

De Tiague y Tinajo. 1 id. 60.000 En el Majuelo. En Tiagua.

De Haría. 2 Id. 120.000 En la vega de S. José. En la cuesta de Malpaso.

|De la Caleta de Támara 2 id. 120.000 En el Jardín. En la playa de la Caleta.

Por esta localidad eniza la carro lera de tereer orden de A rrecife á Haría cuyo proyecto está sin estudiar.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el sig-uiente :

B.VTALLON Ó SECCIÓN
Á QUE CORRESPONDE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEADLES EN 1862.
CUPO.

Sección de Lanzarote. 23 5i

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.° S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN ütE ESTÁN

con la población
CONTRIBUYEN-

TES.
CAPACIDADES. TOTAL.

3." 2.» 3.53T 32 » 32 Ip.Ul h.

Electores elegibles parí Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO !

E

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

3.53T 123 82 14 i p. 28 h.
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TEJEDA.

TEJAR. (EL) Chozas ú hogares situados

ent. j. (lela Matanza, p. j. de la Laguna,
isla de Tenerife, Distan de la c. del d. m. 300
m.: son 2 en núm. y están i const. habit. por

i V. 2 a. y 1 inhabit.

TEJAR. (EL) Caserio situado en t. j. del

Puerto de la Cruz, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de lac. del d. m. 250 m.,

y lo componen 6 edif. de un piso habit. const.

por 5 V. 2 i a.

TEJAR. (EL) Caserio situado en t. ]. de
Santa Brígida, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

857 m., y lo componen 7 edif. de un piso, 4

de dos y 1 choz, ú hog. habit. const. por 1

6

V. 77 a.

TEJAR. (EL) Casa de recreo situada en

t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 27

k. 860 m.: tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. H a.

TEJAR. Caserío situado en t. j. de Santa

Úrsula, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista d. de la c. del d. m. 1 k. 800 m.
, y lo

componen 3 edif. de un piso habit. const. por

4 V. 25 a.

TEJAR. (EL) Casa de labranza situada en

t. j. del Sanzal, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 470

m. : tiene un piso y está const. habit. por i

V. 7 a.

TEJAR. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz

de Tenerife, isla déla Gomera. Dista de la c.

del d. m. 2 k. 859 m.: tiene un piso y \ choz,

ú hog. y están const. habit. por 2 v. 8 a.

TEJEDA. Lugar, cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Gran Canaria, p. j. de

Guia: está situado al N. de la isla á las fal-

das de Roque de Nublo, é inmediato al pro-

fundo barranco de Ayacata. Coniina su ter-

mino por N. con el de Artenara y por O con

San Bartolomé de Tirajana.

Las noticias que se insertan á continuación,

referentes á este distrito , dan á conocer su

importancia , considerado administrativa-

mente
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ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERU.

NÚMERO 13E TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LCG\RES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
U)

CASAS
AISLADAS

4

ALBER-
GUES.

1

SITIOS.

(2)

> > 1 9 a 11 39 1 6

NiJMERO DE EDIFICIOS

DE UN Pl'íO EN

POBLADO. DBSPOBL.

DE DOS PISO.S EN

50 309 60

DE TRES PISOS EN

POBLADO.

DE MUS DETRES PISOSEN

TOTAL
DB

EDIFICIOS

TOTAL

DE

HOGARES.

140

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

COKSTAMBME WTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

4T 394

TOTAL.

441

HABITADOS
TÉMPORA L.MENTE EN

POBLVDO. DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

y HOGARES IN-

HABITADOS.

126

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

IVACIOMALES. ElSTRAlVGEROiS. TOT;%I.E!S.

EST

1

VARO-
NES.

4BLEC]

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

N^ÜN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

EPTj

VARO-
NES.

yjLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA^

VARO-
NES.

NSEüN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GENSRAI-

902 l.Oíi J.946 2 9 » » » » » » 904 1.051 1.955

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TARO^VES. BEMBR.%.^. Total de auibos scxo.«i.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS Vr'DAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDiS. TOTAL

"in 340 ^ 904 602 361 88 1.051 1 159 ^0l 95 1.953

1) Se han denominado ruposá aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no ediflci s, por hallarse inhabitados , y á aquellas que aun eslandolo , no tienen el carácter de
elliicios.

(2j So han denominado sitios á las entidades, sean ó nó odlflcios ó construcciones de fábrica , como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son liabitables por naturaleza.

139
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

De 1 a 5

De 6 á 10

De 11 á lo . . . .

De 16 á 19 . . . .

De.

20.

1
21.

'22.

123.

'24.

>25.

De 26 á 30 . .

De 31 á 40. .

De 41 á 50 . .

De !)1 á 00 . .

De 6! á70 . .

De 71 á 80 . .

De 81 á 80 .

Do 86 á 90. .

De 91 á 95 . .

De 96 á 100. .

De mas de 100.

Total.

\ARONES. IIEMBUAS. TOTAL

904

44 36

144 US
loí 138

15 79

50 55

11 29

1 13

8 13

11 20

16 20

23 12

93 128

119 161

68 %
51 li

24 35

4 9

2 1

» 3

1.051

fO

•292

292

134

105

40

20

23

31

36

35

221

280

144

124

S9

13

3

3

1.953

V\RONES
Hkmbras

TOTAL

NÚEiteroí úe lo.s que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

18
12

51
13

833
1.024

904
1.031

30 60 i.8:;9 1.953

Las profesiunes y olicios de los babitanles según el censo de población de 1800, son las siguientes.

Eclesiásticos

Asistentes al culto

instituios religiosos . .
j |ícm"nis .' ."

II Del Estado.
'.

Activos. . < Provinciales .

( .Municipales .

< Del Estado. .

CESAME8. Provinciaios.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

i,,x,.„,,. I
Activos y de reemplazo

EJéicllo.
. . . jiielirados

i,.n,.,,|., Activos
A imada.

. . {Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Mirln-i mnmntA I
Í^^PilímPS do bUques.

iVarina mercante,
j Marineros

Catedráticos y profesores
Maestros do ensofianza particular . . .

Ahogados
Escribanos y notarlos

53

Í33

37
3

Procuradores
médicos y cirujanos
liolicariüs

Veterinarios y albóitarcs. . . .

Dedicados á las Bellas Artes . .

AgronoiMos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
FaUricaiitcs

industriales {Varones

I
Hembras

Artesanos I

VaronesArtesanos
j „p,„yras
Varones
Hembras

Jornaleros en las fabricas

Jornaleros do campo. .

Sirvientes

Pobres de solemnidad.

I Varones
j Hemliras
j Varones
i Hembras

Sorclo-mudos
| f,;í,Xas

Ciegos é Imposibilitados.
¡ ^"[Xas

Personas no comprendidas ('II las claslll

caclones anteriores

INDIVI-
DUOS.

38

183
f¡8

13
II

37
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CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 183Tá 186i.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. M.\TR1M0NI0S.

84

OEFUNCIONBS.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

i.g.io 440 249 89

88 16 49 n

Como se vé. comparada la población con su movimiento , resulta que ocurre un nacimiento por cada 22

almas; un matrimonio por cada 122: una defunción por cada 39; que por cada 115 habitantes ha emigrado uno á

América, y úllimamenle que la vida media en este distrito es de 22'2l años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros , sueldos que disfrutan y los que debieran percibir seg-un la ley.

\íimero de

maestros y
maestras.

Escuela de niños l

» de niñas »

ASISTEN A lA

ESCUELA.

Niños. Niñas.

DOTACIÓN BE LOS

MAE.STROS.

Personal.

1.300 600

MAESTRAS.

Personal. Material

DEBEN TENER
aten'.irlo el número de almas.

LOS JIAESTROS.

Personal. Material.

3.300 825

LAS MAESTRAS

Personal. Material.

2.200 530

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el afio de 1861, para cada una de las contribuciones Territorial , In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza Imoonible 193.030

Rs. vn.

31.821,80

2.4-7,01

1.490

Cupo de Contribución 26.900
3.560

T3,n4
1.286,8-2

Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio
Aumento para premio de cobranza

Total 31.821,86

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
í Importe de las cuotas

CoNTRiBUTERTES. ^l. < Cincuenta por ciento para pucrto frauco. . . .

( Aumento para premio de cobranza

Total

2.111,46

n.3,02
199,33

2.417,01

CONSUMOS.
Cupo para elTesoro

Total de las tres contribuciones 35.-9í,87
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Cantidad con que afectan á cada contrihueion, los recargos ordinarios v extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Teuritoriíl . .

industriai- . .

Consumos.

Ordinarios >

2.959

Reales vn.

2.959

«06,80

748

Según los artículos 24 y Cl de la Instrucción de

j 8 de Junio de 1847
( Oiiinta narte de aumento

\ Ordinarios 42z,S4

8í,2Gi Oninta narte do aumento

. Ordinarios »

Total general . 4.213,80

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS. TOTAI..

RS. VN.

Gastos obligatorios.

VoldPitarios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia
[Construcción y reparación de obras públicas

/ Personal de las cárceles de partido y
1 Audiencia »

\ Manutención de presos pobres en los

1 depósitos municipales y en las cár-

rnrrprrinn mihUcn
' ^"'''^ '^^ partido y audiencia. ... .

1

LurreLLiuii puuiiLu.
, Conducción y socorro de los mismos. . »

1 Obras en las cárceles, costeadas por
! los pueblos del partido »

I
Cuota para atender á los gastos car-

\ celarlos del partido 4.022

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase : . . . .

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de aüos antei lores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

;

3.931

300
5i>0

1.920

1.022

700
»

400

8.773

8.773

Presupuesto municipal do INGRESOS de dicho pueblo para el año de ISGl.

Ingresos ordinarios. (

Productos líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y contri- ] Propios.
buciones .sobre los bienes no
enagenados

fmpuestos establecidos. .

Beneficencia
Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

,
Montes.

Productos délas (Incas,

censos y domas bie-
nes no enagenados.

Intereses do los efectos
públicos de propiedad
del común

Rs. VN.

108

Total de Ingresos por los a nteriores conceptos .

Dhi'icit que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de Ingresos. . .

108

108

8i!(¡;í
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MoiUos autorizailos para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el aOo de 18ül.

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
50

19
»

»

2.cno
169
748

5.060
»

»

>

piiTifm (\p \'A<i ronfrihiirio- < A líi inflii<?lri¡il

nes. ( A la de consumos

Tlpcar£rn<! pxlranrdinnrios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- < A la industrial

ti'ibuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales ...
Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 8.6G7

COMPARACIÓN.
-«ísa'ossr-

Importa el presupuesto de gastos s^^a

ídem el de ingresos

sS i
*'™

ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante. 2

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en

este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase db ganado. .

, Vacuno. .

Número de cabezas.

150

40

15

50
* 300

»

»

70O

>

»

I
Caballar. .

1 Mular. . .

I Asnal. . .
.

•'
\ Lanar. . .

1 Cabrío. :

' Cerda. . .

Camellos.

.

/ Estante

. ) Trashumante
( Trasterminante

Total. ..... 1.255

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

AMOS.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

120
20
160

1.300

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Tri^fi . 150
20
200

»

1.150

100
15

130

1.500

300
25

1.500

S.oOO

320
10

1.600

8.000

990
90

3.59C

20.450

198
18

718

4.090

5.024

Centeno
Cebada
Avena
Maíz

Total. . . . 1 520 l.GOO 1.743 10 325 8.930 25.120
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Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
da Su Esten- Ser-

"•'"' nombre. sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes. Estado actual.

Pajonales Es recular su

.<
Araudaras , („-,.„ .

Lirias y Sa-Í^'"'''
^

'morillo. j

Pino Escobón Del Estado Dos de tránsito
Xo están des-

lindados.
estado actual

:

pero necesita

(

una limpia i

^ entresaca para
que los pinos
que queden
sean madera-
bles.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el año

de 18G0, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. ER METÁLICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL

Ordinarios 5.S2S
»

»

»

»

»

2.800

>

2.800

Según usos vecinales
De art)oles derribados por los vientos.. . .

De árboles incendiados
Do árboles corlados fraudulentamente. . .

Total 5.5»;í 2.800 r> S.V.O

ESTADO que demuestra el número y clase de las ag-uasí que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con e.-^presion de las circunstancias de cada cual, (i saber:

DENOMINACIÓN
V ORIGEN

DE LAS AGUAS.

NÚr.1. DF
corrien-
tes, po-
"os, ma-
retas etc

C A N T 1
-

dad de
agua
(por pi-

pas ) en
ií horas

SMONDICION
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular do
temperatura

DEDO

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM.DE
vecinos
qui' las

utilizan.

NUMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. (1) 1 1818 dulce fria 1 6 3k. 22Í» 11

Corrientes natu-
rales.

Fuentes. (2) 28 81(5 Id. fría y tompl.

9

23 i k. 438(3)

Maretas. » » » * 71 * > > )t

Cisternas. D I) » > » » i> *

Pozos » \> T> » > n V V *

(1) Parte do estas aguas nacen en el dlslrilo municipal do Artenara y solo la mitad de ellas es la que pasa A

este pueblo.
(2) Aunque son públicas para el aba.sto algunas fuentes

,
para el riego son privadas.

(31 El llgiirar mayor número do vecinos (|U(M'I que anola el censo de esto pu-'hlo, consistí" cn que algunos

aparecen tantas veces cuantas ?on las posesiones que disfrutan del benelklo del riego.
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ESTADO que manifiesta el número de Cajninos vecinales áe este distrito, sus dimen-
siones, importe del pvcsupu'^sto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

Del Pinar.

De Artenara y S. Ma-
teo.

Longitud Latitud

total. que deben

tener.

Leguas.

4 JO pies.

2 id.

COSTO.

240.000

110.000

PUNTO

DE DONDE PARTEN.

En la plaza de la Parro-
quia.

En id.

PUNTO

DONDE TEUMINaN.

En el peladero.

En la Cruz do Tejeda.

Por esta localidad cruzará la carretera de tercer orden di las Palmas á san Nicolás'que se halla en estuiíio.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entreg-ar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas, es el siguiente:

BAT.iLLON Ó SECCIÓN
Á Q'JE COíir.ESPOíSDE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS
SCRTEABLES EN !862. CUPO.

Batallón de Guia. IG 12

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.° S.^i

N-ÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

KN QUE ESTÁK

con la población.
CONTRIBÜTEIV-

TES.

11

CAPACIDADES TOTAL

n6.» I.» l.Ooo B 1 p. l"8h.

TEJEGUATE. Caserío situado en t. j. de

Valverde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Dista de la c. del d. m. 25

k.
, y lo componen 3 edif. de dos piso.'í y 4

choz, ú hog. habit. 1 const. por 2 v. 8 a. y 6

inhábil.

TEJIADE, Caserío situado en t. j. de San

Sebastian, p. j. de Sania Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Dista de la c. del m. 15

k. 277 m.
, y lo componen I \ edif. de un piso

y 2 choz, ú hog. h;ibit, II const. por 13 v. 74

a. y 2 inhábil.

TEJINA. Lugar situado en t. j. de la La-

guna, p. j. de Ídem, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 12 k.
, y lo componen 94

edif. de un piso, 7 de dos y 8 choz, ú hog.

hábil. 107 const. por i 03 y. 52 a. t9 temp. y
1 inhabit.

TEJINA DE Gl LV. Aldea situada en 1. j.

de Guia, p. j. dep. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 7 k. 509

m.
, y lo componen 1 5 edif. de un piso, y 5 de

dos y 9 choz, ú hog. habit. 19 const. por 23

V. 203 a. 9 temp. y 1 inhábil.

TEJITAL. Chozas ú hogares situados en

t. j. de Tuineje, p. j. del .arrecife, isla de

Fuertevenlura. Distan de la c. del d. m.7 k.

065 m. : son 8 en núm. y están temp. habit.

TEJUATES. Aldea situada en 1. j. de Ca-

sillas del Ángel, p. j. del Arrecife, isla de

Fuertevenlura. Dista de la c. del d. m. 1 k.

200 m., y consta de 32 edif. de un piso hábil.

30 const. por 26 v. Ii6 a. 1 temp. y 2 in-

habit.
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TELDE. Ciudad, oa'jcza de di.-lrilo muni-
cipal en la isla de Gran Canaria, p. j. de Las
Palmas: eslá situada al S. de la isla y al E.

déla ciudad de las Palmas, á dos millas del

mar y en medio de una hermosa campiña lla-

mada Vega mayor. Confina su término al ¡S.

con el de la ciud;'d cabeza del partido; al £•

con el mar; S. con el Ingenio y O. con Yal-

sequülo.

Las noticias que se insertan á c ¡ntinua-

cion, dan á conocer la importancia del dis-

trito, considerado adminislralivamcnle:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.
que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

NÚMERODE 1 TOTAL
GENERAL.

NÚ MERO DE TOTAL
GENERAL.

CIU-
DADES

VILLAS. LUGARE* ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1)

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

1 » 3 136 20 160
1

31 n .^5

1

39

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE ÜN PISO EN

POBLAl'O.I DESPOBL.

197 1.182

DE DOS PISOS EN

102 202

DE TRES PISOS EN ; Kks DB TftEs risos tH

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

1.684

TOTAL

DE

BOGARES.

I.O06

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

1.2G7

TOTAL.

1.530

HABITADOS
TEMPORALMENTE KN

POBLADO. DESPOBLADO.

15T

TOTAL.

102

EDIFICIOS

T nOOARES IN-

HABITADOS.

1.028

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito según el

censo de 18G0.

CLASIFICACON POR NATURALEZA Y SEXO.

I«AC10My%M^S. KXTU.^ ¡«G F,R«»$!Í TO'B'.^LES.

EST;

VMIO-
NES.

VBLECI

HEM-
BRAS.

rH)s.

TOTAL

TRA^

VARO-
NES.

NSliLW

HEM-
BRAS.

FES.

TOTAL

EST^

VARO-
NES.

lIILECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

»

NSIÍUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

CIKUtL.

3.1 iC 3.C99 6.8Í3 1.1 22 3T » n » 1) m.ioi 3/721 6.882

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

V.%ll«.lilOM. IIF.I«E»lt^N. Tula! de iitiibo.*! hoxom.

80t.-

TKROS.
CASADOS VIUDOS.

84

TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS.

11 í i

TOTAL

3.721

SOI-
TKROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

0.SS22.020 1 o:íi 3 101 2.2.'i4 1 .223 4.280 2.1-;'. 428

(I) Sn han (l(!noin¡n;i(l(M//u/) í^s ,1 aijiícMIas onti(la(l«8 qiio pasaiulotíi' lii iiiiiiliiil no iiucdcn oonsidonirse como
ra-iTÍos, sean ó no odlllclos

,
por hallarso Inliahllailos

, y á aquellas quo aun oslándolo, no llenen el caiacler do
edlllclos.

(2; Sb han denominado sitios á las entidades . sean ó no odlflclos rt conslrucclonos do lubrica, como alinaco-

nos, bodegas, ormllas, sunliurlos, forllnes ele. quo no son liaMlaldi's por nalurali'Zii-
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año.

De 1 a 5

De 6 ii 10

De 11 a 13. . . .

De 16 a 19 . . . .

De,

20.

1 22.

1
23.

'24.

.25.

De 26 á 30.

.

.

De 31 a 40.. .

De 41 a 50.. .

De 31 á 60.

.

.

DeOlálO.. .

Dell a 80.. .

De 81 á 83.. .

De 86 á 90.. .

De SU á 9.).

.

.

De 96 á 100. .

De mas de 100.

Total.

VAKOiNES. HEMBRAS.

lOT

505

458

334

213

49

42

39

46

48

66

239

3'JO

265

186

110

36

T

3.161

96

506

423

309

216

104

54

69

68

87

68

336

483

328

298

132

53

9

12

2

3.721

TOTAL.

203

1.011

883

643

474

153

96

108

114

135

134

593

873

593

484

262

89

16

13

2

1

C.882

VAR0^H8

Número de los que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.
Saben leer y

escribir. No saben leer.

128
192

288
230

2.745
3.299

3.161

3.721Hembras

rOTAL 320 518 6.044 6.882

Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 18(50

son las sis-uientes.

Institutos religiosos.

Empleados.

Activos.

Cesantes.
\

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Varones. . .

Hembras . .

Del Estado. .

Provinciales.
Municipales .

Del Estado.

.

Provinciales.
Municipales .

Empleados en el cuerpo .consultar estran-

gero

Piprrifn !
Acllvos y dc recmplazo

Ejercito. . . . ¡Betirados

.,„,,H^ Activos
Armana.

. . . ¡Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
dependientes de comercio

Marina mercante.
I SK,<í«.

I'"'!"-

Oaledráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
nuos.

118
1

»

185
558
405

Procuradores
Módicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albeitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fabricantes ...
Industriales !

Varones
I Hembras

Artesanos Varones
I Hembras

Jornaleros en las fábricas í
Varones .

( Hembras
Jornaleros de campo . .

Sirvientes I
Varones

''"^^'^"'^^
I Hembras

Pobres de solemnidad. . pg^^rfg
j Varones

• •
I
Hembras

Ciegos é imposibilitados
. j Hembras

Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores. .

Sordo-mudos.

~fW
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CUADRO que comin'eiide el movimiento de la población en este distrito duraute

el quinquenio do 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1851 á 18C1.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONEÍ. emigrados!

Á AMiüUCV.

6.882 1..J92 213 11) 3n

318 oi 1'.2 en

Como se vé , comparada la población con su movimiento, resulla que ocurre un nacimiento por cada 21

almas: un matrimonio pir cada 127 : una defunción por cada í8 : que por cada 99 habitantes lia emiíjrado uno a

América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 2roi años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de' ASISTEN áM
maestros y
maestras.

Escuela do niños 2

» de niñas 2

15i 112

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

;.80O 300

iMVKSTíiAS

Personal.

y. 860

DEBEN TENER
atcu'íiio el r.úmíro de -ilrnaa

LOS MAESTKOS. LAS MAESTRAS

Material. Personal. , Material

10.000 2500 0.339 1.3Í8

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro qiio correspondió satisfacer á este distrito en el año de 1801 ,
para

cada una do las contribuciones Territorial, Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
KecarKo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento do fondo supletorio.
Aumento para premio de Cobranza

Total

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
Importo de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.
Aumento para premio de cobranza. . .

CONTRIBUVKPITKS. 11.'».

Total.

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total do las tres Conlrlbuclonos.

i,.'J39.í;no

21."r)30

28.;í70

«01,-58

9.001,84

2') 1.300,3 2

^.2«o,^l
2.328,SH

S88,n

10.178,00

Rs. vn.

2'ii. 300,32

io.n8,oc

2i.9.'i0

289.131,38
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Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

TERRITORI.iL. .

ihdustrial .

Consumos. . .

Oriiinarlos »

aa.TOs
»

Reales vn.

23.708

• 871,74

12.474

Según los artículos 24 y 01 de la inslruccion de
• ) 8 de Junio de 1847. .

(Quinta parte de aumento. .
'. '.

I Ordinarios >S....
1 Quinta parte de aumento

726,0T
14S,6T

. . Ordinarios

Total general . .
,

37.0i;4,7i

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Gastos obligak

Voluntarios. .

Imprevistos . .

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento ;

RS. TN.

28.S56
2.200

7.850
16.466
l.oOO

6.490

> 2.308

2.886

600

Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas ...

¡
Personal de las cárceles de partido y

1 Audiencia. ...... . . »

,„,„„ / 1 Manutención de presos [Obres en los de- i

\ 1 pósitos municipalñ- y en las cárceles I

Cúrrerrinr) míhlira 1
de partido y audí- ncia . . : . . « \

torreccion ¡monea. Conducción y socuro de los mismos. . »/
J Obras en las cárceles, costeadas por los 1

í pueblos del partido »
'

I Cuota para atenderá los gastos carcelá-
\ ríos del partido 2.308

Montes
( Cargas

. . Para obras de nueva construcción y otros objetos. . ......
. Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general do gastos por todos conceptos. .

68.846

38.442

107.288

Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 1801.

Rs. VN.

/
[

, Productos de las fln-
1 Productos líquidos, con deduc-

1

1 cas, censos y demás
I cion del 20 por 100 y contri- 1 Propios. ) bienes no enagenados. 148

j buciones, sobre los bienes no < \ Intereses de los efec-

INCRESOS ordinarios. /
enagcnados. ) (tos públicos de pro-

f
^ piedad del común. . 40

i \ Montes
I Impuestos establecidos

f
Beneficencia
Instrucción pública . .

Ingresos jeventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de ingresos por los anteriores conceptos. . .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. . . .

188

432

3.413

34.360

38.393

68.893
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado

pueblo , eu el año de 1861

.

Recargos ordinarios sobre los ( A la territorial

cupos (le las contribucio-{ A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial

bre los cupos de las con- < A la industrial

tribuciones. ( A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déflclt

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos. .

Ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit.

Descubierto.

Tanto por
ciento.

10
15
50

li

Rs. VN.

2i.;ib3

810
12.475

29.549

64.407

38.393

C4.407

107.288

102.800

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

/ Vacuno . ....

Número de cabezas.

1.273

225

210

448

2.980

*

*

1.306

730

»

/ Caballar

1 Mular

1 Asnal

Clase db ganado. . . / i

Estante.

\ Lanar . . . . \ Trashumante
' Trastorminante

Cabrío

C.eTdn

^ Camellos

Total 7.232

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

Amo«.
TüTAL.

Fanegas.

T6rm¡no

medio del

quimiui'iiio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1N60.

Fanegas.

1861.

Faneg-'s.

Trigo.
Centeno
Cebada.
Avena.

.

Maíz..

l.fiüO

2K0
i.ico

10.320

19.410

J.S'íO

310
1.200

lii.OiO

19.290

1.500
200
800

10.450

2.00O
3;í0

1.100

18.500

22.550

3.890
(.70

2.(i00

I8.8U0

í.-s.ono

11.480

1.810

ti.8G0

8G.010

2.»flG

3(12

1.372

17.202

21.232Tota I IS.O.'iO lOO.íOO
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ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia,
en granos y metálico en fin de 18()2 y los créditos á su favor en dicha fe-
cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

TRKn.Tn » <;ir \
Cobrables. . . .

Pirní?] Dudosos. . . .

fA\üR.
(Incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

Ga^iiíos METÁLICO.

Celemines

X

V

1

Cuartillos. Rs. Tn. Cents.

1

»

ni

»

3
»

2.035

4.500 »

»

1 ni 1 3 6.335 "

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional, con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber

:

DENOMINACIÓN
ÚOHÍGEN

DE LAS AGUAS.

NÜffl. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

13

CANTI-
dad de
agua

[ por pi-

pas ) en
24 horas

11 040

SU CONDICIÓN
dulce salada
ó medicinal.

Dulce.

GRADO
regular de
temperatura

DEOC

Público.

iVilNIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚM. DE
vecinos
que las

utilizan.

NUWERO
de fane-
gas que
riegan.

iNacientes. (1) Fria » 13 » 1C8 ^^

Corrientes natu-

1
rales. ^2)

Fuentes.
IC

X)

129.8Í0
I)

Dulce.
»

Fría
1»

10 5 k. 5-72

B

'¡ni

»

903
*

¡Maretas. » > » » n » » » »

|Cislernas. » » » » * n » » »

.Pozos. (3) 10 4.032 Dulce. Fria 1 9 > 14 28

[Minas. 12 21.336 Dulce. Fria 1 11 2 k 144 m Tó lol

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Por esta localidad termina la carretera de segundo orden que parte de las Palmas y se halla en construcción.
fcn ella comienza la de tercer orden que conduce á Juan Grande

, y cuyo proyecto esta sin estudiar.

(1) Estos mas bien son remanentes ó aguas nitradas de los verdaderos nacientes ; sin embargo se conducen
a esta jurisdicción por medio de atargeas canales y acequias.

lol k*J"^P'' ?^'"''' ^^ '^^^'^^ '"^^"^^ "''^'^<'" ^" 1* jurisdicción de Valsequillo, aprovechándose en esta.
(3) Ocho de estos diez pozos tienen máquina de noria.
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El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el n.

mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE COURESPONDE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEABLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de las Palmas. S8 11

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 18G2.

D." S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁW

con la población
COMRIBÜYEN-

TES.
CAPACIDADES. TOTAL.

4.° » 6.882 ss 1 8G ip. 80h.

Electores elegibles pan Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

elector;;?.

NÚMERO DE

elegibi.es.

NÚMERO DE

concejales.

PROPORCIÓN
DE LO? ELECTORES
con la población.

6.882 193 122 16 i p. 3;¡ h.

TEMISA. Casa de labranza situada en t.

j. de Haria, p. j. del Arre 'iíe, isla de Lanza-

role. Dista delac. del d.m. 2 k. 785 m.: tie-

ne un piso y está const. habit. por \ v. .3 a.

TEMISAS. Aldea situada en t. j. de Agüi-

mes, p. j. tie Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del vi. m. íl k. 144 m., y
consta de 57 cdif. de un piso, 21 de dos y 16

choz. úhog. habit. 60 (;onst. por 67 v. 299 a.

y 34 inhábil.

TEMUDOS. Caserío .situado en 1. j. de Ti-

jarafe, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. i k.

128 m., y lo componen 2 edif. de un piso y 2

dedo-; liabit. 2 const. por 2 v. 6 a. y 2 tcmp.

TKNÁíiUA. Casorio situado en t. j. de

Punta llana, p. j. de Sania Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. ni. 4

k. 600 m., y lo componen 4 edif. de un piso

habit. I const. por I v. 10 a. y 3 inhábil.

TKNE(;i;D11\. caserío situado en t. j. de

Vahcrde, \). j. de Santa Cruz de TeMorile,

isla del Hierro, Dista de la c. del d. m. .'i k.

572 m., y lo componen 14 edif. de un piso y

4 de dos habit. const. por 18 v. 70 a.

TENERIFE. (ISLA DE) La isla de Tene-
rife se encuentra al NO. de la Gran Canaria,

dislando solo el Cabo Colorado de esta ,61 ki-

lómetros de sus costas occidentales: su forma

es la de un triángulo irregular ; uno de los

vcriices se alarga hacia el NE. , hallándose

en esta parle la Mancha-Blanca ó Punta de

Anaga, que es la oriental de la isla, y los

islotes ó Rocas de Anaga
,
que es lo mas sep-

tentrional: el segundo vértice termina en la

punta occidental de Teño, y el tercero en la

Punta Rasca, que avanza al S. Los otros sa-

lientes de su i)crimclro son poco marcados,

corriendo la cosía muy seguida enlre las

puntas de Teño y Rasca, y con ligeras in-

llexiones desde ellas á la de Anaga, estre-

chándose mucho la parte NE. El puerto do

Santa Cruz de Tenerife, capital de la isla y

de todo el arcliipiélago, se halla en las costas

orientales y cerca del cstremo NE. ; es arli-

ücial y seguro ; los de la Cruz ó la Orolaxa y
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de Garachico en la costa del IS. son poco ira- I

portantes y abrigados : en todo el resto solo

liay calas de gran sondeo, pero muy abiertas

y algunas playas reducidisimas. La mayor

longitud de Tenerife es de 86 kilómetros en-

tre las rocas de Anaga y la Punta Rasca, casi

ignal á la que hay entre las de Anaga y Teño:

esta ultima y la Rasca distan solo i4 kiló-

metros. La superlicie de esta isla, la mayor

del archipiélago, es de 1.916 kilómetros cua-

drados.

En la parte central de la isla, y un poco

hacia el O., se halla el famoso pico de Teide

ó de Tenerife, cuya altitud es de 3.715 me-

tras (trigonométrica) , l.i mayor de todo el

archipiélago, y que sobrepuja en 161 metros

cá la del Mu'ahacen , en la Sierra Nevada de

nuestra Península. Su cima se halla ocupada

por un antiguo cráter de 50 metros (t) de

profundidad. La latitud de este pico es de

28° 16' 40" y su longitud de 12° 5S' 00" al

O. del Observatario de Madrid, que cree-

mos oportuno señalar porque á él se han re-

ferido las situaciones astronómicas de mu-

chos parages ,' lomándolo por primer meri-

diano. El Teide se eleva como un inmenso

cono y á su parte SO. tiene adosado el Monte

Chaórra de 3.013 metros ( b) , también anti-

guo volcan y mas abajo el que hizo la última

erupción en el ano de 1789. Hacia el S. y el

E. se presenta una cresta con escarpados de

300jnetro3 ( b) mirando al pico y que forman

una hondonada alrededor de él conocida con

el nombre de Circo de las Cañadas, cuyo ni-

vel es de 2.013 metros ( b ) : por los lados del

O. y del N. hay solo una esplanada pequeña,

pero sin borde alguno desde la cual las pen-

dientes son luego mas rápidas bástala costa:

aquí se ven varios cerrillos volcánicos, uno

de ellos en actividad en 1703 y grandes cor-

rientes de lava. En la cresta que circunda al

pico por el S. y el E. se levantan : el monte

de los Azulejos á 2.863 metros ( b ) y el Iza-

ña á 2.247 (b) ; la misma cumbre se prolon-

ga al iSE, por el centro de la parte angosta de

E (ISLA). 1119

la isla hasta terminar en la punta de Anaga"

Cerca del monte Izaña se vé otro volcan, cuya

erupcim tuvo lugar en 1705: luego el monte

del Peregil do 1.838 metros (b) ; mas ade-

lante un collado bastante bajo, por donde se

comunican varias poblaciones de la isla, y
hacia el íin de la cadena los montes de Ana-

ga cuya altura máxima es de 931 metros (b).

Fácil es formarse idea de las enormes pen-

dientes que presentará toda la isla atendien-

do alas considerables altitudes que hemos se-

ñalado y á su corta estension: hacia el lado del

N. existen las mas seguidas y de estas costas

solo dista 1 3 kilómetros el Pico Central. Las

laderas se hallan surcadas por cortos barran-

cos que bajan rectamente al mar en todos

sentidos y algunos de los cuales tienen aguas

permanentes. Todos corren por cauces muy
estrechos y profundos que son las enormes

grietas abiertas en las faldas de las monta-

ñas por las fuertes conmociones volcánicas

que ha esperimentado este territorio. Al lado

del O. hay una pequeña cadena que termina

en la punta de Teño, en la cual sobresale el

Monte Chavique, de 1.053 metros (b), y en

dirección á la de Rasca se ven varias cum-
bres menos enlazarlas, sobresaliendo también

diversos picos y muchos con indicios volcáni-

cos, en algunas de las pendientes laderas que

existen por todo el contorno.

En esta isla que, como queda dicho, está

la capital de la provincia, residen el Capitán

General, Gobernador de ella, y demás auto-

ridades civiles y económicas con las oficinas

y dependencias que son noce=;arias para el

despacho de los negocios públicos.

También tiene su residencia en esta isla la

Diócesis de Tenerife, establecida en la ciu-

dad de la Laguna, como asimismo el Instituto

provincial de 2.^ enseñanza y la Escuela nor-

mal de la provincia.

Á continuación insertamos las noticias mas

interesantes relativas á esta isla
, y que dan

á conocer su importancia considerado admi-

nistrativamente :
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NÚMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

POBLADO. DESPOBL.

9.15Í
i

8.199

DE DOS PISOS E.V

2.681 1.183

DE TRE-^ PiSOS EN

111

DE MXS DE TEES PIWIS EN

T^T.^L

DB

BDIPICIOS.

21.40o

TOT.\L

DB

DOÜVHKS.

2.-S1

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

10.883 ;.9C7

TOTAL.
nABITADOS

TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

19.830 824 1.116

TOTAL.

1.9Í0

EDIFICIOS

T nOGAnES IN-

HABITADOS.

2 í."6

MONTES.
CUADRO RESUMEN de los montes públicos enclavadas en esta is'a

;

con espresion de su número , estension y pertenencia.

DEL ESTADO.

Numero. Fanegas.

DE LOS PUEBLOS.

Número. I Fanegas.

62 6^.9l2

DE CORPORACIONES

CIVILES.
TOTAL.

Número. I Fanegas.
' Número.

62

Fanegas

67.912

CUADRO que manifiesta el producto obtenido de los montes púhlicos que acaban de
expresarse, en el aílo de 18'-0, por los diferentes conceptus d sa'ber:

APROVECHAMIENTOS. EM MET.UICO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL.

Onlinarios 29.31."

í.C'iO

3.138

2.S36

30 i

6-J8.202
>>

2.700

»

íi.noo

9.r)80

29,639
682.8.'¡2

3 l:!8

Tí.nfiO

li 816

Spcun ii<sns vfiriníilfis . • .

1)0 árholes derribados por los vientos . . .

De árboles incendiados
De árboles cortados íraudulentamente. . .

Total 39.639 681.206 . li.6i0 7;!;í.;¡(i:;

AGUAS.
RESUMEN de las ag-uas que e.Kisten en esta isla, con exi)repion del número

de laiiOfi-as de tierra que riegan.

OANTIDAl) DK AGUA K.N U1 IIOKAS.

Nacientes. Corrientes naturales. Fuentes. Minas.
TOTAL.

N.»

183

Pipas. N.°

22

Pipas.

Ü.685

N."

31 i

Pipas.

40.161

N." Pipas. N.»

B19

Pipas.

139.211 p 18,"),0;n

Sigue c 1 estado.
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Sigue el cstaelo anterior.

íin

CANTIDAD DE AOUA QUE CONTIENEN.

TOTAL.
Núm de fanegas (le

tierra que riegan.

Maretas. Cisternas. Pozos.

9

Pipas.

13G

Pipas.

92 .

Pipas.

250

Pipas.

48.300 313.237 4.062 303.819 4.495

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

:v.4cio:v%rE^.

ESTABLECIDOS.

VARO- HliM-

0.688

TOTAL

30.402191.090

TRANSEUNTEíí

uíiMVARO
KES.

1843 567

TOTAL

2.410

EXTB&.« IVGESiOS

ESTABLECIDOS.

VARO- HE.M

^ES. BRAS.

64 38

TOTAL

122

TRANSEU.NTES.

VARO- HEM-
^ES. BRAS.

66 21

TOTAL

87

totai.es.

VARO-
NES.

42.061

HEM-
BRAS.

51.048

TOTAL

GENERAL.

93.709

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

i
TAROXES. nEsaESEi.&^. Total de ambos sexos.

¡
SOL-

TEROS.
CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-

TERAS.
CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-

TEROS.
CASADOS VIUDOS. TOTAL.

¡
28.094

i

13 310 1.231 42.661 32.908 14.027 4.113 31.048 61.002 27.3Í3 S.364 93.709

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

Dp nipíio^ dp un año .-..

VARONES. DEMBRAS. TOTAL.

1.H5
6.136

6.008

5.034

2.8o3

720

530

726

631

630

7i4

3.470

4.973

3.476

2.7t!3

1.873

709

131

76

14

7

»

1.128

3.8Í2

5.743

4.714

3.599

1.389

600

894

739

932

890

4.610

6.79t

5.242

4.177

2.400

l.O.'iO

176

101

21

13

1

2.243

11.948

11.731

9.748

6.452

2.109

1.130

1.620

1.410

• 1.5S2

1.C40

8.080

11.764

8.718

6.940

4.275

1.739

307

177

35

20

1

De 1 a 3

De 6 á 10 . . . .

De 11 á 13

De 16 8 19

[20
V21

De h
]23
124
1 25

Dp 26 áSO
r.p 31 á íO .

T)p ít á Sil .

T)p "il á 60

T)p 61 á 70 .

Dp TI á 80

De 81 á 83

Dfi 86 á o**

De 91 á 9o

De 96 á 100

Dfl mas de 100

TOTAL
1

42.661 51.048 93.709
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Varones
Ubmbras

TOTAL

!%'úiiiero iBe Ium qii(>^

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

9Í)5

1.4C2
5 913
4 157

;io.79;!

4.5.429

42.fiGI

ol.OiS

2.4n 10.070 81.222 93.709

CUADRO RESUMEN de las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 18C0, son las slg.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Institutos religiosos . .
j ^en^",?^¿

" '

¡1 Del Estado.
'.

Activos. . \
Trovinciales .

I >iunicipales .

(Del Estado. .

CESANTES. ' Provinciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular eslran-
gero

^j^-t-
• • • us;;^oi"':"í''"í'^

Ar-^-
• • US^iados.: : :

Propietarios
Arrendatarios
(,'otiiorciantes. . .•

Dependientes de comercio

Marina mercante.
| SSol.'^".

^"''"'':

Catedráticos y profesores .
'

Maestros de enseñanza particular . . .

Ahogados
Escribai\os y notarios

Ifl.S

208
»

42

232
1,3

189
27
>»

1

12
2.100

72
9

1.3 'i o

8.192

3 3i'()

.529

144
37

334
17
8

ñO
23

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios

Veterinarios y albéitares
Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores
Arquitectos y maestros de obras. . . .

Fabricantes

industriales
! X^n?M^f ' "

I
Hembras. .

Artesanos I

Varones . .^"^*'^"°^
i Hembras. .

Jornaleros en las fábricas
| yembr^as'

.'

Jornaleros de campo

Sirvientes I

Varones . .*"^"'°^®*
¡Hembras. .

Pobres de solemnidad. . | ^p™,"?;fg"
"

sorio-udos
I si: :

Ciegos é imposibilitados. eembras '

Personas no comprendidas en las dasili-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

12
20
10
)'

8

10

18
8

738
489

1.353
1.27.")

142
14

20 871

1.728
2.701

380
1.03»

3 i

28
27;

214

1.237

MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN.

CUADRO que comprende el movimiento de la población en esla isla durante el

• quinquenio de 1857 á 1861.

Añosl8B7ál8G|.. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN.

93.700

NACIMIENTOS. MATRIMONIOS.

3.111

C22

DEFUNCIONES.

9.430

EMIGRADOS
Á AMÉniCA.

17.331

3 100

4.180

830I.8SG

Como se vé. comparada la población con su movimiento anuiíl, resulta nuc ocurre un nacimuMilo por cada 27
almas; un matrimonio por cada l.'iO: una defunción por cada 19; qw por cada 112 babilantes ha emigrado uno ú.

América, y últimamente que la vida media en esla isla es do 27 03 anos.

U) De loi 2100 individuos del ejército, 80I0 hay sobro las anuas 827. i:\ resto ou situación de provincia.
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CENSO DE ELEFANCIACOS.

Cuadro que comprende el número de elefanciacos que existían en los pueblos de esta isla en Muyo de 1863

,

según los datos recogidos por la Junta provincial de Beneficencia.

EDAD.
'

SEXO KSTADO CIVIL.

O)
o
(3

-- .^.-~_ ^«^ --^ — -

—

^ c 11
>^

O o ^ o o o o o o oí wi . o.»
PCEBLOSl.

So o *^o «o "o o es
«2 2

-3
_2

oo
C3 -O

C2
•O I-S.2

Observa-
Sí « vp « «5 tr* ni <ü o

ce

»

cí

» T k » 1 » 1 » » 1 1 2 »

oH

2

3

8

ciones.

Adeje. Nop. lim.

Arafo. t> » » » V * » » » » » » » » »

i4!

B

Arico. » 9 3 u 1 9 » » » 4 V 3 1 )> 4 1 p. lira.

Arona. D » 1 3 » B » » » 2 2 1 3 f) 4 10, Id.

Buenavlsta. » S 1 » 1 » D » » 2 » 1 1 » 2 io| Id,

Candelaria. » 1 » » » )> 1 » » 1 1 1 » 1 2 3,
Nop.lim

Fasnia. » » » 1 » » » » » 1 » )> » 1 1 " Pide lira.

Garachico. » » » » » » » » » » » tt » » » " B

Granadilla. 1) » » V » » » »- » » » » » » B »!
B

iGuancha. » » » 1 1 » » » » » 2 1 1 » 2 S| Nop. lini.

Guia. » )> 3 » 1 1 1 » » h 1 2 4 » 6 15 Id.

Güimar. 1> 1 2 » 1 1 » » » s » i 2 » 5 19 Id.

Icód. » » 1 » » 1) » » » 1 » i » » 1 2| Id.

laguna. » » 2 2 » B » )» » 2 2 2
5>

» 4 7 Ipid.lim

Matanza. » » * » » » » » » » » » » » » ))]
B

Orotava T> 2 2 3 » » » » » 4 3 3 4 B T 22 Nop.lim.
Puerto delaCruz » )) U » » 1 » » » 1 » 1 » B 1 1 Id.

Realejo alio. D » 2 » » » » » » 2 » i 1) » 2 1 Id.

Realejo bajo. » 1 » .1 » » » » » 1 1 2 » » 2 8 Id.

¡Rosario. » > » 1 » U » » 1 » 1 1) « 1 » Id.

S. Juan de la R." » » X » » » )) x> » » » )) » B B » B

¡San Miguel. » B 1 )) i » » » » » 3 2 t 1 3 9 Ipid.lim.

Sta. Cruz de Ten. » » » 1 » » » » » » 1 1 » » 1 * Nop.lim.
Santa Úrsula. » » » » 1) » » » » » » B )) » » bI B

.«antiago. )) » » 3-
1 1 » » » f) » 2 3 » 5 *i

Nop.lim.
.^anzal. » V » » )• 1 » » > 1 » 1 » B 1 h Id.

Silos. )) » » » i) 1 » >» » » 1 1 D B 1 » Id. '

Tacoronte. » » 2 1 » » » D » » 2 2 » B 2 4 Id.

Tanque. » » 1 1 » 1 » » )) 2 2 3 i » 4 13
1

Id.

iTegueste.
iVictoria.

» » » » » » » » » 1) » » » B » B *

s> 6 2 U 4 2 » D » li 8 li 7 1 22 80;3pid.lim.l|

Vilaflor. )> D » » » » » D » » » » » » B B »
I

Total. . 2 11 23 24 13 9 3 » » 53 30 50 3t 4 83 255| Opid.lim.

RESUMEN.
Elefanciacos domiciliados en los pueblos Según este estado
Id. reclusos en el Hospital de S. Lázaro de las Palmas, naturales de esta isla de Tenerife.

Total de elefanciacos de esta isla.

8S
42

127

RESUMEN del número de electores elegibles para Ayuntamiento y número de con-

cejales existentes en esta isla en el año de 1862.

NÚMERO DE

HABITAMES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOaCION
DE LOS ELECTORES

con la población.

03.709 3.70Í 2.327 3Gi 1 p. 23 h.
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RESUMEN del censo electoral de esta isla , vigente en 1860'y 1861 , incidencias re-
ferentes á su rectificación ; formación por su resultado , del propio censo de los

años 18G2 y 1863 y comparación del número de electores con la población total
de aquella.

Núm.
de

Ayun-
tanii-

enlos
en la

isla.

32

Pobla-

ción.

93.":09

Censo electoral de
1860 y 18C1.

ELECTORES.

Con-
I

Capa-
trib.

986

cid.

40

Total,

1.026

Alteraciones en,

1.° rectificación!

Inclu-
siones.

148

2." rectificación.

Inclus. y esclus. pedidas y resoluciones dictadas.

INCLUSIONES.

^*^'""i Pedidas Es^i'^íi- Np.radas
siones.l

^ '^"'"''^-
das

J^>e„daas

107

E.SCLUSIONES.

Pedidas ^*j,^á'"^' Negadas

COMPARACIÓN ENTRE EL

Censo electoral de 1860 y 1801.

Contrib.

986

ELECTORES.

Capacid.

40

Total.

1 020

Censo electoral de 1802 y 1863.

Contrib.

1.032

ELECTORES.

Capacid.

33

TOTAL.

1.06T

Proporción entre

los electores con la

población.

ip.i

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene la isla, su existeiicia , en
granos y metálico en fin de 18í)2 y los créditos á favor de aquellos en dicha fe-
cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Núnv ro de
pósitos.

Existencia en 1862

rRéniTí» i sil {
Cobrables. . . .

p?vnn Dudosos . . . .

FAVOR.
1 incobrables. . .

Total general.

Celemines Cuartillos.

]>ii<:T.ÍLaco.

Fanegas.

958

13.471

22
2.033

Rs. vn. Cents.

19

1

8
»

2

3

2

>

12T)19

1,012.021

61.483
*

r>i

37
41

19 18.483 » 1 1,200.624 42

RESUMEN de los pueblos de esta isla en que hay establecidas escuelas , con espre-

sion délos niños y niñas que á ellas asisten, y de los en que deben establecerse.

V=\f=iCZTTFlT^/^f=Í

DE NIÑOS. DE NIÑAS.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑOS

asistentes.

PUEBLOS

Sin escuela.

PUEBLOS

con Escuela.

NIÑAS

asistentes.

PUEBLOS

8ln Escuela.

30 1.803 2 10 1.138 10
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CUADRO espresivo del importe de las cantidadesque por personal y asignación paa
material , se paga en la actualidad , á los maestros y maestras de las escuelas
existentes en ío pur-blos de esta isla

, y de las que por uno y otro concepto
deben satisfacérseles según la ley.

ESCUELAS DE KIÍnOS.

Sü

numero.

Sueldos

Personal.

acliialcs.

Material.

36 101.800 lo.o33

iSneltlos por la ley;

Personal. Material.

in.íoo 29.323

Sü

número.

20

ESCUELAS DE MÑAS.

Sueldos por la lev.Sueldos actuales.

Personal. .Material.

38.ol6 ;.9iG

Personal. Material

78 341 19.386

ENSEÑANZA. SUPERIOR.
RESUMEN de los establecimientos de enseñanza superior existentes en los pueblos
de esta isla y número de alumnos matriculados en el curso académico 1860 á 18(51.

Pueblos en dontle
existen. Clase y nombres de los establecimientos.

Numero de
alumnos

matriculados

Laguna.

Id-

Sta Cruz de Tenerife

Id.

Segunda enseñanza. . .

Enseñanza profesional. .

Enseñanza profesional. .

Bellas artes

InsUluto provincial

Escuela Normal de Maestros profesional
de Canarias

91

12

3i

202

Escuela profesional de Náutica. . .

Academia provincial de Canarias. . .

BENEFICENCIA.

CUADRO UEHV'ME'íi áe^SíBeneí.provincial y municipal de estnisVA en fin del año 1862'

Clasificación de los establecimientos.

Número '

de ellos.

Individuos
asistidos durante

el año.

Cantidades
invertidas en la

asistencia.

Provinciales.
Municipales.

9

2
1.0;;;!

12

42.">.T,.n .

2.í24'i4

11 l.OOT .',27.8(10'a

CUADRO RESU?.IEN de la V>eneñccuciíi píovincial de esta isla en fia del anodelS'óí.

Pueblo. Clase de los establecimientos.

Número de

ellos.

i

1

1

3

9

Individuos
asistidos durante

el año.

4!4
(¡8

19
).09i

i.c;í5

Cantidades
invertidas en la

asistencia.

109 379' 12
•42 .36 S' 2 i

i».799'3."

233.;9S'2»

Sla. Cruzdo Ten.
Id.

Id.

Laguna y Orolav

Inclusas 6 hijuelas de cipósitos (1). .

Hospicios y casas de huérf. y desamp.
Asilos do mendicidad
Hospitales de enfermos

42;).-45 .

CUADRO RlíSÚMEN de la Boneílcencia mimicipal de esta isla en fin del año de 18()2.

Pueblo.

Icod y Garachlco,

Clase de los cstablecimien'os.

Hospitales de enfermos.

Individuos

Número de asistidos durante
ellos. I el año.

12

Cantidades
Invertidas en ia

asistencia.

a.iii'ií

(1) Las hijuelas están situadas en Sania Cruz do la Palma, Orotava y Garachlco.
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RESUMEN de los presupuestos municipales de GASTOS de los pueblos

de esta isla para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

G\STOS OBLIGATORIOS.

Voluntarios.
Imprevistos..

Dol Ayuntamiento
Policía de Seguridad ,

Policía urbana
Instrucción publica
Beneficencia

I

Construcción y reparación de obras públicas
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia "1343

Manutención de presos pobres en los
depósitos municipales y en las cár-

rnrrerrinn m'Míra (
celes de partido y audiencia. . . . 2.'i.9l5

corrección puuiica. í Conducción y socorro de los mi-smos. . 5.200

I
Obras en las cárceles, costeadas por

los pueblos del partido 3.18O
Cuota para atender á los gastos car-

V celarlos del partido 40.321
Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase ; . . . .

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de años anteiiores. .

Total general de gastos por todos conceptos. ;

TOTAIi.

RS. VN.

3n..50I
.5:1.249

89.343
188.003

I.IHO

89.2.9

81.939

10.983
71.313
S.fiOO

26.483

997.861

60.127

1,037.988

INGRESOS.

IflGRESOS ordinarios.

Pfbductos líquidos, con deduc-
\

cion del 20 por 100 y contri-
]

buciones .sobre los bienes no
enagenados

Impuestos establecidos. .

Beneficencia
Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Propios.

Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados 57.889

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común. . . . 29.673

Total de ingresos por los anteriores conceptos

DÉPiciT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

Rs. VN.

87.364

4.235

116.953

6.821

147.230

47.341

410.344

647.644

U2
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT.

Recargos ordinarios sobre los i A la territorial. .

cupos de las conlribucio- A la industrial. .

nes. í A la de consumos.

Recargos extraordinarios so- 1 A la territorial. .

bre los cupos de las con- < A la industrial. .

tribucioncs. ( A la de consumos.

Arbitrios especiales

Total de los Qiedios autorizados para cubrir el déficit.

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos. . .

ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit.

Descubierto.

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

> nss:!!
» :tu..'í89

» vn.'i.iH

> 220. 18i
» 28.o:í0

» 9

»

20.200

642.'792

410

642

1,037.988

136

4.8o2

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.
RESUMEN de la riqueza imponible de los pueblos de esta isla clasificada ea rús-

tica, urbana y pecuaria que resulta de los repartimientos individuales de la

Contribución Territorial en 18G1.

Rústica. Urbana. Pecuaria. Total.

10,i3o.8U 2,576.887 130.612 i:(,108.313

ESTADO demostrativo del repartimiento de la Contribución de inmuebles, cultivo

y g-anadería en 18(31 , entre los pueblos de esta Isla con espresion de sus recar-
í^os

,
premio de cobranza y tanto por ciento con que sale gravada la riqueza

declarada por aquellos.

Riqueza

Imponible.

Cupos

para el

Tesoro.

13,168.313 1,782.830

Recargos

para

puerto

franco.

232.400

Fondo

supletorio.

10.303'35

RECARGOS DE INTERÉS
COMÚN.

Provinciales

196.113

Municipales.

409.459'o6

3.* parte Premio

para de

Municipales cobranza.

31.193, 79.905'33

TOTAL.

2,742.281'24

ESTADO demostrativo del número de contribuyentes que en los pueblos de esta

isla , figuran en los repartimientos de la contribución Territorial en 18(51 con
distinción dü \.l^ cuota-; qu'í ckimIoii do 1 á 10 rs. de 10 á 20 etc. etc.

Do

1 a 10 rs.

De

10á20

1)0

20 á 30

l)ü

30 á 40

1)0

40 il KO

Do

30 a lOO

Do

100 ii200

Do

200 á 300

Do

300 h 300

3.46(1 2.627 1.820 1.333 1.034 3.068 2.294 l.líl 77.^

Sigue el oslu do.
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De

500 á 1 .000

Do

l.OOOá 2.000

De

2.000 cá 4.000

Do

4.000 á G.OOO

De

6.000 á 8.000

De

8.000 a 10.000

De

10.000 arriba.

TOTAL

de cuotas.

671 263 109 25 4 5 3 18.640

RIQUEZA PECUARIA.
CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en

esta isla en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno.

Caballar.

Mular. .

I

Asnal. .

Clase dk ganado.
Lanar.

, Estante . . .

} Trashumante

.

( Trasterminante

Cabrío.

.

Cerda. .

Camellos.

Total .

Número de cabezas.

'i.9l6

1.802

2.124

2.896

6.983

150

389

15.433

5.594

68

40.315

PRODUCCIÓN.
CUADRO que manifiesta el número de fanegas de gr«,no obtenidas en esta isla

en el quinquenio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un ailo.

ESPECIES.

A^OS.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1837.

Fanegas.

mis.
Fanegas.

78.474
2.380

23.369
2.634

25.1)26

1839.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Trigo
Centeno • . ... . •

T2.163
2.054
18.322
2.0Ü5

1'7.293

81.657
2.84G

13.565
30

13.488

125 002
2.518

32.214
2.144

27.237

109.613
2.0.ÍO

30.519
1 530

29.919

464.969
11.859

117.989
8.343

113.463

92.994
2.372

23.55)8

1.669

22.693

Cebada
Avena
jlaíz

Total. . . . 111.837 130.389 111.586 189175 173.636 716.623 143.326

PRECIO MEDIO DE LOS ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD.
CUADRO que comprende el precio medio á que se han vendido en esta localidad los

artículos que se espresan, en cada uno de los años de 1858 á 1862 y el término
medio en el quinquenio.

AÑOS.

GRA.IÍOS. C.%I.»0!S. c.%r:ves.

FANEGAS CASTELLANAS. Arroz.

Arro-
bas.

Rs. vn.

ARR. CASTELLANAS. LIB. CASTELLANAS.

Trigo.

Rs. vn.

Cente-
no.

Rs. vn.

Cebada

Rs. vn.

Gar-
banzos
Rs. vn.

Aceite.

Rs. vn.

Vino.

Rs. vn.

Aguar-
diente.

Rs. vn.

Vaca.

Rs. vn.

Carne-
ro.

Rs. vn.

Tocino.

Rs. vn.

1858
18.-Í9

1860
1861
1862

Precio medio del
quinquenio.

53';í0

58
64
68

61

»

»

34
37
42
40' 50
38'50

6O'50
58'52

69
75
71

31
32'50

32
31

30'50

68
69
71 '90

8i'40
85'20

32
52'50

54
34
S5

47
44';¡0

41 '25
4'>'7.>

42'50

)'82

1'90
2' 11
2'29
2'11

l'oO
2'09

1'94

2'55

2'10

2'-5

2'75
2 '80

3'20

3

60'90 n 38'40 66'80 31 '40 73'70 53'50 43'60 2'0o 2'04 2'80

Nota. El precio medio general de todos los artículos de comercio tanto de la provincia como del Reino, Es-
jrangero y Ultramar puede verse en el artículo referente á «Canarias.»
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ESTADO demostrativo del número de contribuyentes matriculadus en 1861, eu esta

isla , con espresion do las cuotas y recargos que se les han señalado po''

contribución industrial v de consumo.

NÚM.
de

Contrib.

Cuotas

para

el Tesoro.

RECARGOS APROBADOS.

TOTAL.

6p. o ode
forma-
ción (le

niatric. y
cobranza.

TOTAL

general.

Rvn.

438.;;15'20

Para

municipales.

Para

provinciales.

5.» parle de

municipales.

41.853'71

5." parte de

provinciales.

Para

puerto-franc.

1.23Í 211.63T18 o8.1C0'.j9 ll.S91'08 8.09í'i8 8].322'32 4I3.7o9'36 24.155'8i

PUERTOS FRANCOS.

IMPORTACIÓN.

ESTADO que espresa por procedencias los valores de los artículos sujetos al pago
de uno por mil, importados en esta isla, desde 10 de Octubre de 1852 en que se

establecieron los puertos francos hasta 31 de Diciembre de 1860: y los derechos

recaudados por este concepto , en la espresada época.

Número de

I
puertos

francos en
I

la isla.

Valores de los artículos importados.

^"E.^'^"' De América Del Reino.

85lo9.443'30 17506.958*48 19832.308'0i

Total.

122,498.709'01

Derechos de 1 por 1000 recaudados.

Total.

8;;.162'85 n.509'90 19.833'49 122.506' 24

ESTADO que espresa la clase y número de libras de Tabaco despachado al consumo
en esta isla , desde 10 de Diciembre de 1852 eu que se establecieron los puertos

francos, hasta 31 de Diciembre de 1860, y los derechos recaudados por aquel

concepto en la espresada época.

ELABORADO.

Habano

80 375718

Filipino. Misto.

«.028V, 6

Virginio.

1287418/16

Habana.

136.165

HOJA.

Filipina. Virgi' la

'7.113 iio.ír;57Vi6

POLVO

Rapé. Verdín.

6.061 '•;, o 16.3 i 1

Total

de libras de

Tabaco.

1.379 1360
,6

Derechos

recaudados

Rs. yn

1.675.25215

EST.\I)0 que espresa por procedencias, los cereales introdiicidos en esta isla, desde

10 de Octubre de 1852 en que so establecieron los puertos francos , hasta 31 de

Diciembre de 1860 y los derechos recaudados por aquel coucepto en la espresada

época.

DKL EXTIIANGKII 1.

Derechos,

lis. vn.

DEL REINO.

Ct'llItMtO

fanp
gas.

Dererhos.

Rs vn.

nar

Qiiln-

tales.

Ina.

Arro-
ba.'f.

3

Trigo.

fane-
gas.

Maiz.

fane-
gas.

37.303

Cebad

fane-
gas.

Cciilerio

fane-
gas.

nar

Quin-
tales.

ina.

Arro-
bas.

Trigo.

fane-
gas.

200

Maíz

fane-
gas.

Cebad

fane-
gas.

IÍ.947 12.391 83" 470 18i.773'l« 92 » 3.447 I) 253 »
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RESUMEN de los derechos recandados en esta isla por los conceptos que acaban de

espresarse desde 10 de Octubre de 1852 á 31 de Diciembre de 1860, con mas los

percibidos por los títulos espedidos para la elaboración y venta de Tabaco: por

el uno por ciento de Tabaco á depósito
, y por las aprensiones becbns del mis-

mo en el citado período.

1

Derechos de Derechos de

uno por mil. Tabaco.

Derechos de

Cereales.

Patentes y li-

cencias para
la venta y ela-
boración do
Tabaco.

Uno por ciento

de Tabaco a

depósito.

Aprensiones

de Tabaco.

Total general

Rs. vn.

122.50C'2i 1.673 232'75 184.773'16 393.0D5'36 7.08T23 2.ni'o0 2.384.889'24

XOTA. No habiéndonos sido posible adquirir iguales datos por lo que respecta á la exportación publicamos
en el artículo referente a «Canarias» ^Provincia) la general de las islas , en cada uno de los años que comprende
ja importación.

COMERCIO DE CABOTAGE.

ESTADO que manifiesta lo.= valores de las mercancías que han circulado por Cabo-

taje en esta isla durante los ailos de 1861 y 1862 , desde cuyo primer año

se estableció la Estadística Comercial.

AÑOS. IMPORTACIÓN. ESrORTACION.

1861
1862

Total. ; . . .

6,412.506

. 4,868.236

4,6f.y.250

2,857.017

11,280.762 7,326.267

MOVIMIENTO DE BUQUES.

ESTADO que manifiesta el número y clase de los buques que han entrado en los

puertos de esta isla durante los años de 1858 á 1862 inclusive, y el importe de

los derechos sanitarios recaudados en iíjual período (1).

1

AÑOS.

DE GUERRA.

Número de

ESPAÑOLES.

Caballos.

Núm(

ESTRANGEROS.

Caballos.

Tripu-

lantes. Callones.

3ro de

Tripu-

laciones. Cañones.Vapor Vela Vapor Vela

i8;;8

1859
1860
1861
1862

2
6

)2
20
12

3

8

5

2

603
1.13Í
1.678
3 296
2.678

34
56

73
]80
220

700
740

2.060
4.280
2.720

27
29
29
32
60

10

2
10
3
4

4.264
5.336
5.43 i

8.225
14.616

337
502
262
567

2 057

4 290
6.782
5.332
8.790

21 900
*

Si gue el estado

(I) Por no repetir estados no comprendemos el de la salida de buques
,
que habría de ser iguala este con

muy cortas diferencias.
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Sigue el estado anterior.

niERCA.^TEÍ!).

Alto-bordo

1^3
i;í9

120m
103

ESPAÑOLES.

Cabo-

Vapor Vela
I

tage.

937
946
919
8.19

790

Meno-

204
1:08

320
298
234

Tripu-

lantes

13.oC0

14.C04

l3.<!86

13.162

J4.90o

Tonela-

das.

82.038
88.923
99.284
91.013

123.233

Caba-

llos.

2.610
3.220
2.67(;

2.040

18.413
I

ESTRANGEROS.

En lastre

Con carga.
de

tránsito.
Tripu-

lantes.

Tonela-

das.Vapor Vela Vapor

30

Vela

9410 40 4.332 79.133
36 88 14 46 3.471 66.624

28 ni 20 50 3.133 49.169
48 127 » » 3.409 32.034

31 167 7 21 4.209 82.221

Caba-

llos.

2,676
7.803

7. i 90
7.0(¡0

9.433

Recaudado

en RvQ.

por dere-

chos sani-

tarios.

13.376'71
16.330'8:;

23 12T12
26.23z'63

o9.426'67

Visitan este puerto anualmente por término medio.

PASAGEROS.

En buques

de

cabotage.

En buques

de

alto bordo.
TOTAL.

9.586 9.432 19.018

CONTRIBUCIÓN DE CONSUMOS.

ESTADO demostrativo de los valores obtenidos en esta isla
,
por la Contribución

de consumos y sus recargos en el año de 1861, con espresion de lo que corres-

ponde á cada habitante.

Derechos para

el Tesoro.

RECARGOS. TOTAL
de derechos y

recargos. Población.

Corresponde

á cada

habitante.Provinciales. Municipales.

293.933 146.977'80 146.328 387.260*30 91.303 «'413

CUADRO de los pueblos de esta isla que en 18G1 acudieron á uno ó mas medios

de los de.signadüs en el artículo 191 de la Instrucción de 24 de Diciembre de

185{), para cubrir sus respectivos cupos para el Tesoro por la contribución de

consumos y de aquellos cuyos derechos han estado administrados o arrenda-

dos por cuenta de la Ilaciímda. ^

Administración por cuen-

ta de la llacicnila.

Arriendo imr riiont;i í1í> l.a

ARRIENDO POR CUENTA DE LOS AYUNTAMIE.NTOS

ll:ici('nda. Con libertad de venias. Con exclusión.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

Núm.
de

pueblos. Cupos.

Núm.
de

puelilüs. Cupos.

Núm.
do

pueblos.

9

Cupos.

» 1 41.976 32.694 ,
i

SlgUO Ul Ci: lado.
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Administración

municipal. Conciertos parciales.

Repartimiento

vecinal.

Dos ó mas

de estos medios. TOTAL.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

Núm.
de

pueblos

3

Cupos.

Núm.
de

pueblos Cupos.

4 135.131 1 9iil 21 3:;.42S 2^.^48 32 293.9S5

CUADRO del número de pueblos de esta isla, clasificados en grupos de población

que han satisfecho en 1861 la Contribución de consumos , con arreglo á la tarifa

número 1.° del Eeal Decreto de 15 de Diciembre de 1856.

De 1000 vecinos
abajo.

N." de Derech.
pue-
blos.

28

para el

Tesoro

12.7/3 90.980

De
2.S01 a 4.000.

Número
de

pueblos.

Derecb.
para el

Tesoro.

130.200

De
4.001 á 8.000.

Número
de

pueblos.

Derech
para el

Tesoro.

De
8.001 en adelante,

Número
de

pueblos.

Derech
para el

Tesoro.

TOTAL.

Número Cupos.
de

pueblos.

32

de
18Ü1.

293.93;

CUADRO del número de pueblos de esta isla cuyos cupos por la contribución de

consumos en 1831 no han exedido ó han pasado del tipo de 5000 rs. que marca

el Art. 184 de la Instrucción de 15 de Diciembre de 1856.

Pueblos
cuyos cupos no llegan á ,".000 rs.

Pueblos,
cuyos cupos esceden de 5.090 reales.

TOTAL DE

Pueblos. Cupos. Pueblos. Cupos. Pueblos. Cupos.

43 41.198 1 2S2.'7ST 32 293.933

DESAMORTIZACIÓN.
ESTADO de las Ancas rústicas y urbanas, que radican en esta isla vendidas

á virtud de la ley de I."* de Mayo de 1855 y Real Decreto de 2 de Octubre de

1858 y que la Junta Superior de ventas ha adjudicado hasta fin de 1861, con es-

presion del tipo porque salieron á subasta, importe del remate y beneficio ob-

tenido á favor del Estado.

ESTADO. SECUESTROS.

FINCAS. ill'O. REMATIÍ. FINCAS.
*

TIPO. líFMATE.

Rústicas. Urbanas. Reales vellón. Reales vellón. Rústicas. Urbanas Reales vellón. Reales vellón.

1 16 409.624'93 538.9;i3'80 » » » »

PROPIOS. BENEFICENCIA.

'
i

1 2.91o'31 S.363 81 41 pn.l09'G6 l,239.()38,o9
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA SUPERIOR. INSTRUCCIÓN PÚBLICA INFERIOR.

1 1 45.413 IS.loTSO 29 1 9.').570'89 lol.l5¡'2i

Totales generales.

FIACAS. TIPO. líEJIATl'. Benef. á favor del Estado.

Rústicas. Urbanas. Reales vellón. Reales vellón. Reales veüon.

121 60 !,o03.378'29 1,980. 139'63 4-G.16l'34

ESTADO GENERAL de las redenciones de censos de mayor y menor cuantía, veri-

ficadas en esta Í3la,á virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y aprobadas hasta

ñn de 1861.

I

I

i

ESTADO. SECUESTROS.

Censos. Réditos. Capitalización. Censos. Réditos. Capitalización.

9 2.1S5'5T íl.nO'lQ » » »

PROPIOS. BENEFICENCIA.

636 34.íT:'80 5ü9.S78'i8 2Cj 21.880'28 338."9o'o6

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. TOTALES GENERALES.

16 2.382'13 4'».394'60 926 CO.896'38 1,OOO.Í99'40

ESTADO GENERAL de la clase, número
é importe de las obras públicas, que

en fin de 18G2 se estaban constru-

yendo ó se hallaban eii^vias do eje-

cución en esta isla. «

CUADRO que comprende los faros exis-

tentes en esta isla en fin del año de
;

1862.

CLASK DE LAS OBRAS. Su numero.
COSTO.

Rs. vn.

Puertos y muelles. .

Furos.
Carreteras.

Total. . .

2

2
tt

10

i, (13 2. 098
49í.3'-3".'i

11,931.713' i 2

16,4:i8.224'8fi

NOMBRE.
Orden del

aparato.

COSTO.
US. vn.

Frontón de Anaga. .

Muelle do Sania Cruz.

1.» n03l.Vi4

2 i or.8

Í9'..3'83*i4~

El sfRunrto do estos faros SO encendió en 31 de Dl-

clemlin-de J803.



TENERIFE (ISLA). 1137

CUADRO que manifiesta los puertos y muelles de esta isla en que existen ó se es-
tan estudiando proyectos de obras , con espresion de su importe y estado de
las mismas en fin de 1862.

PUERTOS Y MUELLES.
COSTO.

Reales vellón.

Estado

de las obras.

Puerto de Santa Cruz

Contramuelles de Sta. Gruz

4,032.098

»

En construcción.

En estudio.

4,032.098

CARRETERAS.
CUADRO que manifiesta el número y estado de las carreteras de esta isla

,

en fin de 18()2,

Denominación de las

carreteras.

Kil. cons-

truidos.

Kil. en cons-

trucción.

Kil. en estu-

dio.

Kil. Sin estu-

diar.

Longitud del

proyecto.

COSTO.

Rs vn.

DE SEl.l.MiO ÓUDEN.
De Sta. Cruz á Garachico. n 14 13 24 68 - 5,016.394-69(1)

DE TEÜCEn OUtíEN.
¡De sta. Cruz a Buenavista.
^De la Laguna a Tesina.
;De la Orotava á Güiii ar.

;De Tacoronte á laganana.
iDe Garaclilco á Buenavista.

RESÚ.MEN.
iCarreteras de segundo orden.
Carreteras de tercer orden.

»

9

»

»

26
»

»

90
»

16
32
12

116
9

16
32
12

6,068.312'36(2)

847.036'37

»

9 » 28 lEO í8d 6,91S.348'73

n
9

13
2fi

24
loO

68
185

5,016.394'69

6,913. 348'73

26 14 39 174 2?;3 11,931743-42

MEDIOS DE COMUNICACIÓN.
RESUMEN de los caminos vecinales qvie existen en esta isla con expresión de

su longitud y latitud é importe de su costo total.

Longitud.

Leguas. Costo.

LATITUD DE LOS CAMINOS. Número total de

caminos2ÍPI"

»

18

50

n

i

16

5

15

37

14

»

12

25

10

1

9

3

7

»

6

6

4

1114 6,704.000 129

Véase el resumen de fas carreteras que cruzan la isla.

CORREOS.
ESTADO que manifiesta el número de Administraciones del ramo en esta isla , su

categoría
,
punto de residencia

, y carterías que á cada una le estaban agrega-
das en fin del año de 1862.

Categoría. Punto de residencia. Carterías que le están agregadas.

Principal de 3." clase.

Estafeta de 7* clase.

Id. id.

Id. id.

Id. de 9.» clase.
Id. id.

Id. id.

Santa Cruz de Tenerife. |

Laguna. ¡

Puerto de la Cruz.
Orotava.
Granadilla.
Garacliico.
Icod.

Güimar.
Arico.*
Tacoronte.
Punta del Hidalgo.
Realejo bajo.

»

Adeje.
Buenavista.
Guia.

ESTADO demostrativo del número de cartas nacidas remitidas y recibidas en las

administraciones de esta isla , durante el año de 18ñ2.
,-

Número de Administraciones. Número de cartas.

Siete 321.104

(1

)

Solo comprende el costo de dos trozos ó sea desde Tacoronte al Puerto de la Cruz.

(2) Hasta Güimar se refiere esta cantidad.—Eilá para salir á subasta.

143
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CLASIFICACIÓN de los sellos inutilizados en esta Administración.

DE 2 CUARTOS. DE 4 CUARTOS. DE 12 CUARTOS. DE 1 REAL. DE 2 REALES. TOTAL.

Número. Número. Número. Número. Número. Número.

188.168 í3.C9o 3.422 30.8C8 9.899 216.C52

CLASIFICACIÓN de la correspondencia estrang-era recibida con cargo.

RELGICA.

Núme-
ro. Valor.

14'12

CERDEÑA.

Nú-
mero.

122

Valor.

576

FRANCIA.

Nú-
mero.

873

Valor.

1.380'20

PORTUGAL.

Nú-
mero. Valor.

310

INGLATERRA

Nú-
mero. Valor.

2"6

OTROS PAÍSES

Nú-
mero. Valor.

1.2C9 S.992'26

TOTAL.

Nú-
mero.

2.533

Vaior.

8.608'58

ESTADO que demuestra el servicio de la conducción de la correspondencia por me-
dio de peatoites entre los pueblos de esta isla en el año de 1862.

¿

3 tn- ?^
c -'

ESPEDICIONES.

¡Tres se- Dos se- Cuatro
o LINEAS. Pueblos que comprenden. Diarias. man ales manales semanales

Santa Cruz 1 » » »

Laguna 1 » » «

1 Tacoronle 1 Ti » »

l Sauzal 1 » » »

1 Matanza 1 » » »

1 Victoria 1 )) » «

G De Sta. Cruz á Garachico.. . { Sania Úrsula 1 » »

1
Orotava 1 » » »

1 Puerto de la Cruz 1 » » «

[
Realejo bajo 1 » » »

San Juan déla Rambla 1 » » »

Icotl 1 » » »

\ Garachico 1 » » »

( Laguna » » »

De la Laguna á la Punta del
Hidalgo

1

Togucste
Valle de Guerra
Tejiña

\ Punía del ¡lidalgo

»

»

»

»

»

»

De la Laguna al Rosario. . .

Laguna
Rosario

V » »

Del Puerto de la Cruz á la Puerto de la Cruz » » »

Guaucha Guaucha » » »

Icód » » »

De Icód á Gula
Tanque
Santiago >1 »

i
Guia » » «

Do Guia á Adeje
Guia
Adeje »

>

)> »

Garachico » B »

De Garacblco á Buenavlsta.

.

.Silos » » »

nuonavista » n »

' .Santa Cruz » v »

Candelaria » D «

2 Do Sta Cruz á Arico. • . .

]
Güimar » D *

Fasnla » » n

^ Arico » » »

f Arico » » »

i De la Granadilla á Adcjo. . .

Granadilla
San Miguel

»

»

»

> «

A roña » r» i>

V Adejo » » 9

1 De Giilmar á Arafo
Güimar
A ra fo »

n >

1>

1

18

Do San Miguel (x Vllallor. . .

San Miguel
Vilalilor

Total

»

11>

13 32 9 >>

Nota Los pueblos que van con letra bastardilla , no íon cabeza do dlslrllo municipal

II
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TEROR. llíl

ESTADO demostrativo del producto de La pesca en esta isla en el aíio de 1861 , em-
barcaciones y tripulr.ntes ocupados en ella y valor total de aquellas y de los

artes empleados en la pesca.

Distritos.

Pescado cogido.
Embarcaciones

empleadas.

Matriculados

empleados.

Valor de las

embarcaciones

Valor de los ar-

tes empleados en

la pesca.Arrobas. Rs. vn.

3 5.331 138.T/0 138 S14 38.430 24.130

TEÑO BAJO. Caserío situado en t. j. de

Buenavista, p. j. de la Orolava, isla de Te-

Derife. Di;ta de la c. del d. ni. 22 k. 527 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 1 de dos

habit. i const. por 3 v. 13 a. I temp. y i in-

hábil.

TEÑOYA. Caserío situado en t. j. de San

Lorenzo, p. j. delasPalmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 6 k. 966 ni.,

y lo componen 76 edif. de un piso, 2 de dos y
i 8 choz, u hog. habit. 84 const. por II O v. 493

a. 3 temp. y 9 inhábil.

TENTEMGUADA. Aldea situada en t. j.

de Valseqüillo, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 6 k.

100 m., y consta de 27 e;if. deunpiso, II de

dos y 20 choz ú hog. habit, 33 const, por 39

V, 169 a. 18 temp. y 5 inhábil.

TERE SME, Casa de labranza situada en

I j. de Adeje, p. j, de la Orolava, isla de Te-

nerife. Dista de lac. del d. m. 5 k. 800 m.:

tiene un piso y está const. habit. por \ v.

10 a.

TEROR. Villa , cabeza de distrito muni-

cipal en la isla de Gran Canaria, p. j. de las

Palmas: está situada en un delicioso valle

que se estiende á las faldas de la gran cor-

dillera que atraviesa la isla en dirección de

N. á S. : confina el termino por el N. con los

de Firgas y Valleseco; por el E. con el de

San Loienzo; por el S. con el de San Mateo

y por O. con el de Valieseco.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito que se insertan á continuación,

dan á conocer perfectamente su importancia

considerado adminislrativamenle

:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
YILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

s 1 > > 86 10 9T 21 » 6 2T

DE UN PISO EN

POBLADO.! DBSPOBL.

83 392

NÚMERO DE EDIFICIOS

DE DOS PISOS EN

POBLADO.

12

DESPOBL.

211

DE TRE.S PISOS EN

POBLADO.

DEMfiSDETRESPISOSEN

POBLADO. DESPOBL.

TOTAL TOTAL

DE DB

EDIFICIOS HOGARES.

IGl 134

(1") Se han denominado r/rupos á aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean é no edifici s, por hallarse inhabitados , y á aquellas que aun estándolo , no tienen el carácter de
edificios.

[2) Se han denominado sillos á las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones de fábrica , como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios , fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

130 6i3

TOTAL.

m

HABITADOS
TEMPORALSIENTE EN

DESPOBLADO.

10

TOTAL.

12

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

í)0

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

MACIOIV.%I>S:^. EMTRAMGEROS. TOTALEí^.

ESTi

VARO-
NES.

VBLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

IRA

VARO-
NES.

NSEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

E?Tj

VARO-
NES.

LBLECI

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM- TAT,,
NES. BRAS. ^°'*'-

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

1.386 1.863 3.240 4 4 8 » » » » » 1.390 1.80T 3.25T

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAROMEIS. HEHISItAÍ^. Total fie ambos ^exo.x.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VK'DAS. TOTAL
TERO'S.

!«^S^»«« VIUDOS. TOTAL

831 490 43 1 .390 1.116 349 202 1.86T lOíiT 1.043 243 3.231

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de UG año

VAROJJES. HEMBRAS. TOTAL.

40

231

202

183

«8

16

16

n
10

14

15

96

181

143

91

64

11

6

r>

p

»

41

223

193

162

103

62

19

3i

29

33

46

145

230

213

138

108

29

4

3

»

*

03

434

393

an
113

18

35

49

45

49

01

241

431

360

249

121

40

10

a

1)

>

De 1 á 5

De 6 á 10

Dolíais . . : . . .

De IGá 19 . . . .

De

De 26 á 30

/ 20

lai

J22
"\23

/24

125

De 31 á 40

Do41á.^0
De 31 á 60

De (¡1 a 10.

Dell a 80

De 81 á 83 ....
De 86 a 90

De !ll á 93

De 96 á 100

De mas do 100

TOTAI l.:ifl0 1.861 3.M1

.
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o

VARO^KS

Miiiuero de los q lie

TOTAL.Saben leer y no
escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

Ci
104

no
89

i.m
1.614

1.390

l.Sü"!Hembrvs

rOTAL 168 268 2.821 3.25T

Las profesiones y oücios de los habitantes seg'un el censo de población de 1860
son las sig-uientes.

Inslilulos religiosos.

Empleados.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

\ Varones. . .

I
Hembras . .

1 Bel Estado. .

Activos. . I Provinciales,

( Municipales .

(Del Estado. .

Cesantes. Provinciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consultar estran-
gero

I
Activos y de reemplazo

I Retirados
Activos
Matriculados. . . .

Ejército. . .

\r raad a. . .

Propietarios .

Arrendatarios. .

Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
¡ SSrol'^^.

''"'^"'':

C atedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Ahoptados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

49

598

n

INDIVI-
DUOS.

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeilares. . . .

Dedicados á las Bellas Artes . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes ........
í"d"«'"-'«« \ISÍ.as
Artesanos '

VaronesArtesanos
[Hembras
( Varones
Hembras

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo . .

Sirvientes
( Varones .

sirvientes
j Hembras

Pobres de solemnidad. .
¡ Hen^tras

1

Varones
Hembras

...... , I
Varones

Ciegos e imposibilitados . j jjgnibras

Personas no comprendidas en las clasifi

caciones anteriores

10
»

68

253

33
29
6

23
3

93

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante
el quinquenio de 185T á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de ISoT á 1861. . .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

3.237 584 139 260 18S

116 27 53 37

Como se vé , comparada la población con su movimiento , resulta que ocurre un nacimiento por cada 28

almas : un matrimonio por cada 120 : una defunción por cada 61 : que por cada 88 habitantes ba emigrado uno a
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 28'07 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros j
maestras.

Escuela do niños 1

> de niñas 1

ASISTE NA LA

ESCUELA.

Niños.

02

Niñas.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material,

.400 200

MAESTRAS.

Personal,

1.500

Material

DEBEN TENER
atendido el número de almas.

LOS MAESTROS.

Personal. Material

4.400 1100

LAS MAESTRAS

Material

2 933 733
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ESTADO que manifiosla ol cupo p.iva el tesoro que correspoinlió satisfacer a este distrito en el año de 1861 ,
para

cada una de las contribuciones Territorial, Industrial y de Consuinos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumente para premio de Cobranza

TOTAI.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Contribuyentes.

Cupo para el Tesoro.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . ,

Total.

512.1bn

1 100
9.200

18:í,20

2.901,12

83 990,98

2.»91,31

lío, 80

]81,0.i

3 213,16

CONSUMOS.

Total de las tres Contribuciones.

Rs. yn.

83.990,98

3.213,'C

4.813

92.011,14

Cantidad con que afectau á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-
dínarioa para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL

Territorial .

Industrial .

Consumos.

Ordinarios >

1.8S1 {

»

Reales vn.

1.881

504,09

í:.i00.50

Según los artículos 24 y 61 de la Instrucción de
• • 8 de Junio de 1841

Quinta parte de aumento

) Ordinarios 4;;8,26

4r.,83*
j Quinta parte de aumento

. Ordinarios »

Total general . 10.191,39

Pre.^ítipnesto municipal de TrÁSTOí^ de diclio p\ieblo para el año de 18ñl,

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Corrección jyública.

Voluntarios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción publica
Beneficencia

1
Construcción y reparación de obras públicas

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

1 Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las car-
' celes de partido y audiencia. ... »

1 Conducción y socorro de los mismos. . »

Obras en las cárceles, costeadas por
I los pueblos del partido »

Cuota para atender a los gastos car-
celarios del partido ^.H^

Montes
Cargas
Para obras do nueva construcción y otros objetos

Para los do esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resullas de presupuestos do afios antei lores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

.

RS. VN.

0.1.15

300

0.701

300

1.213

800

1.000

16 109

.';.i:;5

21.roí
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Ingresos ordinarios.

Productos líquidos, con deduc-
ción .-iel 20 por 100 y contri- ] Propios.
buciones .sobre los bienes no <

enajenados

Impuestos establecidos. .

Beneficencia
Instrucción pública. . .

I^GRKS0S eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enageniuios

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común. . . .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

Rs. VN.

Total de ingresos por los anteriores conceptos

2.8G6

n.594

20.460

1.40Í

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , eu el año de 1861

.

Recargos ordinarios sobre los ( A la territorial

cupos de las contribucio-< A la industrial. "

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

»

50

»

»

2.406

»

»

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial

bre los cupos de las con-
J
A la industrial

tribuciones. f A la do consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 2.406

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos

ídem el de ingresos : .

^IfJÍ 22.866Ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante

;

1.002
1

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existenteé en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase de ganado. .

/ Vacuno. . .

Número de cabezas.

580

210

15

3.-)

230

»

2.500

320

110

B

Caballar. . .

Mular . . .

Asnal. . . .

\ Lanar . .

1 Cabrío. . .

«Estante

.
1
Trashumante

' Trasterminante

I Cerda . . .

"Camellos . .

Total 3.910

Í44



1146 TEROU.

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á uu aíio.

ESPECIES.

AMOS.
TOTAL.

Fanegas.

Término

mi'dio del

quiii'juenio.

Fanegas.

2.3C()

1.180

2.2-0

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Faneg 'S.

Trigo.
Centeno
Cebada.
Avena.

.

Maíz..

2.400

l.OOO

3.100

2.000

1.100

3.000

1.900
»

aoo

1.800

3.000

!0

1.800

3.400

2.500

3.000

2.300

11.800

16
7.400

13.600

Total. . . . C.500 G.lOO 4.200 8.210 7.806 32.816 C.S63

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene la isla, su existencia , en
granos y metálico en fin de 18G2 y los créditos á favor de aquellos én dicha fe-

clia, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

fRRniTn 1 íri (
Cobrables. . . .

p?von^" Dudosos. . . .

^^^^^- /incobrables. . .

Total general.

Fanegas.

25

762
»

bRA.'^'OS niK'S.iLBCO.

Celemines

»

3
»

Cuartillos.

1

»

Rs. vn. Cents.

1

7.6V2

»

92

»

»

»

1 787 3 1 7.642 92

ESTADO que demuestra el nambiro y clase de las aguas que existen en este térmi

no jurisdiccional, con espre^ion de las circunstancias de cada cual , á saber :

LOf;GiT';o NÜIV!. DE NÚMERO
DEOOlfliNIO medía vecinos de fane-

que que las gas que
Público. Privado. recorren. utilizan. riegan.

» lil 16 k. > 5

» 4 16 \i. » r.

30 » » » 1

» 104 V » »

» B > > »

» » » V

DENOMINACIÓN
Ú ORÍGBN

DE LAS AGUAS.

Nacientes.

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.

Maretas.

Cisternas.

Pozos.

fJUM. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas e te

141

4

30

10»

CANTI-
dad de
agua

( por pi-

pas ) en
24 horas

í.ono

72

236.000 -

si'cnMoicrM
dulce Palada
ó medicinal.

Dulce.

id.

id.

id.

GRftDO
regular do
temperalura

Templada.

id.

I-as a!{uas corrientes las utilizan con estos vecinos, los do Valloseco y los do Tenoya, Jurisdicción de San

Lorenzo: corren por atargcas y alguna que otra canal para salvar los pequeños barrancos por donde atraviesan.
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ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

NCMOREDELOS
CAMlíiOS.

1)e Arúcas.

i .

De las dos Vegas.

Del Rincón.

I

De los Llanos

Longitud Latitud

total. que deben

Leguas. tener.

»
' u 12 pies.

>> I 2 Id.

»Vs 9 pies.

,>',
i:; pies.

COSTO.

30 000

30.000

7.000

20.000

PUNTO

DE DONDE PARTEN

En el pueblo.

Al N. del pueblo.

En el barranco del cas-

taño.

En el palacio.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

En barranco de Travieso,

En caldera y piquillo.

En el pueblo.

En el Coraito del Salt)

.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE CORRESPONDE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS

SOílTEABLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de Guia. 30 23

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica

-

clon de listas de 1862.

!

D."

1

S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QBE EST4N

con la población
CONTRIBUYEN-

TES.
CAPiCIDADES. TOTAL.

1

7.0 1.^ 3.2S7 44 1 45 ip. 72h.

Electores elegibles par i Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

1

NÚMERO DE

¡
HABITANTES.

NÚMERO DE

BLECTORli?.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

3.2S7 119 78 14 \ p. 27 h.
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TERRERO. Caserío situado en t. j. del

Realejo biijo, p. j. de la Orolava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 90ü m.,

y lo componen 4 edif. de un piso habit. const.

por -5 V. 37 a.

TERRERO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Yalleseco, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 58 i m.,

y lo componen 7 edif. de un piso, 2 de dos y
M choz, ú hog. habit. i 1 const. por 11 v. 41

a. y 12 inhábil.

TERRINAS. Casa de labranza situada en

t. j. de Teguise, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista delac. deíd. m. 4 k. 200 m.:

tiene un edif. de un piso y está 1 const. há-

bil, por 1 V. 6 a.

TESEABO. Caserío situado en t.j.de Yal-

verde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

del Hierro. Dista de la c. del d. m. 5 k. 572

m., y lo componen 19 edif. de un piso y 1 de

dos habit. const. por 18 v. 76 a. y 2 inhábil.

TESEGUITE. Aldea situada en 1. j. de

Teguise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarole.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 786 m.
, y cons-

ta de 6 i edif. de un piso y 1 de dos habit. 60

const. por 57 v. 210 a. v 2 inhábil.

TESEJERAQUE. Caserío situado en t. j.

de Tuineje, p. j. del Arrecile.isla de Fuerte-

tura. Dista delac. del d. m. 8 k. 094 m., y lo

componen 35 edif. de un piso y 1 de dos há-
bil. 30 const. por 30 v. 107 a. y 6 lemp.

TESINA. Caserío situado en t. j de San

Sebastian, p, j. de Sania Cruz de Tenerife,

isla déla Gomera. Dista de la c. del d. m. 16

k. 680 m. y lo componen 3 edif. de un piso

habit. 2 const. por 2 v. 16 a. y 1 temp.

TETIR. Lugar, cabeza de distrito muni-

cipal en la isla de Fuerteventura, p. j. del

Arrecife : está situado en tres valles muy
fértiles formados por cuatro sierras y confina

su término por E. con la jurisdicción de Puer-

to de Cabras y por O. con Casillas del Ángel

en l.is laderas de Tefia.

Las noticias mas importantes acerca de

este distrito, y que dan á conocer su impor-

tancia, considerado administrativamente, son

las que siguen :

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

NÚM ERO DE 1 TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL,CIU-

DADES.
VILLAS. lugare'*

1

ALDEAS. CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1)

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUliS.

SITIOS.

(2) 1

» » » 11 » 12 1 » » 1

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

POBLADO.' DESPOBL.

101 ?ii

DE DOS PISOS EN DE TRES PISOS EN

POBLADO.

Ul MAX DK IHfca PISOS tn

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

34S

TOTAL
DE

UOQARES.

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

89 220

TOTAL.

;t09

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

PCBUDO.

12

DESPOBLADO.

19

TOTAL.

31

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

(1) Solían denominado grupos n aquellas enlidados quo pasando do la unidad no piioden consldcnuso como
caseríos, sean 6 no edíllcios, por hallarse Inliabitadüs

, y a aquellas que aun estandolo, no tienen el caracler do
edillcios.

(2) Se han denominado sitios á las enlidados, sean ó no odillcios ó conslrucclonos do fabrica, como almace-
nes, bodegas, orinltas, santuarios, forllnos ote. que no son liabllablos por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

1149

IVACIOXALES. EXTKANGUUOS l'O'TAI.ES.

ESTABLECIDOS.

VAUO- HEM- _„,.,
TÜT AL

601 660 1.201

TRANSEÚNTE'^. ESTABLECIDOS. TRANSEÚNTES.

V\RO- DEM
TOTAL

VARO- HEM- -. .. I VARO- HEM- .. ,..

NES. BRAS. 'í'''*'-! --= n...c Il-IAL

18

KKS.
VARO-
NES.

612

HEM-
BRAS.

66T

TOTAL

CeXEFtAL.

1.219

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TAKOMES. HKMBRAS. 'ffoial de a tubos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

317 208 27 612 396 210 61 667 773 418 88 1.279

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

A ABONES. nEMBUAS. TOTAL.

15

81

63

65

37

10

7

12

8

7

14

63

78

47
* 42

37

19

3

2

»

»

18

75

73

57

35

14

8

9

12

11

8

62

103

63

52

33

24

2

6

»

33

156

140

122

72

24

15

21

20

18

22

123

181

110

9Í

70

43

3

8

»

»

De 1 á 5

De 6 á 10

De 11 alo
De 16 á 19

/20
V21

De h
]23
f24
V 25

De 26 á 30 .

De 31 á 40

De 41 á 50

De ol á 00

De 61 á 70 . . .

De 7J á 80 . . .

De 81 á 8o

De 86 á 91

De 91 á 9o

De 96 4100
De mas de 100

Total 612 667 1.279

Varóse?
Hembras

Híúmcro Ác lo.«i que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

31

56

• 113
52

468
659

612
667

TOTAL 87 163 1.027 1.279
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Las profesiones y oOcios de los habitanlcs según el censo de población de 1860, son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos . .
| He5^",?a¿

." ;

1 Del Estado.
'.

Activos. . < Provinciales .

FmnlMdn? 1
' "'ilinicipaics .Jimpieados.

{ .Del Es lado. .

CES.vpiTES. < Provinciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular eslran-
gero

viñrfiín I
Activos y de reemplazo

üjeicuo.
. . .

, iio(;i,.a,ios

Armarla i
ActivOSArmada.

. . | Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
| Kilferol'^'

''"''""';

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS

9Í)

in

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios

Veterinarios y albéitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros deobr
Fakricanles

Varones
Hembras

industriales
! S^^,^=
I
Hembras

Artesanos VaronesArtesanos
j yen^ij^g.

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes I

Varones
hirvienies.

j Hembrai

Pobres de solemnidad. .

| Hembra<

Sordo-mudos IJ^ronf^^,

Ciegos é imposibilitados.

as
Varones
Hembras

Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS i

1!I8

49

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-

quenio de 185T á 18C1. .

Termino medio por año. .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

J.2^9 230 33

10

142 3T

.
46 28 1

Como se vé, compar;ula la poli iacion con su i novimientoanu; 1, resulta que o curre un ñacimí
. 1, .. i.:i 1.,^ K.^

en to por cada 2T
almas; un matrimonio por cada 12": una defunción por cada 4:;; que por cada 2)0 habitantes ha emigrado uno á
América, y ullimaraonle que la vida media en este distrito es de 2T80 años.

CUADIiO que maniñcáta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

mac.tlroH y
maestras.

Escuela de niños l

» do niñas n

ASISTENAIA

ESCUELA.

NiñoM. Niña».

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

2.000 230

MAESTRAS.

Pcrsonnl Jlatirial

DEBEN TENER
ftl'Miiilo el iiúmiTo da íilm^.

LOS ítAESTUOS.

Pursoual. Material.

3.:too 825

LAS MAESTRAS.

Personal. Material

Í.2fl0 SKO
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ESTADO que maniñesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

•

distrito en el año de 18G1, para cada ur.a de las contnbuciODes lerntonal
,
In-

d\istrial y de Consumos

TERRITORIAL.
Riqueza ImponiLle. . . .

Cupo de Contribución

Recarso para puerto franco .-,•.•,• •.•,••
Aumenlo para completar el uno por ciento de ronde supletorio.

Aumento para premio dccübranza

TOT\L.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

CONTttlBDTENTBS. 4.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio decoljranza. . .

Total.

136.220

lo.ino

3.330

90] ,09

233")3,9T

87,í)0

20,73

283,23

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres contribuciones.

RS. TU.

23.353,9'7

283,23

329

23.966,20

Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL. .__

Territorial.

Ordinarios
I Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de

8 de Junio de 1847
Quinta parte de aumento

1 NDUSTRIAL .

Ordinarios
Quinta parte de aumenlo.

Consumos Ordinarios.

Reales vn.

2.098

35

Total general

2.098

42

164,50

2.304,.S0

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos OBLIGATORIOS.

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas • .

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia.

Manutención de presos obres en los de-
pósitos municipale- y en las cárceles

Corrección pública. / de partido y audi-ncia
. . ; . .

' ^Conducción y socorro de los mismos. .

Obras en las cárceles, costeadas por los
pueblos del partido

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido

RS. yv.

4.082

2.250

Voluntarios.
Imprevistos .

Montes
( Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

119.

Total de los gastos del presupuesto ordinario.

Resultas de presupuestos de aBos anteriores.

Total general de gastos por todos conceptos.

7)9

500
»

loO

7.701

270

7971
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo p;ira el año de 18G1.

I I
I
Productos de las fin-

I Productos líquidos, con dertuc-

1

( cas, censos y demás
I cien del 20 por 100 y contri- 1 Propios, i bienes no enajenados.
1 liuciones, sobre los bienes no / \ Intereses de los efec-

^^ ^„ ,.,.„„><, ] enagenados. 1 (tos públicos de pro-
iKGRTísosonDiNARios. I / piedad del comun. .

j i Montes
I Impuestos establecidos
f Beneficencia

\ Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de ingresos por los anteriores conceptos. .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de g;istos y el de ingresos. . .

RS. VN.

147

'.224

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT.

Recargos ordinarios sobre los ( A la territorial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
IS
30

20
20

»

3.191

11

164

3.814

lí
»

*

cupos de las contribucio- ^ A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- ( A la industrial

tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 7.194

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos n mi
ídem el de ingresos

,«; i
"''

Ídem los medios para cubrir el déficit

Descubierto :!0

CUADRO que maniüesta el número de cabezas de granado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recog'ido por la estadística.

, Vacuno
Caballar. . ; '.

Número de cabezas.

230

13

•

102

380

*

r.20

81

Mular. ...;..•
Asnal : ; . .

Clase DR GANADO. . . /, i.^^*^?^' ".

\ Lanar. ... i Trashumante
' Trastormlnante

Cabrío.. :

Cerda

Camellos

TOTAl 1.1120



TETIR lisa

CUADRO que mauiflesla el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito
en el quinquenio de 1851 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-
ponde á un año.

ESPECIES.

AKns.
1 Término

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

650

2.400
»

60

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

TOTAL. '

Fanegas.

medio del

quinquenio.

Fanegas.

Trigo 580

2.2:j0

30

950
5

2.590
»

60

200

4.010
»

40

80

500
»

20

2.4fi0

5

11.150
»

210

492
1

2.330
»

42

Centeno
Cebada
Avena
¡Ualz

j
Total. . . .

1 _

2.8C0 3.110 3.60o 4.2j0 600 14.425 2.885

ESTADO que deinuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no iurisdiccional . con expresión de las circunstancias de cada cual, á saber:

DE^OMI\ACIn\
Ú ORIGEN

DB LAS AGUAS.

NÚrfl. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas e te

C A N T i

-

dad de
agua
(por pi-

pas ) en
ií horas

SU CONDICIÓN
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DE DC

Público.

1

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÚm.DE
vecinos
que las

utilizan.

fíiJíílERO

de fane-
gas que
riegan.

Naclenies. 8 16 dulce fria 8 » » Varia. »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes. 11

»

10
»

Id.

»

id.

y*

11

» »

9 Varia.

»

>

Maretas. 21 1.291 id. id. » 21 > 20 »

Cisternas. 89 2.390 id. id. » 89 > 69 »

Pozos. » B » > » » » s >

ESTADO que maniñestael número de Caminos vecinales de este distrito , sus dimen-
siones , importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

iMOMBHEDELOS
Longitud

total.

Latitud

que deben Presupuesto

PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas.

tener.
DE DONDE PARTEN.

En el pueblo.

DONDE TERMINAN.

De Puerto de cabras.
1

1 24 pies. 10.000 En puerto de Cabras.

I

De las casillas.
1'

/ 4 id. 18 000 En id. En las casillas.

De la Oliva. 2 id. 110.000 En id. En la Oliva y Calsereta.

De id. 1 id. 80.000 En Id. En la Oliva

tíl número de mozos .sortead )s eu 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

IJ.VTALLON Ó SECCIÓN
Á QUE CORUÍiSI'OM)E EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS
SORTEABI.ES EN 1862. CUPO.

Sección de Fuertoventura. 11 n
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Número de electores de Diputado a Cortes y Diputado provincial por la rectiñca-
cion de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPOllCION

EN QUE ESTÁN

con la población

CONTRIBÜTEN-
TBS.

1

CAPACIDADES TOTAL.

86.0 2.» l.CTO 1 1 p. 100 h.

RESUMEN del número de electores elej^ibles para Ayuntamiento y número de con-
cej ales exi^^tentes en esta isla en el año de 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOKÜüN
DE LOS ELECTORES

con la población.

1,279 80 52 8 1 p. 16 h.

TIAGUA. Aldea situada en t. j. de Te-

guise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote.

Di.>;tade la c. del d. m. 6 k. 963 m., y consta

de 73 edif. de un piso y 2 de dos habit. 68

const. por 65 v. 243 a. y 7 inhábil.

TL\S. Lugar, cabeza de distrito munici-

pal en la isla de Lanzarole, p. j. del Arreci-

'6: está situado al N, de San Bdrlolomé en

terreno desigual, y confina el término por N,

con el del Arrecife
;
por E. con el de San Bar-

tolomé; por S. con el mar y por O. con la ju-

risdicción de Yaiza.

Las noticias mas interesantes acerca de

Cite distrito, y que dan á conocer su impor-

tancia, administrativamente considerado, son

las que siguen:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, g-rupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

ÑÚ IVI ERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO iDE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1)

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(i)

» » 1 5 » B 6 10 )) » 10

NUMERO DE EDIFICIOS

DE ÜN PISO EN

POBLADO.

184

DESPOBL.

180

DE DOS PISOS EN

DESPOBL.

1

DE TRES PISOS EN

POBLADO. DESPOBL.

DEMASDETÍIESPISOSEN

DESPOBL.

TOTAL TOTAL.

DE

EDIFICIOS

36f!

DB

HOGARES.

90

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

rOBLADO.

212

DESPOBLADO.

209

TOTAL.

431

HAH1TAD0S
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

34

(í) So han denominado ,r«/)¿sil aquellas entidades que pasando (lo la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean é no edillci ;S, por hallarse inhabitados

, y a aniicllas que aun oslándolo , no llenen el carador de
edificios.

(2) Se han denominado sí<!0.? a las entidades, sean ó nó edificios ó construcciones do falirica , romo almace-
nes, hodegus, ermitas, santuarios, furlines etc. quo no son bahilubles por naturalu/a.
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CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1800.

clasifigagkÉ por naturaleza y sexo.

!vacio.\.%i.e:s.

ESTABLECIDOS.

VARO- nsM-
^ES. BH.VS.

96T 1.113

TOTAl

2.089

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM
TOTAL

EISTRAMGEROi^.

ESTABLECIDOS.

VARO-
NES.

HE SI-
TOTAL

TRANSEÚNTES.

VARO- DEM-
NES. BRAS. OTAL

TOTAL,Esi.

VARO-
NES.

910

HEM-
BRAS.

1.118

TOTAL

GBNBBIL.

2.088

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TABOGUES. B&EMBaAS. TotaS de aiubos se&os.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL
TERO'S.

«^S*»°« VIUDOS. TOTAL

b9T 349 24 1 910 691 3.')9 68 l.li8 1.288 708 92 2.088

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VAROiNES. HEMBRAS. TOTAL,

22

160

133

93

50

12

9

10

10

13

13

82

144

88

53

37

23

2

2

»

»

29

176

143

94

79

22

16

14

8

27

5:0

101

li2

100

73

47

19

1

3

«

>

51

342

280

187

129

34

23

24

18

42

33

183

286

188

128

84

42

3

7

»

>

De 1 á 5

De 6 á 10

Dell á 13 : . . .

Be 16 á 19

De

De 26 á 30

/20
I21

J22
\23
124

V25

De 31 á 40

De 41 a 30

De 31 á 60

De 61 á 70.

De 71 á 80

De 81 á 83

De 86 á 90

De 91 á 9o

De 90 á 100

De mas de 100

Total 970 1.118 2.088

Varones

IVúmeB'u de 1»m que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

11

23
89
36

870
1.039

970
1.118Hembras

TOTAL 34 143 1.909 2.088
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Las profesiones y oflcíos de los habitantes segun[el censo de población de 1860
son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

IVíi
ronp^

Hembras .

'.

I i Del Estado. .

\ Activos. . Provinciales.

„ , . ) Rliinlcipales..
Empleados. /

, pg. Estado. .

/Cesantes. Provinciales.
'

' Municipales..

Empleados en el cuerpo consular eslran-

gero

Piprritn I
Activos y do reemplazo

Jíjercito. . . . Retirados

Armada AcllVOSArmaaa.
. . . ¡Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes do comercio

Marina mercante.
I S-ol'^'"''"^"

atedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

S7

3">

132
124

5

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios

Veterinarios y albeilares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes . . . ,

Industriales !

Varones
I He.iibras

Artesanos !
Varones

I
Hembras

Jornaleros en las fábricas
| gg{^¿'r¡?s

Jornaleros do campo

Sirvientes I

Varones
*"^^'^"^*^^

Hembras

Pobres de solemnidad. .
| J^^as

Sordo-mudos \llZrL
IVíironps
Hembras

Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante
el quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 185T á 1861.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

2.088 482 78 236 20

90 15 47 4

Como sc vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 21

almas: un matrimonio pur cada 13!): una defunción por cada 4i: que por cada .*)22 habitantes ba emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de 2r75 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
m.iCHlras.

Escuela do niños 1

> deniüas >

ASISTEN A LA

10

DOTACIÓN LE LOS

MAESTIIOS.

Pcrsonnl.

3,noo

Material.

713

MAKSTRAS.

Personal. Material

DEBEN TENER
atendido el numíro dj ;»ltn.'i;(

LOS MAKSTUOS.

Personal. Material

3.300 82."J

L.\S MAESTRAS

Personal,

2.2110 ;;:;o



tías. 1187

ESTADO aue maniüesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á esto distrito en el año de ISOl
,
para

cada una de las contribuciones Territorial , Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
3So.830

Rs. vn.

38.243,91

1.088,06

884

PimA íIp PAntrihiiPinn 49440
6.540

131,91
2.123,04

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

AumL'nto para premio de Cobranza

Total 88.243,91

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
i Importe de las cuotas

CONTRiBDTKNTES. 10. 1 Cincuenta por Cíen lo para puerto franco. . . .

1 Aumento para premio de cobranza. . ....
616,fi6

338,32
13,08

1.088,06

CONSUMOS.
Tiino liara, el Tnsorn ...

ToT\L de las tres Contribuciones. 60.21."),91

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-
diuarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial . .

industria!- . .

Consumos.

( Ordinarios

) Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de
•

)
8 de Junio de 1841

>

5.438

Reales vn.

5.438

81,20

442

( Quinta parte de aumento

1 Ordinarios 61,61

13,53
i
Quinta parte de aumento

. Ordinarios >

Total general . 5.961,20

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Corrección pública.

VOLUÑT.iRIOS.
Imprevistos..

I Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

I

Construcción y reparación de obras públicas '.

/ Personal de las cárceles de partido y
1 Audiencia »

I Manutención de presos pobres en los
1 depósitos municipales y en las cár-
/ celes de partido y audiencia. ... »

Í

Conducción y socorro de los mismos. . »

Obras en las cárceles, costeadas por
los pueblos del partido »

Cuota para atender á los gastos car-
celarios del partido 1.021

Montes
Cargas ....'.
Para obras de nueva construcción y otros objetos . .

Para los ¿e esla clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de años antei lores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

:

TOTAE..

RS. VN.

4.103

3.300

1.Í89

100

1.021

230

334

11.20.1

123

11.330
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Presiipucsto municipal de INGRESOS do dicho pueblo para el ailo de 1361.

Ingresos ordinarios.

Productos líquidos, con deduc-
ción :iel 20 por 100 y contri- ] Propios.
buciones .sobre los bienes no
enagenados

Impuestos establecidos. .

Beneficencia
Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

.
Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común. . . .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

Total de ingresos por los anteriores conceptos

Rs. VN.

G40

Cío

10.069

Med'ios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los ( A la territorial

cupos de las contribucio- < A la industrial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
l.H

50

8

»

4.944
106
442

»

»

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial

bre los cupos de las con- < A la industrial

tribuciones. ( A la de consumos

Arbitrios especiales ...
Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 10.009

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos ... 11 i-íft

ídem el de ingresos : .
'

loSio i
'''''

Ídem los medios para cubrir el déficit

DEStíUBIERTO 621

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recog-ido por la estadística.

Cla.se de ganado.

' Vacuno
Caballar

Mular

Asnal

/Estante. . .

Lanar . . . .
|
Trashumante.

' Trasterminanto

Cabrío

Cerda

Camellos

Total.

Número de cabezas.

112

»

224

100

>

30

220

.10

200

929
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1851 á 181)1 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AÑOIS.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

qumcjuenio.

Fanegas.

1857.

Fanegat.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas. Fanegas.

1861.

Faneg -s.

Trigo l.iOO

i.ooó

SOO

1.308

1.300

600

1.298

1.183

ÍTl

l.-^iO

2.320
3.840

3i8

1.160

l.T.O

2.320

232

6.900
4.000

9.64.1

2.15T

1.38Í

812
1.929

431

Cenleno
Cebada ....
Avena
Maiz

Total. . . . 2.900 3.208 2.960 8.2Í8 5.452 22.^C8 4.633

ESTADO que demue.ítra el número y cla-e de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional, con espresion de las circunstancias de cada cual , á saber :.

DENOMINACIÓN
ÚORÍGEN

DE LAS AGUAS.

NUi-l. OE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

CAMI-
dad de
agua
(por pi-

pas ) en
24 horas

SUCaNDXION
dulce salada
ó medicinal.

GRiDO
regular de
temperatura

DEOC

Público.

IMINIO

Privado.

LONRSTÜD
media
que

recorren.

am. OE
vecinos
que las

utilizan.

NUP.1ER0

de fane-
gas que
riegan.

^Vacíenles. T> » » » » » ))

Corrientes natu-
rales.

Fuentes. 21 1 o"oo Dulco.

»

fria. » 21

»

10

»

Maretas. » » » » » » » » )>

Cisternas. 264 n.066 id. id. » 264 > 189 »

Pozos. B t> » » » » » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-
minan.

NOMBRE DE LOS

CVMINOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COSTO.
PUNTO

DE DONDE PARTEN

PUNTO

DONDE TERMINAN.

De cuatro esquinas. 1 18 pies. 60 000 En el Arrecife. En laá coloradas.

l)e Tinajo. 1 V* id. 13.000 En Tinajo. En el puerto de Tinosa.

De Coníl. 1 12 pies. 55.000 En cuatro esquinas. En el mar.

¡De la villa. i «A 18 pies. 15.000 En el Arrecife. En las coloradas.

|De corral prieto. »V4 id 20.000 En el puerto de la villa. En el mar.

De Guacimeta. 1 >4 id. 100.000 En el Arrecife. En cuatro esquinas.

De Peña-paloma. » '/. id. 30.090 En Tinajo. En barranco de agna.

Por esta localidad cruza la carretera de tercer orden dé Arrecife á Femés que esta en construcción.
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El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió entregar en el mis
rao para cul^rir las bajas del ejercito de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN

Á QUE CORUESPONr.K EL

PiSTlilTG.

NÚMERO DE MOZOS

SORTF.ABLES EN 1862.
CUPO.

Batallón de Lanzarde. 5 11

Número do electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

1

S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

KN yl'K ESTÁN 1

con la población
CONTRIBUYEN-

TES.
CAPACIDADES.

1

TOTAL.

i

'' 2.a 2.0S8 26 2T 1 p. 11 h.

Electores elegibles pan Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

1

NÚJIERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORSS.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚ.MEIIO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTOUBS
con la polilacion.

2.088 93 64

i

12 1 p. 22 h.

tías. (LAS) Caserío situado en t. j. de

Yallehermoso, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Comerá. Dista de la c. del d.

m. 5 li. 536 m., y lo componen 6 edif. de un

piso y 1 choz, ú hog. habit. 4 consl. por 4 v.

23 a. 2 lemp. y 1 inhahit.

TIENDA RICA. Choza ú hogar situado en

t. j. de de la Orotava, p. j. de ídem, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k., y está

consl. hai)il. por 1 v. 5 a.

TIERRA BERMKJ A. Choza ú hogar situa-

do en 1. j. de Agaele, p. j. de Cuia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 600

m., y está inhahit.

TIKRRA DK COSTA. Caserío situado en

t. j. de la (luanclia, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 500

m., y lo componen 17 edif. de un piso y 5

choz, ú hog. hahit. con 4. por 17 v. 55 a.

TIERRA DK l'UKNTKS. Casa do lal)ranza

situada en i. j. de l'uiila llana, p. j. de Sania

(^ruz de la Palma, isla do la l'alma, Disla de

la c. del d. m. 6 k. 538 m.: tiene un piso y
esbá const. habit. por I v. 9 a.

TIERRAS BLANCAS. Casa de labranza

situada en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Disla de lac. del d. m. 37 5

m.: liene un piso y está const. hahit. por i

V. 5 a.

TIERRAS DE LA ESCUELA. Caserío situa-

do en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Disla de la c. del d. m. 3 k.

4üO m.
, y lo componen 3 edif. de un piso y

1 de dos hábil. 3 consl. por 3 v. 12 a. y <

lemp.

TIKRRAS DE MANUKL. Casa de labran-

za siltiada en 1. j. do .\gaetc, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Disla de la c. del d.

m. 1 1 m. : liene un piso y I choz, ú hog. y

están I consl. habit. por i v. 7 a. y I in-

hahit.

TILIllllTAS. (LAS) Caserío situado en t.

j. de Santa Cruz de la Taima, ]>. j. de idem,

isla de la Taima. Di>la de la c. del d, m. %
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, y lo componen 10 édif. de un piso

liahit. 8 const. por 8 v. 36 a. y 2 inhábil,.

TIGADAY. Lugar situado en 1. j. de Val-

verde, p. j. de Santa Cruz de Tenerifo, isla

del Hierro. Dista de la c. del d. m. 2o k., y
consta de 20 edif. de un piso, 3 i de dos y 2

choz, ú hog. hábil. 18 consl. por 22 v. 87 a.

33 terap. y 3 inhábil.

TIG.\IGA. Caserío situado en t. j. del

Realojo bajo, p. j. de la Orolava, isla de Te-
nerife. Dista déla c. del d. m. I k., y lo com-
ponen 16 edif. de un piso y 7 de doshabit. 20

consl. por 22 v. 110 a. y 3 inhábil.

TIGALATE QO.NDO. Caserío situado en

t. j. de Mazo, p. j. de Sania Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Disla de la c. del d.

m. 1t k., > lo componen 3 edif. de un piso,

i de dos y 1 i choz, ú hog. hábil, const. pur

18 V. 101 a.

TIGllRORTE DE ABAJO. Aldea situada

en t. j. de Mazo, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. o k. 553 m., y consta de 21 edif. de un

piso, 6 de dos y 1 4 choz, ú hog. habit. 28

consl. por 28 v. 165 a. 3 temp. y 10 inhábil.

AFE. 1161

TIGUIRORTE DE ARRIBA. Aldea situa-

da en 1. j. de Mazo, p. j. de Sania Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Disla de la c. del

d. m. 5 k. 900 m.
, y consta de 40 edif. de

un piso, 4 de dos y 67 choz, ú hog. habit.

44 const. por 46 v. 169 a. 9 temp. y 58 in-

hábil.

TIJARACAS. Caserío situado en t. j. de

Artenara, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
ria. Disla déla c. del d. m. 20 k. 024 m., y
lo componen 4 edif, de un piso y 1 choz, ú

hog. habit. 3 const. por 3 v. 13 a. y 2 inhábil.

TIJARAFE. Lugar, cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de la Palma, p. j. de Santa

Cruz: está situado en una campiña bastante

elevada sobre el nivel del mar y cuyo acceso

es difícil y penoso. Confina el término, por

N. con la jurisdicción de Punta gorda; por

E. con la montaña ó caldera de Taburienle;

por S. con los llanos y por 0. con el mar.

Las noticias mas ialeresantes referentes á

este distrito y que dan á conocer su impor-

tancia administrativamente considerado, son

las que siguen

:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, ete'

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

NIJMERO DE 1 TOTAL
GENERAL.

NIJIVIERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARE* ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1)

1

CASAS
AISLADAS

ALBER-
Goas.

SITIOS.

(2)

» » 1 5 41 lo 62 2 » 3 5

NUMERO DE EDiFICiOS.

DE ÜN PISO EN

393

DE DOS PISOS E.\ DE TRES PISOS EN DB HKS DB TRES PISOS KA

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

4Co

TOTAL

DE

BOGARES.

508

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

13 462

TOTAL.

413

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBLADO. DESPOBLADO.

39

TOTAL.

40

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

438

(1) Se han fienoininado (7rupo.s a aquellas entidades que pasando de la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no edificios

,
por hallarse inhabitados

, y á aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de
edificios.

(•2) Sk han denominado silioa x la-í entidades , sean ó no eiliílcios ó construcciones de íabricá, como almace-
Des, bodegas, ermitas, santuarios, fortioe» etc. que no son habitables por naturaleza,

U6
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CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

ji¡ACio%\i.v:s. EXTK.%XGER3S TGTJtTLT.S.

EST^

VARO-
^ES.

^BLECJ

"hem-
bras.

DOS.

TOTAl

TRA

varo-
nes.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES^

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM- TíiT»!
NES. BRAS. "^''-

TRANSEÚNTES.

YAUO- HEM- ..-^,,

]NES. BRAS. '"'''
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

784 1.109 1.893 n 6 18 » » » >) » 796 1.115 1.911

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAStO^'ES. DEíSaBRA!^. 1 Tu(a3 de ambos sexns.

SOL-
TEROS.

480

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL
,ll',l

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

300 16 796 694 314 107 1.11o 1.174 614 123 1.911

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año '. . .

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

11

101

118

108

55

3

3

9

7

3

62

111

72

77

38

10

2

»

1

«

12

122

103

82

101

16

30

21

31

20

18

K
123

110

131

72

23

5

»

D

»

23

223

221

190

150

19

3?

24

40

27

21

137

234

182

208

lio

33

7

1)

1

»

De 1 á 5

De 6 á 10

De 11 á 15

Deí6a 19

De

De 26 á30 .

/20
i 21

¡n
)23
Itl
1 25

De 31 á 40 .

De 41 á 50

De ."Jl á 60 . .

De 61 á 70

De 71 á 80

De 81 á 8í> .

De 86 á O** . .

Do 91 á95 . .

De 96 á 100

De mas de 100. . . ,

Total 700 1.115 1.911

Varonbs
Hembras

Núiiierw <l<' Ion que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

>
1

28
11

701

l.OUG

706
1.115

TOTAL. . IS 30 1.857 1.911
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Las profesiones y oQcios de los habitantes según el censo de población de 1800, son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos . .
| Je^Xas .' .'

i Del Estado. .

Activos. - 1 Provinciales .

FmniPiíift« ;
' .'.iunicipaies .hmpieacios.

{
i Del Estado. .

CESANTES. < Provinciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

i7j¿..¡,. I Activos y de reemplazo
Bjerciio.

- . .
) Retirados

Armada )
ActivosArmada.

. . {Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I

SaPiif-l^

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

IC

1"21

30

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albéitares. .

Dedicados Á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fabricantes

'"''"«^•->- IKbras
Artesanos \ZZÍ
Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes !
barones ,Mrvienies ¡Hembras

Pobres de solemnidad., j £Xas

Sordo-mudos
¡ J--

Ciegos é imposibilitados,
j HeJ^"ras

Personas no comprendidas en las clasiü

caciones anteriores

is

Varones
Hembras

INDIVI-
DUOS.

'226

16
22
11

36

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-

quenio de 1837 á 1861. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1.911 213 50 144 56

S4 10 28 11

Como se vé , comparada la poblacion con su movimiento, resulta que ocijrre un nacim lento por cada 33

almas; un matrimonio por cada 191: una defunción por cada 68; que por cada I7i habitantes ha emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 33"38 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños qxie asisten á ellas , maes-
tras , sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Xúinero de

maestros y
maestras.

Escuelade niños i

de niñas »

ASISTEN A LA

ESCUELA.

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

1.000 200

MAESTRAS.

Personal Material

DEBEN TENER
atendido el número de almas.

LOS MAESTROS.

Personal. Material.

3.300 825

LAS MAESTRAS '

Personal. Material •

2.200 530
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FST\DO Que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 1801, para cada una de las contribuciones Territorial
,
In-

dustrial y de Consumos^

TERRITORIAL.
Riqueza Imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco ^ -^ •. • ,' •,•»••
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletouo.

Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

CONTRIBUTEPiTES. »

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio «ie cobranza. . .

Total.

88.120

12.420

1.620

3 i,60

Rs. Yn.

14.649,30

CONSUMOS.

14.649,30

Cupo para el Tesoro.

Total de las tres contribuciones.

i MI

15.896,30

Cantidad con que afectan á cada contribucioTí, los recargos ordinarios y extraor-

dinarios parn f^nhrir p1 PRRSTIPTTF.STO PROVINCIAL. ^

Territorial.

Industrial

Consumos. .

I Ordinarios •

1.366 ¡

» >

Reales vn.

1.360

»

623,50

Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de
• 8 de Junio de 1847

Quinta parte de aumento ... ...

)
Ordinarios * 1 • , . .

•
1 Quinta parte de aumento ••

!

. . Ordinarios

Total general . . 1.989,.')0

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 18(U.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos oblioatorios.

Voluntarios.
Imprevistos .

Del Ayuntamiento
Policía do Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Heneflcencia . .

I

Construcción y reparación de obras públicas .

Personal do las cárceles de partido y
Audiencia

Manutención do presos i obres en los de-
pósitos municipal»- y en las cárceles
do partido y aud ncla ...:..

I Conducción y socirro de los mismos . .

I

Obras rn las cárceles, costeadas por los

pueblos del partido
Cuota para atenderá los gastos carcela-

rios del partido
Montes
Cargas
Para obras do nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

TOTAL.
RS. VH.

2.S80

100
s

1.290

Corrección pública.

Total de los gastos del prosupuesto ordinario. .

Resultas do presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos concopto<<. .

3.800

100

1.728

9.4U8
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 18(51.

lis. VN.

Í, Productos de las fln-

( cas, censos y demás
Propios. ) bienes no enajenados. 2.102

\ Intereses de los efec-

( tos públicos de pro-
^ piedad del común. . »

Montes
\ Impuestos establecidos
f Beneficencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
Result.vs de años anteriores y existencias en caja

ToT AL de Ingresos por los anteriores conceptos. . . .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos

Í2.102

106

2.208

';.290

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-
sado pueblo en el año de 18ül.

Recargos ordinarios sobre los í A la tprritnrlal

Tanto por
ciento.

RS. AT\.

10

30

20

»

B

J

2.481

623

2.484

>

>

cunos de las contrihiirlo- < A la inflnitrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial .... ...
bre los cupos de las con- \ A la industrial
Iribuciones. I A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 5.588

COMPARACIÓN.
-*í22.tKW-

Importa el presupuesto de gastos >

2 208

5.588

^

9 .498

^.^96
Ídem el de ingresos

ídem los medios para cubrir el déficit

Descubierto. ...... 1.702

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

\

Clase de ganado. .

, Vacuno. . .

Número de cabezas.

\1l
>

T

4

138

>

n

219

150

»

1 Caballar. . .

1 Mular. . . .

1 Asnal. . . .
.

Lanar. . .

Cabrío. . ; .

/ Estante

1
Trashumante

' Trasterrainante

Cerda. . . .

Camellos. . .

Total 690
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-
ponde á un año.

ESPECIES.

Jt ^' O s.

1859.

Fanegas.

TOTAL.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1.000

810
1)

»

1860.

Fanegas.

916

919
»

1861.

Fanegas.

medio del

quinqucDÍo.

Fanegas.

Trigo 2S0

soo

50

420
;í

320
»

839

D

»

3.423
5

2.213
»

50

685
Centeno
Cebada
Avena
Maíz

Total. . . .

fioo

»

10

800 1.810 740 1.83o l.SOS 6.750 l.S.'iO

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

Su
nombre.

La cumbre.

Esten-
slon.

3.400

ESPECIES

Dominantes. Subordinadas

Pino.

Propiedad.

De los pro-
pios.

Ser-
vidumbre.

Tiene varias de
tránsito.

Deslindes. Estado actual

Fué deslinda- Se halla en
do en el año tan mal estado
do 1835. |a causa de va-

rios incendios,

costas fraudu-
lentas y talas

que difícilmen-

te se volverá á
poblar.

CUADRO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban de

expresarse, en el año de 18G0, por los diferentes conceptos á saber:

APROVECHAMIENTOS. EN MHTÁLICO. UN ESPECIE. UESTnUHlOS. TOTAL.

Ordinarios
Scííim usos vecinales
1)(! arboles derribados por los vientos . . .

De arboles incendiados
De arboles corlados frauduiontamonto. . .

:;.5:!3

1.131

»

128

5.200
k

1 610

*

»

»

5.661

6.331
»

1.610

Tota I 6.084 6.9:18 I 13.622



TIJAUAFE. 1167

E.-5TAD0 que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional , con e-presion de las circunstancias de cada cual, á saber-

DE^OMI^Mf.IO^

i ORIGEN
DE LAS .\OüiS.

NÚíí!. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

C ti H T 1
•

dad de
agua
por pi-

pas ) en
21 lloras

SUC^fíDlCinN
dulce salai'a

ó medicinal.

GRÍDO
regular de
temperatura

DEDC

Público.

IVÜNiO

Privado.

LOMGiTUD
media
que

recorren.

fiúrfi.DE

vecinos
que las

utilizan.

NÜMERÜ
de fane-
gas que
riegan.

Nacienu-s. » » » » » » » »

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.

>

4 180 dulce

»

Templada
»

4

»

» » 200
»

*

.Maretas. 1 1.110 id. id. 1 » > 150 »

Cisternas. » » 9 » * » » » »

Pozos (i; 13 2.000 Id. id. » 13 » 40 «

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito , svis dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

Longitud

total.

Latitud

que deben COSTO.
PUNTO PUNTO

CAMINOS. tener.
DE DONDE PARTEN. DONDE TERMINAN.

Leguas.

En la Angustia.
1

peí Rio.

1

3 n pies. 190.000 En Goromé.

De Amagad. ',2 id. 36 000 En el Rio. En Amagal.

Del Puerto. 1 id. ^2.ooo En id. En el Jesús.

El número de mozos sorteados en 1832 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejercito de estas islas , es el siguiente

:

B.4.T.VLL0N Ó SECCIÓN
Á QUE CORRESPONDE EL

DISTRITO,

NÚMERO DE MOZOS
SORTEARLES EN 1862. CUPO.

Ratallon de la Palma. 19 26

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.° S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QI'BESTÍN

con la población
CONTRIBUYEN-

TES.
CAPACIDADES. TOTAL.

5.» » 1.911 3

*-

3 1 p. 63T h.

II) Ademas de estos pozos ó algives cuya cabida queda expresada , bay otros dos á la orilla del mar que en
caso de ser necesario pueden utilizarse sus aguas en pleamar. También existen repartidos por la jurisdicción 57
estanques que tendrán 1760 pipas de cabida entre todos, formados de madera de tea.
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Elñctores eleg'ibleá pan A^aintaniiñtito y número de concejales en 1862.

j- - 1

NÚMERO ÜE

HABITANTES.

NÚMERO J)E

BLECTOK ^.

NÚMERO DE

ELIifilBLES.

NÚMERO DE

coincejm.es.

PilOPGKCION
j

DK 1 OS BLECTOHHS
|

con la población, i

1.911 101

1

(H 12 1p. 1811.
1

T1JAR\FE. Caserío situado en t. j. de

Santa Úrsula
, ^. j. de la Laguna, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m, 1 15 m., y lo

componen 1 edif. de un piso y I de dos habit.

const. por 3 v. U a.

TIJOCO DE ABAJO. Aldea situada en t.

j. de Adeje, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 5 k. 800 m., y
lo componen 25 edif. de un piso y 1 de dos

habit. 18 const. por 21 v. 92 a. y 8 temp.

TIJOCO DE ARRIBA. Caserío situado en

t. j. de Adeje, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c, del d. m. 6 k. 390 m.,

y lo componen 7 eriif. de un piso y 1 de dos

habit. 5 const. por 5 v. 26 a. y 3 temp.

TIM.\R1CHE. Caserío situado en t. j. de

Tetir, p. j. del Arrecife, isla de Fuerteveatu-

ra. Dista de la c. del d. m. I k. 360 ra., y

lo componen 6 edif. de un piso habit. 5 const.

por 5 V. 21 a. y 1 temp.

TIME. (EL) Caserío situado en t. j. de

Fuencaliente, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de lac. del d. m.
< k., y lo componen 6 edif. de un piso habit.

3 const. por 3 v. 12 a. y 3 inhabit.

TIME. Caserío situado en t. j. de Tetir,

p. j. del Arrecife, isla de Fuerleventura. Dista

de la c. del d. m. 3 k. 298 m., y lo componen

47 edif. de un piso habit. 40 const. por 40 v,

128 a. y 7 temp.

TINAJO. Lugar, cabeza de distrito mu-
nicipal, en la isla de Lanzarote, p. j. del

Arrecife : está situado á 4 millas en dirección

O. de Teguise y en la NO. del puerto del Ar-

recife, sobre un terreno árido y seco. Confina

su término por N. con el mar; E. con juris-

dicción de Teguise; S. con la de San Barto-

lomé y la cadena de Temanfiya y O. con di-

latadas lavas volcánicas.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito y que dan á conocer su impor-

tancia , considerado dministralivamcnle, son

las siguientes

:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto couíiderados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO 1DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
V1L1,A.S. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
ti)

CASAS
AISLADAS

8

ALBER-
GUES.

»

SITIOS.

(2)

» > 1 2 8 » 11 2 10

NUMERO DE EDIFICIOS

DE UN PISO EN

POBLADO.

147

DE8P0BL.

180

DE DOS PISOS EN

POBLADO. DB8P0BL.

DE TRES PISOS EN

POBLADO. DBSPOBL.

DE ai.íS DETRES Pises EN

POBLADO. DBSPOBL.

TOTAL
DE

BDIFIGI08

833

TOTAL.

PB

HOGARES.

(1) Sfi han (Innominado ,rit;)0.?i aqiKMIa'í iniliilados qiin pasando do la unidad no piiodon consldcrarsp como
casorios, soan ó no cdl(i<;i s, por liaM uso inliahil idos

, y a aquellas que aun cslandolo ,
no tlonon ol carador de

od I II dos.
(i) St! han ilonoMilnado .s(7(0.v a las (inUdadr»s. sean rt ntWMlKh'los ó conslnicclooes de fabrica , como alinaco-

iiüá, bodegas, uniiilas, .sanluarius, (orlíiiuá ule. quo no son halulahles por naUíialeza,
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EDIFICIOS Y HOGARES.

1169

HABITADOS
CONSTANTBMEMB BN

POBLADO. I DESPOBLADO.

113 m

TOTAL.

320

HABITADOS
TBMPORALMEKTB EN

POBLVDO. DESPOBLADO.

TOTAL.

EDIFICIOS

y HOGARES IN-

HABITADOS.

10

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

iv.icio:v.%s.ES.

ESTABLECIDOS.

VARO-; HEM-
NBS.

I

BRAS.

620 m

TOTAL

1.323

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM-
TOTAL

ESTR.IMGEROJ^.

E.'^TABLECIDOS.

VARO- HEM-
NES. BRAS.

TOTAL

TRANSEÚNTES.

VARO-
NES.

HEM-
BRAS. TOTAL

TOT.%I.ES.

VARO-
NES.

622

HEM-
BRAS.

105

total!

GENERAL. {

1.327

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TAROÜES. HEMBRA!^. Total de ambos seTLOft.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS Vli DAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIDDns. TOTAL

381

i

229 12
I

622
1

1

420 231 Si 70S 801 460 66 1.327

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

menos de un año.

láS
6ál0
liáis. . . .

I6ál9. . . .

De.

20.

,21.

1 22.

123.

'24.

,25.

26 á 30.

.

.

31 á 40.

.

.

41á30.. .

ola 60.. .

61 a 70.

.

.

71 aso.. .

81á83.. .

86á90.. .

91 á 9.1.

.

.

96 á 100. .

mas de 100.

Total.

VAROiSKS. nEMBUAS,

17 23

98 101

67 70

68 81

41 59

9 11

10 13

12 10

11 8
8 4

H 9

59 60

82 89

53 69

39 43

27 30

9 22

1 1

703

TOTAL.

40

199

137

149

100

20

23

22

19

12

20

119

171

122

82

57

31

1.327

m
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V\ROM?S.
IlEMBRiVS.

TOTAL.

Wúmero de los «lue

Saben leer y no
escribir.

70

83

Saben leer y
escribir.

lOT

No saben leer.

316

1.133

TOT.*.L.

7U3

1.327

Las profesiones y oficios de los liabitantes seguii el censo de población de 1860
son las siguientes.

Institutos religiosos.

Empleados.

Ejército.

Armada.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

Varones. . .

Hembras. . .

Del Estado. .

Activos. . { Provinciales.
Municipales..
Del Estado. .

/ Cesantes. I Provinciales.
I ' Municipales..

Empleados en el cuerpo consular eslran-

gero
Activos y de reemplazo
Retirados
Activos
Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
SS"- de buques.

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

46

146
139

3

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albeitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes ...
í"'^"^t™í^« líSms
Artesanos

| J^-"-
Jornaleros en las fábricas '

^''•^''""^^

Jornaleros de campo . .

Sirvientes

Hembras

Pobres do solemnidad.

Varones
Hembras
Varones
Hembras

Sordo-mudos ¡Hembras
-. . . ., .... ,

I
Varones

Ciegos é imposibilitados . j Hembras
Personas no comprendidas en las clasifl

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

3»3

46

32
2

2»

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante
el quinquenio de 1857 á 18(íl.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 183T á 1861.. .

Término medio por a^So. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1.32T 243 40 ns 11

49 9 33 2

Como se v6, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 27
almas: un matrimonio pur cada 147: una defunción por cada 37; que por cada U!;3 habitantes hu emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito, os de 2T98 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir seg'un la ley.

!\iimcro de ASISTEN A LA
DOTACIÓN DE LOS DEBEN TENER

atendido iil número do almaa

maestros y
maestría.

ESCUELA. JHAESTBOS. MAI'.STRAS. LOS MAESTROS. LAS MAESTRAS

Escuela do niños

Niüüs. Ninas. Personal. Jlaterial. IVrsonal. Material. Personal. Material Personal. .«aleritl.

1

6 13 1.000 » » u 3.300 823 2.200 «30

> de niñas »

1

5
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ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer lá este distrito en el alio do 1801 ,
para

cada una de la» contribuciones Territorial, Industrial y do Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

COKTRIBDTKNTBS. 3.

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

218.080

38. 9.10

5.160

108,66
1.641,15

45.840,41

210
10.5

2Í,1Í

339,18

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres Contribuciones.

Rs. vn.

43.840,41

339,18

562

4C..lil,S9

Cantidad con que afecta a á cada contribución, los recargos ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial .

ikdustriaj- .

Consumos.

( Ordinarios >

4.282
*

Reales vn.

4.282

50,40

281

) Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de
'

j 8 de Junio de 1847
( Quinta parte de aumento

\ Ordinarios 42
8,40*

I Quinta parte de aumento '

.

. Ordinarios >

Total gbneral . 4.613,40

Presupuesto municipal de CtÁSTOS de dicho pueblo para el año de 1861

CLASE DE LOS GASTOS.

GiSTOs obligatorios.

Voluntarios. . .

Imprevistos.. . .

/ Del Ayuntamiento ;

Policía de Seguridad
Policía urbana
Instrucción publica
Benelicencia

I

Construcción y reparación de obras públicas
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

Manutención de presos pobres en los

depósitos municipales y en las cár-
' celes de partido y audiencia. . . .

I

Conducción y socorro de los mismos. .

Obras en las cárceles, costeadas por
I los pueblos del partido
Cuota para atender á los gastos car-

. celarlos del partido
Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase .

Corrección pública.

TOTAti.

RS. VN.

6o4

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de años anteiiores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

:

3.392

1.000

9i9

634

212
l.OOO
300

IMI

l.oOT
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Ingresos ordinarios.

Productos líquidos, con deduc- i

cion del 20 por 100 y contri- ] Propios.
Luciones .sobre los bienes no
enagenados

I Impuestos establecidos. .

[
Beneficencia

\ Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-
nes no enagenados

Intereses de los efectos
públicos de propiedad
del común. . . .

Rs. VN.

Total de ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

8d3

6.S39

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861

.

Recargos ordinarios sobre los ( A la territorial.'

cupos de las contribucio-< A la industrial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

íiO

G

»

»

3.893
3T

281

2.351
B

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial.

bre los cupos de las con- < A la industrial ... ....
tribuciones.

f A la de consumos

Arbitrios especiales

Total délos medios autorizados para cubrir el déficit. 6.502

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos n VAT

ídem ei de Ingresos : .
"

cá i
'•''»

Ídem los medios para cubrir el déficit.

Sobrante 3

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de «ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recocido por la estadística.

Glásb de ganado.

Vacuno
Caballar

Mular

Asnal

1 Estante. . .

Lanar . . . . \ Trashumante.

I ' Trasterminante

(Cabrío

Cerda

Camellos

Total.



TINAJO. 1173

CUADRO que maDifipsta el número de faneg-as de grano obtenidas en el quinque-
nio de 185"; á 18G! : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AÑOlií.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegat.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1^60.

Fanegas.

1861.

Faneg <s.

Triso . . 400

i.boó

250

250

1.000

200

300

2.000

300

500

4.000

300

2o0

2.000

2ü0

l.-'OO

»

lO.oOO

1.250

340

2.100

250

Centeno
Cebada
Avena
Blaiz

T0TA.L. . . . 2.150 1.450 2.600 4.800 2.450 13.430 2.690

ESTADO que demuestra el número y cla^e de las aguas que existen en este térmi-
no juriádiccioMal, con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber

:

C A '^ T 1

-
ll

NU!\1. OE dad de LONGITUD NUIVI. DE NU'ÍERO

DENOMIN.ICION comen- agua SUCOHDICION GRADO OEDonniriio media vecinos de fane-

\¡ ORIGEN
DE L.4S AGO.iS.

les, po- ( por pi- dulce salada regular de que que las gas que
zos, nía- pas ) en
retásete 2i horas

ó medicinal. temperatura Público. Privado. recorren. utilizan. riegan.

Nacientes. » > > » * » B » »

Corrientes natu-
rales. » » » » * » » > »

Fuentes. > » » » » > » » »

Maretas. » » T> » » D » » »

Cisternas. (1) 74 7.000 Dulce. íria. * 74 >

322 »

Pozosóalgives(i) lio 13 000 Id. id. » 115 •

EST.iDO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS
total. que deben

PUNTO PUNTO

CAMINOS.
Leguas. tener.

COSTO.
DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

Del puerto. 1 18 pies. 40 000 En el pueblo. En Tiagua.

De Famara. 2 id. 90.000 En Tignaton. En Munlque.

Del peñón. 2 id 130.000 En el mar. En Tusalaya.

De las Calderetas. » 'A id. 15.000 En el pueblo. En las calderetas.

De la vegueta para
Teguise. » Vi id. 13.000 En la vegueta. En el fin de la jurisdicción

1) En años lluviosos e.«tos depósitos bastan á los vecinos para satisfacer sus necesidades ; cuando no, tienen
que acudir a los manantiales de Famara.
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El número de mozos sorteados en 18G2 y cupo qne correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas i-las , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE COnnESPONDE EL

DISTRITO.

ísÚMERO DE MOZOS

SORTEABLES EN 1862.
CUPO

Batallón de Lanzarote. IS 33

Número de electores de Diputado a Cortes y Diputado provincial por la rectiñca-
cion de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

IIABITAISTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE EST.ÍN

con la población
COSTRIBÜYEM-

TES.

13

CAPACIDADES TOTAL.

1.» 2." 1.327 » 13 1 p. 88 h.

RESUMEN del número de electores elegibles para Ayuntamiento y número de con-
cejales existentes en esta isla en el año de 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOIltloN

DE LOS ELECTORES

con la población.

1.327 80 52 8 1 p. IG b.

TINASÓRL\. Caserío situado en 1. J. de

Yaiza, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarole.

Dista de la c. del d. m. 1 k. 788 m.
, y lo

componen 3 edif. de un piso hábil, const.

por 2 V. 13 a.

TINCKR. Caserío situado en t. j, del Ro-
sario, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista déla c.del d. m. 9 k. 600m., y locom-

P'):m 7 edif. de un piso y 3 choz, ú hog. ha-

hit. i const. por 4 v. 2 2 a. y G inhal)it.

TINDAYA. Caserío situado en t. j. déla
Oliva, p. j. del Arrecife, isla de Faerleven-

lura. Distado la c. del d. m. 6 k. 800 m.,

y lo componen 9G edif. de un piso y 4 de dos

hábil. 81 const. por S3 v. 319 a. 9 lemp. y
10 inhábil.

TINGUATON. Aldea siluada en t. j. de

Tinajo, p. j. del Arrcnfc, isla de Lanzarole.

Disla de la c. del d. m. 2 k. 710 m., y consla

d(! 27 edif. de un piso hahil. consl. por 27 v.

107 a.

TINOilA. Caserío situado enl. j. de Arú-

cas, p. j. de Las Palmas, isla de Oran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 990 m., y lo

componen 5 edif. de un piso hábil. 4 const.

pnr 4 V. 1 5 a. y I temp.

TINOJAY. Caserío situado en t. j. de la

Oliva, p. j. del Arrecife, isla de Fucrleven-

lura. Di,-la de la c. del d. ni. 12 k. 500 m., y
lo componen ücdif. de un piso hábil. 4 const.

por 4 V. 17 a. y 1 lemp.

TIÑOR. Caserío situado en 1. j. de Val-

verde, p. j. de Sania Cruz de Tenerife, isla

del Hierro. Disla de la c. del d. m. 4 k. 179

m., y lo componen I i edif. de un pisj, 2 do

dos y 2 choz, ú hog. hábil. 3 const. por 5 v.

23 a. 1 1 lemp. y 4 inhábil.

TINOSA. (L,\) Caserío situado en 1. j. de

Teguesle, p. j. déla Laguna, isla de Teneri-

fe. Disla de la c. del d. m. 3 k. 400 m. , y lo

componen 2 edif. de un piso y I de dos há-

bil, ciinsl. por 3 v. 16 a.

TINOSA. (LA) Aldea situada on 1. \. do

Tías, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarole.

Disla de la c. del d. m. 2 k. 7;)0 m., y consta

de !i edif. de un piso y 17 choz. uhog. hábil.
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<9 const. por 19 v. 80 a. y 3 inbabit.

TION. Caserío situiulo en 1. j. \alleher-

moso, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla de

la Gomera. Dista de la c. del d. ni. 2 k. 783

m., y lo componen 2 edif. de un pisohabit. i

const. p)r 2 V. 10 a. y i inhábil.

TIRADA. (LA) Caserío situado en t. j. del

Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 4 k., y lo com-

ponen 4 edif. 'de un pisohabit. 3 const. por 4

V. 17 a. y 1 tenip.

TIRBA. Chozas ú hogares situados en t.

j. de Tiiineje,p. j. del Arrecife, isla de Fuer-

le\ entura. Distan de la c. del d. m. 8 k. 345

ni. : son ;5 en núni. y están temp. habit.

TIRMA. Caserío situado en t. j. de Agae-
•'te, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria. Dista

de la c. del d. m. 16 k.
, y lo componen 3

edif. de un piso y l choz, ú hog. habit. 2

const. por 2 v. 12 a. y 2 inhabit.

TIRMA. Caserío situado en t. j. de Arte-

nara, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 25 k. 030 ni.
, y lo

componen 2 edif. de un piso y 3 choz, ú hog.

habit. 3 const. por 3 v. 22 a. y 2 inhabit.

TIRIMAGA. Caserío situado en t. j. de

Mazo, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. deld. ra. 5 k. 400

m., y lo componen 3 edif. de un piso, 1 de

dos y 3 choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v.

10 a. y o inhabit.

TIRIOR. Chozas ú hogares situados en t.

j. de Guia, p. j. de ídem, isla de Canaria.

Distan de la c. del d. m. 2 k. 280 m.: son 3

en núm. y están inhabit.

TIRO DEL GUANCHE. Caserío situado en

t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orolava, isla

de Tenerife. Dista de lac. del d. m. 4 k. 513

m., y lo componen 2 edif. de un piso y 1

choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 v. 6 a. y I

inhábil.

TISALAYA. Casa en despoblado situada

en t. j. de San Bartolomé, p. j. del Arrecife,

isla de Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 5

k. 197 ra. : tiene un piso y está inhábil.

TISAL.\.YA. Caserío situado en t. j. de

Tinajo, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote.

Dista de la c. del d. m. 5 k. 900 m., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. 1 const.

por 1 V. 7 a. y 1 temp.

TISCAMANITA. Caserío situado en t. j.

de Tuineje, p. j. del Arrecife, isla de Fuer-

leventura. Dista de la c. del d. na. 2 k. 670
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m., y lo componen 141 edif. de un piso y 18

de dos habit. 137 const. por 137 v. 532 a. 18

temp. y 4 inhabit.

TOCINO. (EL) Caserío situado en t. j. de

la Orotava, p. j. de ídem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 500 m., y lo com-

ponen 2 edif. de un piso hábil, const. por 4

V. 20 a.

TOCODOMAN. Caserío situado en t. j. de

San Nicolás, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 786 m.
, y

lo componen 1 4 edif. de un piso, 1 de dos y 1

choz, ú hog. habit. 10 const. por 8 v. 30 a. 4

temp. y 2 inhabit.

TOLEDO. Caserío>iluadoen t. j. del Ro-
sario, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 6 k., y lo componen

7 edif. de un piso habit. 6 const. por 6 y. 18

a. y 1 inhabit.

TOMABELEN. Casa de labranza situada

en t. j. de Mazo, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 5 k. 450 m. tiene dos pisos y 1 choz, ú
hog. y está 1 const. habit. por 1 v. 10 a. y 1

inhabit.

TOMADABA. Caserío si ¡nado en t. j. de

Agaele, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 1 ! !:., y lo compo-
nen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú hog. há-
bil. I const. por l v. 6 a. 1 temp. y 1 in-

habit.

TOMADERO. (EL) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de la Laguna, p. j. de idem,

isla de Tenerife. Dista de lac. deld. m. 13 k.

500 ni. : tiene un piso y está const. habit por

1 V. 3 a.

TOMARE. Caserío situado en t. j. de San
Bartolomé, p. j. del Arrecife, isla de Lanza-

rote. Dista de la c. del d. m. 3 k. 666 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso habit. 1

const. por 2 v. 10 a. y i temp.

TOMAREN. Caserío situado en t. j. de

Teguise, p. j. del Arrecife, isla de Lanzaro-

te. Dista de la c. del d. m. 6 k. 961 ra., y lo

componen 4 edif. de un piso y 2 de dos habit.

5 const. por 4 v. 17 a. y 1 inhabit.

TOMATES. (LOS) Casa en despoblado si-

situada en t. j. de Candelaria, p. j. de San-

ta Cruz de Tenerife, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. ra. 5 k. 500 m.: tiene un piso

y está temp. habit.

TOMASIN. Caserío situado eíi t. j. de

Puntallana, p. j. de Santa Cruz de la Pahua,
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isla de la Palm-n. Dislacle la c. del d. m. I k.

100 m;, y lo componen iedif. de un piso y 3

choz, u hog. hiibit. 3 consl. por 3 v. 15 a', y
4 inhahit.

TO.MOCODÁ. Aldea situada en t. j. de
Vallehermoso, p. j. de Sania Cruz de Tene-
rife, i.ia de la Gomera. Disla de la c. del d.

m. 16 k, 8ü9 m., y lo componen M edil, de
un piso, 10 de d )S y o choz, u hog. habti. 19

consl. por 19 v. lOO a. 5 temp. y 2 inhábil

TONKLEUO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Breña baja, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la C. del d.

m. 660 m.
, y lo componen 19 edif. de un

piso 2 de dos y 4 choz, ú lio/, habit. 16

const. por 16 V. 90 a. 4 temp. y 5 inhábil.

TOPACH-GOS. Caserío situado en t.j. de
Barlovento, p. j. de Santa Cruz de la Palma,
isla de la Palma. Disla de la c. del d. m. 2

k. 200 m., y lo componen 6 edif. de un piso

y I choz, u hog. habit. 6 const. por 6 v. 23
a. V I inhalit.

TOPO DE LAS PERDOMAS. Casería si-

tuado en t. j. (le Garafía, p. j. de Santa Cruz
de la Palm:!, i.>la de la Palma. Disla de la c.

del d. m. 9 k. 200 m. , lo componen 2 edif.

de dos pisos y 5 choz, ú hog. habit. 6 const.

por 6 V. 19 a. V I inhábil.

TOPO DEL VALLE. Caserío situado en
t. j. de Garafía

, p. j. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Disla de la c, del

d. m. 1 1 k. 300 m., y lo componen 2 edif. de
un pis9 y 3 choz, ú hog, habit. const. por 5

V. 24 a.

TOPO DE SALVATIERRA. Caserío si-

tuado en 1. j. de Garafía, p. j. de Santa Cruz
de la Palma, isla do la Palma. Disla de la c.

del d. m. 1 k., y lo componen 2 edif. de un
piso y 8 choz, ú hog. habit. 2 const. por 2 \ . I

7 a. y 8 inhábil.

TORIL. (EL) Chozas ú hogares situados

en t. j. de Artenara, p. j. de Guia, isla de
(irán Canaria. Distan de la c. del d. m. 626
ni.: son 3 en núm. y están 1 const. h.ibit. por
1 V. 6 a. y 2 inhábil.

TORNAJOS. Casa de labranza situada en

1. j. del Tanque, |). j. de la Orolava, isla de
Tenerife. Dista do lac. del d. m. 3 k, T.'U m.:

consta de un piso y está const. hahíl. por I

V. 4 a.

TORNERO. Caserío situado en t. j. de, la

Laguna, |). j. de ídem, ísladeTeiu-rile. Disla

(le la c. del d. m. 900 m., y lo (omponen I i

Toim.
' edif. de un i)iso y 7 choz, u hog. habit. const-
por 21 V. 100 a.

;

TORNERO. Chozas ú hogares situados en

I

t. j. de la Laguna, p. j. de ídem, isla de Te-
,' nerile. Distan de la c. del d. m. 9 k.: son i

i

en num. y eslán ci.Uít. h .bit. por 4 v. 23 a.

j

TORRE. (LA) Chozas u hogares situados

.

en t. j. de Agaele, p. j. de Guía, isla de Gran
Canaria. Distan de la c. del d. m. \ k.: son
3 en núm. y eslán inhábil.

TORRE. "(LA) Casa de labranza situada

en t. j. de Antigua, p. j. del Arrecife, isla de
Fuerteventura. Disla de la c. de! d. m. 8 k.

720 m.: tiene un piso y están const. habit.

por I V. 4 a.

TORRE. (LA) Caserío situado en t. j. de
Hermigua, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Disla de la c. del d m.

2 k., y lo componen 5 edif. de un piso habit.

4 const. por 4 v. 12 a. y I inhábil.

TORRE. (LA) Caserío situado en t.j. del

Realejo bajo, p. j. de la Orotna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m, 2 k. '¿O

m., y lo componen 1 edif. de un piso y \ de

dos habit. const. por 2 v. I i a.

TORRE (LA) Ca^erío situado en t. j. de

Vaherde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Disla déla c. del m. 13 k.

930 m., y lo coiiiponen II edif. de un piso

hábil, const. por 18 v. 72 a.

TORRECILLA. (L\) Casa de labranza si-

tuada en 1. j. de Telde, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de lac. del d. m.

120 m.: tiene uu piso y 1 choz, ú hog. y es-

lán I lemp. hábil, y I inhábil.

TORREJON. Casa en despoblado situada

en t. j. (leTacor nle, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Di-^ta de la c. del d. m. I k. 200

m.: tiene dos pisos y eslán iuhaliil.

TORREÓN. (EL) " Caserío situado en 1. j.

de Breña alti, p. j. de Santa Cruz de li Pal-

ma, isla (le la Palma. Di^ta de la c. deld. m.

3 k. 100 m., y lo componen 8 edif. de un piso

I de dos y 1 choz, u hog. habit. 7 const.

por 7 V. 29 a. y 3 inhábil.

TORRES. (LAS) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Paso, p. j. de Sania Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. i k. 200 m.: tiene un piso y eslá consl.

hábil, por I v. 9 a.

TORRITA. Caserío situado en I j. de la

Orola\a, p. j. de ídem, isla de Tenerife. l)h'

ta de la c. del d. ni. 150 m. , \ lo componen
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5 eflif. de un piso, \ de dos y \ choz, ú hog.

hábil, o coiist. poro v. 23 a. I tenip. y I in-

hábil.

TOSCA. (L.\) Aldea situada en t. j. de

Arena, p. j. de la Orolava, isla de Tenerife.

Disla (lela c. del d. m. 3 k. 75 i m., y consta

pe 13 edif. de un piso, habit. 39 const. por 33

A . 12 i a. Y i temp.

TOSC.\. (LA) Caserío situado en t. j. de

Barlovento, p. j. de Santa Cruz de la Palnn,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 2

k., y lo componen 20 edif. de un piso hábil.

i9 const. por 20 v. 85 a. y \ inhábil.

TOSCA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Garafia. p. j. de Sania Cruz de la Palma, isla

déla Palma. Dista de lac. del d. m. 6 k. 591

m., y lo componen 3 edif. de un piso y 7 choz,

li hog. habit. 9 const. por 9 v. 37 a. y 3 in-

hábil.

TOSCA. (LA) Casa en despoblado situada

en t. j. de Guia, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista de lac. del d. m. 3 k. 754 m.:

tiene un piso y está temp. habit.

TOSCA. (LA) Casa de labranza situada

en t. j. de San Loren'o, p. j. de las Palmas,

isla (le Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

250 ra.: tiene un piso y está const. habit. por

1 V. 7 a.

TOSCA. (LA) Caserío situado en t. j.de

Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Di?ta de la c. del d. m. 421 m., y lo compo-

nen 5o edif. de un piso y 2 de dos habit. 27

const. por 23 v, 1 18 a. y 10 inhábil.

TOSCA DE ANA MARÍA. Aldea situada

ent. j. de Santa Úrsula, p. j. de la Laguna,

isla (le Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2

k. 400 m., y consta de 49 edif. de un piso, 2

de dos y 3 choz, ú hog. habit. 42 const. por 50

V. 269 a. y 12 inhábil.

TOSCADE BARRIOS. Casa de labranza

situada en t. j. de Sania Úrsula, p. j. de la

Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c. del

d. m. 3 k.: tiene un piso y está const. habit.

por 1 V. 8 a.

TOSC AL. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Candelaria, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de Tenerife. Disla de lac. del d. m. 150

m., y lo componen 3 edif. de un piso habit.

const. por 3 v. 10 a.

TOSCAS. (LAS) Caserío situado ent. j.de

la Laguna, p. j. de ídem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 9 k., y lo componen

4 edif. de un piso habit. const. por 4 v. 20 a.
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TOSCAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de la Matanza, p. j. de la Laguna, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 900 m., y lo

componen 10 edif. de un piso, 1 de dos y 4

choz, ú hog. habit. 10 const. por 8 v. 35 a.

y 5 inhábil.

TOSCAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

del Realejo bajo, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 319 m., y
lo componen 22 edif. de un piso habit. 17

const. por 22 v. 90 a. y 5 inhábil.

TOSCAS. (LAS) Caserío situado en t. j. de

San Sebastian, p. j. de Santa Cruz de Tene-
rife, isla de la Gomera. Dis^a de la c. del

d. m. 16 k. 700 m., y lo componen 6 edif. de

un piso habit. const. por 6 v. 26 a.

TOSCAS. (LAS) Caserío situada en t. j.

de Santa Cruz de la Palma, p. j. de ídem,

isla de la, Palma. Dista de la c. del d. m. 9

k. 835 m., y lo componen 3 edif. de un piso

habit. por 4 v. 22 a.

TOSCAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Tegueste, p. j. de la Laguna, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. i k. 800 m.,

y lo componen 8 edif. de un piso, 1 de dos y
3 choz, ú hog. habit. 8 const. por 8 v. 30 a.

y 4 inhábil.

TOSCAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Teror, p. j. de Las Palmas , isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m, 2 k. 810

m., y lo componen 9 edif. de un piso y 1 de

dos hábil. 8 const, por 8 v. 33 a. y 2 in-

hábil.

TOSCAS. (LAS) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Yallehermoso, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Distan

de la c, del d. m. 786 m.: son 2 en núm. y
están temp. habit.

TOSCAS. (LAS) Lugar situado en t. j. de

Yaiverde, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla del Hierro. Disla déla c. deld. m, 25 k.,

y consta de 42 edif. de un piso, 26 de dos y
I choz, ú hog. habit. 9 const, por 12 v. 46 a.

y 60 temp.

TOSCAS DE DON PEDRO. Barrio situa-

do en t. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 20ü

m., y consta de 13 edif. de un piso, 1 de dos

y 13 choz, ú hog. habit. 23 const. por 29

V. 99 a. y 4 inhábil.

TOSCAS DE LAS CRUCES. Casa de la-

branza situada en t. j. del Rosario, p, j. de

la Laguna, isla de Tenerife. Dista de la c.

148
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del (1. m. 9 k. 300 m. : tiene un piso y está

consl. habit. por i v. 7 a.

TOSCAS DE SAN JOSÉ. Casa de labran-

za situada en 1. j. de San Juan de la Rambla,

p. j. déla Orotava, isla de Tenerife, üislade

la c. del d. m. 3 k. 200 m. : tiene un piso

y está const. habit. por I v. 8 a.

TOSCON. (EL) Caserío situado en t. j. de

Agüimes, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. deld. m. 6 k. 965 m.,

y lo componen 1 edif. de un piso y 3 choz,

ú hog. habit. 1 const. por 2 v. 9 a. y 3 in-

hábil .

TOSCON. Caserío situado en t. j. de San

Lorenzo, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m, 4 k. 177 m.,

y lo componen 1 6 edif. de un piso y 6 choz,

ú hog. habit. 20 const. por 20 v. 84 a. y 2

inhabit.

TOSCONCILLO DE FONTANALES. Ca-
serío situado en t. j. de Moya, p. j. de Guia,

isla de Gran Canaria. Dista de la o. del d.

m. 5 k. 500 m,, y lo componen 1 edif. de un

piso, 1 de dos y M choz. úhog. habit. H const.

por H V. 36 a. y 2 inhabit.

TOSCONCILLO DEL TAPADIJO. Chozas

ú hogares situados en t. j. de Moya, p. j. de

Guia, isla de Gran Canaria. Distan de la c.

del d. m. 2 k. 950 m.: son 1 en núm. y están

8 const. habit. por 8 v. 32 a. y 2 inhabit.

TOSCON DE ABAJO. Caserío situado ea

t. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria.Distadelac.deld.nl. 10 k. H2m.,
y lo componen \ edif. de un piso, 1 de dos y
19 choz, ú hog. habit. 15 const. por 25 v. 74

a. y 6 inhabit.

TOSCON DE ARRIBA. Chozas ú hogares

situados en t. j. de Tejeda, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. 10

k, 018 m. : son H en núm. y están 9 const.

habit. por 12 v. 58 a. y 2 inhábil.

TOSQUILLA. (LA) Caserío situado en t.

j. de Valleseco, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

627 m., y lo componen 1 edif. de un piso, 7

de dos y 6 choz, i'i hog. hal)it. 4 const. por 4

V. 9 a. 2 temp. y 8 inhábil.

TOSQUILLAS. (LAS) Caserío situado en

t. j. (le Tchle, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. deld. m. IGOm.,

y lo (M)mponcn 7 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit. 4 const. por 4 v. 19 a. y 5 in-

habit.

TRAV.

TOSTADOR (EL) Caserío situado en t. j.

deMogan, p. j. de Guia, i.sla de Gran Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. 222 m., y lo

componen 4 edif. de un piso y 1 choz. úhog.

habit. 2 const. por 2 v. 8 a. y 3 inhaliit.

TOTO. Lugar situada en t. j. de Pájara,

p. j. del Arrecife, isla de Fuerlevenlura.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 130 m., y consta

de 52 edif. de un piso y 2 de dos habit. 50

const, por 66 v. 252 a. y 4 inhabit.

TRAPICHE. Lugar situado en 1. j. de Fir-

gas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 500 m.
, y

consta de 16 edif. de un piso, 1 de dos y 1

choz, ú hog. habit. 16 const. por 15 v. 58 a.

y 2 inhabit.

TRAPICHES. (LOS) Caserío situado en t.

j. de Arúcas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 300 m.,

y lo componen 61 edif. de un piso, y 5 de

dos hábil. 58 const. por 63 v. 272 a. 2 temp.

j 6 inhabit.

TRAPICHILLO. Caserío situado en t. j.

de Firgas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 800 m., y
lo componen 3 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. habit. const. por 2 v. 8 a.

TRAS LAS CASAS. Caserío situado en t.

j. del Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. ni. 1 k.,

y lo componen 3 edif. de un piso habit. 1

const. por 2 v. 9 a. 1 temp. y 1 inhabit.

TRASMONTANA. Caserío situado en 1. j.

de Arucas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de lac. deld. m. 1 k. 515 m.,

y lo componen 58 edif. de un piso, 1 de dos

y 2 choz, ú hog. hábil. 52 const. por 51 v.

2i7 a. 3 temp. y 6 inhabit.

TRAVESÍA. Caserío situado on t. j. do

Breña alta, p. j. de Sania Cruz de la Palma,

Lsla de la Palma. Dista de la c. del d. ni. 2

k. 429 m.
, y lo componen 12 edif. de un piso

y 4 choz, ú hog. hábil. 10 consl. por 11 v.

49 a. y 6 inhabit.

TRAVIESAS. (LAS) Caserío situado en

t. j. (le Tijarafe, p. j. de Saula Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Disla do la c. del d.

m. 7 k. 038 ni., y lo componen 4 edif. do un

piso, I (le dos y 4 choz ú hog. hábil. 4 const.

por 4 V. 12 a. y 5 iidiabil.

TRAVIESITA. (LA) Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. (lo Punía gorda, p. j.de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma, Distan do
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la c. del d. m. 600 m.: son 4 o,n núm. y están

inhábil.

TRAVIESO. Casa de labranza situada en

t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m, 700

m. : tiene dos pisos y 1 choz, ú hog. y están

i temp. habit. y \ inhábil.

TRAZOS. Caserío situada en t. j. de Ta-
coronle, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 300 m., y lo com-

ponen I edif. de un piso, 6 de dos y 3 choz.

ú hog. habit. 6 const. por 6 v. 33 a. y 4 in-

hábil.

TREJO. Caserío situado en t. j. de San

Bartolomé de Tirajana, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d.

m. 4 k. 179 m., y lo componen 2 edif. de un

piso habit. const. por 2 v. Ha.
TRES PALMAS. Caserío situado en 1. j.

de Guia, p. j. de idem, isla de Canaria.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 770 m.
, y lo

componen 5 edif. de un piso, 2 de dos y 1

choz, ú hog. habit. const. por 8 v. 29 a.

TRES PINOS. Choza ú hogar situado en

1. j. del Realejo bajo, p. j. de laOrolava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 900

m., y está const. habit. por I v. 5 a.

TRES SUERTES. Caserío situado en t. j.

de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 160 m., y lo

componen 3 edif. de un piso, 2 de dos y 2

choz, ú hog. habit. \ const. por I v. 10 a. i

temp. y 5 inhábil.

TRES TIERRAS. (LAS) Caserío situado

en t. j, de Telde, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

280 m.
, y lo componen 3 edif. de un piso y

2 choz, ú hog. habit. 3 consl. por 3 v. 10 a.

y 2 inhábil.

TREYIÑA. Caserío situado en 1. j. del

Realejo alto, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 500 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú

hog. habit. const. por 4v. 31 a.

TREVIÑO. Caserío situado en t. j. de la

Orotava, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 1 k. 094 m., y lo com-
ponen 2 edif. de un piso y 1 choz, ú hog. ha-

bit. const. por 2 v. 10 a.

TRIANA. Aldea situada en t. j. de Los

Llanos, p. j. de Santa Cruz déla Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 1 k.

088 m., y consta de 18 edif. de un piso, 3 de

TRIS. 1179

dos y 22 choz, ú hog. habit. 36 consl. por 36

V. 190 a. y 7 inhábil.

TRIANA. Caserío situado en t. j. de Pa-

so, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla de

la Palma. Dista de la c. del d. m. 1 k., y lo

componen. 2 edif. de un piso, 2 de dos y 6

choz, ú hog. hábil. 6 const. por 6 v. 27 a. y
4 inhábil.

TRIBUNAL. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Santa Brígida, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. 3 k. 710 m. : tiene dos pisos y está

const. habit. por 1 v. 5 a.

TRIBUTO. (EL) Caserío situado en t. j.

de Breña baja, p. j. de Santa Cruz de laPal-

ma, isla de la Palma. Dista déla c. del d. m.

900 m.
, y lo componen 7 edif. de un piso,

1 de dos y 2 choz, ú hog. habit. 5 consl. por

7 V. 33 a. 3 temp. y 2 inhábil.

TRIBUTO. (EL) Casa de labranza situada

en 1. j. de Garafía, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista déla c. del

d. m. 1 k. 018 m.: tiene dos pisos y 1 choz, ú

hog. habit. I consl. por 1 v. 3 a. y 1 inhábil.

TRIBUTO. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Punta gorda, p. j. de Santa

Cruz déla Palma, isla déla Palma. Distan de

la c. del d. ra. 300 m. : son 21 en núm. y
están M consl. hábil, por M v. 51 a. y 10

inhábil.

TRICIADA. Caserío situado en t. j. de la

Laguna, p. j. de idem, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 1 k. 500 m.
, y lo com-

ponen 6 edif. de un piso y ( choz, ú hog. ha-

bit. 4 consl. por 4 v. 30 a. y 3 inhábil.

TRICIADAS. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Santa Úrsula, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Distan de la c. del d. m. 7

k.: son 2 en núm. y están inhábil.

TRIQUIVIJATE. Aldea situada en t. j.

de Antigua, p. j. del Arrecife, isla de Fuer-

tevenlura. Dista de la c. d«l d. m. 4 k. 614

m., y consta de 99 edif. de un piso y 1 de

dos habit. 84 consl. por 82 v. 326 a. y 16

inhábil.

TRISTAN. Casa de labranza situada en

t. j. de la Laguna, p.j. de idem, isla de Te-

nerife, Dista de la c. del d. m. 1 k. 500 m.:

tiene un piso y está const. habit. por 1 v.

3 a.

TRISTAN . Caserío situado ent. j. del Ro-

sario, p. j. de la Laguna, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 6 k.
, y lo compo-
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nen 4 edif. de un piso y 1 de dos hábil. 4

const. por 3 v. 15 a. y I inhábil.

TROBISCA. Caserío siluad) en t. j. de

Sania Cruz de Tenerife, p. j. de idcm, isla

de Tenerife. Dista de la c. del m. 22 k. 288

m. , y lo componen 3 edif. de un piso hábil. 2

const. por 2 v. 7 a. y 1 inhábil.

TROMPISTA. (L.V) Caserio siluado en 1.

j. de Tehle, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Cananria. Dista de la c. del d. m.280 m., y lo

componen 3 edif. de un piso y e^choz. ú hog.

habit. 2 const. por 2 v. 9 a. y 3 inhábil.

TRONCO VERDE. Chozas ü hogares si-

tuados en 1. j. de Garafia, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Distan

de lac. del d. m. 13 k.: son 2 en num. y están

1 const. habit. por I v. II a. y I inhábil

TRONQUERAS. Caserío situado en t. j.

de los Silos, p. j. de la Orolava, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 503 m., y

lo componen 3 edif. de un piso y I choz, u

hog. hábil. 2 const. por 2 v. 9 a. y 2 temp.

TROYANAS. (LAS) Caserío siluado en t.

j. de Valleseco, p. j. de las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 1 k.

212 m., y lo componen I edif. de un piso y
23 choz, ú hog. hábil. 8 const. por 8 v. 26

a. y 16 inhábil.

TÜINEJE.

TRUJILLO. Chozas ú hogares situados

en 1. j. de Guia, p. j. de id., isla de Canaria.

Distan de la c. del d. m. 9 k. 800 m. : son 2

en núm. y estcán 2 const. habit. por 2 v. 10

a. y 2 inhábil.

TRUJILLO. Caserío situado en t. j. de

Mo^a, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 600 m., y lo com-
ponen 3 edif. de un piso hábil. 2 const. por

2 V. 7 a. y 1 ínhabiL

TUFÍA. Chozas ú hogares situados en t. j.

de Telde, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Distan de la c. del d. m. 2 k. 786

m. : son 3 en núm. y están lemp. habit.

TUINEJE. Lugar , cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Fuerteventura, p. j. del

Arrecife: está situado á la falda de las mon-
tañas que rodean á Betancuria en una loma

que corre de NE. á SE. y confina su término

por N. con Betancuria; por E. con Antigua;

por S. con el mar donde se hallan las radas

de Gran Tarajal y Tarajalejo, y por O. con

Pájara.

Las noticias mas interesantes acerca de este

dislrila y que dan á conocer perfectamenle su

importancia adminislralivamenle considera-

do, son las que siguen

:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

N Ú M E R D E 1 TOTAL
GENERAL.

NÚ IV! ERO DE 1 TOTAL
GENERAL.

CIU-

DADES
VII.LiS. lügarb"* ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1)

CASAS
AISLADAS

ALBKR-
OUliS.

SITIOS.

(2)

T> » 1 » 20 1 28 8 V > 8

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

POBLADO. I DESPOBL.

ni 3^3

DE DOS PISOS EN

12 a.-í

DETIIES PISOS EN Dt Ukt !> TKM rWt* KJI

TOTAL
DE

EDIFICIOS.

USÍ

TOTAL

DB

nOUARBS.

35

(1) Se han (lonominadoí/rupoíá aquellas onlldartes qiio pasanilo (lo la unidad no pueden considerarse como
casorios, sean ó no odiílclos, por iiailar.so Inliabllados

, y a a(|uo!las quo aun oslándolo, no llenen ol carador de
edldclos.

(2) .Si) lian (Innominado xt'íiVwá las nnlldados, sean ó no oilKlcios ó construcciones do fabrica, como almace-
ne», hodoaias, ermitas, santuarios, fortines etc. quo no son tiabilahics por natiiralcia
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EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTAMBMENTB KN

DESPOBLADO.

138 320

TOTxVL.

458

HABITADOS
TEMPORALMBINTE E«

DESPOBLADO.

91

TOTAL.

100

EDIFICIOS

Y nOGABES IN-

HABITADOS.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

I\'.%CI01V.%I,F.S. EXTR.%.irGEEfi®S TOTALK^.

ESTABLECIDOS.

TOTAL

9.16 1.821

TRANSEÚNTES.

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

HBM-
NES. BRAS.

í28

TOTAL

TRANSEÚNTES.

VARO-l HEM-
NES. BRAS. TOTAL

VARO-
NES.

901

HEM-
BRAS.

948

TOTAL

GENERAL.

1.849

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TAROSÍEíS. HK.tlBRAJ^. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

518 330 33 901 510 331 8T 948 1.028 lÜl 120 1.849

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

I

/

De menos de un año

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

29

163

111

l-ó

47

13

6

14

10

16

86

129

71

60

43

n
3

»

»

>

»

23

131

12;

70

43

14

6

11

n

8

19

103

13T

16

611

57

35

3

2

»

»

52

316

232

145

92

19

19

n
21

18

33

189

r,i

147

120

100

62

6

2

B

»

De 1 á 5

De 6 á 10

De 11 alo
De íGa 19

De

De 26 a 30 .

(20
l21

7 22

j23
124
V25

De 31 á 40

De 41 á 50

De 31 á 60

De 61 á ^0

De TI á 80

De 81 á 83

De 86 á 90

De 91 á 95

De 96 álOO
De mas de 100. .

*i

Total 001 9i8 1.849
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Varones
Hembras

TOTAL

iVünsei-o de los que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

33
39

158
29

110
880

901
9i8

72 18T 1.S90 1.819

Las profesiones y oflcios de los habitantes según el censo de población de 1860, son las siguientes.

Institutos religiosos

Empleados.

Eclesiiisticos

Asistentes al culto

I Varones. . .

I
Hembras . .

i Del Estado. .

AcTiYOS. . { Provinciales .

( Municipales .

I
Del Estado. .

CESANTES. < Provinciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

E^^^'^'to-
• • • iRetiS.'':''''"^'''"

Armada.
. . ¡ Matriculados. .' '. '.

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I
aSl.''^.^':^"-:

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS

53

10

336
105

7

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéitares
Dedicados á las Bellas Artes . . .

Agrónomos y agrimensores. . . .

Arquitectos y maestros de obras. .

Fabricantes

'"^"^^"-•«« ISSras
A^^— iSrIs
Jornaleros en las fábricas

| hembras
Jornaleros de campo.

Sirvientes

Pobres de solemnidad.

Varones
Hembras
Varones
Hembras

Sor^''-'"»'"'^
ISembrls

Ciegos é imposibilitados.

as
Varones
Hembras

Personas no comprendidas en las clasiü
caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

281
2.)

21

7
25

179

CUADRO que comxjrende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1801.

Ocurridos durante el quin-

quenio de 1857 á 1801. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

1.849 376 69 212 10

7.'J 13 42 3

Como se vé, comparada Lt, polilacion con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 2

almas; un matrimonio por cada li2: una defunción por cada ü; que por cada 010 habitantes ha emigrado uno a
América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 2i'Co aiíos.ucuio quu la viuii luouia cu ksív uisiiuu es uc -i vo anuo.

maniflcsta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes
icldos que disfrutan y los que debieran percibir sey,-un la ley.

CUADRO que lua.mi^a.a <^i .1

tros , sueldos que disfr

Número de

macslros j
maestras.

Escuela de nlilos i

» do niñas s

ASISTEN A LA

ESCUELA.

19

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Personal.

1.000

Material.

JOO

MAESTRAS.

Personal Material

DEBEN TENER
ai fi'..li' lo el uúlIielM ^lo ili

LOS HIAESTROS.

3.300 825

LAS MAESTRAS

Personal.

1.200

Materia

550
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ESTADO Que maniñesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 18i51, para cada uua de las contribuciones Territorial , In-

dustrial .y de Consumos^

TERRITORIAL.
Riqueza Imponible. . . .

Cupo de Contribución

Recarpo para puerto franco ... •.••••••,•,•.•
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de cobranza

TOTVL.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

Contribuyentes. 11.

Total.

121.050

n.870
1.130

50,30

118,94

20.429,24

1.211,69

414,18
132,-21

1.818,08

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de las tres contribuciones.

RS. TU.

20.429,24

1.818,08

430

22.611,32

Cantidad con que afectan á cada contribución , los recargos ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL^

Territorial.

Industrial

S

Ordinarios
Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de

8 de Junio de 1841

^ Quinta parte de aumento

j
Ordinarios

i
Quinta parte de aumento.

I

Consumos Ordinarios.,

Reales vn.

1.966

2S4,?8
26,51

Total general

1.966

280,19

215

2.461,79

Presupuesto municipnl de GASTOS de dicho pueblo para el año de 18(51.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos .

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

I

Construcción y reparación de obras públicas ...
Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

I

Manutención de presos - obres en los de-
pósitos municipales y en las cárceles
de partido y aud • ncia. . . ; . . »

i Conducción y sociirro de los mismos. . »

Obras en las cárceles, costeadas por los
pueblos del partido >

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido 998

Montes
( Cargas .

'
',

Para obras de nueva construcción y otros objetos ! . .

Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. ;

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos. .

RS. YN.

Corrección pública.

2.320

»

1.220

998

100

.638

4.638
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Presupueáto municipal do INGRESOS de dicho pueblo pura ol año de ISíil.

¡ Us. VIS.Íl
I
Productos (le las fln-

Productos líquidos, con dPíhic-

1

( cas, censos y demás
cion del 20 por 100 y contri- i Propios, i bienes noenasenados.
imciones, sojjre los biene? no / \ Intereses de los efec-

enagenados. ) f tos públicos de pro-
/ ^ piedad del común. .

\ Montes
Impuestos establecidos
Beneficencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total d e Ingresos por los anteriores con ceptos. .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de g:iStos y el de ingresos

48

ni

4.4Gi

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-
sado pueblo en el año de IStil.

Ufirarcro^ ordinapioí ^nhrfl los í A la Iprrltftriíil ... . .

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
).".

;.o

13
n

»

1.78T

215

2.287

»

4.ÍG3

cupos de las contribucio- A la industrial

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- 1 A la territorial

bre los cupos de las con- < A la industrial

tribuciones. I A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déOcit.

COMPARACIÓN.

1 ni porta el presupuesto de gastos >

ni
i 163

1

4.6;t8

1

4.631
ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déílcit

DbSCUBIBRTO 1

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de g-anado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recog-ido por la estadistica.

Vacuno.

Caballar.

Mular. .

Asnal. .

CUSII ü!? OANAOO. .

Lanar.

Estante . . .

Trashumante.

Trasterminanle
' Cabrio.

Cerda. .

Camello».

Total

Número de cabezas.

03

6

1

700

2.i8i

9

8T

3.414
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-

ponde d un año.

ESPECIES.

A ^ O 8.

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

qmnquenio.

Fanegas.

18S7.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

103

1.200

33

1839.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Trigo 116

900

40

102

1.200
»

140

4.300

9"!00

»

130

346

814

180

3.169

13.874
»

S23

1.034

2.T/3
»

10o

Centeno. . .

Cebada .

Avena
Mdiz

Total. . . . 1.056 1.338 1.442 14.330 1.400 19.S66 3.914

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con espresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

CANTI-
NÚM. DE dad de LONGIÜÍD NÚr/i.OE NÚlViERO

DE^GMIMCION comen- agua SUCNDICION GRADO DE DOMINIO media vecmos de fane-

ó origen
DB LAS AGUAS.

tes, po- (por pi- dulce salada regular de que quf las gas que
zos, ma-
retas etc

4

pas ) en
2i horas

ó medicinal.

Dulce y sa-

temperatura Público. Privado. recorren. utilizan. riegan.

Nacientes. 14 Fria. B 4 » 6 1

lada.

Corrientes natu-
rales. » » » » » » 7) » 9

Fuentes. 12 19 Salobre. Id. 12 » » Todos. »

Maretas. » » » B » » » » »

Cisternas. 3 126 dulce id. > 3 » 5 »

Pozos 106 233 id. id. 5 101 > Todos. 2

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales áe este distrito , sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno ypuntos donde empiezan y terminan.

I

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COSTO.
PUNTO

DE DONDE PARTEN.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

De gran Tarajal.

De pozo negro.

\'2

1

24 pies,

id.

20.000

50 000

En dicho puerto.

En id.

En la cañada de agua de
bueyes.

En Pájara.

Por esta localidad termina la carretera de tercer orden de Puerto de Cabras á Tuineje
,
que está sin estudiar.

149
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El número de mozos sorteados en 1882 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE COURESPONDE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS
SORTEARLES EN 1862. CUPO.

Sección de Fuerteventura. T

1

n !

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QCK ESTÁN

con la población.

CONTRIBUYEN-
TES.

CAPACIDADES. TOTAL.

6.» 2.a 1.849 4 » 4 1 p. 462 h.

Electores elegibles pan Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORK?.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES
con la población.

1.849 89 58 8 \ p. 20 h.

TUNDIDOR. (EL) Caserío situado en 1.

j. de Telele, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Disla de la c. del d. m. 4 k. 179 m.,

y lo componen 4 edif. de un piso, 8 de dos y
6 choz, ú hog. hahit. 7 const. por 7 v. 35 a.

2 temp. y 9 inhábil.

TLNERITAS. Casa de labranza situada

en t. j. del Puerto déla Cruz, p. j. de la Oro-

tava , isla de Tenerife. Dista de de la c. del

d. m. \ k. 150 m. : tiene un piso yjestá const.

habit. por 1 v. 4 a.

TÚNEZ. Caserío [situado en t. j. de Are-

na, p. j. déla Orolava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 550 m., y lo compo-
nen M cdif. de un piso habit. .9 const. por 9

V. 38 a. y 2 temp.
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UBIN. Caserío situado en t. j. de Telde,

d. j. de Las Palmas, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 280 m., y lo compo-

nen 4 edlLde un piso y 2 choz, ú hog. ha-

bit. \ const. por 1 v. 6 a. 1 temp. y 4 in-

hábil.

UGA. Caserío situada en t. j. de Yaiza,

p. j. del Arrecife, isla de Lanzarote. Dista

de la c. del d. m. i k. 859 m.
, y lo compo-

nen 31 edif. de un piso >68 choz, ü hog. ha-

bit. 88 const. por 89 v. 437 a. 6 temp. y 5 in-

hábil.

UMBRÍA. Casa de labranza situada en t.

j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 910 m.:

llene un piso y \ choz, ú hog. y están 1 const.

habit. por 1 v. 4 a. y I inhábil.

UiMBRÍA. (LA) Caserío situado en t.j. de

Valleseco, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista déla c. del d. m. 386 m., y
lo componen 1 edif. de un piso, 3 de dos y 4

choz, ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 22 a. y
4 inhábil.

UMBRÍA DEL CHORRILLO. Caserío si-

tuado en t. j. de San Mateo, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. ni. 431 m., y lo componen 2 edif. de dos

pisos habit. const. por 2 v. 10 a.

UMBRÍA DE LOS CHORROS. Caserío si-

tuadoen t. j. de San Mateo, p. j. de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 523 m.
, y lo componen 2 edif. de un

piso y 1 de dos habit. 2 const. por 2 v. 12 a.

y 1 inhábil.

UMBRÍA DE UTICA. Caserío situado en

t. j. de San Mateo, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 4

k., y lo componen \ edif. de un piso y 1 de

dos habit. \ const. por 1 v. 4 a. y 1 inhábil,

URNA. (LA) Caserío situado en t. j, de

Garafia, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista de la c. del d. m. 1 k., y
lo componen 2 edií. de un piso y 6 choz, ú

hog. hábil. 5 const. por 5 v. 24 a. y 3 in-

hábil.

URNA. (LA) Casa de labranza situada en

t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m, 284 m.:

tiene un piso y está const. hábil, por 2 v.

16a.

UTICA. Caserío situado en t. j. de San
Mateo, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 236 m.,

y consta de 10 edif. de un piso, 10 de dos y 4

choz, ú hog. habit. 23 const. por 25 v. 106

a. y 1 inhábil.
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"VACAS. (LAS) Casa en despoblado situa-

da en t. j. de Agüimes, p. j. de Las Palmas,

Lsla de Gran Canaria. Dista la c. del d. m.

2 k. 786 m.: tiene un piso y está inhabit.

VACUNAL. Caserio situado en t. j. de

Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. l k. 050 m. , y lo

componen 2 edif. de un piso habit. const. por

2 V. 9 a.

VALDERRAMA. Caserio situado en t. j.

de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. 786

m., y lo componen 1 edif. de un piso, i de

dos y i choz, ú hog. habit. \ const. por 1 v.

4 a. y 2 inhabit.

YALENCIA. Choza ú hogar situado en 1.

j. de Fasnia, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de Tenerife. Dista déla c. del d. m. 3 k.

7o4 ra., y está const. habit.

VALENCIA. Choza ú hogar situado en I.

j. de Paso, p. j. de Santa Cruz déla Palma,
isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 4

k. 1 66 m.
, y eslá temp. habit.

VALERIA. (LA) Caserío situado en 1. j.

del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d. m. 10 k. 200 m., y
lo componen 10 edif. de un piso, 2 de dos y
i choz li hog. habit. 8 const. por 9 v. 35 a.

y 5 inhabit.

VALERON. Chozas ú hogares situados

en 1. j. de Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Distan de la c. del d. m. 8 k. 700

m.: son 2 en núm. y están const. habit. por

2 V 7 a.

VALHONDO. Caserío situado en t. j. de

Tetir, p. j. del Arrecife, isla de Fuerleven-

tura. Dista de la c. del d. m. 5 k. 847 m., y
lo componen 7 edif. de un piso habit. 6 const.

por 6 V. 22 a. y 1 temp.

VALOIS. Caserio situado en t. j. de Icod,

p. j. de la Orotava, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 5 k. 800 m., y lo componen

22 edif. de un piso habit. 18 const. por 17 v.

73 a. y 4 temp.

VALSENDERO. Caserío situado en t. j.

de Valleseco, p. j. de las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la p. del d. m. 5k. 81 1 m.,

y lo componen 12 edif. de un piso, 15 de dos

y 28 choz, ú hog. habit, 23 const. por 23 v.

94 a. 2 temp. y 30 inhabit.

VALSEQÜILLO. Lugar, cabeza de dis-

trito municipal en la isla de Gran Canaria,

p. j. (le las Palmas: está situado en un her-

moso llano á dos leguas en dirección S. de la

ciudad de Teliie, y su término confina por N.

con el (le San Mateo
;
por E. con el de Telde;

por S. con el de Agüimcs y por O. con el de

Santa Lucia.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito y que dan idea de su importan-

cia, administrativamente considerado son las

siguientes:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas
,
grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

NÚMERO DE TOTAL
<]BNBn\L.

3S

NÚMERO DE TOTAL
Clü-

a

VILLAS.

»

LUOARBS ALDBA8. C\8B-
níoB.

21

0BDP08
11)

3

CASAS
AISLADAS

i

ALBKR-
OUKS

s

SITIOS.

(i)

s

OBNERiL.

1! 9 «

1) Se hitn ilcnaininiuio rií/<f)s i iiiiii(>ll,i< (mUiiIíhIcs ([iic p matulo ilo l.i imlil.id no piioiloii ciinslilciMrst' como
caí*rrí()(!, sodii u no edillci .s, por tiall.ii'.sü inliahiUilos

, y a ¡uiucllas qiio aun «."ílamlolo , no lIcncMi t«l carador de
ntUllclüH.

(2) So han <lononilniidoxí</os a las onlldados, sean ó nó odlllclos o constr(icclon(<s de fabrica , Cüino almace-
nes, bodogas, onnllas, Kantuarios, (orUnos ole. quo no son liabitablus por naturaleza.
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NUMERO DE EDIFICIOS

DE ÜN PISO EN

39 239

DE DOS PISOS EN

POBLADO.

24

DESPOBL.

84

DE TRES PISOS EN OEMftS DETRES PISOS EN

POBLADO. DESPOBL.

TOTAL

DE

EDIFICIOS

386

TOTAL.

DE

HOGARES.

363

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

90 349

TOTAL.

4.19

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

POBLVDO. DESPOBLADO.

58 186

TOTAL.

244

EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

68

CUADRO que maniñesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860,

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

KAC101KAI.KS. ESTRAIVGEROS. totai.es.

EST.

VARO-
NES.

VBLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA^

VARO-
NES.

NSEÜN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

EFTj

VARO-
NES.

VBLECl

HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA_

VARO-
NES.

NSEUN
HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL
VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

1.164

TOTAL
1

1.036 1.160 2.196 12 4 16 » » » » » » 1.048 2.212 i

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TAROIVES. HE11BR.%IS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VI > DAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDiS. TOTAL

6üT 373
1

18 ' 1.048

1

685 396 83 1.164 1.342 %9 101 2.212
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CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de ud año.

De 1 á 5

De 6 á 10

De liáis. . . .

De 10 á 19 . . . .

De.

,21.

1 22.

'24.

De 26 á 30.

.

.

De 31 4 40.. .

De 41 á 50.

.

.

De SI á CO.

.

.

De 61 á "70.

.

.

De^lá80.. .

DeSláSS.. .

De8fiá90.. .

De 91 á 93.

.

.

De 96 á 100. .

De mas de 100.

TOTiL. 1.0i8

VAROiSES. HEMBRAS.

31 39

153 163

181 163

98 102

64 69

36 45

11 10

IS 8

12 11

11 11

14 22

102 148

154 14T

75 100

62 82

20 33

9 11

1.164

TOTAL.

10

316

344

200

133

81

21

23

32

22

36

250

301

ns
l*i

53

20

2.212

Varones.
Hembras.

TOTAL.

IWiiinero de los que

Saben leer y no
escribir.

36
12

48

Saben leer y
escribir.

n
II

38

No saben leer.

983
l.lil

2.126

TOTAL.

1.058
1.164

2.212

Las profesiones y oíicios de los habitantes según el censo de población de 18(30

son las siguientes.

Institutos religiosos.

Empleados.

Eclesiásticos •

Asistentes ai cuito
Varones. . .

Hembras. . .

Del Estado. .

Provinciales.
Municipales..
Del Estado. .

' Provinciales.
' Municipales..

Empleados en el cuerpo consular eslran-

gero
Activos y de reemplazo
Rolirados
Activos
Matriculados. . . .

\ Activos. .
|

/Cesantes.

Ejército. . .

Armada. . .

Propiciarlos .

Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes do comercio

Marina mercante.
I aS;'^'"''"'^

Caledrálicos y proftísores
Maestros do enseñanza particular. . .

Aboyados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS

88

120
111

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albeilarcs. . . .

Dedicados á las Bellas Artes . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes ... . . . .

>-'-^-'- |S=aV.
Ar'««-«« lliSk
Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo . .

Sirvientes

Pobres de solemnidad. .

Sordo-mudos

Varones
Hembras.

Varones .

Hembras. ,

Varones .

Hembras. .

Varones . .

Hembras. .

Ciegos 6 imposibilitados
. neml"ras!

'.

Personas no comprendidas en las clasin-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

12
v

14

2i4
13
1

1»
21
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CUADRO que comprende el moYimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1857 á 1861,

Ocurridos durante el quin-
quenio de 185T á 1861. . .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. ^Ac^MlE^TOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

2.212 484 lo 265 21

96 15 53 4

Como se vé , comparada la población con su movimiento , resulta que ocurre un nacimiento por cada 23
almas: un matrimonio por cada IH: una defunción por cada 41: que por cada 553 habitantes ba emigrado uno á
América, y últimamente que la vida media en este distrito, es de á3'04 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Numero de

maestros y
maestras.

Escuela do niños 1

> de niñas 1

I

ASISTEN A LA

ESCUELA.

Niños,

12

Niñas.

10

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

Material.

3.300 400

MAESTRAS.

2.200 220

DEBEN TENER
atendido el número de almas

.

LOS MAESTROS.

3.300 825

LAS MAESTRAS

2.200 550

ESTADO que manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer & este distrito en el año de 1861 ,
para

cada una de las contribuciones Territorial, Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible 311.220

Rs. vn.

61.225,46

339,80

1.806

Cupo de Contribución 51 970
6.880

14.'),02

2.230,44

Recargo para puerto franco
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio
Aumento para premio de Cobranza

Total 61.225,46

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
Importe de las cuotas

Contribuyentes. 4. Cincuenta por ciento para puerto franco. .

Aumento para premio de cobranza. . . . . .

Total

233,34
81,68
24,78

339,80

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro

Total de las tres Contribucioneg, 63.371,26
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Cantidad con que afectan á cada contribución, los recargos ordinarios y ext raor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorial . .

industria!- . .

Consumos.

Ordinarios
Según los artículos 24 y 61 de la Instrucción de

1 8 de Junio de 1847

»

Reales vn.

56

903

( Quinta parte de aumento

) Ordinarios

i
Quinta parte de aumento

46,66

9,34

. Ordinarios 9

Total general . 6.616

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Voluntarios.
Imprevistos..

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción publica
Beneficencia

I

Construcción y reparación de obras públicas
/ Personal de las cárceles de partido y
I Audiencia »

I Manutención de presos pobres en los

y depósitos municipales y en las cár-

mr-rprcint) m'iMica '
*^*^'*'^ '"^ partido y audienria. ... »

\LurTeLi.mii puuuiu.
\ Conducción y socorro de los mismos. . »

i Obras en las cárceles, costeadas por
I los pueblos del partido »

I
Cuota para atender a los gastos car-

\ celarlos del partido 8ii

Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos

Para los de esta clase ; . . . .

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de años antei lores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

;

TOTAI..

RS. YN.

6.124

SÜO

l.zíO

811

1.000
200

9.87;í

9.873

Presupuesto municipal<ie INGRESOS de dicho pueblo para el año de IBGl.

Inoresos ordinarios.

Productos líquidos, con deduc-
ción :!i>l 20 por 100 y contri-

buciones .sobre los bienes no •

enagenados

Impuestos establecidos. .

Benellcencia
Instrucción pública. . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y oiislencla en caja.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-

Propios. 1 nes no cnajjenados
Intereses do los efectos

públicos de propiedad
del común. . . .

Montes

Total de Ingresos por los anteriores conceptos

Déficit que resulUí de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de Ingresos. .

Rs. VN.

fl.8-;i
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Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los ( A la territorial

cupos de las con tribucio- < A la industrial

Tanto por
ciento.

RS. VN.

10
1."

50

1
»

»

S.19T
3o

90:{

3.7n
»

»

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- 1 A la industrial
tribucíones. / A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 9.882

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos n ci"

ídem el de ingresos : . .

9 882 í ^-^^^ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante

;

1

CUADRO que maniñesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Cl.ASB DE GANADO. .

/ Vacuno. . .

Número de cabezas.

340
-73

10

136

2.io0

»

»

400

300

1 Caballar. . .

1 Mular . . .

j Asnal. . . .

\ Lanar . .

1 Cabrío. . .

í Estante

.
1
Trashumante

' Trasterminante

' Cerda . . .

Camellos . .

Total 3.711

CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-
nio de 1857 á 1831 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AÑOS.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio

Fanegas.

1857.

Fancgat.

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1^60.

Fanegas.

1861.

Faneg 's.

Trigo. ..... 1.600

15
2.bOO

»

50O

l.'iOO

20
3.200

500

l.SOO

10
2.500

soó

1.6S0

22
1.520

•740

2.260
20

3.420

620

8.610
8T

13.1Í0

2.860

n
2.628

572

Centeno
Cebada.
Avena.

.

Maiz..

Total. . . . 4.615 3.320 4.510 3.932 6.320 2Í.G9T 4.939

150
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional, con espresion de las circunstancias de cada cual , ú saber :

DENOMINACIÓN
ÚOnÍGEN

DE LAS AGUAS.

NÚW. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

C A N T 1

-

dad de
agua

(
por pi-

pas ) en
2i horas

»

SUCOKDICnN
dulce salada
ó medicinal.

GRÍDC
regular de
teniperalura

DE DOP.lfilO

rú'olico. Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NÜM. DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚí^.ERO

de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. » » y> B » » * „

Corrientes natu-
rales. (1)

Fuentes.
ni
^

l.^-9 Dulce. fría.

9

1 klOOm 196 20
D

Maretas. » » » V » » » » »

Cisternas. )> » » 1> » B * » >

Pozos. » » » > » > » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NO?fiBREDELOS total. que deben
COSTO.

PUNTO PUNTO

CAJUNOS.
Leguas. tener. DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

De Valscquilo. 2 12 pies. 80 000 En barranquillo de la

barrera. En ol lomo de San Mateo
De las Vegas. 2 Id. ICO.OOO En Tecen. En lii orilla de la caldera

En el rincón de Tenteni-
De Tenteniguada. >' ^'i Id 45.000 En la plaza del pueblo. guada.

De Vega de los moca- En el camino Real de las
nes. »'/i id. lEi.OOO En el Colmenar de arrilía Vegas.

El número de mozos sorteados en 1862 y cupo que correspondió cntrcGrar en el rrus-

mo para cubrir las bajas del ejército de estas lillas , es el sig-uiente :

IJATALLOiN Ó SECCIÓN

Á QvV. coiuti;si'OM)E i:l

DisTuno.

NÚMERO DE MOZOS

sorti;abi.i:s un I8G2.
CUPO

Ratallon de las Palmas. i:; .1

(1 ) Ademas de las corrlcínlcs naturales (¡iie se cspresaii , iiacrn en esta Jurisdicción , varios chorros de agua

que alluycn al "Ilarranco real» donde se forma la gruesa mayor qucí va á regar el li'rmino ilo la ciudad de Tcldr

y de la cual únicamente, >i: aprovecha el vecindario de este pueblo para cl aliaslo pulilico.
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Número de electores de Diputado A Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D.° S.n

NÚMERO
de

HABITAISTES.

NÚMERO DE ELECTORES.

CONT^BCYEN-
CAPACIDADES TOTAL.

13 » 13

PROPORCIÓN

E> QUE ESTÁN

con la población

i." I 2.212 1 p. no h.

RESUMEN del número de electores elegibles para Ayuntamiento y número de con-
cejales existentes en esta isla en el año de 1862.

"

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPOÜCIiiiN

DE LOS ELECTORES

con la población.

2.21.2 9T 64 12 ip. 22 b.

VALVERDE.
VALVERDE. \illa , cabeza de distrüo

municipal y capital de la i.sla del Hierro, p.

j. de Santa Cruz de Tenerife, y situada en

la parte setentrional de la isla con inclina-

ción al E.

Como la jurisdicción de esta villa se es-

liende á toda la isla , hemos optado, para no

duplicar estados, por suprimir los que ha-
brían de publicarse en este lugar, idénticos

en un lodo á los que ya lo han sido en la voz

«Hierro» (isla del) en la cual pueden verse

por con.secuenc¡a cuantas noticias se deseen

referenles á Valverde, considerado como dis-

trito municipal.

VALLADO. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Buenavista, p. i. de la Orola-

va, isla de Tenerife. Dista déla c. del d. m.

15k.: tiene un piso y está const. habit. por I

1 V. o a.

V.\LL\DO. (EL) Caserío situado en t.j.

de la Laguna, p. j. de ídem, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 1 k., y lo compo-
nen o edif. de un piso y 2 choz, ú hog. ha-

bit, const. por 7 v. 37 a,

VALLE. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de Haría, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarole. Dista de la c. del d. m. 2 k. 785

m.: tiene un piso y está const. habit. por 1

V. 5 a.

VALLE. (EL) Caserío situado en t. j. del

Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k. tl6

m., y lo componen 2 edif. de un piso inhábil.

VÁLLEBRO.N. Caserío situado en t. j. de

la Oliva, p. j. del Arrecife, isla de Fucrte-

venUira. Disla de la c. del d. m. 6 k. 700

m., y lo componen 33 edif. de un piso y i de

dos habit. 33 const. por 33 v, 1 46 a. y 2 temp-

VALLEBROQUE. Caserío situado en t. j.

de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de id., isla

de Tenerife. Dista déla c. del d. m. 3 k. 150

m., y lo componen 5 edif. de un piso y 5

choz, ú hog. habit. 5 const. por 7 v. 36 a. 3

temp. y 2 inhábil.

VALLE-CERÉS. Caserío situado en t.j. de
Betancuría, p. j. del Arrecife, isla de Fuer-

teventura. Dista de la c. del d. m. \ k. 393

m., y lo componen 3 edif. de un piso hábil,

const. por 3 v. 17 a.

VALLE COCÓN. Casa de labranza situa-

da en t.j. de Teguesle, p. j. de la Laguna,
isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2

k. : tiene un piso y está const. habit. por 1

v. 7 a.

VALLE DE ARRIBA EN SANTIAGO. Ca-
serío situado en t. j. de Santiago, p. j. de la

Orolava, isla de Tenerife. Disla de la c. del

d. m. \ k. 251 m., y lo componen 23 edif. de
un piso y \ choz, ú hog. hábil. 22 const. por

25 V. 1 13 a. y 2 temp.
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VALLE DE CASARES. Aldea siliiada en

t. j. ileTelde, p. j. de Las Palmas, isla de
j

Gran 'Canaria. Dista de la c. del d. m. i k.

179 m., y consta do 5 edil", de un piso, 1 de

dos y 6 2 choz, u hog. habit. 30 conít. por 30

V. 134 a. y 38 inhal)it.

VALLE DE COLÍN. Caserío situado en t.

j. de la Laguna, p. j. de idera, isla de Tene-

fe. Dista de la c. del d m. I k. 600 m., y lo

componen 6 edif. de un piso habit. const. por

6 V. 28 a.

. VALLE DE CRISPIN. Caserío situado en

t. j. de S;inta Cruz de Tenerife, p. j. de idein,

isla (le Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3

k. 230 m. y lo componen 3 edif. de un piso

y 1 de dos hábil. 3 consl. por 4 v, 18 a. y i

temp.

VALLE DE GINAMAR. Aldea situada en

t. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2 k.

786 ni., y cunsta de 22 e'if. de unpiso, 2 de

dos y 26 choz ú hog. habit. 39 const. por 39

V. 212 a. y n inhábil.

VALLE DE Glí'RRA. Caserío situado en

t. j. de la Lngiina
, p. j. de idem, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 8 k. 400 m.,

y lo componen 2 edif. de un piso y 2 de dos

hábil, const. por 4 v. 12 n.

VALLE DE DERMENEGILDO. Caserío

situado en I. j. de San Aedrés y Sanees, p. j.

de Santa Cruz de la Palma, isla de la Palma.

Disla de la c. del d. m. 1 k. 712 m., y lo

componen I edif. de dos pisos y 2 choz, ú hog.

hábil. I const. por 1 v. 8 a. y 2 inh'ibit.

VALLK DE JLMENEZ. Caserío situado en

t. j. de 1 1 Laguna, p. j. de ídem, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 600 m.,

y lo componen 17 edif. do un pi.so y 1 choz, ú

hog. hábil, consl. por 18 v. 93 a.

VALLE Di' L\ FUENTE. Caserío situado

en 1. j. de Tuineje, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerlevenlura. Dista de la c. del d. m. 5 k.

<65m., y lo componen 3 edif. de un piso ha-

bit. const. por 3 v. M a.

VALLE DE LA LEÑA. Casa de labranza

situada cu I j. de Santa Cruz de Tenerife, p-

j. de uiem, isla de Tenerife. Dista de lac. del

(1. m. \ k. oOü m.: tiene un |)iso y eslá const.

hi'liit. por I V. 'ó a.

VALLE DE LA LEÑA. Caserío situado en

t. j. de S;inta (^ruz de Tenerife, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k.

1i)0 m., y lo componen 2 edif. de un piso y \

VALL.

choz, ú hog. hábil. 2 consl. por 2 v. 16 a. >

i inhábil.

VALLE DE LAS CORREAS. Casa de la-

branza silunda en 1. j. de Tegueste, p. j. de

la Laguna, isla de Tenerife. Dista de lac. del

d. m. \ k. 500 m.: tiene un edif. de un piso

y estcá const. hnbil. por I v. 2 a.

VALLI-: DE LAS YF.GIAS. Casa en des-
poblado situada en 1. j. de Santa Cruz de Te-
nerife, p. j. de idcm, isla de Tenerife. Dista

de la c. del d. m. 22 k. IüO m.: tiene un piso

y eslá inhábil.

VALLE DEL CUERVO. Caserío siliiado

en t. j. de Tegucsle, p. j. de la Laguna, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 600

m., y lo componen 6 edif. de un piso y 2 choz,

ú hog. habit. 6 consl. por 6 v. 32 a. t temp.

V 1 inhábil.

VALLE DE LOS NUEVE. Casorio situado

en 1. j. de Telde, p. j. de Las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 2

k. 786 m., y lo comp:)nen 21 edif. de un piso,

1 1 de dos y 6 choz, ú hog. hábil. 14 const.

por 14 V. 72 a. 9 temp. y 15 inhábil.

VALLE DE LUCÍA. Caserío situado en t.

j. do Santa Cruz de Tenerife, p. j. de id., isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 22 k.

288 m., y lo componen 2 edif. de un piso há-

bil. I const. por ( v. 6 a. y 1 inhábil.

VALLE DE LUIS LOS-BERROS. Caserío

situado en t. j. de Sania Cruz de Tenerife,

p. j. de idem, isla de Tenerife. Dista de la c.

del (1. m. 3 k. 150 m., y lo componen 1 edif.

de un piso y 3 choz, ú hog. habit. const. por

4 V. 16 a.

VALLE DE MACHÍN. Choza u hogar si-

tuado en 1. j. dcGarafia, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista de la c.

dol (1. m. 1 1 k. 200 ni.
, y eslá inhábil.

VALLE DE MOLINA. Caserío situado en

1. j. de Teguesle, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6 k., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. consl. por

2 V. II a.

VALLES DE ORTEGA. Aldea situada en

t. j. de Antigua, p. j. del Arrecife, isla do

Euorte\enlura. Disla de la c. del d. m. 3 k.

994 m., } consta de 2 edif. do un piso y i

de dos habit. 62 consl. por 49 v. 210 a. y i

inh:\hit.

VALLE DE S\N L<iRENZO. Aldea situa-

da en 1. j. do Arona, p. j. do la Orolava, isla

(le Tenerife. Dista de la c. del d. ni. 6 k. 257



m.

VALLERMOSO

V consta ile 35 eiüf. de un piso y G de

11 97

doshabit. iO coiist. por 35 v. 1 i9 a. y 1 tcmp.

VALLK DE S\N UOQLl-:. Lugar situado

en 1. j. de Valsequillo, p. j. de Las Palmas,

isla de Gran Canaria. Di ta de la c. del d.

m. 3 k., y consta de 3 edif. de un pis ), 7 de

dos y 112 choz. íi hofi. habit. 51 const. por

56 V. 2-27 a. 41 temp. y 30 inhábil.

YALLE DE SANTA INÉS. Aldea situada

en t. j. de BelauLniria, p. j. del Arrecife, isla

de Fuertevenlura. Dista déla c. del d. m. 4

k. 179 m., y consta de 62 edif, de un piso y

2 de dos habit. 50 const. por 50 v. 175 a. y

14 inhabit.

VALLE DE TABARES. Caserío situado en

t. j. de la Laguna, p. j. de idem, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 400 m.,

y lo componen 21 edif. de un piso habit. 18

const. por 18 v. 79 a. y 3 inhabit.

YALLE DE TAÓDIO. Caserío situado en

t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de id,,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k.

150 ai., y lo componen 2 edif. de un piso in-

habit.

YALLE DE VEGA. Choza ú hogar situa-

do en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p. j. de

idem, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 2 k., y está const. habit. por 2 v. 8 a.

YALLE DE VINAGUE. Caserío situado en

t. j. de la Laguna, p. j. de ídem, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 1 k. 100 m.,

y lo componen'4 edif. de un piso habit. const.

por 4 V. 22 a,

YALLE GRANDE. Caserío situado en t.

j. de la Oliva, p. j. del Arrecife , isla de Fuer-

teventura.^Dista de la c. del d. m. 6 k. 100

m., y lo componen 6 edif. de un piso y 1 de

dos habit. 5 const. por 5 \ . 21 a. y 2 ten)p.

YALLE GRANDE. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p.

j. de ídem, isla de Tenerife. Dista de la c.

del d. m. 3 k. 500 m.; tiene un piso ) está

const. habit. por 1 v. 6 a.

YALLE HERMOSO, Lugar, cabeza de dis-

trito municipal en la isla de la Gomera, p, j.

de Santa Cruz de Tenerife: está situado al

N. de la isla y confina por este punto con el

mar; por E. coa Agulo
;
por el S. con San Se-

bastian'y por O. con el Pago de Clispude.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito, y que dan á conocer perfecta-

mente su importancia, administrativamente

considerado, son lasque siguen:

ESTADOS demüstrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

CIU-
DADES.

N_ur.^ £ R0 D_E

LÜGARE*
CASE-
RÍOS.

^8

GRtJPOS.

(1)

16

TOTAL
GENERAL.

102

NüiViERO DE
CASAS

AI5LADAS

13

AI.BER-
GÜKS.

SITIOS.

(2)

TOTAL
GEISERAL.

NUr/íERO DE EDIFICIOS.

DE ÜN PiSO EN'

POBLADO.! DESPOBL.

26 481

DE DOS PISOS EX

C2 120

DE TRES PISOS EN rS HAS DB TitEH PISOS B.%'

TOTAL
DE

EDIFICIOS.

101

TOTAL

DB

HOGARES.

348

(1) Se han ílt>no¡n¡n;ii!o,r;cíípoxá aquellas entiilades que pasando lie la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean ó no ediücios , por hallarse inüabilados

, y a aquellas que aun estándolo, no tienen el carador de
edilicios.

(2) Se han denominado sitios á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fál)rica, como almace-
nes, Uod%'as, oruiitas, santuarios, fortines etc. que no son liahitables por naturaleza.
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EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

100 698

TOTxVL.

80i

RABITADOS
TEMPORAL.MENTE EN

DESPOBLADO.

101

TOTAL.

109

EDIFICIOS

y HOGARES IN-

HABITADOS.

130

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

^A€a©l¡.1lLKS. KXT ai.% .^'G£:ai» IS TOTALES.

EST.

VARO-
NES.

m.E^
HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA_

VARO-
NES.

\SEUN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM- j.^.,
NES. BRAS. TO^'^L

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM- TOTAI
NES. BRAS. TOTAL

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

1.9C8 2.227 4.19o 7 6 13 » » » )> » u 1.973 2.233 4.208

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

TABO.'VEíS. UEüSBKAS. Tolal de aiuboíi sexo».

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

I.4flO

CASADAS VIUDAS. TOTAL

2.233

SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

1.338 nr,o 02 1.97;; «94 149 2.848 1.149 211 4.208

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VARONES. IIEJIBKAS. TOTAL.

21

307

298

243

143

23

20

20

19

27

26

106

231)

178

129

90

IS
o

»

»

24

291

261

227

170

71

20

37

20

59

Gl

21.-i

312

211

130

92

i:í

.'(

D

.';98

Bo9

i70

313

91

i>r,

63

39

8G

87

381

o42

389

2Go

18»

33

6

1

D

V

De 1 a

De Oá 10

De 11 á 1.')

De 10 á 19

(20
\21 .

De h- •

'

]23

/24
1 25

Un "ífi ¿1 10

De 31 á 40

lífi li 1 ;i "ífl

De :¡1 a 00

IlH fi 1 ;i 70 .

l)n T 1 ;i 80 . .

De 81 a 8.; .

Dii 80 a !I0

De 91 á U.'

DoOOálOO
Dí> m;m ilo 10(1

Total 1.07,", 2.233 4.208
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VARONES
Hembras

TOTAL

níúniero cíe los qwe
TOTAL.Salion leer y no i Saben leer y

escribir. | escribir. No saben leer.

18
16

132
101

1.825

2.11(5

1 .97,>

2.233

3i 233 3.941 4.208

Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860, son las siguientes.

Eclesiásticos

Asistentes al culto

institutos religiosos. .
| Sbrl^ ; ;

1 Del Estado. .

AcTiTOS. . < Provinciales .

TíninlParin<5 ¡
' Siunicipaies .ürapiedoos.

{ (Del Estado. .

CES.ÍKTES. < Provinciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

vidmUn I
Activos y de reemplazo

jsjerciio.
• . .

j Retirados

Armada )
ActivosArmaaa.

. . | Matriculados. . . .

Proriietarios

Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
| Silfe" ol.'"

^"'^"'':

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados
Escribanos y nota/ios

INDIVI-
DUOS

300
1E4

3

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios

Veterinarios y albéitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fabricantes

Industriales ¡Varones
I
Hembras

Artesanos Varones
I Hembras

Jornaleros en las fábricas
| Hembms

Jornaleros de campo

Sirvientes I Varones
I Hembras

Pobres de solemnidad. . í
Varones

I Hembras

Sordo-mudos !
JJarones

I Hembras

Ciegos é imposibilitados,
j ^e{i^"r¡fg

Personas no comprendidas en las clasifi

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

8-0

12
8T
2i
97
»

1

10

1

CUADRO que comprende el raovimieato de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-

quenio de ISSTá 1861. .

Termino medio por año . .

POBLACIÓN. >'ACIM1BNT0S. MATRIMOMOS. DEFUNCIONES. EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

4.208 773 117 260 166

147 23 ;2 33

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 28
almas; un matrimonio por cada 182: una defunción por cada 80; que por cada 127 habitantes ha emigrado uno a
América, y ultiraaraenle que la vida media en este distrito es de 28'62 años.

CUADRO que maniñesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes-
tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número de

maestros y
maestras.

Escuela de niños l

de niñas »

ASISTEN A LA

ESCUELA.

N.iJos, Niüas.

10

DOTACIÓN DE LOS

MAESTROS.

l.oOO 200

MAESTRAS.

Personal Material

DEBEN TENER
atendido el núrciero de almas.

LOS IHAESTROS.

i
4.400 1.100

LAS MAESTRAS.

2.9GG 741
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ESTADO oue manifiesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 18)1, para cada una de las contribuciones Territorial ,
In-

dustrial V de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza Imponible. . . .

Cupo de Contribución

Recargo para puerto franco .•,•.•,• •.•.••
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO

Contribuyentes. 9.

TOTAI,

Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

3:19.900

42.^80

C.800

89,30

1.945,88

ul.6l.';,18

945,99
38;;

103,43

1.433, .2

Cupo para el Tesoro.

CONSUMOS.

Total do las tres contribuciones.

Rs. vn.

yi. 015,18

1.433,52

4.669

57.7n,C0

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recari^os ordinariüs y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Tbrritorul.

Ordinarios
I
Según los artículos 24 y Cl de la instrucción de

1
8 de Junio de 1851

Quinta parte de aumento

iNDL'STRIVL .

Consumos Ordinarios

I Ordinarios

I
Quinta parte de aumento.

" I

Reales vn.

4.'70G

<8fi,98

31,39

Total general

4.106

2.33í,50

1.264,87

i^resupnesto municipi'l de (iASTOS de ilicho pueblo para el año de IStH.

Gastos obligatorios.

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento
Policía do Sejuridad
Polii la Urbana
Instrucción publica
Beneficencia
Construcción y reparación de obras públicas . .

Personal do las cárceles de partido y
Aiuüencla

Manutención de presos
i
obres en los de-

\ 1 pósitos niunicipale- v en las cárceles
de piirlitlo y aud ncia »> \

Conducción y soi- rro délos mismos. . r, I

Oliras en las caí rele.s, costeadas por los V

pueblos del partido » i

Cuota para atenderá los gastos carcela-
rios del partido 3.266/

RS. VN.

Corrección ]ública.

Voi.rNTAnios.
IMI'UKVISTOS .

{ Montes
i Carpa»
Para obras de nueva construcción y otros objetos.

Para los de esta clase

Total de los pastos del presupuesto ordinario.

Resultas do presupuestos de artos anteriores.

Total general de gastos por todo."» conceptos.

5.201
»

1.100

500

3 200

2.201

204

13 038

13.038
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Presupue.^to municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 1861.

I^GRESOS ORDINARIOS.

Productos líquidos, con deduc-
ción del 20 por 100 y contii-
huciones, sobre los bienes no
enagenados.

Impuestos establecidos. . ,

Beneficencia
instrucción pública. . . .

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

/ Productos de las fln-

( cas, censos y demás
Propios. J bienes no enagenados.

\ Intereses de los efec-
f tos públicos de pro-
^ piedad del común. .

Montes

RS. VN.

.(

Total de ingresos por los anteriores conceptos.

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gustos y el de ingresos.

830

830

12.^88

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-
sado pueblo en el año de 1861.

1
'

Recargos ordinarios sobre los í A la territorial. . »

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
SO

14

»

«

4.278
156

2.334

6.023
»

»

>

cupos de las contribucio- < A la industrial
nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial

bre los cupos de las con- < A la industrial
tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 12.791

COMPARACIÓN.
-«ssaTjatr-

* Importa el presupuesto de gastos »

830

12.^91

13.638

13.641
ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante 3

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de g-anado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

í

í

I
Vacuno

Número de cabezas.

620

20

16

60

SOO

•

»

820

SOO

>

I
Caballar. . ; : . . .

1 Mular. .

1 Asnal : : . .

_ . I , Estante
Clase DB GANADO. . . /, ^^ . .

\ Lanar. . . . j Trashumante
' Trasterminante

Cabrío.. : : . . . .

Cerda

Camellos.

Total 2 336

L

181
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CUADRO que nianiflesla el liúmero de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1857 á 1861 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

A.yi&!i.

TOTll.
!

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

620
2.i0

2.01)0

1 800

1859.

Fanegas.

1800.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

Trigo 720
:íoo

2.100

).83T

210
tí

l.OOO
»

1.8.5-;

1.001

200
1 400

2.800

1.200
400

2.200

2.500

S.l.iO

i.ní
9.300

T,0
23.-)

1.860

3.103

Centeno
Cebada
Avena
Haiz

Total. . . . 0.51T 4.610 3.091 5 100 6.300 24.-38 4.948

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de eáte distrito.

ESPECIES
uva.

Su Esten-
-^ -i^^ ——- - Ser-

noote(<
nombre. sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes. Estado actual.

Andenes del Haya y Aceviño y Del común
¡

Tion. 2o f. Brezo. Viñático
Laurel y

de vecinos.

\
En general

Gelima. 22 Id. id. Viñático id. es bueno, es-
ceptuaiido los

Los gallos. 35 Id. id. Id. id. id. Re tránsito, del
denominados
.Vndenes del

Mástiles.

Cuadernas.
Fortaleza y
Gaguja.

Costa de Che

16

15

6

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

id.

id.

id.

aSom''i;imlpSl ^« '"^ tienen Tion y Chipmle

fó de • iifas Te liecllOS. que sufrieron
10 UH (IKUdS , le- /„_ to\n .. r:r til,

ñas y carbón pa- lincínSo aüe
ra el surtido de iS^íSóbai
l«« vecinos. lanlf pero el

pré.
Costa de ta-

20 Sabina Mocan. Id. ¡arbolado se re-

'produce bien y
1 margada. lo Id. Id. id. / en breve reco-

Haya y Aceviíio y braran su an-
Chipude. 50 Brozo. laurel. id. tigua lozanía.

9

CUADRO ([ue manifiesta el producto obtenido de los montes púldicos que acaban de

exprcsar.se, en el ai~io de 18G0, por los diferentes conceptos á sabi-r:

APROVECHAMIENTOS. KN MKtAlICO. KN ESPliCIB. DEsmuinos. TOTAL.

Ordinarios

*

»

1.8IÜ

h

1»

*

9

1>

»

V

»

1.864
ID

.Según usos vecinales
Dearlioic- di-iiihados por los vientos . . .

1)0 arboles inrciidíados

De Arboles corlados fraudulontamcnte. . .

Total B 1.804 1.864
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ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-

no jurisdiccional , con e-presion'^de las circunstancias de cada cual, á saber:

DENOMlMf.ION
V ORIGüN

DE LAS ACiU\s.

NÚiVi. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

c a H 1 ¡

-

dad de
agua
(por pi-

pa? ) en
21 lloras

dulce salada
ó medicinal.

GRADD
regular de
temperatura

1

DE D0r/!!Ni9
|

Público. Privatlo.

1

LONGITUD
media
que 1

recorren.

1

NÚK.DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-

gas que
riegan.

Xacienic-s. 26 5.700 Dulce. Fria. 26 »

«

1 k 512 m 740 94

Corrientes natu-
rales.

Fuentes.

»

12

»

300

»

id. id. 12

»

1 k 800 m 10

*

4

Maretas. » » » » » " > » i>

Cisternas. » » » > y » > > •

Pozos v » » » » B > 9 »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecimles áe este distrito , sus dimen-

siones . importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMSnEOtLOS

CAMINOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

COSTO.
PUNTO

DE DONDE PARTEN.

En el puerto.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

De Lomo del fraile. 4 10 pies. 120.000 En cabeza de Toro.

jDel Ingenio. 3 id. 95.000 En la consolación. En la laguna grande.

De Garabato. IV2 id. 40.000 En Morera. En cruz de caña.

1

De Valle gran Rey. 2 ',2 9 35.000 En el puerto. En la jurisdic. de Agulo

De Iguala. 3 6 45.000 En id. En Garajonais.

1

De la Dehesa. 2 1 40.000 En Cbipude. En id.

1

Del Pabon.
1

1 2U.O0O En id. En id.

El número de mozos sorteados en 1832 y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE COHKESPONOE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS
SOKTEABLES EN i 862. CUPO.

Sección de la Gomera. 2T 61

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.
,

-T
!

1

D." S.n

NÚMERO
de

i!ABIT.\iNTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QLK ESTÁN

con ia población.
CONTRIBÜYE^-

TES.
CAPACIDADES. TOTAL.

1.» 3.» 4 208 31 í 32 1 p. 131 h.
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VALLE LARGO. Casa de labranza situa-

da en l.j. de Antigua, p. j. del Arrecife, isla

de Fuertevcntura. Dista de la c. del d. m. i

k. 913 m. : tiene un piso y está const. habit.

por i V. 6 a.

VALLE LLANO. Casa en despoblado si-

tuada en t. j. de Santa Cruz de Tenerife, p.

j. de Ídem, isla de Tenerife. Dista de lac. del

d. m. 900 m. : tiene un piso y está temp.

habit.

VALLES. (LOS) Aldea situada en t. j. de

Teguise, p. j. del Arrecife, isladeLanzarole.

Dista de la c. del d. ra. 5 k. 572 m., y consta

de 98 edif. de un piso habit. 76 const. por 78

V. 3IS a. y 22 inhabit.

VALLESECO. Lugar, cabeza de distrito

municipal en la isla de Gran Canaria, p. j.

délas Palmas: está situado al E. de la isla

en el valle de Teror, y confina su término por

N. con el de Moya; por E. con Teror; por S.

con San Mateo y por O. con Tejeda.

Las noticias mas interesantes acerca de este

distrito
, y que dan idea de su importancia,

administrativamente considerado, son las si-

guientes :

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

ÑÚM ERO DE TOTAL
GENBR\L.

NÚMERO 1DE TOTAL
OBKERAL.LÜG\RBS ALDEAS.

CXSB-
m'os.

GRUPOS CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUES.

2

SITIOS.

(2)

> > 1 2 72 11 86 1 > 3

NUMERO DE EDIFICIOS

DE UN PISO EN

362

DE DOS PISOS EN

POBLADO.

23 240

DE TRES PISOS EN DE M4S0ETP.es PISOS EN

DBSPOBL.

TOTAL
I

TOTAL.

DE DB

EDIFICIOS HOGARES

C6i 783

EDIFICIOS Y HOGARES.
EDIFICIOS

Y HOGARES IN-

HABITADOS.

HABIT
CO>'STANTI

POBLADO.

"ADOS
!MEME EN

DESPOBLADO.

463

TOTAL.
DABn

TEMPORAL

POBL\DO.

rADOS
MENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

40 S03 1 S9 60 884

CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

:VAC10.^AI.ES.

ESTABLECIDOS.

TARO- HEM-
NES. BRAS.

839

TOTAL

1.14.'! 1.984

TRANSEÚNTES.

VARO- BEJI-
NES. BRAS. TOTAL

ESTR.^MGEUOS.

E.5TABLECID0S.

VARO- HEM-
NES. BRAS

TOTAL

TRANSEÚNTES
VARO- ITEM-

NES. BRAS.
TOTAL

TOTAI^EJ^.

VARO-
NES.

842

HEM-
BRAS.

i.ne

TOTAL

1.988

(1) Se han denominado ruposá aquellas entidades que pasando (le la unidad no pueden considerarse como
caseríos, sean é no ediíici s, por hallarse inhabitados , y á aquellas que aun estándolo , no tienen el carácter de
edificios.

(2) Se han denominado silios á las entidades, sean ó nó ediricios ó construcciones de fábrica , como almace-
nes, bodegas, ermitas, santuarios, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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GLASIFICiCION POU SU ESTA.DO CIVIL.

TAnOXES. HEMESK as. Total de ambos Piexo».

SOI.-

TEBOS.
CASADOS VIUDOS. TOTAL

TEr'á's.
[casadas ' YI.,DAS. TOTAL Ss. CAS.ADOS VIÜDiS. TOTAL

SOf!

i 1

314 23 842 eii 337 l.n 1.146 i.m 631 ICO 1.988

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VAUOiNES. HEMBRAS, TOTAL.

2o

130

137

80

49

11

7

8

3

6

11

73

118

69

S3

30

13

5

2

1

»

>

14

140

113

98

72

40

12

23

13

21

23

1!9

lí8

113

118

40

21

3

4

2

1

»

39

270
2-50

18.5

121

31

19

31

18

27

36

192

200

184

171

70

3 i

10

6

;

De 1 á .")

1 De 6 á 10

De 11 a 13
'

-

De IGalO
/20

I2I

T,„ )22

V23
/24

125
De 2G á 30

De 31 á iO

De 41 a 50

De 31 á 00

De 61 á 70.

De 71 a 80

De 81 á 8;;

De 811 á 90

De 91 á 9:í

De 90 á 100

De mas de 100

Total 842 l.líC 1.988

Varonrs.
IliniunAs.

TOTAL.

.Saben leer y no
escribir.

103

90

190

UTO jIC l»M «1 II c>

Salen leer y
o.scnl)lr. No saben leer.

TOTAL.

72
10

067
1.0 i

812
1.140

82 1.707 1.088
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Las profesiones y oñcios de los liabitautes según el censo de población do 1860

son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

* ( VftFonPí
Institutos religiosos. . . Hembras. .

'.

: I Del Estado. .

lAcTlTOS. . < Provinciales.

„ , , ; I Municipales..
Empleados. <

i Del Estado. .

/ Cesames. \ Pro'^'inciales.
' 'Municipales..

Empleados en el cuerpo consular eslran-

gero

Piprpitn
Activos y de reemplazo

Ejercito. . . . ¡Retirados

Armart-í ActiVOS
Arraaoa. . . . ¡Matriculados. . . .

Propielarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I SS-4^«.^^^^^^^^

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abogados
Escribanos y notarios

INDIVI-
DUOS.

20

448
1S9

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios
Veterinarios y albeitares. .

Uedicadcs á las Bellas Arles
Agrónomos y agrimensores.
Arquitectos y maestros de obras
Fabricantes . . . _ .

'"''-eriales IJarone^^^

Artesanos
|S^ '

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo . .

Varones
Hembras

Sirvientes
|
Hembra's

i VíironBS
Pobres de solemnidad. . Hembras
„ . j I Varones
Sordo-mudos ¡Hembras

...... . \ Varones
Ciegos e imposibilitados . j Hembras
Personas no comprendidas en las clasifl

cacíones anteriores

CUADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante

el quinquenio de 1.857 á 1861.

i
1

i

¡
Ocurridos durante el quin-

:
queniode IS.jTá 186,'.. .

Término medio por año. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉKICA.

1.988 360 73 212 108

li 14 42 21

Como se vé , comparada la población con su movimiento , resulta que ocurre un nacimiento por cada 37

almas: un matrimonio por cada li2: una defunción porcada 47: que por cada ¿94 habitantes ha emigrado uno á

América, y últimamente que la vida media en esto distrito, es de 2Ttíl años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , maes-

tros, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Numero de ¡ASISTEN A lA

maestros y j
ESCUELA,

maestras. 1 —-^^.-^^—

^

Escuela de niños 1

* de niñas »

47

DOTACIÓN DS LOS

MAESTROS.

Material.

1.320 90

MAESTRAS.

Material.;

DEBEN TENER
atendido el número de almas

I
LOS MAESrnOS. ¡LAS MAESTRAS

Material i Personal.

3.300 823 2.200 330
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ESTADO que raanitlesla el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este distrito en el aüo de 1861 ,
para

cada una de Ut> contribuciones Territorial, Industrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de Cobranza

Total.

Contribuyentes.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
Importe de las cuotas
Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

Cupo para el Tesoro.

CONSUMOS.

Total de las tres Contribuciones.

293.400

3T.."I0

,';.:-i6o

236, 8 i

1.CC2.2T

44 969,11

250,66
81,6T
2.5,71

364,04

Rs. vn.

44.969,11

364,04

1.0-J4

46.401,13

Cantidad con que afectan á cada contribución, los recarg'os ordinarios y extraor-
dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

TEnniTORiiL

.

inddstriai- .

Consumos.

Ordinarios
Según los artículos 24 y Cl de la instrucción de

) 8 de Junio de 1847

Reales vn.

»

4.126
>

4.126

( Quinta parte de aumento

) Ordinarios 51,92

J0,26
02,18

1 Quinta parle de aumento

. Ordinarios » 837

Total general . 4.7íd.<8

Pi'esii puesto municipal de CrASTOS de dicho pueblo para el año de 1861.

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

Vor.iiNTtuios.

iMrilKVISTOS..

/ Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

I

Construcción y reparación de obras públicas

I

Personal de las cárceles de partido y
1 Audiencia «

I Manutención do presos pobres en los

1 depósitos municipales y en las cár-

rnrrprrinn. núblirn '
'^"'•^"^ '''" P^irlido y audiencia. ... »

torrecaon puouca.
> conducción y socorro de los mismos. . »

J Obras en las cárceles, costeadas por
I los pueblos (luí partido •>

f Cuota para atender a loa gastos car-

\ celarlos del partido 717
Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otios objetos
Para los do esta clase : . . . .

Total de los gastos del prosupuesto ordinario .

Resultas do presupuestos de años antei loros. .

Total general de gasto» por todos conceptos.

;

TOTAIi.

RS. TN.

4.012
300
080

1.380

717

200

.'iOO

8 .'i SO

0.118
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1861.

Ingresos ordinarios.

(

Productos líquidos, con deduc-
\

cion del 20 por 100 y contri- ] Propios.
buciones .sobre los bienes no '

enagenados

Impuestos establecidos. .

Beneficencia
Instrucción pública. . .

Ingresos eTentuales
Resultas de años anteriores y existencia en caja.

Montes.

Productos délas fincas,

censos y demás bie-

nes no enagenados
Intereses de los efectos

públicos de propiedad
del común. . . .

Rs. VN.

22

Total de ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

323

814

8.304

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861

.

Recargos ordinarios sobre los A la territorial

cupos de las contribucio- < A la industrial

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
15
50

11
»

>

>

3.^sl
24
53T

3.98T
»

nes. A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial

bre los cupos de las con- ! A la industrial

tribuciones. f A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 8.299

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos A 1 -to

ídem el de ingresos : .

>m i »•'"ídem los medios para cubrir el déficit

Descubierto , .

/

s

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Clase de ganado. .

/ Vacuno. .

Número de cabezas.

301

Cl

»

i.ni
S91

»

215

>

Caballar. .

Mular . .

Asnal. . .

\ Lanar . .

Cabrío. . .

/Estante

. . \ Trashumante
' Trasterminante

Cerda . .

^Camellos .

Total 2.626

\n
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CUADRO que manifiesta el número de faneg-as de grano obtenidas en el quinque-
nio de 185T á 1831 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

A^OH.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

l8o7.

Fanegas.

1858.

Fanegas.

1839.

Fanegas.

1H60.

Fanegas.

1861.

Faneg 's.

Trigo
Centeno . .

Cebada
Avena
Maiz

Total. . . .

2oo
203

71 i

1.732

IT)
37

1.6o4

1.427

101

Í4
2.147

836

281

2:n
2.897

2.4S9

327
28.1

2.oti8

1.934

1.140
7"(¡

9.980

8.448

228
i;í;í

1.990

1.690

2.92Í 3.294 3.118 0.874 5.134 20.344 4.069

ESTADO que demuestra el número y clafe de las aguas que existen en este térmi-
no .jurisdiccional, con espresion de las circutistanc'as de cada cual, á saber

:

DENOMINACIÓN
Ú ORÍGBN

DE LAS AGUAS.

NÚW. OE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

21

CflNTI-
dad de
agua

( por pi-

pas ) en
24 lloras

67.200

sncoNDicnN
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DEDO

Público.

MINIO

Privado.

LONGITUD
media
que

recorren.

NUM. OE
vecinos
que las

utilizan.

NLI!«ERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. (1) Dulce. fria. > 21 2U120m 230 132

Corrientes natu-
rales.

Fuentes. (2) 39

»

1.248

»

id. id.

»

39

9 »

»

»

2

Maretas. » » » » » » » » »

Cisternas. » » > » » > » > >

Pozos. » s » » t> » » » »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos tecinales de este distrito, sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

eOHTfí.

PUNTO

DE DONDE PARTEN

PUNTO

DONDE TERMINAN.

De la cumbre.

De Donagas.

1 'Ai

» V»

15 pies.

Id.

60 000

20.000

En Paso blanco.

En cuevas de Acero.

En la Laguna.

En Id.

(1) El aiíiia es rondurlda por acequias desde los iiacienles.
(,2i Kl sobrante de las rueníes hi estanca (lara abrevaderos y iili;iin regadío.
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El número de mozos sorteados eu 18C2 .y cupo que correspondió entregar en el mis-
mo para cu'orir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente :

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE CORUF.SPONDE EL

DISTUIIO.

NÚMERO DE MOZOS

SORTEABLES EN 1862.
CUPO

Batallón de Guia. 8 . 6

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

D." S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

EN QUE ESTÁN

con la población
COKTRIBUYEN-

TES.

20

CAPACIDADES TOTAL.

e.» 1.» 1.988 1 21 1 p. 9j h.

RESUMEN del número de electores elegibles para Ayuntamiento y número de con-
cejales existentes en esta isla en el año de 18G2.

NÚMERO DE

HABITANTES.

NÚMERO DE

ELECTORES.

NUMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES

con la población.

1.988 91 60 8 1 p. 21 b.

VALLE SECO. Casa ele labranza situada

en t. j. de Sania Cruz de Tenerife, p. j. de

Ídem, isla de Tenerife. Dista de la c. del d.

m. 4 k. 500 m.: tiene un piso y está const.

habit. por 2 V. 6 a.

VALLITO. (EL) Casa de labranza situa-

da en t.j. deAdeje.p.j. de laOrotava,islade

Tenerife. Dista de la c. del d. m 5k. 090 m.:

tiene un piso y está const. habit. por \ v. 3 a.

YALLITO. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Garafia, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. 1 k. 380 m. : tiene un piso y 1 choz.

ú hog. y están I const. habit. por 1 v. 3 a. y
i inha'it.

VANDEWALLE. Caserío situado en t.j.

deTclde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 280 m.

, y

lo componen 7 edil, de un piso y 8 choz, ú

hog. habit. 4 const. por 4 v. 12 a. 3 temp. y
iO inhábil.

VAQUERO. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Alienara, p. j. de Guia, isla de

Gran Canaria. Distan de la c. deld. m. 20 k.

24 m.: son 3 en núm. y están I const. habit.

por 1 V.6 a. y 2 inhábil.

VAQUILLAS. Casa en despoblado situada

en t. j. de la Granadilla, p. j. de la Orota-

va, isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m,

7 k. 523 m.: tiene un piso y está temp. habit-

VAQUITO. Caserío situado en t. j. de Te-
ror, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. 610 m., y lo com-
ponen I edíf. de un piso y i de dos habit.

const. por 2 v. 6 a.

VARGAS. Casa de labranza situada en 1.

j. de Gáldar, p. j. de Guía, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m. I k. 593 m.:

tiene un piso y está const. habit. por 1 v.

3 a.

VARICHUELO. Casa de labranza situada

en 1. j. de la Oliva, p. j. del Arrecife, isla de
Fuertevenlura. Dista de la c. del d. m. 13 k.

200 m.: tiene un piso y está const. hábil, por

1 V. 3 a.

VECINDAD. (LA) Caserío situado en 1. j.
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de Agaete, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 5 k. 700 m., y
lo componen 60 edif. de un piso y 42 thoz. ú

liog. hahit. 73 const. por 73 v. 275 a. 9 lemp.

y 20 inhábil.

VECINDAD. (LA) Casorio situado en t. j.

de üermígua, p. j. de Santa Cruz de Tene-

rife, isla de la Gomera. Dista de la c. del d.

m. I k. 388 m., y lo componen 8 edif. de dos

pisos y 2 choz, ú hog. habit. 8 const, por 9

V. 48 a. y 2 inhabit.

VEGA. (LA) Chozas ú hogares situados

en 1. j. de Agulo, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Distan de la c. del

d. ra. 4 k. 18.5 m.: son 3 en niim. y están 2

const. habit. por 2 v. 9 a. y I inhábil.

VEGA. (LA) Caserío situado en t. j. del

Arrecife, p. j. de idcm, isla de Lanzarote.

Dista de la c. del d. ni. 500 m., y lo compo-

nen lü edif. de un piso hábil. 13 const. por

13 V. 76 a. y 2 inhabit.

VEGA. (LA) Caserío situado en 1. j. de

Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. \ k. 600 m., y lo

componen 7 edif. de un piso y 3 dedos hábil.

5 const. por 5 v. 26 a. y 5 inhabit.

VEGA. (LA) Lugar situado en 1. j. dü

Icod, p. j. de la Orolava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 7 k. 509 m., y consta

de 186 edif. de un piso y 5 de dos habit. 160

const. por 155 v. 620 a. 26 lemp. y 5 inhabit.

VEGA DE ABAJO. Chozas ú hogares si-

tuados en t. j. de Vallehcrmoso, p. j. de San-

ta Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dictan

de la c. deld. m. 27 k. 182 m.: son 6 ennum.

y están lemp. habit.

VEGA DE IIIPALA. Caserío situado en

t. j. de Vallehermoso, p. j. de Santa Cruz de

Tenerife, isla de la Gomera. Dista delac. del

m. 465 m., y lo componen \ edif. de un piso,

1 de dos y I de tres habit. 2 const. por 2 v.

8 a. y I tcmp.

VEGA DEL CONDE. Casa en despobla-

do situada en t. j. de San Sel)aslian, p. j. de

Santa Cruz de Tenerife, isla de la Gomera.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 775 m. : tiene

un piso y eslá t(!mp. liabil.

VEGA DE RIO DE PALMAS. Aldea si-

tuada en 1. j. de Helancuria, p. j. del Arre-

cife, isla de Eucrtcvcnlura. Dista de la c. del

d. m. 2 k. 786 m., y consta de 51 edif. do un

piso, 2 de dos y 1 choz, ú hog. hábil. 48

const. por 48 v. 209 a. y G inhábil.

VEG.

VEGA DE SAN JOSÉ. Casa de labranza

situada en t. j. de Teguise, p. j. del Arreci-

fe, isla de Lanzarote. Dista de la c. del d.

m. 1 k. 393 m. : tiene un piso y está const.

habit. por 1 v, 5 a.

VEGAS. (LAS) Aldea situada en 1. j. de

la Granadilla, p. j. de la Orolava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 6 k. 436

m., y consta de 29 edif. de un piso, I de dos

y 13 choz, ú hog. hábil. 32 const. por 45 v,

255 a. 1 lemp. y 10 inhábil.

VEGAS. (LAS) Caserío situado en t. j.

de Tejeda, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-
ria. Dista de la c. del d. m. I k. 251 m.,

y lo componen I edif. de un piso y 2 de dos

habit. const. por 2 v. 8 a.

VEGAS. (LAS) Aldea situada en t. j. de

Valsequillo, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 800 m.

, y
lo componen 8 edif. de un piso, 10 de dos y

39 choz, ú hog. habit. 36 const. por 42 v. 190

a. 18 lemp. y 3 inhabit.

VEGA VIEJA. Casa de labranza situada

en t. j. de Teguise, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarote. Dista de la c. del d. m. 1 1 k. 144

m. : tiene un piso y eslá const. habit por I v.

4 a.

VEGA Y PALA. Caserío siluado en t. j.

de San Sebastian, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Dista de la c. del

d. m. 14 k., y lo componen 10 edif. de un

piso hábil, const. por 10 v. 60 a.

VEGUETA. (LA) Caserío siluado en t. j.

de Tinajo, p. j. del Arrecife, isla de Lanza-

role. Dista de la c. del d. m. 2 k. 500 m.,

y lo componen 31 edif. de un piso habit.

const. por 31 v. 128 a.

VEGUETA. Caserío situado en t. j. de

Tuineje, p. j. del Arrecife, isla deFuerlevcn-

lura. Dista de la c. del d. m. 8 k. 354 m., y
lo componen 3 edif. de un piso hábil, consl.

por 3 V. 15 a.

VEGUETA. (LA) Casa de labranza situa-

da en 1. j. de Vallehermoso, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Dista

de la c. del d. m. 7 k.: tiene un piso y eslá

consl. hábil, por I v. 3 a.

VEGUETA DE MATOS. Caserío siluado

en 1. j. de San Maleo, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. dol d

m. 325 m., y lo comiionen I edif. de un piso

y I de dos hábil, const. por 2 v. 10 a.

VEGUETAS. Casorio situado en t. j. del
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Puerto de la Cruz, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista déla c. del d. m. 2 k, 100

m., y lo componen 2 edif. de un piso habit.

consl. por 2 v, 10 a.

\EGUET1LL.V. Casa de labranza situada

en 1. j. de San Maleo, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de lac. del d. m.
384 m.: tiene un piso y estáconst. habit, por

1 V. 5 a.

VEGUETILLA DE ABAJO. Casa de la-

branza situada en t. j. de San Maleo, p. j.

de las Palmas, isla de Gran Canaria. Dista

déla c. del d. m. 430 m.: tiene un piso y está

const, habit. por I v. 6 a.

VEGUILLA. Caserío situado en t. j. de
Santa Erigida, p. j. de las Palmas, isla de
Gran Canaria. Dista de la c. del d. m. 3 k.

7fo ra. , lo componen 1 1 edif. de un piso, 4

de dos y I choz, ú hog. habit, 14 const. por
14 V. 66 a. y 2 inhabit.

VELAZQUEZ. Caserío situado en t. j. de
la Granadilla, p. j. de la Orotava, isla de Te-
nerife. Dista déla c. del d. m. 3 k. 414 m., y
lo componen 4 edif. de un piso y 4 choz, ú
hog. habit. 4 consl. por 4 v. 19 a, 2 temp.

y 2 inhabit.

YELEZ. Caserío situado en l.j. del In-
genio, p. j. de de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m, 1 k. 917
m.

, y lo componen 2 edif, de un piso ha-
bit. temp.

VÉLICAS DEL LANCE. Caserío 'situado

en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran
Canaria. Dista de la c, del d, m. 1 k. 80 m.,

y lo componen 16 edif. de un piso habit. M
const. por II v. 50 a, y 5 inhabit.

TELO, (EL) Aldea situada en t, j. de la

Orotava, p, j. de idem, isla de Tenerife. Dis-

ta de la c. del d. m. 5 k., y consta de 20 edif.

de un piso y 2 de dos con 19 choz, ú hog.

habit. 39 con>t. por 39 v. 84 a. y 2 temp.

VENEGUERA. Caserío situado en t. j. de
Mogan, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.
Dista de la c. del d. m. 2 k. 786 m.

, y lo

componen I edif. de un piso y 2 choz, ú hog.
habit. I const. por 2 v. 7 a. y I inhabit.

VENTO. Caserío situado en t. j. de Aro-
na, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 800 m,,' y lo compo-
nen 16 edif. de un piso y 7 de dos habit. 19

const. por 19 V, 1 18 a, y 4 temp,

VENTOSA, Casa de labranza situada en

t. j, de Telde, p, j, de Las Palmas, isla de

VER. 1213

Gran Canaria. Dista de lac, del d. ra. 456 m,,

tiene un piso y I choz, ú hog, y están 1 const.

habit. por I v. 4 a, y 1 inhabit.

VENTOSO. Caserío situado en t. j. de

Santa Cruz de Tenerife, p. j. de idem, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d, m. 1 k. 500

m,, y lo componen 3 edif. de un piso habit. 1

const. por 1 v. 5 a, y 2 temp.

VENA. Casería situado en t. j. de Aro-
na, p. j. de la ¡Orotava, isla de Tenerife.

Dista de lac. del d. m. 3 k, 734 m., y lo com-
ponen 9 edif. de un piso habit. const, por 7

V. 36 a.

VERA, (LA) Caserío situado en t. j, de

Arico, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 500 m., y lo

componen 6 edif. de un piso y 6 choz, ú hog.

habit. const. por 7 v. 33 a.

VERA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Fásnia, p. j. de Santa Cruz de Tenerife, isla

de Tenerife. Dista déla c. del d, m, 450 m.,

y lo componen 3 edif. de un piso y 3 de dos

habit. 4 const. por 3 v. 17 a, I temp. y 1 in-

habit,

VERA, (LA) Caserío situado en t. j, de

Los Llanos, p. j, de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d.

m. 1 k., y lo componen 8 edif, de un piso, 1

de dos y 15 choz, ú hog. habit. 22 const,

por 22 V, 100 a, y 2 inhabit,

VERA, (LA) Aldea situada en t, j. del

Puerto de la Cruz, p, j, de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista déla c. del d. m, 1 k, 500

m., y lo componen 29 edif. de un piso, 5 de

dos y 6 choz, ú hog. habit. 34 const. por 34

V. 90 a. y 6 inhabit.

VERA. (LA) Caserío situado en t. j. de

San Juan de la Rambla, p. j. de la Orotava,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2

k. 900 m., y lo componen 15 edif. de un piso

y 2 de dos habit, 19 const, por 21 v. 149 a, y
2 temp,

VERA. (LA) Aldea situada en t, j. de

Santa Úrsula, p, j. déla Laguna, isla de Te-

nerife. Dista déla c. del d. m. 700 m., y
consta de 22 edif. de un piso y 4 de dos ha-
bit. 23 const. por 25 v. 112 a. y 3 inhabit.

VERA. (LA) Caserío situado en t. j. de

la Victoria, p.j. de la Laguna, isla de Tene-
rife. Dista de la c. del d. m. 933 m., y lo com-
ponen 4 edif. de un piso y 5 choz, ú hog. ha-

bit. 5 const. por 5 v. 28 a. y 4 inhabit.

VEREDA. (LA) Caserío situado en t. j
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de Garafia, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 5

k. 733 m., y lo componen.' 8 edif. de un piso

y 13 choz, ú hog. hábil. 9 const. por 9 v. 39

a. y 12 iiiliabil.

VERADA. (LA) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Punta gorda, p. j. de Santa

Cruz déla Palma, isla déla Palma. Distan de

la c. del d. m. 300 m. : son 2 en núm. y
están 1 const. hábil, por 1 v. 4 a. y 1 in-

habit.

VEIIADA. ÍLA) Caserío situado en t. j.

de Punta llana, p. j. de Santa Cruz de la Pal-

ma, isla de la Palma. Dista de la c. del d-

m. 6 k. 900 m., y lo componen 12 edit. de un

piso, 4 de dos y 4 choz, ú hog. habit. 18

const. por 18 v. 72 a. y 2 inhabit.

YERADA. (LA) Aldea situa.Ia en t. j. de

San Andrés y Sanees, p. j. de Santa Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista de la c. del

d. m. I k., y lo componen 23 edif. de un piso

y 51 choz, ú hog. habit. 35 const. por 30 v.

113 a. y 39 inhabit.

AERADA DE LA FUENTE. Caserío situa-

</o en 1. j. de Garafia, p. j. de S;inta Cruz de

la Palma, isla de la Palma. Dista déla c. del

d. m. 1 k. 86 m., y lo componen 5 edif. de un

piso y 10 choz, ú hog. habit. 7 con.st. por 6

V. 23 a. y 8 inhal)it.

YERADA DEL AYICERO. Caserío situado

en t. j. de Garafia, p. i. de Santa Cruz de la

Palma, isla de la Palma. Dista de lac. del d.

m. 12 k., y 1 ) componen 5 edif. de un piso y

1 i choz, ú hog. hábil. 9 const. por 8 v. 30 a.

y 10 inhal)it,

YERADA DEL BARRANCO DE ESPINO.

Casa de labranza situada en t. j. de Santa

Cruz de la Palma, p. j. de uiem, isla de la

Palma. Dista de lac. del d. m. 6 k. I3i m.:

tiene dos pisos y está const. hábil, por 1 v.

5 a.

YERADA DEL BARRANCO DE LA LUZ.

Casa dii liLTrar/.a situada en t. j. de Garafia.

p. j. de Sania Cruz de la Palma, isla de la

Palma. Dista do la c. del d. m. 2 k. 680 :ii.:

tiene un piso y I choz. úhog. y ejtán I const.

habit. por 1 v. 4 a. y I inhábil.

VKRADA DEL MUDO. Caserío situado en

t.j. de G;irafia, p. j. de Sania Cruz de la

Palma, isla de la Palmii. Dis a de la c. did

d. m. 6 k. 38 m., y lo componen 4 edif. de

un piso y 9 choz, ú hog. hábil. 5 const. por 4

V. 15 a. y 8 inhábil.

VIC.

VERA DE ERQUES. Aldea situada en t-

j. de Guia, p. j. de la Orotava, isla de Te-
nerife. Dista déla c. del d. m. 10 k., y consta

de i3 edif. de un piso y 8 choz, ú hog. habit.

43 const. por 39 v. 212 n. y 8 lemp.

YERA DE JÁGUA. Caserío situado en t.

j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m. 6 k., y lo

componen 6 edif. de un piso y 2 de dos ha-
bit. 7 const. por 8 v. 21 a. y 1 inhabit.

YERA DE LA RESBALA. Caserío situado

en 1. j. de la Vicloria, p. j. de la Laguna,

isla de Tenerife. Dista de la c. de! d. m. 390

m., y lo componen 2 edif. de un piso, 1 de

dos y 3 choT. ú hog. habit. I const. por 1 v.

8 a. V 5 inhabit.

YEÍRA DE TAMAIMO. Caserío situado en

t. j. de Santiago, p. j. déla Orolava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k. 200

m., y lo componen 14 edif. de un piso, 1 de

dos y 1 choz. úhog. habit. 15 consl. por 15

V. 65 a. y 1 lemp.

VERDEJO. Caserío situado en t. j. de

Guia, p. j. de ídem, isla de Canaria. Dista

de la c. del d. m. 5 k. 400 ra.
, y lo com-

ponen 1 edif. de dos pisos y 22 choz, ú hog.

habit. 4 const. por 4 v. 2 i a. y 19 inhabit.

YERDELLADA. Caserío situado en 1. j.

déla Laguna, p. j, de ídem, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 500 m.
, y lo com-

ponen 6 edif. de un oiso habit. 5 consl, por

6 V. 28 a. y 3 inhabit.

YEREDON. (EL) Chozas ú hogares situa-

dos en 1. j. de Ilermigua, p. j. de Santa

Cruz de Tenerife, isla de la Gomera. Distan

de la c. del d. m. 3 k. I85m.: son 2 en núm,

y están 1 const. habit. por I v. H a. y I in-

habit,

VERGOYO. Casa de labranza siluada en

t. j. de Paso. p. j. de Suila Cruz de la Pal-

mas, isla de la Palma. Dista de la c. del d,

m. 5 k. 555 m. : lirne dos i)isos y 1 choz, ú

hog. y están 1 consl. habit. por I v. i a, y \

inhabit.

VERRUGO. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Femés, p. j. del Arrecife, isla de

Lanzarole. Distan de la c. del d. m. 6k. 971

m. : son .'i en uúm. y están 3 const. hábil,

por 4 V. U a. y 2 lemp.

VICACARO. Aldea siluada en t. j. ile la

Granadilla, p. j. de la Orolava, isla de Te-

nerife. Dista (le la c, del d. m. i k. 224 m.,

y consta de 24 edif. do un piso, I dedos y



i choz, ú hog. hábil. 20 const. por 1 v. 134

a. y 6 inhábil.

VECINA. (LA) Chozas ú hogares situa-

dos en t. j. de Tijarafe, p. j. de Santa Cruz

de la Pahua, isla de la Palma. Distan de la

c. del d. m. ÍI9 m.: son 2 en nuni. y están

inhábil.

VICTORL\. Lugar, cabeza de distrito mu-
nicipal en la isla de Tenerife, p. j . de la La-

VICTORIA. 1215

guna: está situado en la costa setentrional

de la isla en el término de Acentejo y en un

hermoso llano. Confina el término con la ju-

risdicción de Sania Úrsula , la Matanza, con

el mar y con las montañas de las Cañadas.

Las noticias mas interesantes acerca de

este distrito, y que dan idea de su importan-

cia, considerado administrativamente, son

las que siguen

:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos , etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto

en su construcción y habitación.

NÚMERO DE 1 TOTAL
GENERAL.

NÚIVIERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES

1

ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRUPOS.
(1)

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GURS.

SITIOS.

(2)

D » 5 n 1 34 9 2 » 11

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

POBLADO.

9-7 34o

DE DOS PISOS EN

23

DE TRES PISOS EN DE VAS DB TRKS PISOS Bl4

DESPOBL.

TOTAL
DE

EDIFICIOS.

559

TOTAL

DB

HOGARES.

143

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTEMENTE EN

DESPOBLADO.

^o 363

TOTAL.

438

HABITADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

26 32

TOTAL.

58

EDIFICIOS

T HOGARES IN-

HABITADOS.

208

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA T SEXO.

¡VAeio:«Ai.ES.

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM-
BRAS.

624 641

TOTAL

1.263

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM-
NES. BRAS. TOTAL

EXTB.%Il'GEROS

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM-
NES. BRAS. TOTAL

TRANSEÚNTES

VARO- HEM
NES. BRAS. TOTAL

TOTAI.EIS.

VARO-
NES.

523

HEM-
BRAS.

642

TOTAL

6KNEBAL.

1.268

(1) Se han denominado rjrupos a aquellas entidades que pasando de la u nidad no pueden considerarse como
cásenos, sean ó no edificios

, por halUirse inhabitados
, y a aquellas que aun estándolo, no tienen el carácter de

ediflcios.

(2) Se han denominado sitio: á las entidades , sean ó no edificios ó construcciones de fábrica, como almace-
nes, bodegas, ermitas, sanluarijs, fortines etc. que no son habitables por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN POR Sü ESTADO CIVIL.

VAWtOXE». UKIIIBBAS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CÍS4D0S VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIDDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

426 18T 13 626 410 191 41 642 836 378 54 1.268

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

De 1 á 5

De 6 á 10

De 11 á 15

De 16 a 19

/20

Ul

De ^2
]23

f24
^25

De 26 á 30

De 31 á 40

De 41 á 50

De 51 á 00

De 61 á 10

De 71 á 80

De 81 á 85 .

De 86 á 99

De 91 á 95

De 96 á 100

De mas de 100

Total

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

26 32 58

145 118 263

144 127 271

130 87 217

61 6i 115

16 22 38

14 10 24

n 13 20

14 17 31

16 14 30

21 21 42

77 90 167

129 168 297

91 122 2J3

58 75 133

54 69 123

16 17 33

1 5 6

1 3 4

» 1 1

« » »

» v »

l.OJl 1.075 2.080

Varonks
Hembras

Niiincro «le los que
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

26
13

108
18

877
1 OU

1.011

1.075

TOTAL 39 liG 1.921 2.08(1
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Las profesiones y oflclos de los habilanles según el censo de población de 1860, son las siguientes.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

institutos religiosos. .
[ ^Xas .'

:

. Del Estado. .

AcTiTOS. . Provinciales .

c.„i™i«..^«^ I
' .>¡unicipalos .

Empleados.
.Del Estado. .

I
CESANTES. Provinciales.

'

' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

vifirrttn !
Actlvos y de repmplazo

Ejercito.
• . .

j Retirados

,,„,.,^., \ Activos
Armada.

. . {Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios .• • •

Comerciantes
Dependientes de comercio

Jlarlna mercante.
I SZl''^.'"''"''-^

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados. . .

Escribanos y notados

IN'DIVl-
nuos

3:í

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Boticarios

Veterinarios y albéltares. .

Dedicados á las Bellas Arles .

Agrónomos y agrimensores. .

Arquitectos y maestros de obras
Fal^ricantes

industriales I Varones
I
Hembras

Artesanos ¡Varones
I Hembras
Varones
Hembras

Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

Sirvientes ¡Varones
I Hembras

i
Varones

t Hembras
j
Varones

I Hembras
i
Varones

i Hembras
Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

Pobres de solemnidad. .

Sordo-mudos

Ciegos é imposibilitados.

INDIVI-
DUOS.

10

01

ÍOO
3:1

22
n

i

»

12
11

CUADRO que comprende el movimiento de la población en esie distrito dvirante el

quinquenio de 1857 á 1861.

Ocurridos durante el quin-

quenio de isrn á 18G1. .

Termino medio por afio. .

P0BL.\C10N. KACIMICNTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES. EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

2.08f) 339 81 132 72

71 16 30 14

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 29
almas; un matrimonio por cada i:iO; una defunción pur cada t>t>; que por cada 149 liabitantes ha emigrado uno a
América, y últimamente que la vida media en este distrito es de 2938 años.

CUADRO que manifiesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas, maes
tr s, sieldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

\úmcro de

maes'ros y
maestras.

Escuela de niños l

de niñas 1

ASISTEN A LA

ESCUELA.

N.ños.

34

DOTACIÓN DE LOS

mae'-;tijos.

Personal.

3.000 800

maestras.

Malerial

1.500 200

LOS MAESTROS.

Personal. Material.

DEBEN TENER
aiendido el niim,ero de almas.

3.300 82o

LAS MAESTRAS.

Personal Materia.

2.200

153

530
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ESTADO oue mauiñesta el capo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 18 51, para cada una de las contribuciones Territorial
,
In-

dustrial y de Consumos.

TERRITORIAL.
Riqueza Imponible. . . .

Cupo de Contribución

Recarso para puerto franco -j*. "j" ,•.'
Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio (le cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Contribuyentes. 1-

Importe de las cuotas

Cincuenta por ciento para puerto franco.

Aumento para premio de cobranza. . .

Total.

283.;í80

Rs. vn.

ii.no
iio.to

1."00,91

4G.T;~,81

6n6,6T

208,34
6T

9Í2,01

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

Total de lar tres contribuciones.

4Ü.^T!,0l

9i2,0l

1.891

'Cantidad con que afe.ctan h, ^ada contribución, los recarj^os ordinarios y extraor-

dinarios para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorul.

Industrial

Consumos. .

Ordinarios
I Según los artículos 24 y Cl de la instrucción de

I

8 de Junio de 18íT

Quinta parte de aumento

j
Ordinarios

I
Quinta parte de aumento.

Ordinarios.

4.36T

121,3í
24,26

Total general

Reales td.

4.36T

li3,60

9Í5,50

5.458,10

1 ' re s

u

puesto rnuincip;!! de (tASTOS de dicho puel)lu para el año de bS>U.

CLASE DE LOS GASTOS.

GA8T0S OBLIOATOniOS.

Voluntarios,
impiihvistos .

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Pollda Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

1 Construcción y reparación de obras públicas .

Personal do las cárceles de partido y
Audiencia

Manutención de presos i obres on los de-
pósitos municipalo- y en las cárceles
(le partido y aud ncla

I Conducción y sociTro de los mismos . .

1
Obras en las cárceles, costeadas por los

pueblos del partido

Cuota para atenderá los gastos carcela-

rios del partido

Montes
Cargas
Para obras do nueva construcción y oíros objetos

Para los de esta clase

RS. VN.

Corrección pública.

lOi,'

Total do los gastos del prosupuesto ordinario.

Resultas do prosupuoslos do años anteriores

.

ToTUL general de gaslos' por todos conoeplov

.905

8.053

701

S3»

300

15.'.)S1

ir..«Ki
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo pura el año de 18G1.

¡ I
Productos de las fin-

Productos líquidos, con deduc-L ( cas, censos y demás
cion del 20 por 100 y contri- ) Propios, i bienes noenagenados. 13

liuciones, sobre los bienes no < \ Intereses de los efec-

i»r.„^<,«c «„„,«.„,«- ; enagenados. ] f tos públicos de pro-
iKGRKSos ORDINARIOS. <

= > V p¡edad del coitiun. .

i \ Montes
I Impuestos establecidos

\ Beneficencia
Instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de ingresos por los anteriores concep tos. . .

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. . . .

Hs. VN.

48'70

31

4914

ll.OCT

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sadü pueblo en el año de 18ol.

Recargos ordinarios sobre los ( \ la territorial

Tanto por
ciento.

RS. VN.

10
lo
SO

IS
»

»

»

»

»

4.914

11.09-7

3.970
80

9i5

C.102
»

«

cupos de las contribucio- A la industrial
nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- 1 A la territorial

bre los cupos de las con- < A la industrial .... ...
tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 11.09T

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos 13.981

^

16.011
ídem el de ingresos

Ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante 30

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de pranado y su clase , existe]ites en
este distrito en 1859 último dato recogido por lá estadística.

Vacuno

Número de cabezas.

108

100

12

130

»

»

»

400

300

»

j Caballar. ...
1 Mular. . . ....
1 Asnal

Clase db ganado. . . / 1
Estante

Lanar.. . . /Trashumante
' Traslerminante

Cabrío. :

Cerda

Camellos

Total 1 070
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CUADRO que maiiifiesla el número de fanegas de grano obtenidas en este diálrito

eu el quinquenio de 185T á 18G1 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

A. iV O S.

TOTAL.

Fanegas.

Termino

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1857.

Fanegas.

lSo8.

Fanegas.

1.000
>

6o

900

2.30^)

1850.

Fanegas.

1800.

Fanegas.

1.482

52

450

1861.

Fanegas.

Trigo. . - 1.430

50

430

1.400
»

40

800

l.üOO

60

400

1.960

26T

3.000

1.486
»

53

600

Centeno
Cebada.
Avena
Waiz. .

Total. . . . 1 .950 2.240 1 984 !0.699 2.139

Número pertenencia y demás circunstancias de los montes públicos enclavados

en el término jurisdiccional de este distrito.

1

! ESPECIES
da Su Eslen-

1
Ser-

monte». nombre. sion. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes. Estado actual

í
De la Victo-

800 Brezo.
Haya y Común de ve- Tiene varias de Se tral't de Está en unes-.

1 ) na. Aceviño. cinos. tránsito, y ade- hacer en el año lado regular
mas la de apro- de 18:n y sin

V vecliainiento de embargodeque
leña y carbón al no fut^ defini-

vecindario. tivo, se marcó
el barrnnco del

Inlierno romo
limite con ehlel
pueblo de Santa
Úrsula.

CUADRO que manifiesta el producto obtenido de los montes públicos que acaban de

expresarse, en el año de 18G0, por los diferentes conceptos á saber:-

APROVECHAMIENTOS KM METÁLICO. BN OSPBCIK. DOSTIIUIDOS. TOTAL.

Ordinarios >

»

»

»

SI .740

»

>

.Setriin nsos vecinales
\u: iirtiiilcs (Icrnliailos por los vientos . . .

De jirlidlcs incendiados
De arboles corlados fraudulentamente. . .

Total s 51.•'iO > 51.740
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ESTADO que demuoátra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdioci >iial , con e presión de las circunstancias de cada cual, á saber:

DENOJil^.lCION

V ORIGEN
DE L\S AGVKi.

üOr* DI

cor r.en-

tes, po-

zos, ma-
retas etc

3

C u fi T 1

-

dad de
agua

1 por pi-

pas ) en
21 liorus

40

S'iC' ND!C!CN
dulce salada
ó medicinal.

GRtDO
regular de
temperatura

DE DO'IINiO

Pijbllco. Privado.

LONGIT.D
media
que

recorren.

NÚIVi.OE

vecinos
que las

utilizan.

NÚMERO
de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. Dulce. Templada. 3 » > v B

Corrientes natu-
rales.

jFuenles.

>

13 4

»

Id. Id. 13

1

,

>

»

*

Maretas. B 9 » £ » » ' > »

Cisternas.

1

2Ü 3 000 id. Id. » 23 . 23 1

Pozos

1

11 COO Id. Id. I)

1

11 » 11 »

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales áe este distrito, sus dimen
siones , imporre del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

i

1

'N0M3HEDEL0S

CAMINOS.

Longitud

total.

Leguas.

Latitud

que deben

tener.

c&siro.
PUNTO

DE DONDE PARTEN

En el pueblo.

•

PUNTO

DONDK TERMINAN.

En laSIatanza.Camino Real. V. 18 pies. 43.000

Por esta localidad cruza la carretera de 2." orden de Santa Cruz de Tenerife á Garacüico
,
que se halla en

construcción.

El número de mozos sorteados ea 18 53 y cupo que correspondió entreg-ar en el mis-
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

B\T\LLÜN Ó SEGCIJN
Á Q'JE COnr.ESPüNDE EL

Diáinrro.

nCmero de mozos
SOnrK.\BLES EN i 862. CUPO.

Batallón de la Laguna. 21 J3

Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

S.n

iNÍMEílo NÚMER(
(le _ ^

!1.\BIT\.MES. 1 nONTRIBÜYKN-
1

TES.

) DE ELEC

CAPACIDADES.

.TORES.

TOTAL.

PROPOKCiON

EIS QtE ESTÍN

con la población.

S.o 1.» 2.080 19 j> 19 ip. 109h.
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Electores elegibles pan Ayuntamiento y número de concejales eu 1802.

NÚMERO DE

HABIT\NTES. j

1

NÚMERO DE

ELECTOR i:-.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES

con la población.

2.086 07 64 12 i p. 21 h. 1

YICHO. (EL) Caserío situado en 1. j. de

Tacoronle, p. j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Disla de la c. del d. m. o 1í., y lo com-

ponen 7 edif. de un pisohabit. Gconst. por 8

V. 41 a. y 1 inhábil.

VIEJO. (EL) Casa de labranza situada

en t. j. de Puerto de Cabras, p. j. del Arre-

cife, isla de Fuerteventura. Dista de de la c.

del d. m. 1 k.: tiene un piso y está const. ha-

bit, por 1 V. 5 a.

VIEJO-BLANCO. Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Casillas del Ángel, p. j. del

.Vrrecife, isla ,de Fuerteventura. Dista de la

c. del d. m. 5 k. 32 m.: tiene un piso y está

const. hábil, por i v. 3 a,

VIENTO. (EL) Choza ú hogar situado en

t. j. del Realejo bajo, p. j. de laOrolava,isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m, 2 k.,

y está const. habit. por 1 v. 9 a.

VIGETE. Chozas ú hogares situados en

t. j. del Ingenio, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Distan de la c. del d. m. 13

k. 84 ra.: son 2 en núm, y están const. ha-

bit, por \ V. 8 a.

VILAFLOR. Lugar , cabeza de distrito

municipal en la isla de Tenerife, p. j. de la

Orotava: está situado en un pequeño valle á

grande altura sobre el nivel del mar, y con-

fina su término por N. con las montañas de

Teide; por el E. con la Granadilla; por el S.

con Arona y por O. con Adeje.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito, y que dan á conocer su impor-

tancia considerado administrativamente , son

las que siguen

:

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, grupos etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número , cuanto
en su construcción y habitación.

ÑÚIVl ERO DE TOTAL
GENERAL.

NÚMERO DE TOTAL
GENERAL.CIU-

DADES.
VILLAS. LUGARES ALDEAS.

CASE-
RÍOS.

GRUPOS
(1)

CASAS
AISLADAS

12

ALBER-
GUES.

SITIOS.

(2)

s > 1 1 5 i> 1 1 2 13

NUMERO DE EDIFICIOS

DE UN PISO EN

POBLADO.

68

DESPOBL.

79

DE DOS PISOS EN

DESPOBL.

82 25

DE TRES PISOS EN

DESPOBL.

GEMÍS DETRES PiSnS EN

DESPOBL.

TOTAL

DB

EDIFICIOS

251

TOTAL.

DB

HOQARBS.

EDIFICIOS Y HOGARES.
HABITADOS

CONSTANTEMENTE EN

li9

DESPOBLADO.

90

TOTAL.

219

HA 11 HADOS
TEMPORALMENTE EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

16

EDIFICIOS

Y IIOÜVRES IN-

HABITADOS.

(1) Se han (Icnoininiulo rií/jos.i aquella'* onlidmlcs que p.isamlo do l;i iinldail no pueden conslder.ir.^e como
caseríos, sean é no cdillcl s, por bailarse inhabitados , y a aquellas que aun oslándolo , no llenen el carácter de
edificios.

(2) Se han denominado st7(V)s a las enlldados, sean ó nó odillclos ó construcciones do fabrica , como almace-
nos, bodegas, onnllas, santuarios, fortines etc. quo no son habitables por naturaleza.
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CUADRO que manifiesta el número de habitantes de este distrito, según el

censo de 1860.

CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

]V.«CIO.V\I.E^. E.<$1It%¡VGEROS. TOTACESi.

ESTJ

VARO-
NES.

^LECl
HEM-
BRAS.

DOS.

TOTAL

TRA

VARO-
NES.

^ÍSEÜN

HEM-
BRAS.

TES.

TOTAL

establecí

VARO- HEM-
NES. BRAS.

DOS.

TGT AL

9

transeüntes.

VARO- HEM- ^
NES. BRAS. '•^'"'-1

VARO-
NES.

HEM-
BRAS.

TOTAL

GKNERXL.

4S6 3S0 1.006 ; 12 » » » » » 403 000 1.018

1

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIYIL.

VAR<

VIUDOS, total

UEMÍS-K.'i.S. Total de ambos .«exos.

SOL-
TEROS.

CASADOS SOL-
TERAS.

CASADAS VI DAS. TOTAL
TER0"S.

'«^^^"«^ VIÜD S.

51

TOTAL

313 131

1

19 463

1

381 142 32 SSñ 694 273 1.018

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES Y GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un año

VAROiNES. HEMBRAS. TOTAL.

22

83

15

48

24

11

6

2

1

4

6

29

60

27

30

18

3

8

1

»

»

24

CO

73

56

37

14

11

10

13

11

11

47

76

48

31

22

9

1

1

))

£

*

46

1«3

148

104

6)

25

17

12

20

l'J

17

76

136

73

61

40

17

3

2

»

>

>

De 1 á 5

De 6 á 10

De 11 a 15 ; . . .

De 16 á 19

De

De 26 á 30

/20
I2I

V22

\23
/24

V25

De 31 á 40

De 41 a 50

De SI á 60

De 61 á "0.

Dell a 80

De 81 á 85

De 86 á 90

De 91 á 93

De 96 á 100

De mas de 100

Total 463 oo5 1.018
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Varowbs

Húmero de 1»h mío 1

Saben leer y no
escribir.

Salten leer y
escribir. No saben leer.

TOTAL.

8

1
62
16

• 39.1

332
ífi.i

llüMBIlAS

rOTAL lo 78 923 1.018

Las profesiones y olicios de los hahitantes según el censo de í)üblacion de 1860
son las siguientes.

iNDivi-ll
I

DÚOS.

Instituios religiosos.

Empleados.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

I Varones. . .

I
Hembras. . .

1 Del Estado. .

Activos. . | Provinciales

/ Municipales..
i Del Estado. .

/Cesantes. .Provinciales.
'

' Municipales..

Empleados en el cuerpo consular eslran-
gero

riñrrito I

-^«"t'^os V de reomplazo
lijercuo.

. . .
j Rptirarios

Armada.
. . . ¡Matriculados. '. '. '.

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
l'ependientes do comercio

Marina mercante.
I fSeTol''''.'"'^"":

Catedrcáticos y profesores
Maestros de enseñanza particular. . . .

Abosados
Rscrilianns y notarios

97

Procuradores
Médicos y cirujanos . . .

Dolicarios
Veterinarios y albeitares. .

Dedicados á las Bellas Artes
Agrónomos y agrimensores. .

Arquitectos y maestros de obras. .

Fabricantes

Industriales I

¿abones
I He.'ubras

Artesanos |
Varones

I Hembras

Jornaleros en las fábricas í ggl^íp.,.

Jornaleros de campo .

Sirvientes

Pobres de solemnidad.

I
Varones

I Hembras
I
Varones

I Hembras
Varones
Hembras

Ciegos é imposlbilüados
. ¡ Hembras

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

Sordo-mudos.

INDIVI-
Diros.

3

10
7

20
8

CUADU<J (<ue comprende el nioviniiento de la población en este distrito durante
el quinquenio de \8^u á ISiU.

Ocurridos durante el quin-
quenio de 1837 á 1861.. .

Término medio por a'ío. . .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. ÜEFCNCIONISS.
EMIGRADOS

Á AMÉRICA.

1.018 196 20 9i 88

39 4 18 17

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por cada 20

almas: un matrimonio p ir cada í.Vi: una defunción por cada W5 : que por cada :,9 liabitantos ha emigrado uno a
America, y últimamente que la vida media en esto distrito, es de iti'lO años.

CUADRO que maniñesta el número de escuelas y niños que asisten á ellas , niacs

tros, sueldos que disfrutan y los (pie debieran ])ercibir soiíun la ley.

Numero (le ASISTEN.U\
macMlros y KSCUKI.A.
maeiitras. -.^ „».—-,

Niños.

Kscnela do niños 1

> de niñas >

42

DOTACIÓN DE LOS

MAE.STIIOS.

MJliTial.

I 2.000 í::o

M V I.STIIAS.

Perioii.il. .Mn'i'ri/il

DEBEN TENER
i.íuío fll numero tin ítliPíia

U).S HIAE.STUOS.

IVrsoinl. M.ilcri.il

3.300 82:;

LAS MAESTRAS

2 200 :ir¡o
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ESTADO qae manifleíta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este distrito en el año de 1861 , pare

cada una de las contribuciones Territorial , Industrial y de Consumos.
—

; ^^1

TERRITORIAL.
RiQuezsi iüiponlblo. . . 131.080

Rs. vn.

21.631,32

169,39

431

riinf» dp rnntrihnrion 18 330
2.390

SO, 90

846,62

RerarsTo para puerto franco

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio

Auiuonlo para premio de Cobranza

Total 21 637,52

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
( Importe de las cuotas

CoNTRiBUTKMES. 3. | Cincuenta por ciento para puerto franco. . . .

1 Aumento para premio de cobranza

103,

52,50

12,09

169,59

CONSUMOS.
Tiinn nara el Tesoro

ToTAi. de las tres Contribuciones. .... 22.238,11

Cantidad con que af'Ctan á cada contri Imcion, los recargos ordinarios y extraor-
dinarios paracubnrelP^^ PROVINCIAL.

Territorial . .

irdustriai- . .

Consumos.

í Ordinarios

) Según los artículos 24 y 61 de la instrucción de
•

) 8 de Junio de 1847

»

2.019
*

Reales vn.

2.019

Í3,20

215,50

( Quinta parte de aumento

1 Ordinarios 21,

4,201 Quinta parte de aumento

. Ordinarios >

Total general . 2.239.70

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 1861,

CLASE DE LOS GASTOS.

Gastos obligatorios.

VolüStírios.
Imprevistos..

/ Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad ]

'.

Policía Urbana
Instrucción pública "

.'

Beneficencia

I

Construcción y reparación de obras públicas
'

'.

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia

I

Manutención de presos pobres en los
depósitos municipales y en las cár-

' coles de partido y audiencia. . . .

I Conducción y socorro de los mismos. .

Obras en las cárceles, costeadas por
' los pueblos del partido
Cuota para atender á los gastos car-

celarlos del partido
Montes
Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase ; .

TOTAI..

RS. VN.

I Corrección pública.

iS3

Total de los gastos del presupuesto ordinario .

Resultas de presupuestos de años antei lores. .

Total general de gastos por todos conceptos.

:

2.872
»

2.330

433

1.700

360

200

7.913

8.467

\u
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el ai"io de IPCl.

Rs. ^•^'.

I Producios líquidos, con deduc-
I cien del 20 por 100 y conln-
1 buciones .sobre los bienes no •

IKORBSOS ORDiSARios. /
enagcnados

I Impuestos establecidos. . .

I Beneficencia
\ Instrucción pública. . . ,

Ingresos eventuales

Rbsültas de años anteriores y existencia en caja. .

Productos délas fincas,

I censos y demás bie-

Propios. ' nes no enajenados

]
Intereses de los efectos

I
públicos de propiedad

'
del común. . . .

Montes
163

Total de ingresos por los anteriores conceptos

DÉFICIT que resulta de la comparación entro el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

3;íi

381

1.34 i

2.276

6101

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espresado
pueblo , en el año de 1861.

Recargos ordinarios sobre los ( A la teirilorial

cupos de las contribucio-< A la industrial.

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10
ir.

yo

20
20
>

i.83.n

16

215

3.610
2Í

*

>

nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- ( A la territorial

hre los rnnns de las con- < A la industrial

tribuciones. f A la de consumos

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. :í.7oT

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos . . .... fi ifn

ídem el de ingresos ....:.
:én i

8-033ídem los medios para cubrir el déficit. .

Descubierto .... 434

CUADRO que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase, existentes en
este distrito en 1859 último dato recoj^ido por la estadística.

/ Vacuno
i Caballar

1 Mular

Número de cabezas.

3«

IS

81

105

3r>o

>

»

1.008

230

9

j Asnal

CLASB DE GANADO. . . /, <!!*'*"'**• •,

Lanar . . . .
j
Trashumante

' Trastormlnanlc

Cabrío

Cerda

Camellos

TofAL
-- - ' - <--— — .

=

1.827

:

—

rx ~::r.—
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CUADRO que manifiesta el número de fanegas de grano obtenidas en el quinque-

nio de 1851 á 1861 : total del mismo y término medio que corresponde á un año.

ESPECIES.

AMOS.
TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio

Fanegas.

1857.

Fanega».

1858.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1K60.

Fanegas.

1861.

Fanegis.

Triso. . .

10

l.íOO

»

5

1.300

»

20
1.200

»

»

l.OOO

»

400
»

>

33

5.300

B

l.OCO

»

Centeno
Cebada
Avena
Maiz

Total. . . . 1.410 1.30.') 1.220 l.OOO 400 S335 l.OCT

Número
,
pertenencia y demás circunstancias de los monte.? públicos enclavados

,

en el término jurisdiccional de este distrito.

ESPECIES
KD».

Su Esten-
-^----.—- -

Ser-

1

nombre. SiOD. Dominantes. Subordinadas Propiedad. vidumbre. Deslindes. Estado actual.

Agua agria. SOO Pino. Retama y De los pro- El primero tie- No los tienen Se encuen-
Codero. pios. ne varias de tran hechos . tran en muy

1 ¡Montada de 1.000 Id. Escobón y Del común de sito lo mismo que buen estado ,

las lajas. jara. vecinos. el segundo, te-

niendo este ade-
mas el aprove-
chamiento de le-

ña y útiles de la-

branza.

4

pues los veci-
nos vienen re-
poblándolos de
nuevo, con ob-
jeto de cubrir
el destrozo cau
sado por tales

hechos en tiem
pos remotos.

Producto obtenido de los montes públicos que acaban de expresarse, en el año

de 1860, por los diferentes conceptos á saber :

APROVECHAMIENTOS. EN METÁLrCO. EN ESPECIE. DESTRUIDOS. TOTAL

Ordinarios 10.246

1.63 i

1.82°;

3,".880

B

»

»

>

»

B

10.246
3.^.880

1.6JÍ

1-826

Según ujio» vecinales

i De arboles (lerriiiados por los vientos.. . .

i De arboles Inceniüados
1 De arboles corlados fraudulentamente. . .

Total 13.^06 35.880 > 40.586
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ESTADO que demuestra el número y clae de las aguas que existen eu este térmi-

no jurisdiccional, con ospresion de las circunstancias de cada cual, á saber:

1)E\0.\IIN.\U0\

Ú ORÍGEK
DE LAS AGUAS.

rjr.i. DE
corrien-

tes, po-
zos, ma-
retas etc

iCflNTI-
dad de
agua

1 por pi-

pas ) en
24 boras

3.0.S8

sncoNDicrN
dulce salada
ó medicinal.

CRiDC
regular de
temperalura

DE DO.r.lMO

Público. Privado.

LCINGITIID

media
que

recorren.

Núr.i. DE
vecinos
que las

utilizan.

NÜr.iERC

de fane-
gas que
riegan.

Nacientes. (1) » Dulce. Fría. 1." 1 2 k 6 n
Corrientes natu-

rales.

Fuentes. J

»

1

»

Agria y md. Caliente.

*

1

>

n

.Maretas. » > » » s »

Cisternas. « » » n B »

Pozos. > B » * > *

ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito, sus dimen-

siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y ter-

minan.

Longitud Latitud

NOMBRE DE LOS total. que deben
PUNTO PUNTO

CVMINOS.
Leguas. tener.

roüiT».
DE DONDE PARTEN DONDE TERMINAN.

De A roña. 1 '/. 18 pies. lio 000 En Arona. En la Orotava.

De San Lorenzo. 2 Id. ISO.OOO En San Lorenzo. En Id.

D« San Miguel. » '''2 Id. 130.0C0 En San Miguel. Enlcod.

De la Granadilla
, y

Charco del Pino. 3 i;; no.ooo En la Granadilla. En Vllaflor.

El lu'imero de mozos sorteados en 18t)2 y cupo que ciTrespoiidió entregar en el n.'s

mo para cubrir las bajas del ejército de estas i>las , es el slg-uiente :

BATALLO.N Ó SECCIO.N

Á QUE CORIIKSI'ONOE KL

IXSTIÜTO.

NÚMERO DE MOZOS

SOnil'ABLE.S EN ISG2.
CUPO

Sección do Abona. ' 1

(1) Estas aguas son conducidas por canilles.
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Número de electores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 1862.

iX" s.n

NI MERO
de

ii.\b;t.\mi:s

NÚMERO DE ELECTORES. PROPOÍICIÜN

EN QUE ESTÁN

con la población
COMRIBUTBN-

TKS.

V

GAPiCIDADES

»

TOTAL

JO 2.» » »

RESUMEN del número de electores elegibles para Ayuntamiento 3^ número de con-
cejales existentes en esta isla en el año de 1862.

NÚMERO DE

HiBITANTES.

NÚHERO DE

ELECTORES.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

COSCEJALES.

PROPOKCIüN
DE LOS ELECTORES

con la población.

1.018 n 51 8 1 p. 13 h.

YILVIQüE. Caserío situado en t. j. de

Agaete, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. ra. 6 k., y lo componen

2 edif. de un piso y 1 choz, ú hog. habit. 2

consl. por 2 v. 7 a. y I inhábil.

VILLARONA. Caserío situado en t. j. de

Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-

naria. Dista de la c. del d. m. 280 m., y lo

componen 2 edif. de un piso y 2 choz, ú hog.

habit. \ const. por 1 v. 4 a. y 3 inhábil.

VILLWERDE. Caserío situado en t. j. de

la Oliva, p. j. del Arrecife, isla de Fuerteven-

tura. Dista de la c. del d. m. 3 k., y lo com-
ponen 141 edif. de un piso y 5 de dos habit.

134 const. por 139 v, 576 a. 2 temp. y lOin-

habit.

VILLERA. Caserío situado en t. j, de

Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 1 00 m., y lo com-
ponen 8 edif. de un piso y 2 de dos habit, 4

const. por 4 v. 25 a. y 6 inhábil.

VINAGRERA. Aldea situada en t. j. de
Los Llanos, p. j. de Sania Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista de la c. del d. m. 7 k.

443 m., y consta de I edif. de un piso, 2 de

dos y 31 choz, ú hog. habit. 29 consl. por 29

V. 149 a. y o inhábil.

YIN.\.GRERAS. Caserío situado en t. j. de

Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. m. I k. 666 m.
, y lo

componen 1 edif. de un piso y 1 de dos habit.

1 const, por 1 v. 3 a. y 1 inhábil.

VINAGRILLO. Caserío situado en t. j.

de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran
Canaria. Dista de la c. del d. m. 700 m., y
lo componen 3 edif. de un pi?o y 3 choz, ú

hog. habit. 3 consl. por 3 v. 13 a. y 3 in-

hábil.

VINATÉA. Casa de labranza situada en

1. j. de los Silos, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 834 m.:

tiene un piso y eslá const. habit. por 1 v.

10 n.

VINCO. Casa en despoblado situada en t.

j. de Guia, p. j. de la Orotava, isla de Te-
nerife. Dista de la c. del d. m, 5 k.: tiene un

piso y está temp. hábil.

VINCÜLILLO. (EL) Caserío situado en t.

j. de Moja, p. j. de Guia, isla de Gran Ca-
naria. Dista de la c. del d. m, 3 k.

, y lo

componen 1 edif. de un piso y 1 de dos ha-

bit, 1 const. por 1 v. 6 a, y 1 inhábil.

VÍNCULO. (EL) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Tuineje, p. j, del Arrecife, isla

de Fuerteventura. Dista de la c. del d, m. 4

k. 597 m.: tiene un piso y está const. habit,

por 1 V, 2 a.

VÍNCULO DE DON JOSÉ IGNACIO. Ca-
serío situado en t. j. de Santa Brígida, p. j.

de las Palmas, isla de Gran Cananria. Dista

déla c. del d. m. 1 k. 857 m., y lo componen
7 edif. de un piso y 6 de dos habit. 13 const,

por 13 V. 49 a.

VÍNCULO DE LOS RAICES. Caserío si-
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luado en t. j. de Santa Brígida
, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Disla de la c.

del d. m. 2 k, 786 m., y lo componen 3 edif.

de un piso y \ choz, ú hog. habit, const. por

4 V. 22 a.

VÍNCLLO DE R\YMOND. Caserío situa-

do en t. j. de Santa Brígida, p. j. de las

Palmas, isla de Gran Canaria. Dista de la c.

del d. m. \ k. 393 m., y lo componen 2 edif.

de un piso habit. consl. por 2 v. i. a.

VIÑA. (LA.) Casa de labranza situada en

t. j. de Adeje, p. j. delaOrolava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. 260 m.: tiene

un piso y está const. habit. por i v. 3 a.

YIÑA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Gáldar, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. ra. 1 k. 10 m.
, y lo

componen 5 edif. de un piso habit. 2 const.

por 2 V. 4 a. y 3 inhábil.

VIÑA. (LA) Caserío situado en t, j. de

Paso, p. j. de Santa Cruz de la Palma, isla

de la Palma. Dista déla c. deld. m. 6 k. 838

m., y lo componen 1 edif. de un piso y 4

choz, ú hog. habit. 4 const. por 4 v. 23 a. y

i inhábil.

VIÑA DE LA CUEVA. Casa de labranza

situada en t. j. de Santa Cruz de Tenerife,

p. j. de Ídem, isla de Tenerife. Disla de la

c. del d. m. 3 k. 150 m.: tiene un piso y está

const. habit. por \ v. 8 a.

VIÑA GRANDE. Caserío 'situado en t. j.

de Garachico, p. j. de la Orolava', isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 754

m., y lo componen 3 edif. de un piso habit.

2 const. por 2 V. 1 9 a. y 1 temp.

VIÑÁTICO. Caserío situado en t. j. del

Realejo alio, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Disla déla c. del d. m. 2 k. 600 m., y
lo componen 7 edif. de un piso hábil, const.

por 10 V. 63 a.

VIÑA VIEJA. Caserío situado en t. j. de

Santa Cruz de Tenerife, p. j. de ídem, isla

de Tenerife. Dista déla c. del m. 14 k. 180

m.
, y lo componen 3 edif. de un piso hábil,

const. por 3 v. 10 a.

VIÑA Vil JA. Chozan hogar situado en

1. j. déla Victoria, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. .'i.'io m., y

está const. habit. por 1 v. 7 a.

VIÑIIELA. (LA) Casa en despol)la(lo si-

tuada en t. j. de Agüimiís, ]). j. de Las l'al-

mas, isla de (iran Canaria. Dista de la c. del

d. m. 200 m.: tiene un piso y está inhábil.

VIZ.

VISGARRA. Casa de labranza situada

en t. j. de la Orotava, p. j. de ídem, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 140 m.:

tiene un piso y está consl. hábil, por 2 v.

10 a.

VISO. (EL) Caserío situado en t. j. de

Arico, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. m. 2 k. 500 m., y lo com-

ponen 4 edif. de un piso habit. const. por 3

V. 2 a.

VISO. (EL) Choza ú hogar situado en I.

j. de Guia, p. j. de ídem, isla de Canaria.

Dista de la c. del d. m. 3 k. 570 m.
, y está

cou'ít. hábil, por 1 v. 8 a.

VISO. (EL) Casa en despoblado situada

en 1. j. de San Mateo, p. j. de las Palmas,

isla de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

600 m.: tiene dos pisos y está temp. habit.

VISTA DE GARLÓTE. Caserío situado en

t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna, isla de

Tenerife. Dista de la c. del d. m. 700 m., y
lo componen 5 edif. de un piso y 2 choz, ú

hog. habit. 4 const. por 4 v. 16 a. v 3 temp.

VISTA DE LA HUERTA. Caserío situado

en t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna , isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 3 k. 900

m., y lo componen 5 edif. de un piso y 2 choz,

ú hog. habit. 4 con^t. por 4 v. 24 a. y 3 temp.

VITURRÍA. Molin ) harinero situado en

t. j. de San Lorenzo, p. j. de las Palmas, isla

de Gran Canaria. Dista de la c, del d. m. 5

k. 17o m.: tiene un piso y está consl. hábil,

por 1 v. 8 a.

VIUDA. (LA) Casa en desp (blado situa-

da en t. j. de Guia, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Distan de la c. del d. m. 2 k,

700 m.: tiene un piso y está temp. hábil.

VIRIQÜE. Caserío situado en l.j. deAru-

cas, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Ca-
naria. Disla de la c. del d. m. 900 m., y lo

componen 6 edif. de un piso y 1 de dos ha-

bit. 5 consl. por 5 v. 23 a. 1 temp. y 1 in-

hábil.

vizcaína. (LA) Casa de labranza situa-

da en t. j. de Punta llana, p. j. de Santa Cruz

de la Palma, isla de la Palma. Dista do la c.

del d. m. 8 k. 800 m.: tiene dos pisos y 1

choz, ú hog. y está 1 tem]). habit. y I inhábil.

VI'/CAINA. (LA) Chozas u hogares situa-

dos en t. j. de Santa llrigida, p. j. de Las

Palmas, isla de Gran Canaria. Distan de la

c. del d. m. I k.GOO m.: y eslán I const. há-

bil, por 1 v. 10 a. y 1 temp.
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VIZCAINITA Y HACHIT A. Caserío situa-

do en t. j. de la Orotava, p. j. de idem, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 500 m.,

y lo componen 3 edif . de un piso y i de dos

habit. 3 const. por 3 v. 13 a. y ! inhábil.

VIZCAÍNO GRANDE Y RECHAZO. Case-

río situado en t. j.de laOrolova, p. j. de id.,

isla de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 1

k., y lo componen 3 edif. de un piso y 1 de

dos hábil. 3 const. por 3 v. 10 a. y t temp.

VOLCAN DE HUIGUE. Caserío situado en

t.j. deTeguise, p.j. del Arrecife, isla de Lan-

zarote. Dista de la c. del d. ra. 5 k. 572 m.,

y lo componen 2 efiif.de un piso habit. temp.

VOLTEADO. Chozas ú hogares situados

en t. j. de Agulo, p. j. de Santa Cruz de Te-

nerife, isla de la Gomera. Distan de la c. del

d. m. o k. 482 m.: son 5 en núm. y están

const. habit. por i v. 23 a.

VUELTAS. (LAS) Casa de labranza si-

tuada en t. j. de Breña alta, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 1 k. 607 m.: tiene un piso y

está const. habit, por \ v. 6 a.

VUEL. 1231

VUELTAS. (LAS) Aldea situada en t. j-

de Valsequillo, p. j. de Las Palmas, isla de

Gran Canaria. Dista de la c, del d. m. 400

m.
, y consta de 40 edif. de un piso y 1

8

choz, ú hog. habit. 28 const. por 38 v. i%0

a. 26 temp. y 4 inhabit.

VUELTAS DE ICOD EL ALTO. Casa de

labranza situado ent. j. del Realejo bajo, p.

j. de la Orotava, isla de Tenerife. Dista de

la c. del d. m. 700 m.: tiene de un piso y
está const, habit. por 1 v. 9 a.

VUELTAS DE LOS ADUARES. Caserío

situado en t. j. de Breña alta, p. j. de Santa

Cruz de la Palma, isla de la Palma. Dista de

la c. del d. m. 807 m., y lo componen 3 edif.

de un piso y 2 choz ú hog. habit. 4 const, por

4 V. 20 a. y I inhabit.

VUELTAS DEL PAGADOR. Casa de la-

branza situada en t. j. de Moya, p. j. de

Guia, isla de Gran Canaria. Dista déla c, del

d. m. i k. 600 m.: tiene un piso y \ choz, ú

hog. y están 1 const. habit. por < v. 6 a, y
I inhabit.

-.iósí-e»-*^-
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YACO. Caserío situado en I. j, de la Gra-

nadilla, p. j. de la Orotava, isla de Tenerife.

Dista de la c. del d. ra. 3 k. 443 m.
, y lo

componen 6 edif. de un piso habit. I const.

por I V. 6 a. y 5 lemp.

YAIZA. Lugar, cabeza de distrito muni-
cidal en la isla de Lanzarole, p. j. del Arre-

cife : está situado al pié de la montaña de su

nombre, y confina su término por N. con

grandes lagos de lava volcánica; por E. con
la jurisdicción de Tias ; S. con el Fenies y
por O. con el mar de Januvio.

Las noticias mas interesantes referentes á

este distrito, y que dan á conocer su impor-
tancia, administrativamente considerado, son

las que siguen :

ESTADOS demostrativos de la condición de las poblaciones, viviendas, griipos, etc.

que comprende el distrito municipal; tanto considerados en su número, cuanto
en su construcción y habitación.

NÚIVIERODE 1 TOTAL
GE^ERAL.

NÚMERO DE ! TOTAL
GENERAL

CIU-
DADES VILLAS. LUGARES

1

ALDEAS.
CASE-
RÍOS.

GRL'POS.

(1)

CASAS
AISLADAS

ALBER-
GUBS.

SITIOS.

(2)

» » » 8 » 9 3 1 1 !

1
5

NUMERO DE EDIFICIOS.

DE UN PISO EN

POBLADO. I DESPOBL.

ICI ii;í

DE DOS PISOS EN DE TRES PISOS EN DK Mki DI TRK!) PÍAOS lA

TOTAL

DE

EDIFICIOS.

280

TOTAL

DB

HOGARES.

106

EDIFICIOS Y HOGARES.

HABITADOS
CONSTANTBMHNTR EN

DESPOBLADO.

ni ir,9

TOTAL.

:)3í

HABITADOS
TEMPORALMIi^TR EN

DESPOBLADO.

TOTAL.

23

EDIFICIOS

T HOGARES m-

HABITADOS.

(1) Sp han denominado (;ru7)0.í<á aquellas Pnli(l;i(l«s quo p.is.inilo do la unidad no pueden ronslderarse como
caseríos, sean ó no edlüclos, por hallarse Inliahllados

, y a aquellas que aun eslándoio, no llenen el carácter de
edlflclos.

(3) Se han denominado lilinn á las entidades , sean ó no eilKlclos ó construcciones de fabrica , como dimace -

fjex, hodOKas, ermitas, santuarios, torUnos etc. que no son haliilalilcs por naturaleza.
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CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA Y SEXO.

WACIOIÍALES.

ESTABLECIDOS.

VARO- HEM-
>'BS. BRAS.

"¡6 801

TOTAL

i.sn

TRANSEÚNTE'^

V<RO- HEM-
^ES. BRAS.

26 22

TOTAL

48

ElKTKAWGEROíS

ESTABLECIDOS

VARO- HBM
NES. BRAS. TOTAL

TRANSEÚNTES.

VARO- HEM-
INES. BRAS. TOTAL

TOTALEíS.

VARO-
NES.

703

HEM-
BRAS.

823

TOTAL

CEÑIR Í.L.

1.576

CLASIFICACIÓN POR SU ESTADO CIVIL.

VAROi'VEí§l. HEMBRAS. Total de ambos sexos.

SOL-
TEROS.

CASVDOS VIUDOS. TOTAL SOL-
TERAS.

CASADAS VIUDAS. TOTAL SOL-
TEROS.

CASADOS VIUDOS. TOTAL.

1.516488 2í8 n 133 501 254 68 823 989 502 85

CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES POR EDADES T GRADO DE INSTRUCCIÓN.

De menos de un alio

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

12

129

90

84

38

15

8

11

13

8

10

84

112

41

31

39

14

6

2

*

*

9

18

105

98

62

51

15

9

13

10

18

11

89

101

16

61

43

15

4

»

*

30

234

188

146

93

30

17

24

23

26

21

113

219

123

98

82

29

10

2

»

De 1 a 5

De 6 á 10

De 11 á 15

De 16 á 19

De

De 26 á 30 .

(20

\21
¡n
)23
/24

Vas

De 31 á 40

De 41 á 50 .... ,

De 51 á 60

De 61 á 10 . .

De 11 á 80

De 81 á 85 . . '

De 8C á 90

De 91 á 95

De 96 á 100

De mas de 100. .

Total 153 823 1.516

156
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Varones
Hembras

TOTAL

húmero de los qne
TOTAL.Saben leer y no

escribir.

Saben leer y
escribir. No saben leer.

16 93
T,

C42 T,3
8Í3

49 no 1.3oT 1.0-J6

Las profesiones y oficios de los habitantes según el censo de población de 1860, son las siguientes.

Institutos religiosos .

Empleados.

Eclesiásticos
Asistentes al culto

I Varones. . .

í Hembras . .

i Del Estado. .

Activos. . < Provinciales

.

I Municipales .

(Del Estado. .

CESANTES. < Provinciales.
' Municipales .

Empleados en el cuerpo consular estran-
gero

I Activos y de reemplazo
I Retirados

) Activos
( Matriculados. . . .

Propietarios
Arrendatarios
Comerciantes
Dependientes de comercio

Marina mercante.
I SSrs.''.'"''':'^•

Catedráticos y profesores
Maestros de enseñanza particular . . .

Abogados
Escribanos y nota/ios

Ejército.

Armada.

INDIVI-
DUOS

80

19
19
118
10

10

Procuradores
Médicos y cirujanos
Boticarios
Veterinarios y albéitares. . . .

Dedicados á las Bellas Artes . .

Agrónomos y agrimensores. . .

Arquitectos y maestros de obras.
Fabricantes

i»''"^t™i«^ laraV.
Artesanos.

Varones

,

Hembras.
Varones .

Hembras.
Jornaleros en las fábricas

Jornaleros de campo. .

S--1- UeXaV. :

Pobres de solemnidad. . | H^^^rliV.
'

s°^d»-™«^»s is^XaV. :

Ciegos é imposibilitados,
j Q^íi^brls'

'

Personas no comprendidas en las clasifi-

caciones anteriores

INDIVI-
DUOS.

S

2
30

ü99
41
41
G

n
1

»

10

(XIADRO que comprende el movimiento de la población en este distrito durante el

quinquenio de 1857 á 18(51.

Ocurridos durante el quin-

quenio do ISSTá 1861. .

Termino medio por año. .

POBLACIÓN. NACIMIENTOS. MATRIMONIOS.

56

11

DEFUNCIONES.
EMIGRADOS
Á AMÉRICA.

^5^(i 302 167 s

60 33 1

Como se vé, comparada la población con su movimiento, resulta que ocurre un nacimiento por .cada 26
almas; un matrimonio por cada 143: una defunción por cada 47; que cada año , ba emigrado uno a América, y
últimamente que la vida media en esto distrito es de 2626 años.

CUADRO que maniñcsta el número de escuelas y niños que asisten A ellas, maes-
tr.js, sueldos que disfrutan y los que debieran percibir según la ley.

Número Je

macfitroa j
maestras.

Escuela de niños l

* do niñas »

ASISTEN A LA

ESCUELA.

NiñoH,

29

DOTACIÓN DE LOS

MAE.STROS.

Personal.

3.000

Material.

200

MAESTRAS.

Personal Material

DEBEN TENER

LOS HAESTHOS.

Personal. Mater'al.

3.300 8í:i

LAS MAESTRAS

Personal. Materia.

Í.ÍOO lír.o
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ESTADO que maniñesta el cupo para el tesoro que correspondió satisfacer á este

distrito en el año de 18i51, para cada una de las contribuciones Territorial
,
In-

dustrial y de Consumos. .

TERRITORIAL.
Riqueza Imponible. . . .

Cupo de Contribución
Recargo para puerto franco • .

•

Aumento para completar el uno por ciento de fondo supletorio.

Aumento para premio de cobranza

Total.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
( Importe de las cuotas

Contribuyentes. 12. \ Cincuenta por ciento para puerto franco. .

( Aumento para premio (le cobranza. . . .

Total.

20;j.290

28.740

3.810
80,22

1.373,31

Rs. vn.

34.003,53

714,03
3o7,0b

90,14

1.161,22

CONSUMOS.
Cupo para el Tesoro.

34.005,53

1.161,22

C30

Total de lar tres contribuciones. 35.796,75

Cantidad con que afectan a v^ada contribución, los recargos ordinarios y extraor

diñarlos para cubrir el PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Territorul.

Industrial.

Consumos. .

[ Ordinarios . . . . ...
3.161 j

Reales \n.

3.161

174,53

315

) Según los artículos 24 y 01 de la Instrucción de
• •

)
8 de Junio de 1847

( Quinta parte de aumento

Ordinarios » J k . . .

• • • Quinta parte de aumento
142,83
31,68

. . . Ordinarios

Total general . .
. 3.650,53

Presupuesto municipal de GASTOS de dicho pueblo para el año de 18fíl.

Gastos obliaatorios.

Voluntarios.
Imprevistos .

CLASE DE LOS GASTOS.

Del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía Urbana
Instrucción pública
Beneficencia

1
Construcción y reparación de obras públicas ...

Personal de las cárceles de partido y
Audiencia »

I

Manutención de presos
i
obres en los de-

pósitos municipale- y en las cárceles

de partido y auil I ncia . . . : . . »

(Conducción y so jdiro délos mismos. . »

1
Obras en las cárceles, costeadas por los

pueblos del partido »

Cuota para atenderá los gastos carcela-

rios del partido 71i

Montes
í Cargas
Para obras de nueva construcción y otros objetos
Para los de esta clase

Total de los gastos del presupuesto ordinario. .

Resultas de presupuestos de años anteriores . .

Total general de gastos por todos conceptos. .

RS. -VN.

4.106

8.440

1.036

Corrección pública. 71o

131
»

140

9.876

9.876
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Presupuesto municipal de INGRESOS de dicho pueblo para el año de 1801.

RS- VN.

/ , Productos de las fln-

Productos líquidos, con deduc-

1

( cas, censos y demás
cien del 20 por 100 y contri- i Propios, i bienes no enajenados.

huciones, sobre los bienes no < 1 Intereses de los efec-

, enaeenados. i ( tos públicos de pro-
INORESOS ORDINAUIOS. {

<="'tscuau..s i
y
^.^^k

^ ^^^ ^^^^^
\ Montes

Impuestos establecidos
Beneficencia
instrucción pública

Ingresos eventuales
Resultas de años anteriores y existencias en caja

Total de Ingresos por los anteriores conceptos.

DÉFICIT que resulta de la comparación entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. .

90

1.449

1.539

833T

Medios autorizados para cubrir el DÉFICIT del presupuesto municipal del espre-

sado pueblo en el año de 18ül.

nA^AranQ nrrlinnnn^ «AhrA Iaq [ & 1a tprrifnrlAl

Tanto por
ciento.

Rs. VN.

10

15
50

20
15
>

>

Í.87Í
15T

315

5.6,33

loT
»

>

^iinñ^ rift la<; pftnfriÍHirin- / A la imlimtrial .......
nes. ( A la de consumos

Recargos extraordinarios so- í A la territorial

bre los cupos de las con- { A la industrial

tribuciones. ( A la de consumos. .

Arbitrios especiales

Total de los medios autorizados para cubrir el déficit. 9.13C

COMPARACIÓN.

Importa el presupuesto de gastos flfnr.

ídem el de ingresos

9 136 'Ídem los medios para cubrir el déficit

Sobrante 'Í99

CUADRO que maiiiñeáta el número de cabezas de g-anado y su clase , existentes en
este distrito en 1859 último dato recogido por la estadística.

Vacuno •

Número de cabezas.

85

27

5

211

531

10

>

013

54

138

/ Caballar

i Mular.

1 Asnal . "...
- / Rstinte
CUSB DB GANADO. . . /,

Bsuiiue
. .

Lanar.. . . j Trashumante
' Trasterminante

Tabrío

r^ríla

rJLITIAlIñfl

Total 1 0-i

1
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CUADRO que maniñesla el uúmero de fanegas de grano obtenidas en este distrito

en el quinquenio de 1851 á 18G1 : total del mismo y término medio que corres-

ponde á un año.

ESPECIES.

Trigo . ...

^

TOTAL.

Fanegas.

Término

medio del

quinquenio.

Fanegas.

1887.

Fanegas.

18o8.

Fanegas.

1859.

Fanegas.

1860.

Fanegas.

1861.

Fanegas.

614
200

4.000
»

74

464
258

3.704
»

80

600
220

5.000
»

100

943
69

1.478
»

2l2

945
47

1.333
»

189

3.566

784
15.515

»

655

713
157

3.103

131

Centeno . .

Cebada
Avena
Maíz. ...

Total. . . . 4.888 4.506 5.920 2.692 2.514 20.520 4.104

ESTADO que demuestra el número de pósitos que tiene este pueblo, su existencia en
granos y metálico en fin de 18ü2 y los créditos á favor de aquellos en dicha fe-

cha, tanto cobrables , como dudosos é incobrables.

Número de
pósitos.

Existencia en 1862

FAVOR.
j incobral)les. . .

Total general.

Fanegas.

»

548
»

»

KRAiVOS ¡IIETÁE,ICO. i

Celemines

»

6

3

»

Cuartillos. Rs. yn. Cents.

1

»

»

»

777

666
»

50

72
>

>

1 548 9 n 1.444 22

ESTADO que demuestra el número y clase de las aguas que existen en este térmi-
no jurisdiccional , con e.-presion de las circunstancias de cada cual, á saber:

DENOMINACIÓN
ü ORIGEN

DE LAS AGUAS.

HIJM. DE
corrien-
tes, po-
zos, ma-
retas etc

CANTI-
dad de
agua
(por pi-

pas ) en
24 boras

SUC'NDICION
dulce salada
ó medicinal.

GRADO
regular de
temperatura

DEDO

Público.

MINIO

Privado.

LONfitTUD
media
que

recorren.

NÚM.DE
vecinos
que las

utilizan.

NÚiyiERO

de fane-
gas que
riegan.

Xacienies. » » > » r> s > B >

¡Corrientes natu-
rales.

Fuentes.
>

13 137

»

Dulce.

»

Fría.

1

13 *

»

El dueño
>

s

.Vlaretas. 1 420 Id. id. 1 » > 328 »

Cisternas, (l) 2bl 14.103 Id. id. > 2S1 » El dueño *

Pozos » » t) s » s > > »

(1) Para que se juzgue cuan escasa es el agua en este pueblo, diremos que algunas de las cisternas aquí es-
presadas, están lan subdivididas entre herederos que a alguno de estos, solo le toca un dedo y basta medio de
obra llevando de agua cada dedo do media á tres pipas según cálculos que tienen formados por el tamaño del
depósito subdividido.
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ESTADO que manifiesta el número de Caminos vecinales de este distrito , sus dimen-
siones, importe del presupuesto de cada uno y puntos donde empiezan y terminan.

NOMBRE DE LOS

CAMINOS,

De las Breñas.

De la Degollada.

De Femés.

De Femés.

Longitud Latitud

total. que deben

tener.
Leguas.

3 18 pies.

3 id.

^4 id.

'A id.

COSTO.

180.000

180.000

50.000

20.000

PUNTO

DE DONDE PARTEN.

PUNTO

DONDE TERMINAN.

En la cuesta de Camellas En Tías

En Maclon.

En el pueblo.

En id.

En Id.

En Femés.

En las Casitas.

Por esta localidad cruza la carretera de tercer orden de Arrecife á Femés que está en construcción.

El número de mozos sorteados en 1852 y cupo que correspondió entregar en el mii
mo para cubrir las bajas del ejército de estas islas , es el siguiente

:

BATALLÓN Ó SECCIÓN
Á QUE CORRESPONDE EL

DISTRITO.

NÚMERO DE MOZOS
SORTEARLES EN 1862. CUPO.

Batallón de Lanzarole. 1 16 '

Número de eltictores de Diputado á Cortes y Diputado provincial por la rectifica-

ción de listas de 18G2.

D." S.n

NÚMERO
de

HABITANTES.

NÚMERO DE ELECTORES. PROPORCIÓN

BN QLK ESTÁN

con la población.
CONTRIBUYEN-

TES.
CAPACID.'IDES. TOTAL.

1.0 2.» 1.510 14 1 15 1 p. 105 L.

Electores elegibles pan Ayuntamiento y número de concejales en 1862.

NÚMERO DE

UABITANTBS.

NÚMERO DE

EI-KCTORK?.

NÚMERO DE

ELEGIBLES.

NÚMERO DE

CONCEJALES.

PROPORCIÓN
DE LOS ELECTORES

con la población.

1.576 83 54 G 1 p. 19 h.

YE. Ca.serio situado eiil.j. de Haría, p. j.

del Arrecife, isla de Lanzarole. Disla do la

c. del d. m. 5 k. '610 m., y lo componen 8

cdif. (le un piso hábil. 7 consl. por 7 v. 2?i a.

y 1 iiihahit.

YEDRA. (LA) Chozas ú hogares situados
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en t. j. de Agúlo, p. j. de Santa Cruz de Te-

Tenerife, isla de la Gomera. Distan de la c.

del d. m. 3 k. 152 m.: son 16 en núm. y es-

están 6 const. habit. por 6 v. 21 a. y 10 in-

hábil.

YEDRA.. (LA) Caserío situado en t. j. de

San Maleo, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 7 k. 683

m., y lo componen I edif. de un piso, 4 de

dos y 7 choz, ú hog. habit. 9 const. por 10

V. 4o a. y 3 inhábil.

YüCO ABAJO. Caserío situado en t. j. de

Tinajo, p. j. del Arrecife, isla de Lanzarole.

YUC. 1239

Dista de la c. del d. m. 2k. 500 dq., y lo com-

ponen 19 edif. de un piso habit, const. por

14 V. 75 a.

YUGO ARRIBA. Caserío situado en t. j.

de Teguise, p. j. del Arrecife, isla de Lan-
zarole. Dista de la c. del d. m. 8 k. 358

m., y lo componen 3 edif. de un piso habit.

const. por 2 v. 9 a.

YUCO ARRIBA. Ca5erio situado en 1. j.

de Tinajo, p. j. del Arrecife, isla de Lanza-
rote. Dista de la c. del d. m. 3 k. 900 m., y
lo componen 5 edif. de un piso habit. 4 const.

por 4 V. 13 a. y 1 inhábil.
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ZA.C\TIN. Caserío situado en t.j. de San-

la Úrsula, p, j. de la Laguna, isla de Tene-

rife. Dista de la c. del d. m. 4 k., y lo com-

ponen 8 edif. de un piso, 2 de dos y 5 choz,

ú hog. habit. 14 const. por 16 v. 79 a. y 1

inhabit.

ZADILLA. Casa en despoblado situada en

t. j. del Reiilejo alto, p. j. de la Orotava, isla

de Tenerife. Dista de la c. del d. m. 2 k.:

tiene un piso y está inhabit.

ZAMBRANO. Choza ú hogar situado en

t. j. de Agaete, p. j. de Guia, isla de Gran

Canaria. Distan de la c. del d. m. 1 k., y
está inhabit.

ZAMORA. Caserío situado en t. j. de Tel-

de, p. j. de Las Palmas, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m . 700 m., y lo com-

ponen 1 edif. de un piso y 3 choz, ú hog. ha-

bit. i const. por 1 v. 4 a. 1 temp. y 2 in-

hábil.

ZAMORA. Caserío situado en t. j. de Va-

lleseco, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. m. 768 m., y lo

componen 1 3 edif. de un piso, 16 de dos y 29

choz, ú hog. hábil. 21 const. por 20 v. 91

a. y 37 inhabit.

ZAMORANO. Caserío situado en 1. j. del

Rosario, p. j. de la Laguna, isla de Teneri-

fe. Dista de la c. del d. m. 4 k., y lo compo-

nen 3 edif. de un piso habit. const. por 4 v.

14 a.

ZAUS. Caserío situado en 1. j. de Mogan,

p. j. de Guia, isla de Gran Canaria. Dista de

la c. del d. m. 27 k. 863 m., y lo componen

4 edif. do un piso y 1 choz, ú hog. hábil. 3

const. por 3 v. 9 a. y 2 inhábil.

Z\1*ATKRA. Choza ú hogar situado cu t.

j. (le la Orotava, p. j. de idem, isla de Te-

nerife. Disla de lac. deld. m. 2 k. íi40 m. y

osla cousl. hábil, por i v. 3 a.

ZAPATERA. (LA) Casa de labranza si-

tuada en t. j. del Rosario, p. j. de la Laguna,
isla de Tenerife. Dista déla c. del d. m. 4 k.:

tiene un pisoy estáconsl. hábil, por 1 v. 6 a.

ZAPATILLA DE FONT.\NALES. Caserío

situado en t. j. de Moya, p. j. de Guia, isla

de Gran Canaria. Dista de la c. del d. m.

3 k. 700 m., y lo componen 2 edif. de un

piso hábil. 1 const. por 1 v. 7 a. y 1 inhabit.

ZARCILLA. Caserío situado en 1. j. de

Agaete, p. j. de Guia, isla de Gran Canaria.

Dista de la c. del d. \n. 12 k., y lo componen

10 edif. de un piso y 4 choz, ú hog. habit. 10

const. por 10 v. 43 a. y 4 inhábil.

ZARZA. (LA) Lugar situado en 1. j. de

Fásnia, p. j. de Sania Cruz de Tenerife, isla

de Tenerife. Dista de lac. del d. m. 2 k. S03

m., y lo componen 102 edif. de un piso, 7 de

dos y 69 choz, ú hog. habit. 144 const. por

145 V. 637 a. 4 temp. y 30 inhábil.

ZARZA. Choza ú hogar situados en 1. j.

del Realejo bajo, p. j. de la Orotava, isla de

Tenerife. Disla de la c. del d. m. 3 k., y está

const. hábil, por 1 v. 4 a.

ZARZA. (LA) Caserío situado en t. j. de

Vallescco, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Disla de la c. del d. m. 1 k. 167

m., y lo componen 3 edif. de un piso, 3 do

dos y 17 choz, vi hog. hábil. 7 const. por 7

V. 36 a. y 10 inhábil.

ZARZA GORDA. Caserío situado en t j.

de Moya, p. j. de Guia, isla de Gran Cana-

ria. Dista de la c. del d. m. 700 m., y lo

componen 2 edif. de un piso habit. 1 const.

por 1 V. 10 a. y I inhábil.

ZARZ.VLKS. Chozas u hogares situados en

t. j. de Vallchermoso, p. j. de Sania Cruz do

Tenerife, isla de la Gomera. Distan de la c.

del d. m. 4 k. 85 m.: son 2 en núin. y eslán

const. hábil, por i v. 7 a.
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ZARZAS. (LAS) Caserio situado en t. j.

de Telde, p. j. de Las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. del d. ra. 160 m., y
lo componen i etlif. de un piso y i choz, ú

hog. habit. 2 const. por 2 v. 10 a. y i in-

hábil.

ZERPA. Chozas ú hogares situados en t.

j. de Agúlo, p. j. de Santa Cruz de Tenerife,

isla de la Gomera. Distan de la c. del d. m.

i k. 780 m.: son 13 en num. y están 6 const.

habit. por 6 v. 23 a. j 7 inhábil.

ZOCAS. (LAS) Caserío situado en t. j. de

San Miguel, p. j. de la Orotava, isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m. \ k. 251 m., y
lo componen 1 9 edif. de un piso y \ de dos

habit. 16 const. por 16 v. 92 a. y 21 inhábil.

ZORITAS. Caserío situado en t. j. de

Puerto de Cabras, p. j. del Arrecife, isla de

Fuerteventura. Dista de la c. del d. m. 5 k.

2üRi. \m
55o ni., y lo componen 4 edif. de un piso há-

bil. 3 const. por 3 V. 12 a. y 1 lemp.

ZUMACAL. Caserío situado en 1. j. de

Breña alta, p. j. de Santa Cruz de la Palma,

isla de la Palma. Dista déla c. del d. m. 400

m.
, y lo componen 2 edif. de un piso habit.

const. por 2 v. 8 a,

ZUMACAL. Caserío situado en t. j. de

Yalleseco, p. j. de las Palmas, isla de Gran

Canaria. Dista de la c. deld. m. 2 k. 272 m.,

y lo componen 1 edif. de un piso, 1 4 de dos

y 31 choz, ú hog. habit. 25 const. por 25 v.

126 a. y 30 inhábil.

ZURITA. Caserío situado en t. j. de San-

ta Cruz de Tenerife, p. j. de id., isla de Te-

nerife. Dista de la c. del d. m, 800 m., y lo

componen 5 edif. de un piso hábil, const. por

5 V. 26 a.

1S6
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Co no complemento de esta obra , damos á continuación , una noticia detallada de todas

las plazas y calles mas notables ecsislenles en los pueblos de las islas Canarias
, y un esta-

do general de sus principales edificios, espresando el uso á que están destinados.

Con estos datos , creemos haber acabado de realizar el fin que nos propusimos al publicar

el presente libro que no ha sido otro que el de dar á conocer de una manera clara y precisa

el estndo de los pueblos que componen el archipiélago , en beneficio del cual hemos procura-

do encaminar nuestros estudios.

No tenemos la presunción de creer que nuestra obra sea perfecta ; al contrario, pensamos

que existen en ella varios lunares y que debia estar reservada á otra pluma mas bien cor-

tada que la nuestra , su redacción : sin embargo, si pudiese servir de disculpa á nuestro

atrevimiento , la exactitud de los datos que hemos estampado y el noble fin que nos movió á

acometer este trabajo ; desde luego podemos asegurar que somos acreedores á que se nos

trate con indulgencia y nos atrevemos á esperar que al Diccionario-Estadisiico adminislra-

tivo de las hlas Canarias, se le dispensará buena acogida, no por su mérito , sino porque

está encaminado á dar á conocer la población, riqueza, etc., etc., de otro de los mas impor-

tantes archipiélagos que posee nuestra patria.

Edificios «|HC contienen y uso á
«jiie c.^(»n destinados.

Para Para
Para fabri- el ser-

. Para halii- cas y vicio Casas

NOMBRES. PUEBLO. Igle- tucio- usos pu- de Cár-
sias. nes. indus-

triales

blico. asilo. celes. Total.

Arielantailo. Laguna. 2 » "2 n 1 n
Andaniura Agüele. » G » 1 » 9 1
Antigua. Laguna. 1 18 » » n 19

Araneta. Tegucste el viejo (1]. 1 10 » i> » 11

Arauz. Teide. » 18 » > » 18
Barranco. Buenavlfcta. » i D » » 4

Carmen. s Bmé iLanzarole.) » 1 9 » » 1
Carniceria. Garactiitü. » » » » n »

Carniceria. SiintaCruz de Tenerife. » » 1 1 » 2
Catedral. Laguna. 1 íj 9 » s 6

Concejil. Puerto de la Cruz. 9 1 » » » 1

Concepción. Laguna. 1 29 > > » 30

S gueel eslado.

íl) Distrito municipal Je Tegueste.



im APÉNDICE
Sigue el estado anterior. 1

EdlOclos que contienen y uso á
que están destinados.

Para Para
Para fabri- el ser-

Para habi- cas y vicio Casas

NOMBRES. PUEBLO. Igle- tacio- usos pú- de Cár-
sias. nes. indus-

triales

blico. asilo. celes. Total.

Concepción. S. Brígida. 1 3 » » s 4
Consolación. Valle hermoso. 1 3 * B 3
Constitución. Agaete. 1 20 » » 21

Constitución. Arafo. 1 6 » » 1
Constitución. Arrecife. 9 14 i> » 15
Constitución. Garacliico. 1 3 t » 4

Constitución. Guia. (Canaria) ) 2 )» n 3

Constitución. ' Icod. 1 9 » « 10
Constitución. Llanos. 1 19 » > 22
Constitución. Orotava. 1 8 » B 10

Constitución. Puerto de la Cruz. B l'l 2 > 12
Constitución. SantaCruz déla Palma. 1 4 » » 1
Constitución. SantaCruz de Tenerife. 1» 11 » B 11

convento. Granadilla. 1 » > B 2

COnyento. Tacoronte. 1 9 > B 2
cruz. Adeje. » 3 1 B 4

Cruz. Buenavista. » 8 3 » 12

Cruz. Granadilla. 1í 3 » B 3

CiuzdelIIano. Arafo. I) 6 » B 6

Ermita. Arico. 1 > » B 1

Ermita. Arure. 1 » » B 1

Espíritu Santo. Teguise. 1 í) n B 6 I

Fuente. Garachico. J) 8 u B 8

Guama sa. Guamasa. ^1) n 3 » B 3

Hernández. Teguise. n 11 > » 11

Hospital militar. Santa Cruz de.'Tenerlfe. » 19 s B 19

Iglesia. Adeje. 2 8 3 » 14

Iplesia. Arafo. y> 1 B B T

Iglesia. A roña 1 1 » 10

Iglesia. Arrecife. .1 » » 6

Iglesia. Artenara. 10 n » 11

Iglesia. Betancuria\ 3 > » i

Iglesia. Fasnia. * » B 4

Iglesia. (iarachico. 2 * » 3

Iglesia. Granadilla. 3 s B 4

Iglesia. Guancha. n » n 16

Iglesia. (iuia (Tenerife). 3 » » 4

Iglesia. (Uiimar. 9 s » lo

Iglesia. Haria. 10 » B 11

Iglesia.

Iglesia.

Puerto de Cabras.
Puerto (le la Cruz.

» »

»

»

B B

<

32 r>

Iglisia. Realejo alto. 1 » » » 1 í

Iglesia. Realejo bajo. 1 » » B » 2

Iglesia. S. Biné de Tirajana. 3 » n B B i

Igli'sia. S. Juan de la Uanibla. .*) í » » n 6

Iglesia. San .Miguel. 2 > 2 B .'í

l'.'lesia. S. Nicolás (i). w » n n fi

Iglesia. Santa Cruz dó Tenerife. 12 2 n 1 1.1

Iglesia. S. Úrsula. 12 » 1 B 14

Iglesia. .Sauzal. 1 1 •b n n 2

Iglesia. Tacoronte. í » » B 3

Iglesia. Tanque. 1 n 11 « 2

Iglesia. Tegueste el viejo. i3) ;; )> 3 B 9

Iglesia. Teguise. 10 V 1 >» 13

Iglesia. Vallehermoso. n T> » » \

Iglesia. Vilallor. 8 H » » 9

instituto. I.agucia. » * 1 n t

]M/: Silos. 11 2 2 B 10

WiHírofial. Sta. Brígida. I » » » 2

.\li(|uinez. Puerto de la Cruz. n ft n V n r>

iMoiíjas. Orolava 1 10 K 1 B 1 13

Muelle. Sania Cruz de la Palma. 0 8 r > B B 8

Siiíuo oí es taüo.

(1) Distrito municipal de la Laguna

(2) Distrito municipal de las Palmas.

(3) üistrllo municipal do Tegueste.



APÉNDICE. 124S

Sipiip p1 estado anlcrior.

Kdiflclos que contienen y uso A

'

que están destinados.

Para Para 1

Para fabri- el ser-
Para babi- cas y vicio Casas

NOMBRES. PUEBLO. Igle- tacio- usos pú- de Cár-
sias. nes. indus-

triales

blico. asilo. celes. Total

Muñí. Silos. » 3 1 B » 4
Nieves. Teror. 1 2 » » B 3
Patriotismo. Santa Cruz de Tenerife. » 9 » » » »

Pilar. Santa Cruz de Tenerife. » B » > » B

Pilar nuevo. Palmas. » 3 » > B 3
Pino. Teror. 11 1 > » 13
Principal. San Bnié. (Lanzarote) 2 > 1 B 4
Príncipe Alfonso. Palmas. 1 > > B 1

Remedios. Buenavista. » 1 1 B 12
San .\gustin. Palmas. 2 i> * B 3
San.\ndrés. San Andrés. 5 » 1 B "í

San Andrés. Sah Andrés (1). 1 » B » 2
San Antonio Abíid. < Agulmes. 2 » > B 3
San Antonio At)ad. Palmas. 3 » B B 4
San Benito. Tejina (2) S » > » 6
San Bernardo. Palmas. 11 » B » 12
San Cristóbal. Laguna. 48 » » B 49
San T)ie?o. Garachico » 1 B B 1

San Fernando. S. Cruz de la Palma. 10 » » B 10
San Francisco. Buenavista. 2 2 » B 5
San Fraicisco. Laguna. n » 1 B 15
San Francisco. Palmas. j 1 » 2 B 4
San Francisco. Puerto de la Cruz. 2 3 » B 5
San Francisco. Teguise. lo » B B lo
San Francisco. Tekle. 3 » » B 4
San Gonzalo. Portezuelo (3) s n • » 1

San Gregorio. Telde. 3(> » » » 40
San Isidro. Teror. 6 » B )t T
San José. Teror. 3 « » B 4
San .luán. Arucas. S » B 6
San Juan. Laguna. .'í > » 5
San Juan. Telde. 10 » 1 13
.San Lorenzo. San Lorenzo. 1 » B 2
San Mateo. San Mateo. 10 1 B 13
San Miguel. Valsequillo. 1 » B 9
San Xicoiás. Sauzal. 2 » » 3
San Roque. Firgas. 1 > » 3
San Roque. Guía (Canaria). 20 » B 22
San Sebastian. • Agulmes. S > B 6
San Sebastian. Gakiar. « » » 1

San Sebastian. Orotava. 22 > B 23
San Sebastian. Realejo bajo. 3 » B 4
.Santa Águeda. S. Cruz de la Palma. 2 > » 3
Santa Ana. Candelaria. 19 >* B 20
.Santa Ana. Palmas. 11 B B 13
SaHta Brígida. S Brígida. 1 » B 2
San Telmo. .Santa Cruz (ie Tenerife. 8 > » 8
Santiago. Gal dar. 10 > 9 13
Sanio Domingo. Agiiimes. 8 9 B 6
Santo Domingo. i Laguna. 1 » B 2
Santo Domingo. Palmas. .=> B B 6
Santo Domingo. Santa Cruz de Tenerife. 9 » B 11
Santo Domingo. ' Teguise. 2 » B 3
San Vicente F«rrer. Valloseco. 4 2 » 9
.Sauces. Sauces. (4) 12 » > 13
Socorro. Tegueste el nuevo, (.'i) 1 B B 2
Tanquito. S. Cruz de la Palma. » 4 » B 4
Teatro. Palmas. » » » » 1
Teide. Orotava. » 6 > > 6
Tecesor.

í

Agaete. 9 5 > > 5

Sigue el estado

(1) Distrito municipal de Santa Cruz de Tenerife.

(2) Distrit» municipal de la Laguna.
(3) Distrito municipal de Tegueste.

(4) Distrito municipal de San Andrés.
>) Distrito manicipal de Tegueste.



12Í6 APÉNDICE.
Sigue el estado anterior.

NOMBRES.

Trasera.
Union.
Volcan.
Vera Cruz.
Verdellada.

Abajo.
Academia.
Accclio.
Acequia.
Acequia de Jiménez.
Adar^onia.
Adelantado.
Adelantado
Af,'ua. (Callejón)
Afiua.
Asua.
AKua.
A Kua.
ARua.
Aíiua.
Aijua.

Aííua.
Aj^^ya.

A^'ua salada.

Atíuilillas. (Callejón)
Álamo.
Alamos.
Alamos.
Alarcon.
Alcantarilla.
Aldea blanca.
Allea blanca. .Callejón)
Alemán.
A I raro.

A Itíirofe. (Callejón)
Alliondiga.
Alliondi^ia.

Albóndiga.
Albóndiga.
Albóndiga.
Albóndiga.
Almacigo.
Almendro.
Allavista.

Allavi.^ta. (Callejón)
Aharez.
Amanse.
Amargura.
Amargura.
Amar^'ui'a.
Amar^'ura.
Amargura.
Amargura.
Amargura.
Am.ir^'ura.
Amaros.
Am[)aro.
Aiigi'l

An¡,'el.

Angostura.
Aiiííulo.

Angustia.
Angustias.
Angustias.

PUEBLO.

Ktlitaclo.s <iuc contienen y uso éí

t|jie están de.*itina(ios.

Car-
celes.

L la nos.

S. Bmé. (Lanzarote)
Garachico.
Teguise.
Valles. (1)

San Juan déla Rambla.

i

Arrecife.
S. Bmé. (Lanzarote)
Realejo bajo.

Realejo alto.

Agaete.
Icod.
Laguna.
Agaete.
Agiiimes.
Galdar.
Granadilla.
Guia (Canaria).
Icod.
Laguna.
Orotava.
Palmas.
Realejo alto.

Tiscamanista (2).

Granadilla.
Moya.
Laguna.
Sta. Cruz de la Palma.
Sta. Cruz de la Palma.
Telde.
Teror.
Teror.
Agüimes.
Santa Cruz de Tenerife.
Galdar.
Buenavista.
Guimar.
Realejo alto.

Realejo bajo.

.San Juan delaRambla.
Tanque.
Agolo.
Inecnio.
Arrecife.
Orolava.
A rucas.

Candelaria.
Adeje.
Aguimes.
Arrecife.
Laguna.
Pui'rlo (lela Cruz.
.Santa Cruz do Tenerife.
Sauzal.
Tacoronte.
Guimar.
Icod.
Arrecife.
San MiKuel.
Arrecifo.
Santa Cruz (lo Tenerife.
Tacoronte.
Candelaria.
Icüil.

Para
Para fabri-

Para babi- cas y
igle- tacio- usos
sias. nes. indus-

triales

» 7 »

» 6 »

» 10 1

1 3 »

» 6 »

Para
el ser-

vicio Casas
pu- de

blico. asilo.

B D

» »

V «

» »

15 >

1 B

12 »

(> 1»

ri »

10 * »

14 »

11 )>

3 »

12 1

43 »

21 D

6i 1

8 B

42 D

60 »

3 »

20 »

11 X

C »

8 •

;il »

8 »

3 »

10 s

10 1)

1 »

30 3

» «

D »

10 1

!> »

25 »

G »

1 »

40 »

fi »

98 »

2
3 i

11

1)

»

4 »

20 »

a,'? »

»

11) »

>>
\\

IS »

n »

1) •0

n »

10 v

•i »

» »

» I)

!) D

;; B

1.1 9

Total.

Sigue el estado.

Distrito municipal de la Laguna. (2) Distrito muilclpal do Zuineje.



APÉNDICE. i2.n

SjíTuc el estado anterior.

KCtUUcios que contleiieH y u.»;o á

que estikn «IcstlnatSos.

Para Para
1

Para fabri- el ser-'

Para habi- cas y vicio Casas

NOMBRES. PUEBLO. igle-

sias.

tacio-

nes.

usos
indus-
triales

pú-
blico.

de
asilo.

Car-
celes. Total.

Apurón. Sla. Cruz de la Palma. » 6 « « » 6

Araujo. Orolava. s 2 1 9 3

Arbcja (Callejón). Tacoronte. » 2 * k 2
22Arco. Arúcas. » 22 * *

Arco. Teror. » 1 » » 1

Aregume. Silos. 5 i > 9

Areua. Candelaria. 34 V > 34

Arena. Palmas. 19 V 19

Arena. Telrie. » n » 14

Arena. Valverde. » 1 > 1

Armas. Arucas. > 9 » 9

Armas. Llanos. 2 • 2

Armas. Palmas. 5 » 5

Armero. Agulo. 11 * » 11

Arreciie. S.Bmé. (Lanzarole) 13 9 13

Arriba. San Juan déla Rambla. 16 1 18

Artillería. Palmas. » » 9

Ascensión. Puerto de Cabras. Ifi
» 16

Asomada. Agua de Bueyes (1). 23 » 23

Asomada. Icod. 3 9 3

Asomada. San Miguel. 12 9 12

Asomada. Victoria. 14 12 9 26

Asunción. Carrizal. (2). 4 9 4

Atravesado. (Callejón) Buena\ista. 3
» 3

Audiencia. Gal dar. B » n

Audiencia. Palmas. 1 9 1

Audiencia.

B
Balcones.

Tegueste el viejo (3). íl > n

Palmas. )) 34 9 34

Banda. Ingenio. 1 49 9 50

Banda. Rio palmas. (4) 9 9 9

Barbada. Galdar. JS > 43

Barqueta. San Miguel. 1 9 1

Barranco. Candelaria. 14 » 9 13

Barranco. (Callejón) Guia. (Canaria) 3 9 3

Barranco. Guia. (Tenerife) S 9 S

Barranco. (Callejón) Icod. 1
9 2

Barranco. Valverde. 2 » 2

Barranquillo. Arafo. 6 » 6

Barranquillo. (Callejón) Galdar. 1 9 1

Barranquillo. Valverde. 3 9 3

Barreras. Teguise. 4 9 4

Barrero. Arafo. 10 9 10

Belén. Agaete. 18 9 18

Balen. (Callejón) Laguna. 2 9 2

Beso. icod. n > n
Blanco. Santa Cruz de Tenerife. 8 9 9

Blas Simón. Sta. Cruzdela Palma. 3 9 3

Bolos. (Callejón) Laguna. 1 » 1

Botas. Palmas. 11 9 11

Bu ton de la Rosa. Sania Cruz de Tenerife. » 5

Boza. (Callejón) Santa Cruz de Tenerife. 1 9 2

Breña. Antigua. 6 9 6

Briones. Laguna. 9 9 9

Brifas. Guia. (Tenerife) 13 9 13

Bullicio.

C
Cabezas.

Teguise. 6 9 6

Puerto de la Cruz. 81 4 1 > 86
Cajita blanca. Sta. Cruz de la Palma. 14 » > " 9 14

Calcinas. Sla. Cruz de la Palma. 26 » » » 26
Caldereta. Sla. Bmé. (Lanzarote) 28 1 > » 29

Sigue <il estad0.

(1) Distrito municipal de Antigua.
(2) Distrito municipal del Ingenio.
(3) Distrito municipal de Tegueste.
(1) Distrito municipal de Betancuria,



ÍUS At>ÉNDlGÉ.
Sigue el estado anterior,

NOMBRES.

Caleta.
Caleta.
Calvarlo.
Calvario.
Calvario.
Calvarlo.
Calvario.
Calvario.
Calvario.
Calvario.
Calvario.
Calvario.
Calvario.
Calvario.
Calvario.
Calvario. (Callejón)
Calvario.
Callado de Lima.
Callejeta.

Callejeta.

Callejones.
Callejuela.
Callejuela.

Callita.

Callita.

Cancero.
Caminero.
Camino nuevo.
Camisón.
Campo Santo.
Campo Santo.
Canales.
Canales.
Canales.
Canales.
Canales l)ajas.

Cancela.
Candelaria.
Candelaria.
Candilas.
Cano.
Canónigos.
Canónigos.
Cantera.
Cantera.
Cantil.

Cantillo.

Cantillo.

Cantillo.

Cantillo.

Cantillo.

Cañón curvo.
Caral.

Cárcel.
Cárcel vieja.

Cardonero.
Carmen.
Carinen.
Cartí leerla.

Carnicorla.
Carnicería.
Carnicería.

PUEBLO-

Ediflcios que eontieuen y uso ú
que eMtúu dcMtiuado.s.

Para
igle-
sias.

Icod.
Santa Cruz de Tenerife
Agulo. -

A roña.
Fasnia.
Granadilla.
Guancba.
Icod.

Llanos.
Orotava.
S. Bmé. deTirajaña.
S. Lorenzo.
S. Juan de la Rambla.
S. Brígida.
Sauzal.
Sauzal.
Vilaflor.

Santa Cruz de Tenerife.

S. Andrés. (1)

S. Sebastian.
Sauzal.
Palmas.
Telde.
Realejo alto.

Vilaüor.
Palmas.
Puerto déla Cruz.
Aguiraes.
Buenavista.
Arona.
Arrecife.
Agulo.
Guimar.
Matanza.
Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife.

Magues (i)

Santa Cruz de Tenerife.

Tacoronte.
Laguna.
Palmas.
Arucas.
Palmas.
Galdar.
Mercedes. (3)

Casillas de Morales. (4)

Candelaria.
Granadilla.
Orotava.
Realejo bajo.

Silos.

.Santa Cruz do Tenerife.

Arafo.
Arrecife.

Santa Cruz de Tenerife.
Candelaria.
Agaele.
Realejo bajo.
Agulmcs.
Arrecife.
Laguna.
Guia. (Canaria)

Para
habi-
tacio-

nes.

12
13
22
15
8

n
23
n
12
60

1

31

13

13
ií
10

23
11
37
1
6

11
IS
6

19
8

10
1

14

22
21

19

22

11

34
28
24
41

3

35
U

l(i

13
14

3
S

19
8
T
n

13
33

1

8
i
4

O

Para I

fábri-| Para
cas y

^

el ser-

usos vicio

indus- pú-
trialesiblico.

Casas
de

asilo.

Cár-
celes.

Sigue el oslado.

(1) Distrito municipal do Santa Cruz do Tenerife.
(2) Distrito municipal de llana.
(3) Distrito municipal de la Laguna.
(4j IHsIrito municipal de Antigua,



APÉNDICE. 1249

Sigue el estado anterior.

Edlfleos que contienen y uso ik

que eistikii destinados.

Para
Para fabri- Para

Para habi- cas y (3l ser- "asas

NOMBRES. PUEBLO. igle- tacio- usos vicio de Cár-
sias. nes. ndus-

triales

pu-
blico.

isilo. celes. Tota!.

Carniceria. r Matanza. 1 2 í» í» 3

Ciirniceria. Palmas. 3'J » » í> 11 39

Carnicería. S.Mateo. 1 » >
9r »í 1

Carniceria. .Sania Cruz de Tenerife. 3 » » II tt 3

Carniceria. Telde. K<é > 11 )) 19

Carreñas. Telde. 19 > 11 y •> 19

Carrera. Guia (Canaria.) 20 }} II n 26

Carrera. Laguna. 48 1 II tt ."il

Carrera. Orotava. 28 » í» 28
Carretas. Laguna. 1 » ,, í» 1

Carretera. Güimur. ;>'*» • II íi 5ü

Carretera. Santa Úrsula. » ^2t) » „ >> 2i;

Carretera. Tacoronte. » «3 B ,, n 53

Carrilla. Llanos. » 4 * 11 T, 4

Carrillo. Puerto de la Cruz. » 3 » „ »? 3

Carlas (Callejón.) Candelaria. » 11 » 11 M 11

Casas de arriba. Fasnia. » 8 > II >) 8

Cas"as de la SeUra. Agulo. » 13 > 11 í> 13

Casas de Perera. Puerta del Hidalgo (I). > 11 » 1, »» 11

Cascajo. S. Bartolomé (Lanzar.) » 11 » II M 11

Casino. Puerto de la Cruz. » » » » II yi 1)

Castaño, Orotava. » 64 4 » ,, 68

Castaño: Puerto de la Cruz. » 14 1 » ,, í j l.'i

Castaño. Teror. » 21 » » , »> 21

Castaños. Vilatlor. > 8 1 » I, >i 9

Castillo. Buenavista. » 8 1 > , i> 9

Castillo. Garacüico. » 1 » 1 ,, 1

Castillo. Guancba. » 2.") > ,, 25

Caslillo. Llanos. le « „ lü

Castillo. Sla. Cruz de la Palma. 22 »
"

>i 22

Caslillo. Sta. Cruz de Tenerife. 70 >
'

,, 7T

Castillo. Valverde. 15 »
'*

,, 18

Castro. Arrecife. 8 »
"

„ 8

Cayo blanco. Sta. Cruz de Tenerife. 5 >
"

>i 5

Caza. Laguna. 12 »
'

íJ 13
Celador. Arrecife. 2 V

"
>» 2

Cementerio. Firgas. 8 >
"

1i 8
Cenicero. Ingenio. 48 >

"
íJ 48

Centella. Orotava. 19 >
'*

»i 19
Centro. Antigua. 9 »

11

)» 9

Centro. Tuineje. # 38 »
"

») 38
Cercados. Victoria. » 4 >

"
(* 9

Cerera. Arucas. » 30 >
"

»i 30
Cerrillo. Arúcas. 1 81 »

"
83

Ciega. Telde. 1 »
"

„ 1

Cienfuegos Arrecife. 2.J

'
11 23

Ciprés. Laguna. 2 »
Si

., 2
Clara. S. Lorenzo. 8 > j, 8
Clara García. Arafo. 11 »

"
^, il

Claudio. Orotava. 21 »
II

,, 21
Clavel. Arrecife. 3 »

II

íi 3
Clavel. (¡uia. (Canaria) 11 »

11
11

Clavel. Haria. n »
" n

Clavel. Palmas. 13 »
11

^^ 13
Clavel. Santa Cruz de Tenerife. D 12 y>

11

13
Clavel. Valverde. » 4 »

II

^ 4
Cojo. Puerto de Cabras. » 8 »

"
" 8

Colegio. Arrecife. 1 »
11

1

Colegio. Orotava. 4 B
11

4
Colegio. Palmas, 30 B

II

'i 54
Colmenar: Valsequillo. 9 1

II

10
Combate. Callejón) San la Cruz de Tenerife. 3 B

1 I "
3

Comisario, Tanque. 1.1 B
*

' >•

13
Concepción. Agaete. Tí B

" "
'él

Concepción. Antigua. 1 »
'* '*

T
Concepción. .Santa Cruz de Tenerife. 1 B

II "
1

Concepción. Valverde. \ <3 *
>l »)

14

.SíLMie rI iiiilllll

(1) Distrito municipal de la Laguna,

137



1250 APÉNDICE.
Sigue el estado anterior.

NOMBRES.

Consistorio.

Consolación.
Consolación.
Consejo.
Convento.
Convento.
Cordera.
Corral.

Correo.
Corta.
Costa.
Cruces.
Cruces.
Cruces.
Cruz.
Cruz.
Cruz.
Cruz.
Cruz.
Cruz.
Cruz.
Cruz.
Cruz.
Cruz.
Cruz.
Cruz Callejón).

Cruz.
Cruz.
Cruz de Ásala.
Cruz de Ferrer.
Cruz de la pasión.
cruz del Valle.
i;ruz de San Antonio.
Cruz verde.
Cruz verde (Callejón).
Cruz verde.
Cruz verde.
Cruz verde.
Cuatro esquinas.
Cuatro esquinas.
Cubas.
Cubo alto (Callejón).
Cuchareras.
Cuervo.
Cuevas.
Cuevas de San Francisco.
Cuna. ,

Cuna
t upido.
Cupido.
Cura.
Cura.
Cura.
Cura.
Cura (Callejón).

Curva.

Cli

Ch/ijajo.

Chainlieril.

':iiuinl,eril (Callejón.)
Cliarco.

Chaves.

PUEBLO

Laguna.
Santa Cruz de Tenerife
Telde.
Valverde.
Granadilla.
Llanos.
Laguna.
Puerto (ie la Cruz.
Teguise.
Adeje.
San Miguel.
Icod.

Laguna.
Magues. (1)

Agaete.
Aguinies.
Antigua.
Arico.
Arucas.
Guia. (Canaria)
Haria.
Llanos.
Puerto de Cabras.
San Miguel.
Silos.

Teguise.
Telde.
Valleseco.
Telde.
Haria.
Vilaflor.

Arafo.
Granadilla.
Granadilla.
Orotava.
Puerto de la Cruz.
Realeio l)ajo.

Santa Cruz de Tenerife.
Magues. (2)

Vilaflor.

Telde. %
Orotava.
Matanza.
Magues. (3)

Valverde.
Telde.
Palmas.
sta. Cruz de la Palma.
Telde.
Puerto de la Cruz.
Aguiíiies.

Arrecife.
Llanos.
S. Hiiié. (Lanzarote)
Teror.
Sania Cruz de Tenerife.

Guia (Tenerife.')

Sta. Cruz do Tenerife.
Sta. Cruz de Tenerife.
A rrecife.

Laguna.

Edilicios «fue coiitieiie» y u.^to ú

fiue están dcstiitailo.s.

Para
igle-

sias.

Para
habi-
tacio-

nes.

n
71
12
2
n
1

3

3

1

16
U
l:t

9

32
20
3

n
11

30

3

18
4

23
8
3

n
12

3

20
24
13
1

23

Para I 1

fabri
I
Para

i

Casas
de

uSilO.

usos vicio

indus- pu-
triales blico.

»

1 »

» D

» »

» »

» »

» »

1 »

> »

1 »

1 2

3 »

K »

n I)

2r, T>

12 1

3 »

33 1

3 D

» »

2 »

10 1

li »

10 1

2S T»

fl »

1 «

3 y*

31 i

Car-
celes.

".Sigue el esladü.

(1) DI.«lrilo mtiniclpaí <lo Haria.
(i) Distrito municipal de liarla.

(3; Dlslrllü municipal' de liarla.



APÉNDICE. 1251

Si?ue c\ estado anterior.
1

S^dfiíidas que citiiílcnen y u.<40 ú
qtic están i

Para 1

cslinnr!os.

Para
|

Para fabri- el ser-
Para halii- cas y vicio Casas

NOMBRES. PUEBLO. Igle- tacio- usos pu- de Cár-
sias. nes. indus-

triales

»

blico. asilo. celes. Total.

ChoiTillo.
t

Santa Inés (1). » 9 » » » 9

Ctiorrillo. Teide. « .» )) » » » 3

chorro. niienavista. » 4 3 » » » 1
Chorro. Guia (Tenerife.) » 10 )> » » » 10

Chorro. Icód. » 2.3 » » » » 23

Chorro. Llanos. » 13 » n » » 13

Chorro. Silos. » 4 2 » » » 6

D
Pamas. Puerto de la Cruz. » 9 n » » » 9

üaroca. Arafo. » 10 D » » » 10

Decollada. Santa Inés (í). » 18 » » » » 18

Degredo. Sla. Cruz de la Palma. » lü » > » » 10

Deseada. Síin Miguel. » 6 » » » » (1

Desierta. Agüimes. » 3 1 » » » 4

Desierto (Callejón.) Arrecife. y> i » » » » 2
Despedida. Llanos. » 4 » » » » 4

DiaLlilo. Palmas. » 21 )> )) v » 21

Diego Diaz. Tehie. » 2(5 » 1 » » n
Disimulo. Arrecife. » 8 » » » » 8

Dolores. An igua. H) » » » » 6

D. Es'.éban. Tolde. » VA K » D )) 13

D. Pedro. í^la. Cruz de la Palma. V 10 2 » )> » 12

Dornajo. Sta. Cruz de la Palma. » 4 » » » V 4

Drago (Callejón.) Galdar. » 1 » » Yi » 2

DrafíO. Sta Cruz de la Palma. » 11 » » » » 11

Drago. Valverde. o 8 B )> » » 8

Duende. Arrecife. )) 3 » » « » 3

Duende. •Jelde. » 1 » n » » 1

Durazno. ICid. » 18 V j> » » 28

Durazno. Tatoronte. » 30 » > » » 30

Duque

E
Ejido.

Orolava. » 9 » » » » 9

Agüimes. » 14 9 » » t 23
Ejido- Ingenio. » ¿1 1 » » » 38
Empedrada. Laguna. 1 o8 > » H )) S9
Encarnación. S. Cruz de la Palma. 1 12 > » » » 13
Eli medio. Galdar. » 12 » » » * 12
En medio. Guia(Canaria.) 1 43 » » » » 4«
En medio. S. Brígida. x> 1 1 >i » » 2
Entonado. Arafo. » 6 » » > y¡ ti

Eras. liarla. » 23 > » D » 23
Ermita. Valle de Guerra (3). 1 2 » » y> » 3
Ermita Punta del Hidalgo (4). 1 3 » » » » i

Escondida. Áralo. » 1 » „ » « T
Escudero. l'edro Alvarez (3). » 13 » » > » 13

Escuela.. Arucas. » l'i 1 2 » » 18
Escuela. Toror. 1) ;i » 2 v » 1
Esperanza. Arrecife. » 2 » 1) » w 2
Espigón. Pajara. » lü » » » » 16
Espinos. S. Cruz de la Palma. x> .*> » » 1) i> 5
Espíritu .Santo.

,
I'almas. I) 38 » > ft » 38

Espíritu Santo. Teguise. » 4 )) » » n 4
Estanco. San .Miguel. » 8 » » » > 8
Estila sin salida. (Callejón de la) s. Juan de la Rambla. I> 3 » s » » 3
Eslopa. Gonzalo («). » 3 S » » » 8
Estopa. ürotava. » 18 1» » » » 18
Eslopa. Sanzal. » 24 » » » » 2i
Estopa.

j

Tacoronle. » 36 » » » » 38

1 Sigue c 1 estado .

(1) Distrito municipal de Brlancuria.

(2) Distrjt» municipal de Bcíancuria.

(3) Distrito municipal de la Laguna. >

(4) Distrito municipal do la Laguna.

(•'i) Distrito municipal de Tegueste.

(G; Distrito municipal de la Malanza.



1252
Sigue el estado anterior.

Ai'Jirsuii;E.

EdiGcios t|ue contienen y uso á

.

(|ue eNtán destliindoM.

Para Para
Para fabri- el ser-

Para halii- cas y vicio Casas

NOMBRES. PUEBLO. Igle- tacio- usos pú- (le Cár-
sias. nes. indus-

triales

blico.

»

asilo. celes. Total.

Eítrolla. Puerta de la Cruz. » T> í> » 5

Estrella.

F
Fabelo.

Silos. > 30 13 » 9 » 43

S. Bartolomé Tirajana. » 6 » )> » V 6

Facundo. Laguna. » 43 1 » » » 44

Faja. Haría. )) n » » W p 11

Famoso. Valverde. » 4 » )> » « 4

Fé. Arucas. » 8 » )> » )» 8

Ferrer. Sla. Cruz de Tenerife. » 43 1 » 7) » 4 4

Flores. Teííuise. » 9 » » > » 9

Flores '.Callejón.) Orotava. » fi » » » » 6

Flores. sta. Cruz de Tenerife. » 6 » » » » 6

Florida. Arrecife. » 16 » » 1> > Itt

FiKueroa. Arrecife. I) I") » 1 » » IB

Fittollo. Telde. » 8 » » » n 8

Fonienlo. Telde. n 12 » » » » 12

Francos, Arrecife. » 8 » I) > » 8

Fuente. Agaete. » 12 n » n D 12

Fuente. Granadilla. n 1 9 1 9 » 8

Fuente. Icnd. » K) » » 7> » 10

Fuente. Tacoronte. » 2T » » » 9 ti

Fuente. Teror. » 2 » » ) » 2

Fuente. Pócelas. (1) )) 24 > » » > 24

Fuente. Valverde. » 3 » >> » » 3

Fuente de Morales. Santa Cruz de Tenerife. » n » w > ft S

Fuentezuela.

Garabato (Callejón).

Santa Inés, {i) » » » » » 9

Orotava. » 7 >) » w V T

(iarachíco. S. Cruz de la Palma. » 9 » » » » 9

(iarañaña. .Siin Miguel. >> 10 N » T) 1) 10

(iarcía (de la]. Llanos. » 1 V » l> » 1

(iarcía Tello. I'almas. » 22 » » » n 2»

Garduña. S. Bmé. Lanzarole. » 8 w » 9 » 8

(;ioria. Arucas. » 4 7) » )> » 4

(¡loria. Palmas. » íl » » » » n
Gloria. Sla. Cruz de Tenerife » 1! » n )> n 12

(iodints. líealejo alto. » S » » » » 5

Goleta. Arucas. » » 7;; 2 » » 7T

(iorra. (Callejón). Granadilla. w 2 T) » » » 2
41

nGuadalupe. Agua de Bueyes (3). 1 40 » » » >

(iiiaires. Galdar. » n » » 1» »

(iuanarteme. ' Galdar. » t) n ft » » 6

(;iianil. s Cruz de la Palma. » 4 » )i » » 4

(iuiino. S. Bnié. Lanzarute. .1 11 » » » » 11

(iuincios (Callejón).

II

Halcón.

Guia [.Tenerife/. " 18 » D U » 18

S Bme. Lanzarote. >» 1 » „ >. w 1

Hércules. icod. 1 Ifi » U » « n
Hernández del Castillo. (Callej.) Arafo. i> 4 » " ^' u 4

89
l.-i

42
4

14

Herradores. Laguna. » 8 i .") n » »

Herrera. A«uimes. » i;í <• " '^ «
Herreras. Guia 'Canaria) » 42 « * n "

Hcrrcria. Arucas. » 4 » D " »

Herrería. Palmas. » 14 n " " »

Herrería. Silos. s ." 4 " " ^' 9

Herrería. Telde. 20 » V n * 19

Herrería. Telde. » 4 » » " 11 4

Herrería. Teror. 1» 18 •'> " 1» a 23
i

Herreros. (iuia (Canaria) » 4 » 9

siguo el e ílado.

(1) Distrito municipal de Antigua.

(2) Distrito municipal de Relancurla.

(3) Distrito municipal de Antigua.



APÉNDICE. 1253

Sieue el estado anterior.

Edilícios q«e eoiitleueii y uso ú

«IHC e.«iíúu d

1

aclos*

Para
Para faliri- Para

Para halii- cas y el ser- Casas

NOMBRES. PUEBLO- Igle-

sias.

taciü-

nes.

usos
indus-
triales

vicio

pú-
blico.

de
asilo.

C«ár-

celes. Total.

Higuera. Tegulse. » 4 » )) » » 4

Iloine. Orotava. i 9 B » » )) 11

Homiciano. Pta. del Hidalgo (1;. » 49 1) 1) » » 49

Hondura. Enerra (2) rt 23 » » » » 23

Horno. Bucnavista. » ti » » » » 6

Horno de Teja. Bajos y Tagoro (3) » 5 3 )) » » 8

Hospicio. Guia ^Canaria) » 21 » 2 » 1 24

Hospital. Icod. » 8 » » » » 8

Hospital. Palmas. » 1 » » » » T

Hospital. sta. Cruz de la Palma. 1 ."i » I » v T

Hoya iCallejon). Guia (Tenerife» » T » » » » 1

Hoya. Haria. » fí » » » » 6

Hoya. Orotiiva. » 23 » » n » 23

Hova. Puerto de la cruz. » 4.1 í 1 » » 46

Hoya. Puerta del Hidalgo (4) » 4,S, » » » » 43

Hoya. San Miguel. » 4 » » » » 4

Hoya. Tanque. » lo » » » » I.")

Hoya. Valle hermoso. » 8 » » » » 8

Hoya de la Perra. Tolde. » 32 » » » » 32

Hoycta. Magues (S) » 4 » 1) )) » 4

Hoyo Callejón). Teguise. » 1 » » » w 1

Huerta. Sta. Cruz de Tenerife. )> » » >) » » y>

Huertas. Agaete. » 6 » » )> n 6

Huertas. Sta. Cruz de la Palma. » 10 » » n » 10

Humo.

I

Isabel 2.»

Sta. Cruz de Tenerife. 1> 24 » D » » 24

Arafo. » 43 3 » » » 46

Iseqnilla. Laguna. n « » » » » »

Icleíja. Adeje. » 46 2 )> » » 48

Islcsia. Granadilla. » 2 )> » » » 2

Itrlesia. Guaucha. » 18 » » » » 18

1^'Iesia. Matanza. » H 3 » » » 8

Islesia. Orotava. » 10 » » » » 10

Iglesia. Puerto de la cruz. » 16 3 » » » 19

Iglesia. Ralejo hajo. » 13 » » » » 13

Iglesia. San Miguel. » 16 )) » » » ?rl6

Iglesia. Sanees ((i). » n » » » » r, .">

Independencia. Puerto de la cruz. 1 10 1 » » » 12

Islote.

Jariña.

Haria. » 3 )> » » » 3

Orotava. » n )) » » n
Jerusalen. Llanos. » n » » » » 1.=;

Jesús. Sta. Cruz de la Palma. » 5 » » » » .I

Jesús María. Valleseco. » "S » 1 » » 6

Jesús Nazareno. Sta. Cruz de Tenerife. » 13 t » » » ];í

jorge Montero. Sta. Cruz de la Palma. » 10 » » )) » 10

Joros. Sta. Cruz de la Palma. » 31 1 )) u » 3í

José Cüslillo. Val verde. » 1 « )> D » 1

Juana Blanca. Laguna. » 1 » )> » » 1

Juan de Torres. Arafi). > 14 » » » » 14

Juan de Vera. Laguna. » 44 » » 9 1 4,")

Juan Diego de la Fuente. Telde. B 44 » » » » 44

Juan Marquet. Realejo hajo. » 3 » » » » 3

Juan Montano. Arafo. » 13 » » » » 13
Juan Primo Callejón.) Galdar. » .1 » )) » » 5

Judio vCallejon . Sta.-€ruz de Tenerife. » » » » » » »

Juego. Laguna. » 9 » » » » 9

Juego. Puerto de la Cruz. » 2 )) » » » 2

Juego de pelota. Tf guise. )> 9 )) » » )) 9

Juliana. Llanos. » 2 » » » » 2

Sigue el estado.

(1) Distrito municipal de la Laguna.

(2) Distrito municipal de la Laguna.

(3) Distrito municipal de ia Victoria.

(4) Distrito municipal de la Laguna.

(5) Distrito municipal de Baria.

(6) Distrito municipal de S. Andrés.



251 APÉNDICE.
Sisue el pstailo anterior.

Kd¡Í!€B«» «lite contieeiCEi y uso á
|

¡jisc es>táBi «1 e.>j(isiniio<4.

Para 1
Para

Para fabri- el ser-

Para tiabi- cas y vicio Casas

NOMBRES. PUEBLO. igle- tacio- usos '

.?•" (le Cár-
sias. IICS.

1

ndus-
triales

blico. asilo. celes. Total. ^

li

1

Ladera. Granadilla. » 1 » » » » 1

Ladera. (Callejón) (iranadilla. » 1 » » » » 1

Ladera. Ingenio. » 9G » » » » 96

I,adera. .s. Juan de la Rambla. s 7 » » » » 1 '

Ladera. S. Sebastian. > 32 » » 2> » 32

Ladera. Valleliernioso. » ti » » » » 6

Lago. Agaete. » 10 » » 1) » 19

Lftguna. Santa Cruz de Tenerife. » 11 1 » 1 » 13 1

Lagunetas. raimas. » n V » » » 13

Laja. Fasnia. » SI » » » )) 5í

¿ajar. s. Bmó. (Lanzarote) » 9 > » » » 9

Larga. Galdar. » n » V » » n
Larga. Tuineje. » 3"> » V p » 35

Laurel. Laguna. 1 41 r> » » » 42

Laureles. Tacoronte. » 11 B » » » 11

León. (Callejón) Guia. (Canaria, )) fi » » s 1 tí

TiLeón. Orolava. » To » » » »

LiiU(>ras. Matanza. » 10 1 •' )) » n
Limoneros. (Callejón) Oiotava. » 9 » » » » 9

8Lomito. ArucdS. » 8 » » )> »

Lomilo. Guimar. » ;>
» » >^ » .'i

Lomito. Tuerto de la Cruz. » Ji » » » » f)

Lomito. Valverde. „ 4 » » » » 4

Lomo. Arafo. » 1» 9 » » » 10

Lomo. Guim ir. )> 10 • » » » 10

Lomo. (Callejón) Orotava. h j<i » 1) » » 16

Lomo. Puerto fie la Cruz. » 41! » » » » 46

Lomo. San Miguel. » fi » D 1> » 6

Lomo de la fuente. Tacoronte. » 4!» 1) » » » 43

Lomo de la Magdalena. Candelaria. » 14 » 1 V » 15

Lomo de Mesa. Santa Inés. (1) 1 10 » » )) D 11

Longuera. llana. » 33 )) » » » 33

Lonjas. l'almas. )> 3 W 1 1) » 4

Lonjas. Puerto de la Cruz. » í> 10 » » « 21

Loro. Orotava. B 12 1> » » » 12

Losero. Palmas. V » » » » » »

Lugas. (Callejón) Agulo. » 11 » » » > 11

Luna, A roña. » 19 •ú )> I » 19

Luz. Arico. V 4 » 1 > I)

Luz. Sta. Cruz de la Palma. ¿ 20 )> h » » 23

Luz. Santa Cruz de Tenerife. » Cl 9 T$ » » 70

I>1

Llano. Casillas (le Morales (2). )) 10 » » >) « 19 \

Llano. Sta. Brígida. t 18 1 » » » il

M
f''Maestranza. Sla. Cruz de Tenerife. » n )> » * >l »

Malo. A deje. yi 9 1 » » » 10
\

Mal país l'ajara. D 2C. i> » « » 26

Mal paso. liarla. » 1 » 9 » » 1

Malleses. Palmas. » 10 » » « « 16

Mantillo. Agulo. » »2S » > » » 58

Mar. Palmas. » T » » » r> 1
i

Mar. (Callejón.) Sta. Cruz de Tenerife. » « » » » A "

Marcos Alonso. 'leído. )> n » B » 11

Marcantes. (Callejuela.) Garadilco. » 11 » )) » » 11

Mareta. legul.-^ü. » 1 » » n <

Maretas. Puerto de la cruz. )>
'•> » » y V <>

Mari.i Morales. Laguna. » n" n » » » 11

Jl/arlanes. (Callejuela). (¡aracliico. • » 3 » » » » 3

Marina. Arrecife. n n » » » » n
Marina. Palmas. » CiS » » » " (•8

Marina. Puerto de Caliras. » 33 » n » í> 33

Sigue el esta lo.

(1) Distrito municl|)ul de Bclancurla. (i) Distrito niunicloal Me AntlRun.



signe el estado anterior.

APÉNDICE. 121)5

NOMBRES.

Marina.
Marina.
Marina.
Marqués.
Marruhial.
Marriibial.
Marruíjio.
Martillo.

Matadero (Callejón).

Mata perros.
Mata viejas.
Mateo.
Matula.
Maya.
Mayor.
Mayor de Trianá.
Mazareco.
Mazorca.
SIedina.

Medio.
.Medio.

Medio.
Medio.
Medio.
Medio.
Medio.
Medio.
Medio.
Medio.
Medio.
Medio dia (Callejón).
Jlejías.

Meneses.
Mentidero.
Mentidero.
Mequinez.
Mercado.
Miedo.
Mina.
Mina.
Mirador.(Callejon.)r
Miraflores.
Miraflores.
Mirandas.
Molinillo.

Molino.
Molino.
Molino.
Molino. (Callejón).
Molino de viento.
Molinos.
Molinos.
Jfolinos.

Molinos.
Molinos.
Molinos de agua.
Mongiiía.
Monja.
Moiiliiña.

Montañés.
Montañés.
Montañeta. <

Montañeta.

PUEBLO.

Puerto de la cruz.
Sta. Cruz de la Palma.
Sta C ruz de Tenerife.
Orofava.
Candelaria.
Guiñar.
Vulverde
Teror.
Sta. Cruz de Tenerife.

Orotava.
Sta. Cruz de la Palma
Ariicas.

Palmas.
Laguna.
S. Bmé. de Tirajana.
Palmas.
Puerto de la Cruz.
Llanos.
Laguna.
Agüimes.
Llanos.
Palmas.
Kealcjo alto.

Realejo l)ajo.

S. Andrés.
S Mateo.
Sanees (1).

Silos.

Valles de Ortega (2).

Vilaflor.

Arafo.
Sia. Ciuz de Tenerife
Orolava.
Adeje
Guia (Tenerife).

Puerto de la Cruz.
Galdar.
Toguíse.
Arrecife.
Teror.
S. Juan de la Rambla
Arrecife
Sta Cruz de Tenerife.
Icod.

Telde
Buenavista.
Firgas.
Ilaria.

Teguise.
Aguimes.
Adeje.
Arrecife.
Ingenio.
Realejo bajo.
Sta Cruz de la Palma
Laguna.
Palmas.
Teguise.
Puerto de la cruz.
Gonzalo (3)

Matanza.
Agulo.
Candelaria.

EtIiUciom que coutiencii > uf«o i^

que están destinado.^.

Para
Para halJi-

igle- tacio-

sias. ne^.

» 3

)> li
» a.")

» 1S
» T
» 14

» 3

» 3
» 2
s li
D n
» 1

» 38
» 10

1 12T
» T
1) 4
» »

» 11
» 30
» 12
» o9
» 23
» 10
» 9
» 24
> 10
» fi

» 10
IJt

» 13
D 20
» r>

» 10
9 34
» 1

» 1

S 12
» 13
» 1

» 10
» 39
» 10
» r,

» 3

> 21
» 14
» 3
» (i

» 4
» 1

» 22
» n
» i;9

» 9
» 2
» 3

4

» lí
> T
» 32
» 14

Para
fabri-
cas y
usos

indus-
triales

19

Para I

el ser-

vicio Casas
pú-

blico.

de
asilo.

Car-
celes.

Sigue el estado.

(1) Distrito municipal de S. Andrés.

(2) Distrito municipal de Antigua.

(3} Distrito municipal de la Matanza.



1256 APÉNDICE.
Sipfue el estado anterior.

Edificios i|ue coiitieiion y Ht«o ú

«gue e<«túii destiiiadow.

Para Para
Para fabri- el ser-

Para habi- cas y vicio Casas

NOMBRES. PUEBLO. Igle- tacio- usos pú- de Cár-
sias. nes. ndus-

triales

»

blico. asilo. celes. rotal.

Montafieta de S. Francisco. Telde. w S 11
» „ 5

Moniañeta de S. Juan. Telde. » lo i>
,,

>i )» 15

Monte-Cristo. Sta Cruz de la Palma » 25 r> » » » 25

Montes de oca. Palmas. > 8 » n » » 8

Moral. Aguimes. » 2« 1 > » 9 29

Moral. Galdar. » 9 T) B » » 9

Moral. Realfiio bajo. » 2 » » » » 2

Moral. (Callejón). Realejo l)ajo. » 1 » » )) » 1

Morales. Buenavistá. » 6 5 Jí > » 11

Morales. San Miguel. ,, 1 » y> )) > 1

Morales. Sta Cruz de la Palma. „ 4 » » 11 » 4

Morales (Callejón). Teguise. 11 1 » » » » 1

4
Moreno. A rucas. M 4 II 11 11 11

Moriscos. Palmas. ,, 9 1, ,1 11 1!
9

Morra. Fasnla. >' 8 „ 1, 11 11
8

21)

nMoya. Laguna. „ 2o ,1 1 11 II

Muñí. Silos. »• n 5
,1 11 11

Muñoz. Arucas. >> n 1 11 11 1 28

Muro. Adeje. 11 » 11 11 •1 11

3

2
Muro. Palmas. íl 3 11 ,1 i> 11

Muro. (Callejón).

Naciente.

Teror. II 2 " 11 II 11

Tuineje. „ .18 j, 11 ,, ,, 38
10

2
5

Naciente. Valles de Ortega. (1) ,, 11) 11 11 II

Naranjero. Valverde. 11 2 11 11 1' 11

Naranjo. Matanza. ,, S 2 11 11

Naranjos. S. Bmé. deTirajana. I' 8 11 1 11 8
1

Nieves. Agaete. II 1 11 11 1' >'

Nieves. (Callejuela) Garachico. ,, n 11 1, 11 1

1

4

2
40

Ninfa. (Callejón) Santa Cruz de Tenerife. l« 4 11 ,1 11

Nocbe. (Callejón) Teguise. 11 2 11 1, 11 II

Noria. : anta Cruz de Tenerife. 39 1 11 11 11

Noria. (Calzada) Santa Cruz de Tenerife. „ 5 II 1, ii '1 5

20
Norte. Adeje. 11 20 11 11 1' 11

Norte. Agaete. II 2 11 11 11 11 2
13
4

Norte. Arafo. 11 lo 11 11 11 11

Norte. Buenavistá. ,, 2 2 ,1 11 11

Norte. Firgas. II
6 1, 11 II 11 ti

Norte. Garachico. II
S 1, 11 1' 1'

5
Norte. Icod. 11

¡i ,, 1, • 11 11

Norte. Puerto de Cabras. „ 8 ,, 1, 11 11 8

Norte. Puerto de la Cruz. ^j
3(i 4 ,, 11 11 40

Norte. Santa Cruz de Tenerife. „ :in 3 ,1 II 11 33

Norte. Teguise. ,, n ,1 ,1 11 11 n
Norte. Tuineje. ,,

ii ,1 1, 11 11 11

Norte. Valles de Ortega. (2) n 1 1, 1. 11 11 1
9

25
12

Notas. Teguise. „ <)
,1 11 11 11

Nueva. Artejo: II 23 2 ,1 11 11

Nueva. A roña. ,,
10 1 1 .1 11

Nueva. Arrecife. ,, 28 11 11 11 28

Nueva. Arucas. M
1-)

1, ,1 11 11

ñNueva. (¡aldar. ,, 1 ,, 11 11

Nueva. Granadilla. ,, 1 II ,, ,1 11 1

Nueva. Guaucha. j, n ,, ,1 11 11 n
Nueva, (iuia. (Tenerife) „ 30 ,1 1. ii 11 30

Nueva. (iulmar. ,,
;í 1, 1, II 11 5

Nueva. Ilaria. ,, :t ,, ,, II 11 3

Nueva. 1(0(1 . ,,
H 1, 1, M 11 8

Nueva. Laguna. 11 ,, ,1 11 11 ü

Nueva. Orotava. ,, 14 „ ,1 11 11 1«

4Nueva. Palmas. ,, 4 ,, 1, 11

Nueva. Puerto de Cabras. ,, 22 ,, 1, II
2i

Nueva. Puerto de la Cruz. " 32 " " " *' 32

»lgue el estado

(I) Distrito iiiuníciiial «le Antigua.

[1] Distrito municipal de Antigua.



APÉNDICE. nhi
Signe el estado anterior.

NOMBRES.

Niie^a.
Nueva.
Nueva.
Nueva.
Nueva.
Nueva.
Nueva (¡el Sol.

Nueva de San Juan.
4»

Occidente.
O. Daly.
Oficio.

üirumas.
Olivera.
Olivo. (Callejón)
Olivo.

Olivo.

Olivos.

Oposición.
Oriente.'
Oriente.
Oriente.

1»

Pacheco.
Palacio.

Palma.
Palma.
Palma.
Palma.
Palma.
Palma.
Palmar.
Palmas. Las
Palmitas.
Palmito.
Pal orna.

Pagadero.
Pared de Boyon.
Parra.
Parraga.
Parroquia.
Pasada.
Paseo.
Paso.
raso. '.Callejón

)

paso.
paso de laKIora.
paz.
peligro,

peligro,
pelota,

pendiente,
peñita
peñón
perales,
peralito.

perdida,
pcrdomo.
pcrdonio.
perdón,
peregrina,
peregrina,
perera.
Pérez. [Callejón)
pescadería,
pescadería,
pescadores.

PUEBLO,

San Miguel.
S. Soliastian.

Tegulse.
Telde.
Telde.
Teror.
Agaete.
Arafo.

S. Bmé. (Lanzarotel
Sla. Cruz de la Palma.
Aguimes.
Santa Inés. (1)

Santa Cruz de Tenerife.
Galdar.
Laguna.
Silos.

Telde.
Puerto de la Cruz.
S. Bmé. (Lanzarote)
Sania Cruz de Tetterife.

Telde.

Puerto de la Cruz.
Teror.
Adeje.
Ouimar.
Laguna.
San Andrés. (2)

Santa Cruz de Tenerife,
Tiscamaniia (S)

Valle hermoso.
Agaete.
Aguimes.
Telde.
Orotava.
Aguimes.
Telde.
Laguna.
Sta. Cruz de la Palma.
SantaCruz de Tenerife.
Granadilla.
Candelaria.
Artenara.
Candelaria.
s. .man de la Rambla.
Arafo.
Arafo.
Adeje.
Santa Cruz de Tenerife.
Palmas.
Guia. (Tenerife)

Pi.erlo de la Cruz.
Puerto de la Cruz.
Vaiverde.
Orotava.
Vaiverde.
Paln)as.
Puerto de la Cruz.
Buenavista.
llaria.

Palma.
Fasnia.
Granadilla.
Arrecife.
Laguna.
Agaete.

EdJ3icÍ3s que roníieneii y n.<$o á
que ei^Uin dc^tiisado.^.

Para
Para halji-

igle- tacio-
sias. nes.

» 6
» 14
» 8
» U
» 5
»

» 15
» -¡

1» 10
1 a
» li
» 18
» 3

> »

« 14
» 22

» 30
» 12

» 11

» !)

» 11

» »

» 2
» 3
» 9

1 2
» 28
» 1

» 27
» 9

» 12
» 4

» 13
» .1

» 1
» as
» s

» n

1 1

}) ,•?

y>

1 6(»

)) 7
» 4

» 3
» .1

» 1

» 18
» 8
» 8
» lo
B 3
» 23
n 4
» lo
» 4
» 33
» 13
» 16
)> 10
» 2
B 20

Para
fabri

cas y
usos

indus-
triales

Para
el ser-

vicio

pú-
blico.

Casas
de

ttSilO.

.Sigue el estado.

(1) Distrito municipal de Betancuria.

(^3^
Distrito municipal de Tuineje.

Car-
celes.

(2) Distrito municipal de Sta. Cruz de Tenerife.
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1258 APÉNDICE,

(1) Distrili) iiiiiiiiclpal

(2) Distrito niuniripiíl

(3) Distrito niiinicipdl

1^4) Distrito iniinicipa

(lo Atitifíiiii. (íi)

(l(! Anlliíiiii. (0)

(lo AntiKiiíi. [1}

1 do st;i. Cruz (Je Tenerife.

Distrito municipal do la Laguna.

Distrito nimilcipal de Itolaiicurla

Distrito uiunlcljwl de Tuiueje.

Sigue el estado anterior

Kdiíicioüt qne eonticnen y uso ú
qui> e.stúu destinados.

Para
|

Para fabri- Para
Para liabi- cas y el ser- Casas

NOMBRES. PUEBLO- igle- taciü- usos
i

vicio de Cár-
sias. nes.

31

indus- pii-

triiiles blico.

asilo. celes. Total.

Pescóle. Oro lava. » » i> « >i 31

Peso. l.acuna. >• () » » » )i 6

Pez. Icod. » 6 » ü » )i 6

Piedra. 'Callejón) Oíolava. » 4 1 )i » » 2."i

l'iedra Manca. Triquivijate. (1) » ."í )) » » » í;4

Piedra prande. Aíiiilo. » 14 » » j) » 14

Piedra negra. Tri(iuivijate. (2í 1 4 ti » )> » 1 4T

Piedras. S. Biné. Lanzarote )i 4 » „ » » 4

Pilar (ialdar. » n > B » » n
Pilar, l'alnias. » 4 » » )> » 4

Pilar. Sta Cruz de la Palma. » 10 » » » » 10

Pilar. SantaCruzdc Tenerife. 1
'2 1 » )> » ^4

Pilarilo. Palmas. » T » » » » 1

Piletas. (Callejón) (¡uia. (Tenerife) » 6 » » » » 6

Pdon. (Callejón; Cuia. (Tenerife) » 5 » B » B 5

Pino. Arafo » 11 » » » >1 11

Pino. (iranadilla. Tf> '2(i » » )» )l 26

Pino, Laguna. 1 39 » 1 1 1 43

Pino. San Miguel. » 1 )> » » 6

Pino. Teror. » 10 1) » )> B 10

Pintado Sta Cruz de la Palma » 8 » » » B 8

Pileras. Arafo » 14 » » » B li

Piteras. Laguna. » 11 « >1 » 11 11

Placer. Icod. » 21 » » >i B 21

Placeta. líelancuria. » 10 » » )> B 10

Placetilla. Telde » 8 B » » B 8

Plaza. Antigua 1 2i » » » B 23

Plaza. Granadilla. n » »
I

» »

Plaza. S Bm(! de Tirajana. p 4 )) » » » 4

,Plaza. Santa Brígida. » 19 4 y> » B 23

r.aza. Teror. » n » w » B 2 i

Plaza trasera. Santa Brígida » 4 )> » » B 4

Política. S Bmii Lanzarote » 4 1) » )) B i

Poniente. Tiiineje » 8 )> » » » 8

Poniente. Valles (ic Ortega (3). » n » » » B r
i'oriier. Arreciré. » t> » » » » ti

Porra. Arrecife » 1 » » » B T

Portillo. San Miguel. » 20 » » » B 20

['(.rimo. Valverde. » 21 » 2
' « B 23

Pósito. Sta. Cruz de la Palma. » 'i 1 1) » B 3

Pozo. i:andelaria » 18 » B » B 18

Pozo. Laguna » 8 » )> » B 8

Pozo. Puerto (¡e la Cruz. » 4 • « » B i

Pozo. San Andr<?s. (i) » 31 )) » » » 31

Pozo santo. Antigua y> (! B « » B 15

Piezas. Cuerra ("i) » 2 (i » )1 » B 2ti

Principal. Arrecife. » i 9 » » » 1> 49

Principal. JIova. • (i9 4 3 » B 71?

l'rincipal. Puerto do Cabras y» 32 )' >) » B 32

Principal. Rio Palmas (ti; 2 43 « )i * B 4 .'i

l'rincipal. S Mateo. » 2:í 1 2 i> B 2G

Princi[)al. ^an Sehastian. 1 92 )i 2 » 1 9(5

Principal. Santa Lucia. » 40 » 11 » « 40

rrincípal. Tegiiis,-e » 12 " 11 » n 12

Principal. Tiscamanila 1) » "0 » 11 > « ^0

Principal. Valle hermoso. » 22 3 2 » 27

Principo Alfonso. Telde. n 4l> 11 )1 » >i 46

Príncipe Ü. Alfonso. Áralo. B 12 » » » 12

Puente. (iuia. (Tenerife) » 2-) )> y* 1. .- 25

I'uente. liarla » 48 B » B 48

Puente. Ingenio. » 41 1 p 11 i't

Puenle. Puerto do Catiras. 11 8 » >í B 8

Puente. ncalejo liajo. » 1 n » » 1

Puente de abajo. Bcaiejo'alto. B (i » V » 15

Puenle de arriba. Ucalejo alto. B « B » * 6

I'uerlo. Buena\ísta. B IS « n B 21

SlgücTresí iülo^



APENDICIÍ. 125Í)

Sii'ue el estado anterior.

Kdiaco<« ^ lie coiiticiicn y ii.so ú

" qeie 4.'.<!itiÍll f

Para

lei«(ÍEia<Sos.

Para fabri- Para
Para habi- cas y el ser- Casas

NOMBRES. PUEBLO. igle- tacio- u,>;os vicio de Cár-
sias. nes. indus-

triales blico.

B

asilo. celes. Total

puerto. Garachico. » 39 B 39
puerto de naos. Arrecife. » 42 » »

^j ^, 42
puerto escondido. Santa Cruz de Tenerife. » 21 B

^j f *
21

puerto escondido. (Callejón) Siios. » 3 » fi 3
roerlo viejo. puerto de la Cruz. » 2í; \ ?

)

2T
puntilla. Arrecife. » 10 B 10
puntita. Candelaria > IJ B

^^ ,j 13
punto lijo.

Q
Quinta (Callejón)

puerto déla Cruz. » 1 »
»» .. 1

Orotava. » 9 B 1» 9

C'uinla. puerto de la Cruz. » 3 B 3
Quinta. (Callejón) Santa <;ruz de Tenerife. » » .^ J> 5

Quinta. Santa Úrsula. » b B
f f

S

^^)uintana. A rucas D J4 B
11 ,, 14

Quintana. puerto déla Cruz » 11 1 ti 1> 12
Quinteras. Laguna » 4 B

fi
4

Quiroga
R

Rállelo.

Arrecife. » n » »» Í5
1"

Ruenavista. > 4 2
»i *l

Ramos. Manos » n
i> n

Ravo. Teguise » 9
r» jj 9

Real. Aguimes. » 25
} 1 „ 2(>

Renl. Antigua. » 18 1í 18
Real. Arucas. » T

tt »» T
Real. r^ajos y Tagoró. (1)

> 40 n m
Real. 1 arrizal. ü) 1 4Ü

1) ,, 49
Real. Guia. (Canaria) » 14 ,, 15
Reat Guia. (Tenerife) » S2

» »
52

Real. Llanos > 4'2 42
Real. Matanza 1 -ti 4G 123
Keal. Punta del nidalgo. ;3) » n >» ,,

1-

Real. Resvala. (4). B 11 10 ,, 21
Real. S Lorenzo. » 18 1 19
Keal. Tacoronte. > 73 ^:í

Real. Tel de 1> Gt> I « 61
Real. Valles de Ortega. (3) D 18 »

»» >t 18
Real. Vicioria. , 1 5< 34 \ í> 9T
Real de la aeequia de abajo. l'irgas. » 14

>J 13
Rea! de la acequia de arriba. Firgas. > n

ji >» 18
Real de la montafieta. S. Lucia. 1 42

ff 46
Recolia palmas. » o 5
Recoba Santa Cruz de Tenerife. » 1

j 1

Recobccos de S. Antonio Abad. palmas. B 3
^ f f 3

Recreo. Agaete. V 13 B , 11 13
Reforma. Agaete. B 20 20
Reina. Orotava » H '' 11
Relámpago. S. Andrés. » s ,, S
Reló Arucis. B 3

^ 5
Reló palmas. B 1

"
'^

1

Remedios. palmas. B 9 ^ 9
Remojo. Laguna. B n ,

"
ft 18

Reshiila (Callejón) (irunadilla. » 1 » í J 1

Resbala. Matanza B 2 „ »y 10
Resbala. Resvala (0> » 31 21 )1 52
Resguardo. Arrecife » 6 6
Retamal. Llanos B 10

"
^ 10

Rey puerto déla Cruz, » B
"

^,

Reyes. (Callejuela) Garachlco. B 1 n » '1
,, 18

Reyes. Icod B 4.1 » ^, 45
Reyes. palmas » 49 1

"
^ j 51

Reyes. S. Rmé. (Lanzarote) » 18 B
''

,, 1«
Riefio. Arrecife. B T B '' 9»

^

Rijo Haria. » 'ñ » 5
Rincón. Fasnia. » 25 B 25
Rincón. Guimar. B 21 » 21
Rincón de la Dulzura. Candelaria. B 6 »

"
;í

Rio Valv(!rtie. » 2 B 11 2
Risco. Adeje 3 " 3
Risquetes. Gula. (Canaria) M 3 í» it 3

il) Distrito municipal de la Victoria.
(2J Distrito municipal del Iníjenio.
\'!(\ Distrito municipal Laguna.

{\) Distrito municipal de la Victoria.
¡5J Distrito municipal de Anti'íua.
*ü' Distrito municipal de la Victoria.



12G0 APÉNDICE
Sigue el estado anterior.

KdiGeioM que contienen y uno á
«íne cíitáii dcstin iitlu.x.

Para
I
Para

Para fabri- el ser-

Para habi- cas y vicio Casas

NOMBRES. PUEBLO. Igle- tacio- usos pú- de Cár-
sias. nes. indus- blico. asilo. celes. Tola!.

tríales

Rifquitos írallejoii) Granaililla. » 2 » » B » i

RiMTO Callejón^. A ra fo » 4 » » B » i

Robiiina. Santa Cruz de Tenerife j^
.')

,,
» B I) T)

liücba. Arrecife. 7 í

2
,,

•f) n 1

üocha. Teror )» 4 1 1 B n

Roiliipalla. (Callejón) Orotava. » 8 »> » B » 8

Homero. Haría » 10 » 1 " J» 10

linmero. (Callejón) Orotava Tí 10 » » " B 10

l'oinero!; Telde. » \t )) n > » 12

Hoque. iCalk'jon) .'an .Juan de la Rambla » 4 » )> B » 4

Itüque. Tehle B ;n 1 " > » 38

Hoques. (Callejón). San Juan déla Rambla )1 i » » B » í

Hosa. Ruenavista. »
.") 2 > B > 7

Rosa. lood )) » » B B • 9

Rosa. Puerto de Cabras. D 4 » » » D 4

Rosa. Santa Cruz de Tenerife. » 4!( » ]» B » 4tl

Rosa. Silos. » 20 3 » B » n
Rosa. Tanque. » 10 » 1> > 1) lU

Rosa. Val verde. » 4 » » B » i

Rosada. Laguna. » 1 W )> > 9 T

Rosales. Arucas. )> 10 » » B » 10

Rosales. Orotava. » 10 » » * B 10

Rosario. Antigua. » 8 )) » » » s '

Rosarlo. Arrecife. » 2T > B B » i~

Rosario. pue-rto de Cabras » 4 » W B 1» 4

Rosario. Santa Cruz de Tenerife. 1> í> r> B > » Vi

Rúa Laguna. » 8 » B B » 8

Ruhicon. S Bnié (Lanzarotei B r,u 1 » B » 00

Rulz.

Sacramento.

Telde. » 3C » 2 " " 38

S. Andrés. (1)
» 3;í )) » B V 3.-:

.Sacristía (ialdar. » 4 » » B » 4

Sacristía. palmas. » 8 V B B D 8

Sala. puerto de la Cruz. V 2 1) B » » 2

Salamanca. Giiimar. » 2.". » » " » 2,1

Salazar. Orotava. »
'*

)

» B B » 22

.Salazón. (Callejón). Arrecife. » 2 » B B " 2

saltilllo. Sla. Cruz de Tenerife. » 1 » « " » 1

Sallo. Arrecife. » .')
)> B " » *1

salto. icod. » (i » t B » (i

salud. Llanos. » 18 » B B » 18

sama. Valverde. * -1 >) » " » 2

s. Agustín. Icod. » 41 u » B í 1

S. Aiíustin. Laguna. 1 y .'i > 2 B

.'i

S. ARUstln. Orotava. V ") » B "

S. Agustín. palmas » It! 1> B B Iti

s. Atiustin. Realejo liajo. J 11 » 1
B 111

S. Agustín. Tiicoronte. » ü » B " ti

S. Agustín. Vlbiflor. » '2:i » 2 )) 26

S. Antonio. Antigua. » 4 » » " i

S. Antonio. Áralo. -» n T) » » 1"

S. Antonio. Hucnavlsta. » (i 1 V " 1

S. Antonio. (¡arachico. I
(i

1
" B 8

S. Antonio. uod. :\ ;io » B >' 33

S Antonio. Laguna )> 14 V B B |i
2.".

33
S Antonio. Sla Cruz de Tenerife » —

"' " * "

S. Antonio Abad. Agiiimes. » ;):) » » B

S. Anlonio Abad. Palmas. » !l » " n

11
S. Rías. Candelaria, t y T>

» B

S. «;arlos. puerto (l(\ la Cruz » " > » )>

ti
1»

1

S. Carlos. S!a. (rii/ de Tenerife. V 20 n » 2

S. Ciernen le. Sta. Cruz do Tenerife. p i:i « " »

S. Ciemenlo. Sta Irsiila. » 1 i; B B

S. DK'go. (•arachico. 1> 2.'i 1) B B

i 3

4!l

'1

S Felipe. Icod » i:» " » B

S. Felipe. puerto de la Cruz. 2 42 2 3 «

S Felipe Norl. Sla Cruz de Touurifo. s 80 í > 11

S Francisco. A deje. 1> 1 » » » *

SI iuc ol etlado.

(1) Distrito municipal de Santa Cruz do Tenerife.



APÉNDICE. 1261

Siffiíe el estado anterior.

NOMBRES.

Francisco.
Francisco.
Francisco.
Francisco.
Francisco.
Francisco.
Francisco.
Francisco.
Francisco.
Francisco.
Francisco.
Francisco.
Francisco.
Francisco de Asís.
Francisco de Paula.
Francisco Javier.
Germán.
Gines.
Gregorio.
Ildefonso.
Isidro,

isidro,

joaquin.
José.
José.
José.
José.
José.
José.
José.
Juan.
Juan.
Juan.
Juan.
Juan.
Juan.
Juan.
JuHn
Juan.
Juan Bautista.
Justo
Lorenzo.
Lorenzo.
Lucas.
Marcial.
Marcos

.

Marcos.
Martin.
Miguel.
Miguel.
Miguel.
Miguel.
Miguel.
Nicolás.
Nicolás.
Pedro.
Pedro.
Pedro,
pi'dro.

Pedro.
Pedro.
Pedro Alcántara,
redro de abajo.
Pedro de arriba.
Roque.

. Roque.

PUEBLO.

Kdiitcios f|ue coiiticuen y u.>«o <i

«Iiic están <Sc.<«tina<Ios.

Para
Igle-

sias.

Agaete.
Antigua.
Beiancuria.
lUienavista.

ico.i.

Magiiez (1).

O rola va.

palmas
pócelas (2).

Sla Cruz de la palma.
Sta Cruz de Tenerife.

Teguise.
Ttlde.
Telde.

Sla. Cruz de Tenerife.

Sta. Cruz do Tenerife.

Agaete.
Arrecife.
Telde.
Palmas.
Sta Cruz de Tenerife.

Valverde.
F'asnia

Garachico.
(iuía (Canaria].
Las-'una.

S. José (3).

Sta Cruz de la palma.
Sta Cruz de Tenerife.
Valverde.
Arafo.
Arrecife.

A nicas.
Bajos y Tagoró(4).
Haria.
Laguna.
o rotava.
puerta de la Cruz.
"Valverde.

Sta. Cruz de Tenerife.
Palmas.
Adeje.
Sta Cruz de Tenerife.

Sla. Cruz de Tenerife.
palmas.
palmas.
Tiscainanita (5).

Sta Cruz de Tenerife.

Galdar.
Sta. Cruz de la palma.
Sta. Cruz de Tenerife.

Tuineje.
Valverde.
palmas.
Sauzal.
Arrecife.

Arúcas.
Maguez (6).

Palmas.
Sauzal.
Telde.
Sta. Cruz de Tenerife
Güimar.
Guimar.
Garachico.
Guia 'Canaria).

Para
üalii-

tacio-

nes.

16

9:{

1
11

38
13
lo
13
6

3S

11

12
29

.')

3
70
12
34
18
1

10
2i

1

31
46
»i2

n
s

40
19
12
31

3«
2

18
29
01

ti

23
4ti

1
24
n
3

19
9

4
IT

.'i

3
47
loo

27
18

Para I
Para

fabri- el ser-

cas y
I

vicio

usos pii-

indus-lblico.
tríales

1

Casas
de

asilo.

Cár-
celes. Total.

13
20
2")

9

11

2
10
il

17
6

99
7
11

38
13
1")

13
(i

3".

8
»

11

13
31

3

71
13
3S
18
7

10
26
1

38
47
67

4)

.20

12
31

36
2

18
30
01
s

o

23
47
7

24
17
3

22
9

4

17
6
4

4S
1'I2

29
18

(1) Bistrito municipal de Sla. Cruz de Haria.

{2; Distrit» municipal de Antiguna.

(3) Distrito municipal de lás palmas.

Sigue el estado.

(4) Distrito municipal de la Victoria,

(.i) Distrito municipal de Tuineje.

(6) Distrito aiunicipal de Haria.



12G2 APÉNDICE.
Sigue el petado antiTior.

Ediíi eis^ que coittieucn y ii.«o ik

fliic están ilc.'^tiiaaiio.ci.

Para Para
Para fabri- el ser-

Para babi- cas y vicio Casas
NOMBRES. PUEBLO. iule- tii clo- usos pú- de Cár-

sias. nes. indus-
triales

blico. asilo. celes. Total.

S. Roque. Laguna 1 e » » » » 7
S, Roque. Puerto (le Cabras. » ti » » n n

S. Roque. S. Roque ;i,i. 1 3!t » r> 1 » 41

.S. Roque. Sta. Cruz de Tenerife » ."ifl » » B » ,p9

.S. Salvador. Betancuria. 9 1 » » » »
"

S. Seliastian. Agaetfi. 1 11 » » n » 12

S. Sebastian. Arirjas. » Itl » » ]» s Jli

S. .Sebastian. Biieiiavista. 1 ;t 2 1) B » G

S. Sebastian. (Callejón.) Calilar » 4 » 1» )) u 4

S. Sebaslian. Garacbico. j> 14 » » » » 14

S. Sebastian. Icod ] 2Í> » \ » » ;to

S. Sebastian. S. Andrés. 1 » » » »

S. Sebastian. Sta. Cruz de la palma. 1 Ú » » » „ :i:!

S. Setiasliau. Sta. Cruz de Tenerife. » 49 » » » )>
49

S. Simón. S Biné Lanzare te » 'í » D » „
.*í

Sta. Águeda. Sta Cruz de la palma. 1 10 » » > )'
11

Sta. Ana. Candelaria. U 14 » » » 1»
14

Sta. Ana. Garacbico. » 2(; » 1 „ 27

Sta. Barbara. A nicas „ 4 )) ), » „ 4

Sta. Barbara. Maguez (i,). 1 9 » )) » „ 10

Sia. Barloara. palmas. » i:í
» » )) „ l'i

Sta. Catalina. Betancuria » 4 » n n 1»
4

Sta. Catalina. Sia Cruz de la palma. „ H h » V 12

Sta. Catalina. Valverde. » 9 » „ »
., 9

Sta. Catalina. VilaOor. )> i:! 1 )) *
" 14

Sia. Clara. palmas. >> u )> » » (i

Sta. Ciara. Sta. Cruz de Tenerife. » .'í 1 » »
" tí

Sta. Isabel. sta Cruz de Tenerife. » .3« » 1) »
" 3U

Sia. Lucia. Granadilla. )) 4 » » »
•' 4

Sta. Bita. Agaete. » 2;{ í> » »
" 23

Sta. Rita. Sta Cruz de Tenerife. » 21 n » D
" 21

Sta. Hila, {al barranquiílo). Sta. Cruz de Teneiil'e. » 1 n » » 7
7

14
Sta. Rita y perla. Tacoronte. » 1 )) » »

Sta. Bosa de Lima. Sta. Cruz de Tenerife. ,) 14 » » 1>

Sta. Rosalía. Sta. Cruz de Tenerife > 40 » » >
" 40

1s. Teimo. palmas. » 1 » n »
'

S. Telmo. puerto de la Cruz. 1 :{ 9 )»

" ñ

49
2li

3

89
4S
4
3

18
29

'í

8

S. Telmo. Sta. Cruz de la palma. » 47 2 »
"

S. Telmo. Sta. Cruz de Tenerife. 1 %> » >
''

Santiago. (¡aldar. I) ;i
» »

'

SaniiafíO. Sta. Cruz de la palma. 1 8T » »
"

Santiago. Sta. Cruz de Tenerife. n i8 » n
f^

Santo. S. Bmé. Lanzarole. » :t 1 »
""

sto. Domingo. Aguimes. )) 2 » 1 »
)*

Sto. Domingo. (iaracbico. » 14 1 1

*'

Slo. Domingo. (iuimar. 1
2" y> »

"

Sto. Domingo. Laguna. » Ki » M
"

Sto. Domingo. (Callejón). Onitava. » 4 n U

Slo. Domingo. palmas. )i 1 n 1 ÍO
2.!

Sto. Domingo. puerto de la Cruz. )» n 3 »
'*

Sto. Domingo. Sta. cruz do Tenerife. » 2Í » „
"

Sto. Domingo. Teguise. » 13 n ,1

**

)•'«

Sto. Domingo. Vilaflor. » 10 » »
"

ir.

Sartas. Sta. Cruz do la palma. » 1 »
1

Secreto. S. Bmé.Lanzarote. » 1 n »
'

Scgiicro. Ingenio. p 100 2 '¡
102

Sra. Dolores. Vilaflor. » ]l » „ 11
Serpiente. S. Bine Lanzarote. n (i n

Serradüio. Arafo. » 9 n „ «1

Sí. Sia. Cruz do Tenerife. « 1
» »

)

sierra. St i. Cruz de la palma. » 1
»

t

Siervo do Dios. Icod. » 1- » „ ,, l7
Silla. Hurla. n li " w ., l'i

Silla. Lagina. » » "
I) ,,

Silla. 'Callejón). Tetíuise. n i
n n ,, 1

Simonica. Sta. cruz de la palma.

i

18 2
''

»

1

íO

Sigue el csiauo.

(1) Distrito niu;iicii)al de las l'.ilmis. (2) Distrito niun icipal -le liarla.



APÉNDICE. 1263

Si?iie el estado anterior.

NOMBRES.

Sin salida. (Callejón).

Sin íalifia

Sin saliila. .Callejón).

Sociedad.
sol.

Sol.

Sol.

Sol.

Sol.

sol.

Sol.

Sol.

sol.

Sol.

Sol.

Sol.

Sol.

.Sol.

Sol.

Sol.

Soledad
Sosa. (Callejón)

.

Sota.
Sur.
Sur.
Sur.
Sur.

T
Taliaibal.

Tablas.
Tafelana.
Tasóro.
Tugóro.
Taliogo.
Tanque.
Tanque.
Tanqueros
Tanques de Samaba,
lanquito.

\

Taoro
Tapiiis.

Teatro.
Teiine.
Tefio. 4^
lefirave.
Téjala.
Tejal.

Terrero
Terrero
Termo.
TiendíiS.

Tiendas.
Tiiírf

Tio .Slas

Tirilamaoga.
Ti/on
Topos (Callejón)
Torcida.
Toril

Toril.

Torre.
¡

Torre.
Torrente Callejuela).

Torrente Callejón).

PUEBLO.

Ediiifio^) «JMC contienen y uso a

ciue cistún dcsttnado.s.

Arrecife.
Lat-Mina.

S. .M'.an de la Rambla
(ialdar.

Arafo.
Arrecife.

A rucas.
Buenavista.
(ialdar.

Garacüico.
Haría.
Icod
Laguna.
Palmas.
puerto de la Cruz.
Realejo alio.

Sta Cruz de la raima.
Sta. Cruz de Tenerife.

Silos
Valsequillo.
puerto (le la Cruz.
TeKuise.
Lafíuna.
Antisua.
Arafo.
Tiscamanlta (I).

Valles de Ortega (2).

Arucas. '

Arico.
Güiniar
Cajos y Tagoro (3).

fiíanadilla

Margues (4)

Agai'te.

Sta Cruz de la Palma
Arico
Victoria.

Sta. Cruz de la Palma
Laguna.
Galdar
Valvcrde.
Valverde.
l\!aguez (;;).

Valverdo.
Haria
Laguna.
l'alnias

Rralejo bajo.
Teguise-.

S Andrés.
Valverde
Sta Cruz de Tenerife
Laguna.
Orolava.
Laguna.
Guia Tenerife).

Arrecife.

Palmas
Carrizal ,G)

Galdar.
íetancuria.
Gíiachico.
StV Cruz de Tenerife

Para
igle-

sias.

Para
halii-

tac io-

nes.

3

23
1
3
T

22
31

10

m
2

o O

20
29
4

1

9
14
4

4

Ifi

8

li;

4
e

22
(¡ti

18
(>

9

o

16
'i

3

8
l>

G

10
'2

T
K

14
(i

6

1

Para
fabri-
cas y
usos
indus-
triales

Para I

el ser-'

vicio Casas
pu-

blico.

de
asilo.

Car-
' celes. Total.

Sigue el estado.

U) Distrito municipal de la Victoria.
(t) Distrito municiial de Haria.

(3) Di&trilo miinici[ja de Harta.

(4) Distrito municipal del Ingenio.
(n) Distrito municipal de Tuineje.

(6) Distrito municipal de Antigua.



1^264 APÉNDICE.
Sisiie el estado anterior.

NCIVIBRES.

Torres
']'oícal.

Toscas.
Tosras ¡Callejón)

Tojícas (le Remero.
Tus(]ullas.

Tosté.
Trasera.
Trasera.
Trasera
Trasera.
Trasera.
Trasera de .S. Francisco.

Trasnra de S. Juan.
Través.
Tra\iesa.
Traviesa.
Traviesa.
Traviesa.
Travieso.
Travieso.
Travieso.
Tres codos.
Triana
Tiiiidad.
Trinidad.
Trocadero.
TriKno.
Trujillo (Callejón)

V
Vacuna.
ValeroíCallejon).

Valle
Vandale.
\andeval.
Vega.
Vegueta.
Venus.
Venus.
Vera.
Vera.
Vera.
Vera.
Vera.
Vera Cruz.
Verdad.
Verde.
Verde.
Verdugo (Callejón).

Vica.
Viclia.

Vicha (Callejón).

Vieja.
Viera.

•

Viera.
Viera.
Vieras.
Villa

Vdla Campo.
Villa de arriba.

VHIanueva.
Vino
Vir^'en.

Virtud.

Vista hermosa.
Vistas.
Viudas.

'I,

Zacatín.
Zamora.
Zorro.

PUEBLO.

Eiliiicios íjue coiitieiic« y ^^^ ¿
«liic e<>>túu tIe.-<itinalo<i.

Para
Igle-

sias.

Palmas
Candelaria.
Galdar.
Teguise.
Realejo alio.

.Sla Cruz de la Palma
Realejo bajo.

Llanos.
Moya
S Sebastian.
.sta Cruz de la Palma.
Sanees (J]

Tolde.

Telde.
Arico.
Aguimes.
Fasnia.
s. Bmé. Lanzarote.
Tuineje.
Arucas.
Palmas.
Telde.
S!a Cruz de la Palma
Valle hermoso.
Arrecife.
Laguna.
Llanos.
Teguise.
Guia. (Tenerife.)

Valverde.
Sta Cruz de Tenerife.

Santa Lucia
Sta Cruz «le la palma.

¡5(a. Ciuz de la palma
.San Mateo.
Valle hermeso.
(larachico.
puerto de la Cruz.

Ai'íifo

liajos y Tagoro (2;.

Guia (Tenerife).

Guimar
San Miguel.
Teguise
puerto de la Cruz.

liuenavisla.

O rotava.

Sla Cruz de Tenerife

palmas.
ürolava
Orotavava.
Maguez (;i).

Arrecife.
Orotava.
puerto de Cabras.

Sla Cruz de palma.

Arrecife
Arrecife.

san Andrés 'i).

puerto do la Cruz.

(¡uerra (.")).

Ingenio
puerto do la Cruz.

Agaete.
Fasnia.
Llanos.

Orotava.
puerto de la Cruz.

S. Itiiie Lanzaroto.

I I

Para

I

Para ¡fabri-

I hahi- ' cas y
, ti;cio-

I

usos
nes. 'indus-

! tríales

3

8

31

n
49
4T

'i

7
3

11

11

19
4
9
4

33

6

2
8

15
18
11
8

41
1

5

JO

8
;s

34
t!

h

21

18

4

3

i;;

4li

14

21

8
T

7
19

1

2

31

I

2(1

í

lio

H
3

fl

Para
el ser-

vicio

pú-
blico.

Cas«
tle 1 Car-

,
,

asilo.l celes. Totai

'

1; Distrito municipal .'e S Andrés

(2, Dlslrlto niunu;i|ial de la Victoria

^3) Distrito municipal de liarla

I i)

/'
••

DIslrlIfUMinlcIpiíl de Sania

DislrlD municipal de la l.a;;iina

uz do Tenrifo.

;ío

48

8

8

3

U
U
19
4
9
i

48
1

?i

10
8

3

35
(i

10

21

18
4

3
1.".

I.".

46

íi
21

8
"7

'

T
i(l

10

120

3
6

16
1

(>

n

Vt\ »'. I.A O'IRA.
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